












DIARIO -

D E LAS D I S C U S I O N E S Y A C T A S 

D E LAS CORTES. 

C Á D I Z : -EN LA IMPRENTA N A C I O N A L ; 1 8 1 3 . 





D I A R I O D E L A S - C O R T E S . 

MES : ©E JWLW DE 1813, 

S^.SIQN D E L D Í A I®. 

M andáronse agregar á las actas vanos rotos particulares contra la ras©^ 
lucion de las Cortes del dia an ter ior , en que no se admitió á discusión la 
-proposición del Sr. Terreros , relativa á que antes de tornar determina
ción sobre el manifiesto de la Regencia acerca de la conducta -del nuncio d e 
su Santidad , se pidiesen todos los antecedentes que motivaron su extraña
miento y ocupación de temporalidades. Firmábanlos los Sres. Aparici, Ros, 
obispo de Ibiza , Liados , del Pan, Senes, Lera , Papiol, Borrull, Sa~ 
las , Barcena, Aytés, Cevallos, Andrés, -marques de Tamarit, Montoliu, 
.Amar, Nieto, Ruiz ( D . -Gerónimo') , Mendwla , Fon-cerrada > Pérez, 
Güereña, -Ganes, marques de Villafranta, Ocerín , Ric, marques de 
Lazan , Alcayna , obispo prior de León , Mosquera , Villedas, Ramírez, 
Ruiz ( D . Lorenzo) ,Capmany, Larrazabal, Aparicio Santíz, Jáureguí, 
Vega Sentmanat, Key, Aznarez, Sierra ( D . Nico lás ) , Las auca, Villc 

: la , Salas, Terreros , González, López ( D . Simón ) , Caballero, Cañedo, 
Rech, Ostolaza, García Leaniz, Valcarce y Saavsdra, Ortíz ( D . T ibur -
« i o ) , Vera , Llaneras, Inguanto , Gómez Fernandez,- Montenegro , Sil" 
ves, Duazo, Creus, Lisperguer , Guazo y Garate. 

Oyeron las Cortes con especial ag rado , y mandaron insertar en esto 
diario de sus sesiones, la exposición siguiente: 

„Seño r , el ayuntamiento constitucional de este pueblo de Realejo da 
arriba en la isla de Tenerife , una de las Canarias , se presenta ( aunque t a r 
de , y no por culpa suya) á V . M . por medio de esta obsequiosa y gra
tulatoria exposición; y por sí , á nombre del pueblo que representa para t r i 
butar á V . M. el mas cordial homenage de gratitud y amor que su ima
ginación concibe , y su ardiente corazón, alienta por el magnífico , mages-
tuoso , grands y sublime edificio social que V . M . ha levantado con tan
ta gloria suya en la constitución política de la monarquía española, una 
é -indtviuiblc, que se ¿alia saadoaada , publicada y jurada por todos los pue-



blos 'de l extenso imperio que une ambos mundos, español y americano, 
que ya por tan ilustrado código forman una sola nación y monarquía, 
baxo k dominación dichosa, suave y benéfica d i V . M. Y el que esta 
corporación dirige tiene el distinguido honor de hacer constar (aunque 
con aquel atraso involuntar io) por el testimonio que tiene remit ido, ha
ber cumplido con aquel precepto el mas sagrado y augusto, no pudiendo 
expresar á V . M . con solo las palabras el grande y gozoso júbilo que le 
cabe por el agradable auspicio de dichas y felicidades que este y los de
más pueblos esperan conseguir, s i , como es de creer, las autoridades cons
tituidas cumplan con llevar á puro y debido efecto,»según que así lo han 
ju rado , la inviolable observancia de tan patrióticas, heroicas y saludables 
l eyes , llenas de religiosidad, amor y dulzura, que no respiran otra cosa 
que beneficencias y ventajas para los pueblos á quienes la libertad civil y 
los derechos consignados en la constitución acaban de redimir la esclavitud 
mas dura y de romper las mas fuertes y eslabonadas cadenas. 

«Dígnese "V. M . de admitir estas puras y sinceras demostraciones de 
fidelidad, llenas de ternura y placer por tan admirable obra , que eterniza
rá para siempre el augus to , el grande y el laborioso cuerpo legislativo, 
apoyo y protector acérrimo de la nación española, de quien por derecho 
somos subditos y ciudadanos. 

» También aplaude y engrandece este euerpo municipal , y da á V . M . 
las mas reverentes y expresivas gracias, por haber abolido y derrocado has
ta sus mas profundos cimientos el tribunal llamado de la Inquisición, co 
m o tan opuesto a l a constitución, que anuncia el decreto y proclama de 22 
de febrero anterior. ,,j . . . . . . . 

«Realejo de Arr iba 30 de marzo de 1813. = Señor — Tomas de 
A b r e u . n Pedro González Regalado. =: José Basconselas Dávila. = A n t o 
nio González Chaves. == Andrés Manuel Machado. =rGaspar Garc ía .de 
Abreu . = Domingo Regalado de la Cámara. = Miguel de Grijaiva. = M i 
guel Quintín de la Gua rd i a , secretario de cabildo." 

Se mandó que en este diarlo se hiciese mención del agrado con que 
las Cortes habían oído una exposición en que los gefes del cuerpo nacional 
de alarma número primero del partido de la Coruña participaban con re
misión del correspondiente testimonio, que al ver que se retardaba mas 
de lo que esperaban la orden para que jurasen la constitución, acordaron 
celebrar y celebraron este solemne.acto el 30 de mayo próximo pasado, 
día de nuestro amado rey Fernando v n en el campo de Carvallo con 
la posible ostentación y el mayor júbilo de todos los individuos. 

E l secretarlo de la Gobernación de la Península, á nombre de la R e 
gencia propuso á la deliberación del Congreso, con relación á exposición 
del gefe político de Madr id , la duda ocuff ¡da á aquella junta de Presi
dencia sobre si para las elecciones de diputados á las actuales Cortes la dis
tribución de los quince electores de partido que le correspondían se habla 
de hacer por Iguales partes entre. los dos únicos partidos de Madrid y 
Alcalá que componen la provincia, aunque desiguales en población, ó sí 
je habla de atender á esta dando á Madrid doce electores, y á Alcalá tres, 

. que era la proporción en que se hallaban. Pasó este oficio á la comisión de 
Poderes para que al día siguiente se presentase su dictamen. 

E l Sr. marques di Espeja, presentando una circular expedida por la 



junta preparatoria de Salamanca en 10 de junio de este ano hizo la siguien
te proposición, que se mandó pasar á la comisión de Constitución con la 
circunstancia de que asistiese á ella el mismo Sr. marques de Espeja, Si
guiéndose grandes males de la demora en la elección de las diputaciones de 
provincia, y pudiendo resultar„ este mal en la que yo represento, á causa 
de la nueva convocatoria publicada en i<) de junio de l8ij sin embargo 
de la que se habiaya circulado en el de 1812, por la que se había verificado 
el nombramiento de electores de algunas parroquias y partidos, pido á V M< 
que mediante al documento que presento,' se sirva declarar si las elecciones 
hechas , tanto de parroquia como de partido en virtud de la circular refe
rida del año de 1812, han de ser válidas, ó se han de declarar nulas según-
expresa el documento presentado. 

A la comisión de Poderes se mandaron pasar las actas de elecciones de 
diputados á las actuales Cortes por la provincia de Sevilla ,• y una expo
sición en que el ayuntamiento constitucional del Puerto de Santa M a 
ría manifestaba no haber intervenido aquel partido en dichas elec
ciones. Remi t ió unas y otras el secretario de la Gobernación de la pe
nínsula. 

D . Rafael Guerrero exponía que habiendo emigrado de Madrid con pér
dida de sus bienes se reunió al exército del duque de Alburquerque des
empeñando el encargo de su secretario sin sueldo alguno básta la salida 
del duque para Inglaterra. Faltándole ahora todo medio de subsistir habiá 
«cudido al G o b i e r n o , solicitando su colocación, la que no se habia ver i 
ficado por no gozar' sueldo; por lo qual suplicaba á las Cortes r e c o 
mendasen sus servicios á la Regencia. Su exposición se mandó pasar 
á la m i s m a , para que en uso de sus facultades dispusiese lo conve
niente. 

A conseqüencia de lo resuelto -en la sesión de 4 de diciembre últ imo 
(véase) en virtud de una representación de la audiencia de bellas artes 
de Sevil la, el secretario de la Gobernación de la península expon ¡a que 
la Regencia había, proporcionado á la misma academia un edificio público-
para su residencia con ahorro del alquiler del que ocupaba: que rio_ era-
posible en el día señalarle medios, pues había otros muchos establecimien
to s , y todos los de beneficencia se hallaban en el misino y aürt peor estado; 
y_que no creyendo ventajosas las medidas parciales habla formado el G a -
bierno una junta ó comisión de instrucción pública, y otra de beneficen
cia para proponer medios y organizaren general estos establecimientos. E s 
te oficio del secretario d e ' l a Gobernación pasó á la comisión de Bellas 
Ar tes . 

Aprobóse el dictamen dé la comisión de G u e r r a , la qu'al, conformán
dose con el de la Regencia acerca de la solicitud de Doña Afctonia Bruin 
de R e n o v á n , viuda del mariscal de campo D . Agustín Bueno ( víase la 
sesión de 28 de marzo último') proponía que se'amplíase la ófden de 5 de 
julio de 1800 , á las viudas y huérfanos de' los militares que' falleciesen de 
epidemia en los exércítos de campaña, pagándoselas pensiones que en dicha 
orden se señalan por el erario nacional, según se verificaba por decreto 
de 28 de octubre de 1811 Con ías váidas de los que no estando incorpora-, 
dos en el monte pió fallecían en accíon de guerra. 

Se leyó ía siguiente exposición del &eñor presidente. 



«Señor , en todos tiempos, atendidos los principios generales de dere
cho , se ha tenido por otro de los actos facultativos del hombre el edificar 
h o r n o s , molinos y toda especie de artefactos para su utilidad propia. No 
se ha reputado semejante libertad por regalía esencial del soberano , y lo 
mas que á este le conceden los autores es el poderla establecer por tal en uso. 
y exerdcio de la soberanía. Así lo hicieron los romanos, dcxando al a r 
bitrio de los ciudadanos el edificar los referidos artefactos sin sujeción ni 
gravamen alguno , y solo baxo las reglas que dicta la razón na tura l ; po r 
que creyeron que lo contrario atacaba directamente la libertad del hombre 
y sus sagrados derechos. Y así lo estableció también el R e y D . Alonso 
el S'íbio, previniendo en la ley V I H , tít. XXVIII , partida u r q u e ninguno 
pudiese hacer en los rios navegables ni en sus riberas molino , casa , canal 
n i otro edificio a lguno , por los quales se embargase el uso comunal de 
e l los , y que si alguno lo hiciere, ó fuese hecho ant iguamente, de que v i 
niese daño al uso comunal , debiese ser derr ibado; cuyo contexto defiénde
la libertad de los ciudadanos españoles en orden á edificar semejantes a r te 
factos •. porque la prohibición se contrae solamente al caso de que habla la 
referida ley , y nadie ignora que toda excepción confirma la regla en con
trario, 

«Aunque esta doctrina es en un todo conforme á los principios del de
recho común y del de España, por el foral del reyno de Valencia se ha 
considerado siempre la facultad de establecer ho rnos , molinos y demás a r 
tefactos de igual especie como regalía propia de la soberanía, reservada á la 
corona por el R e y conquistador desde el tiempo de la conquista; y en 
efecto, en uso de este derecho, y dú superior dominio que adquirió en t o 
dos los bienes conquistados, hizo particulares donaciones de molinos j 
hornos , y de sitios para construirlos, reservándose siempre el dominio 
mayor y directo con todos los derechos propios de la enfitéusis, é impo
niendo á los dueños útiles una contribución anual á favor del real patrimo»-
n i o , que no fué siempre constante, porque la varió aumentándola ó dis
minuyéndola á su arbitrio y voluntad- Son infinitas las concesiones que h i 
cieron de esta especie el R e y conquistador y sus sucesores, que se hallaa 
puntuales en el archivo de la baylía general de aquel reyno; de cuya cer
teza no pueden dudar los que tengan .conocimiento de las disposiciones fo

ca l e s del mismo. 
« E l propio derecho continuó ejerciendo el real patrimonio del reya* 

de Valencia después de la nueva planta del gobierno, porque abolidos los fue
ros en el año IJOJ , establecía el intendente los hornos , molinos y demás ar
tefactos , y ningún vecino de aquella ciudad y reyno podía edificarlos sia 
obtener previamente dicho establecimiento. Así lo ha hecho y hace ac tua l 
mente , no solo en los pueblos de realengo, sí que también en los de pa r 
ticulares.; de suerte que el derecho de establecer hornos y molinos en aque
lla provincia ha sido propio y privativo del R e y , que lo ha exercido i n 
distintamente en toda el la, y solamente en el caso en que los dueños te r 
ritoriales han acreditado gozar de dicho derecho, por habérselo reservado 
en las capitulaciones ó encartaciones hechas con Iqs nuevos pobladores, 
después de la expulsión de los moriscos, ó en virtud de las reales dona-
clones^que transfirieron á sus antecesores dicha facultad, ó por la posesión ó 
prescripción inmemorial la hm exejrcido; porque gomo en aquella p ro r í a -



ciarse reputa por una dé l a s regalías del real pat r imonio, -y esté de con
siguiente tiene fundada su intención» el que pretende. dicha facultad debe 
indispensablemente exhibir el título,, licencia ó real privilegio en que, se 
funda, por ser indispensablemente preciso siempre que se trata de regar 
lías; y el resultado es que en la provincia de Valencia ninguno puede edi
ficar mol inos , hornos,, batanes , baños y otros artefactos de igual especie, 
sin obtener establecimiento del intendente en representación del real pat r i 
m o n i o , ó. de los •dueños' territoriales en los casos en que acreditan tener el 
citado derecho por qualqukra de ios medios que quedan insinuados. 

» A Gonseqíiencia de hallarse en el mayor abandono, y obscuridad los 
derechos del real patrimonio de dicha provincia , se hicieron presentes á 
S. M . por ministros zeloses los perjuicios que por dfchos motivos resulta
ban á la hacienda nacional; y después de haberse acordado varias órdenes 
relativas á esta materia , se expidió real cédula- en 13 de abril de 1783, 
por la quál se mandó observar, la instrucción formada' para e l -modo de 
formalizar los expedientes de establecimientos de hornos , m o l i n o s / t i e r 
r a s , casas y aguas; y según ella se hacen los establecimientos baxo las con- , 
diciones siguientes, que soló se executett, por lo respectivo al dominio 
ú t i l , con reserva del mayor y directo á favor de S. M . con todos los der 
rechos de laudemio, fadiga y demás de la enfitéusis, que per cada horno 
se haya de satisfacer anualmente la pensión de cinco l ibras, aumentándose 
según se estime en la. ciudad por la mayor estimación que en ella tienen 
dichas fincas: por cada molino harinero-y batan dos libras por muela , por
cada casa diez, sueldos, y por las tierras, y aguas el que el intendente crea 
mas proporcionado con arreglo á la calidad- y valor de aquellas, y á las 
mejoras que estas faciliten: que dichos establecimientos deban llevarse á 
efecto dentro de quatro años ó menos , según la calidad y circunstancias 
de la cosa que se establece: que dichas fincas- no puedan venderse ni ena
jenarse , aunque sea. á carta de gracia ó- á censo sin expresa licencia de los 
intendentes, pagándose el kudémto correspondiente que . los enfitéutas no 
jpueda» reclamar otro juez que al intendente en todos los asuntos respecta 
vos á la naturaleza de la misma enfitéusis: que en el caso de vincularse 

..las. fincas establecidas hayan de satisfacer sus poseedores el quind'emio, 

..que es la décima- parte de todo el valor que tuviesen aquellas cada quince 
.años;! y que siempre se mantengan en manos legas, sin que pasen á n ía-
nos muertas, baxo pena decomiso. 

» N o parece justo, Señor, que en el dia hayan de continuar los veci-
,nos y moradores de la provincia de Valencia sufriendo semejantes gravá
menes, tan contrarios á los sentimientos de la- r a zón , y á los principios 

..adoptados por V . . M . Son contrarios á los sentimientos de la razón; por-
...que, según esta, todos deben tener facultad- de, edificar hornos , molinos 
, y, toda especie de artefactos, mayormente q.uando las leyes del reyno no la 
coartan. Y son contrarios- á los principios adoptados por V . M.;: porque 
desde su gloriosa instalación se ha propuesto hacer felices á sus subditos, 
restituyéndoles la libertad desús derechos, de que por tantos tiempos se 

. velan privados por causas qué V.- M . no ignora y son bien notorias á la 
, nación. -

«Por eso en el art. v n del 6 de agosto de 181 í se dignó V . M . abo-
J i r los privilegios lla-mados- exclusivos» privativos y prohibitivos que tu-



riesen el mismo origen de señorío, como eran los de caza, pesca, hornos, 
mol inos , aprovechamientos de aguas, montes y demás, quedando al uso l i 
bre de los pueblos, con arreglo al derecho común y á las reglas municipales 
establecidas en cada pueblo, sin que por esto los dueños se entendiesen p r i 
vados del uso que como particulares pudiesen hacer de los h o r n o s , mol i 
nos y demás fincas de esta especie, y de los aprovechamientos comunes de 
aguas, pastos y demás, á que en el mismo concepto puedan tener derecho 
en razón de vecindad, 

» Este momento ¿e beneficencia y del ínteres que V . M , se toma por 
la felicidad de los puebjos de esta gran nación , que legítimamente repre
senta , acredita de un modo muy decidido que' V . M. quiere que todos sus 
subditos usen de Ja libertad que la naturaleza y las leyes les conceden en 
orden á la edificación de molinos y demás artefactos de igual especie. Es 
verdad que dicho soberano decreto habla solamente con respecto á los pue
blos de señorío; pero también es constante que debe ser extensivo á los de 
Y,.M..; porque, hablando con franqueza, no puede constituirse razón l e 
gal de diferencia entre unos y otros por lo respectivo al referido punto . 

y En efecto, si la facultad de edificar los referidos artefactos nace del 
derecho que tiene todo ciudadano de disponer de sus cosas á su libre arbi
t r i o , y de destinarlas a los usos que tenga por mas convenientes, ¿por 
qué restituido á su libertad en Jos pueblos de señorío, no lo ha de ser 
igualmente en los nacionales > j Será justo que sí un natural ó vecino de 
la provincia de Valencia quiere edificar un m o l i n o , se le haya de obligar 
á obtener el correspondiente establecimiento, á satisfacer la pensión anua ' 

"que queda referida, al pago de laudemio en el caso de enagenacion, y á los 
demás gravámenes inseparables de la enfitéusis $ ¡No es esto todo contra
rio á la libertad na tu ra l , a l a s máximas de la razón , j i los principios 
sancionados por V . M.J Y s-i esto debe desaparecer de Jos pueblos que se 
llamaban de señorío, 5 será conforme que se continúe en los d e . y . M ? N o , 
Señor, porque siendo todos subditos de V . M . deben ser iguales, y dis
frutar sin distinpion ni diferencia del beneficio que por naturaleza les cor» 
responde, 

. .Señor, V , M , se ha reunido para consolidar la libertad é independen
cia de la nación, y restituir á todos sus subditos el libre uso de sus dere
chos. Este es otro de los objetos que, han motivado la reunión de este s o -
Serano Congreso. Sean libres Jos ciudadanos españoles, y de este modo se
rán felices. Restituyaseles ljbreryejile y sin el menor graváinen el derecho 
que la naturaleza y las leyes les han dado , y de esta manera serán verda
deramente libres é independientes. Sí el título de conquista pudo ser sufi
ciente para privar á los naturales de la provincia de Valencia de la fa- 1 

cuitad de construir molinos y demás artefactos de esta especie, y para obl i 
garles á obtener previamente este establecimiento por haberse reservado es
te derecho el conquistador, la generosidad de este augusto Congreso pue
de libertarles de un gravamen tan pesado, De V , M , es el dominio direc
to de dichas fincas,' porque á consecuencia de la conquista se reservaron 
por otra de sus regalías; y V - M puede, siguiendo los'principios que t i e 
ne adoptados, concederles la libre facultad de edificarlas sin responsabili
dad y sin gravamen alguno,, flaga V . M . felices á los habitantes de aque
lla benemérita provincia , j de este modo le bendecirán y proclamara»-



-por padre, restaurador de sus derechos, y libertador de unos gravámene* 
t an opuestos á Ja libertad natural y á los principios de toda sociedad. 

» Así que , en resumen de todo l o expuesto, y con el objeto de consul
ta r por el bien y felicidad <dé los habitantes de»la provincia de Valencia* 
hago á V . M . las siguientes proposiciones:: 

Primera. »Que V. M. se sirva declarar que los naturales y. habitantes 
de dicha provincia pueden, en los terrenos y sitios de su particular y priva
tivo dominio edificar hornos, molinos y .demásartefactos.de igual especie li-i 
brómente, y .sin necesidad de obtener establecimiento, teniendo en ellos el do-, 
minio pleno, y sin satisfacer, pensión'alguna, y con la facultad de poderlos i 
¿nagenar á su ^arbitrio, como qualqüiera otra finca de su -privativo uso; 
quedando de consiguiente abolido el dominio directo que- hasta de ahora ha 
disfrutado el real patrimonio sobre las fincas de igual especie. * 

Segunda. ,,Que todos los hornos, molinos y demás artefactos de la propia 
naturaleza edificados hasta el di a en dicha provincia i -queden de libre dis-, 
posición en los dueños útiles que las poseen, .exonerándoseles del pago de-las' 
pensiones y de los demás gravámenes impuestos en las escrituras de estable
cimientos que obtuvieron. -

»Si V . M . se digna admitir á discusión estas dos proposiciones, p o 
drán pasar á la comisión d e Señoríos, para que examinándolas con la c i r 
cunspección - que acostumbra,. exponga á V . M . su dictamen y-la minuta) 
de decretó que, en casó-de hallarlas j u s t a s d e b a « p e d i r s e , i fin-de que de-
este modo recayga la aprobación con la crítica que corresponde y es debida." 

Apoyó-estas proposiciones el Sr. García Herreros, y aprobadas, com«> 
igualmente la abolición de todo lo que se llamaba patrimonio real, según 
pidió este señor diputado; y á propuesta de los Sres. Gallano, Porcel y 
González que se hiciese extensiva esta resolución á toda la monarquía, se 
mandaron pasar las proposiciones á la comisión de Señoríos para que ex— 

- tendiese el correspondiente decreto. -
Se aprobó el dictamen de la comisión de Hacienda, la qual , confpr- -

mandóse con el del G o b i e r n o , proponía 1 en orden á la reclamación de 
D . Mart in de Torres Moreno (víase la sesión de 16 de marzo último), 
que se declarase comprehendido ei acero en la libertad concedida al hierro,, 
y que se devolviesen á D . Mar t in de Torres los derechos que se le exí-. 
gieron. -• i.- .. ••. ñ.\ ; - A ; . . ¡ • „ , T 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Justicia, 
autorizaron á la Regencia para que pudiese conferir á D . José de Vega y 
Pérez la media rac ión , vacante en Córdoba por ascenso de D . Pedro Á n 
gel López , con solo la congrua s inodal , ó una de las dos que lo estaban 
en la catedral de Sevilla, con la calidad de no percibir su renta , y sí solo 
la que actualmente disfrutaba en ella por razón de su destino, quedando el 
exceso á beneficio del estado*, con arreglo i lo prevenido en el decreto so - ¡ 
bre suspensión de prebendas. 

Procedióse á la discusión de la proposición que en la sesión del 8 del 
corríante (véase) hizo el Sr* Antillon, Habló contra ella el Sr. Rech, y, en 
su favor el Sr. Calatrava. Declarado el punto suficientemente discutido, pro
puso el Sr. Capmany que la votación fuese nominal . Resuelto lo cont ra r io , se 
procedió á la votación , y la proposición fué desaprobada; en cuya conseqü'en-
cia el mismo Sr. Antillon hizo la proposición siguiente: Que se revoque el 
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decreto de 14 de 'noviembre de 1 8 1 2 , volviendo á sú antiguo y pleno vigor el 
de 21 de setiembre del mismo año. N o se, admitió á ¡discusión. 

Continuó la del dictamen de la comisión de arreglo de Tribunales so
bre la consulta del supremo.de Justicia,: relativa iá si en: las causas cr imi
nales habria lugar á recurso de nulidad. 

El Sr-Antillon': ,>Eri el dia de ayer , al tiempo de interrumpirse mi 
discurso, procuraba manifestar á V . M . que la multiplicidad.de las instan
cias 110 era lo que mas contribuía á salvar la inocencia, ni á facilitar la 
averiguación de los crímenes. Mas aun quando así fuese., ios señores qué 
quieren á fuerza de instancias proteger J a libertad, civil y, hallarán en las 
nueva-ss-instituciones.sancionadas por V . M . mayores y 'mas completos r e - , 
cursos que los que antes ofrecían nuestras leyes, sin embargo dé que el.de 

' nulidad quede, como yo creo que debe quedar, desechado en los juicios, 
criminales.\Por la ley.de 9 de octubre, que puede mirarse como orgánica 
de átiest-sos'tribunales superiores,*tiene aseguradas qualquier ciudadano, t ra
tado como reo , dos sentencias), una en el juzgado de primera instancia, 
y Otra en la audiencia territorial.;, pudiendo algunas veces interponerse <to- \ 
davía tercera instancia, siempre que la segunda sentencia sea revocatoria.de 
la del juez inferior. Según el.-antiguo sistema, ademas de que muchas ve
ces las audiencias confirmaban ó . revocaban la sentencia de los alcaldes ó 
corregidores, sin hacer saber al reo una sola palabra de su contenido; era 
muy. común que la primera sentencia la pronunciase la misma audiencia, 
sobre todo en aquellas provincias, como en Mal lorca , donde exercian 1» 
que se llamaba libre j superior autoridad; en cuya virtud avocaban.los autos 
en qualquier época de la substanciación, ó formaban la sumaria los mismos-
alcaldes del crimen, conociendo acumulativamente con los jueces inferió
les. Llegados que eran los autos al tribunal superior, y puestos en estado-
de sentencia, podia este fallar de una manera irreparable; pues aun quan-
é o la vista de la causa' fuese en primera instancia, si á la sentencia se ana
dia la cláusula de execútese, :no quedaba ya recurso ni súplica.al desgracia
do reo , quien á pocos minutos de haberse pronunciado el terrible fallo, se 
yeia alguna vez puesto en. capilla, y con los espantosos preparativos -de' 
una muerte próxima; V e r d a d e s que solo se permitía la interposición de
aquella cláusula fatal quando los reos estaban, según expresión de la ley, 
ton/esos y convictos. ,Pe ro qué'se llama-estar el reo convicto1. Concurrir tai-
clase de pruebas y tan evidentes que no quede duda alguna de que ha co
metido el.delito, que se le imputa , y es claro que jamas puede hallarse e l : 
xeo en este caso , tratándose de pruebas morales; y que solo la existencia-
del recurso de súplica , autorizado por las leyes generales, es un testimo
nio de que en este segundo juicio pueden desvanecerse las pruebas, ó de
bilitarse los testimonios que produxeron un aparente convencimiento en la 
primera instancia. DexO aparte lo de confeso-; porque no dando á la confe- . 
sion mas valor que el que por la naturaleza debe tener , es imposible que' 
aji-íigun juez sabio y filósofo afiance en ella el descubrimiento de los crí
menes , que n o está en el orden, de: los sentimientos del corazón human® , 
que confiese el perpetrador , mientras n o haya un agente externo que opr i 
ma su voluntad, y le obligue á sacrificar los intereses de su conservación, 
Sos mas preciosos para el hombre en qualquier época de su existencia. Ne- . 
«ra e m t m s t dicií nisi aliqttg cegen.tr-> des» ya escriio Qui^jiláux© 5- aunque 
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con la poca fortuita de ño haber leído ni entendido la filosofa de esta sen
tencia los criminalistas bárbaros, que por tanto tiempo han dirigido nues-
-fro foro. - ; vi s* t wh«:-(!:»: m>. ¿ wo.noo ti¡" esiciibj I i ara 

„ Queda, pues, el reo con muchos mayores auxilios, y mas segura la 
-revisión de su causa en el nuevo sistema de jurisprudencia , que lo estaba 
anteriormente y en las épocas que tanto reclaman los partidarios del ant i
guo desorden. Si las. instancias en los juicios criminales, s in, embargo Re
versar sobre lo mas interesante para el ciudadano, no son tan mul t ip l i 
cadas como en los juicios civiles, pues que en aquellos por el artículo 41^ 
cap. 1 de la ley de 9 de octubre solo ha lugar a súplica de la sentencia de vis
ta quando no sea conforme de toda conformidad á la de primera instancia , y 
en estos comunmente se ven los pleytos segunda vez en las audiencias; 
debe considerarse la razón de diferencia,- pues qué en los asuntos civiles 
nada padece el ínteres público con. la dilación del último .pronunciamien-
lo sobre las. propiedades ©derechos particulares que se l i t igan, y en los 
criminales la brevedad del proceso, y el pronto castigo de los delitos, i n 
teresa extraordinariamente á la sociedad; sin que haya de dilatarse mas t iem
po la imposición de la pena que el preciso para la averiguación del reato; 
debiéndose excusar todo lo posible instancias y apelaciones, que , como ya 
insinué á V . M . , ¡no mejoran substancialmentc la condición del inocente, 
n i se permiten sino muy raras-veces en donde, está bien conocido el prg-

'¡cio de la libertad civi l , como sucede hoy en Inglaterra , y en los tiempos 
antiguos entre los libres y .fieros romanos. 

»Por otra parte, .¡qué consuelos, qué mejoras* ha tenido la condición 
de un ciudadano reducido á juicio, con la benéfica constitución que V . M . 
ha sancionado! E l paralelo con las prácticas anteriores de nuestros t r ibu-
Hales serla l a rgo , ,y quizá inoportuno:en esta .-ocasión; pero quando solo 
sumariamente se compare nuestra práctica antigua en lo contencioso con 
la que deben producir los artículos constitucionales, resaltará desde luego 
«1 ventajoso fruto que la humanidad debe reportar del sistema liberal y 
franco que abre una nueva carrera en la jurisprudencia criminal española. 
E n la antigua práctica, los apremios, los horribles tormentos, las pregun
tas é indagaciones capciosas con que eran afligidos y aterrados los misera
bles reos * formaban casi, todo el sistema de la substanciación y la sabidu
ría de los jueces. Ahora-el destierro de todos los métodos de violencia y 
de engaño, y. la publicidad de las operaciones en el juicio plenarlo, s i n o 
alejan todos -los males y arbitrariedades que tienen origen mas hondo, me
joran ciertamente el estado lamentable del infeliz tratado como reo-, ,y 
conducen por medios nobles y justos al descubrimiento de la verdad; ú n i 
co objeto de un magistrado que no se quiere transformar en acusador n i 
en verdugo. Solo haré mención de un artículo , que mientras no se adop
te un métod® mas perfecto de substanciación, servirá de sólido apoyo a l a 
inocenck , y siendo testimonio irrecusable de las miras ilustradas que han 
distinguido al Congreso constituyente, enxugará las lágrimas de mi l in
felices , y producirá grandes consuelos á la humanidad. H a b l o , Señor, del 
artículo 3 0 1 , en que manda la constitución que al tomar la confesión al 
tratado como reo, se le leerán integramente todos los documentos y las de-
dar aciones de los testigos, con los nombres de estos; y si por ellos no los co
nociese, se le darán qnantas noticias pida para venir en. conocimiento de 



quienes sen. He visto por experiencia quanto se abre el corazón de un po 
bre reo quando en eí acto terrible de tomarle su confesión , se le comuni
can noticias individuales para conocer á sus acusadores, se le nombran las 
personas cuyo testimonio forma sus cargos, y se le presentan los documen
tos , cuyo contexto le envuelve en las amarguras del juicio. Este miserable, 
que llegaba antes á la presencia del juez lleno de espanto, dudando toda
vía quai era el delito de que se le acusaba , y quienes los testigos que de
ponían contra é l , sabe ahora' quanto necesita para fixar sus respuestas al. 

, exígírselas el juez, y prepara ya con ellas su defensa, desvaneciendo m u 
chas veces desde el mismo acto de la confesión los indicios que se habian 
aglomerado contra él en las pesquisas misteriosas del sumario. Constitui
d o , según la práctica antigua en un terrible conflicto; agitado por. la in-
eertidumbre y la duda , recibe ahora su espíritu la mas dulce expan
s ión, quando se le manifiestan los hechos y los testimonios que le arguyen; 
quando el juez , no haciendo ya el oficio de un vil seductor , sino desem
peñando las augustas funciones de un magistrado imparcial , le dice >, ahí 
tienes los fundamentos sóbrelos quales t e s e ha formado una causa crimi
nal ; los que te han acusado son estos; estos son los testigos; estas sus- de
claraciones , y nada mas consta contra tí. Ahora confiesa y di sobre los 
cargos que arroja la sumaria lo que te parezca debido , pero sin juramen
to ; da tus descargos, con sola la obligación de decir verdad, en los 

términos que el derecho natural permite y Ordena." ¡Quan diferentes, res-^ 
puestas dará el reo en su confesión; qué efectos tan diversos, resultarán de 
ellas para el descubrimiento de la verdad , recibiendo, de la ley constitucio
nal tales auxilios,.que quando se le preguntaba, redargüía y reconvenía por 
el método, misterioso y lleno de do lo , que prescriben los formularios de 
nuestra substanciación, y que, los jueces solían aprender con empeño.para 
acreditarse de diligentes y advertidos! Y a desde los primeros momentos de 

' su encierro ha experimentado él reo la franqueza y liberalidad de la cons
titución;- ya-desde este instante experimenta que- la dignidad de ciudadano 
le arranca de las zozobras, y angustias á que antes los. jueces y subalter-

•nos le sujetaban legalmente. Dentro de las veinte y quatro horas,. dice el 
artículo 300 de la constitución , se manifestará al tratado coma reo ta cau
sa de su prisión, y el nombre de su acusador, si lo hubiere. ¡Que diferen
cia entre este sistema en les primeros pasos del proceso cr iminal , y el que 
autorizaban las prácticas de nuestro antiguo-foro! Según estas el r e o , l l e 
vado á la cárcel; y puesto á veces en un calabozo sin comunicación, no 
era interrogado sino por medio de una declaración, q u e , llamándose in
dagatoria,, era una verdadera declaración de engaño; ni se le dexaba co
lumbrar la causa de su prisión , mas que por medio de rodeos y de suposi
ciones obscuras. Refiérame á las fórmulas comunes que dan los juristas 
prácticos para tomar estas declaraciones indagatorias. Ellas manifiestan cla
ramente que su objeto principal era coger con rodeos ó subterfugios al 
acusado una palabra, para sobre la misma sacarle delinqüente. Esta es
cena , verdaderamente injusta, cruel y afrentosa se represensaba entre un 
juez omnipotente , y él reo sumergido en un calabozo. Aprovechándose 
de los argumentos que imprudentemente ofrecía la declaración del encarce
l a d o , se le formaba la sumaria, y después sobre el desenvolvimiento de 
estos argumentos se le tomaba una confesión capciosa. Ahora preséntase el 



reo en la cárcel; se le toma una declaración, no indagatoria, sino de 
mera identidad de persona: y á las veinte y quatro horas se le anuncia 
por el mismo juez: tu delito es este; tu acusador fulano.. Y a no tiene el 
infeliz que dar tortura á su imaginación, discurriendo qual sea la causa 
de hallarse en aquel lugar de lobreguez y de espanto v ya puede prepararse 
para su defensa.... Y esta ventaja solo el juez que ha visto de cerca el su
frimiento y la congoja de un r e o , quando se le constituye en la cárcel, y 
se le separa del comercio de sus parientes y amigos, puede conocerla bas
tante y apreciarla.... Tantos y tan grandes beneficios debe la libertad civil 
á la constitución polít ica; sin contar o t r o s , cuya enumeración seria aquí 
molesta , pero que aparecen con solo leer las páginas sagradas de esta ley 
fundamental, donde de hoy en mas quedan esculpidos los derechos impres
criptibles del magnánimo pueblo español, 

» Precíndo de otros muchos que los tratados como reos reciben por las 
disposiciones de la ley orgánica de 9 de octubre. Por el artículo 39, capítu
l o 1 , se necesitan hoy á lo menos cinco jueces para fallar en primera, ó se
gunda instancia las causas criminales en que pueda recaer pena corporal. E l 
•28 destíerra la antigua corruptela sumamente perjudicial á los acusados, se
gún la qual los fiscales hablaban en estrados después que el defensor del reo; 
quien, por consiguiente n o podia contestar á cargos ú objeciones que no 
habla oido. Otro enorme abuso, que autorizaba el que algunas de las respues
tas de los fiscales quedasen reservadas de la vista y conocimiento de los in 
teresados , se halla también proscrita en el artículo 29 , As í la ley en ade
lante manifiesta abiertamente sus deseos de proteger la inocencia, y descu
brir con entero desinterés la verdad. Y a no se quiere que los jueces, para 
acreditarse en el foro, tiendan lazos donde los hombres caygan en los vínculos 
de la justicia, ni que se empeñen en que salga reo quaíqulera que por des
gracia, por ca lumnia , ó por equivocación, fué traído á la cárcel-publica. 
< Será también poco freno para la arbitrariedad de los jueces la facultad que 
se concede por eí artículo 62 de la misma ley de 9 de octubre al r e o , ó á 
qualquier Interesado para pedir testimonio de la causa y publicarle por m e 
dio de la imprenta , sujetando así á los magistrados al tremendo tribunal de 
la opinión pública; á este t r i buna l , cuyos soberanos fallos, aunque m u 
chos afecte» despreciarlos, no hay realmente ningún funcionarlo público que 
no los acate en su interior í E n el antiguo sistema podía suceder que un juez 

•confabulado con el escribano trastornase una parte del proceso, archiván
dole después sin que nadie supiera esta falsificación, que luego daría visos 
de justicia á una sentencia manifiestamente injusta. Y o creo que muchas de 
estas sentencias no se hubieran pronunciado, ni la Inocencia padecido con 
escándalo, si los jueces hubieran sabido que estaba como hoy está , en m a 
nos del interesado instruir al público dentro de breves días del1 contenido del 
proceso, y ponerle en disposición d e q u e por sí mismo califícasela justicia: 
del fallo-y los fundamentos que le produxeron, ' 

„ M e extiendo en este asun to , aunque parezca divagación, ú digresión y 
para persuadir que el sistema- que V . M . ha establecido proporciona á la 
•suerte de los reos considerables mejoras; sin que sea necesario enervarlas 
-ó destruirlas introduciendo el nuevo recurso de nulidad. V o y ahora á con
testar á un argumento que se ha esforzado con empeño á favor de estos r e -
«ursos, pero que yo miro como un puro sofisma. Se ha confundido la l a -



Justicia de una sentencia con las informalidades de un proceso , y se ha pre
sentado como posible que el reo , por exemplo, condenado á muerte por 
una sentencia injusta, evitarla quizá tan terrible suceso por la introducción 
y admisión del recurso de nulidad. Pero los autores de este raciocinio no 
advierten que el recurso de nulidad no podia evitar aquel daño, pues que no 
tiene lugar rri-se exercita sino sobre los actos anteriores á la sentencia, de 
cuya justicia ó injusticia no se toma conocimiento entonces. El recurso de 
nulidad solo da ocasión para ver si se han observado las formalidades del 
proceso; y podrá muy bien suceder que el proceso esté bien formado, y 
sin embargo haya sido injusta la sentencia, en la qual se han de combinar 
el criterio legal y la certeza moral del juez. Cont ra ía injusticia délas sen
tencias está puesta la responsabilidad que pende sobre los magistrados, se
gún la declaran los artículos de la ley de 24 de marzo : para este mal no sir
ve el recurso de que se trata. Y < quién ignora que las formalidades del pro
ceso no influyen por lo común en la bondad intrínseca de la sentencia 3 ;Y 
qué si influyeran en los términos que algunos pretenden, deberíamos con
fesar que en el dia estaban autorizando nuestros tribunales verdaderos asesi
natos con aparato legal 3 Uno de los actos mas recomendados en los jui -
,cios en Castilla, acto sin el qual se da por nulo el proceso, y cuya utilidad 
se ensalza hasta las nubes entre los mili tares, es la ratificación de los testi
gos en el plenario. Sin embargo en Cataluña ni en Mallorca no se practi
ca. De donde se infiere que esta parte interesante de las formalidades del 
proceso no tiene tal influencia en la justicia del fallo, que pueda su omi 
sión perjudicarle, ó empeorar sus efectos en dos provincias de la monar
quía ; siendo así que en las de Castilla se tendría todo por mal hecho, pa 
sando por alto la misma diligencia. Lo mismo puede decirse de algunas, 
o t ras , como por exemplo, de las reconvenciones al reo en la confesión, 
que se hacen comunmente en nuestros tr ibunales, y se omiten en Cataluña. 
E n los juicios siempre se trata de dar sentencias justas; y no obstante estos 
juicios se preparan y conducen de tan diferente manera en las varias provincias 
del reyno. La diferenciado falta de ciertas formalidades, en un método de 
substanciar tan arbitrario y caprichoso como el nuestro, no decide ni mejo
r a , ni empeora substancialmente la suerte del ciudadano. Los cáveos, que m u 
chos prácticos recomiendan con exageración, un juez filósofo los reputa por 
diligencias casi inútiles, y con mucha economía los practica. Muy raras veces 
se toma al reo en Cataluña declaración indagatoria, en cuyo formulario tan
to insisten nuestros jurisconsultos castellanos; ni en los tribunales catalanes 
suele contarse con el reo hasta que , hecha la investigación correspondiente, 
y pasados los autos al fiscal, se le toma la confesión. Los testigos de coar
tada se examinan en Cataluña y en Mallorca entre rejas , como dicen, 6 
sujetándolos á un bochornoso encarcelamiento. Costumbre ó abuso que ea 
.otros territorios de la monarquía no se ha introducido. Tampoco hay en Ca-

/ taluña alegato de bien probado, ni el reo ve masólos autos dada la prueba, 
n i puede esforzar los fundamentos y méritos de su defensa; solo se le con
cede el proceso para que se informe en estrados, si lo pretende. Este inci 
dente particular de substanciación se practica también en Mallorca á arb i 
t r io de los jueces, y viene á ser el famoso auto de la sala de alcaldes de ca-, 
*a y corte de recibirse Itt causa á fruebet con calidad de todos cargos de ci
tación y conclusión, 



)*Con esto me parece haber probado, si no del mejor modo , de la ma
sera proporcionada á mis alcances, que la introducción del recurso de n u 
lidad en las causas criminales ni es justa ni protegería la inocencia contra 
sentencias ilegales, pues antes bien producirla los mayores males á la socie
dad y á la recta y pronta administración de justicia, siendo una verdadera 

•mancha del código constitucional, si el adoptarle en el foro , quando se-tra-
ta de castigar á los delinqüentcs , fuese, como algunos señores han opina
do , conseqüenoia necesaria de nuestras leyes fundamentales. He indicado al 
mismo tiempo quán favorecida está la libertad civil por la constitución y 
por la ley de 9 de octubre, que es una derivación suya. Mientras subsis
ta nuestro sistema actual de magistratura y de substanciación cr iminal , ape
nas hay que desear otra cosa, para que resulte.garantida la seguridad de un 
inocente , que el que se desenvuelva el artículo 302 , donde se manda que 
el proceso desde la confesión en adelante será público en el modo y forma 
que determinen las leyes. Exprésese claramente que la misma sentencia se dé 
en público , sujetándose los jueces á pronunciar en público sus votos y lo» 
fundamentos que les.mueven. Y o aseguro á V . M . que la perversidad y la in
triga tendrán entonces poco apoyo , y que un juez recto sentirá redoblar su fir
meza y energía, quando reciba en recompensa de sus virtudes y disinteres el 
gratísimo homenage de la opinión de su conciudadanos que Je observan. 

„Esto se entiende , repi to , mientras siga nuestro sistema actual de subs
tanciación , pues por lo demás persuádase V . M . que los españoles no- t e n 
drán verdadera libertad c iv i l , mientras no se adopte entre nosotros el m é 
todo de enjuiciar que los antiguos romanos recibieron y observaron tan 
religiosamente, y que los modernos ingleses han acogide como baluaste d« 
la seguridad individual •. mientras no se establezca, en una palabra, la dis
tinción de los jueces de hecho y de derecho, la facilidad de las recusacio
nes , la amovilidad y remoción de los jueces, y todas las demás conseqüen-
cias de estos principios, sin los quales son precarios los mas sabios regla
mentos y precauciones para que se administre bien la justicia. La constitu
ción en el artículo 307 dexa abierto el campo para esta feliz mudanza. No> 
es llegado quizá el tiempo oportuno de verificarla; pero en llegando , ocú
pese v . M . en hacerla, convencido que este es el verdadero recurso, y no 
« t r o , donde hallarán su apoyo y desagravio la inocencia oprimida, y un cas
tigo pronto y exemplar los delitos que turban el orden público y la quie
tud de los particulares. 

» Remato con una ligera observación , y es esta: que el recurso de nw-
Kdad, tal qual le propuso en la comision'el Sr. Mar t inez , fue conocido, en 
los siglos medios, entre los españoles; de modo que si tratásemos de adop
tar una cosa precisamente por haberla conocido nuestros abuelos, tendría 
el recurso de nulidad esta recomendación. E n el pueblo aragonés, donde» 
en la edad media se acogió la libertad , mirándole como suelo predilecto, 
y mezclada con los horrores del feudalismo , en aquel pais heroico, cuyos 
hijos nunca deben olvidar lo que fueron , no abrigando en su pecho mas 
que sentimientos dignos de la virtud y del orden , el R e y , en virtud de l o 
que se decia mero y mixto imperio, nombraba los jueces; pero habia un • 
magistrado, que no dependía del arbitrio del monarca, llamado Justicia ma~»> 

yor. Siempre que un aragonés era metido en la cárcel por el juez rea l , y se 
ecatia.afligido-por.las prisiones, ó vexado en la masera dt procesarle, ¡nterpo-



(i6) 
nía el recurso conocido con el nombre de manifestación: en cuyo caso el 
Justicia mayor enviaba un portero para que aliviase al quejoso, tras
ladándole á la cárcel de los manifestados, y dispensándole su protección aun 
quando se hallase en las gradas del patíbulo; pues según las expresiones del 

- historiador Blancas, el reo podia clamar, encontrándose ya collum in laqueum 
insertns. Pedia el proceso y todo lo actuado el justicia, y veía sí se habian oh- 1 

servado las formalidades de la l ey ; si no lo estaban , revocaba lo hecho , y 
castigaba al juez; y sí lo estaban, se devolvía al reo á la misma cárcel, de 
donde se le habia extraído ; á no ser que sus quejas procediesen de mal trato 
en la prisión , pues entonces se le mantenía en la de manifestados hasta la 
sentencia. Conocieron , pues , los aragoneses el recurso de nulidad, y le co
nocieron casi en los términos en que el Sr. Martínez le propone. Mas no 
por eso me inclino á apoyar su introducción entre nosotros. Miro con pres
tigio y,con cierta especie de supersticiosa veneración las instrucciones del pue
blo en que he nacido; pero no confundo las circunstancias en que aquellas se 
autorizaron. Tratábase allí de buscar el amparo en unos magistrados inde
pendientes de un monarca , y enlazados exclusivamente con la representa
ción nacional hasta los tiempos ominosos de F e l i p e » : nosotros no co
nocemos semejante magistratura. Los jueces allí eran una especie de domés
ticos del R e y , amovibles á su simple arbitrio : la qüestion es ahora de unas 
audiencias, tan afianzadas y garantidas por la constitución, como el mismo 
supremo tribunal de Just icia, E n Aragón no habia mas que una instancia 
en las causas criminales; y el pobre reo que cala baxo la mano de los jue-* 
ees , déspotas por su misma m i s i ó n / y . llenos de las máximas bárbaras del 
feudalismo, no tenia mas consuelo ni protección que el recurso al justicia,-
supremo tutor de la libertad aragonesa. Hoy V . M . concede al reo dos ins
tancias ; y si la segunda sentencia fuese revocatoria de la primera,, le permi
te probar fortuna en un tercer juicio, . 

„ M i voto e s , pues, por últ imo que , asegurada la responsabilidad.de los 
jueces por la ley. de 24 de marzo, y atendida la naturaleza de los juicios 
criminales, no procede l a introducción en ellos del recurso de nulidad que 
la constitución establece en las causas civiles." ' 

La discusión quedó pendiente, y se levantó la sesión, 

SESIÓN D E L D Í A n D E JULIO D E 1813. 

S e dio cuenta de una exposición de D . José Gonzalo de la Tixera, coa 
la qual acompañaba un plano del museo sito en el Prado de Madrid, que 
formó con el objeto de que dicho edificio sea el elegido para la celebración 
de las sesiones de las Cortes; y al mismo tiempo una relación impresa de 
.sus servicios hechos á la nación desde la primera ocupación de la referida 
capital por los franceses. Las Cortes acordaron que dicha exposición pa
sase á la Regencia del reyno para que remitiera al gefe político de Madrid 
tí plano indicado. 

Pasaron a l a comisión de Constitución varias actas de la junta prepa
ratoria de Sevilla, con algunos documentos que las acompañan, relativas á 
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las providencias tornadas per dicha junta para facilitar la elección de los di
putados á las próximas Cortes por aquella provincia y -de su diputación p r o 
vincial; y la del nombramiento de electores del partido de Córdoba para 
la elección de diputados por esta provincia á las referidas Cortes ordinarias, 
remitidas unas y otras por el secretario de la Gobernación de la Península. 

El secretario de Guerra remitió el oficio original del general en gefe 
del primer exército D . Francisco Copons, relativo á la queja que C o n 
José Als ina , canónigo de la ciudad de.Manresa, elevó á las Cortes contra 
el general D . Luis Lacy y el auditor D . R a m ó n María Sala (sesión del íjr 
de abril último'). A propuesta del Sr-, Baile pasó dicho oficio, con los a n 
tecedentes , á la comisión de Justicia. 

Se mandó pasar á la comisión Eclesiástica una representación del alcal
de y ayuntamiento constitucional de Villafranca de los Barros, con la qual 
piden que las Cortes se sirvan abolir como injusto é ilegal el derecho l la
mado de los onces, el que parece traer su origen de que no pudiendo ios 
párrocos decir todas las misas que se mandaban en ios testamentos, las e n 
cargaban á los demás clérigos, quienes pagaban al párroco un maravedí 
por cada once , según era la limosna. Quejándose dichos alcalde y ayunta
miento de que el referid© derecho ó contribución se cobra del pueble so
bre la limosna de la misa, sin que por elle tengan los párroc«s alguna 
obligación mas , observando al mismo tiempo que este derecho, aunque 
parecía de poca entidad, en solos dos testamentos verificados en aquel pue
blo habia ascendido á mas de dos mil duros. 

Se mandó pasar á la comisión de Justicia una exposición de la audien
cia de G r a n a d a , la qual daba cuenta de haber cumplido la resolución de 
las Cortes acerca del indulto concedido á D . Antonio.Rodríguez Tabeada 
(sesión del 20 de abril último); pero al mismo tiempo manifestaba los exce
sos cometidos por dicho Taboada según resultaba de su causa; y por si es
te hubiese sorprehendido con documentos falsos la rectitud del tr ibunal 
especial de Guerra y Marina , con cuyo dictamen se conformaron las Cop
ies , lo hacia presente para que acordasen en tal caso la «conveniente d e 
terminación. 

A la comisión de Guerra se mandó pasar arfa representación de D o 
ña María Josefa Sarachaga , muger del brigadier de artillería D . Miguel 
de Sarachaga , con la qual pedia que se declarase que la resolución de 10 
de junio ú l t imo , relativa á que se hiciesen las propuestas de dicho cuerp» 
con arreglo á ordenanza (sesión del dia citado)., no derogaba la orden 
de 24 de marzo de 1809. 

En virtud del informe de la Regencia del reyno , que comunicó con su 
oficio el secretario de Mar ina , las Cortes indultaron ál soldado de marina 
A n t o n i o Zúñiga, el qua l , á poco tiempo de haber desertado , después de 
diez y ocho años de buenos servicios, se habia presentado á solicitar el 
indulto. 

La junta suprema de Censura remitió á la aprobación de las Cortes 
las siguientes propuestas para las juntas provinciales de Córdoba, Madrid, 
Galicia y México. 

Proponia para la de Córdoba , en la clase de eclesiásticos, al doctor 
D . Juan Ubi l los , arcediano de Pedroches, y á D . José de Hoyo y N o -
r i ega , rector del colegio de la Asunción : en la de seglares , á D . Juan de, 
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Ochoá, catedrático de matemáticas; D . Mariano Or t ega , abogado, y á 
D . Rafael Vi l l a -Ceva l los : en la de suplentes, al. doctor D . José Me-
lendez, rector del colegio de S. Nicolás , eclesiástico; D . José Toledano, 
abogado, y D . Bartolomé Marin y Tauste , abogado. Para la de Madrid, 
en la primera clase , al doctor D . R a m ó n Cabrera, de la academia espa
ñola , y D . Anton io Posada, canónigo de S. Is idro; en la segunda, á 
D . Eugenio Peña , catedrático del colegio de S. Car los; D . Anton io Si
l e s , catedrático de disciplina eclesiástica en los estudios de S. I s idro , y D o n 
Bernabé Garc ía , catedrático de matemáticas: en la tercera, á D . Benito 
G i l , eclesiástico; D . Eugenio Arr ie ta , y D . José Mor de Fuentes. Para 
la de la Coruña , en la primera clase, á D . Manuel Pardo de Andrade, 
y D . Die?o Delicado , rector de la parroquia de S. J o r g e : en la segun
da , á D . Gonzalo Mosquera ; D . Valent ín Foronda, intendente honora
rio de exército , y D . JoaquinSuarez , comisario ordenador: en la tercera, 
i. D . Benito Samaniego, canónigo de la-iglesia de la Coruña; D . José 
O-Concc , capitán de fragata de la marina nacional , y D . Miguel Belora-
do , abogado. Para la de México , en la primera clase, al doctor D . José 
María Alca lá , canónigo magistral de la iglesia catedral, y al marques de 
Castañiza, rector del colegio de S. Ildefonso: en la segunda, á D . José 
M aria Fagoaga ; al marques de Guardio la , y al doctor D . Tomas Salga
do : en la tercera, al doctor D . Pedro G o n z á l e z , prebendado de aquella 
iglesia; D . Francisco Manuel de Tagle , y D . Agustín Villanueva. 

Leidas estas propuestas, los Sres. Borrull, Alcayna, Guazo , Llane
ras y Ruiz ( D . Tiburcio ) , se opusieron á que el Congreso procediese á 
su aprobación nombrando para unos cargos de tanta trascendencia á su-
getos de quienes no tenia conocimiento; en suma reproduxeron los m i s 
mos argumentos que acerca de este asunto se hicieron y desvanecieron en 
las- sesiones del 5 y 6 de este mes. Con el mismo objeto que el Sr. Galia-
.no presentó su proposición en la sesión del 6, hizo el Sr, Guazo en este 
ais, la siguiente: 

Pido á V. M. que para proceder al nombramiento de los sugetos que 
propone la junta suprema de Censura para individuos de las juntas subal
ternas de la provincias, se dexen las propuestas por tres dias sobre la mesa, 
ó menos tiempo, si V. M. quisiere restringir este término, 

Las»Córtes, teniendo presente la resolución del citado dia 6, no admi
tieron á discusión la proposición del Sr. Guazo; y en seguida, puestas á 
votación, dichas proposiciones, fueron aprobadas, quedando nombrados i n 
dividuos de las respectivas juntas provinciales arriba expresadas los sugetos 
•n aquellas contenidos. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Poderes, 
accedieron á la solicitud de D . Gaspar Gómez de A l i a , relevándole del 
«argo de diputado , para el qual habia sido nombrado por el ayuntamien-
de Toledo (sesión del 28 de junio último); y mandaron que dicho ayun
tamiento eligiese otro individuo en lugar de Al ia para el expresad» 
cargo. 

Habiendo solicitado D . Francisco Mortera Campa que las Cortes de
clarasen el tribunal que debia conocer de los litigios que tieue pendientes 
acerca de la cúratela de las hijas de la marquesa viuda de S. Juan de Car
val lo; propuso la comisión de Justicia que el conocimiento de este asa»-
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t® correspondía al supremo tribunal de Justicia. Asi i& declararon las 
Cortes. 

Leyó el i r . Ramos de Avíspela, siguiente erposicion: 
,, Señor, el día 17 de mayo del año corriente el secretario de Gracia 

y Justicia , de orden de la Regencia , dio cuenta á V . M . de que en aque
lla misma mañana acababa de recibir la noticia que el fiscal de la audien
cia de México D . R a m ó n de Hoces , comunicaba por la secretaría de G u e r 
ra de haber el virey D . Francisco Venegas , previo acuerdo de aquella au
diencia, suspendido la libertad constitucional de imprenta; concluyendo 
con asegurar á V . M . que la Regencia quedaba en tomar las providencias 
convenientes. E l Congreso no pudo dexar de sorprehenderse ai ver ataca
da en una de sus bases fundamentales, y la parte mas importante y precio
sa, á la constitución de la monarquía, publicada y jurada con un entusiasm» 
imponderable en el reyno de México; sin embargo calmó tan natural 
agitación reflexionando que la Regencia , á quien está encomendado el po
der de hacer cumplir la constitución y leyes , y que desde los primeros 
momentos de su nombramiento ha dado continuas pruebas de energía v 
vivo zelo por el cumplimiento de sus obligaciones, aseguraba al Congres» 
que iba á tomar las providencias convenientes; providencias que no podiaa 
ser otras que las que el mismo Congreso con sabiduría y previsión tie-. 
ne claramente mandadas desde el año de 1811 en repetidos decretos. 

»Contribuyó también á calmar los ánimos de los representantes de 
América el persuadirse en aquel momento que el Gob ie rno , conseqüente al 
primer paso que dio justa y francamente, el 17 de mayo poniendo en n o 
ticia de V . M. tan notable acontecimiento, le'comunicarla oportunamen
te para su tranquilidad las medidas que adoptase, pues no parece creíble qui
siese afligir su- á n i m o , manifestándole el m a l , y negarle el consuelo de 
enterarse también de los. remedios adoptados. Creyó ademas que debiendo 
el mismo Gobierno tener un interés en conservar su buen nombre y op i 
n ión ; y no pudiendo conseguirlo sino obrando con energía y en negocio 
de interés común , qual es la observancia de la constitución y leyes, se da
ría prisa á publicar y hacer que los tribunales publicasen á todos los espa
ñoles sus justas providencias, que siendo tales harían entender aun en los 
ángulos de la monarquía que esta es una indispensable, y que ademas de 
tener leyes sabias y justas, tiene un Gobierno enérgico que las sostiene, y 
hacer observar con notoria imparcialidad. 

„ Estando decretado la preferencia de los negocios de infracción de cons
titución , los que subscriben no pueden menos de suponer se habrán tomado 
en casi dos meses las correspondientes providencias; pero estando conven
cidos de que no basta tomarlas , sino que es indispensable que V . M . y el 
pueblo español sea enterado de su contenido por haber V . M. en la cons-

• tituclon puesto baxo su inmediata protección la libertad de imprenta , y 
tener en ella el pueblo vinculada su libertad y goce de sus derechos, así lo 
conoció la Regencia, y por eso desde un principio dio cuenta de lo ocur
rido en México sobre la materia. 

» E s , pues, preciso que el pueblo español quede convencido y asegurado 
de que V . M- protege en efecto y protegerá inflexiblemente la libertad de 
la imprenta; y si el 18 de mayo fue bastante decir á la Regencia que 
V . M. quedaba enterado de que ternaria las providencias oportunas pa-



ra. sostenerla, hoy es indispensable que V. . M.. sepa qnales han sido esas 
providencias. Con tan importante objeto hacemos la proposición si
guiente : 

„Que se, diga- á la Regencia- que informe á la Cortes de- las providencias 
que haya tomado sobre la suspensión de la libertad constitucional de im
prenta en, México, y demás ocurrencias relativas á la observancia de la cons
titución en aquella provincia. Cádiz n de julio de 1 8 1 3 . = Miguel Ramos, 
de, Arispe. =5 José María Couto. = Andrés Sabariego.= Florencio Casti
l lo . = Fermín de Clemente. = José Miguel G o r d o a , = José M e x i a . = J o s é 
Ignacio Avila . = Francisco López Lisperguer. = José María M o r e j ó n . = 
Mariano Robles . = Pedro García Coronel. = José Joaquín de 01medo:=r 
Miguel Riesco y Puente. = R a m ó n Fel iu . ,= Joaquin Maniau. = José Ca
yetano de Foncerrada. = Francisco de Mosquera y Cabrera. = Blas Ostola-
za, = Antonio Zuazo. = José Antonio López de la P l a t a , ~ Mariano Men-
diola.;=. Andrés de Jáuregui. = Mariano de Ribero . = José Joaquin Ortiz .=: 
José, Antonio Navarrete.. = Francisco Fernandez Muralla. = Octaviano 
Qbregon..=: Esteban de Palacio. 

Dícha proposición fué aprobada. 
Se aprobó asimismo el siguiente dictamen de la comisión de Poderes: 
»Señor , la comisión de Poderes ha exámido la consulta que hace la 

junta dé presidencia de la provincia de Madr id , reducida á que V . M . re 
suelva si el partido de Alcalá debe nombrar quasi igual número de electo
res que el de Madrid , sin embargo de hallarse la población del primero 
con respecto á la del segundo en razón de uno á seis; ó si atendida la ba 
se, de la población,.deberán asignarse solo tres electores á aquel, y doce á 
este. 

»La comisión ha examinado asimismo los artículos de la instrucción 
dé i . ° de enero de 8 1 0 , que tratan de la distribución de los electores de 
part ido; y si bien atendido el contexto literal de ellos parece que no debe 
tenerse consideración á la. población de cada u n o ; sin embargo , atendien
do á su espíritu,.cree, la comisión que no puede desatenderse esta base. Ella 
es. en efecto la primera que se propone como regla para saber el número de 
diputados que corresponden á cada provincia ; y ella cree también la comi
sión que debe, servir para conocer el número de electoras de cada partido, 
pues aunque es verdad que no se hace mérito de la misma en el artículo 6, 
quando se previene que cada uno de aquellos nombre un elector; sin e m 
bargo en el. 7 , que trata delcaso.en que la provincia esté dividida en m e 
nos número de partidos que el de sus electores., como sucede en la de M a 
drid, que,no-tiene.sino d o s , ya se toma en consideración la población de 
cada uno a l o . menos en el caso.en que los electores no puedan distribuirse 
con igualdad , previniéndose, entonces que lo vayan nombrando sucesiva-
mente los partidos de mayor población. Ademas, qualquiera que sea la» 
inteligencia que pueda tener la. cláusula, de dicho artículo, por la que se 
dispone, que siendo menor- el número-de partidos nombre cada qual dos 
ó mas electores, cree la comisión que no puede, comprehenderse en. ella el 
caso presente, en que siendo solo dos los partidos, habría de. nombrar sie
t e electores cada u n o , y uno mas el de mayor población entendida de 
aquella manera : antes bien,cree, que no pudo.tenerse presente, al extender
se dicho artículo, la enorme diferencia que. se encuentra .entre, la pobla-



cion del partido de Madrid , y del único que con él forman una provin
cia:; pues de otro modo no -hubiera.- dexado la junta Central de prevenir la 
dificultad que hoy nos ocupa , así- como lo hizo con instrucciones particu
lares á las que ofrecían las diferentes circunstancias en Astur ias , Galicia 
y otras partes. Por ú l t imo, la comisión es de parecer que atendiendo al es
píritu de dicha instrucción, no puede desatenderse la base de la población 
aun para el nombramiento de electores de partido ; porque tratándose por 
ella de formar la representación nacional , y de que cada ciudadano con
tribuya á ello con igualdad, á fin de que.de esta manera se explique y co
nozca mejor la voluntad del pueb lo , no se llegarla á conseguir exacta
mente este objeto , si un pequeño número de habitantes tuviese igual voz 
que otro. seis, veces mayor. Por todo lo q u a l , y atendiendo asimismo la co
misión- á que en algunas provincias, cuyas elecciones han sido aprobadas 
por V . M . , se ha tomado en cuenta la población para distribuir la elec
ción de electores de par t ido, opina que V . M. debe, declarar que , con ar- ' 
reglo á la misma base, corresponden doce electores al partido de Madrid, 
y tres al de Alcalá. 

, . V . M . sin embargo &c." 
Se procedió á la, discusión del dictamen de las comisiones de Justicia 

y Hacienda reunidas acerca del expediente de D . Anton io Por tó la , barón 
de Castellnou Monsech ( sesión del 8 de este mes ) . Después de varias r e 
flexiones que sobre él se hicieron, manifestó el Sr. Nogues que este ex
pediente debia remitirse á la Regencia , á fin de que pasándolo á la di
putación provincial de Cataluña, mandase á esta que oyendo breve y gu
bernativamente al ayuntamiento de Balaguer, dispusiese los medios de sa
tisfacer al expresado barón las cantidades que le hubiesen exigido los ene
migos por contribuciones de aquel pueblo , haciendo presente al G o b i e r 
no si tal vez alguno de dichos medios ofreciese dificultad, ó no estuviese 
en las facultades de la diputación. Las Cortes resolvieron qué este expe
diente volviese á la comisión para que extendiera de nuevo su dictamen 
con arreglo á lo propuesto por el Sr. Nogues. , 

Continuó la discusión del dictamen de la comisión de Justicia acerca 
de la consulta del tribunal supremo de Justicia sobre el. recurso de nulidad 
en las causas criminales. 

El Sr. García Herreros advirtió que era. menester que. para la rese--
lucion de este asunto tuviera presente el Congreso, que en el decreto de 25 
de Marzo de este a ñ o , sobre la' responsabilidad de los magistrados & c , 
se suponía. que. debían admitirse los recursos de nulidad.en;las causas cr i 
minales;- y que por tanto , á fin de no incurrir en alguna contradicción, d e 
bía el Congreso,, en el caso de declarar inadmisibles dichos recursos,, r e 
vocar el artículo ú artículos del citado decreto que los suponen admisibles.. 
Concluyó diciendo que. él;era de opinión que no debia haber lugar á se
mejantes recursos. 

El. Sr,, Calatrava: »,Yo que he, anticipado mi dictamen proponiendo á 
V . M> que aunque no- lo creia expreso en la const i tución, debia admi
tirse el recurso de nulidad en las causas criminales; debo• confesar, que las 
reflexiones que se han hecho en-.la discusión me han convencido ele que 
este recurso produciría grandes inconvenientes. Así en esta parte refor--
m o mi v o t o , y tengo la satisfacción.de anunciar í V'. M; que.la mayor. 
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parte de la eouiisioa está conforme con esto mismo-, y en el supuesto de 
que esto se considerara justo, y lo resolviese así el Congreso, podria pa
sar esta resolución á la comisión para que se expidiera el decreto decla
rando inadmisible el recurso de nulidad , haciéndose cargo del decreto 
de 2g de m a r z o , y aun de la ley de 9 de octubre de arreglo de tribu
nales , propuestas por la comisión , quando creia admisible este recur
so. El Congreso podia hacer osta declaración si lo tuviere por conve
niente." 

E l Sr. Martínez ( D . J o s é ) : «Como individuo de la comisión dixe ea 
mi voto particular , que ni en la constitución, ni en la ley de 9 de octu
bre , ni en otra alguna resolución del Congreso estaba comprehendido este 
easo , y que acerca de él era preciso que V . M . declarase lo conveniente. 
Varios señores han demostrado, á mi parecer hasta la evidencia, que mo 
áebe admitirse el recurso de nulidad de quu habla la constitución en las 
causas criminales, y yo fui ds este propio dictamen en las primeras confe
rencias con mis compañeros; pero viendo á todos resueltos á su admisión, 
los unos baxo el concepto de deberse suspender los efectos de la executo-
r i a , y los otros diciendo que no entonces elegí el término medio que apa
rece á mi v o t o , para desterrar las cavilaciones y los males que en otra ma
nera serian inevitables. 

„La constitución en el capítulo que trata de los tribunales en gene
ral dice en su artículo 244 -. las leyes señalarán el orden y las forma
lidades del proceso , que serán uniformes en todos los tribunales; y si
guiendo este mismo concepto se dice en el 254: toda falta de observan
cia de las leyes que arreglan el proceso en lo civil y en lo criminal, 
hace responsables personalmente á los jueces que las cometieren. Y pre
gunto ahora, de estos dos artículos, que hablan de los t r ibunales , se de 
duce , como dixo muy bien el Sr. Antillon, que en las causas cr imina
les ha de haber el recurso de nul idad, de que hace, mención la facultad nona 
del artículo 261 i De ninguna manera. 

; Qué es lo que se establece en dicho artículo 5 Que el tribunal supre
mo de Justicia conocerá de los recursos de nulidad que se. interpongan 
de las sentencias dadas en última instancia para el preciso efecto de repo
ner el proceso devolviéndolo, y hacer efectiva la responsabilidad de que 
trata el artículo 245. En esto se ha querido fundar el principal argumen
t o ; y yo ahora vuelvo á preguntar : ¡y para exigir la responsabilidad de 
que trata el artículo 254 es único el medio establecido en al artículo 261? 
< Podrá exigirla ó hacerla efectiva el supremo tribunal de Justicia á bene
ficio de dicho recurso, de los jueces ó tribunales que faltan á las leyes que 
arreglan el proceso en lo civil y en lo c r imina l , en las instancias ó senten
cias que no causaren executoria! ¡Y para estos casos, deque se halla expresa
mente inhibido dicho tribunal supremo , faltan leyes y remedios ordinarios 
en nuestra legislación? 

Las leyes de nuestros códigos dictan el modo y manera de reponer 
estos defectos: la de 9 de octubre próximo pasado expresa lo bastante sobre 
la mater ia ; y en la subsiguiente, que trata de la responsabilidad de los 
tribunales y jueces que faltaren á sus deberes, se hace ver que ninguno se 
halla exento de ella en ningún caso. La de 9 de octubre estuvo bien dis
tante de eomprehenckr las causas criminales en los recursos de nulidad; p íe-
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vio si la necesidad de reformar varios abasos y de hacer compatible la 
pronta y recta administración de justicia en las causas criminales con el 
interés de la vindicta pública; quiso que la segunda sentencia confirma
toria de la primera causase executoria, y que se executase sin otro recurso, 
no obstante que en las causas civiles permitió la tercera instancia contra 
las dos sentencias conformes en llegar el interés á la suma que señala. 

«Señor , se dice que el articulo 261 no hace distinción de causas ci
viles y criminales, y lo que la ley no distingue tampoco nosotros distin
guir podremos ni debemos; y á esto contesto con el artículo 286 de la 
constitución, inserto en el capítulo n i , que precisamente habla de la ad
ministración de justicia en lo criminal. E n él se dice , que las leyes ar re
glarán la administración de justicia en lo c r imina l , de manera que el 
proceso sea formado con brevedad y sin vicios, á fin da que los delitos 
sean prontamente castigados •. luego nadie podrá negar que V . M . se halla 
constitucionalmente autorizado para establecer el orden de enjuiciar en las 
causas criminales, diferente del de las civi les, para determinar la senten
cia que deba causar executoria, como lo ha hecho en la ley de 9 de octu
b r e , y para remover quantos obstáculos puedan oponerse á Ja pronta admi
nistración de justicia, sin perjuicio de la responsabilidad de los jueces que 
faltaren á sus deberes. 

»¡Quan empeñada n© fué la discusión del artículo 4 1 , cap. 1, de la expre
sada ley ! Por primera vez V . M . le desechó : volvió á la comisión; pero 
en la segunda, convencido de los males que resultarían á la causa públ i 
ca , quasi por unanimidad se dignó aprobarle. < Y entonces quien habia 
de pensar en que se suscitase la qü'estion presente ! Pues to , pues, ahora en 
la necesidad de expedir una ley que la declare, V . M . ha pesado ya 
las razones que concurren por una y otra parte. D e admitirse indistin
tamente dicho recurso en toda causa cr iminal , bien sea llevando á efecto 
la executoria, ó bien suspendiendo su execucion , van á resultar los incal
culables males que V . M , acaba de oir. La ley 2 del tít. x v i , libro xi 
de la Novísima Recopilación , hablando de la solemnidad y substan
cia del orden de los juicios , así civiles como criminales, establece que 
quando faltare alguna formalidad, si no se reclamare, pueda el juez de
terminar , hallando la verdad probada, y la sentencia sea valedera; pero 
si hubiere reclamación antes de pasar el pleyto adelante, y el defecto fuere 
substancial, le reforme desde luego, siendo habido el pleyto por ninguno de 
lo contrar io , y el juez condenado en costas. 

»Es te e r a , Señor, el medio que me propuse en mi voto particular 
para el caso que V . .M. estimase correspondiente la admisión del cita
do recurso; pues si bien no se desterraban enteramente los males , á lo 
menos se minorarían , y sabría, todo viviente que siendo bien conoci
da toda nulidad formularia, el momento mismo en que se comete , y de
biendo cometerse necesariamente antes de la sentencia, el que antes de 
esta no la reclamase, como puede hacerlo qualquiera ante el propio t r i 
buna l , después de pronunciada y publicada se habria de executar, cerra
da la puerta para el recurso de nulidad. 

»Hay nulidades que pueden ofender ó causar un perjuicio irresarcible,, 
y otras que ninguno. Un solo exemplo lo hará bien demostrable. Por un 
yerro de cuenta y sin malicia se manda hacer la publicación de probaa-



zas dos o tres dias antes de" espirar el término probatorio. Si esto suce
de quando el reo tiene ya dadas todas las pruebas, calla por mas que 
tropiece en esta nul idad, que no le perjudica -. ; y en este caso , Señor, sería 
justo que al verse con la sentencia executoria encima, suspendiéndose la 
execucion, se diese lugar al recurso de nulidad J Y o creo que no. 

,, Así que , por na ser mas molesto , concluyó diciendo que según mi 
opinión no debe admitirse semejante recurso , y que quando alguno se ad
mita deberá ser en ios casos y de la manera que he propuesto en mi 
dictamen." 

Declarado este asunto suficientemente discutido, resolvieron las Cortes 
que el recurso de nulidad no tenia lugar en las causas criminales, y qus 
volviese el expediente á la comisión, para que baxo de este concepto ex
tendiese y presentase la correspondiente minuta de decreto. 

Se levantó la sesión. '• t¡ 

SESIÓN D E L D Í A 12 D E J U L I O D E 1813. 

Se mandó agregar á las actas un voto particular contrario á la resolu-
«ion de ayer , por ía qual no se admitió á discusión la proposición del 
Sr: Guazo sobre que antes de resolver acerca de las propuestas de la 
junta suprema de Censura se dexasen por tres dias sobre la mesa. F i rmá
banle los Sres. Monos, Aparicio Santiz, Roa, González, López , Ruiz, 
Llamas, Alcayna, Aparici, Ortiz ( D . Tiburcio ) , Rech, Duazo, Riesen 
( D . Francisco ) , Caballero , Andrés, Montoiiu, Ramirez , L.opez del Pan, 
Llad'Ss, obispo prior de León , López (Y). Simón ) , marques de Tamarit, 
Papiol, Borrull y Ocerin. También se mandó agregar á las actas otro 
voto contrario á la resolución del dia anterior , por la qual se nombraron pa
ra las juntas provinciales de Censura de Córdoba , Madr id , Coruña y Méxi
co á los individuos propuestos por la junta suprema. La firmaban los Sres. 
Morros, Duazo, Aparici, López ( D . Simón), Cevallos, Llamas, Rech, 
Caballero, Liados, Aytés , Borrull, y Salas ( D . Juan ) . 

Leyóse un parte del duque de Ciudad-Rodrigo , su fecha en Ostiz á 3 del 
corr iente, remitido por el secretario déla Guerra , en quedaba cuenta de las 
operaciones del exército aliado. Acompañaba el parte del genera lGraham, 
relativo á las acciones que sostuvo el 24 y 25 de junio antes de su entrada en 
Tolosa , y el que le dirigió el conde de la Bisbal con la capitulación del cas
tillo de Santa Engracia de Pancorbo , que se rindió después de haberlos caza
dores y granaderos de la primera brigada de la primera división de aquel exér
cito tomado por asalto el fuerte de Santa Marta. Se dio cuenta en seguida 
de un oficio del secretario de Gracia y Justicia , quien acompañaba un testi
monio remitido por el mismo conde de la Bisbal , por el qual constaba el 
júbilo con que en Pancorbo se habia jurado la constitución doce horas después 
de haber sido tomado por asalto el fuerte de Santa Mar t a , quando aquella 
villa se hallaba aun baxo el fuego del castillo principal. , .He tomado (de
cía el conde ) á mí cargo mandarla publicar inmediatamente, para propor
cionar esta dulce satisfacción á los beneméritos vecinos de tan patriótica 



p u e b l a , y dar ésta Huera prueba de mi partícula* respeto a! grande códíg# 
que asegura la libertad política de mi patria." 

Concluida esta lectura tomó la palabra el Sr. Golfín; y celebrando , n o 
tan solo el glorioso ensayo con que las tropas del exercito de reserva se ha
bían estrenado, sino también la constante adhesión délos militares españo
les á la libertad política de la nación, pidió que por medio de la- Regencia 
se manifestase al general conde de la Bisbal el especial aprecio que habiaa 
merecido á las Cortes su conducta y la de las tropas de su mando en la ren
dición de Pancorbo , y el agrado con que hablan oído su oficio, Aproba roa 
las Cortes esta propuesta. 

Por oficio del secretario de Hacienda las Cortes quedaron enteradas ¿es 
que la Regencia habia tenido por Conveniente separar de la secretaría de E s 
tado á D . Pedro Labrador , encargándola interinamente á P . Anton io Ca
no Manue l , como secretario de Estado mas antiguo. 

Se accedió á la instancia de D . Francisco D o m e c h , taquígrafo emplea
do en la redacción de este diario concediéndole dos meses de licencia. 

Las Cortes mandaron que en este diario de sus sesiones se expresase eC 
particular agrado con que hablan oido una exposición del gobernador de Puer» 
t o - R i c o ; el qual , después de participar haberse dado cumplimiento á todo» 
los decretos relativos á la abolición del tribunal de la Inquisición , felicita
ba al Congreso por sí y á nombre de aquella capital y su guarnición , que 
así lo habia solicitado por tan sabia determinación, ínterin lo hacían sucesi
vamente los ayuntamientos. 

Pasó , á la comisión de Hacienda un oficio del secretario de este ramo»' 
el qual informando según lo resuelto en la sesión de 5 de mayo úl t imo 
(véase) sobre la solicitud del ayuntamiento del Puerto de Santa María» 
aseguraba que atendidas las modificaciones hechas en el repartimiento de Ist 
s a l , eran infundadas las quejas de aquella corporación. 

Aprobóse el siguiente dictamen de la comisión de Constitución. 
Señor : La comisión ha examinado la proposición del Sr. marques de Es* 

ftja , concebida en los términos siguientes •. 
•.Siguiéndose grandes males de la demora en la elección de las d iputa- ' 

cíones de provincia, y pudiendo resultar este mal en la que yo representa 
a causa'de la nueva convocatoria , publicada en ig de junio de 1813 , sin 
embargo de la que se habia ya circulado en el de 12 , por la que se había 
verificado el nombramiento de electores de algunas parroquias y partidos, 

pido d V. M. que mediante el documento que presento se sirva declarar si' 
¿as elecciones hechas tanto de parroquia como de partido , en virtud de /<* 
circular referida del año de 12, han de ser válidas, ó se han de declara? 
mías, según expresa el documento presentado. 

»El documento presentado por el señor diputado es la nueva convoca
toria de la junta Preparatoria de la provincia de Salamanca, fecha en 13» 
de junio del presente a ñ o , en la que se manda' proceder á nueva elección aun 
en los partidos que en virtud de la precedente convocatoria del mes de 
octubre del año anterior se habian celebrado las juntas electorales de par ro
quia y de partido por haber estado libres de enemigos, para evitar ( d i c e ) 
los males que pudieran originarse de nombramiento tan anticipado. Esta 
disposición de la junta Preparatoria no podrá menos de excitar reclamacio
nes contra los electores que nuevamente se nombren , pretendiendo lo» ant i -
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guos sostener su derecho, y de aquí resultan la nulidad de las elecciones d e 
diputados, y diputación provinc ia l , en grave perjuicio de la misma p r o 
vincia. Ciertamente si las elecciones antiguas se han hecho, con arreglo 
á la constitución é instrucción de 23 de mayo., no hay motivo alguno 
para invalidarlas; los pueblos usaron de su derecho; y si lo han, e jecu
tado con anticipación, no son ellos ni los nombrados los culpados, las 
causas habrán sido las críticas circunstancias en, que se ha hallado la p r o 
vincia ; lo que puede haber ocurrido será la muerte, de. algún elector- de 
partido ó la inhabilitación legal de o t r o , que por razón, de la, invasión 
enemiga,,, ó por otro qualquier- motivo pueda haberse verificado ;• y en estos 
casos es bien sabido que debia renovarse únicamente la elección en la : que 
hubiesen sobrevenido estos defectos legales, porque no es justo que los pue
blos sean privados de sus derechos por causas que no pudieron prever. P o r 
tanto opina, la comisión que las Cortes deben declarar: que las eleccio
nes de parroquia y de partido hechas en virtud-de la circular-de, 10. de., oc-. 
•tubre de_ 1812,, expedida, por la junta Preparatoria de la, provincia de 
Salamanca, que se, hayan celebrado,con arreglo á la. constitución é,instruc
ción de 23 de m a y o , son vál idas , y no deben renovarse como lo. ha, dis
puesto la junta Preparatoria por la nueva circular de 19 de junio del; pre
sente a ñ o ; debiendo por consiguiente los. electores de partido nombrados 
en virtud de la circular de 10 de octubre de 1812 , con arreglo á la cons
titución é instrucción citada, concurrir á la elección de diputados y dipu
tación provincial si no tuvieren defecto alguno legal., Cádiz 12 de julio 
«le 1,8,1,3= Antonio Oliveros, vicesecretario de la comisión." 

Accediendo, las Cor tes , en virtud del dictamen, de la comisión de G ü e r - . 
r a , á la solicitud de Doña Francisca O - C o n , viuda del teniente coronel 
D . Rafael Cevallos (véase la sesión de del pasado), acordaron, después 
de haberse leído el informe de la Regenc ia , la.hoja de los, relevantes,, servi
d o s , y méritos de este oficial, y una carta sumamente honorífica del ge
neral Ballesteros, á un hijo suyo , condoliéndose de la muerte de un militar 
«n quien tenia fundadas lisonjeras esperanzas: p r ime ro , que a l a interesa-, 
da se le, considerase todo el sueldo que su marido debia g o z a r e n calidad 
de-comandante del batallón del G e n e r a l , á cuya cabeza.habia muerto He-, 
no de g lor ia , pagándose por el erario,nacional la diferencia, entre,1a, pen
sión de sargento mayor que tenia ya asignada,,y el haber de comandante 
que se le asignaba. Segundo, que e n atención á estar suficientemente p r o 
bada la propuesta hecha por el general Ballesteros para la comandancia del 
citado, batallón del Geqeral á favor de Cevallos, se entregase á la viuda 
«1 correspondiente real" despacho de su difunto marido para, los fines que 
pudiesen convenirla. Tercero , que su hijo D . Matías se Ié destinase en 
calidad de cadete al establecimiento de la Isla de León, siendo de cuenta 
del, estado su instrucción "y aumentos.. 

Procedióse según lo, resuelto en la. sesión de 5 del corriente (véase) -
á la discusión del dictamen de la.comisión de Justicia relativo á la. con
sulta del, tribunal: Supremo acerca de, la causa, de D . Francisco Somalo y 
T>. Pedro Acuña. Antes, de comenzarse hizo el ['Sr. Traver la proposición 
de que por medio de la- Regencia se pidiese- al tribunal] supremo de Justi
cia copia de la exposición fiscal, y que manifestase por, que, motivo no la ha
bí* remitido, con ¡a. consulta.. N o admitida á discusión, impugnaron el dic--



amen los Sres, Ribera , Zumalacarregui, Antillon y Arguelles t hablar©» 
c n favor los Sres, More jen-, Creus y Dou; por ultimo se aprobó única
mente la cláusula reducida á que se pasasen al tribunal por la secretaria 
del Despacho los documento} que reclamaba ; declarándose no haber^ lugar 
á votar sobre las demás; y que al referido tribunal supremo de Justicia pa 
sase la representación de Acuña. El Sr. Zumalacarregui pidió que se man
dase por medio de la Regencia que el tribunal diese cuenta del resultado: 
esta proposición no se admitió á discusión. En seguida el Sr, Dueñas hizo 
la de que se declarase no tener el supremo tribunal de Justicia entre sus fa
cultades la de librar provisiones de presentación. Tampoco esta se admitió 
á discusión, declarando varios señores diputados no haberla admitido por 
superflua; pues el resolver lo contrario sería infringir la constitución, en 1» 
qual se determinaban todas las atribuciones del tribunal supremo d e Jus 
ticia. 

Aprobóse el siguiente dictamen d é l a comisión de Constitución.. 
,¿Señor, la comisión de Constitución ha examinado las actas de la j u n 

ta Preparatoria de la Habana; y debiendo informar á V . M . acerca de 
e l las , es preciso que reproduzca el dictamen que presentó en 24 de febre
ro del corriente a ñ o , y fué aprobado por V . M . el 26 del m i s m o ; aña 
diendo ahora algunas.declaraciones indispensables. 

«Solo el que no se retardase ni entorpeciese la elección de diputado» 
para las próximas Cortes por la isla de Cuba , -y la dificultad que ella ofre
ce por su distancia para resolver á tiempo las dudas, hicieron pasar á la 
comisión (aunque por .esta primera vez únicamente) por una división tam 
desigual y defectuosa como fue la que hizo la junta Preparatoria de la H a 
bana. Los diputados de la misma isla asistieron á la comisión, conviniendo 
con está; en obsequio de l a fácil expedición de un negocio tan interesante, 
t a comisión creyó que con los cinco artículos que "V. M . aprobó en la 
citada resolución de 26 de,febrero,, se .zanjaban las dificultades del>aio-

. m e n t o , y quedaba asegurado para l o sucesivo el orden de las elecciones. 
Mas todavía puede no ser bastante lo dispuesto para-evitar dudas en las i n 
mediatas siguientes, como lo verá V . M . 

«Por el artículo i . ° de la expresada resolución d e 26 de febrera* 
se dispone que si al recibo de ella en aquella isla estuvieran hechas k a 
elecciones para las Cortes de octubre del presente a ñ o , ó solamente c o n 
gregados los electores en la capi ta l , subsistiese y se verificase lo dispuesta 
por l a Preparatoria. Así ha sucedido; porque desde-el mes de enero se h a 
blan verificado los referidos actos , y de esto no hay para que volver í 
hablar. 

«Dice el segundo artículo que las diputaciones provinciales de aquella 
isla, oyendo á sus respectivos ayuntamientos constitucionales, informen l o 
mas breve posible y con justificación competente, quanto conduzca á que 
se haga una división regular y permanente de la isla en provincias pol í t i 
cas y partidos. Esta-resolución es justa y muy fundada , pues al fin se-trata 
de un negocio en que para decirlo conviene dar le toda esta luz oyendo á 
aquellos pueblos; pero como qualquiera conocerá ofrece dilación para eva
cuarlo en los términos que se ha mandado. 

«Ent re t an to , y porque muy de bulto se presentaba la división en dos 
provinc ias , que son los obispados de la expresada isla", se dispone por el 
articulo 3 que desde ahora se cuenten en ella dos provincias á cargo de sus 



0 8 ) _ 
gefes y diputaciones provinciales respectivas, de modo qué efl quanto á 
provincias, sin aguardar lo que informen las citadas diputaciones, al tenor 
de este art iculo, esta ya hecha por ahora la división, 

„E1 artículo 4 no dice relación al punto del d i a ; y en el g se dan las 
liases para que con justicia hagan las díputacioues la división de partidos 
que se les encarga por el artículo 2. ' , " . . , ' . 

Aquí está la primera dificultad que juzga la comisión se debe resolver 
por V . M . Las diputaciones de aquella isla deben proponer la división con
veniente, de ella en provincias y partidos con expediente instruido para 
que resuelvan las ' Cortes. N o solo en la instrucción se ha de emplear, a l - ' 
gun t iempo, s.ino que mientras viene , se acuerda en $1 Congreso lo con
teniente , y por último se comunica la determinación á aquella isla, debe 
.pasar mas de un a ñ o , es decir , el tiempo en que se van á hacer las elec
ciones para las Cortes' de 181 g ; porqué al tenor 'de la letra expresa de la 
constitución en toda la España ultramarina comienzan las elecciones par-
xoquialesquihce meses antes , lo que corresponde, para las referidas Cortes ai 
.primer domingo de diciembre de 1813 i 

S¡ desde ahora no se toma alguna resolución,, van á encontrarse en 
aquella isla llenos de dudas, que han de embarazar las elecciones. N o pueden 
átenei-séa la división hecha por la junta Preparatoria, porque esta se apro
b ó cpndicionajmente» ,y para esta primera vez. La misma división en dos 
provincias hecha ya por el Congreso es otra, dificultad para, seguir lo qují 
dispuso la Preparatoria, qué repartió ios partidos en un supuesto que ; ya no 
existe, y,por otra parte con, una desigualdad, que resiste absolutamente sü. 

_aprobación., • .'• «..-* cc r : - « e r r < # A •« íauswob 
«Paraobviar tales dificultades, y que se llene el primordial objeto , que 

es la elección de diputados en Cor tés , cree, la, comisión no solo conve
n ien te , sino, necesario que,. V . M. declare que la división de, partidos que 

.deben hacer las diputaciones provinciales en su, respectivo terr i tor io , oy,én^-
do siempre previamente! los ayuntamientos de él,: sirva por ahora y, por esta 
vez hasta la resolución dé S, M . para verificar las siguientes inmediatas elec
ciones. Estamos enjulio : si en agosto comunica el Gobierno esta determi
nación, que llegará á aquella isla efl setiembre, hasta diciembre hay. e l t iem-

' „po necesariopara evacuar la audiencia de ,los ayuntamientos,. que aun da tiem
po hasta enero, que es quando se; celebran. Jas juntas electorales de partido. 

«•Otra dificultad se ofrece á la comisión con lo dispuestóí.para elegir la 
diputación provincial. A pesar de haber resuelto, V . M . que hubiese<'dos 

. diputaciones en la isla deCuba ,,• como la junta. Preparatoria de Ta Habana 
hizo de todo aquel territorio una provincia, resultó no haber en ella siria 
,una sola junta electoral de este n o m b r e , la qual ha elegido las dos dipu
taciones. En el citado informe de 24 de febrero d ixo bás tan te la comisión 

• acerca de la irregularidad que en esto.notaba;-, y pasando.por esta-, vez i no 
desaprobarlo por lo que ya,queda expuesto, sobrevino naturalmente, el em
barazo ^ después de la división allí hecha por la Preparatoria ^ e n q u a n t o ai 
territorio que correspondía '£ la diputación provincial.:de Cuba; y á su 
arbitrio le asignó en .3 de diciembre del año próximo pasado únicamente 
la jurisdicción de C u b a , cargando todo e l resto de la, isla, y dos. Floridas 

, i la de la Habana. Como las siguientes elecciones se han de hacer con e 
dato de dos provincias, que por sus líiriites Conocen los de los-obispad/»! 



fesulta que las jurisdiccioaes de Puer to Príncipe y B a y a m o , hoy atribuí.; 
das á la diputación provincial de la Habana , deben agregarse á la de Cuba. 
Esta para la renovación de sus diputados provinciales debe elegir indivi
duos de dichas jurisdicciones, que ya los tienen en los de la Habana; y como 
la cons t i tuc ión , para la primera, vez que se han de renovar quatro d ipu
tados en la provincial , no designa el modo ; podría entonces suceder que 
Bayaino y Puerto Príncipe tuviesen individuos, en ambas diputaciones, lo, 
que es chocante baxo todos respectos. Así .pues juzga.la comisión indispen
sable que V. . M . mande que en la primera renovación que ha de hacerse 
de diputados provinciales en la isla de. Cuba , .salgan ;de- la diputación de 
la Habana los dos t de Bayamo y Puerto-Príncipe precisamente, porque, 
han de tener lugar individuos de estos territorios en la dé Cuba. 

,, Ocurre á la. comisión otro reparo sobre las* disposiciones de la junta 
Preparatoria de la Habana , E n acuerdo de 26 de setiembre, del año a n 
terior determinó señalar á cada, diputado de los quatro que caben á aque
lla i. isla y dos Floridas, dos provincias subalternas, dand® este nombre á 

. las que otras ocasiones llama partidos-. Sin entrar en do que repugna que se 
diga diputado por las dos Floridas quando .estas^- segu» el'-censo- que se in
cluye , tienen 'solamente dinco mil "seiscientos- ochenta y nueve individuos 

. d e los, que prescribe el artículo 29 d é l a constitución', cosa á- la verdad: 
inadmisible., no debe desentenderse>la..comisión: de que se introduzca lo 
que. puede, tener.conseqüsncias con elutiempo.yX-- -Mí ha.-tratado justísima-

.mente de destruir él e&píri.tu,deprovin'cialkino.'.v.rectifitandó y fixande la ópi--
'n ión lde que en el Congreso, todos ,y."icadaí.un'dide'los señores diputados,, 
•vengan .de está, ó*aquella-- provincia:, son-;(representantes del pueblo'de am
bas Espáñas:, que componen una sola nación-y uña -misma familia.; Sori, 
pues , todos- los que al Congreso vengan , como ahora somos los que en él 
estamos, diputados-de-la. naeion,española,-hombrados por tal Ó- qual"prb'-

¿vincia,, ,y no. por . ta l .ó qualbpaiítido.dsesta íóiaquella prbvineiai'Ni-áe crea: 
-en esto nimia a l a comisión por. ídar ¡liiípontapcia á lo qué se querrá decir,, 
que no-pasa del modo de¡hablar; E l lengua'ge que se usa-es siempre- el m e 
dio'; que hay de explicar las .ideas-4 y.-con, .el; que,; ahora combate: la c o m í -

jsion.puede introducirse aivC&oo de, :cierto tiempo-el espíritu de partido étt-. 
«cada provincia,;mas funesto.quizá que<.el,de provincialismo.., •'• l i 

«Resumiendo la-;corñjsion Jo. dicho, , y; reproduciendo su ¡citado dictamen-
,.de 24 de febrero íúltimO,., l^re}éJtía,á te resolución del Congreso las ^ ropo- -
, siciones siguientes: .-„. ¡ -, d ¿ , ; . - . , ? - / : 1- ¡ - : I '.-'< ' -

Primera.- ,,La división, ó distribucioní-cfepartidos/que Kan de •hacerla, 
•.diputaciones- provinciales., de"ía .Habana:;y. Cuba ren. "sus-5 respectivos te r r i to
r ios , en los términos y con las. bases prevenidas por los artículos fj*y'$* 
de la, resolución dé 26,.de febrero del presente a ñ o , se pónd'rí en-execu— 
.cion y. servirá de -regla fum Jas -elecciones, que deten¿'vfriééaafe 1-de' 1dfp^--
„tados - para. ,las Cóí-tesj de j ,$&c ¿T-if^J^tráas&igePttpt® iaHóii ,X f%rL 

-.-perjuicio de la-definitiva resoluciiori dekCangresoí".<• :>n¿' > "o c itSfíBSl 
Segunda. , ,Qucen,!a primeralrensvacifendé' quatro iñdiíy.idúoiPdé l a ' d i* 

• putacion provincial de la Habana:, sá ígánsbrsc i ía^entéd^\db¿ q W H f eíl»; 
"están ,por l \ ier to-Príncipe y Bayam.o. \- -•/. m ebñuknq . ••-'"' ' pm 

Tercera. ,¡Que sé declare equivocada la asignación hecha, y eí^ómBrb, 
..especia^de diputado, pp^ tal.ó.íqual Jí^ar>.qu&,-énYcuerdó%^á#4«iem5-.-



bre c'cl año último se dio por la junta Preparatoria á los que por la is
l a de Cuba han de ven i r , pues no son sino representantes de la nación 
nombrados por toda la .provincia. 

.«Este es el dictamen de la comisión, "V. M . resolverá lo mas acertado. 
Cádiz io de julio-de 1813. = Anton io Oliveros, .vice-secretario de la co
misión." 

La comisión de Justicia en vista de la representación del Sr. O-Ga-
v>W'(yé<*se '/<* sesión de q. del corriente)., pedia que para informar con acier
to se le pasasen los autos seguidos en.su causa .por el tribunal de Cortes. 
Así se acordó, y se lavante l a sesión. 

SESIÓN T>EL D Í A 13 D E JULIO D E 1813. 

L a s Cortes oyeron con particular agrado y mandaron "insertar en este 
diario las siguientes representaciones: 

» Señor-, el ayuntamientode la H . N . y M. L. ciudad de S. Juan Bautista 
de Puerto-Ricoi-, después de haber leído el decreto de V . M. que-cortó de 
raíz el árbol de la Inquisición, no ;pudo menos de prorumpir en alaban
zas de la -benéfica mano que. selló su caída con caracteres que serán inde
lebles en los faStosde l a nación española ;->&n los que será siempre memora
ble aquél dia,-el 24 de setiembre de ;i8-£ o. Cree sin duda que Dios destinó 
á V . M . p a r a cosas 'grandes. ;Táles'son;todas las obras 'de V . M . , y no es 
l a m e n o r í a de la extinción de un tribunal tan radicado en las Españas: 
grande es la idea, ; grandes los motivos que'la impulsaron, y mayor la exc-

.cucion de ella-, pues que ni el-combate d e las ilusiones, ni .el error inve
t e r a d o , ni la pasión-queteriiaiá tantos privados delexercicio de pensar sin 
preocupación y-con l iber tad; ni-en ' f in, ' la-opinión que-parecia común por 
la pluralidad de sus sequaces, fueron bastantes para hacer titubear á V . M . 
en la firmeza de un propósíto ' tan santo. N o , no miró V". M . hacia atrás 
después de haber puesto mano al arado; ni el espíritu de contradicción-, que 
siempre se opone a l a consumación de las empresas heroicas, que exhala» 
olor de; santidad, pudó vencer la constancia de V . M . : ' 
-c- 'rElla; ha libertado á la nación-de muchos males, que casi siempre re
calan , ó bien en los hombres de le t ras , ó bien en los t imoratos, persegui
dos unos y otros por la emulación, que hallaba a b r i g o e n el extinguid* 
tribunal, , de que presenta V . M. en su manifiesto de 11 de febrero ante
r ior algunos exemplares. 

, «As í que, el ayuntamiento de esta ciudad, capital de una provincia, 
que de n inguna otra es excedida en patriotismo y adhesión á la constitu
ción y á la^'usta causa'que-sostiene nuestra madre patria, como lo ha pa
tentizado en quantas ocurrencias se ofrecieron á su Conducta en la lucha 
ÍRtualj^se, congratula con' V . M . , y pide r tenga l a bondad de aceptar be
nignamente tes gracias que rinde á V . M. , -como nuevo testimonio del su
m o aprecio y profundo respeto que siempre :ha tributado á sus obras ád-
;,inirables. . • • • 

« D i o s guarde i.-'Y...'J1V. auchos I *%s,~Vüt im~Éi& de may© 
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de 1813.=?.Seño» = , Salvador Melendez,:=. Gabr ie l Rodr igo . =:Vicent«i 
Pizarro. . = José R o m e r o . = Pedro Irizarri . z r j o s é María de.Sorraya.=:Mi-
guel p izarro . = Felipe, de la Torre . = Anton io de Vega , secretario." 

«Señor , José García X í m e n e z , presbítero, teniente.beneficiado, na 
tural y. vecino d é l a villa de Garganta la O l l a , á V . M . con el respeto 
de fiel vasa j lo , manifiesta-.que si el decoro de la magestad corta el vuelo 
á mi cálamo,. la,enagenacion del. gozo me da alas para manifestar á V . M . 
los mas reverentes cultos de grati tud: s í , gran Señor, mi alma se halla 
electrizada con el placer; pues quando, m í limitado discurso juzgaba no 
le queda! á V . M.. mas sacrificio, por la nación, que el levantar, de estos 
suelos á los, esclavos, del. t i r ano , ahuyentándolos, con sus. laudables disposi-, 
clones, cubiertos de.asombro.é ignominia , veo que cada vez se aumenta 
nuestra felicidad: el dia 13 de junio. (d ia .e terno e n mi-i memor ia ) oyó es
te pueblo, el. sabio decreto de. V . . M . , decreto por. el, qual la conservación 
de nuestra santa religión vuelve; al, cuidado.de sus natos, jueces., Sí , l a . In - . 
quisicion volvió á ser protegidá,,y regida, por los señores obispos, por unos, 
prelados que si son. iguales, á. el.Igual ilustrisiino-.de. Plasencla, en quien la 
justicia, y, bondad son todo su objeto,.llegará, la- religión:católica,al. úl t i - . 
m o y mas elevado grado de veneración, y aun, al, entendimiento mas es
túpido le será claro el bien que recibe del- genio benéfico d e . V . M . . Qui- . 
siera, Señor, en estos.momentos poseer la eloqüenciá de un Cicerón para, 
manifestar á Y . . M . los. mas gratos sentimientos; pero la.influencia de u n . 
pais nada culto solo me. dispensa el eterno recuerdo,, de ofrecer, holocaus
tos por V . . M . al Ser supremo , á quien ruego dilate su. vida para a som- . 
bro del. egoísmo-, castigo, de los espúreos españoles,, terror de los,vánda
los , admiración de las naciones, y escudo fuerte de la patria. ,Garganta; 
la Olla y junio 13 de 181 g>" 

Las Cortes quedaron enteradas dé un, oficio.del secretario de Guerra) , 
en que avisaba haber trasladado al; capitán general dé Galicia la resolu--
cion de las mismas acerca dé la representación de, D . Pedro Andrés R i -
queyro , relativa á las infracciones de constitución cometidas por el coro
nel D . Francisco Canredondó.. 

Se dio cuenta de un oficio del secretario, de la Gobernación de la ¡Pe-; 
nínsula, con el qual: acompañaba copia ; del, que le habia remitido el gefe; 
político de Madr id , avisándole que: en cumplimiento de la,resolución de 
las Cortes , que se le habia comunicado, para que reconociese y preparase en 
aquella, capí tal el edificio que pudiere, ser, mas á propósito para, la reunión., 
de las mismas, habia preferido la. iglesia dé S.,Felipe Ner i , conforman-. , 
dose con el; dictamen del arquitecto comisionado-para verificar; dicho reco
nocimiento.. 

Declamó el Sr. López, ( D . Simón ) , procurando persuadir:al:Congre--
so á que se abstuviera de consentir en un sacrilegio dé„tanta magnitud:, en>.. 
una profanación.tan-escandalosa del , templo del;Señor:, en un despojo, en 
un robo contra, toda ley de lo que está dedicado á D i o s , . de lo- que es de 
soló D i o s , y de lo.que; solo Dios puede disponer. Con este motivo expli- . 
có los varios modos con que se comete ehsacr i legio;á saber: tomando so--
erum de sacro, sacrum.de non sacro,y nonsacrum- de sacro., Alegando por 
fin en su apoyo á la constitución española,, que prohibe a l , R e y tomar la . 
propiedad ! dé. ningún español ni; corporación,,, mi turbarle en-« el, uso y ajaron 
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vechamlento de lo que les pertenece; concluyó oponiéndose i dicha pro* 
puesta, y pidió que el Congreso manifieste su desagrado en haberla oido, 
dando con esto , según debia, una prueba de piedad y catolicismo. 

A estas ponderadas razones del Sr, D. Simón López contestó en bre
ves palabras el Sr. Antillon, manifestando que la declamación del señor 
preopinante, á mas de ser poco decorosa al Congreso nacional , solo pro
baba la ignorancia de aquel en la historia de España, y aun en la jurispru
dencia canónica; así que era inútil y ocioso refutar sus argumentos, quan
do solo se debia compadecer al autor. 
•' Resolvieron-las Cortes que volviese este oficio á la Regencia , para que 

con arreglo á lo resuelto tomase las provideacias convenientes. 
Pasó á la comisión de arreglo de Tribunales una consulta del tribunal 

supremo de Justicia dirigida á la Regencia del reyno , á conseqüencia de 
la que le hizo la audiencia de Cuba , sobre si debia ó no quedar deroga
da por la ley de o de octubre y por la constitución, la cédula de 15 de 
marzo 1 de 1787 , que trata de la extracción de los reos que se acogen á 
sagrado. •• • « t a s ? : ' 

A la comisión de Constitución se mando pasar una representación 
d e les electores parroquiales del partido de la Serena en Extremadura, quie
nes manifiestan que habiendo salido elector de dicho partido D . Francis
co Granda R i b e r o , prior de Magacela, en la orden de Alcántara , habia 

'este protestado no- exereer su cargo sin previa resolucioa de las Cortes. 
Dichos electores se persuaden de que G r a n d a no tiene impedimento algún» 
por hallaase en igual caso que los regulares secularizados, en razón de ha
berse ssparado de la comunidad , disfrutando de los derechos de ciudadano, 
y éxarciendo una jurisdicción casi episcopal. 

A la misma comisión pasó una copia del acta de las elecciones da d i 
sputados á las próximas Cortes per la provincia de León, remitida por la 
junta electoral de la misma. 

Se mandó reservar, para que se tuviera presente en la discusión de las 
proposiciones del Sr. García Herreros sobre mayorazgos, una exposición 
de D . Fernando Ballesteros, canónigo doctoral de la colegial de la villa 
dé Castellar, con la qual suplica a l a s Cortes se sirvan extinguir tan per
judiciales establecimientos. 

Se dio cuenta de una representación documentada del ayuntamiento del 
lugar de Molió en Cataluña, con la qual se queja de que el monasterio de 
benedictinos de R i p o l l , sin embargo de estar publicado el decreto de 6 de 
agosto de 1811 , le exige varias prestaciones de «rigen jurisdiccional, sien
do la mas notable la llamada Tasca, reducida á pagar al Señor una quar-
tera de grano por cada once; y pide que las Cortes dispongan que el v e 
cindario de Molió no contribuya prestación algunaal referido monasterio, y 
que si este se considera con derecho para repetirlas exhiba los títulos, y p o n 
ga demanda en forma. Pasó este expediente á la comisión de Señoríos. 

E l ¿V. Vallejo presentó la siguiente proposición •• 
Que se diga á la Regencia que teniendo S. M. declarado en orden ie 

ij de octubre del año anterior que el númer© de alumnos de las acade
mias militares sea el mayor que ser pudiere, no se interrumpa su admi
sión en ellos7 4al menp gut sean admitidos Igs.que tengan solicitud /<•«• 
diente. . . . 



Núm. 3. '£'3,3') 
Aprobada por el Congreso la primera parte de la proposición , su autor 

ret iró como inútil la segunda. 
Se aprobó también la siguiente proposición que con este motivo hizo 

él Sr. Golfín. 
Que la comisión de Hacienda evacué quanto antes su informe acerca de' 

los arbitrios que podrán señalarse para el fomento de las academias mili
tares, pedido á S. A. si lo hubiese evacuado ; y que si no está aun en di
cha comisión, se diga á la Regencia que lo remita ala mayor brevedad. 

Se leyeron varios partes que remitió el secretario de Guerra';. uno del 
duque de Ciudad-Rodrigo , su fecha 26 de jun io)en Crgoyen; otro del 
duque del Parque , de 30 del mismo én Castalia, j otro del general Cas
taños en Vi tor ia á 3 de este mes , relativos todos a las operaciones y mo
vimientos de los exércitos combinados. Acompañaba al último un oficio 
del general G i r ó n , quién desde Irun participaba estar ya los enemigos 
fuera de territorio español por aquella parte. Las Cortes quedaron ente
r a d a s / ' •" i' . ' ' ' ? • ' y ,\ V" 

Se mandó quedar sobre la mesa, para que lo examinaran los señores 
diputados, ' el siguiente dictamen de la comisión de arreglo de Tribunales. 

., Señor: De resultas de lo que informó la comisión de arreglo de T r i 
bunales sobre una proposición del Sr. Traver, relativa á. que se suprimiese 
en la corona de Aragón el tribunal del canciller, de contenciones, y á que 
las competencias que ocurriesen en lo sucesivo con la jurisdicción eclesiás
tica se substanciasen y determinasen en las audiencias, usando del remedio 
legal de los recursos de fuerza como en Castilla; propuso el Sr. Giralda, 
y resolvió V . M. en 29 de setiembre último que se pidiese, como se pidió, 
á la Rgencia del reyno el exepediente que pendía en el extinguido conse
jo de Castilla sobre las competencias eclesiásticas de Valencia , formado en 
virtud de una consulta de aquella audiencia, y que pasase -á la misma co 
misión para que expusiera lo que creyese mas justo sobre la referida pro
posición del Sr. Traver. 

El secretario del despacho de G r a c i a T Justicia ha remitido con efecto 
el expediente , cuyo origen fue que procesado criminalmente por él provi
sor de Va lenc ia , y preso en las cárceles eclesiásticas el presbístero D . f r a n 
cisco Peñalba , ocurrió á aquella audiencia en 1809 quejándose de las v io 
lencias y agravios que sufría , é interponiendo el correspondiente recurso 
de fuerza en el modo de conocer y proceder, y en 110 otorgársele las 
apelationes. La sala despachó las letras de estilo para que el provisor r e 
mitiese los autos originales, y por no haberse obedecido se expidieron otras 
conminándole con la multa de mil pesos; pero el provisor despachó enton
ces otras letras notificando y haciendo saber á la audiencia que repusiese lo 
mandado en las pr imeras, que acudiese á él el presbítero Peñalba , y que si 
la audiencia dudaba, firmara contención, y nombrase arbitro para decidir
la conforme á la concordia celebrada entre la rey'na Dona Leonor y el car
denal de Comenge. Con este motivo la sala declaró incurso al provisor en 
la multa , impuso otra al abogado:y promotor-fiscal del tribunal eclesiás
tico , y mandó que aquel remitiese inmediatamente los autos originales, co
mo lo hizo , aunque con protesta y reserva de los derechos que pudiesen com
petir á la jurisdicción eclesiástica. Mediaron otras contestaciones entre el 
M . R . arzobispo y el presidente de la audiencia; esta por último determi-
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km . , . . 
nó el recurso de, fuerza declarando que la hacia el provisor si no admitía en 
ambos efectos las apelaciones interpuestas por el presbítero Peñalba, y re
ponía todo lo obrado.con.posterioridad á ellas; el provisor obedeció, aun
que con las mismas protestas , y así él como la audiencia , el M.. R . arzo
bispo, el cabildo de aquella iglesia metropoli tana, el canciller de con
tenciones y otros interesados acudieron al supremo Gobierno refiriendo lo 
ocurrido con remisión de varios test imonios, quejándose los unos de la 
audiencia , y solicitando esta que se aprobasen sus, procedimientos, que 
se hiciese entender al provisor de Valencia y demás á quienes correspondie
se que no estaban comprehendidos en la concordia mencionada- los recursos 
de fuerza en el modo de conocer y proceder, y en no otorgar las apelacio
nes y los demás de protección y amparo que interpusiesen los subditos opri
midos ; y que en quanto á la observancia de la concordia seria muy conve
niente dexarla sin efecto, y uniformar el punto de competencias con lo que 
se observaba en los demás tribunales del reyno. Todo esto se pasó al ex
tinguido consejo de España é Indias , j fué oido su fiscal, quien en 8 de 
marzo de 1810 pidió que se llevasen a efecto las providencias de. la audien
cia de Valencia en la parte en que no estuviesen efectuadas, y que en quanto 
á la derogación de la concordia se formase expediente separado, reuniéndo
se los antecedentes que hubiese en la misma audiencia, é informando también 
las de Cataluña y Mallorca; pero el consejo no llegó á resolver cosa alguna, 
y el asunto quedó en aquel estado. 

.•, Así la audiencia de Valencia como el provisor han remitido copias de. 
la concordia celebrada en Barcelona á 11 de junio de 1372 entre la reyna 
Doña. Leonor , muger de D . Pedro -, R e y de Aragón y Valencia , y el car
denal Beltran de Comenge, nuncio apostólico, de la qual resulta que ha
biéndose suscitado varias controversias entre el R e y y el arzobispo de Ta r 
ragona,, y otros prelados y clero de aquella provincia en razón de algu
nos agravios que estos decian habérseles hecho por el R e y ' y sus oficiales so
bre elexcrcicio de jurisdicción contra personas, eclesiásticas y procedimientos 
contra prelados, á pretexto de usurpadores de las regalías, y no habien
do podido convenirse amigablemente, por'mas que disputaron sobre ello-, el 
papa Gregorio x i , á quien la Reyna Doña Leonor expuso que deseaba t ra
bajar para que se terminasen estas discordias, la exhortó á que asi lo hiciese, 
procurando se conservasen ilesos los derechos de las iglesias y de las perso
nas eclesiásticas, y encargó lo mismo al cardenal; y en su v i r tud , después 
de varias conferencias que tuvieron con el R e y y sus consejeros, y con el 
arzobispo de Tarragona, .y otros eclesiásticos y sus apoderados, se convinie
ron la Reyna y el cardenal, y formaron quatro capítulos de concordia , por 
ser otros tantos los puntos á q ie el clero habia reducido sus quejas. Es ocio
so hablar de los tres pr imeros , porque los dos aluden á una clase de juicios 
que hoy «o se acostumbran ni son conocidos, y el otro á ocurrencias 
particulares, que ni entonces se confesaron ciertas, ni pueden ya repe
tirse. El quarto y último capí tulo, que es el único que conduce en las 
.circunstancias-actuales, es del tenor siguiente traducido del latín-.. 

»En quanto á las quejas (del clero) sobre tratarse de ocupar las tem
poralidades &c. se acordó que el Sr. Rey que declara quando los prelados ú 
otras personas eclesiásticas hacen procesos eclesiásticos en los casos en que 
les pertenecen por costumbre ó por derecho, no pueda por justicia ni por 



injusticia entrometerse' en los • dichos • procesos:,, ni compeler a; aquellos de 
ningún modo á que los revoquen por la ocupación de las temporalidades 
6 otros remedios. Pero quando : la jurisdicción real es impedida evidente 
ó notoriamente por los prelados, los ' quales por sus procedimientos^ im
piden la jurisdicción vi ocupan lo t empora l , entonces no deben admirar
se los prelados si el R e y exerciendo la superioridad .que umversalmente 
tiene en todas las temporalidades de su reyno para la defensa de su de
recho notor io , aplica unos remedios freqüentemente :acostumbrados por 
sus antecesores. Pero quando se duda acerca de si notoriamente pertene
ce por costumbre ó por derecho á la ; iglesia y al R e y la .jurisdicción 
sobre que se hacen los procesos, entonces se acordó que se elijan dos 
personas; á saber : una por parte del R e y y otra por parte de la iglesia, 
y ambas estén obligadas á decidir dicha duda, yyá proveer baxo de j u 
ramento dentro de tres meses con buena fe , y sin dolo ni fraude. Y si 
las dichas personas den t ro de • los tres meses referidos no pudiesen ó no 
quisiesen: terminar la dicha duda-, estén obligados'á elegir'un tercero , que 
con una y o t r a , ó con alguna de ellas decida la dicha duda dentro de 
un mes , y á su decisión se obedezca, baxo la pena de quinientos m a 
ravedís: y entre tanto los procesos'que estuviesen hechos se suspendan sin 
perjuicio de qualesquiéra de las partes; 1 y s i n o estuviesen hechos, n o 
se.hagan hasta que la dicha duda'"fuese 'terminada. " - • .-

«Está-concordia fué leída al R e y ¿quien la aprobó , y prometió guar
dar la ; pero con la expresa condición-«deque el Papa revocase de hecho 
la constitución que poco antes habia publicado contra el propio monarca 
con motivo de los referidos agravios , y la executoria de la misma, y 
lo que de ella se había seguido sobre los capítulos1 predichos; en cuya 
forma, y no de otro m o d o , los declaraba y concedía." Y hallándose pre
sentes el arzobispo de Tarragona y "otros obispos y-personas: eclesiásticas 
que celebraban concilio provincial , ratificaron y ¡confirmaron la concón-i 
dia, y prometieron guardarla, salvas empero la Ordenación{ disposición 

y voluntad del Sumo Pontífice en todas y sobre todas las premisas y .cada 
uno de los hechos y puntos acordados. 

«Posteriormente, aunque no resulta en qué época se estableció uno l la
mado canciller de S. M . para la decisión de las competencias entre las 
dos jurisdicciones; y en las Cortes É i Monzón de -1510 se mandó que 
el juez secular -ó eclesiástico que en caso de notoriedad reclamase algún 
delínqueme preso por la otra jurisdicción , nombrase u n arbitro en-las. 
primeras letras de repetición ó inhibitorias, y el juez que las recibie
se , contestase nombrando otro dentro de doS.dias; y que dentro de los tres 
siguientes los arbitros declarasen la competencia de notoriedad, debién
dose pasar por su decisión , si estuviesen concordesV f no estándolo, fuese 
el tercero el canciller de S. M. , y en su defecto-el maestre de -Mon
tosa D . Fr . Bernardo Désputg; y á falta : dé este un eclesiástico qué! 
nombrase el lugar-teniente del R e y ' en aquel reyno • los quales dentro 
de dos dias de como se les presentase la competencia , fuesen obligados 
a conformarse con el parecer de uno ú otro de los arbi tros, previo ju
ramento de hacerlo seimn Dios y su conciencia. 

« E n las Cortes de Valencia de 1564 se ordenó que la resolución del. 
canciller fuese conforme á justicia, y en otras de que hace mérito la audien*-



•cía, aunque sin expresar su época , se obligo'al canciller í valerse preci
samente de los oidores para dirimir las competencias. Pero después, sin 
saberse con qué motivo, se ha introducido Ja práctica ó abuso.de que todos 
los magistrados de una sala de la , audiencia pasen, á la casa del canciller 
quando se trata de dirimir una competencia, y el canciller separándose 
siempre que le parece del dictamen de los magistrados, decide por sí defini
tivamente sin apelación.ni otro recurso. Ni esta facultad.de separarse del 
dictamen de los.magistrados, ni la. obligación de" pasar estos.á la. casa del 
canciller se comprehenden en. el t í tulo. del canónigo de-,Valencia D . . A n 
tonio Roca y Peronsa, que últimamente., exercia en .aquella ciudad el refe
rido empleo, el qual se ha conferido por.el-Rey á consulta de la cámara 
de Castilla; • tifo v . K | $psq ipq uau • 

»En la Novísima Recopilación no se hace mérito de semejante' canci
ller. Todo lo que resulta: es que Felipe y., aunque por la ley i , t!t. m» 
l i b . m de la misma abolió los fueros de Aragón y-Valencia, mandando que 
aquellas provincias se.reduxesen á las leyes de,.Castilla, dispuso sin embar-;. 

• go que en las controversias >y puntos de-jurisdicción eclesiástica,y modo, de 
t ratar la , se observase la práctica y estilo que hubiese habido hasta enton
ces en conseqíiencia de las concordias ajustadas con la Sede apostólica ; y 
en la lev i , tit. v n , l ib. v , repitió esto mismo.;. declarando que su áni 
mo habia sido y era mantener, la inmunidad personal y. l oca l , la jurisdic
ción eclesiástica y todas sus preeminencias en .'la posesión en: que! esta
ba la iglesia en Valencia y, A r a g ó n , como asimismo todas las regalías 
y jurisdicción r ea l , uso de la potestad económica para con lo eclesiás
tico , y los demás fueros y costumbres favorales a las- regalías ; y que. 
l imitan ó moderan la jurisdicción é inmunidad eclesiástica en la for
ma que se habia practicado en ambas provincias. Pero la audiencia de 
Valencia ha remitido copia, certificada d e una cédula del, propio -Rey» 

- fecha'en Madrid á 17 de abril de ,1716, por la. qual, con .motivo de ha
berse querido extender la resolución anterior sobre inmunidad, eclesiástica) 
a lo que no . contenía , declaró que la inmunidad local no se'extendía á< 
mas que una iglesia en cada pueblo , ni la personal á otros casos que los 
establecidos por los fueros y costumbres, reservando indemnes todos los de
rechos y regalías que le pertenecían, y los que por derecho de conquista 
i e pudiesen pertenecer ; y mandó que para continuar y establecer quintas, 
eran propias de la soberanía ,, como indispensablemente notorias y no ofen
sivas de la inmunidad y libertad eclesiástica,, no ¡se,.formase ni admitiese, 
contención , y se procediese por caso notorio por medio-de la. citación al 
banco regio , extrañeza y temporalidades. 

« P o r , l o expuesto advertirá V . M . que aun estándose puntualmente á 
la concordia celebrada entre la, R e y n a P o n a Leonor y el cardenal de C o - ; 

menge , solo se excluyen por ella los recursos de fuerza en. conocer- y, 
proceder quando se duda de ¡si, el conocimiento pertenece ala jurisdicción 
civil ó á la eclesiástica. Para solo este caso se concordó que las com-, 
pétetelas entre ambas jurisdicciones .se dirimiesen por un método dis
tinto del que se observa en las demás provincias de Casti l la, esto es, 
por' medid de dos arbitros y un tercero si no se conformasen; pero la con
cordia dexó salva y expedita.,1a. jurisdicción, real, para contener á los ecle
siásticos por los medios acostumbrados quando evidente ó notoriamente la. 
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impiden ó la usurpan; y en este caso tiene cabida el recurso de fuerza 
en conocer y proceder. Aquellas palabras de que quando los prelados ú otras 
personas eclesiásticas hacen procesos eclesiásticos en los casos que le perte
necen no pueda la autoridad temporal por justicia ni por injusticia en t ro 
meterse en los dichos procesos , ñi compeler á los prelados á que los revo
quen , aunque se suponga que prohiben los recursos de fuerza en el modo 
de conocer y proceder, ni comprehende los procesos no eclesiásticos ó las 
causas sobre asuntos temporales de que conozcan dichos prelados, ni ex
cluyen los recursos de fuerza en no otorgar las apelaciones. Pero aun en 
las causas puramente eclesiásticas ; como se podrán considerar excluidos los 
recursos de fuerza en el modo de conocer y proceder después de las decla
raciones hechas por el Sr. D . Felipe v , y de la real orden de 1784 que 

Íuedan citadas * Ni la concordia que se celebró , ni mil que se hubieran ce-
ebrado, pueden perjudicar de manera alguna al derecho inherente é indis

putable regalía de la autoridad soberana para impedir que se haga violencia 
á sus subditos, y que se contravenga á las leyes; y por consiguiente los 
recursos, de protección que competen á los ciudadanos oprimidos por los jueces 
eclesiásticos, y los recursos de fuerza en el modo de conocer y proceder,, y 
en no otorgar las apelaciones, deben tener todo su efecto , sin embargo de la 
concordia, porque en ellos no se duda de que la jurisdicción eclesiástica 
es. competente para conocer; ni se trata de disputarle el conocimiento-, 
sino solo de impedirle que abuse de sus facultades, que conozca y proceda 
contra las leyes, y no vexe ni oprima al ciudadano. Así es que procedió 
justamente la audiencia de Valencia contra el provisor en la causa del 
presbítero Peñalba: así dice aquel tribunal que ha procedido en otros casos 
semejantes, y cita varios en que les Reyes han usado dé su potestad econó
mica para contener á ¡os jueces eclesiásticos hasta el punto de haberse m a n 
dado por real orden de 23, de julio de 1784 ( d e que hay copia certifica
da en el expediente) que dos oidores de la misma audiencia visitasen cada 
mes aquellas cárceles arzobispales, arreglando los desórdenes que hallasen 
en uso de la protección, para evitar el mal trato y rigurosas dilatadas p r i 
siones, ó. qualquiera otro género de fuerza ó - violencia que pudiera causarse 
á los miserables presos. 

, ,Pe ro por otra par te , ni la letra de la concordia, ni las terminantes 
declaraciones de Felipe v , ni los . inconcusos principios en cjue se fundan 
los recursos de. fuerza han bastado para evitar el prodigioso abuso de que 
los jueces eclesiásticos de Valencia frustrasen en repetidas ocasiones una de 
las mas sagradas y preciosas regalías,, por el medio de formar competencia, 
quando contra ellos se interponían recursos de protección ó dé fuerza en el 
modo de conocer y proceder , ó en no otorgar las apelaciones, qualesquiera 
que fuese la naturaleza délas causas. A los despachos de la audiencia, para 
que se procediese conforme á derecho,, ó se repusiese lo obrado en contra, 
Ó se admitiesen las apelaciones injustamente denegadas, contestaba el juez 
eclesiástico, formando competencia ó-contención , nombrando arb i t ro , y 
requiriendo á la audiencia para que nombrase otro so pretexto de la c o n 
cordia , como si se disputase ó hubiese duda sobre á qual jurisdicción t o 
caba el conocimiento del negocio , que es el único caso para el qual se 
establecen los arbitros para la concordia. La debilidad ó la equivocación 
del tribunal civil daban lugar á que se repitiesen estos hechos con mengua 



de la autoridad temporal y de la jurisdicción ordinaria y y el canciller de 
competencias era el único que decidia sin recurso, no solo á qual jurisdic^ 
clon pertenecia conocer, sino también si el juez eclesiástico procedía bien 
ó mal en no otorgar las apelaciones. El canciller de-competencias á la som
bra de la concordia se ha abrogado tamrtien la facultad de decidir por sí 
solo y sin recurso si los reos refugiados á las iglesias gozan ó no del bene
ficio del asilo; y sobre este desorden, contra el que clamaron tan enérgica 
como fundadamente los fiscales de la audiencia de Valencia en cierta res
puesta que dieron con fecha de 20 de junio de 1800 , no consta que se ha
ya tomado hasta ahora resolución alguna, así como tampoco se, ha cuidado 
de contener al canciller en los límites de sus facultades, ni de sujetarle al 
dictamen de los magistrados, ni de evitar á estos y á la autoridad que re 
presentan el desayre de pasar á la casa del canciller para ser pasivos espec
tadores de decisiones arbitrarias. 

,,La comisión repite que en las provincias en que rige la concordia, y 
aun subsistiendo esta, deberian observarse con respecto á los jueces ecle
siásticos las mismas reglas que en las demás provincias, excepto en el caso 
de que hubiese duda sobre si el conocimiento del negocio pertenecia á la ju
risdicción eclesiástica ó á la ordinaria. Pero aun en este caso, que es el único 
á que está reducida la concordia , ; podrá conservarse todavía después de publi
cada la constitución un privilegio que choca con la autoridad soberana de 
la nación , con los principios constitucionales, y con otras leyes posterio
res de V . M . ; La comisión cree que n o , y cree que el Congreso no puede 
menos de aprobar lo que el Sr. Traver ha propuesto. 

», La concordia se celebró en un tiempo en que el grande influxo y 
poder del clero , y las ilimitadas pretensiones de la curia romana, daban 
a las-inmunidades eclesiásticas una extensión prodigiosa , y hacían que los 
prelados y clérigos se considerasen casi independientes de los príncipes. Léa
se la misma concordia , y se notarán los erróneos principios que entonces 
regian. Las desavenencias entre el Rey y los prelados obligaron á la R e y 
na Doña Leonor á ofrecerse como mediadora, y á condescender en el con
venio con el cardenal nuncio; y el R e y tuvo que subscribir por librarse 
( c o m o dice la audiencia de V a l e n c i a ) de las terribles amenazas con que 
fue atacada su autoridad por la Santa Sede en una constitución que publicó 
contra aquel monarca, la misma cuya revocación exigió este como condi
ción precisa para su allanamiento. Pero ni el allanamiento^del Rey , ni la 
concordia , ni las confirmaciones posteriores pueden privar á la autoridad 
suprema del estado, que exerza en las provincias de la antigua corona de 
Aragón y Valencia las mismas regalías, los mismos derechos que tan le
gítimamente exerce en todas las demás provincias, ni contra estos dere
chos imprescriptibles é inagenable puede ni debe subsistir semejante concor
dia en unos tiempos en que se han disipado muchos de los antiguos er ro
res. Por laconcordia se priva á la autoridad soberana del derecho de que 
las audiencias sean las que en Valenc ia , Cataluña, Aragón y Mallorca deci
dan , como lo executan en el resto de la monarquía, si un juez eclesiástico ha-
c e ó no fuerza en conocer de tal negocio, ó lo que es lo mismo, si el conoci
miento del_ negocio pertenece ó n o á la jurisdicción eclesiástica. All í se obliga 
á la jurisdicción ordinaria á sujetarse á la decisión de dos arbitros ó á la del 
canciller, que es un eclesiástico; y allí queda sin efecto la regalía y el au-



, ( 3 9 ) • ••• 
xílio de la fuerza sí el juez eclesiástico toma un conocimiento que no le 
compete. • , 

«Esto es tanto mas repugnante quanto que habiéndose declarado por 
el artículo 266 de la constitución que pertenece á las audiencias conocer 
de los recursos de fuerza que se introduzcan de los tribunales y autoridades 
eclesiásticas de su territorio , no puede menos dé infringirse la misma cons
titución si subsiste el mismo impedimento de que ías audiencias de A r a 
gón , "Valencia y Cataluña conozcan de una clase de dichos recursos en los 
términos , casos y en la propia forma que las demás audiencias. La concor
dia establece ademas entre las provincias de una misma monarquía una de
sigualdad , que ya no puede tolerarse. Las leyes deben ser iguales para todos. 
La constitución previene que sea uno mismo el código, y uniforme el modo 
de proceder; y es indispensable que "V. M . vaya poniendo en práctica estos 
sabios principios. La constitución por otra parte impone á todos los jue
ces y magistrados una responsabilidad personal , y al canciller de compe-
tenciBs no se puede exigirla, porque sus decisiones son absolutas, y de 
ellas no hay apelación ni recurso, 

, .Por la ley de 9 de octubre último se ha declarado iguales en faculta
des á todas las audiencias, y las dichas quatro provincias no lo serian á 
qualquiera de las otras en quanto á los recursos de fuerza, si subsistiese la 
concordia. A todas se concede igual autoridad para conocer de dichos r e 
cursos y de los de protección. Por ella-, conforme al espíritu de la consti
tución, se suprimieron todos los jueces privativos de qualquiera clase, y el 
eanclller de competencias, que es un juez civil nombrado por el R e y debe 
considerarse suprimido también. Para que continuase era necesario que V . M . 
diese á la tal cancillería el carácter de un tribunal especial, y V . M . 
conocerá que es impracticable el dárselo atendidas las facultades que la cons
titución designa á las audiencias, y lo perjudicial epe seria sancionar nue
vas desigualdades en la legislación de las provincias, 

»La comisión, pues , aunque al informar sobre la proposición del se
ñor Traver opinó que este punto podia reservarse para quando se formase 
el código; porque no tuvo á la vista ni la concordia , ni el título del can
ciller , ni otros muchísimos datos que resultan del expediente remitido des
pués por el G o b i e r n o , no puede menos de reformar ahora su anterior dic
tamen; cree que ni la consti tución, n! la ley de 9 de octubre permiten que 
continúe el canciller de contenciones; cree también que los abusos á que 
ha dado lugar la concordia exigen un pronto remedio; y es de parecer en 
su conseqüencia que devolviéndose el expediente al Gobierno /para que 
de él se haga eí uso que corresponda en quanto á las quejas que contiene, 
se sirva V . M . expedir un decreto declarando suprimido desde ahora en la 
antigua corona de Aragón el empleo de canciller de.contenciones, que las 
competencias que allí ocurran en lo sucesivo con los jueces eclesiásticos de
ben decidirse en las audiencias respectivas por el medio legal de los recur
sos de fuerza, y que todos estos y los de protección deben tener lugar en. 
aquel territorio como en las demás .provincias de la monarquía, sin e m 
bargo de qualesquiera concordias, leyes, fueros y costumbres en contrario, 

», V . M . sin embargo resolverá lomas opor tuno. Cádiz &c ." 
La misma comisión presentó la siguiente exposición-y proyecto de de

creto : . 



» Señor , la comisloa de arreglo de Tribunales, cumpliendo con lo que 
ofreció á V . M . en su informe de 26 de enero ú l t imo, presenta un pro
yecto de ley comprehensivo de las reglas que le han parecido mas oportu
nas para determinar y hacer efectiva la responsabilidad de los que quebran
ten la constitución política de la monarquía. 

« E n esta par te , que es la tercera y última del plan relativo á la res
ponsabilidad de los jueces y demás empleados públicos, la comisión ha 
procurado desempeñar el encargo que V . M. se sirvió hacerle en 27 de no
viembre anter ior , á petición del Sr. Muñoz Torrero, para que ademas de 
las reglas sobre dicha responsabilidad , propusiese la fórmula de que debie
ran usar las Cortes para hacerla efectiva, y poner el conveniente remedio 
en los casos de infracción de la constitución, conforme al artículo 37¿¿de. 
la misma. 

»> No puede hacerse efectiva la responsabilidad de los infractores de la 
constitución sin establecer antes las penas que corresponden al delito; y no 
estando determinadas por nuestras leyes, ni aun por la misma constitución, 
sino en muy pocos casos, la comisión ha creido que debia empezar por 
este señalamiento. Pero como no todas las infracciones de la constitución 
son de igual gravedad, ni merecen un propio castigo, le ha parecido in
dispensable distinguir aquellas que no pueden sujetarse á una medida co
mún , proponiendo para cada caso las penas que respectivamente Ha consi
derado proporcionadas. 

,, La puntual observancia de la constitución, y la naturaleza de los de
litos de infracción de la misma, requieren sin duda que los infractores sean 
siempre juzgados por la jurisdicción ordinaria. Los privilegios de fuero, 
embarazosos y generalmente perjudiciales para el castigo de los delitos co
munes , no deben extenderse al quebrantamiento de la ley fundamental del 
estado; y por lo mismo la comisión no ha podido menos de conformarse 
con la proposición que hizo el Sr. Traver, y admitió V . M . en 23 de ene
ro aníepróximo para que estos delitos induzcan desafuero. 

«Últ imamente, la comisión ha creido que quando se denuncie á las Cor
tes alguna infracción déla constitución, conforme a l o que esta previene en 
los artículos 372 y 3 7 3 , conviene mucho que las Cortes mismas, como 
con:ervadoras de las leyes fundamentales, sean las que declaren si hay ó n o 
verdadera infracción en el hecho denunciado, quedando á los jueces y t r i 
bunales competentes la calificación de las pruebas contra la persona acusa
da , la graduación de su del i to , y la imposición de la pena que merezca 
según las leyes. En declarar las Cortes que tal hecho es contrario á la cons
t i tución, no se puede decir que exercen las funciones judiciales que les pro
hibe el artículo 243 de la misma, porque no declaran que tal persona co
metió aquel hecho , ni gradúan el crimen , ni le aplican la pena determi
nada por la l ey , que son las funciones propias de los jueces; y si hubiese 
lugar á alguna duda, bastaría para quitarla el artículo 3 7 2 , por el qual se 
previene que las Cortes tomen en consideración las infracciones de la 
constitución que se les hubiesen hecho presentes, para poner el convenien
te.remedio, y hacer efectiva la responsabilidad de los que hubieren contra
venido á ella. 'Este encargo de poner el remedio conveniente en las infrac
ciones de la constitución autoriza á las Cortes en tal caso, aun para mas 
que la simple declaración de haber sido infringida; y es indisputable que 



Ja. facultad de hacer semejante declaración es uno de los remedios más 
oportunos para que las. Cortes Contengan esta clase de delitos, y hagan efec
tiva la responsabilidad de los que lleguen,á cometerlos. 

»La comisión se reserva exponer mas extensamente en la discusión, 
siempre que sea necesario , las razones en que funda los artículos que p r o 
p o n e , y aunque no se lisonjea de haber acertado en el los , cuenta, Como 
siempre, con que la Sabiduría del Congreso suplirá qualquiera falta que ten--
gan. Entre tanto concluye haciendo presente á V . M, que le parece c o n 
vendría que á la p a r , ó en seguida del decreto en que se establezcan pe
ñas contra los, infractores de la constitución ,- se expidiese o t r o , deter
minando algunas recompensas para los que se distingan en su observan
cia , porque el premio de las buenas acciones, mas bien que el castigo de 
los deli tos, es lo que asegura en toda sociedad el imperio de las leyes.; 
La comisión no ha podido extenderse á un punto que no se le encargó;-
pero si V . M . no desaprobase este pensamiento, podrá cometer su exa
men á la que tenga por conveniente, ó resolverá sobre todo lo mas opor
tuno . Cádiz 12 de julio de 1813." 

Proyecto de ley sobre la responsabilidad de los infractores de la constitución. 

ART. i . ° Qualquiera español, de qualquiera clase y condición que sea, 
que de palabra ó por escrito tratase de persuadir que no debe guardarse 
en las Españas ó en alguna de sus provincias la constitución política de 
la monarquía en todo ó parte ( 1 ) , será declarado indigno del nombre es
pañol-,perderá .todos sus empleos, sueldos y honores , y será expulsad©, 
para siempre del territorio de la nación, ocupándosele ademas sus t empo
ralidades si fuere eclesiástico. 

También se expulsará del reyno para siempre al extrangero que hal lán
dose en territorio español cometa el propio delito. 

-2.° El que conspirase directamente y de hecho á establecer otra rel i
gión en las Españas, ó á que la nación española dexcde profesar la rel i 
gión católica, apostólica, romaaa ( 2 ) , será perseguido como t raydor , y 
sufrirá la pena de muerte. 

3 . 0 El que alterase, ó conspirase directamente y de hecho á destruir, 
6 al terar, el Gobierno monárquico moderado hereditario que la constitu
ción establece; ó á que se confundan en una persona ó cuerpo las potesta
des legislativa, cxecutiva y judicial; ó á,que se radiquen en otras corpora
ciones ó individuos ( 3 ) , será también perseguido como, traydor , y con
denado á muerte. \ . 

4 . 0 Los que faltasen al respeto á Jas autoridades establecidas ( 4 ) , in 
sultándolas ó resistiéndoles; los que rehusasen contribuir en proporción á 
sus haberes para las necesidades del estado ( 5 ) ; los que se substrajesen i n 
debidamente de los alistamientos, quando sean llamados por la ley para. 

(/) Artículos 7 y J 7 4 de la constitución, 
( 2 ) Art. 12. 
( j ) Artículos ij, 14, i¿, 16 y r¡. 
C¿) Art. 7. 
G ) Art. 8. . ,ó> - (o,) 
« a t o xxi. , é 



defender la patria con las armas ( i ) , serán todos habidos por Infractores 
de la constitución, y castigados con arregloá las leyes. 

5 . 0 Los alcaldes de los pueblos que no hiciesen celebrar en ellos las 
pintas electorales de parroquia en los dias señalados por los artículos 36 y 
37 de la constitución, avisando á los vecinos con una semana de antici
pación ( 2 ) , conforme al artículo 23.de! capitulo 1 de la instrucción expe
dida en 23 de junio último para el gobierno de las provincias, sufrirán 
la pena de privación de- sus oficios, é inhabilitación por seis años para ob
tener empleos de ayuntamiento, y pagarán una multa de cincuenta pesos 
fuertes para el erario público. Esta cantidad será doble en ultramar. 

6.° Igual obligación tendrán los gefes políticos por lo respectivo al 
pueblo de su residencia ( 3 ) , baxo la pena de privación de empleo, inha
bilitación perpetua para obtener o t r o , y multa de quinientos pesos fuertes, 
que será doble en ultramar. 
- 7 . 0 Las propias penas sufrirá el gefe político que no cuidase d e que se 
celebren las juntas electorales de partido y de provincia en los dias señala
dos por la constitución ( 4 ) , á menos que haga constar que no ha depen
dido de él la falta de los electores. 

8.° Así los alcaldes y regidores, como los gefes .políticos que presidan 
las juntas electorales de parroquia, de partido ó de provincia ( 5 ) , serán 
castigados los primeros con las penas impuestas en el art. 5 . 0 , y estos úl
timos con las señaladas en el 6 . Q , si no cuidasen respectivamente de que 
las juntas y elecciones se celebren con entero arreglo á la constitución. 
- 9 . 0 Qualquiera persona que impidiese la celebración de unas ú otras 

juntas electorales, ó embarazase su objeto, ó coartase con amenazas la liber
tad de los electores ( ó ) , sufrirá la pena de privación de los empleos, sueldos 
y honores que obtenga , y diez años de presidio. Si para ello usase de fuer
za con armas ó de alguna conmoción popular , será condenado á muerte. 

10. Qualquiera persona, de qualquiera clase y profesión que sea, que 
se presente con armas en las juntas electorales ( 7 ) , será expelida de estas 
en el ac to , y privada de voz activa y pasiva en aquellas elecciones. 
•• 11. Qualquiera que Impidiese ó conspirase directamente y de hecho á 
impedir la celebración délas Cortes ordinarias ó-extraordinarias en las épo
cas y casos señalados por la constitución , ó hiciese alguna tentat iva 'para 
disolverlas, ó embarazar sus sesiones y deliberaciones ( 8 ) , será persegui
do como t r aydor , y condenado á muerte. 

12. La misma pena se impondrá al que hiciese alguna tentativa para 
disolver la diputación permanente de Cor tes , ó para impedirle el libre 
exercicio de sus funciones ( 9 ) . 

(/) Art. 0. 
( 2 ) Art. 37. 

- ( 3 ) Art. 46. 
( 4 ) Artículos 60 , 61, 6 7 , 7<? , Soy 81, 
( 5 ) Artículos 46, 67 y 81. 
( 6 ) Art. 34. 
( 7 ) Artículos 56, 77y 103. -
( 8 ) Art. 172, /. 
( 9 ) Artículos 1¿7,. IJS , i$ay< 160. 
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( 4 3 ) 
13. Las Cortes, y la diputación permanente por s í , -podran decretar 

el arresto de qualquiera que les falte al respeto quando se hallen reunidas» 
ó que turbe el orden y tranquilidad de sus sesiones, y le castigarán según 
merezca ( i ) . 

14. , Nadie está obligado á obedecer las órdenes del R e y , ni de otra 
autoridad, para executar qualquiera de los actos referidos en los cinco a r 
tículos precedentes ( 2 ) , Si alguno los executa.se, sufrirá respectivamente las 
penas impuestas, sin que le sirva de disculpa qualquiera orden que hay* 
recibido. ;-

15. Qualquiera autoridad que no preste quantos auxilios dependan de 
ella á la diputación permanente , siempre que esta se los pida para el de
sempeño de sus funciones, sufrirá la pena de privación de empleó, é in-s 
habilitación perpetua para obtener otro alguno ( 3 ) . 

16. Estas mismas penas, y la del resarcimiento de todos los perjui
cios, se impondrán á qualquiera autoridad que en qualquier t iempo persiga 
á un diputado de Cortes por sus opiniones ( 4 ) . 

• 17. El diputado de Cortes , que contra lo prevenido en los artícu
los 129 y 130 de la constitución, admitiese para s í , ó solicitase para o t ro , 
algún empleo ó ascenso, no siendo de escala, ó alguna pensión ó conde
coración de provisión del R e y , perderá el empleo, pensión ó condeco
ración, será declarado indigno de ,la. confianza nacional , y si se hallase 
en exercicio, será expelido de las Cor t e s , y en su lugar vendrá el su
plente. • |j |( • ., . ' •', 

18. Qualquiera que se abrogase alguna de las facultades que por la cons
titución pertenecen exclusivamente á las Cortes ( 5 ) , perderá los empleos, 
sueldos y honores que obtenga, y será deportado para siempre. 

19. Las mismas penas se impondrán al secretario del Despacho, ú otra 
persona ,.que aconseje al R e y para que se abrogue alguna de las referidas 
facultades de las Cortes, ó al que le auxilie autorizando sus órdenes ó exe-
cutándolas.á sabiendas (6) . 

20. Iguales penas sufrirá el que en la forma referida acouseje ó auxilie 
al R e y , para alguno de los actos que se le prohiben por las restricciones 
segunda, tercera, quarta, quinta, sexta , séptima y octava, artículo 172 
de la constitución (7) , ó para emplear las milicias nacionales fuera de las 
provincias respectivas sin otorgamiento de las Cortes (8) 

, 2 1 . Cométese atentado contra la libertad individual quando el R e y priva 
áíun español de su libertad., ó le impone por sí alguna pena, fuera del caso 
en que por la restricción undécima del dicho artículo 172 se le permite 
decretar el arresto de una persona. Son reos de este delito el secretarlo 
del Despacho que autoriza la o rden , y el juez ó magistrado que la exe-

( r ) Art. 12.7, 
(2 ) Art. 1 7 2 , §. r. 
( 3 ) Artículos 160 y 162, 
(4 ) Art. I2<9. 

(6 ) Artículos 131 y 226. 
(7 ) Art. 226. , 
<£) Art. 365. 
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cut í ( i ) , y úftó y W r o perder'n el empleo , sérañ-fftIia% 11 ítados perréra]-
mente para obtener oficio ó cargo a lguno , y resarcir-n á la-parte'agravia--
da,todos Iqs perjuicios. ! 

22. Es reo también del propio atentado, y sufrirá las mismas penas el 
juez ó magistrado que arresta, ó manda arrestar á qualquiera español, sin 
hallarle delinquiendo en fraganti (-2) , ó sin observar lo prevenido en el 
artículo 287 de la constitución. 
t . 23 Atentase también contra la libertad -individual' -'quando el que no 
es juez arresta á una persona sin ser en fraganti, ó sin que preceda ixian-í 
damie'nto del j'ueZ"por escrito, que se notifique en él acto al-tratado como 
reo (3) . Qualquiera que incurra en alguno de estos dos casos sufrirá quince 
días de prisión , y resarcirá al arrestado-todos los perjuicios, y si hubiese 
procedido como empleado público, perderá ademas su empleo. 

24. l -Cométese :el crimen de detención arbitraria (4).- : 

>, i . Q . Quando el juez , arrestado un individuo , no le recibe su deelara-
clon dentro dé las veinte y quatro horas (g ) . 

' 2 . 0 Quando le manda poner ó permanecer en la cárcel en calidad de 
preso, sin proveer sobre ello auto-motivado , de que se entregue copia al 
alcayde (6) . 

3 . 0 Quando el alcayde sin recibir esta copia, é insertarla en el libró 
de presos, admite alguno en calidad de tal (7); 

4 . 0 Quando el juez manda poner en la cárcel á una persona que dé 
í ado r en los casos en que la ley no prohiba expresamente que se admita 
la fianza (8) . 
, ' 5.•-' Quando no pone al preso- en- libertad baxo fianza, lueg© que en qual
quier estado de la causa aparece que no puede imponérsele pena cor
poral (y ) . 
i 6.° Quando no hace las visitas de cárceles prescritas por las leyes, ó 
no visita todos los presos; ó quando , 'sabiéndolo , tolera que el alcayde los 
tenga privados de comunicación sin; orden judicial, ó en calabozos subter
ráneos ó mal sanos (10) . -
- 7 . 0 Quando el alcayde incurre en estos dos últimos casos, ú oculta a l 
gún preso en las visitas dé cárcel:para que no se presente en ellas ( 11 ) . 
— 25. E l magistrado ó juez que cometa este del i to , por ignorancia ó 
descuido, perderá su empleo , quedará inhabilitado por quatro años para" 
Obtener otro destino de judicatura, y pagará al preso todos los perjuicios. 
Si procediese á sabiendas, sufrirá ademas como prevaricador la pena dé 

<• (1) Art. ijz, §. n . 
' ( 2 ) Art. 292. 

(3) Artículos 287y 302, 
( 4 ) Art. 2QC¡. 
(J) Art. zoo. 
(6) Art. 293. 
( 7 ) m d * -
(8) Art. 29 g. 

• (a) Art. 296. 
( r o ) Artículos 207 y 
tu) m . 



(4Í) 
riñnabílítaclon perpetua para obtener oficio ra cargo alguno. 
-• 26» El alcayde ú otro empleado que por su parte incurra en el mismo 
cr imen, perderá también el empleo , pagará al preso todos los perjuicios, 
•y será encerrado ta la cárcel'por otro tanto tiempo y con iguales prisio
nes que las que sufrió el injustamente detenido. 
- 2 / . Además de los casos expresados, la persona , de qualquiera clase 
:y condición que sea, que en qualquier otro punto contravenga con cono
cimiento á disposición expresa de la constitución, perderá el empleo que 
Obtenga, resarcirá todos los perjuicios que cause, y quedará inhabilitada per-" 
•petuamente para obtener otro oficio ó cargo alguno. E l mismo resarcimien
to y privación de empleo se impondrá á qualquiera que por! falta de ins
trucción, ó por descuido quebrante alguna otra disposición expresa de la 
'constitución; y sí fuere juez ó magistrado, n o podrá ademas obtener err. 
-quatro años otrcrdestino de judicatura. •, 

28. Todos los delitos de infracción de la constitución causarán desa
fuero, y los que los cometan serán juzgados por la jurisdicción ordinaria,, 

29.. Los infractores de la constitución podrán ser acusados por qual 
quier español , á quien la ley no prohiba este derecho, no solo ante el juez 
Ó tribunal competente, ó ante el R e y , que los hará juzgar por quien cor
responda, sino directamente ante las mismas Cortes , conforme al art . 373: 
rde la propia constitución, 
- 30. Las Cortes en este ídtímo caso nombrarán una comisión de su se
n o , ampliamente autorizada, para que instruya un expediente á fin de apu-
:rar la certeza del hecho; y resultando este en debida forma, con audiencia 
del acusado, declararán , oida la comisión , que en haberse hecho tal cosa 
se ha infringido tal artícido de la constitución , ó que no hay ó no resulta 
infracción , si así fuese, 

3 1 , Declarada la infracción , mandarán las Cortes reponer todo lo obra-
tío contra la constitución, y dictarán los demás remedios oportunos; eí 
¡acusado quedará suspenso, y se pasará certificación del acta de declaración,, 
con el expediente or iginal , al juez ó tribunal competente, á fin de que 
substanciada la causa, conforme á derecho para acreditar mas completa
mente quien • es el r e o , el grado de su de l i t o , y los perjuicios que haya 
causado, se imponga al delincjíiente la pena que merezca por el hecho, ya 
declarado, según'las-circunstancias mas ó menos agravantes con que apa
rezca del juicio , dándose cuenta de las resultas á las Cortes y al Gob ie rno . 
• 32. Quando las Cortes declaren que n o hay infracción de la constitu
ción , quedará terminado el asunto; pero sí declarasen que no resulta, el 
-acusador podrá usar de su derecho ante el juez ó tribunal competente, sí 
proporcionare mejores pruebas. Los calumniadores serán castigados con 
arreglo á las leyes, 5 . ' - ' , . ; . • • > • • . • 

33. Todos los jueces y tribunales procederán con la mayor actividad 
en las causas de infracción de la constitución, prefiriéndolas á los demás 
negocios , y abreviando los términos quanto sea posible. 

Los Sres. López de la Plata y Castillo expusieron lo siguiente í 
«Señor , por decreto de 10 de enero del año pasado de 1812 , manda

ron las Cortes se erigiese-universidad en el seminario de León de Nicara
gua por sus circunstancias particulares: gracia que no ha tenido efecto, po r 
que no.se designaron los estatutos quc.habian de observarse. Solo se p r e -
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(4°") 
vino los formase el consejo de Regenc ia , con presencia de los que refor
mados se observan en la península de los de Goatemala , y de las circuns
tancias particulares de León, 

, , Quando se expidió el referido decreto no se habia aun concluido la 
discusión de la tercera parte de nuestra constitución polít ica, n! se tuvo 
por lo mismo presente el artículo posteriormente sancionado de disponerse 
un plan general de estudios para todas las universidades de la monarquía; 
y ademas, quando el R e y D . Carlos i v concedió al mismo seminario la 
gracia de que en él se confiriesen los grados menores , mandó se observasen 
interinamente las constituciones de la universidad mas inmediata, que es la 
de Goatemala, 

Deseosos pues nosotros de que se lleve quanto antes á debida execu-
¡cion el soberano decreto citado por los saludables objetos que el Congreso 
se propuso en general , y en particular por las súplicas que nos han di
rigido los interesados., y mediante á estar ya en observancia los estatutos 
citados, proponemos á V . M. las dos proposiciones siguientes-. 

•Primera. » En la universidad de León de Nicaragua se observarán in
terinamente las constituciones de la de Goatemala hasta no disponerse el 
plan general de estudios,. 

Segunda. ,, El reverendo obispo de aquella diócesis procederá á erigirla, 
confiriendo desde luego doce grados mayores en todas facultades, para los 
que serán preferidos jos actuales catedráticos del seminario según lo prac
ticado en iguales casos en las otras universidades de América , instalándo
se sucesivamente el .claustro., que .nombrará rector, y exercerá sus funciones 
.conforme los indicados estatutos. Cádiz i i de julio &C." 

Admitidas á discusión las proposiciones antecedentes se mandaron pa
sar ,á Ja .comisión que entendió en la formación del citado decreto de 10 
de enero, 

- - En virtud de u n oficio del director general de correos, las Cortes con
cedieron licencia al Sr.. Serrano Soto para que pudiera informar acerca de 
la conducta política de D , Joaquin María D u r a n , administrador de correos 
¡en Baeza. 

Las «comisiones de justicia y Guerra reunidas presentaron el siguiente 
d ic tamen: 

«Señor, las comisiones reunidas de Justicia y Guer ra han reconocido 
con la mayor detención la propuesta que hace á V . M . el secretario de 
la Gobernación de la península en su oficio de 30 de junio: -en él man i 
fiesta ser innumerables las reclamaciones que á cada momento se dirigen á 
la Regencia del reyno , tanto por personas particulares, como por los ayun
tamientos y gefes políticos de la provincia, solicitándose adopten con la 
pront i tud , gravedad y .trascendencia del mal las providencias mas vigo
rosas y eficaces que pueda dictar la sana é ilustrada política para extirpar 
de una vez la horrible plaga de ladrones desertores, y toda clase de ma l 
hechores , que por una fatal conseqíiencia de las deplorables circunstancias 
,en que se halla la nación infestan casi todo el territorio de la península; 
y que para hacer desaparecer el eminente riesgo en que á cada paso se Ven 
expuestos los honrados y pacíficos ciudadanos, y afianzar con solidez el 
goce de la tranquilidad, se habla movido el ánimo de 5, A . á dar las mas 
.oportunas disposiciones para llevar á efecto la formación de la milicia na -



c'snal prescrita en la constitución ; pero que por desgracia no permitía es
tas dilaciones el terrible conflicto en que se hallan los pueblos , ni la u r 
gentísima necesidad de acudir á su mas pronto y eficaz remedio, pues qu« 
las quejas se mult ipl ican, y los excesos á la sombra de la impunidad han 
subido ya á tal pun to , que ni aun á quejarse se atraven ya los pueblos ni 
los particulares, temerosos de la infamia y cruel venganza de los malhecho
res , si de resultas de tales reclamaciones llegan á ser perseguidos, y logran 
burlarse como acostumbran de esta persecución , ó salir, como suele acon
tecer, libres de SÍ ; p r i s ión , ó escaparse de e l l a , ó' de alguna otra reclusión 
á que por su depravada conducta se hayan hecho acreedores; que por estos 
motivos cree S. A . que no puede, sin faltar á una de las mas principales 
atribuciones de su gravísimo cargo , suspender ni aun por un momento el 
proponer con la calidad de providencia urgentísima é interina que se es-? 
tablezca en todos los pueblos una fuerza armada compuesta de vecinos 
honrados , que estando á disposición de sus alcaldes y deí gefe político de 
la provincia, asegure la tranquilidad Interior de los pacíficos habitantes, y 
los bienes y vidas de los vlageros , quedando por este medío expedita y 
franca la comunicación de los pueblos entre s í , para que puedan gozar los 
comerciantes, los artesanos , los labradores y los ciudadanos de todas "las-
profesiones y clases los derechos y beneficios que les ofrecen la constitución 

. y soberanos decretos de las Cortes ; y pues que en todos los diversos p r o 
yectos, que hasta ahora se han presentado á S. A . relativos á este asunto 1 

y aun en los que según ha llegado á entender las críticas y extraordina
rias circunstancias de algunos distritos han obligado á poner en execueionj 
se hecha de ver la mayor conformidad en las principales bases, no puede 
menos de prometerse S. A.-que las siguientes disposiciones fundadas sobre: 
los mismos principios serán no solo ventajosas á los pueblos sino también 
recibidas por ellos con gusto y agradecimiento. 

„Las comisiones sin perjuicio de lo que sobre cada uno de los capítu
los de estas disposiciones expondrán , deben manifestar que la inobservan
cia de las muy repetidas disposiciones generales que se han dad© para que 
las justicias con la mayor escrupulosidad examinen los pasaportes de todas 
personas que transiten por sus pueblos, averiguando por ellos sus calidades y 
circunstancias, y la dirección de su v íage , sin permitir que ni en las posadas 
públicas, ni aun en las casas particulares se dé albergue á ninguna persona sin 
dar noticia á la justicia con presentación de los pasaportes, contribuye en 
mucha parte al aumento de estos desórdenes, pues por desgracia todas estas 
providencias que contendrían á los malhechores para no refugiarse tan á sali
vo en los pueblos , y tomar allí noticias acaso las mas puntuales para verifi
car sus r o b o s , tanto en la población como fuera de ella , están en un a b 
soluto o lv ido , ya por ignorancia de los alcaldes, ya por su in te l i 
gencia , y ya porque reunido algo de temor á su desidia, no tienen ni un 
premio , ni un castigo que los estimule , por lo qual parecía á las comisio
nes reunidas que ademas de las disposiciones de los capítulos que propone 
S. A . se expidiese una circular reencargando á las justicias de los pueblos 
la exactísima observancia de las leyes y disposiciones dadas sobre estos pun
tos , haciéndolos personalmente responsables en todo caso que por su omisión' 
o disimulo se verifique qualquiera exceso en su término y jurisdicción. 

JJ También observan las comisiones que al paso que se, manifiesta l a 



gravedad del mal y los repetidos excesos á que las circunstancias dan lugar, 
son muy escasos los estímulos que ofrece el proyecto, tanto para las jus
ticias , como para los individuos voluntarios que se ofrezcan para esta clase 
de servicio, que si no se executa con infatigable ze lo , serán de ningún mo
mento todas las disposiciones que se tomen >; y no se extirpará el mal. 

, ,Y haciéndose cargo las comisiones en particular de cada uno de los 
capítulos, observan en quanto al i que en muchos pueblos se halla ya esta
blecida esta fuerza armada; y por lo mismo les parece se extienda en el 
modo siguiente; 

».En los pueblos en que no 'hubiere establecida fuerza armada, se esta
blecerá compuesta de individuos voluntarios &c. 

„ En quanto al 11, sobre la dificultad que ofrece el que los honrados ve
cinos que sp dediquen á este servicio tengan posibilidades para costear este 
a rmamento , y que seria también entrar poniéndoles un gravamen , ocurre 
ademas el inconveniente de que habiendo cada uno de comprar 'e l arma
mento seria de desigual calibre, y ofrecerla dificultad en el uso dé las mu
niciones , de que deben proveerse; por lo que parece á la comisión se añada 
que en caso de no poder costear el individuo su a rmamento , lo haga 
.el ayuntamiento procurando sean todas las escopetas ó fusiles de Igual 
calibre. 

E n quanto al n i debe añadirse que no gozarán de ninguna exención, 
y de ningún modo serán libres del servicio militar caso que les toque. 

„ En quanto al i v y v nada se ofrece á las comisiones. 
„ En quanto al v i , v n y v m ocurre á las comisiones que aun quando 

el terreno permita que la fuerza armada sea parte de caballería y parte de 
infantería, ó toda ella de esta última arma, que no es posible haya quien 
quiera gravarse con Ja compra y manutención de un caballo,, y si estos se 
han dé costear y mantener por los ayuntamientos de los fondos de propios, 
seria un gravamen., que acaso no podrían sufrir por su continuación y per
manencia; y aunque en el capítulo v m , para ocurrir al inconveniente que 
ofrece la requisición generalmente mandada para,proveer al exercito, se 
dice que no se emplearán en este servicio sino jacas, yeguas ó muías ; con 
t o d o , siendo este servicio quasi de guerra, y que se debe estar prevenido 
para el caso de "encontrarse con bandadas de'ladrones á caballo, es preciso 
que los que se empleen en .él tengan rpbustez y fortaleza para la fatiga, y 
se deduce que es preciso se incida siempre en el inconveniente de privar al 
exercito de esta clase de bestias, en el día tan escasa y de tatita utilidad ert 

. é l , de que resulta no poderse ó no deberse por ahora emplear caballería en 
esta clase de fuerza. 

, , E n quanto al rx y x nada se ofrece que decir , y sí le parece á las 
comisiones es un justo premio el reparto que en él se establece, y un al i
ciente para Jos que se dediquen á este servicio. 

En quanto al xi parece á las comisiones que los ayuntamientos 'podían 
tomar por base'de las asignaciones el importe de los jornales que se acos
tumbren pagar en el pueblo'donde se haga el establecimiento con el au
mento prudencial que les parezca según las circunstancias, á fin de evitar 
la absoluta arbitrariedad que en esto podrá haber. 

, , E n quanto al x n , x m y x iv nada se .ofrece que exponer. 
E n quanto a l x v parece á la comisioa debe añadirse que los alcalaes 



,eh los pueblos efl que resida el gefe político no dispondrán de estas fuef-, 
zas sin 'su noticia, y que en qualquiera caso que salgan estas ;partidas ; 

i r án autorizadas con el debido, pasaporte de la persona que disponga su 
¿alida» fi,í ¿fjp :. krá i -i»; aori;w.',b ib cb'u ¡iffiíxa i;:oanu'i v Eiiv 

, ,En quanto al x v i . n a d a tiene que decir. 
Por lo respectivo al x v n le ocurre el que las asignaciones deberán sa

tisfacerse del fondo de propios donde los haya, y que solo en el caso de 
.no poder estos sufrir esta carga, por tener que atender á otras de mas pre
ferencia, sea quando tenga lugar el repartimiento que establece se haga.so
bre la riqueza del pueblo y de su término, - . . 

i ,, En quinto al x v u r únicamente le parece se innove , mandando que 
quando algún particular quisiere auxiliarse de algunos individuos de estas 
patrullas, hayan de satisfacer algún tanto mas de la asignación ordinaria, que 
.podrá fixarse á una tercera parte. , . . . . 

..En q»anto. al xix parece que tratándose de estimular por medio de 
algún preikio á los que se dediquen á este servicio , y que con este objeta 
le señala el capítulo la mitad de la asignación que se haga para los dias de 
fatiga, deberá omitirse la segunda parte en que dice qué si quedare útil pa
ra algún trabajo se le dará solo la quarta, pues esto daria lugar á dudas y 
á parcialidades. También deberá explicarse que esta asignación ha de ser 
diaria , pues en esto contiene el capítulo • alguna ambigüedad. 

„ Por lo respectivo al xx , xxi y xxn no se ofrece alguú reparo. 
, , Las comisiones conociendo por una parte,que esta es una medida 

interina > y por otra que es atribución del Poder executivo arreglar, las dis
posiciones que le parezcan para ia pública tranquilidad, ha limitado sUs 
observaciones solamente á los puntos de este reglamento, el que por ahora 
juzga se puede poner en execucion para remediar en parte las excesos.fre-
qú'entes que manifiesta la Regencia. . • , 

. „ V . M . sin embargo &c." . . 
Quedó pendiente la discusión del artículo i . ° después de no haberse 

admitido la propuesta < que hizo el Sr. Antillon de que se volviera todo-eí 
.expediente á la Regencia del r e y n o , para que en uso de sus facultades, y 
procurando observar y hacer observar las leyes vigentes sobre la materia, 
sin necesidad de nuevos reglamentos, tomara las providencias que con arre
glo á dichas leyes le parecieren oportunas. — , : 

Se levantó la sesión. , 

SESIÓN DEL D I A 14 D E JULIO D E i 8 t g . 

JLa secretaría de Cortes hizo presente que el Congreso habiendo resuelto 
el día anterior sobre el oficio del gefe político de Madrid al secretario 
de la Gobernaeion de la Península, no se habia decidido en quanto á la 
•ida á aquella capital del inspector. del edificio de Cor tes , propuesta poí 
el mismo gefe, y apoyada por el Gob ie rno ; en conseqiiencia-, á propucs-, 
ta del Sr. Pasqual, se autorizó á la Regencia para que dispusiese 1# 
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«[úe tuviese por cónvsnienre con relación á la intervención del referid* 

inspector. , 
' Se accedió á' la solicitud del comisionado de Cataluña D . Juan R 0 -

vira y Formosa, eximiendo de derechos seis arrobas de quina que la ciudad 
de l i m a remitía de donativo para los; hospitales del exercito de aquél prin
cipado. 

Mart ín Perales M o n r o y , regidor de Ceclavin ,. acudía á la* Cortes, m a 
nifestando que. aquel ayuntamiento habia infringido la constitución nom
brando secretario al escribano Francisco Martin Fus tes , constándole estar 
procesado criminalmente, y con causa pendiente en la audiencia, de Extre
madura, Ésta representación se mandó pasar á la Regencia,. para que en. 
usa dé sus facultades dispusiese lo conveniente.. 

E n virtud, del dictamen de la comisión de Hacienda, pasaron a la de Jus
ticia las reclamaciones de losares. Roxas y Quintana sobre habérseles 
reformado en la secretaría del despacho, de Hacienda ( véanse las, sesiones, 
de £ de mayo y 23 de- junio último ) , 

Se mandó, pasar á la comisión de Poderes, un oficio del secretario de 
la Gobernación de la Península , el qual,, con referencia á. aviso del gefe 
político, de Avila,,, participaba haber nombrado aquel ayuntamiento pa
ra diputado; á l a s actuales. Cortes i D , Antonio, Serrano Revenga, 

Se aprobó el dictamen de la misma, comisión,. la, qual a consecuencia, 
de4a. proposición que hizo, en. ' la/sesión de 18 del pasad® el Sr.. Antillon, 
y ' d e ja, exposición de la junta de Presidencia de Aragón', . que presentó 
el Sr.Ric en la de 6 del corriente (véanse), opinaba que debia considerar
se como, primer suplente, por aquella provincia á D , R a m ó n G e r , quien, 
debía presentarse á desempeñar sus funciones.. 

Oyeron, las Cortes con especial, agrado,, y mandaron insertar en este. 
1 diario,dg siis. sesiones la. exposición siguiente • • 

,,,Señor, los. estudios de S. Isidro de Madrid' , que desde e l principio, de 
su restablecimiento por él Sr, D , Carlos n i se han distinguido en fomen
tar él buen gusto de la l i tera tura , y propagar la ilustración por todo el 
reyno en los principales ramos de las. ciencias, no, pueden menos de pre
sentarse ante V., M , , y darle inmortales, gracias por la abolición de un 
tribunal qual era el de. la Inquisición, que .'ponía, los, mayores, obstáculos á 
aquella., 

' , ,,Toda la nación debe manifestarse reconocida, al grande beneíici© 
que entre, ©tros muchos le ha hecho, Y , con la abolición de este tribu
nal; , pues, toda participa, así de las grandes ventajas que trae consigo la ilus
tración , como dé los daños que origina la. ignorancia y el error ; pero con 
especialidad; un establecimiento, cuyo, instituto, esencial es el promover 
aquelja, y destruir estos... 

„ N o ha sorprehendido á estos estudios la. abolición, de semejante t r i 
bunal.. Hace días, que la, esperaban con toda.seguridad, y confianza;: pues ha
biendo, V , M ; decretado, en la, sabia constitución política que ha dado, á 
la nación española que la, religión católica , apostólica , romana, era su re
ligión única y exclusiva, y a la- que debe, proteger por leyes justas y sabias, 
habiendo declarado la soberanía en la. nación,. y reconocido, y fixado los 
derechos inviolables del hombre y del ciudadano y en especial el de 
pensar l ibremente , imprimir y publicar sus ideas, < como podrá permitir 



subsistiese un tribunal enteramente opuesto al .espíritu y máximas funda
mentales de aquella religión; un tribunal que en sus procedimientos violar 
ba abiertamente ios derechos mas sagrados del hombre > y sobre todo el de 
pensar y publicar sus ideas J 

'»Sí , este tribunal se oponía al espíritu y máximas fundamentales de la 
misma religión que aparentaba proteger; pues jpor qué otros medios quiso 
su divino fundador que esta se estableciese y conservase sino por los de 
Ja doctrina y persuasión, por la suavidad y dulzura, la caridad •, la hu
mildad, la paciencia, y en una palabra, con el exemplo de todasJás Vir
tudes ! Estos son los únicos que confió i sus apóstoles y á los obispos sus 
sucesores: los únicos que se proponen y enseñan en la doctrina de los con 
cilios y de los santos padres, y se confirman por la constante disciplina 
de la iglesia en los siglos de su mayor pureza y santidad. <Y qué cosa 
mas opuesta á estas divinas máximas qué la coacción y la violencia, que 
las cárceles, los tormentos , los patíbulos y hogueras de que siempre se 
ha valido este horroroso tribunal í Bien penetrada la iglesia de este espí
ritu de caridad, de suavidad y mansedumbre, que debe acompañar á sus; 
ministros, les tenia y tiene prohibido baxo la pena de irregularidad, el 
pronunciar sentencia de sangre , el que de algún modo influyan en el la , el 
que la executen, y aun asistan a su execüclon. ¡ Y podría aprobarse por es
ta misma un tribunal de sangre, en que los eclesiásticos hacen las p r i n 
cipales funciones, en que indagan y descubren á los delinqüentes mas ocu l 
tos , á los que. si se arrepienten los encierran en cárceles tal Vez perpe
tuas,, y si no los entregan al brazo secular para qué se les quite la Vida 
t n un patíbulo, ó en medio de las l lamas, y que con Una solemne pompa 
asiste á un espectáculo tan cruel y horroroso * 

i, No pudíendo los inquisidores negar este espíritu de caridad y manse
dumbre que siempre ha gobernado á la Iglesia, quisieron encubrir su cruel
dad y tiranía con este mismo velo de caridad y mansedumbre cristiana; í 
cuyo fin mandaron que el juez eclesiástico, al tiempo de entregar el reo 
al juez r e a l , intercediese por él para que nO se le impusiera la pena capi
tal. Pero < de qué servia semejante súplica y protestación quando sabian que 
de su sentencia necesariamente se había de seguir la imposición de la pena? 
i Quando baxo de incurrir en excomunión obligaban al juez secular á qUe" 
sin examen alguno la exeCutase? ¿Quando le prohibían con la misma seve
ridad el diferirla ó mitigarla de modo alguno! j N o era esto añadir á la. 
crueldad la falsedad é hipocresía ? 

«Pero si este tribunal era opuesto al verdadero espíritu de la religión 
y a sus máximas mas esenciales, no lo era menos á los derechos de la so 
beranía temporal y á los de la potestad eclesiástica. El inquisidor general, 
como tan sabiamente demuestra V . M . , se habia erigido en un soberana 
o por mejor decir, déspota, que Independientemente, así del Pontífice c o 
mo del R e y , establecía leyes á s u arb i t r io , prohibía toda suerte de l ibros, 
Y en especial los que fundaban los derechos de íá soberanía nacional , y 
ios primitivos del obispado: no admitia las prohibiciones hechas en R o - . 
m a , y se atrevía á formar causa, y juzgar á los príncipes de la iglesia y 
aun á los mismos reyes. N o es ext raño, pues > que casi todas las naciones 
se hayan resistido á tal establecimiento, que algunas hayan llegado á rebe
larse contra sus legitimes monarcas que intentaban introducirlo en ellas ;,j 



que últimamente haya sido arrojado de todas. Lo que sí es íncorcebí-
ble , como puede haber tenido apoyo en algunos monarcas, y llegado a 
ser consentido y aprobado por algunas naciones. Aquí se ve quanto pue
de una falsa política, y la ignorancia.y suspersticion, Los primeros Jó 
protegían, porque en'muchas ocasiones se valían de é l , para con el velo 
'de la religión encubrir y cometer grandes crueldades é injusticias; y los. 
segundos la''consentían , porque privados de. toda luz sobre este particular 
por el mismo tribunal que tenía en su mano el abrirle ó cerrarle la puer-
"ta , vívian persuadidos de que era esencial á la religión católica un tribu-, 
n a l enteramente opuesto á el la, y que fué desconocido en los siglos en que 
conservó su mayor pureza, 

, ,No es menos evidente el que con sus procedimientos violaba los de 
rechos mas sagrados del h o m b r e , y en especial el que tiene á pensar l i 
bremente , imprimir y publicar sus ideas. Toda especie de obras estaban 
Sujetas á su censura;. él había adoptado ciertas máxíraas ó doctrinas' co
mo esenciales "á' la 'religión que no tenían conexión con ella ; baxo de 

'este pretextó, ' y con el despotismo que exerciá, sin que le pudiese servir de. 
'obstáculo el poder y'autoridad de unos , ni la v i r tud , santidad y sabiduría 
de ot ros , sin citarlos ni oírlos muchas veces en-sus defensas, les prohibía 
sus obras, los perseguía en sus tribunales con la mayor severidad , y d i 
fundía tal terror en el espíritu de todos, que no habia quien se atreviese á 
pensar, ni 'menos á publicar sus ideas, que aun quando las tuviese por sa
nas y católicas, y en realidad lo fuesen, le podrían atraer tan terrible 
'persecución. En este estado, y baxo el despotismo tan atroz de este t r i 
buna l , el espíritu de los españoles abatido , subyugado y privado de las. 
luces de sus felices siglos, y de las que pedia recibir de las naciones ex--
trangeras (pues apenas hay obra de mérito entre estas que no se halle p r o 
hibida por este t r ibunal ) no ha podido hacer progresos algunos en la fi
losofía , en la m o r a l , en el.derecho natural 'y en la política, ni en ninguna 
'otra ciencia; pero ; qué mas!.. . . permítase decir > ni aun en. el mismo estu
dio de la religión y de las ciencias eclesiásticas. Aquí pudieran decir mucho 
estos estudios, sobre los grandes Obstáculos que repetidas veces han encon
trad©, y que no han podido superar para cumplir de lleno los altos finos 
de su restablecimiento en la ilustración de los sólidos principios de todas 
"las ciencias; y sobre lo que han tenido que sufrir algunos de sus catedráti
cos por ésta causa ; cuyo resultado al fin solía, ser el,abatimiento y pruden
t e cobardía en los maestros, la escasez de luces y la falta de la debida ins
trucción en los discípulos. Así es como la nación española., que comenzó 
i descollar sobre todas las. demás de la Europa al principio de la restaura
ción de las letras; en estos últimos siglos relegada á una especie de esco

lástica sutil y vana , no ha tenido parte alguna en los grandes descubri
mientos y en las inmortales obras, con que aquellas han ilustrado y extendi
do los límites de todas las ciencias, 

» V . M . en la abolición de este tribunal ha roto e{ dique que conte
nia los conatos de nuestro espíritu , y abierto el camino á sus. Investigacio
nes. Con su existencia todo era inú t i l , universidades, colegios, academias, 
métodos; porque nuestro entendimiento no, podia salir de la ruta que aquel 
le prescribía , ni de los: errores y preocupaciones en que. lo tenia sumergi
do, Pero quebrantada la cadena que lo amarraba , el ingenio de los espa-

J - i ~- -f ' '• ;.. 



S o l e s n a t u r a l m e n t e vivo y fecundo , levantará el vuelo por la Inmensa r e 
gión de las ciencias,; y rivalizará bien pronto con las naciones mas ilus
tradas de la Europa. La religión pura , sin mezcla de superstición ni fana
tismo , la filosofía , las artes, la-legislación, la moral y política, las cien
cias naturales y matemáticas, todas , todas 'saldrán del letargo en que ya 
cían , florecerán entre nosotros , y con ellas la agricultura, la industria, 
el comercio, la abundancia y la riqueza. Y todo será obra de este golpe 
maestro de sabiduría, valor y firmeza con que V . M , ha abatido este t i 
r a n o , á pesar de las grandes; fuerzas que todavía le prestaban , el interés, 
la superstición y la ignorancia.. Madrid 5 de julio de 1813, = Señor — Ca
simiro Florez Canseco.rr Andrés Navarro . = Miguel García Asensío. 
José R a m ó n de Ibarra.—Francisco Orchell. = ; Anton io Siles, = Rodrigo, 
de. Oviedo. = Tomas García. ~ Joaquín Ezquerra, = Francisco Verdejo. ==• 
A n t o n i o Gutiérrez, ±¿ Elias Montero, Portocarrero, s s J ac in to . .Manr iques 
Manuel del Castillo, — R a m ó n García , = Pablo Hernández. = Nicolás. 
Martínez Castrilion. = Agustín García de Arrieta. = José Hevía." 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Cons t i 
tución , aprobaron las disposiciones tomadas por la junta Preparatoria de. 
-Granada., 

Se aprobó el siguiente dictamen de la misma, comisión dé Constitución.. 
«La comisión de Constitución ha 'examinado las actas.de la junta P r e 

paratoria de la provincia de Soria,, y halla en ellas que tocando á esta pro-* 
' vinel a tres diputados y un suplente,, dispuso-la junta, que se nombrasen d o 
ce electores contando el suplente por diputado, cuyo numero de electores 
distribuyó entre los siete, partidos de que se compone la provincia, n o m 
brando los cinco de mayor población dos, electores, cada, u n o , y uno los, 
dos restantes. 

9 En este error de contar el suplente por d iputado, y con arreglo al. 
calculare! número triple de electores, ha incurrido, ya alguna otra provin-. 
c ia , pues aunque se infiere claramente lo contrario de las disposiciones, 
constitucionales, al fin es preciso deducir esta conseqüencia, y parece que 
algunas juntas preparatorias han reflexionado tan poco sobre el asunto que 
no han advertido su equivocación , ni han deducido una. conseqüencia t a n 
clara. 

' „ No habiendo, pues, reclamación alguna contra las. elecciones déla-, 
provincia de Soria ; es de opinión la comisión de que las Cortes disimulen, 
este defecto , como lo disimularon en las elecciones que la misma p rov in 
cia hizo para las actuales Cor tes , y si lo tienen á bien dispongan que esta, 
ú otra comisión extienda una minuta de decreto que aclare mas este asun
t o , para que en lo sucesivo, se precavan semejantes equivocaciones. 

» Si las Cortes no tuviesen á bien conformarse con este dictamen, se 
deberá mandar''que de nuevo se reúnan los electores de partido de la p r o 
vincia de Soria, á excepción de los tres segundos nombrados por los tres, 
partidos de menor población de los cinco que nombraron cada uno dos 
electores, y que pasen á una nueva elección de diputados y diputación p r o 
vincial , para lo qual el gefe político señalará el dia en que deba verificar--
se la elección. 

» Las Cortes determinarán lo que sea mas justo. Cádiz julio 5 de 1.813.=* 
Antonio Oliveros , vice-secretario de la, comisión." 
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A conseqüencia de lo propuesto por la comisión de Hacienda , se acor
dó que no se hiciese novedad acerca de una solicitud de las hijas de D . An
tonio Delgado , maestro mayor que fué de las bombas hidráulicas de Car
tagena, las quales •solicitaban que se les continuase ademas del goce de la 
viudedad correspondiente el de la pensión que disfrutó su padre. 

Continuó la discusión interrumpida en la sesión de 23 del pasado del 
dictamen dé l a comisión Ultramarina sobre once proposiciones del Sr. Mo-
rejón. Aprobado en aquella sesión (véase) el dictamen de la comisión so
bre la primera > se suspendió hoy tratar de la segunda, tercera^ quarta, 
quinta y sexta hasta que la comisión de arreglo de Tribunales Informase 
sobre los de minería. Se 'aprobó el dictamen en orden á la séptima y oc
tava. Acerca de la novena se declaró no haber lugar á v o t a n aprobándose 
también el dictamen sobre la décima y undécima. ' 

Cont inuó la discusión del de las comisiones reunidas de Justicia y 
Guerra sobre el reglamento propuesto por el Gobierno para asegurar la tran
quilidad de los pueblos contra los ladrones y desertores. Después de haber 
hablado varios señores diputados, hizo por último el Sr. Luxan la propo
sición siguiente: que se devuelva á la Regencia el reglamento para que en 
uso de sus facultades, y valiéndose de la fuerza armada, 6 de compañías 
de escopeteros voluntarios que estableciese en los pueblos que juzgase conve
niente, según lo exigiese la necesidad, y por el tiempo que fuese preciso se
ñalase las reglas -que hubiesen de gobernar en la persecución de desertores, 
malhechores y ladrones, invirtiendo aquellos caudales que estimase necesa
rios , sin -dexar de encargar muy particularmente á los gefes políticos, á los 
alcaldes ¡constitucionales, f a los ayuntamientos, que quidaseñ de la segu
ridad pública-, y á los jueces y tribunales el pronto castigo de los delin
cuentes. 

Par-a f u . ' ^ esta proposición, dixo su autor : 
«Señor ¡ en ta sesión de ayer no se admitió por el Congreso la propó» 

s k í o n que hizo él Sr. Antillon; yo la creí fundada en principios tan evi
dentes , que no solo vote que se discutiera, sino que la habría aprobado 
inmediatamente. N o se han alterado mis ideas, y por mas que se esfuerce 
la opinión contraria , después de largos debates vendremos á convenir en 
que n o debe aprobarse en las Cortes el reglamento de que se t r a t a , y que se 
remita á la Regencia para que aplique las regías que propone á los casos á 
que sean adoptables, y á los pueblos en que lo exija la necesidad. El re
glamento que se discute no da á la Regencia facultades que no tenga, y 
los medios que propone para exterminar los malhech®res son insuficientes 
ó inútiles-, siendo clarísima la prueba de esta verdad, A l Gobierno está en
comendada la seguridad pública, y para conseguir tan importante objeto ' 
puede y debe valerse de la fuerza armada, y de qualquier otro medio que juz
gue útil._ Si por las circunstancias de la guerra en que la. nación se halla em
peñada tiene que emplear contra el enemigo todo el exercito sin ser posible 
destacar la menor partida para perseguir á los malhechores, tampoco se ne
gará que está en su arbitrio formar compañías de escopeteros, obligando á los 
ciudadanos á que se armen para recoger los desertores, para prender á los 
ladrones y facinerosos de que se hallen infestados los caminoe , y para per
seguir á malhechores hasta exterminarlos. Un objeto tan interesante á la 
quietud y "tranquilidad pública no puede lograrse como se apetece sin em-



plear quanto ha necesario de los caudales de propios de otros qualesquiera,, 
aunque sea de, las contribuciones, porque así lo exige la seguridad de todos; 
y si no tuviera el Gob ie rno á su disposición estos medios, mal respondería 
de la misma seguridad que le está encargada: es, claro , pues , que el regla
mento que, se discute, no. da á la Regencia facultades que no tenga, y que 
si las circunstancias en que se halle un par t ido , una. provincia , ó una pobla
ción requieren para su seguridad, que se establezca en ella compañía de es

copeteros , no excede los límites ordinarios del Gobierno formarlas y m a n 
tenerlas por aquel, tiempo que sea preciso ; y he aquí por que ni el regla
mento, necesita ser aprobado, ni debe sancionarse por el Congreso, ni se re 
mi te acaso por la Regencia, para, que se apruebe , á menos que se quiera, 
establecer por regla general en la nación y en todos los pueblos esas c o m 
pañías de escopeteros voluntar ios , pensamiento á que me opongo-, y que 
resistiré s iempre; porque, tales, gentes, vendrían a centr-oner una, milicia, 
desconocida, y aun opuesta, á lo prevenido por j • constitución. Según ella,, 
solo, habrá en la, monarquía el exercito. y arro\é i • m u i d a nacional,, 
y seguramente que á ninguna, d© estas, dos clases ;• . N . . . •. las compañías, 
de escopeteros voluntarios. Es visto que la R e g e - - i : í • únicamente, 
desea es. formar las compañías de que habla para aqQ, 1 terri torio, y para 
aquellos, casos en que la necesidad exija que se ..empleen hasta, exterminar
los malhechores y ladrones que infesten la. tierra ,, habiendo de durar estas, 
compañías, por solo, el. tiempo en que sean precisas.,, valiéndose, de ellas, 
el Gobierno como, nos valemos, délos remedios por fuertes y amargos,que 
sean quando se descubre el m a l , y que se abandonan luego que se ha: ext in
guido. El establecimiento, de. escopeteros voluntarios sobre ser inútil en 
la mayor parte de la, monarquía, es, insuficiente en aquellos, territorios ó. 
distritos, en que mas se, necesita; ni; en todos, los pueblos,son necesarios, 
los escopeteros,, ni. en muchos son suficientes los. que pueden levantarse:, 
u n exemplo hará palpable esta verdad,, lo pondré en dos, partidos,; de Ex- , 
tremadura,; cuya provincia conozco, perfectamente.; E n poco, mas. de. quatro 
leguas, tiene la Serena, varios, pueblos que componen, ocho mil vecinos-,; 
su terreno es l l ano , y con. solo presentarse en el. primer otero que se encuen
t r a , y aun con salir de la población,se. descubre todo.el té rmino; • < para que, 
se necesitan en aquellas villas quinientos escopeteros,. que. habrán de,- sacar-, 
se délos talleres.y de la labranza , quitándola estos.brazos úti les, y retra—. 
yendo á ciudadanos aplicados de sus ocupaciones !. j Y qué- se conseguiría con 
esta providencia!. Lo. menos, seria hacerlos holgazanes , y emplear malamen
t e la, substancia, de los. mismos pueblos en fomentar viciosos. Inmediato a. 
aquel partido, está Truxí l ío , , desde cuya ciudad hasta Plasencia media i rca
torce leguas de mal camino , y en que apenas se comprehenden tres, ó qua
tro lugares, de cincuenta, ó cien vecinos , que quando mas darían ocho a. 
diez hombres para- el objeto de que se trata ; Y estos diez escopeteros serán, 
suficientes para : mantener la seguridad pública en aquel distrito! Bastarían 
para limpiar de ladrones el famoso puerto de la. Serena y sus cercanías, en 
que tantos sustos se han dado á los caminantes!. Estos escopeteros aumentarían 
el número, de los malhechores. Me. acuerdo ahora.de que el establecimien
to de la : santa, hermandad requiere pruebas de estatuto de los que se a l i s - ' 
tan en sus matrículas y gremioy. y era necesario para que se les expidiese 
«1 título haber- de acreditar limpieza de sangre, buena conducta, que »« 
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pendiese la subsistencia del agraciado de su t rabajo, y que tuviese bienes 
y hacienda con que mantenerse y mantener armas y caballo, Pues sin embar
go,de tantas y tan serias prevenciones, y de que jamas se dispensaba en estas 
pruebas, de que informaban las justicias, y de que sin ellas no se concedía aun 
en nuestros tiempos la auxíliatoria de los títulos por el consejo real como 
he visto mil veces,, degeneró bien pronto esta institución, y llegaron á 
desconceptuarse tanto los individuos de estas hermandades, que á pesar.de 
conocérselas con el nombre de Santas, habrán leidó todos los señores del Con
greso, donde yo lo he v is to , que hace doscientos años que se les llamaba la
drones en quadrilla, no que quadrilleros; y que ha pasado con unas gentes 
que tenian con que vivir y mantener caballo y armas; y siendo un núme-
.xo muy limitado los que se dedicaban á esta profesión tan horírosa al 
parecer, ¡ que podrá esperarse de esta noveded de armar treinta ó quarenta 
mil hombres , que nada t ienen, y que han de vivir sin trabajar á cos
ta de los pueblos! ¡ A qué milicia pertenecen! <Y quien podrá sufrir es
ta pesadísima carga! N o puedo persuadirme á que la Regencia se ha
ya propuesto semejante idea,: su intención bien explícita es manifes
tar al Congreso que en las poblaciones y partidos donda lo exija la 
necesidad, y por el tiempo preciso, pondrá algunas partidas, porque pa
ra ello tiene facultades; las tienen sus agentes inmediatos los gefes po-
.líricos, y no carecen de ellas los alcaldes y ayuntamientos constitucio
nales , á quienes se encarga la seguridad pública; y lo único acaso per de
licadeza que habrá querido el Gobierno será manifestar las reglas y medios 
de que intenta valerse para extirpar á los malhechores, cuyas reglas muda
rá y alterará según varíen las circunstancias y el t iempo; mas no cabe en 
,mi cabeza -, ni puede caber en la dé persona alguna, que para extirpar los 
ladrones haya de introducirse otra mayor parte ds que jamas nos veríamos 
l ibres , sí una vez llegaba á autorizarse. Soy pues de dictamen de qu« pa
r a no perder lastimosamente el tiempo en discutir un reglamento que al 
cabo puede publicar la Regencia por sí misma, se le devuelva, para que 
disponga lo que juzgue conveniente, alterándolo ó variándolo según es-
.'tíme. n o l i . 

Procedióse á la votación, y aprobada la proposición, se levantó la 
sesión, 

SESIÓN D E L D I A 15 D E JULIO D E 1813. 

I ? 
^ o r ^ ° presentó la siguiente exposición del rector y seminario 

conciliar de Canarias, que se mandó insertar en este diario con expresión 
del particular agrado con que 5, M , la había oído •. 

, „ Señor, aunque el reverendo obispo nuestro prelado no omitirá el dar 
por su parte las gracias á V , M, por la donación que á su súplica se ha dig
nado hacer de la casa de la Inquisición extinguida para aumento y ensache 
de nuestro reducido seminario conciliar, el rector no obstante, á nombre 
de todo é l , no puede con este motivo dexar de tomarse la satisfacción de 
jnosírar por sí á V . M . ñor un beneficio semejante su gozo y reconocí-
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miento que no sáfela como expresar desde que entendió haberse expedido 
por V . M'. el decreto de abolición de un tribunal que le habia sido tan 
funesto. E n efecto , Señor, ¡ que dulce complacencia no tendrán todos los 
individuos de esta única casa de estudios, que es como la universidad de 
nuestras islas Canarias, en pasearse sin temor por todos estos lugares de 
grima y de ho r ro r , plantar la oliva de Minerva donde estaba levantada 
la espada del fanatismo , hacer resonar con festivos vivas en loor de V . M . 
estas negras paredes solo acostumbradas á despedir el lúgubre eco del cla
mor del inocente oprimido ; echar flores á manos llenas sobre las hogue
ras de donde volaron en cenizas los preciosos trabajos de tantos ilustres es~-
cri tores, que nos han abierto los ojos para ver todas las especies de t i 
ranía que en lo religioso, civil y político han tenido por tantos siglos 
baxo el yugo mas infame una nación tan ínclita como la española, domi
nar en fin y hollar con noble orgullo como en desquite un feroz tribunal 
que nos ha dominado y hollado t iránicamente, condenándonos á no leer ios: 
libros mas excelentes de piedad y rel igión, que nos ha sacado con violen
cia por sus injustas censuras de nuestra librería , y prohibiéndonos hasta la 
defensa de las doctrinas mas ortodoxas é interesantes al estado, tales c o 
m o que el romano pontífice n© tiene potestad directa ni indirecta sobre 
las temporalidades de los reyes y naciones, con las demás máximas que con 
el nombre mas abusivo se han querido llamar libertades galicanas; como 
si no fueran los derechos imprescriptibles de todas las iglesias del mundoj 
V i v a , pues, V . M . que sobre la gloria de haber resistido en todos tiem
pos y en quanto hemos podido á este formidable coloso en sus pretensio
nes mas que ul tramontanas, se ha servido ahora, para vengar la religión 
y la patria , añadirnos la sin igual de ponérnoslo á nuestros pies. Este so 
lo golpe bastaria'para justificar la rectitud del zelo patriótico y religioso 
de V . M . quando no tuviéramos por otra parte tantos otros monumentos 
que lo acreditan. A s í , Señor , los canarios desde estas siete peñas, en que 
se hallan confinados, no cesarán de levantar sus manos al cielo para ben
decir y celebrar la derrota completa del enemigo mayor de la religión j 
de la humanidad, triunfo el mas glorioso para V . M . que nos ha de acar
rear tantos otros,- y sin el que los españoles nunca podrían tr iunfar; a l 
paso que no pueden oir y menos leer sin espanto el que haya todavía en 
nuestra península personas, que como embusteras y alquiladas plañideras 
se tomen á su cargo llorar y lamentarse de la merecida muerte de un mons
truo tan fatal. Dios guarde á V . M . muchos años. Canaria 2 de junio 
de 1813. = H e n r i q u e Hernández , rector. = Cristóbal Padil la , vice-secre-
tarío." 

E l mismo Sr. Gardillo, después de un breve razonamiento en que ma
nifestó al Congreso la falta de recursos en que se hallaba dicho seminario^ 
concluyó su discurso con las siguientes proposiciones; 

Que en atención á la falta de fondos en que se halla el seminario de Ca
narias para llenar sus respectivas cargas, se le adjudiquen por ahora, y 
entre tanto determinan las Cortes donde ha de instalarse la universidad, los 
quatro mil ducados en que para este-último establecimiento fue pensionada 
la mitra de aquella diócesis desde el año de 1792. 

Que á la mas posible brevedad se erijan en dicho seminario una cátedra 
de matemáticas, y otra de agricultura, dotándose de la enunciada pensión 
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y que se prevenga al ayuntamiento de la ciudad real de las Taimas y di
putación provincial arbitren recursos con que asegurar la estabilidad de las 
citadas cátedras, en el caso que las Cortes estimen conveniente acordar que 
la universidad sea colocada en la isla de Tenerife. 

Antes de preguntarse si se admitían á discusión , se mandó traer de la 
secretaría, á petición del Sr. Llaneras, la resolución que dio S. M. en 14 de 
noviembre de 1812 á otro expediente análogo alas anteriores proposi
ciones. 

Entre tanto d Sr. marques de Espeja leyó una representación que di
rigía á S. M. el ayuntamiento constitucioaal de Ciudad-Rodrigo, inclu
yéndole una instancia de Francisco,Pérez, vecino de ella, por la que soli
citaba permiso para habilitar con tejado una casa propia que poseia en el 
arrabal del puente de dicha ciudad. El ayuntamiento, al remitir dicha ins
tancia , exponia los destrozos que habia sufrido aquella población en su 
conquista y reconquista, lo poco perjudicial que podían ser los arrabales 
á la fortificación de la plaza &c. &c.; y concluía suplicando mandase S. M. 
expedir la competente orden para que no se impidiesen rehabilitar los edi
ficios que ha inutilizado la guerra. Las Cortes mandaron pasar esta expo
sición al Gobierno para que en uso de sus facultades dictase las providencias 
oportunas. 
, El Sr,~ obispo de Ibiza leyó las siguientes exposición y proposiciones, 

que se mandaron pasar á la comisión de examen de Memoriales: 
» Señor, es cosa importuna y muy sensible que quando ocupan los im

portantes cuidados de V . M. las atenciones de recoger los caudales de la 
hacienda nacional, determinar los medios para pagar sus deudas y reforzar 
los exércitos, se propongan y ocupen grande t iempo, con exercicio de la 
paciencia del Congreso, otros asuntos de corta entidad , ó de sugetos par
ticulares , y congratulaciones con algunas invectivas, calumnias ó falseda
des , como la que se ha leido de los empleados en los reales estudios de 
Madrid, en la que se supone é imputa al tribunal abolido de la Inquisi
ción , que condenaba á la pena capital y otras atroces, siendo cierto que 
solamente las ha impuesto la autoridad legítima de la l e y , sancionada 
también por V. M . , y que aun se intenta calumniar con ninguna consi
deración ; por tanto para evitar los estorbos de tan vanos asuntos de par
ticulares propongo á la consideración de V . M. las tres proposiciones si
guientes: 

Primera. Que ante todas cosas se ponga a la deliberación del Congreso 
los asuntos de la guerra , los de la hacienda pública, 6 de las providencias 
para los refuerzos y arreglo de los exércitos ,y también de la marina. 

Segunda. Que se detengan las demás solicitudes por intereses particida-
res y congratulaciones, 6 que no se lean quando son muy freqüentes y difu
sas; supuesto que V. M. está gloriosamente satisfecho del gusto y prontitud 
con que los individuos de la heroica invicta nación española atienden y obe
decen sus soberanas leyes y determinaciones. Y si me da Jugar la benig
nidad de V . M. propondré ahora tercera proposición saber : 

Tercera. Que diariamente se propongan á la deliberación y determinacio
nes del Congreso los asuntos por la graduación de guerra , hacienda y ma
rina , s'guiéndose los de las comisiones; y últimamente los de los particula
res sobre premios, vínculos, viudedades y cosas semejantes. V. M. puede 



disponer como acostumbra lo mas acertado y conveniente. Cádiz &c ." 
El Sr. García Herreros, como individuo de la comisión de Seño

ríos , l lamó Ja atención del Congreso con la siguiente exposición: 
„Señor , en la sesión pública del 10 del corr iente , se sirvió V . M.. 

aprobar dos proposiciones que hizo el Sr. D. José Antonio Sombiela, d i 
rigidas á que se declarase; que los naturales y habitantes de la provincia de 
Valencia pudiesen libremente edificar hornos , molinos y demás artefactos 
de esta especie en los terrenos y sitios de su particular domin io , sin nece
sidad de obtener establecimiento, libres de toda pensión, quedando abolido 
el dominio directo que se reservaba el real patrimonio. Y. que los artefac
tos de esta nauraleza edificados hasta el dia en dicha provincia quedasen á 
la libre disposición de los dueños úti les, exonerándoles del pago de pensio
nes y demás gravámenes impuestos en las escrituras de establecimientos que 
obtuvieron. El infrascrito al mismo tiempo que expuso á V . M , la ap ro
bación inmediata de las proposiciones, sin que pasasen á la comisión de 
Señoríos como pedia su autor , amplió la idea proponiendo que se aboliese 
el patrimonio real de Valencia, porque sobre ser incompatible con varios ar
tículos de la constitución, era el único medio de aliviar á aquellos habitan
tes de los gravámenes que los oprimían , y de sacarlos de la vergonzosa es
clavitud á que estaban reducidos, igualándolos con las demás provincias de 
la .monarquía , y descargándolos de todas las pensiones, cargas y derechos 
en que consistía dicho real patrimonio. V . M . se sirvió aprobarlo así en la 
misma sesión ; y á petición de los Sres. Antillon, Gáliáno, Porcel y otros 
se hizo extensiva esta resolución á las islas Baleares, á Granada y demás 
provincias del reyno que se hallen en igual caso; mandándose pasar á la 
comisión de Señoríos para que presentase á V . M, la minuta del decreto 
que debia expedirse. : 

A l reunirse la comisión para este efecto advirtió que el acuerdo ex
tendido en la acta está confuso , y para que el decreto y acta estén unifor
mes , se hace preciso que en la de hoy se corrija aquel defecto , certifican
do los señores secretarios y V . M . mismo de lo resuelto el dia 10. Cádiz 
rg de julio de 1813. = Manuel García Herreros." 

Suscitáronse con este motivo algunas contestaciones; y habiendo m a n i 
festado los señores secretarios ser cierto quanto exponia el Sr. García Her-
ros, se mandó extenderlo con toda claridad en la acta de este dia, y dixo el 
Sr. Presidente que la comisión de Señoríos, teniendo presente lo que ha
blan declarado los señores secretarios sobre este pun to , presentase el de
creto extendido e n los términos que quedaban indicados, en cuyo caso ha
bia lugar de hacer las observaciones que se creyesen oportunas dando por 
concluido este asunto. 

Las Cortes concedieron licencia por un mes al señor diputado Don 
Juan Nicasio Gallego para que pasase á otra provincia á restablecer su 
salud. 

Leídos los antecedentes que se mandaron traer de la secretaría sobre las 
precedentes proposiciones del Sr. Gordillo, se admitieron estas á discusión, y 
se mandaron pasar á una comisión Especial que se nombrarla al efecto, 
igualmente que la siguiente proposición del Sr. Key, que fué aprobada: 

Que se pida á la Regencia la copia del breve de S. S, por el que se 
pensionó la mitra df Canarias en cuatro mil ducados en favor de la uní-
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tersidad, mandada erigir en la ciudad de la Laguna de Tenerife, á fin de 
que lo tenga presente la comisión que hubiere de informar sobre las proposi
ciones del Sr. Gordillo, admitidas á discusión en la sesión de hoy. 

El Sr. García Coronel l e y ó : 
„ Señor, después de diez y siete meses de una continuada asistencia en 

el seno de V . M . , tiempo en que sus muchas, urgentes y necesarias ocu
paciones exígian n® distraer su soberana atención á asuntos prrticulares y 
de menos importancia, los repetidos y justos clamores de Truxi l lo del P e 
ra , provincia que tengo el honor de representar, y la consideración de 
que se acerca octubre , en que debe cesar nii mis ión , me obligan á expo
ner brevemente á V . M . parte de las muchas necesidades que la afligen, y 
algunas gracias que imploran de su augusta y paternal beneficencia. 

» Señor , por los documentos contenidos baxo el número que debida
mente acompaño , se demuestra la constante é invariable fidelidad que T r u 
xillo del Perú ha conservado desde su establecimiento hasta la época p r e 
sente ; que sus vecinos, á costa de su propia sangre, y exponiendo mil v e 
ces sus vidas supieron conservar á V . M . ese vasto imperio , sujetando á los 
insurgentes Diego de Almagro el M o z o , y Gonzalo P i za r ro , que se rebela
ron contra su legítimo soberano , y que por estas y otras muchas acciones 
heroicas se hicieron acreedores á la real cédula expedida en Valladolid á 7 
de octubre del año de 1 5 3 7 , en que S. M . franquea á dicha ciudad de las mas 
antiguas las armas de que usa , expresando que desde su conquista , sus ve-
tinos y moradores habían hecho servicios importantes de que estaba pene
trado, según todo consta de los documentos expresados y mas extensa
mente de la historia. 

» Y si á lo dicho se agrega, Señor, la fábrica de las murallas á su pro
pia costa , los quantiosos donativos hechos y que actualmente hace para 
subvenir á las necesidades de la madre pa t r i a , la repulsa á las insinuacio
nes é intrigas del insurgente Casteli , y otros muchos servicios que seria lar
go referir, ; no serán méritos bastantes para que V . M . la condecore con 
el título y distinción de muy noble y leal ciudad, que solicita ; y para que 
sus cabildos, que no han desmerecido el tratamiento que disfrutan otros 
de ese reyno , igualmente se les conceda l -

«Pretenden también, Señor, por la escasez de sus propios reponsables 
sobre las pensiones que cargan á varios otros reintegros,, que en el estado 
decadente en que se hallan les han sobrevenido ; que V . M . se sirva otor
garle la gracia de que la carta-cuenta, ó conducción de caudales que se h a 
ce de esa ciudad á la capital de Lima por particulares, que son agracia
dos con esta comisión , baxo afianzamiento para la entrega, se declare con 
la propia calidad á favor de su ayuntamiento, y por aumento del referido 
ramo de propios , á fin de que con la asignación del tanto por ciento que 
está señalado , pueda en parte subvenir á su escasez. 

»Como estas son el resultado del deplorable estado á que se ha visto 
reducido su comercio y laboreo de los minerales de sus términos, se ve'asi
mismo en la necesidad de que V . M . confirme la gracia que contiene el 
.testimonio número 2 . 0 Por él se manifiesta que en 22 de setiembre 
del s ;glo pasado de 1 5 9 4 , el virey D . García Hurtado de Mendoza, mar 
ques de Cañete , penetrado de los propios mot ivos , concedió la merced á 
la ciudad «Je Truxil lo de dos ferias francas al año por ocho dias cada una 
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en los meses que la ciudad señalase por el tiempo de quatro años, para que 
dentro de ellosN se alcanzase la real confirmación; y que la ciudad gozase 
en esos dias de la franqueza de efectos de todo género con /libertad de de
rechos. La omisión y negligencia que hubo en un particular de tanto in
terés ha hecho inexpedible la gracia, y como de presenté obran las p r o 
pias razones que se tuvieron por fundamento de e l la , el ayuntamiento la 
impetra de nuevo , y yo espero se sirva V . M. dispensársela á semejanza 
de las que se han concedido á varias ciudades del reyno. 

„Baxo estas mismas consideraciones solicita que los censos impuestos 
y reconocidos sobre todas las fincas urbanas y rústicas del vasto departa
mento de T r u x i l l o , pactados al tiempo de suimposicion á razón de veinte 
mil el m i l l a r , que es el de un cinco por ciento conforme á la pragmá
tica del siglo y año pasado de 1 6 0 8 , hayan de quedar reducidos al de 
treinta y tres mil y un tercio, que es el de tres por ciento á que en E s 
paña se rebaxaron para los reynos de Castilla y León por la pragmática 
del señor Felipe v de 12 de febrero de 1705. Y a este particular se p r o - " 
puso y promovió á solicitud del visitador general D . Jorge Escovedo, en 
informe hecho á S. M . en 16 de enero de 7 8 4 . Así como antes lo h a 
blan promovido las ciudades de Lima7 Quito , Cuzco , Moquegua y otras 
varias. 

„Las decadencias de unas , las epidemias de otras , las ruinas de al- 1 

gunas, y generalmente la pobreza de todas, motivaron la solicitud sin cul
pa de los censualistas, y por sobrevinientes é inesperados sucesos¿ las p ro 
pias fincas se han deteriorado. La flaqueza de los minerales ha sido y es un 
móvi l poderosísimo de esa sobredicha decadencia, y sin salir del departa
mento de Truxillo seria molestar á V . M . si puntualízase las comparacio
nes de tiempos vigorosos y esquilmados, que súbitamente se han diferen
ciado sin mas decurso que casi el na tura l , corriendo de padres á hijos. Bás
teme solo citar las descripciones impresas de Feyjoó, de Sosa. Recordar la 
ruina experimentada el 2 de setiembre de 759 , que por terremoto se expe
rimentó en dicha provincia, y la circunstanciada relación que sobre ello 
se contiene en el documento número 3 . 0 ; ob rando , pues , estas razo
nes , las varias pragmáticas compiladas en el tít. x v , l ib, v de la Recop i 
lación de Castil la, y lo que sobre la necesidad de la rebaxa del cinco al 
tres por ciento en los censos ha tenido V . M . presente en este augusto C o n 
greso , no pueden.revocarse en duda los poderosos motivos que ocurren par 
ra su otorgamiento , y el de las demás indicaciones que se contienen en las 
siguientes proposiciones r 

Primera^ Que á la ciudad de Truxillo del Perú se le otorgueporV. M. 
ti timbre de muy noble y siempre leal. 

Segunda. Que al ayuntamiento de la ciudad de Truxillo se le conceda en 
tuerpo el tratamiento de excelencia , y en particular a sus individuos el de 
Señoría. Y que este mismo tratamiento de señoría se dispense en particular 
a favor de los que componen el cabildo eclesiástico en los mismos términos en 
que V. JdT, lo concedió para el de la ciudad de Arequipa. 

Tercera. Que se conceda á dicha ciudad el privilegio de dos ferias al 
año, libres de todo derecho, por ocho dias cada una en los meses que su 
ayuntamiento designare. 

Quarta. Que se constituya y declare por ramo de los propios de la ciu~. 



dad la conducción de la cuarta-cuenta, 6 caudales de la hacienda nacio
nal desde sus caras á la capital de. Lima, afianzando la entrega del 
mismo modo que lo practican los particulares, percibiendo el premio que 
ellos, sacándolo d pública subasta si el ayuntamiento lo tuviere por con
veniente. 

Quinta y última. Que los censos impuestos y reconocidos sobre las fin
cas urbanas y rústicas del departamento, de la provincia de Truxillo , • que 
al tiempo de su imposición se consignaron al cinco por ciento, se reduzcan 
y rebaxen al tres. 

«Cádiz y julio 14 de 1813." 
Cuyas proposiciones fueron admitidas á discusión , y mandadas pasar á 

la comisión Ultramarina. 
Las Cortes aprobaron el dictamen de la comisión de Justicia en la soli

citud del duque de Fr ias , confirmando la escritura de alimentos otorgada 
por este en favor de sus hermanos (sesión de ip de abril de 1813). 

A propuesta de la junta suprema de Cerísura fueron nombrados para la 
subalterna de L ima , en clase de eclesiásticos, D . Francisco Xavier Luna, 
D . Juan Antonio Iglesias; en la de seculares el D r . D . Manuel Antonio 
Nor iega , el D r . D . Francisco Arrese y el D r . D . José Gerón imo V i 
var , y en la de suplentes el D r . D . Toribio Rodríguez , D . José Cavero 
Salazar y D . Pedro Rolando . 

El ayuntamiento de Mérida acudió á S. M . solicitando la abolición de 
cierto derecho de portazgo que se exígia en la travesía del puente de aquel 
pueblo , cuya exposición se mandó pasar al Gobierno para que informe. ... • 

Se aprobó el siguiente dictamen de la comisión de Poderes: > 
»Señor, la comisión de Poderes ha examinado detenidamente la acta 

de elecciones de diputados para las Cortes actuales por la provincia de Se
vi l la , y la halla en todo conforme á la instrucción expedida por la junta 
Central en enero de. 1 8 1 0 , y á lo prevenido en los decretos de V . M . i es
pecialmente en el de 4 de mayo ú l t imo, en el que se sirvió V . M . decla
rar varias dudas que expuso aquella junta de presidencia para el mejor 
acierto en las presentes elecciones.. 

.. Mas sin embargo de que tanto la citada junta de presidencia como la 
electoral no se han desviado un punto de dichas soberanas disposiciones, 
no han podido hacerse obedecer del alcalde y ayuntamiento constitucio
nal del Puerto de Sta. María , que obstinadamente se han negado á enviar 
los electores de su partido. Instruida la junta de presidencia por las de
claraciones contenidas en el decreto de 4 de mayo ¡ expidió la convocato
ria en 18 del m i s m o , indicando á cada partido el vicio ó vicios que ha
bia notado en las elecciones anteriores , para que los evitasen; y conside
rando que la elección parroquial del Puerto adolecia de nul idad, según d i 
cho decreto , por haber nombrado quatro electores por la única parroquia 
que hay en dicha ciudad, le ordenó que procediese á nueva elección, y su
cesivamente á la de su electores de partido. Contestó el alcalde D . Agust in 
de Sorozabal á dicha orden negándose á su cumplimiento, queriendo soste
ner la validez de la primera elección; y recurrió á V . M . , que no tuvo á 
bien admitir su queja, Posteriormente la junta de electores, reunida en 
la capi ta l , expidió nueva orden en 15 de ,ju»io al mismo alcalde , en la 
que- declarando con areglo al citado decreto de 4 de mayo la nulidad de 



la elección parroquial del Pue r to , y de consiguiente las de electores de su 
pa r t i do , le previno que repitiese aquella el 2 0 , y esta el 22 , y que los elec
tores concurriesen á Sevilla el 2 5 del mismo baxo el apercibimiento que de 
no hacerlo así prbcederia la junta á la elección de diputados en el 2 ó se
gún estaba acordado. 

„ El ayuntamiento en su contestación del 19 niega á la junta las fa
cultades para dicha declaración; se empeña en sostener su procedimiento, y 
concluye protestando la nulidad y falta de tiempo por lo limitado del tér 
mino que se le asignaba. No ha contado con los demás pueblos de su par 
tido para sus resoluciones, y ha privado á todos ellos de su concurrencia 
y representación en las elecciones de la provincia, como resulta perfecta
mente expresado, y con extensión en el dictamen de la junta electoral que 
consta en las actas. 1 

;,, La comisión ha reconocido la reclamación del ayuntamiento consti
tucional de la villa de la Campana contra la determinación tomada por la 
electoral del partido de Marchena en haber excluido al elector parroquial 
de aquella villa por el vicio que hubo en su elección. 

» La junta electoral de la provincia ratificó el procedimiento del parti
do de Marchena , reconociendo que la elección parroqual de la Campana 
n o se hizo en dia festivo, y de consiguiente con asistencia de gran número 
de vecinos. 

»Por lo expuesto, y por lo demás que resulta de la inspección de las 
actas de estas elecciones, y de los documentos que las acompañan, es de 
dictamen la comisión que V . M . puede aprobarlas por conformes á las 
reales órdenes y decretos de V . M . ' 

« V . M . sobre todo &c." 
E l Sr. Alcayna presentó una proposición, que se dexó el tratar de ella 

para el dia siguiente. 
El tribunal Especial creado por las Cortes para entender en la causa 

de D . Miguel Lardizabal presentó á S. M . lo siguiente: 
»Señor, los infrascritos que fueron jueces y fiscal del tribunal Especial 

creado por las Cor tes , se presentan hoy ante V . M . heridos en lo mas de
licado de su honor por la sentencia de revista que han pronunciado los de 
la sala segunda del supremo de Justicia en la causa contra el ex-regente 
D . Miguel de Lardizabal y Ur ibe , autor del manifiesto sobre la conducta po
lítica de la Regencia de España é Indias en la noche del 24 de setiembre 
de 1810. Los que hablan impendieron incesantes-desvelos y trabajos en el 
desempeño de la suma confianza que V . M . depositó en ellos para este y otros 
negocios de la mayor importancia, y nada perdonaron para discernir la qua-
lidad del delito cometido por Lardizabal-en las repetidas impiedades c o n 
tra el Congreso, pues tales son, según el célebre Zónaro , los desacatos al so
berano en la depresión de la autoridad de los señores suplentes, y mas que 
todo en la confesión paladina de un conato de conspiración concebido por 
él desde el principio, y sustentado hasta el fin con la perseverancia en el d e 
seo ; conspiración para la qual afirma sondeó los ánimos y se avanzó quan
to pudo ; conspiración que á contar , como asegura, con el pueblo y con 
las armas, todo hubiera pasado de otra manera; conspiración que á consu
marse habria sido un golpe mortal á la patria. 

« E l fruto de sus penosas tareas y la recompensa que han sacado de se-



parar del cuerpo social miembro tan corrompido, ' es la torpe nota dé in
justos con que empieza aquella decisión solemnemente indecorosa, cuyo 
estilo y cláusulas, ninguna insignificante ó vaga, descubren bien á las cla
ras el espíritu é intención con que fue dictada. E n el archivo de las Cor
tes se guardan el manifiesto de Lardizabal y la providencia definitiva del 
tribunal Especial,. las copias simples pero exactas, que reverentemente 
•acompañan l o son de la'del supremo de Justicia y de la calificación de la 
suprema junta de Censura en que se funda. E l cotejo de todas estas pie
zas produce un constrate, que inclina á presumir que el tiro se asestó d i 
rectamente á la cabeza, y que algún movimiento involuntario y de mie
do lo extravió é hizo que diese en el brazo; pero este, aunque maltratado, 
conserva su energía para combatir semejante resolución, que absolviendo 
íntegramente á Lardizabal, y decretando su inmediata libertad con varias 
explicaciones y reservas favorables, ó niega "también como él la soberanía 
de la nación reunida en Cortes, ó declara virtualmente que lejos de ser ua 
cr imen, es una acción irreprehensible faltar al respeto al soberano , derrocar 
su legítima autoridad, y premeditar su ruina. ¡Quéexemplo! ¡Qué trascen
dencias , y en que circunstancias! 

Los exponentes, que á nadie temen y de nadie esperan, como ya dixe-
rono t r a vez, han acordad© sacrificarlo todo por salvar su reputación ofendida 

-en,un fallo que tanto se adelanta, y que no atreviéndose sin duda á llegar 
á término diferente, choca con el tribunal, que encuentra al paso, y á quiea 
V . M. casi identificándolo consigo, elevó á la clase mas conveniente y su
b l i m e Se envilecerían si insensibles á tamaña degradación, no merecida, 
toleraran que la opinión pública, que los sostiene y sostendrá con firmeza, 
vacile quando la generación presente, testigo de su juicio y del escandalo
sísimo suceso sobre que ha recaido, no pueda deponer á la futura de su 
integridad y rectitud. La causa de Lardizabal ha de volver á verse en 
la súplica que acaba de admitirse interpuesta por el ministro fiscal del t r i 
bunal supremo de Justicia, y los que lo fueron del Especial deben aprove
charse de esta buena coyuntura para apologizar su sentencia y el procedi
miento mismo que se formó en el seno de las Cor tes , cuya deliberación 
disimuladamente se condena-

«Las leyes del reyno permiten á qualquier juez que justifique las suyas 
j alegue derechos en sü favor. Esta franqueza parece limitada á los infe
riores para los casos comunes; pero ahora es un tribunal colegiado quien 
la necesita en acontecimiento extraordinario^ y como V . M . , soberano le
gislador, es el único á quien compete otorgarla interpretando ó ampliando 
aquellas leyes. 

«Suplican á V . M . se sirva conceder licencia a l tribunal Especial , que 
aunque disuelto existe todavía en la propia causa donde se le ataca, para que 
representado por D . Pasqual Bolaños y N o v o a , uno de sus ministros, asis
ta al supremo de Justicia en los dias de la vista de la tercera instancia á 
defender su providencia definitiva; y mandar que conforme á la dignidad 
de la representación que irá exerciendo, se le dé asiento entre los de él, 
distinción muy análoga al alto carácter con que V . M. honró el Especial en 
su creación. Cádiz 14 de julio de i 8 i 3 . = Señor = Toribio Sánchez M o 
nasterio. = Pasqual Bolaños y N ó v o a . r r P o r poder de D . Antonio Saenz 
de V i z m a n o , Toribio Sánchez Monasterio. = Manuel María de Arce." 
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l e ida la anterior representación, y opinando el Sr. Presidente debía pa 
sar á una comisión, dixo 

El Sr. Calatrava: „ M e opongo á que se pase á ninguna comisión. 
El asunto es muy obvio. Por las leyes está determinado que los jueces 
acudan á sostener sus sentencias quando las revoca el tribunal superior, lo 
qual está fundado en un principio de externa justicia aplicable á este caso. 
(* Como ha de prohibir V . M . á estos individuos, que ven comprometido su 
h o n o r , que comparezcan á sostener su primer fallo í Y en el supuesto de ir 
< como ha de negarles la consideración que les concedió el mismo nombra
miento í Esto es una cosa c l a ra , y no hay necesidad de que pase á ninguna 
comisión." 

El 'Sr. Castillo: „ Y o me opongo á que se resuelva ahora. Este t r i bu 
nal está disuelto. E l supremo de Justicia ha dado su sentencia. ; A qué 
tratar de la sentencia i Se trata de ver si han de asistir para vindicar su ho 
n o r , á esto me opongo , porque no es t r ibunal , está disuelto. Y así pido 
que se pregunte si ha lugar á deliberar." 

E l J h Afórales Gallego: , ,Yo nocomprehendoque este tribunal esté d i 
suelto. Si se tratara de otro asunto , ya lo creo; pero tratándose de una sen
tencia que él ha dado , dura mientras dure la causa y su sentencia. Así un 
juez que ha fallado, lleva su oficio y hay una ley que le autoriza para que 
defienda su fallo. Este es el caso. Enhorabuena que el tribunal supremo de 
Justicia dé su sentencia y esto no impide para que se le conceda á este lo 
que pide para presentarse á defender su sentencia. V . M . no va á tomar 
parte ni introducirse en poder alguno que no le competa, sino á conceder 
á estos individuos la defensa de su honor que creen ofendido. Así creo que 
V . M . debe acceder á la solicitud sin pasarlo á ninguna comisión-, porque el 
asunto es muy llano. " 

El Sr. Zumalacarregui: , ,Poco tengo que decir: el Sr. Castillosin du
da na entendió la solicitud. Quieren ir á vindicar su honor-: ; quien le pue
de negar esto? V . M . les condecoró con todos los honores del consejo de 
Casti l la, y por lo mismo deben ocupir el lugar que les corresponde. N o 
tengo mas que decir." 

El Sr. Ramos de Arispe: , , Dos cosas solicitan los individuos que for
maron el tribunal Especial para juzgar al ex-regente D . Miguel de Lard i -
b a l : primera, que se les conceda licencia para que uno de ellos asista á la 
sala del tribunal supremo de Just ic ia , que debe pronunciar tercera sentencia 
a sostener como propia la que dicho-tribunal Especial pronunció en prime
ra instancia, y que ha sido revocada por la primera sala del supremo de 
Justicia. Segunda, que en tal caso se conceda asiento al individuo que asis
ta entre los del supremo que componga la sala. Y o , Señor, echando en o l 
vido el acaloramiento con que allá en sus principios se trató este negocio, 
a que oxalá no se hubiese jamas dado causa , soy el primero en reconocer 
las bellas razones que ha expuesto y desenvuelto el Sr. Arguelles, si existe 
esa ley que faculta á los jueces aun de tribunales colegiados para sostener 
por sí sus fallos en caso de revisión; ley que confieso ingenuamente no ha
ber leido ni visto poner en práctica; pero de cuya existencia no debo dudar 
asegurándola persona de tanta instrucción, y tari exquisita literatura. Mas 
si existe, y está en uso < para que se pide á V , M . esa licencia J ¿Por que 
no usan de su beneficio esos jueces puesto que nadie se los ha impedid» 
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» E n quanto al asiento puede ser que no esté tan terminante la ley por 

lo extraordinario ¡del caso , y yo no tendré inconveniente en concederlo, 
siéndome indiferente el suponer existente ó extinguido el tr ibunal Especial, 
como lo seria respecto de un juez que sentenciase en diciembre, y concluyese 
el exercicio de su jurisdicción en el primero de enero. Antes que creer m o 
lesto á V . M. en manifestarme siempre constante en los principios gene
rales , adoptados desde mi incorporación en este Congreso, entiendo que 
tal conducta será grata á V . M. , al menos para mí lo es , y me honra mu-
cho de no variar de principios. Sí , pues, siempre he insistido en que V . M. 
mire y medite con el mayor detenimiento y circunspección los negocios 
que son de su atr ibución, pues en qualquiera de ellos se versa el honor 
nacional , no podrá parecer extraño el que exija esto mismo en el presente, 
que no es de poco momento. E s , pues, mi opinión que la solicitud de esos 
jueces pase á una comisión, que reconociendo la ley que se ci ta , y la na 
turaleza del negocio , proponga con la posible brevedad su dictamen. Y o 
seré el primero en votar favorablemente quando se haya puesto á cubierto 
el honor de V . M 0 que debe estar cifrado en manifestar siempre ian carác
ter español que tiene, constantemente, por norte, la cordura, la madurez, 
la circunspección." 

' E l Sr. Antillon: „ Y o apoyarla, Señor , que pasase á una comisión es
ta solicitud, si no fuese t an claro que la comisión, dando su dictamen, no 
podría añadirle mas peso de razones que el que lleva en sí misma á pr ime
ra vista.. Dos extremos comprehendé la pretensión de los ministros del t r i 
bunal Especial-, primero, que se permita á uno de. ellos asistir ala sala pr imera ' 
del tribunal supremo dé Justicia con el objeto de defender la sentencia que 
pronunciaron, y su opinión que tan vulnerada se presenta en el último fa
l lo que ha recaído sobre este desagradable negoció; y el segundo, que al 
ministro, destinado para asistir á la revista, se le dé en la sala el lugar que 
corresponde á la dignidad y rango-del, cuerpo á que. perteneció. Se dice 
que para lo primero no es, menester deliberar. A mí me parece que estamos 
en el caso, de hacerlo ,. y que s i evitásemos la deliberación, negaríamos por 
este medio- indirecto la consideración del' Congreso á unos magistra
dos muy beneméritos de la patr ia , y acreedores especialmente á la protec
ción de las, Cortes. 

„<Como es posible que haya una ley aplicable á este caso y á las par
ticulares circunstancias que en él concurren?. Conceden , es verdad ,- las le
yes al juez inferior, cuya sentencia ha sido revocada en el tribunal supe
rior , la facultad de asistir á la revista y de defender su derecho, su opi
nión y la justicia de su fallo ante los jueces que han de pronunciar en ter
cer grado. Pero esta ley «pudo nunca entenderse de la sentencia.dé un t r i 
bunal colegiado, como es el Especial que recurre á V . M? .Es claro que 
n o ; pues antes de que el artículo 264 de la constitución se hubiese;publi
cado , los _ magistrados que fallaban en los tribunales, en primera, ó, segun
da instancia , sentenciaban el mismo pleyto en la segunda ó tercera; \ como, 
pues , será posible que la ley concediese á estos jueces un derecho verdade
ramente absurdo, qual era el que asistiesen á defender su fallo, quando ellos 
mismos eran los que lo habian de revocar ó confirmar ? Luego las leyes 
existentes no son aplicables á este caso; no son aplicables á un tribunal 
«olegiado, que establecido con una organización particular por la autori-



dad soberana, díó una sentencia, que después lia sido revocada por otr# 
tribunal colegiado igual en autoridad y clase. , Es menester, pues, que 
Y. M . lo declare expresamente. Y quando se trata ahora de un tribunal 
que tanto merece, y bien saben todos por qué , las particulares atenciones 
del Congreso; quando no son hombres aislados, sino los individuos de una 
corporacion respetable los que piden esta declaración de una ley , que en su 
letra no les comprehende; quando lo solicitan para defender su op in ión , su 
integridad y recti tud, opinión que es el supremo bien para los que admi
nistran justicia, acreditaríamos mucha debilidad, y no equívoca ingratitud, 
perdiendo mucho en el aprecio de los hombres amantes del sistema cons
titucional , si por una evasión estudiada, desentendiéndonos de deliberar, 
se entorpeciese un momento el curso de esta solicitud, y no se concediese 
expresamente al ministro que escoge el tribunal Especial el derecho de asis
t ir á la tercera vista en la causa del ex-regente ¡Lardizabal, puesto que se 
halla admitida la súplica de la segunda sentencia. 

« E n g u a n t o al segundo extremo también podrá decirse, y con algutt 
mas fundamento, que no necesita declaración. Efectivamente si no hubie
se pasiones mezquinas y desconocimiento de principios entre los nombres; 
si todos los funcionarios mirasen las cosas y las instituciones sociales coa 
imparcialidad y candor , seguramente no la necesitarla. Porque ; quien duda 
que siendo la qüestion de un tr ibunal elevado por V , M . á la clase de su
premo en tratamiento y atr ibuciones, siempre que se presente uno de sus 
individuos en el supremo de Justieia, deberá ocupar el lugardist inguido que 
corresponde á la dignidad de la corporación que le envía í. Es bien seguro 
que para esto no necesita mandamiento alguno de las Cortes. Así., repi to , 
que siempre que se desterrasen las pasiones, las falsas ideas de prelacion y 
la Irreverencia (permítaseme la palabra con que ciertas gentes miran todo 
lo que no es establecimientos de Carlos i v , ó invenciones del despotismo, 
no habría duda alguna en este incidente , y el representante del tribunal 
Especial sería recibido en todas partes, y colocado con la dignidad debida, 
ino solo sin repugnancia, sino con aceptación y aplauso; teniéndose presente 
que perteneciendo á una institución de las Cortes , lleva consigo la mas augus
ta y mas solemne investidura que un magistrado español puede recibir. Pero 
como por desgracia hay hombres imbuidos todavía en ideas absurdas *, hambres 
que no oyen despreocupadamente los dictámenes de la sana r a z ó n , dexándose 
arrastrar por funestas ilusiones, y como para nuestra desventura y para mal 
de- la patria , algunos de estos hombres ocupan destinos muy elevados, es pre. 
ciso si el Congreso quiere sostener su ob ra , si no quiere envilecerse y degra
darse hasta el punto de que las hechuras de su sabiduría parezcan inferiores á 
los establecimientos que se crearon por monarcas absolutos, y en la obscu
ridad de palacios corrompidos, es preciso, repi to , hacer esta declaración ex 
presa , y ordenar que, pues que aquel individuo que se destine á asistir ea 
la revista que de la causa del ex-regente Lardizabal se ha de hacer en el 
supremo tribunal de Just ic ia , es represéntame de otro tribunal supremo 
creado por las Cortes , ocupe en aquel acto el lugar distinguido que exige 
su elevado carácter. Examinando los trámites que ha llevado esta causa o m i 
nosa , trámites que algún dia se dirán al público en este salón: convenzámonos 
que todo lo que no sea deliberar el Congreso sobre los dos extremos que 
abraza la solicitud del tribunal Especial , es sancionar la humillación de 
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Jas Cortes, y manifestar un descuido culpable, una detención cobarde en 
sostener sus obras, sus medidas, y sus resoluciones con firmeza y valentía. 
Ya puede entonces desaparecer del número de los cuerpos políticos: ya po
demos los diputados esperar una suerte como la que proporcionamos con 
nuestra inbecilidadá aquellos mismos que comprometió e l Congreso en sos
tener su legitimidad y su honor. Porque , hablemos claro , el tribunal Es
pecial fue creado para averiguar y decidir si debia ó no condenarse á quien 
sostenia con temeridad y contra lo que, los pueblos han proclamado que 
este Congreso era ilegítimo, que se componia.en gran parte de represen
tantes intrusos., y que no debia ser obedecida la constitución. El tribunal 
Especial , despreciando respetos humanos , ha sancionado con su fallo los 
eternos principios en que se funda.la soberanía del pueblo, y la existencia 
política, de las Cortes. Y ^qual es el primer resultado de esta sentencia? 
N o solo el ser revocada como injusta, sino el ser calificado e l mismo tri
bunal de inferior al supremo de Just ic ia , como.se deduce de las mismas 
expresiones, pues que la sentencia de un tribunal ó sala que se tiene por 
igual en autoridad jó clase, nunca se d ice , según nuestro estilo forense, 
que se revocan sino que se mejoran, Si después de este y de tantos, desen
gaños como ofrece el proceso de Lardizabal., aun nos desentendemos de to
d o , no nos quejemos de que se vilipendie y ultraje á las Cortes, ni de 
que se diga que el acaloramiento de una. sesión dicta en el Congreso pro
videncias fuertes, para olvidarlas luego , y dexar entre los tiros de la en
vidia , á los que se empeñaron noblemente en executarlas. Pongo en la 
consideración de V . M . estas reflexiones, y le suplico tenga presente que 
la salud'de la patria está enlazada con la dignidad del Congreso. Si llega 
esta á envilecerse, se perdió la nación. N o v a en ello la vida de ta
les ó quales individuos., como algunos perversos, pretenden: poco les i m 
portarla á estos la vida si la.patria se conservara. Lo que importa e s , que 
España sea l ib re , que no vuelva á las antiguas cadenas, y que no pue
da el pueblo decirnos algún d i a , que en vez de haber sido representan
tes dignos de defender sus derechos y su independencia, hemos contribuí-
do por miserables contemplaciones á.traerle nuevas y.mas insufribles cala
midades."'. 

Habiéndose-declarado el asunto suficientemente discutido, se procedió 
á la votación; y quedó resuelto que S. M; accedía.ala solicitud del t r i 
bunal , i. 

Pasaron á la comisión Eclesiástica los documentos que remitió la R e 
gencia por el secretario "de Gracia y Justicia, y la'consulta que hacia al 
mismo tiempo á S. M . sobre el giro que convendría dar á los-asuntos con
tenciosos del noveno decimal é impetración de dispensas matrimoniales, 
con motivo al extrañamiento de estos reynos, del,nuncio de S..S..D. Pedro 
Graviha . 

Se.levantó la, sesión,. 
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S e mandó agregará las actas un voto particular, contrario á la resolu
ción de ayer , por la qual se nombraron á propuesta de la junta suprema 
dé Censura los individuos de la provincial dé Lima; firmábanle los seño
res Galiana,. Borrull, Liados, Ocerin., García Leaniz, Morros, Rech, 
Caballero y Guazo. 

Estando prevenido que ningún señor diputado pueda desempeñar otro 
dest ino, se declaró no haber lugar á deliberar sobre una solicitud del se-
ñor Rech, reducida á que se resolviese s i pod i aenv i a r su voto como-elec
tor que habia sido para el reemplazo de un regidoren Sevilla, según se l o 
prevenía el alcalde primero de aquella ciudad.: 

A la comisión de Justicia pasó una,exposición de D . Gui l le rmo H u a l -
d e , procurador general,de las órdenes militares; el qual á conseqüencia d«. 
la orden de la Regencia- para que por. sí despachase los negocios gubernati
vos del tribunal de Ordenes D . Manuel Jar iego , pedia que las Cortes d i c 
tasen la providencia que estimasen oportuna para que cesasen los perjuicios, 
que podian originarse de la. nulidad que en su concepto tenian las determi
naciones de Ja r iega . 

Se aprobó el siguiente dictamen de la comisión dé Inspección de este 
diario de las Cortes. 

, ,Señor, D ; An ton io Mercar , individuo taquígrafo d é l a redacción del 1 

diario de Cortes , acudió á V . M . en 27 de junio pasado exponiéndole do-
cumentalmente la debilidad de vista de que adoleciá, por la qual según da - -
ha á entender no podia continuar en la referida comisión ; y suplicaba á 
V . M . se dignase remitir al Gobierno su exposición recomendada para que. 
S. A . le concediese un destiño compatible con su dolencia, y proporciona
do al sueldo total que disfruta., 

«La comisión, Señor,, aunque está bien convencida del ímprobo t raba--
jo y penosas tareas que han sufrido y sufren en general los individuos de :• 
la redacción del diario de las sesiones de V . M . en el desempeño de su e n 
cargo que los constituyen acreedores- á las gracias de V . M . , sin embargo > 
para informar en este expediente particular con toda exactitud ha exami
nado los antecedentes, y halla que D . . A n t o n i o Mercar fue nombrado t a 
quígrafo de las Cortes en 10 de diciembre de 1810,; que desde el 17 del i 
mismo empezó á servir su plaza c©n aplicación y esmero, sin que desde 
aquella época hasta el presente haya dado motivo para ser reconvenido 
en el desempeño de su-,respectivo encargo, ,antes bienha..cumplido con su . 
deber á'satisfacción dé sus gefes. 

» Por la qual , y para que V . M . dé una prueba dé lo grato que le han 
sido los servicios dé este individuo, que ha tenido el honor de ser de los 
primeros que han recogido y publicado sus sabios discursos y deliberaciones; • 
es de dictamen la comisión que pase la solicitud . del interesado á la R e 
gencia del r e y n o , para que la atienda con arreglo á su aptitud y al mérito 

9&e ha coatxaido al inmediato servicio de. Y. M-> -luien resolverá sobre to -
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do lo que fuere.de su superior agrado. Cádiz i 2 de julio de 1813. 
¿•Pasaroná'ilaiCQmSion de arreglo de Tribunales las proposiciones si-

guientesldel Sr. Ocaña. » .• > • 
. P r i m e r a , c Para quesean fructuosas las providencias que dictare la Re

gencia ájin de conseguh:.la,.captura y..arresto de los salteadores que inundan 
la .mayoi': parte.de las provincias:•: de• la península; se la autoricé para qtu 
. nombre,po'r.ía hora juecesletrados en ¡aquellos partidos , que no los hay, cu
ya,población no!: baxe según'el último •..censo:.de cinco mil vecinos , sin perjui
cio de: que se .formen:para lo sucesivo .á la mayor brevedad, según está de
cretado por las Cortes. 

:íSegunda. «• En el,caso de no ser ..admitida, la antecedente proposición , se 
substituya á.:ella la de .que.a ..conseqüencia del. art. 27S .de la constitución, 
y 10 del capítulo segundo,del.decreto. de .y .de octubre... de 1 81a, se cree en 
cada provincia 6 partido por tiempo, un tribunal 'Especial que conozca de 
esta clase de causas baxo el sistema que se establezca. 

Tercera. Que pasen estas proposiciones de Ja comisión, de arreglo de. Tri
bunales, ó qualesquiera otra,, para que con presencia,:del real., decreto de 2 
de abril de XJ8J, instrucción de 29 de junio de 1784 y demás ...datos que 
sean conducentes, proponga á V. M. las reglas ytrámites con-que hayan de 
substanciarse y terminarse estos procesos, según y como sea mas conforme á 
la constitución, y sin per juicio déla formación del código criminal que previene 
eljart.io.86. 

<*' Nombró;el Sr.' Presidente para Ja comisión de .examen de Memoriales 
al Sr. Marin, en Jugar•.át\Sr.,Vadil.lo. 

Mandáronse ...archivar los testimonios.de haber jurado la ^constitución, 
varios empleados,en.,el ramo .de hacierida.de. la provincia -de Sevilla, re
puestos, en^sus. destinos e n : virtud.., del .decreto ;de .14 ¿de' noviembre últ imo. 

Pasaron á la comisión de Justicia quatro.expedientes.relativos á ena-
genacion y subrogaeion.de vínculos.' Remit iólos con informe favorable de 
la Regencia el secretario d e Gracia y Justicia ,. habiendo sido -promovidos 
por Dona Catalina Vizar ron , D . A n t o n i o . R i v e l y T a p i a , D . Antonio 
Gordi l lo y D . Miguel Ladrón de Guevara . 

...A la misma comisión pasó otro oficio del.propio secretario con un ex-
t pedien.te promovido por jX;..Domingo,Doncel-en solicitud.de carta de ciu-
... dadas©. 

Pasó á la comisión de Hacienda.un oficio del secretario de este ramo, 
evacuando el informe que las Cortes pidieron ai-Gobierno sobre una so
licitud de D . Luis de Arguédas /.relativa '.á que como .actual presidente de 
la comision.de Comercio y-Navegación se le concediera el sueldo de trein
ta mil reales,Xa Regencia ,-• tomados los informes correspondientes, opina-

. ba,,en..favor de esta solicitud. 

•ano, rdespues de quejarse de la impunidad con que quedaban 
"los crímenes.de los infidentes, partidarios del usurpador, y de la poca exac
t i t u d con que algunos,de Jos ayuntamientos constitucionales habian desem-
. peñado la confiaHza.que por los decretos de 21 de setiembre y 14 de noviem
bre se .depositó , en .ellos, presentó las siguientes proposiciones, que se 

..mandaron pasar á la comisión de arreglo de Tr ibunales : 
"'Primera. Que respecto á la impunidad en que van quedando los críme

nes de los que con hechos públicos se declararon partidarios del usurpador) 
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y atendiendo á la poca exactitud con que algunos ayuntamientos •' eonstitu-
dónales han desempeñado la confianza: que por los decretos de 21 de se
tiembre y 14 de noviembre se depositó, en ellos ,:. tal, vezporj'alta de las con
ducentes noticias , se decrete que paraxcadafpartido \ donde, corresponda ha
ber juez de primera instancia, se•:nombre:unfiscal ¡que baxo las responsabi-
dades prevenidas en el soberano .decreto de 24 de.marzo de este año, y" con 
arreglo á las leyes establecidas ó que se establezcan, tenga la obligación de 
promover y activarlas -. causas de. infidencia por lo respectivo á su partido,' 
haciendo á beneficio. de la' causa,pública quantas indagaciones tenga:por 
oportunas.,y. uso de. los documentos que se le dirijan, y noticias.'que*aun 
reservadamente, se Je den;, siendo.por lo menos de vehementes presunciones de 
adhesión: al intruso; entendiéndose sin perjuicio de, que lo J: infere sados puedan 
también:hacerlo ; ó qitalqiiier ciudadano ,.como:en~las acciones populares. 

Segunda.;. Que se jixen tramitespara.ef seguimiento de .esta clase de .cau
sas , a fin. de que con brevedadl ¿se: imponga,, ladebida: pena.al delinqüente, y 
se declare la indemnización: del inculpado. 

Tercera..-,. Que. los: mismos.fiscales, baxo la propia .'responsabilidad; in
tervengan en toda clase de purificaciones, y demás diligencias, relativas á las 
rehabilitaciones de los empleados de .que.tratan Jos'citados [decretos , contra-
diciéndolds.en caso de que previas iguales indagaciones: ó noticias que se les 
• comuniquen relativas á.servicios que hayan prestado al enemigo, encuen
tren-suficiente mérito'para ello. 

Qüarta.v Que igualmente, soliciten el cumplimiento .del. decreto,.de. .17 de 
junio;der 181 a, " \ • • -

Quinta. • Que con arreglo á lo prevenido en ti art.-308'de Ja constitución 
se decrete, la suspensión de las formalidades, prescritas en aqueícápítulo.pa
ra el arresto . de los que .han desempeñado empleos ó destinos por nombra
miento- del.Gobiernointruso.;,par'a.: que, estos no puedan reclamarlas en caso 
de que por la "jurisdicción.competente,, se: conceptúe:, haber ..motivo para proce
der contra, ellos • por.el crimen, de, infidencia,:«,. 

Aprobóse el siguiente : dictamen de . la comisión de •Constitución 
«Señor, la comisión de Constitución ha examinado,las actas de la j un 

ta Preparatoria de la provincia de.,Guadalaxara ¿- y halla que las disposicio
nes que ha' tomado, son.conformes á la. constitución" é instrucción de 23 de 
mayo , como.también al estado, en-.que.se hallaba»la.provincia, rodeada d e 
enemigos: ..encontró la£ provincia:,;diyidida.,'en < im partidos",*, y. dispuso que 
cada uno;de,ellos,nombrase un..eléctor.-..Como;Mol¡na!.seJe.agregó,ipor d e 
creto de las Cortes, dispuso igualmente que,los" quatro -partidos'en que e n -
contro-idivididó este pais, que.habia tenido su junta superior, y que en es
te concepto:, habia nombrado;dos diputados.:, para, las actuales ...Cortes , une» 
por S U Í población ¿y otro, por la junta ;.nombrase., cada,, uno deTos quatro 
partidos-,un. elector,-, y concurriesen.los.catorce*electores á nombrar.:-los dos 
diputados.;.y un suplente-,;que correspondería la,-provincia,-.por;disponer
lo así el art.»:, 64 de la constitución , en que se previene que quando ';. el n ú 
mero de partidos sea, mayor, que el número de electores*, deban, sin embargo 
nombrar cadáí partido un-elector.. Hallándose la provinciarodeada de e n e - . 
migos, y á vecesirivadidá: parte.-.de:, e l l a , , se dispuso, mandar 1 á los' alcaldes' 
de cada una de las cabezas : de 'part ido un pliego, cerrado señalando el dia 
y lugar en que debían reunirse los electores; para que no pudiese venir á 
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«oficia del enemigo» y precaver una sorpresa muy fácil de realizar. Au» 
con esta precaución no pudo verificarse la elección en el dia 11 de febrera 
de este a n o , señalado para verificarla, y la fué forzoso señalar nuevos tér
minos , que fueron el 24 y 25 de abril con todas las precauciones ya enun
ciadas, y en ellos se verificó la elección. 

„,El.ayuntamiento de Sigüenza ha reclamado contra las elecciones, pi
d iendo se declarasen nu las ; p r imero , porque Molina debia considerarse co
m o un solo part ido, y no .como quatro , debiéndosele dar un solo elector ea 
¿lugar de los quatro que se le han dado. Funda su reclamación en que M o 
lina tiene á-lo mas quatro mil doscientos quarenta vecinos, según el cora-, 
puto de soldados milicianos con que debe contribuir al regimiento provin
cia de Sigüenza, á razón de uno por quarenta vecinos, contribuyendo mu
cho mas el partido de Sigüenza, para lo qual exhibe dos certificaciones del 
coronel del regimiento referido; y l o otro p®rque no concurrió su elec
tor á causa de haber sido excluido por hallarse comprehendido en la cau
sa mandada formar ala junta de Guadalaxara por infracción de constitu
ción ; de cuya tacha no tenia noticia el ayuntamiento. 

„ La comisión tiene presente que las Cortes aprobaron los poderes de 
los dos diputados de M o l i n a , uno nombrado por ia junta., y otro por los 
quatro partidos que componían l a provincia de Mol ina ; y por consiguien
te que la junta Preparatoria halló á este pais dividido en quatro partidos, y 
con arreglo al art. 4 . 0 de la instrucción de 23 de mayo debió confor
marse con los partidos existentes, como allí se previene; prescindiendo de 
su mayor- ó menor población , que no será tan corta como se supone, pues 
asciende su totalidad-, según t i testimonio de sus diputados, á mas de trein
ta mil a lmas , según que también se expuso quando fueron admitidos en el 
Congreso. En lo sucesivo podrá corregirse esta desproporción, si existe por 
la diputación provincial , quando presente la nueva división de partidos 
mandada hacer por las Cortes. 

,,E1 segundo motivo que alega el ayuntamiento no pertenece á las dis
posiciones de la ..junta preparatoria., y por consiguiente se abstiene la comi
sión de dar su dictamen sobre é l , aunque fuera muy fácil., porque ha l i 
mitado siempre su examen á las disposiciones tomadas por estas. 

, ,Por tanto opina que merecen la aprobación de las Cortes las disposi
ciones tomadas por la junta preparatoria de la provincia de Guadalaxara 
para la elección de diputados y diputación provincial. 

,,Las Cortes dispondrán lo mas conveniente. Cádiz 12de julio de 1813.= 
A n t o n i o Oliveros, vicesecretario de la comisión." 

Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión de Hacienda 
sobre él expediente promovido por D . Francisco Xavier de Sta. C ruz , hi
jo del conde de Mopox y Jaruco (véase la sesión de j del corriente). Es
te dictamen se aprobó después de haberle apoyado el Sr. O-Gavan. 

El Sr. Presidente señaló el domingo 18 del corriente para la discu
sión _ del informe de la comisión extraordinaria de Hacienda sobre un nue
vo sistema de contribución directa, y extinción de rentas provinciales y 
estancadas (véase La sesión de 6 del actual). 

E n virtud del dictamen de la comisión Ultramarina se conformaron las 
Cortes con el parecer de la Regencia , concediendo á Doña Rafaela de 
L e ó n , viuda de D . Joaquin M o r e n o , ministro tesorero que fué de las ca-



xas de Córdoba de Tucuman , el completo de mil pesos fuertes anuales pa
ra su manutención y educación de sus hijos. 

Se aprobó la siguiente minuta de decreto, que á conseqüencia de lo r e 
suelto en la sesión de u del corriente (víase) presentó la comisión do 
arreglo de Tr ibunales : 

Minuta de decreto. 

Las Cortes generales y extraordinarias habiendo tomado en considera-" 
vcion la consulta del supremo tribunal de Justicia de 20 de mayo úl t imo, 
acerca de la admisión del recurso de nulidad en las causas criminales, y 
teniendo presente el art.. 28o de la const i tución, han venido en decretar y 
decretan: en las causas criminales no habrá lugar al recurso de nulidad 
de la sentencia que cause executoria, no obstante lo que en contrario se 
halle prevenido en la ley de 24 de marzo de este año y en qualquiera otra; 
sin. que por esto se entiendan eximidos los jueces y magistrados de la 

. responsabilidad por la falta de observancia de las leyes que arreglan el p ro 
ceso conforme á la constitución y á los decretos de las ("oríes. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Justicia, 
accedieron-á solicitud de Doña Teresa Anton ia de Zayas (víase la sesión 
de 11 de abril último), concediendo cédula de legitimidad á favor de su 
nieta natural Doña Manuela Teresa de G a r r o . 

Se dio cuenta del siguiente dictamen de la comisión de Agricultura; 
„ L a comisión de Agricultura ha visto la exposición que D . Pedro V i e 

jo de Medina , vecino de Sanlucar de Barrameda, hace á V . M . , á fia 
de que se sirva tomar las medidas mas oportunas para extinguir los lobos, 
ó á lo menos para disminuir su número , y evitar los daños que causan; 
para esto propone una contribución anual sobre cada cabeza de ganado; á 
saber: tres reales por la de caballar ó vacuno; dos por cada bestia menor , 
y medio por cada una de lanar , cabrío y de cerda; y que de su producto 
se haga un fondo, al cargo de los ayuntamientos , para pagar por cada l o 
bo ó-loba que se mate seiscientos reales ve l lón , y ciento y cincuenta por 
cada lobezno. La comisión , al paso que alaba el zelo de este ciudadano, n o 
puede convenir en la contribución que propone, por - ser segura y exclusi
vamente gravosa á la cria de ganados, cuyo abatimiento es tan, notorio c o 
mo lamentable, siendo el beneficio que se busca de común y principal u t i - . 
lidad , y cree ademas que es excesivo el premio propuesto, salga este de don
de saliere. Considera la comisión esta materia baxo de dos aspectos: p r i -
ro , disminuir ó extinguir, si es posible, los lobos: segundo, evitar los da 
nos que causan ó pueden causar si se reúnen en manadas. Para conseguir lo 
primero se han establecido premios en todos los países, y en Inglaterra 

v consiguieron con ellos su total exterminio; los premios, al paso que eran m o 
derados, quando abundaban los lobos , se fueron aumentando en razón de 
la diminución de estos; de modo que llegó á premiarse con cien escudos 
al que presentara una cabeza de lobo : partiendo de esta regla , y conv i 
niendo la comisión en que es cierta la abundancia de estas fieras en E s 
paña , cree no obstante que los premios que la real cédula de 3 de febrero 
de 1705 manda pagar del fondo de propios á los que maten lobos y otros 
anímales nocivos , bastan por ahora , siempre que se paguen , para animar á. 
lbs cazadores, que viendo la facilidad de matarlos en razón de su abundan-, 
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cía , y por otra parte la segundad del pago de su sudor , se dedicarán por 
su propio interés á esta caza , minorando considerablemente el número de 
estas fieras. En quanto á lo segundo, está persuadida la comisión de que 
conviene ocurrir eficazmente á los daños, que por desgracia puede ocasio
nar la reunión de lobos en ciertas épocas, bien sea á los habitantes de pue
blos cortos inmediatos á montes , ó á los viageros, y también á los gana
dos de algún distrito , en cuyo término se verifique esta reunión. Es cons
tante que en algunas provincias se presentan los lobos reunidos en gran nú
mero , sea en persecución de los ganados que t rashuman, ó por otras cau
sas difíciles de determinar , y que ponen á los habitantes y pasageros en pe
ligro de ser devorados, habiendo sido algunos de ellos víctimas desgracia
das de la voracidad de estas fieras carnívoras. Para precaver semejantes da
ños , que horrorizan la imaginación, es evidente la insuficiencia délos pre
mios de la citada orden , y ofrecen poco ó ningún fruto las batidas que ha
d a n los pueblos en cumplimiento de otra anter ior ; porque con semejan
te alboroto se disminuian muy poco los lobos , y marchaban por lo comun 
impunes á repetir las mismas atrocidades á otras provincias: para este caso 
opina la comisión que convendrá autorizar á las diputaciones provinciales, 
á fin de que poniendo en movimiento su zelo y conocimientos, procuren 
por todos los medios posibles el exterminio de los lobos , ó bisn aumentan
do los premios, ó bien disponiendo se persigan con fruto por cazadores 
inteligentes, facultándolas para gastar de los propios pueblos lo que crean 
preciso para libertarlos de tamaño riesgo. Por tanto la comisión propone 
á V . M . : primero , que se encargue á los ayuntamientos que con anterio
ridad á todo otro pago, y sin detención entreguen los premios impuestos en la 
citada orden de 3 de febrero de 1795 , á los que los hayan ganado, según 
esta misma previene: á saber, ocho ducados por cada l o b o , diez y seis 'por 
cada loba , veinte y quatro si fuere cogida con carnada, y quatro por ca
da lobezno &c . : segundo , que en caso de que , por la concurrencia de 
manadas de lobos á alguna provincia , se vean amenazados los habitantes 
ó viageros en sus personas, ó expuestos á la devastación sus ganados, á ju i 
cio de la diputación provincial , pueda esta por sí aumentar el premio por 
cada cabeza de lobo impuesto sobre los propios , ó gastar del mismo fondo 
lo que sea necesario para su persecución y exterminio, valiéndose de los 
medios que crea mas oportunos para conseguirlo, y evitar semejantes daños, 
dando aviso de todo al Gobie rno . V . M . sin embargo acordará como 
siempre lo que crea mas acertado. Cádiz &c . " 

Este dictamen fué aprobado con una adición del Sr. Morales Gallego, 
reducida á que se encargase á las diputaciones provinciales informasen al 
Gobie rno sobre si pudiera adoptarse algún otro medio para la extinción de 

1 obos. 
Aprobóse igualmente el dictamen de la comisión de G u e r r a , la qual 

en vista de la memoria que presentó el alférez de caballería D . Bonifacio 
R o m o ( véase la sesión de 1 g del pasado ) , proponía que pasase á la R e 
gencia dicha memoria , expresando' en este diario el agrado con que las 
Cortes habían visto _ la aplicación y trabajos de este oficial; y que la mis 
ma Regencia la hiciese_examinar, para que resultando útil se imprimie
se por cuenta de la nación, circulándola en los exércitos á coste y costas, 
con entrega gratuita de unos quantos exemplares de su autor. 



l a comisión de Hacienda , en vista de la r e c l á m a t e j . t„ A\w^¿Y0Vi 

provincial de Valencia , de que se dio cuenta en la sesión de 20 del pasa
do (véase), opinaba que siendo muy atinada y conveniente la circular de 
que hacia mérito la diputación , debía llevarse á efecto; pero precaviendo 
dicha diputación el inconveniente de que faltase la subsistencia á las t r o 
pas. Se aprobó este dictamen con una adición del Sr. Morales Gallogo re
ducida á que -los generales manifestasen á las diputaciones los inconvenien
tes que pudiesen contener sus disposiciones; pero sin suspender su circula
ción para precaver las consecuencias que pudieran residtar de lo contraria. 

Se aprobó igualmente el dictamen de la comisión eclesiástica, la qual, 
á consecuencia de ia solicitud de D . Tomas Gutiérrez Sanz , de que se dio 
cuenta en la sesión de 3 de noviembre de 1812 , opinaba que no habien
do presentado Gutiérrez instrucción alguna del reverendo obispo, por la 
qual constase el encargo de que pidiese la supresión de una canongía c!e sá 
catedral , nada podia preverse sobre e l la , especialmente advirtiéndose en 
el poder general la cláusula de que el otorgante se obliga á pasar y ap ro 
bar quanto en virtud de, aquel poder general se obrase á beneficio, alivio 
y comodidad de la grey que le estaba encomendada , siempre que fuese con 
arreglo á las instrucciones que se le comunicaren en forma y conforme á de-
ve cho. 

En virtud del dictamen de la comisión de Poderes se aprobaron los de 
D . R a m ó n G e r , diputado por Aragón ( véase la sesión de 14 del cor
riente ) . , y D . Celestino Sánchez, diputado por Sevilla. 

Pasaron á la comisión de Constitución los testimonios de haberse ju 
rado y publicado la constitución en la ciudad.de Burgos y en la villa de 
Cortes, provincia de Granada . Se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D Í A 17 D E J U L I O D E 1813. 

.Las Cortes accedieron í la solicitud del Sr. Bech, concediéndole licencia 
para pasar á su país con el objeto de lecobrar su salud. 

Pasó á la comisión de Guer ra el informe dé los trabajos en que se ha 
ocupado en el mes de junio último la comisión encargada de formar el 
proyecto de comtiiucion mil i tar , remitido por el secretario de Guerra . 

Se leyó una representación, de D . José María Alcocer , cura-rector .ds 
P r io ra l , Barrado y Cabrero en el obispado de Platencia , quien celebra
ba la oportuna orden del Gob ie rno relativa á la supresión de todos los 
periódicos dispuestos por las autoridades provinciales pagadas de la Hacien
da pública, á pesar de ser el redactor de la gazeta de Extremadura periódi
co de dicha clase; felicitaba al Congreso por sus sabias providencias , y s in
gularmente por la abolición de la Inquisición , y nombramiento de la ac 
tual Regencia; y al mismo tiempo maní estaba que no obsta- te su pobteza, 
habia determinado , para contribuir con sus luces á que se formara una ca
bal idea y el debido aprecio de las nuevas instituciones, y á sostener el de- ' 
coro y obediencia á las autoridades legít imas, substituir á sus expensas á 
h referida gazeta otro periódico con el título de Telégrafo imparcial de 



Exti&vAJ"*' ° ; V 1 V J U I a s v - , 0 1 ' t e s c o n a g r a d 0 ' a exposición del cura Alco
cer, y mandaron hacer mención de ella en este diario. 

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del secretario de la Gober
nación de la Península, con el qual avisaba que la Regencia del reyno ha
bia mandado pasar al tribunal especial de Guerra y Marina las repre
sentaciones del ayuntamiento de Lugo sobre el arresto de su regidor Don 
J u a n de Mudas.. 

Se mandaron archivar los testimonios que acreditan haber jurado la 
constitución D|. Agustin Saenz P in i l los , oficial de la contaduría de la pro
vincia de Soria, rehabilitado y repuesto en su destino , y los empleados en 
la dirección general de 1.a Hacienda pública., remitidos por el secretario 
de Hacienda, ' \ 

Pasó á informe de la Regencia una representación del ayuntamiento 
constitucional, de Z a m o r a , con la qual solicitaba la aprobación de un pe
queño impuesto, establecido, para la recomposición del puente mayor de 
aquella c iudad, cuya representación remitía dicho ayuntamiento en de
rechura á las Cor tes , por no estar nombrada aun la diputación pro
vincial . 

Pasaron á la comisión, de Constitución la certificación que acredita ha
berse instalado la junta Preparatoria para las elecciones de diputados á las 
próximas Cortes por la provincia de Va l enc i a , dos exemplares de la cir
cular que al efecto dirigió dicha junta á los pueblos de la referida provin
cia ; y el testimonio del acta de elección de un individuo para la diputa
ción provincial de Murc ia ; cuyo último documento , con el expediente ín
tegro de las elecciones á que. se. refiere remitió el secretario de la Gober
nación de la Península 

Después de haber prestado el juramento prescri to, tomó asiento en el 
Congreso el Sr, D. Ramón Ger , diputado por la provincia de Aragón. 

Se mandó pasar á la, comisión especial de Hacienda, una exposi
ción de la junta del Crédito públ ico , la qual en nombre de los acree
dores de la nación hacia presentes los graves perjuicios que en su con
cepto se les seguirían de adoptarse por el Congreso la medida de recursos 
propuesta de orden de la Regencia por los secretarios de Hacienda, G o 
bernación de la Península y G u e r r a , en la sesión de 4 de este mes (véase). 
Proponíase la junta demostrar en su exposición que seria efectivo el daño 
que resultase de semejante medida , al paso que los buenos resultados que 
se ofrecían n o tendrían otra existencia que la que les a t r ibu ía la buena in
tención y sano deseo de los autores del plan. 

Se aprobó el siguiente dictamen de la comisión de Guerra . 
«Señor , en 12 de mayo próximo representaron á V . M . los individuo* 

de la real compañía de alabarderos, exponiendo que siendo destinados de 
todos los cuerpos del exercito á continuar su mérito en la misma , en vir
tud de las reales órdenes que rigen sobre el particular, y creyéndose por 
la misma razón acreedores á la obcion de premios , grados pensionados, y 
demás ventajas que tienen los que- continúan en la carrera mi l i t a r , se ven 
defraudados de estos desde su ingreso en la citada compañía, permanecien
do tan solo en el goce de aquellos que cada qual contraxo en sus antiguos 
cuerpos en el exercito; y no.quedándoles arbitrio alguno para reclamar los 
gremios 'que les hubieren vencido y vencieren segua sus años de servicia 



-por quanto no, está en práctica: el proponerlos .para ellos", y si solo para 
los empleos de tenientes y de subtenientes retirados con el goce de los ha
beres correspondientes á dichos años de.servicio: por cuya razón suplican a 
V . M . que en atención á los méritos contraidos por cada uno en particu
l a r , se digne declararles los premios y graduaciones á que los 'considero 
acreedores. 

„ Esta solicitud, acompañada de ladista de todos los individuos de la com-
.ípañía de alabarderos con.arreglo á. sus clases y servicios, y apoyada del 
informe de su capitán el marques de Gastelar , fue. presentada-á V . M . en 
la sesión pública de 23 de m a y o , y V . M . la mandó pasar á la comisión 
de G u e r r a , la qual manifestó en 26 del mismo necesitar el informe del 
G o b i e r n o , á fin de poder dar el suyo con mayor conocimiento. 

» E n 7 de junio informó de orden de la Regencia el secretario del des
pacho de la G u e r r a , manifestando que, son repetidas las instancias que t ie
nen hechas á S. A . sobre el mismo particular los guardias alabarderos,, 
las que siempre se les han negado p o r estar mandado que, no devenguen 
premios estos individuos en el tiempo que sirven eri ésta real compañía, 
respecto á que se consideran separados del servicio activo del exercito, y em
pleados en un servicio pasivo y de descanso, y porque ademas tienen seña
lados á ciertos años de estar en é l : retiros de tenientes y de subtenientes» 
cuyos premios se consideran suficientes que . fuera.: de estas razones, si se 
accediera á dicha solicitud, seria hacer un exeniplar muy,perjudicial, por 
quanto solicitarían lo mismo los individuos del cuerpo de inválidos hábiles 
que se hallan en el, mismo caso, y cuyo servicio es mas activo que. el de 
los alabarderos, con otras varías reflexiones que pueden verse en el oficio, 
que acompaña.. 

»,La comisión h a reflexionado detenidamente sobre las citadas razones; 
en que funda su informe.el,secretario d é l a . G u e r r a , y halla que son suma
mente justas. y oportunas, . y que destruyen todas aquellas en que pudiera 
apoyarse la solicitud de los alabarderos..Estos no pueden citar en su ab o 
no una sola real orden que favorezca su pretensión, ni menos que la prác
tica que haya autorizado jamas semejantes, concesiones, pues estando des
tinadas las plazas de alabarderos para los sargentos del exercito que hubie 
ren cumplido quince, años de servicio, según las reales órdenes de 4 y de 12 
de marzo de 1 7 6 0 , por el mismo - hecho se consideran premiados, corno 
claramente lo manifiestan las palabras de la.citada orden de 12 de marzo , 
la que dice as í : y para que sea mas apetecible este honrado destino, les. de-
dar a S. ]\£i por segundo premio la agregación á inválidos en calidad de te
nientes de infantería. Posteriormente por la real orden de 18 de d ic iembre 
de 1780 está declarado que los alabarderos que hayan servido quince años 
en el exercito, . y cumplido ocho- en esta real compañía , se les dé agrega
ción en cuerpos de inválidos y dispersos, en calidad y con grados de te
nientes de infantería ; á los que hubieren cumplido seis años en la misma-
el retiro de subtenientes, y el de sargentos á. los que no hayan cumplido 
este t i empo, en el supuesto que han de estar legítimamente impedidos quan
do se les proponga para estos destinos. Estos premios , que son muy superio
res á los que están destinados para los que sirven en el .exercito, recom
pensa desde luego todo aquel mérito que puedan contraer los guardias ala— 
farderos en.el servicio de esta, real compañía; y por la misma, razón lio > 



comprehende la comisión qué motivo hayan podido tener aquellos part 
hacer á V . M . semejante pretensión, y es de parecer que debe desesti
marse. V . M. sin embargo resolverá como siempre lo mas acertado. Cá
diz ¿8fc."' 

'Habiendo representado;el consulado de la Coruña , solicitando el res
tablecimiento en aquel puerto de los correos mar í t imos , á fin de remediar 
en lo posible los perjuicios que ha ocasionado la extinción de dicho ra

ima: ¡las,comisiones-de Marina-, Hacienda y Comercio propusieron que la 
(expresada:solicitud ( q u e / e n su concepto.era extemporánea, y cuya resolu
ción aroípertenecia al Congreso) .pasase á la Regencia del r e y n o , para 
lo que pudiese.convenir en adelante quando el Gobierno se traslade á Ma-

,dr id . Así lo acordaron las Cortes." 
"'i La ..comisión de Justicia presentó el siguiente dictamen. 
„»'Señor,:en oficio.de 30 de julio -del año pasado propuso á V . M. la 

Regencia del - reyno que se .sirviese dispensar el artículo 44 del tratado v de 
las ordenanzas del colegio de medicina y cirugía de Cádiz,, remitiendo 
copia autorizada del artículo por el secretario del despacho de Marina. Por 
la lectura del oficio y del artículo se convencerá V . M . de la necesidad 
que hay de acceder á la dispensa que solicita; pues que sin ella , dice termi
nantemente el secretario d e Mar ina , que la Regencia no puede proveer ni 
aun la mitad de las plazas vacantes délos .profesores médicos y cirujanos de 
la armada-, lo qual no solo perjudicaría á aquellos -profesores que por su 
larga -residencia en u l t ramar , y por el atraso de sus pagas no han podido 
verificar sus-revalidas, sino que también seria perjudicial al buen servicio 
de la marina. 

» En esta virtud , y fiando la comisión de que la Regencia no ascenderá 
á primeros sino solo á aquellos que por su mérito y suficiencia acreditada á 
satisfacción de la misma Regencia sean acreedores, la comisión es de 
dictamen que V . M . se sirva dispensar el -expresado ar t ículo, autorizando 
por .solo .esta vez ,á la Regencia para que sin necesidad de revalida pueda 
proveer aquél número de vacantes que juzgue absolutamente necesarias pa
ra el buen servicio. V . M . lo determinará así , ó l o que fuere de su agrado. 
Cádiz &c ." 

siD>espues de algunas ligeras observaciones que acerca de este dictamen 
'hicieron varios señores diputados, se mandó volver á la comisión á pro
puesta del Sr.,Castillo / individuo de da m i s m a , p a r a que con arreglo á ellas 
lo modificara. 

Acerca d é l a solicitud del alcalde y síndico del lugar de Arapiles, de 
la qual se dio .cuenta en la sesión del 10 de noviembre de 1812 , opinaba 
la comisión de Hacienda que debia accederse á ella; pero habiendo mani
festado varios señores diputados que si por lo que habla sufrido aquel pue
blo se de eximia .del pago de contribuciones por un a ñ o , reclamarían la 
misma-gracia-por otros muchos pueblos de sus respectivas provincias que 

..habían padecido -iguales ó mayores infortunios que el de Arapi les , de 
cuya: concesión resultaría gran perjuicio al erario nacional , declararon las 
Cortes á propuesta del Sr. Giraldo.no haber lugar á deliberar sobre la so
licitud expresada. 

•D. José María R i b e r o , presbítero, vecino dé l a villa de Huel va, expu
so á las Cortes que por fallecimiento de D . Juan Ramos Moreno habia 
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quedado vacante en la parroquial de S. Pedro de dicha villa un servicio 
del beneficio que disfruta la colegiata de Olivares de provisión exclusiva de 

Tos duques de A l b a ; y en atención á estar seqüestrado dicho ducado por 
haber seguido al Gobierno intruso, el. duque de Liria su. poseedor, pidió que 
las Cortes mandasen á la Regencia del. reyno qué: proveyese, el expresado 
servicio , desaprobando el nombramiento hecho en D . , Eulogio Pérez por 
la referida colegiata. La comisión. Eclesiástica, opinó que.dicho, asunto era 
judicial , y que habiendo leyes y prácticas que determinen: quien debe 
hacer la provisión de beneficios quando esta pertenece al poseedor, de a l 
gún mayorazgo ó estado, que se halle en seqüestro, acudiese el interesado 
al tribunal, competente, á, deducir su. derecho. Quedó aprobado este dic~-
támen. 

La comisión de. Premios .presentó el siguiente dictamen.. 
. .Señor, con fecha de 13 de marzo .último ocurrió á V . M . D . H i l a 

rio Sanchez^solickando que á. su finado padre. D . . Francisco Sánchez ( alias 
Francisquete) se,le. declarase, benemérito de. la patria.-, que á su hijo D o n 
Antonio ' se.le.mantenga.en una,escuela, m i l i t a r á expensas del estado, y que 
á los oficiales delesquadron de,húsares francos de la Mancha, dé que es capi
tán D . H i l a r i o , se les, recomendase al Gobie rno en virtud de sus servicios. 
La Regencia del .reyno, ,por.no,exist ir en la,secretaría de...Guerra,todos los 
datos.necesarios, y. poder.evacuar. con exactitud, el:informe.que.se.la pidió: . 
se informó antes del capitán general D . Francisco Xav ie r : Castaños, ,y del 
general en gefe. del segundo exercito , en cuyo. territorio, había, contraído -
D . Francisco, Sánchez. ' su ,pr incipal .mér i to ; y en,fuerza.dé todo y. de lo 
que consta.en la secretaría, ha verificado dicho informe,. 'exponiendo que 
aunque, en su concepto merecen apreció, los servicios del finado Sánchez ¿ n o -
los considera de calidad y mérito superior, al que generalmente han con
traído los, buenos mil i tares; pero que.no obstante, considera S. A . que al 
hijo menor , llamado D . A n t o n i o , se, le puede mantener en uno de los c o 
legios militares, de. cuenta, de la.: nación, , .y , tenerse.presente, para .alguna 
colocación, a l .mayor . l l amado .D. .Hi la r io . . 

» Y la.comisión de P remios , refiriéndose, al informe de la Regencia , , 
es de parecer se sirva,.V. M . de, declarar según y como propone, ó lo que . 
fuere de su soberano agrado. Cádiz &c." 

Hizo presente el '.Sr. Giraldo que. posteriormente á dicho dictamen se • 
habían presentado nuevos documentos-, que acreditaban el extraordinario ,-
m e n t ó , de. ,D. Francisco, Sánchez - (alias. Francisquete'):'y. de- toda su -
familia ; y, en. conseqüencia..- propuso, que, la , primera.parte, dcd icho dic
tamen relativa á D . Francisco Sánchez ,.:, volviera á la , comisión pa 
ra que la modificase, según lo-. que. resultase, de dichos documentos. Con
cluyó implorando la justificación y piedad del Congreso, para que aproba
se la segunda, parte, relativa á los hijos de aquel héroe manchego. Las Cor
tes se conformaron- comió..propuesto po r . e l iV . .G/r^/io,en, .órden.á,ambas , 
partes del ¡ expresado . dictamen, 

D . , Manuel . Rodríguez, Masones por, sí y á nombre y con poder de 
D. Mateo Magaríhos], D; ,Francisco Anton io dé.Belaustegui, D . J u a n 
Buenaventura,: Vidal.*, D : Juan M i l a n s y D . . Salvador Soteras, vecinos de 
Montevideo, y.dueños y consignatarios respectivamente délas fragatas N u e s 
tra Señora de ios^Dolores, Nuestra Señora del P i l a r , y del bergantín Car--- ̂  
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•metí y He sus cargamentos consistentes én líos ^ ¡de carne tasajo; representa
r an al Congreso, quejándose de que el ayuntamiento de aquella ciudad, coa 
motivo de tener que abastecerla de carnes para el asedio á que se hallaba 
•expuesta, hubiese detenido dichos buques cargados ya con destino á-1¿ 
Habana. Exponian en seguida varias reflexiones en que fundaban su queja, 
manifestándose sin embargo muy persuadidos de que el bien de la patria 
es él pr imero, y al qual deben ceder todos los intereses particulares. Ha
cían preséntelos graves perjuicios que de dicha detención les habia resul
tado ; y finalmente suplicaban que las Cortes se sirviesen declarar el tribu, 
nal ante quien debían reclamar dichos perjuicios, ó bien cortar^con algu
na providencia gubernativa la raiz de un litigio empeñado y dispendioso; 
advirtiendo que aquel capitán general habia remitido con anterioridad al 
Gobierno testimonio de todo l o actuado con el objeto de pevenir su jui
cio. La comisión de arreglo de Tribunales propuso, que pasando todo e l ex
pediente á la Regencia del r e y n o , se le díxera que las Cortes deseaban sa
ber si efectivamente se le habia dirigido el indicado testimonio, y si acer-' 
ca de dicho asunto habia tomad,© ya alguna providencia, exponiendo al 
mismo tiempo su dictamen. Así lo acordáronlas Cortes. 

Se mandó quedar sobre la mesa, para instrucción de -los señores diputa
dos , un dictamen de la comisión de Justicia acerca de la representación que 

hablan hecha á Ías-Córtes D . Gonzalo José Caravaca, presbítero, y su her
mano D . Francisco, vecinos de R o n d a , contra D, Mariano Lobera , juez en 
comisión de primera instancia de la misma, 'por haberlos este puesto en pri
sión sin que se les hubiese tomado declaración alguna hasta pasados sesenta 
dias; y pedían'por último que S. M . se dignase mandar lo conveniente para 
que fuesen tratados en justicia. La comisión, después de referir extensamente 
todos los trámites de este -negocio, era de parecer que podia decirse á la Re
gencia hiciese prevenir al juez en comisión de R o n d a , que si no habia de
cidido la causa del doctor Francisco, poique la de su hermano ya lo estaba, 
lo hiciese con la brevedad -y preferencia que se merecían por su criminali
dad las causas de su clase; y que los dos dichos reos usasen, de su derecho con 
arreglo á ios decretos de ''las : Cortes en la audiencia territorial; y última
mente que para poner á cubierto el honor de dicho juez Lobera se leyesen 
las dos exposiciones que habia este dirigido ai Congreso.. 

La .comisión de Consti tucien informó lo siguiente-: 
«Señor , en 28 de junio , habiéndose dado cuenta en las Cortes del dic

tamen de la comisión de Constitución sobre las elecciones de Galicia , es
tas acordaron suspender la votación, y que volviese el expediente á la co

misión , á conseqüencia de haber aprobado la siguiente proposición del señor 
Sahamonde. 

» Que vuelva este expediente á la comisión de "Constitución, para que en
terada de ios testimonios de publicación y jura de la constitución de al
gunas jurisdicciones y pueblos de las siete provincias de Galicia que exis
ten en el archivo de Cor tes , haga cotejo de sus fechas con la de la insta
lación de la junta Preparatoria en Santiago, con las fechas de las órdenes 
dadas por esta é independientemente por el gefe político marques de Cam
po Sagrado para las 'elecciones de parroquia (celebradas en-dia de trabajo)» 
de partido y de provincia ; y á la posible brevedad dé su dictamen sobre 
la validez ó nulidad de las disposiciones de la junta Preparatoria; expo-



niendo lo que deba executarse en el ultimo caso por haberse procedido a 
Jas elecciones antes de publicarse y jurarse por todos los pueblos la cons
titución contra lo prevenido en la misma. 

„La comisión, para desempeñar el encargo que se le ha hecho , suplica 
á los señores secretarios dispusiesen que el archivero de las Cortes sacase una,' 
nota circunstanciada de quanto sobre este punto constase^ en el a rchivo , y 
asimismo que el diccionario de los pueblos , villas y ciudades, ó sea det 
nomenclátor del año de 1789 , expusiese el número de jurisdicciones de qu« 
se compone la provincia antes dicha, rey-no de Ga l i c i a , y rubricado ds 
su mano lo presenta á las Cortes para que se lea. Por él se manifiesta que 
de seiscientas y sesenta y quatro jurisdicciones d e q u e se compone Gal ic ia , 
consta de los documentos remitidos que la han jurado doscientas doce y 
ocho parroquias, y que faltan los testimonios de cuatrocientas cincuenta y 
dos. D» la misma nota aparece el por menor de cada una de las siete p r o 
vincias; á saber: que en la de Betanzos de cincuenta y dos jurisdicciones 
que la componen , consta la han jurado d iez : de veinte y quatro de Is 
Goruña, seis: de ciento setenta y nueve de Lugo , cuarenta y d o s : de cuád
renla y seis de Mondoñedo , doce: de ciento noventa y tres de Orense, 
ochenta y dos : de ciento veinte y dos de Santiago, veinte; y de cuarenta 
y ocho de T u y , quarenta. Consta asimismo de esta nota que de las quaren-
ta y dos jurisdicciones de Lugo que han jurado la constitución, veinte f 
uno lo han hecho después de haber verificado las elecciones parroquiales: 
délas doce de Mondoñedo , tres y siete parroquias juraron igualmente la 
constitución después de hechas las elecciones de parroquia; y de las ochen
ta y dos de Orense, treinta y uno juraron también después de las eleccio
nes la constitución. ¡ 

«La junta Preparatoria previno en sus disposiciones estos defectos esen
ciales al señalar los días, pues en el testimonio ó copia de la acta de 14 
de diciembre, en que se señalaron, se añade: » en el supuesto de que las c a r 
tas-órdenes salgan para las respectivas provincias por los correos o rd ina 
rios de los días 18 y 19 del corriente, y que la remisión de los exempla-
res de la constitución que faltan y ofrece remitir el señor regente de la a u 
diencia territorial en su último oficio para esta provincia y las de Orense 
y T u y , y que la entrega en la Coruña para aquella y las de Betanzos, 
Lugo y Mondoñedo á los comisionados que por el señor presidente se lee 
ha mandado nombrar á los respectivos ayuntamientos , no se atrasen de m o 
do que por la falta de circulación á su debido tiempo pueda temerse entorpe
cimiento en las elecciones; bien entendido que baxo estos conceptos, y por 
las épocas fixadas, resultará que las elecciones parroquiales deben celebrarse 
en el término de veinte y dos dias, en catorce las de part ido, y las de p r o 
vincia en siete: hasta aquí la junta Prepatoria que viene á ser , como cons
ta de las órdenes mandadas á las capitales de las siete provincias, que las 
juntas de parroquia se hablan de celebrar en 10 de enero , el 24 del m i s 
mo las de par t ido , y 31 del propio las de provincia, siendo domingo t o 
dos los tres dias señalados. Los rezelos d e la junta Preparatoria se verifi
caron, y no se realizó el supuesto en que procedió; pues los exemplares 
de la constitución no llegaron á tiempo en las provincias de Mondoñedo, 
Lugo y Orense , y regularmente lo mismo habrá sucedido en las otras* 
por no constar la jura de la constitución en la mayor parte de las jurisdic-
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• iones , á excepción de la de Tuy_, en la que aun se^ juró la constitución 
después de las elecciones parroquiales en diez feligresías. 

«Asimismo consta de un testimonio presentado por D . Andrés Somo-
2¡a, que ha reclamado contra las elecciones de L u g o , que el dia señalado 
para las elecciones de parroquia fué el 12 de enero , y no el 1 0 , qug 
era domingo ; y lo mas extraño es que firmando esta órdan el marques de 
Campo-Sagrado, la autoriza el secretario , añadiendo ser por acuerdo de 
la junta Preparatoria. La comisión no sabe componer este dato con el 
acuerdo de la misma jun t a , que señala el 10 de enero para las elecciones 
de parroquia. 

«Todo lo expuesto conduce á las observaciones.siguientes: es cierto 
que no consta que se haya jurado la constitución «n la mayor parte de 
(palíela. Lo es igualmente que el juramento debe preceder á las elecciones 
parroquiales; así lo previene la instrucción , la razón y el derecho, y lo. 
supuso como necesario la junta Preparatoria de Galicia. Consta igualmente 
de los testimonios de la jura de la constitución que obran en el archivo >: 

que en O r e n s e , ' L u g o , Mondoñedo y Tuy se juró la constitución en va
rias jurisdicciones y parroquias después de las elecciones parroquiales, de 
donde se infiere que estas fueron nulas , y por consiguiente no pudieron 
n i debieron verificarse las elecciones de partido y de provincia. En la pro
vincia de Santiago no consta esta evidente nul idad; mas como no hay 
testimonlos del juramento , sino de.veinte jurisdicciones de las ciento vein
te y dos de que se compone , la comisión no puede proponer su aproba
ción,, y teme con fundamento que no se haya verificado el, supuesto de 
la, junta Preparatoria de jurar la constitución en todas las parroquias antes 
de las elecciones. 

«Por lo que toca á las de la Coruña y Betanzos sucede lo mismo, 
pues repite que de cincuenta y dos jurisdicciones de esta ú l t ima, solo la 
han jurado diez, y seis de las veinte y quatro de la Coruña. Ademas, 
acerca de estas dos provincias, expuso la comisión que lejos de haberse 
reunido p o m o llegar la de la Coruña á la población necesaria para nom
brar un diputado , dos partidos de la de Betanzos nombraron por disposi
ción de la junta Preparatoria dobles electores, unos para que fuesen á la 
C o r u ñ a , y otros á la de Betanzos; dándole así doble representación, y 
procediendo contra la constitución y expresa disposición de la instrucción 
de 23 de mayo en el arf. 9, E n este estado de cosas, la comisión advier
te .que no se han cumplido las disposiciones de la junta Preparatoria, y 
«pie las elecciones se han hecho sin este esencial requisito; como también 
que procedió contra la instrucción en no haber unido las dos provincias 
de Betanzos y la Coruña. 

«Así propondrá que vuelva á la Regencia el expediente, para que ins
talada de nuevo la junta Preparatoria haga que se realicen las disposicio
nes tomadas; por, la anter ior , ¡y, que vuelvan á hacerse las elecciones en los 

{ueblos e n donde ru> se habia jurado la constitución quando se hicieron, 
>e este modo_subsistirán todas aquellas elecciones de parroquia, de part i

do y-de provincia que se hayan hecho conformé á la constitución é i n s -
truccion de^.23-de m a y o , y cuyos nombrados n o tengan defecto legal, 
;fí»mo las Cortes acordaron en 12 del presente mes á ; propuesta de la po* 
'misión excitada por el señor diputado marques de .Espeja,, 



„Op ¡na, pues, la comion: p r imero , que con arreglo á lo prevenido en 
el art. 3 de la instrucción y disposición de la junta Preparatoria de Gal ic ia , 
el juramento de la constitución debe preceder en los pueblos á las eleccio
nes de parroquia, y por consiguiente deben repetirse aquellas en las que no 
haya precedido este necesario requisito: segundo, que las provincias de la 
Goruña y Betanzos deben reunirse para nombrar los diputados que les per 
tenezcan : tercero , que para llevar á efecto estas disposiciones,. se forme de 
nuevo la junta Preparatoria de Galicia con arreglo á la instrucción, á la 
que se comunique al mismo tiempo la resolución de las Cortes dé 12 del 
presente mes. Las Cortes sin embargo ' resolverán'h» mas-conveniente." 

Las Cortes mandaron quedase sobre la mesa el antecedente dictamen; 
y el Sr. Presidente señaló para su discusión él dia 2 2 de esté mes¿ 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Hacien
da acordaron que la exposición de D . A n t o n i o Bol iva r , administrador de 
la casa de expósitos de Ubeda, de que se dio cuenta én la sesión del 28 de 
mayo último (véase), pasase á la Regencia del r e y n o , para que t o m á n 
dola en consideración disponga én uso de sus facultades quañfó conduzca 
á la subsistencia de dicha casa , proporcionándola los medios ¡ que le falten 
para acudir al socorro d é l a humanidad que está fiada á su cargo; dando 
cuenta á las Cortes d é l o que juzgue deba acordarse, y no esté en sus fa
cultades. Igual resolución se dio á propuesta del JV: LqHdidbal acerca de 
la representación de D : ! Pedro María Vi l iavicenció , administrador de la 
casa de expósitos de Büjalanze (sesión del 24 del mismo mes). ! 1" 

Oido el dictamen de la misma comisión ,' se maridó pasar á la R e g e n 
cia del reyno para que informara una solicitud de D. 'Fe rnando 'de M e 
dina, director del beaterio de lá' T r in idad , casa de educación de niñas 
huérfanas desamparadas, sita eri la ciudad :dé Sevil la, con lá qúál pedia 
se le prestasen varios auxilios para la manutención de aquél piadoso e s 
tablecimiento. ' ! r ; . ( i •' • ' '•• - SíáirtoNJ v .•sx-wsJZ rv 

Consultó la secretaría de Cortes cierta duda que le hafeiá ocurrido acer
ca del modo con que debia entenderse la resoluciofi; deT'Congresó' del í o 
de este mesV Con motivó de la ' solicitud de 'Doña AntoniaBrairi* y R e n ó -
van; la determinación de la qual se sufrió al dia siguiente. • 

Se aprobó e l dictamen de la' comisión de Premios acerca'dé la solici
tud del ayuntamiento de Málaga , de la qual se ' dio' cuenta én las sesiones 

:de 13 de mayo y 18 dé junio últimos^véase).'Li comisión ', conformán
dose con el parecer de la Regencia del reyno , o p i n á b a q ü e con la sola-"de
claración de la perpetuidad del aniversario en sufragio dé las almas d e ' D ó n 
Gabriel R e n g e l , teniente del regimiento de Barbastro , y de los ónCé so l 
dados del mismo cuerpo , asesinados atrozmente por los enemigos , 'pasaria 
a la posteridad de un modo digno la memoria de los1 servicios de estos be
neméritos españoles, y del glorioso aunque desgraciado término que tu-
A'ieron. 

En virtud del dictamen de la comisión de Hacienda acordaron las Cor
tes que se remitiese á la Regencia del r e y n o , para que diese la providen
cia correspondiente, la representación de la junta provincial de Mallorca 

, sobre que se reduxese la cantidad que anualmente goza D . Anton io G r e 
gorio por lá alcaldía d é l a aduana de Cádiz á lo determinado eri el de
creto de 2 de diciembre de i8,xo, ' •> • «k*w B ' «* 
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Conformándose las Cortes con el dictamen de la misma comisión no 

accedieron á la solicitud de D . Pedro Juan Cervera, admistrador de la ca
sa de expósitos de Cádiz , relativa á que se exonerase á dicho establecimien
to del pago, del trece por ciento impuesto sobre sus fincas; y acordaron <jue 

si dicha casa no tuviese fondos para sostener sus precisas obligaciones, el 
a y u n t a m i e n t o ó la persona á quien incumbiese, propusiese los medios qu e 

fuesen adequados á este objeto. 
A propuesta de la comisión de Justicia accedieron las Cortes á la so

l ic i tud del presbítero D . Juan Muñoz A l a ñ i z , concediéndole permiso pa
l a exercer la abogacía en los tribunales nacionales con las restricciones que 
previenen los sagrados cánones. 

A propuesta de la misma comisión concedieron las Cortes permiso á 
35. Pedro, Faustino de Vaca , para enagenar fincas vinculadas hasta la can
tidad de veinte y quatro mil reales para reparar con su importe otras per
tenecientes á sus, vinculaciones; á D . Francisco Xavier Araoz para ven
der á censo reservativo dos suertes de tierra pertenecientes á sus vínculos, 

5' al conde de la Torre de M a y o r a l g Q P a r a enagenar diversas fincas vincu-
adas , con la consideración de que al hacer la subrogación de un arbola

do de m o n t e , se señale en el valor de los montes lo que corresponda á 
prorata á los diversos mayorazgos que posee por las fincas que se enage-
Ben de cada uno de ellos. 

Se .aprobó e.1 siguiente dictamen de la comisión dé Consti tución: 
«La comisión de Constitución ha examinado, l a representación de al

gunos; electores del partido de la Serena, en l aque solicitan se decida por 
las Cortes si el prior de Magacela , nombrado elector de partido en aten
ción á sus ; excelentes qualidades,. está comprehendido en el decreto de 14 
de junio de 1813,* por el que se declaró que los. freyres clérigos profe
sos de la orden de S- Juan y de las quatro. militares de Sant iago, Ca-
lá t rava , Alcántara y Montesa , no pueden elegir ni ser elegidos diputados 
.de Cortes; á causa de ser dicho prior freyre clérigo profeso de la de A l 
cántara juzgando dichos electores que no se halla comprehendido por 
xazon de.su dignidad, que está repulsada por las de ver} nullius. 

»La comisión reconoce las virtudes y qualidades singulares que ador-
s a n á este prelado,, como reconoce y respeta las particulares que adornan 
á otras personal ilustres,de las mismas órdenes, y de las demás órdenes re
gulares;.sin embargo la ley es te rminante , y la dignidad de prior es una 
dignidad; regular de la o r d e n , que no le constituye en el estado, eclesiástico 

, secular,, y fuera del r e g u l a r c o m o , acontece á los regulares que son eleva
dos á la dignidad episcopal; y por tanto opina que se halla comprehen
dido en el art.. 3 del decreto de 1.4 de junio del presente año. Cádiz, &c." 

Se levantó la. sesion-

SESION. B E L D Í A 18 D E J U L I O B E r 8 r S , . 

fiándose agregar i las actas un voto particular del Sr. oMsf0frior.de 
León, contrario á la resolución de aye r , por la qual se declaró,comprehen-

http://de.su
http://oMsf0frior.de
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¿'do al prior de Magacela D . Francisco G r a n d a , de la orden de Alcán
tara en el decreto que excluye á los freyres de las órdenes militares de 
poder ser nombrados diputados en Cortes. 

A propuesta de la junta suprema de Censura nombraron las Cortes pa
ra las provinciales de Guadalaxara , Goatemala y la Habana^ en ultramar, 
y de Valladalid y Asturias en la península, los individuos siguientes: pa
ra la de Guadalaxara: en la clase de eclesiásticos, al D r . D . Juan, José M o 
reno , arcediano de aquella iglesia , y al D r . D . Toribio Gonzá lez : en la 
tlase de seglares á D . Juan Manuel Cabal le ro , al D r . D , Pedro Temes 
y al licenciado D . José María Ve l a rde : en la de suplentes, al D r . D . A l e -
xo de La-Cueva , al licenciado D . Anton io Fuentes y á, D . Luis (Leñero. 
Para la de Guatemala , en la clase de eclesiásticos al D r . D . Diego Ba 
rres y á D . José Bernardo Diguero : en clase de seglares á D . Luis A g u i r -
re ,:á D . Miguel Larrainaga y á D . A n t o n i o R o b l e s : en la de suplentes al 
Dr . D . Juan José Batres, á D . Manuel Talayera y á D . Manuel Beltrane-
jia. Para la de la Habana , en clase, de eclesiásticos , al D r . D . José 

. María Reyna y al D r . D . Pedro Espinóla •• en la clase de seglares al br i 
gadier D . Agustin de Ibar ra , al D r . D . Rafael González y á D . A n t o 
nio R o b r e d o : en la de suplentes al D r . D . Mariano A r a n g o , á D . A n 
tonio del Va l l e Hernández y al D r . D . José An ton io González. Para la 

, de V a l l a d o l i d , en laclase de eclesiásticos, al D r . D . Gabr ie l Ugarte y al 
Dr . D . Manuel ' Ta rancon : en la clase de seglares al D r . D . Juan A n 
drés Temes , al licenciado D„; Félix Mambril la y al licenciado D . M a 
nuel R o x o de -Soto, en la de suplentes al D r . D . José Berdonces, a l 
licenciado D . Mariano Caballero y Campero y á D . Raymundo Santan
der. Para la de Oviedo y en la clase de eclesiásticos* al D r . D, Alonso A h u 
mada y al Dr. Luis A r a n g o , en la clase de seglares al D r . D . Juan N e -
pomuceno S. Migue l ; a l D r . D . Domingo Puertas y al licenciado D o n 
Francisco Diaz : en la, de suplentes á D . R a m ó n de L l a n o - P o n t e , al l i -

„cenciado D . José Sánchez Cueto y á D . A n t o n i o Oviedo y P o r r a l . 

Se l eyó u n parte del general en gefe del segundo exercito D> Xavier 
E l i o , que remitió el secretario de la Guerra-, relativo á la entrada de este 

. general en Valencia. Desde esta ciudad participaba con fecha.. 7 del cor
r ien te , haberla abandonado el 5 los enemigos,. retirándose con dirección á 
Murviedro,, donde habían, dexado una guarnición de dos mil hombres &c. 
Las, Cortes quedaron enteradas. 
( Los procuradores síndicos de la villa de Albacete pedian que sí no se 
®ponia á la, constitución se señalasen dietas á los individuos de las diputa
ciones provinciales, para que los pueblos pudiesen elegir libremente entre 
aquellas personas que juzguen mas á propósito para, proporcionarles su fe
licidad. Ésta exposición se mandó pasar á la comisión dé. Constitución.. 

A. la de Marina pasó un oficio-del secretario- de este r a m o , el qual á 
conseqüencia de lo resuelto en la. sesión de, %é del pasado (véase):,,in
formaba que l a Regencia n o encontraba motivos para, variar la-planta que 
tema propuesta para la oficina, de Efemérides de la Isla de León, no obs
tante haber examinado con toda escrupulosidad, los estatutos que presenta-
ion los calculadores de aquel establecimiento. 

Ent ró á jurar y tomó asiento en el Congreso el Sr,. D. Celestino. Sanr 
« A « , diputado por la provincia de. Sevilla.,. , ; { 



La comisión de Señoríos presentó la siguiente minuta de decreto, 
lativa á las proposiciones que en la sesión de 10 del corriente (véase) 
el Sr. Presidente Sombiela: 

Minuta de decreto. 

Previend® las Cortes generales y extraordinarias que la mala inteligen
cia de los decretos expedidos para promover k prosperidad general , ó el 
interés de los comprehendidós en sus resoluciones podrán frustrar los efec
tos á que se dirigen, decretan: ! 

Pr imero . Lo resuelto en el decreto de 6 de agosto de i 8 i r , en qu5 

sé abolieron los privilegios exclusivos. privativos y prohibitivos que poseían 
algunos particulares, se hace extensivo á los pueblos de las provincias de 
Valencia > islas Baleares, Granada y demás del r e y n o , que por el real pa
tr imonio , como de población ú otro título , sufren los gravámenes de que 
por dicho decreto se l ibertó á los de señorío. 

Segundo. E n su co.nseqüencia los habitantes de dichas provincias po
drán en lo sucesivo edificar h o r n o s , molinos y demás artefactos de esta 
especie l ibremente, sin necesidad de obtener establecimiento, y con amplia 
facultad de enagenarlos á su arbi t r io , como qualquier otra finca de su pri
vativo dominio; quedando abolido el dominio directo que se reservaba él 
real patr imonio. 

Tercero. Los derechos de laudemio y fadiga, y las demás pensiones y 
gravámenes impuestos en uso del directo dominio quedan igualmente supri
midos y abolidos*. 

Quarto. Los poseedores de ho rnos , molinos y demás artefactos edifi
cados hasta el d i a , reunirán al dominio útil que disfrutan el directo que 
se reservaba el real patrimonio , quedando libres del pagó de pensiones y 
de los demás gravámenes impuestos ert las escrituras de establecimientos 
que obtuvieron , pagando únicamente la moderada pensión que correspon
da al valor del terreno que «scupen ínterin lo satisfagan: lo que no po
drá negárseles por pretexto alguno , previa legítima tasación. 

Quinto . E l artículo y y siguientes del dicho decreto de 6 de agosto 
servirán de regla á los pueblos y habitantes de dichas provincias , así para 
la gracia que ahora por el presente se hace extensiva , como para las res
tricciones con que deben usar la , y para los reintegros y recursos de que 
hablan. 

Lo tendrá entendido la Regencia del reytto para su cumplimiento ¡ y 
lo hará imprimir , publicar y circular. 

Declaróse estar conforme está minuta de decreto con las proposiciones 
aprobadas, después de haber añadido á propuesta del Sr. Traver en el ar
tículo i . ° la palabra cuerpos antes de la palabra particulares, y en el ar
ticuló 2.° á propuesta del Sr. Porcel la exposición ó permiso después de 
la voz establecimiento., y haberse suprimido á petición del Sr. Traver la 
cláusula con que concluye el artículo 4 . 0 empezando desde las palabras pa
gando únicamente & C , y la última según indicó el Sr. García Herreros 
del articulo 5 . 0 que dice: y para los reintegros y recursos de que hablan. 

Pasaron á la comisión de Poderes los de D . Francisco' Rodríguez de 
la Barcena , D . A n t o n i o Calderón , D . R a m ó n B r a v o , D . Agustín M o -
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teño y Garino y , D . Francisco Basilio A l a x a , diputados por la provincia 

*k Señalado el. dia de hoy para la discusión del informe de la comisión ex
traordinaria de Hacienda sobre la extinción de las rentas provinciales y 
estancadas(véase la sesión de 16 del corriente') se procedió á ella empe
zando con darse cuenta de una memoria que presentó D . R a m ó n M a r t í 
nez de Mon taos , manifestando la incompatibilidad del actual sistema de 
rentas con la constitución. Habiendo el Sr. Porcel dado una ligera idea 
de e l la , y manifestado que los principios de Montaos . e n . general eran 
cpnformes con los de la comisión, se mandó pasar á la misma para 
oue la tuviese presente en la discusión según solicitaba su autor. 

Leida en seguida la primera proposición del informe de la comisión 
(véase la sesión de 6 del corriente), dixo 

El Sr. Galiano: „ Ardua y difícil cosa es presentar un proyecto de 
ley ; pero mas ardua y difícil es el establecerla, Y o aseguro á V , M . que 
desde que se me entregó el proyecto de ley é informe de la comisión, no 
he dexado de trabajar n i un instante mas que Jo preciso para desahogar 
un poco la cabeza, comer y, dormir ; y á pesar de todo no he podido 
examinar suficientemente ninguno de los puntos que contiene. Todos sa
bemos que la materia que se presenta es la mas difícil de quantas h a y ; t o 
dos sabemos que de ella depende la felicidad del r eyno , su prosperidad ó ru i 
na ;*todos sabemos lo ardua y complicada que es la mater ia , y la extensión 
de conocimientos que es indispensable para tratar de ella. La comisión á 
quien se han franqueado todas las materias y arbitrios que se han presen-
tado al Congreso, ha-gastado para dar su dictamen algunos meses; y a 
nosotros se nos ha dado el corto término de quarenta y ocho horas. N o me 
Opondré á que se discuta. Pero sí diré que no está en manos de los d ipu
tados el adquirir en un momento los conocimientos de economía necesarios 
para tratar este negocio, y es ,de extrañar la ¡celeridad, con que se nos obliga 
a entrar en mate r ia , y á la verdad que no nos liará mucho honor entre 
las naciones de Europa el saberse que ,en quarenta, y ocho,horas nos hemos 
hallado en disposición de tratar de un proyectó el mas arduo que puede pre
sentarse en ninguna nación. Y o quisiera que se diese mas tiempo para poder 
examinar esta materia; en la firme inteligencia, de que no puedo formar un , 
discurso,como corresponde en un asunto , cuya dificultad conoció la m i s - . 
ma comisión, quando en uno;de los párrafos de su informe encarga que los, 
senore,s,, que ¡quieran-examinar, los materiales y datos que ella cita , y que 
v | t e n Ado á l a ; vista pueda'pasar á ¡examinarlos. La misma comisión c o n o 
ció que. era necesario examinar estos papeles,-y documentos; sin embargo, 
si V , M. quiere que se entre en la discusión, hablaré , aunque no podré ha--
cerlo con exactitud;' • > 

. El . i r . . Presidente: , , E l ól*. Galiano acaba de, hacer una,reconvención» 
VW.ecta¡aljpresidente, que, señaló para hoy la discusión de este, proyecto. A l . 
nijsriiQ tiempo .que señalé- teste ,d,iamanifestér 'la importancia .¡del ía^unito, Dixé 
igualmente quedos,-asuritos urgentes por ¡su naturaleza -debían llamar mucho , 
«a t enc ión del -Congreso?,, ,y ,que -. todos debíamos -estar- preparados, - aunque] 
fuese á costa de nuestra propia comodidad, porque estos eran los. justos < 
deseos ;de la nación ,, y, que.era preciso, que esta ; conociese q u e , aun- , 
W . -fuese,-, incomodándonos,,, t ratábamos : de satisfacerlos. Los señores, dj-¿ 
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putados han podido pedir á la comisión los antecedentes y noticia 
que hubiese sobre este asunto. No fue antes de ayer quando por primera vez 
se dixo que se trataba de quitar las contribuciones indirectas, sino qu e ha, 
ce mucho tiempo que se ha indicado esta idea; y los señores diputados han 
debido preparrase para tratar este punto con el conocimiento debido. Sin 
embargo, si quando se señaló dia se hubiera reclamado, entonces ven
dría bien esa reconvención. Pero hacerla en el momento crítico en que 
va á comenzar la discusión, me parece bastante extraño , y el Congre
so sabrá graduar el mérito que tenga tan inoportuna reclamación. • 

E l Sr. Portel: „ Señor, sin detenerme en hablar ahora de la demora 
que pretende el Sr. Galiano, á lo que lia satisfecho el 'Sr. Presidente, n» 
puedo dexar de admirar que este señor diputado pida tiempo para instruirse. 
Si fuera qualquiera o t r o , que careciese de las proporciones que ha tenido el 
Sr. Galiano para imponerse en esta materia, lo extrañarla menos. El Sr. G/»-
lianodebc estar impuesto , no digo de hoy , sino de muchos años á esta par
t e ; y si después de tanto tiempo no se ha ins t ruido, ya sin duda no le bas
tarán seis años para hacerlo. E n este supuesto, me parece que debemos pro
ceder á la discusión que está señalada. La comisión dixo en su informe que 
se tuviese por parte del mismo informe el decreto que se expidió por lj 
junta Central en 809. Creyó que sería alargar mucho su memoria si se hu
biese copiado ; pero no puedo menos de leerlo , para que las expresiones 
con que está concebido, y qíte manifiestan qual era la opinión de la junta 
y del ministro de Hacienda de entonces, hagan en el ánimo de los señores 
diputadosTa impresión que convenga (lo leyó): ésto debe tener presente el 
Congrego, porque es parte deb i n f o r m e ' d e ü a comisión." 

Leída de nuevo la primera proposición, dixo 
El Sr. Capmanf „Para votar yo con conocimiento sin incurrir ni 'pro-

mover tal vez una novedad , que podría traer la ruina del e rar lo , quisiera 
que la comisión me sacase de una duda que me tiene muy pérplexo. < Qué 
rentas ó que medios se subrogarán después que hayamos quitado las actuales? 
<Que edificio se pondrá en';lugar delqué vamos á derribar ahora en un mo
m e n t o ; Si hay urt presupuestó fixo qué sirva de norma para' poner este edi
ficio en lugar del que se va á quitar jj entonces podremos hacerlo. Y o no he 
estado veinte años ni treinta discutiendo sobre' la materia para poder hablar 
con conocimiento. ¡Quantó es el cupo , quanta la renta actual , que entra en 
el erario púb l ico , esto e s , la suma total de todas las rentasde los diferentes 
ramos estancados y no estancados í! Antes dé quitar yo el agua de una alber-
ca , quiero saber de donde entra ótrál Esta es i a duda que me'tiene pérplexo» 
y es una g randudáqúe recae sobre m í , como particular español, y como di
putado. Sé trata del bien ó del mal de la nac ión , y que tal vez no tendrá 
luego remedio. Si la España fuese ahora una isla desierta, y se fuesen á esta
blecer leyes en e l la , y nada hubiese que qui tar , todo lo que se pusiese seria 
bueno. Y o conozco la diferencia que hay de la rentas de Cataluña á las 
de Castilla. Que las rentas provinciales son gravosas-, ya ló conozco; pero 
lo que háy !que saber e s , con que fondos cuenta la nación con estas malas ren
tas , y con qué contará después, si queda un Vacío ó un intervalo; si podre
mos estar un momento sin otras rentas; si al mismo tiempo de quitar unas 
entran otras en el erario. ¿ Y si hay algún intervalo sabemos qué males po-
m ocasionar i E n la comisión se habrá t ra tado , meditado y conferencia-



¿o porque sus individuos fio habrán tenido uíT mismo efttersdirrnento ni 
unas mismas palabras. Y o no tengo con quien conferenciar sino con mi e n 
tendimiento acalorad© y atormentado. Y ahora para votar quiero saber qué 
xentas son las que hay , qué gastos los que se presuponen; y sabiendo 
estos gastos, sabremos que estas rentas no alcanzan, ó por defecto del fon
d o , ó de la recaudación &c. Estas reglas de igualdad que se van á estable
cer no sabemos qué fondos podrán producir. Ahora ya sabemos poco más 
ó menos hasta donde alcanzan estas rentas buenas ó malas que se v a n a 
quitar; pero no sabemos quanto producirán las que se van á subrogar. 
Otra cosa. Se empieza por donde se debia acabar; porque se empieza por 
derribar-el edificio. Con que ya podemos irnos á nuestras casas. Antes de 
quitar, es menester saber qué otras cosas se han de subrogar. ; C ó m o habia 
yo de imaginar que antes de juntar ios materiales , y de subrogar otro e d i 
ficio pata v iv i r , se habla de derribar este ! Porque derribadas estas rentas 
sin subrogar otras < con qué hemos de comer mañana, ni el es tado, ni la 
tropa, tú nadie? Y o así no puedo vo ta r , sin oír antes las razones que haya. 
El decreto está terminante, lacónico , mas de lo que yo quisiera. Si el d e 
creto habla concisamente, no io ent iendo: si V . M. lo manda executar, 
te executará- , y enhorabuena se obedecerá de grado ó por fuerza. Y o qu i 
siera que antes hubiera habido lugar para haber oido ¡as provincias. Se 
trata de su bien ó mal perpetuo; porque estas cosas, erradas una v e z , n o 
se pueden remediar , pues el remedio suele ser peor que la enfermedad. i, Y 
nonos pondríamos tal vez en estado de convulsión ó de reacción > La p r i 
mera vez que prenuncio esta palabra. Aquí estamos en sagrado, y es fá
cil votar y decretar; porque solo consiste en decir si 6 no; levantarse ó es
tarse sentado; pero la cosa pide mucho asiento; y yo no me puedo levan
tar; porque necesito mas instrucción, á menos que *la discusión ó los seño
res de la comisión suplan lo mucho que me fal ta, como á muchos de los 
demás señores que se hallarán en el mismo estado que yo. Así que , no 
puedo votar este a r t ícu lo , porque lo quiero para el fin , quando sepa qué 
materiales, y qué. arquitectos tengo para levantar el nuevo edificio." 

El Sr. conde de Toreno: „ E l Sr. Capmany hubiera quedado al instante 
completamente satisfecho con solo haber hecho una indicación de lo que 
deseaba saber. Las dudas que se le ofrecen se reducen: pr imera , á si se 
subrogan otras contribuciones en lugar de las que antes se conocían con el 
nombre de rentas provinciales. Segunda, en quanto asciende el importe de 
sitas contribuciones en el dia. Tercera , á quanto ascenderán las que se sub
roguen; y quar ta , á averiguar por qué se pone este artículo, como p r i m e 
ro del proyecto , siendo por el que se debia acabar. E n quanto á la p r i 
mera, que es sobre la subrogación de-otras contribuciones á l a s que se trata 
de extinguir, me parece que el Sr. Capmany hubiera podido contestarse á 

. sí-mismo, si hubiera leído todo el proyecto , pues en él se incluye un a r 
tículo que dice: < j a c c n . iugfi: de las rentas estancadas y provinciales s'e e s 
tablece usa •'Contribución' directa con arreglo á la riqueza de la nación', y 
después hay, oíros artículos sucesivos, en: donde se previene e l modo de-re
partir esta contr ibución, á fin de que,recaiga proporcibnalniente sobre los 
haberes de los individuos da la nación. D e modo que si hubiera leido. 
con detención el proyecto,- no calificaría á Ja comisión de ligera por haber 
querido quitas: .'m tenías'proyÍBdalcí,.íin -substituir ot ras ; -no es en v e r d a l 
, tom x x i . ' -., ' i% 
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la comisión la que aparece ligera. Respecto á la Secunda duda sí que lio 
es facil satisfacer al Sr. €ap,many. La comisión tiene di tos anteriores á la 
revolución ; pero no poster iores , ni la ha sido dado recogerlos por mas qae 
el Gobierno se ha esmerado pues es tan grande el desorden, que es im
posible .tener en el momento un dato fixo sobre esto. Solo sí sabe de cierto 
que las rentas provinciales, aun quando llegaran á tener el valor que antes 
tenían, no podían cubrir el déficit que resul ta , á pesar de que subsistie
sen las demás rentas. E l Sr. Gapnany desea también saber el importe de 
las que se subrogan; mas esta es unaqües t ion ant icipada; primero es dis
cutir la base de la contribución directa , y examinar si es ó no preferi
ble á las rentas provinciales: esta es una qüestion abstracta independiente' 
absolutamente de: la otra. Luego que se haya aprobado as í , se presentará el 
presupuesto de los gastos que deberán cubrirse , y se especificará á quatato 
es ; menester que ascienda la copiribucioa directa. Entonces vendían bien 
ios reparos que se sirvan oponer los señores al presupuesto, y será Ja vo
cación de manifestar ios ahorros que puedan hacerse; bien entendido que la-
comisión quisiera que la nación fuese cargada l o menos posible, pero se 
necesita saber con quanto habrá bastante para acudir á los gastos del esta
d o : la comisión siempre espera que las imperfecciones de su plan serán en
mendadas por la ilustración del Congreso , pero á su tiempo , no fuera d e 
sazón. Por lo que toca á la colocación de este primer ar t ículo , no hay 
dudasque no - seria la mas acertada , si no se viese que el artículo es parte • 
de un todo que se ha dé empezar á executar á un tiempo mismo ; y que 
en el decreto de execucion que acompañará á este se fixarán los plazos;1 

d é l a nueva contribución y el t iempo de la cesación d é l a s antiguas. Pensar 
que la comisión propondría derogar unas contr ibuciones, sin substituir 
o t r a s , es ofender de u n modo que no era de esperar. Uña comisión que 
anunciase u n plan semejante , seria c r imina l , porque presentaba un medio 
de dexar al estado abandonado y sin defensa al gura. Se queja el señor 
Gapmany dé falta de instrucción; pero desengañémonos, aquí hay dos 
clases de instrucción; la una que dimanará de los conocimientos que los 
diputados tengan en la economía pol í t ica , y del estado particular de su na
ción , no se aprende en dos ni en tres meses ; se necesita mas t i empo, ha 
ber estudiado mucho , meditado no poco , y poseer un sano juicio ; el d i -
futado que haya venido de su provincia desprevenido de todo es to , pue-
de-despedirse por ahora de profundizar estas materias. La otra clase dé-
instrucción, relativa á los^dócumentos que la comisión ha tenido presen
t e , separado de que no instruirían gran cosa al Sr. Capmany, no es culpa d e 
nadie sino del mismo señor el no haberse enterado de ellos; arbitro ha sido 
de asistir á lá comisión; pero esta no ha tenido la satisfacción de verle asistir 
á ella , aunque era público , donde y como , y como y á qué hora se jun
taba : mucho celebrará que la honre en adelante con su asistencia. Mas s i : 

se quiere que cada diputado se instruya ahora de estos da tos , ademas de 
ser cosa desusada en el Congreso, es el medio mas seguro dé entorpecer ó 
echar abaxo e l proyecto. Pero lo cierto es que sea esta ú otra la medida» 
urge tomar alguna para cubrir los gastos del estado, y ordenar sus con' 
tríbuciones." 

• • El Sr. Galiitm: » Señor , he dicho y repi to que si es ardua cosa y d i -
ficit presentar ua proyecto de l e y , mucho mas arduo y dificil debe ser el 



'establecerla, J ftmcho trias «fila materia tan complicada que vamos á á i s -

Cü¡lr. El sistema de contribuciones de todas las naciones está perfectamen
te entrelazado con sus infinitas combinaciones, de suerte que alterado en 
cualquier parte substancial, debe haber un trastorno:general en tedas jas 
clases de la sociedad. El prest del soldado , el diario del jornalero, los i n 

tereses de los fondos ó capitales, y todo lo respectivo á las clases produc
tivas y no productivas que componen la sociedad, tienen una íntima re la
ción con su sistema de contribuciones; y así ülteríido su plan es indispensa

ble-Varíe quanto en ella existe. D igo m a s , ro solo está enlazado el sistema 
de contribuciones de una sociedad con sus relaciones interiores, sino t am
bién con las exteriores; por lo q u a l , variado., es indispensable alterar todas 
Jas relaciones de comercio que tenga con las demás sociedades. 

.«Por el capítulo que se presenta á la discusión de V . M. advierto una 
variación obsqluta ,ea el sistema de contribuciones de España , y creo no 
«stamos en el caso de variar nuestras relaciones interiores, y mucho menos 
-en el de alterar nuestras relaciones exteriores. Me explicaré •. los tratados 
•de comercio que tenemos con la Inglaterra y cen el Portugal están ínt ima-
.mente entrelazados con .nuestro sistema de contribuciones (murmulló^. 
á'JEs este un t e a t r o , ó se exige que yo hable al gusto de la comisión i 
Pero yo creo debo hacerlo con la libertad que me da el ser diputado, 
y con la que me previene mi razón , y no puedo persuadirme que este 
punto .se presente á la disíusiqn para que todos convengamos con las 

jadeas que la comisión d i ce , sino para que cada uno exponga los reparos 
que se le ofrezcan. Si así no fuese, ¡ á qué se presenta á discusión >; Para qué 
se dice que todo diputado t iene libertad de hablar? ¿Son estos los p r i n 
cipios liberales que se establecen y propalan? Y o creo que esto es atacar 
Ja libertad y las ideas liberales que debían gobernar; estas .debían tener 
por norma principal la facultad y libertad de todo diputado , para hablar 
sobre todos los negocios que se presentan á la deliberación del Congreso; 
y este medio de interrumpir los discursos, y de distraer al que habla., es 
un ardid para alejar las ideas que tenia premedi tadas , y hacerle pierda el 
.hilo,, pues es quasi imposible que vuelva á e l las , y es un medio directo 
de atacar los discursos de los representantes; pero vue lvo al discurso. ¿S« 
ijialía por ventura la nación en disposición de alterar su sistema de comer
cio con Inglaterra? ¡Se hal 'a en el estado de alterarlo con el Portugal y 
con otras naciones?.Esta proposición, que no creerán.algunos, voy á d e m o s 
trarla á V . M. En ios tratados de ..comercio se tiene en -consideración ,el 
buque que ha 4® conducir los géneros, el-tiesnpo que este debe permanecer 
en el puerto,, y que ínterin resida debe.consumir algunos.fsutos, y este es 
«» recargo que tienen indirectamente los tratados de comercio en los p a í 
ses que las contribuciones están Impuestas sobre los consumos,: y yo creo 
¡«••se ,h grat i tud no permite hagamos ninguna alteración. Esto es-en quanto 
* sus rélacjonfrs exteriores, y en quanto á,sus'interiores, debe, tenerse p r e 
sente que casi todos los políticos que han -hablado de la revolución fran
cesa , 'afirman que los males que han afligido á aquel desgraciado rey no , 
y de consiguiente á toda ia E u r o p a , dimanaron de la alteración- del s is te-
ífi'~, ih c(=mi-'.ibuciones que hizo i a -asamblea constituyente. La asamblea 
cÓRstituícnrc es público y-notorio qué se componía ce los hombres más 
sabios é iá&midoi «a i oda c|aie4c"«icncÍ3S'; mas sin embargo en la eco-
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nosiís política les faltaban las nociones necesarias para la dirección del es
tado. Para demostrar esta proposición no necesito de mas que referir un 
dicho de La-Croix. l a - C r o i x , uno de los individuos mas respetables de 
la asamblea constituyente , dice , el error que cometimos en la asamblea de 
alterar las contribuciones, fué uno de los mayores males que pudimos eje
cutar ; y en su obra sobre las constituciones de la Europa añade -. que es 
imposible haya ningún estado que adopte uaa contribución directa p a r s 

el pago de sus contribuciones, refutando el sistema de Juan Jacobo Rcscau 
en su constitución para la Polonia. 

„ Creo no debo dexar en silencio lo que dice la comisión en su memo
ria ó proyecto, que los ministros mas célebres de la Francia no hubieran 
hecho mas que nuestros min is t ros , por causa de lo complicado y mons
truoso de nuestro sistema de contribuciones, y esta imputación que quiere 
hacérseles en mi juicio les hace mucho honor. Para afirmarme en esta opinión 
no tengo mas que leer las representacioms que hizo Neker á la asamblea 
constituyente , suplicando!» leyese con la debida meditación su libro sobrt 
la administración de las^ rentas de la Francia, y los consejos que dio á 
los diputados sobre los males que iba á causar á la nación la variación del 
sistema de contribuciones; y si Neker pensó a s í , siesdo el sistema de con
tribuciones de Francia mucho mas imperfecto y complicado que el que te
nemos en España, \qual hubiera sido su juicio y dictamen en nuestra situa
ción* Que t i sistema de contribuciones de la Francia era mas imperfecto y 
complicado que el nue ; t ro , está demostrado á tedo aquel que quiera to 
marse el trabajo de cotejarlos. 

„ Y o no dudo que la comisión habrá tenido presente los principios sen
tados por Smith , los principios publicados por Girandet en su obra doctri
na sobre los impuestos, y cuya obra se cita en la memoria de un autor , cuyo 
nombre no ha tenido por conveniente de publicarlo la comisión, aunque se 
refiere á e l ia; pero per su contenido infiero quien sea -. yo ignoro el motivo 
que pueda haber habido para guardar este silencio; mas creo que el autor 
de ella es el mismo que publicó las memorias sobre qué capitales deben r e 
caer los tributos en eí aña de 1788 , obra que hace mucho honor á la na
c ión , y obra que manifiesta que en España en el referido año se conocían los 
principios de economía polí t ica, y que priva de la celebridad que los fran
ceses han querido atribuir á Girandet por la publicación de sus esertios en 
el año de 1800; pues en dicha época ya estaban publicados en España , y 
parecía de justicia y por el honor de la nación, no se hubiese ocuifedo el 
nombre del autor de la memoria citada. D i g o , pues , que yo n o creo que 
los señores de la comisión habrán olvidado los principios sentados por ios 
economistas; pero me parece que su dictamen no está conforme á e l l o s , ó 
al menos á los siguientes-. primero , que las contribuciones psra ser justas 
deben imponerse sobre los fondos que se consumen ó destruyen , y que no 
producen riqueza sucesiva: segundo, principio económico O j o ' ) ,, Que 
los tribuios sobre los fondos que¡ sirven ó pueden servir para las produccio
nes venideras son perjudiciales: tercero , es íxlso el principio de que tedas 
las riquezas recaen sobre la t ierra: quarto , que t i tributo directo no puede 
establecerse sobre los fondos del comercio, porque consistiendo este en catír 
t idadss-variables, no pueden sujetarse al cálculo: qu in to , que en ningún 
estado deben considerarle como bases correspondientes á las contribuciones, 



las utilidades de los fondos empleados en el comercio e industria: sexto, 
que el medio mas seguro de fomentar en toda sociedad Ja industria y el co
mercio, era no sujetando sus capitales á ningún género directo de contr i 
bución. Otros muchos podría c i ta r , y con los quales^ tampoco es confor
me el dictamen de la comisión-." pero no'he tenido tiempo para executa-r-
] o , y aseguro á V . M. que quando esta mañana dieron las once estaba ha 
biendo es te t raos j o , y no pude continuar por esa razón; pero sin embargo 
diré alguna cosa m a s , aunque es una materia tan ardua y dificil, que no 
debia hacerse sin reflexionar y meditar mucho. 

„ Y o veo que admitido el primer artículo es indispensable convenir cotí 
todos ios demás que abraza el proyecto, pues están íntimamente entrelaza
dos , y desechado ó desaprobado uno no podrá llevarse á efecto, y como es
te ataca principalmente; á las rentas provinciales, diré alguna cosa sobre ellas. 
Los males que se atribuyen á las renras provinciales son en mucha par
te comunes á las contribuciones que se quieren en el dia establecer. Se elogia 
mucho al equivalente de A r a g ó n , y al catastro de Cataluña; pero estos elo
gios debían hacerse á Ja pequenez de sus impuestos , y no al modo de su 
recaudación. Y o suplico á Jos señores de Ja comisión lean Jas instruccio
nes que gubiernan en la corona de Castilla para la recaudación de sus t r i 

butos , y las que rigen para Aragón y Ca ta luña , y advertirán que tienen 
algunas ventajas las primeras. L a s instrucciones que rigen en Castilla son-
las del ano de 1 7 2 5 , y las que rigen en Aragón son Jas del año de 1768-;. 
cotéjense, pues , ur.as y otras y se verá que guardan mucha conformidad, y 
en lo poco que difieren está la ventaja por las instrucciones del año de 255 
pero yo considero que la lectura de estas instrucciones s o es análoga á los 
economistas en grande , pues estos se desdeñan de descender á ios p o r m e 
nores, y opinan que es el fruto y trabajo propio de ios que llaman rentistas: 
.y sus ocupaciones lo consideran mirando las cosas en g r a r d e , y desdeñan
do esos pormenores: si así no fuese , no se hubiera introducido esa opinión 
tan común, y se hubieran advertido su conformidad en la mayor parte; sus 
mayores ventajas en lo que no convienen-» y que son mas liberales y p r o 
penden mas á h prosperidad. L o mismo sucede en el equivalente de V a 
lencia y el catastro de Cataluña, teniendo Jas instrucciones de Castilla d& 
•ectajas sobre este último-, pr imero , de que no se-nombra un solo perito} 
legando, que la reparticicn se hace todos los años por personas diferentes, 
Y los que son perjudicados, uno se resarcen en el o t r o ; y tercero , que e l 
repartimiento no se hace por el producto líquido que en un ano medio t i e -
B c n los campos , sino por el que real y efectivamente en sí tienen. E:.ta» 
ventajas tienen Jas instrucciones de 1725 sobre eí catastro ie Cata luña, y 
írmenos las tienen sobre el equivalente de "Valencia, cuyas rentas se nos-
quiere decir están en el mayor grado de pcrfeccicn. En el equivalente de 
Valencia su repartimiento se hace por la contaduría-, procediendo á esta 

operación con arreglo á las noticias que tienen de la. riqueza terri torial , in
dustrial y comercial , y los pueblos realizan la cobranza por un sistema se
mejante a l qus se observa para el equivalente de Aragón , y para las ren-
t 8 s provinciales de Castilla: y aun guarda mas.conformidad conteste ú-l'ti-
ffio, pues ! a valuación no se hace por un solo per i to , sino por varios que 
nombran los ayuntamientos, como se practica para las rentas provinciales; 
Y en la. capital y ios pueblos de su particular comprehension se halla a d o p -
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nao el sistema de aamimst í i í to i pos* reglas de entrada. Ha gran venta» 
¡ p e tiene;lo gue, antes se llamaba corona de Aragón sobre la de Castilla 
...es :'-ls, cortedad de ¡sus contribuciones , cortedad que debemos tener presente 
•ea ÍQS .demás -artículos ¡del proyecto; pues ya he manifestado están perfec
tamente entrelazados, y mas quando suponemos como principio inconcuso 
que todos los españoles debemos p»gar las .contribuciones con igualdad , 1 0 

que yo creo.no se verificará;si adoptamos por báselas rentas provinciales en 
Cas t i l la , y el equivalente en la de A r a g ó n , para el pago _de las'contribu

ciones.; pues en ese caso los que componemos la corona de Castilla eramos 
¿muy perjudicados. Solo la ciudad de Sevilla y la deCádi?. pagaba m?s de 1© 
.qué pagaba antes, toda la corona de Aragón. Me es preciso .hablar sin ern-
|feargo d e lo sensible que me e s , conociendo no estábamos en tiempo de ha-
¡cer comparación de una provincia con o t r a , porque, esto influye para que no 
|$P)>T42-mejor unión en las provincias del reyno., que es otro de.los males 
«¡ue advierto en el p royec to ; y digo que en mi -juicio el sistema que pre
senta la comisión es muy perjudicial para l a corona de Castil la, y muy 
favorable á lo que se llama corona de Aragón. 

,¡E1 equivalente dé Aragón ( leyó) „se estableció el año de .17x8 , y sjs 
gguqta'iufi de cinco millones de reales, que se mandaron repartir entre qua
ren ta y quatro mi l seiscientos noventa y seis vecinos útiles,, qise fueron los 
qize se empadronaron; y se determinó se hiciese efectiva en cada pueblo 
por reglas de ;ámlílaramiento por ,el orden inferno que previena la instruc
ción del año de 2 5 ; " y á pesar de la cortedad de su contribución, np pudo 
.hacerse efectivo su repartimiento con algún orden é igualdad, hasta el año 
-,de 17ÓIÍ, 'según consta 'de las diferentes .órdenes que hay .-recopiladas; y 
^U.ei,si -sin embargo dé su j:orted&d -tardó tantos años en realizarse, ¡cómo 

quiere q u s . c n u n momento se establezca en la corona de Castilla? <Y 
como se quiere que sea en el momento crítico en que mas necesitamos de 
las renías del erario para cubrir los gastos infinitos que tiene la nación sobre 
s í , y que son tan indispensables ? Señor , si tocamos en el dia 3 las rentas 
que Ja nación t iene; si las destruimos con el -pretexto.deestablecer otras es 
-su lugar , no será extraño nos pongamos en disposición de .-no poder satisfa
cer ó cumplir con las obligaciones de la nación. Todos sabemos que es un 
principio inconcuso é incontestable de que no puede establecerse el tributo 
^g^-to,sin; tener un riguroso catas t ro , ó al menos que se aproxime á la rea
lidad •. ¿ y tenemos acaso este catastro para tratar de establecer e! tributo? 
E l catastro que se quiere adoptar , según dice el informe, es el publicado 
en el año de .1803 ,xsegun los dutos que se -habian reunido en el de iy0-
N o diré por ahora nada sobre su inexact i tud, pero sí pondré á la conside
ración de V . M. si el catastro formado en dicha época puede servir par? 
.el presente. ELeicxionemoí solo con lo que tenemos á la vista: en el año 
¡de 893 habia'frente de Cádiz pinares por los quales sus dueños podrían coflr 
.tribuir mucho : < y exííten por ventura esos pinares? jPodrán servir de re-
.gla esas bases para contribuir ahora* Pues quasi lo mismo ha .sucedido e9 
"los mas de los pueblos de la España: jen Castilla podrán servirle de basé 
sus ganados? ¿En Extremadura podrán servir de base ^sus dehesas? ; Ext te 
e l producto de los ganados y de las dehesas? Señor , me escandalizo al ver 
que-se quiera establecer por bases cosas que no exis ten, y si n ó í í i s te» 
< cómo se ha de imponer sobre ellas l a .contribución? 
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• p e r o voelvo á la comparación de las provincias llamadas de la corona 
de Aragón con las de Casti l la, para hacer ver que sus ventajas consisten en 
la cortedad de ios tr ibutos, .y no en su. recaudación :'ya he dicho o t r ^ v e z i 
V . M . que la provincia de Aragón no paga al erario público, mas que seis m i 
llones-, los cisco que se le impusieron en 1718, y el uno mas que se le cargó' 
en 1792; 7 no siendo mas que esta su contribución, es visto que Aragón en 
vez de contribuir al erario pábiic© para los gastos comunes , reporta por el 
contrario muchas utilidades y ventajas. E l aumento de un millón mas que 
en el año de 92 se le impuso para el c ana l , reporta todo en su utilidad ; y 
la-nación paga (leyó)- „seis millones y cien mil reales anuales para aumén- ' 
tar la riqueza territorial de esta provincia , en esta forma •: quatro millones* 
por los réditos d e los vales creados para este objeto del canal y dos m í * 
Mones y cien mil reales para pagar en Holanda los intereses de los capí» 
tales que se habían tomado al mismo fin , los quales suban ó baxan s e 
gún el c amb io : " de suerte que si el cambio sube á m a s , la nación paga 
mas de los dos millones y cien mil reales; pero nunca baxa en su total de 
los seis millones que paga Aragón por su t o t a l , y nadie podrá negar las 
grandes ventajas que ha reportado este rey no en su agricultura de sésaltá*-
de las obras del canal. 

„ Y o bien conozco lo mucho que ha padecido este leal y valíeEté rey-
no á consecuencia de la invasión de los enemigos; y esto mismo me i m 
pide el que yo pueda fixar la quota con lo que debe contribuir para guar
dar proporción con lss demás provincias, y que no sea aniquilado y, des
truido. Examinemos, pues*, el catastro de Cat'álülja.V 

«Nuestros escritores convienen-que la- renta del catastro es ' itó'ecjní-' 
valente de las alcabalas, millones y cientos. Esta ren ta , por real decreto" 
de 1715 i fué de un millón y doscientos mil pesos , reduciéndose después-
á novecientos mil pesos : examinemos si su recaudación tiene las ventajas 
que se nos quiere hacer creer. Su exacción es él diez p o r ' c k n í o del t r i 
buto r ea l , y el ocho y tres quartillos del personal é industrial. La con
tribución del diez por ciento sobre el tr ibuto real la 'creo muy conferí 
m e á los principios sobre qué fondos deben recaer los t r ibutos; pero no 'as i ' 
la del ocho y tres quartillos-del personal é industrial. Tengo presente 'óuV 
la junta Central abolió el derecho personal de Cata luña; pero ignoro' si
se ha llevado á efecto , y en ese caso es indispensable que haya recaído 
su imperte sobre el t r ibuto real é industrial : si recae sobre el industrial 
esta destruida la industria en el 'princípah; y si sobre el rea l , creo imposi- ' 
ble que pueda realizarse ; pero siendo mi objeto el hacer ver : que Jas *«<£«*• 
ífibuciones de Cataluña no tienen las ventpjis que se ha qrxx'láh atrib'ufi'' 
sóbrelas rentas provinciales, paso a-demostrarlo cotí las siguientes refle
xiones : (leyó) „ L o s labradores que' poseen tierras eú Cataluña hay d g a - ' 
nos-que satisfacen al año por el tributo real menos-de ocho libras cátala- ' 
ñas , y pagaban por el personal veinte y cinco reales catalanes; y ios m i s - ' 
•ftos labradores-1-pagando mas de lss ocho libias'-catalanas por el tr ibuto 
r e a * > contribuían por el per-ional con quareata-y cinco reales de la misma 
nsoaeda ; -de-manara que los • individuos de esta' clase que pagan' del t r i - ' ' 
"Uto real algo más de ocho libras catalanas, pagan por el personal ve in te ' 
reales mas ; y los que contribuyen por el tributó rea l ' con m i l , dos mi l i 
o tres mil libras catalanas, pagaban por el personal los mismos quareníá--



(96y 
y cinco reales: desigualdad escandalosa, y que solo puede ser llevadera 
por la pequenez de la quota. N o mano* está maniSista la injusticia en lj 
¿esiguaidsd de los jornales , en los maestros y oficiales por razón de sm 
respectivos oficios. 

« R e p i t o , Señor , ¿puede haber mayor desigualdad de tributos? ¿Pedia 
haberse satisfecho estos tr ibutos mas que en atención á su cortedad? ¿ Son 
estas las contribuciones que se nos propone por modelos ? La prosperidad 
de Cataluña ha dimanado de la pequenez de sus tributos. Lo demostraré 
con un exemplo. Poniéndose con igualdad que, por cada caballo se paguen 
tres reales, vendrá á verificarse que el caballo que se vende en seis mil rea
l e s , pague igual contribución-que el que se vende en trescienros; ¿será justa 
semejante contribución ? Digo mas. Dios nos ha dado á todos igual agili
dad. Un zapatero, hombre de bien , atareado todo el dia ai trabajo , por 
mas quí se esmere y afane , no puede hacer mas que zapato y medio al 
dia ; y o t r o , por su mayor agilidad , puede hacer par y m e d i o , y le que-
da tiempo para divertirse : poniéndose la contribución igual resultará que 
el infeliz que no tiene la culpa de que Dios no le haya dado mas agilidad, 
paga lo niismo que el .que tiene m a s , y que concluida su obra se va dos ó 
t res horas al café á divertirse y reírse del desgraciado que no puede mas: , 
por cuya razón uho de los principales objetos de las contribuciones deben 
;ser la base d i lo que cada uno pueda expender ó gastar. 

„ La desigualdad del t r ibuto de Cata luña , con respecto á las provincias ¡ 
de Castilla , está demostrado con lo que acabo de referir; y para miyor 
comprobación diré : (ley.o") „ E n el año de 1715 contribuían las provincias.', 
de Castilla , por rentas provinciales , con sesenta millones escasos de rea-
íes , y en el día contribuyen con mas de ciento setenta millones líquidos, 
inclusas las rentas de Madrid-, pero sin conoprehenáer las sisas que admi
nistra el ayuntamiento ; es dec i r , una cantidad casi triple de lo que paga
ba quando se rspartió el catast ro; y la misma observación conviene á las 
dsmas provincias de aquella corona." Digamos algo por lo respectivo á 
•Valencia. En el año de 1707 resolvió S. M. se estableciese en Valencia un 
equivalente d e las rentas provinciales de Casti l la; y en el de 1714 se deter
minó que este equivalente fuese de nueve millones quinientos cincuenta y 
«¡neo mil reales; y en el siguiente de 15 se mandó repartir á cite reyno, por 
equivalente de las rentas provinciales de Casti l la, la cantidad de quince mi
llones novecientos cincusnta y quatro mil cincuenta reales, con la circuns
tancia de que pudiesen adoptarse para Su recaudación el sistema que aquel 
reyno adoptase; mas por mas diligencias y medidas que el reyno tono» no 
pudo pasar la recaudación de sus rentas de diez millones de reales ai año; . 
y después por último en el año de 18 logró este reyno fixar su equiva
lente en siete m'llones setecientos setenta y dos mil ochocientos rales, los 
quai.es debían repartirse entre todos los pueblos del expresado reyno; sien
do de advertir hubo las mayores dificultades para su recaudación. De suer
te que después de haberse mandado en los principios que las contribucio
nes de estas tres provincias fuesen iguales á la de la corona de Castilla , se 
hicieron las rebasas considerables que dexo.'referidas; y estas son Ja causa 
de su prosperidad , ai _mismo tiempo la causa de la decadencia de las prc* 
vineras de Castilla. Si en el dia se tomasen estas bases para el reparti
miento de las contr ibuciones, ¿habría la igualdad que se propone? ¿Mi 
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Movircíá de Córdoba fio seria perjudicada con respecto á las provincias 
d- Aragón , Valencia y Cataluña 2 < N o se verificaría lo misino en las 
demás provincias de Andalucía y Castilla? . 

„ Por otra par te , Señor , yo creo-que estos t iempos son ios menos á 
propósito para suprimir ia contribución sobre los consumos: en el dia 
tenemos en España de ochenta á noventa mil hombres que no son españo
les , estos están contribuyendo directamente al pago de nuestras contr ibu
ciones , y es muy probable de que en las provincias de Castiila habrán 
dexado á su tránsito de cinco á seis millones ;* jy será justo que vayamos 
á variar el sistema de contribuciones ahora quando de él se nos siguen ta
les ventajas ? Digo que el tiempo no es á propósito , que el punto es muy 
delicado , y que de la variación pueden seguirse grandes males. 

„ Creo no debo omitir el que en el informe de la comisión se da á 
entender que la contribución de puertas de la ciudad de Valencia se e s 
tableció para agradar á ia casa reynantc de Borbon; y á mí me parece que 
si ¡a comisión hubiera tenido presente el derecho de puertas de Barcelona, 
y el tiempo en que se estableció, no diría habia sido con ese objsto ,.y sí 
que fué á su imitación, y por no podet conseguir la exacción y recaudación 
por otra vía. 

„Señor, la materia es muy grave y dificil. V . S. sabe muy bien ( d i 
rigiéndose al Sr. Presidente) que ayer se lo hice presente; que ayer se lo 
manifesté, y le expresé se necesitaba mas tiempo para examinar la qüestion 
baxo todos sus aspectos, y no se ha querido acceder á mi súplica. Y o no 
negaré que tengo algunas nociones, aunque cortas, sobre la materia; 
5 pero es lo mismo haber estudiado un particular como erudito, á estu
diarlo y meditarlo para establecer una ley ? Estudiando la materia como 
erudito, no es necesario descender á los pormenores; pero para establecer 
una ley es indispensable estudiarlos, y examinar todos los pormenores muy 
menudamente *, y yo repito que sin embargo de tener algunas nociones, 
no he podido examinar el asunto baxo todos sus aspectos y datos. En la 
memoria se hallan dos datos, sobre los que no he podido aun investigar 
su verdad, y son contrarios á los que yo tengo : dice, pues , la memoria 
que las provincias de la corona de Aragón pagan por sus contribuciones 
noventa y cinco millones , y tantos mil reales. Aseguro á V . M. que he 
estudiado y he examinado este dato , y por los apuntes que conservo no 
llegan las contribuciones de las quatro provincias á quarenta millones. N o 
diré que sean falsos los datos de la comisión ; pero sí que los míos no c u 
bren los quarenta millones referidos; y este es uno de los datos que pro
curaba investigar. 

» Asimismo dice la comisión que no se pueden cubrir los gastos de 
la corona, y que era preciso establecer otras nuevas contribuciones; pero 
yo diré- que si las antiguas no cubren los gastos, mucho menos los c u 
brirán las nuevas: las razones por que toda contribución tarda mucho en 
perfeccionarse: las antiguas las teníamos muy adelantadas, y muchos de 
los perjuicios que ocasionaban dimanaban de no haberse puesto en exe -
cucíon la orden del año de 8 5 , lo que podría realizarse inmediatamente 
que el Gobierno lo mandase. R e p i t o , pues , que dice la comisión que 
las contribuciones impuestas no sufragan los gastos que la nación nece
sita , y yo digo que si las contribuciones ordinarias que teníamos no su* 
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fragaban los gastos de la co rona , minos los cubrirán los de las con
tribuciones nuevas que se impongan. Y o tengo muy presente que las con
tribuciones ordinarias con que nos hallamos, cubrieron en la mayor parte 
los gastos de la guerra anterior con la Francia , que debieron ser ma
yores que son los de esta. E n aquella época teníamos en las fronteras 
un exercito de mas de ciento y treinta m i l , teníamos una esquadi a de 
setenta navios , un cuerpo de Marina respetable , y las contribuciones 
ordinarias cubrieron en la mayor parte todos estos ga t tos , en términos 
que en el mismo dia que se hizo la paz de Basilea, habia existentes 
en tesorería trescientos mi l lones , y pudo expedirse el decreto suprimiendo 
la contribución del tributo ordinario y extraordinario , lo que manifies
ta el buen estado en que se hallaba el erario públ ico; y pues si las 
lentas de lá corona en aquel t iempo cubrían en la mayor parte tan enor
mes gastos, si ademas tenia que cubrir los exorbitantes de la casa real, 
{será creible que en el dia sean tan cortas como se les supone í Y o bien 
sé el mal estado en que se hallan nuestras rentas en el dia ; pero tam
bién sé que no dimana de su complicación, sino porque no se cum
plen los reglamentos establecidos para su recaudación. Probaré esta pro
posición con lo que me ha manifestado un ministro de opinión , y que 
ha tenido parte en el proyecto que se discute. Este ministro me ha di
cho que en el mes de enero de este año el exercito de reserva , que 
estaba en Sevilla , sus gastos mensuales eran de un millón y ochocien
tos mil reales según los presupuestos. Las rentas que tenia asignadas para 
cubrir sus necesidades eran de tres millones y doscientos mil reales, y 
el exerci to, á pesar de esta asignación , no tenia que comer , estaba des
nudo , y tenia que venirse de continuo á esta plaza á pedir para sostener
lo . Este d a t o , con otros muchos mas que t e n g o , me hace conocer que 
lo mas consiste en que no se arregla el sistema de recaudación. Para 
mayor comprobación referiré á V . M. lo ocurrido en el año de 1809. Ten
go muy presente que en el expresado año se preguntó á los intenden
tes de los quatro reynos de Andalucía , y al de Extremadura , en qué 
estado estaban las contribuciones ordinarias de sus respectivas provin
cias , y contestaron unánimemente , que no solo estaban percibidas las 
contribuciones ordinarias, sino que se debia a'gunas cantidades á los pue
blos. Esta reclamación $e hizo por un ministro zeloso del bien de la 
nac ión , quien viendo las contestaciones, como tenia nociones grandes so
bre las rentas , les reconvino , y les hizo confesar que en vez de díberr 
se á los pueblos , estos tenían un atraso de sesenta millones de con
tribución , cuyo expediente obra en la secretaría del despacho de Hacien
da ; y si se hubiera puesto, en execucion lo que pidió ese ministro ze-
l o s o , que es ei autor de !a memor ia , cuyo nombre no ha querido pu • 
bücar la comúion , se hubiera impedido estos millones hubieran caído en 
peder de los franceses , pues es público han recaudado la mayor parte, 
y lo mismo hubiera sucedido con la plata de las iglesias , pues lo so
licitó también.„ y todo se hub ; era traído á esta c iudad , y hubiera ser
vido para fas. urgencias de la patria. R e p i t o , Señor„ que ademas de estos 
hechos tengo otros, muchos , que omito por no molestar la atención 
de V . M. 

»También habla mucho e l informe de los muchos males que ocar 
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Varios vecinos de Valladolid , que estando ocupado aquel pais , felicita
ron al Congreso por haber sancionado la constitución sin expresar sus 

'olían las rentas provinciales, y de la multi tud de empleados; y pues 
S ¡ l 3 comisión conviene en que solo hay en España ochenta y tres p u e 
blos administrados < cómo puede haber la infinidad de males que se p r e -

• t . v i, multitud de empleados de que se trata? Y no olvidemos, 
jema > / • , , ., , • 
Señor > de que los hombres pagan con mecos repugnancia I© que t iemn 
costumbre d i pagar, aunque sea mas exces ivo, que no lo que siempre 
han considerado estaba exento de contr ibución; y no menos debe o l -
vidar V . M. de que en toda contribución debe tenerse muy presente 
la injusticia de los hombres , y la injusticia de las cosas; y que el proyecto 
de la comisión propende mucho á que con la mayor facilidad pueda i n -
currirse en las dos ciases de injusticias. 

„ Advierto ademas que el capítulo tiene mucha inexactitud; dice así 
(lo leyó): y las rentas agregadas á las provinciales ¿qué se hace de ellas? 
El capítulo no toca ni habla de e l las , sin embargo de que hay tales 
rentas agregadas , y que se cobran y recaudan como las rentas provin
ciales: yo me limitaré á hacer mención de la renta del aguardiente, que 
jamas se ha incluido en las rentas provinciales, n i se ha considerado 
como ta ! ; sin embargo se ha recaudado como renta provincial , y como 
esta existen otras. P r e g u n t o , p u e s , ¡ qué se hace de estas rentas agre
gadas? ;Se suprimen ó no? Y o veo que ni en este capítulo ni en los 
siguiente que siguen se hace mención de las expresadas rentas agre
gadas. 

„ Por cuyo concep to , Señor, mediante á que el informe no es con
forme á los principios económicos que he sentado, á que las rentas 
provinciales no son tan perjudiciales como se les quiere hacer , á que la 
materia es muy á rdaa , difi il y compl icada , y que se necesita mas t i em
po para examinarla que el que se nos ha d a d o , y sobre todo á que no 
tenemos un catastro exacto , ó al menos que se aproxime á la riqueza 
de las provincias, soy de opinión que por ahora no debia tratarse de 
este particular." 

Xa discusión quedó pendiente. 
A conseqiiencia de la duda propuetta én la sesión anterior ( véase) 

por la secretaría de Corte*, hizo el Sr. Golfiin la proposición siguiente: 
Que se declare que la gracia de viudedad, concedida en 10 del cor

riente á las mugeres de los oficiales que mueren de epidemia en las pla
zas sitiadas, es extensiva á las que mueren en los exércitos que' se ha
llan en pais epidemiado desde que se declare epidémica la enfermedad rey-
fiante en dicho pais, hasta que se declare por los facultativos haber ce
sado , pagándose estas viudades de los fondos, y en la forma aprobada] 
por las Cortes. Esta proposición se mandó pasar á la comisión de Guerra , 
7 se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 19 D E J U L I O D E 1813. 



nombres , 'reproducían aquella fiiicitacion acreditando con documento» 
los importantes servicios que habían prestado á la patria, para cuya pros
peridad pedían que no se disolviesen ias Cortes hasta que el enemigo es-
estuviese fuera del territorio español. Firmaban la exposición el presbítero 
D . Julián Nicanor Recuero, el licenciado D . Domingo Vacas R o x o , abo
gado de los tribunales nacionales , los párrocos D . Miguel Pérez Vidal, 
D . Tomas Mateo López , el marques de Trebolar y D . Gerónimo Viliarra-
g u t , con sus dos, hermanos D . Acacio y D . Ignacio. 

A propuesta del Sr. Oliveros , que recomendó los méritos y' servi
cios de estos dignos ciudadanos, se acordó que se hiciese mención en 
este diario del agrado con que S. M. habia oido sus patrióticos sen
timientos , mandando pasar á la Regencia los documentos que acompaña
ban para los usos que estimara convenientes. 

Se mandó agregar á las actas el voto particular de los Sres. Borrull, 
Jbañez, Ocerin , Guazo , Caballero , Cevallos , Andrés y Ramírez Cas -
tillejo > contrario al nombramiento que en la sesión del dia anterior hicie
ron las Cortes para individuos de las juntas provinciales de. Censura de 
Valladolid y Asturias, Goatemala , Guadalaxara y la H a b a n a e n ul
tramar. 

El señor diputado Garoz, como autor de la descripción de los valles, 
puertos y entrada de Francia por la provincia de Aragón, presentó un 
exemplar de ella , que se mandó archivar , y qu« se hiciese mención en 
este diario del agrado con que S. M. ha admitido esta obra, en cuya dedi
catoria decia lo siguiente % 

«Señor-. La casualidad de dar en mís manos, estando en el valle 
de Broto y pueblo de Linas, con el encargo de entablar el pie de de
fensa de su puerto de Tendeñera, la descripción que en el año de 1586 se 
hizo de la raya de Francia, incompleta porque para la comunicación 
con ella en el transcurso de tres siglos que llevaba hecha, se habia abierto 
muchos caminos y veredas, y despoblado muchos lugares por la peste 
de los años de rogg y 5 4 , me movió á mejoraría en alivio de mi pa
tr ia , bien distante de persuadirme á que en la infeliz época en que es
taba en un suplicio tan recomendable mérito, podría reconocerse tal, y 
compensarse esta empresa tan ardua y trabajosa, como expuesta; y en 
efecto desempañada aquella comisión , y nombrado comandante del cas
ti l lo y haterías de Santa Elena de Viescas de Subiron, en el valle de 
T e n a , en que me vi precisado á reconocer aquellos Pirineos, la em
prendí, concluí y coloqué en el caxon de sastre de mis críticas ó bor
rones poéticos.. 

» Noticioso el vizconde de la Almería , mayor general de aquel exer
cito , de mis descripciones, me pidió algunas por su ayudante de cam
po D . Pedro Grimarest, actual gobernador de la plaza de Ceuta, y fe 
remití varias que no desagradaron. 

„ E n el aña de, 1794 me nombró el regimiento habilitado, y este en
cargo y el desempeño de varias comisiones que para ios exércitos me 
eorfió el inspector general, imposibilitaron hacer la de todas Jas ochenta 
y dos legua: de raya, como ío deseaban los generales , y me insinuaron 
al presentirme á ellos en las ciudades, de Jaca y H u e s c a y ahogada en 
el océano de mi no interrumpida, serie, de desgracias., yació sepultada-
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en el olvido conmigo y mis 'caprichos, hasta que presentando á S. M. y 
Altezas Reales en la jornada del Escorial de 1807 algunos en unos pro* 
fectos de alegoría» historia , poesía y literatura que había creado, ofrecí 
también los tres libros de e l l o s , que se recibieron por D. Manuel Roscas 
v Cortes , mi digno cooáiputado ; pero las ocurrencias en aquel sitio des
de el 27 de octubre del mismo , la traslación á Aran juez y entrada de 
los enemigos impidieron el proyecto. 

„ Instalada la ¡unta C e n t r a l , ofrecí á su presidente, conde de F l o 
rida Blanca, erigir un monumento ó geroglífico á ¡a nación que perpe
tuase su heroicidad, y presentársele, y aceptada la oferta fué preciso-
pasar á Madrid para concluirle ; y creyendo tiempo oportuno de i m 
primir y publicar algunos escr i tos , lo verifiqué de este y otros que d e -
duxe de ios que componían los tres libros en octubre de 1 8 0 8 , como 
verá V . M. por el .exsmpUr que tengo el honor de presentarle, y se 
acredita por una de las gazetas de aquel tiempo 1 volví á Áranjue'z para 
ofrecerlos todos á la junta Suprema , y citado por su secretario D . M a r 
tin de Garay para el i . ° de diciembre de dicho año no fué posible,, 
porque la inesperada novedad del pato por Somosierra de les enemigos 
hizo saliese la Junta en aqael día , y yo tuve que hacerlo á pié en el 
mismo hasta Tembleque, dssde donde habilitado por un amigo continué 
hasta mi pueblo de Yéver .es , en donde temiendo por la proximidad de 
la invasión de los enemigos , y vuelto en la última de ellas de los m o n 
tes de To ledo , adonde m e aufugé hecho un adán , y convertido en pebre 
con mi dilatada fami l ia , los deduxe de a l l í , como el único caudal que 
dexáron en el las , y puse en otro sitio hasta emprender mi viage á Se • 
v i l la , que verifiqué á pocos días; y entregados al referido D , Martin 
de G a r a y , los presentó á S. M , , quien después de ver la del geroglí
fico de la nac ión , minió pasarla á la sección de Gracia y Justicia , que 
la componían los señores arzobispo de Taodicea , H e r m i d a , Jovellanos, 
Caro y R í q u e l m e , de los que mereció particular aprobación y elogio ; y 
creyendo necesaria la reimpresión de esta , lo insinuéá algunos vocales, que 
viendo mas distante que yo la salida de los enemigos lo juzgaron inútil. 

» Con el objeto de abrir la subscripción y lámina de aquel m o n u 
mento , que aumentado- con la reunión de las A m é r í c a s , ulteriores v i c 
torias, y otras ideas premeditadas, luego que me alivié de mis achaques, 
consagré á la patr ia , como,ofrecí á V . M. en la Isla de L e ó n , me a lar 
gué á esta plaza en 1809, y estimulado de; algunos y de las ocurrencias de 
aquellos d i a s , escribí y publiqué en ella los elogio* á Jorge r n , y responso 

,por Napoleón y su esquadra y' traté de reimprimir esta descripción y otros 
folletos, como acredita la licencia que para ello tiene en su portada del juez \ 
de las imprentas que las daba, fecha en 14 de abril de dicho año ; pero m i 
situación , el costo de las prensas» y las--clandest ms$ : reimpresiones que en 
muchas partes se h a c í a n y que en dicha Isla pedí á V.. M. prohibiese se
veramente, declarando la propiedad de los autores como- propio patrimonio 
que tan justa como sabiamente ha decretado, impidió mucha parte d e la 
venta , y con este exemplar omití hacer lo , volviendo á- enterrarlos' en su 
ordinario andante sarcófago- de m i m a l e t a b a s t a que el tiempo manifesta
se , que sí n o eran tan- necesarios como creíamos- muchos,- á lo- menos eraw 
©gottunoi: & la situación» sin cuya circunstancia desmerecer* las de te rmi -
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naciones mas fustas: he aquí , Señor, en extracto , por no molestar mas ¡j 
atención de V . M . , la historia de parte del tropel de. acaecimientos que Ja 

hsn abrumado , y que he creido preciso poner en su atención con la ve
racidad de mi carácter ; e s , pues , en mi concepto , llegado este caso, p 0 r 
las rápidas victorias de nuestras armas, y necesidad de guarnecer ios p j . 
r íñeos; y creyendo que psra alcanzarlo solo á mi amada patria por quien 
emprendí este voluntario trabajo debo ofrecérsele , lo executo en desempe
ño de mis deberes, dedicándole á V . M. que la representa: confiado en 
que conociendo su elevada penetración, el espíritu que me animó á em
prenderle , y el que el valor d : las ofertas debe vincularse en la voluntad 
del que las r i nda , sabrá hacer el disimulo á que es acreedora la peque-
ñe'z de esta, y ia admitirá en pago de los tributos que la debo , como pre
cisa su admisión para decorarla , suprimir mi ignorancia , cubrir la po
quedad de la ofer ta , y borrar el demérito que tiene solo con ser mis; 
en cuyos supuestos y atención á V . M. suplico que si baxo los mismos 
merece su soberano acogimiento rae le dispense, y mande colocar en el 
archivo el exemplar que acompaño; quedando á mi cargo, luego que le 
acepte , añadir al que me queda lo que crea del caso el mejor servicio de 
la pa t r ia , y reimpresos ofrecerle otros para el mismo y su biblioteca, 
dar gratis al Gobierno y generales de los exércitos a lgunos , para que 
cerciorados de las entradas y pasos que tienen los enemigos arreglen la 
fuerzi para evitarlas; y si á esta gracia añidiese la de mandar insertar 
en sus diarios esta dedicatoria, añadiré esta tan alta honra á tantas como 
me ha dispensado; pero si no me juzga acreedor á ella , me contentaré con 
que no le desagrade , por preferir esie logro á quantos pueden resultarme." 

Los Sres. García Herreros, Zorraquin y Caneja presentaron á S. M. la 
exposición siguiente que se mandó pasar á la comisión de Constitución. 

„ Señor, atendiendo V . M. á que no era conforme á justicia que á los 
actuales diputados les parase perjuicio la calidad de tales , se sirvió decre
tar en r ó de abril de 1812 que aquellos que quedasen sin destino ó esta
blecimiento por haberse suprimido las corporaciones en que lo tenían, de
bían reputarse habilitados para admitir otro\equivaleníe al que antes obte
nían según sus merecimientos. Los tres diputados que sub¡criben D. Mil' 
nuel García Herreros, D. José Zorraquin y D. Joaquin Diaz Cañe' 

ja se hallaban comprehendidos en este decreto : el primero obtenía antes 
el empleo de procurador general del reyno , que ha sido suprimido por lo 
dispuesto en la constitución; el segundo el de agente fiscal de la junta su
prema de Represalias, que fué extinguida por decreto de 31 de marzo de 
b i x ; y el tercero el de fiscal de la real comisión del valimiento de oficios 
enagenados de la corona, qsae ha sido también suprimida por la constitu
ción , haciendo desaparecer los oficios perpetuos de ayuntamiento, y seña
ladamente por el decreto de 6 de agosto de 811 , por el que se abolieron 
los señoríos jurisdiccionales, cuyo examen era el que mas principalmente 
ocupaba á la enunciada oficina. No habiendo sin embargo ninguno de los 
tres exponentes obtenido otro dest ino, les ocurre la duda de si deberás 
también quedar sin los sueldos que antes gozaban , puesto que nada se d i 
ce sobre el particular en el citado decreto de habili tación, ó si deberán 
continuar disfrutándolos así como V . M. lo ha declarado por decreto de 26 
de enero, de 17 de abril y i . w de junio de 1812 con respecto á los indivi-
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¿uos que componían los antiguos consejos de estado., Castilla , Indias, 
Guer ra , Hacienda y Ordenes , en cuya declaración se entendieron com-
prehendidos todos los empicados subalternos que quedaron sin empleo'; y 
mtimamente, por el de 22 de febrero de este año para con los empicados y 
dependientes de ¡a Inquisición. 

„ Suplican á V. M. que se sirva resolver esta duda del modo que crea 

mas justo. 
„ También decretaron las Cortes en 4 de diciembre de 810 que el exer-

cicio de los empleos y comisiones que tuviesen los diputados quedaba sus
penso durante su diputación, conservándoles sus goces; y resolvieron en 2 r 
de Junio del año siguiente, que los que eligiesen tomar sus sueldos pudie
sen hacerlo, descontándolos en tal caso de los quarenta mil reales asignados 
por dietas á cada uno. Fundado el úl t imo de los tres que subscriben en 
estas declaraciones de V. M . , manifestó á la junta del ,Crédi to público, á 
cuyo establecimiento pertenecia su extinguida comisión, que elegía tomar 
su sueldo, descontándolo de sus d ie tas , y pidió que se le pagase hasta el 
tiempo que resultasen pagados los demás empicados de la propia ciase , y 
que se le satisfaciese como á ellos en lo sucesivo; pero tanto la junta como 

- la Regencia pasada, á quien ella censuitó , baxo el pretexto de dudar si abo
lida la expresada comisión del valimiento por conseqüencia dil decreto de-
señoríos, debería su fiscal continuar gozando su sue ldo , le han venido á n e 
gar hasta el derecho de pedir el que tenia devengado en año y medio an
terior á la extinción de dicha corporación, y aun el que se le debe desde 
antes que fuese diputado. P o r tanto 

Suplica á V. M. se sirva mandar llevar- á efecto el citado decreto de 4 
de diciembre de 1 8 1 0 , y resolución de 21 de junio de 181 r , abonándosele 
el sueldo que tenia para descontarlo de sus d ie tas , ya hasta la publicación 
de la constitución , hasta cuya época no quedó extinguida dicha comisión, 
y ya también en lo sucesivo , en el caso que las Cortes tengan á bien resol
ver afirmativamente la duda que queda propuesta al principio." 

Habiendo pedido la palabra el'Sr, Antillon áixot 
«Señor,, quizá se acordará V. M . que dias pasados, hablando de los r e 

cursos de nulidad , y manifestando que no podría haber en España la c o m 
pleta libertad civil que el ciudadano necesita para su seguridad individual,, 
si r¡o se mudaba enteramente nuestro perverso método de enjuiciar en m a 
terias crimínales sindiqué al mismo, t i empo , que , mientras llegaba la feliz 
época de establecer entre nosotros la distinción de los jueces de hecho y de 
derecho,y abolir.«1 sistema funesto de magistraturas permanentes y casi . in
violables, seria provechoso y plausible aplicar ciertos correctivos á la prác
tica de los t r ibanalss , y. á las fórmulas de substanciación que hiciesen 
menos incierta ia absolución de l inocente , mas segura la conservación de los 
derechos de propiedad, y menos aibitrarios los juicios tanto criminales 
como,civiles. Entre .estos- correct ivos , ninguno m e parece mas eficaz que 
el dé la publicidad de las sentencias, de manera que los magistrado; nunca 
•*e, escondan, al exer c L» mas terrible de sus funciones r voten i la vista 
de sus conciudadanos,,,y tengan la misma impasibilidad y firmeza que la1 

ley al aplicarla á lo> negocios-que se terminan con su decisión. P o r me
dio de la publicidad de los votos, la opinión de cada juez, en un tribunal! 
colegiado , se pondrá luego en e l lugar que merece ; y las intrigas sor-
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. das de la parcialidad , los manejos inmundos del soborno se desconcerta. 
ráa infaliblemente Sí en este momento se presentan algunos inconveni e n . 
tes pa r* ' e l lo , nacidos de que los jueces han contraído el hábito de i a 

debilidad ,'y acostumbrándose ala garantía del ^secreto por la inisma dis
posición de las leyes procuramos superarlos',, interesando á los magistra
dos en que respeten e í imperio'de ia opinión en todas sus operaciones, im„ 
perio que es el verdadero estribo de un gobierno franco y njodarado. El ca
rácter de este gobierno es- la publicidad, así como los secretos y los mist«. 
ríos obscuros lo eran del gobierno despótico , que , con -tanta gloria y ¡ 
costa de tanta sangre, hemos logrado proscribir. Quando las votaciones se 
hagan en púb l ico , habrá pocos" jueces tan cobardes, tan desvergonzados 6 
tan imbéciles que se atrevan á dá^ su voto con manifiesta injusticia ó con 
escandalosa parcialidad, como ahora lo hacen algunos amparados por ía$ 
tinieblas que cubren los nombres de los que han prostituido el sufragio 
que la ley deposita en su b o c a , cómo sus oráculos vivos. _ Podremos 
tamiñert estar casi seguros que ni aun el seductor ó el intrigante po
deroso se cegará hasta el punto de persuadirse que conseguirá doblar la 
vara de la justicia con los halagos del pode r ó la corrupción del dinero; 
pues fácil les será pronosticar que todos sus esfuerzos se desvanecerán , ha
biendo en ia sala un solo magistrado íntegro y fuerte, que á ia vista del 
público exponga los fundamentos del partido de la justicia, y obligue por 
consiguiente á sus compañeros á juntar con él sus votos , sí es que no pre
fieren á este resultado necesario la execración ¡pública, y la infamia de su 
Hombre. 

,, N o se que haya habido pueblo alguno amante de su constitución y dig
nidad donde pudieran ser secretas libremente las sentencias de los jueces. 
P o r lo que toca á los juicios criminales, que sos donde mas interesa la 
suerte del ciudadano, sabemos que en R o m a estaba en el arbitrio del reo 
el que fuese en público ó en secreto el pronunciamiento de su sentencia, 
según nos lo enseña Cicerón en una de sus arengas. Y aunque en Inglater
ra , modelo de pueblos libres en materia de procesos criminales, los jue
ces votan en secreto , esta circunstancia no produce allí inconveniente nin
guno > porque debe haber unanimidad de votos para formar sentencia, y de 
consiguiente la opinión de los jueces queda igualmente comprometida en 
secreto qae en públ ico , pues la expresión de la sentencia es siempre la ex
presión del voto particular de cada uno de e l los , sin que pueda haber la 
menor discrepancia, En Aragón-, en aquel país privilegiado donde la liber
tad tomó asiento con tanta predilección en los siglos medios, los votos de 
los jueces eran públicos en las causas civiles y criminales; y esta práctica du-
fó hasta que Felipe 11 para consolidar el despotismo, y autorizar la arbitra
riedad, pudo lograr que se aboliese en las Cortes de Tarazona de 1592» 
bien que aun entonces quedó á las partes el derecho de saber, si no siempre, 
el nombre de los jueces que vo ta ron , siquiera su número y los motivos 
de cada v®to. Oyga V . M. las palabras misma» del fuero titulado de los 
Votos secretos de los jueces, tal como se halla en la colección de las leyes 
aragonesas, entre las sancionadas por Felipe u en las cortes de Tara-
zona. 

» Por evitar algunos inconvenientes que se han seguido de ser públicos 
ñ las partes ¡os votos de los jueces, S, M, d« voluntad de la corte cstatn-
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ordena que los votos que se dieren en toda» las causas, así en la au

sencia rea l , como en la corte del justicia de A r a g ó n , hayan de ser secre
tos • de manera que por ningún caso se pueda pidir ni dar visura , copia ni 
noticia dellos. Lo qual se entienda quanto á los nombres de los jueces, p e 
ro no quanto al número de los dichos jueces. E l qual y los motivos dellos, 
tenga obligación el escribano ó secretario del consejo de dallos á las par
tes que se los pidieren, manifestando el número de los votos que tienen 
en favor ó contra , sin declarar los nombres de los que los dieron. Ex-

f(pto si la parte hubiere dado denunciación, y en su caso demanda ó acu
sación contra la persona ó personas que tuvieren tal voto ó motivo: por
que después de dadas, afianzadas y admitidas la denunciación , y en su ca 
so demanda ó acusación, tenga obligación el dicho escribano dentro de 
quatro dias de dal'e á la parte á sola su requisición , visura, lectura y co 
pia de los nombres de los tales jueces. 

„ Quitóse, pues, á los aragoneses en estas Cortes el derecho de oír ea 
público los nombres de los que fallaban sobre su suerte, y los fundamentos 
de sus fallos; pero observe V . M. que se les quitó esté derecho en una 
asamblea donde espiraron casi todas sus libertades; allí donde después de la 
catástrofe sangrienta de 1 5 9 1 , después de haber espirado en un cadalso e l 
justicia de Aragón, aterrados los ánimos de aquellos valientes naturales» 
pudo el despotismo impunemente asentar su trono, dexando á los c i u d a d a 
nos una sombra casi vana de sus pasadas franquezas. A l l í se quitó á la d i 
putación del reyno el mando y dirección de la milicia nacional , destinada 
á conservar el orden interior, y se adjudicó al rey y á sus oficiales: allí se 

' hizo revocable al arbitrio del monarca el augusto encargo del justicia de 
Aragón-, allí se declararon por ilegítimas las congregaciones que antes ha
cían los diputados del reyno para defender la constitución-, allí se prohibió 
la libertad de imprenta: allí en fin se mandó ( mí corazón se oprime al re 
petirlo ) „ que qaalquiera persona, de qualquier dignidad, estado ó condi
ción que sea , que apellidare libertad, ó índuciere á otros que la apelliden, 
aunque de haberlo hecho no se siga otro efecto, puedan ser condenados y 
castigados hasta en pena de muerte natural inclusivamente á arbitrio del 
juez." Tales son las palabras escritas con sangre por la mano férrea de la tira
nía, y consentidas por el desaliento de un pueblo rodeado de verdugos y do 
soldado» que se hallan en el fuero, cuyo tí tulo es de la pena de los sedicio
sos. 

..Fué , pues, en Aragón compañera de los últimos triunfos del despo
tismo sobre la libertad la abolición de la publicidad de las sentencias. El 
tirano halagaba con el secreto á ios jueces corrompidos ó débiles que h a 
bían de ser instrumento d« sus venganzas. Esta es una razón mas para que 
V . M. destierro este secreto, y para que dando á los ciudadanos envuel 
tos en un juicio civil ó criminal nueva garantía en la sujeción de los j ue 
ces á la opinión pública, y á ios magistrado* íntegros la satisfacción pura 
de que nunca sus votos se confundan con sufragios vendidos al oro , al p o -
dír ó á las pasiones, se digne el Congreso aprobar la siguiente propo
sición. 

Que se restablezca por una ley ,y generalice en todos los tribunales de la 
. monarquía española, la práctica del antiguo reyno de Aragón, según la qual 

eran públicos los votos de los magistrados al fallar los f ley tos civiles y crimi~ 
TOMÉ» XXI. 14 
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nales; práctica 'que se observó hasta que Felipe II al mismo tiempo que pu
so restricciones y reglamentos á la imprenta libre, quité á los aragoneses es
te fuero apreciabley conservador de la libertad interior y de la. rectitud de los 
jueces en las cortes de Tarazóna de 159 2-

Si V . M. lo tiene á bien, puede mandar que esta proposición pase á la 
comisión de arreglo de Tribunales, para que informe sobre elia lo mas con
veniente.-' 

Cuya proposición fué admitida á discusión, mandándose pasar á la co
misión de arreglo de Tribunales. 

Ei Sr.'obipo de Sigüenza leyó la siguiente exposición y proposiciones, 
que admitidas á discusión se mandaron pasar á la Regencia para que in
forme." 

„ Señor , las muchas reclamaciones que oyó V . M. en la sesión de ante
ayer , 1 7 sobre dotación de casas de expósitos del reyno, no puede menos de 
haber excitado su corazón viendo indotados unos establecimientos en que 
tanto interesa la religión y el estado; y como el asunto es tan urgente creo 
estamos los diputados en la obligscion ds exponer á su soberana conside
ración lo que entendamos pueda contribuir al alivio de la inocencia des
valida, dexando á V . M. la resolución mas acertada como acostumbra. 

,, La larga experiencia de mis ministerios sacerdotales me habia hecho 
conocer ios horrorosos crímenes eos que. muchos aumentan, el que come
tieron en el sacrificio de su pudor, haciendo cruelmente víctimas ds su te
mor á las desgraciadas criaturas, fruto de su ilícito acceso, burlando mu
chas reces, el cuidado y la vigilancia e l conato de ocultar su delito; y 
quando. á. expensas de riesgos y, de solicitud se ha procurado libertar á las 
inocentes criaturas, y ponerlas en esas.casas destinadas para su. estancia, se 
continúa el sentimiento, viendo por lo general lo poco que se cuida de ali
mentar á unas criaturas que por las zozobras con que se dieron á luz , por 
el poco cuidado que se tuvo de ellas e n aquellos primeros momentos, la 
violencia con que se les envolvió en. qualquiera ropa, y lo que se les hace 
detener eri los. tornos de las inclusas son mas dignos del mas expedito y 
delicado cuidado, y mas acreedores á que se les proporcione algún auxilio 
para sostener una vida que parece se desea; perezca.. He visto, Señor, ha
ber tres mugeres en calidad de amas para quince ds estas desgraciadas cria
turas; j y quales son las qualidades de estas mugeres l Poco dotadas, de cor
rompidas costumbres, y á quienes ni la naturaleza ni la religión les. estima-
la á mirar con cariño estos, inocentes: <y quántas veces , ó por. falta de di
ligencias de los encargados en. estas casas, ó de. mugeres á quienes no les 
gratifican bastantemente, se substituyen cabras;, pero faltando la paciencia 
y caridad para proporcionarlas á los párvulos , mueren de necesidad?. 

, , T o m é , Señor, el libro de entradas en una de estas casas, y llegando 
á contar hasta el número de doscientos que habían, entrada en varios, años, 
todos hablan fallecido;. 

„Sab'ó una circular en tiempo de Godoy á fuerza de representaciones 
que se hicieron, y aunque contenia oportunas reglas, ó la falta de medios, 
ó el descuido con se ha mirado por las ventajas de estos establecimientos, 
ha hecho queden sin- efecto^. 

„Penetrado de estos sentimientos, adopté' en mi diócesis, dé Sigüenza 
esta providencia, y he visto con indecible consuelo los mejores efectos. 
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.Interesé el vigilante zelo de mis párrocos , para que averiguando con 

prudente cuidado las flaquezas de sus /el igieses, y señalando casa donde sin 
ser conocidas pudiesen salir de sus sucesos, cuidasen de los primeros^ auxi
lios que exige la religión y ía naturaleza, y procurasen la lactancia por 
inugeres honradas y de sanidad, con encargo de que si pudiese se r , los 
trasladasen á otros pueblos con la reserva correspondiente, autorizándolos 
para que entendiesen directamente conmigo , ó con mi mayordomo para 
el pago de todo. 

„ P o r este medio he preservado á muchos infelices, y creo que si V . M . 
tuviese la bondad de adoptar lo , se libertaria de reclamaciones sin tener 
arbitrio para ocurrir á las necesidades; se salvarian infinitas criaturas que 
mueren con suma responsabilidad de las conciencias de los que pudieran 
ayudar á la subsistencia de e l las , y concurren á su muerte y á que perez
can con tan notable daño; evitaría manejos y empleos que parece son crea-, 
dos para utilidad de administradores y no de ios inocentes dasvalidos, y 
entre las sabias resoluciones de V . M. aparecería esta como una de las 
mas benéficas al efecto: permítame V . M . Sxe estas proposiciones: 

Primera. Que se encargue á los muy reverendos arzobispos y reverendos 
obispos ,y á los prelados eclesiásticos de territorio señalado, tomen á su cui
dado , por medio de sus párrocos , zelar los infanticidios y recursos detesta
bles que puedan ocasionarlos, que señalen casas donde con la mas escrupu
losa reserva puedan servir de asilo á las infelices que habiendo caldo ett 
semejante delito salgan de sus par tos, y sean asistidas de alguna matrona, 
de inteligencia , pero obligada al sigilo. 

Segunda. Que los mismos párrocos cuiden de proporcionarles personas 
de su satisfacción que cuiden de la lactancia , no haciéndose cargo sino de 
uno, y que sea, ó en la feligresía ,y mas bien en algún pueblo inmediato 
donde están mas reservados ,y logran de ayres mas puros que en grandes 
poblaciones. 

Tercera. Que se fe entreguen á los prelados eclesiásticos todas las fin
cas , réditos, posesiones y demás pertenecientes á las dichas casas y esta
blecimientos para el objeto de los niños expósitos, los que ha de adminis
trar, y recaudar por medio de sus mayordomos , como sus mismas pertenen
cias , quitando administradores ú otras personas asalariadas. 

Quarta. Que cada año en los quatro primeros meses han de enviar di
chos prelados eclesiásticos á las Cortes, ó á su diputación, un estado de los 
nacidos, de los lactantes,y de los que hubiesen fallecido , como también otro 
de los productos de las rentas,.y de lo que se hubiese gastado; esperando 
deja acreditada caridad y beneficencia de los prelados eclesiásticos, supli
rán con generosidad lo que falte para un asunto de tal caridad, que re
comendará su mérito en todo el reyno, y los hará mas y mas dignos del 
justo honor que se les tributa. 

Quinta. Logrando lleguen á cierta edad, pedirán al Gobierno , á las 
Cortes ,óásu diputación, destine á los varones á las casas de misericordia 
ú hospicios ,y á las hembras á las mismas si las admiten, ó á tantos otros 
piadosos establecimientos donde reciban la cristiana educación y útil ense
ñanza que les proporcionen sean unos y otros beneficiosos al estado y na
ción, procurando las Cortes sean efectivas para estos infelices las gracias 
que nuestras leyes les dispensan." 
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Tomando !a tribuna el señor secretario de Hacienda , d ixo estar en-

cargado por la Regencia para manifestar á S. M. la noticia que acababa de 
recibir por el intendente interino del exército de Aragón , en que le co
municaba la agradable noticia de la evacuación de Zaragoza por Jos ene
migos en la mañana del 10 del corriente , habiendo dexado trescientos 
hombres de guarnición en su castillo , los que quedaban sitiados por tropas 
de las divisiones de Longa y Mina. 

Las Cortes concedieron licencia al Sr. Amat para que pudiese au
sentarse á tomar baños de agua dulce corriente según solicitaba. 

Se aprobaron los poderes del Sr. D. Francisco Bermudez de Sangro, 
diputado suplente por la provincia de Betanzos en Galicia según ci dicta
men de la comisión de Poderes. 

Continuó la discusión del artículo i . ° del dictamen de la comisión ex
traordinaria de Hacienda , relativo á la supresión de rentas provinciales, 
y dixo 

El Sr. conde de Toreno: „ Para examinar esta qüestion con el detenimien
to que corresponde , deba hacerse económica y políticamente. Mirada basa 
de estos dos respectos se podrán percibir mejor las ventajas ó desventajas del 
nuevo plan que presenta la comisión, y el Congreso estará en el caso de re
solver con mas acierto. El primer artículo del proyecto solo trata de la abo
lición de las rentas conocidas en lo que se llamaba corona da Castilla con el 
nombre de provinciales; pero habiéndose extendido el Sr. Galiano al tiem
po de impugnarlo á algunas otras partes del plan , me será forzoso hacerme 
también cargo de ella» en mi discurso, aunque siempre procuraré concretar
me con particularidad á este primero. Ss sabe que toda contribución consi
derada económicamente, es un mal y un ataque que se da á la riqueza de las 
naciones; es quitar una parte de la producción al aumento de los fondos pro
ductivos , inviniéndola en objetos estériles: á un particular se le substrae es
ta parte de sus rentas para acudir á los gastos del estado, que , si bien son ne
cesarios , no per eso dexan de privar á los capitales del aumento que pudie
ran recibir con aquella , y de menguar la acumulación de los fondos con la 
que progresivamente crecen las producciones y riquezas de un estado. Su
puesto esto, lo que se ha de evitar en todo sistema de contribuciones es dis
minuir el mal inevitable que ocasionan, concillando en lo posible la conve
niencia del erario con la de los particulares. Todos los economistas en lo ge
neral han dividido las contribuciones en directas é indirectas. Unas y otras 
tienen inconvenientes y ventajas: las directas son aquellas que recaen sobre 
las rentas que se suponen gozan los particulares, y las indirectas spbre los 
consumos. Las directas, si bien tienen contra sí las injusticias .que pueden 
cometerse al hacerlos repartimientos, disfrutan de la ventaja de no necesitar 
de gran número de empicados ni de poner trabas á la Industria; males inhe
rentes á las directas. Estas deben recaer ó sobre los objetos de primera nece
sidad ó sobre los de íuxo: si fuera posible que pesaran solamente sobre los 
últimos, pudieran de modo establecerse que fueran preferibles; pero si ha de 
ser sobre los pr imeros , reúnen á sus propias desventajas la de ser unas con
tribuciones que proporcionalmeste gravan mas al pobre, y que de consiguien
te vienen á imponerse sobre los salarios del jornalero y del menestral: tales 
son las de España, en donde para producir alguna casa las contribuciones in
directas tienen que cargarse sobre artículos de primera necesidad. Así que, no 



me detendré mas en desenvolver estos principies conocidos de todos , porque 
n o se trata de ventilar una qüestion abstracta , sino de aplicar, á España un 
•sarria d i contribuciones acomodado á su si tuación, á ia ciase de su riqueza 
\ S H concitación política. Por lo tanto paso á contestar ai Sr. Galiano, que 

Ler fué el primero que impugnó el dictamen de la comisión, y pararé después 
á examinar nuestras antiguas contribuciones y las que en su lugar se subrogan. 
Iré contestando á los a: güilientos del Sr. Galiano-- según me vayan ocurrien
do. Uno de los primeros males que'se rezelaba que habían de seguirse de la 
variación de las contribuciones era la de destruir las relaciones de comercio 
que tenemos con otras naciones, como Ingla ter ra , Por tuga l , Sicilia & c . y 
hacer que se indinase notablemente la balanza á favor de estas. Pero yo pre
gunto a! Sr. Galiano \ quál es el sistema de comercio que se halla estableci
do entre nosotros ? L o desconozco, y ¡oxalá no fuera cierto que por desgra
cia no tenemos ninguno! Ha sido el clamor de todos nuestros economistas; 
clamores vanóse inútiles. Mas supongamos que lo hubiese, ¡sufrirá nues
tro comercio por el nuevo sistema de contribuciones una mudanza que nos 
perjudique? Para hacer ver es to , era menester que el Sr. Galiano probase que 
el anterior sistema nuestro favorecía mas á la pro»peridid nacional ,y que el 
actual la perjudicaba. N o probó ni uno ni otro , ni era fácil lo probase ; lo 
que si pudiera demostrársele era que removiéndose las trabas al tráfico in 
terior con el nuevo plan de contribuciones , y aliviando algún tanto de ellas 
al jornalero, la ventaja seria nuestra , y nuestros frutos tendrán mayor y mas 
fácil salida. El Sr. Galiano sentó después ciertas bases que miró como cáno
nes que debían no olvidarse para imponer contribuciones : no las oí todas , y 
así solo me haré cargo de aquellas que puede percibir desde aquí. Se reducen 
á quatro : primera , que las contribuciones deben cargar sobre los géneros de 
consumo: segunda , que deben recaer sobre los productos y no sobre los ca
pitales : tercera , que no solo deben gravar sobre lá agricultura sino también 
sobre la industria y el comercio ; y quarta , que no debe imponerse sobre el 
comercio una contribución directa por componerse de cantidades variables. 
En quanto á la primera conviene advertir que S. S. no ha separado lo que 
expresamente dice la comisión en su dic tamen, de que las contribuciones in
directas sean sobre los consumos, tienen sus ventajas y sus inconvenientes 
como las otras consideradas abstractamente; pero las de su clase conocidas 
en España con el nombre de provinciales es imposible defenderlas, s i n o se 
echan en olvido los principios mas triviales de ia economía política ,1o qual 
manifestaré mas adelante. D e lo qual se infiere que la comisión no ha soste
nido en abstracto que las contribuciones sobre ios consumos fueran perjudi
ciales, sino que lo eran las provinciales ; y que siendo de absoluta necesi
dad el abolirías, convenia que fuesen subrogadas por una directa como mas 
adequada á la clase de nuestra riqueza , á los deseos de los pueblos y á la fa-
cuidad de plantearla. Es tan error del Sr. Galiano el creer que ia contr ibu
ción impuesta sobre los consumos pesa sobre los que consumen y no sobre 
los que producen; pues es evidente que si sube un género á causa del i m 
puesto , se disminuye su despacho, resultando de esto que el productor ex
perimenta mas dificultad en su salida, y sufre los perjuicios que son consi
guientes ; de modo que la contribución pesa á un tiempo sobre el consumi
dor y sobre el producto. La segunda base dirigida á que las. contribuciones 



deben recaer sobre los productos y no sobre los capitales, es una verdad re
conocida por la comisión y contradicha por el Sr. Galiana. Nunca pu cJo ¿ 
la comisión pasarle por la imaginación cargar los capitales, ano ser qu e J 0 

exigiesen así las necesidades del estp.do-. todo lo contrario, da por base del» 
contribución directa el censo de 1803 , en el que por lo general solo se ha. 
b.'a de los productos del año de 99 . El Sr. Galiano es quien se opone á 1» 
misma base que propone; pues defiende las rentas prorinciales, entre l a s 

quales está al frente la alcabala que ataca y destruye los capitales. La ter
cera base de las que hoy establece , que igualmente que la agricultura deben 
gravarse la industria y el comercio. Parece que no se ha leido el proyecto 
de ia comisión', quando se han refutado semejantes doctrinas. La comisión 
no ignoraba los errores de los llamados economistas , que solo reconocían 
como única fuente de la riqueza la agricultura. Lejos de seguir sus princi
pios , dispone.en uno de sus artículos, que ia contribución directa se impon
drá sobre la riqueza territorial é industrial, entendiendo comprehendlda en 
esta la mercantil. Sabia muy bien que en economía las producciones se «ti
maban por su valor, y que mas valen unas tixeris que un pedazo de hierro 
en bruto. Respecto de la quarta base daré una contestación satisfactoria en 
el curso de la discusión quando lleguemos al artículo de la contribución di
recta. 

„La comisión no ha olvidado, como ha creido el Sr. Galiano, los prin
cipios de los; buenos economistas, en particular Smith; ¡y cómo era posi
ble que se apartase de la doctrina de este santo padre de la economía po
lítica ? Quien se ha olvidado es el Sr. Galiano. Smith no defendió ni las 
contribuciones directas ni Indirectas-, sentó quatro reglas ó máximas; á sa
ber : primera, que los subditos de un estado paguen en proporción á las 
rentas que disfrutan : segunda, que la contribución señale en su pago el tiem
po , el modo y la cantidad: tercera , que se exija del modo mas cómodo al 
contribuyente ; y quarta, que no saque al pueblo mas de lo que entre en el 
erario , esto e s , lo menos posible de lo que deba entrar , como sucede ya 
quando se emplean muchos dependientes, ó ya quando se obstruye la indus
tria. Entra después Smith en el examen de las contribuciones directas é indi
rectas , pasando una especie de revista á las de Inglaterra y otras partes, y 
haciendo á todas sus reparos y sus reflexiones; pero se abstiene de dar la pre
ferencia á ninguna de las dos clases: desaprueba si las que gravan los objetos 
de primera necesidad, las que pesan sobre los salarios &c . , sean bien de una 
ó bien de otra. Así hablaba de contribuciones directas: sobre la renta de la 
tierra presenta un plan tomado en parte de una establecida en Venecia. Pre
senta otro para h s indirectas, mejorando las del Excise di Inglaterra, sin 
dexar de manifestar los graves inconvenientes de estas contribuciones. Lue
go claramente se ve que la comisión no se ha separado de la doctrina de Smith, 
quien ni aprueba ni desaprueba las contribuciones directas é indirectas, sino 
que discurre sobre los males de todas, ofrece las mejoras de que son suscep
t ibles , y sienta ciertos cánones ó regias á que deben ajustarse. La comisión 
ha procurado aproximarse á ellas en lo posible, y ha estado muy lejos de co
meter los errores que se le quieren achacar." 

,, El Sr. Galiano continuó insistiendo en los males que acarrearia el nue
vo sistema, y para hacerlo mas palpable citó el exsmplo de la Francia, y se 
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ovó en la autoridad de La- Cro ix , quien , según S. S. dice ,_quc gran par-

a P Je j 0 J m a l e s d f i aquel reyno dimanaren de la mudanza del sistema de con-
Je., u c ¡ 0 n e s : no tengo presente lo que respecto de esto hablaba dicho autor, 
"nenie es vano á esta causa atribuya principalmente las desgracias de su pais, 

es sabido que procedieron de sus grandes mudanzas políticas, de la opo
sición con que fueron recibidas, y de otras mil causas mas órnenos ocultas: 

s i nos queremos concretar á la parte de hacienda, debemos princi. al íñen
te atribuirlos trastornos que padeció á las erradas operaciones que ejecuta
ron en el crédito publico , y á la inmensa creación de los asignados, y aun 
en las contribuciones adolecieron , si no me engaño , de los errores de los 
economistas, tomando como base úmea de la riqueza la agricultura, cosa de 
que está muy lejos la comisión , cerno ya ha dicho. Ademas es preciso m i 
rar con precaución y desconfianza á los escritores de Francia de:.de cierta épo
ca: maches de el los, encOmiadores en otro tiempo de las variaciones verifi
cadas en la revolución , se han convertido e» sus mayores enemigos y den i 
gradores, ai paso que sostienen y elogian al Gobierno actual , cuyo sistema 
de hacienda se opone enteramente á la prosperidad de las raciones. Si el an
terior á la revolución era tan malo como el nuestro , teniendo provincias 
exentas y no exentas .estancos de sai ó sea gabela de tabaco y otras contr i
buciones , como ia talla & c . , perjudiciales á la industria y gravosas ala ciase 
plebeya , era, si cabe , preferible al que tienen actualmente. y por ¿econta-
do el importe de las contribuciones no ascendía ni con mucho á lo que as
ciende ahora. Se conocen contribuciones directas é indirectas. Las directas no 
son cerno las que propone la comisión: comprehende la fonciere que pesa so
bre las propiedades territoriales el impuesto que se divide en contribución 
personal, moviliaría y suntuaria, y el que carga á las puer tas , ventanas & c , 
y á la industria con el nombre de derecho de patente. Esta última ia pKgan 
los que exercen una profesión ú t i l , y reúne al mal de trabar la industria el 
de dexar á disposición del Gobierno el que qualquiera pueda ó noexsrcersfU 
arte ó profesión. La fonciere. es muy cruel , y es preciso que así sea en un 
país en que las autoridades que tienen el influxo principal son puestas por 
el Gobierno , y están á cubierto del odio dé los particulares siempre que lo 
complazcan : por io qual suelen cargar á su arbitrio mas ó menos , según lo 
adictos que son los contribuyentes al Gobierno. Entre nosotros los reparti
dores y exactores son las diputaciones y ayuntamientos constitucionales,-cu
yas, autoridades populares y amovibles se guardarán muy bien de cometer 
grandes injusticias, pues le llegaría á sus individuos e l turno de ser igual
mente perjudicados. Hay m a s , entre nosotros se permitirán las reclamacio
nes, y en Francia se necesita para reclamar empezar por ser dela tor ; pues á 
nadie se escucha si de antemano no indica qué propiedad ha sido menos car
gada de lo que debia en su distrito , á fin de que el erario no sufra el des
falco : i tal punto ha llegado la inmoralidad del Gobierno en aquel desven
turado país. Las contribuciones indirectas son muchas y muy complicadas, 
fechos de entrada, de registro, de justicia &c. &c. E l iíamado de enr'e-
gístrement es muy productivo por muy gravoso : se saca de todos los actos 
públicos y privados, de los judiciales, de las ventas ó donaciones, en lo 
? u e se parece á nuestra alcabala, y hasta de las copias y extractos. Hay otras 
muchas imposiciones ya generales, ya municipales que traban infinito el tra
nco. La que se conoce con el nombre díoctrois de bien jais sanee se cobra á 
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las puertas de los comestibles que en t ran , y es una especie de lo que tie-
sotros llamamos ramo del- viento ; se invierte en hospitales y otras obras de 

- beneficencia ; pero el Gobierno substrae un diez por ciento de ella. Se sue
len sobrecargar también todas las contribuciones directas con otra nuev s 

llamada céntimas adicionales. En fin, no acabaría si hubiera de hablar de 
todas e l l a s , y b.sta ya de esta digresión, á que me ha movido lo q U e dixo 
el ¿ h Galiano respecto las contribuciones de Franeia.^ ^ 

„ El mismo señor preopinante ha creído que la comisión no habla teni
do presente la instrucción del año de 25 , indicando que los grandes eco
nomistas tenían á meaos el descender á enterarse de estas reglas de los ren
tistas : sin duda que esta alusión se refiere á los individuos de la comisión, 
ios quales no' se juzgan grandes economistas; en esta ciencia como en toa
das son muy raros los genios , pero no tanto los que siguen sus huellas, r 

de esto es de lo que se gloría la comisión, sin tener la loca presunción de 
los que sin motivo se erigen en hombres creadores. La comisión, como to
dos los que se aplican á esta ciencia, no ha limitado su estudio y sus ob
servaciones á principios abstractos, sino que ha meditado sobre la hacienda 
de todos ios países, y en particular sobre la del suyo , así para conocer la 
causa de los males en este r a m o , como para confundir á los que se presu
men inteligentes. Dice el Sr. Galiano que el modo de hacer los reparti
mientos en Castilla es preferible al de Aragón , adoptando para aquella la 
instrucción del año de 2 5 las reglas de amillaramiento. Prescindo de que 
los pueblos encabezados., que es en donde se hacen los repartimientos, han 
modificado por este medio el rigor de las rentas provinciales, y solo me de
tengo á hacer ver que el Sr. Galiano ha hecho una omisión muy substan
cial : el repartimiento por amillaramiento era un suplemento que habia pa
ra cubrir el encabezamiento quando no bastaban para ello el importe de los 
puestos públicos y el de los ramos arrendables , porque debe saberse que 

• primero se echaba mano para el cupo de estos dos medios , que no el del re

part imiento; y esta es la diferencia que había res pee o de Aragón , en cuyas 
provincias la contribución se exigía solo por repartimiento." 

Se admiraba el Sr. Galiano de que no cubriesen los gastos de la na
ción sus ingresos ordinar ios , quando en el año de 93 , en que se declaró la 
guerra á la Francia, se mantee ia un exército de ciento y treinta mil hombres, 
una marina formidable, y todos los demás gastos de ¡a lista c iv i l , y al tiem
po de la paz en el año de 9 5 quedó un sobrante bastante fuerte en la teso
rería. Ignoro sí quedó este sobrante , y tal vez algún compañero mío de co
misión podrá satisfacer acerca de este p u n t o ; pero lo que sí no ignoro y 
todos saben que los gastos no se cubrieron con las entradas ordinarias sino 
con muchas extraordinarias, y es extraño que el Sr. Galiano lo ignore. Las 
remesas de América ahora nu la s , eran entonces muy cuantiosas -. se hicie
ron tres creaciones de va les , la primera de treinta millones de pesos en el 
año de 1795 > Y ^ a s o í r a s dos en el de 9 4 , una de diez seis y millones y 
otra de diez y ocho. Véase si con este aumento tan considerable de la deu* 

' da pública sin otros empréstitos y donativos podría subvenirse muy bien 
á los gastos de la nación , siendo de admirar que se haya anunciado como 
un alivio hecho á los pueblos la supresión en el año de 95 de la contri
bución del servicio ordinario y extraordinario. Esta era una contribución 
impuesta al estado l l a n o , y que casi nada producía -. el erario poco perdis 
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roturaba en W<sl tiempo captarse la voluntad de los pueblos, y pea> 

J.? ^ | U abolición Jo- poco que le rendía , pues en el año anterior se ha
bla dado nuera forma á'la de frutos civiles llamándola extraordinaria de 
Jrrra, convirtiendo en productiva una contribución que basta ertonces 
labia sido poco menos que nomina!: tales fueron los beneficios que re
portó la nación, y tal el estado de naestra hacienda en que tantas equi
vocaciones ha padecido el Sr. Galiano. 

„En quanto á la extrañeza que mostró el Sr. Galiano de que la comisión 
no nombrase al «utor de la memoria de que había en su dictamen, y que 
ayer citó S. S. , la desvaneceré nombrándole yo ahora mismo. Es D . Vicen
te Alcalá Galiano,'hermano del señor diputado, sugco de muchos cono
cimientos en la materia, y digno de respeto aunque difiera de la comisioa 
tn sus opiniones. Creímos que era un acto de atención el no nombrar á u s 
autor que impugnábamos, y mas estando dfunto. N o esperábamos que se nos 
hiciese una especie de cargo por esta omisión, en concepto de la comisioa 
irbana, como es también en el mío honroso y acredita los bellos senti
mientos fraternales del señor diputado Galiano, la total deferencia que ha 
mostrado á los principios de su hermano. 

„ Se ha echado de menos por este señor preopinante el que la comisioa 
tn el artículo i . ° solo mencione las rentas provinciales, y no especifique 
también las agregadas á estas, como sí la comisión ignorase que existían; 
pensamiento que no le hubiera ocurrido, si leyendo con detenimiento el 
discurso del proyecto, hubiese notado que se nombran los mas principales 
de unas y otras. La comisión no hallará inconveniente en que se haga e s 
ta adición para mayor claridad; bien entendido que el aguardiente, que fué 
«na de las rentas que citó a ver dicho señor, participa de la naturaleza de 
estancada y de provincial. Varias veces se estancó y desestancó, y su ú l 
timo estado es el de 1 8 0 0 , en que se volvió á estancar para Madrid y su 
rastro, y para otros puntos de la península como la Carraca, Cádiz , Fer
rol &c., y se mandó al consejo de Hacienda que formase expediente pa
ra determinar de qué manera había de quedar esta renta: en muchas par
tes se agregó á ios propios y arbitrios de los pueblos. 

» Ha creido el Sr Galiano que la comisión se ha equivocado, quando 
ha afirmado que el valor de las rentas de la corona de Aragón ascendían 
a unos noventa mil lones , equivocación padecida por el mismo motivo que 
la anterior de no haberse hecho cargo de lo que dice la comisión , Ja qual 
comprehende en este valor, no solo el importe de la real contribución 
de Aragón , catastro de Cataluña, equivalente de Valencia y talla de M i -
Horca , sino las estancadas de. toda* estas provincias. Animismo nos ha 
querido persuadir que h s ccrtr.buciones de Aragón eran mas gravosas que 
las de Castilla , pero jamas he oido cosa semejante; pues he sabido qu? en 
aquellas provincias no se quejaban, quando en éstas to lo se volvía clamo
res , no por el exceso de la quota, sino por el modo y méíodo de exigir
las. Pensar que porque en el día tenemos en nuestro suelo un exéscüo de 
ochenta mil hombres que consumen infinito, no deban abolir se las rentas 
provinciales, es preferir una utilidad passgera á un mal duradero; mas ni 
aquella se consigu •. primero, porque los exérclros operan en la? provin
cias de Aragón, y en las exentas de Navarra y Vascongadas, en donde no 
se conocen tales 'rentas; y Castilla la vieja , de donde podrán sacar sub

íoste xxr. 15 
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sistenciai, se halla en el día con una contribución directa subrogada en Iug a t 

de aquellas, por la resolución dada por las Cortes para las provincias <jue 

se fuesen evacuando de enemigos •. resolución recibida con grande aplauso 
según la correspondencia venida, de allí; y segundo , porque las rentas pro-
vinciales no pesaban principalmente sobre los acopios que se hacen por ma
yor , sino sobre los efectos que se venden al menudeo. 

„ El Sr. Galiano no ha tenido á bien detenerse á examinar las contribu
ciones conocidas con el nombre de rentas provinciales, al paso que las ha 
defendido; yo para que el Congreso se convenza mas y mas de la justicia 
y necesidad de su abolición, haré algunas reflexiones ademas de las ya he
chas por la comisión. A l frente de todas debe ponerse la alcabala , ño so
lo por su mayor antigüedad»sino también por ser la mas gravosa y perjudi
cial. Se estableció por D . A lonso el 11, y en un principio era de veinte 
uno , ó un cinco por ciento de todo lo que se vendía ó trataba: subió des
pués á un diez por ciento , y se formó para su cobranza en tiempo de los 
reyes católicos un famoso quaderno , obra maestra de la mano fiscal. En él 
se previene que todas las ventas se hagan ante los escríbanos de número, 
se permite una exquisita pesquisa, se paga por el ganado y por la carne 
muerta con otra porción de disposiciones y gravámenes capaces de destruir 
en breve tiempo el pueblo mas industrioso: á la alcabala se recargaron 
después los quatro unos por ciento que igualmente se exige de lo que se 
vende y trueca , de modo que quando se cobraba un nueve por ciento de 
alcabala, los cinco eran por la alcabala propiamente llamada , y los qua
tro por los cientos según las reglas que llaman los rentistas del noveno; 
lenguage peculiar , y en el que no nos engolfaremos , pues ademas de ser 
inútil para nuestro intento, es tan complicado, que no me atrevo á ase
gurar si podría salir con lucimiento. Esta contribución de que voy hablan
do se modificó en 1785 quando se dio nueva iustruccion para las rentas 
provinciales, y se reduxo á un siete por ciento en las yerbas, bellotas y 
agostaderos , á un quatro en los mas de los géneros y frutos que pagan al
cabala , y á un dos en ciertos comestibles y aigun otro efecto que ie cobra 
por el ramo del viento, que como el Congreso sabe es una alcabala que 
se paga á la entrada en los pueblos administrados. Sin embargo de estas 
modificaciones esta clase de contribuciones causan muchos males á lá pros
peridad pública, porque carga sobre el capital de tal modo que á pocas 
ventas se lo absorve: opinión que no es solo mia sino de Smith, que no-
minatim la reprueba como pe¡ judiciaiíslma, nueva prueba para que acabe de 
convencerse el Sr. Galiano que la comisión ha tenido presente á este au
tor. Ofrece también la alcabala obstáculos al libre tráfico y cambio de las 
«asas •• travas que hacen perder mucho tiempo á los tragineros y tratantes 
á costa siempre de la prosperidad de la nación. 

«Sucede á esta , por lo perjudicial é injusta, la contribución de millo
nes que se exige de la carns , vino , vinagre , aceyte, xabon , velas de se
bo , artículos casi todos de la primera necesidad en España; cuya sola 
qualidad carga á proporción mas sobre la gente pobre , aumentándose este 
gravamen respecto de esta ciase desdichada por el método de su recauda
ción. Divídense los pueblos en encabezados y no encabezados: todo par
ticular en unos y otros no paga los millones si consume los géneros su
jetos á ellos de cosecha propia ó los toma por mayor, y el infeliz jo"1*" 
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tero que no tiene propiedad a lguna, y que cada día se ve obligado á cent
rarlo por menor en la tienda So necesario para su subsistencia, es gravado 

cor una contribución que se exige de aquellos géneros en su venta al 
menudeo. El método de cobrar las contribuciones de millones en los pue
blos administrados es cruelísimo : se hace el aforo de l o que cada uno c o 
secha , y este aforo es un manantial de fraudes y altercados; supongamos 
en el vino. El registro envia sus dependientes , que especifican el numero 
de las vasijas y su cabida , y ambas cosas crecen ó menguan según se gra
tifica: dicen que este fraude redunda en beneficio del propietario; pero 
no se hacen cargo los que así se explican , [que no todos tienen la misma 
amistad con ios guardas ni la misma m a ñ a ; y de aquí resulta una des
igualdad enorme en las cargas. N o se contenta la mano fiscal con la ope
ración del aforo , exige que se dé cuenta á la administración de quando 
se quiere echar á vender su vino ó su aceyte &c. •. también hay que avi
sarla de que se quiere suspenderla venta ó hacer vinagre el v i n o , con 
otra porción de formalidades que sujetan á los propietarios á una especie 
de tutela. 

„ Los pueblos encabezados, aunque están infinitamente mas aliviados, 
no dexan por eso de ser incomodados: cada dia se pueden ver autenti
zados por el administrador ó el intendente de subir el encabezamiento for
mándolo de nuevo ; y si buenamente no lo compone el pueblo , inme
diatamente se establécela administración, cayendo sobre él una partida 
delante del registro ; temores que obligan á los* pueblos á agasajar y con
tentar á los intendentes y administradores d e rentas. El encabezamiento 
se procura cubrir con lo que producen los puestos públicas y los ramos 
arrendables, y si no bastan, se hace un reparto por las reglas del amilla-
ramiento; pero véanse ahora todavía en este método de los encabeza
mientos que-tanto simplifican y mejoran las rentas provinciales, embara
zos ai tráfico y libre circulación: con los puestos públicos se hace íin 
monopolio que prohibe la venta, por menor de ciertos géneros, y con los 
•ramos arrendables'se conserva entre Otra cosa la alcabala para les foras
teros. Como sí todavía no fueran bastantes los tropiezos con que encuen
tra el propietario y el t ra tante , se conoce otra contribución agregada á 
millones, llamada fiel-medidor , por la que un individuo , que todo suele 
serio, menos Sel en sus medidas, tiene el encargo exclusivo de medir lo que 
se vende en el pueblo , está en muchas partes enagenado este derecho, y en 
todas incomoda al consumidor, y en particular al infeliz que viene de fuera, 
cotí quien hay menos miramientos. Las mas de estas contribuciones es me
nester advertir que es imposible que subsistan aunque se recauden como en 
los pueblos encabezados, en atención á que se oponen á los decretos de 
las Cortes que levantan las tasas, y permiten á todos traficar y vender del 
modo que quieran. Lo mismo sucede con el xabon: las instalaciones p re 
vienen la cabida de las vasijas, Ja forma d e l p i to r ro , con otras menuden
cias ; el dependiente «cueva la llave donde se deposita el xabon , y solo 
en su presencia se puede cortar. ¿Es pasible que una nación prospere con 
«in sistema -tan absurdo ? Es grande el catálogo de contribuciones pareci
das á es tas , y en todas se nota el mismo espíritu y el mismo desacierto. 
Se cargan con- preferencia aquellas producciones naturales nuestras con las 
que pocos países pueden concurrir ; la sosa y la barrilla sufre una imposi-



fciofi í su extracción ; lat expecies da millones otra con el nombre de car
gado y regalía á su salida por los puertos de Anda u. ía ; las dcsnietñdsj 
imposiciones que se cargaron á la seda y azuzares de Granada acabaros 
con estas-producciones en. aquel reyno. Sería Ia?go de contar ios males 
que se han experimentado por' el sist-sma de rentas provinciales; sistema 
tan perjudicial que se tuvo que alterar adoptando los encabezamientos, fir
memente persuadido el Gobierno que no de otra manera era susceptible 
de conservarle. 

„ Las guias y tornaguías que obligan las instrucciones á llevar á todo 
tragiiscro.q-.ie, conduzca. l:s : especies de mis iones , causan vexaciones qui
tando la libertad , y haciendo perder un tiempo preciosísimo que con nada 
se in le nniza. H * habido sobre esto modificaciones, pero subsiste la raíz 
deí m a í , y sob adas reglas para interpretarlas á su sabor los executores en 
perjuicio ,d:l contribuyente. Es tan inherente á las rentas provinciales el 
ré , j¡m;n fiscal, que nada .producirían si se relaxase su rigor. D . Vicente 
Gal iano, , acérrimo defensor de estas rentas, , confiesa, en la memoria ya 
citada el desfalco que se notó , y la baxa que experimentaron en el año 
de 85 con motivo • de T i .nueva-instrucción que dispensaba parte de las 
fjrm'alid d e í . Liego á t a n t o , que fué necesario suplir la falta el siguiente 
año de 8é con la contribución de los frutos civiles. 

„ El mismo autor , que ss empeña en sostener que en esta cíase de con
tribuciones pag-i mas el rico que el pobre , nos da una prueba contraria 
en el ex sin pío que cita. Dice que en Galicia cada individuo paga como 
unos trece reales , y en Sevilla usos cincuenta y- tantos si no me engaño; 
deduciendo de aquí que este exceso depende d e la mayor riqueza de Sevi
lla , y que por consiguiente pesa mas la contribución sobre el rico que 
sobre el pobre. Pero t n este raciocinio hay varias equivocaciones. i . Q La 
riquczi de Gi l ic ia es mayor que la de Sevilla, como se ve «1 ci siguiente 
cálcul» (teyg"). 2 . 0 E n Sevilla hay muchos pac-bies administrados, quan
do en Galicia por la pequenez, de .sus pueblos los mas están encabezados, 
y las razones que dan sen mucho mas baxas que en otras par tes , porque 
persuadidos de la imposibilidad de que se ponga administración, no los 
contiene para presentarlas con exáni tud el miedo de ella. Y 3 . 0 En Ga
licia hay muchos mas propietarios que en Sevilla , aunque pequeños, y no 
van á comprar por menor en tas to número como en Sevil la, en que son 
infinitos los jornaleros. D e todo lo qual se infiere l o contrario de lo que 
sienta D . Vicente Gal iano . 

„ Antes que se me olvide contestaré á otra de las cosas que dixo ayer 
el señor diputado Galiano, y que no me ha ocurrido harta ahora. Ex
trañaba que se hubiese tomado por base de la contribución directa que se 
subroga á las rentas provinciales el censo de riqueza de 9 9 , publicado 
en 1803 , el qual separado de sus inexá rtitudes anteriores, las tiene ahora 
mayores con motivo.de las -debastaciones producidas por la guerras cito 
por exemplo .los muchos, pinares que sé; habían quemado delante de.Ca-
sdiz; pero extendiéndose en seguida -á .manifestar que lo mismo había suc-s.-
di-do en las densas provincias , se contestó á. sí m i s m o , pues, «s. claro que 
sí en todas ha habido destrucción y ruina , las alteraciones serán propor
cionadas. Por lo que toca á las inexactitudes que ya tenia desde antes el 
censo , las sabe muy bien la comisión ¡ á su t iempo hablaré,de e l l a s , j r « 
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a por base es por no tener mejores d a t o s , porque si se aguardase, 
,;««. A Sr Galiano, á ia formación de un catastro , deberíamos como quiere ei • v ' , 

unciar á nuestra empresa para muchos anos, o quiza para siempre. 
W n Ya es tiempo de demostrar la utilidad ds la nueva coniribucicn d i 

recta que se subroga á las- antiguas. Las contribuciones en Castilla ascen

dían á un 8 . ^ per 100 sobre la riqueza t o t a l , y en Aragón á u n 
100 iOO 

Debe advertirse que en este cálculo no entra la contribución extraor
dinaria de Guerra que haria sabir mucho ia cant idad , y que cen las 
otras imposiciones solas no podrían cubrirse los gastos públicos. La c o 
misión ha calculado que con cargar un 8 per 100 sobre ia riqueza a c 
tual de ia nación arreglándose al método que presenta, se llenarán con las 
demás contribuciones que dexa subsistentes las atenciones públicas. As í 
tenemos que con aumentar en Aragón un 3 por 100 escaso , y en Cas t i 
lla nada de lo que antes pagaban , se igualan conforme á la constitución 
unas y otras provincias , las quales ya aprontaban al e r a r io , como he d i 
cho , una cantidad mucho mayor con la contribución extraordinaria da 
guerra, que queda abolida igualmente que las otras. La contribución que 
substituimos, y la extinción de las antiguas removiendo las t rabas , aumen
tará la fortuna de los par t iculares , y ia utilidad y ventajas que de eüa 
se seguirá á la nación no entra en los cálculos numéricos , y solo la p r ác 
tica y el tiempo las darán á conocer. E l ahorro del t i e m p o , la facilidad 
del tráfico que va á producir el nuevo sistema, y los males que desapare
cerán con la destrucción del antiguo no están sujetos á cálculo. La porción 
de manos que se esterilizaban con la recaudación de las rentas serán en 
adelante otras tantas productivas. La contribución directa que ofrecemos 
á ia discusión del Congreso , no necesita que exclusivamente se cp-treguen 
á su recaudación cierto número de individuos : su sencillez permite que 
sean ciudadanos laboriosos los que se encarguen de ella , y que la miren 
como una comisión, y no como un oficio. En fin el estado tiene gastos, 
debe cubrirlos: las contribuciones antiguas no bastan; de todos modos 
lay que aumentarlas: la pobre Castilla será perjudicada mucho mas con 
su nial sistema de rentas ; luego en la precisión de subirlas hágase con unas 
mejoras que las hagan menos sensibles, bien entendido que poco se altera. 
En ia corona de Aragón selo se au&ienta la quota; las provincias exen
tas no conocen otra clase de contribuciones que los repar t imientos , y en 
Castilla hay muchas que contis.úari este snétodo por disposición de las 
Cortes desde que han sido evacuadas. Siempre es duro pagar contribucio
nes , pero es gloria del Gobierno adoptar las medidas mejores para que 
«ean menos gravosas. 

»Me toca considerar ahora algún tanto la qüestion por la parte política. 
Nosotros nos vemos en el caso de adoptar por necesidad un sistema de con
tribuciones ; la constitución ordena que ha de haber igualdad entre todas las 
provincias de la monarquía, y de esta disposición procede lo que dice la 
^misión , ó que es preciso que el sistema de Castilla vaya á Aragón , ó el 
* Aragón á Castilla. ¡Sera fácil conseguirlo primero? Que respóndanlos 
señores diputados por aquellas provincias, l o segando ha sido el deseo ge
neral de fos pueblos: á todos deberá por consiguiente imponerse una cont r i -



buclon directa, con la diferencia que en el repartimiento seguirá Aragón s 
método , y Castilla las reglas del amillaramiento; y si es que el de Aragón 
es desigual é injusto , como dice el Sr. Galiano , el tiempo lo corregirá; e „ 
inteligencia que por ahora nada variamos en él. La formación de una buena 
estadística mejorará infinito en todas partes la operación, y aquella se llegará 
á formar mucho mas pronto aguijado como se halla el interés individual 
Por lo demás sin otras consideraciones, ; seria político empeñarse en estable! 
cer en Aragón las rentas de Castilla , quando nadie puede dudar que todos 
nuestros esfuerzos serian infructuosos é inútiles! Es menester acordarse tam< 
bien del artículo ds la constitución que prohibe las aduanas interiores, ne
cesarias en el caso de subsistir las rentas de Castilla , y atender principal, 
mente á la alteración que ha padecido nuestro código cr iminal , altera
ción que exige otra parecida y proporcionada en la parte económica , por-
que si las leyes criminales y económicas no guardan armonía entre s í , unas 
y otras se han de quebrantar ó reducir á la nulidad, Un pueblo que goza del 
inapreciable bien de tener instituciones l i b r e s , como en el dia el nuestro, 
es mas susceptible de recibir esta clase de contribuciones; su Gobierno debe 
ser paternal , unos mismos sus intereses, y grande la seguridad de los indi
viduos de no ser atropellados ni perjudicados. Nuestro principal objeto 
es el conservarnos independientes; para lograrlo se necesita sostener un exér-
cito respetable , y que la nación por sí sola lo mantenga; de otro modo no 
podemos conágúír la independencia en toda su extensión , y qual la desea 
todo aquel que verdaderamente tiene alma española. E l Gobierno sabrá los 
medios de que puede disponer con las queras que se señalan á las provin-
cías sin perjuicio de que las Cortes las aumenten ó d iminuyan , según pi
dan las urgencias del Estado. Por el sistema ds contribuciones actual no 
cuenta el Gobierno con cosa alguna fixa ; es indeterminada su cantidad, y 
producirán menos que sntes por no poder emplearse el rigor fiscal que re
quiere su exacción. Por último me persuado que el Congreso, convencido 
de los males que acarreaban á la prosperidad pública las contribuciones an
t iguas, y de las dificultades de restablecerlas, como también de la conve
niencia y sencillez del nuevo sistema que proponemos, no dilatará por mas 
tiempo aprobar el proyecto de la comisión." 

E l Sr, de la Serna: „ Había pedido ia palabra con el fin de hablar solo 
del punto primero que se discute; pero ha rodado tanto la discusión que 
se ha excedido de lo que propone la comisión , y aseguro á V . M. en honor 

; de la verdad , q»e siento tener la pa labra , pues no sé por donde entrar en 
el punto que se discute, 

» N o voy á impugnar el dictamen de la comisión, y sí á alabarle si es po
sible , y no lo impidiera el estremecimiento que me causa haber oido que 
todos los recursos que tiene V , M. no alcanzan á cubrir una tercera parte 
de lo que se necesita para atender á las urgencias del día. Por lo que hice» 
las rentas provinciales no me opongo al artículo de la comisión , y desde 
luego apruebo su extensión, porque ya tiene V . M. con que compensar este 
vacío; pero en lo demás , Señor, no me atrevo á tanto. ¡Qué es lo que ne
cesitarnos en nuestras deliberaciones! El acierte. ¡ Y e»te lo hallaremos imi' 
gínarkmente ? Sepa V . M. que si su comisión de Hacienda le propone ahora 
unos medios tan galanos con una perspectiva tan agradable partiendo p o r 

entero la comisión de Hacienda en el año anter ior , mirando los asuntos 
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«tecio de larga vista, examinamos este punto, y propuso á V , M. m e -

rtí -Inos de proceder sin tanto riesgo y con mas claridad para ia exacción 
! T I contribuciones sobre datos que no pisaban la senda óc lo ilusorio. 
V M sancionó este medio en el decreto de i .n de abr i l , el qual sin haberle 

stó en execucion en muchas provincias, y sin examinar su resultado 
P u e V n a s ido obedecido, se trata ya de destruirle en todas sus partes. 

Las mismas dificultades hallaríamos que se han experimentado siempre 
0 España quando se ha tratado establecer la única contribución en los e n 

sayos que se han hecho, < y porqué? Porque no se ha querido vencer ia d i 
ficultad aunque se ha conocido. 

„ Podria elevar á V . M. muchos datos sobre estos part iculares, y todos 
conducirían á demostrar que nuestros males les ha originado la falta de sis
tema, no solo en los ramos de la Hacienda nacional , sino en todos los de» 
mas; para acreditar esta verdad no es menester ocurrir á antigüedades, sino 
limitarnos á nuestros dias , pues "V. M. desde que está instalado lo habrá 
observado. Se muda por exemplo uno de los secretarios del Despacho, y 
el que le sucede, lejos de seguir el sistema que por sus conocimientos s i 
guió ó adoptó su antecesor, todo lo destruye. Qué testimonio de verdad p o 
dria demostrar á V . M. s ino me contuviera la justa consideración de no ser 
molesto por lo relativo á Hacienda aun en mis cortos conocimientos ; de 
forma, Señor, que se trata del punto de mayor gravedad, y si se aprueba 
lo que propone la comisión, celebraré que se sostenga , que no haya va 
riaciones , y que nos fixemos una vez sobre un sistema; pero no destruya
mos antes de edificar sobre buenos cimientos para que no tengamos de que 
arrepentimos, y ahora es el tiempo de consolidar ó fixar bien el sistema de 
Hacienda en que pende la felicidad de la nación ; pero temo mucho que una 
contribución tan enorme y tan de pronto ha de hacer mucha sensación en 
las provincias, y no la ha de compensar el beneficio que disfruten por la 
extinción de las rentas y ramos estancados. Es menester no alucinarnos, y 
mirar la difetiencia que resulta d é l o s dolores suaves á los Egudos que son 
insensibles: ¡claro está la diferiencia que media del pago insensible al sen
sible, y ce una, vez ! Haré' ademas una breve reflexión sobre esto: quiero 
graduar nuestra península en once millones de habitantes •. la mitad la con 
sidero de mugeres , que no entran en la contribución; y de los cinco y m e 
dio millones es menester considerar son ia mitad de la clase que por sus es-
caieccs no debe cargar sobre ellos la contribución , y aunque nos queden en 
tres millones de contr ibuyentes, ; podrán estos sufrir el pago de lo que i n 
dica la comisión que se necesita anun al mente ! <Y dexarán estos dte resentir
se y de echar menos las contribuciones indirectas con que van á cargar? 
Quiera Dios no venga á suceder lo mismo que ha sucedido quando se ha t r a 
tado del establecimiento de la única contribución, y me hace formar estos 
anuncios lo que ya tocamos sobre la extraordinaria de Guerra , que hubie 
ra formado su establecimiento la base principal para l o q u e ahora se quiere 
establecer, sin los r i egos ó falta de seguridad que ha de tocar le , porque 
Jos repartimientos se harán á discreción, por mas esmero que pongan los 
ayuntamientos; á que Vo contribuirá poco la urgencia.-

»La contribución extraordinaria de Guerra prestaba reglas fixas, recaía 
•solo en las rentas de los pudientes, y en las grangerías y comercio por un 
Jüedio equitativo, baxo una escala progresiva y justa, ¡y quien se puede 
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resenfir de ella?? E l pudiente» como siempre, lia sucedido y sucederá. En el!» 
se cargaba el ios y medio por ciento al que tenia una rema é g-tnánc/ia desdi 
mil á quatro' mil reales; ¡ y habría n z o n para que el que disfrutaba nná 
de cinco á seis dexase ds pagar el cinco por cisrato; Y así progresivamente1 

sob e las rentas ó util idades, dexando á la buena fe la contribución, r 

sin sujetar á la clase dsl comercio por m a y o r , porque no e.tá sujeto al 
conocimiento - de todas las reglas del comercio y las consideraciones que 
deben tenerse con las casas de esta claie. 

„ Y o he tocado muy ds cerca lo que sucede en estas contribuciones di
rectas ó repartimientos ¡, y he visto quanto se han incomodado en las pe
queñas quotas del equivalente á la contribución ds la pq» y utensilios, y 
los clamores que prpdüxo la contribución de los trescientos mil lones, j 
que quedé por completarse , á pesar de haber auxiliado á los pueblos hasta 
coa la facultad, no solo ds vender las fincas de propios , sino la de t > nar 
cantidades á premio hipotecando ios mismos, ; Podrá abara realizarse lo 
que se propone en tan enormes cantidades >. Mucho gusto tendré , Señor, ea 
equivocarmí. Este es el primer punto en que pedí ia palabra para hablar, 
j acaso me limitaré á no hacerlo en ios demás, porque siendo este la base 
principal , considero que quanto exponga solo serrirá á dilatar la discusión, 
por lo que acaso no lo haré." 

El Sr- Alonso y [lOfíz : „ Hace largos tiempos que varios escritores de 
mérito , tantb niciodaíes como extra igeros , han graduado todas las institu
ciones de nkestrd sistema de rent is como otros tantos instrumentos activos 
de la decadencia de nuestro fomento nacional, y como otros tantos impe
dí runtos qu; obstruyen el paso desembarazado al curso de nuestra deseada 
prosperidad pública , y es muy impert inente , muy extraño y aun muy re
parable que haya todavía diputados que intenten perpetuar los vicio» de un 
tal sistema , par» que ta nación jamas medre y viva siempre des «liada , ve-
xada y empobrecida'. N o son razones las que se han expuesto hasta ahora 
por los que impugnan el proyecto de la comisión ; son declamaciones, son 
sofismas, son ocurrencias especiosas las palabras que se han proferido, y es
ta clase de oratoria jamas puede convencer ni persuadir de que el error e« 
acierto, y de que el desarreglo es orden. La comisión quiere que haya era
rio determinada con quotas visibles y determinadas para cubrir las necesi
dades de la patria; quiere que haya contribuciones directas y seguras pifa 
que empleadas en las urgencias de la nación , sirvan para enriquecerla y no 
empobrecerla , colocando para siempre al pueblo español en la línsa de los 
pu 'b los l ib res , soberanos y opulentos; y quiere también , que sabiendo la 
nación lo que yaga en virtud de las quotas determinadas que se asignen i ca
da ciudadano , sajía de continuo la inversión y el uso que se hice de su su
dor y de su sustancia para clamar contra el Gobierno sjue malbarate la ha
cienda pública. Estos deseos , y que no pueden ser otros que los de V . M.» 
nb se consiguen con el sistema monstruoso ds rentas que tenemos, porque 
sus reglamentos, sus prácticas y sus efectos conspiran con grande ímpetu 
contra el curso desembarazado de la laboriosidad y del fomento nacional. 
Por eso la comisión no quiere que ha va rentas provinciales ni estancadas, 
pcrqae ios rendimientos de estas rentas son indeterminados y accidenta es, 
•j no se pueden-cubrir lo* gastos de presupuestos anuales con cantidades 
desconocidas j de una recaudación precaria. Tampoco quiere la comisión 
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I cosechero , el labrador y el industrioso estén oprimidos , vexados y 

TS w ñor esa multitud de administradores, interventores, l is ies , vis i -
dor's guardas y otros empleados , que como otras tantas bandadas de in

ficionadas estriges, chupan la desangrada sangre de los pueblos gota á gota, 
(j-xando sin aliento , y reduciendo á la nulidad todo género de industria y 
¿> ocupación útil. Y finalmente, tampoco quiere la comisión que ig ¡o a n 
da ios pueblos el cúmulo ds las .partecillas que forman sus contribuciones 
indirectas, se les engañe á cada piso con presentarles la necesidad de su 
frir nuevas cargas para cubrir déficits anuales, procedidos del desarreglo, y 
¿e gue la mayor parte de las exacciones qus ha sufrido han quedad > iden
tificadas con las manos de los exactores. Todo esto es lo que quiere y lo que 
no quiere la comisión , y V . M. con su discernimiento graduará si son ju s 
tos estos deseos, aunque se opongan á ellos y á sus buenos efectos los que 
atacan sus principios y sus conseqüencia». 

„ Las ideas mezquinas y ia rápida reflsxlon con que se consideran los ma
los sistemas establecidos ds Hac i enda , sin pararse á discurrir los que p u 
dieran substituirse por mejores , ha : s renacer entre nosotros la doctrina de 
algunos encaprichados economistas que alaban con mucha ponderación ¡as 
contribuciones indirectas, por el carácter que les notan de insensibles en la 
cantidad, y de invisibles en la for t í a , mediante á que advierten que se c o n 
funden en el precio real y primitivo ds las mercadurías y comestib e s , c o 
mo que hacen solamente una parte del valor de todo lo que se compra y de 
todo lo que se consume. Pero este carácter de cargas insensibles y ocultas 
podrá ser propio y aprcciable para suavizar y no detestar bruscamente los 
efectos del desarreglo y despotismo que no se pueda extinguir; mas ci h o m 
bre ubre que está baxo la protección y dirección liberal de la l e y , d tbe 
ver todo y saber quaato contribuye por to'lo , á fin de que pudiendo c o 
nocer el arreglo y distribución de todo quanto franquea al G jbterno , n o 
le exaspere el gravamen del peso qn ; le carga para atender á las necesi
dad ;s de la patria. 

» Por mas qu-j Sos defensores del desarreglo sistematizado quieran esfor
zarse en buscar apoyos á su doctrina en raciocinios cabilosos, jamas po 
drán obscurecer la razón ni vencer el convencimiento que se funde sobre 
hachos y comparaciones. Es visible que los derechos de al c a b a l » , cientos 
y millones, ramos miyores ds las rentas provinciales , sobreca Tgin á los 
c o n t r i b u y j n t e s c o n u n a muy desproporcionada desigualdad de pagos; por 
que recaywidj mxyormente estos derechos sobre los consumos de p r ime
ra necesidad , c o n o en carnes , vino , vinagre, accyte y otros comestibles, 
sale tan cargido en los pagos el menes t ra l , por exemplo , como e! mas r i 
co y opulento ds la sociedad; ouss q i e en calidad ds hombres ambos d e 
ben hacer para subsistir casi igualas consumas respecto 4 la cantidad , sien
do así que la, facultades' pecuniarias ó de conveniencias que los distingue 
son extremadamente desproporcionadas , y una tal desproporción de pa 
gos sistemáticamente instituid*) , choca á ¡a razan mis ofuscada y cabi lo-
sa ; pues que es muy injusto imponer derechos sobre consumos iguales, y 
0 0 s c * r e facultades desiguales. 

» Varios calculadores economistas han graduado los consumos anuales 
°e comestibles que pusde hicer para vivir qualquiera persona ds fortuna r i -
C a y jornalera, por cuyas graduaciones y por los derechos impuestos sobre 

TOMO xx i . 16 



( 122 ) 
los artículos de esta naturaleza , se deduce por término med io , que cada 
una de las personas consumidoras contribuye al sño unos ciento y ocho 
reales. Esta cantidad anual de contribución ; e s ta , con la fortuna pe
cuniaria que queda á un jornalero que gane por su trabajo tres mil reales al 
a ñ o , en la razón de uno á veinte y siete próximamente : la misma quot» 
contributiva ; esta con la fortuna que queda á una persona acomodada, q U | 

disfrute unos cinco mil ducados de r e n t a , en la razón de uno á quinien
tos ocho con peca diferencia ; y la misma carga de imposición por consu
mos ; esta con las facultades qué quedan á un opulento que sea dueño de 
una renta de ochenta mil ducados por exeroplo, en la razón de uno á ocho 
mil ciento quarenta y s iete , por consiguiente la desproporción contributiva 
por consumos entre estas tres ciases comparativas de personas, está en la 
razón dé los números uno , diez y nueve, trescientos dos , de manera que 
sale el jornalero ó menestral por sus consumos para vivir trescientas dos 
veces mas desproporcionadamente sobrecargado que el opulento de ochen
ta mil ducados de renta , y diez y nueve veces mas que el hombre de me
diana fortuna. ' - , 

„ Aunque quiera alegarse para rebatir las razones de esta despropor
ción ds pagos de derechos , de que los consumos de las personas son 
dependientes de sus facultades , y que aquella que mas consuma, mas 
pagará de contr ibución, debe repararse que por la constitución orgáni
ca del hombre , son iguales, con muy poca diferencia, las cantidades ali
menticias de primera necesidad que consumen el miserable jornalero y 
el acaudalado dichoso, porque siendo sus estómagos iguales y sus com
plexiones análogas, no pueden contener ni digerir sino porciones iguales 
ó casi iguales de carne , v ino , . v inagre , a c e y t e , y otros artículos de 
esta clase de consumos. 

' „ También podrá argüírse que los acaudalados y de medianas conve
niencias mantienen al rededor de sí mas personas que los menestrales y 
jornaleros , y que por lo mismo han de contribuir mas que estos en mate-
t ena de derechos de consumo, pues que hay mas consumidores dependien
tes de la fortuna que los alimenta. Esta ocurrencia es muy especiosa, y 
aun poco favorable á ia opinión que se sienta. D e dos clases pueden ser los 
consumidores que dependan de la fortuna del r i c o ; su rouger y sus hijos, 
y los individuos de su servidumbre personal : !a primera cíase es un acci
dente común con el jornalero y el pobre , porque la naturaleza rio distingue 
para !a propagación de la especie humana á esta ó á la erra clase de for
tunas , y t a r to el menestral como el opulento están corbprehendidos en 
la necesidad paternal de cuidar el máximo ó mínimo de hijos que produz
can indistintamente sus matrimonios : la segunda clase aumenta es ver
dad i la contribución en consumos del rico respecto al jornalero; pero es
te aumento n© subsana el perjuicio que se hace si fomento nacional» fv* 
que todos los brazos que se emplean en servidumbres personales , y e n 

ocupaciones frivolas y de ostentación, son otros tantos instrumentos acti
vos que se roban á la labranza , á las artes útiles y á la fuerza de! estado. 

•„ Pesados que sean en la balanza de la razón los resultados de las coropa-
racionís que acabo de hacer . es necesario tomar, también en consideración 
el siguiente cotejo qm acredita los fraudes'que se cometen contra el * r a " 
tío ea la exacción de las renías provinciales , después de que los pueblos 



j desollados. Según el último censo de la población de la península 
la» mas' de 7 misionas, de habitantes á las 21 provincias que com-

1 6 nen'lo que se llama, corona de Castilla , en que están establecidas las 
^ " a s provinciales. Cada uno de estos habitantes no puede dexar de ser ta l 
'""consumo de comestibles para v iv i r , que, los derechos que adeude no a l 
cancen á i08 reales anuales como dexo diiho> de donde resulta que la con-
tribucioa por ratitas provinciales de todos estos consumidores, debe c o m -
ooasr anualmente algo mas de la cantidad de 75Ó millones de reales. P e 
ro sabemos, y se deduce por las relaciones de vaiores y un juicio pruden
te , que la» cantidades que por razón de derechos de rentas provinciales 
entraban.anualmente sobre un quinquenio en las tesorerías del Gob ie rno , 
apenas llegaban á formar la suma de 123 millones de reales. Diferencia 
muy enorme entre el ingreso efectivo , y el que debiera verificarse por e l 
derecho di* la contribución , cuya discrepancia no puede provenir de otras 
causas que de los cobros mal pract icados, y de las ocultaciones y di lapi
daciones fraudulenta*. Y en esto llamo ia atención de V . M. para que j u z 
gue si son acertados y dirigidos al bien de ia raacion los esfuerzos m a l 
combinados de los que abogan por el sistema de las rentas provinciales, 
oponiéndose á su necesaria supresión como propone la comisión en su dic
tamen. 

„ La principal y mas justísima máxima de los economistas, es que los 
individuos que componen la sociedad deben contribuir para sostener su go
bierno con una proporcionalidad regulada en lo que sea posible , sobre i a s 
facultadas de cada individuo. Siendo, pues, los derechos cobrados sobre con
sumos y otros artículos necesarios para aplicarlos al pago de las necesida
des del es tado, parece que dicta la'justicia , que aquel que tenga mas i n t e 
reses incluidos en las instituciones de ia sociedad , haya de participar mas 
del interés de conservación de estas mismas instituciones , por medio de 
esfuerzos y contribuciones reglamentarias que las conserven. La judica
tura , la fuerza moral , política y militar del e s t a d o , están creadas para 
defender y proteger los derechos civiles y personales de los c iudadanos, jr 
tanto mas beneficio logra de estas instituciones el h o m b r e , quanto son ma
yores sus privilegios, sus rentas y sus combinadas conveniencias. E l p o 
bre , el jornalero, el afanado índascrioso, esrecen de estas calidades ventu
rosas , y sin embargo contribuyen en sus consumos y otros ramos para ase
gurarlas á los que las gozan, diez y nueve veces , y trescientas dos veces mas 
desproporcionadamente que sus comodidades lo permiten , respecto á la for
tuna del rico y ooulento. 

» Por estas injusticias visibles , y por los perjuicios que de ellas se de
rivan contra el fomento nacional y el bien de los pueblos, se intentó varias 
veces suprimir las rentas provinciales , estableciendo en su lugar con per
manencia un sistema de recaudación que fuese mas seguro en su» ingresos, 
ya por encabezamientos, ó ya por una contribución única y directa ; pero 
los intereses particulares y los descuidos de los pueblos entorpecieron y 
dexaron de sostener lo que tanto interesaba al erario y á la causa pública. 
En tiempo de D . Juan I I , antes de la muerte de su favorito D . Alvaro de 
Luna , ss suprimieron todos los recaudadores asalariados que hacían la exac
ción de estas rentas , y los mismos pueblos se encargaron de hacer por sí 
mismos los cobros y la conducción á la» caxas del fisco. Este buen servicio 
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se íufocó en breve t i e m p o , y la causa pública ha vuelto á tomar el curso de 
sus primitivos vicios. En el siglo x v n se empezó de nuevo á poner reme
dio á estos males por medio de una sola contribución reunida de todas las 
demás contribuciones; pero muy luego se mundo suspender este método, y 
quedó en su vigor el sistema viciado que ¿mes había. A mediados del si
glo pasado se volvió á promover la misma necesidad de reforma de rentas, 
y después de veinte afics de consul tas , informes < entorpecimientos y oposi
ciones maliciosas, se decretó por fin un sistema de única contribución rega
lada sobre los productos de todo* los fondos rea l , industrial y comercial de 
todas las clases de personas, suprimiendo enteramente todas las especies y 
diversidades de contribuciones que forman el complicado sistema de rentas 
provinciales. Mas esta saludable y útil determinación para el erario y los 
pueblos no llegó á consolidarse , porque les ir tereses part iculares, y las 
perversidades humanas , tuvieran mas fuerza que la razón para su desea
do logro. 

„ Quando se intentó establecer esta única contribución se orderó en
trasen en el repartimiento del pago las tierras y bienes ra ices , edificios, 
fábricas, tal leres, bienes industr iales, tercias é Importe de efectos de ren
tas reales enagenadas, los propios pertenecientes á toda clase de pueblos 
y comunidades , los situados , pensiones y censos. También debían en
trar en el mismo pago contributivo los diezmos, tercios d iezmos , pri
micias , lugares píos y voto á Santiago por concesión declarada de la santa 
Sede. 

„ Si la propuesta de la supresión de las rentas provinciales encuentra 
la oposición que notamos en la discusión presente , no será de extrañar que 
la propuesta de la supresión de las rentas estancadas sufra los mismos ata» 
ques por los que no aprecian las reformas , y quieren defender y perpetuar 
con empeño los errores sistematizados. Sí es una desgracia el que todos los 
hombres no sean de una misma opinión en las cosas jus tas , es también otra 
desgracia el que en un Ccrsgreso corso el presente se encuentren á esda 
paso oposiciones en todo lo que conduce al bien de los pueblos y gloria 
de la nación. 

„ Las mismas razones con que se probó ser nocivas las rentas provincia
les al fomento nacional , sugieren ¡guales reparos comparativos sobre el sis
tema de las rentas estancadas: indicaré en primer lugar uno muy visible, 
aunque se tenga por ocioso en la ocasión presente. Nuestra obligación y 
piedad cristiana nos hace temar á t odos , pobres y ricos índistirtemer.te, ca
da año las bulas de lacticinios y de difuntos que necesitamos personal
mente para nosotros , y para sufragio de nuestros difuntos padres ó parien
tes : el precio de estas bulas es casi uno mismo para el jornalero y el opu
l e n t o , y en este artículo estancado por el G o b i e r n o , para aplicar su produc
to á los gastos del es tado, se gravan las miserables facultades del pobre 
menestral trescientas dos veces mas que al pudiente de ochenta mil ducados 
de renta , con la desgraciada part icularidad, que si á la hora de la muerte del 
miserable jornalero no acredita presentando la bula haber hecho unos esfuer
zos pecuniarios trescientas dos veces mas gravosos que los del opulento , r o 
se le absuelve , y queda en duda su salvación. También debemos notar , que 
tanto cuesta el papel sellado á un avaro para acreditar la legitimidad de na
cimiento que le hace heredero de quinientos mil ducados de fortuna, cerno al 
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, fornalefo que solo tendrá que probar por una fe de bautismo en papel 

P ° , r j 0 ' c c $ cristiano español para confundir al que en un enfado le sonrojó 
S C "el dicterio de frarces ó musulmán. Pero estas dos clases de productos de 
etVtos estancados no entran en el plan de supresiones que propone la co
misión , y atí no insistiré mas sobre esta materia. 

Las mismas desproporciones contributivas se advierten en los demás 
artículos estancados, sea. su consumo de primera necesidad , ó de antojo y 
olacer. Nuestra organización anatómica no nos dexa excedernos de un cier
to término en el uso de la sal en nuestras comidas , ni en el uso ds ambos 
tabacos de polvo y de hoja: el pobre y el rico tienen igualmente l imita
do tn paladar y olfato hasta un cierto grado de sensación , cuyos est i r 
nielantes n© pueden menos que ser iguales ó casi iguales en cantidad pa
ra todas las peí sor as que los usen. Unas y otras se ven forzadas á comprar 
estos artículos á un mismo precio reglamentario > sin que haya proporción 
entre la necesidad y la facultad de remediarla » porque aquella es i g u a l , y 
esta muy desigual y á veces extremadamente. 

„Pcro no son estas solas imperfecciones las que cisman por la supresión 
de las rentas estancadas. Nadie ignora que quando ios derechos son muy su
bidos , excesivos é injustos, el contrabando se excita por sí mismo , y con 
el mismo se anonadan las mas zelosas exacciones con gj an pe/juicio del 
erario, de las fábricas nacionales, del incremento de la población, y aun 
del uso de las buenas costumbres; la inmoralidad y vicios asquerosos que 
introducen los contrabandistas en los pueblos por donde transitan con sus 
quadrilías ó agentes , son buenos exempíos de esta última verdad. Con los 
procedimientos del contrabando se defraudan los derechos reglamentarlos, 
se oeupan en su exercieio. y en la institución del resguardo para atajarlo un 
crecido número de hombres, que estarían útilmente empicados en la labran
za ó en las artes mecánicas; se asesinan mutuamente resguardos y con
trabandistas en sus encuentros denodados , sin que por eso mejoré la suer-
re de la renta que se pretende agrandar; y finalmente , se arruinan ai año 
centenares de familias por la desgracia de ser cogidas en este fraude , acá-, 
'bando sus dias en tenebrosos pres idios , ó en la miseria mas deplorable por 
ios repetidos decomisos y sentencias fiscales que han sufrido. 

«Los pueblos, Señor, que al comenzarse esta tremenda lucha se encon
traron sin gobierno, sin armas y sin dinero , crearon existencias de la pusa 
Bada pa a redimirse y ser gloriosos en su independencia s V . M. animado 
«el mismo espíritu creador, se propuro vencer imposibles, y lo ha ccnsegpi-
u 0 > _ y es también muy posible proteger quanto antes los pueblos con 
jin sistema de contribución que jamas pueda arruinarlos, sino enriquecer
o s para gloria de V . M. Sus clamores siguen , sus vejaciones no cesan» 
y siempre continúan comprimidos por dos clases de tortores atroces de ins
titución sistemática, que sen los exactores y los individuos del resguardo: 
! o s primeros oprimen los pueblos con el pretexto de asegurar el quanto de 

3 recaudacíon reglamentaria , y los segundos arruinan familias enteras b a -
*.° c \ especioso afán de impedir el contrabando que fomenta la misma ins
titución sostenida. Téngase la consideración que se quiera con las inst i tu
ciones antiguas, quandopor un juicioso examen se hallen útiles; aprecíen
se como parezca conveniente los dependientes empleado* en el actual s is
tema de r eaus , si la juitieia asilo indicare», pero atiéndase también., á 
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los clamores de los pueblos y á los beneficios del erario , y acuérdese V . 
que en un solo instante , y por la virtud ds un solo decre to , G u a i n a dé 
R a ñ a alivió en nuestros tiempos á sus vasallos de la carga de treinta mil 
empleados rentistas que abrumaban con sus sueldos y dilapidaciones iaj 
contribuciones públ icas , y arruinaban la agricultura, las artes y el co
mercio. 

„ Una igual providencia debe esperar la nación de V . M . para que ] 0 | 

españoles' Medren y el erario tenga fondos seguros y dr-címinados segura 
las necesidades que anualmente se indiquen por el Gobierno en sus ore-
supuestos. La única contribución arreglada á la riqueza del ciudadano y 
á los gastos del es tado, como propone la comisión , llena todos los objetos 
de felicidad social que puedan desearse, pues con ella se economizan suel
dos y brazos ociosos de rent is tas , se da todo el ensanche po.ib e á ia in
dustria y al comercio, y se ponen determinadamente á disposición del Go
bierno las cantidades que necesita para cubrir las atenciones de la causa pú
bl ica , sin que esta pueda jamas resentirse d i los efectos de la incertiduni-
bre de ingresos que provienen de la voluntad de los consumidores, y de la 
mayor ó menor dilapidación de los dependientes rentistas. 

„ Ahora es el t i empo , Señor , de apreciar lo bueno , para agradecer á 
los pueblos sus sacrificios sufridos, y aliviar sus martirios presentes y futu
r o s , estableciendo para esto un plan juicioso de contribuciones tantas ve
ces deseado , y tantas veces perseguido con sofismas mal imaginados, y con 
empeños de entorpecimientos. La causa pública pide por necesidad esta re
forma ; los pueblos están ya hartos de gemir baso el peso del de orden 
con que se cobran las contribuciones actuales; y el erario y fomento na
cional claman por fondos seguios que no sufran dilapidaciones, extravíos, 
ni ocupación de brazos ociosos que necesita la labranza y la defensa del 
estado. Los intereses particulares, los razonamientos especiosos, y las ma
lignas trabas que hasta aquí se oponian al bien por el inflaxo ministerial 
y el de los empleados , no pueden ya tener lugar , ext .tiendo V . M . , para 
recobrar el suelo español pérfidamente invadido, y para proteger sus angus
tiados moradores. Esto es lo que debemos esperar todos de V . M . , apro
bándose lo que propone la comisión." 

El Sr. Porcel; ., Señor, después de haber hablado mis compañeros de la 
comisión el Sr. conde de Toreno y Sr. Alonso y López ¡ bien poco ms resta 
que decir. Sin embargo deseando que ya que no merezcan la aprobación de 
V . M. los trabajos de la comisión, ai menos no se le imputen mas defec
tos que aquellos que tengan; haré algunas observaciones sobre varías es
pecies que he oido en la discusión. Uno de los señores que han 1: bledo ad
vertía que la comisión habia hecho una variación absoluta en el sistema ds 
contribuciones d i España. La comisión reconoce quatro clases de contri
buciones, y EO toca mas que á las dos ú l t imas , esto es , rentas provincia
les y estancadas. D e esta equivocación que padeció el Sr. Galiano dídu-
xo una conseqüencia equivocada como su principio ó antecedente. Teme 
S. S. que si se adoptan las medidas propuestas por la comisión vendremos 
á provocar una guerra extrangera por la alteración de aranceles sobre los 
efectos de comercio; ¡pero quien no ve que las relaciones de comercio con 
las potencias extrangeras se arreglan en las aduanas de mar y fronterizas, 
mas no en las interiores de la península í D e aquí es que aun quando sub-
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• tiesefl hoy aquellos aranceles que han sido ocasión de tantas guerras , y 

S I S ¿ e p e n d ¡ a n de tratados y transacciones diplomáticas, todavía la c o m i 
sión no ha tocado este punto; pero aun quando lo hubiese tocado en la 

de Paris del año de 93 , se estipuló que tedas las naciones veligerantes 
midiesen á su arbitrio arreglar sus aranceles respectivos como les pareciese; 
v desde entonces acá , ya esto ni es ni puede ser el objeto de una declara
ción de guerra , ni de un tratado de paz. También indicó el Sr. Galiano 
que se trataba de hacer una innovación semejante á la que hizo la asamblea 
de Francia. Y o siento tener que hablar de las cosas de Francia. La asam
blea constituyente hizo una innovación por espíritu de sistema, que fué 
quitar todas las contribuciones antlguss; y no reconociendo mas riqueza 
que la riqueza agrícola, estableció solo sobre ella todas las contribuciones. 
Los resultados fueron bien funestos, porque inmediatamente las produccio
nes de la tierra subieron á un precio exorbitante; vino la h a m b r e , detras 
el decreto escandaloso del máximum, .y al fin el trastorno universal, 

„Pero ia comisión ha propuesto que la contribución se reparta no solo 
sobre la agricultura, sino sobre todos los demás ramos product ivos, sean 
los que fueren. Así q u e , no concibo como se pueda imputar á la comisión 
la adopción de un sistema que detesta, 

„En quapto á la omisión del nombre del autor de la memoria , la c o 
misión creyó , como ha dicho el Sr. Tormo, que habiendo de impugnarla» 
no está decente el nombrar su a u t o r , sin que esto obste á darle teda la 
consideración que se merece. Es una equivocación también el atribuir al au 
tor de esta memoria una ciega adhesión á las rentas provinciales y estanca
das. El dice en la misma memoria , que las rentas provinciales no son c o n 
formes á una nación libre. Ademas dice que deseaba , como el que m a s , la 
libertad de la nac ión ; luego si sostenía el sistema de rentas provinciales, 
era porque creia que no habia llegado el m o m e n t o , ni asomaba todavía 
quando escribió la deseada aurora de la libertad. Dixo que este sistema no 
podia vanarse hasta que la nación tuviese una'constucicn l iberal; por for
tuna ya !a t iene: dixo ademas que era menester que la nación smase esta 
misma constitución, para que conociendo sus ven ta jasasp i rase a) pego de 
las contribuciones prescritas en ella. D e que la nación Eme este código sa 
grado , son muchos y repetidos los testimonios que tenemos; y yo creo que 
si el autor de esa memoria viviese en el d ia , seria el primero que subscri
biese á la abolición de las renta? provinciales; pues previendo este estado 
futuro en que nos hal lamos, y aun deseándole , proponía para este caso ia 
conveniencia de la abolición de las rentas provinciales. 

« H a y ©ha equivocación de mas conseqüencia en la exposición que hizo 
a yer ?1 Sr. Galiano, y es Ja comparación que hace de las contribuciones ds 
la corola de Aragón con la de Castilla, El Sr. Galiano b* equivocado io 
que es ¡a bgse del repartimiento con Jo que es Ja quotá del m i s m o , t omardo 
por queta de repartimiento lo que es base; y baxo este supuesto decía muy 
bien su señoría. Si hoy se adopta la cunta que hay en Aragón , eí resto h a 
brá de cargar sobre Cast i l la , y el resultado será , que no solamente sufrirán 
las provincias de Castilla un exorbitante, aumento cemparado con el de 
Aragón . sino que todos los aumentos de las contribuciones caerán sobre 
aqu 'Ha , y la corona de Aragón quedará con un gravamen mucho mas leve; 
pero debe tener entendido el Sr. Galiano, que quando la comisión ha 



propuesto corno bass d« contribución nueva el catastro de la Corona de 
A r a g ó n , y el encabezamiento en Castilla , no lo ha propuesto como quota 
sino como base para el repartimiento. Hay dos bases propuestas por la co
misión para fixar esta quota; la base conforme á la qual se h í de distribuir 
entre las provincias la cantidad que l is quepa , y la base baxo la qual se ha 
de hacer la distribución á cada pueblo , y aun para cada individuo. Para la 
primera se toma el censo del año de 1799 , de manera que á cada provin
cia, le tocará aquella quota correspondiente á la riqueza descrita en este 
censo. As í verá quaíquiera que la comisión ha propuesto una medida de ab
soluta igualdad , que es la misma que tisne sancionada la constitución con 
en el título v i t de las contribuciones, capítulo único , artículo 339 que di-
c : así (le leyó): En el orden antiguo podemos decir que las provincias de la 
corona de Aragón gozaban un privilegio que era el de estar sujetos.i su 
quota por la talla ¿stastro &cz., y en la corona de Castilla habían de pagar 
todüs las demás contribuciones. Ya . se ve que en esta palabra equivalente 
estribaba la igualdad de aquel t iempo ; pero esta varió , y la hacienda na
c ional , que es ei mayor consumidor, ha tenido que comprar en estos últi
mos tiempos á cincuenta reales la fanega de cebada, quando en el tiempo 
del equivalente la compraba á once. Pero habiendo facultades de aumen
tar las contribuciones en Casti l la, y no pudiéndole aumentar las de Ara
gón , se rompió el equi l ibr io , y de aquí ha resultado m benefi ¡o, el 
qual ha sido tan grande, que yo me he admirado al ver los progresos d« 
la población d<s Zaragoza, según se rehire en la excelente obra de Dor-
m e r , en que se halla un censo del año de 1560^ donde se cuenta por fue
gos fogueaciones el aumento que tuvo aquella población. E n Aragón se 
distribuye la población en tres clases; villas menores , villas mayores y 
ciudades, y á la de Zaragoza le señalaba scten'a y tantos mil fuegos que 
había entonces, que multiplicados por quatro individuos por cada familia, 
resulta que desde aquella época acá , según el censo ú l t i m o , ha doblado 
la población de la corona de A r a g ó n , y aua sobran algunas personas; y 
si se calcula á razón de cinco por cada fuego, entonces faltan algunas; 
pero si se cuenta por razón de quatro y media personas , entonces resulta 
el doble. Vuelva V . M. los ojos á las provincias de Castil la, y verá que su 
población está en razón inversa. La ciudad de Toro por excmplo que te
nía en él día 22 parroquias, las quales se conservan todas á pesar de ha
ber alguna que no tiene mas que un vecino, y por poca genre que se qui
siese dar á cada una de estas parroquias , era necesario que tuvie ¡en de qua-
trocientas á quinientas a lmas , que componen de ocho mil á nueve mil veci
nos , y es lo menos que se le debía considerar, en el dia no tiene arriba de dos 
mi l almas. De aquí se sigue que la corona de Aragón ha ido en aumento de 
población, y la de Castilla en disminución; y así es necesario entender que 
la base que se ha tomado para la contribución no es la quota. No sos equi
voquemos ; no setrata de imponer á ia provincia de Aragón !a cantidad que 
pagaba antes: con arreglo á la constitución debe ser medido con la mis
ma Vara que Castilla. De esta equivocación del Sr. Galiano nació el asegu
rar que el sistema de la comisión en el caso de adoptar la quota, era destruc
tor de las provincias de Castilla; pero e<;ta consecuencia ¡ como he dicho, 
nace del error que padeció arriba. Dixo también el Sr. Galiano que la con
tribución de la entrada de puertas de Valencia se impuso para agradar á la 
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' d e Borbon. I a comisión fie habla una palabra tocante á la casa de Bof-
f*** g e ( j ¡ - J £ 0 también que esto se hizo con el fin de hacer extensivo el sistema 
! f Aragón á Castilla. Ya manifestó el JV. « ¡ n i í de Toreno que gran parte de 
I ¡ r o c a c ¡ 0 n e s del Sr. Galiano consistían en no Líber comparado las quo-
tas que pag* la Castilla con Aragón , y en no haber examinado lo que aquella 
cagaba por rentas provinciales y estancadas. La comisión no dixo como se ha 
atierido suponer que fuera el ochenta y tres por ciento, sino el treinta y tres; 
v esta noticia la tomó de la memoria del Sr. D . Vicente Alcalá Gal iano 
Le tuvo presente. Concluyó el Sr. Gal iano con una especie, que á la ver
dad me sorprehendió, esto e s , que en la guerra de 93 las rentas provinciales 
habían cubierto todos los gastos necesarios del es tado , manteniendo ciento 
treinta mil hombres en campaña , quedando aun sobrantes trescientos y tan
tos millones. Y o que ya en aquella época estaba al lado del G o b i e r n o , y que 
cobraba mi sueldo de ia tesorería.general, me admiré trayendo á la memo
ria la penuria y atraso con que se nos, pagaba en ella la mesada. Conserva
ba también la idea de que el producto ordinario de todas nuestras rea tas , año 
común, no pasó de quatrocientos sesenta á quatrocieníos ochenta millones 
de reales, y no podia comprehender cómo con esta suma se habia podido 
pagar un exercito de ciento treinta mil hombres en campaña, setenta na
vios de línea armados, y el correspondiente número de buques menores , la 
lista civil , la casa R e a l , y sobrar ademas trescientos millones. Aseguro 
á V. M. que ayer me pareció que estaba presenciando el milagro del pan y 
peces. 

» Manifestaré i V . M. como se obró este mi lag ro , y quan vituperables 
deben ser á los ojos de la nación los que tuvieron parte en él. Aquí traj go 
una copia fiel de la cuenta que se presentó al R e y de los gastos causados en 
aquella guerra, que comenzó en 1793 , y acabó en 1795. Tenga V . M. la 
bondad de ©ir su resumen. E l costo ascendió á reales vellón quatro mi l 
setecientos quarenta y un millones quinientos un m i l novecientos quarenta. 
El producto de las rentas en el mismo espacio fué de un mil novecientos 
setenta y quatro millones trescientos treinta y siete mil seiscientos setenta 
y dos; y por consiguiente hubo un déficit en dos años de dos mil setecien
tos sesenta y siete millones ciento sesenta y quatro mil doscientos sesenta 
y ocho. Ya va desapareciendo el milagro: veamos ahora como se cubrió 
este déficit, y resultó el sobrante, no de mas de trescientos mil lones, como 
dixo su señoría, sino de doscientos treinta y siete millones seiscientos trein
ta y ocho mil quatrocientos y cinco , que fué lo que sobró. 

» Se crearon en primer lugar novecientos sesenta y tres millones de v a 
les reales, y por préstamos, donativos, recargo de precio en los géneros e s 
tancados, y ©tras anticipaciones del Banco nacional de los cinco Gremios» 
se acopió un fondo de tres mil quatro mil Jones ochocientos dos mil seiscien
tos setenta y tres real.es, el qual después de cubrir les gas tos , produxo e l 
sob-ante que queda dicho. Y a está visto que milagros de esta especie qual- -
qwera los sabe hacer; pero todavía es necesario preguntar sí es justo que 
después de haber sufrido los pueblos un aumento de derechos en varias ren
tas , ¡merecerán elogio ó vituperio los que después de cubrir el déficit t o -
marón á rédito doscientos treifcta y siete millones mas de lo que necesita
ban, solo para dexar este pábulo á las .disipaciones y estrafalarios, caprichos 
«e un Gobierno corruptor y corrompido! Está visto , pues , que si Sr. G.t« 
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lUtto ha tomado por producto de rentas su déficit eh aquellos dos años. 

» Si supiésemos á punto fix© qual es el producto de nuestras contribu
ciones , entonces podríamos valuarlas; pero no liabicndo nada de realidad 
en el d i a , sabemos solamente lo mucho que necesitamos.... De aquí puede 
inferir V . M. qae si en aquella guerra en que no tuvimos que mantener mas 
que ciento y treinta mil hombres , si en aquella guerra se cobraron las con
tribuciones puntualmente , pues que solamente fié una guerra de frontera 
digámoslo así , si en .aquella guerra por todos términos menos ruinosa y de
soladora que la presente, fueron necesarios tantos arb i t r ios , en cl dia ea 
que tenemos ó hemos tenido ocupada la mayor parte de la península por 
los enemigos, ¡cómo podrían sufragar las rentas provinciales los grandes 
gas tos , tan superiores á les de entonces, á que hay que atender! La co
misión ha tenido presente que en la provincia de Sevilla las rentas de ocho 
meses no han producido mas que catorce millones -, que es lo mismo que 
veinte y uno en doce ; es decir : que producía Sevilla anteriormente qua-
renta y tres mi l lones , y ahora, á pesar de haberse puesto las rentas pro
vinciales en un estado tal que se ha hecho susceptible de poca ó ninguna 
mejora , resulta que paga algo menos de la mitad d e . l o que pagaba anti
guamente. Y si entonces la nación se hallaba empeñada en dos mil millo
nes , ¡quanto mas deberá estarlo en el dia , si nos atuviésemos solamente 
á los cortos productos de las rentas provinciales í E l método que en la ac
tualidad se ha adoptado por precisión, ha sido el entregar las provincias 
para que los exércitos vivan sobre e l las , el qual si continúa es indispensa
ble que las destruya; así p u e s , el único método para evitar esto es el de 
imponer la única contribución directa. Si el tiempo mejorase nuestra suer
te tendremos el singular placer de disminuir nuestras contribuciones; pero 
siempre tendremos un método seguro para subirlas ó baxarlas conforme á 
las necesidades, ;el qual no hemos tenido hasta aquí. Sanciónese el medio 
que propone la comisión ó qualquiera otro , cuyos productos sean iguales a 
los gastos de la nación; de otro modo no tendremos exérci to , hacienda ni 
libertad." 

Habiendo pedido el Sr. González que se preguntase si el atículo es
taba suficientemente discut ido, rogó el Sr. Porcel, como de la comisión, al 
Congreso , que continuase la discusión , porque el asunto era muy grave, 
y los individuos que habían presentado el dictamen querían que se ilustrase 
la materia , y estaban prontos á retractarse si se les convencía de que el 
sistema que proponían no era el mas útil y conveniente, por lo que el 
Sr. González retiró su proposición ;: y siguiendo la discusión dixo 

El Sr. Pekgrin :. „ Señor, muy importante es el asunto que hoy ocupa 
tan dignamente á las Cortes. Es el que ha ocupado también á los economis
tas , y el que exige la mayor atención de los gobiernos. Ninguno tal vez mas 
difícil , ' pero ninguno mas ilustrado ; y la experiencia que se tiene de él en 
las provincias de Castilla, es el mejor de todos los libros para decidir esta 
^fiesíion. Se trata de suprimir las rentas provinciales, substituyendo una 
contribución directa , y se trata de quitar las estancadas „ para que no ofen
dan mas á la m o r s i , á la justicia y á la prosperidad de ios pueblos. Las pri
meras , Señor , están abolidas yá por la Junta Central y por V . M . , y no 
podía persuadirme que hubiese una oposición á estas benéficas resoluciones* 
Testigos nachos señores diputados como-yo de los perjuicios que causan Jas 



•fas fifovíflciales, Me parecía que sin tan extensa discusión se Iba á d « -
*'dr favorablemente el artículo primero que nos ocupa; pero si se quiere 

'ilustración que la que han dado los señores preopinantes, yo añad i -
Talganos hechos, que no la teoría sino la práctica ha ofrecido á mis obser
vaciones. Dos pueblos que pagan esta clase de contribuciones , y las agre
gadas que son de igual naturaleza ó están administrados ó encabezados, 
fío hablemos de los primeros en que se experimentan en toda su extensión 
los perjuicios de este sistema , y me l imito á hablar de los segundos que 
se conceptúan, y con efecto están mas favorecidos. Todos saben que ea 
cl encabezamiento é ajuste con los agentes de la hacienda pública coave-
a t 'an los pueblos en el pago de una cantidad compuesta de las que estipula» 
ban por cada r amo , y el resultado era que el pueblo tal se ofrecía á satis
facer veinte mil reales por exemplo. E n esta cantidad entraba la alcabala, 
millones &c , , y las rentas agregadas de que habló el Sr. Galiano, que entre 
otras son lana transhumante, estante &c. Para deducir esta cantidad délos p u e 
blos estaba prevenido que se arrendasen los puestos públicos de vino, carne» 
aceyre y demás que por antonomasia se llaman ramos arrendables, y que solo 
en el caso de no cubrir por estos medios el importe del encabezamiento, se 
repartiese entre los vecinos. Por conseqüencia de este sistema la contribución 
que debia pagar un ganadero transhumante, se la pagaban los infelices en los' 
géneros que compraban de primera necesidad, y lo mismo la que debían 
los demás ganaderos. Digo que la pagaban los mas miserables, porque es 
bien público y sab ido , que los mas ricos de los pueblos se surten por m a 
yor en sus casas, y pocas veces van á comprar á las tiendas y taberna. Este 
es uno de los terribles males que se experimentan , y que yo siendo d i p u 
tado procurador general de mi pais , trato de evitar en todos los pueblos de 
la provincia de Molina. N o olvidemos, Señor , al t iempo de decidir este 
punto unos perjuicios tan asombrosos; no olvidemos que tiene que pagar la 
alcabala del cerdo el pobre que no lo c o m e , y tengamos muy presente 
elmfluxo perjudicial de estas contribuciones , y del modo con que se a d 
ministran en todos los objetos de la prosperidad pública. Por todas partes 
persiguen á la agricultura y á la industria en el comercio interior ; parece que ' 
levantado el hombre contra el hombre se espían á porfía sus acciones, se le 
turba la pa^ doméstica , se hacen públicos los secretos en que está consig
nada la seguridad ind iv idua l ,y se ve una sociedad de enemigos en lugar de 
tratarse como hermanos. No hay un gssto el mas preciso, no hay una o p e 
ración la mas pequeña,en el trato y comercio de los h o m b r e s , en que no 

'• t e n 8 a parte este género de contribuciones; y lo peor es que la tienen sus 
severos exactores. Este mal está precavido en mi provincia por fortuna, 
pues clií cobran las cbntribKcior.es los diputados nombrados por los m i s - . 
0 1 0 1 pueblos , y ai menos se logra la ventaja ce no robar á las c l a 
ses útiles las personas que en erras partes se emplean en estas odiosas 
Ocupaciones. D i x e , Señor , al principio que estescontribuciones.no solo 
«stan suprimidas por la Junta C e n t r a l , sino por V . M . , y es preciso que 
y© justifique esta proposición. N o necesito mucho empeño. Me basta nom
brar l a constitución de la monarquía , y el decreto de V . M. para que na 
se restablezcan las contribuciones provinciales y estancadas en Jas provin
cias que vayan quedando libres de enemigos, j Cómo se quiere la obser
vancia d® la coasíitacion en los pueblos «¿ministrados baxo las terribles 

http://cbntribKcior.es
http://estescontribuciones.no
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leyes fiscales * < Qué producirán sin ellas las contribuciones} No se nece
sita meditar mucho para conocer la i ncompatibilidad de este sistema cotí 
el de la constitución. Si él siguiese (que no lo puedo sospechar siquiera! 
el ciudadano honrado y pacífico seria atropellado, como no lo puede ser 
el traydor y el conspirador. Ni aun los trámites legales se permiten á ti 
miseria ; un administrador decidirá en un momento de sus fortunas, v 

la policía mas severa insultará á cada paso á los que contribuyen á formar 
e l tesoro público con sus fatigas y sudores. < A qué engañarnos entonces 
con la libertad , tantas veces proclamada , en el tráfico interior > Mientras 
la mano fiscal entre en todas pa r t es , y aun en las negociaciones mas re
servadas, son estériles los anuncios de la seguridad individual. El labrador 
y el ganadero, encadenados por la alcabala, caerán como hasta aquí en los 
primeros ensayos de las especulaciones que puedan hacer de los ¿i utos de 
sus afanes y cuidados. E l traginante hallará un estorbo á cada paso, y 
nada habremos adelantado con los buenos deseos si no se executan. Pero, 
Señor , : qué decretó el Congreso hace pocos dias para los pueblos que 
fuesen quedando libres de enemigos í Para mí la abolición de las rentas 
provinciales y estancadas, pues habiéndose mandado que no se restablez
can en dichos pueblos , es visto que se suprimieron en todos los de la Pe
nínsula , y si no es a s í , ya puede V . M. establecer una línea de aduanas 
por medio de la monarquía , y destinar á guardas algunas divisiones de las 
que están al frente del enemigo. Estas reflexiones me autorizan para repe
tir que no sé por qué principios se dilata esta discusión , y menos por 
qué hay oposiciones á lo qué está resuelto por la junta Cen t ra l , por la 
constitución y por decretos terminantes de las Cortes. Y o no desconozco 
las dificultades que debe ofrecer esta novedad , ni la han desconocido las 
Cortes y la junta Cent ra l ; pero no hay duda que á pesar de ellas abolie
ron la clase de contribuciones de que se trata. Debia llegar un día en que 
superándolas, se fixase un nuevo sistema, y V . M. señaló la época quando 
decretó que no se restableciesen en los puebjos que fuesen quedando libre» 
de enemigos. La comisión en sü memoria se hace cargo de estas dificul
tades , y justifica la resolución de vencerlas. Y a nos han manifestado sus 
individuos, y yo n o tenia la menor duda de que deben continuar las con
tribuciones actuales hasta que se establezca la directa que proponen. Así 
convendrá explicarlo en un artículo para evitar cnbilosidades, y en este 
concepto no hay mas peligro en el paso que el que presentará siempre esta 
novedad , si acaso, como yo opino , no es esta la época mas á propósito 
para hacerla. Las bases que adopta la comisión para establecer la contri
bución directa, son en mi dictamen por ahora las mas convenientes por 
ser las mas conocidas , aun quando no sean las mas justas. Las Cortes po
drán examinar con mas detenimiento todo lo que contemplen preciso para 
rectificar la operación. Sabidas son las tres bases sobre las que se puede 
imponer las contribuciones. La propiedad, la utilidad y el consumo. Esta 
ál t ima se ha ilustrado de un modo muy recomendable por un patriota ze-
loso ( D . José Layando , secretario del consejo de Estado ) , y dia llegara 
en que 'esta importante .materia se discuta con la extensión que merece. 
Hasta tanto • que reglas podia haber propuesto la comisión mas análogas 
á la execucicn del proyecto que las que son conocidas de los pueblos? 
El las evitarán muchas dificultades en el acto de la novedad , y abrirán «* 



ífictificafla en lo sucesivo. L o que importa en el día es uni-
eírniflo P ^ o j o s j 0 J p U S b los en el modo de contribuir después del decreto 
formar a ^ ^ n o s e restablezcan las rentas provinciales y cstan-
áCA en los que van quedando libres de la dominación del enemigo. L o 
C 3 importa es suplir del mejor modo los defectos de nuestra estadística 
I " ' j p r o movcr los trabajos de las diputaciones provinciales para que se 
* c " u ' n a e x á c t a , y vencer con mano fuerte los obstáculos que se opongan 
' un nuevo orden el mas conforme á la constitución y á la riqueza públ i 
ca El Sr. Galiana propuso un argumento mas seductor que fundado; y 
aunque el Sr. conde -de Toreno le ha contestado, añadiré una observación 
aue lo destruye. ¡Cómo es posible , dixo aquel señor , hacer el repar t i 
miento de la contribución directa por el censo de 1799 quando la r i 
queza ha disminuido tan considerablemente ? Señor, ¡ y qué otros datos hay 
para- el pago de las - contribuciones provinciales ? < N o están ajustados los 
pueblos baxo la misma riqueza í Querrá decir con esto el Sr. Galiano 
que se disminuían también las contribuciones provinciales. Muy bueno y 
muy justo si se pudiera. < Pero quálcs son en el dia las necesidades de 
la monarq-jía > No hay remedio , los gastos públicos se han de cubrir si 
no se quiere la esclavitud , y las provincias, dispuestas á sostener á todo 
trance la independencia nacional , harán con gusto los sacrificios necesa
rios ; y los harán con tanta mayor complacencia , quanta sea la confianza 
que tengan de la buena administración expuesta á tantos peligros en las 
rentas provinciales y estancadas. A p r u e b o , pues , el artículo que se discu
te , y en él creo sancionar la existencia del edificio político que ha levan
tado la sangre de ios españoles." 

El Sr. Vdlejo : » Se ha dado ya un grado de luz tal á esta materia que 
hay muy poco que decir en el particular. Los señores que me han prece
dido han manifestado quanto tenia yo que decir á V . M> Mas no obstante , 

i responderé á un cargo que se acaba de hacer á la comisión , sobre que hacia 
ascender á un once por ciento los gastos de administración de las rentas pro
vinciales. Justamente yo trataba de manifestar que se habia quedado muy 
corta; por tue según mis datos y los contenidos en el documento que por 
casualidad tengo en mis m a n o s , lo menos que se puede reputar por gastos 
de administración es un veinte por ciento. E n este concepto, la qüestion 
actual se puede presentar de un modo que no dexe la menor duda. En efec
to , según mis cálculos, el mínimo gasto de la nación en un año son mil m i 
llones , y el máximo mil y quatrocientos. Si queremos que ia nación sub
sista, es preciso que los pueblos contribuyan con lo necesario : y Ja qües 
tion del dia se reduce únicamente á saber de qué modo se han de exigir e s 
tos md millones: por exemplo. Si empleamos el sistema de las rentos p r o 
vinciales para exigir los mil millones, necesitamos sacar á los pueblos mi l 
y trescientos •. y pregunto yo , ¡qué razón hay para que los pueblos c o n 
tribuyan con estos trescientos millones demás que no entran en Ja nación, 
7 que solo sirven para mantener una multi tud de empleados que podrían 
ser mas útiles á sí mismos y á la patria en otras ocupaciones > Y o aseguro 
que no habrá uno en el Cosgreso que responda á esta objeción ; y como por 
c ' sistema que se va á adoptar pasa exigir los mil millones no se necesita 
sacar á los pueblos sino esta .misma cantidad , resulta que las ventajas del 
método que propone la comisión, respecto del ac tual , son el ahorrar á los 
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pueblos lo menos trescientos millones anuales que íes habla de costar el si 
tema d : administración ; y este es un argumento í que con dificultad se ooü 
ám ¡re«f ondear. Ahora en quanto á la base que se deba adoptar , ya es otr 

—. •; -y «síe es cl panto que verdaderamente se puede qüestionar : mas p a ! 
acerlo es preciso esperará que se discuta el artículo «. Y o por mi™.. 

cosa •; 
ra hacerlo es preciso esperar á que se discuta el artículo 5. Y o por mi par
te debo asegurar á Y . M . que he quedado tranquilo desde que anoche me 
.acerqué á ün individuo de la comisión y me dixo , que la base del sistema 
f u e se quería establecer era la misma que se halla adoptada para la contri, 
jbucion en Aragón , lo qual también se ha confirmado aquí ahora , y debe 
¡tranquilizar al Congreso \ y puesto que el argumento que yo he hecho, no se 
puede absolutamente destruir , me parece indispensable que V . M. apruebe 
este artículo como lo presenta la comisión." 

A propuesta del Sr. Antillon se preguntó si el asunto estaba suficiente» 
p e n t c discutido, y declarado que n o , dixo 

E l Sr. Dou j „ Baxo el supuesto de que se dé t iempo competente pata 
las previas operaciones, y de que en el ínterin se cobren las contribuciones 
mandadas , me conformo con el artículo , y todavía puedo dar una prueba 
mas evidente de su utilidad que la que acaba de dar el señor preopinante! 
y,, lo que es m a s , fundándome en la misma memoria de D. Vicente Galio* 
no, en que apoyó cl dictamen contrario su señor hermano , habiendo atu
jóos padecido una grande equivocación por lo que toca á Cataluña. 

„ E n dicha memoria se defienden las rentas provinciales, diciéndose que 
s o perjudican ; porque de trece mil pueblos , todos , con la sola excepción de 
ochenta y t res ,estaban encabezados: esto no es defender las rentas provin
ciales siao los encabezamientos, que son cosa del todo diferente : de los en
cabezamientos se dice también que tienen grandes defectos, y que causan 
infinitos píeytos. E l mayor argumento del autor de la memoria , en que tam-
fbieh se apoyó el señor diputado Galiano, se reduce á decir que Cataluña 
paga mucho menos que Castilla por catastro: que si pagase tanto como Cas
tilla , en lugar de novecientos mil pesos que paga de catastro, debería con
tribuir con tres millones seiscientos mil pesos , que es c«sa imposible en 
la execucion; pero este argumento se vuelve contra sus autores , y es 1» 
mayor prueba del artículo. 

„ Con demostración matemática se puede hacer ver que en todo el siglo 
¡diez y ocho ha pagado Cataluña mas que Castilla ? por otra parte ha pros
perado en agricultura , artes y comercio , cosa que todo el mundo recono
ce ; luego no es imposible, sino muy posible , y comprobado con la expe
riencia de todo un s ig lo , que el cupo que corresponda para renías provin
ciales puede pagarse por catastro y con prosperidad del pais. 

» Mucho podia yo decir sobre esto; pero lo omito por ver que es ya 
muy tarde , y la general inclinación á favor del artículo. 

E n lo que me parece pudiera ó debiera haber alguna detención, seria 
«n limitar la derogación á frutos y géneros nacionales. Las rentas provincia
les traban y entorpecen la circulación; por esta misma razón he oido á bue
nos economistas , y creo yo que también lo trae D . Bernardo W a r d , que 
quando se quiten las rentas provinciales , sea la derogación con respecto a 
la nacional : en esto por supuesto deberían exceptuarse nuestros aliados, 
nación que en todo debe* ser particularmente privilegiada." 

E l Sr. Presidente nombró á los Sret, Gardillo, Key, Larrazafal > 



f ' - T i í pifa que informasen sobre las proposiciones del Sr. GonUllo 
*" \¿d\ s e f f i ina r io conciliar de Canarias (sedan del 15 de este mes) , y se 

Uranté ia sesión. 

SESIÓN DEL DIA 20 DE JULIO DE 1813. 

E n virtud de oficio del coronel D . Nicolás Eadola to , presidente del con
jejo permanente de Guerra» trasladado por ei secretario de este r a m o , se 
concedió licencia al Sr. González para informar en la causa que se seguia 
en aquel tribunal contra D . Gaspar G ó m e z Galvez . 

Entró á jurar y tomó asiento en el Congreso el 'Sr. D. Francisco Ser-
mudez de Sangro, diputado por Galicia. 

Presentó el Sr. Giralda la exposición siguientes 
» Señor, el ayuntamiento constitucional de esta villa de Membrilla con

gratula á V . M. por haber abolido el tribunal de la inquisición, cuyo d e -
efeto se ha leído hoy por tercera vez en la iglesia parroquial. El vecindario», 
en cuy© nombre los individuos de él felicitan á V . M . , ha oido con gust©' 
semejante lectura al ver que V . M . ha depositado en las autoridades legí
timas , instituidas por Jesucristo , la potestad de castigar la heregía y c o n 
servar pura y limpia á nuestra ssgrada religión católica. 

» También da las gracias este pueblo á V . M. por haber extinguido los 
señoríoslas sanguijuelas de los visitadores de montes y el voto de Santiago?, 
y espera de la justicia y sabiduría de V . M. la abolición de otras gabelas 
que no son mgs que trabas al honrado y casi destruido labrador , como la mer
ced de amigos y o t r a s , qse después de arruinar á aque l , queda su uti l idad 
entre manipulantes, y no en beneficio del estado. 

» Los habitantes de este vecindario han sido' los primeros en presentar
se ante las aras del Ser supremo por la existencia y conservación de las a c 
tuales Cortes, quedan sabiamente nos dirigen para conseguir enteramente? 
nuestra soberanía é independencia, y han oido siempre con gusto á su cur» 
párroco el doctor D . José Cándido de Pcñafiel, en cuyos discursos no se o y e 
masque la voz del evangelio y la obediencia que debemos prestar al augus
to y nacional Coagreso. Por tanto , señor , este ayuntamiento confiado en 1* 
benevolencia de V . M. y en el amor y agrado con que atiende á sus pue
blos , no teme acercarse á V . M. para rendirle los homensgss de su mas 
eterno reconocimiento por las sabias disposiciones con que ha asegurado 1* 
felicidad de la patria; y últimamente por la constitución de la monarquía 
que hemos jurado solemnemente , y por la diputación provincial , que por 
si sola basta para hacer el- fomento y prosperidad de la provincia. 
V íFn c c n s e 4 í ' e n c i a , p u e s , este pueblo tiene hoy la dicha de admirar £ 

• M . , de unirse en sus votos y súplicas con los demás pueblos que le che* 
ecen, p a r a p e ¿ j r a j j ) j e s ¿ t j o s e x e r c i t o s que siga iluminando á V . M . , e o -

?j° 'o ha hecho hasta aquí , puesto que sin el auxilio de Dios no era posi-
^ e que el augusto Congreso hubiera tenido ios aciertos que hemos experí-
^entado, ni tampoco sin la asistencia del Todopoderoso puede darse tanta-
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justicia , tnnta sabiduría como la que V . M. ha manifestado en sus sobar 
rías resoluciones y decretos. 

„ Dios nuestro señor guarde á V . M. su importante vida dilatados años 
ra felicidad de esta monarquía. Mcmbrilla 1 1 de julio de I 8 I 3 . = S e ñ o r = ; v • " 
cente de Heredia.^rPedro Antonio Morales.=Francisco Bartanco.^Nicanot 
López Pelaez.rr juan García Nuñez.-=Gaspar Sánchez Mateossecretario" 

Leida esta exposición , e l mismo JV. Giraldo hizo proposición de qut 

informase la Regencia sobre el origen y destino, de la contribución de que ka-
cia mérito el ayuntamiento de la Msmbrilla , titulada Merced de amigos 
Aprobóse esta proposición, y la exposición del ayuntamiento se mandó it¿ 
seriar en el diario de Cortes en los términos acostumbrados. 

El Sr. Villodas presentó una exposición del ayuntamiento constitucio
nal de Madr id , el qual manifestando las dificultades é inconvenientes que 
encontraba en despachar con la brevedad correspondiente , y sin faltar á las 
graves atenciones de su instituto los innumerables expedientes de purifica
ción de empleados con arreglo al decreto de 14 de noviembre últ imo, in
dicaba los medios que contemplaba oportunos para lograr con mejor acier
to y alivio délos interesados el objeto que se propusieron las Cortes en aquel 
decreto. Esta exposición pasó á las comisiones reunidas , conforme pidió el 
mismo Sr. Villodas, quien hizo presente la necesidad de que informasen*! 
la mayor brevedad posible. 

A las comisiones reunidas de Marina y Guerra pasó un oficio del secre
tario de Marina , el qual de orden de la Regencia manifestaba la necesidad 
de que se hiciese extensivo á la marina el reglamento de i . ° de enero de 1810, 
relativo á los sueldos de los oficiales y demás clases del exército. 

A la comisión ds inspección del diario de Cortes pasó un oficio de! se
cretario de la Gobernación de la Península, el qual á conseqü'encía de ha
ber pedido el gefe político de Madrid que se le autorízase para reimprimir 
la colección de decretos,, á fin de que pudiesen los pueblos tomar cl debi
do conocimiento de e l los , proponía á nombre de la Regenc ia , que se auto
rizase á todos los ayuntamientos para que de los fondos de los propios com
prasen la expresada colección,. y que en virtud de la resolución de 17 de ma
yo úl t imo, respecto de los ayuntamientos de las capitales y de las diputacio
nes provinciales, se extendiese á los ayuntamientos de las cabezas de partido, 
a las oficinas generales de las provincias y á los gefes políticos la facultad pi
ra comprar de los fondos de los propios la colección de diario de Córtts, 

Mandóse pasar á la comisión de Señoríos dos expedientes sobre enage-
nacíon de fincas vinculadas, remitidas por el secretario de Gracia y Justi
cia , y promovidos el uno por D . Bernabé Muril lo y el otro por D , Ton* 
bio María Aguilar y Tablada. 

D . Francisco de Paula Palacios, individuo de la diputación provincial 
de G r a n a d a , exponiendo que en su nombramiento se había faltado al articu
lo 330 de la constitución por no tener bienes suficientes para mantenerse coa 
decoro en aquella c iudad , pedía que se le relevase de aquel cargo, dexándo' 
le expedito para dedicarse á reponer su corto caudal que destruyeron los ene
migos. Esta exposición pasó á la comisión de Constitución. 

Las comisiones reunidas de Hacienda y Justicia , presentando de nue v í 

su dictamen sobre e! expediente del barón de Castellnou- de-Monsech (veí* 
se la sesión de 11 del corriente ) proponían que se remitiese á la R « g e I l C ! 
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ándolo á la diputación provincial de Cataluña , mandase í esta 
^ 3 í a ^Ldo^bieve y gubernativamente al ayuntamiento de Balaguer, d ispu-
'-"VTas medios de satisfacer al indicado barón las cantidades que se le exí-
Iferon por contribuciones de aquel pueblo , y en e l caso de que algunas de 
fas medidas que adobase para d icho reintegro-fuese preciso ponerlas en n o 
ticia del Gobie rno , lo exécutase. Se aprobó este dictamen. 

Aprobóse asimismo el siguiente de la comisión de Hacienda. 
., Señor, D. José Ignacio Zabala y D . Juan Antonio Zsbala como dipu

tados especiales de la ciudad de Coro en la Amér ica , representaron á S. M. 
en 21 ds marzo pasado de este año que hallándose la ciudad «n situación 
saca, con escasez de lluvias , y á distancia de una legua del r io , consiguió 
de la superintendencia de Caracas en 21 de setiembre de 1785 , que aprobó 
«1 Gobierno, la imposición del arbitrio de ao rs. fuertes en fanega de sai de 
20 almudes que se extraxese de sus salinas para los puertos de aquellas cos
tas y para lo "interior de las provincias l imítrofes, y el de un real fuerte en 
cada muía que de dichas provincias se introdujese en la jurisdicción de C o 
ro , á efecto de subvenir cen su rendimiento á los dispendios de la construc
ción de una azequia , obra de primera y urgente necesidad que redimiría á 
aquel vecindario de las gravísimas penalidades que sufría , y por cuyo alivio 
había clamado en diferentes épocas , aunque sin utilidad hasta ahora : que 
como viese correr los enunciados arbitrios por el espacio de 28 años sin 
darse principio á la formación de la azequia , representaron al Gobierno ex
poniendo este-fraude en i.° de abril y 28 de diciembre del ¿ño'úl t imo , Ta
para evitarlo pidieron que en vez de correr la recaudación de dichos i m 
puestos por lo3 ministros de ia Hacienda publica, se pusiese á cargo del ayun
tamiento constitucional de C o r o , e l que ademas de exercer en ello una de 
las atribuciones que le confiere la ley fundamental del estado , cuidaría de 
que su inversión fuese arreglada al objeto de su origen , y procedería á ella 
desde luego , mediante que habia un plano y presupuesto de la obra execu-
tado por un ingeniero de S. M. en el año pasado de oó , sin que por este 
orden hubiese lugar á que los fondos se destinasen de otro modo como se 
habia verificado hasta entonces: que dando un manifiesto público cada qua
tro meses de la recaudación é inversión , esto no solo afirmaría el contento 
de aquel vecindario, sino que facilitaría el adelanto de cantidades de m a 
ravedises , á fin de no ver parada una obra que tanto ape tece , por ser la 
«|ue ha de calmar sin duda sus disgustos por la falta de la azequia é inciden
cias indicadas; y que el dos por ciento que hace mas tiempo de 50 años se 
cobra en aquellos países con el nombre de aberia ó de consulado con el ob
jeto de acudir á las obras públicas que exigiese la necesidad y que hasta aquí 
*c ha remitido íntegro su producto á la superintendencia de Caracas, unién
dose el resultante de la jurisdicción de Coro á los dos referidos arbitr ios, po
dría con mayor brevedad realizarse una obra tan interesante. 

», El Gobierno con fecha de 5 de enero de este año expidió una orden 
por la que entre otras cosas resolvió no se hiciese novedad en la recauda
ción de los arbitrios de la sal y muías , continuando baxo la dirección de 
los ministros de Hacienda , y continuase como hasta aquí la respectiva al de
recho de abería que pagaba la ciudad de Coro por tener otro destino hasta 
«declaración de S. M., como todo lo acreditan las copias de los números 
*• y 2 . 0 que acompañan. 

T©MO XXI. i? 



„ I o s diputados reclaman los perjuicios, y exigen la observancia de I a 

ley 'fundamental del estado , para que evitándose su infracción , se pongan, i 
dichos dos arbitrios de la sai y muías á cargo de aquel ayuntamiento , el 
que no solo las recaude sino que sea quien las invierta con pncisión en l a 

construcción de la azcquia con total separación ó exclusión de los m i n i n o , 
de la Hacienda. Lo mismo piden con respeto al in;presto de abcría. ó de 
consulado, por ser su naturaleza la ds atender á los objetos públicos y ¿ 

biieas de. esta c iudsd , sobre que hay en el dia la impropiedad de que sien
do libres las provincias de la monarquía , y no feudatarias unas de o t ra s , se
guiría este sistema y no aquel si el producto de dicho dos por ciento de 
Coro fuese á ser invenido en Caracas , lo qas no puede ni. debe permitirse*-; 
y por lo tanto dicen se han extinguido los situados que de México se lleva
ban á las islas de Cuba . S a n t o Domingo , Puer to-Rico y otras partes, por- * 
^ue quanto produzca ó rinda una provincia debe invertirse en ella,. sin pa
sar á beneficiar á otras; y así concluyen que este derecho se le aplique á Co
ro al misino fin que los dos impuestos de la sal y m u í a s , y que su recauda
ción se ponga i cargo del ayuntamiento para su inversión por el mismo. 
Pasó á ia comisi#n , esta pidió que informase el G o b i e r n o , y este en 23 de 
mayo dice : que ya por el decreto d e f 5 de enero proveyó que los oficía
les de la Hacienda pública liquidasen los ingresos de los impuestos de ¡a sal 
y muías , con intervención del s índico , dando razón justificada,del irr.por-
te hasta la fe-sha , reintegrando los fondos que resulten habiendo proporción 
en las c a s a s l a recaudación corriese sin novedad*por los ministros de Ha
cienda, como lo hacían del deab í r ía , sin hacerse novedad en la inversión de
este , por tener por ahora otro destino : que acerca de la subrogación del ar
bitrio de las muías en el del aguardiente que pidieren por el escaso reí di
miento de aquel , informase el gobernador, los citados min i s t ro s , y la junta, 
provincial , y que habiendo vecinos pudientes que franqueasen f: ndí t con 
calidad de re integro, precediese Coro á la execucion de 1?. obra : que en 
conseqüencia de es to , y ds la iruñtencia de los comisionados,. debia nsf.ni-
festar á S.. M . que. el derecho de abcría se cobraba en Coro desde que por 
real cédula de 3 de junio de 1793 s c estableció el consulado de • cV»c?*y 
encargándose su er.áicion por el artículo 32 de la misma á les admir.istra-
dores dé las aduanas que lo practican al mismo tiempo que la délas en-
tas nacionales; y que los arbitrios de la sai y muías se fundaron por ia in
tendencia de Caracas para el fin que indican los comisionados, poniendo su, 
recaudación al cargo del ©fiel?] de Hacienda ; y S. A. no ha tenido por in
veniente innovar en el modo de la cobranza , ni en la inversión de los fondos, 
desando á S. M. que ordene lo que tenga á bien , en cí cencept* d- que 
S. A . no juzga impropio se destine el de abería á la obta de la azcquia , ín
terin que con los de la sal y muías se concluye , aunque no le parece acer
tado se varíe en el modo de la percepción, para evitar se crea erigida una 
nueva contribución , y que la impericia de los exá.torcs cause melesti ts y 
perjuicios, á los contribuyentes; pudiendo ser suficiente la prevención estre
cha de que unos y otros, fondos se pongan á disposición del ayuct: miento» 
entregándolos á su orden en virtud, de sus libramientos y no en tsr? f»r-
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Ha comisión que ha reflexionado con todo detenimiento este recurso, por 

r^oioortancia que Incluye , opina que el informe de ia Regencia está bien 
• dado en todas sus par tes , y como que protege la solicitud de la c iu 
dad de Coro , hasta snclinarse á que el • derecho llamado de abería en ella 

desíins , con los que están señalados de sal y muías, á la construcción de 
la azequia, mientras penda-la obra necesaria para su realización; por lo .mis
mo se conforma en un todo con ío expuesto por S. A . , y es ds parecer que 
se acuerde as í , ó bien V . M. resolverá lo que juzgue mas conveniente. Cá
diz junio 12 de 

Continuó la discusión sobre el dict ímen de la comisión extraordinaria de 
Hacienda relativo á la extinción de las rentas provinciales y estancadas. 

El. Sr. Silves. » No pedí la palabra para impugnar el artículo cuya dispo
sición reconozco ú t i l , necesaria y ajustada á todos los principios de la eco 
nomía política , ni podía dexar de reconocerlo así quien ha nacido y se ha 
criaáó en un pais acostumbrado á un sistema de contribución tan justo, que 
dexando enteramente franca á toda la clase menesterosa del es tado, es decir, 
a! jornalero, al pobre y al miserable, hace recaer la carga sobre los que 
pueden llevarla , guardando entre ellos la proporción mas exacta que pe rmi 
ten los conocimientos humanos , y tan expedito y económico al mismo t iem
po , que sin gravar á la nación con sueldos da empleados ni exactores, entra 
líquido en tesorería á los plazos señalados, todo el contingente de la p rov in
cia, sin que llegue á tres mil reales lo que gasta el erario en su recaudación. 

„ La pedí solo para desvanecer unas equivocaciones muy notables en que 
•á pesar de su mucha ilustración incidió el i r . Alcalá Galiano , y no pudie
ron dexar de causar grande sensación en todos ios que no estén instruidos de 
los hechos que sentó porfundamento de sus proposiciones; pero supuesto que 
el Sr. Ant ilion me ha prevenido en esta parte y ha desvanecido algunas de 
e i k s , me limitaré á decir , que verdaderamente no alcanzo sobre qué datos 
pueda afianzar que Aragón está aliviado , que solo contribuye con 6 mi
llones , que esta cantidad no guarda proporción alguna con las demás p r o 
vincias , y que tal qual sea se invierte en beneficio de la misma provincia de 
Aragón, ó se emplea en satisfacer las deudas que se han contraído por su 
causa, como son los millones de Holanda y los vales del Cana,!. 

» No estábamos en tiempo de exá tibiar quanto paga Aragón , si lo que 
paga está en proporción con lo que pagan las.provincias de lo que llamamos 
corona de Castilla , ni el destino que se dé á estas contribuciones; pero ya 
que se han traído á discusión estas especies , permítaseme contestar á ellas 
brevemente y en quanto conduzca el objeto que he indicado. y 

K Aragón ademas de todas las rentas generales y estancadas satisface no 
'olo los seis millones que dice el Sr. Galiano, sino siete millones se
tecientos sesenta y nueve mil quatrocientos quarenta y ocho reales y dos 
maravedises con el título de contribución , corno consta de la memoria que 
con el de reflexiones sociales publicó D. José Canga Arguelles , y de algu
nos años á esta parte está sobrecargado con un millón más para sostener la 
obras del Canal imperial: de suerte que su efectiva y actúa! contribución es 
de mas de ocho millones y medio que sin descuento alguno han entrado anual
mente en el erario hasta la invasión de nuestros enemigos. 

.. El Sr. Galiano no presenta dato alguno seguro para poder juzgar si es
ta suma está en proporción con lo que satisface la corona de Castilla : para 



eito era necesario uti cecso exacto de la riqueza comparativa & m 

y otras provincias , y de él no tenemos mas que los deseos: entre tanto 1* 
que puedo asegurar e s , que quando á la corona de Aragón se hizo el retas * 

t t iempo de semejantes alivios ni distinciones. p 0 ? 

una parte e l crtr io estaba agotado con los inmensos gastos de la guerra de 
sucesión, y por otra ni los aragoneses, valencianos ni catalanes á quienes se 
acababa de despojar de su gobierno , de sus leyes y de sus fueros por ia equi
vocada idea que se formó de la conducta que rabian observado en ella, tam
poco gozaban > en la-c OÍ te de kifluxomi preponderancia-alguna :.- fácil, p ü e s 

será de inferir que ya que no se les hiciese injusticia, por lo menos no se les, 
h a i a beneficio en unas circunstancias tan poco favorables como aquellas; y. 
j j desde entonces han recibido aumento las rentas de Castilla y no ¡as'de' 
Aragón, , es efecto de la naturaleza de unas y ot ras , pues siendo estas fixas 
é independientes del incremento ó d iminuc ionde su riqueza,, aquellasxomo 
impuestas sobre los consumos estaban sujetas á las alteracicnes de les pre
cios de las cosas y de los c o n s u m i d o r e s y si,han subido los productos de las, 
rentas es porque en la misma proporción han crecido también el valor de los; 
frutos de la tierra y el níimero de los habitantes de Jas provincias. 

« L o que mas extraño , es que el Sr. Galiano diga q a e l o que contribuye 
Aragón tiene que invertirlo la nación en pagar las deudas contraidas por su 
c^usa ó en beneficio suso. Y o pregunto ,< si los millones de Holanda y los 
capitales de los vales del canal entraron en poder de los naturales de Ara
gón ó da su GK b i e rno t N i el Sr. Galiánoálú ni habrá querido decir tal 
cosa , porque sería un error muy conocido; pero dice que unos y otros se 
invirtieron en la constmecion del, canal de Aragón , ó lo que es lo mismo», 
en utilidad y beneficio de aquella provincia : y yo vuelvo á preguntarle; \ii 
esta es una alhaja propia suya, ó de que haga algún uso gratuito, y priva-
tivamei te beneficioso J 

„ Nada menos que eso : el canal es una alhaja de lá corona ó de lá na» 
d o n , que sol© es .-útil para Aragón en el concepto que lo son todos los es» 
nales del mundo á las- provincias por donde pasan: por lo demás hasta aho
ra en que no ha llegado al estado de perfección que debe tsaer ni ai térmi
n o á que ha.de extenderse según el proyecto , acaso no seria difícil ..-.demos» 
trar que son mas los daños que le. ha causado que íasventsjas que le ha trai-
d o , y que si no se suaviza ó mejora mucho el sistema de su administración 
prosperará muy poco la provincia. 

»,©exo apártelos inmensos perjuicios que causaron las filtraciones: grafi" 
des y fértiles campiñas que se regaban del Js lon convertidas en puntan** 
por espacio de muchos a ñ o s : lugares hermosos ó despoblados, ó notabls» 
mente disminuidos p o r las crueles enfermedades que ocasionaron las agua*'' 
estancadas ; pero lo que no puedo dexsr e s , que lejos de haber nada gratui
to para los habitantes de Aragón en el canal , los gravámenesqu&recibw-con 
él sen insoportables.. 

„ Si alguno se embarca ó conduce por é l sus géneros y efectos, paga pr 

el flete lo mismo que pagaría el helar des ó el afincar©; y si hace uso díl 
r i e g o , contribuye con el séptimo de frutes en las tierras de antiguo poseídas 

y cult ivadas, y.ext. /asnuevss : que no. las. ha. ¿ado el canal sino que ccffl» 
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íaí podía tomar (palquista vecino , con el quinto nada menos, 

comunes t e ! r o r de equivocarme podré asegurar que no había seis 
^htoTel Aragón del mas duro y rígido señorío que hayan pagado una ; 

tan exorbitante como el quinto -. ¿y es posible que la nación haya de 
q S J f r á sus subditos, á unos hombres l ib res , y cuya prosperidad debe m i -
t r

r como inseparable de la suya propia , con mas rigor que generalmente t r a -

n ¿ S B S . llamados vasallos los que con el dominio de los pueblos r e c i b i ó 
on las'idea* del mas feroz, y /bárbaro feudalismo ? \ Y será tampoco cenfor-, 

me á la razón, que sobre «na injusticia como esta se haya añadido la de s o 
brecargar á toda la provincia con un millón anual gara sostener ó continuas 
¡as obras de este canal ? 

„ No trato- de reclamar por ahora estas injusticias que reservo para 
©casi®n mas oportuna , sino- de hacer ver las graves equivocaciones en quo 
ha incurrido el Si; G A L Í A M , de que con lo qee dexo indicado me p a r t e e 
quedará satisfecho el Congreso, único fin que me he propuesto." 

El i r . ANTILHN-. „ Y a es vergonzoso detenerse m a s e n aprobar este p r i 
mer artículo, después de haber recibido una impugnación que no podía e s 
perarse del Congreso. Las rentas provinciales quedaron extinguidas por urj¡ 
decreto de la Junta Central publicado en 1809 , cuya execucion únicamen
te se suspendió.hasta encontrar otra clase de imposición mas jjista que p u 
diera substituírseles. La comisión presenta ahora su dictamen sobre esta nueva 
imposición. La qüestion-, p u e s , debía haber rodado no sobre la derogación 
de las rentas provinciales, s i ró sobre la clase y naturaleza de la contribución 
que se íes-subroga.. Dfaíde que estas rentas provinciales se perpetuaron p o r 
las supercherías de la corte y la impotencia del pueblo oprimido ( á pesar de 
qué la alcabala establecida en el siglo x i v solamente se concedió para pocos 
años , y con la misma limitación se concedieron las imposiciones sobre con
sumos en época muy poster ior) , no han cesado por todas partes casi todos 
los escritores económicos de clamar contra sus perjuicios, ni los pueblos ds 
pedir incesantemente en las Cortes su abolición. Mas por desgracia aquellas-
Cortes, vano-simula ero de la representación nacional , fueron impotentes p a 
ra conseguir sus deseos , y l®s reyes paralizaron todas las quejas y c lamo
res , creyendo tener en las reatas- provinciales el medio mas expedito para 
chupar insensible y encubiertamente la sangre de los subditos. Ningún eco
nomista , empero , ha tratado por eso de probar que sean buenos ni equi ta
tivos semejantes t r ibutos , especialmente desde que las luces económicas l a t í 
disipado tantos e r ro res , y mostrado los verdaderos principios en que es t r i 
ba el ínteres de la industria y de la agricultura. Y sí en tiempos modernos,, 
aun después de ios escritos del inmortal Jovel lanos, ha habido un autor que 
«¡uiso distinguirle haciendo la apología de estas- gravosísimas imposicicnes, 
contrarias á las leyes de la ju-t icia, y opresoras de la parte mas respetable 
1 menesterosa del pueblo , yo miro este opúsculo mas-bien como una para -
doxa para lucir el ingsnío, que como fruto del convencimiento que pudiera 
tener el mismo que lo escribió', y es bien conocido entre nuestros rentistas. Ñ o 
Sabiéndose presentado, pues s argumento alguno, ni adelantádoseel n-<er'0.-ra
ciocinio en cl Congreso para sostener-las rentas provinelal«,,esM"mpos-;bie QUE 
podamos desentendemos de ¡atisfacer e! clamor universal de los puebles , cu
ja- miseria fomentan y perpetúan. Así este artículo debió pasar á a r fen ten* 
**>, . í ia- discutirse; y la»dM^isioa*- que ya han preparado algunos se -
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ñ o r e s , debió reservarse para c t ro que se halla mas adelante. 

» Se dice, Señor , que las rentas provinciales solo existían en Cast'H 
no en la corona de Aragón. Esto mismo prueba que deben derogarse' ^ 
tardanza. La constitución ha sancionado, que entre ciudadanos españoles l"* 
derechos y deberes sean iguales. Pusí - jcómo sostener la diferencia dé txih* 
tos catre Aragón y Castilla í Si la alcabala y los millones son un bien o *" 
Castilla", su influencia debe extenderse igualmente á las provincias de-1* 
antigua corona de Aragón ; y si estas reportan alguna utilidad de no cono! 
cer semejante manera de contr ibuir , Castilla debe parficipar 3él• mismo 
neficip, Ahora , si hay quien suponga que el método de renías provinciales 
desgraciadamente recibido en Castilla , es preferible al de la contribución 
directa establecido en Aragón , quisiera yo que el sostenedor de las rentas 
provinciales se atreviese á introducir en los pueblos de ¡a antigua corona 
aragonesa esta dura y odiosísima clase de impuestos , y pronto se desenga
ñaría que ni siquiera podriitintentarse sino con horribles, violencias. Es me. 
nester no ignorar la historia. E n Aragón , apenas entró la casa francesa de 
'Botbon á reynar , se establecieron las alcabalas y otros derechos de Casti
lla ; pero el plantearlas ocasionó tales disgustos, molestias y vexaciones á 
los ciudadanos, que la corte de Felipe v desistió de su empeño , y en el 
año ds 1718 les subrogó la única contribución, cuyo método de pagar su 
contingente al erario se conserva todavía en la misma provincia, en Cata
luña con el nombre de catastro, en Valencia con el de equivalente, y en Ma
llorca con el de talla. 

„ He oido que la contribución directa de las provincias de Aragón no 
produce tanto á proporción como las rentas de Castilla. Pero esto es no es
tén ier la naturaleza de la contribución di rec ta , cuyos datos son una base i-
x a , sobre la qual se arregla una imposición mayor ó menor , según se quie
re, sin la menor dificultad y en el espacio de pocas horas. Así he visto ha
cerlo en Mallorca siempre que ha habido necesidad de aumentar la talla. 
A d u n a s , no se trata ahora de las cantidades con que se ha de contribuir 
(pues Sito se determinará según las urgjneias del e s t ado) , sino del modo 
de contribuir; y como nadie .luda y está demostrado hasta la evidencia,que 
el método de Aragón es meaos gravoso , mas sencillo en so recaudación ,e 
infinitamente menos costoso en los dispendios que esta acarrea que el adop
tado en las provincias de Castilla , no puede meta s de extrañarse cómo sí 
tarda un minuto siquiera en abrazar un sistema , que con ¡guales cantidades 
y menores velaciones de los contr ibuyentes, da mayores ingresos al erario. 
Si los aragoneses jamas han pensado en pretender que sus contribuciones se 
exigiesen como en Castilla , y Castilla por el contrario ha estado siempre 
clamando contraje! duro y bárbaro método con que se le hacian prestar sus 
sacrificios pecuniarios, ; dónde está el problema ó la duda de lo que hoy de
bemos executar 5 La cosa es llana. E l pueblo españ.l debe contribuir lo ne
cesario para salir glorioso del grande empeño en que se ha metido. Es, pues» 
obligación de sus representantes, ya que no puedan aligerar la esrga co»o 
desearían'» proporcionarle un sistema de contribuciones equitativo , expedi
t o , libre d í vexaciones , y simple en su recaudación; un método, que sin n«' 
cesidad de tantas manos subalternas que interceptan gran parte de las mis
mas contribuciones, lleve casi íntegro ó con muy corto desfalco á las arca» 
del tesoro público el fruto de los afanes y sudores del ciudadano. 
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señor, que n ° P o d á executarse el proyecto eJc la coc í r ibu-

" t9 Pero esto es menester verlo : la execucion queda á cargo del 
cion _c¡irec ^ ^ n e s momentos hay propios para establecerla sin repug-
G , ) / , e r " e n los actuales. Efect ivamente , ¿qué ocasión mas oportuna que la 
nancia^s- ^ e | p U e b i o está convencido de la necesidad de enorries sa-
P r c

f

s e ^ s ' 8 conseguir su libertad é independencia , y quando la const i tu-
" n ' a n a o n a q u e todos los ciudadanos, sin excepción ni privilegio alguno 
Tn de contribuir igualmente , que no había proyircijs exentas de este ó de l 

¡L impuesto, y que todos los años sabrá paladinamente la nación con qué 
V-to sede imponen ó cargan los t r ibutos , y en qué se invierten ! Ninguna* 
oc'ísion habia mas adequada , y acaso es la única ; pues no lo fué 3a época 
d i marques de la Ensenada , ni podía serlo S a d e n i í g u n miristro, de u n 
monarca absoluto. Se necesitaba una constitución con ia franqueza y respon
sabilidad que "sus sagrados artículos establecen , para que se d i ré-e al p u e 
blo sin miedo y á las c laras: tal es la suma de los sacrificios en este año ,y 
tal la suma d' las necesidades. Qirartdo e.i Gobierno trataba de ágoviar y n o 
é<¡ grsngsarse la confianza del p u e b l e , no se quería esfo , sino exigirle m u - ' 
che sin que lo supiera y sin que viese palpablemente que--se le arrancaba t o 
da la substancia; psra cuyo fin servían admirablemente las contribuciones in 
directas, recursos mi er. b es de una tiranía medrosa. "Concluyo , pues, p i -
diende al Congreso que no se hable mas sobre este ar t ículo: su aprobación' 
será el eco del clamor general de la nación , y una consecuencia • de la jus
ticia universal que. debe regir las sociedades. Discusiones largas y científi
cas ven Irán bien quando se proponga el método qué ha de substituirse é las 
rentas provinciales. E s t o n c e s , si á algún señor diputado le ocurriese otro 
mejor que el que propone la comis ión , ofrézcalo á la deliberación de las 
Cortes. Entre tanto no perdamos e! t iempo." 

Declarado á propuesta del Sr. Baamonde el punto suficientemente dis-* 
cutido, se acordó igualmente á petición-del Sr. Porcel que la votación ; f t é -
se nominal. Procedió e sie.Ua , v la primera proposición del dictamen (véa-\ 
sé ta sesión de 6 del corriente fué aprobada por unanimidad , siendo los s e 
niles- diputados ciento cincuenta y nueve. 

A.continuación-el Sr. Beaña hizo la ad'ccion de que se entendiesen abo
lidas absolutamente todas las contribuciones que no estuvieren comirehen-
iidas en rentas .generales. Opúsose ei Sr. conde de (Tormo , diciendo alié 
juzgaba esta medida inoportuna*; pues ademas de qué parecía que se trata
ba en e' 'a tambú-n de las rentas eclesiásticas , la comisión habiendo t o m a 
do en consideración las circunstancias actuales, había acordado proponer 
?ne Subsistiesen sin innovación ías rentas del papel sellado, bulas y l o t e -
na. l a ;.d don no «e admitió á discusión. Tampoco se a d m i r ó ót-a d<*! se
ñor Guazo. i educ d- á que se hicit se efectiva esta contribución áproporción que' 
se fuese substituyendo la contribución directa: ta »azon de no d óítirse ésÉr 
adición fué por haber ma.'-if.-,rado el Sr. conde deToreno ¡i¡ué era injuriosa' 
* k comisicn ; pues suponía tan es ú; idos ó tan criminales á sus it-dividúo*. 
que propu«ies*h-:la extinción ¿t'hn rentas sin establecer antes la con t r ibu
ción que hubiese de substituirse, dcXando á la nación sin medios para acu
dir á sus^ grandes atenciones. ; 

Continuó la discusión , y leida la segunda proposición Qséase: la sesiow 
*( o del corriente) dixo-.: 
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El Sr, Galiano : „ Para que no se interpreten mis proposiciones A' 

que no hablo dilectamente contra el capítulo , sino es sobre el modo 
que está escrito . Esta advertencia la exicuto por causa de que á a l g u n a ^ 
las proposiciones del incorrecto discurso que pronuncié ci otro dia, se le h 
dado una aplicación enteramente distinta y opuesta al fin que me ptor, ' 
al pronunciarlas; pues bien público fué que su fin principal se reducía'' 
que no se suprimiesen las antiguas contribuciones hasca que nos hallase»»^ 
en disposición de establecer otras nuevas: esto supuesto , hago presente ' 
V . M. , que la principal razón que me obliga á impugnar el capítulo es 
la siguiente; 

» Los filósofos han considerado la propiedad como una de las leyes na-
tura les , y solo reconociendo este principio puede dimanar bien en la socij. 
dad la división de los poderes, E ¡ bien público. E l bien público es un fan-
tasma á que siempre se han acogido los tiranos quando han tratado de hacer 
su voluntad particular; pero el bien público solo consiste en el bien de cada 
par t icular , y esta colección de los bienes particulares es io que constituye 
el bien público en general, Si este principio fuese tan c i e r t o , como yo lo 
creo , me persuado que llevado á efecto el capí tu lo , según está extendido, 
se va á despojar á muchas personas de lo que poseen por justos títulos, y á 
mí me parece no hay razón para que se les prive de esta propiedad, y crea 
debe conservárseles. Las leyes político-económicas deben proceder del mis
m o principio que las leyes naturales, así como deben hacerlo las positi
vas , civiles y criminales; y aú opino que al artículo debe añadirse de que 
ínterin que se concede la indemnización que se ofrece á los perjudicados, 
se les satisfaciese por el erario lo correspondiente á lo que percibian por 
sus justos derechos , ó que se les graduase; pues no me parece racional 
ni justo que queden despojidoj estos interesados de todos sus derechos. Esta 
adición me persuado podría hacerse en el capítulo si V . M, lo estimase." 

E l Sr. Pon el •. „Quando la comisión ha empleado el verbo indemnizar 
en el artículo que se discute , lo ha hecho con algún estudio y meditación: 
él sígnifi a bien claramente que el indemnizado no ha d í sufrir perjuicio ó 
d a ñ o , y por consiguiente que no ha de quedar privado del derecho de per
cibir lo que le sea legítimamente debido, ni ha de haber intermisión de 
t i empo , porque en uno ú otro caso no seria verdadera y completa indem
nización. ' 

» N o es menester invocar para cosas tan triviales la autoridad de los fi
lósofos , y el Sr. Galiano puede tranquilizarse en esta parte sobre las in
tenciones de la comisión. Los poseedores de alcabalas y otros derechos re
cibirán el equivalente de ellos; pero no á su antojo, sino es con absoluta 
conformidad á las leyes y reglas establecidas para estas indemnizaciones." 

E l Sr. García Herreros: » N o estoy de acuerdo ni con la doctrina del 
Sr. Galianp ni con la aplicación de la del último señor preopinante, y crio 
que no es qüestion académica sino muy substancial y de conseqüenciai 
muy trascendentales. En punto á la propiedad de que se habla sobre los de
rechos enagenados, no tiene aplicación la doctrina de los filósofos, y si « 
tiene es contra la que se ha hecho. N o habrá filósofo alguno que siente I» 
proposición de que las contribuciotíw se imponen para perpetuarse, con-
virtiéndoias en patrimonio de particulares, ó que quando el Gobierno pof 
acá necesidad extrema las enagena, se ate las manos para no poder rw* 



T s ó suprimirlas, devolviendo en ambos cajos el capital. Este es un de-
""ho inherente á la loberanía que en todos tiempos se ha exercitado, no 
Ttante Ja contradicción de los poseedores que apoyándose en las cláusulas 
de perpetuidad que contenían sus escrituras, 
ó incorporar. Y quando las escaseces del erario no han permitido la devo
lución efectiva del precio, lo reconocía abonado un tanto por ciento has~ 
ta la redención. Este derecho es indisputable, del que partirá el dictamen 
de la comisión con el que estoy conforme; pero no puedo estarlo con la es
pecie indicada de que se reconocerá un capital correspondiente y propor
cionado al producto ó rendimiento actual de la renta que se incorpora» 
porque habiéndose aumentado el producto ó rendimiento anual hasta el 
término de ser mas quantioso que el capital de la compra, cuyo aumento 
no es efecto de mejoras hechas por el comprador» que es el único caso en 
que debieran abonársele, resultaría la monstruosidad de que el erario p ú 
blico tendria que abonar un rédito de mil por un capital de diez, pues en 
esta razón se hallan en el dia los rendimientos de dichas rentas, respecto 
del capital en que se enagenaron. Por estos principios debe arreglarse la de
volución del capital, ó su reconocimiento en la incorporación ó supresión 
de las ventas eaagenadas, sin que sean aplicables las reglas generales de 
los filósofos sobre la propiedad que en otro sentido y en otro caso serán de 
eterna verdad." 

El Sr. Parcel: » Parece que no se me ha entendido, y que se van á con
fundir dos cosas diferentes. He contestad© á la dificultad propuesta sobre 
•1 daño que se causaría á los poseedores de alcabalas y otros derechos pú
blicos en el intervalo que ha de mediar desde que cesen en la percepción 
de ellos hasta que se declare la indemnización que le sea debida, y se con
signe su pago; pero no he determinado qual deba ser la entidad ni la natu
raleza de la indemnización. 

» Se ha reputado hasta ahora como un derecho ó facultad corriente de 
los monarcas, la enagenacion de las contribuciones públicas. Nada es mas 
repugnante á mis principios, pero seria injusto en sumo grado tratar ahora 
de la nulidad de estas enagenaciones hechas de buena fe según la jurispru
dencia del tiempo. 

» No por esto se ha de entender que semejantes contratos han de tener un 
electo tan injusto en favor de los poseedores, como lo seria el de la nulidad 
propuesta. Si se me pregunta qué indemnización será la justa, responderé 
«ancamente que Ja que determina la ley. El que hubiese comprado el d e 
recho de percibir alcabalas en ciento por exemplo» no debe aspirar á per
lón quince en cada año: esto está en oposición con la justicia quando el 

«teres legal está determinado como lo está en España. La restitución del 
precio o el pago del interés legal, es la verdadera indemnización. 

..Las donaciones remuneratorias tienen también sus reglas para graduar 
' v a l o r : síganse, pues, y no volvamos á confundir cosas diferentes que c s -
«n sujetas á reglas conocidas y practicadas." 

hd Sr. Calaírava •. „ Estoy conforme, y no puedo menos de estarlo con 
<jjue se indemnice competentemente á los que tenian las alcabalas ú otros 

.chos P o r compra ó permuta : es muy justo que se les reintegre el 
capital que desembolsaren. Pero no convengo en que se deba también 
maemnizar á los que han adquirido las alcabalas por merced ó donación 
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graciosa de los Reyes aunque sea á título de servicios. < Cómo se »ra 
duará el capital en este caso para hacer lo que ha dicho el Sr. Porcel > • y 
cómo se ha de gravar á la nación ccn el pago de unas gracias cuyo ori
gen no ha podido menos de confesar el mismo señor diputado que es in
justo é ilegítimo ! Qualesquiera que fuesen los servicios que se tomaron por 
pretexto de las donaciones, los Reyes no pudieron hacerlas porque no 
podían enagínar los rentas dú Estado , ni podían recompensar á sus favo
ritos á costa del sue'or del p u e b l o , dando á las contribuciones un des
t ino tan impropio. Pero supongamos que hubo autoridad legítima para 
hacer tales gracias; < fueron por ventura en concepto de perpetuas! \ No 
llevaron siempre la condición inseparable de que subsistirían mientras sub
sistiesen aquellas contribuciones! <Al que se donaron alcabalas por exem
plo , se' estipuló que suprimidas estas se le indemnizaría de otro modo! 
; O se hizo mas que concedérselas para que las percibiese mientras no se 
quitasen! No hay , pues , necesidad de indemnizar á los donatarios; ni estos, 
auaque fuese válida la donación , tienen derecho alguno al equivalente de 
las alcabalas donadas desde el momento que sea suprimida esta clase de 
contribuciones. Así que, me opongo á lo que en esta parte propone la comi
sión , y creo que es tanto mas justo que V . M. lo desapruebe, quanto que 
si llegase el caso de la indemnización no hay medio regular para graduar los 
capitales. Indemnizóse enhorabuena á los que compraron, porque ellos, aun
que los Reyes carecían de facultades para vender , no tuvieron culpa en ha
berse dexado arrastrar de la costumbre ni en haber cedido de buena fe á las 
preocupaciones de aquellos t iempos: al fin dieron su dinero, y seria una in
moralidad no reintegrárselo; pero aun á estos no se les debe reintegrar sino 
lo que efectivamente desembolsaron , teniéndose presente que los mas es-
tan reintegrados con mucho exceso con lo que hasta ahora han percibido. 
P o r tanto si las indicaciones que he hecho no son enteramente infundadas, 
quisiera yo que este artículo se concibiese en términos de que solo se grava
se á la nación con el resarcimiento correspondiente ds las alcabalas ó dere
chos adquiridos por el título oneroso de compra ó permuta ; pero no de los 
que se concedieron en remuneración de servicios, que los mas fueron in
útiles ó tal vez perjudiciales á la nación, y casi siempre muy exagerados 
para disculpar la funesta prodigalidad de nuestros Reyes ." 

E l Sr. Moragues: „ Me parece que á fin de evitar toda duda en la in» 
teligencia de este artículo deberá darse alguna mayor extensión á su letra, 
porque si no podria quizá creerse que no están comprchendidos en él algu
nos casos que indudablemente es su espíritu comprehender, no solo por 
concurrir los mismos motivos y las mismas razones en que se funda el arti
culo , sino también porque así lo convencen las diferentes manifestaciones 
hechas por los individuos de la comisión sobre quales derechos deban en
tenderse suprimidos, baxo la denominación genérica dé rentas proviEcialesV 
N o solo hay corporaciones y personas particulares que se hallan en pose
sión de cobrar alcabalas ú otro derecho público , como aquí se d ice , po r 

haberlo adquirido por alguno de los títulos que expresa el artículo, s ¡ n 0 

que las hay también , especialmente universidades, que habiendo buscado 
y tomado de otro quantiosas cantidades á censo, las entregaron al Rey par» 
subvenir á los gastos y urgencias del estado; y este ó íes cedió algunos dere
chos , ó las autorizó para imponerlos sobie géneros de consumo ú o t ros , con 
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fi v obk to de que por las mismas se satisfacieran á ios acreedores los redi» 

del censo estipulado por los capitales entregados; y así como es l i teralea 
' l artículo que debería cesar la exacción y cobro de estos derechos si d i rec
tamente "los cobraran los acreedores en virtud de los capitales entregados 
midiendo solo reclamar del estado Ja competente indemnización , así t am
bién es indudable que en el caso propuesto deberán las universidades cesar 
en el cobro y exacción de tales derechos, y el estado indemnizar á los acree
dores de las mismas, quedando estas desobligadas y libres de las prestacio
nes ó censos indicados. Y o bien conozco que este es el espítitu del artículo, 
y bien sé que esta es la opinión de la comisión; pero me parece que la 
idea debería expresarse en términos que no dexasen duda alguna , porque 
de lo contrario va á resultar una enorme desigualdad en las provincias , pues 
no es tan cierto como aquí se ha querido suponer que en las de la corona de 
Aragón no haya derechos ó rentas provinciales. Por de contado hay en 
algunas la agregada de aguardientes ; hay el derecho del aceyte , quinto del 
vino, sisa, carnes, y muchas otras baxo diferentes denominaciones, las qua
les todas comprehendidas en la genérica de munic ipales , en la substancia 
en nada se diferencian da las rentas provinciales, y solo en que su ingreso 
no es en arcas reales, pero que se exigen é invierten en los fines y por los 
motivos que tengo manifestados; y en Mallorca tenemos ademas una ver
dadera alcabala conocida baxo el nombre de imposición , que consiste en ua 
tanto por libra de todas las ventas y compras , señaladamente de ganados. 
A fin, pues, de evitar toda duda , y que una provincia no resulte mas so 
brecargada que la otra , desearía en primer lugar que en el decreto se es 
pecificaran todos ¡os derechos ó rentas que se suprimen, ora se llamen p r o 
vinciales , ora municipales; y que ademas se diera á este artículo alguna ma
yor extensión cosforme á la idea manifestada, para lo qual se mandase vo l 
ver á la comisión , como así lo pido " 

El Sr. P ore el: „ Las dudas del Sr. Calatrava serian de muy fácil reso
lución si la comisión y el Congreso adoptasen cierta severidad de pr inci 
pios ; pero h comisión al mismo tiempo que no los desconoce , ha creido 
í u e 1 1 0 debia adoptarlos, porque dice muy bien el axioma legal summum jus 
summa injustitia. 

» Claro es que los Reyes no han podido enagenar el derecho de impo
ner contribuciones públicas ni el de percibirlas en favor de particulares, qua-
lesquiera que sea el precio ofrecido por él ó el servicio á cuya remunera -
cion fuese destinado este derecho; porque semejante facultad destruye en 
, u r a , z el vínculo socia l , y ataca la libertad de cada ciudadano. Estaría 
en manos del R e y destruir la sociedad enagenando las contribuciones con 
que ha de subsistir , y estas adquirirían un carácter de perpetuidad opucs -
J° a su naturaleza. Contribuciones perpetuas y esclavitud son sinónimos: 
las necesidades del estado son variables, y las contribuciones deben serlo. 

»fPero seria justo medir por estos principios al cabo de mochos siglos 
p e han estado desconocidos y menospreciados, las enagenaciones de alca -
balas, y otros derechos vendidos ó donados en remuneración de servicios, 
y declarará sus poseedores privados del goce de ellos ? Buena ó mala., esta 
era la jurisprudencia pública y corriente de aquellos tiempos de> graciados. 
*•» comisión quedará satisfecha con que para lo venidero queden cortados 



« t o s abusos, y por lo pasado juzga que deben seguirse las reglas de « 
equidad hgal . a a 

«Seria monstruoso que remunerados dos por servicios iguales, «1 u a 

con la percepción de ciertos derechos, y el otro con dinero ó con a!g u n a 

finca , fuese su condición desigual por la casualidad de haber recibido el 
mismo premio en especies ó cosas diferentes. \ 

„ Los servicios pecuniarios hechos al R e y en tiempos antiguos por va-
rías corporaciones de Mal lorca , para cuyo reintegro se concedió la percep
ción de algunos impuestos sobre el aguardiente y otros ramos , están en el 
mismo caso: es menester reconocerlos y redimirlos; pero no es preciso qae 

se verifique en la forma que ahora se hace , sino en otra compatible con la 
libertad de los pueblos. Las grandes medidas no se pueden perfeccionar de 
un solo golpe , y en el consejo de Hacienda estaban consignadas las reglas 
de estas indemnizaciones, conforme á las leyes promulgadas y observadas 
en estos últimos tiempos. Estas mismas reglas deberán observarse constan
temente , y el t iempo hará desaparecer esta nube de dificultades." 

E l Sr. Caneja : „ Habia pedido la palabra con el objeto de hacer algu
nas reflexiones sobre el punto que acaba de tecar el Sr. CaUtrava ¡ creí, 
quando empezó á hablar , que me hubiera excusado de hacerlo; mas habien
do llevado su opinión mas allá de lo que á mí me parece justo y convenien
te , expondré la m i a , así como las razones en que la fundo. La comisión 
propone que se conceda la competente indemnización á los que han estado 
hasta aquí en posesión de cobrar alcabalas ú otros derechos de los que se 
supr imen, no solo á los que los han adquirido por causa onerosa, sino 
también á los que los obtuvieron en remuneración de servicios. El Sr. Ca-
Jatrava quiere que solo sean indemnizados los que adquirieron estos de
rechos por precio ó causa onerosa ; y á mí me parece que debemos sepa
rarnos de ambas opiniones, y adaptar una medida entre las dos. Creo que 
todos convendremos en que deben ser indemnizados los poseedores por 
causa onerosa : así q u e , mis observaciones se contraerán á los que lo sos 
por remuneración de servicios. 

„ Estoy muy distante de conceder á estos la indemnización competente 
en los términos generales que lo hace la comisión , tanto mas quanto ella 
cuenta entre los títulos de adquisición de estos derechos las simples mer
cedes de los Reyes . N o me fundo para ello precisamente en que por le
yes del reyno estaba desde muy antiguo prohibido á los Reyes ceder ó 
enageaar los pechos y derechos de la nación: este argumento probaria de
masiado , pues comprehenderia también las cesiones y adquisiciones por 
causa onerosa , las que sin embargo el decoro de esta misma nación he
roica , los verdaderos principios de polí t ica, y hasta los elementos de 1» 
justicia natural exigen que sean respetadas, esto e s , que la nación devuel
va á los poseedores un precio que debe suponerse invertido en beneficióle 
la misma. Tampoco excluyo de la competente indemnización las adquis1* 
dones de estos derechos en remuneración d» extraordinarios y señaladas 
servicios. Esta causa de adquirir debe en mi concepto graduarse de onerosa 
con tanta mas razón , quanto los servicios de esta especie han proporcio
nado á la nación ventajas incomparablemente mayores que las que hubie
ra podido encontrar en el precio de la cosa donada si se hubiese vendido-



( ) . 
' 'mitil desenvolver ahora este p r inc ip io , sancionado ya por el decreto 

^"nolición de señoríos, y densas derechos jurisdiccionales. Peí o estoy fir-
* nte persuadido de que no deben ser indemnizados aquellos poseedo-

mem

cnyos títulos se fuudan en una simple merced de los .Reyes , aunque 
r e s „L e n ellos por causal la remuneración de méritos y servicios. A p e 
nas se encontrará un título de esta especie donde n© se prodiguen estas 
abultadas é insignificantes expresiones que eran de fórmula , si se excep
túan los concedidos á corporaciones eclesiásticas, en les que no pudiendo 
suponerse esta clise de servicios , se apelaba á su devoción y á oraciones 
en favor , no de la nación de quien eran los derechos que se les donaban, 
sino de las almas de los Reyes y Rcynas donantes , cuyos sufragios se e n 
cargaban estrecha y únicamente. Hab lo así porque he visto muchas m e r 
cedes de esta clase, con las que los Reyes procuraban redimir los peca
dos propios á costa de los bienes ágenos. Por lo demás aunque no hu
biese otro motivo para estas mercedes que la mera voluntad de quien las 
hacia contra las leyes del reyno ; aunque no concurriesen en los agraciados 
otros méritos que los de su adulación , su favor particular en palacio , y 
muchas veces la violencia con que las arrancaban, ó la intriga con que 
las conseguían, se insertaban siempre en los aibalacs ó privilegios las cláu
sulas de méritos y servicios, aunque sin enumerarlos ó señalarlos. Si fuera 
posible detenernos á buscar en la historia y crónicas los servicios que t an 
ta multitud de privilegios supone en otros tantos donatarios, acaso m u 
chos descendientes de es tos , animados de sentimientos de justicia , serian 
los primeros á confesar la nulidad de tales mercedes , y á clamar contra su 
insubsistencia. Recórranse si no los testamentos ¿e los R e y e s : estes tes t i 
monios de su conciencia manifestados en los críticos momentos en que ni 
el temor ni otras consideraciones terrestres podíian influir en su ánimo, 
ocupado en prepararse á comparecer ante el Ser supremo , encontraremos 
que unos manifestaron sus remordimientos por haber sido tan pródigos 
con lo que no era suyo: que otros expresaron su pesar de haber tenido que 
ceder ala fuerza de las circunstancias enagenando de ia corona lo que nun
ca debió separarse de e l la : que los mas revocaron y dieron por.nulas Jas 
gracias y mercedes que habían hecho en perjuicio del reyno , declarando 
no haber procedido de su libre voluntad ; y que todos encargaron á sus su
cesores que hiciesen devolver á la corona cuanto por estos medios se le 
hubiese usurpado. Los Reyes todos subieron al trono con esta obligación, 
y puede decirse que todos la olvidaron. Dominados del mismo espíritu 
unos y otros , aumentaron por el contrario con sobrada profusión el n ú 
mero de tan injustas mercedes , y se contentaron con reservar para el 
trance de la muerte , en que se presenta con viveza Ja verdad y la justicia, 
c l dar un testimonio de su arrepentimiento, y el encomendar el cuidado de 
«juien les iba á suceder, lo que ellos n© supieron cumplir. 

» De todos estos antecedentes será bien fácil deducir que lejos de deber
se indemnizar competentemente á los poseedores de tales gracias, deberán 
«tos darse por satisfechos de que la nación no repita contra ellos lo que 
*jJn percibido por semejantes t í t u lo s , injustos siempre desde su origen 

a , r a el fin, puesto que ni la posesión ni la prescripción han podido l e -
p i m a r l o s , según lo expresamente determinado en las leyes. Así que , pido 
finalmente que para que no se entienda que las Cortes conceden i adem-



Iiizacíofi á quien no debe obtenerla , se añada á las palabras: en remune
ración de servicios ; las de : señalados y reconocidos , al modo que se hizo 
en el decreto de abolición de señoríos. Quisiera por el contrario qu e s s 

suprimiesen las siguientes: sea á título de señores de los mismos puehlos, 4 
por mercedes obtenidas de los Reyes. Las primeras porque ademas de ser 
inút i les , mediinte que no hay ni puede haber poseedores de alcabalas, n ¡ 
otros derechos semejantes á título de señorío desde que se publicó el men
cionado decreto , dir ían una i d e a , ó de que nos olvidábamos de lo jt 

mandado , ó de que creíamos necesario que una ley se repitiese para ser 
obedecida , lo que probaría una debilidad que ni tenemos ni debemos ja-
mas tener. Las segundas, para evitar que se crea que deben ser indemni
zados los poseedores por simóles mercedes de los R í y c s , ai ver que se 
cuentan estas entre los títulos de adquisición al par ds ios onerosos. Tam
bién quisiera que ya que la comisión propone que los poseedores que de
ban ser indemnizados presenten sus respectivos t í tu los , se les dixera adon
de habrán de presentarlos para proceder con la debida claridad. Por el 
decreto de abolición de señoríos se designaron las audiencias para la pre
sentación de títulos semejantes : sin embargo yo creo que la indemniza
ción , da que ahora t r a t amos , puede considerarse como un asunto pura
mente gubernativo , fundado sobre reglas ds liquidación y contabilidad, y 
baxo de este supuesto creo que convendría señalar para dicha presenta
ción las respectivas contadurías de provincia que podrían instruir los expe
dientes , y re mí tirios con su informe al Gobierno. Pero sobreesté punto 
la comisión podrá proponer con mas acierto lo que crea conveniente, li
mitándome vo á indicar mis ideas , y á excitar su conocido zelo. 

„ Últimamente quisiera que así como se dice que serán indemnizados 
los poseedores de lo? enunciados derechos , adquiridos por precio ó por 
grandes y reconocidos servicios, se hiciese igual declaración con respec
to á los dueños por iguales títulos de varios oficios enagenados de la co
rona , que deben quedar suprimidos con las rentas provine! «es á que de
bieron su origen , como por exemplo las escribanías de millones &c. Con
cluyo, ,pues , pidiendo que la misma comisión arregle este artículo con
forme á las ideas que dexo manifestadas." 

La discusión quedó pendiente , y se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 21 D E J U L I O D E 1813. 

J5e mandó archivar el testimonio remitido por el secretario de Hacienda 
que acredita haber jurado la constitución el intendente en comisión de la 
provincia d« Extremadura D . Fermín Coronado. 

, Se mandó pasir á la comisiV- Ui ramarina un impreso, cuyo título «¡ 
Memaria patriótica liberal de Nueva-España , referente y aplccabU ¿ ** 
demás España-Americana ;K que desde Santiago de Cuba remitió al Con
graso su autor el ciudadano D . Francisco Sales de Mar tos , coronel de « s 

exércitos nacionales. / : ! 
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•molar de la constitución política de la monarquía española , y notoriado 
""uel en junta plena del vecindario , p rodu io ci mayor regocijo como que 
ansiábamos por tener correspondencia de V . S. que en esta ocasión hemos 
logrado por ia primera vez. 

Ya V . S. conocerá , pues , que hasta ahora no han llegado á nuestro 
poder sus anteriores que nos cita de 25 de mayo y i . ° ds julio de 181 í , ni 
tampoco la memoria impresa, sin duda por extravío ó extracion de los cor
reos ó estafetas. Es ciertamente una fatalidad lamentable que en un ramo tan • 
importante de la fe pública sucedan con tanta freqüencia como se experi
menta ios extravíos y pérdida de la correspondencia. 

, Comprehendemos muy bien que las tareas del Congreso nacional han 
debido dedicarse con preferencia, y como lo exijen k s circuujíancias en 
que se halla la nación , á establecer los principios fundamentales que harán 
su ulterior permanente felicidad, y jamas cesaremos de bendecir los paterna
les, sabios é ilustrados desvelos del mismo Congreso , que en la formación 
déla constitución ha establecido las bases de la prosperidad y bien general 
de toda nuestra monarquía. Como miembro de este augusto cuerpo reciba 
V. S. las mas tiernas y exaltadas enhorabuenas, que por nuestro conducto 
le dedican t o d s estos habi tantes , contemplando con el mayor entusiasmo á 
su digno repressatante trabajando y sancionando con sus ilustres compañe
ros la constitución , salvadora de la patria. 

,j,<t*}a publicación y observancia de los liberales y saludables principios 
di" ate sagrado código es nuetfro mas ardiente deseo; y la demora de su 
publicación cn estas provincias solo podrá justificarse en nuestro concepto, 
si proviene de que los gefes, de quien dependen, estén acordando las med i 
das convenientes para que las formas que en ella se establecen se pongan 
en practica al mismo tiempo de su publicación, pues esta aprovecharía 
poco si no se verificaran al mismo tiempo las disposicionc s sabias, y nece
sarias reformas que son su objeto. 

» Ha eido V . M. los sentimientos políticos de uno de los principales pue» 
o'os de mi provincia. Los mismos me expresan de la villa del Saltillo en car
ta de 24 dt setiembre u t i m o , y de la vilia de Aguayo de la provincia del 
lluevo Santander en otra de 2 de enero de su gobernador interino D . J uan 
Fermín de Juamicotena. Siempre he anunciado las virtudes de los habitantes 
«e Jas provincias internas de México , y he clamado por el abandono en que 
S e «alian. Jamas he oido que el Gobierno las nombre ante V . M. sino una 
Y ezpara decir que sus empleados se habían sometido á la rebaxa de sueldos, 
ebaxa que reclamaron los del vireynato. Mi digno compañero el señor d i 

putado deDurango presentó ana exposición de ios sentimientos de Chihua-
U a> c a p i t a l de las provincias del pon ien te , en que constaba el entusiasmo 

jC°ri que habían recibido la constitución con la demostración efectiva y singu-
9"suna en toda la monarquía de un d o r n t i r o , regulando á real por cada l e -

c * ArisFe ' • » S e ñ o r * P o r e l í n ,^ u e i H e . h a c n t r a d o ar* r c n 

orocedente ds Vcrac ruz , he recibido un oficio del ayunUmien-
^ ^ s " t a María de las P i r r a s , cn mi provincia de Ccahui la , su fecha i.* 
1 0 n o de este ano , duplicado cn 8 de marzo s permítame V . M. leer de 

- N o relativo á constitución, que son tres parrafiilos. 
En estos últimos dias vino á nuestro poder por el correo ordinario e l 

, ." J j 5 y_ ĵ f, de 31 de mayo del año anterior, en que nos acompaña un 
• molar de la constitución política de la monarquía española, y notoriado 
*uel en junta plena del vecindario , p rodu io ci mayor regocijo como que 



tra de la constitución , y k peso fuerte por cada a r t ícu lo , que vale m»s ¿ 
cincuenta mil pesos fuertes. 

H ¡Y he de oír yo con paciencia , que en provincias que abundan en tj» 
nobles y virtuosos sentimientos no se haya publicado la constitución des-
pues de un año de publicada en Cádiz > Fiebre diaria como la que padecen 
los leones, es la que justamente me devora , y siempre la he manifestado 
por la apatía ó abandono con que se ha visto la exacta observancia de lj 
constitución y leyes en América. Y para que todos vean que jamas pierdo d e 

vista mi obligación, y deseo de que V . M. sepa quanto debe saber, leeré 
en sesión pública unas proposiciones que tengo hechas en sesión secreta, y 
están en una comisión desde 2 r de enero ú l t imo ; son las siguientes: 

Primera. Que el Gobierno informe documentalmente sobre el estado J>Q. 

Utico de Nueva-España y provincias internas', particularmente délas me-
didas que haya adoptad® para en las extraordinarias circunstancias en 
que se hallan aquellos países, facilitar la circulación de la constitución y 
decretos de las Cortes y Gobierno, con expresión de los que conste haber
se, recibido y circulado,y lista de losgefespolíticos que le hayan nombrado. 

Segunda. Que informe sobre el número de tropas que kan pasado í 
Nueva-España, estado en que fueren, y las diferentes armas que ademas 
se hayan mandado , con expresión de clases. 

Tercera. Que informe sobre el número de la fuerza propia del reyno dt 
México y dichas provincias internas , el estado de su armamento, y si han 
hecho establecimientos para su reposición según sus clases. 

Quarta. Que informe sobre el estado de la hacienda pública de aqutl 
reyno, y si el tirey de México y comandante general se han valido dt, 
nuevos impuestos extraordinarios para sostenerse. 

Quinta. Que informe sobre las fuerzas de los insurgentes, con especifi
cación de las clases de armas que usan, y recursos de que se valen pata 
sostenerse. , !oet. 

„Insistiendo por ahora como mas del caso en la pr imera , y á co... • 
qüencia de lo expuesto someteré á la deliberación dos proposiciones, y 
otra tercera relativa á recordar al Gobierno , evacué el informe sobre sus
pensión de libertad de imprenta , y observancia de la constitución en Mé-
x i c o , pedido desde el 11 del corr iente , por la conexión que tal conducta 
tiene con la de no haber aun publicado en mis provincias la constitución; 
son las siguientes: 

Primera. Que se exprese en el Diario de Cortes haba- oido V. M. con 
particular agrado la manifiestacion que he hecho de haberse recibido con 
general aplauso en el Saltillo, Santa Marta de las Parras de la /«>" 
viñeta de Coahuila y Aguayo del nuevo Santander la constitución qw ¡tf. 
dirigí. 

Segunda. Que el Gobierno informe sobre las medidas que haya adoptP 
do para en las extraordinarias circunstancias en que se halla el reyno it 
Nueva-España, facilitar la publicación y circulación de la constitución y 
decretos de las Cortes y Gobierno, con expresión de los que conste habttst 
recibido y publicado, especialmente en las provincias internas. 

Tercera. Que se recuerde á la Regencia mande evacuar á la mayor fflf 
vedad el informe que se le pidió en 11 del corriente sobre las providencia 
tomadas en orden & la suspensión di la libertad de imprenta en M¡xic0> 



.Mnar relativas á la observancia de la constitución en aq- $ ^ demás ocurrencias, e i 

/ " " í f í proposiciones fueron aprobadas. ^ \ 
V\ Sr Guereña: „Li exposición del señor preopinante me da motivo 

¿licitar si lea este impreso que desde México ha llegado á mis manos. 
! ? f a ^de conducir á ilustrar en parte las ideas que acaban de piop ' n m e » 
l ^""mo tiempo que descubre á V . M. para su satisfacción los sentimícn-

¿» una corporación d e sabios á la conducta de un director h a t o cenóeir 
j ' * or su sobresaliente instrucción en ambos hemisferios, y los del Cign© 
-mal sefí de Nueva- España , que haciéndose gustosamente el mecenas de 

a " e x c r c | ; i o literario á todas luces recomendable, manifiesta el aprecio que 
Je merece el cód go constitucional de la monarquía española, y faci i ta 
con el examplo ia benigna aceptación que es de esperarse de aquellos 
fieles habitantes. Pido por tanto se inserte en el periódico de Cortes." 

Entregó á continuación la siguiente esquela de convite , que Jas Cor
tes, accediendo á la propuesta de dicho señor d ipu t ado , mandaron inser
tar en este diario, habiéndola oido con especial agrado: 

Manuel de la Bodega y Molinero, director de la academia de Juris
prudencia teórico practica real y pública, por sí y á nombre de esta , su
plica á V- se sirva acompañarla á cumplimentar al excelentísimo señor 
virey D. Félix María Calleja, á las nueve y media dtl lunes 15 del 
corriente, en el real y mas antiguo colegio de San Ildefonso , ¡ n cuyo ge
neral celebrará el exercicio mayor del trimestre que preii.nen sus esta
tutos , reducido á una oración castellana, dando gracias al Congreso so
berano de las Cortes por el establecimiento de la constitución política de la 
monarquía, y defendiendo por conclusión que la felicidad y el bien nacio
nal depende del exacto cumplimiento de la misma constitución; el que ha
biéndose dedicado á S. E. tiene la bondad de autorizarlo con su asistencia. 

Pasaron á ia comisión de Constitución las certificaciones remitidas por 
el secretario dé la Gobernación de la Península , que acreditan haberse in s 
talado las juntas Preparatorias para las elecciones de diputados á las p róx i 
mas Cortes por las provincias de Palencia, Toledo y J en. 

A la de Poderes pasaron e! acta de elección del diputado á las presen
tes Cortes por la ciudad de T o r o , como una de los de voto en Cotes, y 
«representación d- D . Fernando Amavizcar , regidor constitucional de la 
«ntsma, en que reclama contra dicha elección. 

Se mandaron pasar á la comisión de Justicia tres < ficios del secretario 
" c Guerra, los dos con fechas de 19 y 20 de este me«, en qu- d ba cuen
ta de! estado de la causa mandada f rmar al coronel D . Juan Antonio F a 
negas por los exce o s QUC en 3 de diciembre último cometió contra e¡ a l 
caide primero y ayuntamiento constitucional de ia villa de R e u s , acom
pañando con el de la última fecha un oficio original con vatios documentos 

1 o í 5 1eral en gefe del primer exército , relativos á dicho asui to-. el t e r -
c « o con fecha de ¡y de! m i s m o , en que avisaba haber recibido y pasado 

° s c a ' » f J e entiende en la causa, que se mandó formar á di ho coronel, 
por otros atrop llamientos cometidos por el mismo contra cl alcaide prime-
í 0 J varios individuo, d i ayuntamiento constitucional t e la villa de Vaíls , 
» «presentación que estos e'leviron al Congreso, y de ia qual se dio cuen-

•" 'a sesión del 10 de mayo último (véase)-. 
Te«0 2X1. ¡.Q 
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Se dio cuenta de una representación del gefe político de Guadalaxar 

reducida a probar que no ha infringido la constitución, como parece o ' 
indicaba la junta de aqueilla provincia en un manifiesto que publicó, 5' 
mandó pasar dicha representación á la Regencia del reyno para que torna
ra la providencia que tuviere por conveniente, 

A propuesta de la comisión de PooVres aprobaron lat Cortes los pre
sentados por D. Francisco Rodríguez de la Barcena, D. Antonio Calde
rón , D, Ramón Bravo , D. Agustín Moreno y Catino- y D. Bajii¡0 

Aloja, diputados nombrados por la provincia de S'-villa á las actuales 
Cortes. 

La comisión de Constitución presentó el siguiente dictamen: 
„Señor , varias dudas se han prepuesto-«cerca de los ayuntamientos po r 

la R gmria y o f a s autoridades para la resolución de las Cor tes , y por dis« 
posición ds estas se ha pagado á la comisión de Consti tución, la que las 
pre sntará con el orden correspondiente, exponiendo sobre ellas su dic
tamen. 

„ En oficio de 23 ds junio hace presente el secretario de la Goberna
ción de la Península . que el procurador síndico de Sigüenza con acuerdo 
del ayuntami n to , habia nombrado persona que le substituyese en sus au
sencias y etif rraedades, para que no sufriese retraso alguno el despacho de 
los negocios; y se pregunta si está en las facultades del ayuntamiento ó de 
sus vocales nombrar personas que le substituyan, y á esta duda puede tam-
b h n agregarse lo. que dtberá hacerse quando sea suspenso de sus funciones 
todo el ayuntamiento de un pusblo ó la mayor parte de é l , como puede 
suceder en Conil con motivo de la ocurrencia sobre el almacén de sal del 
señor diputado marques de Villa/ranea, cuya decisión ha pedido á las Cor
tes el gefe político de esta provincia.. 

„ La comisión teniendo, presente que los vocales del ayuntamiento soa 
nombrados por el pueblo , juzga que ninguno de ellos tiene facultad para 
nombrar quien le substituya, debiendo nombrarse de nuevo en las vacantes 
por muerte , deposición ó inhabilidad legal por los electores de aquel año, 
con arreglo al decreto de 10 de marzo. Por tanto es de dictamen que nin
gún vocal de ayuntamiento puede nombrar un substituto, aun con acuer
do del mismo ayuntamiento , debiendo el regidor ó regidores mas moder
nos suplir las ausencias, enfermedades y vacantes del procurador ó procu
rado r e s , así como d> ben' suplir las de los alcaldes el regidor ó r- gidoTéí 
mss antiguos. Si llegare el caso que se suspenda todo el ayuntamicr to ó la 
mayor parte de é l , opina la comisión que debe ocupar su lugar los de la» 
respectivas clases del año anterior , hasta que sean legítimamente declarados 
inhábiles ó repuestos en sus oficios. 

„ En el mismo oficio se pregunta si los que por reglamento r z e n las 
veces de los intendentes asistirán á la diputación provincial , y tendrá! 
la presidencia en los casos que pertenece á estes. 

„ La comisión opina que es preciso que asi-t n á la diputación los que 
hag?n las veces del intendente con el mismo vr to que é s t o s , pero no_cüfl 
la misma dignidad. Hacen las veces del .Gobierno en el ramo de Ha<i«n* 
d a , así como en lo político lo hace el gefe poat ico ; y por tanto debe» te* 
ner voto aunque no la presidencia: ni se ©pone á esto el que deba siem
pre presidir aquel que haga de gefe político j pues la presidencia pcrtel« e e 
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la naturaleza de su empico , quando al intendente no le toca sino 

4 este P o r . | ü n l a ley. Así opina la comisión que deben hacer las v e -
los ¡ n . e n . j sn tes en las diputaciones provinciales las personas que por 

c c , Juo les substituyan en sus destinos, pero no presidir las enunciadas 

c 0 r p o r a c i o ^ ^ 2 y e j u ¡ 1 0 j c [ m i s m o secretario presenta á la d i s ru-

sion'de las Cortes dos dudas propuestas por el ayuntamiento de Granada y 

su gefc p o Í M c 0 , 

Primera, si por el nombramiento de diputados de Cortes i vocales 
deis diputación provincial, deben los regidores, alcaldes y demás que s i r 
ven oficios de ayuntamiento, ser exonerados ade los xpresados cargos 
concejiles. 

„No hay duda que los cargos concejiles son de continua residencia, y 
que tienen incompatibilidad con el cargo de diputado é individuo de la d i 
putación provincial-, los que los exercen están sujetos á una responsabilidad 
que debe realizarse precisamente para que los pueblos estén bien goberna
dos, ló que es incompatible , tanto coa la ausencia del diputado, como 
con la inviolabilidad y fuero de que goza por la constitución. Los indivi 
duos de la diputación provincial inspeccionan las operaciones de los ayun
tamientos , examinan las cuentas , deciden las dudas que se suscitan sobre 
el reparto de contribuciones, y oyen y resuelven ias quejas que m b.-e estos 
asuntos se les hacen. Por tanto parece evidente la incompatíbiiid.id d ; los 
cargos concejiles con los de diputados de Cortes y vocales de la d iputa
ción provincial. Así opina la comisión, que si bien pueden ser elegidos 
los que exerzan cargos concejiles diputados d i Cortes é individuos de la 
diputación provincial , en el hecho mismo de temar p- sesión de sus n u e 
vos ca rgosquedan vacantes los que antes obtenian en ia península y en 
ultramar luego que emprendan el viage para sus destinos. 

«Con este motivo pregunta el gefe político d¿ Granada si faltando a l 
gún elector de los que con arreglo ai dscreto d e 10 de marzo deben n o m 
brar para las vacantes de los cargos de ayuntamiento , debsrá reunirse de 
nuevo el pueblo para formar otra junta ó juntas parroquiales, y nombrar 
el que faltare. La comisión no tiene por conveniente ni justo que se m o 
leste á los pueblos con la repetición de elecciones; y así opina que s iem
pre que exista el mayor número de electores, estos sean les que hagan, las 
elecciones, formándose únicamente nuevas juntas d i parroquias en los ca
sos que faltare la mayoría , y para nombrar únicamente los que resulten 
«asta su totalidad. 

» Al mismo asunto pertenece la duda propuesta por el ayuntamiento 
de Lorca, acerca.del asiento que deban ocupar los sugetos que se nombran 
en lugar de otros que obtenian empleos ó cargos concejiles; de modo que 
i s i c omo su duración es por el t iempo que les faltaba, así deban igual
mente considerarse en el mismo rango de alcalde primero, ó regidor ó p r o 
curador primero si en lugar de estos han sido nombrados. El ayuntamiento 
° P i r ° que deben ocupar el último lugar , y el gefe poíííico revotó su acuer-

)' dispuso que tuviesen el mismo que tenían sus antecesores. 
» La comisión advierte que salen de los ayuntamientos cn su renovación 

ms mas antiguos, y los nuevos que le suceden ocupan el último lugar, y por 
« misma regla deben los nuevos nombrados para los ayuntamientos en los 
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cosos de vacante ocupar el últ imo l u g a r , quedando de mas antiguos los qu e 

antes exi>tian. 
„ Así queda resuelta la duda del ayuntamiento' de Cartagena , que pro

ponía lo mismo. Como igualmente la del ayuntamiento de la Coruña q u e 

con motivo de una real provisión que o í s t e en él para que no se celebre 
ayuntamiento sin ía asistencia de uno de los síndicos, consultaba que debe
ría hacerse quaado ambo., enfermasen, © i ta real provisión deb«ría ó no 
tener efecto en adelante. Por lo determinado nunca falta en el ayuntamien
to el procurador, porque hace sus veces el regidor mas moderno. Cádiz &c." 

Se señaió para la discusión de estJ dictamen cl dia inmediato. 
Se leyó la siguiente exposición del ayuntamiento constitucional de la 

ciudad de Mondoñedo: 

„ Señor , el ayuntamiento co-stitscional de la muy noble y leal ciudad 
de Mondoñedo en el reyno de G a l c t a , se presenta á los pies del trono de 
V . M. con el mas profundo respeto á tributar á V . M. todo el homenage 
de su gratitud y reconocimiento por el infatigable zelo con que se desvela 
para restituir á la nación SJS legítimos derechos , que le tenia usurpados la 
arbitrariedad y el despotismo. Ei sagrado código de la constitución política 
de la monarquía española es un tesoro inapreciable para todas las clases del 
estado español , y solo digno de haberle predu ido el exáítado y heroico 
patriotismo de V . M. en unas circunstancia tan críticas como entonces exis
tían , y cuya sabiduría grabada indeleblemente en los leales pechos españo
les , los cautiva á proferir gustosos v sin cesar bendiciones y loores eternos 
al augusto nombre de V . M. La extinción del feudalismo , la supresión de 
la contribución conocida por voto de Santiago , y él término de raíz paes-
t& al tribunal de la in juisicíon como incompatible con la constitución, subs
tituyéndole los protectores de la fe , conforme á la ley de partida , y en fin 
tantas leyes y decretos en que resplard ce la sabiduría , la equidad y la jus
ticia mas acendradas, entusiasman al buen ciudadano y le aseguran en el 
concepto de que tiene recuperada su primitiva dignidad y esphndor , y que 
ni su persona ni sus derechos pueden ser hollados por e! bárbaro despotis
m o , antes bien iguales en todo las clases comparecen de un mi< mo modo 
ante la ley. M a s , Señor . jqué dolor tan vehemente no sería para el pue
b lo español , que tan decididamente tiene fundidas su confianza y espersn-
za en V . M, ver disolverse el Congreso nacional extraordina-io ar'es de 
consumar la obra que ha edificado , y evacuar la infinidad de asunto*, pen
dientes del mayor interés y consideración í ; Y qué abatimiento no causarii 
en el espíritu patriótico la instalación de las Cortes ordinarias , eu o> di
putados en algunas partes resultaron electos á co; ta de sórdidos manejos. in
trigas y cabdas , recayendo los mas de los nombramientos en una sola cla
se? i Pero qué clase? La misma y la única que no pierde ripio y ocasión 
de censurar mordazmente los sabios y rectos procedimientos de V . M , V la 
conducta de u dignos individuos en particular, y ía misma que re i te ñbi-r-
tartvnte el cumplimiento de sus sabios d e e r t o s , según se ve en la de pu
blicar el de la abolición del tribunal de ¡a inquisición; y la miso-a tn *>a 

que abusando del respeto de su carácter y del de su orsulenct'a . emplea quin
tos medios Inl 'a á mano en infundir en el pueblo senc'Ho é incauto la aver
sión á V . M., y á prepararle á la desobediencia. ¡Qué efi ctos tan desastrosos 
» o produciría ia instalación de las nuevas Cortes ordinarias compuestas de 
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1 diputadlos! Sin duda un trastorno universal. Su primer paso sería la 
ocacion de los decretos de V . M. , c¡ restablecimiento de la contribu-

deí voto de Santiago y el del tribunal de la inquisición ; y siendo sus 
ríncipios los de su propia conservación el ensañe! e de sus pr ivi legios , y 

el mantener ilesos sus opulentos ir.sercses, se seguiria forzosamente la resis
tencia de los pueblos , que á beneficio de la ilustración debida a las ince
santes tareas de V . M . , han abierto los ojos para conocer la felicidad que le 
proporcionan; entonces la negación, la desobediencia, y hasta la fuerza, se
ria la remora que se opusiese á tales preceptos , y las providencias duras y 
sanguinarias que se adoptasen , causarían la anarquía y conducirían la fiel 
España á un cahos , y aun á su total perdición como otra Troya. Señor, 
V . M. se ha reunido para hacer la felicidad de la monarquía ; ios pueblos 
la han visto por propia experiencia; abrieron los ojos, abominan, y te aver
güenzan del antiguo servilismo. Si en tan críticos momentos V . M. se des
posee de las riendas del poder del gobierno para entregarlas á otras manos 
de diametra'msnte opuesto modo de censar , cree el ayuntamiento de M o a -
doñedo que los males que van á seguirse sofocarán en gran parte los bene
ficios recibidos, y que las Cortes extraordinarias es precisamente necesario 
extiendan su permanencia hasta que desaparezcan las circunstancias extra
ordinarias en que exl te la nación ea 'su interior , y hasta que nuestro adera
do y deseado rey D . Fumando se halle ocupando pacíficamente el trono e s 
pino!. S .ñor , á la incomparablemente sabia penetración de V. M. no hay 
velo que oculte los bienes y males que puedan seguirse"; y asi el ayunta
miento de Mondofiedo sería molesto si ponderase el compromiso en que 
quedaban sumergidos los mas de los ciudadanos de castigos y venganzas 
por sus opiniones contra los abusos ds la clase que en la mayor parte for
jar ían las Cortes ordinarias { y por su ciega adhesión á Jas convincentemen
te justísima deliberaciones de V . M. Ei pueblo español , siempre fiel , y 
siempre obediente no debe esperar que la beneficencia de V . M. le aban
done á tal«ss riesgos; y por eso el ayuntamiento constitucional de la ciudad 
de M o n d ñ t d o se atreve á clamar con la mayor intensión, implorando la 
piedad de V . M., y á suplicarle rendidamente tenga la dignación de acordar 
deben permanecer las Cortes actuales mientras duren las circunstancias e x 
traordinaria* en que existimos; y que las Cortes ordinarias no deben r e u 
nirse ni instalarse hasta tanto que nuestro cautivo y adorado R e y sea r es 
tituido al trono de sus mayores. 

» Dios guarde á V . M. en su mayor exaltación y grandeza muchos y fe 
lices años. Mondofiedo , en su ayuntamiento de 3 de julio da i813. = Se
ñor a Francisco Díaz Molina. = José Alvarez y Fresno. = Pedro Bahamoa-
de. 3 José Gómez. = José Francisco Mrvre. = Vicente Fernandez del V a 
ne. = J , i a n Vermudez y Mapol. = José R a m ó n Samanirgo. = R a m ó n M a 
na Seyjas, secretario." 

Con motivo de la exposición antecedente hizo el Sr. Key la proposición 
íue sigue : 

» Que no se dé cuenta d S. M. de ninguna exposición,ya sea de cuer
pos , ya de particulares , en la que se le pida la prorogacion de las actuales, 

•c m a s a^ ^ término quedas mismas han prejixado." 
Fué aprobada esta proposición; y por unanimidad de votos se declaró no ha-

P*x lugar á deliberar, aesrea de ia solicitud d ; i ayuntamiento de Moadoñcdo. 
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E l secretarlo de Gracia y Justicia remitió cl expediente promovido m 

D . Gutiérrez de Acuña , vecino de Xerez de la Fronte ra , quie . soüciJ 
que se apruebe la escritura y contrato de censo que en go de agoito de i 7 r 
otorgó Doña María Gut iér rez P a t i n o , viuda de D . Cristóbal Gutiérrez 
d e A randa , y poseedora de ios vínculos fundados por D . Francisco Cabe
zas á favos del capitán D . Miguel Barrios y J áu regu i , d s una casa perte
neciente á los citados vínculos baxo la condición de que se habia de obte
ner real aprobación , como finca vinculada, cuya condición no cumplieron 
los poseedores de dichos v íncu los . - la Regencia apoya esta solicitud. Se 
mandó pasar dicho expediente á la comisión de Justicia. 

A propuesta de ella accedieron las Cortes á la solicitud de D. Mariano 
Maldonado., poseedor de los mayorazgos fundados por D . F-ancuco Mal-
donado y D . Gabr ie l de- Cea y Porras , de la qual se dio cuenta en la se
sión del 1 7 d e marzo último (véase). í 

La comisión de Guerra.presentó el siguiente d ic tamen: 
„ Señor , la Regencia del reyno ha remit ido á V . M. original la con

sulta que ha hecho á S. A . el tribunal especial de Guerra y Marina so
bre dos dudas que se ofrecen á su fiscal militar en el despacho de los expe
dientes relativos á ios indultos de 21 de noviembre de 810 , y 25 de ma
yo de 812 . 

„ Y como en esta consulta no solo se proponen las dudas , sino la re
solución que en juicio del mismo tribunal debe darse á e l l as , la comisión 

, de Guerra pide á V . M. mas de leer la consulta y los sobáranos decre
tos á que se refiere, para que en vista de todo pueda V . M. aprobar el 
dictamen da la comisión , que opina: 

„Que V . M. debe conformarse con el tribunal especial de Guerra y Ma
rina en la resolución que propone á las dudas expuestas en su consulta de 
2 de junio de este año. 

, , V . M. sin embargo &c." 
.«Serenísimo Señor : Con presencia de los soberanos decretos de o de 

marzo y 8 de abril últimos manifestó entre otras cosas á este tribunal espe
cial de Guerra y Marisa suruca! mi l i tar , que para el despacho de los ex
pedientes que tenia en su poder y se le pasasen, necesitaba se le aclarasen 
las dos dudas que se ie ofrecían , y son como sigue; 

.Primera: Si el citado decreto de 9 de m a r z o , que entre otras cosas de
clara que los oficiales que habiendo abandonado sus banderas ó incurrido 
en los delitos de cobardía ó robo-, se presentaron en el término señalado 
en el indulto de 21 da noviembre de r § r o , gozarán de él por la amplia
ción de 17 de marzo de 1811 , quedando despedidos del servicio, debe 
entenderse también con ios individuos que con iguales delitos se acogieron 

• al indulto militar de 2 5 de mayo de 1812 , mediante á que en él no se ex
presa si debe -seguirse la expresada regla. 

.'Segunda Si los oficiales retirados y de los cuerpos de inválidos é inhá
bi les que se presentaron á gozar da ambos indultos dentro del término que 
•prescribieron sin haber servido á los enemigos ni recibido de ellos ascenso 
ni condecoración, ó que prestaron solo el servicio de su instituto , han de 
conservar sus empleos , distinciones y sueldes del mismo modo que se con
cede en los articules 12 y 14 del otro decreto de 8 de abril á ios oficiales 
de las propias c lases , que habiendo permanecido en pais ocupado por 1«* 
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citado decreto;; pues-'. 
20 quedarán despedidos del servicio como mcursos. cn el üeiiio de aban
dono de banderas... 

El tribunal tuvo á bien oir á su fiscal togado sobre el particular, y con 
formándose- con el dictamen de ambos , ha creido deber consultar las e x 
presadas dudas á. V . A . para-la> resolución conveniente , siendo de parecer" 
en quanto á. la primera :• que lo prevenido en el citado soberano1- decreto 
de p. de marzo para los individuos comprchendídos en ci indulto de 21 de 
noviembre de 181 o , debe g. bcrnar asimismo para los que se acogieron a i 
último de 25 de mayo; y sobre la segunda, que igualmente debe aprovechar 
á los oficiales retirados y de ios cuerpos de inválidos é inhábiles que se pre
sentaron á. disfrutar de ambos indulto? lo que establecen los referidos ar - , 
denlos 12. y 14 del otro sobereno decreto de 8 de abril en los- casos que 1 

previenen , porque de otro modo ,,$i se les privase de sus retiros y empleos , 
como se manda en el mencionado decreto de 9 de marzo , vendrían á ser 
tratados con menos indulgencia que los que se presentaron después de cum
plido el término de los indultos», 

„ V.. A... sin embargo resolverá lo que sea mas de justicia."' 
Este expediéntese mandó quedar sobre la mesa hasta el dia inmedir;tOj. 

para que los señores diputados pudieran enterarse mejor de su contenido. 
Se leyó un oficio del secretario de Hacienda , con el qual de orden de 

la Regencia d e l reyno , y en cumplimiento dé lo acordad©-'por las Cortes en ' 
la sesión del 2 de este mes , proponía para adjudicar al duque de Ciudad- R o 
drigo.el sitio y posesión real conocido en la vega de Granaba por el Soto-
de, Roma; como el mas á.propósito para llenar las miras del Congreso, r e 
conocido á los servicios hechos á la nación española por tan ilustre c a u d i 
llo (j/éase.- la. citada-: sesión), Después de. algunas ligeras-observaciones se 
manió pasar, este oficio á una comisión;especial",-.encargándola-diera su i n 
forme á la mai'o'r Brevedad; Para dicha comisión nombró él Sr. Presidente Ai 
loiSres 'conde de Toreno*, Vega Infanzón; PorceV, Dcu y Capm.ivy. 

Continuó la discusión de 1 la pitoposición segunda del informe de ia comi 
sión extraordina ia de Hacienda sf-.bVe un nuero. sistema de cont ¡inicien di-
recta-,y extinción de rectas provinciales y estancadas, (sesión del.ó de este-
mes)...' 

Hi Sr. Noguésv» Señor , acerca dé este-artículo se.habló ayer, Asándose * 
as> considerad, nes prinu'palm.nte sobre su extensión y modos de admisit-' 
a s ifJidemnizaciónesi los poseedores di alcabalas : por comiguieí t í v i o l e -

' 0 n a hacerse indicaciones sobre una materia dé las mas arduas; se ttata del • 
«echa deelcabala; que es el".punto principal del artículo. Este derecho tic--

"«cierta circunstancias que no confirman cenias demás de la corona. l a s ; 
a ^ W a s se Kan considerado gravosísimas al estado . por lo epe- soló pedia* 
e x i ? r l a s e ¡ R"?y, y ninguno podía prescribir este derecho *u» quando s i r g a -
« a su favor la posesión inmemorial» La razon.de esto pudo ser.,-simqc.e no -

"expresa en la'ley dé les Revés Católicos» que es te. derecho en su orígen fué; 
«mpora!, y se fuéiprorrogardo por concesión, da ' las C o a t e s h a s t i a que e t 

A i 0 del' poder io perpetuó y estableció como na derecho ÍXQ de la corona;; 
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mis á pesar de esto se duda , y aun no c¡>t.i bien averiguado, si estederech 
se ha podido ó no enagenar. De aquí ha precedido que todas las alcabalas 
enajenadas quando se ha tratado de su incorporación á la corona, han . fre. 
cido empeñadas d i spu tas , ' porque su egresión ó separación de la corona ha 
sido por títulos entre sí muy diferentes. Son mas en número las egresiones 
que no reconocen otro apoyo que el de la posesión inmemorial , y sm duda 
esto procede de que los poseedores no pediendo presentar el título de la 
concesión de este derecho , porque precisamente en su origen sena tempo
ral , se ven precisados á recurrir á la inmemoria l , y así los Reyes Católi
cos penetrados de esto establecieron por ley que no aprovechase para ad j i¡-
rir este derecho de alcabalas ninguna posesión sin título aunque fu*se inme
mor ia l ; sin embargo de esta ley se ha dividido en estos negocios la opinión 
de tal manera que no será extraño cncoutrar decisiones ópueitas. Los fisca
les han reclamado siempre la incorporación de éste gravoso derecho isut 

solo podía tolerarse esta do en ia corona pt r la utilidad que en etio repor
taba el estado, en q u e u s productos se invirtiesen en subvenir á las cagas 

• de é l ; lo que no se verificaba estando como patrimonio de un particular. Pe
ro sin embargo de estos principios que pr< tegiah su incorporación, si ¡os 
poseed ores presentaban títulos legí t imos, jamas se ha dudado de darles la 
debida r e c o m p e n a ; es decir , que siempre han considerado que cst3 pro
cede de un principio de justicia, de que nunca podemos apartarnos. E 1 ar
tículo se explica con una expresión general que puede inducirá duda q lan
do dice , « otros derechos públicos. Esta expresión no es muy propia para la 
materia de que se t ra ta , y la encuentro sujeta á equivocaciones; acaso en su 
lugar podría substituírsele la que luego diré. Siguiendo el punto de irdsoi-
nizaciones, es menester no perder de vista que quando por so'o la utilidad 
general se trataba de reintegrar á la corona algún derecko ú otra qualquie-
ra cosa que se hubiese separado de el la, fuese por merced , donación ó 
venta en el mismo juicio, se liquidaba la cantidad de la recompensa que de
bía darse al poseedor , supuesta la presentación ds legí irnos, títulos. Desde 
el año d* 1400 en adelante trataron nuestras leyes de limitar las donacio
nes y mercedes que inmoderadamente se habían hecho de lo* bienes y de
rechos llamados reales y que componían la masa común del estado y di 
estas leyes trae su origen la demanda de reversión , en cuyo juicio solo se 
trataba de sí se estaba en el caso de haber finalizado ya ?a donación ó mer
cedes , y por consiguiente nada h; bia qué recompensar á los poseedores; asi 
sucedía en las llamadas mercedes Enriqueñas , que reducidas á ciertos lla
mamientos en forma de mayorazgo , solo se indagaba en eí juicio si esta
ban ó no extinguidas las líneas de aquellos en cuyo favor sse hizo la do
nación. 

"Felipe ir vendió por las reglas que llamaban de factoría muchos pue
blos con las cSáusuias mas amplias de todos los derechos que pudieran per
tenecer por qualquíera manera & c . , y de estas expresiones generales se haa 
valido muchos para percibir hasta el derecho de alcabala, y aesn para ¡n« 
traducir otros que en lo general son desconocidos, y solo ss encuentraa 
en tal ó tai pueblos; bien que c te exceso se advierte en todos los seño
ríos cnagenados, cuyos títulos se llenaban de propósito de cláusulas las mas 
generales. Por esta y otras causas hay necesidad de exa vinar estos tí ujos, 
mayormente quando por una regla general como ia que establece el caj>ítu* 
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Nílffl. ti* ^ a j ) 0 j j r enteramente el derecho de alcabala, y los demás que 
lo, se t r a t a

n j o J c o l l s u m o s . Digo en mi proposición que se presenten los 
,obreeargoe ^ ^ ^¡.que hasta en la forma de la extensión del título c®m-

7 °con la época de su expedición, puede haber motivos que induzcan 
p 3 1'1[ itimidad, y también porque tratándose de derechos, es necesario 

'''están especificados individualmente ó han sido introducidos por v i r -
n \ de las cláusislas generales ó indefinidas que he indicado. No me de ten
dré á señalar las formalidades que según las épocas de la expedición deben 
tenerlos títulos, pues como no es del d i a , puede dexarse para quando se 
trate directamente de establecer estas reglas que deberán fixarse por los 
principios invariables de justicia. Quando se trata de los derechos ó impo
siciones , es menester entender que hay ciertos derechos que casi no se les 
encontrará el nombre, ni se encontrará el origen, motivo ni objeto por que 
fisñ sido impuestos, especialmente en los pueblos de señorío. Tales son los 
que se pagan en los puestos públicos ademas de las alcabalas; otros hay que 
dimanan de abuso y tolerancia, pues habiéndose impuesto por una causa pa r 
ticular, luego se han perpetuado: por esto es preciso la cláusula que he adi
cionado , ó mas bien he substituido á la que contiene el capítulo , reunien
do la presentación de los títulos originales que examinados, resultará el co
nocimiento de si ha sido la exacción viciosa en su o i ígm. 

„ Acerca de lo que se ha expuesto sobre que no se señala ó expresa en el 
capítulo en qué tribunal se han de presentar los t í tu los , m s parece que por 
el decreto de señoríos se establecen los tribunales que han de conocer en es 
tes negocios , pues que son los mismos y de igual clase que los que compre-
hendí el decreto, y así no me parece que hay que señalar otros. Es preci
so entender también que á título de señorío territorial se cobran ciertos d e 
rechos , los quales por el decreto de señoríos se dice que correspondan á la 
clase ds los de particular patrimonio; pero estos derechos llamado* terri -
tonales, sin serlo en la realiadad, que no conocen mas título que el del 
abuso, me parece que deben estar comprchendidos en la extinción de d e 
rechos que trata el capítulo. Si sobrecargan los frutos directa ó indirectamen
te» y que no deberá haber lugar á la indemnización si solo preceden de un 
principio voluntario, ó si no está por los títulos acreditada la calidad, de 
«eñorío territorial, pues es palabra que se mezcla muy freqüentemente á la 
JOffibra del señorío jurisdiccional. 

£ » P e r último para atender á todos los reparos que se han puesto por los 
señores preopinante?, he extendido una minuta de art ículo, que si á los se
ñores de la comisión les parece podrá correr en su lugar. Dice as í : (leyó"). 

Las corporaciones y las personas particulares que se hallan en posesión de 
eeíw'alcabalas ú otra qualquiera contribución respectiva días rentas ex-
hnguidas, 6 que carguen sobre los efectos de consumo, cesarán inmediata -
Mente en-su cobro 6percepción ,y presentarán los títulos originales, en cuya 
*trtud^ les correspondan estos derechos ,para que en vista de ellos se les con- , 
eeda U competente indemnización , según lo dispuesto en el decreto de 6 de 
Wstode iHu. 

«Estas palabras ( continuó diciendo) comprehenden todo género de 
«rechos, é indican ya los medios para que se cumplan los deseos justos del 

e g r e s o . De esta manera serán reintegrados los que tengan justo t í tu lo , y 
* hitarán equivocaciones, «ue siempre traen malas conseqüencias, y sobre 

*®M© XXX. 21 
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todo se asegura la justicia al que tenga para que sea recompensado el 
juicio que se cause por. esta disposición general."' P e t -

Habiéndose conformado los, tenores dé la comisiónextraordinaria á 
Hacienda con,la.proposición de) Sr. Nogués, se.mandó> pasar estaála c 
misión que entendió en la formación del decreto á que se refiere, p a r a ° ' 
con arreglo i ella extendiera, la proposición, segunda que se habia d»! 
cutido. 

Leída la proposición tercera (véase-la citada sesión de 6deeste.mes)¿\xi¡ 

El, Sr < Mor agües: „ Si este, artículo hubiese de, decidirse en. el Congreso 
por principios filosóficos y de teoría, tal vez, seria, y o, el: primero en-conve
nir que desde, luego se aprobase ^pero quandoyo considero que estas delica
dísimas materias d e contribuciones deben.ser preferentemente tratadas por 
los principios de utilidad, de posibilidad y de. conveniencia pública, dirigién
donos al mismo tiempo la experiencia y el exemplo de otras naciones;quan
do y o atiendo á que las,diferentes tentativas, que.se han hecho en todas par», 
mejora ó reformar ciertos ramos de, laiadministración pública, han sido las¡ 
mas veces sin f ru to , y casi, siempre con trastornos y desastres ;;quandó re
flexiono que. en las actuales, circunstancias,, un solo error en esta materia: 
nos puede causar mas males, en un dia que los que se quieren evitar, can
saron, en siglos; y sobre todo, quando yo considero las inmensas obligaciones, 
que tiene hoy d í a l a nac ión , y \ que: substituyendo en un tributo directo no. 
solo las rentas provinciales, como es justo> sino.también las estancadas, y 
cubriéndolas todas por: medió de lá contr ibucióndirecta , damos á estauna. 
extensión muy extraordinaria * superiór¿á laposibi l idad'de los contribuyen
tes; , no puede menos de arredrarme la aprobación repentina del artículo,, 
temiéndopor un lado el disgusto general dé los pueblos , por ló muy» sensi
ble que l e s h a de ser tan considerable recargo» y por otro Ta imposibilidad i 
absoluta en que se han de ver d e poderlo sobrellevar por un. medió tan direc
to y ruinoso, como que carga y ataca las fuente mismas de la pública f e l i c K 

dad , . y mas particularmente: laprimera: y..mas fecundasdetodás, Ja-agricul
tura..Sea, enhorabuena la contribucióndirecta, la renta principal del estado,, 
y la única quando posible sea , este es m i modo de pensar; pero en las-gran
des obligaciones y circunstancias^, en que hoy dia se hal la , no permitir otras, 
rentasqué le ayuden á sufrir l a carga, aun aquellas,:, cuyo pago es volunta
rio al contribuyente, lo tengo por- muy arriesgado, y es un asunto en mi con* • 
cepto quetanto por su naturaleza, como.por su delicadeza y trascendencia, 
exíge-de nosotros la mayor-circunspección! En el Congreso se ha suscitado» 
y. dado varias veces cuenta de un famoso expediente, . que se-pasóá informe: 
del G o b i e r n o , sobre desestanco del tabaco así en Europa como en Amé
rica. Este expediente: se halla instruido con varios informes y documentos,, 
y por ellos podremos venir en, conocimiento de las ventajas ó desventajas 
de estar medida , y acordar lo mas conveniente; per®, resolverlo aquí en el 
artículo por incidencia.sin tenerlo a la vista y sin oir siquiera al Gobierno' 
después de tanto r u i d o , aparato y consideración como tan justamente se* le 
ha d a d o , no me parece que sea una cosa regular; y por lo mismo creoqu* 
debe suspenderse por ahora la, aprobación del artículo en discusión; decir 
al Gobierno que evacué a l a mayor brevedad el informe que se le pedia sobre 
el expediente de que tengo hecho mérito» y envis ta dé lo que de este resul
te , resolver sobre todo lo que sea mas jú s toy acertado. Esta es mi opinión» 
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™¡e reduciré sí se quiere á proposición. V . M, sin embargo acordará cent 
íicmpre lo que tenga por mas conveniente." „ . , - ' , 

El Sr. Mexía : „ El señor preopinante ha venido á reducir su discurso á 
decir que se suspenda la discusión de l ,a r t ícu lo hasta que evacuando 
el Gobierno el informe que se le tiene pedido sobre el exp diente 
del tabaco, podamos resolver con mas acierto sobre eítá materia , y 
i que en eada provincia se arreglen las contribuciones d e l modo que d i spon
gan las diputaciones provinciales , señalado que les sea el cupo correspon
diente. Yo creo que no hay necesidad de venti lar ni esperar la opinión del 
Gobierno sobre el desestanco , porque e l ministro y el Gobierno son una 
misma cosa en el Congreso. E l secretario de Hacienda es uno de los i n d i 
viduos que componen la comisión que ha presentado á V . M . el proyecto» 
y lo es también el tesorero por la parte que "le t o c a : es d e c i r , que la o p i 
nión que tuviese e l Gobierno en este punto está manifestada por la suscrip
ción de estos dos funcionarios al dictamen de la comisión. Y como sea i n 
verosímil, por n o decir imposib le , que el mismo secretario que ha suscrito 
al proyecto, venga presentando un dictamen contrarío al que tiene d a d o ; e s 
tá , pues, verificado l o que desea saber el señor preopinante. Se me dirá que 
el expediente tiene una porción de documentos que podrían prestar las luces 

que deseamos para resolver con acierto. Este expediente < se ha de exami
nar en su total idad, ó en la idea que haya formado el Gobierno'? En lo s e 
gundo ya estamos, porque está presente el secretario de Hacienda. E o pr i 
mero acaso no podrá acabarse en estas Cortes n i en las otras. Basta saber 
que el patriotismo ( á excepción de quando hay heroísmo con el que no se 
puede contar para exigir sino para admirar") apenas alcanzapara que por m u 
chos se adopte con gusto una idea que tanto perjudica á sus intereses pecu
niarios y políticos, ¡sigúese por t an to que la turba inmensa de empleados 
que ha habido y hay en este r a m o , naturalmente está presentando obstácu
los para la realización de esta medida que ahora se propone ; y el expe
diente no es mas que la suma de los informes d e los que intervienen en las 
rentas: es por consiguiente la suma del Ínteres de los que lo tienen én 

que no se realice. Los perjuicios que á la masa de la nación se siguen de la 
existencia de los estancos , son fáciles de demostrar por ser un punto mas 
que demostrado por los que han escrito sobre é l ; pero la dificultad consiste 
en la subrogación, que ha sido siempre el nudo gordiano de la dificultad. La 
comisión, contando con la representación nacional , lo ha cortado como 
pudo , es dec i r , á le Alexandro y ha dicho que tanto estas rentas como 
las que ayer quedaron abolidas , han de ser reemplazadas por la contribu
ción directa. E l señor preopinante ha hecho este argumento . si se derogan 
1« rentas estancadas , tendrá que agregarse su producto al de la contribu
ción d i ree ta , y por consiguiente será mas el gravamen de los p u e b l o s , por 
que antes se contabaconla existencia de las estancadas.... Una pregunta jen-
cilla •.; y quienes son los que contribuían para reunir la cantidad que se jun- , 
taba > No son los ciudadanos ? Pues « de qué se ha tratado aquí si no de que 
los mismos contribuyan también , pero con menos incomodidad en la q u o -
ta y en la execucion ? Y por esto la comisión ha Confiado que será el p r o 
ducto mayor , porque mayor será la confianza de los contribuyentes. Se me 
dirá también , y es todo lo que se puede dec i r , que estas contribuciones re-
«wa sobre objetos que no ion da consumo géaeral > y que « t a parte qu« 



contribuyen unos pocos , tendría que repartirse á todos. Entre lo muen 
hsy que exponer sobre este asunto , presentaré unarazon sencillísima. • o ^ 
dirá que en España recaen estas contribuciones sobre objetos de luxo'ó V 

. Nadie que sepa lo que son los estancos. ¿No es la sal uno de los señeros'0 0 1' 
tancados? «Hsy acaso un género mas necesario para la vida?,Y ¿ quién 
que se excluye de esta contribución ? Porgue si es cierto que hay aguardiem 
y t abaco , es menester no olvidarse que ahera no se trata de formar á lo' 
hombres sino de dirigirlos como existen , deseando mejorarlos hasta donde 
la flaqueza de nuestros medios puede alcanzar. ¿ Qué familia hay en España 
que no cuente fumadores y quienes beba ( s e si pone moderadamente); s¡ 
se quiere castigar el v ic io , lejos de que tales medios contribuyan á este ob-
geto moral y laudable , no hücen mas que aumentarlo. Desde que el erado 
funda sus intereses en los derechos que ex ja sobre e l los , está interesado ea 
fomentarlos para aumentar sus ganancias. Y ¿diremos entonces que quere
mos destruirlos y castigarlos 5 Es contradecirse en el resultado. Sobre todo, 

, Señor , todas las cosas , singularmente las natura les , es dec i r , efectos de 
agricultura é industria , están sujetos á estos abusos. E l interés , considerán
dolo baxo el aspecto económico, está reducido á que los productos que coa-

, sume un estado , tengan el mas fácil curso en su giro y especie. ¡Y no 51 
vergüenza , Señor , que la nación española, á quien la providencíala ha he
cho casi exclusiva del mas exquisito tabaco sea con respecto á este género una 
tributaria de las naciones éxtrangerasü! Y ¿de qué viene esto, Señor! De esas 
miserables factorías. Y o por consiguiente , estando cierto de que ya existe 
la opinión del Gobierno , y viendo por otra parte que nadie se podrá quejar 
por eximírseles de los vexámenes que n© pueden menos de confesar con 'la 
diferencia que en las rentas estancadas son atroces, y que ni son compatible! 
con la religión ni con la constitución.... Me estremezco, Señor, quando me 
acuerdo de un expediente que pasó por mi mano siendo yo oficial de la con
taduría general de Ind ia s , en el qual resultaba de los documentos que por 
un frasco de aguardiente habia estado tres añes ausente de su familia un pa
dre ! Y ¿por un miserable frasco de aguardiente se ha de arruinar á un hom
bre > ¿ Se ha de dexsr perecer á una familia inocente í Los principios del se
ñor preopinante son bien conocidos , y si ahora manifiesta estos temores, y 
expresa con candor y sencillez sus ideas ., no con menos msniSesto yo las 

.mías. Y o no puedo creer que pueda executarse el sistema de la comisión) 
mientras subsista este resto de bsrbarie , el ramo de rentas estancadas." 

El secretario de Hacienda : «Di ré solo una cosa por si puedo satisfacer 
al señor diputado de Mallorca en quanto ai mayor gravamen que resultara 
á los pueblos de la abolición de las rentas estancadas.Su señoría, consideran
do que todo lo que producían estas rentas lo han de dar los pueblos, cree 

.que si ahora pagan quat ro , quitando las rentas pagarán ocho; pero este es un 

.argumento de pura ilusión. Si no se suprimen las rentas estancadas pagan 
mucho mas la nación, que si suprimidas se subroga una contribución di
recta. Las rentas 'estancadas se valúan, por exemplo , en cincuenta millón»* 
de reales al a ñ o ; pero al erario no llegan mas que quarenta y dos, y de con
siguiente, continuando las rentas estancadas, el gravamen será de cincuen

t a ; porque esos ocho millones que van desde el qaarenta y dos al cincuenta 
se necesitan para la exacción mas sí en su lugar se pone la contribución cV 

jrecta , cuya exacción no costará casi n a d a , el contribuyente no pagará ©a» 



0 6 * 5 > 
arenta y dos mil lones , que es lo que necesita el erario, y lo que ¡mi

gue qua^ ^ ¿ 1 p r 0 ¿ u c t 0 d e l a s rentas estancadas, siendo así que Jos 
C 3 m b l o s contribuyen con cincuenta. Esto dexando aparte las regalías, estafas 
P U ot ras mil causas que hacen que esta contribución sea doble mayor que io 
L s percibe e l estado." ' „ , , 

El Sr. conde de Toreno: » Añadiré algunas reflexiones. Si este obstáculo 
se desaprobase , seria inútil todo el trabajo de ia comisión, y no se al ivia
na á la nación en la parte mas gravosa de sus rentas y en la que mas nece
sita reforma. De todos , menos del Sr. Moragúzs, hubiera podido yo espe
rar oposición á este artículo : el Sr. Morngües en todas Ocasicnes ha man i 
festado, si cabe , hasta el exceso un deseo vivísimo de aminorar los e m 
pleados y destruir el fatal sistema de rentas que nos gobernaba; á este efec
to hizo proposiciones que pasaron á la comisión, y por las que principal
mente fué impelida á presentar este proyecto : pensar que pudieran subsis
tir los estancos y quitar todos los empleados en estas r en ta s , substituyendo 
en su lugar á ias diputaciones provinciales , es pensar un desvario. La r e n 
ta de estancos exige un conocimiento particular de sus reglamentos, y una 
vigilancia continua , circunstancias que no es dable concurran en unas co r 
poraciones que solo ss juntan c i c t o tiempo del año , y cuyos individuos 
se remueven en determinados períodos. El Sr. Mexía ha satisfecho ya en 
quanto á que se aguarde el expediente del tabaco que pasé al consejo de 
Estado: aquí se trata de un proyecto general , y para el que n o es menester 
esperar un informe que solo se extiende á una de sus partes; seria el modo 
dt embarazar el t odo , y pirruí ' i r qi-e continuasen incomodando á los pue
bles una porción de individuos, cuy© oficio es pesquisar y perseguir. Te
me el Sr MoragTtes que ios pueblos chillen y levanten el grito por lo mucho 
que subirá la contribución directa si h a d e llenar el hueco, no solo de ias 
rentas provinciales, sino también de las estancadas; pero permítame su seño
ría que le advierta que en el artículo siguiente, que dice así (/o leyó), se pre
viene que se ha de imponer una contribución á la entrada y salida de dichos 
géneros: esto e s , del tabaco quando en t re , y de los otros de que somos due 
ños , y de que habrá grande extracción quando haya libertad siempre que 
salgan; por lo que se ve que Ja contribución directa no será para subrogar 
estas, y que ascenderá únicamente á aquella cantidad que obliguen las urgen
cias del estado y no el capricho. Debemos también hacernos cargo que los 
estancos son incompatibles con la constitución. Por las ordenanzas de taba
cos podían ser allanadas las casas de todos los vecinos , no siendo nobles, 
por la menor sospecha , y en la constitución se ha puesto coto á tamnla ar« 
bitrariedad ; por las mismas ordenanzas se disponía que no solo se confisca
se el tabaco sino todo quanto se encontrase con é l , como si por esta aproxi
mación ó contacto se alterase su naturaleza: habis otras disposiciones no m e 
nos duras y violentas, que debsn cesar con la constitución; pero que su fai
te hará menguar el producto de esta renta. Las circunstancias la han reduci
do casi á cero - y no subsisten en realidad mas que sus cargas: nuestras fron
teras abiertas han dado ancho camoo al contrabando, no pudiendo la mano 
«cal exercer aquel rigor que conducía anualmente á presidio miles de h o m 
bres. Se dirá que permaneciendo las mismas causas que an tes , nada produ
cirá el impuesto que se cargue á la entrada del reyno con la facilidad que 
**y de hacer el contrabando. A cito respondo, que el hombre se expone 



a esta clase de riesgos quando le guia un interés fuerte : en los estanco 
subía mucho el precio» así por la -Tenía exclusiva que tenia el iev ' ^ 
también por los muchos gastos que ocasionaba su administración, y 'p^T 
que el contrabandista sacaba grandes ganancias de su tráfico^ pero ahora 
un derecho moderado estas serian muy cortas, y su peligro el mismo. El b * 
neficio del desestanco del tabaco quanto antes conviene se ext ienda! ultra 
m a r : por el sistemaadoptado la "Habana, país privilegiado para esta produc" 
c i o n , ha decaído á punto de tener que valerse para alguna de sus rnaisipul,. 
clones del tabaco de Virginia. H a n sido tales los maies que ha acarreado i 
aqueüa isla la factoría, que, según la memoria de un caballero natural de allí 
l lamado Arango , el cultivo de l tabico ha disminuido considerablemente al 
paso que ha recibido grande incremento e l delazúcar y café,frutos que pro. 
ducen las demás A n t i l l a s , y que no ofrecen el mismo ínteres que ofrecería ti 
tabaco libre de las trabas que lo afligen. 

M E l estanco de la sal en España n o sé como nadie puede vacilar uj 
momento en convenir -en su abolición. Este género que por su volumen y 
valor parecía que no se contrabandearía con é l , se contrabandea y mucho 
por lo excesivo del precio a que se vende. H e procurado informarme de 
personas inteligentes en «ste ramo de las diversas costumbres que hay en 
las provincias, y he visto que todas son muy duras. E n Asturias y Ga
licia se compraba á los portugueses la sal que conducían de Setubal á diez 
reales, se depositaba e n los alfolíes en donde se vendía á quarenta, quedaban 
de ganancia al R e y treinta, y ademas las ventaja* que daba á los adminis
tradores el modo de medirla. Castilla la vieja y el reyno de León se surtían 
de las salinas de P o z a : de estas muchas eran de particulares» y «1 rey com
praba á dos reales y medio la fanega. Todos los pueblos acudían a la ca
beza de partido ó capital de provincia donde estaba señalado el número 
«le medidas que les correspondía á cada uno. En León se les vendía á lot 
pueb los á setenta y nueve reales la fanega antes de la revolución; porque 
ahora la han llegado á pagar á ciento y treinta. Agrégase á esto que la re
ciben no á Henas y recalcada sino á pala cargada ó de otra manera que dis
minuye su cantidad , cuidando particularmente de humedecerla: usos de 
que yo no estoy muy bien enterado» y que son tan varios y sutiles, que «i 
menester andar en este tráfico para tener un perfecto conocimiento. En 
Aragón los vecinos estaban obligados á tomar para su consumo un núme
ro exorbitante de arrobas á diez y siete reales cada una. En fin se hac« 
un monopolio horrible de este género ; en muchas partes se fuerza á com
prarlo , y en todas se vende á un precio excesivo. Véase la utilidad que 
•carrea la destrucción de «ste estanco. 

»Los estancos menores cenocidos con el sombre de siete reñíillas, pai
t e «stan abolidas por el Congreso como el de los naypes, y no sé si algufl 
o f ro , y los restantes suelen costar mas de lo que valen. N o hay mas q»* 
echar una ojeada sobre los estados de sus mejores tiempos, y qualquiera « 
desengañará sin mas examen de su ninguna utilidad. Por consiguiente despuM 
de tener á la vista lo poco ó nada que producen en el día las renta» «í* 
tancadas, y por lo poco que rendirán en adelante con el nuevo sistí»* 
c r imina l , el CongMso no debe detenerse en abolirías, persuadido de que »• 
n o echa abaxo todo el proyecto , y se frustra la libertad del tráfico fl^ 
por tus medios tíos proponemos conseguir." 
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o»Heiti del Sr. Lm-atabal se declaró que dicha proposición e s -

^ ¡Intérnente discutida , y que su rotación fuese nominal; Se p r o -
t l b * A U ' C e U a , y resultó aprobada la proposición por unanimidad de votos. 
' Í5L petición del Sr. Llarena¡, después de la palabra Península se aña
dió, i lias adyacentes.. 

El Sr. Rus propuso 1 u c l c a n a d i e s e y de ultramar-, pero habiendo m a -
•f tado algunos señores diputados que por lo que respecta á Ultramar se d a -

n . decreto separado , con -arreglo- a l a proposición del Sr.Calátrava d e l 
"de este m e s , en el que se comprehenderia lo que deseaba tVSr.Rus , se 
declaró que no habia lagar á votar su adición. 

Acerca ^ e * a í u a r t l proposición ('sesión citada del 6 de este mes) d ixo 
•glSr.Mexía: „ Esta primera parte las Córtts, previo dictamen de la 

gerencia , determinarán* los derechos de entrada y salida- de la península 
¿Jos citados•géneroses fáci l , porque consiste en que quedando abolidos 
estos estancos han de cargarse ciertos derechost Es-evidente que estos^gé-
níros han de pagar los< derechos ; así no hay dificultad. Ea segunda par te , 
á saber» yelsobreprecio £ que se kan dé vender al pie de fábrica los que st 
producen en las que pertenecen, dia nación, ópuedan pertenecer en adelan» 
te -&c., debe examinarse como una qüestion bien difícil. Aquí veo envuelto 
el concepto de que han d e eontinaar existiendo fábricas de caenta* de l e ra» 
rio. No creo que-esto deba pasarse. Xa idea de la comisión es que á pesar 
del desestanco ha de habar fábricas dé cuenta dé la nacida ; y no sé' yo sr 
esto conviene con e l espíritu del Gobierno; N o se si lo que en esta parte 
propone la comisión está bien ó mal con la verdadera ecosomía. Ademas 
esto deque se sobreponga un derecho por fabricación, presenta una semi-
llera de grandes qüestioneis....y en una. palabra , considero que la< comisión 
lia explicado mal." 

El secretario de Hacienda-. » .Señor* esta qüestion que acredita las ideas* 
liberales del Señor preopinante bien conocidas , se puede excusar substi tu
yéndose á'-'las-palabras 4puedanpertenecer en adelante; estas otras : mientras 
subsistan.Entiendo que no debe existir ninguna por cuenta de la naciónj 
pero existiendo n o c reoque sea esta de peor condición* que qualquiera d e l 
estado. Debo añadir que es imposible r especialmente durante e l actual e s 
tado de guerra» que la nación se enagene dé todas sus fábricas. Hay u n a r 
tículo que V . M. no debe o lv idar , porque es^muy importante , á saber , l a 
pfilvora. Esta fábrica debe continuar por; ahora , porque la pólvora es uno 
délos artículos mas necesarios para lá guerra , y no es regular que tenién
dolo en casa, rayamos; á buscarle a l extrangero. Digo lo mismo de a l g u -
fias otras fábricas, que el quitarlas dé pronto seria muy perjudicial." 

El Sr. Porcel: « Ea opinión de todos losmiembros de la comisión ha s i 
do constantemente-que no conviene q u e e l estado ni el R e y tengan fábri-
casporsu caenta , y si fuera posible Hasta la de cañones seria m a s útil que 
corriese por cuenta de particulares. N o p o r esto piensa la comisión que 
«hen abandonarse las-ya establecidas como la de-tabacos-, sa l i t res , armas 
•«ricas y de fuego y paños y demás , sino es sacar de ellas toda la ventaja 
Pasible mientras que subsistan, y p roporc iónarcone l tiempo queda indus-
^ » 'particular,' siempre mas económica q u e Ir del estado} se exercite enes-
•>* objetos siempre que pueda verificarse sin detrimento del servició público. 

.*Ette»trsentido d icho la comiiie» que se establecerá ua derecho al 
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pie de fábrica; pero si aun esto repugna todavía , 'y ha de ser ocasión de 
a la comisión ss impute el que trata de destruir los estancos por mayor 
•stabiccerlos por menor , suprímase en buen hora la palabra derecho' * 
quede el estado en plena libertad como el particular de fixar á los efect/ 
de sus íibricas el precio que le acomode para sacar decollas la mayor utilií 
dad posible , y «ntonces la qú'estion será puramente de voces , esto es el 
derecho irá embebido en cl precio." 
j| E l Sr. Mexía : „ Prescindiendo si trae ó no ventajas al Gobierno el que 

haya, fábricas de su cuenta , resulta sin embargo la necesidad de alteraren 
parte esta quarta proposición. Se ha dicho por el Sr. Porcel, con la claridad 
que atostumbra , que cl sobreprecio nO es un impuesto, no es contribución, 
sino una asignación del valor de los efectos. Siendo as í , es evidente que es
ta asignación no corresponde á ¡as Cor t e s , porque este seria un examen muy 
minucioso y muy embarazoso. Esta expresión ó puedan pertenecer en adt. 
¡ante, tiene tendencia á que cl estado ha de tener fábricas, lo que es perju
dicial; y así debe decir, como oportunamente ha advertido el secretario dt 
Hacienda, mientras subsistan, ¿por ahora." 

Quedó pendiente esta discusión , y se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 2 a D E J U L I O D E 1813. 

IVÍandáronse archivar los testimonios de haberse jurado la Constitución pof 
el reverendo obispo de Teruel , en la Península y Ultramar por el reveren
do obispo de ía Puebla de los Angeles y su cabi ldo , por la subdelegacion 
de Quamitlau , por el colegio apostólico de Pachaca , por el regimiento de 
infantería de Nueva-España, por la división militar de Temascaltapec, por 
cl batallón primero americano , por el cuerpo de militares inválidos, por 
el regimiento de dragones de España, por el de México , por el de provin
ciales de Querc ta ro , por el de San Luis , por el de Tulanc isgo , por el de 
infantería provincial de México , p®r el de Tlaxcala , por el de Puebla, por 
cl cuerpo de patriotas de S. Luis P o t o s í , por el regimiento de infantería 
provincial de Tres-vi l las , por la ciudad de To luca , y la división que s» 
halla en e l la , por la bandera del regimiento fixo de infantería de Veracruz, 
que existe en aquella cap i ta l , por la partida que se halla en México de su 
regimiento de infantería , por el primer batallón de infantería de la corona, 
por el partido de S. Juan Teotihuacan,, por el de Zumpango de la Laguna» 
por el de Tenango del Val le , por el dé Mexicalcingo, en la jurisdicción 
de Coatepecchalco , en el partido de Lerma , en el de Temascaltepec; en 
el de Yatlahuaca, por la oficina de temporalidader, por el consulado de V*• 
racruz , por el gobernador de Perote , por la junta de seguridad de Znf 
poast la , y por el colegio Palafoxiano de Puebla. 

Mandáronse igualmente archivar dos exemplares de la Constitución reim
presa en México que remitió el secretario de Gracia y Justicia. _ . 

A la comisión de Justicia pasó una representación de los ministros« 
tribunal supremo de Justicia que sentenciaron en segunda instancia la 
ÍU formada contra el ex-Regente D . Miguel de Lardizabal y TJnbe, P 1 ' 



• ? aue habiéndose accedido á la solicitud que hicieron los individuo* 
ÍH t IDUNAL Especial (véasela sesión de 15 del corriente), uno de los m i -

• qus fallaron en segunda instancia asistiese también entre los jueces 
Ü,S|a°tercera | manifestar los fundamentos de su juicio, la imparcialidad de , 

conducta , y la solidez con que escrupulosamente hasta donde alcanza la 
limitación del entendimiento h u m a n o , dictaron con sana intención su ex- , 
presada sentencia &c- , , ; 

A la comisión de Hacienda paso un oficio del secretario de este ramo 
comunicando que la Regencia habia extinguido las juntas de Montes-pios 
ds cficinas y ministerial, y las oficinas de ambos establecimientos, au tor i 
zando á los intendentes y ministros de la Hacienda racional para que en sus 
respectivas provincias, y bsxo su responsabilidad, pudiesen habilitar á las 
viudas y huérfanas al goce de la pensión que les correspondiere. 

A la misma comisión pasó una representación del ayuntamiento cons
titucional de Sanlúcar de Barrameda, en solicitud de que se mantuviese á 
los vecinos de la expresada ciudad en la posesión en que se hallaban de n o . 
hacérseles el repartimiento de sal. 

A la de Justicia se mandó pasar un oficio del secretario de Gracia y 
Justicia con el expediente instruido con motivo de haber solicitado el d u -
fie de Frias y Uceda qae se le concediese permiso para otorgar escritura, 
señalando á su esposa la sexta parte del producto libre de todos los estados, 
vínculos y mayorazgos que poseyese al t iempo de su fallecimiento. 

A la misma comisión pasaron dos expedientes remitidos con iaforme 
favorable de la Regencia por el referido secretario de Gracia y Just ic ia : e l 
uno promovido por D . Antonio Dianez , vecino de Graza lema , sobre que 
se le permitiese trasladar el importe de ciertos vínculos á una fábrica de 
curtidos, y c l otro por D . Manuel Benavides, natural de Almería , en s o 
licitud de licencia para permutar una casa vinculada. 

Otro oficio del mismo secretario pasó á la propia comisión con un e x 
pediente promovido por D . Tomas F l e e t w o o d , vecino j del comercio de 
«sta plaza, en solicitud de carta de ciudadano. 

l a comisión de Justicia opinaba que se accediese á la solicitud del mar
ques de Guadalcazar, dispensándole la edad para administrar sus bienes. C o -
mo del̂  expediente resultaba que el marques solo contaba diez y seis «¡ños, 
advirtió el Sr. Morales Gallego, que por mucha aptitud que tuviese en 
'sta edad, jamas seria suficiente para administrar con acierto sus bienes; 
us consiguiente se.desaprobó el dictamen de la comisión. 

En virtud del de la comisión de Poderes se aprobaron los de D. José 
(nano Valdenebro , diputado por la provincia de Granada. 

Aprobáronse asimismo los siguiente» dictámenes de la misma comisión: 
» Señor, la comisión de Poderes ha examinado cl acta de elección de 

"putados para estas Cortes genera!es y extraordinarias por la provincia de 
uadalaxara, hechas de resultas de haberse anulado la que se hebia p r .c t i -

Wo en el año de 810 , y debe hacer sobre ella las observaciones siguientes: 
*, . n e* a r t í c u l o 2 de la instrucción de 1. de enero de 810 se dispuso 

L e l a ) u n t a de Presidencia se compusiese del presidente de la Superior, 
^arzobispo ú obispo tagente , intendente y corregidor tkc.j pero sin em-
t J ° e n la de Guadalaxara echa de menos ía comisión la asistencia del í n -

c™tet quien, según se le ha informado , se hallaba en aquella época au -
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ente de iá provincia. Siendo esto c i e r t o , como ¡o supone , no cree 
esta falta pueda inducir nu l idad; pues quando la instrucción le llama á ce?18 

poner la junta de Presidencia, ni puede comprebender el caso presente • 
en su defecto señala otra persona que deba suplirle. 

„ También ha observado la comisión que para la elección de dos diou 
todos que corresponden á dicha provincia , concurrieron diez electores <je 

partido : el acta supone que la 'provincia se hallaba dividida en otros tantos 
par t idos ; y en este caso,, con arreglo al artículo ó de la expresada instruc
ción, es exacto y legítimo el número de electores. Noobstante habiendo éi& 
minado también la comisión las actas de la primera elección, declarada nula 
ha encontrado en ellas que entonces se supuso la provincia dividida en once 
partidos. Acaso podrá atribuirse esta diferencia á la absoluta informalidad de 
que adolecen aquellas; pero lo cierto es que para la actual elección los pueblos 
á quienes entonces se dio el nombre y carácter de un décimo partido, har. 
sido agregados respectivamente á dos de los diez que han quedado; de modo 
que no puede decirse que haya dexado de concurrir á esta elección ninguno 
de los pueblos de aquella provincia. E l no haberse hecho hasta ahora la me
nor reclamación por parte de los de Casar y Torrelaguna, que ¿orno se ía 
indicado, compusieron un partido para la primera elección, y que para la 
segunda han sido agregados á las de Cogoüudo y Buitrago, hace creer á la co
misión que no debieron considerarse como partido en el año de 810 , cuyo 
concepto se1 confirma por la resolución que pocos dias hace tomaron las Cor
tes , por la que aprobaron las disposiciones tomadas por la junta Preparato
ria de la propia provincia, que habiéndola, según d i c e , encontrado divi
dida en diez par t idos , mandó que se eligiesen otros tantos electores para «1 
nombramiento de los dos diputados que le corresponden para las próxima» 
Cortes. Así que, aunque á la comisión le ha ocurrido la duda de si la provin
cia se hallaba dividida en efecto en once part idos, en cuyo caso echaria di 
menos un elector , se ha llegado á persuadir de que no tenia sino diez, y que 
por ló mismo el número de electores ha sido el que debía. 

» Por tanto es de parecer que V . M. puede aprobar el acta de elección 
referida. Cádiz 20 de julio de 1813." 

„ Señor, la comisión de Poderes ha visto los presensados por D. Ma
nuel Morales, electo diputado por la provincia de Guadalaxara , y obsef 
va en el los, que habiendo sido diez los electores de par t ido, solo los lian 
firmado los nueve , no habiéndolo hecho el o t r o , porque habiendo sido 
sombrado d iputado , dice que creyó la junta que no debía hacerlo. Como 
la instrucción no especifica lo que deba hacerse en este caso , y sí supon
ga por regla general que deben firmar los poderes todos los electores, i" 
se atreve la comisión á proponer su dictamen con seguridad; pero con to
do se inclina á que esta falta no debe impedir el que V . M. apruebe lo» 
otorgados á D. Manuel Morales. Cádiz 21 de julio de 1813. 

„ Señor, la comisión de Poderes ha visto el otorgado áfavor de¿«j 1 

Cristóbal Romero, diputado electo para estas Cortes por la provincia d 
Guadalaxara , y lo ha encontrado arreglado á instrucción. Sin embargo a8' 
be advertir que habiendo sido el mismo D. Cristóbal elector depardido»» 
ha firmado el poder otorgado á su favor, sin duda porque creyó que no 
bia hacerlo; y que por consiguiente solo tiene las firmas de los^ otros nu 
ve electores:, pero como-sobre este caso-nada se prevenga en la instn»e«o' 



«ion-cree que esta falta, si puede í 'amáíse así , no d.-be impedir qtre 
C°Moderes1 sean aprobados. V . M. lo acordará as í , ó resolverá lo mas 

S o . Cádiz , o de julio dé i 8 i S . " . ' , r\ • ' 
Con motivo de haber presentado D . brancisco Agust ín de Quiros, 

abogado y reciño de Ceheguin, una memoria ó preyect® para la abolición 
de los mayorazgos con ciertos temperamentos , se recordaron las proposi
ciones que sobre este particular hicieron los Sres. García Herreros'y Cala-
trava (véanse las sesiones de 21 y 22 de febrero de 1812 ) . A propuesta 
del Sr. Valcarcel Saavedra se acordó que estas proposiciones, la expresada 
memoria ó proyecto, y demás reclamaciones sobre este p u n t o , se pasasen á 
una comisión que se nombrase al in ten to , para que á la mayor brevedad 
presentase su informe. 

Conforme á lo resuelto en la sesión de ayer ( véase ) se procedió á la 
discusión del dictamen que la comisión de Guerra dio á conseqüencia de 
las dudas propuestas por el tribunal especial de Guerra y Marina (véase la 
sesión de 7 del actual). Después de unas brevas reflexiones que hicieron los 
Sres. Esteller, Martínez ( D . José ) , Creus y Golfín , se aprobó el dicta
men (véase la sesión de ti del corriente). 

I a comisión nombrada en la sesión de ayer (véase) para examinar la 
propuesta del Gobierno sobre la propiedad que debia adjudicarse al duque 
de Ciudad Rodrigo , presentó el siguiente dictamen. 

La comisión Especial nombrada para examinar la propuesta del G o 
bierno sobre la propiedad que deba adjudicarse al duque de Ciudid R o 
drigo, es de dictamen que V . M. acceda á e l l a , expresando que sea pa
ra sí, sus herederos y sucesores, con inclusión del terreno llamado de las 
Chanchinas, que se halla situado dentro del mismo término del Soto. Cá
diz y julio 22 de 1813. 

Aprobaron las Cortes éste d ic tamen, acordando á propuesta del Señor 
Antillon, que á la resolución se añadiese esta cláusula, con arreglo ala 
constitución y á las leyes. 

Al irse á discutir él dictamen de la comisión dé Constitución sobre 
las elecciones de G a l i c i a , señalado para h o y , propuso el JV. conde de To-
reno que^continuase, como mas urgente , la del dictamen de la comisión 
extraordinaria de Hacienda, relativo á la extinción de las rentas provincia-
Jesy estancadas.' As í lo resolvió el Congreso, y remitiendo el' Sr.' Presi
dente á mañana la discusión acerca de las elecciones d e 'Ga l ic ia 1 , continuó 
j de la quarta proposición de la comisión de Hacienda (véase la sesión de '6 
del corriente ) . 

r El Sr. Antillon: „ Ayer tratándose de este a r t í cu lo , propuso el Sr. Me-
*'*alguhas alteraciones, con las quales se conformóla comisión, según d i -
*o a nombre de «lia uno de sus indiriduos. Y o desearía saber los t é r m i -
WaV"1 S C c o n * ° r m ° » P o r í u 8 , e S U H fuesen determinaré hablar ó no h a -

El Sr. Porqel: «Explicando el sentid® de este artículo 4 , d i x o la c o 
lisión en contestación á los reparos del JV. Mexía , que sus ideas eran e n -
t e «men te conformes con las de la comisión. Porque no es el ánimo de la 
comisión que se restablezca el estanco del t abaco , que ahoia por punto gené-
r s l s e ttata de extinguir. Y o por m í , y creo que igualmente mis compañeros, 
convengo en que se dexe el artículo como está; y para remover la apren-
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sion que pudiera concebirse, de que se trataba de restablecer el est 
en los géneros que se manufacturasen en las fábricas de la nación , apruT 
que se suprima desde las palabras 6puedan pertenecer , hasta la palabra 
Finando &c D i x o el Sr. Mexía , y dixo muy bien , que no era propíoT 
las Cortes el fixar el precio de estos géneros. Y por eso convino en eme * 
d ixese : Las Cortes , previo el dictamen de la Regencia &c. Esta fué j * 
idea. Si el Congreso conviene con e l la , podrá volver el artículo á la<¡o. 
misión , la qual lo extenderá con toda claridad." 

E l ¿V. Antillon : „ Baxo este concepto , voy á tratar del artículo. Yo no 
me contento con esa modificación -. quisiera que la comisión, convencida de 
los argumentos que voy á presentar, suprimiese la segunda parte que no ha
ce falta alguna , y que el artículo dixese únicamente : Las Cortes, previo el 
dictamen de la Regencia , determinarán los derechos de entrada y salida « 
.los citados géneros. Fundóme en que las Cortes no solo no pueden fixar el so
breprecio ni el precio al pie de la fábrica, pero ni el Gobierno tampoco. En 
el mero hecho que el Gobierno tratase de fixar el precio de los géneros de 
estas fábricas , dado caso que existan ^ que no me parece muy bien que el 
Gobierno las tenga, porque debe tratar de arrendarlas ó venderlas), dado 
caso , digo , que existan ¡ el Gobierno no puede fixar el sobreprecio á que 
.se han de vender estos géneros , sino manteniendo el mismo estanco que se 
supone abolido. Porque , una de d o s , ó el Gobierno trata de tener estas fá
bricas exclusivamente , ó de alternar con qualquier otro propietario. En el 
primer caso , esto e s , en el de que el Gobierno quisiese tener exclusiva-
mente estas fábricas, entonces podria ponerles el sobreprecio que quisiese 
á sus géneros ; pero autorizaría un verdadero monopolio, contrarío á la li
bertad que esta ley trata conceder. E n el segundo c a s o , en que quiera que 
los géneros de sus fabricas entren en concurrencia con los de los particu
lares , no puede señalarles ningún sobreprecio, sino que tendrá que acomo
darse al que tengan los de las demás fábricas. Y así no puede decir; „ el ta
baco y la sal este año han de valer á tanto." Es to solo podrá tener lugar 
.mientras el tabaco y las salinas estén estancadas; pero en tratando estos 
productos como materia comerciable y de libre circulación, no puede de
cir el G o b i e r n o : „ se venderá á tal ó tal precio", porque ¿cómo ha de sa
ber á qué precio los dará el otro particular í E n el momento en que los ciu
dadanos queden libres y expeditos para fabricar así el tabaco como qualquie-
ra otra manufactura, los géneros de las fábricas de la nación entrarán en 
concurrencia con los de los particulares, y entonces es imposible señalar 
el precio á que se han de vender; porque seria ridicula é ilusoria quaiquie-
ra providencia que díctase el Gobierno en una cosa variable por su natura
leza. En esta atención , y respecto á que hemos quitado el estanco, como 
se quita por este proyecto , y que todos los géneros estancados quedar n su-

. jetos á las mismas reglas que los demás productos de la naturaleza y del ar
t e ; entiendo que se debe suprimir la cláusula del sobreprecio, porque esto 
seria autorizar de nuevo el estanco que hemos dest ruido; y ademas lo hallo 
incoherente con el espíritu de los artículos anteriores. Si el Gobierno con
serva algunas fábricas, tendrá sus administradores , á los quales dará la» 
ósdenes que gus te ; pero no podrán menos de despachar sus géneros coa 
mas ó menos estimación , según las circunstancias, y según el precio de jo» 
d e las demás fabricas par t iculares , con-las quales habrán de competir. * 



1 Rey hubiera dicho años atrás : ¡ríndanselospanes de Brihuega 
isrio el ^ > r e s 0 iQ hubiera podido decir únicamente quando no h u -
* ' t a hbido'rnas fábricas de paños que las suyas. Desde el momento que 
j " " 6 eneros de las fábricas del Gobierno entren en concurrencia con los de 
1 lemas fabricantes que pueden venderlos á precios mas baxos , tendrán 

a r r u i na r se las fabricas del Gobierno , ó suplir sus desfalcos á expensas 
del*erario , á no ser que puedan dar sus manufacturas al mismo precio que 
los fabricantes particulares: cosa que en el orden regular no puede verifi
carse, y por eso las fábricas reales son establecimientos anti-económicos, 
sostenidos por principios falsos , y creados comunmente por el capricho ó 
mezquino interés de una'corte sin p l a n , y de un ministerio sin sistema. Con
cluyo , pues, que no está exacta la última parte del ar t ículo, y que debe re
formarse , ó mas bien suprimirse enteramente. Si la comisión se ha hecho 
cargo de estas reflexiones, pido que pase á ella el artículo entero , para que 
le modifiíue ó reforme , según el espíritu de las indicaciones anteriores." 

Ef Sr. Arguelles: „ Y o creo que ayer nos induxo á error la palabra fá
brica , por la explicación que ha dado el Sr. Antillon, y por la contestación 
que dio ayer el Sr. Porcel, á lo que dixo el Sr. Mexía , conozco que es un 
error de concepto y aun de explicación. Todavía hay una duda que fdta r e 
solver. Yo convengo en que el estado no debe tener ftbricas para vender ai 
particular; perb puede tener fábricas para surtirse , así pata la defensa del 
estado, que es dec i r , que si el estado no quiere proveerse de otros de caño
nes, pólvora & c . , enhorabuena que lo,haga; porque esto sucede en tedas 
las naciones, las quales tienen almacenes y fábricas para cables y demás ú t i 
les ó instrumentos para la marina , en razón de que les salen mas baratos, 
y se fabrican en las inmediaciones de los puntos donde se necesitan. E n es
te caso convendría que las tuviese, el Gobierno ; pero no fábricas á la ma
nera de las que hasta ahora ha tenido , como por exempío,» las ds paños de 
Guadalaxara y San Fernando, y la de cristales de la Granja , q u e , como 
dice el Sr. Antillon, ya está el Gobierno en el caso de venderlas ó arren

darlas. Otra duda me ocur re : hay una cosa desestancada por la resolución 
de ayer, la qual no se extrae ni se introduce en el reyno , sino que se fa
brica aquí m i s m o , y es la sal. Acerca ¿e. este p u n t o , que nos diga la co
misión el precio ó cantidad que se ha de imponer al pie de la fábrica ; y 

. asi yo opino que vuelva el artículo á la comisión, para que nos diga de qué 
n»anera se ha de gravar , ó si le parece qae el Gobierno sea quien fiae el 
precio. La comisión dirá también si ha de sex al pie de la fábrica , ó dón
de, pues ha de circular libremente." 

, El Sr.- Aguirre -. „ Quando en la comisión se aprobó este artículo , y por 
OHS cálculos hechos en la materia lie pensado siempre del mismo modo 
que ha opinado el Sr. Arguelles , el que ia sal puede sjiSrir un. impuesto ;á 
pw de fábrica , exigiéndose ^deferentemente dé la producción elaborada» 
«a por cuenta del Gobierno ó particulares : en el dia la sal extraída fuera 
de ¡a península por particulares paga .ai erarlo sobre un real =veiion en. fa-
*jcg» que se exige á pie de fábrica , extendiendo la imposición á ia sal que se 
despache para el consumo interior del pais , y aumentando la quota ás uno 
0 ^ reales en fanega, según proponga el Gobierno y aprueba V . M . , se 
podrá sacar_ una cantidad no despreciable para la Hacienda pública, sin per
juicio del bien coman en la circulación de dicho género como libre. Los 



propietarios particulares de salinas fabrican ó cosechan lá: sal-con difere 
gravámenes á favor de la nación , q u e se supone por nuestras leyes, tiene C | 
derecho de propiedad exclusiva su fisco de elaborar todos los minerales 
si se ha enagenado de dicho privilegio , es reteniendo cierto canon á suf/ 
vor ; por tanto no hallo injusticia en recargar dicha producción por un ¡{¿ 
tems sencillo al t iempo de la fabricación ó cosecha -. imponiéndose el mi s. 
mo gravamen á la sal fabricada por administración de cuenta del estado, S í 

verá por experiencia si le es útil ó perjudicial seguir en la elaboración,» 
resolver si debe ó no ehagehar el capital ó fondo territorial de las. salinas 
á particulares: las salinas de !a costa de enfrente las mas pertenecen á par
ticulares , y algunas á la nación; siendo gravadas con igualdad en la impo
sición á favor del erario públ ico , ia concurrencia libre de la producción en 
el mercado doméstico de los pueblos demostrará si la administración de 
las dirigidas por.el Gobierno es perjudicial , y le es útil la venta ó enage. 
nación del capital valor de la salina. 

„ El tabaco , producción extraña á la península y algunos minerales, co
mo son plomo , azufre & c . , productos de España, son susceptibles de im
posiciones por rentas generales, el primero á su entrada, y los otros á sa 
salida por las aduanass de las fronteras •: no es así de la sal que se produce 
y consume en el territorio de la península , cuya advertencia ha hecho ya 
el Sr. Arguelles. Ea comisión no ha tenido por que tratar de fábricas ,¡ cuya 
producción no ha estado ni está estancada, por lo que es extrañóse mencio
nen en esta discusión las de paños y otras materias." 

E l Sr. Galiano : » Pedí la palabra para impugnar dos puntos del artícu
l o ; uno de ellos ya lo han tocado los señores que me han precedido, y lo 
omito porque no me agrada ser molesto a i repetir lo que otro haya mani
festado: el otro se reduce á hsc; r presente que yo entiendo que el estado 
no debe en ningún caso cuidar de fábricas ni ser fabricante ; y 'en mi jal-
cío no debe seguir n i a u n con la fábrica de tabacos* ds Sevilla , sin embar
go de que haya manifestado el Sr.Porcel que lo creía indispensable para re
embolsarse de los adelantos que tiene hechos; porque á pesar de quanto se 
diga , si el Gobierno continúa corriendo con esta fábrica , va á producirle 
mayores perjuicios, en vez de reportar ventajas. Acaso podría el Gobierno 
sacar algunas utilidades de esta fábrica en el tiempo'que las rentas han subs-

; sistido estancadas <;' pero desde el momento q u e quede libre la fabricación 
del t abaco , opino , que lejos de reportarle al Gobierno el beneficio , va a 
causarle desembolsos. Y o me hago cargo, Señor , y me lleno de aflicción 
al considerar el gran número de familias que se ocupan en esta fábrica, los 
quales no son empleados, y sí jornaleros, y quienes en el momento que i*1" 
te , van á quedar pereciendo ; y no sé cómo componer y arreglar los raí
les que se originarán á estos infelices con ios perjuicios del erario público, 
y lo dexo á la consideración de V . M. 

» Advierto en este ar t ículo , por el modo con que está concebido ('* 
leyó) , que las rentas que hasta el dia han sido consideradas como estan
cadas., van á pasar á la clase de rentas generales, y sobre lo qual me par8," 
ce deben hacerse algunas reflexiones, por las que se verá que no se evi
tan muchos de los males que ha estimado ¡a comisión ; y para mayor cía* 
ridad del par t icular , me ceñiré 4 la renta del tabaco. Pasado el tabaco ae 
renta estancada á renta genera l , tendrá que pagar los derecho» de entra-
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. b 2 C 0 q u e s« conmine en la península nos viene de tres puntos: 

*"S' 3 e l que 1 1 0 5 v ' c n e ^ c n u e s t r a s P r c V i n e i a s de ultramar t segundo,, el 
primero ^ m [ \ . y tercero , el que nos viene del re jno de Francia; 
9ue*°*i¿er0, pues, que es muy indispensable/tener presente estas observa-
v . C 0 B 5 ' a r a las providenciis que deban adoptarse. Según las noticias que yo 
c , o n " ^ e s t r a agricultura ds tabacos en las provincias de ultramar está en 
d cadencia; y por el contrario, en el Brasil está en la mayor prosperidad, 

C asaderamente en Francia. Si queremos que nuestra agricultura de tabacos 
^rbspere , es indispensabie poner unos fuertes derechos de entrada al tabaco 
del Brasil y do Francia; pues este es el principio que adoptan todas las na
ciones quando quieren su prosperidad , y se hallan en decadencia: si así lo 
executamos, el contrabando continuará con la misma fuerza , pues el inte
rés es el móvil del hombre; y si los derechos de entrada que pongamos son 
pequeños, nada adelantarán nuestras provincias de ultramar en el comer
cio de tabaco con nosotros; pues las naciones extrangeras, para ver si pue
den conseguir del" todo arruinar nuestra agricultura-, lo venderán ¿ .mas b a 
to'precio que hasta aqu í , pues esta es la política, constante de los gabine
tes. He dicho, pues', que si fuesen fuertes los derechos de entrada, el con
trabando del tabaco Brasil y del tabaco de Francia continuará con la mis 
ma fuerza "que hasta aquí ; y para impedirlo será indispensable un número 
excesivo de empleados que: vjgilen y zelen , pues la situación de la Espa
ña noper'mite que esto pueda verificarse con pocos.: l?ara demostrar esta ver
dad ñd hay maS que reflexionar,' la* extensión ¡de nucstras-costas y.i© largo 
de nuestra confinación con los límites de Poitugal y deda Francia t.-habienV 
do ademas él ihal de que» lospueblos ' creídos y consentidos e n que esíegé -
neto es-libre, ño podrán sobrellevar la formación ilé causa que deberá ha 
cérseles en sü caso por la infracción; á las leyes que pfohiban. la entrada de 
estos efectos sin pagar los derechos que se establezcan. Hay ademas que me
ditar la dificultad de establecer marcas para la-venta y libre,circulación del 
tabaco que no haya pagado ios : derechos de-entrada.; pues-párece consiguien
te sepefegañ alguna?.y como, ser hace: con las, mm&liaiíis^vMemos,,- cocos: y, 
dethas géneré's de r fabrica extra-ngeras: y. querer, Señor,"por Jos males que trae* 
el contrabando, impedir se tomen medidas vigorosas y fuertes, es querer ía 
destrucción de todas las fábricas de da nación., 

» Yo veo que se habla mucho; d e nuestro- contrabando , pero jamas, he 
oído que nuestro contrabando esté en el grado en que se halla, el de la Ingla
terra; y'sin embargo veo que esta-nación .cuite para evitar,este mal adop
te las medidas de permitir las entradas, y sí la de redoblar ;su vigilancia; y 
que tíuestró contrabando no disminuirá por las medidas que se adopten , es 
patente con meditar que á conseqüencia de haber permitido las juntas de 
Extremadura y Castilla la libre circulación del tabaco con el pago de un 
derecho moderado, todos ios que ss empleaban antes en el contrabando de 
í o respectivo á esta renta'se'han-.dedicado al 'contrabando de-la*-; otras ren
tas generales, y causan al estadoVquiz'a-mayores-perjuicios,; ges tos han de 
ser mas grandes^ y iexcesivós; -yicbnsegulráh 5ía ruina absolutáde: toda la in- : 
dustria de la nación , ínterin n o se • tomen ímedidas fuertes y vigorosas para 
in-ipedir el contrabando , y no hay otras que empleados que vigilen y gefes 
e x ?erimentados y que entiendan el sistema de ren tas , siendo uno de los-ma
d r e s males que la, nación experimenta el no conferirse los empleos á hom-



( 1 7 ° * ) 
bres Tersados en lo que algunos tienen por pequeneces, 

» Ademas, según yo tengo entendido , nosotros tenemos un secreto 
ra la elaboración del tabaco, é ignoro si será conveniente que lo revi"" 
mos. Bien sé que por las reglas-de utilidad común, toda cosa que fuese ít'1 
á los hombres en general se les debia comunicar á todas las naciones; p 
también sé que aunque esto es lo qie dicta la naturaliza , no es este'elsis 
tema que hay adoptado , y que qualquiera nación que hace algún descubrí-
miento de un secreto , lo reserva y no comunica á las demás ¿ y lo guarda 
para su prosperidad; < y si fíese cierto que tenemos t t l secreto, io debere
mos revelar estando-nuestras fábricas ds tabaco en decadencia? Creo no 
pensará así todo aquel que ame su patria, desee su prosperidad, y observe 
la conducta que guardan las otras sociedades. 

„ Vuelvo á repetir, Señor, que el contrabando no decaerá por las me
didas que se indican en el proyecto ; y desegañémonos, en las materias de 
economía política enseña mucho mas la práctica que todas las teorías; la 
economía política , según el común sentir de los sabios, es la medicina del 
cuerpo místico del estado , en la qual es raa?. conveniente una práctica jui
ciosa y reflexiva , que las mayoresteorías; y así como un físico , aunque es 
útil y conveniente tenga grandes teorías, de nada le valen íntsrim no ten
ga la práctica necesaria ; lo mismo sucede en la economía política. 

«Parecerá á algunos una contradicción el que habiendo hablado contra 
el proyecto en general , apruebe después alguno de sus artículos; pero creo 
no la estimarán tal los que tengan nociones en la economía política; pues 
saben que los planes de economía no pueden aprobarse ó reprobarse por 
capítulos separados ó proposiciones aisladas, pues presentándolas solas, tie
nen cierta clase da bondad , que es indispensable apruebe todo hombre qu« 
ame á su patria; y examinando el proyecto en general, es quando se desco
noce sus ventajas , y es indispensable reprobarlo, y esto es lo que á mí me 
sucede con el proyecto , sin embargo de que mis conocimientos en econo
mía política son cortos , porque me falta lo principal que es la ciencia del 
cálculo , y esta ciencia no puede poseerla bien ninguno que no sea un mate
mático profundo; y así yo , solo por lo poco que he l e ido , reconozco los 
males del proyecto y la imposibilidad de plantearlo. 

„ Baxo estos supuestos digo , que no será posible que por mudar la ren
ta del tabaco de renta estancada á renta general, no será posible evitar el 
contrabando , á no querer que no consumamos en la península ningún ta
baco de nuestras provincias de ultramar ; y desengañémonos, Señor , y co
nozcamos , que el número excesivo de empicados no estaba en las rentas pro
vinciales, pues ya se ha dicho que habia soló ochenta y tres pueblos adminis
trados , y sí en las rentas estancadas y las rentas generales; y en estas últimas 
será indispensable aumentarlos á proporción que ouedan ser mayores las con
travenciones que puedan hacer se en estos ramos. Bien conozco que este mayor 
número de empleados será en las fronteras, pero no por esto serán mayores 
los males; y el único medio que se reconoce para evitar el contrabando es 
la educación pública. Sí , Señor, la educación pública es la única que puede 
poner límites á estos abusos; la educación hará conocer á los ciudadanos qu* 
el contrabando es un robo que se hace á la sociedad , que es un delito de 
la mayor consideración, y que debe mirarse coa el desprecio que los de
más delitos de esta c lase , y que debe castigarse y corregirse como los de-
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bdf • ínterin así no sea, no se disminuirá el contrabando , y lo mas 

M S TO o ^ c e r j e e j q u e j e a m 8 B o r e n un ramo y mayor en otros.^ 

1" e Pp07ú'ltTmo / S e ñ o r , los sentimientos que me animan en esta discusión 
"los del bien de mi amada patria y el de mis conciudadanos, y el re-

**} de que nos hallemos sin recursos para sostener la guerra én que nos h a 
llamos empeñados; y ya creo preciso é indispensable tomar alguna m e d i 
da puraque tengamos algunas contribuciones, pues con las profidencias 
dictadas por V . M. ya puede decirse no exíiten las contribuciones antiguas; 
«ues con haberse declarado eran injustas , los contr ibuyentes, ó no las p a -
Ln, ó las pagan m a l ; perjuicio ya de mucha consideración, y que no 
fé como remediar, sin duda por la cortedad de mis conocimientos, que me 
hacen creer y tener por impracticable el proyecto. N o dudo , pues , que los 
señores de la comisión con sus mayores luces destruirán mis objeciones; 
pero debsn convencerse de que mi ánimo é intención es el expresado, y 
pueden haber advertido que para atacar el proyecto , no me he valido de 
las especies y doctrinas que apuntó en su memoria mi amado y difunto her
mano D. Vicente , y que solo lo he hecho de otras para manifestar los m a 
les á que nos exponíamos; y así por todas las consideraciones expresadas» 
no puedo aprobar este artículo." 

El Sr. Porcel •. » Quando la comnion ha propuesto la abolición de las 
rentas estancadas y la traslación de algunas de ellas á ia clase de las l l a 
madas generales para que los efectos en que consisten sufran á la entrada 
ó salida del reyno el pago de derechos que se les asignen en los a ran
celes , n o ha pensado en fixar la quota de esta imposición , porque no se 
extiende á tanto su encargo. H a supuesto todo lo contrario de lo que se 
la imputa contra toda razón, esto e s , que los derechos deberán ser tales 
que guarden cierta proporción con el valor intrínseco del género, y que no 
se olvidarían los demás principios que deben regir en materia de aranceles. 

«Esto es lo que se llama crear gigantes por el placer de combatirlos. 
Claro es que si á cada libra de tabaco se impusiese por derechos una c a n 
tidad séxtupla de su valor» ó se extinguiría su cultivo y consumo , ó lo que 
« maŝ  cierto se fomentaría el contrabando de entrada tan perjudicial c«-
Jnoel interior en el tiempo de su estanco; pero si los derechos de ent ra
da se fixan con juicio y discernimiento de manera que la utilidad de hacer 
el contrabando no compense los riesgos ni presente tentación á la codicia del 
contrabandista, entonces el estado sacará una contribución equitativa sobre 
este genero de puro l u x o , y por la extensión y comodidad que proporcio-
** a su tranco y cultivo se indemnizará en gran parte de ios productos de 
w e*tanco , que no han conseguido el estado hasta ahora sino á costa de 
grandes violencias, y de la ruina anualde tres á quatro mil familias procesa
das, atropelladas y desterradas por efecto del estanco." 

El Sr. Creus: „ Según los principios sentados por el Sr. Antillon no creo 
necesario continúe ea este artículo todo lo -que se sigue despuer- de las pa 
labras citados géneros; pero entiendo que por un decreto separado debe., 
decirse a j a Regencia que ponga un sobreprecio á los géneros que se ven
dan al pie ds las fábricas del Gobierno. Y o convengo en el principio de 
«pie el Gobierno no debe t:ner fábricas por su cuenta ; pero, creo que en 
*>d<a no pueda surtirse la nación por de pronto en ciertos géneros de las 
tabncas de los particulares, y que por lo mismo debe hacerlo de las su -
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ya», aunque tal va en lo sucesivo será conveniente enagen»r! a i. Síend 
así, estas fábricas en que tiene un interés la nación en que subsist- ° 
que produzcan coa abundancia , y que tingan las manufacturas toda h \ 
dad y perfección necesarias, es preciso que corran de cuenta del QcW^' 
no. Debe , pues , este por ahora fixar el precio á que se vendan los 
ros al pie de fábrica. Y a se ve que si después un particular fabrica los^m'" 
mos géneros de igual ó mejor calidad que los de las fábricas del Gobierno" 
y los vende al mismo ó menor precio , ya se ve , repito , que entonce» teñí 
drá el Gobierno que abaratarlos, y si pierde en ellos abandonar la adminiw 
tracion de sus fábricas: esto en quanto á la segunda parte del áitículo dt 
ía que hablaron los señores preopinantes, pero tampoco estoy yó de acuerdo 
con la primera. Dice la comisión que previo el dictamen de la Regencia 
las Cortes determinarán los derechos de entrada y salida de los géneros en 
la península: en tend í , según la explicación de uno de los señores de 1» 
comisión, y es muy justo que así sea , que se trata de imponer derechos í 
los géneros desestancados al pie de las fábricas, y esta no se podrá llamar 
jamas de entrada y salida , sino contribución impuesta sobre la fabricación 
del género. N o deberá , pues , la Regencia ceñirse únicamente á proponer 
los derechos que se han de imponer á la entrada y salida de los géneros. La 
sal, por exemplo, que se fabrica en el reyno y se consume en él, ni entra ni 
sale , y por lo mismo no se la pueden sobrecargar derechos de entrada y sa
lida. Por tanto creo que esta primera parte debe expresarse en términos mas 
generales, diciéndose: las Cortes, oyendo á la Regencia, impondrán los de
rechos que crean convenientes á los géneros antes estancados, omitiendo las 
palabras de entrada y salida. También me parece que según el espíritu qit 
han manifestado los señores de la comisión en los artículos anteriores,esta 
imposición sobre ios géneros desestancados debe ser en algún modo suple
toria de los productos que daba el estanco. Me hace con todo dudar de ello 
el artículo quinto en que se dice que la única contribución no solo debe ser 
proporcionada para suplir á las rentas provinciales , sino también á las es
tancadas. Y o no puedo convenir en que la contribución directa supla no so
lo á las rentas provinciales sino también á las estancadas, porque en
tonces creo imposible que ésta contribución se ponga en práctica. No se 
que ninguna nación hasta ahora haya tratado de cubrir todos sus gastos con 
una sola centribucion directa. Las contribuciones indirectas están admitidas 
en todas las naciones, especialmente sobre los géneros no necesarios ódelu-
x o , y estas contribuciones indirectas compensan por las directas, las qua
les no podrían ciertamente en España cubrir todos los gastos del estado. 
Por lo mismo quanto mayor sea el producto de las indirectas, tanto roa» 
practicable será la contribución directa , siendo de advertir que aquellas re
caen regularmente sobre los ricos consumidores de los efectos de luxo, f 
esta siendo muy crecida oprimirla por necesidad á los pueblos. Tengo por 
cierto que si la contribución directa ha de suplir también por las rentas es
tancadas , en las provincias en que hoy dia está establecida no podrá hacer
se efectiva. Seria á mi entender preciso sextuplicarla ; pero supcngamosjue 
cl quadriplicarie baste; el pobre infeliz que en el dia tierta un par de viñifaí 
y una casa , cuyo trabajo y sudor apenas le suministran para mantenerse a 
sí y á su familia , e»te infeliz, pregunto , que con dificulta-i puede pag a r 

hoy tres ó quatro duros de contribución por aquella casa y tierras que f°*< 
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•podráquadruplicándola pagar doce ó diez y seis duros* "Es ímposi-

' Y a se ve que si cada uno se hiciera el cargo que nosotros nos hacemos 
% si formara el cálculo que nosotros , y todos se convirtiesen en ccono-

" u t a s , ya se ve , repito , que cempreherderian que pagaban menos por d i 
cha contribución que por las ' indirectas; de modo que si fuese guardando 
todo lo que ahora paga con estas para dárselo después á la nación, pagaría 
completa la contribución directa y le sobraría. Pero el pobre que en el dia 
casta menos de lo que necesita para subsistir porque n o lo t i ene , aunque 
por este nuevo método le queden seis ú ocho quartos que ahora falta de 
íás contribuciones indirectas, los gastará igualmente, y vendremos á parar ea 
que al fin del año estará tan pobre como antes , é imposibilitado de pagar. 
En suposición , pues , de que las contribuciones indirectas no pueden cesar, 
según han supuesto los señores de la comisión, y que las rentas estancadas 
han dado á la nación hasta el dia un producto considerable, me parece que 
se debe decir aquí que la Regencia proponga los derechos que se han de 
imponer á estos géneros para suplir el producto líquido de los estancos. E n 
tonces las rentas provinciales se compensarán fácilmente por la contribucioa 
directa. Porque si los productos de los derechos impuestos á ios géneros 
desestancados prestan por sí la sexta á octava parte de los gastos, solo de
berán suplirse por la contribución directa las cinco ó siete partes restan
tes. Reasumiendo mi opinión es que estas primeras palabras se generali
cen mas, y no se diga derechos de entrada y salida , sino imposición sobre 
los géneros que se desestancan, y que al mismo tiempo se diga á la R e 
gencia que en su propuesta procure que el producto de los derechos sobre 
dichos géneros se aproxime en quanto sea posible al que daban estancados.* 

El Sr. conde de Toreno : „ Las reflexiones del Sr. Creus no solo se han 
contraído al artículo que se discute, sino al siguiente. Creo que la comisión, 
con esta qmrta proposición ha querido que en quanto sea posible se c u m 
plan , por el medio que propone , las rentas que se desestancan, porque 
si no seria necesario aumentar mucho mas las quotas de la contribución 
directa; mas también debe irse con tiento cn el recargo de los derechos 
de entrada , no sea que por subidos provoquemos el contrabando, y men
güen sus rendiciones. Me persuado que por esta substitución podrán suplir» 
se^as rentas estancadas , pero no exijamos un equivalente perfectísimo j 
exacto , en la firme inteligencia de que los estancos en el dia nada p r o 
ducen , ni volverán á producir cosa mayor en mucho tiempo. En quanto. 
al otro reparo del Sr. Creus , la constitución contesta que no solo convie
ne que paguen derechos los géneros desentancados que entran y salen , sino 
también los que se consumen dentro del r e y n o , como sucedía con la sal. 
fcste género , aunque de primera necesidad , como es tan poco lo que con 
sume de él al año cada individuo , mi opinión es que debe echarse una pe-
qu«ña contribución al pie de fábrica sin ser sensible; pues si de un trein
ta o quarenta que era antes por fanega la baxamos á un cinco ó seis , se 
conocerá quan poco gravosa será ; y para hacer mas perspiqua esta idea, ha 
dicho muy bien el Sr. Aguirre que el artículo podría quedar de esta mane
ta (leyó) •. se verá si tiene ó no cuenta al Gobierno sostener en concurrencia 
. l o s particulares sus salinas y fábricas de géneros estancados, para que 

j 1 n o i a s venda ó las arriende según le parezca mas conveniente , y si en 
a de tabaco hubiere algún sec re to , como dice el Sr. Galiano, tanto 
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mejsr para el Gobierno que tiene esta ventaja sobre los ^articulare 
que , expresando que se ha de cobrar ls contribución impuesta á estos é 
ros al pie de fábrica, el artículo estará mas claro. Esta contribución 1" 
comprehende á las fábricas de los géneros que estaban estancados l i 
aquellas que corrian por cuenta de la Hacienda pública, y en que se fabñ 
ban cosas que nunca han estado estancadas, como las de paños, cristales st 
de que no hablamos a q u í , y que convendría entregar á particulares. 

„ Para responder al Sr. Creus sobre lo que ha dicho respecto del artícu
l o 5 , conviene manifestar al Congreso que la comisión había pensado pro" 
poner que se substituyese á la cláusula rentas provinciales y estancadas lj 
de suprimidas. Pero debe tener entendido el Congreso que la contribución 
directa que se establezca, no es solo para suplir las rentas provinciales de 
Castilla y las contribuciones de A r a g ó n , sino para llenar los gastos del es
tado : es verdad no todos serán cubiertos por ella , pues quedan varias in-
directas , como rentas generales, las bu las , la lotería , el papel sellado, 
correos pero sí el déficit que resulte y que no cubran dichas contribu
ciones. Si al Congreso le parece d u r a , y quiere que subsistan las rentas co
m o hasta a q u í , continúen enhorabuena; pero sepa que siempre es preciso 
subir estas ó disminuir los gastos públicos en grave perjuicio de la nación, 
y así es menester que la nación contribuya mucho mas ó acorte- sus gas
tos , no conservando ia marina , baxando á sesenta mil hombres los cien
to cincuenta mil que desean, y lo mismo progresivamente en todas las 
demás cosas si se conceptúa que es compatible con la seguridad y buena 
administraccion del estado. Qüestion que podrá ventilarse quando vengan 
los presupuestos de los gastos." 

E l Sr, Torres Machi: „Hs oido á mi compañero de comisión ¿[Safo 
conde d; Toreno. Y o sieato manifestar opinión contraria , pero debo ha
cerlo. Así q u e , n o estoy conforme con lo que acaba de exponer. Por lo 
tanto apoyo que se vote tolo la primera parte de la proposición, como 
ha dicho el ¿V. Antillon. Quando V . M . está haciendo el bien , como yo 
creo que lo hace , no debe hacerlo á medias. Si se han de imponer con
tribuciones á los géneros al pie de fábrica que V . M. acaba de desestan
car , seria menester imponerlos también á los demás ramos de industni) 
y otras manufacturas; lo qual seria autorizar otra vez el monopolio de 
los estancos. Y . así apoyo* que el artículo se vote en su primera parte, su
primiendo la segundi por no necesaria. En quanto á las fábricas, el Go-
b i e m j arreglará los prec ios , y si ve que no tiene cuenta el sostenerlas» 
las dexará." 

El Sr. Vallejo : „ Señor , yo no puedo menos de apoyar en un todo » 
supreiion que ha indicado el Sr. Antillon , y que acaba de apoyar el J ' ' 

ñor Torres Machi. Q rando psdí la palabra fue con el objeto de desvanece" 
las razones que insinuó el Sr. Aguirre, y que después ha manifestado con 
mas extensión el Sr. conde de Toreno. El fundamento de mi modo de pe11" 
sar es el mismo que el del Sr. Torres Machi; pero no obstante me exten
deré algo mas que su Señoría. An te todas cosas debo manifestar al Cong"8* 
so que no se debe extrañar la diversidad de opiniones sobre un punto M ' 
tant í obscuro para noso t ros , pues que cada señor diputado se ha edu=a 
de d!v:rso modo, ha estudiada en diferentes libros, y por desgracia los e'cP̂  
tomis tas no esta»acordes en sus principios, á causa de que como ^ 
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del cálculo; y de aquí ha provenido una multitud de sofismas y contra-

T cienes en que caen. Por todo lo qual juzgo que el Congreso debe disi-
alar qualquier error en que caygan los señores d iputados , ó por lo nie

r v o pido esta indulgencia para m í , al mismo tiempo que corJeso con 
toda ingenuidad que para mí no desmerece ningún señor diputado que ha ma
nifestado ias ideas que trato de rebatir. En este concepto digo que por nin
gún título se deben imponer derechos á los géneros al pie de fábrica, n i 
tampoco compensar lo que producían las rentas estancadas con los derechos 
de entrada y salida en el reyno de los expresados géneros: y puesto que a l 
gunos señores preopinantes se han valido del exemplo de la sal para hacer 
mas perceptibles sus ideas, me contraeré también á este ramo. H e oido á 
alguno de los señores que la sal no se extraía del reyno , y en esto « t o 
que hayan padecido alguna equivocación , pues tengo noticias de que se ex 
trae en gran cantidad y á un precio muy ínfimo; y sobre este punto lo que 
ss debia procurar era fomentar la extracción de tal modo que á los extran-
geros les acomodase mas bien llevar la sal de nuestro te r r i tor io , que de 
ningún otro pais. Nuestro suelo por fortuna es muy á propósito para S E 
elaboración , y esta operación es sumamente sencilla , pues que solo consis
te en que al evaporarse el agua en las charcas en que se encierra , se preci 
pita la sal ; y sobre este punto debo manifestar que no solo son á propósito 
los puertos de mar , sino que hay en lo interior muchas manantiales á pro
pósito ; y ademas en las cercanías de Aran juez se hallan también unas gran
des montañas de sal muy exquisita y pura. D e manera que si tuviésemos; 
la fortuna de que se extraxese la inmensa cantidad que se puede elaborar en 
nuestras costas , haríamos rica á la nación. Los derechos que se deben i m 
poner á los géneros á su entrada y salida, no deben ser para compensar e l 
producto de lo que rendia el estanco de aquella renta pues que entonces. 

, nos exponíamos á imposibilitar en un todo la extracción. En efecto si i m 
ponemos á la sal un derecho tal que al extrangero le trayga mas convenien
cia el comprarla en Por tuga l , es seguro que no nos la comprarán. Y así 
el objeto de los derechos que se impenen á ¡a entrada y salida de los géne
ros en el reyno no debe ser el de proporcionar una renta al estado , sino e l 
equilibrar el precio con las demás potencias; de modo que al extrangero 
le acomode introducir en nuestro pais todo lo que nos falte, y extraer en r e 
torno lo que nos sobre; y de este modo se enriquecerán los particulares a l 
nusmo tiempo que la nación, que es el gran objeto que nos debemos propo
ner. Por esta misma causa tampoco se debe poner ningún sobreprecio á lo» 
géneros al pie de fábrica, porque entonces á los fabricantes se les trataba con 
desigualdad : y no hay u n : razón para que ai que emplea un terreno en la 
e.aboracion de s a l , por exemplo , se le cargue en este r a m o , y no se le car
gue si siembra trigo , ó si lo destina para olivos que produzcan aceyte &c . 
La razón que ss ha dado para imponer este sobreprecio es el decir que se 
debe disminuir todo lo posible la contribución directa á fin de que se haga 
menos sensible ; y para desvanecer esta objeción , basta considerar que en 
este caso los fabricantes pagarán por l a contribución directa en razón de su 

r iqueza , con lo qual disminuirán la quota que corresponda á todos los d e -
m as ciudadanos. Y si he de hablar con aquella franqueza que me es carac-
ten'stica, debo confesar que quantas razones se den para apoyar este sobrepre-
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cío provienen de que aun no son bastante conocidos los verdaderos pr" • 
píos de la economía política. Por todas estas razones soy de dictamen C '" 
se apruebe el artículo hasta la palabra géneros, y que se suprima todoT 
demás." 0 

Procedióse á la votación , y aprobada la primera parte hasta la pal ab r 

géneros inclusive, volvió lo demás á la comisión, y se levantó la setiou* 

S E S I Ó N © E L D I A a 3 D E J U L I O D E 1813. 

T^espues de haber prestado el juramento prescrito , tomaron asiento en el 
Congreso los señores D. Manuel Morales y D. Cristóbal Romera, diputados 
por la provincia de Guadalaxara» D. Agustín Moreno y Gazinoy D. 
tnon Bravo por la de Sev i l l a , y D. José Serrano Valdenebro por la de 
Granada . 

Las Cortes vieron con particular ag rado , y mandaron insertar en ti-
te diario las siguientes representaciones. 

„ Señor , la muy noble , insigne y leal ciudad de Méx ico , metrópoli del 
reyno de Nueva-España , penetrada del íntimo respeto que tan decorosa-
imente inspira la grandiosa magestad de ese soberano Congreso , y no me« 
-nos absorta entre la admíiacion y reconocimiento que se deben á sus he
roicos y paternales .desvelos» protesta sinceramente á V . M. que en me
dio ds sus vehementes deseos por presentar á V . M. el entusiasmo que 
exalta sus corazones , desearía en esta ocasión podrr encomendar sus sen
timientos á la muda eloquencia de la lealtad , porque no encuentra expre
siones que le satisfagan , ni voces condignas á manifestar su júbilo y alegría, 
.quando recibió» proclamó y prestó entre cordiales vivas su mas grato y so
lemne juramento al inmortal código de la constitución política de huno-
ttarqyía española. 

„ Este insigne monumento de la sabiduría » de la constancia y del he
ro ísmo de V . M . , es hoy el noble objeto de los aplausos de la gratitud y 
aun del orgullo del pueblo americano por la gloría de perteneeer y cons-
•títuir una nación, que excediéndose á sí misma con asombro del universo, 
ha sabido recobrar y establecer sólidamente su magestuosa libertad en atflr 
bos mundos sobre las ruinas del mas atroz y envejecido despotismo. 

„ ¡ Glor ia una y mil veces á las Cortes generales y extraordinarias! es 
el grito de la Nueva- España , y este ayuntamiento que la representa tiene 
la honra de congratular á V . M. en su n o m b r e , así por el feliz éxito de 
sus gloriosas tarcas , como por los faustos resultados que deben esperarse de 
«u mas fiel y deseada observancia; y al tributar á V . M. los mas sinceros 
homenages de su eterno agradecimiento, aprovecha gustoso la ocasión de 
reiterarle su inviolable lealtad de tres siglos , acompañada de sus constan
tes votos , para que indisoluble por todos los futuros el nombre español» 
entre ambos emisferios , sean tan recíprocas como seguras baxo su liberal 
constitución , las glorias de engrandecimiento nacional sobre todas las po
tencias del orbe. Dios guarde á V . M. muchos años. Saia capitular de 1» 
«oble ciudad de México ,11 de marzo de .1.813. = Señor = Ramón Gu* 
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• j y[iZo, - s Antonio Méndez Prieto y Fernandez, ss Francisco J o -

^ ^ U r r u t i a . =:• Manuel de Gamboa, s s León Ignacio Pico, s s Domingo 
i / ' Pozo.== Francisco Manku y Torquemada. s s Juan Cervantes y P a -
nt - J o s é María Fagoaga.=Per mandada' de México, José Galapis Matos." 

Señor, si se hubiesen de dar á V . M. las gracias por tantos y tan c o 
dos favores que ha recibido esta nación con sus sabios decre tos , aunque 

"chara en olvido la enérgica constitución que cimenta , seria necesario no 
dexar la pluma ', pero este ayuntamiento , que se halla en perfecta armonía 
con el pueblo que sé le ha confiado , pronto á realizar los mayores sacri-
jeios, como lo tiene acreditado» adhiriéndose á lo que le toca' de masde ce r 
ca sin prescindir de gracias satisfactorias que animan á todo ciudadano, fe
licita á V. M. por la ventajosa acción conseguida en los campos de V i t o -
ría, que para no gastar el t iempo en diseñar el alborozo de este vecinda
rio , bastará solo decir que depusieron su carácter hasta los hombres mas 
sensatos; y asimismo por el decreto sobre señoríos , que restituyendo á este 
pueblo en sus legítimos derechos, le han hecho coiioecr* lo* hermosos br i 
llos de la libertad. Provincia de Jaén Castellar y julio 15 de 1813. s s 'Se
ñor — José; Cotacio. s s Valent ín García, s s Juan dé Roa . s s juan Glavijo.sr 
lorenzo de Álamo Martínez , secretario" 

«Señor, no habiendo tenido noticia se hnbiferí presentado á V . M! r e 
presentación que le dirigió este cuerpo constitucional por medio del géfepcs-
ltco de esta provincia para que V . M. quede ehtérado de los sentimientos 
que animan á los honrados ciudadanos de este pueblo y á su ayuntamiento 
constitucional, igualmente que á su cura párroco D . José Rafael Correa; 
la repetimos directamente para que no padezca ©tro ex t rav ío , y díce asis 

„ Después de haber presenciado p o r los tres domingos consecutivos en 
la parroquial de esta villa la lectura del manifiesto y decreto que V . M.-coñ-
tanto acierto se dignó presentar á la nación por haber abolido 1 la' inquisi
ción, y despees de haber observado en las gentes sencillas y honrados v e 
cinos lamas bella disposición de amor y completó cOriiehtimiente de las 
sabias y liberales determinaciones de V . M . , faltarla este ayuntamiento á; 
su deber, si no lo anunciase y felicitase á la soberanía de la nación por ha 
ber extinguido el espantoso tribunal y a c i tado, perseguidor dé la ilustración 1 

y de las mas bellas instituciones sociales que la seguían , y el que baxo los 
desmentidos principios de defender la f e , ha oprimido con esta apariencia: 
* muchos amantes de las luces y de los progresos que por ella hubiera g o 
zado nuestra amada patria. El estado de la ilustración general, ríjueza pú 
blica , y atraso conocido de nuestra agricultura y artes son pruebas dé esta 
verdad, y por lo demás perteneciente á la religión , los' excesos y escan
dalosas escenas del tiempo de G e doy , aprobadas sin duda por el inquisidor 
general, demuestran la utilidad que ha conseguido la nación por la conser
vación de una institución que tenia privados á l o s pastores de la iglesia de 
s a« legítimas facultades. 

»• Parecía, Señor, que quando V . M. presentó á esta engrandecida n á -
|°8 el admirable código fundamental al t iempo que se sintió el estreme-
¡nuento del tirano d é l a Europa , debían haberse confu.-dido los envi le-

t

C l d o s Wjos de la esclavitud y del antiguo sistema de perdición_ junramen-
« con el fanatismo dé ciertas c lases , que por sostener sus privilegios per -
l t X i n i 4 patria que n i aman n i conocen; y aunque la experiencia ha de-
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mostrado Jo contrar io, la sabiduría y tiimeza de V . M. le ha hecho co 
cer que sabe castigar á los malvados , y puede arredrar á todos ellos A°' 
sucedió , Señor, en el felicísimo di* 8 de marzo con los individúes de l 
pasada Regencia; y ruega este ayunta niento á V . M. que con la mismi fi 
meza se digne confundir y separar del seno de la madre patria á quant'" 
hijos espurios, oponiéndose á las deliberaciones mas sabias, puedan caus? 
la ruina de ellos. 

„Estos son , Señor , los sentimientos mas sinceros de los honrados cáj. 
dadanos de Villafranca, y principalmente de su ayuntamiento constitucio-
nal y de su cura párroco D . José Rafael Correa , que leyó el manifi»tt0 

el primer domingo, y exhortó al pueblo , y los que ofrece á V , M . \ tribu-
íándole las aclamaciones de todos los buenos amantes de la constitución 
y bien de la patria ; y suplica á V . M. se digne oírlos con agrado y dij. 
pensarnos la acogida que le es propia. \ 

„Díos guarde á V . M. tantos años como lo desean los que suscriben. 
„ViIiafranca de Córdoba 18 de julio de 1813. = Señor = José de Cas

t ro y Jurado. 3 ; Pedro José Zamorano y Zamorano. = Lorenzo Molina j 
Torres. == Francisco Vejar. = Miguel Romera . = B i r t c l o m é López.=Juan 
"Vclmar , síndico. = Juan Blas Herrera , secretario." 

Las Cortes quedaron enteradas ic una exposición del gefe político ds 
Av i l a , cuya copia remit ió el secretario de la'Gobernacion de la Península, 
pon la qual da parte de que D . Antonio Serrano de Revenga , electo dipu
tado á las presentes Cortes por la ciudad de Avila, como una de las de yo-
to en Cor tes , ha hecho el generoso rasgo de renunciar sus dietas y todo otro 
auxilio que en consideración á su viage hubiese que dársele , proponién
dose servir á la patria en esta alta comisión sin mas ínteres que el de aña
dir esta nueva prueba de su patriotismo á las que anteriormente tiene dalas. 

L o quedaron igualmente del parte dado á la Regencia del reyno por el 
duque de Ciudad-Rodr igo con fecha del 10 de este mes desde su quartel 
general de Zurieta , relativo á las operaciones de su exército y movimien-
fosde los enemigos. 

Se mandó pasar á la comisión da Poderes la siguiente representados! 
„ S e ñ o r , el ayuntamiento constitucional de la ciudad de Salamanca en 

eumplimíento de la instrucción formada por la Junta Central en i . ° de «ñe
ro de 1810 , y de las órdenes comunicadas por V . M. para su observancia» 
resolvió proceder inmediatamente al nombramiento del diputado,que co-
mr á ciudad de voto en Cortes le corresponde nombrar para las presentes. 

„ Pero, no pudo menos de observar con este mot ivo , que hallándose ]* 
tan próximo el momento de la conclusión de las Cortes extraordinarias»/ 
atendida la mucha distancia y la falta de proporción y dificultades del 
minó , apenas el nuevo diputado podrá llegar á tiempo de presenciar al
gunas de las últimas sesiones, y que en esta atención, medianía á que I« 
ciudad se halla bien representada p o r e l Sr. D. José Valcarcel Dato, <}<>" 
á ia circunstancia d e que era poseedor ds un título de regidor perpetuo 
e l l a , reúne la de haber concurrido con su suplente á las presente? Ce"* 
tes desde su instalación, podr ía , sin incurrir en la nota de moroso, 
breseer en el referido nombramiento hasta la superior resolución de V. • 

„E1 ayuntamiento desea que todas las soberanas disposiciones de V. ' 
tengan su puntual y debido cumplimiento; pero tratándose en esta ocas.* 



n honor y distinción personal de sus individuos : no quisieran expe 
l a á ia censura de ambición y demasiada oficiosidad, procediendo á una 
¿"don que verosímilmente no podrá tener otra consecuencia que la de 
casiofiar gasto» inútiles » y acaso inhabilitar á alguna persona apta para los 

destinos de diputados de las Cortes ordinarias y diputación provincial , c u 
ya» elecciones van á celebrarse ea los dias 25 y 26 del mes corriente. 

„En estí atención, el 8 } untamiento espera que V . M. se digne determi
nar si á pesar de la estrechez del t iempo deberá proceder á la elección del 
diputado que le corresponde, ó si en consideración á las causas indicadas 
podrá suspender su nombramiento. Dios guarde la importante vida de V . M . 
los muchos iíb» que necesita la monarquía. Salamanca en su ayuntamiento 
constitucional á 12 de julio d« 1 8 1 3 . = S e ñ o r = E l vizconde de R e v ¡ l l a . = 
Diego Antonio González. = E l marques de Ceval lo.r : Pedro Tiburcio G u 
tiérrez. == Por acuerdo del ilustre ayuntamiento constitucional» Francisco 
BsiHdo García , secretario" 

Se declaró no haber lugar á deliberar acerca de una exposición de don 
Juan José Freyre , nombrado diputado á las actuales Cortes por la provin
cia de Savilla, con la qual solicitaba que se le exonerase de dicho cargo, 
por carecer en su concepto de los conocimientos necesarios para su des 
empeño. 

Se mandó pasar á la comisión de Justicia el informe dado por el su 
premo tribunal de Justicia , en que expresa no haber infringido la consti
tución ni las leyes en la decisión del pleyto seguido entre D . Antonio V a -
llarino y otros aseguradores del bergantín Frasquita , con D . José A r a r a -
buru (sesión del 14 de setiembre de 1 8 1 2 h 

Pasó á ía comisión de Guer ra un oficio del secretario de este r a m o , con 
el qual acompaña una exposición de los individuos que componen el con 
sejo de generales, instalado en el puerto de Santa María á conseqíiencia del 
soberano decreto de 8 de abril último , en la qual manifiestan las siguien
tes dudas que les ocurren en la aplicación de dicho decreto : 

Primera. Si debe haber apelación de sus sentencias. 
Segunda. Si el consejo debe remitir en derechura al tribunal especial de 

Guerra y Marina les procesos. 
Tercera. Si se han de elevar les expedientes á proceso, y completarlos 

con arreglo á ordenanza, ó si puede determinarlos en sumario quando juz
gue que para ello tienen la suficiente instrucción. 

Quarta. Si en qualquiera de los dos casos anteriores ha de pasar el con
sejo por los expedientes y sumarias ya hechas , ó los ha de completar por 
1 1» 0 mandarlos á los cuerpos que los formaron para su ampliación. 

Acerca de dichas dudas hace el consejo varias reflexiones, y propone el 
tnedio que en su concepto deberla adoptarse. 

Habiendo consultado la secretaría de Cortes sobre quien habia de fir-
toarlas actas correspondientes á la presidencia iétSr. Valiente, y las que 
pertenecen al t ismpo en que fué secretario el Sr. Quintana , por, hallarse 
ausentes ambos srñores diputados, propuso la comisión de Constitución que 
J? «"na del Sr. Valiente fuese suplida por la del fresideMe dé mes ante-
ehí 1 C n < * S e *° ^ '--icho señor diputado , y en caso da hallarse ausente 
ta , m , s aT*terior, por el que inmediatamente le antecedió en dicho cargo y 

d i v a m e n t e ; y que la del señor secretario Quintano la supliese otro de los 



señores secretarios sus companeros. Se aprobó este dictamen, y á pronn» 
ta del Sr. Castilla se acordó que los señores secretarios pusiesen á la cabe " 
del libro ds dichas actas una certificación que acredite á quien correspond 
firmarlas, con arreglo á la resolución que se acababa de tomar. 

Después de una ligera discusión se aprobó el siguiente dictamen de 
las comisiones reunidas de Constitución y de decretos de empleados 6cc. 

Las comisiones reunidas li3n visto la representación que con fecha i» 
del corriente julio dirige á las Cortes el ayuntamiento de Madrid. 

Refiere en ella las dificultades que ofrece el decreto de 14 de noviem
bre de 1812 para el despacho de los expedientes y lirias de los emplea, 
d o s , y propone que este negociado se encargue á una comisión de los res
pectivos quarteles de aquella capi ta l , con el nombre de junta ó tribunal de 
calificaciones. 

A representación del ayuntamiento de Madrid se dio el decreto, y 
sobre no ser tan difícil la práctica de las diligencias que en él se previe
n e n , y que se encarga y han hecho hasta ahora los ayuntamientos sin que
ja de los interesados, traería un trastorno y complicación muy considera
ble el nombramiento y creación de esas comisiones ó juntas que se ape
tecen , siendo imposible darlas aquella consideración que tiene por sí mis
ma una corporación como e l ayuntamiento constitucional, á quien la ley 
ha encargado este delicadísimo negocio por las fatales conseqüencias que 
produciría si hubiese en él qualquiera descuido. 

Por todo son de parecer las comisiones de que no debe hacerse novedad 
en la .disposición del decreto de 14 de noviembre, pues arreglándose á él 
podrán formarse las listas y calificaciones por clases de empleados, con lo 
que se facilita el despacho de los expedientes. 

V . M. sin embargo &c. 
Se procedió á discutir el dictamen de la comisión de Constitucioa 

acerca de las elecciones de Galicia (sesión de 17 de este mes.) Pidió el 
Sr. Vale arce Saavedra que se leyese el primer dictamen que habia dado la 
comisión acerca de dichas elecciones. Se leyó , y con este motivo tomóla 
palabra y d ixo 

E l Sr. Arguelles: „Señor , probablemente el señor diputado que pidió 
la lectura de ese primer informe de la comisión , se propuso hacer ver que 
el que esta presenta ahora tiene alguna contradicción con aquel; pero la 
prudencia del Congreso releva á la comisión de una justificación en que 
no necesita ent rar , porque si bien se reflexiona no hay contradicción al
guna. Sin embargo no será fuera del caso que yo diga a'guna cosa sobre el 
particular. La primera vez que la comisión de Constitución se encargo del 
examen de estas ac t a s , tuvo presente al acordar su primar informe las 
disposiciones de la junta Preparatoria , y no dixo mas sino que estas esraban 
bien dadas; pero lo que es menester que examine el Congreso es si cabal
mente estas disposiciones se han puesto en execucion. Cabalmente el Ssnoi 
Bahamonde tuvo por oportuno liamsr la atención del Congreso para qu¡ 

examínase este asunto baxo un aspecto diverso, porque no se pudo este p e r ' 
suadir nunca que hubiese podido haber en Galicia un objeto tan particu
lar de dudas para el reconocimiento de la Constitución. Creyó de bueo* 
fe que una provincia que ha estado l ib re , y no ha tenido obstáculo ns¡ 
ni moral para jurar y plantear la constitución, lo hubiera verificado IW& ' 
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Jn el retardo escandaloso que se ha no tado , estando aun por establecerse 

y j 3 m a y c r parte de los pueblos, cuyes moradores á pesar suyo no hau p o 
dado lograr esa satisfacción ene con tan vivas ansias anhelaban. Este es, 
¡íes. el verdadero aspecto de la qües t ion , del qual resulta por consiguien

te qú« s e ^ 6 S r a 1 u * z a ^ intención del señor preopinante, de que apa
rezca contradictorio ei dictamen de ia comisión, Pero sea lo que fuero de 
esto, es necesario que el Congreso tenga entendido quales son las razones 
que ha t ea do )a comisión de Constitución para presentar este nuevo d ic ta
men.... I a comisión no comprchende ni tampoco comprehenderá el C o n 
greso , y creo que es imposible comprehender , como á pesar de no haber
se jurado la constitución en los mas de ios pueblos de G a l i c i a , las elec
ciones sin embargo se han hecho conforme á ella. Tampoco es fácil conce 
bir cómo en una provincia libre , qual es Ga l i c i a , haya dexado de verifi
carse dicho juramento , quando en provincias ocupadas por el enemigo, 
provincias comprometidas, y cuyos pueblos con jurarla se exponían al sa
queo y demás desastres con que las amenazábala proximidad del enemigo, 
como la Cataluña, el terror del enemigo ni las conseqüencias mas fatales 
no han sido bastantes á impedir el que los pueblos hayan dado este t e s 
timonio del deseo que Jo» animaba de ser libres. Esto no ha sucedido 
en Galicia, á pesar de la situación bien diferente en que se ha hallado. 

„ Segunda reflexión -. j qué debe esperar el Congreso de este sistema, 
quando hay indicios de que en algunos puntos de Gal ic ia en el acto del 
otorgamiento de los poderes se quería que estos fuesen ilimitados como 
los de hu actuales Cortes í Prueba clara de que habia un empeño de que 
no se quería tener presente la constitución en virtud de la qual se les habían 
ds dar sus poderes, y desempeñar su encargo de diputadas. Qual fuese e l 
objeto de esta pretensión t lo dexo á la penetración dei Congreso. Es ve r 
dad que no se insistió, porque se temieron las conseqüencias de insistir e a 
un absurdo , quando menos cr iminal , por no decir subversivo. Ahora bien; 
«comisión de constitución que halla que se procede á la elección de dipu
tados en virtud de una ley que los electores no reconocen, $ qué medio pa 
cía adoptar sino el que presenta á V . M. en su dictamen? Dexo a l a sabi 
duría del Congreso el fin que en esto pudo llevarse; solamente d i r é , j se . 
toe admitirla á mí en el Congreso antes de prestar el juramento prescrito 
por la ley á excrcer un ministerio que por ella sola puedo exercer > Y o creo 
que no: pues este es el caso. Pueblos que no han reconocido la constitu
ción; como pueden exercer un acto l ega l , y usar de los derechos que.les 
concede esta misma constitución para la elección de diputados! Será este un 
actoi legal, pero lo será á los ojos de aquellos señores que habrán querido sa-
c » fruto de las regías de la constitución para ser elegidos d iputados , pero , 
que los demás desconoceremos. Y yo no s é , Señor , si en las Cortes p róx l -
a a s » diputados po ruña constitución que no han reconocido los electores 
^ e l o s nombraron se presentarán con el carácter de tales. Ellos podrán d e -
>": nosotros no venimos á ser diputados con poderes ampl ias , pero no con 

t . v 3 u n a c o n s t i t u c i o n que no ha sido reconocida por nuestros comiten-
tT' j ^ * * * * 1 puede» ser las coaseqiiencias de esto» Pueden ser muchas, 
fled j fl1*8

 n o bastan á justificar un acto que de suyo es ilegal. ; Como 

C e j

 e ^ « i r i r yo autoridad en virtud de una ley que m he querido recono-
antcs; Esto no lo concibo yo. Esta es una ds las muchas y poderosas 
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tazones que ha tenido la comisión para desaprobar estas elecciones. I a c o 

misión, en virtud de la orden del Congreso , ha presentado este nuevo dic" 
t imen. El Congreso hará de él lo que guste. E l hecho es c i t r to ; y s ¡ e"j 
Congreso cree que pueden ser nombrados diputados que ó bien ellos,- ¿ 
bien sus electores no han reconocido la constitución , por la qual puedan 
serlo, hará una cosa que repugne á todos los principios y á la misma razón-
pero la comisión habrá cumplido con su deber." 

E l Sr. Vakarcc Saavedra: „ Señor, la comisión de constitución despuej 
de haber examinado con la escrupulosidad y detenimiento que acostumbra 
los testimonios de las disposiciones tomadas por la junta Preparatoria de 
Galicia para las elecciones de diputados á las Cortes próximas, las halló 
conformes á las reglas que prescribe la constitución y las instrucciones for
madas por V . M . ; y aunque observó un leve defecto en las de ia Coruña, 
le tuvo por de poco momento , y opinó que podían aprobarse. El Sr. dipu
tado Bahamonde suscitó entonces la duda de si deberían declararse nulas, 
por notarse que algunas elecciones habían sido hechas antes de que todos 
los pueblos ó jurisdicciones jurasen la constitución , y la misma comisión 
volviendo á tomar en conside>ación dichos test imonios, y algunos otros 
que acreditaban haberse procedido á la jura después de las citadas eleccio
nes en algunas partes de Galicia , presenta otro dictamen contrario al ante
rior , proponiendo que se declaren n u l a s , y que se hagan de nuevo , fun
dándose principalmente en el artículo 3 . 0 de la instrucción de 23 de ma
yo del año próximo pasado , que manda proceder á las elecciones luego que 
los pueblos hayan jurado la constitución. 

„ Y o creo, Señor, que este reparo y los demás de que el Sr. Bahamonk 
ha orientado á la comisión y á V . M. para anular las elecciones de Galicia 
después que le salieron infructuosos otros medios indirectos de que se ha va
lido están muy lejos de poder producir ese efecto, lo primero porque V. M. 
no conoce de la validación ó nulidad de tales eleccioses, y sí solo de las dis
posiciones tomadas por la junta Preparatoria con arreglo al artículo n 
de la referida instrucción; lo segundo porque en todos los pueblos mayores 
cabezas de partido de G a l i c i a , que son los que allí se entienden por pue
blos , y en donde residen las autoridades y corporaciones principales, se pu
blicó y juró la constitución mucho tiempo antes de hacer las dicciones;y 
lo otro porque el citado artículo 3 . 0 no contiene declaiacicn alguna de nu
lidad , ni invalida ios actos hechos contra su literal extensión no es una 
ley prohibit iva, ni aun quando lo fuera inducia nulidad no expresándolo 
clara y terminantemente , porque todos saben que las disposiciones de esta 
clase no deben ampliarse sino limitarse. 

„ El principal objeto que se propuso V . M. en el referido decreto é ins
trucción fue el de que todos los españoles aceptasen, obedeciesen y cumplí*' 
sen la constitución, y los gallego*, conformándose con el espíritu de sus sa
bias y beréScas providencias, ia aceptaron y cumplieron antes de proceder 
alas elecciones, porque las arreglaron á ella, observando quanto previene, sil 
que conste ni pueda probarse que la hayan contradicho ni resistídose a ju
rarla quando les liego el caso ; y de que esto no se verificase con mas ante
lación no tuvieron ellos la cu lpa , antes bien les era imposible hacerlo, D° 
habiéndoseles remitido á t iempo los exémplares de la constitución , porque 
fueron poquísimos los que se enviaron á Ga l i c i a ; y del expediente resu 
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, j a s m 3 S de las jurisdicciones no se les habían remitido guando la jun-

f' a r a í 0 r i a circuló las órdenes para la elección; y aun ei mismo au-
1 3 de la proposición que suscitó estas dudas , se quejó á V . M. de que no 
'"hubiesen enviado á Galicia los exemplares necesarios, y de que por su 
fita no se planteaba la constitución. Por ctra parte no eran arbitros los 
pueblos ó jurisdicciones y parroquias en hacer ó no hacer las elecciones 
uando se les ha mandado, sino que debian observar las órdenes que sobre 

ello se les comunicaron con señalamiento de d ia s , y lo contrario seria un 
delito; con que resulta no haber sido culpables en minera alguna, y ni la 
razón ni la justicia permiten que se castigue al que no lo es. 

„ Tampoco parece serlo la junta Preparatoria porque destinó verederos 
que recogiesen en la Coruña los exemplares necesarios para circularlos entre 
las jurisdicciones que no habían ju rado , y si no se le franquearon, y sin e m 
bargo se vio precisada á mandar proceder á las elecciones no es responsable 
de cosa alguna, y sí debe serlo el que tenia á su cargo la remesa de dichos 
exemplares. 

„ Pero, Sefior, yo estoy persuadido de que el juramento de la consti tu
ción no influye en la validación d e las elecciones, aun prescindiendo de los 
graves causales expuestos con respecto á Galicia , porque solo es el jura
mento una solemnidad accidental al acto sobre que recae , para obligar mas 
con el vínculo de la religión al cumplimiento de 3© que se jura , cu va so
lemnidad no pusde variar la substancia de la cosa, r¡i hacer que su omisión, 
máxime siendo involuntaria , haga perder á los españoles ios derechos que 
les concede la constitución á vista de que cn su artículo 374 solo exige ente 
juramento á los que hayan de excrcer cargos públicos; y si se hubiera cre i 
do necesaria esta solemnidad del juramento para el valor de las elecciones, se 
ordenaría que quien r.o hubiese jurado no podría ser e lector , purs no pudo 
ocultarse á la sabiduría y previsión del Congreso que muchos d« ¡os espa
ñoles por enfermedad á otras causas no podrían jurar quando se publicase la 
constitución en su jurisdicción. 

»En todo caso si por haber precedido á las elecciones el juramento de 
la constitución se anulan las de Galicia , será tal vez preciso que se anu
len todas las de las demás provincias, pues aun hoy no consta ni creo que 
haya una , cuyos pueblos ó lugares hayan jurado todos la constitución, 
y lo que 'observo en el Congreso es que diariamente se da cuenta de ha
berse jnrado últimamente la constitución en algunas jurisdicciones de p ro 
vincias , que tienen aprobadas ha mucho tiempo sus elecciones ó dispo
siciones tomadas para ellas por la junta Preparatoria , como se verificó 
*1 16 de este mes con respecto á up pueblo de Granada. 

»No puede ocultarse á la alta penetración de V . M. que semejante r e 
solución de anular dichas-elecciones ptsdiia'•traer muchos perjuicios, y 
muy malas ccnseqü'encias, porque datia motivo á que los mai avenidos 
con las justas reformas y aceitadas disposiciones del Congreso le achaca
sen ulteriores designios, y se persuadiesen otros que no habia sido la jus
ticia el móvil para que se anulasen las eleeckncs de G s l k i a ; y extraña
ban muchos que esto se reservase para una época en que ya no hay t i em-
P°i ni aun para circular las órdenes, , quanto mas para hacer ias eieccio-
nes antes del i . ° de oc tub re , como es bien claro y notorio á qualquiera 
lúe conozca la topografía de aquella provincia: su mucha extensión, sus 



partidos extraviados y cortados con montañas elevadas y caudalosos r' 
la aspereza de sus caminos , y las diversas clases de jurisdicciones co?'' 
y lugares chicos de que se componen , y ascienden á muy cerca de t r ' 
mil*vecinos entre unos y o t r o s , producen un obstáculo insuperable 
hacer las elecciones ni aun en quatro meses , como lo produxeron para I 
jura de constitución , que acaso no se habria concluido, y tendríamos el 
mismo inconveniente que antes hubo, 

» E l otro reparo que indicó el Sr. Bahamondi, de que hace mérito \\ 
comisión en su segundo informe, y ha omitido y despreciado justamente 
quando extendió el primero , es el de que algunas elecciones parroquial^ 
se celebraron en 11 de ene ro , que era dia feriado , debiendo hacerse el io 
an ter ior , que era domingo ; pero d« las actas ó disposiciones tomadas 
por la junta Preparatoria (que es lo único de q u e . V . M . toma conocí-
m i e n t o , como dexo dicho en otra pa i t e ) resulta señalado el mismo dia io, 
y no el 12 , y no consta acreditado en manera alguna que las elecciones 
se hiciesen en dia distinto del señalado , pues aunque en una certificación, 
sacada á instancia de persona particular , sin citación ni intervención de 
parta interesada , en virtud de tai decreto que no está legalizado , se dice 
que el gsfa político ha dado nueva orden «encargando la brevedad de las 
elecciones, y señalando el dia 12 para las parroquias , ni este documento 
merece aprecio alguno , ni tiene la menor verosimilitud que dicho gefe so 
propasase á alterar las disposiciones de la junta Preparatoria , ni las parro
quias se acordaron de reclamar semejante cosa , lo que prueba que todo 
es una impostura, 

„ Finalmente , Señor , en ¡Galicia ningún partido ni parroquia quedó 
sin representación , que era lo único que podía mover á sus diputados en 
las Cortes actúale» á solicitar que se reparase este agravio , como lo hicie
ron los señores de Extremadura por no haber, concurrido á las elecciones 
de su provincia el partido de la Serena; y V . M . , venciendo muchas di
ficultades que se ofrecieron, se dignó acceder á su solici tud, pero creo 
que es el único caso en que V . M. por tan poderoso motivo tomó conoci
miento de ¡a validación de las elecciones para las Cortes futuras, á pesar 
de las muchas reclamaciones que se dirigieron al Congreso contra ellas. 

» En atención á todo lo expuesto me parecen de ningún momento las 
reparos puestos á las elecciones de Galicia , y que aunque fuesen de al
guna consideración, dicta la razón y la política que se disimulen, y aprue
ben las disposiciones de la junta Preparatoria , pues no son menos acreedo
res los gallegos á la indulgencia de V . M. que los ciudadanos de otras 
provincias, en cuyo favor se sirvió disimular mayores defectos." 

E l Sr. Bahamondií,, Antes de proceder á manifestar las equivocaciones 
que acabo de oir leer al señor preopinante, preciso se hace que empiece po" 
la última. Afirma el señor diputado en su papel que de ninguna parroquia 
se ha reclamado el trastorno del dia 10 de enero (señalado por la junta 
Preparatoria para las elecciones parroquiales) al 12 del mismo mes. léa
se ía representación de los vecinos de la parroquia de S. Fructuoso de 
Santiago , y por ella se enterará V . M. que fué reclamada esa escandalosa 
variación del dia 1 0 , y lo mismo en Lugo. Si el señor preopinante hu
biera examinado el expediente como debía , acaso no hubiera aventurado 
ante la nacían proposiciones que bien poce- le acreditan. De él resulta qU? 
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roauíanos de S. Fructuoso se reclame esta maliciosa variación del 

V0tV[i Los presidentes de las juntas parroquiales ds Santa María del 
r ° 3 ' no V de Santa Susana , penetrados de la razón constitucional en que 
[unos vecinos fundaban su reclamación contra la alteración del dia fes-

ív"- señalado para las elecciones á otro que no^lo e r a , parece la fixaron 
axa'el primer domingo siguiente, al 12. ¡ Y se hizo lo propio en S. F r u c 

tuoso! Lo resestió su rector.... Resul ta , p u e s , desvancidi esta mala equ i 
vocación. Prescindiendo del mérito que debe merecer cn mi opinión la ex
posición del caballero Somoza de Lugo , dirigida al Congreso, lo cierto es 
Le ella contiene una exacta relacioa de hechos comprobados con certificado 
del escribano que autorizó las elecciones de aquella provincia ó partido; de 
consiguiente fuerte cosa es haya tan poca delicadeza en suponerse sospechas 
despreciables á la verdad de infidelidad , así en los hechos como en el tes
timonio de un escribano público que los califica. 

„ para seguir rebatiendo las mas particulares que se han aglomerado, 
pido se lea la representación de la parroquia de S. Fructuoso de Santiago 
(se leyó)." 

El ¿r. Valcarce Saavedra : „ Para que se proceda con mas claridad 
y exactitud , y se vea si fué la parroquia ia que representó, ó solo algunos 
vecinos de el la , sírvase V . S . , señor secretario, leer las firmas... (las leyó)." 

Prosiguió el Sr. Bakamonde : „ Comparando ci número de firmas con 
el que resulta de concurrentes á las elecciones, parece no dexa de ser de 
mayor consideración. Pedí la lectura de la representación para manifestar 
con ella misma que estaba suficientemente acreditado que el dia 10 habia 
sido el señalado para las elecciones parroquiales por la junta Preparatoria, 
y que el gefe político de propia autoridad varió este dia festivo , mandan
do se hiciesen en el martes siguiente, que no lo era. Las ideas que se l l e 
varon en ello el marques á¿ Campo-Sagrado no ias desconoció por ser 
análogas á su conducta acostumbrada á hacer lo que le dictaba su capricho 
con desdoro de ia l e y , y sobre ello debe estar pendiente ya la causa acor
dada por las Cortes. 

•i No pudiendo desentenderme de que se tomasen en consideración las 
muchas representaciones de Galicia contra ias elecciones de diputados 
dirigidas á la secretaría de Cor t e s , de las que se ha enterado á las mis
ólas , he formado la proposición sobre que informa ia comisión de Cons
titución , cuyo informe es materia de esta dlseueión. E l decreto de 23 
de mayo de 1812 (que leyó), expresa cn sus tres primeros artículos Jo 
que debe observarse en la materia de esta qüestion,i y la junta Prepara
toria de Galicia ha infringido. Los señores d ipu tados , dignos compañeros 
anos, no desconocen qus la capital de Galicia ( en el ínterin que la au
toridad suprema no disponga otra cosa ) es la Coruña ; 1 y qué facultades 
residían en el marques de Campo-Ssgrado para instalar por sí la junta 
Preparatoria en Santiago , separando por elle» á un vocal nato , qual es e l 
intendente de la provincia por ser su residencia en la Coruña > La infrac
ción del artículo 2 del decreto de 1 g de mayo no puede estar mas te rmi
naste (le leyó). Y o desearía saber también si lo qne se previene por el 
artículo 3 es de consejo ó ds precepto (ie leyó). Estoy bastante persuadi
do que es de precepto , y muy de precepto ; que la junta Preparatoria sin 
responsabilidad no pudo trastornar su contexto. Estoy muy lejos de creer 



en justicia que las Cortes quieran para caso particular desentenderse d l 
cumplimiento de! decreto de 23 de mayo ea todas sus partes ; exponen 
do por ello á Galicia á no ser representada en las Cortes próximas p o r f 
mal entendida protección de los vicios y nulidades que padecen las elec
ciones ; sin que obste lo que ha expuesto el señor preopinante, que en los 
dos meses restantes no hay suficiente t iempo para rectificar las elecciones 
como propone la comisión; porque á tener presente que las elecciones de 
que se trata se hicieron en quarenta y tres dias por acuerdo de la j a a t j 
Preparatoria; que la comisión propone que se rectifiquen las elecciones de los 
pueblos que hayan jurado la constitución después de las elecciones» y q U J 

en la actualidad hay en Galicia tres gefes políticos que no habia en el mes 
de enero ú l t imo; detestaría toda cabiiacion que quiere fundar en la estre
chez de tiempo : ademas si se quiere aprovechar horas despáchese extra-
ordinario que yo satisfaré , y en ello tendré la mayor satisfacción de ob
sequiar á Galicia con este servicio , aunque pequeño , para que mas fácil
mente logre tener efectiva representación. 

„ E l juramento de la constitución debió y debe preceder á las elec
ciones ', si circunstancias políticas no lo impidiesen: por fortuna ni mili
tares ocurrieron en Galicia que por necesidad pudieran entorpecer tan subs
tancial requisito. Recuerden las Cortes ía amargura que sufrieron con una 
exposición del R . obispo de Orense sabré el '.juramento de la constitución: 
no intento por esto que se dé aprecio á sus ideas; sí deseo que en lo posi
ble las precavan los sencillos é incautos , y que un mal concepto no los 
alucine. El generoso y lealíjitao pueblo gallego ha sido atrozmente enga
ñado : el gefe político , abusando de su docilidad y sencillez natural , le ha 
constituido criminalmente,, con los mas sus coligados,instrumento del 
engaño y de ia mas negra in t r iga; consiguiendo por medios tan iniqaos 
separarlo del uso y excrcicio libre del derecho mas sagrado de elegir sus 
representantes conforme á la constitución política de la monarquía. 

„ N o se alegue esa dabilísima,y fútil razón „ que a» tiempo de las elec
ciones no habia en Galicia el necesario número de exempíaxes de la cons
titución para todos sus pueblos." Si no los hubo , y habiendo en la Co
ruña y Santiago imprentas dedicadas á la maldad de producir papeles in
cendiarios y á propósito para descarriar la opinión pública del nuevo sis
tema constitucional , y prepararla contra las saludables providencias del 
Congreso nacional , j por qué el ex-gefe político no dispuso ó no procu
ró en ios nueve meses que pasaron desde ia publicación de la constitución 
hasta las nulas elecciones , dedicar esas imprentas á la reimpresión de los 
exemplares necesarios de la constitución ? Los pueblos acostumbrados a 
pagar las bredas : con quanto mayor gusto no pagarían el gran sello de 
su justa libertad c iv i l ! Señor , quando el espíritu de las leyes mas be
néficas choca con las preocupaciones y egoísmo del que las ha deexecutar 
por sí © por o t r o , no se espere su pronta obediencia y cumplimiento; en 
tal triste situación conceptúo se hallaba el imrques de Campo Sagrado 
quando infringió escandalosamente, coa la junta Preparatoria, el decreto 
de 23 de m a y o , y por sí el artículo 36 de la constitución que leyó) va
riando el dia domingo 10 de ensro ú martes 12 del mismo mss •• consi
guiendo la cabala separar por este medio ilícito á los labradores y i T ^ s t " . 
nos de concurrir á las elecciones de parroquia, y ajustarías á su arbitn 
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^ U "r¿Wéí<fe personas que de.las, mas de Jas provincias han venido que.-
" " ' o n t r a í u empeñado inflaxo en aquellas. Así-que , debe V . M. en ra i 

• d-sclárar nulas las elecciones de que se trata conforme lo prepon? 
iTccnsision de Constitución; y que el gefe político , con los individuos 
¿¿H junta Preparatoria , paguen los gastos de, las nuevas e lecc iones ; ' r e -
serrándome hacer adición para que la infracción de constitución del e x -
eefe político sea recargo ea la causa que. debe-estar sufriendo; así como el 
responder, como autor de la proposición, á las.'reflexiones que, quieran ha
cerse contra ella." * > _ : ; . 

El Sr. Muñoz Torrero: ,,La primera qüestion que el Congreso dsbe 
examinar es si ia publicación y juramento de la constitución deben prece
día á todos ios actos oae hagan ios pueblos para usar de los derechos que e s 
ta misma constitución les concede. Resuel ta esta qüestion en abstracto, 
luego se podrá aplicar al caso presente ds Gal ic ia y á «malquiera otro que 
pHída haber ocurrido en las demás provincias.. Y o no necesito recordar 
la larga discusión que hubo quando se trató sobre si las Cortes actuales 
debían sancionar la constitución, ó si esto debía reservarse para las Cortes 
próximas, como lo pidieron algunos señores diputados americanos. E í 
Congreso declaró que tenia la autoridad necesaria p a r a sancionar la cons 
titución , y solo dispuso después que en todos los pueblos fuese jurada, pa 
ra que este acto posterior pudiese servir como de último sello que cerrase 
la puerta á todas las dudas , que la cavilosidad ó la malignidad pretendie
sen excitar en lo sucesivo. Esta sola indicación basta para que todos c e m -
prehtndan la previsión con que'han obrado las Cor t e s , y los justos motivos 
que las obligaron á tomar semejante medida. La comisión, teniendo pues 
á la vista estas consideraciones polí t icas, ha creído que la publicación y j u 
ramento de la constitución debe preceder en todos los pueblos al exerci-
cio de los derechos que la misma constitución les concede, porque no con
cibe que pueda de otra manera conseguirse el objeto que se propuso el Con
greso, porque seria destruir ahora lo que antes se habia edificado., obran
do con una manifiesta conseqüencia á los principios políticos que entonces 

gobernaron. D e los testimonios que se han presentado resulta que e n ' 
varios pueblos y jurisdicciones de Galicia se ha publicado y jurado la cons
titución después de verificadas las elecciones parroquiales de partido y de 
provincia, y por consiguíeute deben repetirse estas en dichos pueblos y 
partidos,y hacerse de nuevo las de diputados. La misma junta Preparato
ria de Galicia conoció bien que ía publicación y juramento de la const i - • 
tucion debía hacerse antes , porque así lo previene conforme á lo mandado 
por las Cortes en la instrucción de 23 de mayo." 

A propuesta del Sr. López ( D . S i m ó n ) se preguntó si este asunto 
estaba suficientemente discutido; y habiendo declarado el Congreso que no 
•° estaba, pidió el Sr. Martínez Tejada que se Sxase la qüest ion, y que 
esta se concretase al artículo 1 del dictamen de la comisión. Leido dicho 
artículo tomo la palabra , y dixo 

El Sr. Creus: „ E s muy justo , Señor , que se publique la constitución 
en todos los ángsloj de la monarquía, y ío es también que todos los p u e 
blos la juren para ponerla el último sello de la voluntad general, .como aca
ba de decir el señor preopinante; Mas yo no lo juzgo esto último de tal 
Bledo necesario, que sin este requijito dexc de obligar la constitución á 
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toaos los pueblos y á cada uno en particular; pues siendo una le ' i, 
por las Cortes generales y extraordinarias, en las quales está r e o / -
toda la nacicn, aunque es muy conforme que la constitución sea iu rada^ ' 
t iculaimente por los pueblos , no dexa de obligar tampoco á aquellos 
dexasen de hacerlo , ó que por casualidad no la jurasen. Supuesto lo' ¿¡T* 
que para mí es indudable , vamos á la qüestion presente. Y o hasta atmf i' 
bia oído excusarse algunos pueblos ó algunos particulares del cumpH*ffi¡( 

tó de una ley por no habérseles promulgado suficientemente; pesó i"an?." 
habia oido dar nulidad á un acto hecho conforme á la l e y , porque I a £ 
no se hubiese publicado. Aquí se trata de dar de nulidad á unas eleccion/j 
hechas conforme á la ley constitucional, únicameí.te porque la constitución 
no se había publicado á cada uno de los pueblos en particular. Se supone aU ( 

el decreto de V . M. mandó que las elecciones no se hiciesen sino después de 
jurada la constitución; mas yo no veo tal cosa en el decreto. Mucha ciiferen-
cia va entre aquello y io que dice el decreto, de que luego de jurada lj 
constitución se procediese á las'elecciones; esto indica la precisión y u r . 
gencia con que V . M. miraba y quería que se hiciesen las elecciones; p«. 
ro no recae precepto alguno sobre la previa publicación de ia constitución, 
ni mucho menos hay palabra en el dscreto que indique ser ella necesaria 
para que tengan valor las eleccionest de modo que toda la qüestion se re
duce á decir si estas elecciones hechas con arreglo á la constitución (puti 
no se nota en el lasvicio contrario á ella ) deben ser nulas ó dadas por nu
las , únicamente porque no se haya publicado la constitución en muchos de 
los pueblos. A mi parecer , publicada una ley en las capitales, esta ley 
obliga á todos los pueblos de su demarcación. Esta es la opinión de muelos 
autores, y á lo menos e» Cataluña es cierto que se tiene por obligatoria 
la ley que se haya publicado ya en las capitales de partido. 

„ E n las de Galicia consta haberse publicado antes de las elecciones 
de los pueblos la constitución, y esto basta para que estuviesen todos obli
gados á cumplirla, y mucho mas para que sean válidos y subsistentes los 
actos que obraron con arreglo á ella. Y si no ;en quafttos pueblos que han 
concurrido á las elecciones no se habrá publicado todavía la ccnstitucicn! 
Por mi parte á mí me consta que en algunos de mi provincia no se ha pu
blicado por la proximidad del enemigo (murmullo, y continuó el orador 
dirigiéndose al Sr. Presidente"). Haga V . S. guardar el reglamento. Yo 
soy un diputado de una provincia que ha sabido sostener la libertad de sus 
diputados en ¿tras Cor tes , y si no la tienen en Jas presentes no podrá mi
rarlo con indiferescia. D i g o , Señor, que no se ha podido publicar y jurar 
todavía la constitución en algunos pueblos de mi provincia por la proximi
dad del enemigo, por el temor de los daños que esto pudiera ocasionar ,J 
que no obstante esto los pueblos han concurrido á Jas elecciones; y los <ji-
putados nombrados por Cataluña tienen representación per toda la provin
cia. Pues ú se considera como una cosa tan substancial la publicación « 
la corsritucicn en todos los pueblos, si son nulas las elecciones sin que el" 
preceda, < por qué no se exigió que acompañase las actas de toda elección 
parroquial el testimonio de haber precedido dicha publicación? Me atrevo 
a asegurar á V . M . , que si la falta de este requisito v ida las elecciones, 
rán nulas no solo las de Gal ic ia , sino también muchísimas otras. Esto tan
t o m a s , quanto en los pueblos no podían considerarlo as í ; pues que ni « 



r • absoliitarn;ntc necesaria. Jus to es, r ep i to , que se mande publicar y 
• h constitución: justo y justísimo será también que se castigue ia m o -
) U"V j „ culpable negligencia de los gefes que haya impedido la execucioa 
ju'tan saludable decreto; pero seria un injusto a tropel lamunto que al pue-
, . ¿ e Q-gJicia por lo mismo que ha dicho el Sr. Bahamonde que es i n o 
cente , se le gravase con el recargo de los gastos de nuevas elecciones. Y 
ti el pueblo se arregló por otra parte á lo que manda la cons t i tuc ión , ; qué 
mai pudo hacer? ¡Por qué se han de anular ias elecciones? Ent iendo , pues, 
que esta única circunstancia de no haberse publicado antes la comti tu . ion 
no quita el valor á las elecciones; y siendo esta la razón principal en que 
se apoy* la comisión para dar de nulidad las de Ga l i c i a , no creo que 
tea •admisible el dictamen que propone." 

Se declaró que el asunto estaba suficientemente discutido, y que la ro
tación fuese nomina l , según lo pidió el Sr. Bahamonde. A l procederse á 
ella, suscitóse la duda de si debía recaer sobre todo el dictamen de la co 
misión , ó solamente sobre el artículo primer©; pero habiendo manifestado 
el Sr. Creus que la discusión habia recaído sobre el artículo primero , v o 
tóse este en la forma dicha, y resultó reprobado por setenta y echo voto» 
contra sesenta y ocho. 

Quedó pendiente la discusión de dicho dictamen, y se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 24 D E J U L I O D E 1813 . 

N 
L ^ombró el Sr. Presidente para la comisión destinada al examen de las p r o 
posiciones de los Sres. García Herreros » Calatrava (véase la sesión de 22 
dil corriente) á los mismos Sres. García Herreros y Calatrava en unicn con 
los Sres. Dou, Vallejo y Nogues. 

Se leyó el siguiente oficio del secretario de Gracia y Just ic ia , remitido 
»las Cortes á conseqüencia de lo acordado en la sesión de 11 del corrien
te (véase) , en que se aprobó la proposición que hizo la diputación de U l 
tramar. 

» El virey de Nueva-España dio cuenta á S. A . por el conducto del 
«cretari© de la Guer ra en carta de 14 de diciembre del año anterior de los motivos que habia tenido para suspender la ley sobre libertad de im
prenta , habiendo oido antes el voto consultivo de la audiencia de México, 
wn cuyo dictamen se conformó. 

» Con la misma fecha dio parte á S. A . el fiscal de aquel tribunal D . Juan 
^amon de O r e s , manifestando que su opinión fué, n© la de que se suspen
diese la ley , sino que se formase en México por el virey una junta supre-
»ia de Censura que desempeñase las mismas funciones que la establecida en 
Y Con esta exposición acompañó un exemplar Impreso del bando , por 
'{qual se anunció la suspensión temporal de la libertad de escribir, restable-
«endo la» antiguas leyes y reglamentos, y copia de la orden del virey pa-



ra que la junta de Censura fuese la que calificase los papeles que S 9 j . 
sen de imprimir. 

„ Enterada S. A . de ambas exposiciones, vio que la constitución se h 
bia infringido en uno de sus artículos mas esenciafes , sin que en su* 
cepto pudiesen excusar ¡a ccniucta del virey ninguno de los motivos °°" 
tuvo en consideración para adoptar esta medida tan contraria á los p¿¿¡? 
pios de igualdad que S'. M. ha sancionado en aquel respetable código , T " 
S. A . mira y mirará siempre como la bf.se fundamental de ía unión d'e ta 
das las provincias de la monarquía española. Porque sean los que qu¡ t r ," 
los males que se propuso evitar el virey con aquella med ida , ninguno ej 
comparable con los que necesariamente habia ds causar el anuncio de u n j 

desigualdad como la que decretó , siendo tan obvios , que es ocioso indicar-
los al Congreso, autor de esta ley tan benéfica , y que con razón puede y de
be reputarse como una de las que afianzan la libertad política y civil de 
qúalquiera nación. 

„Coasíanté S. A . en éstos principios > y sobre todo en el de que su pri-
mera obligación es hacerque se observóla constitución, mandó en el mis
mo dia qué se recibió la carta dei virey en la secretaría de mi cargo que 
este alzase la suspensión, y que se le manifestase quanto habia extrañado 
S. A , que en un negocio tan delicado se^hubiese contentado con enterara! 
Gobierno por medio de su simple exposición , sin darle un exacto conoci
miento del expediente formado en su razón. 

„ A 1 mismo tiempo mandó S. A . que el consejo de Estado consultase 
su dictamen sobre la conducta del virey y de la audiencia, y causas que 
expuso el p r imero , le habían obligado á suspender la ley en obsequio del 
bien y seguridad de aquella provincia. E l consejo en su consulta discurre 
detenidamente acerca de los motivos expuestos por el virey , examinándo
los baxo los diferentes aspectos á que da lugar la exposición que hizo al 
G o b i e r n o ; y de todo deduce que el expediente no presenta datos suficien
tes á poder formar un juicio sólido y seguro sobre la conducta de Venfgas 
y de la audiencia ; pero que en la precisión de haberlo de formar, por lo 
que de él resulta , todo indica que fué acertada y prudente , y que seria pe
ligrosísimo, sin otros conocimientos y noticias, revocar la providencia; de
biendo continuar por consiguiente mientras las circunsíanciss lo exigieses. 

„E1 consejero D . Antonio Romani l las opina debidamente que debe 
suspenderse la ley de la libertad de imprenta en Nueva-España hasta que 
los disidentes hayan depuesto enteramente las armas, y sea respetadoy obe
decido el Gobierno establecido por la nacicn toda -. no así el -consejero mar
ques de Piedras blancas , cuyo pareceres , que tanto el virey cerno los mi
nistros de la audiencia que convinieron en suspender la sagrada k y consti
tucional de libertad de imprenta , se han hecho acreedores á la responsa
bilidad , que se íes debe exigir en el asedo y forma que las leyes prescriben. 

«Enterado S. A . de la consulta y votos particulares, ha creído que nin
gún perjuicio pedrá resultar de diferir la resolución de este negocio en c» 
punto consultado, toda vez que en el oras importante se había tomído la « { 

dexar sin efect» la providencia dei virey , que ya habría cesado en el man
do. Le ha movido ademas la consideración de que de un dia á otro U*S4' 
ría el expediente , con el que ofreció dar parte á S. A . , relativo á lo* suce
sos ocurridos en la noche de 29 de noviembre y demás de igual natura' 
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"son los qu« decidieron al virey á decretar la suspensión, 

liza >JPe

kct01 y 3 ha remitido su sucesor D . Felir Calleja copia del v o 
l i t i v o ¿ e la audiencia ; y según indica en su car ta , fecha 15 de mar-

liberales principios sostenidos de la competente fuerza militar pondrán 
término á ias diferencias. A l propio tiempo que haya tomado esta providencia 
remitirá todo lo actuado, según ofrece en la misma carta , y entonce* p o 
drá V. A . determinar este negocio con toda ia instrucción necesaria. L o 
' n^nifiesto á V . SS. de orden de S. A . ea cumplimiento de ia que me 

comunicaron en 13 del corriente; añadiendo de la propia orden que la 
Regencia jjel reyno aprovecha esta ocasión para hacer presente al sobe
rano Congreso que en su concepto seria muy conveniente que ademas de 
las juntas de Censura de ias capitales de provincia , se estableciesen otras 
en las principales ciudades de ella?. Todo lo qual se servirán V . SS. ele
varlo á la consideración de S. M . las Cortes generales y extraordinarias, á 
fin de que resuelvan lo que sea de su soberano agrade. Dios guarde á V . SS. 
muchos años. Cádiz 23 de julio de 1813 .=Anton io Cano Manuel ." . 

leido este oficio , s e acordó á propuesta del Sr. Mexía que se pidiese 
al Gobierno la consulta del consejo de Estado , como igualmente conforme 
propuso el Sr. Calatrava el voto consultivo de la audiencia de México , y 
que luego todo pasase á la comisión ds libertad de Imprenta. 

Ala de Constitución pasó una exposición de D . Pedro Antonio de R e 
yes y D. José López de Arrib3 , individuos de la diputación provincial ds 
Granada, los quales reclamaban contra la elección de secretario que habia 
recaído en el segundo individuo de la misma diputación D . Ferrando A n -
dreo Benito, con infracción de la consti tución, añadiendo que también de 
bia ser nula la elección del mismo sugeto para la diputación, per no tener 
bienes propios para vivir masque su reJatoríade lo c r imina l , por ser a lcal
de segundo constitucional, por ser presidente de la atribución de propios, y 
secretario de una junta conocida por de A r m a m e n t o , entre cuyos cargos ha— 
hia una incompatibilidad manifiesta. 

Nombró el Sr. Presidente para la comisión de Premies en lugar del se-
tier N'avarrete al Sr. Zumalacarregui: para la de Guerra-, en lugsr de los 
fas. Guazo y Torres Guerra á los Sres.^ -Aznarez y Ger: para la de exáV-
m en de Memoriales cn lugar de los Sres. Silves y Liados á Im Sres. Roa y 
Pan: para la Eclesiástica en lugar de los Sres. obispo de Sigüenza é Inguan-
*p .a los Sres.. obispo de Miza y Creus: para la de Poderes en lugar del se
ñar tierra al Sr. Senes: para la de Marina en lugar del Sr. Power al Sr. San-* 
i™, y para la de Justicia en lugar de los Sres;. Morejon , Valcarce Saave-
dray Las-auca y á los Sres. Larrazabal, Ruiz Lorenzo y Antillon. 

Procedióse á la elección de presidente , vice-presidente y á la de uno de 
: 0 s secretarios, y quedaron electos para el primer cargo el Sr. Morales de 
loj RiVs, para el segundo el Sr. López de la Plata ,.y para el tercero el se-
nw Ruiz Lorenzo. 

Se dio cuenta de Ja siguiente exposición de !a junta suprema de Censu-
r s > y protección de la libertad de imprenta. 

» Señor, la junta suprema de Censura no cumplirla con las obligaciones 



que V . M. Je h 
creto de 10 de 

( 1 9 8 ) 
ia impuesto en él artículo 25 , capítulo n del soberano ¿ 
junio próximo pasado, si olvidándose de que juntameat 

protectora de la libertad de imprenta , no elevase al soberano c o n o c i a / " 
to de V . M . las violaciones de este precioso derecho de los españoles 
ella no puede remediar , y le consten oficialmente. ' I a * 

«Preséntase por la primera vez un nuevo caso de esta especie en 1 
ocurrencias de México , que su junta provincial participa á la suprema en 
los oficios, cuyas copias certificadas acompañan á esta exposición con 1 0 

números i . 9 , 2 . 0 y 3 - Q Por cl primero de el los, fecha 15 de octubre del 
año anter ior , y las copias á que se refiere , verá V . M. desde luego la nota-
ble demora que hubo en la publicación del benéfico decreto de 10 de no
viembre de 1810 , y el segundo y tercero , fecha 12 de diciembre último con 
sus adjuntos documentos, que por copia certificada acompañan también , ¡nj. 
t ruhán á V . M. de la escandalosa suspensión del mismo , executada por el 
virey de acuerdo con aquella audiencia á pretexto de los abusos que dice 
se experimentaban. 

., La ¡"unta suprema observa que ademas de ser muy pocos y bastante fri
volos ios que constan de dichos oficios, ninguna ley estaña segura si por 
semejante causa hubiera de suspenderse, pues no hay cosa tan santa y justa 
de que no pueda abusar la malicia. Esta debe ser refrenada por los medios 
legales; y ios que senda el mencionado decreto son tan ebrios y eficaces, 
que solo el despotismo ó la ignorancia puede reputarlos insuficientes, y 
apelar atan violento y peligroso recurso. Sobre t o d o , si las autoridades su
balternas has de abrogarse una facultad tan propia de la soberanía como 
la de suspender las leyes , ya no existe la constitución de la monarquía espa
ñola , y todos los desvelos y fatigas de sus representantes habrán sido in
útiles y aun perjudiciales; pues entonces no habrían enseñado sus derechos al 
pu : b l o , sino para que este sufra la desesperación de verlos hollados por el 
capricho de qualquier empleado. Las comeqüencias son demasiado claras 
para que sea menester demostrarlas: y ellas en concepto de ia junta serian 
tanto mas sensibles y trascendentales , quanto mas distante del Gobierno 
«aprcfno estuviese el teatro de tamaño desorden. Las provincias de la Es-
pana ultramarina son partes no menos esenciales del imperio español que 
las de la europea , y aunque por desgracia en algunas de sus poblaciones se 
experimentan todavía los funestos síntomas de la disensión , no por éso las 
que han ¡enido ya la fortuna de jurar el código fundamental, deben sufrir 
ía «rién&r mengua en el goce de sus derechos constitucionales, antes bien 1» 
Vi ta libertad que estas disfruten ha de procurarse que sirva de eficaz des-
«ag ño á las otras para que al fin corran todas á ponerse baxo la augusta 
sombra de un trono erigido por V . M. sobre la bienhechora igualdad legal. 

„ La junta suprema espera de la benevolencia de V . M. que recibirá es
ta exposición respetuosa como una prueba del zelo que la anima por el des
empeño de la alta confianza que V . M. se ha servido dispensarle , y que su 
superior justificación y prudencia acordarán el remedio mas oportuno para 
que no se repitan semejantes desacatos á la autoridad soberana, y no suceda 
que empezándose por suspender la libertad de imprenta en la España nueva, 
se acabe por destruirla en la antigua. Cádiz 24 de julio de i 8 i 3 . = S e ñ o r -
Pedro Chaves , obispo de Arequ ipa , presidente. = José Miguel Ramirez .s 
Martin González de Navas. = Miguel Moreno. = Manuel José Quintana.^ 



O 0 9 ) 
I At Llano. = V i c e n t e S a n c h e . = F e l i p e Bauzá.=Eugenio de. T a p i a . = 

*! , f l "n de Hugaide, secretario interino." 
Esta exposición se mandó pasar á la comisión de libertad de Impren ta , 

y s e levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 25 D E J U L I O D E 18.13. 

Se aprobaron á propuesta de la comisión de Poderes ios presentados por 
los Sres. D. Pedro Fernandez Ibañezj D. Francisco Xavier Ocharan, di
putados nombrados por la provincia de Sevilla para las actuales Cortes. 

Se mandaron pasar á ia comisión de Constitución tres oficios del secre
tario de la Gobernación de la Península con fecha del 23 de este m e s , con 
los quales remitía las actas de ía junta Preparatoria de la provincia de León 
hasta el 30 de marzo u l t imo ; el testimonio de ia instalación de la de B u r 
gos,y daba parte de haberse verificado la de Madrid, 

A la comisión de Ju . t i c ia pasó el expediente promovido por D . C r i s 
tóbal María E$camilía , vecino de Granada , en solicitud deque la R e g e n 
cia del reyno le conceda facultad para dar á censo unas casas vinculadas 
que posee en la villa de P r i ego ; cuyo expediente, fue remit ido por el secre
tario de Gracia y Justicia con c ficio del 23 del corriente, -

Pasó á ía comisión Eclesiástica una representación documentada del ayun
tamiento de la ciudad d i V e r a c r u z , con la qual pide que ¡as Cortes se 
sirvan llevar á dsbido efecto la erección de la silla episcopal del to r ta , fi-
xando su residencia cn ella como capital de la provincia y centro de todos 
los magistrados y tribunales que la gobiernan. 

Se" mandó pasar á la comisión extraordinaria de Hacienda una o b r a , c u 
yo título e s : Ensayo de la reforma económico-política de España, presen
tad* por el licenciado D . Silvestre Mart in Ccloma , regidor consti tucional 
de ía cíuead de Zamor?. 

Conformándose las Cortes con ía propuesta de la Junta suprema de C e n 
sura , nombraron para la provincial de Puerto- R i c o en clase de eclesiásticos 
i D. José Terralbo , presbítero, y á D . Nicolás Andrade , canónigo de aque
lla iglesia catedral; en la de seglares á D . José Espai l la t , médico, D . A n i 
ceto R u í z , abogado, y D . Pedro Buenhoia , abogado;en la de suplentes i 
& Miguel A n d i n o , prebendado, D . Felipe Quiñones, abogado, y D o n 
Francisco Marcos Santaella -. para la de Mérida de Yucatán en clase de ecle
siásticos á D . José María Calzadilla , prebendado de aquella iglesia ca t e -
fe! , y D . Vicente Velazquez , capellán de S. J u a n ; en ia de seglares á 

Pablo Moreno, hacendado, D . Lorenzo Zivala, secretario de aquel ayun
tamiento constitucional, y D . Pedro Almeida , catedrático del seminario; 
mía de suplentes á D . Manuel Ximenez , presbítero , vice-rector y ca te
drático del seminario» D. José Matías Quintana, procurador síndico de d i 
cho ayuntamiento , y D . J ayme Tin to , comerciante ; para la de Salaman
ca en clase ds eclesiásticos a' doctor D . Juan Jus to G a r c í a , catedrático de 
^ temát ica» , y doctor D . Tomás Gonzá lez ; en la d>. seglares .al doc tor 
P' José Domingo Min tegu i , catedrático de derecho canónico -, doctor Don 
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Martin de Hínojosa, catedrático de leyes ; en la de suplentes al docf rv 

Miguel Mar te! , presbítero, catedrático de filosofía¡¡ doctor D. J 0 s ¿ w 
catedrático de humanidades, y doctor D . Manuel González. I C e n i ' 

Se mandé pasar á la comisión de Justicia el expedienta de D . J 0 • p. 
ne ia y Ramírez , vecino de Granada , quien p id ; facultad para señalar \ 
ducados anuales de viudedad á su muger D o ñ j Tomasa Guiral y SalazarH 
Jas rentas de Jos vínculos que posee: cuyo expediente remitió el secret 
de Gracia y Justicia con oficio del 23 de este mes. 

Las Cortes resolvieron que se hiciera mención en este diario de una e x 

posición que se leyó del ayuntamiento de la villa dei Bodonal, provincia <f 
Ssvi l la , con que las felicita con motivo de la victoria conseguida por las ar 
mas)nacionales y aliadas en los campos de Vi to r i a , manifestando al mismo 
tiempo las demostraciones hechas por aquel pueblo leal para solemnizar tan 
plausible acontecimiento. 

Habiendo manifestado la Regencia del reyno por medio de un oficio 
del secretario de Marina con fecha del 24 de e t e mes que no podía tomar 
determinación sobre una solicitud de D . José Joa p i n Va ldés , escríbient» 
que fué de la comandancia de matrículas de la Habana , sin estar informada 
de ¡o que pueda constar de dicho sugsto á los fres, diputados D. Andrés 
Jáuregui y D. Juan Bernardo O-Gavan ; las Cortes concedieron permiso 
á dichos señores diputados para dar el expresado informe. 

Se mandó pasar á la comisión de constitución y á la que entendió en 
la formación de los decretos sobre empleados en pais ocupado por los ene
migos reunidas, una representación documentada de lo? procuradores síndi
cos generales de la ciudad de Guadalaxara , con la qual solicitan se exima 
de toda pena á los jóvenes que sirvieron en la clase de cívicos durante la do-
minanion fian cesa ; ó quando á esto no haya lugar que su aplicación á los 
exércitos nacionales sea sin ninguna nota de infamia *, cuya representación 
fué remitida por la diputación provincial de Guadalaxara con Molina.; 

Se dio cuenta de una representación d«l Sr. diputado D. Vicente Jeté 
de Castro y Lavandeyra , en el qual manifiesta que el estado de su salad no 
le permite reunirse al Congreso; y suplica que no sea extensiva á él la re
solución de las Cortes que previene que aquellos señores diputados , cuyas 
licencias estén cumpl idas , emprendan el viage para incorporarse al Congre
so á los quince días de habérseles comunicado dicha resolución, y que de 
no verificarlo se les declare indignos de la confianza nacional. Las Corte» 
accedieron á esta solicitud. 

A propuesta de la comisión de Guerra accedieron las Cortes á la solici
tud de D . Juan Persira , de la que se díó cuenta en la sesión pública de 28 
de febrero último , mandmdo que volviese á la Regencia para los efecto» 
á que haya lugar en justicia , el expediente de dicho interesado promovido 
con motivo de habérseles negado por el Gobierno cl despacho de comisa»0 

de guerra , habiendo sido nombrado tal comisario por la junta superior di 
Valencia en tiempo hábil. 

Se mandó archivar la certificación que acredita haber jurado la consti
tución política de la monarquía española el colegio de escribanos de la ciû  
dad de la Habana , remitida por D . José Ñuño de Cueto, rector de aquí' 
l ía corporación. 

. Se aprobó el siguiente dictamen de la comisión de Hacienda: j . 

B Señor , la comisión de Hacienda ha vitto con la mayor teñen0® 
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, . y documento* remitíaos.por la Regencia ea razón de que á los b e -

éritos D. Domingo T o m s y D . Joaquín Gómez de Liífio , ministro 
n e 5 S

 0 „ contador de la Hacienda pública de la ciudad de Mendoza, se 
[ 'declare acreedores al sueldo ele tres mil pesos anuales considerados des
da que fueren presos por los rebeldes de Bueno:-Ayres , con respecto á ex i 
girlo así tus extraordinarios servicios t n emplees correspondieras á su ins
trucción y méritos; y examinados todos los documentos que cemprueban el 
fundamento de estas asignaciones, halla que son jus tas , y como necesaria* 
it adoptarse interinamente, como va indicado y lo propone la Regencia. 
Estos dos bizarros españoles tuvieron el valiente arrojo de asaltar con un 
pequtñísitxo número de hombres el quartel y sala de armas de la ciudad de 
Mtndoza, y comiguisroa en su virtud impedir los progreses de la Junta 
revolucionaria, que acababa de instalarle y subyugar á diez y ocho mil h a b i 
tantes en seguid?. 

„ Los insurgentes resentidos je empeñaron en la venganza, la que c o n 
siguieron arrestándolos en duras prisiones , y destinándolos ai fin al últ imo 
suplicio. Esta pena hubo de mitigarse por mfluxos particulares, y fueron con 
ducídes entre innumerables riesgos y peligros á la costa Patagónica , á cuyo 
presidio fueren destinados por diez años después de haber sido despojados de 
quanto temían. 

»Diez y ocho meses sufrieron la vida de presidiarios y las inexplicable* 
penalidades propias ds semejante situación , indispensables de aquel pais , y 
precisas de las circunstancias revolucionarias que regían: mas resueltos ya 
á emprender otra acción digna de su heroica animosidad, se dispusies on con 
solos treinta españoles que guarnecían aqxel punto á sublevarlo, y con efec
to arrestan al comandante y persiguen á los rebeldes, y tremolan el pabellón 
legítimo, fulminando execraciones contra los partidario» de la mas pérfida 
insurrección, que está poblando de horrores aquella preciosa parte de la me» 
narquía española. 

* Dueños por este medio de la costa Patagónica , avanzan á otra g ran 
de empresa. Se presenta en la bahía de los Santos el queche de guerra !a H i e 
na» que los insurgentes habían enviado á recibir las'armas qué cresa tener. 
*lh conducidas por dirección desús comisionados en los Estados Unidos, y 
con solos seis hombres consiguieron Torres y Liaño abordar al baque y ren
dirlo con ochenta que le tripulaban. 

« Por tan gloriosas acciones solicitan con separación algún p remio , por 
« que la nación les manifieste su gratitud y digno aprecio , en recompensa 
del nhguno que hicieron de sus v idas , tantas veces como las expusieron ea 
defensa y gloria de la patria; pero como ni pueden volver á sus destinos, por 
la indignación de aquellos naturales é insurgentes, ni podían dexar de ser 
promovidos con opción , con respecto »! mérito de sm acci >nes; por lo m i s -
too, y entre tanto que se destinan por el Gobierno, según lo exigen la instruc
ción y méritos ¿e estos d :gnos españoles, la comisión halla justa la deferen
cia de la R,genc iaá la asignación dé los tres mi! pesos á cada uno ; debien-
d o c°nfiír V . M. d.ú zelo del Gobierno que se destelará por el pronto aco¿ 
*odo de estos valle, tes patriotas, á fin de libertar al erario público de la exác-' 
0 , 0 1 1 de estos sueldos. 

» Este es el dic'ámen de la comisión, sobre que V . M. resolverá lo que 
J n ? l<» le parezca. Cádiz &c ." 

TOMO xxr. ¿6 
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Prestaron el ¡uramento prescrito , y tomaron asiento en el Condes 

Sres. D. Francisco Alaja y D. Francisco Xavier Ocharan , diputado° 
la provincia de Sevilla. P° r 

„ Se píocedió ala disemion del dictamen de la comisión de Constituí • 
sobre varias dudas propuestas por algunos ayuntamientos {sesión de i^f, 
corriente'). 

Leido dicho dictamen, y aprobada la primera p a r t e , el Sr. Rech hizo ' 
la segunda la observación de que siendo los ayuntamientos anteriores á 10 

elegidos constituciónalmente puestos por ios enemigos , si se entendería con 
ellos i», regla que proponía ta comisión. Pidió que se hiciese e t a declaración 

Contestaron l o s Sres. García Herreros, Oliveros y Antillon que denh> 
gun modo pedia entenderse a s í , sino que hubiesen de comprebenderse l 0 í 

suget» s que habían sido de los ayuntamientos del Gobierno legítimo, aunque 
habióse que retrocederse á los de uno ó dos años h a c e . Añadió que no de-
bia hacerse aclaración alguna á la regla gmeral que proponía ia comisión, 
p u e s sol© al q u e creyese que unas corporaciones destructoras del orden «j. 
cial como las nombradas por el Gobierno intruso pueden reconocerlas los es
pañoles , i e ocurrirá la duda de que ha de echar mano de sus individuos pa
ra juplir las faltas de ios q u e componen los ayuntamientos legítimos. En 
prueba de que esta es la opinión de los pueblos, citó á Zaragoza, que en quan
t o l a evacuaron los enemigos formó e l ayuntamiento que habia antes de o c u 

paría , echando mano de los sugetos que de él existían. 

Habiendo observado el Sr. Mexia que e n Amér ica , donde e n su caso 

debería entenderse la aclaración de esta duda, podrían ocurrir con motivo de 
haber sido perpetuos como eu varias partes de la península los oficios de 
ayuntamientos, pidió q u e aprobada la r e g l a general, volviese á la comisión 
p a r a q:.se pusiese las adiciones ó aclaraciones q u e j u z g u e necesarias á fin de 
e v i t a r t o d a duda. . 

Así se acordó. 
A la q u a r t a hizo el mismo Sr. Rech la pregunta de si á los individuéis 

de ayuntamiento que hubiesen sido nombrados diputados, concluida su dipu
tación , S Í les obligaría á desempeñar sus cargos otra vez. 

Contestó «1 SrMliveros q u e no habia duda en que no les obligaba, pues 
estaba expreso que en el hecho de ser nombrados diputados, queda vacante 
p a r a qualquier otro cargo de ayuntamiento, diputación provincial & c ; aña
diendo que estas y otras dudas q u e puedan ocurrir las resuelve e l decreto de 
noviembre de 1812. 

Concluida la pequeña discusión indicada, y aprobado el artículo 4°ise 

aprobó en seguida lo restante del dictamen según lo proponía la c o m ú i o B t 

mandándose extender los correspondientes decretos. 
La comisión especial de Hacienda presentó dos dictámenes con m o t i v o 

de la exposición leída por e l secretario de Hacienda en la sesias pública o« 
4 de e^e m e s , relativos á proporcionar al Gobierno los medios .necwKJ* 
para continuar la sagrada lucha en que está empeñada la nación. Dichos dic
támenes se mandaron imprimir , . j u n t á J » e n t e con la citada exposición y » 
memoria q u e había presentado ía junta del Crédito pfiblico; es5car|3ndpiew 
la impresión de todo el expediente la misma comisión especial de Hacie»** 

.< E l ;Sr. -Presidente nombró para la comisión de Justicia en lugar del » 
Ruiz Lorenzo ai Sr. Bravo. 
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Continuó la discusión del dictamen de la comisión extraordinaria de 

tí ''v.ás• y leído el artículo 5 . 0 (sesión de 6 de julio de 1 8 1 3 ) dixo 
'il Sr.'Galiano: „ Y o quisiera que la' comisión, si lo tuviese á bien, 
contestase á unapiegusta para deshacer una duda.que se me ofrece s o -

j^elas palabras dei artículo que se discute. I I artículo dice (le leyó) i deseo 
pues saber, si en la voz genérica de riqueza industrial, que comprehende, 
está también contenida la riqueza comercial. N o ignoro que no es este el 
modo general y común de expresarse los economistas, y que quando tratan 
de estas tres clases de riquezas, hablan de cada-una de ellas con separación; 
pero como hay algunos que baxo de la voz industrial quieren abrazar t a m 
bién aícomercio, me alegraría que ¡a comisión me contestase á esta indica
ción, para poder con mas conocimiento hablar; pues no habiendo podido 
por el corto tiempo que ha mediado examinar el censo deí año de 1803 , 
me es indispensable hacer la expresada indicación." 

El Sr. Porcel: „ Señor, la comisión cree comprehendido en la indus 
tria co solo las ar tes , sino también cl comercio. Como ia basa que ha t o 
mado ha sido el censo de 1803 , no ha hecho mas que repetir ; pero no 
trata de excluir de la riqueza industrial el comercio." f > 

El Sr. Galiano: „Señor» prescindiendo por ahora de hablar directa
mente sobre si en el censo del año de 1803 está comprehendida la riqueza 

- comercial, y reservándome para hace r lo , para quando se trate del ar
tículo 7 , sin embargo de que no tengo las noticias necesarias sobre lo que 
abraza, según ya he manifestado, dado caso que consiga hacerme con él , 
digo-, que para la aprobación de este artículo es indispensable, tener presen
te lo que anteriormente he manifestado en otros discursos , d e que los p r o 
yectos económicos no pueden discutirse por art ículos, sin® examinarse en 
su totalidad; pues estando ligados los unos con los o t ros , si se varía ó des
aprueba alguno de e l los , el proyactó no puede llevarse á efecto. Ya da 
manifestó también el Sr. conde de Toreno en uno de sus discursos, y en 
mi juicio esta proposición es de eterna verdad; y pues medíante que por 
lo decretado por V . M. en estos días están suprimidas las rentas provin
ciales y estancadas, no queda aun otro recurso que tratar sobre contr ibu
ciones directas, pues aunque en mí opinión no sean estas las mas á p ropó 
sito para cubrir todas las obligaciones que tiensn las naciones- es el estad® 
actual de la Europa , es indispensable ceñirse uno á Jo que V . M. tiene 
mandado. 

» Yo opino , Señor , que las contribuciones directas no pueden estable
cerse en ningún estado , sin que antes preceda le opera-cion de .-un;catastro 
exacto, 0 ai menos que se aproxime i la verosimilitud. Óperáfich muy ar
dua y diScil de practicar, y que se necesita para hacerla algunos años; <y 
por ventura tenemos en el día algún catastro 1 < Podrá efsetuarse = ú que p a 
se nn dilatado tiempo en el estado actual de la España ? i Podrán contarse 
como valores cosas que no existen y riquezas que han desaparecido? E*U en 
mi juicio, Señor, es una dificultad muy grande , y de la que no alcanzo 
como se podrá salir; pero pasemos á la justicia de esta contribución. 

* Si la riqueza territorial ha de pagar la contribución con la igualdad 
que aparece del p royec to , se verificará sin recurso que a l pequeño p r o 
pietario se le priva de lo que necesita para v iv i r , y que al grande no le 
c»asa perjuicio de grande ent idad , en razón de su mayor caudal. Me e x -
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pilcaré mas: si a-ufi propietario que disfruta de cien mil reales de reñí 
le impone veinte m i l da contr ibución, queda aun con ochenta mil a ' S í 

los que pueda pasar una vida cómoda y tranquila; pero si á un ptm'-' 
propietar io , que solo tiene diez mil reales de renta , se le carga con ds¡¡ ra¡l° 
se le priva d e lo'absolutamente necesario para vivir , y se le destruye é im' 
pide qué prospere. Esta es una máxima que tienen muy presente los eco* 
nésú í tas de á fine; del siglo ú l t imo , y por cuya causa se i-jclínan á que eñ 
gran parte las contribuciones deben imponerse sobre los objetos de lux 0 » 
consumo; con lo qual se carga mas á los grandes propietarios que á los. pe-
sjueños'; pues el hombre gasta qt.ua siempre en razón de sus facultades. 

„ Si en la riqueza territorial los economistas tienen estas consideracio
nes , i qué no podremos decir de los principios que establecen, tratando'de las 
riquezas industrial.-y comercial; ' Las riquezas industrial y comercial con
sisten en cantidad.•$ var iables , y por consiguiente sus cantidades no pue
den ¡sujetarse al cá lculo , y los- tributos ó contribuciones deben imponer-
»>sob:e cantidades con tan tes . H a dicho y rep i to , Señor, que la econo-
vaíx/ polittca es la . ciencia del cllculo-, y que solo los profundos matemáti-

N eos son qisenjs h i ' t y descubren las verdades; y en mi juicio el proyecto 
d s la eoiivsion choca d i rec tammte con este axioma. También hay el prin
cipio déaqáé para que t m nación prospere.-, no 'deben gravarse con ningún 
t r ib i to dilecto ios capitales empleados en la industria y el comercio; y la 
experieacfr t iea* manifestado que ta nación que no lo ha observado se ha. 
hecho tributaria de las que k> siguen constante ;. y deseando todos la pros
peridad del es tado, parece no debíamos separarnos de esta máxima. 

« l i a n conozco y reoito que después de lo acordado es indispensable-
sancionar muchos da los artículos del p r o y e c t o , aunque 'ss íes tenga par 
nada confnm?s ni-arreglados; pues s isado necesarias contribuciones parala* 
conservación del es tado, es indispensable/ se establezcan algunas, y si el pro-
y e i t o se hubiese- ex4'túítado> en su total idad' , muchos no nos hubiésemos 
visto oblígalos á votar coa un í especie de contradicción, medíante lo qual 
ai tuviesen alguna fuerza estas consideraciones podrían aun tenerse presen
t e salvar al estado da; algunos m a l e s , y de lo contrario m e veré en 
la pre;Ísi>n ds adoptar y-aprobar el ar t ículo por evitar otros mayores." 

• Ei ' Sr. Pm-cel-. „ Por mas epttelu-yentes que parezcan las razones que ha 
expuesto él Sr. G>J,li»nch,:h¿comisión que ha tenido presente estas y otras 
m j : h i ; , n o las h i juzgado bastantes para retraerla de proponer á V. M. 
su dictim-jn,- í pesar de ao hallarse con eae catastro. Contestaré á esto, y 
m i haré dsspu-» cargo, das- lo que ha ex puesto el Sr. Galiana, Es manes* 
ter-qas no nos desentendamos que-se necesitan contribuciones para.soste-
a ; r s e l i nación. Si ss tratase, de s u b r o g a r l a s contribuciones en el pie Y e s " 
t a l o ant iguo, serta cosa m i ? fácii de. h a c e r : la comisión no se hubiera 
ebfeaido-s paro s-s'trata d i suplir io que nos falta para llenar las oMigM»* 
gu iones que tenemos que d s s e m p e r k r , y esta es la dificultad. Hay proyec
tos q i í so i dssgr*: t i los , y este seguramente lo es. Se necesita un catas
t r o , dice el Sr¿ Griiam, para a r reg lar esta contribución directa. Es ver
d a l ; ; pero ' lo teas a-> j> <E¡ obra de l m o m e n t o ; No señor. Pues si no-loes» 
y U a rgsaña e d <s pronto y eficaz r e m e d i o , es preciso que aunque- o» 
¿jífejcx , t r a t en n ds. cubrir los gastos ds una guerra desoladora. 

„ D o n a r é a a i equivocación acerca d« las. contribuciones directas- M 

http://qt.ua
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"no trata de fixar su opitiion sobre las dos clases de contribuciones-. 

c o a i i s ! 0 " ^ ¿ e n p 0 C e r s e en execucien, y así es que dcxa en pie las 
^ ° CB los puertos de m a r , el papel sel lado, bulas , rentas de cerreos 

j-^irectts^ ^ ^ k comisión tiene odio á las contribuciones indirec-
& C ' ¡no que para suplir las rentas de los géneros que ahora se desestancan, 
í 2 S ' o E e «tra clase de contribución. Quando teEgamos una estadística mas 

este caso 
je estableció la talla en Mallorca , cl catastro t n Aragón , y el equiva
liste en Valencia, < habia ese catastro ? 

t El Sr. Galiano : „ I s cierto que quando se estableció cl equivalente 
de Aragón no exktia el catastro , que yo coKsidero como medida indis
pensable para establecer la contribución di recta ; pero la experiencia de 
lo ocurrido en esta provincia me afirma mucho mas en el juicio que 
tengo manifestado t V . S. sabe muy bien que en Aragón se estableció el 
equivalente en el año de 1718 , y que no pudo verificarse bien su exac
ción hasta el año de 6 9 ; y si siendo tan pequeña la contribución no pudo 
ponerse corriente hasta pasados quarenta y nueve rñ.>s, < qué no debere
mos esperar de la que tratamos de establecer ,. y qué juicio no deberemos 
formar?" 

El Sr. Porcel: „ Y o no digo ^ue llegará á ponerse en tal perfección co
mo estaba el catastro de Aragón., Pe ;o quando se empezó «se catastro á 
executane en A r a g ó n , ; habia esa perfección que ahora se desea en el 
catastro! ¡Habia esa estadística i Pues yo aseguro que á pesar de todo eso 
no se hallaban con las dificultades que ahora nos hal lamos: en teniendo 
conocimiento ó noticia de los habitantes de cada provincia , de h calidad 
desús tierras, quales para pas tos , quales para labor , arbolados , sts m e n 
tes, rios &c. entonces habrá una aproximación entre provincia y provin
cia ¡de tal manera que si se examina el censo que nos ha servido de ba
se, se verá que no es tan vago cerno se ha querido decir. Y sin embargo 
la corona de Aragón , que no tenia este censo , ha e n c a d o en contr ibu
ción directa, y ha llegado á tal estado d e perfección que r o se pedia pen
sar. Y si se quiere se puede ver en A r a g ó n , Cataluña y Mallorca, hasta 
donde llega la exactitud de esa contribución , sin que les hayan arredrado 
las dificultades, y sin que haya habido reclamación alguna de perjuicios 
P°r parte de los pueblos á la capital. ¿-Pues per qué no hemos de e m 
prender nosotros ahora para toda la España lo que antes se emprendió solo 
para Aragón ? Hay dificultades; pero esto no es lo esencial de la cosa, 
P°rque si siempre que encontrásemos dificultades en una cosa no procurá
semos vencerlas,y abandonáremos la empresa, entonces naáa c o n c l u í a m e » 
ve un año á otro los terrenos se desmejoran por avenidas ú' otras causas, 
«s verdad; pero otros se mejorarán, y con presencia de las noticias que 
•e tomen todos los a ñ o s , se cargará sobre estos lo que aquel les dexen en 
«-scub¡;.,rto. Y así como en Aragón se convencieron de la utilidad de esta 
contribución, y se vencieron todas las dificultades para deducir la quota 
que co:respondía á la provincia , del mismo modo sucederá en Castilla; 
* S 1 1 U e y o no veo esas dificultades.-Ademas en Aragón se hace con un costo 
™UZ pequeño, j lo mismo se hará en:Castilla ; y n o hay mas medio, que 
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este x ó igualar Castilla á Aragón , ó Aragón á Casti l la , porque « " A-
pensable que seamos ó castellanos ó aragoneses todos; y siendo i m c u" 
que podamos igualar Castilla á A-ágon para qus disfrute iguales derech 
no sé por qué no se lia de hacer. Es preciso que contribuyan todas las o° S ' 
vincias ó conforme á Castilla ó conforme á Aragón; pero de quslquiera ma* 
ñera que sea es necesario igualar á las d e m á s , y aquel modo de contri" 
buir será mejor que ofrezca mas pronto loque se necesite para cubrir loj 
gastos dsl estado. Sin embargo, no puedo menos da elogiar el zelo con « u . 
han procedido los diputados de Aragón, .cosa que les hará mucho honor 
desprendiéndose de un privilegio, y cooperando con gusto á que se estable! 
ciese para Aragón y Castilla una misma contribución : y lo demás es an
dar divagando y presentar dificultades, que no pueden servir de embarazo 
á la execucion del proyecto. Y o convengo con las ideas del Sr. Galiana 
en que se procediese á la repartición de esta contribución por un censo el 
mas exacto ; pero no habiéndole , debe servirnos el que haya..... porque 
nosotros no tenemos autores de economía polít ica, porque no conocíamos 
lo que tenemos; pero hay un autor que trata del catastro de Angón , y 
trae unas observaciones dignas de la consideración de V . M. Dice Dormer, 
y dice muy bien , que so deberán distinguir en tres clases las poblaciones: 
ciudades capi tales , villas mayores , y villas menores; porque la residen
cia de ios habitantes en villas mayores significa que ya tienen una conve
niencia mayor que los que viven en las villas menores , y la residencia ds 
los vecinos en ciudades capitales significa mayor comodidad para vivir que 
los que residen en villas mayores , de donde ha resultado que todas las na
ciones , particularmente las de Europa , han formado su cabeza en su capi
tal ; y se han absorvido ía substancia del cuerpo,. y todo* los demás misra-
bros del cuerpo están sumamente debilitados , y así sucede que las gran
des capitaies se absorven los grandes caudales de las naciones. Por lo que toca 
á que hayan de ser conformas á los caudales la contribución, la comisión pre
pone una cosa, que me parece puesta en su lugar, las riquezas da año á año han 
de variar, por eso propone que haya de hacerse todos los años la distribución; 
pero lo que sucede es que se tardará mucho tiempo en equilibrar la igualdad 
de contribución en las provincias; en los partidos se tardará menos, y en los 
pueblos menos; pero después de poner en equilibrio las riquezas ds provincias, 
partidos y pueblos, será para las Cortes sumamente expedito el efectuar lo que 
dice la consti tución, la qual arreglará el repartimiento délos partidos y des
pués el de los pueblos, como sucede en Aragón. A l individuo que en el mane
jo de sus caudales sufra la desgracia de quiebra ó diminución , se le descarga
rá; pero al mismo paso se le cargará á otro que ha medrado; y así se equilibrara 
la contribución. Un comerciante que quiebra este a ñ o , y el año pasado estaba 
opulento , no se le distribuirá la contribución á proporción de 1© que tenia el 
año pasado, sino á proporción de lo que le haya quedado. Para es© los ayunta-
miectos tendrán presente lossugetos en quienes haya tocado variedad de for
tuna con respecto á los pueblos; las diputaciones provinciales con respecto a lo» 
partidos, y las Cortes con respseto á las provincias, perqué es una operación 
que se ha ds hacer todos los años. Lo mas que se puedo hacer es examinar 
cl estado en su fortuna todos ios anosí y así la riqueza industrial y mer
cantil no embarazará para establecer el catastro como está en Aragón. 

E l Sr. Valkjo •. „ Señor , yo pedí la palabra al principio con el objet 
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verme precisado á impugnar á ningún señor d iputado; porque por 

d« 0 0 ¿ e r a c i o n , que mees característica., y que acaso es excesiva, no hablo 
U C S foraseza quando alguno lia manifestado una opinión contraria por el 
C C f f iorde <pe so juzgue , como alguna que otra vez se suele hacer, que ano 
Ihra diferente intención de la q&c en realidad le anima; pero á pesar de 
! da mi anticipación en ped i r la palabra , ' e n . l o poco que se ha discutido 
este asunto, ya me veo precisado á impugnar á uno de los señores preopi
nantes* , á quien por muchos títulos aprecio y venero , y espero que tanto 
dicho tenor diputado cerno el Congreso me hará la justicia de creer que 
solo el ínteres público es mi única guia en este p u n t o , que es de la m a 
yor trascendencia. 

, E » efecto, Señor , hemos llcgido ya á la elección de base para la 
contribución directa , y este es el verdadero punto de la dificultad : yo me 
«o en la absoluta necesidad de manifestar al Congreso que este artículo 
no se puede discutir sin hacerse cargo al mismo tiempo del artículo 7 . 
Todo qitsnto se ha dicho hasta ahora en la discusión de este proyecto no 
ofrecía ninguna dificultad , porque hace ya mucho tiempo que todo el mun
do está convencido de la monstruosidad de nuestro sistema de rentas , y 
todos convienen en que es mas útil una contribución única exigida con 
sencillez; pero en lo que difieren todos es en la base que se debe elegir. 
No molestaré á V. M . hacici d o una enumeración de las principales bases 
propuestas por los eccnrmistas ¿e Europa , per dos rezones; primera , per
qué no tratando yo de apoyar n inguna, seria iaútil- y acaso perjudicial, 
pues robaría el tiempo al Congreso por manifestar una erudición que no 
reñía al caso; y « g a n d a , porque juzgo al Congreso bien enterado d e ellas, 
por estar especificadas las principales e n una memoria presentada por Don 
José Canga Arguelles. Por estas consideraciones solo manifestaré que de 
tedas Jas b*sts i ue se han propuesto , hay tres únicamente que se puedan 
adeptar; á saber • i a « u i e consiste únicamente en la riqueza territorial , que 
e» por la q u e se decide dicho Sr. Canga Arguelles ; la ingeniosa y seductora 
del Sr. Lujando., y la que presenta la a misión. Y o no tendría inconve
n i e n t e en adoptar ía prirmera , modificándola algún tanto ; pero exigiendo 
de antemano Ja formación de un catastro , y otras operaciones auxiliares; y 

'S iendoes te u n trabajo q u e co: se p u e d e executar en el momen to , d e b e des
ecaste en la actualidad, que e s indispensable proceder con prontitud. Xá's*> 
gui><íaesto es., la dei Sr. Lujando, q u e e s nueva en «n todo, que es muy in« 
fwucsa, y q u e , me parece conciiia todos les extremos, se resiente dei mis-
0 » mconvenieote;; e s decir , q u e pata.esttbiecerla se necesitan operaciones 
pelinufiares,, y por consiguiente no se puede adoptar en ette momento; pe
to er> h o i í o r de la verdad , de la razón y d e la justicia , debo.hacer p r e -

s-- Congreso que ha llenado t ac to mi idea , que no tendría ínconve-
' K t e j H g e n que se ensayase en u n a provincia , como el mismo autor p r o -
r o r , " i y »o d u d o q u e i o s efectos corresponderían á las lisonjeras esperan

za, q u e yo he concebido.. 

v v e t e c i . ... es í» d o s . b a s e s por las razotes expresadas', no queda otra 
"•*• • • '-: per la c o m i s i ó n ' ; . p e r o e s preciso añadirle una eircunítan-

? l" ; ' - ' , .n'o d e b o c w & f e t j t r q u e e s t o y de acuerdo con" los señores de 
* : , n o c i . - n u u t o q u e s « discute» con tai q u e después de las 

^ ' • . ¡ é industrial, se t<ñadaJ'comercialj.y aquí es donde me 
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r eo ya f recisado á impugnar !o que ha dicho uno de los señores oreo ' 
tes; pues ha dicho e! Sr. Percel qae en el censo del año de 1 7 9 9 , que 
ha de servir de base según el tenor del artículo 7 , se halla también comp-lh*' 
dida la riqueza comerc ia l ; y en esto ha padecido su señoría alguna equi*" 
cacion; pues el expresado censo hada contiene de riqueza comercial- T

 T ° 
si alguno duda de la verdad de mi proposición, he mandado por el wnso°C 

mi casa ; y ruego á los señores secretarios, ó á qualquiera otro señor dipu* 
( tado , que se sirvan examinar el contenido de qualquiera de las provincia) 
comprchendidas en éi > y verán como nada comercial existe. Y pues eme ,„ comprcnendidas en el , y verán como nada comercial exi.t?. Y pues que ea 
el censo no se comprehsnde esta base , es indispensable íñadirla ea este ar, 
t í cu lo , porque de lo contrario nos exponemos á cometer grandes inju3tici 
Mas para que no se m e oyga con impaciencia , por el deseo justísimo qu 
todos tenemos de que se establezca la contribución directa , me adelanto 
anunciar al Congreso que mi objeto no es el proponer dificultades para im-

Íiedir su execucion , sino por el contrar io , mi fin es adelantarme á vencti 
as que por'precisión se han de presentar en lo sucesivo > y que seriim un 

obstáculos insuperables si desde ahora, que es el momento oportuno, n 
ocurriésemos á ellas. P o r esta causa he examinado el censo , y h« ferrad 
una tabla comparativa que tengo en mi mano de la proporción en qm de 
berán contribuir las provincias según la riqueza que consta en el censo. M 
antes de expresar ninguna de las desigualdades que resultarían si solo se 
atendiese á la riqueza del censo , debo hacer presente al Congreso que ta 
este momento no me considero como representante de la provincia de Gra
nada » sino como diputado de U magnánima nación española, y que ten 
tanto interés en la prosperidad de loa aragoneres, catalanes, valencianos, as 
tartaño? & c . , como en la ds los granadinos; y ruego á todos los secor 
d iputados , que animados de los mismos sentimientos, desechen qualquiera 
idea que pueda provenir del espíritu de provirxiaüsmo , y quesntren a exa
minar esta qüestion con toda aqaeíla imparcialidad que exige su impottar;-
cia. En este concepto voy á manifestar los inconvenientes que resultarían 
de solo contar con la riqueza del censo , y los principales fon los siguien 
tes. De él resulta que quando á la provincia de Sevilla , inclusa la de G 
diz , se le imponga quarenta y uno y medio de contribución, i la de Gra 
nada le corresponden sesenta y siete déc imas , á Cataluña sesenta y seis, 
Aragón ochenta y nueve y á Valencia noventa y ocho y medio. Pocas re 
fies iones necesito hacer para demostrar ía gran desigualdad que resalta d« 
la simple consideración de los números que acabo de enunciar; pues es evi
dente que á una provincia como ia de Sevilla» en que se comprehende la ®pu* 
lesta Cád iz , no se le puede señalar un tercio menos de contribución q«« 
á G r a n a d a , y menos que la mitad de lo que se le ha de cargar á cada una 
de las de Aragón y Valencia. Una simple ojeada por la monarquía nos da
rá á conocer que seria quebrantar directamente el artículo constitución^ 
que prescribe se asigne á esda provincia el cupo correspondiente á su riq«{* 
za ; pues que existiendo ahora en la provincia de Sevilla , en que está ibcj»* 
da la de Cád iz , acaso mas riqueza que en toda la España europea , in»**f 
tamente salta á los ojos la injusticia que se cometerla en imponer á « 
Aragón mas de doble contribución , y aun todavía mas á la de Valenc»^ 
Demostrada ya esta desproporción , voy á considerar las variaciones 
produciría esta desigualdad en el estado actual de rentas comparado con « 
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flórn. i f • j e c o r r ' g í n los defectos: psrá lo qual tomaré per termine de 
güero» s i"° J a r o v ] n c i a de Sevil la , inclusa C.'diz , comparada « a las ene 

. cornp a r* c !° j j s M j c n p 0 r e l nuevo sistema: y fea!ioqueel citado ant.'guo 
m c o m p a r a d o con el de Sevilla, tocluso C á d i z , tiene con el que 
^ ' l a este proyecto la relación de uno á ocho y ocho décimas 1 es decir, 
k "Testado de Ja provincia de Aragón se hace esrea de nueve veces peor 
^ ' f momento en que se establezca el nuevo sistema ; cí de Cataluña se 
£ n C tres veces peor, el de Va-encia siete veces peor , y así resultan des-

ntajas para las demás provincias; siendo las mas perjudicadas de todas A r a -
^nv valencia. Para que el Congreso se convenza tanto de la exactitud de 
estos resultados como del modo con que ios he obtenido , lo manifestaré 
respecto de Aragón : esta provincia psgaba por el sistema antiguo , que es 
el aire todavía se""le debe suponer , cerca de ocho mi l lones : la provincia de 
Sevilla j inclusa la de Cádiz , paga solo por rentas provinciales treinta y 
tres millones; luego por el sistema actual io que contribuye Aragón es á 
loque contribuye Sevilla y Cádiz j un to s , como uno a quatro : pero por el 
sistema que propone el p royec to , lo que pagará A n g ó n es próximamente á 
lo que le corresponderá á Sevilla y Cádiz unidas , como dos á uno ; Juego 
resulta que el estado antiguo de A r a g ó n , comparado con Sevil la , donde va 
inclusa Cádiz , tiene con el essado moderno ia misma relación que un quar-
to tiene con dos enteros; es decir , la misma relación que uno á echo , r e 
sultando ias decimales de que he hecho aBencion arriba , de qve para ha 
cerme comprehender con mas facilidad , he tomado los níimeros aproxima
damente , de manera que la verdadera relación es muy cerca de uno á nueve. 

„ Todos estos inconvenientes y desigualdades resultan suponiendo que 
las provincias se hallan en el tfwmo estado de tranquilidad y fortuna en que 
se hallaban el año de 9 9 ; pero V - de esta época hasta ia presente < existe la 
ajuma riqueza en las provincias ? Creo que nadie responderá por la afirma
tiva; y como nadie negará tampoco que Enas han padecido mas que otras, 
resulta que se debe llevar también en cuenta lo mas ó menos que han sufri
do las provincias. Por que si no se atiende á este requisito esencial , se les 
cargara con una contribución correspondiente á una riqueza que tuvieron , y 
que de ningún modo existe en el dia : y si suponiendo las provincias cerno 
estaban en el año de 9 9 , resultaba el estado antiguo de Aragón , comparado 
coa el de Sevilla y Cádiz cerca d e nueve veces peor ; atendiendo ahora á lo 
Ruchísimo mas que ha sufrido la provincia de Aragón que la de Sevilla y 
j^dtz, ;r¡o tendremos una desproporción tan monstruosa que no la podrá su
frir Aragón y lo mismo en otras? R e s u l t a , p u e s , de todo lo dicho que pa 
ra evitar estos inconvenientes , es nccsssrio atender también á la r i 
queza comercial y á lo mas ó menos que hsyan sufrido las provincial á cau-
5 2 l e , *?J circunstancias: pues de lo contrario nos exponímos á que qaando 
w Cádiz se pague por exemplo el diez por ciento de contribución, esté con
fuyendo Aragón con noventa por ciento , y por lo mismo acabemos de 

arruinar esta heroica provincia si mismo tiempo que se cargue á Cádiz m u -
c l ) o menos de lo que le corresponde. 

» hUvo dicho desde el principio de mí discurso que no era mi objeto 
n o

? r o ? 0 ! - e r dificultades, sino el indicar los medios de superarías-^ l o qual 
0 es difícil de conseguir si todos EOS prestamos á poner quanto esté de nues-
* p a r t e > y aunque es ardua empresa el establecer en una nación la contr i -
«0*0- XXI. 27 
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cho placer mió que la nación española , que parece está dest inada 0 0 0 ^ 
sas grandes, extraordinarias, y aun de util idad universal, ha superado* " * C°" 
yores obstáculos, y por lo mismo voy á indicar los medios de salvar ío 
ahora se presentan. En efecto, Señor , en la ciudad de Cádiz hay c o m e r ^ 
tes de todas las provincias de España , y por medio de estos, por 
ticias de aduanas y consulados sera fácil el determinar en abstracto, a u r,

C°" 
aproximadamente, la relación en que esté el comercio de Cádiz con c f f 
Cataluña , Gal icia & c . , y yo estoy seguro de que por este medio se obten" 
siria una relación tan aproximada, que ios errores que se cometiesen, ¡rifla¡* 
rian muy poco en los resultados. Determinado ya en abstracto que el co" 
mercio de Cádiz tenia con el de Cata luña , por exemplo , la relación decin." 
ce á d o s , y con el de Valencia la de once á tres & c . , seria fácil determinar 
por medio del dato de la riqueza comercial de Cádiz , que se podría calcu
lar con prontitud muy aproximadamente por las personas inteligentes la qtie 
correspondía á las demás provincias, y tendríamos ya concillado uno de los 
principales inconvenientes. 

„ S i , como acabo de manifestar , es posible tener en consideración la ri
queza comercial , lo es mucho mas el calcular lo que han sufrido tas provin
cias á causa de la invasión enemiga ; y esta investigación se puede hacer por 
medio d e personas inteligentes y por cl mismo censo. En efecto, Señor, po
ca dificultad hay en Conceder que Mallorca no ha padecido nada en esta re
volución , y que por el contrario ha ganado mucho por haberse reunido en 
aquella isla casi todo el comercio de Levante -. y tampoco será difícil pan 
los inteligentes determinar quanto es el aumento que ha recibido, y expre
sar si la riqueza actual de Mallorca se ha aumentado en un tercio, mitad &c 
de la que antes tenia. Tampoco se dudará de que las provincias de Anda
lucía han padecido mucho menos que las de Castilla , Navarra , provincia! 
vaseongadas & c . ; y personas que conozcan bien su estado actual, podrán de
terminar con mucha aproximación el quanto ha disminuido la riqueza de ca
da provincia, bien sea directamente , ó bien por la comparación con otras. 
Mas para esta averiguación puede servir muchísimo el mismo censo, por
que en él consta, por exemplo , las fábricas de sombreros que habia en el ano 
de 99 en cada provincia ; y los que conozcan bien el estado actual de cada 
una de el las , no tendrán dificultad en determinar si este número de fábricas 
se ha reducido á la mitad , tercera ó quarta parte; luego rebaxando del cen
so las demás, y practicando lo mismo con los ©tros artículos, tendremos cal
culada la riqueza con una aproximación suficiente para nuestro objeto. En 
otras provincias se sabe que entre los franceses y nuestras partidas no han 
dexado ningún caballo ni yegua , luego con rebaxar este artículo en el cen
so nos acercaremos al verdadero estado de riqueza de cada provincia; y 
del mismo modo hay otros artículos que en la actualidad son nulos en al
gunas provincias. En fin, Señor, no trataré de molestar mas al Cosgreso 
acerca de este punto : lo dicho me parece ser suficiente para probar que no 
estando comprehendida en el censo la riqueza comercia l , es indispensao 
que se especifique en este ar t ículo, y que ademas de atender á la nqa«za 

terri torial , industrial y comercial , es indispensable tomar en consideración 
lo mas ó menos que han sufrido las provincias; pero como de este pu !j 
volveré á tratar quando se discuta cl artículo 7 , por ser propio de aquel u 



( M i ) 
cífíb ahora a fogaf al Congreso que después de la» palabras ter -

^ f ' - Té industrial, »e añada y comercial, para lo qual haré tma adición 
" t o r a . s j j o s ufares de la comisión no se conforman en que desde luego se 
^ el artículo con esta circunstancia." 
f 0 El Sr. Poreel: » Ya ha dicho la comisión que hay que dar un decreto 
, ( X e c uc ion . El Sr. Vallejo aprueba las bases de ía ccmis ion, y después se 

extiende á explicar las tres clases de riqueza. E n quanto á la división que 
ha hecho ds los productos de cada provincia , convengo con su señoría , y 
se expresarán? para que no quede dificultad ninguna; pero en orden á los cá l 
culos que ha formado de loque pagaban , y recargo que en su concepto van 
ásufrir» ó el Sr. Vallejo está muy equivocado, ó lo está la ccmision, pues 
que entre unes y otros se halla una enormísima diferencia. E n el dia no t r a 
tamos de deshacer estas equivocaciones, aunque todas ellas se reducen á usa 
sola dificultad, que es el gran déficit que hay que cubrir. Así que , procedien
do á hablar ahora sobre el error que puede tener el censo que ha servido d e 
base á la comisión, ó el que ha citado el Sr. Vallejo , seria distraerme yo de 
laqüestion principal, y también al Congreso, si no tratásemos de las bases que 
deberán aprobarse. Quales sean las facultades''y medios que tenga cada p r o 
vincia , eso es para después. Puede haber equivocación en el censo que se 
tome por base; paro quando se trate de señalar la queta á cada provincia, 
•entonces sí que vendrá bien tener esto en consideración para recargar á los 
que hayan contribuido menos y disminuir á los que hayan contribuido mas. 
Y esta misma proporción que habrá respecto de las provincias , habrá t am
bién respecto de los pueblos y aun de las personas part iculares; pero esto 
no es de ahora. Convengo, pues , con el Sr. Vallejo en que se expresen las 
tres clases de riqueza terr i torial , industrial y mercan t i l , si así se cree que 
«evitarán dudas" 

El Sr. Agiurre: » D c p u e s de la explicación que ha hecho el Sr. Poreel 
en contestación al Sr. Vallejo, tengo que añadir algo en cu : r toa la variación 
que ha podido haber en razón de lo que h in perdido las provincias , y que 
no se puede ?rgiiir suponiendo que las capitales mercantiles no hayan d i smi 
nuido del estado que tenían quando se hizo el censo , por ser bien sabidas 
las pérdidas por la guerra. Pero partiendo de la base de ia constitución, que 
dice que todos los españoles deben contribuir en razón de srs medios ó 
haberes, debe entenderse que siempre que el capit-il de un español consista 
en tierras, en industria ó en comerció, deben contribuir indispensablemen
te con proporción á lo que tengan : ahora respecto á la resolución , en mi 
concepto no tiene V . M. que hacer mas sino arreglarse al censo del año 9 7 , 
y en la parte execnttva de la contribución deben regularse los capitales t o -
«°s« ya sean rurales, ya consistan en ganados , en eriales-, edificios & c . 
Conforme al estado actual de ia península y en las plazas de comercio no es 
tan difícil. Por consiguiente no encuentro ese cúmulo de dificultades que se 
«anobjütído: lo que encuentro , s í , que para que ía contribución se establez-
? » c s necesario que se empiece alguna vez ; y principiando hoy con sus d e -
«ctos, en razón cíe que no tenemos ningún catastro como él que se desea, r e -
pitará que establecida , ios contribuyentes corregirán sus defectos, y llegará 
a ser el mas exacto é igual. Por consiguiente no encuentro dificultad en se-
? u i r adelante ; y como ha dicho el Sr. Poreel muy bien , el disputar de si 
«na provincia ha de quedar mas beneficiada ó mas castigada que estaba an-
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tes» no creo se debe tratar ahora , y solo si de llenar el hueco y o 
las de«e?.tancadas con una contribución directa." ' 4» 

El Sr. Moraguis: „ Si el. producto de las rentas estancadas ha de | 
se por los derechos de entrada y salida de los géneros, según se dixo X " 
comisión tratando del artículo 3 , no' parecía ccmeqüentc substituirla 
ei 5 en una contribución directa. El que esta se establezca en lugar de h 
reinas provinciales en Iradas las provincias que sufren este shtema y £ e u 
uniforme en cl modo de contribuir con la? de Arsgon , es muy justo; per* 
extender la contribución diresta á cubrir todos los gastos del estado, que se 
supone ascender á mil y doscientos mi l l ones , á mas de imposible , j 0 ten
go per un desacierto, y me parecía que en las extraordinarias circunstan
cias en que la nación se brilla, interesa mas el que las provincias paguen pot 
cl medio que sea mas fácil, mas seguro y menos gravoso el cupo ó quota 
de la contribución que les corresponda de la total que sea necesario imp 0 . 
ner , que no el que lo paguen de esta ó de la otra manera , por este ó por 
el otro medio ; porque á mas de que pudiera hallarse en esto alguna repug
nancia , es bien cierto que las diferentes producciones de las provincias, su 
diferente situación, usos y costumbres también diversas, todo hace que la 
contribución , que en algunas seria ruinosa, en otras sea menos sensible y 
soportable; y para distinguirlas creia yo que los mejores jueces serian las di
putaciones de las mismas provincias , las quales encargadas y obligadas de 
llenar el cupo , adoptarían sin duda los arbitrios y medios menos gravosos 
y mas expeditos, como que á ellas interesa , digámoslo as í , mas de cerca su 
propia felicidad. Y creer por otra parte que en unas circunstancias tan ex
traordinarias como las presentes, y tratando de exigir una cantidad tan exor
bitante como la de mil y doscientos millones, pueda y deba esto conseguir
se con un sistema fixo y con una contribución directa , que gravando solo á 
las clases útiles del estado , liberta á los demás de contribuir; lo tengo, vuel
vo á repetir , por un error y por un rigor de principios no aplicables al ca
so y circunstancias en que nos hallamos. Mas •. es preciso saber, pues, que 
es la base, de la qual debemos par t i r , si por la palabra riqueza, según la qual 
dice el artículo que deberá arreglarse el cupo de cada provincia , se entien
de el capital ó los prodectos, y si estos en bruto ó líquidos; y á mí me pa
rece qne la contribución no dtbe recaer sino sobre los productos líquidos, pot 
que de lo contrario resultaría muy notable desigualdad que resiste ia cons
titución , y una notoria injusticia entre las provincias, y aun nos expondría
mos á que fixada la quota en algunas, comprehendiera no solo los produc
tos , sino que también extinguiría parte del capi ta l ; resultando por conse
cuencia inevitable la destrucción y ruina de las mismas , lo qua!, lejos de 
proporcionarnos medios de sostener la libertad y ia independencia de la na
c ión , al contrario nos conduciría de cada dia á nsucho menos poder , al ani
quilamiento , á tener y merecer menos consideración, y tai vez á un vergon
zoso yugo; y el Congreso debe teaer en consideración la posibilidad de que 
esta gloriosa lucha dure aun por algunos años ; y que mientras en la nación 
se hallen otros medios de que poderse valer y g¡titos que reformar ó dexar 
de hacer no siendo necesarios para sostener nuestra libertad é, independen
cia, ni es justo, ni conviene, ni nos hallamos en ei caso de exigir una contri
bución que consuma el todo s i parte de los capitales. Que estos peligra''- «fl 

algunas provincias por cl sistema de contribución que se propone, }'<iue e s ' 



, . j Cor.tra lo que la constitución previene , me parece muy 
será í»«7 ° E í c e n s 0 del s ñ o de 99 publicado ea el de 1803 , S í u e e n 

fácil den 3 0 8 * o n e f s 0 ? regia de la contribución, comprebentíe ios produe-
í r t í c } Í ¡ ¿ provincias en bruto , y aun en algunas pone capitales™ lugar.de 
l°*A tos. M a l l o s , por exempio, produce al sño común trescientos t rem

éis a i l lántgas de trigo ,* su terreno es de calidad tan endeble para gra-
M ^ue á fuerza de un continuo írsbsjo en e l conreo de las tierras de 
D°Sllevar y sus sembrados, que apenas cesa desde que se echa la semilla hasv 
f^que se recege cl f ru to , es muy raro e l s fp en que rinde un cinco 
cor uno. Otra provincia que , según el censo , tenga iguales produc
ciones per la feracidad de su suelo puede recoger, el diez ó doce por 
neo casi sin cultivo. Mallorca tiene qae extraer de veinte á treinta miiiones 
al ¡¡ño por trigos que necesita comprar del extrangero; tiene ademas que ha
cer con frecuencia, y actualmente está haciendo, quantiesos gastos que oca
sionan las precauciones para resguardar la salud pública , que son de mucha 
entidad en una isia de ciento quarenta y tres millas d e costa, y debe atender 
con el mayor cuidado á este objeto por la facilidad con qae puede ser con
tagiada , quando en algún punto de las costas de España , Francia ó Italia se 
padecen epidemias o l a peste en las inmediatas de África , y también por 
hallarse tan cercana al puerto de Mahon , en donde se halla establecido el 
lazareto general de España en el mediterráneo. Otra provincia puede hallar
se exenta de todos estos gastos, y dé consiguiente aunque se las cargue á t o 
das con igual proporción por la suma de los productos que expresa el cen-
10 de 1803 , el gravamen seria desigual y mucho mayor en unas que en otras 
contra lo que previene la constitución; y por lo mismo conviniendo en que 
en lugar de las rentas provinciales se establezca una contribución directa en 
les provincias que tienen aquel sistema , me opongo á todo lo demás del 
artículo." 

El Sr. conde de Toreno:» E l Sr. Moragues ha abrazado en su discurso dos 
puntos ^p r imero , los inconvenientes qae se seguirían d e adoptar el sistema 
de contribuciones que se propone: segundo , que se d e x s á la libre volun
tad de las provincias el escoger cl modo d e imponer ,la contribución y de 
exigirla. Suscitar la discusión del primer punto es renovar la qüestion que 
se ventiló á la larga quando se trató del artículo 1 , y volver á la carga una 
y mil veces. Entonces se desenvolvieron los principios' en q u e s e funda, y 
se manifestaron los inconvenientes y ventajas del s i s t e m a puesto á discusión. 
Se hizo ver que las contribuciones di rectas , si bien podían ocasionar alguna 
desigualdad en el repart imiento, eran m a s sencillas en su recaudación y mas 
•Conformes á los principios que deben regir en un pueblo l ibre; al contrarío 
délas indirectas, que requieren para ni buena administración m u c h o s e m 
pleados y trabas que perjudican al tráfico, hacen malgastar el t i empo, y cau
san tropelías y daños sin cuento. Si fuera posible que e s t a clase ds contribu
ciones recayera solo sobre objetos de luxo » pudiera ser preferible, aunque 
sicaapre su administración sería mas complicada. En España no citamos en 
*ste caso, pues qualquiera contribución -indirecta para producir alguna c o 
ja» necesita gravar á los o b j e t o s de primera necesidad , como sucedía con 
}* r«ntas provinciales. Así q u e , abstractamente considerando razones tan 
«ertes podrán darse ya en favor ya cu contr i de las contribuciones directas 

c l n - n e c t a s ; pero concretándonos á un pa i s , es menester tener presentes la 
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naturaleza ds su riqueza, sai instituciones políticas, y otras mil can.» 

resolver con acierto. a s » P«» 
„ El segundo punto de que lia hablado el Sr. Mor agües en su discurw 

que se dirige á que las provincias escojan el sistema de contribuciones 7 

les plazca, siempre que cubran la quota señalada á e l l a s , calificándole ^ 
noria del medio mejor y mas expedito para que cada una apronte su coT 
tingente con el menor gravamen posible , me parece que ademas de ser con
trarío á la const i tución, por la que se establece una igualdad y uniformidad 
absolu ta , es contraria á todo lo que el buen sentido previene en estas ma
terias. Los males que pudieran originarse de dexar en las manos tal vez po. 
co ilustradas de las diputaciones ó ayuntamientos de las provincias la elección 
de su sistema de imposiciones, no solo perjudicaría á la prosperidad de aquella 
provincia, sino que también causaría un notable daño á las demás, en particu
lar á aquellas con las que lindase. Supongamos que en Castilla se estable
ciesen las contribuciones indirectas al paso que las otras se adoptasen en las 
provincias del nor te ; de esta diferencia < qué resultaría ? Que las del norte se 
verían embarazadas en su tráfico con las inmediatas, y sujetas á los reglamen
tos , aduanas, regis t ros , guardas y demás aparato cruel y enemigo de la fe-
licidad pública que acompaña al sistema fiscal. Estas qüestiones no aisla
damente deben mirarse, ni consultar solamente la utilidad verdadera ó apa
rente de una provincia, sino el de toda la nación. Mallorca tiene menos 

. derecho para quejarse ; pues su riqueza en vez de disminuir ha aumentado 
en la guerra actual. Las pérdidas que experimenta en la guerra pasada con
tra los ingleses, ya no pueden entrar en cuenta. < Qué no han padecido las 
provincias de la península con la invasión enemiga? < Y por eso las descar
garemos de su quota ? Nadie lo ha imaginado. 

„ Por lo demás la comisión ha preferido este sistema de contribuciones 
por la situación y clase de riquezas de ía nación. La naturaleza de esta es 
por lo general rural. E n el censo de 1803 , en el cálculo de riqueza que for
ma de la nación del año de 1799, y que pasa de seis mil millones, los cinco 
mil son de especies rurales , y solo j¡ de industriales, y los comerciales que 
n o están incluidos en él por datos extrajudiciaies están cn una proporción 
mucho menor. En una nación agricultora como la nuestra , y que por mu
cho tiempo lo deberá ser , la contribución directa es muy cómoda^ y arre
glada á la naturaleza de su riqueza. En España es por tanto mas fácil qse en 
otras partes el establecimiento de este sistema. Ha hibido naciones que 'sin 
estas ventajas no han dexado en los últimos tiempos de adoptarle: una de 
ellas ha sido Inglaterra. Al l í no ignora nadie que sin fondos industriales y 
mercantiles de todas clases son inmensos, y á pesar de eso en el ministerio 
de P i t t se estableció el income tax, que después ha continuado con cortas 
variaciones y con el nombre deproperly tax, y no es mas que una contribu
ción directa. Si las autoridades pudieran en un Congreso tener alguna fuer
z a , debiera tenerla en estas materia? la de P i t t , ministro respetable y_ mí 
profundo en «lias. Es menester también establecer en España un sistema 
ii>uai de contribuciones en las provincias, y generalizar ó bien el de Casti
lla , ó bien el de A-agon. Ninguna época es mas favorable para esta opera
ción que ia actual. Todos los pueblos están persuadidos de la necesidad « 
concurrir con todo lo que tienen para sostenerla sagrada causa de la n a " o n ^ 
Los menos acostumbrados á contribuciones subidas como eran ios de Ara-



< « 5 > . 
m T a t e d i a d ® : desollados v i v o s , permítaseme esta cxpresicn, 

^\-tétcho» enemigos, por los n u e s t r o s y por ias partidas, nada extra-
f** * antes ansian por un orden que los libre de taradlas vexacio-

\ s de consuno se apresurarán á plantear el nuevo sistema, seguros de 
f S ' ciudades de la pat r ia , y que los caudales públicos no se invertirán 

i s profusiones de uitó corte opulenta y corrompida. Esta clase de con
d ic iones se halla establecida en las mas de las provincias ác la península; 
í" de Aragón no son de otra especie: tampoco las de Navarra y provincias 
acensadas, y en las dos Castillas continúan las de los franceses, que son 

de la misma naturaleza , abstracción hecha de los vexámenes que causaban. 
l'i contribución directa adquirirá mejoras : podrá en adelante eximirse de 
ellas a los que so lleguen á cierta renta determinada ; se formarán buenas 
estadísticas, y no habrá desigualdad ninguna en los cupos respectivos, opera
ción larga» y que si ahora nos detuviéramos á practicarla , inutilizaríamos 
nuestro plan, y perderíamos la mejor ocasión. Por estas consideraciones y 
otras qac se tendrán presentes,, espero que el Congreso no tardará en apro
bar el artículo." 

Después de haber hechf» el Sr. Alaja varias reflexiones acerca de este 
artículo, y ponderado la dificultad de resolverlo con acierto , quedó pen
diente su discusión, y se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 26 D E J U L I O D E 1813. 

•lasó i la comisión de Constitución la copia de las actas celebradas por la 
junta-electoral de Canarias parala elección de diputados álas próximas Cor
tes con dos exposiciones del gefe político de aquella provincia sobre la 
conducta de las juntas electorales de Canaria y de la Palma. 
^ A j a misma comisión pasó un oficio del secretario de la Gobernación de 
la Península, avisando , con referencia á otra del gefe político de l e ó n , ha
berse instalado y prestado el correspondiente juramento ia diputación de 
aquella provincia. . M 

•A la misma comisión, se mandó pasar una representación del elector de 
partido de la expresada provincia de León D. Benito María Fuer tes , el qual 
«zponia los vicios dé la elección de diputados á las próximas Cortes, sien
do uno de los notables haberse elegido al obispo de'Astorga, que no-tiene de 
residencia e s la provincia ios siete años que prescribe la constitución. 

Paso á la propia comisión una exposición en que el ayuntamiento- de V e -
-«cruz, con motivo de haberle •'hecho- responsable lá anterior Regencia de la 
¡Morosidad y falta qué experimentase la salida de'aquel puerto de les buques 
* g t R r i * nacionales*que existiesen-en é l , pedia qus las Cortes declarasen 
Sme la responsabilidad de sus individuos no debia ser otra que la que le i m 
ponía la constitución. 

. mandó pasar i la comisión de Justicia un oficio del secretario de G r a -
« a y-Justicia-con un expediente promovido por D . Alvaro V i r u é s , vecino 
£ ^ e r e z de la F ron te ra , pidiendo-permiso para ecagenar unas casas v in -



A la de Agricultura pasó un plan sucinto de constitución atrtrí 
manuscrito remitió su autor D . Andrés D ies tde la Torre , vecino é\ 
naáa , para que el Congreso le tomase en consideración. * " 

Se aprobó el siguiente dictamen que presentó la comisión de Constituí 
á conseqü'encia de la solicitud de los Señores García Herreros, Zon • 
y Caneja (véase la sesión de 10 del corriente'). aíUln> 

„ Señar, la comisión de Constitución ha examinado con la debida deten 
cion lo expuesto por los Sres. D. Manuel García Herreros, D. José de Zor' 
raquin y D. Joaquín Diaz Caneja, en cu ro caso se hallan otros varios 
señores diputados. La duda propuesta se reduce á s i , entre tasto que la Re-
gencia dei reyno tiene á bien emplearles en destino correspondiente á sus 
méritos y servicios, según declararon las Cortes en decreto de i ó de abril de 
1812, deberán considerarse como jubilados en los empleos que obtenían y 
han sido extinguidos , del mismo modo que todos los demás empleados en 
los Consejos, corporaciones y oficinas suprimidas, y continuar disfrutando 
sus sueldos igualmente que e s t o s , según lo prevenido en ios respectivos de
cretos de extinción 5 extendiéndose la propuesta á que con arreglo á lo re
suelto en 21 de junio de 1811 ios diputados que eligiesen tomar estos suel
dos de sus destinos puedan hacerlo , descontándoles su importe de los qta-
renta mil reales asignados por dieta. 

„ La comisión no juzga que sea un impedimento la diputación de Cortes 
para que los que exercen tan honroso cargo sean tratados del mismo modo 
que los demás empleados; ni que haya motivo alguno- para dexar de llevar 
á efecto lo resuelto en el citado 21 de junio de 1811 ; así como no puede ha. 
ber duda alguna en que los Sres.. Villagomez y Lisperguer eran considerados 
como jubilados en sus plazas antes que fuesen agraciados por la Regencia 
son las del tribuna! supremo de Justicia; y que estos señores podían, si gus
taban , recibir los sueldos de sus antiguos destinos del mismo modo que los 
jubilados restantes, en lugar de las dietas señaladas á los diputados. La co
misión entiende que todos los señores diputados deben ser compreheñdidos 
en una regia igual á la que se ha acordado por V . M. en los respectivos de
cretos de extinción de varias corporaciones, y por lo mismo opina: que las 
Cortes declaren, que los tres señores diputados que representan, cuyos desti
nos han sido suprimidos, y los que se hallen en igual caso , deben continuar 
gozando los sueldos que por aquellos destinos les estaban señalados,mientras 
el Gobierno no les confiera otro correspondiente al que obtenían , con pre
sencia de sus méritos y servicios , y que lo» que eligiesen cobrar estos suel
dos puedan hacer lo , con arreglo á lo resuelto en junio de 8 1 1 , debiéndo
seles descontar de sus dietas. = Cádiz 23 de julio de 1813. ss Antonio Chi
veros , vice-secretario de la comisión" 

Admitieron las Cortes la renuncia del vocal de la junta de Censura de 
la provincia de Cádiz, que por medio de ia Suprema hizo el capitán de navio 
de la armada nacional D. Rafael Lobo , fundándose en la circunstancia de 
hallarse empleado por el Gobierno en una comisión de bastante importan' 
c í a , que hacia muy eventual su permanencia en ía península. 

El ayuntamiento constitucional de Velcz-Málaga se quejaba de los pro
cedimientos del teniente D . Juan Sánchez , el qual comisionado en aque.la 
.ciudad por la junta militar de Granada, se había mancomunado c o n alguno* 
.afrancesados, y atropellado los respetos debidos al ayuntamiento, cxpO»6*"9 



y . / t i J r ba:íones. Esta exposición se remitió á la Regencia para que 
< ! p U d* sus facultades tomase la providencia oportuna. 
e n "<f dio cuenta de una representación del ayuntamiento de To tana , el 

1 ¿pretexto de sacrificios anteriores; del corto número de su vecindario, 
^d» otras causas de esta naturaleza, pedia que se exonerase á aquel pueblo 
Lía imposición del real de vellón por vecino que á propuesta de la junta 
'de Sanidad de Murcia y de la Regencia aprobaron las Cortes. No teniendo 
esta solicitud fundamento só l ido , ni alegándose en ella otras causas que las 
que pudieran alegar todos los demás pueblos de la península , se declaró 
lo haber lugar á deliberar sobre ella. 

A la comisión eclesiástica se mandó pasar una exposición de D . Juan 
B;rraudez Viilapol, uno de los procuradores síndicos de Mondoñedo , el 
qua! haciendo présente el júbilo con que aquellos pueblos habían recibido 
el decreto de abolición del voto de Santiago , manifestaba que igualmente 
esperaban con ansia la supresión de otras contribuciones que les exigían los 
curas por administración de sacramentos, entierros y demás , conocidos con 
los nombres de luctuosa ,pan de froses, tenencia de manos, saca de casa, 
y otras ofrendas forzadas, que sobre ser autorizadas solo por la costumbre y 
el abuso, aniquilaban á aquellos habitantes. 

Entró á jurar y tomó asiento en el Congreso el Sr. D. Pedro Fernan
da Ibañez , diputado por Sevilla. 

Doña Engracia Coronel, queriendo hacer constar haber promovido una 
asociación de señoras dedicada al alivio de nuestras tropas, solicitaba que 
se concediese licencia para informar acerca de este particular á los Sres. de 
la Sema, González , Ostolaza, Terreros, Laguna, Marques de Villa/ran
ea y Vera. Se acordó que se devolviese á la interesada su representación, á 
fia de que según lo acordado por las Cortes sobre este puntóla dirigiese por 
el conducto correspondiente. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Justicia 
accedieron á la solicitud de D . Toribio María de Aguilar y Tablada véa-
ula sesión de 20 del corriente),concediéndole facultad para vender de los 
bienes vinculados que posee hasta la cantidad de sesenta mil reales. 

has comisiones reunidas de Constitución y de Empleados presentaron la 
propuesta siguiente: 

»Las comisiones reunidas han meditado con la mas detenida reflexión 
r e *°* decretos de empleados; y aunque desean que los negocios t en -

8 n el debido curso, sin que los comprehendidos en aquellas disposiciones 
P ' ^ e n t c n el menor perjuicio ni dilaciones, y sin que se distraiga al Con-

g eso de aquellos puntos que hoy mas que nunca llaman su atención, se ven 
hall3 i m P 0 s *b i l idad de despachar los expedientes de rehabilitaciones que se 
j S " m . s u P°der» por ser tantos y tan considerables, que apenas habrá 
info r t n p o c o s d ' a í < l u c r c s t a n de sesiones para examinarlos, acordar los 
c . r m e s > y extenderlos. La comisión de Constitución está encargada de mu
r a / ' r U y % W t t e importantes asuntos de interés general , y los Sres. Mo-
kál 'Al'^° y

 Luxan> que componen la de decretos de Empleados , son 
¡ 0 | ionios d e I a de arreglo de Tr ibunales , que no ha concluido sus traba
r á ^ ¿T"6 C ° n C u i t a d podrá despachar los que la ha confiado el C o n -

° ' J | e s a r d e su continua asistencia. 
» -todo esto influye para que sea absolutamente imposible que las comi
d o x x i . r * r i 8 
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sior.es reunidas pongan corrientes los. expedientes de empleados g h 
han pasado, y los, que van viniendo cada dia , que se aumentarán V " • 
vamente según vayan quedando libres ios pueblos ocupados por lo 
misos. c n t * 

«Quando nada de la que-ya'expuesto pudiera alterar lo prevenido 
los decretos de empleados, seria indispensable variarlos de algún ' K\6¿ 
atendiendo á que según los. términos en que se abre la discusión- de"' ° 

De estos 
puntos , no bastan los dos meses que restan para, que las Cortes despachen 
el prodigioso número-de los expedientes de esta clase,, que ya.existen en las 
comisiones, aunque el Congreso no se ocupara de otra. cosa.. 

„ Urge infinito la expedición, de los interesantes negocios públicos cu
ya se han presentado, como el de\Hacienda que se discute, el del crédito 
públ ico , la parte última de la ley de responsabilidad, e l reglamento de las 
Cortes.» y otros mil de no menos importancia , y todo ha llamado grande
mente ía atención de las comisiones reunidas, .y las. ha obligado á propo-
ner que volviendo las Cortes á tomar e n consideración este asunto, se sir
van autorizar á la Regencia de l reyno para que pueda hacer la calificación 
de los servicios, y de la, conducta de los empleados-,, que se reservó al Con
greso por el artículo 7 del decreto de 21 de setiembre de; 1812 , y por el. 
de 14 de noviembre del propio año;.consultando únicamente las dudas le
gales que se la ofrezcan, pero sin hacer mención de las personas interesa
das en los casos que se presenten; á cuyo efecto se,pasarán a la . Regencia, 
los expedientes que han, venido á las Cortes. 

„ Si este medio , que las comisiones reunidas juzgan por el mas á pro 
pós i to , no pareciese conveniente al Congreso, deberá nombrarseura co
misión especial para, el examen de los expedientes de empleados, pues no 
será posible que estas dos- comisiones, los despaches.-. Cádiz 22 de julio; 
de .1813 . Por acuerdo de las comisiones reunidas, Manuel Lux?n." 

Opusiéronse varios señores diputados á: la primera parte de esta pro
pues ta , por haberse ya resuelto lo contrario de lo que en ella se expresa
ba , quando no se- admitió una. proposición;, que' con e l mismo objeto hizo 
el Sr. Antillon.. Durante, la discusión, próduxo el. Sr. García Leaniz la pro
posición siguiente: 

Tratándose de un nuevo sistema- en la administración de la •Hacíenap 
•.pública y reducción- de contribuciones á una sola, de cuyas resultas- kht 
quedar suprimidos muchos empleos ,y siendo por lo mismo inmatura de niit-
¿una urgencia ni necesidad la reposición de empleados, propongo a. V. M< 
que. por ahora y hasta que se realice otro plan ,y la nación se halle en otrM 
circunstancia', , se suspenda tratar de los asuntos relativos á rehabilitad' 
•nes y reposiciones de los funcionarios y empleados de qualquiera clase 0 
siendo nombrados por-núes tro, legítimo Gobierno¡ han continuado sirvió"" 
• al intruso. 

Por último se declaró no haber lugar á votar sobre la primera p 
de la propuesta de las comisiones reunidas, y se aprobó la seguida» "° 

-admitiéndose á discusión la proposición del Sr. García Leaniz, que rep f 0 ' 
duxo el Sr: Golfín después de haberla retirado su autor. 

La comisión de Agricultura presento el siguiente dictamen. j 
\ , , S e ñ o r , D . Mtnuel Palomino y Lozano , eficiai gefe de mesa 

extinguida contaduría general de pósitos, expuso á V . M. cn 20 de K D R E R 
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,f» -ño . míe quasdo escribió y publicó en Madrid su discurso, de 

/?.] óreseme i u T T I , i , 
. 'cmpiíít un exemplar, xcwf medios de precaver el hambre en tiempos 

T'rasez'y carestía,y de evitar el monopolio y ocultación de granos, solo, 
hbia visto la constitución; pero enterado después del decreto de 24 de 
Vto de r81 r j, y temeroso y casi cerciorado por la práctica y conoci

mientos adquiridos e n mas de veinte y ocho años , de qus en su execu-
cion ha de haber muchas dificulíaáss quando no muchas injusticias, formó 
un papel de observaciones, que presentó á V. M. Estas se reducen , pr ime- . 
ro sí destino que.se ha de dar á los papeles existentes en la contaduría ex
tinguida ds la corte: segundo, á sí en los repartimientos sucesivos fea de 
cara-irse alguna crez : tercero, si han ds comprehenderse en aquella d i s -
pssliien los pósitos llamados pios ó eclesiásticos y de dominio part icular; 
y . quisto, á la aplicación que se dsbe hacer de varias deudas existentes á 
favor ds la contaduría ya extinguida, que ascienden á mas de tres millones 
y cebo -'íntos mil reales. ' . > 

„La comisión de Agricultura ha examinado con la debida atención 
tanto cl impreso como el manuscrito que este ciudadano , zeloso por el 
bien público, ha remitido á las Cortes, y halla que sus observaciones son 
jiiciosas y muy dignas del aprecio de V . M. Pero como posteriormente 
hi sancionado el Congreso la instrucción para el gobierno económico- p o l í 
tico de las-provincias, encuentra la comisión que lo prevenido e n e ! a r 
tículo 9 del capítulo 1 , en el 7 del capítulo 11 , y en el 25 del capítulo 111, 
es suficiente para ocurrir á quanto contienen ios puntos 11 y ni , p o r 
lo qual solo llamará la atención de V . M. sobre el destino que se ha d e 
dar á los papeles de dicha contaduría, y á los créditos que ex!:ten á su fa
vor. En quanto á lo primero advierte la comisión que debiendo liquidarse 
y. fenecerse las cuentas de pósitos en las mismas provincias, como se e x 
presa en la citada instrucción, es indispensable que los expresados papeles 
y cuentas se remitan á las respectivas diputaciones provinciales. 

„En quanto á las deudas que existen á favor d é l a contaduría, observa 
la comisión que debiendo sufrir la tesorería nacional la carga de los suel-
dos de dependientes que han quedado reformados ínterin se los destina, cor
responde á la expresada tesorería el cobro de todas estas deudas. Y por 
ultimo observa la comisión que en este impreso y manuscrito se hallan a l 
gunas reflexiones, que podrán ser útiles ál Gobierno para llevar á debido 
efecto lo sancionado por las Cor tes ; y en vista de t o d o , juzga que V . M, 
puede servirse aprobar las proposiciones siguientes: 1 

Primera. Que la Regencia del reyno disponga lo conveniente para que 
si distribuyan y remitan á las respectivas diputaciones provinciales todos les 
impeles que existen en Madrid pertenecientes á la extinguida contaduría ge-, 
n<ral de pósitos. 

Segunda. Que las deudas existentes á favor de ditha contaduría se co
bren por la tesorería nacional. 
1 / Tercera. Que se pase este expediente á la Regencia , por si las observar 
ttonesJuiciosas de este apreciable ciudadano pueden ser útiles para allanar 

as dificultades que sobre este particular pueden ocurrir. 
V . M. sin embargo resolverá como siempre lo mas acertado. Cádiz 
de julio de 1Ü13. ; / -
Este dictamen se aprobó en todas sui partes; añadiendo á propuesta d e i 
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Sr. Larrazabal que la entrega de los papeles se hiciese por inventar 

Continuando la discusión de la proposición quinta del dictamen H 
comisión extraordinaria de Hacienda, relativo á Ja extinción de las ^ 
provinciales y estancadas (véase la sesión de 6 del corriente}, tomé 1^*— 
labra ' a P * -

El Sr. Borrull: „ L o que por espacio de mas de do» siglos desearon 
vano muchos españoles, propone ahora la comisión, que es que en lugar ? 
las rentas provinciales se establezca una contribución directa. Alguno^ co* 
mo Serna en i ó o o , queriarique se| impusiera 'sobre las harinas; otros' ce" 
rao Moneada, oponiéndote á ello, pensaban en que fuera sobre otra cosa 
sobre un género solo. Pereyra propuso que sobre los propietarios; lo qúal 
procuró esforzaren estos últimos t iempo; un extnngero , que después de ha
berlo elevado la nación á una clase muy distinguida , ha sido uno de los. 
que mas han trabajado para reducirla á Ía dura esclavitud del infame Na
poleón. La junta Central por mas que aspirase á acabar con las rentus pro
vinciales, no halló medio que pudiera suplir su falta. Mas la comisión, cre
yendo haberlo logrado , expone que se establezca una contribución directa 
sobre la riqueza terr i tor ial , industr ia l , y conviene también cn que se añada 
á estas la comercial; proyecto que ha ofrecido hasta ahora tantas dificulta
des , que á pesar del espíritu y actividad del marques de la Ensenada, que 
quiso introducirlo , no ha podido aun al cabo de tantos años llevarse á efec
to . Y o , prescindiendo de estos embarazos, procuraré examinar si es confor
me á la base de las contribuciones establecida en la constitución, que es la 
que debe gobernar las resoluciones del Congreso. En el artículo 339 se dis
puso que se repartan las mismas entre todos los españoles con proporción 
á sus facultades, sin excepción ni privilegio alguno j y por poco que se con
sidere , aparecerá que esto no puede verificarse, si se adopta una contribu
ción sobre la riqueza terr i tor ial , industrial y comercial; porque no es po
sible lograr por este medio aquella igualdad que se requiere y debe haber 
entre todos. Es público y notorio-en los pueblos á quanto asciende la ri
queza territorial de cada vecino , pues se sabe que porción de granos, hor
talizas y frutos de árboles produzca cada heredad , como también á quan
to ascienden ¡os gastos de la preparación y cultivo del terreno , y recolec
ción de frutos; y contando algur.os años malos cn el espacio de un quin
q u e n i o , puede formarse un cálculo bastante seguro de lo que impertan la» 
utilidades líquidas que quedan unos años con otros. N o puede decirse lo mis
m o de la industria ; ella se exercita á veces en e l retiro de las casas; pende 
de la multi tud y diversa calidad de trabajos en que se emplea ; varis no solo 
cada a ñ o , sino tal vez cada mes ; un fabricante v. gr. de ropas de seda en 
ciertos tiempos del año tiene mayor número de tekres que 'en otros con
cluida una t e l a , se le encarga á veces otra de mas trabajo , y de menos uti
lidad : por lo mismo él 'solo es e l que al cabo del año puede saber las ganan
cias líquidas que ha ten ido; y qualquiera otro que quiera calcularlas, se ex
pone á muchos engaños y para evitar todo motivo de perjuicio!, femara 
regularmente un cómputo baxo t le mismo sucede en los demás artistas y 
menestrales; y así se verificará, que no contribuyen estos con proporción a 
sus facultades ó ganancias l íquidas, como lo hsee el labrador. Aun se bj" 
Jlan mayores dificultades para regular las del comerciante , el qual apartad 3 

d é l a vista de las gentes, trabaja en-su bufete ó escritorio •. mantiene cor-
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, j a e n muchas par tes , y dirige en secreto sus especulaciones para 

K'P° n° | U S c a udales: ninguno puede saber el éxito de las mismas, si no re-
'"Tms papeles y libros, sagrado en que ne es lícito penetrar; y aun pue-
T " dirse que en algunas ocasicr.es ni aun el mismo comerciante sabe al 
f deíaño á quanto ascienden sus ganancias, por tener pendientes y no ha-
w recibido noticia del éxito de sus especulaciones. Por lo mismo es abso
lutamente incierto el cálculo que baga alguno de aquellos, y enea o de que-

executarlo parece regular que lo disponga baxo considerando las contin
gencias á que está expuesto y pérdidas que suden experimentarse. Se ve, pues, 
que los preductos de la agiicuitura son públicos y bien conocidos en los pue
blos , y qu c no sucede lo mismo en los de la industt ia y del comercio, que 
habrá por ello mas equivocaciones en su regulación, y que no pígarán siem
pre con arreglo á sus facultades, cargando algunas veces el mayor peso de ia 
contribución sobre los artistas y comerciantes, y muchas mas sobre la agri
cultura, que es la que sostiene el estado, y debe ser principalmente atendi
da en qualesquiera gracias y privilegios que puedan dispensarse. Y así adop
tándose la base propuesta por la comisión, no podrá verificarse que pagues 
todos con igualdad y con proporción á sus facultades. ' 

„ No son estas unas vanas teorías: en varias partes ha acreditado su certi
dumbre la experiencia. Ea el a l o de 1707, dexando subsistir muchos de ios 
antiguos tributos, se introduxsron en Valencia los de las rentas provinciales, 
mandindo pagar un catorce por c i en to , y quatro unos por ciento ds rodó
lo que se vendiera ó permutase r empezó á gobernarlo todo la arbitrariedad: 
no soio se cobraban segín les parecía los derechos tocantes al rey , sino t a m 
bién muchos otros que imponían por sí Jos gefes. E l mismo gmvsral Mr. A s -
feld exigió una contribución para los gastos de su viage ; y por ello dice e l 
marques de S. Felipa en sus comentarios y año referido que fueron tantas-
las tiranías , robos y extorsiones, que pudiera formar un libro entero de los 
que padecía Valencia-, sin que se peímítiese el alivio d é l a queja. Pareció-
poco á los mandarines lo que se percibía en la- capital por rentas provincia
les, é impusieron una capitación con el título de donativos y quarteles; no 
quedando aun satisfechos, dispusieron exigir mayor cantidad en clase de con
tribución directa baxo el nombre de equivalente , y designaron cierta c a n 
tidad á ia agricultura, otra á la industria y a l comerc io : el repartimiento 
«ta muy desigual •. Ia- agricultura quedó muy gravada: interpuso mucha* 
reclamaciones, pero sin efecto-, se procedió á su exacción , y con ello á la 
ruina de muchas familias. A l fin en el año de 1715, movido de sus c lamo
res 1 y viendo que no podía establecerse la debida igualdad entre ios d e r e -
fnos, á instancia del ayuntamiento, del cabildo eclesiástico, y también del 
mtendente, acordó el minis«río exigir el equivalente, cobrando en las puer
ta* FÍH tanto por ciento de ios comestibles que entrasen en la ciudad. Esto 
consta por varios papeles y documentos que ten^o en m i poder; y así no* 
puedo dexar de atribuir á equivocación el asegurar la comisión en su i n 
forme, que el prurito de someter á los pueblos de la corona de Aragón a l 
ya%° de Castilla fue la verdadera causa de esta novedad en Valencia. ¡Mas 
para que buscar otras pruebas ? Cádiz mismo ofrece otra muy notable. E n 
1 0 de enero de 18xo estableció la junta Central la contribución exíraordi-
j?*ria de guerra: se instaló la junta de Cádiz ; y aunque sabia quanto. impor
taban, los alquileres- de -las casas-pagándose años hace el tres,.por ciento-de 
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ellos para la composición de las mural las , y es bien conocido el 
grandes esfuerzos con que ha llevado al cibo empresas de la* mayo T 
dsracioa , no llegó á conchar e s t a , por no haber podido juntar 1 % ^ " * 
indispensable? para conocer á quanto ascendían ios capitales y product " ? 

^quides de la industria y del comercio. Con cuyo motivo mandaron las C' 
tes en i o de abril de 1812 que interinamente se cobrase en lugar de a ° ^ 
lia una contribución directa y otra indirecta ; que es á lo que pueden IT" 
gar las dificultades para .arreglar ia igualdad cn este género de contribu
ciones. 

„ Ss dirá que cn otras ciudades populosas se paga la contribución refe
rida ; pero yo replicaré que esto no prueba que la satisfacen todos con la igual., 
dad debida •; sino que se introduxo quando reynaba el díspotismo, quando 
sí hol labm las leyes fundamentales imponiéndose tributos sin consentiraien. 
to de las C o r t e s , y quando la fuerza sufocaba las quejas de los pueblos, y 
obligó á ia ciudad de Valencia á pagar un millón mas de lo que se le repar
tía por equivalente 1 y aun ahora áfia de acudir á tantas necesidades urgen
tes está satisfícienda. Mas a l presente ha cesado ya el Gobierno arbitraria; 
se ha establecido ia igualdad entre los españoles: se manda en la consdtu-
cion que se observe en el pago de las contribuciones; y por lo mismo pa
rece que no puede adoptarse alguna que no sea conforme á la misma. 

„ Pudiera manifestar que la igualdad que se pondera observarse en el pa
go de! equivalente es imaginaria; yo tengo en mi biblioteca , ó por lo me-v 
nos tenia antes de la entrada de los franceses, las representaciones de va
rios partidos que se quejaban en el año de 1720 y siguientes, de estar mu
cho mas gravados que otros en el repartimiento de dicha contribución; y 
no han logreó-> aun que se remediase: y me serla fácil acreditar que en un 
pueblo dol de Morella se hace pagar por equivalente mas de un veinte por 
ciento del capital de u n censo; mas no perteneciendo al asunto que se dis
cute , me abstendré de hablar de ello y de la injusticia con que se asegura 
n o estar mi provincia tan gravada como o t ras ; y concluyo insistiendo en 
la reprobación de este articulo como contrario á la igualdad establecida «n 
la constitución, de que no me puedo separar en cosa alguna." 

E l Sr. Arguelles; „ Señor , habia pensado no hablar en la qüestion pre
sente , porque al leer el dictamen de la comisión, y después de haber oido 
las luminosas explicaciones que han añadido los dignos individuos que 1» 
componen , en el progreso de este debate creía satisfechas todas las obje
ciones, y aclaradas quantas dificultades pudieran ocurrir en una materia, que 
si la reconozco por muy ardua y dificil, la veo en el punto de vista en que 
debe considerarse, atendidas las críticas circunstanciasen que nos hallamos 
T o d o punto de contribuciones es de la mayor gravedad y trascendencia; 
nada debe omitirse en semejantes qüestiones para adquirir quanta ilustración 
sea necesaria? pero no debemos desentendernos al mismo tiempo que hay 
casos en los quales aspirar á una perfección tal vez ideal , es aventurar, no 
solo el acierto de la resolución, sino también la existencia del estado. L»J 

objeciones hechas al proyecto de la comisión, y sobre las quales todavía se 
insiste con el mayor empeño después de contestadas, á mi ver , con toda fe* 
licidad por los individuos de e l la , son de una naturaleza singular. Suponen 
á la nación en un estado de perfecta tranquilidad ; que el erario se halla *° 
disposición de proporcionar al Gobierno los fondos necesarios para cubrir to» 
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iten-iones del servicio fabuco;. ea una palabra", parece que los se-

e impugnan ei proyecto, se han. olvidado del estado actual del rey-
^snísífiíeie„ podríamos sin gran riesgo entrar ahera cn esas ^ i i í í t í o n e s 
n ° ' oropias de ia escuela, ó sea á examinar las diferentes- sectas de econo
mías' para resolver por principios a b s t r a c t o s s i auna nación le conviene 
m un'sütema dé contribuciones directas é indirectas-, ó vice versa. T iem-
Tvendrá en que las Cortas^, sin comprometer la independencia nacional, 
Ldrán examinar estas qüestiones con tai independencia de las circunstan
cias de penuria y apuro en que hoy nos vemos ias quales á desrecho de 
todas las teorías, de todos los tratados de economía pública,-y de quantos 

-cicutas abstractos pueda amontonar el i ngen io , influirán príncipalísima-
mente en esta deliberación , y nos darán la ley contra nuestros desees y con
tra nuestras- mismas intenciones. I a qüestion para mí- es •muy sencilla. El 
Congreso tiene dos datos ciertos , que son para todos los señores diputados 
un hecho. El Gobierno ha hecho presen'te que el servicio público exige to
dos los años la suma imprescindible ele mil doscientos mil lones; primer da
to.. Ha- manifestado.-igualmente que no puede contar con mas ingreso que 
el de,, poco masó m e n o s , trescientos millones ; - segundo dato. Justificado 
este hecho,,como lo está,, por absoluta notoriedad , ¿qué arbitrio queda á 
las Cortes mas que el de decretar me d ;os para cubrir el déficit i Para pro • 
ceder con todo acierto encargo á la comisión, autora del proyecto que se-
discute,,que examinase este punto con toda escrupulosidad: Y esta , cor
respondiendo á] la confianza del Congreso , nos dice quecl déficit no puede 
cubrirse si no se destruye- por su raiz el vicio que le causa. Nuestro sistema 
de rentas provinciales y estancadas es el origen de todos los males, y en tai 
manera, que arrancando de ios contribuyentes una suma enorme de tribu-
tos,consume lamayor parte entre los recaudadores y distribuidores, des
pués de haber causado mil vexaciones en la recaudación , y haBer atacado 
en su principio ía industria nacional en todos sus ramos. Para remediar es
tos males propone lá comisión que al-sistema de contribuciones indirectas, 
conocido con el nombre de rentas generales, se una una contribución di
recta en subrogación de las provinciales y estancadas sobre la riqueza ge-
ñera! de la nación. Los señores que impugnan el proyecto debían haber 
laminado el principio de la contribución , considerando su naturaleza y el 
'üfluxo que podría tener en la prosperidad pública. Entonces habrían co
nocido que el sistema de contribuciones directas ó indirectas es compatible 

c o n unbuen sistema de administración, siempre que esté bien establecido; y 
¥e ni es posible ni acertado decidirse exclusivamente á favor de unas ü 
otras contribuciones: ambas, sabiamente combinadas,se acomodan á los btieV 
jj°s principios de economía política , y así mucha parte de las reflexiones 
-«echís en-la discusión ,'son ideas puramente sistemáticas-y fuera dé la qües-
I l o n actual. Pero aun dado caso que fuese posible resolverla abstrae;amen-
t e . e n , e i Congreso , ¡está la nación en circunstancias de aventurarse al resui-
^do incierto y tardío de un ensayo semejante í La guerra viva y extermina-
«ora que nos hace el enemigo ¡nos permite acaso conservar ó adoptar un 
S!síerrta de contribuciones indirectas establecidas sobre ios consumos cuyo 
t r a c t o es lento y muy dudsso en sus verdaderos resultados i El reyno se 
' ^ u a invadido y amenazado de perder su independencia. Los gastos que. de-

3 l s c c r soneonocidos; si nos halláramos en paz, .deberíamos -arreglar es-



tos ;t nuestra posibilidad , determinándola por otros principios muy ¿\„ 
ds loi q u c d ; b : n dirigirnos en el di*. Toda contribución que peru id lc"^ 
ia industria en generii , ó á algún ramo considerable de el la, no deberi" 8 * 
tabiecerse, y este seria el principal criterio de nuestro sistema de imn 
to ; . Adsmas las contribuciones deberían ser muy moderadas, aun des *** 
de bien establecidas, para permitir la acumulación de .'capitales. Mas en I 
estado actual tenemos"'que renunciar á estas bellas máximas, suspendiend 
los planes fundados en ellas hasta que hayamos expelido KI enemigo. No de9 

bemos cavilar sobre si gravamos los productos ó los capitales. El dito pre-
sentado por él Gobierno , ó sea la cantidad que p ide , es preciso proporcio
narla. Sin este recurso nuestras provincias volverán á ser ocupadas por lo, 
franceses, y los mariscales del imperio no se detendrán en adoptar un sij. 
tema • de imposición semejante al que ha asolado á íes pueblos ocupados por 
sus tropas. Los señores diputados qae han venido úitlmam nte al Congreso, 
que han podido observar por sí mismos el método de ios franceses en el re
partimiento y recaudación de las contribuciones dirán de buena fe si el pro
yecto , que tanto impugnan , y que apenas gravará á los contribuyentes coa 
un diez por ciento del producto de sus rentas ó industria , es ó no preferi
ble al ciento y setenta y tantos por ciento que han llegado á pagar las pro-
vihcias ocupadas por el enemigo. E i proyecto ds la comisión tiene , ade
mas de ser moderado en la quota qus de él ha de resultar á los contribu
yentes , la incomparable ventaja de su recaudación. ;Es acaso de despreciar 
la que la nación recibe de redimirse por este medio de la funesta mano fis
cal que perseguía por todas partes á ia agricultura , á la industria y comer
cio , sin consentir que se hiciese la menor operación en ninguno de estos 
ramo; sin intervenir en ella , sin entorpecerla , tal vez sin destruirla* ¡Es 
posible , Señor , oir con indiferencia las demostraciones de la comisión, y 
clamar todavía porque se continúe un sistema tan vicioso como el de ren
tas provinciales y estancadas baxo el pretexto da que no conviene innovar; 
de que no es oportuno ehora; de que no tenemos datos suficientes; de qae 
el censo que se propone por base es defectuoso, y todo lo demás que se ha 
dicho en la discusión.» El déficit está demostrado: cubrirle por medio de 
contribuciones indirectas no es pos ib le , porque siendo aquel cantidad de
terminada , que es preciso proporcionar al Gobierno sin dilación, no puede 
el Congreso exponerse á las conseqüencias qus van á resultar de un aumen
to de los indirectos, cuyos productos , ademas de ser lentos, son descono
cidos, Y en el apuro astual no hay otro medio sino recurrir á una contri
bución directa fundada en quotas fixas que se deben repartir por reglas ds 
amillaramiento entre todos los españoles según sus facultades. Estas quo
tas , como he d icho , no pueden en el dia ser proporcionadas únicamente 
á la estricta posibilidad de los contribuyentes , si esta por desgracia fuese 
menor que lo que exigen los gastos que es precisó hacer para continuar 
la guerra con vigor y energía. Es para mí una de las obligaciones mas sa
gradas de los diputados, aunque tal vez la mas desagradable, la de des
engañar á los pueblos en la actual crisis. Ninguno está mas dispuesto q«« 
yo á decretar quantas reformas y economías se juzguen necesarias para dis
minuir gastos superíiuos ; pero tampoco me excederá nadie en estar proD" 
to á asentir á que se impongan las contribuciones que se requieren para e t ' 
peler al enemigo , sin lo qual no podemos tener patria. Muchas de l a * m 



jídffl. 15. - - - < " S > 
A iones que ^ c a * o s s t r ^ o r c s preopinantes , y las que principalmente 
• '.¿ijl'tgaalá hablar centra mi primera intención , son relativos á un e s -

"do ei'; perfecta paz en el r eyno : quando la hayamos conseguido , después 
¿* asegurada naestra indi pendencia y l iber tad , entonces podremos engol
farnos sin reserva en cálculos y teorías sobre métodos de imposición. H a s 
ta esa época , á lo menos en medio de los apuros que nos cercan , no solo 
jos considero inoportunos, sino que ridiculizaríamos nuestra resolución sí 
fundados en e l las , desechásemos el proyecto de la comisión. Y o haría una 
injuria al Congreso si me empeñase en probar las ventajas de una cont r i 
bución » que ademas ds llenar el objeto que en ella se propone , redime á 
la nación dei tiránico y antipolítico sistema de rentas provinciales y estan
cadas , esencialmente incompatible con la libertad c iv i l , y con el principio 
elemental de la prosperidad pública. H e oido también calificar de inexac
to y aun lleno de errores el censo estadístico que la comisión toma por 
bise para repartir la contribución. La comisión no ha disimulado sus d e 
fectos. Mas: el miimo contiene en su preámbulo una confesión ingenua de 
los errores que contiene, como qus es el primer trabajo de esta especie que 
se ha publicado en España con igual extensión baxo el aspecto estadístico. 
Sus grandes inexactitudes son efecto también de It naturaleza misma de la 
materia. La ciencia de la estadística es muy moderna en Europa: se resien
te y se resentirá todavía mucho tiempo de lo tarde que se ha comenzado 
á tratar con el orden , método y clasificación que conviene para que a d 
quiera un carácter científico ; no debemos avergonzarnos de nuestro atraso 
en este punto, quando reflexionemos cl espíritu del Gobierno anterior , y 
quando nos hagamos cargo que en paises libres é ilustrados > y en donde 
la economía política ha llegado al mas alto grado de adelantamiento en su 
teórica y práctica, todavía se advierte grande atraso en su estadística ; si 
consideramos á esta en el punto de perfección auténtica ó legal que pa re 
ce requieren los señores preopinantes. < Quién creería que en Inglaterra a n 
tes del año de 1800 era un objeto de gran duda la población total del r e y -
no , pues qae hay entre los diferentes cálculos de ella cerca de una mitad 
de diferencia de la que resultó después de aquella época de los estados p r e 
sentados en el parlamento* {Acaso los datos que sirvieron al mismo Pite p a 
ra calcular en cl año de 1795 la riqueza de su pa i s , y de que se sirvió ea 
las diferentes ingeniosas operaciones de hacienda , que tanto crédito le aca r 
rearon en medio de la oposición de sus competidores en la cámara de los 
Comunes, y aun faera de ella, tenían otra autoridad que los acredítase, sino 
lasque les podía dar la reputación del mismo ministro \ En esta materia 

pasarán todavía muchos años entre nosotros antes que se pueda presentar un 
trabajo auténtico por parte del Gobierno , que pueda merecer el crédito que 
parece desear los señores que impugnan á la comisión. La contribución ne
cesita una base sobre que repose s el censo del año de 1803 es defectuoso; 
nadie lo niega; mas no hay otro que poder substituir con ia prontitud que 
"requiere. ¿Creen acaso los señores que qualquiera otro cálculo que se haga, 
b l en sea por persones particulares ó por comisiones nombradas al intentó, 

m a $ A e l » mas puntual , mas expresivo de Ja riqueza actual del reynoí 
V o sufriría igual ó mayor impugnación si se sujetase al tremendo examen 
« e una discusión como esta í Supongamos que el censo de la comisión sea 

mas defectuoso, yo todavía hallo una ventaja , y es el tiempo que se ade
c u ó X X I . 2 9 
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lanta en adaptarle. T iempo , Señor , que en el momento crítico en ou 
hallarnos , vale a la nación muchos millones , que pierde en el desarr V** 
desorganización total del sistema actual de rentas> y en el funesto y ° ' 
lador arbitrio de suministros, que arrancando á los pueblos una masa en' 0 

me de contribuciones, proporciona una dilapidación escandalosa, sin 0 t * 
correr la miseria de los exérci tos , ni evitar las vexaciones y violencias^" 
los recaudadores. P o r lo demás , Señor , yo creo que el proyecto de la co! 
misión , por defectuosa que sea la base que adopta , n o puede desmerecer 
en el concepto de las C o r t e s , si consideramos el apuro del Gobierno, 10 

crítico de las circunstancias, y sobre t o d o , que siendo de suyo muy fácil 
de rectificar los defectos del censo e n las operaciones sucesivas una contri-
bucion que, por mucho que suba, tal vez no llegará, como he dicho, al diez 
por ciento de la fot tuna del cont r ibuyente , calculados los productos del» 
industria respectiva de cada uno , es muy admirable. La urgencia es gran
d e , el objeto nada menos que asegurar la independencia nacional; y el rey-
no entero , igualmente que la posteridad , harán justicia al Congreso quan-
do consideren que ha recibido la ley del imperio irresistible de unas cir
cunstancias sin igual en la historia moderna de los pueblos de Europa.Pot 
t a n t o , d i b e aprobarse el proyecto de la comisión en todas sus partes." 

E l Sr. conde de Toreno: „ La comisión debe mostrarse agradecida al Se 
ñor Agüeites•, porque ha sido de los poquísimos diputados que han ha
blado en favor de su dictamen. Los mas han tenido á bien impugnarlo, sin 
duda solo con el objeto de que la discusión reciba la mayor luz y claridad 
posible , pues siempre han venido á parar en aprobar los artículos capita
l e s , sobre los que se ha deliberado hasta aquí. Me imaginaba antes de que 
concluyele su discurso el Sr. Borrull, que dirigiendo su impugnación á las 
contribuciones directas, y haciendo una apología, si no de las provincial» 
de Casti l la , á lo menos de las que se les parecen, acabarla, como tan 
amante de su pais n a t i v o c o n la proposición de que se hiciese extensivo 
a la provincia de Valencia el sistema de contribuciones indirectas. Lo es
peraba en verdad; pero no se ha servido formalizarla. El Sr. Borrull ha 
reducido su discurso á manifestar la desigualdad que resultarla si se apro
base lo que propone la comisión en este art ículo, y á hacer ver que es 
opuesto y contrario á lo que dispone la constitución en orden á la igual
dad que debe haber entre los españoles. Esta igualdad ya ha demostrado 
el Sri. Arguelles que no puede ser matemática: y si no yo preguntaría al.<&-
ñor Borrull \ qué ciase de contribuciones hay establecidas entre los es' 
pañoles , ó se pueden establecer, que tengan usa igualdad semejante í Es
toy seguro que ninguna. Las contribuciones son directas ó indirectas, o 
una combinación de entrambas. La comisión , al presentar este sistemare 
contribuciones directas , nunca imaginó que pudieran repartirse ni exigirse 
con esa igualdad rigurosa. Y si hubiese probado el Sr. Borrull que en las 
contribuciones directas era posible esa decantada igualdad, vendrían bien 
lo? argumentes que ha hecho. Debería haber probado como se comerra 
la igualdad en las indirectas, haciéndonos ver que todos consumen, p°J 

exemplo , v ino , aceyte & c . , y que consumen estas especies con proporción 
á sus haberes. Qualquiera ce noce que esto no puede ser, y que queb^n* 
tándose tanto el artículo constitucional en las indirectas , no querrá el oí' 
ñor Borrull exigir una igualdad extremada en las directas. Así que» 



«tífucion no P°^í* 9 a * r e r u n a igua ldad imaginaria> si co la mas aproxi
mada á la verdad. . ' • „ . , -

Se cree que en la contribución ¡directa es fácil de calcular la riqueza te r 
ítorki, diíi-il la fabril, y casi imposible la mercantil ó comercial , y yo n o 

Lino así- E f l l a territorial ( que es 3a que ha parecido mas fácil de calcu
lar ) ha/ también sus tropiezos. Supongamos que hay dos propietarios que 
tienen tanta» posesiones u n o como o t ro . Estas suelen dar u n producto n e 
to muy diferente, según lo mas que necesitan para su cult ivo la tierra , y 
la mayor ó menor aplicación del d u e ñ o , averiguación que no es tan fácil 
como se cree. Digo mas •. en los pueblos están menos conocidas á veces 
las fortunas de los propietarios r a ices , que lo están las capitales de les i n 
dividuos en las plazas de comercio; porque en ellas hay un interés grande 
de conocer el estado de las casas para entablar las relaciones, y en los 
pueblos es indiferente apurar la renta de cada u n o , porque la clase de r i 
queza territorial no aguija el interés individual para apurar del mismo 
modo este punto. Por consiguiente es mas fácil para de pronto saber e n 
Cádiz el estado de los caudales de los comerciantes, que no en otra parte 
ei de los propietarios territoriales. Dice el Sr. Borrull que en esta 
ciudad no pudo establecerse la contribución extraordinaria de guerra •. es 
verdad que no se estableció según aquellas bases ; pero también lo es que 
substituyeron otra directa parecida á la que ahora presenta la comisión, y 
que pasa hacer el reparto nombró el comercio una jun t a , y se verificó. En 
muchos pueblos de comercio hay establecidas contribuciones de esta c la 
se. El Sr. Arguelles ha citado á Inglaterra - yo citaré otro exemplo t o 
davía mas adecuado, que es el da H a m b u r g o , plaza cuya riqueza con 
sistía en capitales de comerc io , y que era una de ias primeras de Europa 
antes que el enemigo del género humano la robase. E n ella se hallaba 
establecida una contribución directa impuesta sobre las fortunas de los par
tícula; es. Luego no es tan difícil como se exagera calcular esta clase de r i 
queza; pero sí es imposible en todas esa igualdad absoluta que se quiere. 
Y aun' quando pudiese exist ir , jamas se evitarían reclamaciones , porque 
cada uno calcula á su manera , y se figura agraviado respecto d e otro. 

n'Dice el Sr. Borrull que eí equivalente de Valencia y las demás con 
tribuciones de la corona de Aragots n o deben servir de reg la , porque se 
establecieron cn t iempo en que el despotismo había pisado ias leyes funda
mentales de la monarquía. ¡Qué argumento! O son en sí preferibles ó no 
lo son. Si lo son, :* á qué viene este raciocinio tan fuera del caso, y que so 
lo ahora lo saca á plaza este señor preopinante? En Aragón estaban muy 
contentos con sus contribuciones, al paso que en Castilla se deshacían en 
quejascontra e l las , sin embargo de que las mas fueron establecidas en Cor
tes. Búsqueme y adóptense las mas convenientes para la nación , y n o haga
mos caso de su origen. Esto seria bueno para manifestar la injusticia con 
que impusieron por una autoridad q u e no tenia facultad para ello-; pero . 
n ° psra persuadirnos de su mal sistema. 

» E i calcular los capitales de comercio dentro de una provincia es fácil; 
pero no lo es e l de una respecto d e otras*, carecemos -en este momento de 
«atos, pues no nos puede servir de guia el cálculo que se hizo quando se 
trato de plantear la -única contribución en atención á que el comercio núes-

1 0 P*deció una total revolución desde que en ci año de 78 se destruyeron 
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las flotas, y se permitió el comercio libre. Cádiz y Sevilla eran ent 
los únicos emporios del comercio , y Madrid gozaba de ciertos pr ivyv 4 * 
que ahora no tiene. Si se reuniera una junta de comerciantes de Bilbao 'I'0* 
tander, Cataluña &c. para calcular el comercio, solo sacaríamos calculosa1 1" 
inexactos, y perderíamos un tiempo precioso. La injusticia que puede re 7 
tar á alguna provincia es momentánea , pues luego se compensará. El ren 
timiento de cada una, en que ha de entrar el comercio, nos dará bien prL!" 
la parte que le corresponde para el repartimiento general de unas respect° 
de otras. Se debe también no perder de vista que la riqueza mercantil en Es
paña era la menor * y es de las que mas han padecido , pues siendo su pr¡ a" 
cipal mercado la Amér i ca , este ha cesado casi del todo con las disensiones 
de aquellos países. E n fin nuestro estado y la dificultad de tener en el ao-
merito datos exactos, nos obliga í cerrar en muchas cosas les ojos, persu». 
dídos de que conseguiremos perfeccionar nuestro plan si ahora se sanciona." 

Declarado á propuesta del Sr- González el punto suficientemente dis
cutido , los Sres. Antillon y Ocerin pidieron que antes de procederse á 14 

votación del ar t ículo , explicase la comisión lo que entendía por la palabra 
riqueza, de que en él se hacia mérito. A la que contestaron los Sres. conde 
de Toreno y Porcel, diciendo que la palabra riqueza , según se expresa-
ba en el articulo, se entendía con arreglo á losprodactos^ Por ultimóse pro
cedió á la votación, y la proposición fue aprobada, substituyéndose según pro
puso el Sr. Mor agües á la expresión provinciales y estancadas la palabra 
suprimidas, y añadiéndose, á propuesta del Sr. Mexía, la palabra comercial 
á las dos territorial í industrial.. Y se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 27 D E J U L I O D E 18x3, 

Q 
C?e mandó insertar en tas actas el voto particular dé los Sres. Salas Boxa* 
dors y Moragues, contrarío á lo resuelto en la sesión de ayer en la aproba
ción del artículo 5 . 0 del dictamen de la comisión extraordinaria de Ha
cienda. 

E l Sr. Antillon: «Consiguiente á lo que ayer expuse á V . M. acerca 
de la necesidad en que estaba ei Congreso de organizar la junta supiema de 
Sanidad en caso que esta deba subsistir , he formalizado unas proposicio
nes, que presento á V . M. Esta junta y tedas las demás de las provincias 
del reyno estaban sujetas y se componían en mucha parte de individuos del 
poder judicial, con la anomalía de correr por la primera secretaría de Es
tado ó de Negocios extrangeros. V . M. por la instrucción de 23 da_ jumo 
último sobre el gobierno político de las provincias separó este conocimien
to del poder judicial , encargándolo á sugetós á quienes corresponde por ra
zón de sus talentos económicos y administrativos; pero entonces quedo el 
punto pendiente de si estas juntas deberían tener un centro común en 1» 
capi ta l , y en caso que subsistiese, como había de gobernarse. Es ée supo
ner que disuelto que fue el supremo Consejo de Castilla, que corria con 1» 
inspección de las juntas de Sanidad > tan ageno de su instituto , el tribu
nal supremo de Justicia, creyéndose como heredero de aquel, trató de *e* 
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• con las'misffias facultades» teniéndose su presidente per el de esta j an-

^"coroo antes Jo era el del Consejo. Se hizo conocer por ios papeles pu'óli-
t 3 á este tribunal que no era otro Consejo de Castilla, que su constitución 
C j j B H¡y diferente, y las funciones que le asignaba la ley fundamental en 
nada se rozaban con el conocimiento económico de las juntas-de Sanidad 
g¿c, y en este estado la Regencia instaló utia compuesta de Consejeros ju 
bilados, con el objeto de que no se interrumpiese ni un momento institución 
de tanto interés. Él Congreso no puede desentenderse de que á esta junta 
suprema de Sanidad, en caso que exista, se la dé forma con arreglo á la cons
titución ; y supuesto que V . M. tiene en su seno una comisión de salud pú 
blica , esta puede encargarse de presentar á V . M. un proyecto de decreto-
fundado sobre bases constitucionales, para que si ser puede quede estableci
do tan interesante ramo antes que el Congreso cierre sus sesiones, y se. des 
linden exactamente las facultades tanto de esta junta suprema como de ias 
subalternas de provincia." 

En seguida leyó ias siguientes proposiciones, que se mandaron pasar á 
la comisión de Salud pública. 

Primera. Que la comlsim de Salud pública informe á V. M.si estableci
das las juntas de Sanidad en las provincias con arreglo á la constitución por 
la ley de 2.3 de junio, debe existir en la Corte un centro común de todas, como 
la era anteriormente la junta suprema de Sanidad. 

Segunda. Que debiendo conservarse esta junta suprema, presente á V. M. 
un proyecto de decreto para organizaría ¡tanto en sus funciones como en la 
dase de personas que han de componerla sobre bases constitucionales y ana-
lugas i los principios adoptados para las juntas de provincias y pueblos. 

Tercera. Que se encargue á dicha comisión la. mayor brevedad en este 
negocio, á Jin de que el Congreso 110 se disuelva sin dexar organizada , co
mo corresponde , la, dirección y régimen de ia salud pública ;- objeto preferen
te entre tudas sus atenciones por graves que sean." 

El Si\. Jáuregui manifestó al Congreso haberse instalado la diputación 
provincial de la Isla de Cuba en la Habana. Las Cortes lo oyeron con agra
do, y,mandaron se hiciese mención en este diario. 

Igual resolución recayó á la felicitación que hizo al Congreso por la abo
lición de la Inquisición D . José María Choríf, juez de primera instancia de 
Manon. ' 

Pasó á la comisión de Constitución el testimonio de las disposiciones 
tomadas por la junta Preparatoria de la isla de Santo D o m i n g o , ¿compa
rando un estado ds tu población, y otro testimonio del acta-de elección de 
diputados para las próximas Cor tes , cuyos documentos remitía el secreta
do de la Gobernación de ultramar. 

A fe comisión de Poderes pasaron las listas de diputados para las ac
tuales Cortes por la provincia de Burgos, que remitió su junta ds Presidencia. 

Se mandó quedar sobre la mesa para que se instruyesen los señores di -
Pitados el dictamen de la comisión de Hacienda sobre la solicitud de Don 

A-rgueda, para que se le conceda el sueldo de treinta mil reales que l e 
^responde por su destino como empleado en activo exercicio. 

Aprobóse ci dictamen de la comisión de Guerra sobre la representa-
" « d e l consijo de Guerra de generales establecido en el Puerto de Santa 

3 1 , 8 > por el que opinaba se devolviese este expedíante a ía Regencia, quien 
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• iendo a! tribunal especial de Guerra y Marina, y con presencia de 1 
cretos de 1.* ds junio dei año de 1 8 1 2 7 8 de abril dei presente i r ¡f " 
se á lai Cortés para su resolución. * ° I i l l s ' 

S e d a s cuenta del dictamen de la misma comisión sobre los trabaio 
^ue se ¡ha ocupado la comisión de Constitución militar en el mes de i ' ^ 
últ imo. La comisión de Guer rae ra de dictamen que las Corte» debian a 0

 0 

bar los referidos trabajos, y que por medio de la Regencia se comutiiCa°" 
á la comisión de Constitución militar el concepto que le deban estos , y ¡ t 

han debido los de los dos meses anteriores; y que por ia misma se excite 
el zelo y l a aplicación y talento de sus vocales, á fiu ds que aceleren lo po. 
siblé tan importante negocio ; y así quedó aprobado. 

También se aprobó el dictamen de Ja misma comisión de Guerra sobre 
la proposición del Sr, Golfín para que se hiciese extensiva en favor de las 
viudas la orden de 5 de julio de 1809, que considera á los oficiales que fa
llezcan d e epidemia en plazas sitiadas como muertos en función de guerra, 
y mandaron las Cortes se diga á la Regenc i a , que la gracia de viudedad 
concedida por la referida orden alas mugeres de oficiales que mueren de epi
demia en las plazas sitiadas , es extensiva á las de los que mueren en los 
exército» que se hallan en pais epidemiado, desde que se declare epidemia 
la enfermedad reynante en dicho pa i s , hasta que se declare por los faculta
tivos haber cesado; pagándose estas viudedades de los fondos y en la forma 
aprobada por las Cortes. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de las comisiones de Guer
ra y Hacienda en la solicitud de D . Pedro Garceran, dueño de la fabrica de 
papel establecida en el lugar de Brandia en Galicia, resolvieron no acceder 
á la súplica del interesado sobre que sean considerados en la tercera clase en 
los alistamientos álos jóvenes empleados en dicha fábrica; y que por ahora, 
no se haga novedad sobre la prohibición de papel de Francia, denegando en 
conseqüencia la solicitud del interesado. 

Se mandó quedar sobre la mesa el siguiente dictamen de la comisión áe 
Agricultura, mandándose que se reuniese á esta comisión la de Justicia, pa
ra que unidas informen sobre la quarta proposición. 

„ Señor., la comisión de Agricultura ha examinado las quatro proposi
ciones, con la exposición que las precede , del señor diputado D . Francisco 
López Peiegrin, sobre„el inreresante ramo de la ganadería trashumante, te
chas á V . M. en 4 de diciembre de 1812. Si las Cortes han creído útil J 
preciso para la prosperidad pública proscribir los privilegios exclusivos, que 
mientras favorecían á un ramo , destruían á otros no menos importantes; si 
los privilegios que tenía la ganadería trashumante quedan abolidos per los 
decretos de V . M. ú t imamente sancionados sobre agricultura} i qué razón 
puede autorizar en la trashumacion de los ganados tantas t rabas , tantos 
impuestos ÍBJust®s en su origen, y opresivos en el modo con que scexigen. 
La comisión ha tenido poco que discurrir para conformarse con la primera 
del Sr. Peiegrin que dice : que en Ja trashamacion de los ganados no se ea* 
ja impuesto a lguno, excepto las contribuciones en los parages donde deba» 
pagarlas. . 

«Siendo necesaria la trashumacíon de los ganados de uraas provincias 
á otras de la monarquía, y habiendo acordado V . M . l o q u e ha creído ne
cesario para la libertad en todos los tráficos, como .«1 fundamento d e » 
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, n c j a f j respetando el derecho que todos los españoles tienen par» 

i ' ' U f l libremente los frutes de la agrieuitura y de la induuria á qualquiera 
del reyno» exige con justicia la ganadería trashumante que te le qui -

^U l l]"s trabas é impuesros con que se oprime y aun destruye en los ¡argos 
'* l,;«rose* yiages que hace todos los años. Es aun mas atendible esta jus-
IX | ] a vista dsl modo con que se hacen las exacciones de la multi tud de 
abelas que á cada paso se cobran á los ganados, como índica el i r . Peiegrin 

en su exposición, sobre lo que podría extenderse mucho la comisión ; pero 
n o lo hace por ser no to r io , y por no molestar al Congreso. Ha reflexionar 
do que la vez impuestos Ac que usa dicho señor diputado es muy genérica) y 
podría dar lugar á dudas; porque algunos se satisfacen por pago de pontones, 
y barcas para pasar r i o s , sin los que se causarían otros daños á los ganados. 
Estas imposiciones no merecen el nombre de tales, aunque se denominen así; 
son una recompensa de la utilidad que reportan los ganados en sus marchas,, 
y je les pei-judicaria si se aboliesen; fuera de que esto no debe ser objeto 
de la ley, y sí de interés individual r por lo mismo cree la comisión que: 
la proposición se podrá extender en estos términos % „. Que en la trashuma-
cion de ¡os ganados de todas clases no se exijan en lo sucesivo los impues
tos qae con varios títulos se cobran por particulares o corparacíones, como 
son, derechos de borra , asadura, achaquería , encomiendas, p i sos , flori
nes , concejo de mesta , peonage, hermandad de ciudad r e a l , albataes-, hos
pitales, mesa maestral , puertos r alguaciles y otros de igual clase que se 
cobren ó exijan, qualquiera que sea su denominación." 

„ La comisión no cree que se deba hacer mención en este artículo de 
que se paguen las contribuciones en los pueblos donde deban satisfacerlas», 
porque esto está ya acordado en otras leyes.. 

» La seganda proposición d i ce : » si estuviese enagenado d e lacorona a l 
guno de dichos impues tos , la nación compensará el precio de la egresión, 
presentando los interesados sus títulos en la audiencia territorial para ca
lificarlos."' , 't 

La comisión tiene por justa esta proposición una vez sancionada la p r i 
mera. Como la nación española ha tenido necesidad de ocurrir constante
mente á arbitrios extraordinarios para sostener su independencia y su d ig 
nidad , no será extraño que haya'enagenado algunos de los impuestos qué 
pagaban los ganados eir sus t ránsi tos , en cuyo caso tendrán un derecho i n 
disputable los compradores á la compensación, lo mismo que los que 
tengan el de percibir alguno por un título que exija por su naturaleza la r e 
compensa : la comisión opina que debe aprobarse la segunda preposición.. 

l a tercera dice: „ Los alcaldes y ayuntamientos de los pueblos cuida
ran de que no se varíen ni estrechen l is cañadas, abrevaderos, pasos y 
descansos señalados para Ja traéhumacion, quedando responsables de les fcbu* 
s°s que se cometan en es,tc punto en sus respectivos territorios ó jurisdic
ciones. 

1 *- a comisión conoce que esta es una obligación de los alcaldes y ayun
tamientos con arreglo á Jas leyes y á los decretos de las C o r t e s , y que de-

en cumplirla aun quando no se expresase'; pero atendiendo á los perjuicios 
que en esta parte sufren los ganados, á pesar de la obligación que tienen de 
removerlos aquellas autoridades, á la protección que reclama la ganadería 

xpuesta á tantos peligros en la t rashumados , y á la facilidad con que se 
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«luden las leyes á favor de esta clase de propiedad, que no da treaia 
remediar los males que sufre en un m o m e n t o ; cree la comisión qu a y^w* 
debe sancionar la tareera proposición del i r . Pelegrin, para que v e a , | 
pueblos que los deseos del Congreso son los de conservaren sus debi4o$p 
mites la protección que dispensa á todos los ramos ds industria , v Q u 

debe respetar la que exige de justicia una grangeríi, en que es tan dfu¡ i e j " 
sarcimicnto de los ma le s , como fácil el causarlos. " 

„ La quarta proposición dice : „qae la comisión de Agricultura pro 
ponga á V . M. el modo de nacer conciliab'e el libre uso de la propiedad 
territorial al dueño de e l l a , con el derecho de posesión que hayan adflu¡-
rido por muchos a ñ o s , ó pagado los ganaderos en la compra de ganados 
que la tenían, y en todo caso que indique el medio de resarcirles el perjui-
c í o , y que hasta tanto continúan disfrutando de dicho derecho , y el de ta
sa en ios, términos que úl t imamente io tenían. 

„ En k comisión se ha discutido detenidamante otra proposición; pero 
su importancia y la trascendencia que puede tener , si no se establece la jus
ticia respectiva, la lian decidido á proponer á Y . M. cenvendrá que para 
dar sobre ella el dictamen correspondiente, se le reúna la comisión de Jus
ticia. Sin embargo Y . M. acordará como siempre lo mas justo. 

Quedó aprobado el dictamen de la comisión de Guerra en la solicitud 
del sargento.ds?.carreteros d e *la maestranza de. la Coruña Juan España, 
por la. que pids que e n atención á ios quarenta y dos años que cuenta de 
servicio , se le conceda el premio y grado que señala la nota diez y nueve 
d í i reglamento expedido en i . ° d e enero da 1810 ., relativo á los premios 
que han de concederse á ia tropa á los treinta y quarenta años de servicio, 
en Iugsr del que se señaló á los obreros de maestranza en 17 de abril 
d : 1804 ^mandando que á los• obreros de maestranza á los quarenta años 
de servicio podía declararse e l goce queéstá señalado á la tropa á los trein
t a , de cuyo dictamen.era la Regencia. 

Continuó la discusión del dictamen de la comisión de Constitución so
bre las elecciones de Galicia (sesión de 17 de este mes) , precediéndose 
á la discusión del artículo 2 ; y leído el artículo 9 de ia instrucción de 23 
de mayo de 1812 á petición del Sr. Bahamonde, dixo el Sr. Oliveros: 
m El partido de la Coruña no tenia el número suficiente para elegir dipu
tado , y dixo , pues añádase al mas inmediato , que es el de Betanzos (se 
le interrumpa,y continuó); pero no es este el vicio pr incipal , sino que 
hay otro substancialísimo." 

E l Sr. Valcarcel Saavedra % » Esa idea parece que está disuelta por el 
artículo 33 de la consti tución, que dice . le leyó). Este artículo no dice 
que haya de ser una promiscuación entre los dos partidos que se reúnan, 
sino que su reunión ha de ser para componer un número de setenta mil 
almas. Esto para mí es bastante c l a r o , y esto es lo que se ha hecho efl 
G a l i c i a , que del partido de Betanzos se tomó número suficiente para ele* 
gir diputado de la Corana." 

E l Sr. Oliveros -. „ N o es eso 5 si la Coruña hubiera dicho necesito qu« 
se me reúna el partido de Betanzos, ó parte de é l , para nombrar mi dipu
t a d o , estaba bien-, pero el mal está en quedos dos'partidos han eleg<<w 
dobles electores; ios que han tenido doble representación eligieron en 
t anzos , y después cn la Coruña." ;-



El Sr. Valcarccl Saavedra •. » H a y una equivocación, no se enviaron 
los electores de partido ín teg ros , sino una parte de e l los : este es un 

JlíSr. Bahamonde: «Resu l t a del acta lo mismo que acaba de decir 
el Sr. Oliveros, y este es el hecho. Los dos electores que correspondían 
por la Coruña , tuvieron representación por la Coruña y por Betanzos: es 
decir, aquellos que vinieron de Betanzos á la Coruña ya habian tenido 
representación en Betanzos, y esto no puede ser , porque estos luego que 
hicieron su elsccion , debiendo quedar excluidos , uno ó dos partidos de 
los que fué necesario para llenar el número competente de la Coruña; 
pero no fué as í , sino que acudieron á Betanzos , y después á la Coruña." 

El Sr. López del Pan: „ P ido á V . M . que se lean las actas , y V . M. 
se enterará de ios motivos grande* que hubo para hacer esta pequeña v a 
riación que efl nada influye." 

El Sr. Arguelles: „ Y o desearla saber si se le ha dado á las juntas 
preparatorias poderes para hacer lo que quieran, y por razones pol í t icas , y 
quebrantar la ley de 23 de mayo. Entonces ó quítese esta l e y , ó déxese 
elegir á los puebles con libertad. En lo primero se seguirán grandes ven
tajas : segunda, habrá Cortes ordinarias en lo sucesivo , porque no des 
uniéndose con la publicidad que se ha hecho hasta aquí los enormísimos 
vicios que se han denunciado de las elecciones para las próximas Cor tes , 
la buena fé hará que los pueblos admitan las elecciones como hechas c o n 
forme á la ley ; pero traería grandísimas desventajas de que se ventilase 
esto en el Congreso, porque quando los señores de Galicia vinieron a l e 
gando aquí que su pais necesitaba de una división de par t idos , tal qual se 
haga es la' consti tución, j cómo estos señores diputados asistieron á la 
aprobación de una l e y , y ahora son los que dicen que no debe hacerse 
caso de ella í La comisión, Señor , no tiene interés ninguno en que los 
qut han resultado elegidos para las próximas Cortes en Galicia vengan ó 
no vengan; pero tiene interés en que habiéndola V . M . encargado que 
mire j examine las actas de elección, para que diga si las halla ó no con
formes á la ley , se le acuse quando no hace mas que presentar hechos. Si 
so se quiere esto , autorícese á las juntas Preparatorias para que alteren lo 
que la ley les previene, y déxese , como dixe al principio , que los pue 
blos elijan sus diputados como gusten, que por lo menos aquí aprovecha
remos el t i empa , y no causaremos tanto escándalo como en mi juicio se 
«tá causando." 

Leída el acta que pidió el Sr. López del Pan, dixo 
El Sr. Ribera: „ Y o no sé qué mira puede haber para detenerse tanto 
desaprobar ias elecciones de G a l i c i a , quando se ve que no solo se 

«Itó á ias formalidades de derecho , sino á las de hecho. Y o tuve la des
gracia quando se hicieron esta» elecciones da estar en mi pa i s , y no hice 
i a a s f « quetaarms la sangre. Esto e s , decir que han sido tantas y tales 

faltas de formal id? d que ha h a b i d o , que parece que habia un espíritu 
«pie lo movía todo. Y o quisiera que no hubiera una prevención^ que he 
•"isto ó he oído , porque está destruida por sí misma y con facilidad ; y 

, e r e d«ce á que si se detenia el examen de las elecciones de diputados 
para las próximas C o r t e s , se detendría igualmente la instalación de las 

P°r falta de número suficiente. I s t o es una cosa infundada, por -
T»*o xxi. 3 o 
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que está reglado y sabido por todos que para las Cortés venideras 
no puedan llegar los diputados á t iempo de principiarse cl Congreso i 
suplirán los que estén aquí. P o r otra parte los argumentos que se han h 
cho son débilísimos. L o que se ha dicho de Cataluña es un argume T 
bueno para una academia ,. pero no para este lugar. En Cataluña $ e j,¡° 
cieron las elecciones como se pudo ; pero ea Galicia ni se hizo como 
pudo ni como se debió. Y o he visto en Betanzos, que es mi pai», J e 

se ha faltado expresamente á lo que previene la constitución, y p o r j 0 

t a n t o , aprobando el dictamen de la comisioa , haré ver en primer lugar 
que en la justificación del Congreso no pueden entrar miras torcidas, y ¿ 
mismo tiempo á los que han promovido estos desórdenes se les hará vet 
que aquí no cuelan. Así yo por mi parte descargo mi obligación como 
diputado que soy de aquella provincia , diciendo que se deben anular las 
elecciones, aprobando el dictamen de la comisión." 

E l Sr. Cevallos í „ Parece que no hay duda ninguna en que las eleccio
nes no han sido conformes á las instituciones que se han dado; pero la 
qüestion debe reducirse á si este defecto es de los que deben dispensarse 
ó no. La comisión dice que no asistió cl intendente ; y y o quisiera para 
poder votar con ac ie r to , que se me señalara una regla fixa de quales sen 
los defectos substanciales en esta materia. N o veo ningún defecto subs
tancial aquí •. solo veo que se dice que si asistieron los de la Coruña á 
Betanzos , ó los de Betanzos á la Co ruña , y en esto no hallo yo mas 
que una conformidad entre los electores. V e o que esto se nota como 
defecto, esto e s , que se faltó á lo que la ley previene; pero es nece
sario, saber si este es uno de los defectos que el Congreso no quiere dis
pensar , ó si es de la clase de aquellos en que el Congreso ha mandado 
suplir lo que les- ha faltado de formalidad, ya por la premura del tiem
po , ya por las circunstancias." 

A propuesta del Sr. López del Pan se preguntó si el asunto estaba 
suficientemente d i scu t ido , y resultó por la afirmativa : se procedió á la 
votación del artículo , y quedó aprobado. A l artículo 3 dixo 

E l Sr. Ocaña: „ Señor , quando se presentaron al examen de V . M. la» 
primeras elecciones que se hicieron , <sé cwidó si estas Cortes deberían ó 
no tomar conocimiento de ellasí ( E l Sr. Presidente le llamó al orden), 
entonces se cuidó de si estas Cortes deberían tomar conocimiento de las 
elecciones, y se resolvió que medíante que la constitución previene que 
la junta Preparatoria de las próximas Cortes ha debido componerse de la 
diputación permanente , de un secretario , y de todos los diputados que 
vengan nombrados para las próximas C o r t e s ; que esta debia nombrar dos 
comisiones, una compuesta de c inco, y otra de tres individuos; cueala 
primera correspondía examinar las actas y poderes de las, elecciones y di
putados , su nulidad ó val idez , y la segunda compuesta de tres para exa
minar los poderes de los c inco : entonces se reso lv ió , en conseqú'encia 
de las reflexiones que se hicieron , que los individu" s de la comisión « 
Constitucon de estas Cortes debían limitarse á conocer si lo hecho pon» 
junta Preparatoria era válido ó no lo era. A conseqíiencía de esta resolu
ción , que aunque no ha sido expresa, lo ha sido como vírtualmente . M 
procedido V . M. con arreglo á e l la ; y quisiera que por no envolvernos ene» 
ar t ículo , y para decidir todos los casos de igual naturaleza, quisieraq11 
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• yo no voy equivocado en estos pr incipios , lo qual pueden decir los se-

'ores; á saber: que estas Cortes no deben conocer mas que de la va l i 
dación ó invalidación de los actos de las juntas Preparatorias en las e lec
ciones , que se esté á lo resuelto por V . M." 

El Sr. Arguelles: ,, N o puede hacerse confesión mas explícita de que 
lo que ha hecho la comisión es con arreglo á las intenciones del Congreso 
que la que acaba de hacer el señor preopinante , y lo que acaba, de resol
ver el Congreso es un comprobante de -su conseqüencia. La comisión ha 
dicho ya en diferentes sesiones, quando se ha tratado de disputar á estas 
Cortes el derecho de examinar las elecciones para las futuras, que el r e 
solver ó calificar los defectos en quanto á la eleccicn, pertenecía a las p ró 
ximas Cortes; pero que en las faltas respectivas á la junta Preparatoria, 
y al examen de si las elecciones se han hecho conformr á las instruccio
nes, esto corresponde á las presentes C o r t e s , porque pueden cometerse 
defectos que varíen h elección ; y por esto se dixo que el conocer si esta 
junta observaba la instrucción que ad hoc se le habia d a d o , correspondía 
i estas Cortes, de quienes emanaba ; porque seria muy raro que sabiendo 
«ste Congreso que ciertas elecciones podían ser nulas para las futuras C o r 
tes , disimulasen los defectos que pudiesen contener , y dexar que descu
briéndolos las venideras, quedase aquella provincia que los cometiese sin 
representación. Esta doctrina la ha estimado por conveniente el Congreso, 
y positivamente la resolución que acaba de tomar recae sobre un defecto 
de la junta Preparatoria, por haber permitido á unos partidos mas electo
res que los que le correspodian , porque ha infringido la ley de 2 3 de m a 
yo, que trata de las juntas Preparatorias. De esto solo hemos t ra tado: de 
lo demás no hemos hablado una palabra : de ello hablarán las Cortes veni
deras. Si el Sr. Ocaña rezela que la comisión de Constitución se exceda de 
sus facultades, yo en nombre de ella y sus individuos, le doy palabra de que 
jamas se tratará de otra cosa que de la observancia ó inobservancia de esta ley. 
Puede ya tranquilizarse el señor preopinante , si es que pueden valer algo 
mis promesas para con S. S. Digo m a s , que la proposición que se discute 
no es necesaria, porque la provincia de Galicia tiene la constitución , que 
es la regla y pauta que debe gobernar para las eíeccicnes. E l gefe político 
puede hacer lo mismo que la junta Preparatoria, solo con hacsrle una a d 
vertencia, y e s , que cuide que las elecciones se h3gan con arreglo á la 
constitución en dias festivos. Con esto no es necesario m a s , y creo por 
mi parte que se puede retirar la tercera proposición." 

El Sr. Becerra hizo presente, para evitar entorpecimiento en la nueva 
elección de diputados de la Coruña , que habiendo sido desechado uno de 
les electores de este partido por la duda suscitada en la anterior sobre si 
era ó no vecino , en razón de no residir allí de continuo , se aclaras? (le
yó un corto escrito reducido á pedir esto mismo ) . Coníettó el Sr. Muñoz 
r°mro que la resolución de esta duda pertenecía á la junta Preparatoria 
con presencia de las "leyes que tratan de la vecindad, donds se vería si 
con arreglo á ellas debia ó no gozar los derechos políticos de ciudadano. 

El Sr. CaUtrava: „ Antes de pasar á otra cosa hay que examinar me • 
í°r esto, Y o no sé en verdad como la comisión ha prescindido de dos d e -
ectos que son bien notables en estas elecciones, que por ser pertenecientes 

a I™1» Preparatoria , pertenecen á V . M . Sañor, ó queremos consti tu-
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glo á la instrucciou, señaló el dia 10 de enero para las elecciones, dia 0 • 
era festivo; pero en las mismas actas veo un oficio de Campo Sagrado, 
torizado por k junta Preparator ia , trasladando este dia ai 12 d« enero" 
en cuyo dia constan hechas estas elecciones, á pesar de que se redamó' 
por algunas parroquias, y se les dixo que allí no tenian mas facultad que 
obrar y callar.< Es cierta esta orden ? Y o no lo sé ; pero consta de la acta 
i Se hicieron las elecciones en dia festivo? De la acta consta, que no. D¿ 
aquí el quebrantamiento de la constitución y la instrucción dada por V. M. 
no solo en haber alterado el d ia , sino en haber señalado uno que no era 
festivo, á pesar de algunas reclamaciones de parroquias, que se vieron en 
la triste necesidad de tener que hacer sus elecciones sin poder concurrir 
sus feligreses. De algunas parroquias se dice que concurrieron igual número 
de legos que de eclesiásticos. < Esto es proceder de buena fe 5 < Así se hacen 
las elecciones? Y luego se dirá que los que vienen son elegidos por la na
ción. V . M. hará lo que guste; pero no ignore que hay reclamaciones 
harto enérgicas de aquellos vecinos. 

»Es to es en quanto al primer defecto. E n quanto al segundo, la junta 
Preparatoria se ha metido á determinar el número de electores para cada 
parroquia , contra lo dispuesto por la constitución. Por esta se previe
ne que cada parroquia que tenga mas de trescientos vecinos, nombra
rá dos electores; pues en Galicia se ha echado por tierra la constitución en 
esta parte. H e visto copia de la orden del ayuntamiento de Santiago, en 
que se advierte, publicando la orden de la junta Preparatoria, en que se
ñala el dia para Ta elección, que se excede ó propasa en determinar que 
cada parroquia nombre un solo elector. < Y es esto constitucional ? Hubo 
parroquia en donde se presentaron los vecinos pidiendo que se traxese el 
padrón del vecindario pera ver si no habia mas de trescientos. < Y que fué 
1© que se les respondió? Que cal lasen, y obedeciesen, que allí no les to
caba otra cosa. < Y á estos se dirán elegidos por la nación ? < Y estos se
rán los que defiendan la constitución? Aquí no ha habido mas que intri
gas i no hay mas que ver el expediente, y se conocerá que no se ha tratado 
mas que de sacar á cierta y determinada clase ds sugitos contra la volun
tad del pueblo de Galicia. Así lo que yo quiero que se me diga es ,st 
las elecciones hechas de este modo deben subsistir ó no. Si las parroquias 
que teniendo mas de trescientos vecinos han nombrado por precisión un 
solo elector, han h-cho una elección válida ó no. Y o quisiera que la co
misión expresara por que ha prescindido de estes dos puntes tan esenciales. 
A pesar ds esta indicación me reservo hacer dos proposiciones para qu* 
no queden olvidados unos puntos t in interesantes, y se ponga el conve
niente remedio." 

Se defirió la discusión da este artículo para quando el Sr. Calatrava 
presentase la* proposiciones que habia ofrecido; y precediéndose en seg"1' 
da á ía de la proposición sexta del dictamen dé lá comisión extraordina
ria de Hacienda (sesión del 6 del corriente) tomó la palabra el Sr. Ocerrtttt 
y manifestando ia necesidad de fixar si sentido de la palabra riqueza par 

c lon , ó no la queremos. Si se quiere , es necesario que las elecciones $ e}, 
gan conforme a e l la ; y es indispensable que aquellas que no lo sean *" 
desaprueben por V . M. Si no la queremos, digámoslo claro. En estas l' 
cienes veo dos defectos. E l primero" es que la junta Preparatoria, con a r j C * 
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cou mas desembarazo y menos dudas en el examen de las demás 

^posiciones del referido proyecto, hizo la siguiente, qae fue admitida á 

Que antes de proceder á la discusión del artículo 6 y siguientes, se sir -
ta V. M- declarar si la palabra r iqueza, de que se usa en el artículo 5 . 0 , 
panifica las fincas, propiedades, fondos ó caudales que sirven, de capital 
para adquirir las rentas ó productos en la clase territorial, industrial y 
¿e comercios, ó si quiere significar la renta ó producto de las expresadas 
fincas, propiedades, fondos ó caudales. 

Apoyaron esta proposición los Sres. Antillon, Vallejo , Ocaña, Dou 
y Aloja discurriendo sobre las diferentes acepciones de la palabra en 
qüestion; opinando los dos primeros que en general para el fin que se 
pretendía la aclaración de dicha palabra , debía entenderse les productos 
ilíquidos si la contribución habia de llenar los objetos á que era dirigida. 
Los demás señores creyeron, por el contrario , que deberían ser los p r o 
ductos líquidos, proporcionando así el medio de hacerla menos gravosa a los 
contribuyentes; y propusieron con el Sr. Caneja que la proposición p a 
sase á la comisión para que sobre ella diese su dictamen. 

Habiendo indicado esta y el Sr. Calatrava que mientras no se aprobase: 
el Irtícalo 7 . 0 que sentaba la base en que habia de apoyarse la contr ibu
ción directa , esto e s , sobre el censo de 1 7 9 9 , era imposible fixar el sen
tido de dicha palabra , pues sin esta base se destruía el sistema de la c o 
misión; se acordó á propuesta del Sr. [Morales Gallego que suspendiendo 
la discusión de la proposición, respeto que tenia tan íntima unión c o n 
el artículo 7.° del proyecto, se pasase al examen de este artículo antes de, 
resolver sobre ella , y se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 28 D E J U L I O D E 1813, 

O 
yyttcti las Cortés con especial ag rado , y mandaron insertar en este: 
diario de sus sesiones la siguiente exposición: 

«Señor, la mucha distancia en que se halla I* G o m e r a , una de las i s -
Ji« Canarias de la península, no me ha permitido antes de ahora felici
tar, a V. M, por la incomparable obra d é l a constitución política de la 
Monarquía española, monumento inmortal de la sabiduría, del Congreso,, 
v que hará la felicidad de las futuras generaciones. E n su publicación y 
juramento dieron estos fieles ciudadanos tales pruebas de jubile y de t e r -
j! B r a> ^ s o l o pueden compararse con cl gozo qae reciben los cautivos de 
«"caos años quando un genio benéfico y compasivo aparece de recente i 
Pierios' en libertad. Y o como primer cura y vicario de la isla fui ^tés-
•\P ^ e ' 3 efusión y sentimientos de amor y gratitud de estos subditos de 
. ' **., q u e j j , p 3 8 0 ¡ e v a M t a D a n $ u s manes al cielo en acción de g ia-

a*.P<» haberlos concedido este sagrado código, bendecían á las Cortes ge-
^jalesy extraordinarias por %m importantes tareas. Queremos sostener la mc-
aiuítT P ' 6 r 0 ° ° n l a s m í , m a s b a s e s q , I C fundaron nuestros mayores;es decir, 

4 a d » á las leyes de la justicia universal, sabias, prudentes, benéficas, 
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una monarquía moderada , nob le , respetable, augusta. Queremos unr 
pero un rey constitucional, que no sea en lo sucesivo un déspra , sino*''! 
bienhechpr y padre de sus pueblos. Todos los ciudadanos de esta Lia h 
solemnizado en sus respectivas parroquias con la mas viva emulación 
d i a , e l 'mas glorioso de nuestra v ida , contemplando á esta sagrada carta' 
como el principio y fundamento de rust i rá felicidad política; y guando 
Dios se digne por sú misericordia restituirmos á nuestro inocente y j¿0. 
rado rey el Sr. D . Fernando v u , estarán ya cortadas de raíz todas las 

disputas y opiniones encontradas; y los españoles de ambos hemisferios solo 
formaremos, en unión y perfecta armonía , una gran familia gobernada por 
sabias l eyes , y presidida por el padre común. 

„ E n medio de tanto alborozo y aclamaciones avis ta de la misma in
mortal consti tución, y de otros sabios decretos que V . M. ha expedido 
en beneficio de la nación, echábamos menos el decreto mas necesario y mas 
importante de todos que afianzase para s iempre , y sin el menor estorbo, 
la prosperidad de la monarquía; pero ¡ qual fue nuestro asombro, nuestro 
gozo y enagenamiento, ó padres de la patr ia , al saber que por vuestro de* 
creto de 22 de febrero de este año hicisteis desaparecer de en medio del 
pueblo cristiauo el bárbaro y formidable tribunal de ía Inquisición, des
pués de la mas reñida y sabia discusión que se suscitó en el soberano Con
greso nacional! Nuestra satisfacción es completa, y no encontramos frases 
á propósito con que describirla. En este dia por un esfuerzo del mas he
roico y religioso raciocinio triunfó la verdad del er ror ; la luz ahuyenté lai 
tinieblas, y ios absurdos y fantásticas visiones de brúxas, hechiceros y ea-
driagos desaparecieron para siempre con el resplandor da vuestsa sana filo
sofía. Este es el dia grande, el día que ha hecho el Señor, y que debemos 
gloriarnos cn él •. dia inmorta l , que abrió á nuestra amada patria el camino 
libre de las ciencias, de las ar tes , del comercio, de la vi r tud; dia que so
lo podrán llorar los hipócritas y fanáticos; pero que servirá de consuelo a 
los verdaderos hijos de la-iglesia católica, apostólica, romana, que no sa
brán elogiar bastantemente las generaciones futuras; y que será memora
ble cn los anales de la monarquía española. Loor eterno á vuestros traba
jos , á vuestra prudencia y consumada sabiduría, á vuestra firmeza, á le* 
principios de vuestra rel igión, que es la religión de nuestros padres. Todos 
los pueblos uniformes de vsta isla del mar atlántico aguardan con imp¡>" 
ciencia este sabio y benéfico decreto, que inmortalizará vuestro nombre, no 
solo para publicar cn los sagrados pulpitos la santa erección ds los tribu
nales protectores de la rel igión, sino para estrecharlo en nuestros brazos, 
regarlo con nuestras lágrimas, y llevarlo en procesión coa las ñus tier
nas demostraciones de júbilo y alegría, y para instruir á nuestros fshgreses 
de tan acertada providencia, que les impone el respeto y veneración éter' 
na á la divina religión de Jesucristo. Vi l la de S. Sebastian de la 
de Gomera y mayo 21 de 1813. = Señor = José R u i z y Armas." 

Pasó á la comisión de Constitución un oficio del secretario de la Cr»* 
bernacion de la Península, el qual , con referencia á otro del gcfepolitic 
de A v i l a , avisaba haberse instalado la junta Preparatoria de aquella P 1 / 
vincia , siendo individuo de ella D . Juan Gorjon , deán de aquella jg 
sia catedral , en lugar de m obispo comprehendido en el artículo 3-
la declaración de las Cortes de 10 de mayo de este a ñ o , como cona«s 
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. .or ¿g la llamada Orden r*al de España , creada por el intruso. 

Mandóse archivar eí testimonio de haberse publicado y jurado la cons
titución en Villanueva del Duque. 

p . Manad Montano, regidor constitucional del Puer to de Santa Ma
ría, reclamaba de nuevo sobre el desayre que se le hizo quando se le m a n 
dó retirar de la función que se celebró al dia de San Fernando por no l le
var un trage de toda ceremonia ( véase la sesión de 2 del pasado ^ " A ñ a 
día ahora que de varios incidentes que expresaba, deducía que aquel agra
rio no habia sido á su persona, por cuyo motivo reclamaba usa determi
nación , no por via de satisfacción á su persona , sino por el cargo de que 
citaba revestido. Habiendo la comisión de Constitución remitid® al G o 
bierno la primera representación de cite interesado , se mandó 'pasar esta 
igualmente á la Regencia , para que con arreglo á las ordenanzas ó r e 
glamentos que hubiese sobre la materia determinase lo conveniente. 

D. Francisco Gerón imo de Uribe solicitó la reunión de las dos parro-
qmas de la villa del Almendra l en una que se hallaba ú t i l , y el presbíte
ro D. José Arques con el ayuntamiento de la Figuera en Cataluña, pidió 
que se concediesen al vicario de aquella villa los derechos de primicias de 
la misma que gozaba indebidamente el rector de Cabeces. Conformándose 
las Cortes con el dictamen de la comisión Eclesiástica especial , acorda
ron, que siendo propio de la Regencia la resolución de estos dos puntos , 
pasasen á la misma las dos representaciones para que , oyendo á los respec
tivos obispos, resolviese lo que estimase justo. 

Aprobóse el siguiente dictamen de la comisión de Just icia: 
• D. José María Travadelo y R i e g o , alcalde mayor de Castropol en 

Asturias, en representación de 3 de diciembre ult ime , se queja de que 
1» audiencia de aquella provincia, reducida hoy á dos individuos , le ha 
ya dado orden de comparecer ante e l l a , sin expresar motivo alguno para tal 
determinación. Creyendo dicho alcalde mayor que este procedimiento es 
anticonstitucional, se negó á obedecer , no haciendo mérito de la indispo
sición que actualmente padecía , * ; d c qué sirve, dice , que un alcayde no 
admita preso sin auto mot ivado , si por la exquisita invención de un com
parendo absoluto sin auto motivado , queda el ciudadano sin su libertad: 
por un término indefinido , y e l juez privado , ó á lo menos suspendido i l i 
mitadamente de su empleo , sin decirle el por qué ¡ Y después de expre
sar que en su opinión se quebrantan con este procedimiento varios art ícu
los de la constitución , vuelve á insistir en que con esta invencion.se t i e 
ne sin libertad á un ciudadano todo el t iempo que s e quiere , quando n o 
habiendo información de un delito por que mereciese pena corporal , ni 
por un instante podia privársele de ella según el artículo 287 y otros.. 

» L a audiencia hizo pasar un segundo oficio para que se presentase d e n -
tto de doce dias á disposición de la sa la , ó remitiese testimonio de no po-

verificarlo por falta de sa lud, baxo la multa de quinientos ducados, 
y de la s déme* providencias que se creyesen oportunas. A. lo que contestó 

a ! c * lds lo que aparece de la copia que acompaña número a , que con
vendrá leerse. 

» Si la comisión de Justicia- que ha examinado este expediente encon-
5a.** c°m;wobasio cn él que la audiencia procedió sin causa justa , propon-

0 1 1 4 desde ahora ai Congreso, las medidas que estimase correspondientes.. 
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Mas pudiendo acaso haber tenido la audiencia motivos que en el expedía 
resul tan, y para proceder con el debido conocimiento, es de dictamen 
va V . M. pasar este recurso al Gobierno para que haga que la audiencia* d" 
Asturias informe con justificación en el primer correo sobre ía q U e j a , j e e 

interesado, y hecho que sea, vuelva á la comisión. Cádiz 1 i de marzo de 18 T» 
Se dio cuenta del siguiente dictamen de la comisión Eclesiástica 
„ Señor, deseando el señor diputado por las islas de Iviza y Formen-

tera promover el bien de aquellos naturales, expone á V . M. deber ser 
preferido su clero en las prebendas y beneficios eclesiásticos á los que no seas 
nacidos en e l l a s , por resultar grande utilidad á la iglesia , estado y fie. 
les. Dice que así como á ellos no se le dispensan beneficios en la penín
sula , tampoco deberán ser agraciados los oriundos de esta con los que allí 
existen , igualándose de este modo los derechos de ciudadanos', y evitan
do los perjuicios que resultan de servirse aquellas prebendas por sugetos 
que ni pueden entender á los naturales , ni dexar se comprehender de ellos, 
siendo su lengua substancialmente distinta de todas ias de la península, y 
componiéndose quasi toda lapoblacion de labradores, que viven en chozas 
ó habitaciones mal construidas , esparcidas por los campos. Añade la ne
cesidad do instruirlos, principalmente en puntos de costumbres y dogmas 
de nuestra sagrada religión; y que debiendo hacer esto el c le ro , no es po
sible el conseguirlo , si se compone en parte considerable de forasteros, que 
á lo menos en muchos años no pueden servir al intento. Fondera los traba
jos que sufren los diez y seis párrocos de aquellas islas con la vida soli
taria que pasan en los c a m p o s , privados de todos ios auxilios humanos pa
ra estar a l i a d o de sus feligreses, administrándoles el pasto espiritual, y 
quán justo seria proporcionarles algún descanso en su vejez, y que no su
friesen el desprecio de ser pospuestos á un valido , que ó carece de méri
tos , ó no los tiene en comparación suya , después de debérseles la corta 
ilustración de aquellos moradores por no haber otros maestros que se de
diquen á enseñarles el arte de leer y escribir. Que todos sus ascensos están 
limitados á los que pueden tener en las prebendas y canongías de aquella 
catedral por la razón ya expresada : que no es la ambición ó codicia quien 
le impele á esta solicitud , siendo la renta de las dignidades, que es la ma
yor , la de cinco mil rea les , y sí el deseo de qae se premie el mérito , y 
proporcionen las utilidades posibles á la iglesia , estado y fi.;les: que quando 
se erigió aquella santa iglesia , creyeron sus naturales serian sus prebendas 
para ellos exclusivamente , como sucedía en Mallorca , capital de la pro
vincia , y que por lo tanto no lo solicitaron en aquel t i empo; pero que en
señándoles la experiencia haberse equivocado en su ju ic io , elevaron sus jus
tos deseos al rey ' , y t u v o á bien atenderlos por un modo indirecto, aun 
respecto de la dignidad episcopal; pero que la corrupción de la corte im* 
pidió tuviesen efecto tan saludables -intenciones, á pesar de no faltar en 
aquellas islas eclesiásticos adornados de todas las qualidades correspondien
t e s para desempeñar unos y otros cargos; y á fin de remediar tantos raí
les , hace las dos proposiciones siguientes: . , 

Primera. „ Que en la presentación de las prebendas eclesiásticas de la ig* 
sia catedral de Iviza se atienda exclusivamente á lo* naturales déla dió
cesis con prefetencia á los d e m á s , al modo que por identidad de tü9 
se observa en Mallorca. 
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^ n d á . Qu« P31"* I a * c a f t e n g í a s y racione» lean preferido» lo* cura» á 

t offo» ecleeíásticos, especialmente los que acrediten haberse dedicado con 
á enseñar las primeras letras á los jóvenes de su feligresía los 

' 0 t ° Aunque la comisión eclesiástica conceptúa dignos de una especial con
gelación á los naturales de las citadas islas , y conviene desde luego en 

"ue respecto de los de Mallorca militará igual ó mayor razón p m que sean 
«referidos á los demás en el goce de las prebendas eclesiásticas de la iglesia 
catedral de Iviza, con todo , no halla conforme al espíritu de la iglesia ni 
al de la constitución el que se les conceda un derecho exclusivo , ya porque 
debiéndose conferir las prebendas y dignidades eclesiásticas á les mas dig
nes , pueden hallarse estos entre los que no hayan nacido en aquellas islas: 
ya porque seria fomentar el espíritu de provincialismo que V . M. se ha 
propuesto desde los principios desterrar , y ya finalmente por no poder asen
tir la comisión á la exclusiva qus se supone de aquellos naturales para las 
prebendas de las demás iglesias del r e y n o , y por lo tanto opina que no 
dsbe V. M. aprobar la primera proposición. 

H Lo mismo juzga respecto de la segunda, sin embargo de estar persua-

x alia del mérito que contraen los párrocos que desempeñan bien las obliga
ciones de su ministerio, y especialmente los de las mencionadas islas pot 
la mayor incomodidad y duro trabajo que sufren. Muévenle á ello las r a 
zones expuestas anteriormente, y el estar establecido por la» leyes el m o 
do y tiempo en que han de ser atendidos dichos beneméritos eclesiásticos; 
pero V . M . resolverá lo mas conveniente. Cádiz 18 de marzo de i 8 i g . " 

Las Cortes aprobaron este dictamen por lo que toca á la primera p r o 
posición, y con respecto á la segunda» tratándose de un punto que deter
minaban las leyes , según observó el Sr. Larrazabal, declararon á propues
ta de este señor diputado no haber lugar á votar. 

Para la comisión encargada del examen de los expedientes de rehabilita
c i ó n ('véase la sesión de 26 del corriente')|, nombró el Sr. Presidente á los 
ttStres Aróstegui, Calello, Vadillo, Fernandez, Ibañez y Morales Segoviane. 
, Aprobóse el dictamen de la comisión de Hacienda, la qual , en vis:a del 
informe de la Regencia acerca de la pretensión deDcña Luisa d t Gan te , pa
ta que se le continuase la pensión que decia gozaba para ?u educación en las 
Salesas de Madrid (véase la sesión de 24 de febrero último), op'naba que 
«a apurada situación dei erario no permitía acceder á esta solicitud. 

La misma comisión de 'Hacíenda , en vista del parecer de la Regencia 
anterior, comunicado por el secretario del mismo ramo (véase la seskn de 2 3 
«¿febrero último ) , sobre que podía accederse á la solicitud de Don José 
García Mesa , concediéndole sa retiro con el sueldo de doce mil r ea -
f?» opinaba que podría darse á este interesado a'gun empico compa

tible con su quebrantada salud, en el que su aptitud fuese útil al estado, 
j* le remunerase sus servicios, y no se recargase al erario nacional. Se apro
bó este dictamen. 

Aprobóse el siguiente dictamen de dicha comisión. 
Sfñor , la comisión de Hacienda ha visto la representación que di Ige 

« V . M. la diputación provincial de Valenc ia , en que expone q u i l o s pue-
b«M inmediatos á la situación de los exércitos se hallan imposibilitado* dé 
suministrar las racione?de pan , eta?a y f o m g e q u e se les p iden, por h a -
°<* apurado en estas anticipaciones las contribuciones ordinarias y extraor-

t » M o x x u 31 
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diñarías de algunos años; por lo qual uabia acordado la diputacio 
antes de atacar la propiedad particular de ninguno de aquellos hab't ^ ' 
se haga uso con preferencia á nuevas vexaciones de los fondos y frutos"^*5' 
tcntcs pertenecientes á la nac ión , como diezmos, pósitos, sal, papef"" 
l iado, bulas ,productos de aguas y otros; llevando cuenta y razón ñor T" 
parado , y sin que esta disposición interina tenga efecto por mas tiínT* 
que el que tarden los exércitos en avanzar á su línea de operaciones, y B* 
de la diputación que V ; M. se sirva aprobar esta determinación. 

„ La.comisión considera por una parte que los pueblos se hallan suma-
menta ágov'iadoV con tantas exacciones, particularmente los qae están á 
lá inmediación de los exércitos, y no duda que el conocimiento del estado 
•de los de que habla la diputación habrá obligado á esta á tomar el par
t ido qué tefrere; mas por otra parte no cree que está en las facultades déla 
¡diput&ión. es tv determinación y'y sí que debió tratar antes-con el inten
dente para" conformar ias .operaciones de todos ; pues cerno los productos 
de diezmos, sa l , bu las , papel'sellado. &c. entran cn los almacenes ó en las 
arcas de lá - hacienda públ ica , y con ellos contarla el -intendente para aten
der á sus obligaciones, son arriesgadísimas unas disposiciones como las que 
ha dado la diputación, cuya representación es tan sucinta que nada dice ds 
esta última reflexisri; por la q u a l , y. porque este asunto pertenece cierta-
mente al Poder executivo , opina ! á comisión que V , M. debí mandar re
mit i r á la Regencia ia representación dé la diputación para la providencia 
qué estimare -oportuna. Cádiz 23 de junio de 1813." 

Se dio cuenta del siguiente dictamen de ía comisión de Justicia: 
„ Señor, el ayuntamiento constitucional de Gastuera, por sí y á nombre 

de las villas de Benquerencia, Montcrubio , Malpartida y Esparragosa, del 
partido de la Serena en Extremadura , refiere á V . M. cierto litigio á que 
fueren compelídá* ante varias autoridades del Gobierno intruso por pago 

'de contribuciones y división de cincuenta y nueve millares de téimino que 
en la dehesa d e la Serena tenían común con la villa de Cabeza del Buey, 
la qual intenta que ante su justicia se siga y fenezca el l i t ig io , lo que di
ce ser contrario á los principios mas generales y conocidos del derecha 
c o m ú n , pues que la villa de Cabeza del Buey serla juez y parte; y que 
no pudiendo la audiencia territorial conocer ya en primera" instancia, se 
hace necesaria la declaración dé V M. La comisión de-Justicia, aunque 
por sola la exposición de una d é l a s partes n a tiene la instrucción sufi
ciente para formar un cabal juicio de l o q u e sea esta negocio, se halla 
con la necesaria paradecir que debe decidirse en primera instancia ante 
el juez del partido donde se há l l a l a cosa litigiosa y el domicilio de los 
litigantes; y por tanto „ es de parecer que el recurso se pase á ^ Re
gencia para qjie con arreglo á la l e y díi : 9 dé ©cubre' , las villas iitigari-
tes deduzcan' sus derechos .ante el juez del partido á'•'que' correspondan. 
V . M. sin embargo resolverá lo mas acertado. C id iz y mayo 21 de i^^S' 

Habió sobre este negocio el Sr. Luían, y se suspendió tomar resom-
clon hasta que el Sr. Muñoz Torrero presentase un documento que ofrecí? 
relativo á este asunto. 

Conformándose las Cortes con e l dictamen de la comisión de Pt«* 
m í o s , no accedieron ala solicitud de Defii Juana Ortiz Canelas, * ! t t* 
da de D . Felipe Gut iér rez V a r o n a , la qual pedia que se le concediese 



censido tran«mísible á sus hijos en menor edad. 
U Á conseqüencia de lo que indicó ayer el Sr. Caíatrata, presentó hoy 
j « tres propóíicicnes siguientes s • 

p ¡mera. La junta, preparatoria, de Galicia no ha procedido conforme 
' la constitución y á la instrucción de 23 de mayo de 1812 , en haber 
dispuesto por su orden de ig de diciembre último que las elecciones: parro
quiales se hiciesen en el martes 12 de enero siguiente , dia no festivo, des
pués de haber señalado para el efecto el domingo 10 del propio mes. En su 
cot¡!¡(qiUncia las elecciones parroquiales celebradas en dicho, dia 12: de ene
re , se harán de nuevo inmediatamente en un domingo como, corresponde. 

Se::iioda. Las parroquias que excediendo su vecindario de trescientos 
minos no han nombrado mas que un elector parroquial, han debido y de
jan nombrar los que correspondan al número de vecinos, con arreglo al 
artículo 39 de la constitución. 

Tercera, Ha lugar á la formación de causa contra los individuos de la 
jutita Preparatoria, que acordaron se hiciesen las elecciones parroquiales 
en 12 de enero-.y pase este expediente sobre las elecciones de Galicia á la 
misma comisión é á la de Justicia para que informe acerca de la respon
sabilidad de los que fueron causa de que las parroquias no, nombrasen los 
dectores correspondientes d su vecindario. 

Para fundar estas tres proposiciones, dixo su autor : 
» Para dar alguna razón de los fundamentos que he tenido para hacerlas* 

recordaré á V. M. en quanto á la p r imera , que se funda únicamente en 
ui exceso de la junta Preparator ia , cuyas operaciones toca á V . M, exa
minar. I a junta Preparatoria por primera vez señaló el dia 10 de enero 
de este año para las elecciones parroquiales, el 2 3 para las de par t ido , y 
últimamente el 31 para las de provincia , y en ello se arregló á la cons
titución, porque estos tres dias eran domingos. Per© la misma junta por 
otra orden de 19 de diciembre úl t imo señaló el dia 12 de enero para las 
elecciones parroquiales; y este dia 12 fue martes (véase el ca lendar ioV dia 
no festivo; y según el calendario de Cádiz ni aun feriado. Para que nadie 
tenga duda de la verdad de estos hechos , oyga V. M. la orden circular» 
que conforme al primer acuerdo de la junta , se comunicó á las siete c i u 
dades capitales de los partidos, y que ha remitido el gefe político supe
rior con el expediente (la leyó). Esta fue la circular que comprchendia e l 
primer señalamiento hecho por la junta Preparatoria,; pero esta misma junta 
Preparatoria. que habia señalado el domingo 10 para las elecciones parro
quiales , comunicó otra orden á las capitales d« los part idos, según resulta 
•el testimonio dado \,or....Jeyóel nombre del escribano ) , y legalizado en 
«orina por otros tres escribanos (leyó sus nombres); por la qual dispuso que 
tas elecciones parroquiales se hiciesen en 12 del propio m e s , alterando así el 
'enalam-ento anterior - y barrenando la constitución, como que el nuevo se 
ñalamiento recata en un dia no festivo. Dice así ía orden (la leyó): \ qaé ra
imes hubo para que en esta segunda orden se alterase el señalamiento hecho 
«» la p r i r tv r s > . | C o 8 » o s » Enancó celebrar las eieccicns; psrroquhie« en un 
marte , día no festivo, quando debían celebrarse en domingo segur, la cons-

1 ucu-n , y según 1 0 >->ue reconoció antes la misma junta» Este exceso, este 
< u ' ° . esta evidente infracción d e la constitución, < quien la ha cometido si-
0 0 J a ]u.nts Preparatoria? Y si V. M. es á quien toca examinar tales excesos 



y f epatar las infracciones que se hayan hecho de la constitución yo 
sin temeridad no se podrá disputar que á V . M. es á quien teca t*' 0 ^ 
declarar que la junta Preparatoria de Galicia ha infringido la con t • 
y la instrucción de 2 a de mayó en haber señalado un dia dr t r , ¡ , • U c i ' 

pan 
M. 

mayó en haber señalado un dia de trabajo 
la celebración de las elecciones parroquiales. Para que no quede á V ' 
duda de que esta orden se circuló , y de que efectivamente cn el di 
se^verificaron las elecciones parroquiales, leeié dos documentos qu c í c

 U 

pañan á una representación de los feligreses de la parroquia de S. p , ^ 
t u o s o , una de la» de la ciudad de Santiago, con fecha de 5 de febrero" 
Aquí se halla una copia de la circular expedida por el ayuntamiento rf 
aquella capital insertándola orden de la junta Preparatoria; y esta orden 
es literalmente la miirna que la circulada á la provincia ó partido de Luso 
según el testimonio que acabo de leer (leyó la copa). Con efecto en lá 
parroquia de S. Fruc tuoso , según testimonio formal del acta de eleccio
nes de la misma , dado á instancia de los interesados que representan poj 
los escóbanos de l pueblo , y legalizado por otros tres (leyó los nombresdt 
todos), resulta que la elección parroquial se hizo el dia 12 de enero. 
Dice así: (leyó el principo del acta ) Sigue' luego haciendo mérito de va
rias protestas que hicieron los vecinos que han venido quejándose á V. M. 
de estas infracciones manifiestas de la constitución; y resulta también que, 
como era consiguiente, en un dia de trabajo dexó de concurrir la ma
yor parte de los vecinos; de suerte que apenas habia bastantes legos para 
contrabalancear el número de los eclesiásticos. Los vecinos que represen
tan á V . M. reclamando estas nulidades son {leyó sus nombres) ¡ Permí
tame V . M. que lea su representación como parte de mi discurso, para 
que V . M. tenga una idea de lo que dicen estos hombres buenos de aquél 
desgraciado pais (leyó). Lo mismo poco mas ó menos hnbo de suceder 
en otras parroquias: porque sin duda el objeto de que las elecciones par
roquiales se hLieran cn dia no festivo , fue para que no concurrieran to
dos los vecinos como correspondía. Los de la parroquia de Santa Susana 
en otra representación á V . M. dicen así (leyó): ¡á este extremo han lle
gado las cosas en Gal ic ia , á que se considere á los vecinos pobres co
mo privados de los derechos ds ciudadanos! La mayor parte de los que 
debían votar no han concurrido á las elecciones -. las parroquias no han 
tenido el número de electores correspondiente á su vecindario; y el desor
den ha sido t a l , que no solo se hicieron las elecciones el dia 12 de enero, 
conforme á las prevenciones hechas abusivamente por la junta Preparato
ria , sino que por un testimonio remitido por D . Gabriel Somoza, vecino 
de Lugo , entre otras muchas nulidades cometidas en las elecciones así de 
parroquia como de partido de aquel distrito (nulidades de que me desen
tiendo , porque no t o a n á V . M. sino á las Cortes próximas ) consta que 
las elecciones del partido de Villalba se celebraron en el dia 12 de enero, 
el mismo en que se habia mandado celebrar las elecciones parroquial» 
Aquí se inserta el acta de la junta electoral del mismo partido, y de ella 
resulta que varios electores parroquiales no coscuriieron (la leyó). Seefr 
trañaba la falta de estos pueblos; laniísimo era de conocer la causa. M 
las órdenes d é l a junta Preparatoria señalaban el 12 de enero para bacej 
las elecciones parroquiales, y si la de par t ido, que debia hacerse el 23 d í_ 
m i s m o , se hizo el dia 1 2 , ¡como habían de concurrir les electores p*" 0 " 



fluí ac«° n 0 e s t a r I a n n ° f f i b r a c í o s ! ¡ s « ñ o í ! ¡ Asi es como se n i c k 
e l elecciones en Gal ic ia ! ¡As í es coma la junta ha desempeñado el 
r 0 í l que V . M. le confió! Pero ya que V . M . se ha reservado el sxá-
e D . c a r g 0

J o s procedimientos de estas corporaciones, no será conforme á la 
"'"•tud del Congreso que se detenga un momee t o e n mandar que se h a -
r C C °otra vez las elecciones de Galicia según previene la cemti tucion, y 
If M. ha mandado en la instrucción de 23 de mayo. Una y otra han s i 
lo infringida»: el exceso es indudable, y me parece que ofendería la ilus
tración de V . M. si me detuviese mas en persuadirlo. Paso á la segunda 
.reposición, que se reduce (la leyó). _ # 

El artículo 39 que cito de la constitución dice así (lo leyó). l a 
junta Preparatoria quando comunicó su orden de 19 de diciembre, 
aue ya he ltido á V . M . , no detalla el número da electores de ca
da parroquia, porque este había de ser correspondiente al vecindario do 
cada una de ellas. Pero el ayuntamiento de Santiago , excediéndose de 
sus atribuciones, se propaaó á prevenir al pie de la orden de la junta 
que cada parroquia debía elegir un solo e lectcr , sin atender á su 
recindario. Esto consta al menos en la que pasó á la parroquia d e . San 
Fructuoso (la leyó). Aquí ve V . M. al ayuntamiento de la capital sin 
facultades ningunas. Sin habérselo encargad©la junta Preparatoria, y sin h a 
ber indicado esta nada en su orden , manda que cada parroquia eligiese en 
12 de enero un elector parroquial , que con sus credenciales se hallasen 
en Santiago en el dia señalado; prescindiendo del número de vecinos que 
pudiese tener cada una. D e consiguiente á las parroquias de mas de t r e s 
cientos vecinos se les privó del mayor número de electores que les c o n 
cede la constitución, y á las que por su corto vecindario debían agregarse 

/ á otras para nombrar un elector , se les concedió un derecho que la cons
titución les niega. Estos vecinos de S. Fructuoso , que reclamaron en el 
acto, dixeron que á la parroquia le correspondían mas electores, porque 
pasaba de trescientos vecinos; pero nada pudieren conseguir» y tuvo mas 
fuerza la orden del ayuntamiento que la constitución. Con una simple lee» 
tura del acta parroquial se enterará el Congreso. Dice así (la leyós. D e ma
nera que suponiendo que la constitución piohibia admitir estas protestas, y 
oir tales reclamaciones, se infringió la misma constitución en unos de su 
artículos mas terminantes y de mayor importancia ; quaks son los que seña
lan el número de electores parroquiales. No sucedo esto solamente en 
Santiago, sino que por el tes t imonio, que he leído y remite D . Gabr ie l 
Somoza desde L u g o , resulta que tampoco allí se tuvo en consideración p a -

las elecciones parroquiales el número de vecinos de cada parroquia. 
íEn quien, pues , ha estado la culpa! Y o creo que tiene mucha la junta 
Preparatoria, porque al tiempo de comunicar la orden para las elecciones, 
J 1 0 *eña!ó el número de electores correspondientes á cada parroquia -. ó á 
lo 



etras pretexto» semejantes. E l decir que V . M . no deba entrar en l 
men de estos ma les , ni poner r e m e d i o , y que debe dexarlo al ^' 
miento de las próximas Cor tes , es querer que cerremos los ojos sob"0^" 
mas patentes y escandalosas iníraccioms de la constitución, que f a ¡ f * ' J s 

al deber sagrado que la misma constitución nos Impone, y q u e \^ t 8 w * 
la provincia de Galicia el perjuicio d-s que llegue el dia de la reun' ° j ' 
las Cortes ordinarias, y «o tenga aquí sus legítimos diputados. Nin ° 
con xiones tengo en Ga l i c i a , ni he estado jamas en aquel pa¡s; p í r o

U n í l 

intereso en su bien como en el de las demás provincias me intereso*8' 
que no las opriman algunos facciosos intrigantes; atiendo al verdadero ij° 
sultado del expediente, y por lo que él arroja de s í , veo que no ha habido 
mas que cnxuagues y abusos , y que V . M . no debe permitir que subsista 
Xa provincia de Galicia tiene un in teresen que estas elecciones $e ¡fe.' 
claren- nu las , como efectivamente lo son , para elegir desde luego lo* <j¡. 
putados que le corresponden, y enviarlos aquí para i . ° de octubre. Yo en< 
tiendo que el verdidero modo de perjudicarla seria dexar subsistir unai 
elecciones tan llenas de nulidades, que es imposible que se apru;btn, 
porque yo no sé como las Cortes próximas podrían desentenderse de unas 
reclamaciones tan sencillas, tan notoriamente justas, y tan fundadas como 
las que se presentan. Las Cortes ordinarias examinarán sí las elección» 
se hicieron ó no con las formalidades debidas , y de esto no trato yo. 
Pero el exceso de la junta Preparatoria y de los ayuntamientos es de la 
inspección de V . M. Las infracciones de constitución que han cometido 
debe V . M. repararlas, porque á V . M . se ha dado la queja y á V. M. 
toca poner el conveniente remedio , sin necesidad de aguardar á que se ins
talen las otras Cortes. 

„ Supuesto esto , creo que mi tercera proposición es justísima porque 
lo es que se haga efectiva la responsabilidad de los que han cometido 1» 
infracciones expresadas (leyó la proposición). En quanto á la segunda par
te propongo-que vuelva el expediente á la comisión, porque no está tan 
justificado el fundamento de la responsabilidad , como en quanto á la pri
mera. E l modo de que se establezca la constitución, y de que se sepa, 
como lo deseaba ayer el Sr. Valcarce Saavidra, quienes son Jos que han te
nido la cu'pa en esto , es que se forme causa contra los individuos de la 
junta Preparatoria y contra ios ayuntamientos que hayan dado estas orde
nes. Hígase ia averiguación , y V . M. verá entonces que el misrao espí
ritu que entorpeció el establecimiento de los ayuntamientos constituciona
les en Galicia ( motivo que obligó á V . M. á decretar la formación de 
causa contra el gsfe político an t e r io r ) , ese mismo espíritu es el que h* m * 
fluido en estas elecciones. Al l í parece que hay ó ha habido un partido mu/ 
empeñado en hacer que el nombramiento de diputados recayga en deter
minadas personas, y son ya bastante conocidos los promotores de « te plan» 
trazado tal vez con la pérfida mira de echar, abaxo la constitución y l í S 

leyes de V . M. A fin pues de que no prevalgan las intrigas, y de q«* 
no queden impunes los que hayan cooperado á el las , hago estas tres pro' 
posiciones, que V , M. no pod'á manos de aprobar para dar por su partí 
este extmplo de imparcialidad y Justicia." < 

Concluido este discurso, se procedió á votar si las proposiciones se a 
mitian á discusión ; y admitidas las dos pr imeras , se mandaron pasar * 



. • « ^Cons t i t uc ión . l a votación con respecto á la tercera quedó 
c o m » i ° n a c 

epatada- ^ comisión de Constitución una proposición del Sr. Tra
ducid* i 'pe s e suprimiesen l°s sueldos que en algunas ciudades y villas 

v?.ataban los individuas de sus respectivos ayuntamientos, debiendo en 

filante desempeñar gratuitamente los empleos municipales los que se ríom-

hrasen PM'a servirlos. 
Al continuar la, discusión del dictamen de la comisión extraordinaria 

¿c Hacienda , relativa ala extinción de las rentas provinciales y estanca
das el Sr. Poreel, individuo de e l l a , leyó la exposición siguiente: 

\ f l o r , la comisión extraordinaria de Hacienda, en vista de lo acor 
dado por V. M. en la sesión de antes de ayer acerca de la proposición quar-
ta de su dictamen de 5 del cor r ien te , y teniendo en consideración las o b 
servaciones hechas por varios señores diputados en la discusión de ayer , ha 
conferenciado y meditado los medios de satisfacer á los reparos propues
tos^ deíicilitar para hoy la discusión del artículo y.° del expresado d i c 
tamen y de la proposición adicional que hizo el 5c. Ocerin al artículo 5.°, 
reservada para este día. 

„No hay duda en que sancionada antes de ayer la adición de quese debe 
entender en la palabra riqueza no solo la territorial é industrial, sino también 
la mercantil de las provincias para fixar á cada uno su respectivo c u p o , la base 
que antes constaba debe ser y a com¡ uestade dos elementos, debe ser ya com
puesta de tres, y que el último de e l los , esto es , la riqueza comercial, r igoro
samente hablando, no secomprehende en el censo de 1799 publicado en 1803. 

«Sita embargo , es necesari® notar que con el nombre de productos na
turales é industriales va envuelto casa todo el tráfico y comercie interior 
del reyno , y que no se halla excluido de dicho censo mas que el tréfico 
ó comercio exterior , y aun si se quiere alguna corta parte del comercio in
terior de pura reventa 

• Como la base que fixan los artículos 5 , 6 y y no ha de servir para otra 
cosa que para arreglar á ella el cupo de cada provincia por una sola vez 
T por un solo a ñ o , y como el comercio extenor y las fábricas que dan 
principalmente impulso al interior están casi extinguidos del todo ó muy 
amortiguados J no considera la comisión cus de seguir la base del censo 
«1803 Para la asignación del eupo á las provincias, puede producir una 
desigualdad notable entre ellas. 

»Ademas es preciso no perder de vista que carecemos absolutamente 
<fc «echos para fixar, ni aun por aproximación , los productos del comercio, 
7 de consiguiente, que si por esta falta se hubiese de suspender la- operá-
Cl°n hasta conseguirlo, el remedio que tratamos de aplicar á los males que 
m «nenazan , podría llegar algo tarde. 

«Sea qual fuere la desigualdad con que sobre -dicha base se calcule el 
•'"po deseada provincia, ni esta desigualdad ha de ser permanente , ni fal-
.*? tedios de repararla con pleno conocimiento y con hechos ir<contras-

«* , qu e | a s aunaras provincias han de suministrar desde el primer año 
" *»e distribuya en ellas la tofinibucfcn directa. [ 

» Las diputaciones provinciales que han cié fixar la queta á cada partido 
L* c * d a pueblo , y los apuntamientos de estos últimos que la han de sc-

a iar I cada vec ino , deberán distinguir lo que cargan sobre la riqueza t e r -



ritorlal, tobre la industrial y sobre la comercia l , j estas listas d 
íimiento , qu; deben remitirse en copia á -las Cortes luego a u e h t * p s N 

frido el examen que el proyecto designa , y quaado estén puestas tT* S''" 
c i o n , darán á las Cortes un conocimimto seguro del verdadero 
comercial de cada una de e l l a s , y con este conocimiento no solo noT^ 
fixar las quotas para los años sucesivos, sino es que podrá reparar "I ' \ 
igualdad que en la primera operación pueda haber; descargando á la **" 
vincia que fuere agraviada de la suma en que consi.ta el agravio, y ca/'°" 
dola á aquella ó aquellas que hubieren sido beneficiadas, siguiendo para*]" 
sucesivo la proporción comercial que resultará averiguada per este medio' 

„ Conforme á esta idea » propone la comisión como artículos adicional 
les al 7 . 0 de su proyecto los dos siguientes: 

Primero. „Es ta base solo servirá en ia parte que ha de cargarse alas pro. 
vincias en ests año por las actuales Cortes con respectó á su riqueza comer
cial , pues en los años sucesivos seguirá el Congreso la proporción da qae 
las diputaciones provinciales y los ayuntamientos constitucionales hubie
ren repartido sobre el comercio. 

Segundo. „Si alguna de las provincias resultare recargada en esta prime
ra distribución por falta de conocimiento del estado actual de su comercio, 
las Cortes cuidarán en la primera regulación venidera, no solo de estable
cer la mayor igualdad posible , sino es de reparar el gravamen sobre las 
otras provincias que hubieren experimentado el beneficio. Cádiz 28 de \úk 
de 1813." 

Concluida la lectura de esta exposición, dixo 
E l Sr. Ocafía: „ Se llegó á la discusión dsl artículo 7,° , que en mi jui

cio es el que cífralas principales dificultades del proyecto. Y o me emplea
ré en presentar á V . M. las razones que convencen la necesidad de que se 
desapruebe, s í ; per® indicando al mismo tiempo otras distintas bases,que 
son las que pueden y deben adoptarse, á excepción de que otro las propon
ga mejores, á que suscribiré. _ , 

„ Si yo llegase á persuadir á V . M . que las bases que contiene el arti
culo son inexactas y desproporcionadas; que hay o t ras , que si no son justa 
enteramente , distan menos de la justicia , y por últ imo , que en el actual 
estado es necesario adoptar algunas, habré llenado la idea que me he pro
puesto. V e a m o s , p u e s , si me es posible. 

„ Suprimidas, como lo están , las rentas provinciales y estancadas, « 
necesario exigir de o t ro modo el equivalente de ellas. Pero como este ni 
todo el demás producto de las rentas que quedan existentes, puede en ra 
juicio alcanzar á Henar las gastos precisos de la nación» resulta que de to
dos modos nos hallamos en ci apuro de haber de cubrir qualesquiera f 
sea el déficit. 

v »La nación se halla gloriosamente empeñada en llevar adelante el ^ 
promiso y empeño en que está , hasta conseguir su libertad éindepená' 
cía, sin perdonar sacrificio a lguno, qualesquiera que ellos sean. ^ 

n Yo por otra pa r t e , habiendo tenido un accidental destino, que ^ 
zo adquirir algunos conocimientos en esta mater ia , estoy penetrado ^ 
conveniencia y utilidad que dsbe resultaren la supresión de las rentasP 
vincia les y enancadas , siempre que en la exacción de las que se su" 
yaa haya igualdad, 

I 



;o49) 
«r los derechos que se exigían por el consumo, conocidos por la deno-
Linacion de millones, cargaban muy desigualmente sobre la clase pobre, 
M e precisada siempre á proveerse en los abastos de las especies que lo» 
¿leudaban , pagaba de ordinario mas que la clase acomodada que se surtía 
«or mayor, y las introducía en los pueblos de su cuenta, logrando en esto 
Jjgun beneficio; contribución que se aumentaba en cada clase, no á propon 
cían de sus haberes, sino de su mas numerosa familia. Las rentas provin-
tíalíí en general causaban molestias á todo contribuyente para adquirirse 
]js cosas necesarias aun para comer y vestir, y á la vista estaban las traba* 
qao ofrecía al comercio su exacción. En los géneros de estanco se debía con
siderar el valor de ellos de dos distintos modos: ásaber, ó guardando pro
porción el precio impositicio con el natural, ó no guardándole. Si hay 
proporción, es decir, si á la costa que tiene el género se da pequeño aumen
to , la diferencia ó ganancia habría de invertirse en el pago de sus sueldos 
á los empleados en la recaudación y resguardo. Y en cierto modo suple aho
ra (1 tributo que queda en clase de sobreprecio. No guardando proporcioa 
los precios, y siendo mucha la desigualdad, esta misma abria la puerta, y 
fouanta necesariamente el contrabando á que anima no menos el ínteres que 
la holgazanería. De aquí tanto número de causas en este ramo, pudiendo 
yo asegurar á V. M . , que quando me acuerdo haber interesado una sola fir
ma mía como mero executor de la ley en alguna de ellas, el destino ó apli
cación de quatro hombres al presidio de Iviza, inutilizando así quince 6 
veinte personas que compusiesen sus familias, no puede menos mi corazón 
de entristecerse aun. ' 

»He hecho estas indicaciones para evitar alguna prevención de que voy 
contra el proyecto, porque aunque conozco también las dificultades y resul
ta» que tienen los repartimientos que no se fundan en presupuestos de igual
dad, por eso mismo trato de impugnar la base propuesta por la comisión 
*nsu artículo 7. ° 

»Este es notoriamente vicioso, porque estableciendo , como establece» 
por base para las contribuciones directas el censo formado en 1799 de or
den del rey, y publicado en 1803 , este censo comprehende solo las rique
za» qHe tenias las provincias hace trece años por su respectivo territorio é 
industria , es decir, las riquezas agrícola y fabril. Y ademas de que, coma 
Js S í ha insinuado por otros señores, no se halla considerada esta riqueza 
es el censo de un mismo modo en todas las provincias por considerarse 
í'gunos ramos, en unas por su capital y en otras por sus productos , ve-
"os que no st comprehende la riqueza comercial ó mercantil;, quando es-
* ya comprehendida en el artículo 5. 0 aprobado del proyecto, y no podía 
jnenos de ser así porque lo previene el artículo 344 de la constitución, y 

0 e*5ge el principio de justicia universal. 
» Ño merecerla tanta impugnación el artículo, si el comercio fuese pro-

PWcicnalmente igual en unas provincias que en otras. Pero nó es así, como 
*>noce qualquiera sin necesidad de mas que insinuarlo. Be aquí iba á resul
tar ua perjuicio notabilísimo á las provincies que son agrícolas en el todo ó 
w mayor parte, con beneficio de aquellas en que abundan las manufactura» 
e •! comercio. 

• Perjuicios tanto mas gravosos á la agricultura quanto que merece esta 
ft&o particulares consideraciones por lo que voy á manifestar. 

*ene u i . 3* 



_ . ' . ( a j o ) 
n La labranza y crianza es la que produce los diezmos. Especie 

ta muche de mi ánimo de ser reprobaba , porque sé el origen qu e ti?°* 
objeto de su institución que respeto. Pero de su masa, ó del cúmulo^ 6 f *' 
man todos los diezmos, se separa la mayor par te , que *e halla des t inada^ 
ficio de la nación. Y o seré muy moderado en fixar esta qaata á un s r " 
por c i e n t o , cálculo que habria demostrado ahora mismo en quatro líne 
no me le garanterizase la misma comisión , que en su informe ó proveí* 1 

hablando de este part icular, úiceque entra en el erario público casi Jltt'¡ 
de ¿o que sale de la mano del contribuyente. 

» Ahora bien: si fuese cierto el cálculo que con otro motivo hizo el 
ñor Arguelles; á saber: que ascienden los diezmos á cien mil millones de es" 
sos fuertes , esto e s , dos mil millones de reales, resultaría que de ello cstañ 
destinados á la nación mil quatrocientos millones de reales. Pero aunque es-
te cálculo fuese excesivo y exagerado , corno e r a , con respecto á la idea qut 

se apl icó , es indudable que es grande la suma que percibe de los diezmos 
la nación. N o seria extraño que quando á los gastos de ella deben contribuir 
todos los ramos de riqueza en proporción , sehiciese en esta parte alguna 
compensaeion á la riqueza agrícola por un principio de justicia universal. P e . 
ro ya que esto no sea a s í , al menos < no es reflexión suficiente para tomarla 
en consideración, á fin de que las provincias que subsisten, ó en que pre
valece la agricultura, no sean ahora cargadas mas que prudencialmente con 
lo que tengan: 

„ La riqueza agrícola ademas es la que ha padecido un desfalco muy su
perior é incomparable respecto la fabril y comercial. L o asegura la misma 
comisión quando en su informe dice , que desde nuestra revolución esta es 
la clase que ha padecido casi exclusivamente , así por ser el producto de es
ta industria el mas necesario á la subsistencia, como porque al mismo tiem
po era el mas difícil de esconder ú transportar. Y en efecto, esta verdad tie
ne fundamentos tan obvios , que no es necesario relacionarlos para percibir* 
la. Veamos si es posible encontrar otra base , y yo no dudo hallarla siem
pre que se tornea personas prácticas que reúnan los mejores conocimientos 
y demás precisas qualidades. Hay necesidad de repar t i r : interesa en esto la 
salvación de la patria : la base presentada tiene enormes vicios: no hay otra 
base establecida que sea mas exacta: es fuerza elegir interinamente alguna, 
aunque sea con la calidad de sucesivas indemnizaciones: pues adóptese la 
que llevo propuesta , tomando también el mismo censo de 1790, no pa
ra seguirle en todo , sino para entresacar de él los conocimientos que sean 
conducentes. 

« N o por eso creo que se eviten los perjuicios de que sean cargadas con 
desigualdad las provincias entre sí. Pero estos serán perjuicios ocasionados 
de la necesidad del momento : serán unos perjuicios involuntarios: serán 
perjuicios inevitables ; y al fin serán perjuicios que habrán de recaer sobre 
provincias indeterminadas. Por el contrario , si se adopta por base el censo 
de 1799 , los perjuicios no solo son previstos y cier tos , sino que ya se sa
be quaíes son las provincias que van á sufrirlos. . 

h Señor, reconozcamos los males que se van experimentando erí la di
visión de opiniones. Reconozcamos que no serán pequeños los que pu« d 3 

ecasionar la, desigualdad de intereses. La unión es la qué ha de formar una 
fcerza incontrastable ; y el interés de las provincias se cifra en que cargan* 



á cada una lo que pueda pagar y nada mas , no resulten quiebras por 
¿ ¿ j e f«»!t0 ' a BüaaatrKiCion de los ejércitos , que son los que han de sal-

Si Sr. Portel t » La comisión se había hecho cargo ya de las objeciones 
aas su han propuesto á este artículo , y por lo mismo lo preseata aíiora de 
s^do que podrá evitarse gran parte de> la discusión. Si el Sr. Ocaña se 
lwhiera hecho cargo de é l , acaso se hubiera ahorrado la molestia de hablar. 
Dice así Q° l&fy Estas modificaciones proporci#narán acaso llevar tranqui
lamente á su término la discusión. 

» Qualquiera que sean las disposiciones que se temen para averiguar los 
productos ó riqueza comercial , ha de s«;r necesariamente operación dema
siada larga y difícil. Si entre tas to no se fixa el cupo de su contribución a 
cada provincia por el temor de que puede haber desigualdades y perjuicios, 
resultará que el proyecto quede paralizado enteramer te, y debe tenerse muy ea 
consideración que las rentas provinciales y estancadas producen como una 
mitad de lo que antes producían; que los ex£rcitos no pueden subsistir » y 
que el método de requisiciones que la necesidad y la falta de otros recur
sos ha hecho adoptar , destruye ios pueblos, especialmente aquellos que e s -
tan próximos al teatro de la guerra, y seca hasta la raíz misma de las r e 
producciones, 

„ Ya ha dicho la comisión que el censa d é l a riqueza publicado en 803 
es imperfecto; pero también ha dicho que comprehende la mayor parte del 
tráfico interior del reyno envuelto en la riqueza industrial. La base de la po
blación que se propone el Sr. Ocaña para averiguar la riqueza comercial es 
inaplicable á este objeto , y no puede producir semejante conocimiento ni 
aun por aproximación. El comercio no guarda proporción alguna con e l nú
mero de habitantes: Cád iz , por exemplo, hace un comercio infinitamente 
superior al de igual camero de vecinos de las provincias mediterráneas , y 
estas tampoco guardan proporción ninguna entre s í : unas son mas agríco
las que otras; en algunas abundan las fábricas; en otras el comerc io , y ea 
suma , el origen de la riqueza en todas es absolutamente diferente. 

» Veo que habrá alguna desigualdad en esta primera distribución; pero 
la comisión no ha podido descubrir medio alguno de evitarla. H a dicho , y 
repite francamente , que la base del censo no es perfecta ; pero que no hay 
otra que seguir ni que ofrezca menores inconvenientes. La única corrección 
que esta base admi te , la ha propuesto la comis ionen los dos artículos a d i 
cionales que ha presentado, pues por ellos se ofrece la rectificación de las 
distribuciones sucesivas, y la reparación 0 reintegro de qualquiera cantidad 
que pueda cargarse demás á una ú otra provincia. 

» Se han propuesto muchas dificultades que la comisión había previsto» 
pero ne se ha presentado ningún medio de superarlas •. estaba esperando a l 
guna luz que le proporcionase el zelo y la ilustración de los señores que se 
han servido tomar parte ea la discusión; pero ve frustradas sus esperanzas, 
y que tiene que volver á su idea corregida en los términos de los dos a r 
tículos adicionales." 

Jü Sr. Antillon : » La primera proposición adicional dice que se a r re 
gle la riqueza mercantil por los datos que arroja el censo de 1799 , p u b l i -
S*Ao en 1803, con respecto k la riqueza industrial. A mí me parece que le 
discusión de este artículo 7.^ debe hacerse examinándole de una manera muy 
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distinta de como se ha Lechó. Debe atenderse á que se trata de 
una grande contribución proporcionada para llevar adelante los enorm?0"" 
tos que exige la defensa de la monarquía; pero debe tratarse de señalar ^ 
base sólida, constante, justa , igual y conforme con los principios de los"0* 
han escrito luminosamente sobre la economía política , que es una 
muy esencial de la administración civil de los "estados. SÍ la corñisTc*fh*' 
biese presentado á discusión preliminarmentc un artículo en que "se trata" 
de establecer qual era la base mas justa que las Cortes quisieran adoptar pa' 
ra imponer una contribución permanente y general, se hubiera examinado 
detenidamente. Esto hubiera dado ocasión á los señores diputados para ma
nifestar en discursos sabios sus conocimientos en materia tan delicada 
después que se hubiese adoptado la base que se creyese mas justa, se pudie
ra poner un artículo separado, diciendo que en atención á no ser posible co
nocer hoy exactamente la riqueza respectiva de cada provincia con arreglo 
á aquella base por fa'ta casi absoluta de cálculos de estadística, se veria el 
Congreso en la necesidad de valerse del único censo auténtico que existia, 
por imperfecto que fuese. Entonces creo que la discusión hubiera sido muy 
sencilla; que todos hubiéramos estado bastante conformes, y que la resolu
ción de V. M. hubiera sido mas bien fundada y mas análoga á los deseos 
de todos los españoles. Así creo que aquí ha hecho falta una declaración 
preliminar muy importante á saber: que después de señalada qual es la 
base que considera V. M. por mas conveniente y justa para suplir las con
tribuciones suprimidas ó imponer otras»se expresase que por ahora , reco
nocida la imposibilidad de hacer una distribución exacta del cupo total 
entre las provincias, se adoptaba el censo de 1803. Esta verdad ó prin
cipio fundamental merecen los españoles que se les anuncie sin ambigüe
dad •. se les debe decir V. M., y creo que habria facilitado mucho el examen 
de un punto tan escabroso y trascendental; porque al cabo, Señor, el ne
gocio en que los pueblos ponen mas vivo y general interés, es el de los des
embolsos que el Gobierno les exige; y por otra parte el gran problems 
de las contribuciones bien merece examinarse fundamental y detenidamen-
re en un cuerpo legislativo, puesto que solo puede resolverse por aproxi
mación , y que como dexó escrito cierto sabio economista, no es poco aña
dir algún término á la serie infinita délos que comprehende. El olvido de 
este método de analizar la materia y sentarla sobre determinados princi
pios , entiendo que ha embarazado mucho las discusiones en estos dos díss 
áltimos. Por eso hemos divagado y por eso he preguntado siempre qi»l 
«ra la lase que la comisión extraordinaria de Hacienda consideraba por mejor. 

«Parece que ahora la comisión está de acuerdo en que esta base sea la 
riqueza procedente de la industria agricultura, fabril y comercial; y su
puesto que sea así, me abstendré de hablar acerca de las ventajas que ten
dría una contribución meramente territorial, pues rae parece que todo » 
ime no sea imponer una simple contribución sobre la tierra , que es la q« 
únicamente puede llamarse directa , es no tener base ni productos 6xos, J 
andar siempre á tientas en las quotas y en la distribución. Tampoco en
traré á demostrar si alguna otra base que se ha propuesto en escritos re
comendables por sus datos y buena lógica es ó no opuesta á la consti
tución, como se ha dado por supuesto, alegando el artículo 339, que dice, 
fue las eontriíuciones deben repartirse ton proporción Á sus facultada ' f 
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Jos los españoles; el qua l , á mi v e r , »e ha entendido con demasiada 

*" 'don, porque todos quantos conciben exactamente la naturaleza de 
T^mporciones saben que pueden variar las razones que las forman, sin 
A-nx de existir aquellas , y que por consiguiente se pueden establecer con 

porción una multitud de bases, y ser todas conformes con el artículo cons-
{Ijucional . p U e s siempre la proporción se sacaría por una rigurosa regla de 
ILs entre los respectivos haberes de los ciudadanos , según la razón adop
tada para las facultades de cada uno ; pero esto no es del día. Tampoco 
j 0 e s e i indagar si el establecimiento de la tínica contribución debería ex
tenderse hasta suprimir las aduanas exteriores ó de frontera , que la comi-
jion conserva en su proyecto; pero que ua escritor aragonés de mucho jui
cio (el arcediano D c r m é r ) propuso ya en 1686alas Cortes de aquel rey-
no que se extinguiesen enteramente , subrogándose su producto en el i m 
puesto de fogage , especie de contribución directa , que la experiencia ha
bía demostrado ser el mas practicable y menos perjudicial. 

, D e toda* estas observaciones prescindo , y contrayéndcme á que la 
comisión propone como base el censó de 1803 , examinaré la materia mas 
concretamente conducido del deseo de acertar. E l censo de 99 publicado 
en 803 , es acaso la obra mas defectuosa que ha salido á luz , no digo ha 
biéndola trabajado una corporación , sino aun en el particular menos au to 
rizado por el Gobierno. Bastará para que reconozcan la verdad de esta aser
ción los señores individúes del Congreso, que recuerden los datos con que 
se formó. Fueron estas las noticias que enviaban los intendentes al ministe
rio de Hacienda, quienes introduxeron en los datos de la riqueza rebaxas 
muy considerables y contraidas á las notas que les habían suministrado los 
pueblos que temiendo que sirvieran para imponerles mayores contribucio
nes que las durísimas y arbitrarias, con que ya los tenia oprimidos la C o r 
te despilfarrada de Carlos I V , disminuyeron mucho sus riquezas verdade
ras. Tampoco había para uniformar este censo una estadística , aunque 
fuese imperfecta, que sirviese de modelo y pauta en la coordinación y a r 
reglo délos datos económicos; porque entonces ninguna había formada por 
«1 Gobierno, ni establecido método ó interrogatorio alguno para investi
gar la historia económica de nuestras provincias. Por últ imo , ocurrieron 
en su composición tales vicios, y tales ocasiones de error y desacierto, que 
por necesidad debió resultar un conjunto de equivocaciones crasas , y aun 
de desatinos palpables. Y o siento que se haya nombrado al sugeto que tu 
ya la parte principal en redactar le , porque me obliga á no extenderme en 
indicaciones que alguno pudiera traducir de personalidades, de que estoy bien 
ageno; pero apelo el convencimiento de los señores diputados que quieran 
pasar la vista por sus provincias según los conocimientos inmediatos que 
tengan de ellas, y cotejen con los datos mas conocidos sobre sus produccio-
*es é industria las noticias de este censo. Bies persuadidos quedarán de que 
80 debe adoptarse como documento de autenticidad alguna, sino en un ca
so extremo, en que absolutamente sea preciso cerrar los o jo s , y pasar por 
todo. 

, »Se dirá, Señor, que estas cosas por necesidad deben ser imperfectas a l 
principio, y que el tiempo las irá rectificando; pero los defectos de una 
obra, y de un»obra que sale al abrigo y con los auxilios ds la autoridad 
fublica , pueden tolerarse hasta cierto grado, mas allá del qual se hace en-
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teramente indigna de crédi to , y pierde todos los derechos á 1» , 
D e otra manera pudiera yo decir que un sur ño que tuviera, ó i m r**' 
aventurado que formase en mi quarto , abandonándome- á mi iraae 
eran la base de la riqueza nacional. Esto no podría ser ¡uito-ni a d m ^ y ^ 1 ^ ' 
que los errores en el cálculo económico.pueden.'llegar solaanente 'á '*^ ' ' 
punto , y si pasan mas adíJLflte, de cálculos se convierten ea d e l i t i o , 0 ' ^ 
So r , si no se 'tiene usa aproxíaiacian fundada de la riqueza de W mo \ 
c í a s , es imposible que imponga V*. M . quotas algún tanto proporcíoaal W ' 
cada una de «lias; y ciertamsate en el ccaso de 1803 no se halla tal a e r ' 
xisaacion. En los mismos datos que sienta de la población de las prerV*N 

cias se adviertes ya errore* ds mucha manta. No hay mas que cotejar l" 
población de ochocientas veinte y cinco mil almas q:ie señala á U provine/, 
de Valencia con las cálculos de l a sociedad económica de su capital, ó U e 

la hacen subir á un millón y doscientas mil. A Galicia leda u a » ' . 
llon ciento qmrenta y dos ra i l , quasdo por la descripción económica pa
b l a d a de orden del consulado de la Coruña, resuka q u e n a bsxael núme
ro de sus habitantes de un millón y quatrocíeatos mil. Ni señala á toda Es
paña , cuya población coa bastante seguridad puede establecerse en doce mi-
l l enes , mas qae diez millones y trescientas mil almas. En suma , tanto en 
el vecindario general del r eyno , como ea la relación de unas y otras pro
vincias, la bj .c de la población que la estadística del censo señala, es tas 
defectuosa, que no puede pasar, aun quando se quiera disimular mucho. 

„ Por lo que hace á los frutos, yo puedo decir con respecto á la provin
cia de Aragón ,donde he nac ido , que sus errores son colosíles; pues supo
niéndose que en Aragón se necesitan seiscientas sesenta y seis mil fanegas 
de grano para el consumo de la provincia, adamas del que produce sater
r i tor io, según una memoria que se presentó á la sociedid económica de Za
ragoza en el mismo año de 1799, en que sa redactaban los materiales para 
el censo , y que está fundada en las notas decimales ó tazmías , cálculo el 
mas aproximado á la exactitud, resulta que en aquel año, no solo no habían 
faltado las seiscientas sesenta y seis mil fanegas, sino que habían salido so-
brantss de la provincia por quinquenio de los mas inmediatos trescientos 
ochenta y ocho mil cahíces. Con tan enormes equivocaciones •como podrá 
servir este censo de base para una contribución directa , en que se necesita 
conocer de antemano los productos;de la agricultura nacional! Dexo á los 
señores diputados áe otras provincias ( p o r no manifestar una erudición in
oportuna) que ampli5qreu esta comparación :.bien tienen campo para ha
cerla. Si cotejamos el número de personas ocupadas en las artes y oficios 
qae fixa este censo de la riqueza , con el que pone el de la población del 
año de 1797 , hay una diferencia tan extraordinaria, como que en el censo 
de la riqueza se supone ser aquel número de diez y seis mil y quarenta, J 
por el de población asciende á doscientas setenta y nueve rail quinientas 
noventa y dos ¡ diferencia monstruosa y casi inconcebible! Por lo respecti
vo á la cosecha de granos en toda la península, ramo de la primera consi
deración en la economía política , supone el censo que se necesitan veinte 
y dos millones da fanegas para la manutención de las provincias de España» 
i mas de su existencia y productos del terri torio; pero según usa memo»» 
del Sr. Canga Arguelles, leída en este Congreso, el déficit tomad® pe* u " 
quinquenio, no es mas que de setecientas cincuenta mil fanegas' y 
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datos sentados por vanes economistas regnícolas, sobre el consumo in

terior anual que le regulan en sesenta millones de fanegas, lo-que falta y se 
necesita traer del extrangero es——ó dos millones de fanegas de grano. P e -
, . jjgalar otra multitud de datos erróneos; pero con lo dicho en general se 

aprehende lo defectuoso, ó mas bien lo informe que es el censo de qiac se trata. 
C0S>1; Aquel á quien quede todavía duda sobre este, y sobre que la riqueza 
, España no está allí expresada, ni siquiera po r remoto y prudencial d i 
culo , puede convencerse plenamente, considerando que la riqueza nacional, 

s e e un las juiciosas observaciones del caballero Luyando en su ensayo de úni-
Jcontribución, está rebaxada en este censo de un quarenta á u n d n c u e u a 
«or ciento de su mas aproximado valor. Diráse acaso que esto no importa 
macho, porque lo esencial es tener un total sobre que cargar la contribu
ción, y sumas separadas correspondientes á las provincias. Pero yo opino 
que sobre suponer los que así piensan que los errores serán proporcionados 
en la cantidad de riqueza que á las diferentes provincias se señalan, suposi
ción que estoy lejos de admi t i r , tratándose de una obra tan desconcertada 
y sin sistema como el censo de 1803 , nunca puede ni debe ser indiferente 
conocer, lo mas aproximadamente que sea asequible , la suma de las facul
tades de todos los españoles. Sin este conocimiento, ó se cargará menos de 
lo que pueden pagar, y de lo que es absolutamente necesario para arrojar 
de nuestro suelo las huestes del tirano , ó se cargará mas de lo que pue
den soportar los productos , y se tocará en los mismos capitales que han 
de reproducir los rendimientos anuos. Tampoco puede servir fácilmen
te el censo para el repartimiento que las Corsés han de hacer del cupo total 
del tributo entre las diferentes provincias por otra razón. La provincia de 
Toro está hoy reunida á las de Zamora , Valladolid , Patencia y Burgos, y 
estaba separada quando se formó el censo , según resulta de sus tablas. Las 
poblaciones de Sierra- Morena formaban entonces una provincia particular, 
y en el dia están agregadas á las de Sevilla y Córdoba. Lo que entonces se 
llamaba provincia de Sevilla , ahora por disposición de las Cortes se d iv i 
de en dos , de Sevilla y Cádiz. Y como el censo no da mas que resúmenes 
de la riqueza total de cada provincia , es hoy imposible señalar por los da
tos que arroja la quota correspondiente á los fragmentos y lecciones que 
se han formado por la desmembración de las que acaban de citarse. A q u í 
se busca un quociente , y teniendo solamente el dividendo, es decir la rique
za total de una provincia , pero n o e l divisor, ó la parte de riqueza corres
pondiente al territorio desmembrado , es del todo imposible encontrarle. 
Ademas falta en el censo la provincia de Menorca , sin duda porque estan
do en ijgg en poder de los ingleses» no habia noticias de su riqueza. As í , 
pues, aun para los cupos totales de las provincias , no veo yo datos fixos 
en el censo para que pueda servir de base «n el establecimiento de una con
tribución. Lo que únicamente hay de bueno , y que pueda tolerarse en esta 
obra desgraciada, es el cáiculode la superficie de la península en leguas qua-
dradas; pues aunque se sacó de los mapas inexactos de López , entraron 3 
hacer el cálculo con escrupulosidad trigonométrica personas iníeligentas, y 
"fikntras no tengamos otros mapas menos disparatados, son los de López los 
preferibles con hsrta mengua de nuestra ilustración. 

«Pero <y la relación recíproca entre las provincias ? Si ve V . M. que 



$e desconocieron las relaciones di las provincias en el ano de *« 
fueron reunidos los materiales para el censo , cómo han de subsistir ^ ^ 
isas después de la devastación y estragos de la presente guerra > • j 0 " 1 ^ * 
quezas que habia en 1799 en las respectivas provincias existen aho*1 

la proporción que entonces > < Y podrá hacerse ©1 repartimiento por «te™ 
so, que no solo ni e s , ni puede ser correspondiente á la riqueza actual ^ 
ro ni á la que habia en la época de su redacción > No pondré por ox»áu * 
mas que la provincia de Catalura con respecto á la de Mallorca, sin ¿]¿ 
por esto que se imponga permanentemente á las Islas Baleare» una carga t J ' 
considerable, porque este aumento de riquera es por motivo de casual{ 

circunstancias; pero es indubitable que con ocasión de la guerra y de buan-

f[ustias en que se ha hallado la provincia de Cataluña, han llevado aqu«, 
los naturales á las islas de Mallorca, Menorca é Ibiza una porción ds ca

pitales que ha aumentado mucho la riqueza industrial y mercantil de estot 
países afortunados y tranquilos. < Y que sucederá tomando por base el cen
so de 1803 , aun quando fuese exacto en los años á que sus datos se refie
ren í Cargar á Cataluña en razón de mayor riqueza de la que tiene efectiva* 
mente en el dia, y á Mallorca con menos. —Se sabe que las contribuciones 
no son mas que unas substracciones de la riqueza general, y así quando las 
cantidades que entran en el erario público por los tributos, sin auawntar 
las quotas, han subido considerablemente * se debe inferir quê  la riqueza 
general se ha aumentado también en igual proporción. Pues si vemos que 
en Palma, por exemplo, han subido en los años inmediatos las rentas de 
tabacos y aduanas hasta un grado notabilísimo, debemos tener por cierto 
que ha aumentado su riqueza, aunque sea solo accidentalmente. Pero este 
ts lo que demuestra el estado que voy á leer i V . M. 
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£que demuestra l o s valores en reales de vellorí que rindieron las rentas de aduanas y tabacos de 
r este reyno de Mallorca en los años pasados de 1 8 0 9 y 1 8 1 0 , cotejados con los dos últimos 

de 1 8 1 1 y 1 8 1 2 con sus diferencias. 

00 

Renta 
de aduanas. 

Renta 
del tabaco. 

Renta 
de aduanas. 

Renta 
del tabaco. 

Año de 
Año de 

517.340... 15 
1.040.619...32 

466.022... 3 
378.719...21 

*• 

1.557.960...13 844.741...24 r* i.<,í7<96o...iz 844.741...24 

Año de 
Año de 

1811. . . . . . . . . . . . . • « * 4.126.909...18 
5.507.728.... 4 

1.050.447...23 
1.139.201...26 

9 - 6 3 4 - 6 s 7 - 2 2 2.189.649...15 > 9.6%4.6%7...22 2.189.649..,15 

Aumestos en los dos años últimos. . 

Palma i .° de abril de 1813.=Joaquín Manuel del Hierra. 

8.076.677... 9 i . . 3 4 4 - 9 ° 7 - 2 5 



(Prosiguió el orador.) „ Me parece que la diferencia es harto * 
I s t c estado es tidedigno, y se ha formado por el adminivtradorg?n?ral H 
tas de aque:la isla. Casualmente le conservo paro otro objeto mu - d" 
to ; pero rae ha v t 'do á la mano , y m* ha parecido hacer uso de él Q" 
ta d i t . usion , a fin de que se vea la diferencia que ha habido en la$ 
de la provincia de Millo¡ ca. Si yo hubiese recibido de Angón d a t V ^ 
riqu-za actual» y los comparase con la que se le asigna en el cerno de i S U 

iquiñ fácil seria demostrar que hoy no subsiste la misma razón entre la ^ ' 
queza de Aragón respectó de G a l i c i a , que la que exi t ia antes de la 
volucion?.... Porque aunque Gal ic ia en el principio sufaó a'gun quebrar!'" 
por la invasión de los franceses, hace mucho tiempo que está ubre, y p uJ| 
de haberse repuesto de sus males. Pero : dónde estarán un mi lkn setecienta 
cincuenta y quatro mi! cabezas de ganado lanar que supone el censo de i 7 0 Q 

tetsia el reyno de Aragón , saqueado, oprimido y devastado por el enem¡! 
go desde los gloriosos 4'm de junio de 1808, en que los zaragozanos dieron 
al mundo en sus murallas el extmplo de la mas heroica consag-ación > D¡. 
garj los señores diputados de aquella provincia , que acaban de venir, si ha 
variado esta relación. Por consiguiente, 1 cómo ha de servir de base el censo 
que ia establece para Aragón y Cata luñi í Lo mismo puede demostrar
se de otras provincias de España- De modo que aunque fuete en su origen 
un trabajo tan perfecto como pudiera apetecerse , seria imposible que se 
siguiese como base para establecer hoy la contribución directa , porque se
ria una injusticia el tratar así á las provincias, que la suerte de la guerra, 
y la generosa resistencia de su patriotismo ha empobrecido , con respecto á 
otras mas afortunadas por su localidad, ó menos tenaces en esquivar elyu-
go de la tiranía extrangera. 

„ Habiendo meditad® mucho sobre esta circunstancia, y siéndome muy 
doloroso que la contribución directa que ha de subrogarse á las rentas su
primidas , dexe de establecerse pronto; considero , pr imero, que esta con
tribución es necesaria, porque la miro como el único recurso para asegu
rar la libertad de la nación española , que es el objsto predilecto de mi 
corazón: segundo, la considero como necesaria para la prosperidad de los 
ciudadanos, que libertados de las alcabalas, cientos, millones y estancos, 
verían suceder otras gabelas para cubrir las necesidades del estado, si el 
impuesto directo no se plantea y reparte can urgencia. Es necesario, pues, 
detenerse , exáíminar y ver si puede regir el censo de 3803 , para salir del 
apuro en que nuestra crí'ica situación nos constituye. Y o creo que si la 
comisión, que tan excelente informe ac; ba de ofrecer al Congreso, le hu
biera, presentado seis meses hace , se hubieran podido recoger tales datos 
que nos hubieran librado de edificar per una triste precisión sobre los erro
res que contiene el censo de 1803; porque ha de tener presente V. M. que 
estaban ya muy conocidos desde el re y na do de Carlos i v los def ctos de 
este censo , como lo están hoy , y que el ministerio de Soler mas bien que 
por confianza en sus datos le pubii. ó ccmO una muestra de lo .ue era la 
estadística , ciencia desconocida entre nosotros; por lo que envió después 
sugetos á diferentes provincias á que principiasen este trabajo fundamen
talmente y con la detención necesaria. Tengo entendido que en Avílase 
emprendió , y se hizo una est . rJútoa panicular por el joven Borjas y 
Tarrius. Sé que otro individuo de. ia oficina de la Balanza y Comercio, 
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«VI en los conocimientos matemáticos y polít icos, pasó á las islas Cana* 
• pira el rnis.nq efecto; y creo que si no ha podido entregar su trabajo, 

T'bra r e u r , ; , j o al menos muchos datos preciosos. En la secretaría de H i 
enda de Madrid se conservan otras memorias presentadas al Gobierno 

Cfites de la invasión de los franceses, que si se unieran al censo de 1803 
servirían mucho para rectificarle. Hay también otra tb ra sobre la econo
mía política de Aragón , escrita por D . Ignacio de A s o , que no dexa de 
merecer cierta recomendación, á pesar de las varias y extrañas opiniones de 
iu autor sistemático hasta el capricho. Conocida es la descripción de Va len 
cia por CavanilJes; y hay otra porción de libros que si se hubieran tenido 
presentes, se pudiera haber formado con todos , sin© una estadística perfec
ta, á lo menos tal que no quedase este plan en mant i l las , como dixo el 
Sr. Arguelles. Pero en el dia ya no se puede hacer. Las Cortes van á d i 
solverse , la contribución es precisa, el enemigo está encima, la libertad 
peligra, y puede verificarse otra invasión ; y para que no se verifique, ó se 
repela si llegaá suceder, es necesario establecer la imposición directa. Po r 
lo qual, reconocidas las injusticias que debe producir necesariamente en e l 
repartimiento la base que adopta la comisión, quisiera que al anunciarse 
el proyecto dixese el Congreso á la nac ión , que íntimamenta convencido 
deque en el censo de 1803 no hay datos seguros para repartir con igualdad 
la contribución entre las provincias, se reparte según les toque por ahora 
con arreglo á sus da tos , pues que se ve obligado por la necesidad á a d o p 
tarle por base; mas sin perjuicio de encargar al Gobierno estrechísimamen» 
te el formar una nueva estadística , ofrece la representación nacional su ga
rantía de que la provincia que reclame justamente hallarse recargada este 
año, y lo acredite por la estadística que se forme, será recompensada en la 
inmediata distribución de contribuciones; y que se mirará como un e m 
préstito el exceso que resulte entre lo que ha hado y lo que le tocaba. Me 
parece que con tal declaración, ademas de pasar el Congreso por justifi
cado , como corresponde, resultará el efecto de que los pueblos miren el 
censo de 803 como un medio provisorio, aunque imperfecto, en la asigna
ción de las cantidades. Y o estaba pesaroso por no hallar un camino para 
llevar á cabo el plan de la comisión en medio de tamaños er rores , como 
ti censo adoptado ofrece; pero con la manifestación del Congreso, que se aca
ba de indicar, creo que podrá realizarse el proyecto. Esta es mi intención. 
Si me equivoco, no será por falta de deseo del ac ier to , en lo qual nadie me 
gana. La medida que propongo me parece la mas justa y franca, la mas 
digna de las Cor tes , y la mas análoga á las circunstancias que oprimen al 
pueblo español." 

El S.. Porcel: „Las proposiciones del Sr. Antillon son idénticas á los 
dos artículos adicionales presentados por la comisión, y las razones en que 
«s funda son también las mismas: por este medio quedan satisfechas todas 
«s consideraciones de justicia que la comisión ha tenido presentes; las p r o 
picias quedarán indemnizadas en el segundo año de lo que hayan sa'isfe-
cho de mas en el p r imero , y el censo de la riqueza, corregid© con i t t e r -
vencion de los que tienen interés inmediato en su exactitud, lo qual nun
ca se conseguirá por medio de comisionados que pudieran encargarse de 
perfeccionar esta obra. Concluyo, Señor, con manifestar^ que se trata solo 
d e l a primera operación, y que se presenta el único arbitrio capaz de r e -
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mover las dificultades. Atienda V . M. á las conseqüeneías. v n o 

alucinar por ideas de perfección inasequible, opuestas las mas v $ ? ^ X t 

bueno y practicable." c , - < s a ; 0 

El Sr; conde de Toreno: „ E l Sr. Antilton ha considerado la qü e s t ' 

verdad eterna , para mí y aun para la comisión es por desgracia un error 
reconocido.. Es la opinión de los llamados economistas, de los Qüssnay, 
Mercicr y toda su. secta. E n la economía, se consideran las cosas por su va
lo r , y es evidente que esa mesa tiene un valor mayor qual está , que tenia 
la madera de que se formó quando se cortó en el monte. La misma secta 
de economistas convienen en que en la parte fabril se cubren los jornales: 
con el valor que ; se aumenta; lo qual ya es, un aumento en l-i riqueza, pues, 
subsisten, todos los que se dedican á estos ramos de su trabajo.. Por. consi
guiente consideradas las producciones solamente como producciones de va
lo r , las manufacturas y e l comercio acrecientan la riqueza de un estado y 
deben sobre ellas pesar igualmente las. contribuciones. Si se cargasen ex
clusivamente-sobro la t ie r ra , tendríamos otra especia de dlezm»,, y se re
cargaría injustamente al labrador agoviado ya con esta bárbara imposición.. 
Estos principios se hubieran desenvuelto mas , , si quando correspondia se: 

hubiera impugnado el artículo... 

«Respec to de Vos da tos , el Sri Antill'on conviene con la. comisionen 
que no hay mas datos que es tos ; pero añade que si se hubiera presentado 
el dictamen hace seis meses , se hubieran recogido mas luces y conocimien
tos ; pero mal podía, la. comisión haberlo presentado, entonces si aun, no 
estaba formada;: pero aunque lo hubiera estado, \se h»ce un censo en tan 
breve t i empo l De nada le servían los censos de algunas, provincias; al 
contrarío le eran perjudiciales, porque si se conceptúa que hay desigual
dades por el censo de 1803 de unas provincias á o t ras , ;quar.tas mss,resul
tarían., si para unas subsistiese es te , y para otras, adoptásemos el mas per
fecto que hayan formado?. La comiáoa convencida de los defectos cel 
censo de 1803 encarga ai Gobierno la.inmediata 'formación, de otro, f 
solo oblígala d- ia necesidad, adoptí el primero. Hoy ha añadiílo la co
misión dos preposiciones para conciliar en lo posible los ánimo-. 1°» 
ellas: propone que la parte mercantil no comprehendida es el.'censo se com
pense en el año pióxímo. Esta parte es pequeña en España, y en el « i a 

casi despreciable: la industrial hemos visto que es un sexto.comparada, con 
la territorial,, y la mercantil estaba sobre poco mas ó m.mos en el «n° 
de. 6o en la razón de 114 , según resulta: de los -trabajos hechos^en aque 
año para la única, contribución. Por lo demás yo no.-hallo-las. dificultad" 
que se le presentan- 'al Sr.. Antíllotí: sobre Toro y las nuevas poblaciones 
de Sierra-Murena. S í ahora no componen estas provincias ó partióos se
parados como quando se hizo el censo, la quoía que les corresponda 
añadirá á las provincias adonde se han agregado. Menorca , no estando 
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s e unirá á MiHorca » y esta isla tendrá este alivio por una vez, 

t \ censo» tranquilizará e! i r . Mor agüe s\ diputado por aquella isla', que 
J-CTitqaeBi** fuertemente, se han.opuesto al proyecto, . temeroso de lo 
» "e ? Jfat á su provincia.. En fin» todos estos reparos son e n mi cen-
! ° e W

b i e n pequeños., y de&en pasar menos que las. ventajas y beneficios 
c e p V 3 B á sacar, y que los mas confiesan." 
1 u e gi jj, < Antille» • » Dice el Jr¿ ¡roni? 'de Toreno, que el tiempo de h a -

disotttido la base era quando $e trató del artículo 5 ,°. Es verdad; 
o también es c ie r ta , que.entonces.dixo ía comisión que no se pedia 

airaren su. examen hasta ;que se discutiera el 7 . 0 , ea donde he querido 
tratar de ella may sumariamente.' Si se. hubiera, discutido en. el a i t ícu-
¡0 ¿o, hubiera hecho ver a l Sr. Toreno , que: lo que para su señoría es 
un error reconocido , pira mí no lo es. Hubiera manifestado también que 
se podían, establecer para la contribución- otras basca diferentes de las que 
se proponen; pero nada ds esto se ha poákfo hacer;; porque dígase fran-
amenté:','la comisión no ha- permitido examinar la base-, ni, disertar sobre: 
qual es preferible entre las varias-que..-ios-, economistas recomiendan."' 

Ia:discusión.quedó pendiente-, y se. levantó'la; sesión.. 

SESIÓN D E L D Í A ao D E J U L I O . DE'. 1813, 

Mandóse archivar e l testimonio de haber jurado Iá consti tución-y ha--
berso formado el nuevo ayuntamiento en T a r ¿ z o s a , remitido por el s e c r e 
tario de la Gobernación de ía península; 

Se.-pasaron á la comision.de Justicia los respectivos'expedientes' p r o -
¿noridos- por . la condesa.viuda d e Colchado > D . José B la sco , .Doña L a -
bel Gutiérrez.González-'y D . Antonio Rodríguez Luque , en- so ic i tud 
de permiso,para enagenac'on de fincas vinculadas. La Regencia , al r emi 
tirlos por el secretario de Gracia, y Justicia, informaba : favorablemente. 

A l a misma, comisión- pasaron - tres-, t fiaos, del secretario dé-Gracia y 
Justicia con otros tantos expedientes, favorablemente: informados por la 

'Regencia;.-el' uno promovido psr'.Dofia Antonia-Cárcelcn , solicitando que 
se le permitiese poder disfrutar ia vh-.dfdad'de nueve- miTtrescíe; tos rea-
les,que gozaba la- viuda ds .0.. Diego Fernandez-; anterior poseedor del 
vínculo que en:el día tenia su hijo primogénito, el otro de D . Arge l M a 
na Perceval, relativo á que: sobre- Jas-vinculaciones-que- poseía -se conce
diese U v i u d e d a d d¿ quatro mil reales á Doña María J o s e f a Mira , viuda 
de- su: hijo prigénito ;• y e'< tercero promovido para la marquesa vir.da de 
?«dt»ar-,,pidiendo que se le. a*ign*se, la', viudedad correspondiente á los vín
culos que poseyó su difunto' marido. 

Igualmente-pasó á k m'israá cor-ision un ofició del referido secretario-
con m expediente de D Gervasio Vera , capellán de! hospital real de 
£ ciudad:de Antequera de Oáxaca, ,solici tando-se le dispensase, el d e 
fecto de ürg¡?Ímidad,,y;$e le-habiíilase para-obtener: beneficios y cúrate» 
W real preicntnc : o:. 

Ll ayuntaansnto constitucional del-Puerto de Santa María, el qual, 

http://comision.de


habiéndose aumentado el pasage en barcos de aquella ciudad á 
quejaban de semejante aumento por ser ar.ti- constitucional da i a s

 W t a ' w 

c iones poco decorosas á los representantes de un pueblo entero Q
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es tamater ia le habla dirigido el capitán de aquel cuerpo, y del« t '^H? 
cimiento que el mismo habia puesto á la contribución extraord^n 
G u e r r a , no solo no permitiendo que el gremio de mareantes -pa*"' 1* 
reducida á un real de vellón diario por cada barco, sino rechazand I 
apremios con amenaza al alcalde que los habia mandado. Esta exoos° 
se mandó pasar á las.comniopes reunidas de Marina y Señoríos, des^10* 
de haber reclamado el Sr. Bahamonde ciertas proposiciones qu e h^ ' ' 
h e c h o , relativas á la libertad de pe¡>ca y navegación que se habían t» 
tdo en 12 de febrero de 1812 á las mismas comisiones. 

A la comisión de libertad de Imprenta pasó un oficio del secretaria 
de Gracia y Jusiicia con el que ícmi t ia el voto -consultivo de la audiea-
cia de México sobre la suspensión de libertad de imprenta en aquel pa¡, 
por el virey D . Francisco Xavier de Venegas y la consulta con los vetos 
particulares hecha sobre este asunto por el consejo de Estado ea 9 de ju. 
nio próximo. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Constitución, y se mandaros 
pasar á la Regencia del reyno para que disponga lo conveniente con arre
glo á sus facultades el informe del secretario de la Gobernación de la pe
nínsula sobre los diez y siete electores nombrados para elegir el apunta
miento en la ciudad de Algeciras, y la petición de los noventa y dos veci
nos de la misma sobre el propio objeto; medíante á que por la instruc
ción dada para el gobierno de las provincias estaba determinado el modo 
de resolver las quejas y dudas de esta clase. 

Fue aprobado el siguiente dictamen de la comisión de Hacienda. 
» Señor, la comisión ha visto la copia que acompaña á este oficio del 

secretario del despacho de Hacienda de las diligencias de posesión é inter
vención de los b ienes , derechos y acciones de la extinguida Inquisición 
de Murcia; y entiende que con arreglo a l artículo 15 del decreto de V. M, 
de 22 de setiembre debe .archivarse para los efectos que puede convenir 
en lo sucesivo. Cádiz 27 de junio de 18x3." 

Igualmente se aprobó el dictamen que sigue de la comisión de Agri
cultura , con «ola la alteración de añadir en el artículo primero después 
de la palabra remonta las de y demás usos. 

» La comisión ha exáannado la exposición de D . José Aguacil , en que 
expone en 21 de enero las crueles vexaciones que la grangeria de yegua» 
sufre haciendo apear á sus dueños, tomando los militares en los campos 
las que mejor le parecen exigiendo un segundo diezmo de esta especie, 
todo sin pagar su valor , y atacando directamente la propiedad; de que 
resulta que solo quedan para cria las madres mas despreciables, y que «n 
fuerza de tantas vexaciones, todos se retraygan de esta grangería, que m« 
pronto acabará hasta la esperanza de reponer la enorme pérdida de > 
especie. 

„ La comisión de Agricultura está bien persuadida de todos los exceso* 
que expone este criador, cuyos caballos se buscaban con el mayor esnje , 
antes de la actual guerra, y lo .está tanto mas quanto algunos de sus & 
dividuos han presenciado en Castilla los excesos que en el particular 
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metido, pues- tío solo se han tomado arbitrariamente los que p<s-

C°',mtslaázT recibo á sus dueños, sino también todos los que por 
s £

u e f S j ta'ja y edad no podían ser útiles en el servicio de la guerra; 
pero qae aprovechaban á los que los tomaban para volverlos á vender en 

6 t r ° ^stos y ® t r o s excesos han consumido en Castilla casi todo el ganado 
bailar; y la comisión cree íiV absoluta necesidad que tomando V . M. 

•'«n consideración la aflicción de los ganaderos y labradores mande : 
Primero. •> Que los caballos que hayan de servir para la remonta del 

txircitOt no se tomen sino por la manera que estaba antiguamente de
terminaba, t s t 0 M'» Por l a a u t o r ^ a ^ competente, y á- la edad de quatro 

M°s- „ , , . , 
Segando. „ Que quando se tomen según determina la constitución en 

k décima restricción de la autoridad del rey, esto es* que se le dé el buen 
cambio-y á bien vista de hombres buenos. 

Terebro. Que donde quiera que habiendo tomado á los. vecinos yeguas 
é'caballos que no correspondan ala clase indicada , se les devuelvan no 
atando en actual servicio, aunque los tengan recogidos á pretexto de te
nerlos en potriles , pues este medio ha acreditado la experiencia, ser suma
mente perjudicial, ya por los soldados que se distraen del servicio con es
te objeto,ya-porque no teniendo: ningún ínteres ni inteligencia en su con
servación, se pierden la mayor.parte sin beneficio de la nación y perjuicio 
di los acreedores. 

Quarto. Que se haga- entender á la Regencia estas determinaciones de 
V. M., á fin de que comunicadas á los pueblos y al exército tengan el de -
lido cumplimiento. V . M. determinará lo mas conveniente según acostum
bra. Cádiz &c. 

La comisión de Justicia presenté el siguiente dictamen r 
«Señor, D ; José Maria Pardo de Sobrino , vecino de la ciudad de Lu

go* en representación d e 2 r de mayo de este año reclama el justo desagra
vio de la constitución y de las leyes , infringidas por las yioloncias é insul
tos que ha cometido D . Pedro Gamoneda , teniente de la legión extrange-
M > así en el allanamiínto d e su casa de campaña de la U l o a . cerno en 
el atropellamiento del alcalde-constitucional de aquella jurisdicción D . V i 
cente Paredes, que se hallaba en dicha casa y compañía del D . Jc¡é M a 
la con el escribano, formalizando un inventarío , y se le arrestó y Levó 
peso á Lugo. La comisión conoce la gravedad de estos excesos y trí-cen-
«encía de su impunidad} pero como la queja no viene documentada, es 

sentir que se dirija al Gobierno para que dardo al expediente la ins
c c i ó n que necesita, tome la providencia que estime justa. V . M. &c . " 

Así se acordó. 
Habiendo acudido á las Cortes el ayuntamiento de Cullar de Vega 

solicitando que los grandes propietarios prefiriesen en igualdad de circuns-
anctas para los arriendos á los vecinos del pueblo , generalizándose esta 
e v para todos los de la monarquía. La comisión de Agricultura , háden

se cargo de que semejante solicitud sobre ser perjudicial era contraria al 
agrado derecho de propiedad, que se acaba de sancionar de nuevo en el 

iculo 4 « . ¿«1 decreto de agricultura, opinaba que no habia lugar á d e l i -
e r « sobre ella. Así se declaró , aprobando el" dictamen de la comisión. 



„ A consequencia de lo resuelto en la sesión de 21 de setiembre '1 • 
( véase) , la comisión encargada de la inspección de la biblioteca d r * ° 
tes presentó su informe , que concluía con las quatro propuestas si«u¡ . 

Primera. „Que los ge/es políticos de las provincias recejan de qual^' 
ra corporación ó persona todos los libros 6 manuscritos que pertenezca"' 

franceses y a españoles que siguen.su partido , reservando ú los 

•de estos .su derecho &c. 

Segunda. „ Que recojan igualmente los que existan sin saberse á a 
pertenezcan , remitiendo al Gobierno lista para elegir los que deban tras 
ladarse á ¡a biblioteca nacional , y destinar los demás la Regencia.ála~ 
c¡ue haya , ó se establezcan en las provincias , colegios militares 6v. 

Tercera. >, Que qualquiera que tenga libros é manuscritos de francesa 
6 españoles que siguen.su partido, 6 de establecimientos públicos, ,/»Bí. 
rondo al que pertenezca , los .presente en el término de ocho dias ,perdicn-
do quantos libros tenga suyos , justificada la infracción de esta resolución. 

Quarts . „Que lesgefespolíticos avisen semanalmente por la secretaría 
.de la Gobernación del resultado de esta disposición , remitiendo .listas de 
los libros y1 manuscritos que recojan &c." 

Este dictamen quedó á disposición de los señores diputados para el dia 
d e su discusión. 

Se leyó una exposición del ayuntamiento constitucioual de Sevilla, «1 
qual habiendo visto el dictamen de la comisión extraordinaria de Hacien
da , pedia ¡a extinción de las rentas provinciales y estancadas con todos 
los demás derechos municipales , ó de qualquiera otra clase ó denomi
nación que fuesen, y que se estableciese en su lagar la única contribución, 
fixándose la quota de ella con atención al producto líquido que tenían di
chas ren tas , Ó á lo demás que pidiesen las actuales circunstancias, y el 
arreglo en el sistema de aduanas, para evitar, el contrabando, tan ^ju
dicial á la prosperidad de la nación , á la moral pública.8a~ Habiéndose 
oido dicha exposición , se mandó tener presente en la discusión del refe
rido dictamen , que continuó por el artículo 7 . 0 (sesión de 6 del comen
te') ; y dixo fM '• iéM 

El Sr. Mor agües: „ Quando el censo del año 1,799, publicado en 1803, 
que en este artículo se propone por regla para practicar la distribución de 
la contribución , no fuese tan inexacto , y no estuviese tan lleno de^ errores 
y equivocacioms, como ayer manifestó e l Sr. .Antillon , y la comisión « 
vio obligada á reconocer; aun no debería ni podría tomarse por regla e 
la distribución de la contribución por la desigualdad gravosísima y .ruinosa 

que trae consigo el imponerla sobre los productos no líquidos; desigual
dad tanto mas repugnante , quanto que el expresado censo en algunas pro
vincias , en lugar de los productos pone los capitales; pero , Señor» s in 
pueden negarse las equivocaciones del censo , n i su inexacti tud, ni 1» 
igualdad de la distribución que. á su tenor se haga, ni si en algunas pro ^ 
cias el cupo que les corresponda consumirá en parte el fondo o cap» 
su r iqueza, que es l o mismo que decir si las conducirá á su oes 
cion y ruina y al extremo , para ellas y para la nación , fatalis^' 
de que al segundo , tercero ó quarto año que puede durar la g u cJ 
ra , ni tengan productos con que contribuir , ni capitales ó fondos con q 
subsistir, {cómo será posible aprobar el artículo? Ademas <no tenemos 
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• nada desda t i año de n la contribución extraordinaria de guerra , qué 
T circunstancias ¿ c e s t a n o han permitido hasta ahora poner en planta ea 

das la* provincias, como repetidas veces se ha mandado? Por e l l a , si 
t0cxi°e como corresponde,darán los pueblos todo lo que pueden dar , pues 
aue solo ¿£xa í los contribuye!:tes la parte que necesitan para su subas* 
«neis, y " n a pequeña porción que agregar al capi ta l , según d;bc verificar
se en toda contribución por no ser ruinosa. Ella no puede decirse insufi
ciente puesto que aun no se ha exigido ni plantificado sino en una ó dos 
provincias. < Qué necesidad h a y , p u e s , de variar de sistema, y adoptar uno 
conocidamente errado y malo , quando aun no se han experimentado n i 
podido experimentar los efectos de la contribución extraordinaria! < Será 
por los inconvenientes y dificultades de poderla poner en planta ? Pues 
<pé, < se cree que no se han de encontrar mayores en la nueva contribución 
directa \ Su distribución entre ios part idos, entre ios pueblos, y úl t imamen
te entre ios particulares, con las quejas, recursos y resentimientos de t odos , 
todo ha de presentar dificultades, s i n o insuperables, á lo menos muy difi» 
les de vencer, y sobre todo demoras interminables. Por lo demás que 
aquí se ha dicho no puedo menos de creer que se tienen ideas muy in
exactas de las facultades de las provincias. Se quiere , al parecer , que M a 
llorca haga prodigios por los quartiosos capitales que se supere haberse allí 
juntado de todas par tes , y porque no ha siáo devastada por los franceses, 
sin tener en consideración que todos estos capitales no pertenecen á aquella 
provincia; que su permanencia en ella es precaria y momentánea; que 
muchos ya han salido; que si por una parte han dado beneficio á la isla, 
porque por ellos y por la emigración de las gentes que allí se han refugia
do, han tenido mayor valor los productos y los v íveres , por otra se ha 
aumentado el precio ds los jornales,, ha habido mayor número de gentes 
miserables que mantener , el comercio de la isla no siendo para competir , 
ni de m u c h o , con el forastero que pasó allí á hacer sus especulaciones y 
almacenes, no solo no ha podido prosperar por esta causa, sino que ni s i 
quiera ha podido repararse de la total deesdencia y aniquilamiento en que 
estaba por las anteriores guerras con los ingleses, que en solo un año c a u 
so á aquel comercio la pérdida de mas de ciento y cincuenta barcos , sin t e 
ner en consideración que á mas dé los gastos de que hablé el otro dia que 
tiene que hacer aquella provincia , paga cerca de quatro millones por dé
cima , otros tantos por rentas rea les , cerca de dos por derechos munic ipa
les ; ha mantenido d;sde la batalla de Baylen, y está actualmente m a n t e 
niendo de cinco á ocho mil prisioneros en Cabrera ; y en fin ha hecho en 
«ta guerra servicios extraordinarios de suma importancia ; pues en solo un 
"fio, que fué el de 1807, contribuyó con seis millones trescientos veinte 
7 dos mil doscientos treinta y quatro reales solo la isla de Mallorca. Pero 
no por estas consideraciones, sino porque considero injusto , desigual é i m 
practicable la contribución que se propone por la comisión , y por lo d e -
m a s que de antes tengo expuesto, me opongo á la aprobación de este ar
ticulo ; y a i mismo tiempo deseoso , como el que m a s , de facilitar á la na-
? l o t í m e d i o s para seguir y llevar al cabo su gloriosa lucha , pido que se exi
ja y hjga efectiva en todas las provincias ia contribución extraordinaria de 
guerra, y q U e s ¡ e l producto no bastase á llenar el objeto , para cubrir e l 
*eJ'at > , c haga unrepa i t i auen to entre la» m i s m a s , las quale» deban lleca* 
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su respectivo cupo como les sea mas fácil y menos gtavoso I lo$ ñ U v> 

E l Sr. Sihes: » Y o también estoy tan íntimamente persuadido cor» i 
señores de la comisioa, y qualquiera otro individuo del Congrese / 
estamos en el perentorio caso de substituir pronta y exícutivame'nt' ^ " 
contribución directa que supla la falta de las provinciales y estancadas U C ' 
se han abolido , y llene al mismo tiempo las urgencias del estado, Lo*^' 
toy igualmente de que no debe arredrarnos la idea , al parecer espante*** 
del enorme peso de esta carga en ocasión en que los pueblos están nien ' 
para llevarla por las muchas é insoportables que les han echado los enemi 
gos , y los demás males que de suyo trae una guerra tan cruel y desoladora" 
porque en esto no hay otra medida que la de la necesidad : si ella exige 1¡¡ 
mitad de los productos de nuestros bienes, la mitad debemos poner á dis* 
posición del Gobierno , si t odos , todos; y si es menester tocar á los eapita-
les y consumir parte de e l l o s , toqúese y consúmase enhorabuena. La du
ra alternativa en que nos hallamos no permite otra cosa s. los pueblos espj. 
fióles i que tan gustosos han ofrecido el sacrificio de su-sangre y de su vida, 
no ser4n menos generosos en ofrecer el de sus intereses para llevar al ca
bo la grande obra de su libertad é independencia. 

H M a s , á pesar de estes convencimientos, y de que no permite dilación 
él tomar un partido ú o t ro ; mi entendimiento no puede acomodarse á que 
el repartimiento de esta contribución entre las provincias se haga por el cen
so de 9 9 , no digoJisssta que se forme otro nuevo , como se expresaba en el 
artículo 8.°; peronjjpo&éste solo año, como ahora lo propone la comisión; por
qué él es tan incompleto y tan imperfecto para este fin, que ni como inte
rino ni como provisional , ni de otro modo alguno, puede servir para él ; y 
si se adóptase , excitaría quejas graves y justísimas de algunas provincias, 
que no podría sofocar todo el respeto y veneración que queramos suponer 
en ellas á las providencias del Congreío. 

>, N o se crea por es© que trato de deprimir el mérito de la obra , ni de 
denigrar á su sntor mi dignó compañero , amigo y paisano : no , Señor, los 
defectos que tiene no son suyos , son de los datos de los productos comu
nicados por los pueblos y por los intendentes; y si estos no fueron exactos, 
tampoco podia serlo el resultado; y si ía ebra no se hizo con respecto al 
repartimiento de contribuciones, injustos seremos e» acusarle porque no 
abrace todos los elementos necesarios para esta operación.: 

M Tampoco se imagine que en el manifiesto de estos defectos me condu
ce la afección á mi país ni el espíritu de provincialismo; porque Aragón 
no toca en ei ex t remo, según el censo, ni seria el mas gravado-. me due
le principalmente la suerte de otras provincias de Castilla, á quienes re
presento del mismo m o d o , y no puedo permitir se las trate, con una des
igualdad intolerable. 

„ Finalmente, deberá tenerse entendido que si opongo defectos al censo, 
no es con el objeto de entorpecer ni frustrar el repartimiento de la contri
bución: lejos de es© procuraré substituir en su lugar s o uno sino tres me
dios mas expeditos , y que no toquen en una igualdad matemática , ni en 
una justicia eminente , porque en esta materia no hay que buscarla, por lo 
menos , según mi opinión, no serán tan perjudiciales ni tan injustos; pues 

, estoy tan convencido de que es inadaptable el censo para este efecto , que 
aun quando el repartimiento se hiciese sin mas datos que el concepto ge-
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j q u e tenemos de la extensión y riqueza de cada provincia , nos acer

aremos mas á la igualdad y á la justicia. 
- por el artículo 5 . 0 de este r e g i m e n t ó tiene ya resuelto V . M . que la 

contribución directa que se_ha de subrogar, debe arreglarse , no solo á J» 
riqueza territorial é industr ia l , como se proponía por la comisión , sino 
también á la comercial; y he aquí un grande vacío que no puede Uenar-
j e por el censo , porque ni o fece su objeto, ni ha;e mención directa n i 
indirecta de ella. Y por cierto que no es materia indiferente, ni de que po
damos desentendemos aun en este primer repartimiento; porque sobre p o 
nernos en contradicción con lo qus acabamos de resolver , seria eno rmí 
simo el peso que echaríamos sobre las clases agricultoray fabri l , que si en 
otros tiempos y siempre han sido dignas de protección, en el dia lo son 
de compasión. 

„ ¡ Será justo ni tolerable que quando los tributos han de ser mas quan-
tiosos y pesados, quede exonerada de ellos la clase que mejor podrá sopor
tarlos , solo por acelerar la obra , sin dar lugar á otras investigaciones y c o 
nocimientos que no son difíciles de adquirir? ¡Qué sensación no causaría 
en un pobre labrador , y un miserable artesano ei ver qae por no tomarlos 
se le sobrecargaba con la contribución que debería pagar el rico y opulen
to comerciante 1 ¿Qué respuesta, qué satisfacción ped íamos dar qus calma
se Jas quejas de los infelices habitantes de una sierra árida y es abrí sa quan
do nos reconviniesen d e que echábamos sobre ellos toda ia carga, d^xando 
enteramente libres los felices y afortunados moradores -de, Cád¡ z : D e Cád iz , 
,de este gran puerto célebre ya desde el t iempo de los feniJios, que desde, 
el descubrimiento de las Asnéricas se hizo el emporio del comercio y de 
la riqueza d« España, y que ha ocupado y ocupa siempre un h g-r muy dis
tinguido entre todos ¡os pueblos comerciantes de las quatro partes del mun
do: de Cádiz, q u e , según manifiestos dados al público , solo en bufos jr 
mercancías nacionales exportó para la América en 1790 ciento dos m i l l o 
nes, en 1791 ciento quince , en 1792 doscientos setenra , y en este m i m o 
año recibió de la Améuca setecientos mil lones, y en el anterior solo en p l a 
ta y oro amonedado y en barras quinientos quince. 

» Si, tal basa ss adaptas*, este paeb lo , el mas dichoso de toda la pe
nínsula , contribuiría para las urgencias del estado , porque por ningún res
peto es considerado en el censo , no por el comercio, que hace >u mayor r i 
queza, por me no lo comprehende; no-por las casas que hab.t , porque t a m 
poco son objeto de é l , y no por el terreno sobre que está fundado , porque 
no produce frutos naturales. \ Y será esto conforme al artí-ulo $." , donde 
ya está sancionado que el comercio sea uno de las tres elementos de la con
tribución directa , y menos á la const tttcion , que expve amenté ordena se 
reparta entre todos los españoles con proporción á sus facultades sin excep
ción ni privilegio aiguno? 

» Pero es el caso ,. que ni aun para graduar los productos de la agr icul
tura y las artes puede servir de regí?, ni de base por Jos grandes y visibles 
defectos que á la primera lectura se d - s u b r e n en él. 

« <Qué msyor defecto puede haber que el haberse formado por solos 
los frutos v rendimientos de un año > ; E n q ,é país del mundo se ha adop
tado un método tan fUible de calcular sus rentas ? ¡Q den ignsrá que quan
do en una provincia la bondad de su temperamento y la abundancia de las 



lluvias han proporcionado una copiosísima cosecha, lo» hielos e l 
6 la sequía la han destruido en o t ra , y con este respecto se han estabT1*? 
do por un general consentimiento los quinquenios ó decenios para que

 e° l" 
putada la fertilidad de uno con la escasez de o t ros , se deduzca tl^" 
dio, ó el que llamamos año común? 

«Pues todavía es mayor defecto el no. haberse levantado sobre d i 
seguros ni probables sino por las reíacicnes que dieron por aquel año1]0' 
intendentes., y las que á estos suministraron los pueblos , como el mi, °' 
autor del censo lo reconoce. Es decir , que las provincias , cuyos ayuñt ° 
mientos ó agentes hayan sido mas cautos ó menos fieles, serán las mas be" 
neficiadas , y aquellas en. que hayan sido exactos y justificados, serán víc
timas de su sinceridad y buena fe; 

„ Así es que en algunas provincias de las que creíamos mas f¿]¡C { J 

apenas se sabe comí) subasten sus habi tantes , según el estado de indigencia 
en que las representa el censo , que mas parece un manifiesto de su pobre
za que de su riqueza. En efecto, j quién no se admirará que las de Avila 
Burgos , Cuenca, León , Mancha , Valladoiid y Extremadura., cuyos prin. 
cipales productos son los granos , no tengan el pan preciso para comer, j 
necesiten comprar , no odies , sino millones de fanegas í La Andalucía ¡e 
ha llamado siempre por naturales y extrsngcros ei granero de España, y 
se le ha regulado en producto de trigo doblado al de su consumo; y s¡ 
nos gobernamos por el censo, le faltan para su alimento á Jaén sesenta mil 
seiscientas ci. cuenta y una fanegas, á Córdoba quatrocientas quarenta y seis 
mil novecientas ochenta y t res , á G r a n a d , dos millones setecientos treinta y 
seis mil quatrocientos ochen ta , y á Sevilla dos millones setecientos cin
cuenta y cinco mil ochocientos quarenta y u n o , que en junto forman la 
espantosa suma de cisco millones novecientos noventa y nueve mil ocho
cientos ochenta y cinco fanegas. < Puede ser efecto sino de las ocultacio
nes de estas provincias l 

„ Sea por es to , sea porque en unas- se cuenta con capitales y productos,, 
y en otras con solos los productes del reyno animal , ó bien por ambas cau
sas juntas , el m u l t a d o es Sa monstruosa desproporción y desigualdad que 
se encuentra entre los habitantes de las diverjas provincias de ia península, 
pues computado lo. que corresponde a una familia con otra de productos 
naturales é industriales, salen entre mi! y dos mil reales en Asturias /Ga
licia , Guipúzcoa , M a d r i d , Murcia y Sevilla : de dos á tres mil en Avi
l a , Burgos , Cataluña , J a é n , León , Val ladoi id , Vizcaya y Zamora: de 
tres á quatr» mil en Cuenca, Extremadura , Granada , Mancha , Navarra 
y Valencia s de quatro á cinco mil en Álava , Aragón , Córdoba , Paten
cia , Salamanca , Soria , Toledo y T o r o : de seis á siete mil en Guadalaxa* 
ra y Segovia , y de ocho á nueve'mil en las nuevas poblaciones de Anda
lucía -. entre las mismas provincias de Andalucía es tan notable la dtferen*-

. cía , coma que una familia de la de Sevilla tiene splo de producto anual mu 
setecientos cincuenta, y tres reales; de Jaén dos mil ochocientos cincuenta 
y t res : de Granada tres «íihochenta, y de Córdoba quatro mil ciento trein
t a ; de suerte que igual número d : habitantes de Córdoba tienen doblad* 
riqueza que los. de Sevilla , y un exceso á mas de seiscientos veinte y q a a* 
t ro reales por cada uno. " 

a Pero si: esto disuena, y no puede dex»r de disonar á qualquiera h u i B 



entendimiento, i quanto no disonará el ver que ía* nuevas poblaciones de 
A dalucía salen el pais mas rico , mas fértil y abundante de toda la Espa -
^¡> Üflos miserables que vinieron á poblar de países extrangéros, á 'quie
nes se dieron las tierras mas escabrosas de la Andalucía, y que nadie habia 
flu»rido cultivar, que han tenido que levantar nuevas casas por habérseles 
arruinado enteramente las que se íes construyeron de órdeft del R e y , y q U e 

todavía permanecen en ei estado del mayor atraso y abat imiento, cbm© y o 
jjjisrnolp he observado, y podrá observarlo qualquiera que tenga o jos ; í 
estos infelices, d igo , se les regula en el censo un producto anual de ocho 
m i i ciento quarenta y quatro reales; j y se les podrá hacer tolerable que sí; 
a otros tantos pobladores antiguos de, Sevilla se les reparte un mi l lón , t e n 
gan ellos que pagar por mas de cinco i ¿Habrá algún motivo que pueda jus 
tificar tan monstruosa desigualdad } < Y todavía admitirá V . M. por base y 
regía para el repartimiento de las contribacioees entre todas las provincias 
un censo, que da resultados tan visiblemente absurdas y desconcertados i La 
necesidad hará tolerable quaíq.úera contribución por grsnde y pesada que 
tea, pero no la que al menos inteligente se presente desde luego conocida
mente desigual y desproporcionada á las facultades de las provincias cont r i 
buyentes. Esto producirá el descontento genera l , quejas tan amargas cerno 
justas, y al fin , embarazos y dificultades en la cxeciicion. 

• Supuesto, pues , que por todos términos es «¡adaptable semejante base; 
y que mi ánimo no es entorpecer i iao facilitar «Lestabieeimitinto de la con 
tribución directa, voy á proponer á V . M, los otros medios que he anun
ciado, y que ya que no contengan la igualdad perfecta y absoluta , por
que á esto no alcanzan los conocimientos humanos, por lo menos se acerqucrs¡ 
tria» á ella. 

«El primero e s , que el repartimiento se haga con respecto á la pobla 
ción de cada provincia , sin perjuicio de que dentro de ella se subdivida el 
«upo respectivo por las facultades de sus habitantes conforme á la const i 
tución. Hite es un medio que tien* la mayor analogía y proporción cen la 
riqueza de-cada provincia, porque hablando generalmente , en tanto es r ico, 
un país en quanto es poblado: la población supone medios y recursos para 
mantenerla, ya sean naturales, ya industriales; pues si, algo falta á ¡a n a 
turaleza , lo suple la industria y aplicación del h©mbre¿ Así es que todos; 
convienen en que el terreno de la Holanda aun cultivado con el irmyor e s -
Hiero no rinde una tercera parte de lo necesario para el susterto de sus ha. , 
hitantes; pero es poblada , y consiguientemente es ricas de tal modo que 
*J sus provincias perteneciesen hoy á España , como pertenecieren en o t ro . 
tiempo , no dudaríamos en incluirlas en el repartimiento de la cont r ibu
ción con igual proporción á las de la península, aunque de suelo mas p i n 
güe v feraz. 

•> Ei segundo es el que propone D . José Luyaadó en la memoria que se; 
líos ha estregado , y se reduce , no á-cargar sobre los con sumos, sino á a v e 
riguar ó regular ía riqueza anual po r los.consumos de las familias clasifi
cadas según el número de personas, criados y animales de. que cada una 
*e'-componga. Siria, muy oportuno que yo me detuviese á manifestar quln 
fácil y expedita es la execucion de este p l a n , y la equidad é igualdad que 
j!era consigo , porque todo' lo ha expuesto y demostrado su au to r , y V . M . . 
««•tiene, á la vista; jr.-solp diré que si todavía seria ds desear alguna mayoii-
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exac t i tud , no hay que buscarla éft el censó, que carece absolutamente í 

„ Y el tercero, preferible á todos en mi concepto. , el de tomar '8* 
„ j í ( lo mismo que respectivamente han producido í-las'ientaí^provinin^** 
¡¡.«SÍaseadas. Las provinciales han sido peculiares de las-provincias dedo ' 
, seJIamaba corona de Cas t i l la : estos impuestos 'ao se has reclamado rii T* 
;. litio ¿tanto.porque fuesen excesivos en la cantidad , como porque.«sa °* 
,,do .sobre; ios .consumos, y consumos de primera necesidad , cargaban Jm" 

sobre ei pobre .qye..sobre el rico» y su exacción y cobranza ocupaba •un' 

t multi tud de empleados, .que sobre cautar muchas velac iones , absorvia '^ 
sus. sueldos.una,buena., parte.de,, lo que satisfacían los contribuyentes, y n 0 

llegaba al erar io¿JP*st jérresepues, . todo lo que tenia de vicioso este siste
m a : .averigüese,, lo que cada provincia pagaba por encabezamientos, en ios 
pueblos, es» que lo* habia , y .donde» no.., toque-han. importado sus produe-
tos en administración,por,.un.quinquenios. 'y.jsjrxaiunay.otro de base.para 
la contribución directa ;• y .si ta*, urgencias.:.del estado, exigea.en. el di* ma. 
yores sumas , hágase per esta. ptoporcion.- el. aumento que* se• necesite.» 

„ Lqs estancos eran comunes.¿Las.dos coronas: indígnese, puesjlo.qué 
en cada una de sus provincias han, producido,, y si la contribucion,.direc-
ta ha de ser una subrogación de las. estancadas qae se. han abolido , sea**, 
ta la regla para la subrogación.:.'si,.por exemplo , Galicia ha rendido por 
el ramo del tabaco diez, millones, y Aragón se is , < qué cosa mas justa ni 
mas gjtiesta..en razón que .cargar á Galicia al respecto d e diez , -y á Ara
gón ai de., seis! .Todo "esto está averiguado» y exeaitado, ea.veinte.y quatro 
horas ,• y V. M., tiene un. recurso, el mas pronto y executivo para estable
cer su proyecto.y.conseguir.el suspirado fin de proveer,,los¡exércitós, y 
socorrer las grandes necesidades, del es txdo; las provincia* lo recibirán 
gustosa» al ver que se conserva y. guarda con ellas la misma.proporción.i 
que están acostumbradas, y se evitarán las. funestas resultas de adoptar un 
censo , que «1 mas e$tí¡pjdq„é ignorante no dexará de conocer las injusti
cias , desproporción y desigualdad que ha de producir.-

„Soio se ofrece .un,inconveniente , y es el de 'apurar el estado actual 
de las provincias y ei de las fortunas de sus puebles y habitantes; pero este 
inconveniente es también común al'. censo que se .formó nueve anos antes. 
d e ía guerra , y no obstante se quiere tomar por base sin hacer cuen
ta con las alteraciones posteriores! Y o me hago cargo y :estaré conforme en 

...que este es un proyecto en grande , que no permite entrar en semejan» 
fes pormenores ni cosas minuciosas; pero ya que no es posible una li
quidación exacta de lo que cada provincia y cada pueblo ha producido, no 
por eso dcx'a de ser notorio que unas han sufrido mucho mas que otra» o 
porgue, han sido el .teatro de la guerra, ó porque han gemido por mas tiem
po baxo la bárbara dominación del enemigo: téngase, pues, consideración 

, t »xo un cálcalo de prudencia con las de Castilla , y téngase con Cataluña; 
pero no se olvide á Aragón , cuya heroica capital . siendo una de la* » a S 

hermosas de España con soberbios -templos y edificio:-, no presenta boy mas 
que escorr¡bros y ru inas , y una población disminuida en mas de la^ m tad, 

' porque todos les demás quedaron sepultados en ellas, victímas gloriosas o8 

su fidelidad, valor y patriotismo; y si estos estragos los recibieron de 1» 
ferocidad del enemigo, no fueron menores los que ellos mismo- se hicieron 
generosamente en sus intereses, tirando á tierra por su propia mano m*5 
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mientas magníficas casas de campo, con sus grandes cerca?, y una p r o -
J * ^ " a muititud de olivares , jardines y árboles que hacían la delicia de sui 
l-dedores, y el encanto y admiración de les v iag í res , todo por resistir 

' / a tiranía', y conseguir su libertad y la de la nación. 
' Pero como quiera, mi principal objeto era y es el manifestar que el cen-
o de ningún modo es adaptable, y esto me parece demostrado hasta la ev i 

dencia. Queda pues á la discreción de V. . .M; elegir, entre los tres medios que 
dexe prepuestos el mas justo y conveniente." 

El Sr..Porcel',.n E-tá v is to , Señor, que siempre volveremos á un mismo -
punto. En suma queremos la capitación por personas, esto es , que se nos • 
cuente , y que conforme al número de personas se establezca esta contribu
ción. El contar á los hombres como se cuenta .el ganado es muy fácil: • 

- DO -es tan -fácil., el distribuir esta contribución co, forme á las fortunas 
de cada uno,. ,y señalarle la parte que deba pagar con arrrglo á ía const i tu
ción. Si .se adoptase este m e d i o , se pagana no según las facultades del con 
tribuyente •> sino según el número de las personas. Principios desee nocidos 
anatematizados por la constitución. Esta dice que se Ha de contribuir á p r o 
porción de sus facultades • fie según el número d e las personas de cada 
familia ; y venir nosotros ahora á contar el número de cada familia,-de cada 
pueblo, de cada partido , seria contravenir al tenor de la constitución y á 
ios principies generales de la justicia universal. Las contribuciones por 
cabeza son propias para los países de esclavitud, no para los países que se • 
aspiran á ser libres. .No.hay. cosa que-masdegrade al hombre que inmedia
tamente que nace ponerle el sello de la cortr ibucien que ha fíe pagar; y 
así ningún economista político - se ha arreglado á las. contribuciones por • 
cabeza. .Yo quisiera preguntar á los que creen que esta contribución es 
tan fícii, ¿en qué estado de la Europa , n i ant iguo, ni moderno, se ha-i 
adoptado esta contribución S Esta ha sido s í , reconocida por inadoptable para <-
los gobiernos moderados , y siéndolo el nuestro--me parece inadmisible 
(interrumpió al orador el Sr. Sihes d ic iendo: para que V . S. no se moleste 
en hacer .esa.desmostraeien., es menester, que tenga entendido qae lo que yo 
fle querido decir es .que se haga la capitación no por personas, sino - por 
provincias: continuó el orador) : siempre resultará que si la provincia es g ra 
vada en razón de capitación, aunque la distribución se haga'con respecto á las * 
fortunas de los particulares, siempre la capitación es con respecto á las p e r 
sonas, porque lleva ir-fluencia hasta el ú¡timo individuo; y causándose este 
perjuicio en razón del,número de personas, viene este corriendo por las p r o - ' 
vincias, por los partidos y por ios individuos. Y o quisiera que el Sr. Sihes y 
los demás señores entendiesen lo que la comisión fea entendido quando ha * 
dicho que se establecerá la base del censo de 802. Por esta palabra base en-
•tiende-ia comisión usa noción general ,-de-la qual se yaie-el Congreso- para-; 
r e p a r t e n las provincias el c u p o d e l a s quota.v que han d e pagar; pero base e 
poc ión que no destruye todos'los demás datos que vengan á dar luz y rec t i -

c a da . Pórexemplo , yo, si hubiera de intervenir en esto, no me valdría de la * 
^ í t a ' que seña l a este.cen»ó da las riquezas territoriales é industriales. -Merval- -

1 8 a e otro medió mucho mas seguro, que es el del producto de los diezmos, . 
°,ue es e l que.4,mi. parecer señala la queta fixa de la riquezaterritorial •. m e : 
v*¡dria de otras ¡nociones, que aunque rio sean tan completas como las que • 
"Jultau de los diezmos, viniesen á auxiliar la base que se fixa en el censo, , 1 



por lo tocante á la industr ia , porque al menos el censo tíos da 
del estado de la industria de las provincias; y tomando lo» 
esta distribución les informes y noticias que tengan por oportuna^ d n 

fábricas de industria y de las ganancias que sacan; y de lo que' 
de estos informes, que será otro conocimiento nuevo, podrá añadirl C S ^ t C 

misma base. Por lo que toca al comercio , se ha dicho con verdad' '* 
casi todo el comercio interior se halla embebido en este censo ^ " 
¡que se .fixa en .él precisamente e l valor de los manufacturados 'pr^* 
corriente en la península al pie de la fábrica, y todos los pequeños' tráfiCl° 
que preceden desde la mano del fabricante hasta la del consumidor. Tod* 
estas ganancias, digo , van embebidas en el censo, y seguramente no quJ' 
en realidad excluido lo que se llama comercio interno. Por lo que t 0 * 
ca al producto comerc ia l , y si este ha debido entenderse comprehendido 
en la industr ia, la comisión no ha tenido ninguna base fixa; y poco im-
portaría que se fixase la quota á las provincias, diciendo por exemplo; 
provincia de Sevi l la , á tus productos naturales é industriales debe aña
dirse la particular consideración de la plaza de Cádiz & c . , para recargar 
á sus productos naturales la quota que corresponde á su comercio. De 
esa manera es como podremos acercarnos mas á la igualdad; y así su
plico i todos los señores que impugnan el proyecto que consideren que es. 
ta palabra b¡Ui no excluye el examen ds todo lo que pueda mejorar
l a , y que no es tan fácil esto como el hacer una regla de tres. La comi
sión pensó que debía hacerse un proyecto de execucion, e l qual ha de 
traer fixada la quota de cada p rov inc i s , tomando en consideración todas las 
noticias que ha recogido y pueda recoger para señalar esta quota; y yo 
creo qu-e hecho esto la regulación que se higa de ía industria y del 
comercio será la menos imperfecta y la que mas nos .acercará á ja 
igualdad. La comisión hubiera presentado algnnos hechos, que son dema
siado senc i iks , que ha indagado, y ha resultado de los trabajos que h 
emprendido para descubrir algunas bases para arreglar el comercio y los pro
ductos industriales y naturales. H a podido tropezar con algunos documen
tos de quando se trató de establecer la única contribución; entonces se dio 
una instrucción para una junta, que se l lamó de cupos ó regulación, en don
de se formaba un interrogatorio de ia riqueza de cada proviscia , razón de 
los pueblos que tenia , y quales estaban mas recargados, el qual pasaba á los 
pueblos. Estos regularmente decían que estaban mas cargados como era na
tural ; y sin embargo de que dicha junta tomaba todos ios informes mas 
oportunos, se ve no obstante que en algunas de las provincias, por exem
plo Madr id , en el cupo que se le asignó por razón de su comercio de 
treinta y tres mi l lones , se quejó, y se le rebaxó la quota, porque dixo 
que su comercio no producía tan to : de suerte que habia la diferencia de 
un millón. De dos extremos distantes es preciso tomar el medio qu» 
exíje la necesidad. En otras provincias hay mucha desigualdad.... y última
mente desde el año 42 todo se ha trastornado, y se halla ya en un es
tado diferente. Por lo que hace á lo que ha dicho el Sr. Moragua>p 
bien sé que la provincia de Mallorca estará contenta con su talla, y 
qualquiera que sea la contribución que se le imponga, como esta recae so
bre la desigualdad anterior , siempre quedará dicha desigualdad en pie. * * 
co importa que se ie recargue, si por io demás está sujeta á sa talla-



f .8 ( m ) 
óvincias de Castilla tienen un recargo en razón de cinco á treinta y 
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 M j , j de establecer esta igualdad absoluta, como dice la constita-
Sl* es necesario que.se reparta esta difereacia proporcionalmcnte .entre 
"das* El Sr. Mor agües ha desconocido que el ingreso de capitales, aun-
t 0

e sean transeúntes, siempre fomentan la industria , la agricultura.y las 
1 U jodo j los caudales que se aglomeraban en Madrid era acciden
talmente; y sin embargo se ve las magn.ficas obras que alií se han e m 
prendido , y ios jardines que se han formado, á pesar de ser un pais 
estéril, ,1a mayor parte de los puer tos de mar son regularmente estériles, 

no tienen por lo común riqueza terr i torial ; ' son ricos por los cau 
dales qae. s e acumulan , aunque no sea nías qae de paso; y esto sucede 
en todos los putbjos ea donde natural ó accidentalmente se reúnen esos 
caudales; psro se aumenta el trabajo -productivo; y esto 'debe haber 
sucedido en Mallorca en los cinco años qus llevamos de guerra , que
dando por necesidad bsasfi-iada. Y o quisiera que Mallorca, sin recibir 
daño, hubiese estado unida á ía península, y hubiera experimsntasio los 
dailos tan solo de una dispersión ó de una retirada de un exército. V e 
ríamos si esa acumulación de caudales, si esa libertad y tranquilidad 
de que han disfrutado sus naturales, sin pasar las amargaras de la invasión, ' 
era ó no una ventaja. Y si esta tranquilidad y ventaja se goza ó se pue 
de gozír en todos ios pueblos de la Península , Mallorca lleva adelan
taos esos cinco años; y así no puede dexarse de conocer que ia contribu
ción de guerra es un medio insuficiente para igualar las contribuciones, -
pues á unas provincias las dexa con las ventajas que se echan de ve r , ven
tajas que el Sr. Moragues no negará que tiene Mallorca con respecto 
á las demás provincias de la península." 

El Sr. conde de Toreno: „ No puedo menos de hacer algunas reflexiones 
sobre lo que han dicho ios dos señores preopinantes. E l Sr. Sihes ha exa
minado con prolixidad el censo de 1803, y en virtud de los defectos que en 
él ia encontrado , ha propuesto al Congreso tres nuevas bases con el fin de 
que se prefieran. Sobre los reparos que ha puesto el Sr. Sihes al ceaso , y 

. de los cálculo1,; que en su conseqüen;ia ha formado , convengo en que a l 
gunos son.exá;tos , como ya la comisión paladinamente lo ha manifestado 
quando se ha hecho cargo de las inexactitudes y errores crasos del censo, 
pues están al alcance de todos; pero la comisión, á pesar de todo , se ha vis
to precisada á adoptarle, apremiada por la necesidad de no perder tiempo, 
y escasa de- oíros datos auténticos, y hubiera querido ser tan di chosa que 
hubiese tenido medios de valerse de otros mas exactos y arreglados. S'a 
enwargo,.varios de los cálculos del Sr. Sihes.no están muy fundados, por . 
«etaplo los que ha hecho respecto de Cádiz: ha considerado á esta plaza 
e t l ' 0 s tiempos ea que se hallaba en el ápice de su grandaza, en los anterior 
r * ! . a * a guerra ds Francia del año de 93 , y ha comprehendido como ca
pitales y riqueza de solo Cádiz todos los efectos que hablan, entrado y sa-
" • 0 e n su puerto, sin conocer, ó á lo menos sin expresar que muchos per
tenecían á personas establecidas en lo interior de la península, ó e n u l t r a -
í n a r » ó en otros puntos da Europa , cuyos fondos se ponían en movimien- t 

t 0 por medio de la .plaza de Cádiz , cuyo comercio"ha venido postsrior-
y * ? t e 2 menas por la guerra con los ingleses; Ha padecido infinito por e 1 

aroaro sistema continental del tirano d e ' í r a n c j a , qae impidió y cortó las 
t o m o sxi. 35 
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relaciones que mantenía con las demás plazas <Ji comercio del 
de Europa , y últimamente se ha destruido casi del todo con iauu^f 1 * 4 

"» «•<- HU f c inanone sus capital-
ra mantenerse. Nos deslumhra infinito ei aspecto de Cádiz , la \ SP*-
de sus casas, la limpieza y aseo de sus calles, el buen porte' de I u ^ C s U r a 

ra les , y no es fácil que nos convenzamos á primera vista de quan a 
te suele ser ese boato y esas, señales de riqueza y c o m o d i d a d * , e r o • n " 
paramos á reflexionar la clase de riqueza del cr merciante, y ' la cota ^ 
mos eos la del poseedor de .fincas, empezará á-desvanecerse nuestra il« " 
E l comerciante mientras tenga feudos propios , aunque no le ©roduz °B ' 
podrá continuar con el mismo gasto que aa íes , sin que conozcan: su c / ' 
do aquellas, pe/sosas que no tengan reSacien con é l , ó ínteres en averio^" 
lo. No así el poseedor de fincas en el momento que llega á ser pobre ó ¡ 
estar necesitado se ve obligado á venderlas, y todo el mundo es sabedor 
de su miseria. Agrégase á esto que ei comerciante tiene interés mas que na
die en ocultar su situación», si »d es Feliz. Asuque , . el gran comercio de 
Cádiz de otros tiempos no puede compararse'con el del d í a , reducido, re
pito , casi á ia nada por las causas.que he indicado, y otros motivos poli-
t icos ove todos conocemos. 

, ,E1 i r . Sihes ha pasado después á preponer tres bases: la de la capi
tación , la del Sr, Lujando, limitada á una contribución directa sobre los 
consumos'', y is última dirigida á que se forme un cáicuS© de lo que pro
ducían ías'rentss provinciaiss y estancadas, ,é-imponer según ellas la con
tribución , y hacer los repartimientos respectivos. Conviene examinar estas 
tres bases: el Sr. Parcel lis demostrado ya qvsn injusta puede ser ía ca
pitación , y quan fácil es que la población ds una provincia na esté en ra
zón de su riqueza', sino de otras circunstancias que no es posible ni .nece
sario describir aquí. Pero ademas de.esto , y de haberse juzgada siempre 
como una señal de esclavitud la capitación, y de ser mas gravosa al po
bre que al r ico , porque las graduaciones es imposible hacerlas proporcio
nadas , quisiera que el Sr. Sihes me dixese á qué base nos hemos de atener 
para fixar esta capitación. Los motivos que tiene el i r . Sihes para propo
ner] a son , según ¿ i c e , las inexactitudes que ha notado en el censo de ri
queza de 1803: siendo por esto 5 de qué censó de población se valdrá pi
ra sa capitación í Si de el último publicado en 1801 , que es el mejor 
que tenemos, le preguntaría {qué razonéis tenia-para confiar mas de estecen' 
so áe población que del de la riqueza de 1803 5 Todos sabemos los gran
des defectos de qae adolece el censo de población, y que tanta infidel» 
hay en sus relaciones como en las. del .otro , y que consiguientemente la 
base de ia capitación seria-no mecos inexacta, y tendría los detra»incon
venientes que le son propios. 

«Por lo que hace i ia base del Sr. Luyando,'debb decir que yo v* 
peto el zelo de su autor y aprecio sus ideas filantrópicas, pero su plan 
enteramente diverso del de la cemision. Por él no se puede caJcisiaí 
cierto lo ' qus produciría la contribución , y la comisión es i r a de ia* c^ 
sas que desea , y cree mas convenientes en eí dia: esto e s , calcular« 
de gastos, ei de las rentas que quedan subsistentes, y el déficit pata c u 



i »75 J', 
i aual debe repartirse y exigirse de los pueblos necesariamente para 

l a S ' iGobi*nso cueste, de' seguro con una castidad sólida. No entro á 
?u? * n a r j |proyecto dfsl Sr. Lujando, por no juzgarlo necesario, y no de-
e * a 3 1 1

a i CoEgrasQ; siendo, mi opinión, para decirlo de paso, que su saé-
te7ods contribuir es .injusto, muy difícil de practicar, y que reúne los 

1 s As las contribuciones directa é indirecta. 
fflí £[Sr. Silva ha presentado la tercera base persuadido qae seria mas 
fusta y guardaría mejor proporción que la ds la comisión; ía comisien ha 
meditado demasiado sa plan, para que se le ocultara este medio y se desen
sañara de su utilidad. Las rentas provinciales subían mas ó menos en una 
provincia, según el número de pueblos encabezados, y el modo como se 
habian hecho los. encabezamientos. Aquí tengo en la mano un trabajo de 
los que se hicieron quando se trataba de establecer la única contribución, 
por el qual se evidencia la desproporción que habia de unas provincias á 
otras. Supongamos Galicia y Sevilla; conforme á este trabajo, correspon
de de riqueza en Galicia á cada persona trescientos veinte y dos reales, y 
de contribución doce reales y p ico; y en Sevilla trescientos quarenta y 
nueve de riqueza, y veinte y nueve y pico de contribución: véase la des
igualdad que resulta, á pesar de que es aun mucho mayor según los cálculos 
del Sr. D. Vicente Galiana , y que depende de lo baxos que están los e n 
cabezamientos en Galicia por la dificultad que encuentra ia mano fiscal en 
introducirse en sus pueblos pequeños, y también del menor consumo de 
alguna de las especies sujetas á mil lones, como el aceyte , que so suple con 
la manteca en las provincias d*l norte. La desigualdad se aumenta si com
paramos una provincia de Castilla con otra de Aragón , valiéndonos siem
pre del mismo trabajo. Por excavólo Valencia c®n Gal ic ia : la riqueza de 
Valencia por individuo corresponde á setecientos cincuenta y un reales, y 
la contribución á once reales y diez y siete maravedises; ya hemos visto la 
correspondiente á Galicia , y de su comparación se deduce que la riqueza 
de Valencia es mas de un duplo que la de G a l i c i a , y su contribución ún 
dozavo menos. Con lo expuesto resulta mas claro que la luz que esta base 
seria mas desproporcionada é injusta que la que propone la. comisión. 

» El Sr. Mor agües insistiendo en ia idea de impugnar el dictamen de 
la comisión , quiere cosas que lo destruyen. Si alguna provincia tuviese a l 
gún recargo, que no debe , en el repart imiento, se remediará con poner un 
artículo que prevenga que el año qae viene , siempre que resulte que pagó 
mas de lo que le correspondía conforme á las mejores noticias que pueden 
tenerse presente, se la indemnice rebaxando el exceso ds ia quota qus le 
toque. Esta id»a que la comisión ha presentado para la base comercial, 
convendrá extendería á las otras , y los pueblos quedarían satisfechos. La 
contribución extraordinaria de guerra que prefiere el Sr. Mor agües 9 dole
os de varios victos; el Gobierno no puede contar por ella con cantidades 
fes; el comercio en rigor se veria casi libre de pagarla , en atención á 
que solo carga sobre los productos, y como los mercantiles en el^ dia son 
poco menos que nulos , esta ciase se hallaría exenta de contribuir -. cosa 
que no es justa en opinión da la comisión , atendida la íucha^ en que esta-
m ° « empeñados, y á la qus t o d o s , sin excepción, aunque sea á costa de sus 
capitales, deben atender: dexo de especificar otros defectos radicales de la 
contribución extraordinaria de guerra por no ser del caso. E l Sr. Moragues 



fileno» que ningún otro debiera quejarse , porque su provincia nad 
decido; afortunada en que el enemigo no haya.phado ta'suelb -''-i? í 1 ' 
ninguna de las plagas de la guerra la hayan afligido. Con üná dis!> 
la de qualquiera da nuestros exército$ hubiera experimentad® .la eéan^S''0*-
réncia de su situación y la de las -provincias d e l contrató*.'-Decir 
caudtóes que se han acogido á Mallorca no hkn refluido en'provecho"' '° ! 

ni aumentado la riqueza de aquella isla, es lo mismo que desconoce 
©rigen y causas de la riqueza pública. Aunque los dueños de aquellos 
dales abandonen con ellos á Mallorca , es seguro que durante su C s T a

 3U." 
habrán sido los capitales de la isla fertilizados, por decirlo ¿sí, con l" 
otros." (• ' 

El Sr. Mor agües interrumpió aquí al ¿V. conde diciendo, qu» i 0 i 
sobre esto rubia hablado no habia sido con el objíto de impugnar el 
t imen de la comisión , sino que accidíntalmente lo había tocado á causj 
de algunas especies manifestadas por vanos señores diputados. 

Continuó el Sr. conde de Toreno diciendo-. „ El Sr. Mortigües se resien.' 
te de que yo ls refute esta parte de su discurso por considerarla accidental' 
pero en toda 'impugnación se hace uno cargo si 1c acomoda no solo de Jo 

' substancial sino también de lo accidental. E l Sr. Mor agües, ha sentado cier
tos principios, y ha hecho después aplicaciones; á uno y á otro quise con
testar con el deseo de hacer ver que Mallorca no era cargada mas que las 
otras , y que su feliz situación le habia favorecido para no ser devastada, 
y ante* bien habia contribuido á su mayor prosperidad. 

„ N o sé por qué se ha ofendido el Sr. Mor agües ; me precio de'ser'¿ 
amigo; y si alguna palabra ó expresión mia hubiera herido su delicadeza, 
le.pedirla mil perdones. As í q e e , repito , que la baje de la comisión no 
es exacta » pero es la única de que podia echar mano : si se sigue alguna, 
desigualdad con él artículo que heir.sinuado, se evitará el. daño , ccropci 
sándose al año próximo. En qaasfo á que se tomen en consideración los 
males que una provincia ha padscido respecto de otra ,'isné opondré sien 
prc en mi dictamen particular , aunque me sujete'despees i lo centrar» 
si se persevera en este propósi to: seria tal el altercado y,polvareda que 
se levantaría entre ios señores diputados, que no nos entencitriamos: \) 
quien seria el juez ó regulador de lo que cada provincia hubiese padecido? 
< Qué principios nos guiarían para dar una resolución acertada? No aca
baríamos nunca. Concluyo con proponer el suplemento indicado de que 
se indemnice á las que ahora se perjudique el año que viene , en vista de. 
Iás noticias y datos que remitan, las provincias y rectifiquen el censo.' _ 

E l Sr. Ocerin: „ Señor, voy á hablar á V . M. á un tiempo en que la dis
t e n s i ó n está muy adelantada seguramente , quando ya están demostradas,.sea. 

por el Sr. Sihes, sea por los demás señores, las inexactitudes de que adole
ce el censo de-803 , las quales confiesan los mismos señores de la ern* 
«ion • todo lo qual me excusa de hacer algunas reflexiones, que teciéo'-o 
por objeto probar lo que tan felizmente ha demostrado el Sr. Sihes tata 
de ios vicios del censo , seria molestar con ellos la atención de ^.vi. « 
dificultad que en este momento ofrece la materia puesta á discusiónV» 
reduce en mi ccnccpto á coíejsr la base de la comisión con las d<l Sr.Jfl', 
vis, para ver qual de ellas es el signo mas seguro de la riqueza de tes ??*'. 
b ios ; y la qae mejor signifique esta riqueza se debe adoptar sin. cosa 4-



( V 7 ) 
trario Entre las que propone ei Sr. Sihes solo fi*» ] a atención sobre 

r ; e j m n d a , que creo es la población de las provincias: -y habrá quien 
dude Señor, que la población es la mas segura serial del estado florecien
te de un estado; y que la riqueza , al paso que es causa de la población, 

Í S u n efecto seguro del trabe jo de los hombres > Así que , pongamos en 
paralelo es;íe signo con el resultado del censo que prepone la comisión de 
los frutos y manufacturas de España , cábJcrío de otras tantas inexactitu
des como let ras , y que solo, demuestra lo que se fabrica ó colecta en tal 
ó tal provincia , sin atención i lo que' gana la misma con sus fábricas y 
cosechas, qué es en mi concepto la circunstancia qué debía' conducirnos 
á cargar las contribuciones, Ó lo que es lo mi smo , á fixar la base para 
cargarlas. Es evidente, Señor, que las manufacturas y cosechas constitui
rán la verdadera riqueza ds las provincias que de ellas saquen mucha u t i 
lidad ó producto , al paso que. irán reduciendo á la 'mendicidad á las pro
vincias, que con las mismas manafectEras y cosechas consigan poca ó 
ninguna utilidad ó producto; con que las manufacturas y cosechas, según, 
se explican en el censo , están tan distantes 'de explicar ¡a riqueza de las ' 
provincias, aun en -estés ramos , que yo n® dudo adoptar por base Ja ca
pitación propuesta por ei Sr. Sihes, como mejor indicio de las riquezas de 
las provincias: mas esta base da población ó capitación es la misma que. 
le ha servido á tedas para nombrar el número de'diputados á estas Cortes 
generales y extraordinarias, circunstancias que debe hacer desvanecer el 
escrúpulo que 'pedia -ocasionar el qué pagara'mas la que tuviera usas per
sonas por solo tenerlas; porque ademas de qué tornero explica en con
cepto de los economistas sa verdadera r iqueza, ha si i'í 1.a canse 
deque tengan en este Congreso mayor túmeró de representación, que .ea 
una ventaja que ya se halla en su favor. Por tanto sien»! ' * $ 

trabajos, y el número 'de población l o q u e constituye la verdadera riqueza 
de los estados (expresiones son de les sabios de Trthux'', yo propendo-
en favor de esta base , y desapruebo la - que presenta la comisión. Ha .d i 
cte el Sr. Porcel, i qué parte de la Europa ha adoptado la base de capi
tación para las contribuciones J .Yo quisiera pregustar & S.S., < qué país, 
de la Europa ha tenido ia guerra que nosotros? <Y qué país ha tenido 
las dificultades que tenemos nosotros en' formar una base de coníribucion > 
Así que, en una época de confusión absoluta será mas executiva.para el 
cobro del dinero el adoptar la base ds la capitación por el mismo censo 
que ha servido para la elección de diputados á Cortes-, : que entrar e s otra 
nueva, que'sobre ser inexacta en. todas'sus partes ,-y menos demostrativa 
de la. riqueza ,• ofrece al mismo tiempo mas dificultad en *«u'repartimiento» 
y'toas retraso en la cobranza que la capitación propuesta." 

ElSr. Vallejo-. » Señor, hace dos dias que estoy_en continua agitación, 
pws he «tenido' momentos" de aflicción, y momentos de consuelo, según e l ' 
aspecto que he visto'-ha temado la discusión de este ar t ículo: tal es el in 
terés é importancia- con que yO miro este proyecto , de que , sin .aventu
rarme-nada, puedo-decir con franqueza que depende directa, é inmedia
tamente la felicidad de ia nación. 'Por ' fortuna mía me hallo consolado 
en este-momento, 'parque cipero se consiga poner en execucion este sa
ludable proyecto, pucitó que tegua acaban de manifestar los señores de la 
comisión , Perecí ¡ conde de Tormo , ios veo convencidos en que se adop-
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te como suplemento 4 censo de 99 , publicado en §03 , el de la • 
comercial , como V. M . tiene ya aprobado , y adema» que se r á b a x e ^ ' 
riqueza de las provincias aquella cantidad que se juzgue nscesaria se' '* ' a 

que hayan padecido á causa da las circunstancias. Lo primero lo h^" 1 

fesado e! Sr. Porcel, y lo segundo el Sr. coríde de Toreno ; y e s t e ^ p " 
mo preopinante ha dicho que todo se concillará poniendo un artículo 
que se exprese , que quando por un nuevo censo, ó por otras noti ^ 
que se tomen , resultase que una provincia habia sido gravada en «i 
partimiento de un a ñ o , se le rebaxaria al siguiente •. artículo sumaaent" 
esencial , y que lo hubiera yo propuesto si los señores de la comisión no 
se hubieran anticipado. Si estos dos hechos que he sentado son verdaderos 
es decir , si los señores de la comisión están conformes en esto , mi ¿{¿ 
curso tomará otro rumbo bien diferente del que me habia propuesto al 
entrar en el Congreso , pues como los artículos adicionales no dicen esto 
m i s m o , traia otro plan diverso. E l primer dia que se trató del artículo 
dixe no se podia discutir sin tener presente el 7 , porque no se puede 
prescindir de la base que ha de servir de regla para la distribución de las 
queras , ni pasar adelante sin examinar los inconvenientes que ha de ha
ber al ponerla en práct ica, pues de lo contrario nos exponíamos á aquello 
de la fábula de que en la execucion &c. Por consiguiente quando la co
misión no señalaba regla alguna sobre el modo de graduar la riqueza co
merc ia l , y de atender á lo que han sufrido las provincias, yo segura
mente me llené de conflicto , en tales términos, que con aquella iagenui-
dad y franqueza que me es característica , dixe á uno de los señores de la 
comisión estas formales palabras; peor está que estaba. Pero si los señores 
están convencidos en poner en execucion lo que acaban de manifestar, 
que es bien diferente d s lo que dicen los artículos adicionales, yo solo 
me detendré en proponer una medida que ate todos estos cabos; pero an
tes quisiera saber si en efecto los señores de la comisión están convenidos en 
lo que yo digo, y que el Sr. Porcel dixese terminantemente al Congreso si lo 
que ha expresado su señoría s í reduce á que tomando las noticias convenien
tes se atienda á la riqueza comercial, y que ademas se tenga presente que el 
comercio de Cádiz , por exemplo, no ha padecido tanto como el de Álava, 
Guipúzcoa &.c. Quisiera que antes de pasar adelante se m ; dixese por los se
ñores de la comisión si piensan atender ó no á estás datos." 

El Sr. conde de Toreno : „ Por lo que hice á la segunda proposición 
contestaré por m í ; y en quanto á la primera lo haré según lo que he en
tendido al Sr. Porcel. Lo que la comisión ha dicho e s , que no hay nin
guna base fix.a comercial , porque la d ; la única contribución era inexac
tísima , porque no comprehendia las provincias de Aragón , porque siendo 
anterior al comercio l ib re , no se habia hecho una revolución total del co
mercio de España , porque entonces este refluía en Cádiz y Sevilla , y 
ea las provincias dú norte de España como luego. La comisión, <pue»» 
no teniendo dato ninguno presentó dos proposiciones , la una reducida » 
que no habiendo base ninguna sobre la riqueza comercial , se haría el re
partimiento con arreglo á la riqueza territorial é industrial; pero que »• 
perjuicios que de esto pudiera resultar á qualquier provincia este año, so com
pensaría en el que viene luego que tuviese noticias exactas de la nqu«^ 
mercantil. Esto es lo que dixo la comisión, porque si se tratase de arreg 
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. , e roercanttl, este proyecto no podría salir en seis ú ocho meses, 

f comisión ha procurado reunir quantos datos le han sido posibles, y se ha 
i ¡cañado , y firmemente persuadida que urge presentar este proyecto y 

robarle , porque Us necesidades y apuros son grandes , ha presentado al 
roñare*0 estas dos proposiciones adicionales: primera , para que solo se re-
jrtiesen por ahora las contribuciones entre la riqueza territorial é industrial; 

? j a segunda , á que el año que viene se rebaxase á qualquier provincia que 
hubiese sido cargada todo aquello que hubiese contribuido de mas. Está 
c o r op«nsacíon, de que se hace mención en los artículos adicionales sobre el 
comercio , se hará extensiva á todos los demás que resulten de la inexacti
tud del año de 1803, Esta es la opinión de la comisión." 

Contestó el JV. Valle'}o: „ N o ha satisfecho V . S. al último dato que 
creí habia sentado ds quería comisión pausaba tener en censi¿eracicn lo que 
hubiesen sufrido las provincias, á causa de la invasión enemiga paia seña
lar minos quota á la que hubiese sufrido mas." 

El Si: cande de Toreno-: „ Justamente sobre esto manifesté mi opinión,, 
y rebatí en algún tanto la del Sr, Porcel. Justamente dixe que seria muy 
de desear el rebasar á uaa provincia que hubiese padecido mas ; pero que 
seria imposible verificarlo; porque en el momento que se quúiese cargar á 
Galicia mas que á Castilla por haber padecido menos, te des los diputados 
de Gaücia se levantarían para decir justa ó injustamente que Galicia ha
bia padecido mas en los seis meses de ocupación, que Castilla en les ssis 
años, y se armaría una algarabía, que no nos entenderíamos unos y otros, de 
lo que resultaría que abandonaríamos el proyecto. En atención á todo esto, 
seria mas expedito decir en un artículo expreso que estas inexactitudes que 
se notan en el censo se compensarán el. año que viene." 

El Sr. Vallejo •. «Convengo en un todo con la segunda explicación a u 
na hecho el Sr. conde de Toreno. En efecto, esta era la razen poderosísima 
que yo tenia para combatir el artículo; pero en Ja primera r o puedo conve
nir, porque es contraria á lo que dixe antqs. En este sppuesto es indispensa
ble, ó que recuerde al Congreso las rezones que expuse el otro día, ó que 
añada algunas otras nuevas. Así , pues, debo recordar con este motivo que 
dixe el otro día, y acaso en esto el Sr. Silves ha'padecido equivocación, sobre 
que en el estado actual lo que contribuye Aragón cc-irparr.de cen Sevilla» in
cluso Cádiz, es como uno á ocho y ocho déc imas , que quiere decir que al 
mismo tiempo que Sevilla contribuya con un diez; Aragón contribuirá con 
ochenta y ocho por ciefito. Y o sé los errores de que son susceptibles los cá l 
culos aproximados, y aunque seria tolerable el que quando una provincia 
pagase el ocho , otra pagase nueve, y otra once, no es una desigualdad tan 
««Ktíuosa como la que resulta de un diez hasta un ochenta y echo por cien
to) pues esto no lo podrían sufrir las provincias. Lo que he dicho se verifi
ca con respecto á Aragón; pero en Valencia m u l t a r í a que quando en la p ro
vincia, de Cádiz se pagase un diez, allí se pagarían setenta y uno, en Cata
luña treinta y uno & c ; de manera que las dos provincias que están en esta, 
parte mas perjudicadas por el estado actual, tomando únicamente la base 
Que* propone la comisión, serian Aragón y Valencia, y con una desigualdad 
* a n enorme, que no es susceptible de .compensación. En el dia pasado quí t i -
00 yo dixe que el estado antiguo de Aragón, comparado cen-el actual, estaba-, 
«n razen de uno á echo y ocho décimas, el Sr. Porcel impugnó esta compa-
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ración; y hablando con aquella franqueza é ingenuidad que hablan lo 
bres imparcialcs, principalmente en una materia tan susceptible de e r r ' *" 
roo la del cálculo, dixo que no podia ser sino el triplo á lo raas; pero***0" 
dea una provincia se le impone ei triplo y á otra solo una tercero ou?lta' 
se hallará una diferencia notable entre el estado antiguo y el moderno *n° 
ta¡á en razón de u r o á nueve? Esto, es cabalmente lo que manifesté ^ U í e s " 
verificaba en Aragón, y no repetiré ahora. Quisiera saber antes de pasar" " 
/ádelaete si este cálculo satisface al Sr. Porcel,® si esta.diferencia ptot^** 
de algún error m i ó : puessi esto es así, no se pu-.denadmitir esasdespron"" 
clones tan opuestas á la constitución. Quisiera saber, repito, si el Sr. p " 
cel ha rectificado su dato ó n o ; porque en asuntos de cálculo son fáciles ¿ 
cometer equivocaciones, aunque estemos convenidos en los métodos genera' 
les ¡sai conducen á loa resultados." 

Él Sr. Por cel: „ Como yo no parto de lo qu; ha pagado Aragón, porqus 

pava mí el catastro de Aragón, la talla de Mallorca y el equivalente de Va
lencia es lo mismo que si no existiese, poco he tenido que rectificar, p 0rq u e 

yo parto únicamente de la base.de la constitución, la qual previene en el ar
tículo 339 (leyó). Luego si los españoles han de pagar según sus facultades 
< que me importa á mí que Aragón haya paga Jo tanto ni quanto! Lo qué sí 
veo que por ese cálculo de las rentas provinciales que tanto se pondera como 
base, hay una desigualdad como la que va V . M. á cir. Esa misma base que 
se alaba como tan benéfica y tan sabia V . M. tendrá presente que cama el 
daño y el trastorno ai comercio interior...No molestaré á V. M. en lacer 
una enumeración de todas las provincias, solamente ia haré de tres, que son 

3 • 

A v i l a , Salamanca y Segovia. La de Avila paga 4 • La de Salaman

ca 2 - i — y la de Segovia 1 _Z_, A l presente se trata de igualarlas pro-

40 8 
vincias , igualdad que recomienda V . M. Qualquiera que sea el error del 
censo de 803, modificado como ia comisión lo ha presentado, ofrecerá un 
error de menor quantía. Si se leyese la comparación de las demás provin
cias se vería infinita mayor distancia. Sevilla, por exemplo , si se compa
ra con Galicia sucede lo mismo. <Y esta igualdad es la que se recomienda 
á V. M.! {Y han de servir de base los encabezamientos, que son ¡a imagen 
misma del desorden! Y no es extraño que así sucediere , porque esos enca
bezamientos se hacían aisladamente, y de un pueblo á otro sucedia otro 
tanto. Los encabezamientos se hacían pueblo por pueblo, y no por pro
vincias. De l pueblo A al pueblo B habia la misma diferencia que hay en
tre la provincia de Avi la y de Sevilla; de modo que á proporción del favor 
que cada pueblo tenia, alegando ya una tempestad 6 otro qualquiera pre-
t e x t o , así era su encabezamiento. Así que , ía comisión no ha mirado ais
ladamente á Aragón ni Valencia ni otra provincia, sino á la regla <¡ut 

prescribe la constitución." 
E l Sr. VaUcjo •. „ No he quedado satisfecho. Es verdad que no está de

mostrado ni puede demostrarse el que la proporción en que antes paga»^ 
las provincias fuese exactamente h que les correspondía según su riquez* 
pero aunque esto no se haya demostrado , tampoco lo está el que h a y » ' 
tado hasta aquí tan excesivamente favorecidas Aragón , Valencia &c.« 
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»cto de Cádiz. Antes al contrario viendo se tr» cierto teedo e qu'Iíbiída. ¡ 

^rosperidad de todas las provincias entre sí , y no pudiendo dudarse de qu. 
hasta el afio de 1808 todas ellas han vivido» echemos mas bien inclinarcos' 
á que si no pagaban todas exactamente á proporción de sus facultades, las 
diferencias serian bien cor tas : y pues que por este sistema que vamos á es
tablecer , el estado de Aragón comparado con Cádiz se hace tmeve veces, 
peor, y el de Valencia siete veces, resulta que con esta variación tas nota
ble no podrán subsistir estas provincias ; y en el momento en que auna pro
vincia se. le cargue mas de lo que efectivamente puede da r , lo cierto es 
que no lo dará, mándeselo el Gobierno , mándenselo las C o r t e s , mándese
lo quien quiera. Y así yo estoy seguro de que en el momento que se presen
ten á V . M. las quotas , si los señores diputados comparan bien ios resul
tados, y sacan las censeqüsncias á que conducen, se levantarán de sus asien
tos al ver tan enormes é insufribles desigualdades. Y o hasta aquí solo he 
comparado el estado antiguo con el que va á resultar ahora por este plan; 
y algunos señores han creído que yo hablaba de que la contribución que cor
respondía á Aragón era nueve veces mayor que la correspondiente á Cádiz, 
y les ha parecido que no podía ser t an to ; pero voy á demostrar que t a m 
bién se verifica esto. 

En efecto , Señor, á la provincia de Sevilla le señala el censo doscien
tos sesenta y un millones de riqueza : de la provincia de Sevilla se han des
membrado unos treinta pueblos para componer la de Cádiz ; y como la 
provincia de Sevilla tiene unos trescientos pueblos, resulta que se le ha qui
tado ia décima parte de su número , pues á pesar ce que solo se ha segre-, 
gado ía décima parte de los pueblos, yo supongo que la riqueza que corres
ponde á ests décima parte de pueblos sea la quarta parte de lo que corres
ponde á toda Ja provincia de Sevilla , y resultará que en virtud del censo le 
deberemos señalar de riqueza á la provincia de Cádiz unos sesenta millones; 
y como la riqueza qus el censo señala á Aragón es quinientos sesenta y un 
millones, resulta que las quotas correspondientes á estas provincias guar
dan la razón de sesenta á quinientos sesenta y u n o , ó de seis á cincuenta 
y seis, que es próximamente la de uno á nueve. Este cálculo no tiene falen
cia : y yo apelo á ía prudente circunspección de todos los señores diputa
dos para que juzguen con imparcialidad y digan si se halla Aragón en esta
do de pagar nueve veces mas que Cádiz. Y o por mi parte no tendría dificul
tad en asegurar qus Cádiz puede ofrecer al Gobierno mas auxilios no solo 
que qualquiera otra provincia de España , sino también mas auxilios que 
todas las provincias juntas. Y si esto resulta solo de atender á lo que consta 
por el censo , si atendernos á lo que han sufrido las provincias mas que C á -
™» 5'Do nos admiraremos de la desigualdad monstruosa que vamos á esta
blecer* ¿ Qac l u padecido Cádiz en estas circunstancias í Bien poco , Señor; 
Jffiasquantas bombas que han caído no han hecho daño, y el haber perdido 
jos almacenes del Trocadero es cosa bien corta en comparación del deplora
ble estado á que han quedado reducidas Zaragoza, Madrid y otras ciudades: 
y a«n quando se me diga que su comercio ha padecido algún tanto á causa 
« las convulsiones de América , no obstante, jamas puede ascender este 
quebranto á lo que ha ganado Cádiz con la permanencia del G o b i e r n o , de 
han C Z a y d c T J 3 n t o s emigrados se han refugiado en esta p laza , donde 

* i n sumido todo lo que han podido salvar de sus fortunas. D e todo es -
l 4 , M Q X x i . x r 8* 
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to resulta cjue sin atender á la riqueza comercial y á lo que han f 'a 
provincias, de ninguna manera se puede establecer este proyecto L , ^ 
cultadss que hay que vencer no son insuperables; pues en el estado " 
ahora nos hallamos, en quince dias se pueden allanar todas. En ou*" ^ 
averiguar los caudales de los comerciantes, ya dixo el Sr. Azuim eTt * 
dia que no era nada difícil, y yo lo repito ahora , siempre q U e s e c s c • 0 

personas de buena fe. Esta posibilidad la hay también en saber qué prov?" 
cias han padecida mas: pues yo no tendría inconveniente en asegurar aun" 
que soy natural de Granada, que las provincias de Andalucía han padecido 
menos que las de Castilla : ahora el averiguar el quanto, es bien fácil p o t 

el mismo censo rectificado; lo qual se puede hacer en muy pocas horas. Ea 

efecto en Extremadura es fácil rectificar el cálculo sobre las cabezas deva
nado , porque salta á los ojos la diferencia que hay en el censo entre unas 
y otras provincias: por otra parte, graduando lo que hayan padecido en ra
zón de la permanencia de los exércitos tanto nuestros como enemigos, de 
las retiradas, dispersiones, saqueos, incendios &c., es fácil determinar lo 
que han sufrido mas las unas que las otras. Hay todavía mas; el decir aho
ra que se resarcirá á las provincias lo que contribuyesen de mas 1 no tiene 
lugar aquí; pues como por el proyecto á laj>rovincía que tiene menos se le 
carga mas, no se podrá llevar adelante la empresa; porque esta circunstan
cia tendría su lugar si á la provincia que tuviese mas se le cargase mas •, pe
ro como sucede todo lo contrario, resulta que si á la provincia que tiene seis 
se le piden echo, mándelo quien quiera, y qualesquiera que sean las prome
sas de resarcimiento que se le hagan , lo cierto es que no los dará; pero lo 
que sí puede ser es que si tiene seis, y le piden quatro, los pueda dar con fa
cilidad. En virtud de todo lo qual e$ indispensable que se remedien estos 
inconvenientes j pues de lo contrario, si he de hablar con toda ingenuidad, 
juzgo que no se pondrá ea execucion este saludable proyecto. Porque si ade
mas de la oposición que en todos tiempos ha tenida la única contribucien, 
se añaden los que resultan de la injusticia con que se establece, no podrá 
ir adelante. Ahora se reúnen unas circunstancias que probablemente no se 
verificarán jamas, y son que el Gobierno piensa del mismo modo qae el 
Congreso -. al ministro de Hacienda le sucede lo mismo ; los se&ores de la 
comisión todos están animados de unos mismos sentimientos; y en el mo
mento en que haya una de estas personas que disienta, se parará tan saluda
ble proyecto, Se me dirá que yo lo confundo, porque el otro dia también sí 
me impugnó,, aunque no directamente, y se me dixo que esto quedaba pa* 
ra el decreto de execucion; pera aun me parece que ahora se debe determi
nar Ja proporción de lo que deben pagar las provincias, y aprohado en abs
tracto lo qae cada una tiene que contribuir, no tendrm después de que que* 
jarse lo» señores diputados de que á su provincia se le carga tanto ó quanto. 
Por otra parte el contenido de los artículos que siguen se reduce al modo 
de hacer los cálculos; y lo que en mi entender debía haber hecho la comi
sión era presentar el cálculo hecho, aprobar V. M, en abstracto la prop°r' 
cíoh en que debe contribuir cada provincia, y así se evitaría que l ° s , e " f 0 

diputados digan , y con razón , que se grava á sus provincias con una * 
igualdad contraria á la constitución. En virtud de todo esto creo que la ^ 
cisión de este punto depende de la aprobación ó desaprobación de la p*°fV 
íicion que presento á V. M.; y dice así;» Propongo á V. M. que 1«* 3 1 1 
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los 6.9-t 7* * y 1 , 0 adicional vuelvan á la comisión, para que to
rnando por bases el censo de la riqueza territorial é industrial del año 
de 1799» corregido en lo que visiblemente se note defectuoso , la riqueza 
comercial que se conceptúe á cada provincia, oyendo á personas inteligen
tes y de probidad, y lo mas ó menos que hayan sufrido las provincias á 
causa de las circunstancias, presente á V. M. la tabla comparativa de la 
proporción en qué debe contribuir cada provincia ínterin se forma un nue
vo censo con la exactitud y brevedad posible." Si V. M. hoy acuerda es
ta proposición tomando estos datos, en quince dias se puede presentar este 
trabajo hecho; y si dentro de quince dias viene el ministro pidiendo veinte 
millones, no hay mas que multiplicar por veinte aquel número que cada 
provincia tenga en frente, y decir á Álava le corresponde tanto, i Ara
gón tanto &c., y hecho esto ni el Congreso, ni los diputados tienen una 
facultad para oponerse á ello, porque estará ya determinada la proporción 
de antemano en abstracto. Así que, yo creo necesario hacer esta tabla com
parativa, y de lo contrario es eludir las dificultades y dexarlas todas para 
el momento de la execucion. 

El Sr. Aguirre: „ Como de la comisión diré mi modo de pensar sobre 
la proposición del señor preopinante. A mi parecer es principiar la obra 
de nuevo. En quanto á las comparaciones que se han hecho de lo que pa
ga la provincia de Sevilla, incluso Cádiz, y desproporciones que se han que
rido hacer ver, yo desearía que se tuviese presente que en Cádiz cada 
arroba de vino paga de derecho treinta y dos reales de vellón, y soucho 
mas el aceyte. Cargúese igual cantidad á las demás provincias, y sin otra 
contribución tendrá V. M. un duplo de lo que se necesita para los gastos 
de la guerra. 

El Sr. Montenegro: „ Señor, me parece necesario extenderme en la 
idea que ayer oportunamente manifestó el Sr. Calatrava quando dixo que 
en el censo de 1799 , publicado año 1803 , el ramo de ganados tenia el va« 
lor del capital y de los productos: no es justo, Señor, que las provin
cias que por desgracia tienen su riqueza en ganados, ssan gravadas por 
V. M. con dos contribuciones; y así es preciso que se quite el valor de 
los capitales, ó el de los productos; pues asombra que el valor de este 
ramo en su capital excedía de ochocientos millones en dicho año, que 
actualmente se halla reducido á suma decadencia. 

Ha observado el Sr. Silves que en muchas provincias la contribución 
por este censo excede en mas que el duplo que otras, y se conoce puede 
consistir en este monstruoso defecto de incluir productos y capitales; pues 
en les ganados el producto de las yeguas son los potros, de las vacas los 
becerros, y de las ovejas los corderos y la lana , y á mas del valor de di
chos productos se aumenta el de sus capitales. 

El Sr. Porcel es de opinión que la riqueza comercial sancionada por 
V. M. en el artículo 5 . 0 , estando incluida en el valor de los frutos de la 
nación, no es necesario hacer mérito de «lia, en lo qual no estoy con
forme con su señoría, pues el fruto de la lana está valuado solo pan los 
primeros contribuyentes, porque el ganadero vende su lana en el mismo 
esquileo, lavadero, ó puertos de mar, y esta preciosa riqueza entra en ma
nos de los comerciantes que la extraen del reyno, de cuyo comercio pro-
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vienen muchos cientos de mil lones; y así soy de dictamenou 
aumentar á los'seis mil millones el valor del producto de la V ^ ^' J e 

mercial , que substituya al de los capitales, que debe excluirse de*'"" 1 . c o* 
te censo, ni me satisface qus los puertos de mar paguen en sus provT^'^* 
parte que le corresponda por el artículo 5 . 0 ; porque este beneficio^? ¡ l 

para las que los t ienen, debiendo ser este alivio para toda la nación"' 9 * 
G u a n t e s mas sean los compañeros entre quienes se ha de reoartir U PUSS 

t n b u c i c n , tocara menos a cada individuo, y de lo contrario las. prov 
cias de Castilla pagarán la contribución por el cupo que resulta de sem--
jante censo. 

Concluyo rogando á V. M. tenga presentes estas reflexiones pata!» 
votación de este artículo. 

E l Sr. Calatrava : , , Y a se ha dicho muchas veces que es imposible 
que por ahora se distribuyan las quotas con arreglo á la riqueza industria!, 
pero la comisión , con el fin de salvar este inconveniente, ha propuesto el 
medio de que las provincias que sufran algún agravio serán resarcidas al 
año siguiente, considerando el pago de lo que hayan contribuido de mas 
como un préstamo forzoso, ó llámese como se quiera. N o hay en mi jui
cio otro medio que este para asegurar la contribución. Lo que ha pro
puesto el Sr. Valleja, reducido á práctica, me parece que no surtirá efecto. 
Decia que se suspendiese la aprobación de los artículos hasta que se se
ñalasen las quotas que debían pagar las provincias. Esto seria dar lugar 
á que nufica acabásemos. La comisión ha ofrecido á V. M.: que sancio
nado este proyecto , presentará las quotas que correspondan á cada provin
cia , teniendo presente todos los antecedentes.. La comisión tiene ya reuni
dos bastantes datos para presentar á V. M. del modo mas justo las quotas 
correspondientes á las provincias. En este supuesto, y en el de que qual
quiera agrario, que sufra ha de ser reparado, no puedo meno> de con
formarme en todas sus partes con lo que propone la comisión; y solamen
te haré una observación. En el censo de i8og , con respecto á algunas pro
vincias se considera el capital de la riqueza móvil ¡aria , y ademas el pro
ducto total de esta r iqueza, particularmente del ramo de ganados. En otras 
provincias, no se consideran sino los productos to ta les , y en otras no te 
hace mención d* si sen los capitales ó los productos totales, y solóse 
habla en genera l , verbi gracia, de 'ganado vacuno t an to , lanar tanto, 
caballar tanto. E n Asturias {\1®<¡'\ Aquí ve V . M. que no se distingue: 
si estos son los productos totales, ó las grangerías, si se consideran ios 
corderos y potros, ó los caballos y las ovejas solo. Hay mas , en la pro
vincia de Burgos se comprebenden capitales y productos (leyó), En la de 
Sevilla np se comprehenden sino los productos totales, y no se hace ca«o 
de los capitales. Y a ve V . M.. la desigualdad. En Extremadura, que es ana 
de las provincias á quien se señala mas ganado-, se comprehende^, no solo 
las ovejas sino sus crias. A otras provincias no se les computa masque 
sus crias; y en fin si este censo ha de servir qual es tá , van á ser mas 
gravadas unas provincias que otras. Pongo esto en consideración de-la 
comisión, para que se sirva decir qualquiera señor diputado que la conrpo-

. B e , si se han de igualar estas desigualdades, y si se han de considerar 
[ los capitales K ó..los productos,, ó capitales y productos juntos, como.ettaft 
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I g U f l a provincia.- Da todos modos quando baya de hacerse el sefialá-

m¡en*o de las quoías, debe salvarse este, inconveniente de racdo que s c 

L a e,te arreglo con Igualdad." ^ 
Se suspendió- la discusión de este a r t icu lo , y se leyó la tercera pro

posición del Sr.Calatrava sobre elecciones de Gal ic ia , . la qual no quedó 
admitida á discusión. 

Se levantó, la sesión.. • , 

SESIÓN. D E L D I A 30 D I JULIO DE i8rg. ' 

L té á la comisión: de Poderes, un oficio de! secretario'de. la G o b e r n a 
ción de la Península con el testimonio del acta de d icc ión de, diputados 
á las actuales Cortes por la provincia de Toledo.-

Oyeron las Cortes con especial agrado., y mandaron insertar en esW 
diario de sus sesiones, las exposiciones siguientes de ¡a ciudad de Toro, , 
y de la junta de Censura de Salamanca: 

„ Señor, el ayuntamiento constitucional 'de la ciudad Nde Toro p o r 
sí y á nombre de toda su provincia y sis jaez de primera instancia, que a s o 
ciado al efecto subscribí; r llenos de júbilo felicitan-a V . M . - y i e tributan; 
las mas sinceras- demostraciones d-s gratitud, y reconocimiento", por el b e 
neficio inestimable' .que- con la -nacióB entera acaban de recibir, ea ei á a -
cíí tode V-M-. de fecha de íz- de febrero ú l t i m o , proscriptivo del tribu--
nal de Inquisición, decreto ¡ m o r t a l y respetable que ha vuelto-á rmes-
tra religión en ésta parte su verdadero carácter de pureza y m a n s e d u m 
bre; decreto que restituyó á -los heroicos • españoles su dignidad f su l i 
bertad; civil encadenada, por tatitos- anos , y decreto en fin que abriendo-
paso á las verdaderas, l u c e s , es- capaz por si solo de producir la felicidad 
nacional, aunque pese á-lo* insensatos que no por convencimiento , sin©; 
por baxas miras han intentado oponerle sus vanos-é. impotentes e s 
fuerzos. . 

«El. patriotismo' y honradez de los castellanos viejos, su amor cons 
tante á la justa civil independencia, y sus públicos-, aunque "malogrados e s 
fuerzos en las reiteradas instancias que; hicieron en las antiguas Cortes-"-
para derrocare! monstruo qae ahora yace á les pies de V . M . , no la de--
» í á dudar de -la- sinceridad de estos sentimientos , con los qusles pide alí 

- cielo- incesantemente que derrame sus bendiciones sobre el Congreso, le-
. inspire y proteja para concluir y'.perpetuar la obra grandiosa que tan glo-" 
«©sámente ha principiado. Toro y su ayuntamiento constitucional é 20 de 
julio de 1813. =.Señor == Francisco Díaz Pínula.=;Juan Antonio J a l l o , -

•juez de letras. =r Felipe Salazar = Francisco Oso'rio "Monroy.'=• Félix; 
Vázquez..= Fernando de- Amanoscari.•= Gerónimo Mérida; = Licenciado» 

: Félix Gallego González. = Bernardo Sánchez. = Nicolás l u i s -Ruiz. = : 
Fernando Mantee;:. Por'acuerdo del noble ayuntamiento constitucional,, 
Martin .Alvarez Ga rc í a , secretario. \ • , , 

«Señor, si algunas corporaciones hay ea la nación española• que.com 
-particulares motivos deban -felicitar.á V. .M. por lá supresión del t r ibu-
í J l a l de la. Inquisición sin duda son aqpdias-que-encargadas-por-Vi-'M»-
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de la protección de la libertad de imprenta, fcsti visto en i m u 
determinación el mas firme apoyo de esta ley fundamental del S * t ! l 

asunto de taata importancia. e s t a ^° en 
» No puede haber prosperidad ni gloria en un pueblo sin il u s t • 

y esta es incompatible con el sistema de la Inquisición, que qu • °n'' 
forzar á ia censura religiosa los escritos mas inconexos con las doctf 
fe, tachaba de perjudiciales, sospechosas y aun impías hasta las ideas «?em 
tales de la política, encadenando de esta suerte los ingenios, y oMisándol̂ ' 
plegar sus alas: sin considerar que de la obstrucción de las luces se o08'1 

ginaria, como por desgracia sucedió la funesta ignorancia de los derech" 
del hombre, y que por consiguiente prevalecerían les principios de tira' 
nía que traxeron la nación al estado calamitoso que vimos en el princini" 
de esta guerra; y sin reflexionar que siendo también extensivo aquel $¡s. 
tema arbitrario y de desconfianza á las doctrinas de religión, confan-
diéndose lo esencial y primitivo de ella con lo accesorio y advenedizo 
vendría neceaariamente la superstición á ocupar el lugar de la verdadera 
piedad, y las instituciones humanas figurarían mas dignamente que las del 
mismo Jesucristo. 

„ La junta censoria de Salamanca congratula á V. M. por haber cega
do este manantial de errores, y dado por este medio ua nuevo impulsa á 
la justa libertad de pensar y escribir; y no duda asegurar que la sabiduría 
con que V. M. ha concebido y dictado tan importantes decretos, consu
mará la grande obra de la independencia de la nación, y elevará esta al 

•grado de esplendor y saber que la distinguió en otros siglos heroicos en 
que absolutamente se desconocía en ella semejante tribunal, y en que por 
su sólida piedad y doctrina mereció el renombre de católica. 

„ Dios nuestro Señor prospere muchos años á V. M. para colmo de 
la felicidad de la monarquía española. Salamanca 20 de julio de 1813.= 
Señor = José de Ayuso y Navarro, presidente. = Juan Justo García. = 
Tomas González. = José Mintegui. = Martin Hinojosa." 

Se mandó que en este mismo diario se hiciese mención de otraexp»-
sicion, en que felicitaba al Congreso por haber abolido el tribunal deja 
Inquisición D.Juan José Heideck, catedrático de hebreo de los estudios 
de S. Isidro de Madrid. 

El Sr. Vasqual haciendo presente al Congreso que la leal ciudad de Te
ruel apenas se habia visto libre de enemigos, olvidando todos los males 
que sufrió por la ocupación francesa, ofrecía un tributo de agradecimien
to al Congreso nacional por haber sancionado la Constitución, presento 
la siguiente exposición de aquel ayuntamiento provisional, que á petición 
del mismo señor diputado se mandó insertar en este diario con la expre» 
sion de haberla oido las Cortes con especial agrado. 

„ Señor, apenas quedó libre esta ciudad de la opresión del enemigo» se 
presentó en ella el juez de primera instancia, y en virtud de la comisio» 
especial que para ello tiene , formó provisionalmente este ayuntamiento, * 
quien presentó la constitución política de la monarquía española. & 
monumento de la gloria de V. M. y del pueblo que lo eligió, ha sio 
el premio de su constancia, de su lealtad y sufrimiento. , 

«Los ciudadanos de Teruel y su ayuntamiento por ellos .°" r e"y°jí i 

•tu esfuerzos para conservar el catálogo de su libertad, y felicitar a v . , ' 
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I , conclusión de tan grande obra. A ella se debe el estado prodigioso 
5 nuestra lucha. Por la constitución ha retroc*¿ido el enemigo desde C á 
diz al Pir ineo, y antes de poco será humillado el orgullo del tirano su
friendo la guerra en el suelo que usurpó. 

„ Teeiendo el mayor pesar en no haber podido manifestar antes su gra
titud á los representantes de la nac ión , cuyos desvelos y tareas han p r o 
ducido una constitución, que exaltando el patriotismo ha convertido s u s 
desgracias en victorias. ^ x 

Nuestro Señor conserve á V . M . los años que necesita la nación p i 
ra su grandeza. Teruel y s i ayuntamiento provisional io de julio de 1 8 1 3 . = 

S e ñor=La justicia y regimiento de la ciudad de T e r u e l , Joaquín F e r 
nandez Compani. = Pedro Aguavera . r r Alexandro Barrachin .=Ignacio 
Julián. = Pedro Martínez Gabarda. = Vicente V i l l a . = e l barón de E s -
criche. = Jos i Igual." 

El i r . Valcarcel Data presentó una"exposición del cabildo eclesiás
tico de Salamanca, el qual pedia que atendidp el deplorable estado á que 
estaba reducida la casa cié expósitos de a q u e l l a ciudad , se le aplicase la 
canongía que ea aquella iglesia gozaba el extinguido tribunal d« V a l l a d o -
lid , con alguna otra agregación de l a masa de bienes nacionales para sos 
tener aquel establecimiento. La exposición se. mandó pasar á. l a comisión; 
de Hacienda. 

A ía misma comisión pasó un oficio del secretario del propio ramo» 
¡adietado de orden de la Regencia que en atención i las circunstancias; 
que expresaba, se dispensase ía ley prohibitiva de las rifas;-. dexando al cu i 
dado y dirección del Gobierno la concesión de las licencias para las que 
se contuviesen en las reglas y condiciones, que. se señalasen (véase la sesiant 
de 21 de mayo último. ) 

La comisión de Justicia en vista del expediente promovido entre eí p ro 
visor de Piasencia L>. Rafael A z n a r , el canónigo doctoral D . Felipe M o n 
tera y la audiencia de Extremadura , después de exponer todos los t r ámi 
tes de este negocio con las «flexiones- que estimaba oportunas»proponía que 
restituyéndose las cosas al estado que tenían antes del día 9 de octubre de 
1 8 0 7 , $e formase ia junta que indicaba el reverendo obispo de Segovia , de
dos canónigos, dos regidores y dos párrocos nombrados por sus respectivos 
cuerpos; y que en logar del reverendo obispo de Piasencia, ó su provisor, 
la presidiese el desn de aquella santa iglesia r que las cuentas que debía 
dar D. Felipe Montoya , ó la persona que hubiese corrido- con e l cargo-
de cobrar los fondos pertenecientes al hospicio y casa dé expósi tos , se e n 
tendiese desde el tiempo en que cesó l a jísfita antigua, con la recaudación' 
del fondo pío benefcül , oy .ndb sobre las pretensiones- á la casa de; 
expósitos, al administrador de la mi sma , q u e tenia entonces este encar 
go por nombramiento: del reverendo obispo de Piasencia , ó en su caso á* 
ftt «Kesor; y q u e la misma jan ta corriese por ahora con el manejo y g O * 
btemo de-ambos e s t a b l e c a m i e j c t o s » c e s a n d o - a s í el provisor como-la audien
c i a dsj Cáceles en sus respectivos procedimientos , hasta que con el infor-
*»e de la junta se pudiese d a r á este asunto su final determinación. Este d i c 
tamen quedó, á dupósfcion dé los señores diputados para el dia de su d i s 
cusión. 

A- conscqüencia de haberse devuelto a la comisión especial de Hacien-
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da varia?, artículos del proyecto de ley acerca de la tesorería v 
mayor , á fin de que los reformase con arreglo, á ¡a discusión Q u

 C C m t a ? u í í a 
bíc el los, y ciertas adiciones hechas por algunos señores diputad Ó s o* 
tó su informe en los términos siguientes: 08»presen» 

"Señar , habiendo mandado V . M . que la comisión especial de H • 
da reformase algunos artículos del proyecto sobre tesorería Mavo l e f l " 
tadutía mayor da Cuentas , teniendo presente lo que se habia exLeJ ?* 
,'rarite su discusión, y que asimismo manifestase su parecer sobre ¡as ° 
siciones que hicieron algunos señores diputado» sobre el mismo i*10^0" 
cumple este encargo exponiendo con separación su,dictamen. ' 

„ E l artículo 8 del capítulo i de. dicho proyecto, que es el primero 
rmndiron las Cortes volviera á la comisión para que lo enmendase, tenisn' 
do presente lo expuesto en la discusión , y lo aprobado en los artículos i 
y 15 del mismo capí tulo, puede quedar reducido á estos precisos términos 
„ Aun con las expresadas formalidades si el tesorero general advirtiese m 
algunos de Sos pagos que se le mandan hacer sobre quaiquiera renta ó fon
do , es contra lo prevenido por las l eyes , reglamentos ó decretos de las 
C o r t e s , lo hará presente al Gobie rno ; pero si este sin embargo de lo ex-

1 puesto le mandase executar el pago, obedecerá el tesorero , anotando esta 
circunstancia, y en ese caso la responsabilidad será toda del secretario de 

. Hacienda." 

A ! artículo 31 de dicho capítulo 1 hizo el Sr. Martínez Tejada una 
adición reducida á que los tesoreros generales y los contadores de valores 
y distribución formen la planta y reglamento de sus respectivas ofici
nas conforme á lo que sancionasen las Cortes sobre la tesorería mayor, 
y en dictamen de la comisión debe aprobarse, puesto que á las Cortes per
tenece sancionar el número de empleados que deba hiber en cada oficina 
y los sueldos de su dotación. Podr ía , pues , concluir dicho artículo en es-
tos, términos: Los expresados gejes formarán con la posible brevedad la plan
ta y arreglo de sus respectivas oficinas ,y ademas una instrucción general 
que compreheada con la debida separación todas sus facultades y el modo 
de desempeñarlas ,y una y otra la presentarán al Gobierno, quien después 
de oir el dictamen de la contaduría mayor , lo pasará todo a las Cates con 
su informe para su examen y determinación. 

„ Los artículos 1 , 2 y 3 del capítulo 11 , que después de una larga 
discusión , quejaron en partís aprobados y en otra reprobados, los Ha to
mado nuevamsnte en consideración la comisión en cumplimiento de lo 
mandado por las Cortes. E l punto principe'es si en cada provincia de
be haber dos tesoreros, ó uno solo , y como esto es de tanta trascendencia 
que si no se acierta en su resolución , queda expuesto el estado á sufrir per
didas considerables, y de difícil reparación, no ha podido dexar la comi
sión de volverlo á exáiunar detenidamente, teniendo presente lo que se ex
puso en la discusión por algunos señores diputados. La economía en tos 
gastos fué una de las razones principales que se alegaron para desaprobare 
nombramiento de dos tesoreros en cada provincia; pero es una ecosonda 
m j v mezquina y perjudicial, pues el ahorro de sueldos que resultaría^ 
xando solamente uno , nunca podrá indemnizar al estado de las qu£ n t l ? s 

quiebras qu* se expone á sufrir, y deben considerarse inevitables, P a r . ' 
Jarmentc en aquellas provincias que son de gran extensión; y por " > m 



f j 0 de mucha entidad la entrada de cauda les , pne* la experiencia ha hecho 
r e r constantemente que los desfalcos de un año se cubren fácilmente por 
u n mismo tesorero con los primeros caudales que se reciben en el año siguicn-
t e f y así sucesivamente se forman dilapidaciones inmensas, aunque se p re -
lente la cuenta anual ; de manera que no hay otro medio mas sencillo y se
guro para descubrir y precaver males tan considerables, como el de que 
cada año se corte la cuenta y entre otro tesorero. Esto es lo que se ha prac
ticado hasta ahora en las tesorerías de exército , y la experiencia ha hecha 
ver que no solo se han presentado puntualmente las cuentas de cada año, 
tino que se han satisfecho prontamente los pequeños desfalcos que se han ad
vertido , al paso que le consta á la comisión que desde el año 1799 , en que 
je hizo la reunión de rentas , y se extinguieron algunas tesorerías subalter
nas , las de provincia, que por este motivo recibieron mayor aumento en la 
entrada de caudales , y se han conservado con un solo tesorero para su r e 
caudación y manejo , hay algunos que no tienen presentadas sus cuentas de 
varios años, y el estado se halla expuesto asentir un descalabro irreparable. 
Pues si en las tesorerías de exército se consideró precisa la alternativa de 
dos tesoreros por la grande entrada y distribución de caudales que tenían á 
jhcargo, y la experiencia ha comprobado la utilidad y conveniencia de es
ta medida, ao halla la comisión arbitrio para que dexe de establecerse lo 
mismo en aquellas provincias de mayor extensión, en las que se verifican 
puntualmente los mismos mot ivos , y con esta modificación se logra por una 
parte no recargar el erario con nuevos sueldos, ni con aumeaio de empleados» 
y por otra precaver prudentemente las quiebras y dilapidaciones considera
bles , que era fácil ocultar con un solo tesorero. Baxo de estos antecedentes 
presenta la comisión dichos artículos reformados en los siguiente* términos. 

Art. i .° En cada provincia habrá una tesorería de Hacienda, en la que 
eatrarán todos los caudales que se recauden en su dis t r i to , y pertenezcan al 
«árario público por qualquier respeto , y la cuenta deberá empezar cada año 
ea -i.' de julio , y fenecer en 30 de junio. 

2. Hasta que se verifique la división del territorio e s p a í k l , de que ha-
Wa el artículo 11 de la constitución , no habrá dos tesoreros de provincia 
alternante sino en A r a g ó n , Burgos , Cád iz , Cataluña , Extremadura, G a 
licia, Granada , Madr id , Mallorca , Sevilla y Valenc ia : en las demás p r o 
vincias habrá por ahora un solo tesorero. 

- D e los artículos 3 y 4 del proyecto se ha formado uno solo en e s 
tos términos : «n cada provincia habrá un contador para intervenir el i n 
greso y distribución da todos ios caudales que entren y salgan' de las res 
pectivas tesorerías de provincia , y formar estados de los productos de las 
rentas con separación de ramos y de pueblos , de los gastos de administra
ción, y del líquido que resulte. 

«Es artículo 12 del citado capítulo 11 , que trata del modo como d e -
hen hacerse los arqueos semanales , parece á la comisión que debe un i 
formarse con el artículo 20 del primer capítulo , que trata del mismo asun
to respecto de los tesoreros generales, y para ello no se n-cesita hacer mas 
^eesr¡» pequeña enmienda, á saber : después de las palabras st extenderá 
m a formal, añádase en la que se expresará por clases ó ramos el total de» 
Tí lo dem?s del artículo seguirá como fué aprobado. 

»Ej artículo 17 cree la comisión que puede quedar reducido á cs to t 

xxi. 37 
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precisos términos : los tesoreros de provincia dentro de los tríese? d 
y agosto remitirán al tesorero general ía cuenta del año anterior f» . * ' 1 0 

último de junio clasificada> y acompañarán ios documentos que e x H - ^ ° 0 3 

da vi a en su poder. a u to-
„ La proposición qus hizo el Sr. Sihes para qne se declare por ] a s r> 

t e s , que según el sistema aprobado para las tesorerías de exército , ^ ¿ " 
be haber ya; mas que un solo tessrero ó pagador en cada una, la consid V 
comisión 1 muy digna de aprobarse ; porque habiendo quedado reducid * 1 
pequeño círculo de una simple pagaduría , han cesado por lo mismo ] 
motivos que hubo para establecer la alternativa, y así quedará bien derla5 

rada su supresión ,, añadiendo las siguientes palabras al fin del articuló 1» 
del capítulo 11 ,y en lo sucesivo no habrá ya tesoreros alternantes, sinouno 
solo en cada tesorería de exército. 

„ En quanto á los tesoreros de marina es de parecer la comisión qi¡e no 
dsbe hacerse la novedad que propuso el Sr. Aritillcn , pues $oio hay teso
reros alternantes en los tres departamentos principales de Cartagena, Qt-
diz y. el Ferrol , y con estos se entienden los pagadores que hay en los de-
partimentos subalternos, conocidos con el nombre de comandancias de mi-
riña , sistema que no puede ser mas económico en medio de la multitud 
de ramos que abrazan las cuentas de las tesorerías de marina de cada de
partamento principal. 

„ E n el artículo 5 del capítulo m quedó aprobado que los tesoreros de 
exército , si por las circunstancias no se pudieren alguna vez. concluir pre
viamente ios ajustes de los cuerpos del exército , deban no obstante pre
sentar cada año la cuenta de los caudales recibidos y de les pagos hechos, 
acompañando los documentos que lo justifiquen.. E l Sr. Creus no se conten
tó con es to , siso que hizo la adición siguiente : y en este caso señalan 
el Gobierno el término que estimase necesario para que se concluyan dichos 
ajustes. La comisión advierte que la contaduría-mayor es la que la cons
titución establece para entender exclusivamente en todo lo relativo al exa
men y aprobación ds cuentas , y en todo caso de quererse aprobar la adi
ción (sobre lo que no se le ofrece reparo ) , podría correr , añadiendo al 
fin de dicho artículo 5 las siguientes palabras .y en este caso fixar a la con
taduría mayor el término que estimase necesario , dentro el qual deban con* 
eluirse los ajustes, 

„ En el artículo 18 del citado capítulo n i se trata del tribunal quena 
de conocer de los negocios judiciales de cuentas, y como allí se cita un de
creto de las C o r t e s , que todavía no está publicado, se aprobó la idea con
tenida en ei expresado art ículo , y se le encargó á ¡a comisión que lo en
mendase; teniendo presente lo acordado en aquel decreto baxo de estos 
antecedentes opina la comisión que puede quedar el artículo en estos tér
minos : „ Si en el examen de las cuentas hecho por la contaduría mayor re
sultase algún incidente, que deba ventilarse en tribunal de justicia , se de
cidirá en la audiencia del distrito donde resida la contaduría mayor , . f »• 
este caso & c " : seguirá el artículo como está. 

„ Ei artículo 24 , que trata de los sueldos de los empleados en la_ c 0 ^ ' 
taduría mayor , determinó V . M. que lo arreglase lá comisión , t e n l í n ^ 
presente lo que se habia manifestado en la discusión sobre el aumento 
los que se señalaban en el proyecto. Con este conocimiento, y el de l a " 
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sitiad que hay ^ e 3 a 8 , e a n mayores los sueldos de los empleados en las 

Cgcinas y establecimientos que tienen su residencia fixa en la co r te , como 
la contaduría mayor , ha convenido la comisión en que el artícelo exprese 
lo siguiente : » Él presidente tendrá el sueldo asrual de sesenta mil reales, 
los cinco contadores mayores el de quirenta y cinco mil reales , y el secre
tario el ds treinta m i l ; los contadores de primera clase el de veinte y c i n 
co mÜ , los de la segunda el de veinte mil y los de la tercera el de quin
ce mil; el archivero el de quince mi l , y los ocho oficiales de libros el de 
ocho mil cad,i uno. Habrá también dos porteros con ocho mil reales el pr i
mero y seis mil el segundo." 

„ El artículo 25 sufrió una larga discusión, y generalmente se desapro
bó que se ascendiese por rigorosa antigüedad. Propúsose por uno de los i n 
dividuos de la comisión otro método , cuya idea se aprobó ; pues con él 
ai $e le dcxa al Gobierno una facultad ilimitada , ni se le coarta tampoco 
en términos que carezca de aquella que le corresponde para poder elegir 
lo que mas convenga. Sin embargo , el Sr. Laserna hizo tres proposiciones, 
qae fueron admitidas á discusión. E n ellas se pretende que el Gobierno pro
vea por lo menos las quatro plazas de contadores mayores , en un contador 
de exército , en uno de provincia, en uno de artillería , y en un contador 
principal de marina: que para contadores de primera clase nombre dos de 
las oficinas del exército , y á este tenor de artillería , y de las contadurías 
de provincia, y de las de marina; y que este mismo método se observe pa
ra los de segunda y tercera clase. La comisión advierte que todo esto se opo
ne á la idea aprobada por las C o r t e s , y que tampoco hay necesidad de fi-
xar un detalle tan minucioso acerca de la clase ds empleos que deban t e 
ner los que haya de nombrar el Gobierno para las plazas de contaduría 
mayor : basta en concepto de la comisión lo que está ya aprobado para los 
contadores de tercera c l a se , pues se manda que el Gobierno nombre las 
personas mas idóneas por su probidad é instrucción en los ramos de cuen
ta y razón , y cen estas palabras está suficientemente marcada la calidad de 
las personas para que el Gobierno no sea arbitrario , que es lo que se p r o 
puso precaver el Sr. Laserna en dichas proposiciones. La idea aprobada por 
las Cortes queda bien explicada en dictamen de la comisión es el artículo 
siguiente : „ El Gobierno nombrará para la plaza de presidente á uno de los 
cinco contadores mayores, y para las de estos y la de secretario á qual -
quiera de los contadores de primera clase. Para las des terceras partes de 
las plazas de estos , que sean los mas antiguos , nombrará á los de segun
da clase que conceptúe mas á propósi to , y para la otra tercera parte á con 
tadores de provincia, ó de qualquiera otro ramo de los que sean de mayor 
idoneidad , y este mismo método y proporción se guardará en el nombra
miento de los contadores de s.-gunda clase. Para les de tercera nombrará 
el Gobierno & c " ; y seguirá el artículo sin alteración alguna , que es c o 
mo quedó aprobado, 

«Por ú l t imo, híbíendo determinado las Cortes que el artículo 10 del 
capítulo m se colocase al fin del mismo capítulo , se hará según está acor
dado , con sola la variación de poner al principio del artículo las palabras 
«on que concluye» y así quedará en los términos'sigutefttes: ., Queda deroga
da toda ley , reglamento, orden ó práctica que se oponga á lo dispuesto en 

l o s artículos anteriores de este decreto. Cádiz 29 d e j u i í e d e 1813." 



Se aprobó este d i c t amen , substituyendo en el artículo 8 á la ¿lí 
jror ieyts , reglamentos ó decretos de las Cortes, la siguiente: en la cónsT* 
sim, leyes, decretos ó reglamentos &c. , por haber manifestado e l Sr A*" 
tillon <pe las verdaderas leyes hechas por las Cortes no debían ponerse 

en contraposición con las antiguas, que teman mas carácter de l e y , q U C e i 
las Cortes le habían dado con su aquiescencia ó tácita aprobación. Aw* 
bóse también el artículo 2 de los reformados que proponía la comisión" 
después de haber demostrado Varios señores diputados la necesidad de q u ' 
en las varias provincias que expresaba hubiese dos tesoreros, sin cuya cir
cunstancia era muy fácil la mala- versación y defraudación de ios caudala» 
publicoi. En el dictamen acerca del artículo 24 no »e hizo otra variación-
que suprimir la palabra quince, añadiéndose al último la expresión con 
arreglo á lo dispuesto en- el decreto de 2 de 'diciembre de 1810, Aprobóse to
do lo demás del dictamen en ios términos en qus fué presentado, y se lt«. 
wantó la sesión.. 

SESIÓN DEL DIA 31 DE JULIO D i 181$ 

S ¿ mandaron pasar i la comisión dé Constitución las representaciones dé 
D . Matías Lorenzo Aguilar y Mar t ínez , apoderado del lugar de Ga-
rachico y otros pueblos del partido de D a u t e , en la isla de Tenerife,, 
y de D ; Tomas Jatiíjiario del Cas t i l lo , representante del partido dé 
la ciudad de Ja Laguna, capital de dicha is la , con las quales reclaman 
contra las nulidades y arbitrariedades cometidas por la junta Praparatoria 
de las islas Canar ias , pidiendo que se anulen las operaciones de aquella 
junta , como igualmente la instalación de la diputación provincial de las 
expresadas i s las , y se msnde formar de nuevo la jun ta , á fin de que se 
verifiquen-. legalmsate las elecciones dé diputados á Cor t e s , y de los indi<-
viduos de la diputación provincial. . 

A l a irmraa comisión pasó una exposición del gefé político de la pro
vincia d i A v i l a , remitida por el secretario de la Gobernación de la Pe
nínsula, relativa á que los pueblos segregados de dicha provincia poste
riormente al censo dé 1797» «can 'considerados como pertenecientes i-. 
ella para el efécto de las elecciones de diputados á las próximas Cortes». 

A la de Poderes pasaron dos representaciones del" ayuntamiento cons
ti tucional 'de Ja ciudad de T o r o , dirigidas aquejarse de D . José María de; 
A r c e , intendente , con funciones de gefe político , de la provincia de Za
mora , por haber interrumpido las elecciones de diputados á las actuales 
Cortes por aquella provincia, con motivo de haber consultado al Gobier 
no acerca de si Toro debía considerarse, como provincia, ó bien como ua. 
partido de las de Zamora. 

Se mandó pasar á lá comisión de Hacienda una exposición del ayunta* 
miento de Chiclana , remitida por el secretario de la Gobernación de 
la Península, en que manifiesta la precisión en que se halla de recomponer 
el puente principal de madera de quella vi l la; y pide que á falta dé fondos 
«íe Propios y de otros disponibles se le permita repartir en su vecindario 
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o í t o d e l a obra» que se juzga ascenderá a usos remte y claco mil rcale!, 

° kí precauciones correspondientes. 
c 0 D g ¡ m i s m o secretario remit ió la siguiente representación, que las Corte* 

•ron con particular agrado , y mandaron insertar en este diario:• 
"I Señor, la muy noble y muy leal ciudad de Burgos, cabeza de Gas-
tilla"» primera de voto en Cortes y cámara del R e y , rompe hoy el largo y 
doloroso sil»'ncio, que no ha podido mecos de guardar baxo el yugo enemi
go, y tiene la deseada y suspirada satisfacción de manifestar al augusto 
Congreso de las Cortes generales y extraordinarias del reyno con los d e 
bidos respetos de su amcr y obediencia los plausibles motivos que le asis
ten par* congratularse con V. M. Los grandes triunfos de los exército* 
combinados, el lanzamiento prodigioso de las tropas francesas; la libertad 
que goza, y casi teda la península; la publicación solemne de la consti tu
ción , monumento eterno de la sabiduría del Congreso y de la grandeza 
espinóla»• el juramento que han hecho respectivamente de observarla y 
laceria observar el pueb lo , y todas las autoridades y cuerpos políticos, 
y la instalación pseífica del ayuntamiento consti tucional, son los motivos' 
ten poderosos como justos que tiene Burgos para felicitar á V. M . p r in 
cipal y venturoso instrumento de que se ha valido la Divina Providencia 
para dispensarnos tantos y tan señalados beneficios. Sí-, Sí ñor , después de 
dar esta ciudad al pie de los altares humildes y fervorosas gracias al Dios-
de teda consolación, que l a tenido á bien apiadarse de su afligido p u e 
blo, felicita gozosa á V. M. por el glorioso éxito de sus fatigas y desvelos;: 
y suplica se sirva recibir benignamente, como lo espera, este testimonio, 
de su reconocimiento y de los generosos sentimientos que sniman á los 
burgíleses por la defensa de la patria , por la libertad de nuestro legítimo-
Rey el señor D . Fernando v i l , y por el acierto y prosperidad de V . M.-
los muchos años que ha menester-la monarquía española. Burgos de su ayun
tamiento á 6 de julio de 181.3. = Síñor = Francisco Mozi. = Miguel ds V i 
llegas. = José Gutiérrez. = Antonio Cárcamo. = Antonio de Medina, rr-' 

- Hilarión de Umaran. = R a m ó n Tortiz. s s Antonio Martínez- de-Velasco. =>' 
Fernando Espinosa. = Pedro Nolaaco Calvo. —Marcos Arnaiz. =r Jacinto 
Guíemelo. = Andrés R u i z . = E 1 marques de Mjancá,procurador mayor. Por. 
acuerdo de la muy noble y muy mas leal ciudad de Burgos , cabeza d» 
Castilla, cámara de sus reyes y primera de voto en Cor te s , Vicente"-
Mariscal, secretario.-

Pasó1 á la comisión especial de Hacienda una • exposición de/Ia junta»'-
nacional del Crédito público , con la qual con motivo de habérsele r«mi* 
tido de Madrid una. porción de vales de la renovación de 1807, consulta" 
si deberá proceder á renovarlos; adviniendo que están comprehendi*, 
dos en las penas impuestas por las reales cédulas de 14 de. abril de 1784* 
y de 30 de agosto de 1800. 

Ss mandó pasar á la comisión de Justicia el icforme dado por el 
Gobierno en cumplimiento de lo mandado por las Cortes en la -sesión del 3-
de este mes (véase"), acerca del expediente promovido por D . Alcxan-
dro Bonilla y S. J u a n , de que se dio cuenta en dicha sesión. 

A l a dé arreglo de Tribunales pasó una representación documentada 
de D. 'Pedio Ga rc í a .Escu redo , abogado de-la-ciudad-'de-Astorga, con la 
S"al expone que habiendo manifestado en el tribunal eclesiástico d« d i -
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cha ciudad la necesidad de preceder la conciliación constitucional en el 1 
que se expresa en el testimonio que acompaña, experimentó de parte del fT° 
toral de aquella santa iglesia una contestación á su parecer poco dec " 
al Congreso nacional y á la constitución política de la monarquía espa^T* 
y pide que las Cortes tomen la providencia que estimen conven ¡ent* *' 

Se dio cuenta de usa representación de D . Lorenzo Calvo de R o 
quien haciéndose cargo de que uno de los pretextos que alegaron los indi*' 
viduos de la primera Regencia p a n dísculpir el atentado de su alevosa 
prisión, fue decir á los veinte días de verificada esta que dicho Calvo 
no habia. dado cuentas de caudales que habia manejadoacompañaba loj 
documentos que íe habia remitido la junta superior de Aragón , relativos í 
la aprobación de las cuentas de los caudales de dicha provincia maneja-
dos por el txponen te ; y concluía diciendo-. ,, dígnese V. M. enterarse 
del contenido de estos oficios ( los documentos indicados ) de la junta su
perior, y mandar que se unan ai expediente , y se conserven con esta res
petuosa representación en su secretaría, para que la posteridad no igt?ore 
que si hubo una Regencia y unos ministros, que para cubrir sus atentados, 
prevalidos del poder y del secreto, me calumniaron y atribuyeron mane
jos de caudales, que n o existieron sino en su voluntad decidida de sacrifi
carme, la razón, mas poderosa que todas las intrigas, hizo aparecer ia ver
dad , ahuyentó las sombras, que el misterio y los manejos interesados es
parcieran contra mi honor , y se vio claro en el salón mismo de las Cor
tes que las causas verdaderas ds mi persecución fueron el haber sido espa
ñol, el haber servido con integridad á mi patria, el haher sacrificado por ella 
mi tranquilidad y mi fortuna, el haber expuesto la vida muchas, veces en 
defensa de la libertad é independencia nacional, y el ser acreedor á la pro
vincia que representé en el Gobierno supremo ( l a junta Céntralapor la su
ma de quatrocientos quarenta y cinco mil reales suplidos de mi caudal 
para atender á las urgencias de la guerra; cosa que no podrán contar mis 
detractores, ni los ex- regentes Saavedra , Castaños, Fernandez León , Es
caño y Lardizabal, que me atrepel laron, ni los ex- ministros Hormazas y 
Sierra, que autorizaron sus calumnias y despotismo." Esta representación 
con los referidos documentos se mandó unir al expediente de Calvo, se
gún él mismo lo solicitaba. 

A instancia del Sr, Pelegrin señaló el Sr. Presidente el dia 2 de agos
to próximo para la discusión del dictamen de la comisión de Agricultura, 
sobre tres proposiciones de aquel señor diputado relativas á la ganadería, 
y su fomento. 

L?.s Cortes oyeron con particular agrado , y mandaron insertar en este 
diario la siguiente exposición: 

„ Señor, la villa de Cortes de la Frontera> representada por su alcalde 
y ayuntamiento constitucional tiene la honra de dirigir á V . Me por mano 
del señor diputado D. Francisco Garces y Barea, dos exempiares del ma
nifiesto que ha impreso de las acciones de guerra y señalados servicios que 
ha hecho en el tiempo de la gloriosa defensa que han sostenido los pueblos 
de la Sierra contra la invasión del tirano Napoleón. 

„ Dígnese V. M. admitirlos cerno un testimonio de la fidelidad y pa
triotismo de esta vi l la , que siendo mas que otras objeto de la indignación 
del enemigo, ha preferido ser víctima , y experimentar los funestos efectos 



, j i b a r o plsft de devastación antes que desmentir el concepto y ca -
S ce k-s verdaderos españoles. 

I í C Esta vi l la , que ve á V . M . dedicado con tanto afán en.asiduas y pe -
0 Sas tareas por vindicar los derechos de una nación heroica , injustamente 

? a tjida, se congratula también por la pequeña parte con que ¿esta defen
sa haya contribuido, aunque baya sido á costa de su sangre, da la destruc-. 
¿ o n de ciento siete de sus casas, de h ruina entera de su templo por la v o -
racídad de sus l lamas, como del aniquilamiento de sus habitantes por dos 
horrorosos saqueos, 

„ .Nada le afligen á esta villa tan violentos sacrificios: se lisonjea que. 
•fjjxo la alta protección de V . M. se facultarán todos los .medios que ia r es 
tituyan algún dia al estado en que aparezcan mas dignos del reconocimien
to de su patria , por cuya libertad ha hecho los heroicos y notorios servicios 
que se presentan en el manifiesto que ofrece á V . M. como en justo horas-
nage de sumisión y respeto. Sala capitular de la villa de Cortes ds la-Fronte, 
rají de. junio de 18 i g . z ; Señor == Juan G a r c í a , alcalde constitucional, s s 
Andrés Pérez de Castilla. =5 Vicente Fernandez; Mariscal» regidores. =. 
Francisco Herrera , síndico procurador. = José.Bermejo. = 3 Migue' Torrejon 
de Pilma. = Juan Xtmenez. — Miguel del Pino.. =5 Sesé María Benavento 
y Sánchez , secretario del ayuntamiento. 

las Cortes mandaron archivar ios exemplares del manifiesto á que se: 
«liere la exposición actual , después, de haber manifestado el. agrado con 
que los habían recibido. 

Accedieron las mismas á la solicitud del señor diputado D. José Mar-
tía •Motejan, declarando que el tiempo de su diputación le sirvan, de c o m 
pensación de los años de práctica-, que según ios estatutos d e la audiencia 
de &oatfrna!a le- facultaban para recibirse de abogado,, 

l a comisión de Hacienda presentó, el siguiente dictamen: 
„ La marquesa viuda de Benamexí, como tutora de su hijo pr imogéni 

to marques del mismo t í tu lo , acude á V . M „ que es la fuente déla justicia, 
á fin de que por una sabia y recta providencia detenga V . M. el fatal 
golpe cus le amenaza , y que solo la arbitrariedad pudiera inferirle. 

«A este, fin expone que la que hoy es viuda ds Benamexí, era en t i em
po del Sr. Carlos y un heredamiento ó dehesa despoblada , y compuesta de, 
tierras en mucha parte incul tas , la qual pertenecía entonces, á los maestraz
gos de la orden de Santiago, no. solo en propiedad y usufruto, sino es, 
Rabien- con ei derecho ó franquicia de no pagar diezmos ds los frutos de 
*lbt que previa la recompensa debida á la misma o rden , fue secularizado,, 
aquel heredamiento por bulas de Clemente v n y Paulo m , y traspasado al 
«aperador Caries v para que pudiese enagcnarlo y-venderlo; que con efec
to este señor emperador vendió aquella finca á los predecesores del actual -
arques de Benamexí, con la propia franquicia ds no pagar diezmos, 
59n que lo poseyó la orden de Santiago , y se habla traspasado á S. M , -
* que de esta adquisición tan legítima, desciende ei derecho del mar-
?ues actual para percibir los diezmos de frutos de Benamexí, 
. »Y contrayendo estos presupuestos á la justicia de su solicitud , dice. 
.* j ^ q u e s a , que pues los diezmos ds Benamexí fueron secularizados por 
«las apostólicas, y extraídos por consiguiente de la jurisdicción del P o n -

C e » » ° han podido cxtcudsrse á ellos las bulas posteriores, por las quales 
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se "han .concedido á los reyes de España pensiones ó subsidios sobre 1 
diezmos: que por este justo principio los diezmos de Benamexí nunca h 
pagado la contribución del excusado, la de los diezmos exint™ „: • 
guna de las pensiones o cargas concedidas por semejantes bulas •. y que 
conseqücacia precisa tampoco deben pagar el noveno decimal id a"* 
corriente y de todos los vencidos dssde su concesión, que hoy se pide'* 
la marquesa. 4 

Y concluye con la súplica de que ya sea por una disposición general 
se sirva V . M. declarar que ios diezmos secularizados adquiridos por con. 
trato oneroso no están sujetos á la contribución del noveno concedido 
en el breve apostólico de 3 de octubre ds 1800, restringiendo en esta 
te la real orden de 30 de noviembre de 1804; ó bien que acreditando 
la marquesa misma por exhibición de legítimos t í tulos, que los diezmos 
del Benamexí fueron secularizados y adquiridos por el contrato oneroso de 
compra ; no se la exija el noveno d« ellos. 

» La comisión, con presencia del breve de concesión del noveno de
cimal ds la instrucción formada para exigirlo, y d é l a orden de 30 de 
noviembre de 1804 , que ha tenido á la vista , dice que este negocio es 
en sí batíante c laro , si se mira sin prevención, y que se reduce á dos 
pun tos : 

.» Primero , si su Santidad gravó con el noveno á los diezmos secula
rizados y hechos profanos, sobre lo qual está el breve tan. terminante, 
que no solo se limita á los diezmos puramente eclesiásticos, que es á lo 
que pudo extenderse la jurisdicción del Pontífice; sino es que exceptuó 
también aun á los eclesiásticos adquiridos por título oneroso; porque este 
es lo queda á entender su Santidad quando previene en el mismo breve que 
en la exjcucion de esta gracia sea guardada la ley de justicia, cuyas palabras, 
cb concepto de la comis ión , son un equivalente de la expresa y terminan
te excepción que se hace en o l breve derogatorio de las exenciones de pagar 
d iezmos, expedid© por aquella misma época , ea el qual dice su Santidad 
que en esta derogación no se comprehenden las exenciones de diezmos que 
algunos tienen por título oneroso , las quales no permite la justicia que se 
pierdan ni haga innovación en ellas. 

„ E l segundo punto ó dificultad de este negocio está en si es justa la or
den de 30 de noviembre de 1804, en quanto dispone que los que se creas 
exentos del pago del noveno por haber adquirido ios diezmos ea fuen» 
de donaciones ó contratos rea les , lo paguen sin embargo, y acudan después 
á solicitar su devolución en el consejo de Hacienda ; pero la comisión al 
considerar la generalidad misma con que habla esta orden , sia exceptuar, 
como era d e b i d o , á los diezmos secularizados adquiridos por contratos 
onerosos *, solo se ve en ella' un artificio para exigir el noveno de los que no 
debieran pagarlo , y para entretenerlos después con un pleyto interminable, 
el q u a l , aunque se transformase ó acabase por una demanda de reversión 
de los diezmos enagenados de la corona , siempre presentaría cen el seao 
de injusta la exáx-ion de un noveno indebidamente cobrado , y la necesi
dad ds restituirlo ó abonarlo en la recompensa que se diese á los compra* 
dores de los mismos diezmos. 

«Semejantes medios de sacar dinero son capciosos é injustos, y degr*" 
dan mucho al gobierno que se vale de e l l o s , é importa por lo mismo que 
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y U- > ? u e e s t * { * 8 n ^ ° ^ o s ciudadanos continuas pruebas de la constan
cia > rectitud y franqueza de sus p r inc ip ios , desapruebe en el presente ca
jo y «n qsantos ocurran estos medios torcidos , y estas arbitrariedades usa-
¿J es tiempo del despotismo. 

} >La comisión, p u e s , es de dictamen de que V . M. declare q u e c o de-
k cjígirse el noveno de los diezmos secularizados, adquiridos por contra
tes oaerosos; derogando en esta parte qualesquiera órdenes que pueda h a 
bar en contrario, ó bien M a n d a r V . M. que con igual suspensión de la* 
«ismas órdenes, y atendida la posesionen que está la marquesa de E e -
juaexí de no pagar , ni haberle exigido nunca naestro Gobierno el nóve 
se de los diezmos que la pertenecen en el pueblo de su título , no se e j e 
cute la exacción de é l , siempre que acredite por exhibición del título origi
nal de adquisición que aquellos diezmos fueron secularizados por autoridad 
apostólica, y adquiridos después por contrato oneroso de compra , s e 
gún propone en su súplica, y con tal que afiance competentemente las r e 
sultas para el caso en que se declare deber pagar el noveno mismo ; ó acor
dará V. M. , como siempre , lo mas justo. Cádiz 21 de julio de 1813." 

Este expediente se mandó pasar á la Regencia del reyno , para que 
informen acerca de lo que se le ofreciere y pareciere. 

Prestó el juramento prescrito , y tomó asiento en el Congreso el señar 
D. Antonio Calderón y Sarria, diputado por la provincia de Sevilla. 

l a comisión de arreglo de Tr ibuía les informó lo siguiente: 
„SeSor , la comisión de aíreglo de Tribunales ha visto con el mayor 

detenimiento la consulta que el gtfe político de esta provincia hizo con fe
cha de 28 de julio último al secretario de la Gobernación de la Península, 
y qae este trasladó á los de V . M. en oficio de 3 del corriente. D e los dos 
¡matos que coraprehende esta consulta , el primero {sobre que solo toca á 
¡a comisión dar su dictamen) está reducido á preguntar , ¡ quál es el t r ibu
nal ó juez en donde , ó ante quien deba instruirse el juicio sobre el e x p e 
diente formado con motivo de la violenta extracción de sales que hizo 
el ayuntamiento constitucional de Conil de los almacenes propios de la 
marquesa de Viilafranca? 

.iComo en Conil no hay juez de le t ras , y los alcaldes constituciona-
1« resultan impedidos como individuos del ayuntamiento , que ha de 
ser deasandado, no tiene lugar lo decretado por V . M. en el art íca-
1° 1 , capítalo iv del reglamento de las audiencias y juzgados de pr ime-
r» instancia. Tampoco puede instaurarse en juicio en el único pueblo i n 
mediato , donde le h a y , por el; obstáculo que expone en su consulta el ge-
fe político, quien por esta ocurrencia añade que convendria establecer d e s -
J* Juego, aunque interinamente y en calidad de por ahora , un juzgado en 
Medina jara que quede expedita qual conviene al orden público l a a d m i -
"utr&cion de justicia, y perqué en Medina es donde deberá establecerse el 
¡"cz del partido que han de componer los pueblos de C o n i l , Chiclana, V e -

del Gobierno 
partidos en el término que prescri -

* el Congreso; pero ve también que entre tanto se verifica, los msnc io -
j 5 Pu«blo¿ permanecerán sin juez de l e t r a s , que e» el caso presente y 

0 1 s e r »ejantes, que fácilmente podrán ocurr i r , administre justicia; y por 
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estas consideraciones es de dictamen que se diga á la Regencia del re 8 
nombre á propuesta del consejo da Estado , y á la mayor posible breVe° 
dad , juez de letras de Medina , para que conozca en primera instancia de 
todos los asuntos contenciosos que ocurran allí, y en los cinco pueblo» 
que se han expresado , sin perjuicio de variar la residencia en el primero 
ó la extensión del partido , quando se hagí la distribución de los de está 
provincia. V. M. no obstante resolverá, como siempre , lo mejor. Cádiz &c." 

Aprobado esta dictamen, el Sr. An tillan anunció y aun formalizó una 
proposición (<jue no llegó á leerse)» relativa á que se encargase á la R». 
gencia del reyno que exigiese la responsabilidad k las audiencias por su fu
tí de actividad m el cumplimiento da la orden de Jas Cortes, par la qual 
se mandó que en eí término de dos meses se hiciese la división interina de 
partidos, y.la formación ds aranceles ds los juzgados. 

Se I syó la siguiente exaoucion del Sr. Rives. 
«Señor . quando V. M. se desvela en promover por todos los medios 

imaginables la educación púdica, creyendo con motivo que de ella de
pende la felicidad de la nación , parecía que ningún individuo del Coa-
greso debia descuidarle en proponer lo» medios que pareciesen mas aco
modados para lograr el intento , dando noticias de las circunstancias parti
culares de los pueblos ó provinciss en que mas se necesitase fixar escuelas, 
© mejorar las establecidas. 

„E1 diputado de Iblza y Formentera por este motivo cree ser un deber 
suyo, y que no cumpliría con las obligaciones de su cargo, si no diese á V. M. 
una razón circunstanciáis del estado de las escuelas en aquellas islas, para 
que se sirva adoptar las medidas competentes para que se fixe y establezca 
la educación pública baxo bases sólidas y permanentes en un país , quemas 
que otro alguno lo necesita. . 

,,No hay muchos años que no habia una escuela pública en las dos islas, y 
que la educación dependía de la voluntad del «me queria tomarse el traba* 
xo de enseñará la juventud. Los males que de esto han nacido son el que 
en aquel territorio no haya cultura ni política , á pesar de que posterior
mente se han fixado algunos establecimientos en que pued? aprenderse algo. 

„Por real cédula del Sr. D. Carlos m de 2 3 de agosto de \ jf>Q se erigieron 
en el convento que fué de jesuítas en Ibizs, ahora seminario conciliar, tres 
cátedras para la enseñanza de las primaras letras, la lengua latina y la re
tórica , dotándolas con los rendimientos de algunas fincas de obras pias, que 
después se han erigido en títulos eclesiásticos colativos. Como en toda la 
isla no habia otra escuela donde se enseñasen las ciencias mayores, sucedía 
que los jóvenes se retraían de emprender una carrera que no podian coa-
cluir , y no les podía servir para su colocación ni adelantamiento. Por al
ta razen, entre otras, se movió el reverendo obispo, que ocupó aquella si
lla, á dotar en 1802 otras dos cátedras , una de filosofía y otra de teoiogíí» 
que han sido comtaatemente servidas por regulares del orden de Santo Do
mingo , y posteriormente dotó otra el actual reverendo obispo de teología 
moral para la mayor instrucción del clero. 

»C®n estos auxilios han podido algunos clérigos hacerse dignos de 1« 
beneficios que poseso , y formarse otros capaces de enseñar á los demás, ri
to sin embargo , felta mucho para estimular á les jóvenes ail estadio de m 
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'encías, y p*ra perfeccioaarse en las que allí pueden aprender. Cotse no 

" ¡jalla itcerporada ees ninguna universidad, no pasan en otras ios curso» 
de aquella, »¡ sirven para recíbú los grados, que al paso que ofrecen un 
testimonio de la suficiencia , son indispensable» para hacer oposiciones á las 
presadas de oficio, ó para emprender otra carrera que pueda proporcio
nar otra colocación en el estado. 

„No es infreqíiente que dsspue» de haberse desvelado los jóvenes en se-
.gir sa carrera, se encuentran con el embarazo de que los conocimientos 
acorridos no les aprovechen para recompensarse de los gastos qae les ha oca
sionado. Ni tampoco lo es de que su ciencia no pueda servirles para otro 
objete que el de poseerla, sin peder hacer de la misma el uso que podria 
hacerse en beneficio del estado, si la enseñanza se hubiese fundado baxo ba
ses mas sólidas y adecuadas. 

„Los conocimientos de las primeras letras , gramática latina y retó
rica , aprendidos sin los debidos principios, y los de filosofía y teología ecle
siástica, no puedes servir mas que para formar incompletamente á un ecle
siástico. Las demás clases del estado pueden sacar poco fruto de aquella 
tnseñaaza, y así se ve que ninguno la emprende, no teniendo por obje
to seguir la carrera de la iglesia. 

„Otra cosa seria si las primeras letras se aprendiesen baxo de otros 
principies mas estables, si la filoscfia se enseñase per autores mas instruc
tivos , y si en lugar de algunas cátedras menos útiles se substituyesen otras 
¿onde se aprendiese lo que puede formar á un hombre constituido en so
ciedad , y lo que puede servir para proporcionar la prosperidad pública. 
In uaas islas donde las gentes están tan atrasadas, donde no se sabe lo 
•n< es el hombre, y les derechos que ha adquirido por la naturaleza , y 
donde, en fin , no hay agricultura, industria ni comercio, es absolutamen
te iaáispeasable enseñarles á conocer lo que valen todas estas cosas, y lo 
que puede sacarse de la tierra , del mar y de la sociedad. 

„Es verdad que esto no puede conseguirse sin ua estudio profundo de 
riñas ciencias , que las circunstancias de Ibiza no permiten por ahora 
qie se easeñen allí; pero también lo es, que estando mejor montada argue
lla escuela, podria adquirirse en ella una instrucción menos imperfecta 
que la qae actualmeste se saca. Seria sin duda muy útil que se aprendiese 
por principios el idioma nacional en aquel territorio, donde no hay nin
guno general, lo que se conseguiría, si en la cátedra de primeras letras se 
«señase la gramática castellana , que serviría también para que la latina 
se poseyese con mas perfección; y como la retórica es una parte de !a gra
mática , podria excusarse esta cátedra separada, dexando su enseñanza á car
go del que tuviese la de latinidad. En su lugar podria substituirse otra dci> 
de se enseñase la constitución y economía política, á C K y o estudió se dedi-
Wriaa infinitos, auaqae ao pensasen continuar ninguna carrera, para apren
der á-cen»cer lo que es el hombre, lo que vale, y el uso que puede ha-
ctr con utilidad de todas las cosas que le rodeas. 

,,11 diputad® que expone no cree sea necesario probar unas verdades 
resultan de la misma naturaleza de las cosas, ni que V. M, se des

dide temar en consideración el estado de las islas da Ibiza y Formente-
r* P»ra proporcionarles ia mejor educación posible, quando se forme el 
P'WJ general de estudios. Per© entre taato estima su representante- que n* 
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debe demsrawe el adaptar providencias interinas para qae raya procaa» 
dpse la i lustración, y haya otro dia manos qae hacer. Y en su c o t w f 1 " 
cia propongo á la aprobación de V. iA. las proposiciones siguientes •. 

Primera. Qae el seminario conciliar de Ibiza se agregue á la universidad 
de ̂ Mallorca , sirviendo los cursos ganados en el dicho para graduarse y 
guir qualquiera carrero. 

Segunda. Que todos los estudiantes que han cursado y ganado las ma
trículas de filosofía y teología-en dicho seminario sean habilitados, para po
derse graduar en qualquiera universidad. 

Tercera. Q^e en la de primeras letras se enserie por principios la lengu» 
castellana, y qae en la de latinidad se enseñe también la retórica. 

Qyarta. Que en lugar de la cátedra de retórica se substituya una de cons-
titucioa y economía pol í t ica , encargándose desde luego su enseñanza al que 
hoy la desempeña. 

„ Gon este método podrá irse adelantando la instrucción para quando ss 
forme el plan general de estudios ; y los moradores de Ibiza y Formentera 
podrán desde luego adquirir el fruto de las bien conocidas y benéficas idea» 
de V. M . , que desvel ndose por la prosperidad de todo el estado, no es po
sible quiera dexar á aquella parte de la monarquía en el abandono en que 
se halla. 

„ Cádiz 29 de julio de 1813. = José R ivas . " 
Admitidas á discusión las proposiciones antecedentes, se mandaron pa

sar á la comisión encargada de dar su dictamen acerca de otros del Sr. Gw 
aillo relativas al mismo objeto. 

E l Sr. Borrull leyó la siguiente exposición-. 
» Señor , deseando V. M. la pronta administración de justicia , y evitar 

los embarazo* y dilaciones que causaba la multitud de fueros , dispuso en 
el artículo 248 de la constitución que solo hubiera uno para toda clase de 
personas en los negocios comunes , civiles y criminales: mas como no po
día dudar hallarse algunos, que necesitaban de particulares conocimientos y 
de mayor brevedad en su despacho, declaró en el artículo 278 , que las le
yes decidirían si habia de haber tribunales especiales para conocer de deter
minados negocios. En los meses siguientes se hizo cargo V . M. de las cir
cunstancias de los de la hacienda pública, comercio y minería , y mandó que 
continuasen interinamente. Y o manifesté entonces que dsbia. disponerse lo 
mismo ea orden al de los acequieros de la huerta de Valencia; y no habién
dose acordado providencia sobre e l lo , demostraré ahora lo mucho que im
porta conservarlo para impedir los notables d a ñ e s , que de otro modo resul
tarán á la agricultura. 

„ l o s romanos , movidos del espíritu de ambición, se empeñaron en do
minar el o rbe , y eternizar su memoria por medio de monumentos magnífi-

. eos -. dedicados á la profesión de las armas , empleaban á los esclavo» en el 
cultivo de sus poicsiones de I ta l ia , y lejos de animarles á sus penosas fae
n a s , llegaron , según refiere Diodoro Sícuio , á cegarles el alimecto preci
so : ni procuraban tampoco los adelantamientos de las provincias conquista
das ,abandonándolas al despotismo dé los procónsules, que las vexabancon 
inmensas exacciones, sin cuidarse de proteger la agricultura: permaneció es
ta, también despreciada en tiempo del imperio godo ; pero introducidos 
sarracenos en Esgaña , no obstante, de hallarse en una guerra continua, aten-



ó i C On particular cuidado al fomento y perfección de este inagotable ma-
Itialde-riqaeMs-: ellos faeron las que avergonzándose deque corriesen 

leídamente las aguas del Turia , hasta sumergirse en el medi terráneo, y 
Po simeras de utilidad alguna a jas tierras por donde pasaban , executaron 
• y e t t® proyecto de sacar del mismo en las inmediaciones de Valencia s ie

te acequias ( después se construyó otra ) , quatro pe r la parte del septentrión, 
í saber, las de Moneada , Tormos, Mestalla y Rascaría, y Jas domas par el 
pediría , que son las de Quarte , Mislata , Favara y Rovella , dividién
dolas en diferentes ramales ó brazos, y pasando á veces unas sobre otras con 
el fia de proporcionar agua á los molióos y riego á varios otros keredamicn-
tos i algunas llevan tal copia de agua . que solo la de Moneada riega un ter
ritorio de tres leguas de largo y dos dé ancho. La de Rovella se emplea 
principalmente en beneficio de los habitadores de la ciudad . pues se in t ro
duce en ella, y sirven algunos de sus rainales ó brazos á diferemes .comu
nidades y ciudadanos para el riego de sus jardines y huertos-. círo3 á los par-
ticaiarss para el uso de dos molinos harineros que hay dentro de la misma: 
otro á los pelayres para lavar y t intar sus lenas : otro á los curtidores para 
sus tenerías; y los demás , como las aguas sobrantes de los dichos corren la 
ciudad, limpian los aqiícdu-ctos formados para ia despedida de las inmundi
cias, y fecundan después ios amenos campos de R«zafa. Y a antes del s i 
glo xi se habia transformado en un delicioso jardín la campiña de Valencia 
a beneficio de esta mul t imd de acequias y admirable distribucicn de sus 
aguas. Ei geógrafo Nnbisnss hace: honorífica mención de ella. Y lejos de en
cordar el Señor D. Jaynie r cosa alguna digna de reforma en tan noble pro
yecte, se dedicó á procurar su mas exacto cumplimiento. Y así poco des
pués de conquistar á Valencia, hizo donación á sus habitadores de las ace
quias y de sus aguas; añadiendo, para que pudieran aprovecharse de ellas, 
stgun destilo antiguo : consía por el prsvikgio expedido en ella m 29 de 
diciembre de 1238 , que es el vni á'e Aureum opus privileg. civit.et regn. 
Val., impreso en 1515 , y por el faer. 4 , rubr. 31 , lito. 9 del código l e 
gal, que dióá aquel rey n o , y poseo , impreso en dicha ciudad en 1482. El 
mismo príncipe dispuso en el faer. 1 de la citada rábr . , 1 lila.-, que ningu
no tomase el agua que no le tocaba , que no la pssara de una acequia á otra, 
«i rompiese estas, ni causara perjuicio á su- vecino baxo-la pena ds sesenta 
suelda -. como igualmente que se limpiaras dos veces al sfio dichas acequias, 
que se.reparasen las mismas y sus presas ó azudes, según ía forma- ant igás , 
y qae para ocurrir á esto: gastos se pagase un tas to por jovada de tierra; 
y concedió , en fin, á los acequieros jurisdicción privativa , como la tenían 
en tiempo de los moros , para conocer de los a untos de las aguas d é l a s ace
quias, de sus riegos., monda y rompimiento de las-mismas. Sucedió a lca* 
Jjo de algunos años qae el justicia de Valencia quiso tornar conecimient» 
«e las penas que exigían los acequieros; pero el Sr. D . J'syme n , en 6 de 
abril de 1318, mandó que no se emremetiere en el lo; y lo mismo dispuse-
4 n . a s p e c t o de! Baylegenera l ,que se propasó'áesnocer da lasqüestio-

de las acequias y de las aga?.s, según demuestran los privilegios ix y c x x x 
«el citado R e y , insertos en dicho Aureum opus. Continuaros los acequieros 
""alteración alguna es el exercicio de su* facultades, de qae son t-eitigeí 
B - Tomos Cerdan de Tal lada, en el Árbol délas jurisdicciones , y D . L o 
renzo Matea ,de regim. chit. et regn. Val., cap. i-v>§. w>» nóm. 21. Tana» 



poco m les pudo impedir, por mas qrac se intentó en tiempo de G J 
eontifáuaban ahora i mudas do el nombre de acequieros en «1 ¿'\>1 
de las aceqaias"), en conocer de plaao 7 sin estrépito de juicio V'lr 
asuntos, «uniéndose los jaéves de cada semana en la plaza déla Seo l 
gíta ds la catedral , decidiendo verbal « en t e quaatas disputas ocarri . j * 
suerte que su jurisdicción e:.taba reducidla! presenta á los juicios de «ta 
turaleza , que son los wisaaos para que se ha concedido á los alcaldes c"" 
tituctomles por elartícalo 5 , capítulo in del decreto de 9 de octubre de i^'" 

» Este tribunal en los términos ea que se mantiene por espacio de seis*' 
mas siglos, es uno de aquellos especiales , que según la, mente de Y. ] / 
debe conservarse. La agricultura en la huerta de Valencia se hallaba en uÜ 
estado florecient; antes de la invasión de los franceses , y lo recobrará desde 
luego por la imponderable aplicación de los naturales: no se dexa descansu 
un instante á la tierra : si hoy se acaba una cosecha , hoy mismo te dis
pone otra. Los labradores no solo se ocupan todo el dia en estas pesadas fae
nas , sino que ñ ¡qüentemente se siegan duraste la noche al descanso, espe
rando la hora eú que les toca el riego: la distribución de los mismos está 
tan bien dispuesta, que á todos alcanza , aua en los tiempos de mayor seque
dad -. millares de familias tienen en ello vinculada su subsistencia y {bru
na. Qaaiquier fraude que se cometa , © impedimento que se oponga pan 
aprovecharse de las aguas , inutiliza á veces una cosecha, y causa perjui
cios irreparables i son por lo mismo en gran número y costina» las 
controversias que sobre esto se ofrecen. Y así es absolutamente preci
so que los sugstos encargados de dicho ramo de administración de justicia 
estén libres de otras ocupaciones para atender principalmente á esta, y evi
tar á los pobres labradores las dilaciones y pérdida del tiempo que necesi
tan para acudir á sus continuas y penosas tareas: que sean inteligentes ea 
el asunto, á fin de impedir los dañes que de lo contrario pueden seguirse; 
y qae por sus conocimientos y justificación merezcan la confianza de los li
tigantes. Tales soa los síndicos de las acequias : ellos por la profesión di la
bradores se hallan bisn enterados de lo dispuesto sobre riegas de las ace
quias •. los mismos regantes los nomb a n , coa lo qual se ve que atesderáná 
aquellos de qui.wes tengan mayor satisfacción, y que crea» mas á propósi
to para este carga: has» días y horas ¿añiladas para Ta determinación de 
dichos negocios en el sitio mas público de aquella ciudad , como es la pla
za de la Seo; y se despachan desde luego y sia costas, imponiendo solo 1» 
pesa de sesenta sueldos á los que resulten culpados; de suerte qae la ca
lidad de estos jueces, y su integridad y prontitud en la administración « 
justicia, impide también muchos excesos. N o pueden lograrse semejante. 
b í H c f i c i o s , si se fia el conocimiento de lo dicho á les alcaldes constits-
cionales de Valencia ; pues V . M. ha puesto i su cargo las pesadas ocap»" 
ciones de conciliadores es los negocios civiles y dé injurias: de conoces 
los que so pasen de quinientos reales vellos , y de las injurias y faltas 1* 
vianas entender en todas las diligencias judiciales sobre asustos civiles bas
ta que lleguen á ser contenciosos, y aun en es tos , siendo urgentin»0^ 
presidir el ayuntamiento en defecto del gefe político , y 'exercer, en • 
la misma jurisdicción que han tenido hasta ahora en lo gubernativo» 4 

nóVniío y de policía. Por e l lo , ocupados en tantos asustos»y sin el ce 
cimiento díbido de estos otros, han de causar muchas dilaciones en su 



icho» t i c e r perder dsas y mas días de trabajo á los pobres labradores , é 
j ^ a r con esto indecibles pe; juicios a ía agricultura. Muchos han recibí-
¿o en ««ta lamentable época de la barbarie francesa, que no satisfecha con 
-1 jaqueo de las casas , se ha propasado á talar los campos , destruir los 
árboles, é incendiar las alquerías y barracas. S« kaíla y a libre de su p e 
sado yugo: necesita de particulares gracias para recobrar su antiguo .esplen
dor y lus t re , y no dudo que V . M . se las dispense. Mas yo por íbera 
¿nucamente solicito que no se le niegue aquellos medios que arrer i o n í z a 
te lograba , para termiaar sin costas ni molestas dilación** sus «disputas so
bre el uso y aprovechamiento de las aguas, y que tanto han contribuido 
4 sus adelantamientos. Y así hago la siguiente proposición: 

„ Que los acequieros de la huerta de Valencia continúes en conocer , co-
m lo han hecho hasta ahora , de los negocios relativos s ¡as aguas de las 
titanias, sus riegos , monda y rompimientos de estas. 

„ Y si V . M. se sirve admitirla á discusión , podria pxsar á la comisión 
de arreglo de Tribunales , ó de Agricultura , á fin de que con ía brevedad 
qae exige la importancia del asunto , informe lo que le parazca." 

Admitida á discusión la proposición que contiene la antecedente expo
sición , se mandó pasar á la comisión de arreglo de Tribunales. 

Continuó la discusión de la proposición séptima del informe sobre el 
tuno sistema de contribución directa &c. 

El Sr. Silves leyó el siguiente papel : 
, E b conseqüencia de las reflexiones con que en la discusión de antes 

de ayer manifesté que el censo de 1799 , publicado en el de 1803 , no 
puede servir de regla aun provisional é interina para graduar de modo al
lano la verdadera riqueza comparativa de cada una de las provincias en 
los dos ramos de frutos y manufacturas, y mucho menos en el de c o 
mercio , de que no trata y hace mención ; y que al paso que urge Ja pron
ta subrogación de una contribución directa en lugar de las provinciales y 
estancadas que quedan abol idas , necesariamente ha de pasar tiempo antes 
que se adquieran los datos y conocimientos necesarios para fixar el efec
tivo producto de las tres clases indicadas sobre que ha de recaer: reduz
co á preposiciones dos de los tres medios que insinué, pata que V . M. adop
te el que de ellos estime mas justo y beneficioso á la nación. 

Primera. „ Que por ahora ,y hasta que se forme nuevo censo exacto y ar
gado á la riqueza territorial, industrial y mercantil, y se apruebe por las 
Curtes, sirva provisionalmente de base para el repartimiento de la contri-
hcion directa entre las provincias de la península i islas adyacentes la 
Kisma cantidad que respectivamente ha satisfecho cada una de ellas con 
*¿ nombre de rentas provinciales en la corona llamada de Castilla , y ds 
(i"ivalente contribución , catastro 6 talla en la de Aragón, y la que en 
*aia una de las'mismasproduxeron las estancadas, que quedan abolidas 
m d último quinquenio anterior á la presente guerra. 

Segunda. „ Para el caso que no se adopte este medio- propongo otro,y 
" > que para este repartimiento sirva de base igualmente provisional el né-
mir° de habitantes 6 familias de que conste cada una de las provincias, 
s<gun ei c e n s o j f p0f¡¡acjon acimit;do por V. M. para el nombramiento de 
">s diputados de Cortes. 

lercera. „ El cupo que (per qualquiera de estos dos medios que se adop-
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fe) corresponda á cada provincia se distribuirá entre sus partidos «» »• 
mando también por base para esta operación en la corona de Castilla 7' 
/o de sus encabezamientos por rentas provinciales ,y en los que no l \ 
tenido el estado de su riqueza comparativa con el de los pueblos encab 
que deberán formar lasdiputaciones provinciales; y en la de Aragón las 
tas que respetivamente se les han repartido hasta ahora por c&ntribucion 
catastro, talla y equivalente. rca^' 

Quarra. „ El cupo que corresponda á cada pueblo se distribuirá p0f ¡ 
ayuntamientos constitucionales entre'sus vecinos y terratenientes em vr0 

cion á sus facultades, sin excepción ni privilegio a'guno , graduándolas ' 
este fin por sus productos territoriales, industriales y mercantiles." Cádiz 6cc 

El Sr. Borrull: „ Prepuso h comisión que la contribución directa, estai 
blecida en lugar de las rentas suprimidas, se distribuyese entre las provin. 
cías conforme á las riquezas que poseyera cada una , sirviendo de regla para 
ello el censo del año da 1799 , y en vista de las dificultades que se han ex
puesto ha ido añadiendo varias restricciones coa el deseo de sostener su p r o , 
yecto. Mas ponga quantas modificaciones y limitaciones quiera, siempre re
sultará qae insiste en que el repartimiento de la contribución directa entre 
las provincias en el año siguiente se ha de hacer con arreglo á dicho censo; 
y esto es injusto , contrario á la constitución política de la monarquía, y uno 
de ios medios mas á propósito para introducir la discordia entre las mismas, 

» E l referido censo coraorehende úuicaaiente la riqueza territorial é in
dustrial , mas no la del comercio: su mismo tenor lo manifiesta. Con este 
mot ivo , si por él se hiciese el repart imiento, ó quedaría el comercio libre de 
la contribución, ó por lo menos sus riquezas no entrarían en cuenta para 
la distribución del todo de ella , y así la provincia mas comeíciante, y que 
acumula por su giro tesoros inmensos, no pagana cosa alguna con respecto 
á los mismos ; y la parte que le tocaba satisfacer por este ramo, cargaría 
sobre las demás provincias; lo qual no permiten los principios de aquella 
inalterable justicia que debe gobernar á las sociedades, y obliga á que todos 
los cuerpos é individuos de un estado soporten, según sus respectivas fuer
zas, h s cargas del mismo, y ayuden á su subsistencia; y por ello se dispu
so en el artículo 3 3 9 de la constitución que las contribuciones se repartan 
entre todos los españoles con proporción á sus facultades sin excepción 01 
privilegio alguno: lo qual no podría verificarse si no se observase la misma 
regla respecto de las provincias; y es diametral mente opuesto á ella el li
bertar á los comerciantes españoles ds la referida contribución, ó á lap ' 0 ' 

la calidad vincia mas comerciante de parte de la misma, aun me sea con 
de por ahora , ó por un a ñ o , y no puede exjcutarse sin destruir lajconstiíû  
c i on , y violar al mismo tiempo los vínculos que unen á los hombres en «o* 
ciedad. 

„ Es cosa de mucha consideración el comercio para que pueda onut 
Ni el censo de 1799^ lo comprehende , ni la comisión forma cálculo a g 
sobre sus capitales ni sus prodactos; pero D . Garlos Beramendi» y. ) 
Mauricio Chone de Acha y D . R a m ó n Vi ton en.el sistema de u D l C ! ! ¡ ¡ c 3 l l 

t r ibucion, que á impulsos de su patriotismo trabajaron en 1811 »l"1 ^ 
ascender el capital movible en comercio , navegación, pesca , asi eji ^ 
rario como en frutos y demás efectos correspondientes á ellos, a f ^ ( j . 
mi l lones , y las utilidades netas, regulándose á un seis por ciento, a 



millones; de que puede infenise lo que importaran sí se cuentan como 
Tfrutas de ía agricultura é industria en dicho censo, sin deducción de gas
tos algunos. No cobrando, pues, parte alguna de la contribución directa de 

tos,-o no señalando Ja que por ello toca á la provincia naa$ comerciante» 
'unque « a con ía calidad de por; ahora , h a d e recaer este gravamen sobre 
la industria» y principalmente sobre la agricultura, quando se halla mjs a r 
ruinad t talados los campos, cortados los árboles, robadas las caballerías, 
v falta de brazos, por estar sirviendo en los exércitos un sinnúmero de jóve
nes. No corresponde que en lugar de auxiliarla se le carguen las contribu• 
dones que no tocan á la misma. Esta seria conducirla al precipicio, ni como 
podríamos satisfacer las justas quejas de que la constitución establece la 
igualdad en los tributos; pero que nosotros por ahora no queremos gober
narnos por ella , y repartimos con una desigualdad notable k s nuevas con
tribuciones que acordarnos, y libertado á una clase de españoles, é á la pro* 
vincia mas comerciante imponemos las cargas que por esto debía satisfacer 
áotres. No es posible imaginar medios mas proporcionados para exasperar 
los ánimos, introducir la discordia, irritar á unas provincias contra otras; 
y dar motivo para que no observando las Córtc i la constitución en un asun
to tan importante, ninguno quiera gobernarse por ella. 
. „ Y así aparece qus es absolutamente preciso que se cargue también par 
te de la contribución al comerc io , y que se haga la regulación del capital 
y productos del mismo por datos ciertos y seguros: lo qual no se ha de con
siderar, como piensa alguno de los señores preopinantes.obra de quince días, 
ni es posible hacerse en esta ciudad; no ísay en ella sugstos que estén bas
tante instruidos del estado del comercio de los pueblo» de cada una de las 
provincias: los franceses acaban de abandonar á algíinas de ellas aun no han 
llegado noticias individuales de todos los daños que les han ocasionado. Y o 
s e d e la mía ; y aunque Alicante ha permanecido siempre libre de yugo 
enemigo, y sirvió de asilo á lo*, buenos pa t r io tas , como Cádiz por esta otra 
parte de las columnas de Hércules á quantos se han acogido á su patrocinio; 
pero falta el diputado de dicho part ido; y son públicos los grandes perjui
cios que ha sufrido el comercio de aquella plaza, y las vexaciones que desde 
abril de 181 o causó á sus vecinos el general Blake con sus tropas, y que 
después ds haberse entregado él mismo á los enemigos, se han visto en la 
dura precisión de mantener á los exércitos que han permanecido tanto t iem
po en sus ¡mediaciones, y no es factible averiguar el estado á que han redu
cido tantas desgracias á su comercio. 

i» Ocurre aun otra mayor dificultad, que hace mirar este negocio casi c o 
mo imposible ; porque la regulación del capital ó productos del comercio 
se ha de hacer, no según el estado en que actualmente se hal la , sino con 
arreglo al que tenia en el año de 1799; pues á este se refiere el censo, y con 
relación á él se cuenta la riqueza territorial é industrial; y por lo mismo este 
es el qg C s c <febe tener presente , y arreglarse para que haya ia conveniente 
proporción é igualdad entre unos y otros capitales y productos. Han pasa
do ya catorce años: han sucedido después tantas novedides, muertes, qu ie 
bras y desgracias; no se hallan aquí datos algunos que puedan aclararlo; y 
P°r lo mismo se ha de pedir informe á las diputaciones provinciales ó con
f iados, dándoles el t iempo que necesiten para averiguar cosa tan obscura y 
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«Mas aun prescindiendo de todo lo dicho, el censo de i 7 0 Q 

puede servir de regla para la distribución de las contribuciones ^ P 0 5 0 

provincias por lo tocante á ios ramos de agricultura é industria ^ ^ 
ios únicos que contiene. El refiere solo los productos relativos al citad 6 

átiyyc) , y han sobrevenido en unas partes el azote de la peste y e n ? j f i o 

las calamidades de la guerra mas bárbara y cruel , que las han abatido K 
cho decaer de aquel alto grado de esplendor y opulencia á que en a lL 
provincias se habían sublimado. Y por ello, si ss atendiese á dicho año, s e re* 
partirían las contribuciones por los campos que han quedado incultos 
las fábricas ahora arruinadas y sin uso, y casas convertidas en un montón dt 
escombros, figurándoselo todo en el mejor estado, y desentendiéndose del in
feliz á que se hallan reducidos; y atribuyéndoles en fin unos productos ima" 
ginarios, y que han desaparecido de la vista de las gentes; lo qual repugna 
á la razón y justicia. 

„ Es digno también de particular consideración que dicho censo única, 
mente comprehende las utilidades y productos de un a ñ o , los quales no 
bastan para formar verdadero concepto de la riqueza de un pais. Todos los 
economistas para pedsr conocerlo, y evitar clásicas equivocaciones, acuden 
á examinar los que resultan de un quinquenio : en este espacio de tiempo 
suelen encontrarse unos años buenos y ©tros malos; la carestía de unos se com
pensa con la abundancia de o t ros , y cotejándolos entre sí resulta proporcio-
nalmente y con bastante seguridad quanto puede tocar á cada uno. Y aun
que varios economistas han caido en tantos y tan notables absurdos, gober
nándose por las apariencias de una vana teoría, no hay alguno que se haya atre
vido á defender que puedan imponerse las contribuciones con arreglo á los 
productos de un a ñ o , y elegir para ello aquel , después del qual han trans
currido catorce años. Y así las Cortes no tienen arbitrio para adoptar uní 
idea despreciada de todos, y tan agena de su justificación y prudencia. 

* Mas para que se pueda adoptar y servir de regia este censo para las 
diliberaciones de V . M , , se d íb tn ;*xá sainar ante todo los datos sobre que 
está fundado. Su mismo título manifiesta haberse dispuesto según las noti
cias comunicadas por los intendentes: lé*.se el prólogo, y se verá que el au
tor confiesa la poca exactitud que se encuentra en muchos de los estados re
mitidos por los intendentes; las faltas que se han notado en algunos, y la 
obscuridad que han presentado otros....y que carece por ello de la certidum
bre que desearán los que lo leyeren. 

„ Y aunque la confesión de! autor me relevaba de prueba; mas para que 
no se crea que es alguna ligera equivocación, y sobre asunto de corta enti
dad , diré que son muy graves las falsedades que contiene, y tantas que en 
cada hoja se tropieza con una mult i tud de ellas; lo que voy á demostrar por 
l o tocante á mi pais. S« asegura en el censo que la cosecha de cebada en el 
reyno de Valencia ascendió en el año de 1799 á quinientas ochenta y dos 
mil setecientas noventa y sei* fanegas ; mas por otro censo formado de or
den de la sociedad de amigos del pais de dicha ciudad por su secretario 
D . Tomas Ricord , consta que solo fue en los años anteriores la de tres
cientas treinta y nueve, mil quinientas cincuenta y ocho; y así que, en el censo 
de i7;.-9 se le atribuyen doscientas quarenta y tres mil doscientas treinta 
y ocho fanegas mas. r , 

• Lo mismo sucede en el precio : en el censo de 1799 se cuenta la 



' treinta y quatro reales, y en el de la sociedad á ve in te ; y así resu l -
"lleíde luego ei exceso &Í catorce reales por fanega sobre las doscientas) 
t 3

arenta y tres mil doscientas treinta y ocho que se le añaden , y por el lo 
Tribuirle doce millones doscientos veinte y quatro mil quinientos quatro rea-
L de utilidades que no logra. 

. Se dice en ei censo de 17 99 haberse percibido por la cosecha de a lu -
rias'noventa y cinco mil iserecientas ochenta y quatro fanegas; y en el de 
¡a sociedad cincuenta y seis mil setecientas setenta y dos; con que es visto 
dársele de mas treinta y nueve mil doce fanegas. 

«También se halla una notable equivocación en el p rec io , contándose 
la fanega en el censo de 1799 á cincuenta reales , y en el de la sociedad á 
quarenta y d o s , y hacsr por uno y otro que ascienda el precio de esta cose
cha á dos millones trescientos ochenta y quatro mil quatrocientos veinte y 
ocho reales mas de ¡o que importa. 

„ Aun mayor falsedad se advierte en la cosecha de lentejas, atribuyén
dole en el censo de 1799 la de dos mil doscientas noventa y seis fanegas, y 
en el de la sociedad novecientas noventa y seis : por lo qual se le cargan 
mucho mas de la mitad , á saber mil trescientas fanegas mas de lo que per - ' 
cibia en los años antecedentes. 

».Y regulando su precio en el censo de ^ 9 9 á quarenta reales , y eh el 
de la sociedad á ocho menos , aparece el desatinado empeño de preocupar á 
todos con la noticia de las riquezas que no tiene Valencia. Y aun se c o 
noce mucho m a s , si se repara en que en ei censo de 1799 se regula la fa
nega de trigo á cincuenta y seis reales; en el de la sociedad á quarenta y tres; 
en el primero la de centeno á treinta y seis; en el segundo á veinte y c i n 
co; la de maíz en aquel á treinta y qua t ro , y en este á veinte y des &c . 
diferencia enormísima, que importa muchos millones, y basta para que no 
se dé fe alguna á dicho censo. 

,,No son menores las falsedades que se encuentran en la relación de las 
fábricas. En las de paños desde catorcenos á quarentenos había en los años 
antecedentes, ségun el censo de Ja scciedad, diez mil trescientos once ope
rarios, que trabajaban al año doscientas diez mil cincuenta y seis varas. Y según 
el de 1799 los operarios, reducidos al número de seis mil doscientos ochen
ta y nueve, texieron seiscientas quarenta mil ciento trece varas ; es decir, 
que faltando quatro mil veinte y dos operarios, llegaron á trabajar quatro-
cientas treinta mil ciento quarenta y tres varas mas , desatino el mas enor
me que puede imaginarse. 

«Es notable también lo que se publica sobre las fábricas de estameñas: 
«leícenso de 1799 se expresa haber en el reyno de Valencia setenta y 
«eis operarios, y trabajar ochenta y un mil veinte y tres varas: y en el de 
l a sociedad existir ciento quarenta y nueve , y texer setenta y cinco mil se
tecientas cincuenta y siete varas. Con lo qual se descubre que el censo de 
l799 quiere realizar el imposible de que la* mitad de operarios trabajen mu-
f* n^vor cantidad que el todo de ellos. Y un conjunto de tales absurdos 

publicó de orden del Gobierno pasado! ¿Y ahora se quiere que sirva de 
rcgla para la distribución de las contribuciones ? 

»Si hubiera tenido t iempo para cotejar los estados de unas provincias 
° n . l o s c i e o t ras , demostraría sin particular trabajo la grande desigualdad 

1ue introduce en las mismas; y para dar alguna muestra de ello soloadver-
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tiré referirse en dicho censo de 1799, que ciento noventa y $ ¡ e t e t -
de Valencia vinieron á trabajar tanto ó casi tanto como t r e sc ien to* 0 1 ^ 0 ' 
de Granada -. esto e s , los primeros cien mil trescientas cincuenta T * 
ras , y los segundos ciento tres mil seiscientas ochenta varas, y 7 U ° s V s " 
mi l sesenta y nueve operarios de Aragón texieron quinientas noventa* " " ' i ! * 

mil quinientas ochenta y dos varas de lienzos ordinarios; y q u c s i e n J 0 .° 
doscientas sesenta menos los de Valencia; á saber: siete mil ochocientas^ 1 1 1^ 
ve s lograron texer cerca de tres millones mas de varas, como son tres rn'* 
Uones quinientas treinta y dos mil novecientas quarenta y cinco, atribuv »" 
do con este motivo á dicho reyno unos quarenta millones de riqueza ó 
baxándolos del de Aragón. Y así adoptar el referido censo para el repartí" 
miento de las contribuciones seria aprobar unas falsedades enormísima!; car
gar á las provincias por los frutos y efectos que no tienen ni perciben; a u t 0 ~ 
rizar una enorme desigualdad entre las mismas , y destruir enteramente l] 
constitución en uno de sus principales y mas importantes artículos. 

„ La enmienda , pues , de estas y otras muchas falsedades no puede ha
cerse al pronto por falta de datos el enemigo acaba de desocupar algunas 
provincias; se necesita de algún tiempo para consultar con sugetos inteligen
tes , y que estos formen su dictamen por lo tocante al censo de 17^9 , y j 0 

comprueben con algunos documentos : tampoco se tienen aun noticias del 
estado en que han quedado los pueblos , su agricultura, industria y comer
cio, i o s diputados de un partido podremos dentro de uno ó dos meses sa
ber ¡a situación ea que se halían estos: mas no informar con igual puntuali
dad de los ds los otros partidos de la provincia. Por lo tócame á la mia su
cede la desgracia de faltar algunos diputados. E l de Alicante en su viageá 
esta ciudad sufrió la triste suerte de ser presa de los corsarios franceses, y 
aunque ha podido l ib rase de esta opresión, no ha venido aun al Congreso; 
el de Orihuela el canónigo Lledó fue compañero suyo en la desgracia,y 
permanece en Francia arrastrando las cadenas de su infeliz cautiverio. Y así 
á fin de evitar todo motivo de perjuicio y quejas, y arreglar ias cosas con la 
exactitud que corresponde, se hace preciso encargar la corrección de dicho 
censo, ó formación de otro nuevo, á las diputaciones provinciales. 

» Oygo que preguntan algunos; y entre tanto ; como se han de cobrar las 
contribuciones? Sé que todos los economistas convienen en que un nuevo sis
tema de rentas necesita de tiempos tranquilos, aunque parezca excelente, 
examinado á la luz de la teoría; mas al llevarlo áefecto se descubren algu
nos defectos, se ofrecen siempre varias dificultades y embarazos: los agra
vios que se cometen , y reclamaciones ijue se interponen , impiden su exe-
cucion. Los interesados en la continuación del antiguo presentan obstáculos 
á cada paso; no es posibk acordar piovidencias tan prontas contó se re
quieren para acudir á todo , y en esta confusión de cosas permanecería mu
cho tiempo sin efecto su exacción, vacías las arcas del erar io, y sin poder
se cubrir las necesidades del reyno ; á que se añade que los años de mise
ria 110 son á propósito para establecer las contribuciones directas. Por lo mis
mo los pueblos no podían dexar de quedar satisfechos si íes expusieran es
tas razones , y añadiera que no correspondía innovar cosa alguna hista que 
hubiera un censo exacto : que se apresuren á formarlo , y que luego que 
esté hecho, s«s establecerán ¿as contribuciones con arreglo al mismo, y se 
gtará estonces la igualdad que prescribe la constitución. 
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• .Tampoco hay inconveniente en que para libertar a los pueblos de las 

T fxaciones ¿c untos empleados en el cobrq de rentas provinciales, se exa
minará el tanto' líquido que pagaba cada una de las provincias , y encargase 
a jas diputaciones que lo repartieían entre ios pueblos con proporción á sus 
fseitltades, y dispusieran su exacción por los medios menos costosos. Con 
ello, y la contribución extraordinaria de guerra que se halla establecida en 
varias provincias, y cuyo cumplimiento ha mandado V . M. en alguna que 
ha querido , y consiguió al principio evitarlo , se ocurriría á los gastos de 
la guerra , y se conseguiría también lo mismo por alguno de ios otros me
dios insinuados por uno de los señores preopinantes , siendo qualquiera de 
eilos mas á propósito que el propuesto por la comisión. Pe ro siempre cor 
responde que ante todo arregle V . M. ei sistema de la hacienda de ios exér-
citos, evitando los indecibles gastos é inmensas exacciones- que arruinan á 
ios pueblos; por ello clamé al cabo de quatro días que me hallaba en este 
augusto Congreso, á saber, en 29 de octubre de 1810 , y aun no se ha lo
grado. 

„ No pudiendo , p u e s , servir de regla para el repartimiento de las con
tribuciones el censo de 1799, lleno de tantas falsedades, ni cumplirse por es
te medio que se propone con lo mandado en la constitución, juzgo que de
be reprobarse este aitículo." 
5; El Sr. Porcel •. ^Contestaré al Sr. Borrúll, porque sus explicaciones dan 
ya idea mas clara.del intento á que se dirigen. Créia yo que después de abo 
lidas las rentas provinciales y estancadas como lo están por l®s acuerdos an
teriores por una absoluta unanimidad del Congreso, debíamos, respetando 
estos acuerdos, ceñirnos á tratar de la subrogación de estas rentas por medio 
de la contribución directa que ha prepuesto la comisión , ó por otro qual
quiera que se estimase mas útil á la nación; pero su señoría provocando de 
nuevo, y entrando de hecho en la discusión dé los artículos aprobados, res 
tablece las dudas y dificultades resueltas para inutilizar no solo los trabajos 
de la comisión , sino es también las ocupaciones del Congreso. 

» Per este medio claro es que vendrán á quedar las cosas en su antiguo 
estado ; porque debe suponerse que renovando en cada artículo la discusión 
de los anteriores, aun quando estén aprobados, jamas saldremos del círculo 
en que su señoría nos encierra, y el último dia nos encontraremos en el m i s 
mo punto de donde partimos ei primero. 

»Ei Sr. Borrull habla como pudiera hacerlo un forastero que no hubie
se asistido á las sesiones anteriores; pero no es esto lo peor,sino es que pa
ra ello se funda en equivocaciones de hecho y de concepto, que voy á demos
trar. Supone que será gravado el fabricante , el aríisia, y los demás contri
buyentes sobre los productos de una fábrica, de una industrial y de un co 
mercio, que tenia en el año de 1799, época dei censo , y que ya no tiene. 

„La comisión no ha propuesto ni el Congreso ha aprobado semejante des
varío. El Sr. Borrull se lo ha figurado, y lo supone gratuitamente, confun
diendo el cup® que han de fixar las Cortes á las provincias con el que han d e 
W'gnar las diputaciones provinciales y los ayuntámieatos á los pueblos y á 
los vecinos. Las Cortes fixarán el cupo de las provincias por las bases de su 
trqueza, figurada ea dicho censo, y por los productos de su comercio no con 
tenidos en él; porque no hay otros datos mss recientes ni mas segures, pero 
esto lo harán con una solemne promesa de indemnizar á las mismas piovin-
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cías en la distribución del cupo correspondiente para el año próximo 
d e r o , quando en virtud de esta primera distribución , y de ¡as dili ^ 
que se encargan á las diputaciones provinciales y á los intendentes, s c^lT 
practicar con. mayor conocimiento. 

l a s diputaciones cargarán á los pueblos, y los ayuntamientos á los veci
nos sobre su verdadera y efectiva riqueza actual, y no sobíe la que tuvieron 
en el año de 1799 , y nadie pagará sobre lo que no tenga. La. exclamacio
nes en favor de los pobres y desvalidos son muy buenas: nadie- las tiene mas 
en su corazón que la comisión misma? pcro.no Son del dia , ni conducen á 
otra coia que á que se conciba una idea indigesta y falsa del proyecto. Na 
hay verdades mas difíciles de persuadir que las que están muy claras. ¡ Q u e 

poco ha afectado á los individuos del Congreso, que contradicen el proyec
to de la comisión,la escandalosa desigualdad de las contribuciones antiguas! 

„ Los pueblos de la corona de Castii a han pagado tres veces mas de lo 
que les correspondía con respecto á los de la corona de Aragón. Ea los de 
Castilla había provincias que pagaban respecto de otras de la misma corona 
en razón de diez y seis á u n o , y esto no ha excitado ni excita la sensibilidad 
de los impugnadores de la comisión. Desengañémonos, si no somos enemi
gos enmascarados de la igualdad que proclamamos tal vez por bien parecer, 
por lo menos callemos , y entienda el que pueda entender. No nos alucine
m o s , las capitaciones, los catastros, la estadística, y todo lo demás que se 
haga por los agentea del Gobierno sin la intervención inmeoiata de los pue
blos , serán sumpre bellísimas teorías , útiles á los empleados, perniciosas 
á los contribuyentes, y muy propias para que no se conozca la verdad. No 
quisiera jamas volver los ojos ni citar en el Congreso lo que ahora mismo 
está pasando en Francia con la contribución territorial y moviliaria, en que 
los pueblos no tienen mas intervención que pagar sumisamente sus quetas, 
sin preguntar siquiera por qué razón ó en qué proporción se les imponen. 

„ El tirano de aquel desgraciado pais repite á cada paso su máxima favo
rita , todo para el pueblo , y nada por el pueb lo : esto quiere decir que el 
pueblo ha de ser esclavo, y que ha de creer ademas que la esclavitud es el 
estado natural y el mas feliz del hombre. 

, ,Nada nuevo propone la comisión, pues no es nuevo el método de exi
gir las contribuciones en la corona de Aragón ; lo único que hay de nuevo es 
la igualdad que se propone para Casti l la; pero como después de establecida 
la constitución seria escandaloso combatir esta igualdad, se intenta atacarla 
por medios indirectos, y que queden las cosas en el antiguo estado de injus
ticia que han subsistido por mas de un s ig lo , de donde viene la despobla
ción de Castilla , y el floreciente estado de la corona de Aragón* 

„ Y a es t i e m p o , Señor , de que los castellanos respiren, y que cayga por 
tierra la política bárbara que ha prevalecido hasta aquí, y ha mantenido tan
tos estados diferentes dentro de un solo imperio." 

E l Sr. Borrull: „ M e veo obligado á deshacer dos notables equivocacio
nes que ha cometido el Sr. Porcel. La primera es que yo insisto en la conti
nuación de las rentas provinciales contra lo determinado por V . M . ; per 0 

debia advertir que si lo he insinuado ha sido por no encontrar medio bastan
te proporcionado para suplir su falta, y ' V . M. no quiere que t.:nga efecto 
su abolición, hasta que se verifique este caso; con qae en nada me he opues
to á su voluntad. Quantó mas que al fin conviene en que solo se cobrase su 
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• -arte líquido por medio de las diputaciones, evitándose con ello los inde-
'ibíss perjuicios que ahora se sufren.^ 

•. ,La segunda equivocación consiste en afirmar que yo he dicho qué se 
cobrarían las contribuciones de los campos inculto» y fábricas arruinadas: lo 

e no sucederá p 0 r tratarse ahora de su repartimiento éntrelas provincias, 
V quando se haga entre los vecinos de los pueblos, solo se procederá á él 
L u a las facultades ó riquezas que cada uno tenga. Pero es desgracia que el 
Sr. Porcel no se haya hecho cargo de que yo he hablado de ia tala de los 
campos y ruina de las fábricas, no para los fines qus se figura, sino para m a 
nifestar la mucha riqueza que por ello han perdido las provincias, y q u e si
se repartiese entre las mismas la contribución por el censo de 1799 , se les 
impondría esta por las riquezas que ahora no tienen, lo qual seria una mani-
fiesta injusticia ; y así es visto que me he contraído al caso de la dispata, y 
tstoy muy distante de caer en los defectos que me atribuye el señor preopi
nante , que en lo demás no ha dado la menor satisfacción á las razones que 
he alegado." 

El Sr. Arguelles reproduxo gran parte de las ideas y argumentos que 
acerca de este artículo había expuesto en su anterior discurso, dándoles m a 
yor extensión ; procurando siempre persuadir la necesidad de adoptar por 
ahora Is base que en dicho artículo se propone, á pesar de los graves defec
tos que en ella reconocía la misma comisión. 

Se d*claró que este asunto estaba suficientemente discutido; y á propues
ta del Sr. Antillon, apoyada por el Sr. Porcel, resolvieron las Cortes que la 
votación fuese nominal. Se procedió á ella , y resultó aprobada la proposi
ción séptima por ochenta y siete v^tos contra sesenta y tres. 

Ofreció el Sr. Mexía presentar al dia siguiente dos adiciones á dicha p r o 
posición, que juzgaba necesarias para compensar en lo posible los defectos 
déla base que se acababa de aprobar. 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A i . ° D E A G O S T O D E 1813. 

Presentó el Sr. Vallejo su voto contrario á la resolución del dia anterior, 
en que se aprobó ei artículo 7 del dictamen de la comisión extraordinaria 
de Hacienda sobre extinción de las rentas provinciales y estancadas; pero 
tabierd» sido nominal la votación del expresado artículo se le mandó 
devolver el voto presentado. 

Pasó á la comisión de Constitución un oficio del secretario de ía G o 
bernación de Ultramar con una exposición del gobernador y espitan g e 
neral de Yucatán , manifestando con los correspondientes certificados las 
disposiciones de aquella junta Preparatoria para las elecciones de d ipu t a -
«os alas próximas Cortes. 

A la de Poderes pasó el acta de elección de diputado á las actuales 
p , t e í por Granada , como ciudad de voto en Cor t e s , que recayó en D . 
José Castillejo, habiéndose anulado ía de D . Rafael Infante. 

Por oficio del secretario de la Gobernación de Ultramar las Cortes 
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quedaron enteradas de Haberse instalado la diputación provine! l 
H a b a n i . 3 1 de 1» 

Oyeron las Cortes con especial-agrado, y mandaron insertar 
diario de sus sesiones la exposición sigaient*: e n e s t « 

„ Señor , los iudividuos del ayuntamiento constitucional de esta "'i 
de Ciempozueios en el momento de ver desaparecer de su suelo ¿a p 
huestes desoiadoras y tiránico gobierno que los„oprimia, cree ser e l 6 -
mero de sus deberes felicitar á V . M. por uno> acontecimientos los ^ 
plausibles é interesantes, n o solo para nuestra península sino p a n toda? 
Europa. 

„ Libres ya del enemigo común hemos podido ver con admiración 10 

sabios y benéficos decretos de V . M. Una constitución formada en medio 
del horroro-o estruendo del cañón , á la luz misma de sus mechas 
escrita con la sangre inocente de tantas víctimas sacrificadas por los viles 
satélites del mayor de los tiranos. La abolición de señoríos, del voto de 
Santiago y del tribunal de la Inquisición nos confirma en que ha,salido pa-
ra siempre del miserable estado de esclavitud en que por tantos, tiempos 
ha permanecido la mas generosa de las naciones de la Europa. Que en el 
estado de libertad é independencia en que ya se ha l l a , recobrará su es
plendor y el respetable lugar que un Gobierno el mas dilapidado la 
habia hecho perder. Seremos libres y verdaderamente felices baxo la egi
da de aquel código sagrado, dictado per los que la misma nación ha elegi
do entre todos sus ciudadanos. 

„ Sorprehendidos y entusiasmados con la perspectiva halagüeña que se 
nos presenta de tan sólidas y verdaderas felicidades, y sin voces sufrientes 
á manifestar las tiernas emociones de nuestro corazón , nos limitamos so
lo ápedir al Todopoderoso que retire Ja espida de su justicia, substituya 
la palma de su misericordia, ilumine con las luces de su espíritu el Con
greso español, y que V . M. se digne admitir los sinceros votos de gratitud 
y reconocimiento de todo este pueblo. Ciempozuslos y junio 29 de 1813.= 
Señor = José López A'onso. = Pablo María de Olive. = Gregorio Serra
no. = Juan Crespo. = Manuel Diaz Scipion.:= Matías Guilocho." 

D . Juan Antonio Santa María, diputado por la Mancha, expuso al Con
greso que no habiéndole permitido su salud presentarse hasta ahora á des
empeñar su cargo , lo verificarii inmediatamente. 

A la comisión de Constitución pasó el acta séptima de la junta Pre
paratoria de Sevilla. 

Mandáronse archivar los testimonios de haber jurado la constitución ra
nos empleados en la hacienda pública de la villa de Constantina. . 

A la comisión de Justicia se pasó un oficio del secrí tarb de Gracia 
y Justicia con un expedienta promovido por D . Hipól i to Nuñsz de Mon
tesinos , vecino de la villa de Hell in , en solicitud de que se le pernio" 
asignar á su muger la viudedad de quatrocientos setenta y cinco duca 
sobre los vínculos que posee. ) • . 

A la misma comisión pasó ©tro expediente de D . Francisco Soria ^ 
vecino de Baylen , sobre que se le permitiese vender hasta la canuda 
quince mil reales ds su vinculación. - d e l 

A la de arreglo de Tribunales se mandó pasar una representac ión^ 
ayuntamiento constitucional de Valdepeñas , el qual se quejaba de 



^sumido la i nsdiccion un comisionado de la audiencia territorial , e a -

t omitiéndose contra lo prevenido en la constitución en las causas cuyo co -

] W C '¡ f f liento pertenecía á lo» regidores que en ausencia de los alcaldes exer-
ciaí) aquel cargo. 

Se mandó pasar á la comisión d ¡ Premios una exposición en que Don 
Jasé Hurtado de Saracho, apoderado de la villa de I ruc la , provincia de 
Jaén, exponiendo los heroicos sacrificios de aquella v i l la , iguales en un 
todo á los de Cazorla, pedia las mismas gracias que el Congreso concedió 
i este pueblo. 

A propuesta de la iunta suprema de Censura y protección de libertad 
de Imprenta, nombraron las Cortes para la* provinciales de Charcas é isla 
de Santo Domingo en ultramar , y ic Jaén en la pe i ínsuia , á los sugetos 
siguientes: para Ja ds Charcas, en la clase de eclesiásticos , al Dr . D . José 
ü.tiz de R.-zas y Abascal y a! Dr . D . Jacinto Igaacio de Quiroga: en 
la clase de seculares , ai Dr . D . Lorenzo Fernandez de Córdoba , al doctor 
Don Jorge Djigadillo y al Dr . D. Bmificio Viscarra -. en clase de suplen
tes, al Dr. D . Vicente Bcrecoechea . ai Dr . D . Mariano Fariñas y al Docr 
tor D. Manuel Antonio ds Baes. Para la de ía isla de Sa.itb Domingo, 
en la clase de eclesiásticos, al Licenciado D . José Rusa • y al Dr. D . Manuel 
Marquiz: en la clase de seculares, ai D . D . Gregorio Morel de S a n a 
Cruz, ai Dr. D . Juan Ramírez y al Licenciado D . Juan Nepomuceno 
A'redondo: en clase de suplentes , al Dr. D . José R e n d o n , al Licenciado 
D. Pedro Arredondo y ai Dr . D . Francisco Morillos. Para la de Jaén , 
en la clase de eclesiásticos, ai Dr . D . Camilo Fernando Barco y á D . J o a -
q.ín de Molina: en la clase de seculares, á D . Francisco Aguilera , á Don 
j . rge Gisber y al marques del Cerro; en la de suplentes, al Licenciado 
D. Francisco Bustasiante, á D . Mateo Candabja y á D . Vicente María 
Molino. 

Presentó el P . Fr. R a m ó n Valvidares y Longo , del orden de S. G e 
rónimo, un exempíar del poema épico titulado ia Iberiada, compuesto por 
él mismo. Recibiéronle las Cortes con agrado, mandáudole colocar en la 
biblioteca. 

Aprobóse la siguiente orden presentada por la secretaría de Cortes en 
los términos y p«r las razones que en ella se expresan. 

i» Señor , creyendo la secretaría de V . M. que la generosa ofsrta hecha 
por el señor diputado Rodríguez Olmedo en la sesión de 2 de u io debe 
ponerse en noticia del G o b i e r n o , ha extendido ai intento la siguiente m i 
nuta de orden. 

«Habiendo el señor diputado D. Mariano Rodríguez Olmedo hecho 
la siguiente proposición: que se acuña una medalla con el busto del es 
clarecido general duque de C iudad-Rodr igo , y con una inscripción ó em
blema alusivas á las circunstancias del señalado triunfo conseguido cu zl 
de junio del presente año en las inmediaciones de Vi to r i a , contribuyen
do el diputado Rodríguez de Olmedo con los fondos necesarios ai Intento á 
nombre de la ciudad y provincia de Charcas . . . Las Cortes generales y ex
traordinarias han admitido esta oferta con el mayor tagrado y por unanimidad 
«« votos , y han acordado que se acuñe la citada medalla en testimonio 
« reconocimiento nacional al duque de Ciudad Rodr igo. D e orden de 
S. A . lo comunicamos á V . E . para que la Regencia del reyno lo tenga 
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entendido para ios efectos convenientes. Dios &c. = Señor secretar' 
despacho de Hacienda." * 1 0 

A l a comisión de arreglo de Tribunales se mandó pasar una exoosl ' 
del presbítero D . José X imcnez , vecino de Ycs tc , proponiendo, con motiv" 
de cierto incidente que expresaba, algunas dudas relativas al juicio de con° 
ciliacion que prescribe la constitución. Con este motivo hizo el Sr. Ant" 
llon la proposición siguiente: 

Dígase á la Regencia que con la mayor precisión informe inmediata-
mente al Congreso, quales son las corporaciones qw: no han cumplido toda, 
lía con la resolución de S. M. de 2 de mayo sobre división provisional de par. 
tidos para arreglar los juzgados de primera instancia en la península í i¡. 
las adyacentes; y quales no han dado cumplimiento d lo prescrito en el 
capítulo i, artículo 22 y 23 de la ley de 9 de octubre acerca de formación 
de aranceles y de ordenanzas para las audiencias; á fin de exigirla y 
hacer efectiva su responsabilidad sigan corresponda. Manifieste al mismo 
tiempo al Gobierno que las Cortes desean un r desde luego conocimiento de 
los trabajos y observaciones que haya extendido con arreglo á los planes y 
datos i\ue haya recibido de algunas provincias; y quieren que por el pri
mer correo se circule orden para que todas den cuenta de lo que han tra
bajado en estas materias. 

Aprobóse esta proposición; añadiendo á propuesta del Sr. Creus que 
el Gobierno expresase las providencias que habia tomado contra los morosos, 
en el cumplimiento. 

En virtud del dictamen de la comisión de Justicia concedieron las 
Cortes carta de ciudadano español á D . Tomas Flectwood (véase la se' 
sion de 22 del pasado ) . 

Se dio cuenta de la exposición siguiente, que presentaron los señores se
cretarios Clemente, Riesco y Subne. 

„ Señor , los infrascritos diputados secretarios de V . M. en desempeño 
de su distinguido encargo, hacemos presente á V . M, que ayer se ha pu
blicado y repartido á los señores diputados un impreso ( de que acompa
ñamos un exemplar ) con la representación que hizo á las Cortes el ayun
tamiento de Caracas, que remitió el Gobie rno , y que se leyó en la se
sión secreta del 4 del mes próximo pasado julio , y sobre lo qual «sol
vió V . M. lo que consta del lib*o de actas. Pero como en el refendo 
impreso se pone una nota al folio 34 , que toda ella conspira con palabras 
terminantes á desacreditar á los secretarios de V . M. por su autor Don 
Ulpiano la Carrera , pedimos á V . M. que *e lea esta n e t a ; y que repa
sando las actas da C o r t e s , y el expedíante citado una comisión de su 
seno , no encontrando conforme nuestro relato , se nos presente al tribu
nal de las mismas para nuestro cofodigso castigo; pe?o si por el conirano 
consta haberse íeido oportunamente firmado la resolución sobe ranay 
cumplido en todo lo demás la secretaría en e t e a unto , procada el «as
m o tribunal á formar y segaír causa al mencionado autor , para que es
carmiente él y los demás , que abusando de la libertad de la imprenta 
pretendan mancillar el honor del Congteso y de las personas inviolables en 
que tiene V . M. depositada su co'fknza. 

* Bien conocemos que las delaciones de impresos corresponde á las jun
tas de Censura} pero ni nosotros conocemos otro tribunal que el de V. **» 

r 
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¡ Ja injuria es á nuestras persona* sino a la secretaría , y esto es privati

vo del Congreso> por cuyo decoro representarnos. Cádiz i£ de agosto 
de 18ig- = Fermín da C lemen te , diputado secretario. = Juan Manuel 
Subrie, dimitido secretario. = Miguel Riesco y P u e n t e , diputado se
cretario." 

leída la nota y el acta secreta de 4 del pasado, en que constaba la 
providencia tomada per las Corres en virtud de la expresada exposición 
de Caracas, pasó la de los señores secretarios á la comisión de Justicia pa 
ra que teniendo presente dicha acta propusiese lo que estimase oportuno. 

En seguida l lamó la atención del Congreso el Sr. Ger leyendo el si
guiente escrito: 

Señor, me es muy sensible que la primera vez que me hallo en la 
precisión de hablar á V . M. sea para pronunciar un asunto ó acusación 
que se hace á mi conducta en el Redactor general de ayer 31 ds julio nú
mero 777 , en el qual se ha insertado el artículo comunicado siguiente: 
„ Artículo comunicado, señor Redactor , el dia i . ° de agosto se celebra en 
la iglesia de S. Lorenzo, con misa solemne, Te Deum y sermón la liber
tad de Zaragoza, según se anuncia en una esquela impresa, en que convi
dan á la función los diputados y demás naturales de Aragón. Ningún pue
blo mas acreedor á la admiración y al aprecio de los españoles que la i n 
mortal Zsragaza, modelo de lealtad y de heroismo, y nada es mas digno de 
celebrarse que su libertad! ¡ Que campo no ofrece este feliz acontecimien
to! ¡Que de ideas presenta á ios que mediten acerca de las transformacio
nes y mudanzas humanas esta solemne función! ¡En i . ° de agosto de 1813 
celebran unidos la libertad de Zaragoza los que en 1808 la defendieron con 
tanta gloria, y los que trabajaron con ignominia para que se entregase á 
los franceses. En el año 6.° de nuestra gloriosa revolución son diputados 
en Cortes del valiente pueblo aragonés aquellos mismos que habiendo na 
cido en su suelo quisieron reducirle á la dominación francesa, y aquellos 
que en Madrid servían al usurpador. ( Nota ; D . R a m ó n G e r , oficial de 
la secretaría de G u e r r a , V i l l e l a , Laussca y Sierra, individuos del consejo 
real, circulador ds las órdenes del rey intruso, R i c h , oidor de Ziragoza, 
que circulólas órdenes del mariscal Lanncs , y D . José Duazo , capellán 
del rey intruso, unidos á los que con heroica constancia resistieron á las 
bayonetas y á la seducción. El marques de Lazan, como gobernador d« Za
ragoza, y general de las t ropas , D . Isidoro Antil lon , como individuo de 
la junta de Te rue l , y D . "Vicente Pasqual , idem ) demos gracias á la P r o 
videncia por su misericordia, y mande á su apasionado Q. B. S. M . = Un 
defensor ds Zaragoza." 

»Señor, (continuó el oradar después de haber leido el artículo, y 
solo la nota relativa á su persona) la delicadeza de mi modo de pensar 
y proceder en los treinta y ocho años que he servido en la carrerra y r a 
mo militar desde abril de 1775 , no ms permiten mirar con indiferencia 
e«te asunto, sin embargo de que mí interior está sumamente tranquilo, po r 
que conozco , si no me engaña el amor p rop io , que es una falsedad, y de 
l»s mas refinadas, lo que en dicho artículo se ha estampado. Si se ha que
rido alucinar al público con la expresión de que he servido al usurpador, 
cprno se dice en el citado ar t ículo, haré ver judicialmente todo lo contra
j o , y q y e e n ci m c s ¿ e j u j j 0 ¿ e ! g 0 8 destruí la idea de que todos los 



consejeros de Estafo 1 que en aquella época existían en Madrid . con 1 
cretarios del Despacho y oficiales de las cinco secretarías, hiciesen e | ° - S $ e " 
mentó al rey intruso , que estaba determinado, y todo preparado , , J W l " 
acto semejante; y por lo mismo puedo afirmar á V . M. con Sa m

 m 

valentía qae en la referida época ningún «• fici-1 de las secretarías del D*^T 
cho juró al rey intruso, y que en los ocho ó nueve dias que í s t e p»rma" 
necio en Madrid en el mencionado mes y año es;tuve enfermo en mi caV 
de donde no salí hasta el 18 ó 19 de agosto siguiente. Para que per lo proa 
to se -venga en conocimiento de mi existencia posterior, deseo que u r ¡ 0 

de los señores secretarios lea este oficio y mi contestación á él v lo leyó\y 
es como sigue"): 

. La junta suprema y gubernativa del reyno se ha servido resolver 
que mientras llega el Señor D . Antonio Cornel quede yo encargado ds la 
secretaría de Estado y del Despacho de la Gue r ra , y en su consecuencia 
lo participo á V . S. á fin de que con la posible brevedad se dirija V. $. 
á este sitio, como también el oficial segundo de esa secreta- ía D José Q'ar-
te , y un portero, trayendo consigo los expedientes que ss hallen pendien
tes , y exijan, pronta resolución. Dios guarde á V . S. muchos años. Real 
palacio de Áranjuez 16 de octubre de 1808. = Antonio de Escafo. = 
Señor D . Ramón G e r . — Contestación. Excelentísimo Señor: á las circo 
y media de esta tarde he recibido el oficio de hoy , en qae me previene 
V . E. me dirija á ese real sitio con la posible brevedad , y también el 
ofi :ial segundo de la secretaría de Estado y del despacho de la Guerra 
D . José Oia r t e , y un portero, con los expedientes que se hallen pendientes, 
"y exijan pronta resolución. En conseqüencia debo manifestar á V . E. <pe 
dicho D . José Olarte se halla imposibilitado de peder hacer este viage, 
como asimismo dedicarse al menor trabajo, de resultas de un amago de 
perlesía que tuvo hace mas de dos meses, atacándole principalmente á la 
cabeza, y no se encuentra aun restablecido, ni le es posible atenderáotra 
cosa que á su curación. Por todo ei dia de mañana procuraré presentarme 
á V . E . en ese sitio, y dispondré que igualmente vaja á él un portero con 
los efectos de secretaría necesarios para el mas pronto despacho de los 
asuntos que ocurran. Dios &c. Madrid 1.6 de octubre de 1808. = Ex
celentísimo Señor = R a m ó n G e r . =s Excelentísimo Señor D . Antonio de 
Escaño." 

«Efectivamente (prosiguió leyendo el Sr. G e r ) el dia 17 de ocrubre 
de 1808 llegué á Aran juez , y creo que no habrá nadie que piense que 
reunido al Gobierno legít imo, me haya separado de él para servir al usur
pador : por lo que deseoso de no ser molesto por ahora, de justificarme 
de la indicada falsedad , y dar á la nación entera un testlraOaio-•público 
de mi proceder desde que empezó la revolución; espero que "V. M. ten
drá á bien, y me permitirá , como se lo suplico y ruego , que me retira 
de este augusto Congreso, y que no vuelva á él hasta que e»ré purifica
da y muy acrisolada mi conducta, según correspon¡fe; valiéndome ¡pat* 
esto de todos los recursos que permitan las leyes , y que parezcan también 
á los ojos del público con su nombre y apellido ei que se titula ó nrrr¿a 
un defensor de Zaragoza. 

„ Igualmente pido que si para la aclaración de este pacto necesitase co
mo diputado el permiso de Y» M. , espero {¡sialismo que me lo concederá. 



^ 7 ) 
Concluida esta exposición quiso retirarse; á lo que se opusieron va 

f ; o s señores diputados. 
Instó el Sr. Ger en su solicitud, á la qual suscribieron los Sres. Sierra, 

lasauca, Duazo , Válela j Rkh, extendiéndose con especialidad el 
Sr. Sierra en manifesté r su constante é inalterable adhesión á la justa 
causa, por cuyo motivo habia peligrado mas de una vez su vida. E l 
Sr. Aznarez opiné que aunque estos Señores diputados deb ían , como 
particulares, acudir ai tribunal correspondiente , el Congreso, por la cal i 
dad de representantes de la nación, debía declarar que así como habían me
recido la confianza de su provincia, merecían igualmente la de las Cortes. 
Hecha proposición formal sobre este p u n t o , dixo 

El Sr. obispo de Ibiza: «Señor , la esclarecida provincia de A r a 
gón en todos tiempos ha dado pruebas legí t imas, y tiene bien acredita
da la mas pura lealtad y fidelidad á V . M . ; y si ha enviado aquí los d i 
putados que merecen su confianza, y tienen el honor de estar cerca de 
V. M. , se le hace un agravio muy considerable, y una intolerable 
injuria, calumniándoles ó desacreditándolos en el Diario ó Redactor , que 
je ha la ido , porque tiene bien afianzado su h o n o r , y limpia la con
ducta de firmeza y lealtad, que sabrán defender. 

„¡ Pero como se ha de salvar , ni oir sin indignación y desprecio, e l 
que se diga que nuestros pueblos, y la heroica Zaragoza, han enviado 
á este augusto Congreso sugetos sospechosos, ó con excepciones! ¡La im« 
mortal Zaragoza! ¡ En donde se ha defendido nuestra justa causa de un m o 
do asombroso, y dexando en sus huertas (pues nunca ha tenido mura
llas) mas de quarenta mil de sus arrogantes enemigos desechos y despe
dazados! ¡La invicta Zaragoza, que les hizo levantar un s i t io , llenándolos 
de ."susto, vergüenza y temor! ¡ Y quando volvieron con mayor número a l 
segundo sitio , de calle en ca l l e , y de casa en casa se disputaba el te r re
no , de tal modo que si la capitulación del enemigo se proponía desde el 
quartel general de Zaragoza ( desde otro también de Zaragoza se le contes
taba con la guerra y el cuchillo. S í , Señor , V . M. no ignora que la guerra 
se mai.tenia dentro y fuera de una misma casa; y que si un piso era de 
franceses, en otro de la misma se mantenían defendiéndolo los españoles. 

Y ahora se i r tenia ó se quiere que V . M. desconfié y tenga rezclos 
de sus diputados! <Cerno es esto! ¿Qué autoridad merece un impostor, y 
qnál es la de ese perturbador y sedicioso diario! Si V . M. no tiene con
fianza de los presentes d iputados , vendrán otros, pues Aragón tiene va
lor y patriotismo muy legít imo; y si V . M. no tiene á bisa avisarlo á mi 
provincia, yo mismo lo avisaré cen su permiso, para que no falten los 
obsequios de mis paisanos; y después de esto <ha de quedar el detrac
tor impune de su calumnia! No me lo persuado, ni es debido ; y 
por tanto reclamo, para que el Gobierno que cuida de la q u i e t u d , p r o 
piedad y seguridad de todos los ciudadanos, tome las providencias opor
tunas psra el debido remedio y resarcimiento, y para la común tranquilidad. 

»La libertad política de la imprenta tiene leyes justas sancionadas 
por V . M. , y deben ser obedecidas: ella se estableció para la. utilidad 
«omun, no para inquietar ni atormentar á nadie. Se busca por ella 
la ilustración de la nación; pero son perjudiciales los periódicos, quemo 
solo consumen el t i e m p o , y lo quitan para los estudios útiles y obra» 
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mas provechosas, sino que conmueven con calumnias, y perturban 
imposturas ó cosas impertinentes, por lo qual ni los leo teniéndolos ^ 
perjudiciales; y pido á V . M, que s i ' s e despiden del Congreso mis 1 ° ' 
nos compañeros, se avise esta' novedad á mi provincia,. para que*vén ^ 
los suplentes; y que se recuerden al Gobierno con particular c n r ;J* n 

l a s debidas diligencias y providencias para ia puntual observancia de IT 
leyes y justas determinaciones de V . M . 

E l Sr. Marques de Lazan recomendó como testigo de vista el »a. 
triotismo de los Sres Rich y Sierra. Los Sres. Martínez Tejada, Jyl 
güelks y Porcel se opusieron á que el Congreso hiciese declaración algu
n a , ya porque esto seria prevenir el juicio que entablasen los s;ñores 
diputados de Aragón , ya porque no se debía acceder á lo qus soli
citaba el Sr. Ger en quanto á retirarse del Congreso, ya porque este 
señor diputado no necesitaba de permiso para vindicar en un tribunal 
su honor , y ya porque qualquiera declaración manifestaría que habia 
motivo para hacerla: del mismo parecer fue el Sr Pasqual, quien subs
t i tuyó á la proposición del Sr. Aznarez la siguiente, que fué aprobada: 
Que mediante haber sido admitidos dichos señores diputados en el Congre
so, y no tener este motivo alguno de desconfiar de su conducta, se decla
rase no haber lugar á deliberar sobre ninguno de los puntos de este 
negocio. 

Se remitió al jueves próximo 5 del corriente la discusión del si
guiente dictamen de ía comisión de Consti tución: 

«Señor , la comisión vuelve á dar su dictamen sobre las eleccio
nes de Ga l i c i a , obligada por las órdeaes de las Co r t e s , que habiendo 
admitido á discusión las proposiciones del Sr. Calatrava, han dispuesto 
que se pasen á la comisión. Esta evacúa su dictamen con la mayor bre- . 
vedad , como se le encargó. 

Proposiciones del Sr. Calatrava: 
Primera. La junta Preparatoria de Galicia no ha procedido confor

me á ía Constitución y á la instrucción de 23 de mayo de 1812 en haber 
dispuesto por su orden de 19 de diciembre último que las elecciones par
roquiales se hiciesen en el martes 12 de enero siguiente, dia no festivo, 
después ds haber señalado para el efecto el domingo 10 del propio mes. 
En su conseqüencia las elecciones parroquiales celebradas en dicho dia 11 
de enero se harán de nuevo inmediatamente en un domingo como cor
responde. 

Segunda. ,,Las parroquias, que excediendo su vecindario de trescientos 
vecinos, no han nombrado mas que un elector parroquial, han debido y de
ben nombrar los que correspondan al número de vecinos, con arreglo al 
artículo 39 de la constitución. 

A conscqüencia de ellas se examinó de suevo el expediense, yresultí 
de él qae la junta Preparatoria en 30 de noviembre del año anterior dis
tribuyó el número de ios diez y seis diputados y cinco suplentes entre las , 
siete provincias ds que se compone G a l i c i a , y en esta operación nada hay 
que reparar, pues está hecha con arreglo á la población de cada una. En M 
de diciembre se volvió á reunir dicha junta , y señaló los dias en que de
bían de celebrarse las elecciones, designando el 31 de enero para las elec
ciones de provincia, debiendo verificarse las parroquiales en veinte y dos 



,¡ J t e n catorce las de par t ido , y en siete las de provincia, que corres-
ondían á 10 de enero Jas primeras, veinte y quatro del mismo las segun

das, y 31 del propio mes las terceras. Se acordó asimismo el modelo de 
l e s 'órdenes que debían de remitirse á las siete provincias que se halla firma-
jo del marques de Caiiiposagrado, y rubricado del secretario de la junta, y 
J C dice con fecha del 15 que todos los individuos de ella rubricaron estas 
diligencias. En cate modelo ss designa el 10 de enere para las juntas electo
rales de parroquia ; el 24 para las de pa r t ido , y el 31 para las de provincia, 
todos tres dias de domingo. Se acordó asimismo que ías ordenas se .despa
chasen en 18 y 19 de diciembre , y que se enviasen con anticipación ios 
exentares de la constitución, que aun no se habían remitido á los pueblos; 
pero sin saberse la causa, ni constar del expediente, sin resultar de él ningún 
nuevo acuerdo de la junta Preparatoria. Consta de un testimonio dado por 
el escribano Joaquín Boan , en cuyo poder ss ta el expediente de elecciones 
deLngo,yque las presenció de mandato del alcalde primero constitucional, 
y á petición ds D . José Gabriel -Somoza: que por cabeza del expediente d s 
las diligencias para las elecciones, $e halla la orden de ia junta Preparato
ria sobre las elecciones, concebida en los mismos términos que el múdelo, 
con la diferencia que en esta se señaia el 12 de enero , que era un martes 
y dia feriado para ías elecciones parroquiales. Lo mismo resolta de igual or
den copisda en las acta» del partido de Castro- veulo de dicha provincia de 
Lugo. En las actas de los demás partidos no se inserta dicha orden; pero 
$e nota que en el de Villaiba se hizo ¡a junta Electoral departido en 12 del 
inismo enere, quando debió de ser el 2 4 : la fecha de ia acta es de 19 de 
enero, hecho bien irregular; nótase también igualmente que cada parroquia 
nombró un elector , y en el partido de Chantada se reclamó por un e lec
tor que las parroquias no habían nombrado electores parroquiales con arre
glo ásu población, notándose en esta parte grande variedad. Otra» muchas 
irregularidades se encuentran en las setas de los partidos de L u g o , que son 
las únicas que existen en el expediente. 

»De un testimonio dado en debida forma por el secretario del ayunta
miento de Santiago , y de acuerdo de este , y legalizado por tres escribanos 
del número de la misma c iudad, consta que seis vecinos de la parroquia de 
S- Fructuoso reclamaron en ella , ante el ayuntamiento y ante el gefe pol í 
tico su nulidad , por dos razones 1 p r imera , por haberse celebrado el 12 
de enero dia feriado ; y segunda, por no.darse el número de electores con
forme á la población , causas que son las mismas que eí Sr. Ctlatrava. pone 
en sus dos proposiciones. S I ayuntamiento pidió informe al regidor conde 
de Maceda, que presidió el acto, y este inserta por respuesta el acta de eiec-
c '°n de la parroquia de S. Fructuoso: de ella resulta que se celebró en d i -
C C o día 12 , porque la orden de Ja junta Preparatoria comunicada por e l 
juntamiento, fecha en 19 de diciembre, así lo prevenia, y que se nombró 
«nsolo elector, porque el ayuntamiento de Santiago al comunicarla con fe
cha de 20 del mismo, diciembre había prevenido que cada parroquia nom-
b«se un elector. E a esta acta se comprehende la reclamación de los dichos 
Reinos, y también que se les respondió que la junta Parroquial no hacia mas 
^ e obedecer las órdenes superiores, y que si había en ellas infracciones de 
institución acudiesen á la superioridad. Ei ayuntamiento pasó este informe 
y r ePtesentacion al gefe político marques de Campo.¡agrade, el que conté», • 
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t ó qus no podía mezclarse en las alecciones ¡ q « las ¡unías Electoral» A' 
solvían las d a d a s , y se finalizaba todo con su juicio. Estas diligencias 
tan del referido testimonio. Es pu<i3 claro qae la orden de la junt/Preoa" S" 
toria, comunicada á la provincia de Santiago, señalaba, como la co»u.q ," 
da á la de Lugo, el i a de enero pira las elecciones parroquiales ¡ no se coli
ge de documento alguno en qué dia se celebraron estas mismas en las deaias 
provincias; lo que si llama extraordinariamente la atención de la comisión 
es la respuesta del ge fe político dada en 15 de enero; á saber ; que no le to
caba mezclarse en las dudas suscitadas en las juntas» quando estas no eran 
dudas , sino infracciones que provenían la una de la orden do la jant¿ p r e . 
paratoria , y ¡a otra de la orden del ayuntamiento, señalando á cada parro
quia un elector; asuntos que pertenecían á la junta Preparatoria y gefn po
lítico, y sino nada hay que les pueda pertenecer para facilitar las elecciones. 

n D é l o dicho remita que habiendo la junta Preparatoria señalado tres do
mingos para las elecciones; por órdenes que se dicen de la saisma junta, fir
madas del gefe político, y refrendadas del secretario, fechas en 19 de diciem
bre , por acuerdo de ia junta se hicieron las elecciones parroquiales en las 
provincias da Lugo y Santiago , no en domingo, sino un martes dia f.riado, 
impidiendo de este modo que concurriesen ios vecinos, no habiendo peligro 
ni de invasión ni de otra clase s ios intervalos son co r to s , y aun ¡ue en el 
a r t í c u l o / . 0 de ia instrucción se manda que si fuete posible se guardan los in
tervalos que previene la constitución, y era muy pos ibe guardarlo* en Galicia, 
pueden pasar los señalados, aunque cortos', por lo ; deseos que se dice tenían 
de concluir esta operación. También resulta que se habia mandado qae cada 
parroquia nombrase sus electores , porque reclamado por los vecinos de la 
parroquia de S. Fructuoso , la junta electoral contestó qae así estaba man
dado , y el ayuntamiento y gefe político nada dicen en contrario. 

„ Por tanto opina la comisión, conformándose con la primera proposición 
del Sr. Calatrava, que en las provincias de Lugo y San'iago, ea que se Li-
cieron las elecciones parroquiales el 12 de enero, deben estas repetirse, co
mo asimismo en todas las demás en que haya sucedido lo mismo, teniéndo
se por válido , conforme á la resolución do ias Cortes de 12 de este mes da
da para Salamanca , y mandada generalizar en todo el r e y n o , quanto s¡s 
haya hecho conforme á la constitución é instrucción de 23 de mayo: y en 
quantoá la segunda proposición, que se diga debe precederse conforme al ca
pítulo 3 . 0 de ia constitución para el señalamiento del número de electores 
á las parroquias coa arreglo á su población. Cádiz 30 de julio de 1813 = 
Antonio Oliveros, vicesecretario de la comisión." . . , 

Continuó la discusión del dictamen de la comisión extraordinaria ae 
Hacienda sobre el nuevo sistema de reatas, y tratándose de la primera de ia 
dos proposiciones que la comisión presentó para substituir al artículo fe 

la sesión de 28 del pasado (véase), dixo 1 
E l Sr. Mexía: „ D e estas adiciones al artículo y.° me conformo con ^ 

segunda , conociendo que tal vez habrá desigualdad efectiva; y coflocw 
al mismo tiempo que no es regular que siga un mal quando se conoce e ^ 

' do de remediarlo. Pero me opongo absolutamente á la primera, ? o t ^ i n i o 

que no es suficiente , y porque estoy firmemente persuadido, que apro ^ 
la primera de las adiciones que yo indiqué ayer, se obra con mas jusU^ • 
ce la primera adición que el repartimiento se haga entre los indi«su 



j« diputación» provinciaies y ayuntaauestos coastitucicnales, y que Laya 
¿j'coifipi'fhender ¿ la ciase de les e s p a c i e s cemefciantcs. Puct , Scúcr , es ta 
j¿éa qu f l ** ^ a ^ " p a x t i m M e t o , de ninguna, manera sirve paja ámttft ti 
¡¡afecto qee se nota. En quanto á la operación práctica, se saüe que se ha de 
contar con todo* los isiáividuos comerciantes ; la dificultad está en n o con
eja* como debe confeso con la riqueza comercial exterior; porque y o pres
cindo de la interior ds las provincias, pues esta me parece qu« está c o m p r e -
jjíndid* en el cerno. No contando, pues, con esta riqueza, que par razón del 
coaswcio tándráa efcetivamante alganas provincias, se k s descarga d a l a 
parte tan de cupo que íes cafería, y se carga por consiguiente se bre las otras. 
5¡ ss trátate simple-asente da beneficiar á esta? provincias, muy santo y b u e 
no; parecí mal está en la injusticia que se cometo , porque lo que dexa d e 
cargarse » las unas, refluye sobre las otras. Me explicase un poco mas coa 
na exsmplo mater ia l , que es el modo mas común de que uto. Supongamos 
que se hubiese de distribuir una cantidad como treinta entre tres personas; 
es claro que el cociente está ea razón de los divisores,, y por lo mismo si he 
considerado á ios tenedores de riqueza, al uno corno dos, si otro como qua
tro y al otro como ocho ; lo quo haya de justo ó de i¿ justo ea este concep
to respecto de uno ha de cargar sobre los demás De l mismo modo, no h a 
biendo contado con la riqueza comercial, precisamente va á ser una provin
cia mas recargada que otra. Se dice que luego los individuos reclamen . p a 
ra que se les raintegre. Enhorabuena; pero de contar con los individuos c o 
merciantes, y no coa el comercio exterior, se aliviará á los isdividuos de su 
cla*e tn la misma provincia; mas no se aliviará á las provincias áé la desigual 
aplicación é injusticia. Todas las bellísimas reflexione», que se han hecho en 
los días anteriores para reprobar la base de la población. obran exactísima-* 
mente para reprobar esta adición. Porque se decía muy bien que una vez h e 
cha la injusticia de gravar á una provincia na* poblada, pero no por eso 
mas rica; aunque luego no se la recargase en razón de >us individuos, sino 
en razón d* los haberes de e*tes , se la iba á recargar sobremanera. P o r 
tanto soy de opinión de que la primera adición no se debe aprobar : y en 
quantoá la segunda, creo hará grandemente honor alas Cortes ; porqve hará 
conocer que «áespuej de tomar en consideración los apuros en que se hallan, 
y los sacrificios que han hecho las provincias , han practicado qwanto esta
ba m su mano para remediar en parte la desigualdad que temes pueda r e 
sultar en este reparto." 

El Sr. Torce!: „Creoque el Sr. Mexía no ha compreknd id í bies el a r 
tículo adiciona! que la comisión propone. No se trata en él del cuj>o que 
pueda tocar á cada vecino, ni aun del de los pn.blos. Solo se :h*bla del c u -
pode las provincias. La base del censo publicado en 1803 solo ha de ser
vir para regular este último : la distribución entre los pueblos y vecinos la 
ha de regular por otros principios la respectiva diputación prov íncial. 

•.Servirá la base del censo para esta primera distribución entre la» provin
cias ; p»ro conociendo la comisión que ds eí 'a por falta d? datos y noticias 
estadística» y por las imperfecciones del censo de que h comisión ve ha h e -
c,k? c a r g ° p r i m e r a han de r«-«ultar agravios, ha inventado y propuesto el 
único medio que hay en su entender para repararlos. Este es ¿1 objeto del a r 
ticulo adicional oti* se discute. 

.» Sab- el Sr. Mexíqpyt la base constitucional en el repartimiento de CCn-
l'OKO XXI. 41 
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tribacioncs se dirige a que las provincias, los pueblos y los veciaos 
buyen ea razón de sus facultades. Toda la dificultad consiste en d e t e r ^ " " 
aliara «n ías Cortes las facultades de las provincias no absolutam*ate 
de un modo relativo entre sí. No teniendo la comisión otro medio má 
guro ó meóos incierto que el censo referido, ha sido forzoso adoptarlo 
base, y preponer los medios de corregir los defectos* Esto es lo q U e 

misión ha aecho por medio del artículo que se discute. 
» N o teniendo otro medio mas seguro para comparar la riqueza resoee. 

tiva de las provincias, y suponiendo ía desigualdad que puede resultar, tra
tamos de indemnizar en las distribuciones sucesivas aquellos perjuicios que 
se pueden causar en la primera. Quando esta se ponga en práctica , $u «pl¡. 
cacion misma á ios pueblos dará la medida si no exacta, por lo meaos apro
ximad;', de su verdadero estado de riqueza; de manera qué las Cortes veni
deras no se hiliarán tan embarazadas como las presentes en esta operación." 

E i Sr. Movía: „ Isa dificultad está en lo que acaba de dscir S. S. en 
la justicia del reparto. La distribución se ha de hacer en proporción de toda 
la riqueza : es aií que en el censo no está comprehendida toda la riqueza, 
porque falta la del comercio exterior: luego aun ahora se debe procurar evi
tar en todo lo que sea posible .la desigualdad que de esto se puede seguir; 
pues todo lo que desde ahora se conozca defectuoso y se pueda evitar, vale 
mas hacerlo desde luego , que dar lugar á recargos sucesivos." 

E l Sr. Porcel: „ La proposición presente no excluye otra indicada desde 
ayer por el Sr. Mexía para que el Congreso tome desde ahora en conside
ración la riqueza comercial, á fia de que unida á la territorial ó industrial st 
forme de estos tres elementos la base to ta l ; porque ya se cuente con los dos 
solos ó con los t r e s , siempre resultarán sus desigualdades , que es menester 
corregir para lo venidero, y dexar expeditos los medios de indemnización 
por lo presente." 

E l Sr. Antillon: „ La segunda adición está enteramente conforaie coa 
mis principios , y en tales términos está conforme, que si el artículo 7 . 0 se 
hubiera presentado con e l la , no solamente no le hubiera combatido , sino 
que antes bien le hubiera aprobado. Pero como le vi desnudo , le reprobé 
tal como estaba en el proyecto. Entoaces anuncié á V . M . los defectos qa» 
observaba en este censo; pero que la urgencia del tiempo y las circunstancia» 
apuradas de nuestra situación mi l i t a r , obligaban á abrazar sus impexfeetísi-
mos datos, á pesar de las enormes equivocaciones que encerraba, coa tal que 
se reparasen qualesquiera gravámenes que se hiciesen á esta ó la otra provin
cia en el primer reparto sucesivo. Dixe que en tal caso , aunque convecide 
de los errores del censo; pero convencido al mismo tiempo ds la necesidad 
de un esfuerzo extraordinario y perentorio para mantener los exérc tos, y 
conquistar nuestra independencia, aprobaría el artículo si le presentaba la ce
rnidos con esta adición. N o lo hizo en los térmiuos que ahora lo execu* 
yo en conscqüencia no lo aprobé; pero ahora adicionado, no solamente subs
cribo í la adición , sino que si mi voto puede tener un efecto retroactivo, 
apruebo el mismo artículo que esotro dia no quise admitir en votación no-

fí'm^ . j los 
„ Aquí se examinaron las imperfecciones del censo , y yo nú uno de 

que mas se detuvieron en demostrarlas, si no con mayor fuerza de *TSm? 
t o s , ai meaos con mayor empeño. Se disputó qual era la tae]ot o mas 
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dada base para fixar la imposición directa; pero los mas nos convencimos de 
qae en el caso actual era imposible suprimir las rentas estancadas y provin
ciales, sin establecer en su lugar una contribución mayor de la que han pa-
«jdo hasta ahora las provincias. Para fixar y distribuir su qacta , se hacia 
preciso el fundarla sobre alguna base , y no habiendo mas que esta buena ó 
mala» que publicó ea-1803 ^ a of iá í» de balanza mercant i l , era indispen
sable valerse de e l la , sin que sea responsable nadie, ni las Cortes ni la R e 
gencia actual., de la ignorancia profunda de.los gobiernos anteriores, y de la 
indolencia con que miraron la formación de una estadística e x á ; t a , donde 
pudieran tomarse datos fidedignos sobre nuestras producciones y recursos. 
Todos, pues , nos persuadirnos de que era preciso conformarse con la única 
que existía, tal qual la t enemos ; y las provincias deben convenirse también 
ahora en reunir su acción, sus esfuerzos y sacrificios para destruir al enemi 
go , arrojándole al otro lado del P i r ineo , seguras de que en el momento que 
se forme ía estadística de su r iqueza, se les devolverán sus anticipaciones, y 
serán reintegradas de todo aquello que hayan pagado mis de lo justo en e l 
forzoso repartimiento que hoy deben sufrir con absoluta urgencia. 

«Veo las dificultades que se ofrecen á algunos señores sobre los re in te 
gros ; pero para mí no hay ninguna. En mí concepto no se trata de re inte
grar á las provincias en el año siguiente, sino de que en el siguiente no p a 
guen todo aquello que resultase haber pagado de mas en el anterior. E l l a r 
go hábito que tenemos de ser engañados por reyes absolutos y poco del ica
dos en el cumplimiento de sus palabras reales , parece que hace disculpable 
eita desconfianza; pero obsérvese que las provincias, presentando en el año 
próximo el censo de su r iqueza, deberán decir el total importe de lo que 
han contribuido , y el exceso con que han sido recargadas en el anterior, ae
rando de pagar otro tanto dé la contribución de aquel año. Por consiguien
te no es el Gobierno quien las ha de pagar ó reintegrar, sino ellas mismas . 
Movido de estas consideraciones , yo ms uno estrechamente con lo que p ro
pone la comisión en la segunda parte del artículo adicionado que presenta. 
En quanto ala primera adición , no la entiendo bien...." 

El Sr. conde de Toreno: „ L a adición me parece que está bastante c la 
ra. Dice la comisión que en atención á que no hay dato ninguno para a v e 
riguar la riqueza comercial de la península, se reparta la contribución á 
las provincias, según su riqueza territorial é industrial. P¿ro como del 
modo como se practicará en cada una de ellas este repartimiento ha de re
sultar la riqueza comercial de cada provincia, coa los datos que envíen 
*1 año siguiente, se reformará el censo, y se añadirá también esta parte que 
le fdta. Pero aun así la comisión habia creído que para evitar las desigua 1-
<bdes en todas las riquezas debería presentar, y lo hará quando presente 
el cupo de las provincias dos bases: primera, según el censo, y ia segunda, 
en la que se señalará la quota respectiva á las provincias prudencialmente 
!«gun la riqueza comercial , y lo mas ó menos que hubiesen padecido. I a 
«omisión creyó debía prescindir de esto, porque tenia las recl: .«aciones que 
se podrían suscitar en el Congreso por los señores diputados de las res 
pectivas provincias. Pero como ha visto que muchos de estos señores d e 
sean que así se luga , presentará la comisión su dictamen sobra este p u n 
to; aunque me persuado que al fin habrá que desistir de este empeño. 

E b J r . Mexía indicaba que podria conocerse la riqueza cemercial por 
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So qae hablan producido las rentas ds adaanas ea el quinquenio ¡ni A' 
á los primeros años d e ia revolución. Mas sobre esto es necesario Z[ • 
también lo mucho ó lo infinito qne han padecido algunas provincias c 
ciante. como Cataluña; pero hay otra mayor dificultad, y es que nTh*' 
semejjntes datos. El Gabie rno á lo menos no los t i ene ; y $i acaso al 
particular tiene alguno, no se le puede dar toda la autenticidad debida .f"1 

que pueden ser su» noticias inexactas. Con lo que me parece haber conté'" 
t?do al Sr» Atitül&n." 

E l Sr. A'ttillon: ,, Señor , en los términos que acaba de explicar la 
proposion el Sr. conde de Toreno , la comprehendo , y digo que st «o hav 
otro midió que es te , me conformo con ól. Hay nuevo motivo para entrar 
con disgusto en abrazar por base un censo tan defectuoso y manco; pero 
convencida d ; que es preciso «dificar sobre ella , se puede aprobar esta 
medida indicada por Ja comisión, siempre que el medio propuesto por el 
Sr. Mexía no tea asequible. Porque si puede conseguirse loque el Sr. Mexía 
ha propuesto, es dsc i r , si dentro de corto número de dias puede tener el 
Congreso una noticia aproximada de la riqueza comercial por el producto de 
un quinquenio del ingreso de aduanas anterior á la resolución, este medio 
me parece muy preferible; pues aunque en vetdad la riqueza comercial 
ha variado con los úU¡«nos trastornos y emigraciones , esta misma dificul
tad existe en qu?oto i lat demás clases de r iqueza, principalmente en 
la industrial ó fabril. Menos inconveniente habría en adoptarlos produc
tos de la riqueza comercial con arreglo al rendimiento de un quinquenio, 
que Exar ia quota de la contribución sin tener datos algunos sobre este 
ramo precioso de las facultades y recursos comunes. Así q a e , según mí opi
nión , si no es difícil que se tengan aproximadamente los datos que el 
Sr. Mexía indicó ayer, debe abrazarse el dictamen de la comisión; pero 
si fuese posible por otros medios menos inexactos en un breve término 
reunir estos datos á los de la riqueza del censo publicado en 803 , entonces 
pueden servir todos reunidos para fixar la quota ea las respectivas provin
cias , y pasar adelante.,," 

E l Sr. Creus: Señor, ayer se dixo que la base era muy defectuosa, y qiw 
en conseqüencia era preciso que el repartimiento saliese también defectuo
so ; y á mi entender lo ha ds salir tanto , quanto ha sido e? trastorno ge
neral que ha producido la g ü e r a , trastorno que ha variado ininito la faz 
y riqueza de las provincias desde el año del censo. Pero ya que nosotros 
hayamos de pasar por este censo defectuoso, como lo ha resuelto V. U-> 
á fin de que la contribución no sea una cosa aerea y surta efecto, es ne
cesario que corrijamss todos los defectos de aquella base, cuyo remedie 
sea conocido y no imposible. Se nos dice: faUan para estos datos. <Pet° 
acaso no sabe ciertamente el G o b i e r n o , no sabe el Congreso qae hay pro
vincias cuya riqueza ha extremadamente deteriorado por la guerra otras 
en que apenas ha sufrido menoscabo alguno, otras por fh en que ha pro
gresado? Este conocimiento basta para que per un cálculo prudencial se 
rebaxe algún tanto el cupo que por el censo correspondiese á aquellas po* 
vjncias, y se recargara á estas. De no hacerlo debe resultar qae las ft* 
viacias que han padecido menos , y que comprehendidas en el C { a s 0 ^ ° e j 
menos r icas , lo son mas en la actualidad que en descargadas, y t o á 0 _ 
perjuicio recayga por de pronto sobre aquellas que en el dia verdadera» 
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s 0 f l m a s pobres, y por tanto mas imposibilitadas. ¡Esto es justo 5 ¿No 

haria la exá?cion mas difici! ? Seria pues una injusticia, é inutilizarla tal 
u z Ja contribución de arreglar de tal modo el repartimiento á la base del 
censo, « p i e n a d a se tuviesen presentas fas variaciones que ha causado es 
ta desoladora guerra á la riqueza de las provincias. 

„por lo que sí V. M. no hace mérito de la riqueza comercial cerno 
parece qae indica la proposición; si nada se recargase por ella á ciertas pro -
vinsias que en el dia han aumentado sus riquezas por razón del comercio, 
se haría un daño considerable á las provincias mas necesitadas, y un be
neficio á las que lo necesitan menos. Se dice la base es incierta. Muy 
bien; pero siempre y quando se trata de una base incierta , y de tales con
secuencias como está, se ha de adoptar de msdo que todos les perjuicios 
conocidos se remedien en lo posible;. ni se sepa sobre quienes han de r e -
cwr aquellos que no se puedan remediar. Porque de lo contrario aque
lla provincia que sepa que se escogió una base defectuosa, y por la qual 
k b k de sufrir un grande y conocido perjuicio tendrá derecho para que
jarse. Pero quando prudeacialmente se establece a s a base", que.aunque com-
prehenda abusos y defectos, son imposibles de corregir y de prever , en-
tonces es casualidad que quede sobrecargada esta ó aquella provincia, y 
deberán contentarse todas de que se hizo lo posible para ap rox in imc á 
la igualdad. Mss elegir uñábase llena de vicios y sin corrección ninguna, 
aun sin las que propuso muy prudentemente á mi entender el Sr. Mexia, 
quando se sabe que esta debe producir por de pronto perjuicios á las pre
ñadas que han padecido m a s , y berjíficio á la? que han padecido menos, 
es lo mismo, rep i to , que hacer imposible ía exacción. Una provincia que 
por los continuos saqueos y devastaciones se considera notoriamente d e 
teriorada en sus riquezas ya industriales^ ya terri toriales, ¡como ha de 
ver con indiferencia que «n el repartimiento se la re?.argüe ¡üas que 
•otra, que no ha visto á los enemigos, ó que si los ha visto ha sido per muy 
poco tiempo? \ Como ha de dexar de quejarse a! observar que á ( a p ro 
vincia que en el dia es mas r ica , y que por de pronto pueble pagsr mss 
se la recarga menos ! Es pues necesario que las proporciones del Sr. Me
xia se determinen, y con ellas tal vez se subsanarán como se pueden sub«-
sanar los defectos de la base escogida. No sirve ni vals lo que hat dicho 
el Sr. conde de Toreno ds que la c"c misión io propondrá. No , Señor, d«-
termínese así para que la comisión se arregle á e l l o , y no para que después 
entremos e n discusión quando se presente lo que ha de corresponder á ca
da provincia. Quando la comisa»! sepa que se ha de temperar la bise con las 
proposiciones del Sr. Mexía, entonces podrá hacer eí repartimiento aco
modándose á lo resuelto por el Congreso. Si la discusión se «servara pa?a 
quando se hubiesen señalado los cupos á las provincias por la comisión en 
dos distintos repartimientos arreglados, el uno á la base del cenio pruden -
cubriente enmendada , y el otr© á la misma sin corrección alguna , es de 
^aier qu s muchos de los diputados , tal vez yo mismo , aunque no es óón-
i a " n e á m ; s principios , sostuviesen este ó «1 otro repartimiento solo por-
^ e viesen mas ó menos cargada su provincia. 

«Soy pues de opinión que V . M. determine desde ahora que quando 
«e haga el repartimiento, se tengan presentes las proposiciones del Sr. Me-
*"»» que pueden corregir en parte los defectos de" la base. Esto es una cosa 
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na ta ra l : porque si uno adopta un principio defectuoso, y encuert*. 
b i tno par í enmendar defectos sabidos da dicho principio , es Km í r * 
se procure corregir, y exige la equidad que no se torne sin c o r r e c c i ó n ^ ' 
base por la qual se sabe que van á sufrir determinadas provincias A* 
pues no puedo aprobar,esta primara adición,.porque sus términos indic 
que todo lo que pertenece á Ja riqueza comercial, no debe entrar»'*!, 
repartimiento de la .contribución; pero si se. admiten las proposie iones del 
Sr. Mexía , creo que ia comisión podrá hacer una cosa que- parezca i las 
provincias menos gravosa, y al fin sabrán que se han tenido presentes pa
ra mejorar la base todos los antecedentes que ha sido posible en Sa 
materia." 

E i Sr. conde de Toreno: „ Desearía que los señores que no hacen maj 
que poner reparos dixessn á la comisión de qué datos había de servirse 
E l Sr. Mexía ha formalizado dos proposiciones, una dirigida á regular la 
riqueza mercanti l , y otra á aliviar á aquellas provincias que han padecida 
mas en esta guerra. El Sr. Creus quiere qus se aprueben estas dos proposi
ciones. < Pero tendremos por eso mejores datos y mejores liasesí (Como 
nos compondremos aquí para la regulación de lo mas ó menos que han 
padecido las provincias ? Y o ya dixe que seria una algaravía que nos im
pedirla el entendernos. Se quiere que abstractamente se resuelva , mas es 
imposible hacer esta abstracción. Supongamos que se dixese las que hu
biesen perdido tanto ganado se las descargará de t a n t o , las que hubie
sen perdido tantas fábricas de quanto &c. Sa ve que esto mismo es difí
c i l ; venceríamos en fin esta dificultad, ¡ y qué? ¡llegaríamos á la apli
cación? A h í es ella. Toda» habrán sido destruidas por boca de sus dipu
tados , y el contrar ia Sin embargo de esto , la comisión instigada ha ofre
cido presentar dos repartimientos, uno con arreglo al censo, y otro suje
tándose á un juicio prudencial de los daños y devastación que han expe
rimentado las provincias. Por mi parte estoy seguro que será preciso ó de
sistir de todo el p lan , ó aprobar el primer repartimiento. Sobre la segunda 
proposición del Sr. Mexía nada tengo que decir , sino que la comisión 
no tiene dato n inguno, y lo mismo el Gob ie rno ; que este no posee los 
estadas de rentas generales anteriores á la revolución; que este dato siem
pre era imperfecto, y que si se espera que vengan de Madrid , se retardará 
la operación mucho tiempo. El Sr. Creus es délos que han manifestado mas 
vivos deseos de que esto se verifique, y por Dios que estoy cierto que lue
go le habia da pesar; porque siendo Cataluña, por donde es diputado, una 
de las provincias mas mercantiles de España antes de sus últimos desastres, 
la quota qu ; le cupiera subiría á proporción. Y si luego se hiciera una re-
baxa en atención á lo que ha padecido, nunca baxaria cómo ahora; pues 
sitm.íre dsb-3 decir relación dicha rebaxi con la quota que se le señale. 

» l a comisión n s tenia ditos sobre el comercio, y no podia poco mas 
6 manos calcular de otro modo qae calcula un curioso en su gabinetera• 
población del mundo ; y con un cálculo tan aventurado, ¡qué de dificul
tades y oposiciones no hubiéramos encontrado quando las ha encontrado 
el censo fundado en datos mas seguros! . 

« E l Congreso haga lo que quiera ; pero no olvide que urge qualq»» e r a 

decisio;-!. Las provincias, solo con haber visto el-proyecta, se rehusas y 
á pagar las rentas provinciales, de que resulta al Gobierno nn conilic 
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bien duro. Hígame sargo todos los señores de esto , y piensen qae todos 

cálculos serán muy buenos para hacerlos en su gabinete y en tiempo 
¿ e reposo; pero no para las circunstancias del d i a , y dirigir el estado." 

El Sr. Pelegrin : „ Y o aprobé por base para el repartimiento de la con
tribución directa el censo ds 1799, publicado en 1803 , en falta de otra 
- u í pueda servir en el dia ; pero aprobé el artículo en el concepto d* que 
«. habían de enmendar los notorios defectos de que adolece , coono el in -
¿fado por el Sr. Calatrava, y ©tros que se descubren con la simple ins 
pección : lo aprobé, suponiendo , como debia suponer , que la parte de la 
«quera comercial se debía agregar á dicho censo , porque a*í está decreta
do en el artículo 5.° , y nada seria en mi coacepto mas injusto é impelí-
ticeqse no tomarla en consideración, aunque no sea mas que por esta vez. 
Que r,o hay datos para graduarla , se d i ce , como si los que sirven para la 
riqueza territorial é industrial fuesen tan exactos y tan ciertos en el día. 
£1 comercio interior está comprehendido en dicho censo , como lo han ma
nifestado varios señores diputados , y aquí solo se trata del exter ior , pa 
ra el que podrán servir de datos las aduanas , y si de ellas no pueden de
ducirse los necesarios, se debe preferir un cálculo prudencial antes que de-
xar de cargar por este año á Ja riqueza comercial. En el caso que haya 
algunos perjuicios, que debe haber los , hasta que una estadística mas exac
ta los remedie , < no será mas justo que lo sufran los que han padecido me
nos en esta espantosa devastación ? Que se resarcirán en lo sucesivo , se 
dice; pues que se resarzan, digo y o , á las provincias comerciantes qae pue
den sobrellevar mejor dichos perjuicios. Alicante , Cádiz y otros pueblos 
que han teñido la fortuna de no ver á los enemipos , han hecho el comer
cio exterior , que no es de tan poca consideración como se supone. < N o 
se han extraido porciones inmensas de seda , de esparto, de v inos , de 
lanas y otros artículos, con la ventaja de hallar mercados en que ne podían 
coacurrir los géneros de Europa por su situación política i Si las disensio
nes de América han causado daños al comercio, compárense estos con los 
que han sufrido las provincias de la península, y con la dimiaucion de su 
riqueza territorial é industria!. Y o he dicho en otra ocasión que no debía 
detenemos esta consideración para fixar en - el dia la contribución direc
ta > porque si para ella- nos queremos hacer cargo de lo que ha disminui
do la riqueza pública sobre la que se debe imponer , la misma razón hay 
para disminuir la quota de las contribuciones provinciales para las que sir
ve tambiea de base. Es preciso conocer que habrá siempre injusticias en él 
reparto, porque no está en nuestra mano el evitarla; pero esto no nos debe 
arredraren la empresa mas grandiosa que pueden hacer las Cortes. <No 
Vemos en el dia la desigualdad de casi todos los pueblos encabezados» Los 
fw declararon con exactitud los datos de su riqueza pagan según su fide
lidad, y los que ocultaron sus productos pagan con arreglo á sus amaños. 
Aquellos, cantidades exorbitantes , y estos , la quarta parte ó menos de 1» 
jae deben. Estas injusticias son no tor ias , y apelo al conocimiento de t o -
**> los señores diputados. E l dia mas feliz para el cumplimiento de la b e 
ática ley fundamental, que manda repartir con igualdad las contribuciones 
*erá aquel en que se reúnan los trabajos estadísticos de las diputaciones 
provinciales. Estas corporaciones se estimularán á una operación tan in te 
nsante, viendo los males inevitables que se sufren; y hasta tanto es pre-
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a s o capitular con « l íos , procurando cütóMfittirb» por todos los r W 
«bles que estén al alcance del C o n g r u o ; pero no aspiremos á u m , ? ^ 
cion ideal , que no producirá otro e-fecto que-el entorperimUct© en | • 
posición de la contribución directa, para hacer frente á.ias grande* niV^" 
dades del estado. I l l a» ' sos u les . que supuesta la segunda a d k i o n ^ ' T 
comisión , para resarcir el perjuicio en el .año próximo , no reyarark 

.que ss verificase el repartimiento sin consideración á las mayores vetó? 
dss que hayan experimentado algunas provincias ,'porque-e»ta» dexarian 4 
pfgar en lo sucesivo hasta igualarse coa las otras; y advierta, Señor o ' 
Í3 mía no es U que menos ha padecido, como es público y notorio. Lo 1 ° 
nunca podré aprobar e s , <$ue se d « e de cargar ea ei modo que se pueda á 
la riqueza comercial para este repartimiento , y no será injusto , sko mUy 
conforme á ias circunstancias , qu i en la. dada sufra squclla el perjeiciode 
que puede resarcirse en lo sucesivo. Si no se pueden' reunir datos, q W i 0 

d u d o , prefiero, un cálculo prudencial , que siewnprc será hecho con ,mode-
ración por la incertidumbre y el peligro de este medio ; pero la nación 
sabrá qus nad* se omite para enmendar los errores d i una larga serie de des
gracias , en que el mas cauteloso sa'ia mas bien librado. CastiUa recibirá 
en lugar d* las contribuciones provinciales tan funestas á su,prosperidad 
todo lo qu« le quepa por la directa con sumo gusto. Aragón verá con el 
mismo el alivio de sus hermanos , y todos bendecirán la mano que ha 
borrado las rentas estancadas., que llenaban de ligrimas á los cipaño'es, ro
bándoles los intereses tjjas sagrados. Concluyo , Señor, apoyando la nece
sidad de que en este primer reparto se tenga en consideración la riqueza 
comercia l , reuniendo los dato* que sean postbles. Hallo muy conformes 
las adiciones qae hizo el Sr. M;xía al artículo 7 . a y la que-hace Ja co
misión , para que se resarzan en el repartimiento del año que viene los per
juicios que se causen en e*te , aun quando se tengan prese! tes la» mayo
res pérdidas ds algunas provincias por la ferocidad del enemigo , y el des
orden cor-siguienre á la situación que hemos tenido ; porque nunca será de 
modo que se eviten quejas, reclamaciones y desigualdad." 

E ' Sr. obispo de Ibiza: „ Señor , me parece que citarnos considerando el 
» o d o con que »c ha de hacer el rep irtimiento de contribnckm general; no 
««tamos ahora en el caso de repartir por provincias y por pueblos: j.ps mí" 
dios propuestos ya los he ¡¿probado en el artículo y en 'odas ias.adiciones; 
pero como es asunto de tanta gravedad y de unas conreqücBcias tan impor
tantes., convendría que cada uno de los señores diputados hablase de.su pro
vincia , y manifestase á V . M. aquellas dificultades que se ofrecen al •tiem
po de establecerse la ley. Por mi provincia 110 habrá mucho que vencer, 
por© con todo eso conozco que va á hacer usa sensación muy grano* jr 
extraordinaria en el gobierno civil y en lo general de la nación este *sta. 
blocinntento. Por ta*?to quisiera tomar tiempo de considerarlo bien , y 
lm inconvenientes que puedan resul tar , para que vencidos se haga mas 
cil dicho establecimiento. E.tas cosas, al tiempo de resolverte ».psrece q 
ofrecen grandes dificultadas , y yo las considero como a "ios n o s , q--
principio hacen grande ruido , el que pierden según caminan, y »« T a ! 1 ¿ 
grosando con las aguss que adquieren, y después va siguen con «jow 
Á*í me: considero que sucede con las contribuciones , pue» p 0 * e I u s ' 
i» práctica con que se van estableciendo, se vencen las dificultades que p 

http://de.su


síntan I « atribuciones de los repartimientos. Puesta la ley genera!, por la 
que V . M. no quiere establecer mas que la contribución que falta para cu
brir el déficit, ŷ  atender á la subsistencia de los exérci tos, que serán , por 
exemplo , mil ó dos mil millones , después en las provincias se repart i
rán á los par t idos , y después en los pueblos á los individuos. V . M. san
cionará en la ley general Jo que conviene á la nación, y después ca las p ro 
vincias y pueblos harán el repartimiento los ayuntamientos constituciona
les , pues estos han de tener la práctica distribución. Sancionando V . M . 
lo conveniente á la nación , las juntas harán lo de práctica ; pero cebemos 
tener presentes todas las dificultades que en los largos, eloqüentes y erudi
tos discursos se haa propuesto, que me parecen muy juiciosas; y este esta
blecimiento , con las adiciones qae se proponen, no tendría tanta dificultad; 
porque así como se empieza á establecer, con el mismo uso se van vencien
do. Señor , que la riqueza ha variado..... Si Mallorca ha tenido aumento ó 
disminacion, y lo mismo qualquiera otra provincia , esto se debe tener p re 
sente al tiempo del repartimiento de las provincias. Se dice que la r ique
za comercial no puede averiguarse. ¡ A h , Señor! bien se averigua : ningu
no sabe mejor que los comerciantes quien g u i a , quien adelanta, y quien 
atrasa. Xas dificultades que se han anunciado al principio, después se van 
venciendo con grandísima facilidad con el mismo u s o , y que aunque las 
adiciones al artículo parece que tienen algunas dificultades , no dexan de 
aclarar el artículo , porque est i dificultad es fácil tenerla presente en la prác-
t'ca. Yo no convendré jamas que se grave á una provincia injustamente , ni 
la comisión ni V . M. lo intentan. Lejos ds mí semejante pensamiento: lo 
qae quieren los señores de la comisión prudentemente es que si alguna pro
vincia , pueblo ó ayuntamiento se queja de estar recargado , y lo prueba 
con documentos que satisfacen, es1 razón que a aquella provincia , pueblo & c . 
se le indemnice en el año siguiente , y esto se hace con mucha 'facilidad; 
porque si al t iempo de hacer el repartimiento se le habia de señalar como 
i ocho , se le señale como á quatro para resarcirle lo que pagó damas en el 
mes anterior, como se ha hecho en el repartimiento de los subsidios y de 
le contribución del clero. Tengo presente que en el repartimiento de tan
tos mil lones, á mí se me hizo agravio....; pero después advertí que en los 
tres años siguientes me iban rebaxando la quota; pregunté la causis, y me 
dixeron que era para rebaxar lo que se me habia exigido ds mas en si año 
anterior. De este modo si ia provincia de Valencia paga un millón mas 
porque la extracción de seda no se verificó en aquel año , porque han cor
tado las moreras los franceses, al año siguiente se resarcirá á ia provincia 
de Valencia, y esta dirá al pueblo de Yis tabel la , por exemplo , que habia 
de pagar doscientos mil reales, no pagará mas que ciento cincuenta w>il. E s 
to lo hacen los mismos pueblos. Una casa que da un alquiler grande , como 
Us de Cádiz , á esta casa se la carga con veinte ó treinta pereciente por 
«1 producto que da ; pero si esta casa se inutiliza , y por esta ú otra cau
sa no produxese tanto , en lugar de treinta por ciento dará su dueño el tres 
por ciento, y esto por sí el ayuntamiento lo hará. Esta misma casa se in 
cendió ; los francesas han quemado muchos pueblos; estas casas ya no se 
consideran como o t i l e s , porque no dan provecho al dueño ; con que al due-
£ o q»e se le cargaban antes veinte reales por su hacienda , y quatro por una 
« s a , hoy se le cargarán ve in te , y no los quat ro ; y \k quién se le cargara» 
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los quatro? A quien haya tenido alguna v e n t í j a , ó haya comprado att 
nuevamente ; pero esto toca á los que hace» el repartimiento , no á V M 
L o que á V . M. toca es ver el modo de que ya que el repartimiento no 
haga con toda equidad , á lo menos sea con la posible ; y á esto tiende 1* 
comisión en la base tan combatida por muchos señores, que han'dicho 
es incierta, falsa y_ de poco provecho ¡r pero si no sirve para base en lo-«I 
cesivo, en la actualidad es la mas ventajosa, y l aque se aproxima mas á la 
justicia. Si hubiese alguna otra que ss aproxime m a s , yo desde luego la 
adoptaré ; pero no habiendo otro medio mas seguro, debemos seguir este 
á lo menos interlnamsnte. Lo que hacen ios que ponen una atalaya quando 
han de dirigir una línea, que quando se van aproximando á la atalaya , la 
quitan y ponen otra , y así sucesivamente. Así q u e , esta ba?e servirá para 
este año , porque no hay otra mejor. Tampoco creo yo que los pueblos se
rán desatendidos en sus recursos . pues verán las diputaciones provin
ciales como han- de hacer los repartimientos justos ; y será también obli
gación de las diputaciones provinciales y ayuntamientos constitucionales; 
el hacer un censo mas proporcionado , mas p ruden te , y que se acer
que m a s a la justicia. Es verdad que habrá errores; pero si 'algún error 
particular en a lgunos , al año siguiente se puede enmendar. Si e l gana
do es útil y provechoso, si las cabanas , que tanto se han deteriora
do , no pueden cargarse en el dia lo mismo , en años estériles y de 
mortandad sola la lana tiene provecho, no todos los años será igual aque
lla cantidad ; pero estas contestaciones incumben á las diputaciones pro
vinciales ó ayuntamieatos. 

„ Finalmente-, ya que no hay base cierta , es preciso que haya cierta pro
porción de equidad que se aproxime á la justicia, y esto es lo que V. M. 
desea , y nadie pensará otra cosa de la prudencia y acierto de V . M . Yo 
con todo eso quería hacer esta proposición (leyó) : Que se oygany atien
dan en las diputaciones provinciales y ayuntamientos las propuestas y recia' 
maciones de los individuos contribuyentes de los pueblos y ciudades de lana--
cion , quando se verifiquen anualmente , y executen los censos y las distri
buciones del valor ó quota de la única contribución general, que correspon
de á cada uno. Y .que supuesto que los señores de la comisión satisfacen 
con felicidad á las dificultades í inconvenientes que se les propone sobre su re
solución , no se arrepienta V. M. en oir con detención los pareceres y propues
tas de todos los señores diputados , que quieran ilustrar con sus doctrinas y 
reflexiones estas materias para la'resolución mas acertada y conveniente' 

La discusión quedó pend ien te , y se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 2 D E A G O S T O D E 1813. 

S e mandaron pasar á la comisión de Constitución varios exemplares de 
la convocatoria dirigida á los pueblos de la provincia de Cádiz por la jun
ta Preparatoria de la misma , en la qual se fixan los dias en que han de ve
rificarse las elecciones de partido y diputados á las próximas Cortes or
dinarias , remitidos por el secretario de ia Gobernación de la Península 
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A1» di 'Hacienda pasS un oficio del mismo secretario , con el q u a l , de 

¿rden de la Régesela del r e y n o , llama la atención de Jas Cortes en favor 
de los empleados en las contadurías de Propios y Pós i to s , junta de c o 

mercio y moneda, departamento de balanza, y fomento del comercio , con 
t a d u r í a s de montes y p lant íos , y en las demás orí ciñas y dependencias 
¿el estado, que en virtud del orden constitucional hubiesen quedado s u 
primidas, ó que disueltas de •resultas de ia invasión enemiga, no se han 
restablecido; como también en favor de todos aquellos que perteneciendo á 
oficinas reformadas por el Gobierno intruso no lo hayan servido; por si 
el Congreso tuviese á bien concederles la continuación de sus sueldos ó par
te de ellos , ínterin la Regencia , según sus méritos y servicios, les vaya 
dando destino. 

A la misma comisión pasó un oficio del secretario de Gracia y J u s 
ticia , con el qua! remite la representación que habia dirigido á la R e g e n 
cia del reyno ei presidente del supremo tribunal de Justicia D . R a m ó n de 
Posada, solicitando que se le concediera su jubilación en los términos que 
se estimen justos, en atención al delicado estado ds su salud , cuya so l i 
citud recomienda la Regencia. 

A las comisiones reunidas de Constitución y de decretos acerca de los 
empleados en país ocupado por ios enemigos, se mandaron pasar la certifica
ción literal de la cansa formada por la que fué junta criminal de Sevilla 
en tiempo del Gobierno intruso contra el patriota Val lec i í lo , condenado 
á pena capital por dicha jun ta , en cuya sentencia intervinieron D . T e o -
timo Escudero y D . Tomas Agredano; y un expediente del citado Escu
dero, en el qual consta el voto que dice dio rohtivo á que á Valleci í lo 
no podía imponérsele la pena de muerte , cuyos documentos fueron r e m i 
tidos por el secretario de Gracia y Justicia. 

Se mandaron archivar ios testimonios remitidos por el secretario de 
Estado qus acreditan haber jurado en Filadelfia la constitución política de 
la monarquía española D . Luis ds On i s , ministro plenipotenciario, y envia
do extraordinario por el Gobierno de las Españas en los Estados Unidos 
de América , y demás españoles residentes a l l í ; y una copia del discurso 
con que dio principio i dicha ceremonia , y un exemplar impreso del que 
á su conciasion pronunció el presbítero D . Miguel Cabral de NorOna. 

Se procedió á discutir el dictamen de la comisión de Agricultura s o 
bre las tres primeras proposiciones del Sr. Pelegrín , admitidas á discusión 
•n la sesión del dia 4 de diciembre de 1812 (véase la del 27 de julio úl
timo ) . 

Antes de entrar en la discusión pidió el Sr. Antilhn que se pidiera in
forme al Gobierno sobre este asunto. Esta psticíon no fué admitida á d i s 
cusión , y en conseqüsncia se pasó á la de la primera de dichas propo
siciones , según la proponía ia comisión en su dictamen. 

Acercado ellas se hicieron varías reflexiones, en vista de las qualea 
modificó el Sr. Giralda el principio de la misma en estos términos: Que 
no se exijan en lo sucesivo á los ganados trashumantes, errantes , ribene-
S°s y á los de todas clases los impuestos que con varios títulos se cobran 
por particulares 6 corporaciones , como son derechos de borra &c. con cuya 
«iteración quedó aprobado. . 

A esta proposición hizo el Sr. Antilhn la adición siguiente ¡ ¿nten*. 
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iiéndose.que todo cuerpo áparticular que por efecto de estas prestaciones 
porcionaba qualquiera género de auxilios á los ganados, cesa por el 
mo hecho en la obligación de prestárselos. u~ 

El Sr. Mexía propuso que se añadiera también á dicha proposición 1 
siguiente: Bien entendido que en esta abolición no'je comprehenden los de 
rechos que deben pagar los ganaderos por los barcos y pontones donde se col 
bren generalmente. 

Ambas adiciones fueron aprobadas; pero no se admitió i discusión Ij 
siguiente á la misma proposición primera hecha por el Sr. Obispo de Ibi
za : En los derechos que pagan los ganados trashumantes y extrangería se 
conservarán los que en beneficio de la seguridad de los frutos de los labra
dores y conservación de puentes se consideren necesarios , con justa equidad 
y proporción según se considerarán por los ayuntamientos constitucionales, 
ó por las juntas provinciales. , 

Lt segunda proposición fué aprobada en los términos que la presentó 
la comisión, añadiéndose la palabra originales después de títulos, y subs
tituyéndose á las palabras en la audiencia territorial la» siguientes: ante los 
jueces de primera instancia. 

Se declaró no haber lugar k rotar sobre la tercera , después de haber 
manif-stado el Sr. Antillon que era superílua por estar ya mandado lo qae 
en ella se proponía , é indecoroso al Congreso repetir sus órdenes y reso
luciones , quando solo debía procurar que las cumplieran exacta y puntual
mente los encargados de su execucion. 

Se levantó ia sesión. 

SESIÓN D E L D I A 3 D E A G O S T O D E 1813. 

L e í d a el acta del día anterior, según costumbre, tomó la palabra el Se
ñor Rus diciendo: 

„ Señor, aunque lleno de amargura empiezo á hablar á V . M. con el 
dolor mas grande, por ías tristes noticias que acaban de llegar de Vene
zuela , 'y deben afligir á todo el que ter-g*. el honor de haber nacido en el 
suelo de sus provincias, territorio español. Not ic ias , que ya las dicen los 
papeles públicos, y sabe el alto Gobierno. Pero como todas ellas reconocen 
por causa legítima la falta de auxilio oportuno de tropas , á sus gefes, que 
las han reclamado desde un principio , yo no puedo menos que por esta mis' 
ma razón ponerme á cubierto para con V . M. y la nación entera , como que 
desde que tomé asiento en el Congreso, y se me permitió acercarme a 1* 
Regenc ia , no perdí un momento de reclamar otro t a n t o , y es lo que hoy 
me indemniza de todo cargo, y lo que me obliga á hablar muy circunstan
ciadamente para que sepan todos que como representante de Maracaybo> e f l 

Venezuela, he cumplido mis deberes en esta parte, teniendo esta sasttsfacc1 0 0 

por ia oportunidad con que los p romoví , y el sentimiento ds pasar en 
dia por el aíb'gido estado en que observo i aquellas provincias. Mi primera 
exposición de 24 de marzo , y la segunda de 26.de junto de 1812 C q u s ' 
yó á la letra ) persuaden hasta la evidencia el empeño que tome en q 
$e socorriera no solo á Maracaybo, sino á toda Venezuela con trapa*; p° 
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e habla creído siempre que era lo qae podía salvarla, y lo que necesaria

mente «vitaba las hostilidades entre nuestros propios hermanos, el derrama- , 
miento terrible de sangre, el desorden, y un cumulo de desgracias, como 
las que ya tocamos infelizmente. No seria as í , Señor , si la Regencia del 
f 6yno me hubiera cre ído, y prestádose á las instrucciones importunas y r e 
petidas que yo le hice entonces. Se contentó con decirme que ya habia t o 
rnado providencia. <Y qual parece á V . M . fué? La remisión de trescientos 
miserables hombres , que llenos de vicios y defectos en la mil icia , condu
jo la fragata Pa lma , y empezaron á darse á conocer en P u e r t o - R i c o , en 
donde primero se desembarcaron. Los ochocientos hombres que después 
se acordaron para Costa firme , y que cambiaron luego á México por n u e 
va disposición del Gob ie rno , presentaron á mi representación un nuevo c h o 
que; porque aunque confesé, y siempre confesaré la preferencia de Méxi 
co á ser socorrido , por mil razones de política , y aun de conveniencia pú
blica, y particular de mi provincia , cuyos enlaces de comercio son dema
siado notorios; no por eso pudo negarme el Gob ie rno , ni habrá quien me 
ciegue que agonizando como agonizaba en aquellos instantes Venezuela , y 
sien lo para ella remedio conveniente los ochocientos hombres , quando para 
México era lo mismo que uno; la prudencia y la justicia dictaban no haber 
cambiado de frenos con tanta temeridad. Pero ello fué que así sucedió, y 
se quedó Venezuela sin ei auxilio á que era muy acreedora. Posteriormente 
á tanta instancia m í a , y proporcionando recursos, se me concedieren d o s 
cientos hombres en lugar de los trescientos que yo habia pedido para el com
plemento del batallón veterano de Maracaybo , conforme á mis instruccio
nes en la parte militar. Estos fueron los que, naufragando el buque que ios con
ducía en Algeci ras , manifestaron su mala conducta al l í , produciendo una 
sublevación en el transporte ingles que.los habia de conducir á Cádiz , ere 
cuyos tribunales militares se trata en el dia de su fallo; y estos mismos-
fueron los que después de destinados á Maracaybo , ersn cambiados en p r o 
videncia á Caracas, dándome mot ivo de reconvenir á la Regencia sobre este-
desorden, quando yo no me podía oponer al bien general, siendo el ínteres, 
uno , y el baneficio de las provincias igual en su resultado. Aquí note V . M . 
que si se tratase de buena fe por. la tranquilidad de los lugares conmovidos de. 
América, no se les remit ir ía , como se íes remite., una tropa inmoral , sin? 
disciplina y, corrompida, para ir á hacer allí el mal y no ei bien ; y de este 
modo Señor, {habrá América tranquila?. Entienda V . . M.. que no ha falta
do ministro de Guerra , que reconvenido sobre estos excesos, ú otros seme
jantes de soldados, que acá no se no pueden sufrir, contestó que para A m é 
rica estaban buenos; así como otro de justicia expuso en estos últimos t iem
pos en consejo pleno, „ que no convenían ailí establecimiento» literarios,sino 
de agricultura, para entregarnos al. a rado, y sepultarnos en la ignorancia. 
¡Dura suerte por cierto , Señor, la nuestra, en esta materia 1 Pero á bien que 
V. M. ya existe en el corazón, y provecho de los españole» de ambos m u n 
dos; y «líos bendecirán eternamente sus nueras instituciones y regeneración 
v«Majosá. No tengo la culpa , si me he extraviado ,.porque mucho mas p o 
dria extraviarme según estoy. Solo recuerdo que estos fkeron los favores de 
ia anterior Regencia , y su mayor injusticia, y ya el tiempo los ya desen
gañando por sus pasos contados m los mismos sucesos de mi provincia, que 
% salen á la luz del Congrejo para convencimiento interior de muchos, 
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que antes creyeron otra cosa. Pasemos , pues , á la ac tua l , en la *ue •' 
instancias verbales sobre lo mismo añide .laauxilistoria de 30 de »b a , ? J ! i r 

este año ( q a e también leyó íntegra, por laque solicitaba las agregac ión?? 
Coro y rio H a c h a , para que unidas estas jurisdicciones , fisles a M a r L 
bo , fuese mayor su fuerza t o t a l , y se logras? por esta medida la ventaja 7" 
estaba á la vis ta , por muchos motivos que la prueban, y el superior da 
reunión á .un mismo fin. No obs tan te , solo se agregó rio H a c h a , desanda 
á Coro entregado á ios mayores disgustos, y expuesto á nuevos riesgos é in
convenientes. As í es que las cosas han corrido empeorándose, y aquellas 
provincias caminan a su término por medios desconocidos que lasdestru-
yen , tal vez con la mejor intención y deseos de hacerlas el bien. Algo dice 
j a carta del comandante en gefe Correa ( que también leyó á la letra ) sobre 
la ocurrencia del m t 3 de febrero, y especies que convidan á que ahora nos 
congratulemos, por lo que ella misma expresa , y yo habia tantas veces re. 
clamado acá. Es un dolor , Señor , que se hable del odio de América á los 
europeos, quando se tiene tambiea á los buenos cr iol los , y unos y otros pe
lean á brazo partido por la buena causa. Desengáñese V , M . , aquí y allá 
hay buenos y ma los , y estos últimos llaman á los p i meros godos, así co
mo los franceses liasian insurgentes á los buenos españoles. E l caso es igual, 
pues si en América se abortaron un Miranda , un Cor tés , un Bolívar, un 
Morelos , un A r u g a s , un Rayón y Batalla» y otros; en la península no fal
taron un Azanza , un Mazar redo , modelo de la marina en la parte científi
c a , un Urquijo , un Moría , que hizo prodigios en Cádiz , y otra multitud 
de purificandos, que han venido y están viniendo á este salón para recordar 
á V. .M. que no los hay menos que en Amér ica , y para sacar por conseqüen-
cla , que r.i el odio exagerado á los europeos se reduce á ellos solos, quando 
son sacrificados y perseguidos allá también los buenos .americanos; ni hay 
una razón para dec i r , como dixo algún señor d ipu tado , que estaba en ¡a 
masa ,d« nuestra sangre la insurrecion, pues por esta regia debió ser igual 
la suerte ds esta impugnación para con ios españoles, en los que ha habida 
de una y otra ciase como entre nosotros. Dcxémonos de cuentos; de todo 
hay en la era del Señor,, y allá entre nosotros se dice que todo el mundo 
es Poparan. Lo que yo quema era que desterrásemos de aquí para siempre' 
la maldita desconfianza que nos devora , y contra ila que he hablado tantas 
veces en este Congreso: desconfianza que acaba con lo mas precioso; y que 
siendo el fruto de la desagradable discusión de principios d e abril sobre los 
sucesos de Venezuela , en que otro señor diputado dudó del estado de di
visión y partido en que se hallaban sus provincias fieles, decidió á las Cor
tes a n o tomar en consideración este concepto, para irnos presentando poco 
á poco lámala cosecha d e una opinión semejante. Lejos de nosotros/» aetef 
num esa cizaña destructora, que aniquilando á ambas Españas me temo mu
cho las dexe en esqueleto con tanto daño como perjuicio de los que las com
ponen. Aquí llamó el Sr. .Presidente al orden di orador, y este prosiguió.: yo 
creo gestar en la question; y el Sr. Presidente me perdone , porque conozco 
que esto es lo que mas interesa á ia nación, y á nosotros , y que todo el mal 
que padecemos viene ds esta raíz. Tampoco se me permitirá hable de la in
dependencia de América , que es otro tema con que se nos favorece muy 
amenudo; y yo airado que la independencia de América por ahora no cabe 
en la cabeza de un americano bien organizado. Tiempo vendrá en que V . 
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sea el primero en reconocer la , y tal vez adoptarla por fundamentos que la 

u c e s l 0 n de ellos mismos presenten ; pero ahora es mi disparate pensarlo, 
nosotros, Señor, río podemos ser franceses, ingleses , italianos , aleteares, 
suizos, rusos, ni otra cosa qué espalóles rancios, porque asestra generación 
e s de acá, y ya;perdió el carácter de indios, así como los europeos lo de 
moros después de tantos siglos. Convénzamenos de este sistema; ámemenos 
unos á otros., y entonces habrá t ropas , buenos soldados, auxilios oportunos, 
»tranquilidad general en los pueblos , que es el mejor veneno para el t ira--
w de la Europa. Y a veo-, Señor , que á mi principal- intento se dirá que hoy 
n á dar la vela una expedición de mil y pico de hombres para Caracas. Y yo 
contesto que esto no favorece á Maracaybo , distante muy cercado doscien
tas leguas con otros apu ros , y cuyos puntos ds operación son muy diversos 
y distantes, como dt un interés de la mayor trascendencia hacia ei l lama
do antes reyno de Santa F e , de que ha sido siempre la llave Maracaybo, para 
ataja sus incendios, y derramar su comercio. Estoy seguro, y puede ci tar
lo también-V. M. ,.de que Maracaybo no será tomado por ser ei Cádiz de 
Venezuela , y favorecerla la naturaleza con un - l ago de ciento ocho leguas de 
circunferencia, y una barra que lia metido el mono á muchos, y á la que no 
$e han atrevido loba tona y Chati l ioB,y oxalá que Bosaparte acordase para 
allá algunas expediciones para que pagando allí su merecido,. tuviese V . M.-
esos enemigos menos-, y el imperio espa ñol lograse verlos entregados á sus 
íguas y arenas. Sé b ien , Señor , que ni aunque fuese otro Hernán Cortés é las -
orilias.de sus playas podria proporcionarse los transportes de que nos habla la 
conquista de México;-porque su-localidad lo resiste abiertamente. P e r o , Se-
Sor , ¡ y s u s lugares-interiores? Se pierden-si no se les-socorre : porque unos-
déscOEOcen ía arma y su manejo; otros no las t ienen, y todos son paramen--
te agricultores; sostienen el mantenimiento público de algunos ramos en la 
capital, constituyen su comercio terrestre y marí t imo, y hacen en una pala
bra la felicidad de su metrópoli. < Y se podrá vsr esto con indiferencia y a l 
tea pacífica?. No lo creo ni me persuado que haya algún señor diputado que 
dexe de ser sensible á estos peligros -.protesto á todos mi buena fe en lo que 
Be promovido, y voy á proponer" á V . M . , y que mi ánimo no ha sido agra
viar á alguno, porque mi corazón siempre anda distante de estos fines. Si he • 
p*dido y pido tropas y auxil ios, no es para matar gente , ñ ipara que cor - -
rala sangre de tuestros hermanos en aquel hemisferio, sino para que dexe de * 
correr, y por el respeto de la fuerza armada se alce el empeño equivocado de 
muchos; y poniendo fia á ía preocupación de algunos engañados, n o continúes 
h% desgracias que par ten.medioi-medie mi; sensibilidad, quando quisiera -que * 
todos viviésemos en paz sin rezeío , y ven:, mejor •.suerte' que la de nuestros-
amargos días.-Y á este fin i a g o á V . M. la siguiente proposicións; 

ííQue á exemplode lo que se hizo con la fidelísima plaza de Montevideo, ••. 
y#conseqüente á lo que acabo de exponer á V . M . , se nombre una diputa-
C l 0 n del Congreso por el Sr. Presidente para que haga presente al Gob ie r 
n a - c r í t i c a situación de Maracaybo, y manifieste á S. Á . la voluntad de Jas -
fortes de que ia socorra con tropas á la mayor brevedad posible."' 
• »,Opusiéronsel esta proposición los Sres.Antillony Arguelles, por con--

, I

1 ; 5 M 1 u e m «Ha se traspasaban los límites de la autoridad legislativa, 
^hgando al Gobierno á tomar medidas ; que quizá no serian compatibles 
c e » sus planes, y coartando la facultad que tieae como responsable dé l a 
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seguridad y tranquilidad pública de distribuir la f u e m a t m j , 
exijan en su concepto la necesidad y las circunstancias, de las 3 , S f ? u n '° 
puede juzgar el mismo Gobierno por los datos que 'debe teñe*'" , 0 ' ° 
de nir-guna manera pueden exí.tir en el Congreso. En virtud'd'-^ ^ 
y otras reflexiones de la misma naturaleza , modificó el Sr. Rus su * - C S t a ' 
s icion, ciñéndola á que la comisión manifestase ala Regencia el <f40p0* 
no la voluntad de ías Cortes de que se socorriese con tropas á la r $ 8 ° ^ 
cia de Maracaybo; y en estos términos fué aprobada. Pro»ui-

Pfesentó el Sr. Villodas la siguiente exposición del ayuntamiento con» 
titucional de Madrid. 

„ Señor , Madrid representado por su ayuntamiento constitucional, no 
puede déxár de elevar á la suprema justificación de V . M. los continuos 
clamores que le repite su heroico vecindario, y le dirigen los naturales de 
las demás provincias del reyno para que excite su traslación á esta ca-
piral de 5as*Españas con las autoridades inherentes de la Regencia, con-
sejo de Estado y tribunal supremo de Justicia. 

„ Sabe este ayuntamiento las previas disposiciones que toma V. M. 
para cumplir aquel deber consagrado en el artículo 104 de la inviolable 
constitución, que todos juramos observar, y de cuya execupion ningún 
español puede separarse; pero á pesar de no admitir contestación este 
dogma legal , y la demostrada voluntad de V . M. á realizarlo, avivan sus 
instancias verbales y escritas para el recobro de su alto Gobierno en la 
corte •. gallegos, asturianos, montañeses, catalanes, provincianos, castella
nos nuevos y viejos, y en fin casi todos los hsbitantes de nuestro conti
nente. • 

„ Madrid es su c e n t r o , es el local señalado por decisiones y contra
tos onerosos para la debida residencia de sus reyes y autoridades supre
mas , y es donde la nación tiene costeados palacios, casas, oficinas y to
dos los establecimientos necesarios para su mansión. 

Los que demanden justicia al supremo t r ibuna l , los qus dirijan pre
tensiones al consrjo de E s t a d o , á la Regencia y á las Cor tes , y los que 
diputa de procuradores á ellas claman con razón la concurrencia al pun
t o cén t r ico , que iguale las fatigas, costos y viages de quantos compo
nen el estado; porque 110 hay alguna para precisar al gallego y demás que 
están á su distancia á caminar doscientas leguas para encontrar el Gobier
n o , y que se le conserve al de mediodía en su basa. Iguales son en con
tribuir á su manutención; deben, p u e s , serlo en el acceso á sus gober
nantes , y pronto ramedio de sus necesidades, porque la larga distancia 

•del que manda casi siempre debilita ó enerva sus resoluciones. 

. » V . M. tiene bien presentes estos indudables principios, y no se le 
ocultan los particulares anhelos de la nación para su deseada restitución 
al lugar fixado mas de dos siglos hace para su residencia, ni español a -
guno puede ignorar el deseo que le anima de poner remedio al cumuo 
de males que causa á todos su alejamiento. Mas no dudando del i n c 0 . n ' s 

testable detecho de la solicitud, acaso ocurre alguna porp'exidad en ^ 
conseqüencias de la execucion de su resolución. Se dirá acaso que w 
vía profanas nuestro suelo sus pérfidos enemigos, y que no esta ternu 
da la guerra , ni afirmada con una paz sólida nuestra tranquilidad. ~ e ) ° ' ^ j 
nosotros , Señor, ia idea de que pueda volver a la corte el exército 
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xé-rabie tirano estando las cosas en el estado 'que sabemos*-El'siemprfc 

Lmorablc dia a i de junio último afirmó en las inmediaciones de Vi tor ia 
la imposibilidad del regreso á Madrid d e l bárbaro francés. ¡Nuestros exér-
citos y sus aliados'no son ya aquellos soldados bisónos quése :dexaron b a 
tir en Tudela, Somosicrra, Truxi l lo y Ocaña; superan en valor , táctica y 
ardiMÍento á la aturdida juventud que ha reunido el t i rano , y sabrán d e t e 
nerle eti las inmensas distancias y fuertes posiciones que nos separan de 
aquellos bárbaros; pero quando la desgracia llegara, á su colmo , y el G o 
bierno tuviera, como en otras épocas , que desamparar la c o r t e , si este 
mal no equivale al que llora la nación por su estancia en el últ imo pueblo 
de su hemisferio , todaví* no seria este lerror ya pánico motivo suficiente pa
ra conservar la horfandad y p r ivados ds su buen Gobierno á los españoles, 
siendo en tal trance mas grave y peligroso el remedio que la enfermedad. 

„ Convenga, p u e s , V . M. con Madrid y la España en sus justos deseos, 
proporcionando á este gran pueblo el socorro que qual pupilo sin tu to r , ¿ 
hijo sin padre necesita; y compense en quanto puede el mérito que contra-
xeron sus habitantes, regando este suelo con su sangre', y arrostrando por 
mas as quatro años la ferocidad enemiga, sin que el hambre , el plomo, 
el hierro , ios cadalsos y todo género de mortificaciones, pesares y to rmen
tos con que ha sido mart i r izado, mudase su incontrastable carácter , pe re 
ciendo una gran parte por la rapacidad y brutal furia francesa , y ia m a l 
dita malignidad de sus infames partidarios, sin dar la mas leve muestra de 
sumisión á su dominación. . .„ 

„En esta inteligencia, asegurando á V . M. los representantes de esta 
patria común , el voto general de las snas de las provincias, y los unifor
mes y continuos clamores que se íes dirigen de e l las , y repite este vecinda
rio , y que Madrid no puede faltar á manifestar su expresión y la d é l a 
opinión pública , satisfaciendo á sus precisos deberes •. 

•¿ Suplica y ruega á V . M. resuelva desde luego su traslación á la c o r 
te, consolando á la nación, y acumulando con «lia este rasgo.d* beneficen
cia y patriotismo á los innumerables con que la ha beneficiado. Así lo e s 
pera de su alta justificación!, y en ello recibirá merced. Dios guarde á 
V. M. los años que necesite esta monarquía. Madrid 23 de julio de 1813.= 
Señor c= Joaquín García Domenech. = El marques de I turbie ta .=:El co-dc 
de Viliapaterna.=:José Arratia. = Santiago Gutiérrez de Arintero. == J o r 

»? Martínez Moscoso. = Agust íni de ••- Goicoechea.-=Pedro- . de. Uñarte . == 
Miguel Calderón de la Barca. = Manuel de...Palomera. = ¡ Jacinto P u i d u -
iles.—El conds de Aib3 real de Tajo. = Juan Matute. = Ángel G o n z á 
lez Barreyro." .- " 

Leida esta exposición, el Sr. Presidente juzgó que para resolvsr este 
punto era necesario tener noticias exactas de los asuntos políticos del nor
te de Europa. También el Sr. Arguelles convino en que este asunto no 
podia decidirse sino por datos y no por deseos;, pero- que siendo tan gran
des los su/os de que e l Gobierno sé trasladase á...Madrid en el momen to 
9«e las circunstancias lo permitiesen, pedia que se deliberase en público 
J°we qualquiera proposición que se dirigiese á variar la resolución que ya 
'obre este asunto habia tomado el Congreso quando dispuso que se p r e p a 
ras» en Madrid el edificio para celebrar las sesiones. Instando varios seño
res diputados para que se resolviese á la mayor brevedad acerca de la SO
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licitud del ayuntamiento de Madrid , señaló ei Sr. Presidente el ! u r ¡ 

ximo para tratar este negocio. Formalizó en seguida el Sr, Antilhn " P ^ 
posición siguiente,^que fué aprobada-. Todo asunto de traslación del V°~ 

¿reso fuera de Cádiz se trate y discuta en sesión pública. on" 
Se concedió permiso al Sr. Villodas para tratar con el Gobierno k 

varios asuntos que le encargaba el ayuntamiento de Madrid para utilidad a* 
aquella provincia. * tíe 

A continuación el Sr. Rech , fundándose en que corría la voz de que I 
embaxador de S. M. B. habia pasado una nota oficial al Gobierno eso' 
g o l , indicando que convendría su salida de Cádiz, propuso que se pi/¡e~ 
ó la Regencia la nota, su contestación, y demás antecedentes, áfin de que 
te tuviesen presentes el dia de la discusión sobre la traslación de las Cortes 
i la villa de Madrid. 

Admitida i discusión esta proposición , díxo 
El Sr. Arguelles: Señor, la proposición del Sr. Rech parece que tiene 

por objeto facilitar á las Cortes las luces necesarias para resolver con acier
to el punto de traslación á Madrid; y existiendo, según sus indicaciones, 
un documento en el Gobierno que puede ilustrarnos en el particular, pi
de que la Regencia le remita al Congreso. Dispuesto siempre á que se to
me en consideración todo quanto pueda contribuir al acierto de las resolu
ciones , yo apoyaría gustoso la proposición, si lo que en ella se solicita fue
te de la competencia de las Cortes. Esta proposición, que á algunos señó
les diputados parece muy sencilla, y que seguramente no lo será menos 
en la intención de su autor, se me presenta á mí como funesta y aun de
sastrosa en sus conseqüencias. V o y á examinarla baxo todos sus aspectos 
con la santa libertad de un diputado español; y ya que la desgracia ha que
rido suscitar en el Congreso una qüeition tan impolítica, no seré yo el 
responsable de los disgustos á que puede dar motivo; siendo, como efecti
vamente lo soy , el primero á experimentarles. El Sr- Rech supone que 
existe en el Gobierno una nota dirigida por el señor embaxador de Ingla
terra pidiendo que el Gobierno se traslade á Madrid. Ignoro la autentici
dad con que pueda constar al Sr. Rech la existencia de semejante docu
mento *, pues como diputado ningún medio tiene de estar esterado de la 
correspondencia diplomática, á no ser ea los casos en que está estableci
do que esta se comunique á las Cortes. Solo así podria decentemente un 
diputado fundar la proposición sobre hechos cuyo examen correspondiese 
al Congreso. Noticias confidenciales ó comunicaciones indirectas podran 
servir para todo lo que quiera ei señor autor de la proposición, menos 
para promover aquí un debate de esta naturaleza; pero supongamos pot 
un instante que exista en el Gobierno la nota de que habla la proposición-
i A las Cortes qué les importa saber el contenido de este documento! ¡S« 
han reservado por ventura la correspondencia diplomática i Los embaxa-
dores y ministros extrangeros les presentan sus credenciales, ni están acre
ditados para tratar cerca de ellas > N o es un atributo principalísimo « 
la Regencia, como depositarla de la autoridad txecutiva, el conducir * 
negociaciones y entender exclusivamente en quantas comunicaciones pu ^ 
den hacer las naciones extrangeras por el conducto de sus agentes ce 
«je S. A . i El tono de seguridad con que el señor diputado insiste en 
proposición, me baria sospechar que tal vez se subiese deseado ia p r e 
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ttcion de h nota "per parte de otra$ personas» si río estuviese yo bien con* 
vencido de ia prudencia y discreción de los señores diputados, que no p o 
drán menos de conocer toda la irregularidad de la proposición. La nota, 
jjes cierto que ex is te , puede haberse dirigido ai Gobierno por dos can
ias . ó porque el señor embaxador de Inglaterra lo haya creído conveniente 
y dentro de ios límites de su carácter público, ó porque haya tenido para 
ello expresa orden de su Gobierno. En uno y otro caso la gestión será 
puramente adequada á las circunstancias de armonía , unión y buena inte
ligencia que existen entre los dos Gobiernos. Esto e s , la nota solo pue
de cotaprehender la opinión ó el consejo del señor embaxador ó de los m i 
nistros del principe regente de Inglaterra. Baxo este aspecto nada mas con
forme á la delicadeza , penetración y miramiento que tanto distinguen al 
ilustre representante del Gobierno británico, y á la profunda política j 
consumida prudencia de este gabinete. Siendo los intereses de ambas na
ciones unos mismos, y caminando en todas ias operaciones que se dirigen 
al feliz éxito de la causa común con el mejor acuerdo, será muy propio 
de esta baena inteligencia el que si el señor embaxador ó su Gobierno cre
yese que ia traslación á Madrid pudiese verificarse sin comprometer en lo 
mas mínimo la seguridad é independencia del Gobierno español, y resultar 
de ella conocidas ventajas al interés recíproco de ambos palies, lo expusiese 
así á la Regencia del reyno. Mas esta comunicación, ya fuese confidencial» 
ya auténtica por medio de una nota, no puede menos de tener el carácter da 
reservada, á no introducir una novedad, que si respecto de este solo caso pu
diera tener pocos inconvenientes, seria funesto exemplar en otras ocasiones. 
El Congreso ha pedido dictamen á la Regencia sobre si convenia ó no su 
traslación á Madrid. En el informe del Gobierno debe estar necesariamen
te refundido el juicio mismo de la nota á que se alude en la proposición. La 
Regencia es el único juez que puede calificar el valor de aquel documento. 
Al examinarlo ha debido conocer el mérito de las reflexiones que pudiera 
contener sobre la utilidad ó necesidad de la traslación; y siendo este punto 
baxo todos aspectos puramente doméstico y gubernativo, jamas pudieran 
las Cortes tomar en consideración la opinión Ó dictamen contenido en la 
nota , sin destruir radicalmente la autoridad del Gobierno, y minar por los 
cimientos la naturaleza misma de la monarquía. ¡Necesitar un cuerpo legis
lativo denotas diplomáticas para deliberar en asuntos puramente domésticos, 
baxo el aspecto en que únicamente puede ventilarse, el de la traslación del 
Gobierno! Los datos que las Cortes han querido tener á la vista para re-
«olver en la materia , son los que el Gobierno ha podido darle , excitado á 
«lio por orden expresa d e V . M. y no otros. < Qual seria el resultado de su
jetar á un examen público la nota que se pide en la proposición? Muy fácil es 
de prever: la desautorización absoluta del Gobierno. Supongamos que en 
aquella %c opinase decididamente por la traslación. El debate se reduciría, 
n P á una discusión entre diputados, sino á una controversia entre la R e g e n 
cia del reyno y el señor embaxador de Inglaterra ó su Gobierno. La opinión 
. ' a Regencia es conocida , y se opone á la traslación. El tono y la segu

ndad del Sr. Rech me hace creer que el contenido de la nota es contrario, 
en la opinión que pueda expresar, al dictamen de la Regencia; y por tomis
mo se establecería una disputa del Gobierno español y del Gobierno ingles 
8 6 «1 Congreso por el conducto de los diputedos. Supongamos en este caso 
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ejue prevaleciese la opinión contenida en la nota á la manifestada ñor 1 
gencia en su dictamen. Desde este momento la independencia del C k-
español desaparecería vir tualmente/porque en realidad el Congreso ° 
bia pedido su parecer á ¡a Regencia del reyno para decretar o no e n ^ • 

Vis. ta la traslación á Madr id , en el hecho de preferir y decidirse por la o 
contraria de la nota , resolvía una qíiestion que el Sr. Rech , como v o ^ ' 0 1 1 

querría haber suscitado en el Congreso. Si la Regencia después él 
por la negativa viese que las Cortes resolvian trasladarse, quedaba autor"' 
Zíái para hacer presente, que desde aquel momento quedaba relevada <fc 
da responsabilidad en quanto á las covseqíiencias que pudiesen resultar ¿ 
una determinación contraria á *u dictamen; pero si adema* observase'cu-
la decisión del Congreso se fundaba en el parecer y voluntad de un Gobier
no extrangero, ¡ se creería con ia independencia necesaria para seguir gob r-
nando> Quien no v e , = Señor, que nuestros enemigos tomarían putexío para 
decir que si en asuntos puramente domésticos se prefería el juicio formado 
en Londres por los miniscros ingleses en los relativos á nuestra independen
cia , así interior cómo exter ior , ¡estábamos en el caso de no poder seguir 
nuestra opinión propial Y aunque infundadamente lo dirían ¡seria justo, se
ria prudente , seria político dar ocasión á que se extraviare á ios incautos, 
causando agitaciones en el público ? E l señor autor de ia proposición so de
be ignorar, porque no, puede desentenderse de lo prevenido en la constitu
ción, qual es el ordos establecido en ella acerca del examen que debe hacer
se en el Congreso de la correspondencia diplomática. Fuera de los casos ex
presamente designados por la ley fundamental , introducir proposiciones de 
esta naturaleza , equivale á una denuncia hecha al cuerpo legislativo contra 
la autoridad executiva, es una apelación á las Cortes, que envuelve una for
mal acusación contra el G o b i e r n o , por medio de la qual enseñaríamos el 
camino que debían seguir las Cortes extrangetas qusmáo co obtuviesen lo 
que solicitasen de él •. apelarían, d igo , de la Regencia á las Cortes, y des
de este momento no habría en España mas que desorden y confusión. Yo sé 
que si este caso pudiera ser aislado, y no servir de exemplar en adelante, 
era casi indiferente el que se accediese á la proposicicn. El Gobierno ingles, 
como tan sabio y tan prudente, no toraaria ocasión de hacersolicitudís in-. 
debidas. M-¿s este incidente, como público, no dexaria de anotarse y repro
ducirse algún dia por otras naciones que no están, respecto de nosotros, en 

j el caso y circunstancias de nuestra cara y Se! aliada. Ei señor auter de la 
proposición podria haber tomado exemplo del Gobierno mismo de Ingla
terra , tan diligente y ecloso en coaservar inalterable ei orden establecido 
en Is cons t i t ic ion , que tas felizmente tiene distribuido ei exercirio de 1» 
autoridad soberana de aquel imperio. Pudiera recordar las rigorosas reclama
ciones, las amargas quejes que dio en d.ferentes ocasiones al Gobierno fran-

, ees por la inconsiderada ligereza con que sus agentes intentaban separar al 
Gobicruo de la nación, haciendo apelaciones de usa autoridad á otra con e 
perverso fin de introducir la desunión y ia desconfianza entre los diferentes 
ramos que constituyen el poáer supremo del estado. Y o creo que el autor 
de la proposición no ha meditado detenidamente las conseoiien:ias c« 
que propone , ó ha dado oidos á sugestiones de personas que no le qu ' e " 
bien. Mi dictamen e s , que las Cortes desechen la proposición cerno per] 

, dícjal á la, causa pública baxo todos aspectos; y ya que no haya sido pOíi» 
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} t 3 r un debate tac irregular é inesperado, no demos lugar á que insistien
do en la discusión, se ofenda la autoridad y confianza del Gobierno , y se 
debilite la unión y armonía que tan necesarios son al triunfo contra nues
tros enemigos-" „ . .", 

El Sr. Rech: „ Señor, la ilustración, el método y las ideas que han b r i 
llado en el discurso del Sr.. Arguelles , me hacen desconfiar de poder con
testar con igual eloqüencia á la qae su señoría ha manifestado : mas ciñen-
doma á lo substancial, diré que dicho señor ha tocado en él dos extremos; 
y j j bien por el uno me ha favorecido alabando mi buena intención , que 
ahora y siempre he procurado dirigir á recto fin; por otro la ha pintado 
con colores ta les , que hacen odiosa la proposición, y por consiguiente á su 
autor. Ha sentado su señoría que el medio que yo he propuesto con el solo 
deseo de conciliar el acierto, no es ni regulas ni l ícito, y que por él se des 
acredita al Gobierno ( e l Sr. Presidente l lamó á ¡a qüestion , dando por 
supuesto que no se atribuía tal intención al orador) . E l Sr. Arguelles ha di
cho que un diputado no debe hacer proposiciones, fundado solo en noticias 
públicas; pero dexando aparte que se han hecho otros de menos interés sin 
mas apoyo, yo pregunto {como ó por donde las ha de adquirir auténticas el 
diputado para hacer sobre ellas las proposiciones que estime convenientes» 
Si es verdad que las que se saben solo porque se divulgan, aunque sea en 
los periódicos, no llevan consigo la marca de su certeza, ¿adonde sino a l 
Gobierno hemos de acudir para inquirirla, quando se estima útil su aver i 
guación * La qüestion que se prepirs es si conviene ó no la traslación de er-
te í la capital del reyno : si es, pues, cierto que á V . M. toca determinarla; 
silo es por conseqü encía que debe hallarse convenientemente instruido para 
hacerlo con acierto; y si de público se dice que el Sr. embaxador ingles ha 
pasado sobre esto una nota al G o b i e r n o , que ha contestado á ella ¡por qué 
se extraña que yo solicite se pidan estos antecedentes con el fin de que se 
tengan presentes á la discusión? ;Como ó de -donde se infiere que mi proposi
ción da idea del sometimiento á mi Gobierr oVxtrangero, que se ha querido 
dar á entender , y que tan lejos debe estar de todo buen español ? Mi p r o 
posición, Señor i er, sencilla, es racional, y no creo que sea justo reprobar
la, y mucho menos torcer arbitrariamente su espíritu. V . M. sabe que des
de que se alejaron las. tropas enemigas, el deseo general de la nación fue 
que el Gobierno se adelantase hacia la capital de Anda luc ía , y este vo to 
universal debió estimarse dirigido del de la felicidad de Sa nación misma.. 
Con este fin quando se desocupó su capital, se hizo inmediatamente propo
sición para que V . M. se trasladase á ella , habiéndose dignado tomarla en 
consideración, y resolver que en efecto pasaría allí; de suerte que este es ya 
punto determinado , sin que reste otra cosa que fixar el dia en que esto deba 
verificarse. Para ello tenemos á la vista una súplica de aquel ayuntamiento, 
en que no solo por s í , sino á nombre también de ias capitales de otras p r o 
vincia», la dirige á S. M . para que se digne determinarlo, en lo que deben 
influir varias consideraciones qae pueden ilustrarse ya por la nota en qíieí-
t ; ° n , y va por la contestación que haya dado sobre ello nuestro Gobierno. 
El Sr. Presidente animado del deseo del mejor acierto, ha propuesto antes 
•lie la qüestion se trate dos dias después del próximo arribo d:l paquete in-
8 1 " . y en ello no puede haber llevado otro objeto que el que V . M. tenga 
P r ««ntt las noticias que t'rayga del estado político del norte de la Europa, 
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que tanta influencia deben teñe? en la discusión; y %l p o r una p a r t e -
ha parecido extraño, y por otra podamos adquirir estos conocinriento 8 5* 0 Ü* 
í a nota, su contestación, y ya dé la combinación de ambas, ¡por qué lo* ^ 
que yo pretenda se pidan al Gobierno con el fin de sacar de ellas t s t a , P j a r e c ' 
i Es por ventura la primera vez que vienen al Congreso las notas diplom'** 
cas? < No es cierto que aunque el Gobierno opine que no debe salir de 3 t t " 
plaza, deberá resolverse ía qü estion costra su dictamen, si las noticias delr?** 
te son favorables? (E l Sr. Presidente interrumpió al señor orador, explican'" 
dolé lo que habia dicho antes . ) ¿Mis deseos son , Señor, de que si de esto" 
documentos resulta por un í parte que es ínteres de la nación que V . M sé 
traslade inmediatamente á Madr id , y por otra que puede hacerlo sin peli. 
gro , se señale luego el dia en que esto deba verificarse, que es lo que quedj 
qua hacer, y el fia que me propuse al querer se traxesen aquellos anteceden
tes. ¡Y presenta esto el aspecto horroroso que se ha pretendido dar á mi pro
posición? Yoestoy muy lejos ds esperar ver en la nota una solicitud que ofen
da en lo mas mínimo ía independencia que á toda costa debe conservar la 
nación, y me guardaré bien de creer que el señor embaxador la haya dirigi
do á nuestro Gobierno con otro fin que el de su b i en , quando tantas prue
bas nos ha dado la suya de que sinceramente lo desea, y quando tsn enlaza
dos se hallan sus intereses con los nuestros. Por otra parte , Señor , quando 
yo hice mi proposición , aun no habia determinado V , M. que la qüesticn 
se tratase en públ ico; j ni como lo había de esperar habiendo V . M. empe
zado á tratarla en secreto? Sin embargo, como al resolverlo habrá meditado 
V . M . que no hay en ello dificultad , y yo estimo que para proceder con 
acierto deben tenerse presentes dichos documentos, insisto ea la que he 
hecho relativa á que st pidan al Gobierno, porque ni la conceptuó contraria 
á la circunspección de V . M . , ni al decoro de la Regencia.'* 

Declarado el puato suficientemente discutido, pidió el i r . Martínez Te
jada que se preguntase si habia lugar á votar sobre la proposición del Se
ñor Rech. Se acordó que la votación de esta pregunta fuese nominal; y ha
biéndolo sido, se declaró por noventa votos contra setenta y nueve que no ha
bia lugar á votar , quedando por consiguieute desechada la proposición del 
Sr. Rech. 

El Sr. Víllanueva, considerando que para resolver con acierto y datos se
guros sobre la traslación del Gobierno á Madrid , que estando ya decretada, 
solo restaba determinar el tiempo opor tuno , era indispensable oir al Go
bierno mismo, hizo proposición •. de que se pasase ct su informe la represen
tación del ayuntamiento de Madrid. Aprobada esta proposición , se apro
bó igualmente otra que hizo el Sr. Antillon , reducida á que á la discusión 
de este asunto , señalada ya para el lunes, asistiesen el secretario 6 secreta' 
ríos del Despacho que la Regencia tuviese por conveniente enviar. Para adicio
nar la proposición del Sr. Víllanueva hizo el Sr. Ocaña otra concebida en 
estos términos oyendo la Regencia el dictamen del consejo de Estado, 
que remitirá copia para inteligencia del Congreso. Que esta se amphe <* ^ 
nifestar, si no hallándose la nación en el caso aun de la traslación de 
Cortes á Madrid, contempla que conviene se verifique á otro pueblo de l*F 
nínsula,y qual, informando también la Regencia. Quando no seadmi 
antecedente proposición, que sobre ella informe por sí sola la Regencia. 
términos vagos y confusos en que está concebida esta propuesta, pronto 
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' t imando impropio el que se precisase al Gobierno á pedir y remitir el d i c 
tamen del consejo de Es tado , estando en su voluntad el hacerlo ó no hacer-
lo según quisiese, sin que estuviese en las atribuciones de las Cortes exigir 
semejante circunstancia. La proposición del Sr. Ocaíía no se admitió á d i s -

C U " a 1 concluirse la sesión el Sr. Golfín, haciendo presente la urgencia de 
buscar y proporcionar medios para mantener los exércitos, propuso que las 
ios últimas horas de las sesiones se empleasen en adelante precisamente en 
toncluir el proyecto de la comisión extraordinaria de Hacienda sobre el nut-
v0" sistema de rentas. Esta proposición se admitió á discusión. El Sr. Zor-
ráquin indicó la necesidad de que se celebrasen sesiones extraordinarias pa 
rí concluir los asuntos pendientes de mas gravedad y urgencia. Ofreció for
malizar proposición sobre e s t o , y se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 4 D E A G O S T O D E 1813. 

Se mandaron agregar á las actas el voto particular del Sr. López del Pan, 
subscrito por los Sres. Aznarez, Roa, Borrull, marques de Tamarit, Gua
ya , Liados y Papiol, contrario á la resolución del dia anterior, por la qual 
las Cortes no admitieron á discusión la proposición del Sr. Ocatla , r e 
lativa á que el G o b i e r n o , caso de no hallar conveniente la traslación del 
Congreso á M a d r i d , dixese si opinaba lo mismo con respecto á qualquier 
otro pueblo. 

Se mandó pasar á la Regencia del reyno , para que informase lo que 
tuviese por conveniente, una representación documentada, que entregó y 
recomendó el Sr. Monteliu, de los capitanes y subalternos del r e g i m e n 
tó de milicias urbanas de la plaza de Tarragona , los quales habiendo l o 
grado salvarse de la horrorosa catástrofe que sufrió aquella ciudad heroica, 
hacían presentes los servicios de dicho cuerpo en favor de la causa nacio
nal; y concluían pidiendo que ias Cortes se dignen aprobar la creación del 
wferido cuerpo con el reglamento que se le dio en e l la , verificada á m e 
diados del año de 1810, y aprobó provisionalmente el marques de C a m p o -
verde , ó bien con el que fuere del agrado del Congreso. 

Las Cortes quedaron enteradas de los partes dados al Gobierno por 
«1 duque de Ciudad-Rodrigo, y el general D . Francisco Xavier Elío de 
19 de julio el p r i m e r o , y de 21 del mismo el segundo, relativos á las 
operaciones de sus respectivos exércitos. 

Asimismo quedaron enteradas de un oficio del secretario de Guerra, 
*" que con referencia á otro del general en gefe del primer exército , da
ba cuenta de algunos incidentes y diligencias practicadas en la causa man
dada formar al coronel D . Juan Antonio Fabregas con motivo de lo ocur
rido con el alcalde primero constitucional de la villa de Reus &c. de 
í»e se ha hecho mención en varias sesiones anteriores. 

Se mandó pasar á la comisión de Guerra un oficio del secretario de 
«icho ramo, quien da cuenta de $ue el director general de artillería coa 



motivo de la resolución ds las Cortes del 23 de junio , relativa í 
' „ ' 1 1 1 1 . . * 

qus haya podido producir semejante prevención; pues e$ 
nocida su sujscion á las leyes; y por si acaso lo hubiese sido la rec? C ° " 
cien de D . Agustín García Carrasquedo, expone que los informes cha"*" 
por el acerca d<? cinco representaciones del referido Carrasquedo m 0 í 

cieron la aprobación de la anterior y de la actual Regencia , deseando 
ber qual es S R falta para remediarla ; y como Carrasquedo ha solicitad" 
ea virtud de la indicada resolución , que se le confiera una di las subins 
pecciones de Andalucía ó Cataluña, que no están vacantes, consulta 1¡ 
Regencia si por aquella quedaron anuladas las propuestas de dichas subins-
pecciones que estaban ya aprobada?. 

t Se mandó-pasar á ia Regencia del reyno para que provea lo convenien. 
te una.representación del ayuntamiento constitucional de Zamora, con la 
qual pide que se declare si son de su atribución los encargos de pedidos y 
repartimientos de bagages á los pueblos de aquella provincia, y c l cuida
do del suministro de subsistencias y demás artículos á las tropas nociona
les y aliadas; ó si uno y otro corresponden al intendente de dicha pro
vincia. 

A ía comisión de Hacienda pasó otra representación del mismo ayun
tamiento , en que consulta si para atender á la subsistencia de las referidas 
tropas deberá cobrar los atrasos de las contribuciones impuesta» por los 
franceses. 

Pasó á la comisión de Constitución una representación del. ayunta
miento constitucional de Santander, con la qual pide que las Cortes de
claren á aquella provincia independiente de la de Burgos, dssaproaari je 
la gestión hecha por D . Manuel de Quevedo, apoderado general de dicho 
ayuntamiento, relativa á que el Congreso suspendiese deliberar acerca de 
la indicada solicitud que anteriormente hablan presentado 1). Antonio 
de la Cuesta y D . Antonio Ramírez , apoderados de la referida pro
vincia. 

Pasaron á la comisión de Poderes una nota impresa de los diputados 
elegíaos por la provincia de Burgos para las actuales Cor t e s , una copia 
del papel coa que la remite la junta superior de la misma, otra copia 
de lo que manifiesta aquel gefe político ai remitir dicha nota , el acta 
de elección de los referidos diputados, quatro do Mímenlos de protesta 
contra esta, y una exposición del expresado gefe, con la qual, al pa
so que acompaña un recurso del apoderado de los pueblos del Bastón 
de Laredo, ea que reclama contra la insinuada elección, manifiesta que eita 
ha sido enteramente obra de la intriga. 

Se mandó pasar á ía Regencia del reyno para que informase una re-
• ~ '- -' qual exponiendo 

r á sus acre« 
íes y denBi 

» , y que dichos perjuicios se le han seguido de la sus? ^ 
- de las corridas de novillos en ésta c iudad, con cuyo producto s e ^ 

habías de reintegrar las quant losas cantidades que le adeuda la " a c I ' 
en virtud de contrata hecha con el Gobierno ; pide que cumpliendo 

presentación de D . Francisco da la Iglesia y DarrXc , ei qual exponien* 
la infeliz situación en que se halla por 110 poder satisfacer á sus acreedo 
re s , que continuamente le persiguen con las reclamaciones y denisn a 
de sus créditos, y qae dichos perjuicios se le han seguido de la suspe -

sion 



lo pactado, coatinusn dichas corridas en esta c iudad , ó se permitan las 
¿t toros de muerte. 

Ss declaró no haber lugar á deliberar acerca de una representación de 
I>. Vicente A b e l l o , dirigida á pedir que las Cortes declaren válido tí 
nesibíamiento de capitán general de la provincia marítima de Málaga c o n 
que le condecoraron los habitantes y autoridades de la misma al verse 
amenazada por los franceses el año de i 8 i o , cxerciendo un acto de s o 
beranía que en aquellos aciagos momentos y ea vir tud de una circular 
del Gobierno con fecha de 13 de enero del mismo, creyeron haber recu
perado ; protestando que no la ambición , sí solamente su honor , le anima 
á hacer esta solicitud, y renunciando todo otro sueldo que el que al p re 
sente disfruta como coronel. 

Pasó á la comisión extraordinaria de Hacienda una representación ( i m 
presa ) al augusto Congreso nacional por el autor Ó principal promotor de 
las grandes ventajas generales ( D . Juan de Dios Esquivel y Bugue) ,y 
queja fundada contra el actual ministro de Hacienda D. Tomas Gonzá
lez Carvajal. 

Se mandó pasar á la comisión de Premios una solicitud de Claudia 
María y Antonia Ubon , naturales de Va l lado l id , de edad muy avanzada, 
las quales, después de manifestar con documentos que durante la domina
ción de aquella capital por los enemigos, se habían ocupado en m e n d i 
gar por las casas auxilios para los prisioneros enfermos en los hospitales, 
y en proporcionar ropas y socorros para que los convalecientes pudieran 
fugarse, y los artículos que pedían las guerrillas de aquel d is t r i to ; habien
do consumido en tan sagrados objetos su pequeño patrimonio, suplicaban 
que mientras se dignaban las Cortes proveer á su diario sustento, se les sub
ministrase por el ayuntamiento de Valladolid una ración de soldado á 
cada una , disponiendo que se publicasen sus hechos para estímulo d s 
los buenos. 

Se mandó archivar el testimonio remitido por el secretario de Hacien
da, por el qual consta h:.ber jurado la constitución política de la monarquía 
española D . Vicente Cssajus, secretario de la intendencia de Andalucía 
repuesto en su destino. 

Las Corres vieron con particular agrado, y mandaron insertar en 
este diario la siguiente exposición: 

Señor , prepósito de la congregación de, S. Felipe Neri de^ Cádiz, 
quando V . M. escogió su edificio para lugar; de. sus sesiones „ nada o m i 
tí en su preparación de quanto pudiese convencer ¿1 soberano Congreso d e l 
aprecio q«c hacia de tan alta honra. S í , honra singular reservada por la 
Providencia á esta congregación. Dentro de .ella, en el templo mismo don
de diariamente la piedad sacerdotal ofrecía á D i o s e l holocausto puro de 
su divino hijo para felicidad de los hombres , en él se ha labrado y con
solidado para siempre la de los españoles de ambos hemisferios. En él 
V. M. discutió y sancionó !a constitución de la monarquía, esta obra a d 
mirable de la sabiduría y beneficencia: en él la religión inmaculada de J e 

sucristo fue declarada única del es tado: en él se decretaron leyes justas, 
cuya memoria durará tanto como el fruto de los beneficios que han derra
bado en el pueblo hero ico : en él Fernando y 11 , por el veto de la na
ción, es confirmado en un trono que la usurpó la perfidia: en él me der<-
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tocado el ídolo del fanastimo, de la superstición y de la hipocresía-
finalmente los españoles esclavizados de mil modos aprendieron su d i s % ^ 
y juraron sostenerla. Tales beneficios y otros mas se han hecho A^fÜl j 1 
templo de S. Felipe. U o d e l 

«Permita pues V . M. á esta congregación felicitarle y felicitarse t» 
dicha tanta. Deposi tar la , digámoslo a s í , de la sabiduría del Corgreio* 
ella sabrá inspirar á ios ciudadanos obediencia á las leyes desde el a is ' 
mo lugar en que se dieron. Desde su pulpito el ministro del Dios d e 

paz dirá á sus oyentes; „ A q u í espníoles , en este templo , donde la « . 
biduría del Eterno mueve mis labios para predicaros las palabras de con
solacio i , ella misma movió Ion de los padres de la patria para daros li 
constitución y leves que os gobiernan; vuestra felicidad está cifrada ea su 
observancia: aquí donde resonaron las voces de vuestros legisladores, ele
vemos las nu í s fas al Todopoderoso en acción de gracias para la felicidad 
que nos han proporcionado, 

«Estos son ,. Señor , los sentimienros que respecto de V . M . , autor des
pués de Dios de ia prosperidad nacional, animan y animarán á esta congre
gación, Filiz- y o , que al concluir la. prepositura que me da derecho á re
presentarla, puedo elevar á V . M. el testimonio de su adhesión á la cons. 
titucion y leyes de la soberanía, y mas feliz aun si antes de concluirla 
el augusto Congreso no deideña aceptar gustoso este cordial homenage de 
nuestro reconocimiento. Cádiz 3 da agosto de 1813. = Señor = Joaquín 
A l v a r e z , prepósito," 

Le ida esta exposición hizo presente el Sr, Rus, como secretario que 
habia s ido , la atención y condescendencia conque dicho padre prepósito se 
habia prestado á proporcionar quanto se le habia insinuado para mayor 
comodidad y servicio de las Cortes,, por cuya razón le comidsraba acree
dor á que el Congreso le recomendase al Gobierno. Mas como el Sr, Rui 
no formalizase la proposición indicada, nada se resolvió acerca de ella. 

„ Los profesores de nobles artes D . Juan Galvez y D . Fersandc, Bram-
bila presentaron al Congreso la última entrega de las ruinas de Zaragoza, 
exponiendo al mismo t iempo los sacrificios y fatigas que les había costa
do llevar á cabo en tan poco t i empo , y con la mas escrupulosa puntuali
d a d , una empresa tan larga y tan dispendiosa. Concluían pidiendo que las 
Cortes se dignasen dispensarles alguna señal del agrado con que tabUu reci
bid© el Cuto de sus t rabajos, y recomendarles á la Regencia del reyno, a 
fin de que les tuviese presentes para aquellos destinos ú ocupaciones en 
que por su profesión y aplicación pudiesen ser útiles. Las Cortes recibieron 
dicha entrega con el mismo agrado que las anteriores» y mandaron pa
sar á la comisión de Premios la exposición con que la acompíñíban. ; 

Nombró el Sr. Presidente á los Sres, Rus, Ger y Svazo, indivi
duos de la comisión acordada en el dia anter ior , psra tratar con la 
gencia del reyno. acerca, del estado en que se hí l ia Maraca* bo , y nioc 
de proporcionarle los socorros que necesita.. í. 

Cont inua la discusión sobre las adiciones presentadas por la c 0 ® 
sien extrapr;dinaria de Hacienda á la séptima proposición del informe so 
la nueva contribución directa &c. . $ 8 

„Estante su debate, reducido á manifestar los defectos del c . 
«¡ue en dicha proposición séptima se propone por base, leyó el Sr. 



fojo 1> siguiente proposición que tenia hecha ele antemano. 
Propongo 4 V. M. que los artículos 6.°, y.° y 8 . " y el primero adi-

donal, vuelvan á la comisión, para que tomando por bases el censo de la 
riqueza territorialé industrial del año de 1799, corregido en lo que visé-
ikmente sea defectuosa á la riqueza comercial que se conceptué á cada pro
vincia , oyendo al Gobierno , y lo mas ó menos que hayan sufrido las pro
vincias á causa de las circunstanci s, presente d V. M. la tabla compa
rativa de la proporción en que debe contribuir cada una de ellas, ínterin 
si forma un nuevo censo con la mayor exactitud y brevedad posible, 

Sin que acerca de esta proposición se resolviese cosa alguna, el Sr. Me-
uta hizo á la séptima del referido informe k s siguientes adiciones: 

Primera. Para suplir de algún modo la falta que se advierte en el cen
so de 1803, respecto del comercio exterior, forme el Gobierno , valiéndose de 
los mejores datos que pueda adquirir , un estado comparativo de la riqueza 
comercial de las provincias, procedente de dicho comercio , 'y reúnanse estos 
resultados á los de la respectiva riqueza territorial é industrial de las mismas.. 

Segunda. A fin de que la respectiva riqueza total de las provincias re
sultante del censo y del expresado cálculo comercial se acerque quanto sea 
dable á la que realmente existe hoy en ellas, téngase en consideración , en 
el repartimiento de la quota que deban contribuir , la notoria diferencia de 
lo que en grande kan perdido en esta revolución , y recargúese prudencial 
y equitativamente á las que han padecido menos alguna parte de h que en 
otro caso correspondería á las que mas han sufrido. 

Aprobada ia primera de estas adicio¡ es , los Sres. García tierreros y 
Antillon pidieren que se añadiese á «Ha la siguiente cláusula ; Encargán
dose al Gobierno que, si le es posible, sus datos Sean relativos al año 
de 1799 , á que se refieren los del censo que se ha adoptado. 

Esta adición no fué admitida á discusión. 
S* levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 5 D E A G O S T O D E r S i j * 

Pasó á la comisión de Constitución un eficio del secretario áe la Gober
nación de Ultramar, el qual con referencia á otro del capitán general y de 
la diputación provincial de la isla de Puerto Rico participaba haberse ias-
talado esta corporación. 

A las comisiones reunidas de Hacienda y Justicia pasó un ofeio del 
secretario de la Gobernación de la Península , el qual, con motivo de du
das suscitadas en las provincias de Cádiz y Sevilla, recordaba la resolu

c i ó n sobre si habían de tener ó no voto en las elecciones de ayuntamientos 
los vecinos deudores al pósito. 

El ayuntamiento constitucional de Arens de Mar , exponiendo los ma
jes que causaba á la marina mercante la ordenanza de Matrículas, mani
festaba la necesidad de aboliría. Esta exposición pasó á la coreisiones re
gidas de Marina y Señoríos, donde existen varios antecedentes. 

A- la de Justicia pasó una exposición del ayuntamiento constitucional 
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de Villafranca dsl Panadés , el qual suplicaba á las Cortes que le i a-
sen la conducta que aquel pueblo sabia de observar en el caso de ser " 
vadido , pues varios d e sus vecinos habían sido castigados judicial» * " 
por haber suministrado víveres á los enemigos , con el fin de evitar un 
queo horroroso. Reclamaba ademas contra la incompetencia del juez 
motivo de la causa. ij ti 

Pasó á las comisiones reunidas Eclesiástica y de Hacienda una ex 
sicion, en que manifestando el reverendo obispo de T u y la necesidad de 
un seminario conciliar en aquella diócesis» proponía que se aplicase á es-
te objeto !a canongía que en aquella iglesia gozaba el extinguido tribu. 

. nal de la Inquisición de Santiago. 
E l secretario de Hacienda ponia en noticia de las Cor t e s , que aten

diendo S. A . á la economía , al estado de la nación, á que no éxistiao 
los almacenes que antes habia en el Tr tcadero , cuyos dependientes ha
blan fal lecido, y á que se había disminuido el trabajo así del envío de 
efectos á ul t ramar , como de su r e c i b o , había suprimido las plazas de con
tador de efectos para el R e y , y la del director de azogues, conservándo
les sus sueldos ínterin se les colocaba , habia confirmado en sus respecti
vos destinos , como indispensables, i D . Luis Gascón , guarda almacén, y 
á su ayudante D . Juan Pañuelas. Pasó este oficio á la comisión de Ha
cienda. 

A la de Constitución se mandó pasar una exposición de D . Mariano 
Xlandera l , quien , como tesorero que se llamaba del reyno , exponía tener 
en su poder , y haber remitido á las provincias para su cobro , libramien
tos que importaban mas de medio millón de reales procedentes de plazos 
Vencidos en 1807, 1808 y 1809,, sin incluir lo que en este tiempo debían 
pagar Aragón , Va lenc i a , Mallorca y Cataluña , y otras cantidades re
lativas á juros Seo. , lo que ponía en noticia del Congreso , para que dis
pusiese lo conveniente sobre su recaudación. 

Pasó ala comisión de Justicia un oficio del secretario de Gracia y Jus
t ic ia , c o n un expediente promovido por D . Andrés Laguna Maestre, ve
cino de Santa Cruz de M ú d e l a , en solicitud de que se le permitiese ena-
genar varias fincas vinculadas.. 

D . Pedro Abela Cabal le ro , alcalde constitucional de San Vicente de 
Alcántara , en continuación de sus anteriores recursos, quejándose de la 
audiencia de Ex t r emadura , exponía los ulteriores procedimientos del mis
mo tr ibunal , y qae á pesar de lo resuelto en 29 de abril (véase la sesión 
4e aquel dia ) , según constaba del extracto de la sesión de CórUs del Re
dactor némero 685 , el gefe político no h ibia tomado el conócinnent0 

que le correspondía según aquella rejolúcion , hasta recibirla por el con
ducto correspondiente , por lo qual suplicaba que en atención á los perjui
cios que se le seguian, se circulase á la mayor brevedad. Esta expon" 0 0 

se miado pasar al Gobierno para la providencia oportuna. ^ 

Oyeron las Cortes con especial agrado , y mandaron insertar en e* 
- diario de sus sesiones, la exposición siguiente: # " d e 

„ Señor , la academia de la His tor ia , que por su instituto ya « u 
antemano con dolor que entre los considerables males que causaba _ la 
quisicion á la nación española, era uno de los de mas conscqüencia p 
acr insuperables obstáculos á la ilustración en las ciencias y a r tes , n r 
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dia menos de desear con yiras ansias su total extinción, Por eso , llena de 
jubilo, se cree en obligación de congratular á V . M. por baber dado un d e 
creto tan sabio, aboliendo tan odiado como.horrendo tribunal. Un cuer
po literario, que desde su erección , debida al Sr. R e y D . Felipe v , se ha 
dedicado incesantemente a l i enar Jos objetos que le están encomendados, 
¡lustrando la historia c ivi l , eclesiástica y literaria de España , y purgándo-
la.de errores y f-bnlas , por necesidad habrá .experimentado de cerca quan -
to impedia y estorbaba aquella institución el progreso ds las luces y Ja ex
tensión de los conocimientos humanos. A s í , pues , quando los ayuntamien
tos constitucionales , los cuerpos l i terar ios , los hombres de letras y demás 
ciudadinos exentos de preocupaciones se apresuran a tributar á "V. M. las 
nías expresivas gracias per haber negado el restablecimiento de! santo ofi • 
cío, ¿podría dexar la academia de unir sus sinceros votos y de maniÉsstar 
la mas afectuosa gratitud y eterno reconocimiento por un beneficio tan se
ñalado como el que ese augusto Congreso acaba de hacer á todos los que 
habitan el suelo español i La que ha contribuido á preparar la opinión na
cional , haciendo público que este tribuna! se introduxo en nuestra penín
sula en contra de ia voluntad y dictamen de la naciera, con repugnancia 
de los hombres de juic io , y é despecho de las reclamaciones de los pueblos, 
¡podría enmudecer y dexar de felicitar y bendecir la mano benéfica que ha 
derribado el formidable coloso que tenia aherrojada la sabiduría y aprisio
nados al geni© y a i talento ? 

„ S í , Señor: V . M. con tan acertada determinación ha dado la última 
mano., y perfeccionado la admirable obra de ensanchar el camino que con
duce á la verdadera y sólida doctr ina, librándole de todos los impedimen
tos y trabas que puedan detener el curso á lo» grandes talentos., E l arreglo 
de universidades y otras escuelas, ia uniformidad del plan general da ease-
jtanza, la erección de usa dirección ds estudios que sea el centro que guíe 
la instrucción públ ica, la libertad concedida i toaos de imprimir y publ i 
car las obras políticas sin necesidad de previa licencia y aprobación , la fixa-
cion, en fin , de reglas y preceptos que aseguren esta libertad de imprenta, 
y la coscilien con la responsabilidad y penas a que sujeta á los que se atre
ven, á.abusar de ella j todas citas excelentes l eyes , que inmortalizarla el 
respetable nombre de los que las han sancionado, no hubiera» ptodneido 
el saludable efecto á que. son dir ig idas , si hubiera permanecido un ttikvr 
nal que habia de encaminar sus tires á- eludirlas y hacerlas -infructuosas, ce
rno incompatibles con su existencia. 

»¡Cómo habrían de executarse los planes de estadios mas acabados? 
«Quién se atrevería á comunicar sus profundas ideas y conocimientos ea las 
ciencias y artes mas interesantes á la felicidad pública! ¡.Quién osaría d a r 
á luz el fruto de sus meditaciones, si en estas habia de resplandecer la jus
ticia crítica , el fino discernimiento , la perspicaz filosofía» < Quién no t e 
je r ía con razón padecer una persecución injusta en su persona, o l a con
denación indebida de su obra por el lado mas sensible á todo cristiano vir
tuoso , q u e es verse desacreditado como i m p í a , irreligioso ó_h«rege, o 
* lo menos como sospechoso en su creeacia? La historia nos enseña por des
gracia que esta ha sido la suerte de los sabios qae han tomado nuevos¡ ca-
nñnos, y dado á las cosas diverso rumbo del que antes tenían. E l que llega 
* la cumbre del saber, el que sobrepuja á let demás hombres , el que se dis-
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tingue por haber alcanzado verdades desconocida! al común de l a « 
y tal vez contrarias á lo que han estudiado varios que se apropian e u " ^ 1 ' 
do de maestros , sin haber emprendido ser discípulos , y que pasan por d^* 
t o s , sin haber estrado siquiera en los umbrales de la verdadera, sabiduT" 
no puede menos de excitar con fr» sí los ze los , la envidia y las p a s ;

 S | 

de sus émulos y detractores. Si Antonio deLebrija, Arias Montano Ba" 
tolomé Cvrranza, Antonio Pciez, Melchor de Macanaz, y otros iguala T1~ 
ror *. eminente», no hubieran alcanzado ia nombradla á que oran acreedores 
por su instrucción nada vulgar y sobresaliente mérito , tic hubiera aguzado 
centra ellos sa salía la ignorancia , la superstición y el fanatismo. Estas tres 
furias del averno , que a un mistro t iempo son Im enemigos mas irrecon
ciliables de nuestra sacrosanta y única verdadera rcl.gion, y de la sólida ins
trucción de los puibloa, se cubren artera y cap-iosamento con el manto <¡e 
aquella para ahogar á esta, y la santa piedad las sirve de pretexto para ata
car á ambas con el mayor furor. 

» Nid i e es mas crédulo que el ignorante, nadie mas inhuman© y cruel 
que el fanático y supersticioso. Pero uno y otro experimentarán infaliblemen
te el escarmiento debido á su temeridad, quando su osadía llegue al extre
mo de calumniar al inocente en el santuario de la justicia, donde se admi
nistra esta con la publicidad, y por «1 orden y trámites que prescriben las 
Jeyes, y que dicta el derecho natura!, ciertamente su delito no puede quedar 
impune. No así donde exLta un tríbun*l que oculta con cimas impenetrable si
lencio sus procedimientos; que no manifiesta el nombre del delator ni el délos 
testigos, y por consiguiente p m a de los principales medios de defensa; que 
no comunica el proceso al acusado, ni carea con él los testigos, aumentan
do así su indef :nsion; que al preso íe quita el consuelo de participar de los 
auxilios de una rnuger solícita, de unos hijos amantes de quien les dio el 
ser, y de unos deudos y amigas que quisieran partir con él sus amarguras; que 
no permite le hablen á solas sus mismos defensores , sino siempre á pre
sencia de los jueces y secretarios, y en fin, que niega los medios de po
der repetir contra el vil calumniador que le ha perseguido. All í habrá gran
de riesgo d< que la inocencia quede oprimida, y triunfante el calumnia
dor. Por consiguiente , el qus se proponga perseguir á otro, preferirá ha
cerlo baxo pretexto de religión en el terrible tribunal de la Inquisición mas 
bien que ea los juzgados ordinarios de justicia así civiles como eclesiásticos; 
y si »e reunea tres desalmados en tan pérfido como detestable prorecto, 
llegarán á consumar la ruina del mas virtuoso de los ciudadanos. Véase 
aquí el poderoso motivo por que en los países donde domine la Inquisición 
no son frecuentes los hombres eminentes en las ciencias, y porque aun de 
estos muy pocos , ó tsl vez ninguno, se aventura á enseñar ó publicar el re
sultado de su* adelantamientos y mejoras en las ciencias, < Quién ha de que
rer exponerse á que con facilidad i e vea su nombre colocado en los índices 
expurgatorios al lado de los heresiareas mas conocidos , y sea manchada su 
fama postuma hasta los siglos mas remotos, quizas por no haber sido enten
didas sus proposiciones filosóficas ó poiíricas por los que hayan tal Tez re
ducido te do su estudio y erudición á la indagación de aquellas o , 3 " 1 1 0 " 
nes metafísicas, que en concepto de nuestro célebre español Pedro Si 
A b r i l , mas son curiosas que fructuosas , pues ni sirven para refutarjr* 
de hereges , ni para enseñar al pueblo cristiano los camines del Señor. 



.jí en este conflicto el que sabe mas que sus contemporáneos oculta su sa
ber, y s 5 n hacerles á \ o s d e m a s participantes de su ciencia, la llera consi
go a l sepulcro en detrimento de su patria. 

„ La Inquisición, pues, tzn lejos está de ser conducesste para ilustrar 
| h% naciones, que antes bien extravia la opinión de los pueblos, impi
diendo que se difundan Íes luces , y esparciendo la desconfisnza y aun el 
odio contra los que pudieran propagarla y contra las mas ck r s s verdides, 
que conducen á la felicidad de los hombres. Ella aumenta la ignorancia en 
vez de menguarla ; ella apaga el fuego y brillantez de las ciencias; ella as
pira á que todos se postren á su» pies, obedezcan ciegamente sus d.-creto?, 
y tiemblen á la vista de su ceño: es en verdad mas propia para servir de 
acisgo instrumento al feroz despotismo, que para tener su morada en el cen
tro de un pueblo libre. ¡Loor eterno a! que ha roto las cadenas de la es
tupidez , que se sostenian al abrigo de esta horrorosa institución ! Y < quan
do se han quebrantado eitas ? ¡ Ah ! En la ocasión mas á propósito, y aca
so la única en que pudiera y debiera hacerse; y si n o , vuélvanse los ojos 
hacia los tiempos en que se introduxo en Castilla con el nuevo orden de 
enjuiciar, y tomó nueva forma en Aragón baxo del reynado de los Reyes 
Católicos. Los aragoneses , valencianos y cafcdaues se resisten á recibirla: al
borótame los pueblos, y claman los hombres de juicio. A pesar de todo se 
afianza y se propaga, erige hogueras y paubulos, llena de terror los ani
mosa su salvo , con la mayor rapidez extiende su dominio. Si al piesea-
te se hubiera dado lugar á su restablecimiento , luego que hubiera recobra
do sus fuerzas, j hubiera sido acaso posible su destrucción i Por ventura 
reanimada ia hidra < habría siempre Hércules que tuviesen firmeza y valor 
bastante para cortarla sus multiplicadas cabezas ? Y aun quando hubiese 
alguno que tuviese á su cargo tan arriesgada empresa , < no se verían rena • 
cer las cabezas á proporción que se segasen , hacieado así inasequible la 
exterminación del monstruo! 

»Los espantosos silbidos con que huye despavorido «1 error; los es
fuerzos , aunque impotentes, con que aun intenta erguir su cuello y levan
tar la cerviz, dan una prueba positiva del triunfo que ha conseguido ia ra
zón por medio de la abolición de este tribunal. Este será aun mas palpa
ble y mas evidente á proporción que se vayan experimentando las salu
dables ventajas de tan justo decreto. En breve el ingenio español hará con
siderables progresos en la filosofía , en el derecho público, y en todas las 
ciencias y artes, recobrando estas el esplendor que algunas tuvieron en 
otro tiempo entre nuestros antepasados, y la literatura española podrá po
nerse al nivel de las demás naciones, aun de las mas ilustradas. 

» La historia misma recibirá un nuevo aspecto •. esta, que es un arte ver
daderamente popular, donde el monarca , el hombre público, el ciudadano 
particular aprende y estudia el origen y progresos de las instituciones Im
a n a s > y se convence de lo que han sido los hombres en su respectiva 
clase, y de lo que deben ser , no será ya en adelante una mera relación 

batallas, sitios , campamentos , muertes de hombres, asolamientos de 
pueblos y de provincias enteras-,: pudiéndose ya. escribir francamente y sin 
peligro la historia política de la nación española , así la general de todas 
l a « edades como la especial , que tanto se necesita ,, de los tiempos pos
teriores á lo» Reyes Católicos D . Fernando y Doña Isabel,, donde tod« 
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que aciertos o errores se nan cometido en toa A S estas cosas; qué iaflux 
han tenido unos y otros en la felicidad ó infelicidad, de la nación, y q u¿ 
efectos de esta influencia se experimentan aun en la época presente. Así 
será verdaderamente la muestra de la vida, y con su fructuosa lectura aprea-
dsrá el pueblo que en su obediencia á las le jes y ai Gob ie rno , y en la con
servación del orden y de la tranquilidad pública se cifra el principal biea 
de la patria. En una palabra, los opimo; frutos que en el adelantamiento 
de todas las ciencias y artes producirá indsfcctibltmeníe la abolición del 
odioso tribunal ds la Inquisición, pedirán de justicia el reconocimiento uná
nime de todos los españoles , y la posteridad admirará y respetará el va
lor y constancia con que V . M. ha sabido derrocar esta institución osnino-
sa , que tanto degradaba nuestra nación y la humillaba á la vista de ios dé-
mas pueblos de la Europa; y la písdad y sabiduría con que ha dispnesto 
haya de un modo mas conveniente tribunales que protejan la religión de 
Jesucr is to , castigando , con arreglo á las l eyes , á los que sean convencidos 
de hab j r predicado ó enseñado la hsregía ó la impiedad , insultando nues
tra sacrosanta religión, ó trastornando el estado. Madrid 12 de julio 
de 1813.= Señor = Francisco Martínez Marina,presidente zeCasimiro Orte
ga , «»ror . = J u a n Crisóstomo Ramírez Alatrcanzon, = Juan Lopez.= Félix 
A m a t , arzobispo de Pa lmira .=Antonio Sile3,prosecretario." 

A consecuencia del oficio que remitió el secretario de Gracia y Justi
cia , y de que se dio cuenta en la sesión de 8 del pasado (véase) sobre pro
visión de prebendas vacantes, la comisión eclesiástica proponía que se pidie
se á la Regencia un estado de las vacantes. Así se acordó. 

Llamó la atención dal Congreso el Sr Lasauca diciendo; 
„S«ñor , V . M. tendrá presente la exposición hecha por el Sr. D. Ramón 

G e r en ia sesión del domingo del i . ° del corriente, con motivo de un ar
tículo comanicaáo comprehesdldo en el Redactor del d ñ anterior; asimis
mo la proposición que hizo á au seguida, a l a que me adherí con otros vanos 
señores -diputados del reyno de Aragón; y últimamente que después .-de ha
berse tratado detenidamente este asunto, al tiempo de su resolución mani
festé á V . M. que cómo interesado n.o debía asistir á e l la , y que.efectiva
mente me salí fuera del Congreso. Tardé á entrar bastante rato, por no haber 
tenido noticia de quando quedó conclu ido , y hallé que se estaba ya tratan
do de otro asunto muy diferente. 

- . T . 1 „ •• 1 • . 1 T T 1 1 T . . 1 . I C ñ o r ra „ N o pude por lo mismo dar entonces á V . M. las debidas gracias por ^ 
honra qué me dispensaba en su resolución, y lo executo ahora, aunque 
d e , reconocido á la bondad con que se dignó entonces manifestar a te 
los comprehendidos en el agravio que se nos hacia en aquel escrito, qi 
pesar de'quanto en él ss decía contra nosotros, le merecíamos sinem 
toda íu.confianza; pero acaso si rae hubiera hallado presente al W W v 
la de terminación, no .hubiera dexado de ofrecer á la superior consí e 

habitante de nuestro hermoso suelo pueda adquirir las instrucción 
le son necesarias para llenar sus deberes para con la patria; fcud 
se encuentre la apología de los abusos ni de las preocupacíenes , sino* 8 ° 
imparcial y desinteresada exposición de los hechos bien averiguados i 
con la de las cos tumbres , leyes , religión , gobierno interior, coráeje1'10 

N A V E U I C Í O N . R . I F - N C I A S v artñ<¡ . v R Í N T I H * íí» W » N I » S R - I N C O » . . . > 



¿ e y . M. como me veo precisado a lucer ló ahora , que si bien su determi-
gacion de aquel día nos honraba ««brémahm» y cubría en parte ia llaga que' 
, e había causado á nuestro h o n o r , no alcanzaba á curarla del todo, y dexa-
j,3 el mismo tiempo descubiertas otras de mayor consideración. Porque el 
Redactor es un papel que circula por tedas partes: no así la providencia de 
V. M.» que quedó cerrada par entonces entre las paredes del Congreso, y 
euafido se llegue á divulgar por los diarios de Cortes, ó por qualquiera otro 
tío los papeles públ icos , acaso no llegarán estos á todos ¿os puntos adonde 
¡legue «1 Redactor ; y en ellos quedará vulnerad© mi honor , sin que se sepa 

el que merecí á V . M. . 

„ He dicho que quedaban descubiertas otras llagas de-mayor considera
ción, porque ia injuria no sa hacia tanto ea aquál artículo á así honor , y al 
délos den»»» «ñores mis-compañeros,, como al reyno de Aragón , que nos 
eligí® por sus representantes, y á V . M. que tuvo la bondad de admitirnos 
al Congreso.. • I " . 

„ Q í ; é ro obstante entonces sin haber reclamado, en manera a lguna , y 
callaría taurUitu ahora respetando la resolución de V . M. si creyera , como 
mí 'desee m e g o , que con ella quedaba á cubierto mi honor sin exponerse 
es lo sucesivo á semejantes insultos; pero v e o , con no poco sen t imien to , 
teda lo GQn.trar.ioj y que se repite la misma escena ¿aunque por diversos 
autores. Ayar s«¿ presentó al teatro del público otro igual artículo en el D i a 
rio mercantil, y hoy se vuelve á renovar ea el Redactor de este día; lo que 
lucs ver que los respetos de V . M, se, miran con desprecio y vi l ipendio, y 
«se se atropcíla su superior autoridad, pues h injuria que en ellos ss nos hace, 
•aunque basta de ahora pudiera haber pasado-por usa injuria particular ¿ » « • 
¿'ando, como media , en el dia la,resolución del domingo anterior, eleva 
el hecho-al último grado del rnas atroz delito que cabe en esta ciase de inju
rias por lo sumo de la dignidad d e . V . M. Dice así el articulo inserto en el 
Diario: lo leyó; y al llegar á las palabra.-. Hay unos que circularon repetidas 
edenes de .Murat; dixo : En esta clase entro yo. Á--,kai,mo dsMiet de 
leídas las palabras :y hay otros, , que mandaron arrojar á las llamas por 
mano del verdugo las mismas órdenes ; í.<ñsdíó :, también- entro yo en esta 
clase; pro esto no lo saben los actores -del Rededor y del Diario : dia He
lará en- que pueda yo acreditarlo. C o a í k u ó leyendo OJ Diario; y al comen
zar á leer eJ Redscior de .aquel dia, habiéndole maniflsíido el Sr, Presidente 
9«epodía excusarlo, pues todos podían enterarse de é l , suspendió sa lectura, 
F continuó diciendo > V . 3VÍ. ha visto como-se nos trata en estos papáes ; 
yaopadiendo yo prescindir-de mirar por mi honor , que veo vilmente ofen
dido, y «jue aprecio mas que mi propia' v i d a , tampoco puedo dexar de dar 
una idea al público de mí conducta política en cita parte , para que se v e a ' 
«Juan sin fundamento se me ultraja. / . 

«Desde luego que tuve Ja primera not ic iada habérseme nombrado d i 
putado por Aragón maniwstéla- mayor repugnancia á admitir este cargo, 
y traté de excusarme por -quant os 'medios me fuera posible. Testigos tengo 
« m u c h o número dentro y {juera: de! C o n g r a p que podrían atestiguar mi 
asistencia, porque'inmediatamente' pr*ví los disgustos á,que me exponía, 
v « riesgo de perder el tal qcal concepto que pudiera haber adquirido en -
J" c *«era. Parece que todos se conjuraron .por mi desgracia en disuadirme 
* ^ r e so luc ión , y al fin me vi precisado á rendir , no tanto micntccaimtea-

xxr. 45 

http://GQn.trar.ioj


. , < 3 5 4 ) 
to , porque no me convencían las razones que me. daban, quanto ta 
tad por no incurrir en la nota de porfiado. V . M , habrá observado ' J " 5 * 
de que estoy en el Congreso he guardado un profundo silencio ^ 
desde luego eomprehendí que el tomar yo alguna vez la palabra, B 0 ^ W ^ e 

ria sino para r idiculizarme, y dar motivo á que mi nombre se estamp!!^ 1" 
los papeles públicos con los mas negros colores. Y así solo he hablado en T 
gunos asuntos en que no lo pude excusar como individuo que he tenido l 
honor de ser de. la comisión de Justicia. En todo lo demás he observado 
silencio constante, y habia hecho ánimo de no desplegar mis labios por IT 
aventurar mi honor á las lenguas de los maldicientes.. 

¿.Sufriría con resignación el ultraje que ahora se me hece, porque tenso 
pecho , resolución y firmeza para resistir á qualesquiera injurias, con tal qu» 
no quede amancillada mi reputación. Pruebas tengo dadas de ello; pero siem
pre ha sido quedando salvo mi honor, porque de otra, suerte jamas he calla
do , ni podré callar. Sirva p®r todas el decreto del infame Napoleón de 3 de 
diciembre de 1808, extinguiendo el Consejo de Castilla , que se nos comu
nicó en 10 del m i s m o , habiendo cometido Ía baxeza y superchería de anti
cipar la fecha para que no tuviera cabida en la capitulación de Madrid, quj 
se hizo e! dia 4. Este decre to , Señor , nos llenaba de ignominia, porque nos 
separaba de nuestras empleos como cobardes é indignos de ser los magistrados 
de una nación Jan brava y generosa. Estas son sus expresiones terminantes, 
l a s repito para que las oyga V.. M. y el público , y las repito con mucha 
gloria m í a , porque lejos de ofender nuestro honor, es el mayor timbre que 
pudiéramos apetecer. As í se fixó, por las esquinas de Madrid*,, y no me aver-
goncé de presentarme al p ú b l i c o p o r q u e nunca me creí mas honrado. Este 
decreto fué el premio con que pagó los servicios de los circuladores de las 
órdenes de M u r a t , y da bien a entender qué clase da servicio le hizo el 
Consejo de Castilla quando tan ignominiosamente le trataba. No dudé pre
sentarme en todes partes con la frente erguida , porque me consideraba cu
bierto, de gloria , y así observaba en los semblantes de todos la compasión 
y el sentimiento que les causabaver tan vilmente despreciados aunas magis
t r ados que hsbian dado las mayores pruebas de su fidelidad y patriotismo, 
y en no poco la envidia que nos tenían de no tener igual suerte, y de la glo
ria que de ella nos resultaba. A pesar de tal ignominia permanecí sereno y_ 
tranquilo, porque en nada ms. acusaba la conciencia, y qaedaba ileso mr 
honor, 

«Aque l mismo decreto íne reduxo á l a m a y o r miseria, porqae no teniesdO' 
bienes algunos de fortuna , me privaba de mi sueldo, que era lo único con 
que podía contar para mi subsistencia, y la de mi mugery seis hijos. Pero 
no ais arredró, porque siempre he contado., y conté entonces mss que nun
c a , con la divina Providencia; y aunque quedaba á pedir una limosna, ]a* 
mas creí que me faltara que comer , como efectivamente ningún dh me ta • 
tó . Así me mantuve por espacio is veinte y un meses , porque no tenia_ * 
cultades ni medios para salvarme de aquella esclavitud, sufriendo los ríes 
gos y penalidades que todo el mundo puede comiderar , y hacienló v _ e r J l ^ 
ninguna cosa era capaz de hacerme mudar de resolución, y qae prefinna 
rir mi! veces antes qae faltar á las obligaciones de homb'e de bien. ^ 

«Con esta heroicidad me por té , y no tengo reparo en expresara» 
este género de alabanza; porque viendo ahora mi honor ultrajado, ms e s 1 
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cusable. Así repito me p o r t é , hasta que proporcionándoseme medios para 
salir de Madr id , me trasladé á está plaza abandonando mi Familia. Ñ o cesa
ron con esto mis trabajos. Después que salí de mi casa perdí á mi muger , 
quizááimpulsos del hambre y de la miseria. Seis hijos tengo, y á todos ha 
pro6«rado educarlos con los mismos sent imientos, de que han dado igual-
niente pruebas ea esta ocasión. D e los quatro varones el- mayor , que es el 
Í¡nic9 que ahora tengo en mi compañía, tomó las armas en el principio de 
la guerra actual con todo el paisanage de A r a g ó n , y estuvo defendiendo 
una de las entradas del Pirineo hacia J a c a , hasta que los enemigos ocuparon 
aquel reyno. Se retiró entonces con la correspondiente licencia, porque t e 
nia ya concluida la carrera de sus estudios; y restituido á mi casa,se t ras la 
dó en mi compañía á Cádiz con el objeto de ver si podia colocarse en algún 
destino, en el que á falta mia pudiera ser el amparo de toda la familia. E l 
segundo y te-rcero están prisioneros en Francia , con solos veinte y cinco 
quartos diarios cada uao , por haber tenido la desgracia de caer entrambos 
en manos del enemigo en clase de subtenientes, el uno ocho días antes de 
llegarle la patente de teniente , y el otro tres dias antes de llegarle la suya, 
quedándome á mí la pena de nO haberles podido enviar un triste socorro, 
que hiciera mas tolerable su infeliz suerte , en la que no sé si habrán p e r e 
cido al rigor de la miseria; pero sirviéndome del mayor consuelo el saber, 
que á pesar de e l l a , y de la opresión en que se hal lan, se han mantenido 
constantes en los sentimientos que siempre procuré inspirarles, sin haber 
cedido jamas á las sugestiones y violencias del tirano. E l quarto tomó las ar
mas de edad de trece años , hallándose en el seminario conciliar de Zara 
goza , donde estuvo expuesto á perecer quando se voló el repuesto de p ó l 
vora que habia en él , de que resultó gravísimamente herido. Al l í tomó los 
cordones de cadete , que le hizo ei honor de darle el Sr. Palafox , habién
dose encontrado ea los dos sitios de Zaragoza , en que hizo el servicio que 
permitía su corta edad. H o y está en el exército ; y quizá á la hora se. estará 
batiendo can el enemigo á las inmediaciones de Pamplona , donde se halla: 
quizá ana bala le habrá quitado la vida: quizá sus dos hermanos habrán pe 
recido en Francia al rigor del hambre ; pero habrán muerto gloriosamente; 
y quisiera mas verlos á todos muertos á mis pies, que sin honor. Por lo m i s 
mo el considerar que dentro de algunos años , quando yo esté ya debaxo de 
tierra, pueda un insolente desvergonzado decir á mis hijos: vosotros sois hi
jos de un circuladm- de las órdenes de Murat, qu» es lo mismo que decir. 
•nosotros sois hijos de un tráydor; hay están esos papeles que lo califican , pre
sentándoles el Diario mercantil y los Redactores ; esto me llena de amar
gura, y desarma toda mi constancia. Si yo fuera solo perdonaría con gene-
msídsd esta y qualquiera otra injuria; pero no puedo mirar con indiferen
cia que haya de pasar á mis hijos una nota tan infame. 
3 » Jamas pudo ser el ánimo de V . M. permitir que se estamparan unos' 
papeles tan denigrativos quando decretó la libertad de h prensa. Dígalo el 
artículo 4 . Q del decreto de 10 de noviembre de 1810, en que manda 
sean castigados con ia pena de la ley los libelos infamatorios y demás e s 
critos de es.'a naturaleza , que son tan comunes en el dia. Bien temí yo este 
toa!desde el principio, quando observé que á pocos dias de haberse expe -
dico aquel decreto , se comenzaba y a á abusar tan desenfrenadamente de la 
libertad que;permitía. V . M . tendrá presente la exposición, que como in-
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«jivtdao de la junta suprema de Censura le dirigí con fecha de 26 de d' ' 
bre de aquel mismo a n o , slsndo presidente el Sr. Cañedo. En ella má^T^' 
taba los males que iban á experimentarse del abuso que se hacia de la Yu*' 
tad de la imprenta , y la necesidad que habia de atajarlos desde luego 
niendo remedio á tan desenfrenada licencia. Se están viendo ya por des 
cia sus tristes efectos, y no se necesita mas que ver el Diario y Redacto**" 
de que he hecho mérito para conocer el desprecio con que se miran las ais ' 
mas resoluciones de V . M . ; de manera, que á haberme hallado presente ' 
J a que se sirvió tomar en la sesión del domingo anterior, no hubiera dexa-
do de manifestar con franqueza que aun quando como persona particular re-
mítiesc el agravio que se me hacia, como diputado del reyno de Aragón, é 
individuo de este augusto Congreso, no fodia perdonar ia injuria que e n 

ellos se hacia á aquel reyno , á V . M . , y en su nombre á toda ía nación. En 
el dia se hace mucho mas criminal por h?,ber mediado la resolución del do-

. mingo anter ior , que desaprobaba la conducta de estos escritores. V , M. la 
graduará como lo estime su superior justificación »habiendo yo cumplido en 
esta parte, con eí úl t imo ofició, y coa la Última obligación -que me resta de 
,mi cargo de diputado , é ír.d»vidoo que he tenido la honra de-ser de este 
•respetable Cor.grsso; y cons-deriodome ya en la hora desnudo de él como 
civilmente muerto en la estimación del publico» hago á V. M. ¡as siguien
tes proposiciones , qae espeto de su notoria rectitud m» dignará atender co
m o fundidas én todo rig- * de justicia, así como;me.prometo de su bondad 
me-dispensará la grscía d« »o necatme el consuelo de admitirlas: 

Pristiera. Que V. M. rae permita retirarme, y que no ms vuelva á pre
sentar en el Congreso en clase de diputado. 

Segunda- Que V. M. se sirva mandar enterar por la secretaría de este 
acontecimiento á la provincia de Ai agón; pues, aunque pienso participárse
lo por mí mismo > necesito sin embargo la autorización de V. M. para que-
no se crea que-ha sido una voluntariedad en mí la .dimisión de este,1 cargo:] 

Tercera. Que V. M. se sirva mandar avisar al.diputado suplente que 
corresponda , para que venga i ocupar el lugar que de.ro vacante, pues desu
de ahora me considero, y V. M. debe igualmente considerarme como civil
mente muerto. . 

Púsote á vo t ados la primera de estas proposiciones,y habiéndose de
clarado no haber lugar á deliberar, no se procedió á la votación de las-
©tras dos. En virtud del dictaras® de.la.comisión de Poderes se aprobé el 
acta de elección de diputados á las actuales Cortes por la provincia de 
Toledo. 

. La comisión de arreglo de Tribunales presentó el reglamanto para el 
tribuna? supremo'dé Justicia con el informe siguiente: 

,.T.a comisión de arreglo de Tribunales t a visto con !a mas detenida re-
•flexión el reglamento formado por el supremo tribunal de Justicia para ge-
bi.'-ttio del mismo tribunal en «í descacho ds ios negocios; y después de 
Ítabef.íconferenci*d© sobre é l , y cada nao dolos artículos que wátemaypre-
sentaá V . M. el.que juzgo que deberá observarse y 'qué coavien», guaraan-
do el decoro correspondiente á aquel t r ibunal , y teniendo presentes las cir
cunstancias de los tiempos.. 

. „La distribución de las1 salas debe arreglarse por el número dejos w 
aistros de que por ahora se compone el t r ibunal , y según la calidad ce 
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negocios de su a t r ibuc ión , estos son graves , muchos sobre responsabili
dad! y todos de grande interés público : los recursos de nulidad son de una, 
trascendencia terrible; y como ios criminales en que se trate de imponer 
pena corporal, no podrán verse con menos de cinco ministros; por eso se 
previene en el reglamento que las salas hayan de tener esta dotación la que 
menos. 

„E1 número de los subalternos y dependientes del tribunal y su dota
ción es acaso el punto en q u e s e ha hallado mayor dificultad, que ven
cerá fácilmente, V . M. bien instruido de las atribuciones del t r ibunal , 
y de que siendo improductivos los mas de los negocios, y habiendo m u 
chos de oficio y de un trabajo ímprobo y desagradable, era preciso que 
tuviesen y contasen cen un sueldo decente y seguro con que vivir con a l 
guna decencia. 

me tío de la elección de los subalternos y dependientes se ha va 
riado algún t a n t o ; su nombramiento se da ai -Gobierno, porque al R e y 
toca por la constitución el nombrar los empleados públicos; fixando.en 
cada uno las reglas que la, comisión ha creído conducentes para que ia elec
ción no se yer re , y extendiendo para con los agentes fiscales ía oposición 
que antes se hacia para nombrar los relatores, aunque se le da otra forma; 
pues en lugar de exigir pera este acto que extracten un expediente , se 
dispone que tormén una disertación por sí sobre el punto que elijan, p i 
cando por tí código español. 

„ Los escribanos del tribunal son responsables po r sí mismos de ías 
escribanías y de sus oficios , y por lo tanto podrán valerse para desempe
ñar su encargo ds las personas que les acomode, sin necesidad de que ha
ya oficiales con título , que sobre hacer muy complicada y difícil la res
ponsabilidad del pr incipal , y aun la suya propia , trae ©tros inconvenien
tes que ¡a, práctica y la experiencia .ha hecha ver que perjudicaban al pú- , 
buco , y que se evitan desando al escribano que se valga de aquellos de 
quienes tenga conSgnza , y por el tiempo que se la merezcan. 

„La oficina .át penas de cámara, que antes se conocía, y que entendía de 
este ramo y de los gastos de justicia en todo el r eyno , no debe ya existir; 
porcue ni debe haber mas que una tesorería , m se necesita semejante ofi
cina general , pues cada tribunal de provincia pasará á las tesorerías respec
tivas ht condenaciones ó penas que se impongan: siguiendo esta idsa la co
misión , ha arreglado lo que deberá practicarse, para que las penas de cáma
ra que imponga el tribunal supremo de Justicia se pasen á tesorería gene
ral 4 fin de año con la debida cuenta y razón, y para que se saque del mis
mo fondo lo que sea preciso para el aseo, limpieza y otros gastos del 
tribunal. 

„En lo demás ha tenido presente la comisión lo que previenen las íeyés, ; 

la práctica de los tribunales ext inguidos, y l o q u e convenia para-que se 
gu.uk el orden en el supremo de Justicia , y de que se reserva dar razottf 
si sa ofreciesen algunas dificultades ai discutirse el reglamento y sus ar
tículos. , ' 

, Por último la comisión advierte que algunos subalternos quedarán sin 
etnsdeo , y hasta que lo-tengan es justo que se les considere como jubilados, 
c 'n fes sueldos y honores que respectivamente disfruten; y por. todo e s -
tnas, q¿c para que a*í,se verifique se dé un decreto por separado. 
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„ V . M. sin embargo se dignará resolver sobre todo lo que estime f 

diz 2 de agosto de 1813." " ^ * 
Doña María R s m o n a España, viuda del teniente coronel D . J u s n xj 

re ra , pedía que habiendo fallecido de epidemia su marido en Cieza "1" 
concediese la pensión correspondiente á un grado mas según estaban 
puesíb para las viudas de los oficiales que morían en plaza sitiada e T 
tando ya resuelto este p u n t o , se pasó la representación al Gobierno, s , " 
gun propuso el Sr. Mexía. 

La comisión nombrada a propuesta del Sr. Rus (véanse las sesionis 
de gjy 4 del corriente), participó al Congreso pOr medio de su individuo «i 
Sr. Suazo, que habiendo desempeñado su encargo , ia Regencia del reyno 
había manifestado q u : tendría en consideración los deseos de las Cortes con 
respecto á proporcionar auxilios militares á Maracaybo. 

La ciudad de la Plata pidió que al brigadier D . Juan Ramírez , segun
do general del exército ds op-.racíones del P e r ú , se le premiase para re 
compensar sus servicios. La Regencia en su informe decía , que respecto á ' 
la corta antigüedad del brigadier Ramírez en su última ciase , no habia te
nido por conveniente atenderle en su solicitud al empleo de subinspector de 
las tropas del P í t ü , ni elevarle á ciase superior , teniendo sin embargo en 
consideración el mérito que posteriormente contraxese para atenderle en oca
sión oportuna. Envis ta de esto ia comisión de premios opinaba no haber lu
gar á deliberar sobre ia solicitud de la ciudad de la Plata. Así se declaró, 
aprobando este dictamen. 

Según lo acordado en la sesión de i . ° del corriente {véase) se procedió 
á la discusión del dictamen de la comisión de Constitución , relativa á las 
elecciones de Gal ic ia . 

E l Sr. Oliveros : Al tes de entrar en la discusión de este asunto díbo ad
vertir lo que no he visto en ninguno de los expedientes de elecciones que 
han enviado los gefes políticos ; á saber : que se acordó una cosa por la jun
ta Preparatoria , y que se mandó la contraria. Las actas de ia junta Prepa
ratoria, de Galicia ofrecen disposiciones enteramente conformes á la consti
tución é instrucción de 27 de mayo, si se exceptúan ias providencias tocan
tes á las dos provincias de la Coruña y Betanzos , que por contrarias á la 
constitución é instrucción referida anularon ya las Corte?. La junta Prepa
ratoria en 30 de noviembre distribuyó el núm«ro de diputados que corres
ponden á Galicia entre las siete provincias en que' está dividida , señalando 
á cada una los correspondientes á su población; fixó en seguida el numeróle 
electores ds partido al rúmi.ro de partidos en que están divididas las provin
cias , porque era suficiente, ó excadia al numero triple de diputados que^de
bían elegir. También fue exacta en la asignación de los suplentes de dtpn-
tados, y en la distribución de los individuos de la diputación provincial y 
sus suplentes: y por últ imo no dexó de prevenir que las elecciones parroquia
les se hiciesen con arreglo al capítulo 3 . 0 , t í tulo s$.a de la constitución. Bn 
14 de diciembre señalé ios dias para las elecciones de parroquia, de partido 
y de provincia , focando las primeras en 10 de eneto , en 24 ías segundas»/ 
en 31 las terceras, todos tras dias ds domingo, y no olvidó encargar que vi
niesen con anticipación los correspondientes exempiares de ia constitución» 
para que los pueblos la jurasen antes de las elecciones parroquiales » « , 
se previene en el artículo 3.- dé l a instrucción de 23 de m a y o , y ¿e -



Ja razón. Todo lo expuesto resalta de las actas, y todo es enteramente con
forme á la constitución é instrucción citada. Solo se nota ser muy cortos lo» 
intervalos de unas elecciones á o t ras , debiendo de arreglarse estos según so 
previene en el artículo 4.^ de la instrucción á los designados en la consti
tución , si las circunstancias singulares en que se hallan muchas provincias 
lo permitiesen , y seguramente que en Galicia libre de enemigos desde el 
año nueve podía habers* guardado todo lo prevenido si hubiera habido v o 
luntad de execu arlo. También se nota esta indolencia en no haber dado la 
junta Preparatoria una instrucción acomodada á las particularidades de la p o 
blación de Ga l i c i a ; diseminada esta por el campo, pudiera haber señalado 
los pagos que debían de reunirse para nombrar uno ó dos electores, ios com
promisarios que tocaban á cada uno, y otras mil cosas que las juntas P r e p a 
ratorias de Murcia y Cuenca, y aun las de ultramar, han tenido buen cuida
do de-advertir psra que las elecciones ss hiciesen sin parcialidad y cs r ío rme 
i las leyes dadas. Pero la junta de Galicia no tuvo á bien tomarse este t r a 
bajo , y solo dictó unas reglas generales muy conformes á la constitución é 
instrucción citada que ¡a comisión no pudo menos de presentar á la apro
bación de las Cortes en su primer dictamen extendido meses hace. <Y es es
to loque se ha practiesdo en Galicia? Nada menos : vean las Cortes lo que 
yo extraño , y lo extraño hasta lo sumo. Las Cortes no podían juzgar ni in
formar la comisión , sino por los testimonios remitidos por la junta Prepa
ratoria , y cosco estos no contienen fuera de lo perteneciente á ía Coruña y 
Betanzos, sino disposiciones justas y arregladas, era preciso é indispensable 
aprobarlas; pero se ha hecho en Galicia todo lo contrarío, y con noticia del 
gefe político •• y si fue por disposición suya ó de la junta Preparatoria, que 
hubiese reformado sus disposiciones , < por qué no ha mandado testimo
nio de estos acuerdos l < Por qué no lo ha advertido en mas de diez 
oficios suyos que obran en el expediente , posteriores á la fecha en que 
se hicieron las elecciones? No me enteré de este negocio desde los p r inc i 
pios , pues tocó n otro individuo de la comisión, y por tanto no puedo de
cir si quando se dio el primer dictamen habían venido ya algunas reclama
ciones : llegaron.estas, y las Cortes dispusieron que segunda y tercera vez 
se examinase el expediente; y resulta d e él: que en la orden de la junta P re 
paratoria firmada del gefe político, y por acuerdo de la junta, por el secre
tario de ella comunicada á la provincia de Lugo que se halla por cabeza del 
expediente de las elecciones, según un testimonio dado en debida forma de 
aiandato judicial, las elecciones parroquiales se mandaron hacer en el 12 de 
enero, dia de trabajo, y así se hicieron en dicha provincia: lo mismo resul
ta mandarlo en la de Santiago por otro testimonio, dado también en debida 
forma per el secretario del aymtamiento de Santiago, de lo q u e t u r o n o t i 
cia el gefe político, como se hace ver en el dictamen de ia comisión, sirque 
este lo desmintiese de manera alguna. Ahora bien, ¡seria regular que la Jun 
ta Preparatoria acordase que fuesen el dia 10 , y que después en las orde
nes que se. comunicasen se señalase el 12? Es justo que se avise á las Cortes 
por testimonio de las acta; quí ¡.e observó la k t r a y espíritu dé la constitu
ción, que .designa un dia fe ?ivo para las elecciones parroquiales, con el fin 
de que concurran todos los vecinos, y después sin avisarlo á las mismas, y 
*'"n dar parte de los motivos de la variación, se traslade a! 12, y se impi
da por este medio que concurra <sí vecindario á las elecciones; Esto, Señor* 
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es inaudito, diré mas: es escandaloso, y debia ser castigado con el mav 
gor el autor de estas innovaciones. < Se quiere engañar' á las Cortes v 
prometer á la comisión, que llena de buena fe no pudo jamas sospechar0*"* 
esto pudiese acontecer! Hay mas: varios vecinos de S. Fructuoso represe!» 
ron al ayuntamiento, pidiendo qae se declarase nula la elección de esta o I" 
roquiacomo hecha en dia feriado. E l ayuntamiento, creyéndose sin facultades 
para resolver, tomó informe del regidor que la habia presidido , y consultó 
al gafe político , y este no dio otra respuesta , sino que comenzadas las elec
ciones no debía resolver las dudas , como si esta fue« duda,y no'infracción 
de lo mandado. Mas temo que en Galicia no se sabia que el dia acordado 
por la junta Preparatoria hubiesa sido el dia 10 , que era domingo. Al sa
berse , no solo hubieran reclamado porque el 12 era feriado , sino hubieran 
dicho que no era lo acordado por la junta Preparatorias ó que sin motivoha
bía mudado el dia. Las actas , pues , ds esta junta parece que no tienen otro 
objeto que satísficer al Congreso, para después hacer en Galicia lo contra
rio. Y o no culparé al g.-.fa po l í t i ca ; me parece que el expediente da de sil 
probidad un testimonio bastante ventajoso. Tampoco culparé á los eclesiás
ticos j no habia mas que uno ea la junta Preparatoria. Es verdad que apare
cen veinte y cinco con veinte y cinco seculares componiendo la junta Elec
toral de la parroquia de S. Fructuoso, y que un número de electores consi-
derable , quanáo no sea si mayor, era de esta clase. Por esta causa, por ho
nor del sacerdocio , para que jamas ss tachase á los eclesiásticos de ambicio
sos, y por último para que no hubiese una clase del estado que influyese con 
ventaja sobre o t ra ; propusieron dos eclesiásticos que fuesen casadosó viu
dos los «lectores parroquiales.- E l amor al estado eclesiástico, el deseo de 
que sa conservase su dignidad, y no hubiese motivo para zaherirle ni calum
niarle, dictó i los dos ecleslátieos esta medida, que aun puede verse en el pro
yecto de ¡a constitución , y que ias Cortes no aprobaron. No hay , pues, 
motivo ni razón p3ra gritar «a términos. generales; ios eclesiásticos han que
rido desprenderse de un-derecho de que ahora se les hace un cargo. ¡Oxala 
que conozcan sus verdaderos intereses, y huirán siempre de les negocios se
culares; pero ios pueblos Jos bascan sin pretenderlo , aunqee no negaré que 
también haya quienes lo soliciten. Basta por lo que toca á las disposiciones 
da ia junta Preparatoria. Hay otro punto m«y int«reíante que considerar, y 
es la segunda proposición dsl Sr. Calatrava. Es un hecho, que consta de los 
dos testimonios citado?, qae las parroquias no hannoaabradolos electores con 
proporción á su vecindario; m a s : á vista , ciencia y paciencia ¿el gefe po
lítico y de los señores de la junta Preparatoria;, el ayuntamiento ds Santia
go mandó- que cada parroquia nombrase un elector. Reclamaron ios vecinos 
de la de S. Fructuoso, como se ha dicho , contra esta disposición; paso la 
queja al gefe político, y este dixo que no tenía autoridad para corregirlo; 
así se abandonaron las elecciones de Gal ic ia : por consiguiente unas parro
quias , prefiriendo observar la constitución qae habían jurado á h obedien
cia á la junta y ayuntamiento , lucieron las elecciones el domingo 17 > 1 
nombraron los electores correspondientes á su vecindario ; quando otras 
obedecieron las órdenes enunciadas i á pesar de las reclamaciones de. 
amantes de la constitución. Una mano oculta ha enredado un negocio $ 
sencillo y claro, y ha extraviado enteramente el curso de las elecciones ^ 
Gal ic ia : esta mano se hace sentir en la variación qse se advierte en r 



acordado y lo comunicado á las provincias de orden de una misma junta 
preparatoria : estarse recococe en la respuesta del gefe político á las recla
maciones de los vecinos de S. Fructuoso : la misma en las resoluciones de 
las juntas Electorales d e p a r t i d o y provincia , en las que se habí i de infor
malidades , y se desprecian tratándolas de pelillos. Las Cortes ordinarias, si 
comparan las elecciones con la constitución , no podrán aprobar las de G a 
licia ; pues á lo monos es evidente qae no se ha observado lo prevenido ea 
el capítulo 3 . 0 , título g.° Por t a n t o , y para que los señores diputados g a 
llegos no se vean precisados á continuar , es indispensable que las Cortes 
aprueben las dos proposiciones á que reduce la comisión su dictamen." 

El Sr. Aloja : „ Es tan interesaste el punto de la discusión que se ha 
dilucidado basta el dia sobre la validez ó nulidad de las elecciones de G a 
licia, que infaliblemente el fallo de V . M . habrá de producir una muy g r a n 
de trascendeacía , y quizas también no pequeña lucha de incompatibilidades 
en el cotejo de las razones de validez ó nulidad de otras de las elecciones, 
que ya se han verificado ó resta el verificar. Me parece, pues, que no se d e 
be desestimar ninguna de las observaciones que puedan prestar algunas luces 
para que la decisión de V . M. sea la mas acertada, y tan precisa y justa, como 
acostumbra serlo, sobre unos hechos veríficadesá doscientas leguas del C o n 
greso , y que tienen ó han tenido un camino prolongado, y mas prolongado 
aun el tiempo y ía proporción para haberse desfigurado, equivocado ó variado. 
Yo nodigo, ni puede pasar por mi pensamiento, el que las autoridades de G a 
licia, sus secretarios, y aun mucho menos, si cabe, ninguno de los dignísi
mos diputados que se sientan en este augusEo Congreso, sean capaces de c o m e 
ter mediata ni inmediatamente una felonía. Pe ro , Señor, somos hombres, y 
si podemos ser veraces por la gracia, por la naturaleza somos mentirosos y fa
laces. La historia de las debilidades del entendimiento y de la voluntad hu
mana nos asegura de esta verdad. Los magistrados mismos, aun los mas jus
tos , mas sabios, firmes y expertos, han fallado, han sentenciado mas de una 
vez con error. Sea cierto que no haya sido esto en ellos mas que una culpa 
material; pero el resultado ha solido producir daños inmensos. Trescientos 
exemplares pudiera citar en su comprobación; pero básteme afirmar el que 
puedo dar testimonio de uno en el que cierto magistrado de los mas ilustra
dos é íntegros ds Europa falló erradísimamente, sin otra causa ocasional al 
parecer que la de haber juzgado sobre datos y documentos iniqaos y s u 
puestos; sin que por esto pretenda yo sostener el que no hubiese podido t e 
ner parte su propia é individual debilidad humana, atacada á un tiempo del 
interés, del respeto humano y de la fuerza , irresistible para algunos , de 
aquella masa que tanto pesa ; la de aquel metal el mas ponderoso de todos . 
En cuya atención, y en la de que V . M. querrá apoyar el acierto de su reso
lución final acerca de la controvertida validez ó nulidad de las elecciones 
de Gal icia , en los mas numerosos y mejores datos que pueda prestarle la 
premura del t iempo en que se han reclamado; no me parece cumpliría yo 
con mi deber si no expusiese á V . M. los que juzgo pueden de algún modo 
concurrir al objeto ultimado de esta discusión , quedando al arbitrio de 
V. M. y al dictamen de su atinada prudencia el hacer caso, ó prescindir de 
ellos. <- • 

» Los da tos , pues , que presento los juzgo contenidos en los postulados 
7 observaciones siguientes: P r i m e r o , pido que se examine con la mayor es -
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crupulosidad si son Iegít ! mcs ó ilcgícimos los documentos que se han « 
c ido , y si se hallan am arados <¿e todas las solemnidades de derecho P 
que, Señor, el context© de una sola línea bien rcflexado, ha manifestad 0 1 ' 
veces la injusticia de un pleyto que estaba ya para executoríarse. R e V * 
pues , que para remover aun la menor ocasión de engañarnos, se exámin°' 
con la mayor escrupulosidad y cuidadosa atención todos estos papeles y do* 
cumentos que reclaman como nulas las elecciones de Galicia ; y segundo" 
que los diputados de aquella provincia maniSesten su sentir en esta materia* 
porque ya no hay tiempo de exigir de ella oíros documentos de igual ó ma
yor aútcnticidid. A d e m a s t e esto , Señor, yo observo que nuestra constitu
ción debe seguir el rumbo de todas las instituciones puramente humanas,bien 
sean pol í t icas , mora les , mili tares, civiles, ó mixtas ; y todas estas lo mis. 
mo que los entes físicos , han tenido y tendrán siempre su infancia,¿su p u . 
ber tad , su adolescencia y juventud , su consistencia, su senectud y decrepí-
tez. Querer ahora, como quieren a'gunos ( m e expresaré a s í ) , Radakmen-
tos inexorables que sea tan sostenida y atacada; y sus materiales, pequeñas 
transgresiones punidas con el rigor con que debieran serlo las transgresiones 
formales de una constitución ya joven , por explicarme así , ó en el estado 
siquiera de su adolescencia , es cosa que mueve á compasión ó á risa el pro
nunciarlo solamente. Nueitra consti tución, Sí ño r , hace poco que salió de 
su cuna, ;y la infanta balbuciente podrá darse á entender con la claridad con 
que lo verifique quando a duba? ¡Oxalá la encontrásemos en esta edad i Pero 
ínterin esto no se verifique será menester que interpretemos muchas veces sut 
palabras, y que adivinemos sus deseos , y en este ínterin será la suavidad, 
la m a ñ a , la prudencia de su$ protectores y tutores lo que sugiera el amor 
á su d ien ta , consolide su autoridad, y extienda sus dominios. Todos los in
dividuos , Señor, de esta gran nación , tanto los de las islas y de ultramar, 
como los de nuestra península, todos, todos, lo mismo los que habitan en 
cuevas, cabanas y despoblado, como los que moran en ciudades, villas y al
deas , están ahora mismo con sus ojo?, quanto pueden abrir los, observando 
nuestros procederes para inferir la estimación práctica que han de hacer de 
la constitución que han jurado ó están para jurar, y sacar sus conseqüencias 
secundarías y ulteiiores. P L b á parecido esta una digresión inoportuna, y 
no la tengo por t a l ; pero contrayéndome aun mas, digo : que nuestra cons
titución, cuyo texto se pretende sea mandado observar baxo severísimas pe
nas , no puede ni debe ser observado siempre materialmente y á la letra,y 
lo contrario seria tiránico y opuesto al régimen de todos los legisladores, 
incluso el Legislador eterno. Las circunstancias del t i empo, da las personas 
y las cosas dictan la Inteligencia de la ley , del objeto que el legislador se 
propuso, y de ios medios acertados de dirigirse á é l ; y quando á pesar de 
todas estas consideraciones no se puede fixar el verdadero sentido de la ley» 
y no se puede acudir al soberano por su interpretación auténtica ,• se acude 
á ia epiqueya , á la interpretación prudencial que permite la angustia de las 
circunstancias. T o d o esto y mucho mas sabemos se ha practicado n»s * 
ahora con muchos de los artículos de nuestra constitución. Veamos si 'oqas 
voy á observar en la lección de algunos justifica á ias elecciones ds Gabcis» 
Art ículo 35 ; (leyó) dice que las juntas Electorales se compondrán de todo 
los ciudadanos Esta palabra á ninguno exceptúa, comprehende á iodos, <y 
seria justo que se pretendiese anular una elección parroquial, porque 



ciudadanos todos no hubiesen concurrido a ella? ; Y ce i r o hacerle* cen-
currir? Harto se ta conseguido en muchas parroquias, que es reunir después de 
1« vivísimas diítgsscias de que soy testigo el i úmero tasado para pcdei for-
jnalizar el acto. Infiérese, pues , que esta palabra todos ni se puede ni se de
be entender á la le t ra , sino de un modo racional y prudente ; sin que esto 
quite el que todos procuren asistir, y que todos se admitan , si acuden t o 
do'- Vamos adelante : (siguióleyendo') el artículo 36. Las palabras estas es 
necesario que sean razonadas y medidas por una misma vara. Todas ellas 
forman la ley contenida en este artículo; luego así como no se han dado por 
nulasjas elecciones que no se han celebrado en el mes que señala aquí ia 
constitución , tampoco deben reclamarse cerno inválidas las que se han c e 
lebrado en otro día que el determinado en el mismo artículo. <Tiene el dia 
mas privilegios que el mes? Fuera de que si ni en octubre ni en domingo del 
mes de octubre se han celebrado elecciones ningunas, porque las circunstan
cias no han permitido observar la constitución en esta parte, ;por qué recla
mar las celebradas en otros meses ó dias sujetos al imperio de iguales c i r 
cunstancias? Ademas atendamos el fin de la ley . ;Qualesel f in que el legisla
dor se ha propuesto al t iempo de darla? Sin duda no otro, sino el que se v e 
rifiquen las elecciones en dias en que puedan solemnizarlas mayor trímero 
de ciudadanos; y siendo el domingo en el que suelen confluir mayor n ú m e 
ro de ellos á la parroquia, quedó señalado este dia, mas no con precisa exe-
cucion, v. g r . , del lunes inmediato ó sábado anterior, si en ellos se reunie
sen tantos o mas feligreses que en el domingo, sino porque el legislador, no 
debiendo hablar indeterminadamente, se adhiere y determina á lo que ut 
flurimum sucede, sin que se haya visto jamas que ninguno se ©ponga á una 
variación accidental de la ley, quando su parte substancial no puede salvar
se de otra suerte. jY se sabe que en el domingo señalado pudieron verificar
se en Galicia? <Se sabe qae las circunstancias de tales y ta'es pueblos en tales 
y tales estaciones, y en temporadas de tales y tales faenas acuden los parro
quianos á su iglesia los domingos? Se sabe: <pero para qué me canso, si creo 
que no se sabe todavía por informe de los que celebraron las elecciones los 
motivos que tuvieron para variar? ;Por qué teniendo dos orejas hemos de apl i 
car la una á los unos , y no la otra ó los otros ? Mas ya no hay lugar de oir 
á los reos, como se ha escuchado á sus acusadores, y precisa resolver. Para 
añadir luz al intento, continúo y digo: que soy testigo del poquísimo con
curso que en ciertas temporadas se nota en las parroquias de algunos pueblos 
los domingos, y en los dias que el vulgo llama Di santos: y generalmente 
hablando en los pueblos meramente agricultores y de tráfico de arriería har
to hace el ciudadano afanado que acudir á descansar á su casa, alentar á su 
esposa, acariciar y educar á sus hi jos , recoger sus pagas, solazarse con sus 
amigos, bascar peonadas, afey tarse, vestirse de limpio &c. & c . : ¡y se p o 
dra contar con ellos para las elecciones, obligándoles á estar seis ú ocho h o -
r « , y acaso un dia ( como ha sucedido en algunas partes) sentados en la sa
cristía de la parroquia, hablándoles en lengua griega para ellos ? Los ar 
tesanos, l©j mercaderes . tenderos y oficíales de todos los gremios c l a 
man llegue el domingo para oir misa temprano , y marcharse á la viña, al 
Colino > á la huerta , á la caza, á la pesca, en una palabra, á variar de o b 
jetos y desahogar su humanidad, que ha estado encerrada y constreñida seis 
«ws. Con que s i por todos estos ú otros motivos, no pudiendo reunirse un 
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muro senciente de ciudadanos el domingo señalado para las eleccior 

Galicia , y no pudiendo ya aventurarse á esperar domingos de mayor ' 6 5 

curso, ppr la angustia del t iempo, las celebraron en el mas oportuno di^d" 
la semana; obraron con zclo patriótico , con prudencia, y como pudieron ' 
debieron en a m o r , obediencia y cumplimiento del espíritu de la constf 
tucion. 

Art ículo 38 (siguió leyendo ) . Las juntas de parroquia &c. Nueva du. 
d a , Señor, no lo extraño: todas las leyes las ofrecen; aun las mas bien 
acabadas no están exé ¡tas de que cada uno varíe en su inteligencia, mien
tras el legislador no fixa del modo mas claro, expreso y terminante en 
el que se han de entender; \ y es posible que pueda esto verificarlo siempre 
el legislador! ¡ O ¿ala ! En este caso no se necesitarían intérpretes, expo
sitores ni comentadores de las l eyes , no habría pleytos, ni abogados, ni 
muchos de los tribunales-, i qué dichosos seríamos! Pues si todas las leyes 
han producido sus ambigüedades; si en muchas no se ha alcanzado toda
vía la intención del legislador, j*e nos querrá hacer confesar apunta de lan
za que la constitución es un código tan perceptible en su espíritu como 
evidente en su modo de significarlo! Pues si no es as í , como en realidad 
no lo es , y es irremediable el que ofrezca mil dudas, < por qué antes tras 
estas las desvanezca el legislador , hemos ds gritar contra ios que opinaron 
diferentemente que nosotros quizá con mas prudencia! Pero vamos alar, 
tic alo , y veamos como quiere ia constitución que ente: dimos esta pala
bra vecinos: ella no lo declara, con que es menester que nos lo diga V. M.; 
y mientras, no hay que reclamar por nulas las elecciones de Galicia , a causa 
de su mayor ó menor número de elegidos. 

„ Esta palabra vecinos tiene , Señor, muchas acepciones en nuestro 
id ioma, como lo sabe muy bien V . M. y consta de todos sus diccio
narios: < qual de ellas ha fixado V . M. para que sin dudar, sin titubear 
se sepa el número de los electores de cada parroquia! En el de los dipu
tados no cabe tergiversación, porque supuesta las bases del censo de 1797, 
y la de que por cada setenta mil almas <„ artículos 30 y 31 ) habrá un di
putado en Cor tes , no hay que disputar en su número; pero en el de los 
electores de parroquia producirá no pequeña diferencia en las provincias 
la diversa inteligencia que cada uno dé á la palabra vecinos. Una dira qse 
por vecinos se entienden los ciudadanos contribuyentes de casa abierta; 
otra que los gefes de familia; otra regulará el núrasro de vecinos por el de las 
casas, ó sus diversas viviendas habitadas; otra por el de los matrimonios 
y solteros que habiten por separados; otra contará un vecino per cada dos 
personas; otra per cada tres; otra en fin por cada quatro: debiendo por 
lo tanto resultar diferencia en el número de los electores parroquiales 
aun entre los pueblos absolutamente iguales en el número de almas; if 
por eso reclamaremos como nulas las elecciones de unos ó de otros? 

' Creeremos que las de Galicia lo sean , por lo que sobre e*ta mismí
sima diferencia se articula contra e l los ! A mí me parece , Stnor, que 
V . M. no debe hacer por ahora mérito de semejante género de rec a-
macíones. Continuemos y demos ana ojeada á los artículos 59 y 4 o 1 
siguen (leyó). N o puedo determinar con precisión su significado; ' u e 8° j j a 

puedo obedecer esta ley sin exponerme á no acertar con lo que en 
se manda. E l acierto en la práctica de cito* artículos debe ser el reswt 



¿eU verdadera y legítima comprehension é inteligencia del anterior: mien
tras esta no se aclare por autoridad compe ten t e , no debemos admitir 
acriminaciones acerca de ella. 

„ Las dificultades» Jas dudas, la variedad y aparentes contradicciones en 
los resultados que ofrece, ó puede ofrecer la diversa inteligencia que las 
autoridades subalternas pueden dar á ios artículos c i tados , presentan otras 
tantas razones en favor de la legitimidad y justicia de las elecciones recla
madas, y no menores fundamentos para que no nos dexemos arrebatar de 
la fogosidad, impetuosidad de un zcio intempestivo, y nada oportuno en 
las actuales circunstancias. 

„ Estas han obligndo á qae las actuales Cortes extraordinarias presen
ten unas anomalías que á primera vista parecerán, constitucionales; pero 
que en realidad no lo son. \ Que dice la constitución hablando de las Cortes 
extraordinarias en el capítulo xi ? Se componen las actuales de los d i 
putados que forman las ordinarias ? {Han sido convocadas por la d iputa
ción permanente ? « Mas como pudo verificarse uno ni otro no habiotdo 
existido antes ni esta ni aquellas? Luego no están comprehendidas estas 
Cortes extraordinarias ( s i nos hemos de atener á la material inteligencia de 
las palabras) entre aquellas de que habla la constitución. Luego son ex -
traordinarias de un modo tan extraordinario como el ds las circunstancias 
que las han reunido; luego las circunstancias deban influir poderosísima-
mente en nuestro modo de concebir, de entender y de estimar las cosas, 
y ,en las de obrar y sentenciar en ellas sin que los reclamos que fuesen 
los mas fundados en otras muy diversas puedan desviarnos de les d ic tá 
menes de ia prudencia, que es la conductora , iluminadora, fiel y segu
rísima en todas las actualidades. 

i, V. M, habrá inferido de todo lo que he tenido el honor de signifi -
carie qual es mi voto en este instante, y podrá adherirse á é l , rectificarlo, 
ó desestimarlo cen sus superiores luces." 

El Sr. Arguelles: „ S e ñ o r , nada debo, contestar á las indicaciones del se
ñor preopinante sobre la alteración que supone pueda haber en los docu
mentos que forman el expediente. Su señoría no ha tenido á bien hacer 
otra cosa que alusiones vagas; y baste decir que la comisión ha sido s iem
pre fidelísima en sus trabajos. Los testimonios á que se refiere son autén
ticos; están conformes á lo que previenen las leyes -. en un tribunal de jus
ticia merecerían entero crédito. «Por qué no en el Congreso? La comi
sión por orden expresa de las Cortes examinó las proposiciones del Sr. Ca< 
htrava, y no pudo omitir el informe que presenta, y á que el señor 
preopinante se debía haber contra ído, si su objeto era hablar en la qües-
tion. Estoy ya cansado de repetir que la comisión distingue las nulidades 
cometidas contra la consti tución, de que serán juez competente las Cor-
Jes ordinarias, y las que han intervenido en infracción manifiesta de la 
instrucción de 23 de mayo dada á las juntas Preparatorias. Las pr ime
ras son muy numerosas, y de tal escándalo, que no podrán tomarse en 
consideración sin irritar á quantos respeten las leyes y la decencia t u -
hlica. Pero á sa tiempo se examinará ese pimío por quien corresponda, y 
este Congreso en todo caso quedará relevado ds la nota de haber a p r o 
bado unas elecciones, en las quales se han burlado los intrigantes con el 
"«yor descaro de la constitución. Volvamos á la» nulidades cometidas 
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contra h instrucción de * j de mayo. Procuraré no repetir lo que e n 

ocasión se dixo en el asunto, y saña ¡aré Sos puntos capitales á que d°?h* 
contraerse la discusión. Dada por las Cortes una ley á las juntas p r . 
raíorias, no para que se morasen de e l i a , sino para que la observasen 
arreglasen su conducta conforsae á lo prevenido en sus artículos, no tenia' 
aquellas autoridad alguna pira desviarse de su tenor : tanto menos que 
de la inobservancia de la instrucción podían resul tar , como ha sucedido 
infracciones de la constitución. Qaanáo las Cortes expidieron su decretó 
de 23 ds mayo recomendaron á las juntas Preparatorias que observaran ea 
«juanio fuera posible los intermedios prevenidos en la constitución entre 
las diferentes juntas electorales. La comisión prescinde ahora de la infun
dada premura que en Galicia se atrepellas* las elecciones, quando el pais 
ni estaba ocupado, ni habia rezólos siquiera de una invasión; ámea cir
cunstancia que hubiera podido justificar á la junta Preparatoria para se-
pararse de lo que la instrucción que se le habia dado le recomendaba 
tan encarecidamente. Pero donde hay una manifiesta infracción, origen 
tal vez de todas las escandalosas nulidades de que adolecen las elecciones, 
es en la superchería que se usó para variar el dia de las elecciones parro
quiales. La constitución señala los domingos para la celebración de lai 
respectivas juntas electorales, con el fia de asegurar la mayor concurren, 
cia posible ds ciudadanos á un acto de tanto in te rés , y que decide absolu. 
t áñen te del éxito de las elecciones, por ser en todas las diversas combi
naciones del nombramiento ei único caso en que el pusblo concurre in
mediatamente, y por sí mismo , á l t elección de los primeros compromí-
sarios. Nuestras cos tumbres , la práctica misma de la religión , el descanso 
de las fatigís de la semana, las diversiones públicas, todo convida á la 
reunión ds los vecinos y habitantes de las pueblos en los dias de domin
g o ; y por oso las Cortes fixaron en ellos con admirable previsión las 
elecciones en srtículos expresos de la constitución. Por el acta de la jun
ta Preparatoria resulta que fué señalado un domingo para las elecciones 
parroquiales, igualmente que para las de partido y de provincia; mas del 
expediente aparece que después se circularon convocatorias, fixando para 
las de parroquia el martes inmediato; dia feriado y á propósito para evi
tar la concurrencia de ciudadanos, que tanto se asegura en la constitución. 
En el expediente existen varios «enripiares de estas convocatorias con 
alteración de dia , firmadas del gefe pol í t ico , y refrendadas por el se
cretario con la cláusula dé ser de acuerdo de la junta Preparatoria. <Qt"eI" 
la habia autorizado para hacer esta al teración!; Como la limita solo a las 
elecciones parroquiales, y dexa subsistentes los domingos respectivos para 
las de partido y de provincia! En estas nada habia que temer de la con
currencia de los ciudadanos; estos habían concluido el exercicio de su p« ' 
cioso derecho al nombrar ios electores parroquiales; en aquella epoc 
se había conseguido de su sencillez y de su candor todo lo qae 
necesario para autorizar la nulidad y el abuso que se intentaba m 

su inocente confianza. Los señores diputados, que se han manifestado 
resueltos á sostener á todo trance este escandaloso cúmulo de i n ¿ s i n . 
nes , no llevarían á mal que yo juzgue por el resultado de la pureza de 
tísiientos que animaba é las personas que hayan atropellado^ hasta los p ^ 
cipios de la decencia en todo este negocio , porque yo á la veroa 



puedo desde aquí designarlos \ r e o ias nulidades; mas ignoro á punto fixo. 
Llenes hayan dado ocasión á que se cometiesen. En una parroquia de San" 
tiago se reclamó contra la variación del demingo, mas i;aáa se consi
guió. El gefe político usa d e u n a verdadera evasiva, diciendo que la jun
ta Preparatoria no tiene autoridad para mezclarse en los actos de «lección. 
Era así en efecto ; pero la tenia muy competente para enmendar el yerro, 
la equivocación, lo que hubiese dado motivo á la alteración del día. 
p« este particular se desent iende, á pesar de ser circunstancia esencial. 
Qué ocasión tan oportuna para reclamar entonces contra la diferencia que 
debió advertir entre lo resuelto en un primer acuerdo , en el que quedó 
fixado el domingo para la elección de parroquia, y la superchería por cuyo 
medio se trasladaba la junta electoral para ei martes inmediato. Ve rgan 
ahora los señores protectores de esta conduc ta , y con los documentos 
en la mano alucinen al Congreso , y á que no es posible conrencerle 
contra esta demostración. 5 Igual fué ei resultado de semejante super
chería ? Dígalo el acta misma de la elección hecha en la parroquia r e 
clamante. Su población asciende á quatrecientos poco mas ó menes. A s i s 
tieron á votar como sesenta personas; pero en número igual de clérigos 
y legos. < Pues qué no habia en la parroquia mas ciudadanos ? Y a pe rc i 
bo que veinte y tantos clérigos serán los que correspondan á qui t rocíen-
tos vecinos, y aun es número excesivo. jPero es posible que entre todo el 
vecindario no habia mas personas seculares que estuviesen en ei exercicío 
de los derechos de ciudadano? < O solo los clérigos aprecian la constitu
ción y la libertad en las parroquias de la ciudad de Santiago.» i Quieren 
las Cérses todavía mas prueba de que los eclesiásticos tienen avasallado el 
reyno, y que al mismo tiempo que nos dicen que el suyo no es de este 
mundo, y que han renunciado á los negocios seculares, se levantan con 
todo, son los únicos que se hacen e leg i r , ó dirigen iss elecciones ds C o r 
tes, de diputaciones provinciales, y de todo lo que influye en e! gobierno 
y manejo del estado? Y o no sé , Señor , qual será el fin , el resultado de 
tanta inmoderación y de tanto escándalo. A mí seguramente r o me e d i 
fican , y no puedo omitir el recordarles que por menos motivo fué exclui
do en Castilla el brazo eclesiástico de las Cortes antiguas. En fin, Señor, 
yo no quiero cansar la aleación del Congreso. Las nulidades cometida» 
por ía junta Preparatoria de G a l i c i a , son de tal notoriedad que no pueden 
disimularse. Ellas h a s dado ocasión á que sea representada aquella bene
mérita provincia en las Cortes próximas por persarsas que no tienen el v o 
to de los pueblos , manifestado con la libertad y legalidad que requiera 
la constitución. Este expediente ha sido examinado con d e n o t a d a pub l i 
cidad , para que pueda ignorarse no solo éstas infracciones, riño ía cue 
se demostró el dia pasado, i a iostrucckwi de 23 de mayo previene t e rmi 
nantemente que antes de. proceder á las elecciones, se haya de j«>ar f-oi 
los pueblos 1.a, constitución: requisito eseccíri í í ímo; sin el qual los espa
ñoles no pueden usar.de unos derechos que les cor cede , una i«j que « i g e 
que antes la re.cottozc.an Y la jaren los que «rieran aproyef-.h'me de las, ven
tajas qy« encierra. En la mayor parte de Galicia se hicieron las eleCcioaet 
anres da haberse jurado Ja constitución. < Mn vi í tad de qué derechos acaa-
hraron los pueblos? ¡ Q i regla siguieron para elegir k sus d i p t ó d e s , si 
aun no habían ni aun lcido ia ley que las contenía \ Puede el «cánsa lo l ia-
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g*r a mas alto rránto? < Ss puede indultar coa mas descaro á l a m 
de la nación? D.'eaws lo que se quiera , desentiéndase el Congreso'!**** 
das estas monstruosidades. Semejante conducta no podrá menos de ' l ° " 
prometer su decoro , y dar motivo á muchos disgustos." c o m " 

E l Sr. Ros : (leyó un» de los señores secretarios el siguiente escrít 
entregó) ¡ 10 lUt 

„ Señor, convencido V . M. do la necesidad de celebrar Cortes ordinarias 
el año de 813 ,$e dignó convocarlas para el dia i . ° de octubre, porque no e T 
posible reunir los diputados de América para el dia i . ° de marzo. Casi to
das las provincias se hallaban ocupadas por los franceses, y las que ea to
do ó en parte estaban libres , se miraban de continuo amenazadas de un» 
invasión. En circunstancias tan terribles no era posible observar en las elec
ciones las solemnidades que prescribe ia constitución , por lo que justamen
te creyó V . M. que sus regias , formadas para tiempos pacíficos, no eran 
acomodables al estado actual de la península, y que era preciso formar la 
instruccioa de 23 de mayo de 812 para proceder, según el la , á la elección 
de los diputados para las próximas Cortes. Como no era posible dictar 
reglas particulares para vencer cada una ds las extraordinarias circunstan
cias que podían ocurrir en cada provincia, sabiamsnto ordenó Y . M. que 
en cada una se formara una junta Preparatoria , autorizándola para tonar 
las medidas mas expeditas, á fin de que sin demora se executaran las elec
ciones. 

,, Ss crsó esta junta en Galicia , y ea uso de sus facultades asignó el 
««••ero ds diputados, que , según el censo de 1797 , correspondía á cada 
una de sus provincias, y señalo el domingo 10 de enero para celebrarlas 
juntas parroquiales, el 24 para las de par t ido, y el 31 para las de pro
vincia. Así parece que se exscutó , pues no resulta del expediente qae ha
yan dexado de celebrarse las respectivas juntas electorales en dichos dias, 
sino en cinco parroquias de Santiago , y en doce de la provincia de lugo, 
q u e , según veremos después, tuvieron un motivo justo para celebrarlas el 
martes 12 de enero. 

„ Antes de ahora había examinado la comisión de Constitución las ac
tas de las eleciones de G a l i c i a , y los testimonios unidos al expediente, 
de los que resultaba que dichas diez y siete parroquias no habian celebra
do sus juntas electorales en domingo , é informó á V . M., que no obs
tante que habia notado algunos defectos, creía que podían aprobarse. Hoy 
nos d i «na prueba manifiesta de la instabilidad de los juicios humanos, 
pues sin mas nuevos documentos que unas proposiciones hechas por los se
ñores Bakamonde y Calatmva, se muestra tan dócil á las insinuaciones de 
sus autores, que informa á V . M. que debe reprobar dichas elecciones, por
que reputa errores insanables ios mismos defectos que antes tenia por leves. 

"Sí V , M. pesa en la imparcial balanza de su juicio las objeciones de 
la comisión , las tendrá por fútiles y despreciables. Dice ea su informe que 
la junta Preparatoria de" Galicia trasladó el dia de las elecciones parro
quiales del domingo al martes; pero su exposición no es exacta, £ues 
las actas no resulta semejante traslación. Es cierto que en^ un teitimoni > 
enviado desde Lugo , se inserta una carta del gtfe político de Ga 1 » 

en la que previene que se celebren las juntas parroquiales el día i* 
ensro. Es evidente que dicho g:fc político.carecía de autoridad para 8 

de 
alte* 



r a r e l acuerdo de la junta Preparatoria , que había mandado celebrarlas el 
día io ; y c s de creer que el que escribió la carta se equivocó en la 
extensión , lo que se hace tanto mas cre ible , quanto el secretario que au
toriza dicha carta dice que la firma por acuerdo de la junta Preparato
ria , en cuyas actas se ve que no acordó la traslación indicada. Ademas 
de que dicho testimonio se^ dio sin citación de los interesados en ia sub-
jistencia de las elecciones á un© que tiene ínteres en que se anulen , por 
lo que ninguna fe merece ; y es muy extraño que la comisión presente á 
y . M. como cierto un hecho que resulta solamente de un documentó á que 
no podría darse crédito en tribunal alguno. 

» Aunque fuera digno de fe dicho testimonio , no por eso debían anu
larse las eiecciones hechas en el dia que indicaba la carta ; porque e! ayun
tamiento que la circu'ó no tenia motivo para dudar de su autenticidad, 
y sabia que la junta Preparator ia , á cuyo acuerdo se referia el secretario, 
estaba autorizada por V . M. para tomar las medidas que creyera necesa
rias para remover quantos estorbos pudiesen retardar ias eiecciones. O b e 
deciendo lo que por dicha orden se las mandaba, hicieron Jas parroquias 
IUS eiecciones en m a r t e s , y sería el mayor absurdo imponerlas la pena 
de celebrarlas nuevamente sin otra culpa que la de executar lo que jus
tamente creyerom que por medio de la junti Preparatoria las mandaba V . M . 

«Es una verdad legal que la presentación viciosa de un compatrono no 
anula la que hayan hecho legítimamente los demás , sino que pierde por 
aquella vez su derecho el que presentó mal. Del mismo modo aunque hu
bieran elegido indebidamente las parroquias que celebraron en martes sus 
elecciones, este defecto no invalidarla ias demás , y solo deberían sufrir 
ia pena de tener , como no hechas , las que no se hicieron en domingo. Si 
se declararan nulas dichas elecciones , era preciso celebrar nuevamente 
las de partido y de provincia , y por un defecto inculpable de doce par
roquias se castigaría con el gravamen de una nueva elección á los par t i 
dos de las mil setenta restantes que forman la provincia de Lugo. Son de
masiadas las molestias que sufren los pueb los , para que quiera V . M. aña
dirles nuevos gravámenes. La política y la razón exigen que se aprueben 
dichas elecciones , ya porque , aun suponiendo que no debieron hacerlas en 
martes, es tan leve este defecto, que ño las invalida; ya también porque 
según una regla del derecho, no se vicia un acto útil por otro inútil. 

» El principal fin que te propuso el legislador quando asignó para ias 
juntas electorales los domingos', fué el que fueran menos gravosas^ á los 
pueblos, y no habiendo reclamado este beneficio, se presume que quisieron 
renunciarlo. Verdaderamente es un privilegio , y nadie duda que los ac
tos celebrados, según las reglas del derecho común , por qualquier pr iv i 
legiado, son válidos, y deban serlo también las elecciones hechas en mar
tes , porque implícitamente renunciaron al privilegio de no poder ssr com-
pelidos á celebrarlas sino en domingo. N o consta que hayan dexado de 
concurrir á las juntas en aquel dia todos ó la mayor parte de los parroquia
nos del pirt ido de Castroverde, y así solo podrán inclinarse á declarar
lasanulas anreilos genios fatídicos, que den crédito al adagio que d ice : en 
martes ni te cases ni te embarques. 

» Ni ei dia ni el mes influyen en el mejor acierto de las elecciones. La 
constitución ordena que se celebren en los primeros domingos de octubre, 

SOM© xxi. 47 
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noviembre y diciembre; y no creyendo la comisión que sean inválid 
elecciones de G a l i c i a , por haberse celebrado en enero, no debe r 
nulas las que se hicieron en martes. Dice que se celebraron en este 
virtud de una orden de la junta Preparatoria ; y esto, lejos de anular]^ 
las consolida , porque la instrucción de 23 de mayo la autoriza p a r " a , < 

mover quantos obstáculos pudieran retardarlas , y de dictar las provid"*" 
cias que exigieran las circunstancias de su provincia. Aunque se conser" 
vó Galicia libre de franceses , estuvo siempre amenazada de una invasión 
por ios puntos de Vill&franca y Sanabria. Estas circunstancias obligaron 
á su junta Preparatoria á alterar los meses y ios intervalos señalados por 
la constitución. Los intervalos que deben mediar entre las juntas electo, 
rales son mas esenciales para el acierto en las elecciones que el dia en que 
deben celebrarse ; y s i , según las reglas prescritas en la instrucción, pu. 
do alterar los meses y los intervalos, pudo también alterar los dias, por. 
que al que se concede lo que es m a s , no puede dexar de permitírsele 
lo que es menos. 

» V . M. creyé justamente que para la elección de diputados de fas pró
ximas Cortes debía desentenderse de las solemnidades accidentales que pres
cribe la constitución. Por eso en todos los artículos del reglamento ds 2ir 
de mayo se recomienda tanto á las juntas Preparatorias la celeridad en las 
elecciones, dexando á su arbitrio dictar las providencias que las circunstan
cias exigiesen para conseguir, el fin, y así para juzgar sobre la legitimidad ó la 

' ilegitimidad de las elecciones: debe atenderse mas ai decreto y reglamento in
dicado , que á la constitución , cuyas leyes se formaron, no para tiempos de 
agitación y desorden , sino- para una época de tranquilidad y de paz. 

„ Por sagrada que sea para todo español su constitución , no puede ser 
mas recomendable que la de los judíos , dictada por Dios , y publicada por 
Moyses. En uno de sus artículos se prohibía toda obra ser vil en sabido;: 
y Jesucristo, acomodando la ley á las circunstancias y al fin que se pro
fusa el legislador , defendió la inocencia de sus discípulos contra la hipo
cresía de los fariseos, que los acusaban de prevaricadores de la ley, por 
haber cogido en sábado algunas espigas para mitigar los estímulos del ham
bre que los acosaba. Uno de ¡os artículos mas esenciales de nuestra consti
tuc ión es e l de que se celebren anualmente Cortes ordinarias, y si en las 
circunstancias en que se hallaba la nación servían de estorbo para las eleccio
nes las solemnidades que prescribe la constitución, era muy justo que se 
derogara ó suspendiera su observancia. Solo las juntas Preparatorias estaban 
encargadas de acomodar las leyes constitucionales á las circunstancial desús 
provincias; y si la de Galicia hubiera creído que era preciso ó convenien
te para la celeridad y el acierto en las eleccione» que no se celebraran en 
domingo, seria un fariseísmo refinado tener por inválidas las que se cele
braron en martes. 

„ Anular las juntas Parroquiales solo por no haberse celebrado en un 
domingo , seria proceder contra el espíritu de la constitución, cuyo 
principal ', para 1* asignación de aquel d ia , fué el de hacerlas wen 
gravosas á les electores. En la época actual son dias de labor todos los t 
t ivos , en los que n© se interrumpen las faenas de la recolección de los g r^ 
n o s , a n t e s se aumentan con ia necesidad de regar les maice» que le* ^ 
pa de dia y de noche , por no perder el turno que á cada uno toca e 
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repartimiento de las aguas. Obligarlos en este tiempo á celebrar nuevas elec
ciones , seria causarles un daño gravísimo. Esto seria contua el espíritu de 
la ley q u e » queriendo aliviarlos, causaría su ruina; y es mas conforme á 
la constitución un prudente disimulo , que una aplicación rigurosa de su le
tra > p o r q u e l a s k y * 1 deben 'acomodarse á las circunstancias , y el que es
tá encargado de aplicarlas, debe atender mas bien que á la letra al es
píritu y ñu que se propuso el legislador. 

„ Se dice también que en algunas parroquias de Galicia no se nombra
ron tantos e lectores , quantos , según su población, las competían. Este 
modo de expresarse la comisión es inexacto, pues solo resulta del expe
diente que se quejaron formalmente de este agravio seis parroquianos de 
S. Fructuoso de Santiago; pero la falsedad de su queja la demuestra el 
mismo testimonio que presentaron para comprobarla , del qual resulta que 
á dicha parroquia no la competía mas que un elector , por no ser c iuda
danos todos los que habitaban en su distrito, l o s mismos que produxe-
ron dicha queja manifiestan en ella su mala fe , pues indican que no ha 
bían asistido á la junta parroquial los colegiales de Fonseca. Dos de los re
presentantes parece que son abogados, y así no podían ignorar que dichos 
colegiales son forasteros, hijos de familia , y algunos menores de vein
te y cinco a ñ o s , y por consiguiente que no debían tener voto por no ser 
ciudadanos ni vecinos. 

» Con la misma superchería se valen de expresiones tan obscuras , que 
aunque se leyó dos veces en el Congreso una cláusula de su representación, 
lo único que pudo traslucirse fué que la junta parroquial de S. Fructuoso 
estaba dominada por un excesivo número ds clérigos. Pero la falsedad de 
su exposición se demuestra por las mismas actas ds la junta, en las que se 
ve que era igual el número de parroquianos eclesiásticos y legos 

9 y que, 
no obstante esta igualdad , ds los once compromisarios que debían nom
brar el elector parroquial, los ocho fueron seglares y los tres clérigos, l a 
contigüidad de esta parroquia con la catedral hace que la prefieran para su 
habitación los ministros y dependientes de la iglesia , y así no es extra
ño que se hallaran en la junta parroquial veinte y cinco clérigos. Por lo 
expuesto se ve la mala fe de los que extendieron aquella representación, 
que los hace, acreedores á una grave pena. 

» Queda demostrado que la iegitimidad ds las elecciones de Galicia no 
debe decidirse por la constitución , sino por el reglamento ds 23 dt m a 
yo: que por él se concedía á las juntas Preparatorias la autoridad de r emo
ver quantos obstáculos pudieran retardar las elecciones : que en virtud de 
una orden de la junta Preparatoria de Galicia celebraron algunas parro
quias sus elecciones en martes -. que obedeciéndola, obraron legítimamen
te : que no consta que haya dexado parroquia alguna de nombrar los elec
tores correspondientes á su población; y por consiguiente que debe apro
barlas V . M . , ya porque no son defectuosas , ya porque, si tienen algu
nos defectos, corresponde su juicio á las juntas electorales que los repu
taron despreciables -, y a , finalmente , porque el artículo 70 de la constitu
ción ordena que sean irrevocables sus decisiones." 

El Sr. Muñoz Torrero: » E l Sr. Ros entra haciendo una suposición fal-
1 4 » porque afirma que ias Cortes han dispensado las formalidades prescri
tas en la constitución para las elecciones á d iputados , y este hecho no 
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es cierto, l a única qüestion que se presentó ai Congreso fué si u -
haber Cortes ordinarias en el año 13 ó en el 14 •. esto se discutió1 T 
mente ; y al cabo se resolvió que su celebración se verificase en el a ñ ^ * " 
y como no habia t iempo para que pudiesen estar aquí los diputado 'I' 
América el i . ° de m a r z o , fué preciso prorogar el plazo hasta 1 ° S ¿ 
octubre. En esta atención, las elecciones ds parroquia, de partido y 
vincia , tanto en la península como en ul t ramar , ya no podían verifica" 
se en ios dias señalados por la constitución , y por eso se crearon U$ \ml 
tas Preparatorias, dándoles facultad para señalar los dias; pero con encar* 
go expreso de guardar los intervalos determinados por la constitución eñ 
quanto fuese posible, l a distinción que hace el Sr. Ros entre formalidides 
substanciales y accidentales no tiene lugar en -el caso presente , ni puede 
tenerlo en lo que sea relativo á la observancia de la constitución. Es ver
dad que no todos sus artículos son de igual importancia , porque hay u n o , 
mas esenciales que o t ros ; y esta distinción se expresa con toda claridad ea 
la introducción, en donde se habla de las antiguas leyes fundamentales que 
se restablecen, y de las nuevas medidas que ha sido preciso adoptar para, 
asegurar el puntual cumplimiento de aquellas. Mas sin embargo, todos 
los artículos constitucionales están sujetos á una misma regía en quanto á 
su observancia, puesto que en ninguno de ellos se puede hacer variacioa 
alguna hasta pasado el tiempo prescrito en la misma constitución, y 
con ias formalidades que ella determina. 

„ l a instrucción de 23 de mayo no autoriza , pues , á las juntas prepa
ratorias para variar los dias sino en quanto lo exijan las circunstancias de 
la provincia, que puede estar ocupada en parte por ios enemigos, que es el 
caso que las Cortes tuvieron presente quando resolvieron su creación. Pe
ro en Galicia no ha habido motivo ninguno para hacer novedad alguna en 
esta p a r t e y se podía haber exigido de aquella junta Preparatoria que hu
biese guardado los intervalos prescritos por la constitución. Sin embargo, 
la comisión prescinde de es to , y se limita á llamar la atención de las Céi>-
tes sobre la convocatoria acordada por la junta de'Galicia-, en la que se se
ñala el domingo 10 de enero para la elección de parroquiales \ y después 
resulta del expediente que se varió- el d i a , mandándose que se celebra
se el martes 12." . • , 

Declarado á petición del Sr. Vdrcarcel Saavedra el punto suficientemen
te discutido , propuso el Sr. González que la votación fuese nominal. R<p 
solvióse por la negativa ; y habiéndose procedido á e l la , no fué aprobado 
el dictamen de la comisión acerca de la proposición primera del Sr. 
trava (véase la- sesión de r,°''del'corriente'). Con respecto ala segunda pro
posición , pidió el mismo Sr. Valcarcel Saavedra que se preguntase si ha
bia lugar á votar. Semejante indicación d io motivo á vivas contestaciones» 
pues varios señores diputados exigían que en el caso de hacerse semejan
te declaración , se expresase la causa, reducida-á que tratándose de un pu^ 
to prescrito en la constitución , no habla necesidad de votarse ; P c r 1 u . e 

otro modo podía entenderse que se votaba contra un artículo da ¡a ®?«^ 
consti tución, desechándole con la declaración de que no habia lugar a ^ 
tar. Oponíanse otros por contemplar que declarando que no Baba «g 
votar por tratarse de un artículo constitucional , virtuaimenic se •̂• 
ban aulas las elecciones de Ga l i c i a , que de los documentos constaba n 
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s e hecho contra el mismo art ículo; .m embargo, habiéndose, por úl t imo, 
hecho al Congreso, á propuesta del Sr. Mexía, la siguiente pregunta ; Res
pecto de ser un artículo constitucional, \ ha lugar á votar l Se resolvió uná
nimemente por la negativa, y se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A 6 D E A G O S T O D E iSi^ 

S e mandaron archivar los testimonios remitidos por el secretario de la G o 
bernación d i la Península, por ios qual es consta haberse publicado y jurado 
Ja constitución en los siguientes pueblos de la provincia de Aragón : 

Del partido de Tarazón a en Alcalá, Putujosa, Oreja, Tabuenca, Trasoba-
res, Calcena, y Pomer: del de Borja en Frescano: del de íalatayud, en Marata 
d e X a l o n , Campillo de Aragón, Cal marza , Aranda, Mores, Turga, Meso
nes, Niguella, Ví l lanueva, Por roy , Sabiñan, Embid de la R i b e r a , Vibe l 
de la Sierra, Ses t r i ca , J arque, G o t o r , II lusca y Brea: del de Dar oca , en 
Momea! del C a m p o , Villafranca , Rabie tas de ía Cerda, Calamocha , C a -
niinreal, L t c h a g o , Fuentes- Claras, P iedrahi ta , lagueruela, Uced , Bel lo , 
Berrueco, Tornos, Torrecilla del Rebol lar , Varrachina, Villa rejo,el Poyo , 
Terreruela, Ola l la , Huesa Maleas, Anador , Budilla, Lóseos, Mezquita , el 
Collado , Santa Cruz de Nogueras, Fuenfria, Béa , Cuexcabona , Cucalón, 
Romanos,Badales, Navarretc, Cutanda,Tcr.elosuegros, Alpesas, Las Cuevas 
de Portal rub io , Pancrudo y Cerrera: del de Teruel, en Aguaton , Ababus , 
Amaril las, Vaídelinares, Cedri l las , Torcas , Aguilar , Cirugada, Campos, 
Cobatiílas, Hinojosa, Jarque , Cuevas de A l m u d e n , Mezquita , Csí l tda-
bidilla, Son del-Puerto , Valdeconejos, Las Parras del R i o Martin , Fuen-
ferrada, Víllanueva del Rebol lar , "Vibel del R i o Martin y Armil las : del 
de Alcaíiiz en Utri l las , . Montalvan , Palomar y Obon : del de Albarracin, 
en O/ihueia. 

Asimismo se mandó archivar otro testimonio , remitido por el mismo 
secretario , que acredita haberse verificado igual publicación y jura en la v i 
lla de Onteniente de la provincia de Valencia. 

Se mandó agregar á las actas el voto particular de los señores Vázquez 
Canga, Calello , Caneja , González Rey-nado, Cerero, Ruiz Padrón, Ribe
ra, Rocafull, Bahamonde , Laucan, Zorraquin ( D . José ) , Subrié, Arós-
tegui y Ruiz Lorenzo, contrario á la resolución del dia anterior, por la 
qual se reprobó ei dictamen de la comisión de Constitución sobre la pr ime
ra proposición del Sr. Calatrava acerca de las elecciones de Galicia. 

Pasó á la comisión de Constitución la. siguiente exposición del Sr. 
Qcaña: 

» Frecuentemente llaman ía atención del Congreso expedientes relat i 
vos á diputados para las Cortes próximas ordinarias. Su discusión ocupa un 
tiempo precioso en la época misma de finalizar sus tareas, que exigen i m 
periosamente asuntos de toda importancia. 

«Anhe l ando , pues , yo á economizarle, ofrecí en una de las anteriores 
sesiones presentar á V . M. unas proposiciones, que voy á realizar en esta. 



Una linea divisoria o la fixacioü a<t límites que separe las mism 
ciones de la instalación de las juntas Preparatorias de provincia T ' 
dencias que eitas acordaren para que se verifiquen, sin emitir en I O D C T M " 

el valer é influxo con que deban considerarse, seria en mí juicio rr"d 
que, si mereciese aprobación, nos facilitará la claridad que todos apeteceni 1 0 

Pero con resultado tan feliz , que así como estas serán unas bases que in¿
S' 

fectiblcmtnts nos conduzcan al acierto quando se presente qualquiera d* 
estos asuntos , con solo percibir el hecho , y sin necesidad apenas de discu! 
tirse , no sean todos de fácil resolución. 

.„Xa constitución polí t ica, ley fundamental del estado , y la instruc
ción de 2 g de mayo de 18 u , son en el dia las bases únicas adonde debe scu-
dir el Congreso para proceder conforme en todos los casos que ocurran. P e r o 

á pesar de que cada uno estará firme en la idea con que haya concebido sus 

artículos, cerno hemos visto diversidad de opiniones, y sin embargo no ha 
habido resolución qus las fixe , parece verdaderamente justo exigir una tan 
terminante que precava toda duda en lo sucesivo, y nos ponga á cubierto del 
error en materia de tanta trascendencia. 

„ Según los artículos 49 y 50 de la constitución, las juntas Electorales 
de parroquia son á quienes se concede la atribución de oir las quejas de co
hecho , dudas que se propongan acerca de las calidades de qualquiera de los 
concurrentes para votar-, con la facultad de decidir definitivamente y sin 
recurso en e l acto de su celebración. A esta manera las juntas Electorales 
de partido en todos los reparos que se ofrezcan acerca de las certificaciones 
de los electores de parroquia , y calidades de alguno de ellos, como expre
sa el artículo 70. Y del mismo modo las juntas Electorales de provincia coa 
sujeción al artículo 85. 

„ Luego que se han verificado las elecciones de diputados de Cortes, pre
viene el artículo 101 que se remita copia de sus actas á la diputación perma
nente. Documentos que debe tener á la vista la junta Preparatoria de lai 
Cortes al t iempo de reconocer los poderes de sus diputados para decidir de
finitivamente sobre todas las dudas que se ofrezcan, como ordenan los artí
culos 104 y 105. 

„ Por estos artículos constitucionales quedó sancionado quanto se conside
ró conducente para que indefectiblemente se realizasen sin vicios las elec
ciones de diputados, y su reunión en Cortes. Y de su misma lectura resulta 
el convencimiento que la ley constitucional atribuyó afeada u ta de las res
pectivas juntas la facultad de que determinase por sí definitivamente todo 
quanto fuese necesario para declararse legítimamente formada, y que asi pu
diese exeru-r cada una en m caso la representación popular , hasta llegar al 
extremo ó término de declararse constituidas las Cortes suceiivss según ex
plica el artículo 118 de la constitución , que ninguno de los que contiene 
admite hst'ta pasados ocho años después de puesta en práctica alteración, 
adición n i reforma alguna, que es lo sancionado en el 375. 

„ Posteriormente se expidió la instrucción citada de 23 de mayo de ioih 
cuyo objeto fué facilitar mejor las mismas elecciones de diputados para *» 
Cortes próximas , coa designación de las personas que han de componer 
juntas Preparatorias de cada provincia. 

„ Observo las obligaciones que á estas impone la instrucción, y con 
yendo á esta materia las contenidas en sus dos artículos 2.0 y i* > r e 0 
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it las prescribe efi pnmer lugar el da> aviso á la Regencia de haberse forma
do , p » r a c i u e I ? R í § c n c í a l o comunique á estas presentes Cortes ó á la D i 
putación permanente de ellas. 

„ En segundo lugar, es d e c i r , en el artículo 11 se ordena á las mismas 
¡untas que remitan , por medio del Gobierno á las Cortes ó Diputación per
manente, testimonio circunstanciado de quantas disposiciones hayan tomado 
e n la materia. 

„ Supongamos ante todas cosas la prohibición hecha en el artículo 10 á 
las juntas Preparatorias de provincia de mezclarse en otras funciones que 
las señaiadas en la instrucción, con el encargo que cesen en las suyas, luego 
que allanadas todas las dificultades, comiencen á celebrarse las elecciones, 
no embarazando en manera alguna á las juntas devparroquia, de partido y 
de provincia en el exercicío de las facultades asignadas por la constitución, 
que ya quedan referidas; y suponiendo ademas que en los dos citados a r t í 
culos 2. 0 y t i no cabe contradicción, me resta observar separadamente lo 
dispuesto en ambos. 

«Previene indistintamente que así la noticia de haberse formado las jun
tas, como el testimonio de las disposiciones tomadas hasta aquel acto de 
comenzarse ias elecciones, sean remitidas por medio del Gobierno á las 
Cortes ó Diputación permanente de ellas. No expresan los artículos ser en 
esta materia distintas las facultades de las Cortes ó diputación permanente, 
y esto hace lugar á estimarse iguales respecto estos casos. El artículo 20 e x 
presa que las noticias que se exigen á las juntas Preparatorias son para que 
se custodien en el archivo délas Cortes ó Diputación permanente. El ar t í 
culo 11 no explica objeto. Pero pues el artículo 2. 0 previene circunstan
ciadamente que se archiven las noticias de haberse formado las juntas t quan
do á su instalación pueden haber precedido dudas) no parecerá irracional 
deducir la conseqüencía de que solo sirva para el mismo preciso objeto la 
remesa del testimonio- que ordena el artículo 11. 

n-Sc agrega á lo expuesto que según el artículo 160 de la constitución, 
parece estar fuera de las atribuciones de la diputación permanente tomar co
nocimiento y determinar sobre estas materias. La constitución-sabia y p re 
visora de la debilidad humana, quiso evitar la ocasión de que con funda
mento ó sin él se creyese en alguna diputación permanente la idea de i m 
pedir ó prolongarla celebración de Cor t e s , si quedaba con la facultad de 
acordar providencias que produxesen á este efecto, con tanta mayor razón, 
quanto que en la constitución estaban sancionadas ias reglas mas saludables 
y enérgicas para que cada junta fuese legitimando su representación popular, 
hasta el término de declararse en la junta Preparatoria de Cortes legítima 
^presentación nacional como hemos visto. 

..Estas disposiciones me presentan la idea, oue no te do» ios defectos en 
I"* por descuido ó malicia incurran las juntas Preparatorias deben producir 
nulidad en las, elecciones, á que no acompaña un acto vicioso, decidido 
tal en los juicios respectivos, á pesar de que deban quedar sujetos á respon
d a los individuos de las juntas en proporción de la misma clase de 
defecto. 
. » Por estos fundamentos fui de dictamen que qualesquiera dudas que ocur

riesen, ó reclamaciones que se hiciesen acerca de lo actuado para la elección 
«e diputados dé las Cortes p róx imas , debia quedar reservado al examen y 



deliberación de la junta Preparatoria de las mismas. Proposición q U e M 

biendo tenido á bien V . M. admitirme á discusión, y habiendo conf 
do en el conocimiento de los casos que han ocurr ido, no es mi ¿ m ¡ m

m i u " 
producirla aquí. Podria la misma comisión, si se persuadiese de mis reflex*'" 
n e s , hacerla por s í , á cxemplo de lo practicado mas de una vez, y 0 0

 l > 

efecto de la ingenuidad y justificación que anima todas sus exposición"0 

Pero mi/ leseo es limitado al justo é interesante objeto de que se aclarS" 
las facultades de las presentes Cortes en esta materia. 

„ M e es muy obvio un reparo que podrá objetarse , qual es que estando 
bien demarcadas en la constitución é instrucción de 23 ds mayo de 1812 e , 
por lo menos superflua esta moción; mas si V . M. me oye benignamente una 
sencilla reflexión, creo se persuada de la necesidad de esta tan fácil medida 

„Sancionada estaba ya la constitución é instrucción en 30 de marzo de 
este año. Demarcadas por consecuencia las facultades de las presentes Cor
tes. Sin embargo la sesión de aquel dia v. g. manifiesta quari distintas fueron 
las inteligencias de los diputados; pues aun los mismos individuos de la co-
misión de Constitución presentaron contrariedad de ideas. A l paso que en 
unas mociones se extrañaba que aun suscitase siquiera la duda de si debia 
entender ó no el Congreso en declarar válidas ó nulas las elecciones para 
las próximas Cortes quando mediaban reclamaciones contra ellas: otras se 
limitaron á exponer que á estas Cortes únicamente competía el conoci
miento de las disposiciones que hubiesen tomado las juntas Preparatorias de 
las provincial para facilitar las mismas elecciones. 

„ No ha expedido el Congreso posteriormente resolución alguna termi
nante , que concibe y fixe estas opiniones. H a continuado sí conociendo en 
los asuntos que han ocurrido de esta naturaleza. Pero quando cada diputado 
se creerá con la libertad de mantenerse en su opinión; ouando observamos 
que las discusiones no se circunscriben á los reparos en las disposiciones to
madas por las juntas Preparatorias, sino que se amplían á otros relativos á 
las mismas elecciones; quando podria verificarse que por defecto de esta 
medida se ocasionase alguna emulación á las Cortes futuras, con peligro de 
algún desayre de las actuales: todas estas son en mi juicio, Señor, otras tan
tas concausas, que no permiten que asunto tan arduo quede sin fixarse po
sitivamente. Resultará ademas necesariamente otro bien , de utilidad co
mún ai Congreso, y de beneficio particular de cada diputado. Establecidas 
con claridad estas bases, no habrá que hacer en las discusiones mas que 
su pronta y sencilla aplicación á todos los casos. Los diputados se verán li
bres de aquellos amargos momentos en que se presenta la necesidad de ais-
cutir y estudiar la inteligencia de la ley para asuntos y personas determina
das ; quando al paso que se acerca el dia de nuestra disolución, sera mea 
empleada toda diligencia, que consolide y aumente mas y mas entre todos 
un sol* espíritu. 

„ Por estas razones me ha parecido conveniente hacer á V . M. las P r 0 ' 
posiciones siguientes: ( 

Primar». ^Mediante que d las juntas Electorales de parroquias,ptfj^ 
dos y provincias es á quien compete el conocimiento y decisión de los ̂  rep ^ 
que se propongan en cada una de ellas, y á la junta Preparatoria de ^ 
próximas Cortes la declaración de nulidad ó validación^ de los pode". ^ 
¿os diputados y acta de elecciones ; que se expresen los limites hasta 
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alcanzan las disposiciones de las juntas Preparatorias de provincia, cay» 
examen y aprobación haya de hacerse por estas Cortes. 

Ssgund.i. „Que se manifiesten por regla general, ó con la mayor indivi
dualidad posible, quales son los requisitos esenciales y de tan rigurosa ob • 
servancia, -cuyo defecto vicie y anule el acto , y quales otros puedan y deban 
sertsiderarsc menos esenciales, sin perjuicio de la responsabilidad que deba 
exigirse á quien los haya omitido. 

Tercera. ¡Que admitidas que sean á discusión, 6antes de esto , coma 
se ha practicado también algunas veces , pasen i la comisión de Constitución, 
para que exponga su dictamen." 

Las Cortes quedaron enteradas, por oficio del secretario de Gracia y 
Justicia, de que ia Regencia del reyno en consideración al mérito y buenos 
servicios de D . Manuel de ¡a Bodega habia venido en nombrarle para la se
cretaría del, despacho de la Gobernación de' Ul t ramar , vacante por dimisión 
de D. Toaras González Calderón. 

Pasaron á la comisión de Constitución el aviso que daba ia junta P r e 
paratoria de Valladolid de haberse instalado, remitido por eí secretario 
de la G»bernacion de la Península, y la copia del acta de elección de los 
diputados á las próximas Cortes por la provincia de Córdoba , que remit ió 
el gefe político de la mism?.. 

A la de Poderes se mandaron pasar un oficio del secretario d® la G o b e r 
nación de la Pesínsula , con el qual acompañaba el testimonio del acta de l ' 
nombramiento de D . Antonio Serrano de Revenga para diputado á las 
actuales Cortes por la ciudad de A v i l a , como de voto en Cor tes ; y la e x 
posición del ayuntamiento constitucional de Zamora , quien participaba que 
habiendo procedido al nombramiento de diputado por dicha ciudad de igual 
voto á las actuales Cor tes , habia salido electo D . Diego María Nieto. 

La misma comisión presentó eí siguiente dictamen, que fué aprobado. 

n La comisión de Poderes ha visto los presentados por D . Julián López 
Salceda , diputado electo por la ciudad de T o r o , una de las que tenían voto 
en Cortes, y el testimonio de! acta de esta elección , y encuentra que uno 
yotro documento están arreglados á la instrucción de i.u de enero de 181a 
y resolución de V . M. de 19 de setiembre ultimo. 

„Tambien ha visto dos exposiciones con que reclaman esta elección 
dos regidores de la misma ciudad, D . Miguél.Perez y D . Fernando A m a -
visear , y no encuentra en ellas sino un prurito de reclamar lo que no se ha 
aecho á su gusto , aunque lo esté conforme á la ley. El primero pretende 
que se anule la elección por no haber concurrido él á hacerla, sin embargo 
que confiesa él mismo que se hallaba ausente ds la ciudad, y que procedió 
citación ante d i e m , lo que resulta también del acta. A ñ a d e que estaba pen
diente la duda de si debían tener voz activa en la elección algunos regidores 
que lo habían sido en tiempo ¿eí Gobierno intruso; ignorando sin duda , ó 
desentendiéndose del decreto de 21 de setiembre del año próximo. 

» Fundado en esta propia razón quiere también el segundo que se anule 
la elección agregándole ia de qué tuvieron r o t o en ella los síndicos, como 
debieron tenerlo conforme á la instrucción; y la de que él «ó q«»o votar, 
porque necesitaba tiempo para instruirse y hacer la: elección con arreglo a la 
c institución. 

»»Se extiende después á citar una multi tud de artículos de esta para pro-
TOMO XXI. 48 



bar qae no se hizo la elección conforme á ella-, y concluye muy 
con, su nulidad. La comisión omite hacer mérito de otras razones í 
mas impertinentes ;.y concluye por su parte con «i dk tamea de que h 
dos© el acta y los poderes arreglados á la instrucción y tesolucicn á 
Corte? , deben ser aprobados por V . M. Cádiz 4 d- agosto." 6 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda un efuio. del secretario rl 
•este r a m o , con el qual acompañaba ia copia de Jas diligencias practicad-
relativas á Ja posesión é inventario de los papeles correspondientes á la **' 
tinguida Inquisición de Córdoba. 

Las, Cortes no accedieron á la solicitud del Sr. Senes, quien pedia licen
cia por uno ó dos mese-;, para pasar á su país. 

Spliciió el Sr. Zumalacarregui que las Cortes le autorizasen para hacer 
presente al Gobierno ia instancia que por expreso le habia dirigido la pro
vincia de Guipúzcoa, ,reducida á que se le remitieran víveres,, por hallarse 
imposibilitada de mantener el numeroso exército qus pesaba sobre ella. 

T o m ó lo palabra eí Sr. Garoz , y d ixo : 
»,Señor, por la distribucicn que aprobó V . M. á propuesta de la co

misión creada psra acuñar la medalla de la constitución , están designadas 
una de plata y otra de cobre á cada uno de los dos que para esta empresa 
donaron á V . M. el uno mil pesos fuertes y el otro quatro mil reales, can
tidades con las que ha habido para el pago de veinte mil reales que han 
costado los troqueles, y eí de las ochocientas cincuenta caxas, en que pa
ra distribuirlas como correspsonde á V . M . , y según ha señalado, he dispues
to se hagan con el sobrante de los quatro mil rea les , haciendo compatible 
su soberano decoro con la equidad y economía propia de mis deberes y de 
los actuales apuros; pero como por mis achaques no pude dar mi dictamen 
en la comisión , que hoy está solamente á mi cargo , y aun quando, como 
será probable , sea mas acertado el que dieron mis dignos compañeros, no 
está conforme con mis ideas , he creído do mi deber, que terminando estas 
ai mayor decoro de V . M . y al mas justo desempeño de la comisión. no de
bo ocultarlas en el silencio , si he de hacer el que , como individuo de ella, 
y de este augusto Congreso, me corresponde: as í , pues , sin que V . M. lasca, 
lífiouede proposición que formo, sino de advertencia que hago ásu elerada pe
netración ,debo decir le , que no correspondiendo, según ellas, que á les dos 
donantes, quien quieraque sean pues no los conozco, ni aun tengo presentes IUS 
nombres , que han promovido y aun facilitado tan aprcciable empresa para 
V- M., se les d e , como por vía de.aprscio ó demostración de su soberana 
grati tud, una prueba, sino mezquina, al menos tan infinitamente pequefiíque 
desdice déla grandeza y generosidad de V . M. y de la sin par sacionquere-
presenta; convendría acaso que se extendiese á dar al que donó los mil duros 
una de Oro, y al de los quatro mil reales otra á mas de las dos designarlas a ca
da uno de plata y cob re , ó al menos otras dos á este de los mismos metales: si 
así pareciere á V . M. /librará la orden oportuna ,,porque yendo á eptregar 
«a este día el oro necesario para la acuñación de las catorce de o ro , que Ira» 
de acuñarse para el presidente de V . M , , Regencia del reyno y embajado
r e s , entregue el superintendente de la casa de la moneda lo respectivo a 
aquella á los fabricantes de dicha casa que hacen la acuñación ; asegurado 
que no siendo de mis funciones otra cosa que el que el grabador general co 
signe en la secretaría de V . . M . . e l número que señale , desempeñare e 
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honroso encargo con hacer cumpla sus soberanas resoluciones." 

Dixo el Sr. Presidente que la comisión dispusiera acerca de este asur.to 
conforme le pareciese. 

I a Regencia del reyno remitió informado, según se le habia pedido, 
el expediente que promovió el tribunal especial de Ordenes , con motivo dé 
haberse dado posesión, como á magistrados del mismo, á D . Manuel T a -
riego y D . Antonio de la Cuesta , cuyo expediente se mandó volver á la 
comisión de Justicia. 

Continuó la discusión del informa de la comisión extraordinaria de H a 
cienda sobre la nueva contribución directa , y extinción de las rentas pro
vinciales y estancadas. Después de alguna discusión se declaró que no ha 
bia lugar á votar acerca de la s-gurda adición del Sr. Mexía á la proposi
ción séptima del referido informe (sesión del 4 de éste mes). 

Este señor* diputado hizo la siguiente proposición , que fué aprobad?. 
Los gravámenes que alguna provincia experimente en este repartimiento, 

así por la imperfección de los datos , qu° han servido á calcular la respectiva 
riqueza territorial, industrial y comercial, como por las diferencias que en 
cada una de estas especies de riqueza haya producido la revolución, serán 
indemnizados en el repartimiento del año inmediato. 

El Sr. Borrull hizo la siguiente adición á la citada proposición séptima. 
¡ Que estando- lleno de enormes falsedades el censo de la riqueza territo -

rial é industrial de ijfg, y no correspondiendo imponer las contribuciones 
alas provincias por las riquezas que.en él se les atribuyen , y no han teni
do ni tienen , se rebaxen de dicho censo todas aquellas partidas, cuy¿ífal
sedad consta, por el mismo , 6 se acredite por otros medios. 

No fué admitida á discusión. 
A la misma proposición séptima hizo el Sr. Creus la adición que sigue: 
En el repartimiento de la,contribución no se cargue á las provincias por 

la parte que esté ocupada por el enemigo. 
• .Admitida esta adición , después de un largo debate se mandó pasar á 

la comisión, á la qual se encargó que extendiera la proposición séptima 
con arreglo á las ideas manifestadas en la discusión. 

Se leyó el siguiente oficio del secretario de la Gobernación de la P e -
nínsuV. : i c i i i s aú mu ola rqí'&b,bJH ' : abo.) 

„ Reunida ayer la Regencia del r eyno , como lo tiene de costumbre, en
tró recado uno de los ayudantes, que esperaba en la anteíals un diputado 
del ayuntamiento-de Madrid. Contestóle el Sr. Presidente que manifestase 
lo que tuviese por conveniente a l secretario de la Gobernación. Volv ió 
el ayudante-, diciendo que no; era asunto de Gobernación,_ y el Se. Pre
sidente le. respondió, que lo manifestase al secretario á quien correspon
diese. • 

. .En esta mañana ha entrado recado á S. A otro ayudante, diciendo 
que esperaba en ia antesala un diputado en Cortes : d i x o S. A . que entrase; 
se sentó , y antes de explicar el motivo de sa venida , exigió de S. A . una 
«ati.faccion por no haberle admitido ayer. Manifestóle el S* Presidente la 
costumbre que habia observado la Regencia de recibir á todo diputado ea 
Cortes que se le habia presentado, aun sin ir en comisión de S. M . , las 
pocas s¡ee«s que< alguno ha tenido que hacer ralgo presente a S._ A . j ' y que 
el no haberlo, hecho a y e r h a b i a consistido en la falta de expresión de layu-



¿ante. Contesté e l d ipu tado , que ei recado habia sido mal en tendí 
que por consiguiente no le satisfacía la contestación ; y como se y' ^ 
se en su qae ja en términos que S. A . creyó poco decorosos al aho *" 
que S. M. le habia confiado, puso término á e l la , diciendo que noT*̂ 0 

por conveniente dar otra satisfacción sino á S. M . , á qaien el Sr di t^T 
había dicho artes io haría presente; con lo qual se despidió sin minif 
el objeto de su venida." , ' c - t a r 

„S . A . me manda participe á V . SS. esta desagradable ocurrencia 
ni aun usando de la mayor moderación ha podido evitar , á fia de que ' 
sirvan elevarla á noticia de S. M. Dios guarde á V . SS. muchos añot. Cá 
diz 6 de agosto de 1813. 

El Sr. Presidente: , ,Él señor diputado de Madrid me ha hecho saber 
este incidente desagradable , á que parece dio margen el que su señoría al 
dar. el recado , no d ixo que era diputado de C o r t e s , sino del ayuntamiento 
de Madrid. Pero esto ya está subsanado , y creo qae le que hay qae hacer 
en este asunto es contestar á la Regencia que las Cortes quedan enteradas." 

E l Sr. Zorraquin ( D . J o s é ) -. j jAqaí estamos dos diputados de Ma
d r i d , y és menester que se sepa qual es el diputado de quien habla el se
ñor Presidente." 

El f Sr . Presidente: ,,Es el Sr. Villodas , á quien V . M. concedió licen
cia para tratar con el Gobierno acerca de varios asuntos relativos al ayun
tamiento de Madrid. Su delicadeza le ha hecho darme parte de lo que le ha
bia ocurr ido; pero queda ya debidamente satisfecho.'* 

E l Sr. Villodas: „ V . M. tuvo la bondad de concederme licencia para 
que fuese á tratar con la Regencia del reyno sobre varios puntos que me 
encargaba el ayuntamiento de Maáaid. Estuve ayer con la Regencia , y 
habiéndome anunciado por el diputado del ayuntamiento de Madrid, se 
me contestó que ine .entendiese con ei secretario d e la Gobernación de 
la Península. R e p u s e , que los asuntes- qus yo tenia que tratar no pertene
cían á Gobernación :?se me dixo que estuviese con eí secretario á quien cer-
respondiesen. 

„ N o quise acudir á V . M. con la queja justa del desayre «rué se había 
h e c h o , n o á mi persona, que nada vale , sino á la rcpresentaeíon del ayun
tamiento de M a d r i d , del pueblo mas benemérito de la península: me pare
ció , s í , más oportuno manifestar este lárice al Sr. Presidentepata quena 
padeciese mi honor , el qual ciertamente n© quedaría bien puesto con respec
to á a ] u e i a y u n t a m i e n t o , siempre que llegase1 á saberestaocurrencia, loque 
no será muy difícil , pues fueron varios les que la presenciaron. El Sr. Pre-
sidente rae ofreció que veria dé zanjar esto con la Regencia. Así es que es
ta mañana me he presentado á e l la , y ha pasado lo que V . M. acaba de 
eir. H e hablado cen varios señores diputados acerca de este particular) y 
todos han creído que la cosa no debía quedar así. ¥ mediante á que la Re
gencia me bar dicho:qae no debía darme otra satisfaccienyá tro exifirse-1 

la VvM¿: , h e juzgado de mi deber manifestarlo al i r . Presidente. Ei re
sultado de todo ha sid« pasar este oficio'que se fea íéid» , eos el q«a* m e 

doy por completamente satisfecho; pero el pueblo de Madrid y el ayunta* 
miento no pueden mirar con indiferencia un d«sayre'de esta naturaleza. 

E1JV. Zorraquin: „Com© interesado en el honor del ayuntami®»» 
pueblo y provincia de Madrid , no puedo' dexas de hablar en esta ww* 

(-
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j \ ayuntamiento de Madrid no ha sufrido desayre alguno en este caso. E i 
Sr. Vülodas ha creído estar autorizado por V . M, para tratar co» e i G o 
bierno , quando "V. M . solamente le di© permiso; pitra ello. V a mucha d i 
ferencia de «na cosa á otra. ^ Como eí Sr. Viikdas es moderno en ei Con
greso , no sabrá tal vez la práctica que hay en el particular , sin embargo 
ds que bien claro se la explicó ei Sr. Gruía Herreros el otro dia. Quan
do V . M. concede permiso N á un diputado oara tratar de* algún asunto con 
e l G®bierno, no le dice qae se presenteá él con carácter de diputad©; per
mite solo que vaya como múz persona part icular , C O S I Ó he ido yo varias ve-
ees á iguales diiígemcias que el i r . Viikdas, levantando la prohibición que 
V.. M. impuso á todos ios diputados-de tratar con el Gobierno . 

„La Regencia, en tal caso, ha considerado al diputado, no cerno i tal , 
sino como á un part icular , y N O debe este quejarse de que ño le reciba , ó 
de que le reciba de este ó del otro modo.. A l contraríe sucede quando V . M . 
autoriza á un diputado para tratar de un negocio determinado, . en el qual 
V. M. toma ínteres. Entonces la secretaría pasa oficio al Gobierno,-avi
lándole de que tal ó qual diputado se le presentará para tratar de tai ó qual 
negocio : en este cas» hay la etiqueta de' que la Regencia lo reciba', reco
nociendo en él el carácter ó-representación de diputado. Sí el Sr. Viikdas 
se le hubiese presentido con esta aatórizacion de V . M. , entonces vtedria 
bien la queja';, auaque yo s o sé qué mas debía haber hecho la Regencia. ' 
Mas no siendo así , aunque el Sr..Vilkdas se hubiese presentado con ¡a re 
presentación , y á nombre del ayuntamiento de Madr id , pregunto i , : tenia 
obligación la Regencia de recibirle i La Regeac i a , Señor,. en este lance ha 
sido, en mi juic io , excesivamente moderad?. Ella es la que ha ¡id» desay-
fasla y ofendida: así que , no sufriré , Sí-ñor, qué diga el Sr. Vülodas que 
se da por satisfecho. Ei Sr. Vülodas es. quien debe dar .satisfacción s ia R e 
gencia , do ella al Sf.Vülodas , que ha dad® un paso que el ayuntamiento 
de Madrid no podrá : menos de reprobar. Tampoco. , pues, se diga,ca el C o n 
greso que el ayuntamiento de-Madrid ha ¡quedado-''djesaymdo ; y yo- estoy 
seguro-deque'el mismo Sr. Vülodas ,-mejor .enterado- de ia práctica del. Con
greso, no se tendrá yk por ofendido-" ' -

El Sr. conde- de Toreno; Después'd* apoyar las raaoaes ádSr.Zor a-
fuih, inculcó ia gran necesidad, desque los diputados diesen cxemplo á l ó s 
dbmas ciudadanos;de subordaacion- al Gtíbiera©, y del respeto, con que d-er 
bia 'tratársele•;« que se hagan-•cargo , 'dixo,.: de que. ta. -Regencia- del % no es 
el Poder executho de' ' la nación-, .es usa de las tres potestades del estado, 
« l a que representaú . ,Sr..D. Fernando- v n , i Y si raos'e-'f espeta',!si%e- se t ra
ta con-decoro á la Regenc ia , \será tratado.««ai-él y'.respetado-el R e y quan
do 

tengamos l'a incomparable dicha de verle sentsdo. en ei trono de sus ma
yores» Y.no s'éndo.l¿'.el R e y » no siéndolo la Regencia que, le representa^ 
<q:>il s«rá el resultado* la disolución ds ia monarqifo...Manifestó en seguí*1 

& qa¿ los -'dtputades'-cpieííse: presentan a l Gobierno «con- «1 permiso., no 
con VÍA autorización de las Cor tes , . no tiene» .otro carácter $ Ú otra represan* 
tacioa que la de simples e i n d a d a n o s n i deben por'consiguiente ser consi
derados de otro modo por el G e b í e r n o : por cuya razón extrañaba mucho, 
;»o solo la.queja d e l * . Viikdas, sí que también el quc.dixese que queda-
^ c o m p l e t a m e n t e s a t i s f e c h o a m é » e l Vülodas era quien dehiVdar-sa-
íisfeccioná la Regenc ia , y so. la Regencia a' Sr. Vülodas. P ropuso , fiaal-



mente qua se contestase de oficio á la Regencia que ] a$ Cortes 
satisfechas de la conducta y modo de proceder de S. A . en este asunto*" A -
se aco rdó , y se levantó ia sesión. * * s ' 
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«3>e mandó agregar á las actas un vote particular del Sr. Valkjo, coetra-
rio á la resolución en que las Cortes en la sesión de ayer declararon no ha
ber lujar á votar sobre una adición del Sr. Me.vía, relativa i que se tu
viese en consideración lo que habian sufrido las provincias para el cupo 
de su contribución. 

A la comisión de Poderes pasó el acta de elección de diputados á 
las actuales Cortes por la provincia de Madrid. 

Mandáronse archivar los testimonios de haber jurado la constitución 
el intendente de Soria D . Juan Qa in í ana , y de haberse publicado y jura
do en las siguientes jurisdicciones y pueblos de la provincia d i Galicia: 
partido de O e n s e , Vilíarmeai y M' rmoate lo t , Eipinoso, Junquera de 
Espadañero, Santa María ds Tea y Q-iemsle, Bustabalde y Puica, Píor-
n e d o , N i v e a , Soto , V e a m u d , Laroco , Parada Seca, Junquedo, Queixj, 
feligresía y coto dsi R i o , Pasadau y Santa Leucadia, Santa Eulalia de Pa-
reda ea Oie ra , S. R o m á n ds V i ñ a , Smtiago de Torrezuelw, S. Juan de 
Coira , Santa Eulalia de Longos y S. Mir t in de L a m a s , S. Facundo, ane
xo d-. S Juan de A r c o s , S. Juan de A r c o s , S. Salvador de Souto , Santa 
María d; Crrbaliea'a, Santa María de O «era, jurisdicción de S. Clodio, 
R ibero de A v i a , coto de Lsboi i ino, Villar de Santos, Sobrídelo, Poe-
do , Seyro, Sabuceda de Mentas , S. Mauccd de Puga, jurisdicción de Lel-t 
m e , parroquia ¿oSanguñedo, Santa María de Ordos , Congasto y Pítelos, 
Penapetada, Bs t an , Melón , Campo R e d o n d o , S. André s , S. Juan de 
Sadormh , Santa María ds Rozamonde , y Santa María de Meciego, San 
Pedro d e V e y r o , J a c i n , Maus y Alempar to , Casasoa , Corneda, juris
dicción de Torre Pórtela , S. Salvador del rio F r c y x o , S. Pedro de Ls-
roa , S- Juan de Cortejada , S. Pedro de Peña , Santa Tomé de Morgade 
y S. M i r t i n d e Abarridas, Penavenáo , Orel lon, Lobanes con sus parro
quias , Ramizanss con las parroquias ds Santiago, Santa María de Villa-
mie l , y S. Pedro Baldaiz , Nocado d» Pena , Pairiz de Ve ig r , Patorvia, 
Gondu ' fes , Loureses , Mierda de L imia , Parada de Amociro y cabo de 
Amaja. 

Oyeron las Cortes con especial agrado, y mandaron insertaren este 
diario de sus sesiones la siguiente exposición: 

„ S e ñ o r , los españole» que amamos con entusiasme la felicidad de 
nuestra patr ia , nos llenamos del mas puro regocijo ai ver que V._M-a 
mismo t ismpo que afianza con leyes sabias la libertad política y ciw' 4 

la nación que representa, se emplea también en re-nover los obstacu os 
que mas se oponen al fomento d é l a agricultura, ar tes , comercio y 
r iña , de cuyo» fecundos manantiales ha procedido siempre la gloria, « p 9^. 
de r , la fustrza y felicidad de las naciones.. Conociessdo V . M - A ü t 
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rentas provinciales y estancadas, destruyendo la industria y población, 
han puesto á la nuestra en el atraso y decadencia en que se halla , ha san
cionado en los memorables dias 20 y 21 del corriente' la abolición de tan 
destructoras rentas. 

Por este sabio dec re to , hijo de nuestra constitución , el hombre que 
en pena de su pecado ha de ganar el sustento con el sudor de se rostro, 
puede scmbrsr , coger y vender sin trabas las produccioj.es que aaqua del 
inagotable seno de la tierra. Venturosos españoles del siglo xix b«nd.f-
cid como nosotros las manos benéficas que han anejado la miseria de 
nuestro f e m sue lo : en él reynará la abundancia y la prosperidad, y la 
riqueza individual asegurará los ingresos de la Hacienda pública. 

„ Señor, quando^ respetuosamente felicitamos y nos congratulamos con 
V. M. por la abolición de las provinciales y es ta rc idas , c i a m o s muy 
persuadidos de que los españoles de ambos hemisferios, asairaados do nues
tro mismo espíritu nos acompaña» con sus votos: dígnese V . M. admitir -
los con benignidad , para que transmitidos á la pestetídac acrediten siem
pre que la generación presente ha conocido toda la importancia> u t i l i 
dad, riqueza, influxo y beneficencia que contiene la acertada sanción de 
la abolición de Jas rentas mencionadas; y pues que t i ta resolución es pre
cursora de la extinción de los derechos municipales y de un arreglo ge 
neral de la Hacienda pública, de cuyo buen régimen depende ¡a suerte 
de las r ac iones , nos atrevemos á suplicar á V . M. reverentemente qae 
no dexe incompleta esta grande obra. V . M. la ha comenzado en ios 
verdaderos principios económicos; por ello recibirá las bendiciones de 
los pueblos que le han cor fiado el sublime encargo de promover con l e 
yes bienhechoras su futura prosperidad. Cádiz 30 de julio ds 1813. = P e 
dro Rafael Sorela. = Miguel Cabrera. = Antonio Canadell. ~ Francisco 
García Arguelles. = José María Navarro. = Gabr.el Montañés. := Miguel 
de Quintana. = Isidoro del Bayo. == Antonio Perrin. = Juan Nicolás Man
zano. = M a n u e l del" Valle . = Rafael Patino. = Bernardo Jo é de V i k h e s . = 
Agustín-dé Cr, tro. = Francisco Xavier Ainzua. = Ramón Eguíluz. = 
Nicolás de Mora y Sánchez. = Justo Lobato y Bcnittz. = -Antonio Or-
tiz. = Manuel Antonio González. = Antonio G a r a . . = Jc :é d e T r u x i -
11o. =:Francisco Rodríguez de Isla. = José Marín Sánchez. = Basilio Car-
si. =r Anacleto de Mollinsdo y Larragoiti. = Clemente Fermndez ds Elias.:— 
luí» Fernandez , presbítero. — Ventura Salinas, apoderado por la ciudad 
de Mar be lia,. = Ángel Guzman. == Francisco Fernandez de Elias. =r R o 
que de la Cuesta. = Antonio Carlin. == Pedro Moreno Dávila. = Manuel 
He rme t .= José María de Soria. = E! Alonso. = Domingo de A r -
time. = Rafael Pérez. = Martin Fernandez de Eiías. = Benito Marin Sán
chez. = Francisco Lerdo de Tejada. = Juan Izquierdo. =• Miguel M»ycz .= 
José de la Vega. = Juan Montero de Espine sa. = Francisco Carayaca. = R a 
fael Mere lo y Reinaldo. = Pedro Igracio de Echevarri. = Francisco Bart-
ssh. = F e l i p e Santi?go de Echevarri. = AntonioFigueroa. = Pedro Lsssale-
t a . * J « m Costa. = Antonio U q u i n á . = J u a n Serra..= José Joaquín Perey-
*»• « J o r g e ZaJarosta. = José Solórzano. = Demeto B i t o n . = Bimto de P i 
neda, a Francisco Garr ido . —Bartolomé Jurado. = E l conde de Torres. = 
José Mercícr. = José B e l m e n t e . = R a m o n Sánchez. = Andrés María Mon-
t e i o . = Francisco Almendro . = Rafael Touceda. = José. Macia. = Leren-
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20 Mendaro. = Tomas de Fano. = Juan Antonio Aldecoa. =Fé l ix c 
cía. = Manuel García Arguelles. = José Peñasco. ~ León de Larri 
Pedro B¡d*s, =: José Jordán. =: Pablo Mathin . = Pedro José de Ihul"^ 

A Ja comisión de Constitución se mandó pasar un oficio del s»cr 
rio de h Gobernación de la Península, el qual con referencia í otro del 
gefe político del Aragón , hacia presente lo conveniente qae seña de-lar» 
la decadenc i a q m en lo gubernativo y económico rabian de teterlo 
alcalde» de los pueblos en que na habia ayuntamientos "coa los de aquellos 
de que se consideraba» como barrios ó agregados, y-qué lugar ó asiento 
debían ocupar coa el ayuntamiento pr incbal y demás actos.-públicos en 
que se reuniesen ambos pueblos. 

D . Antonio Sandalia de Arias dirigió á las Cortes por medio del 
gefe político de Madrid un manuscrito t i tulado: discurso sobre la forma
ción d.e un plan de escuelas de agricultura., leido en la sociedad econó
mica de Madrid el 4 de noviembre, de 1.809.-Leida la exposición, que l e 

acompañaba, se mandó pasar á la comisión de Agricultura. 
A la «remisión de Poderes pasó el acta de elección de diputado por 

la ciudsd de To ledo , que recayó en D. José Mariano del Pozo, y exe-
cutada con motivo ds haber tenido á bien las Cortes exonerar á Dan 
Gaspar G o i n . ' z ds Al ia (véase 'a sesión de 11 del pasado). 

Ent ró á jurar y tomó asiento ea el Congreso el Sr, D, Julián López 
de Salceda, diputado por la ciudad de Toro. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Justi
cia , accedieron á la solicitud de D . Albaro Virues y Figucroa, corree-
diéiidole licencia para la enagenacian de ciertas fincas vinculadas (véase 
la sesión de ié del pasado). 

Se. d io cuenta del siguiente dictamen de la comisión de Justicia: 
» Señor , los diputado» de V . M. D. Juan Quintana y D. Manuel de 

Roxas representan al Congreso, contra la resolución de la Regencia del 
reyno , por la qual en virtud de la supresión de algunas plazas de oficia
les de la secretaría de Hacienda, verificada en abril -próxima , quedan am
bos en la oíase de reformados, y fuera de los empleos que obtenianal tiem
po de tomar a-.iento en el Congreso nacional. 

«La comisión, examinadas detenidamente estas solicitudes con los docu
mentos que las acompañan. es de' dictamen que aunque la Regencia para 
reducir las plazas de la secretííía fie Hacienda al número de siete ha pro
cedido con autorización de V . M . , según lo evidencia el artículo 6 del 
decreto en que se creó la Dirección genera! de rentas, nunca pudo enten
der comprend idos en la reforma á ios dos diputados que recurren, á̂  quie
nes las Cortes tienen garantida la conservación de sus empleos mientra» 
exerzan su diputación por los decretos áe 29 de setiembre y 4 ds diciem
bre de :181o-, los quales se han infringido manifiestamente en la resolu
ción de la Regencia que se reclama. En cuya virtud V . M . , declarándolo 
así, debe mandar que los Sres. Quintaño y Roxas sean repuestos en sus pla
zas efectivas de oficiales de la secretaría del despacho de Hacienda, de que 
nunca pudieron ni debieron ser despojarlos, ó resolverá lo que sea de sa 
soberano agrado Scc. Cádiz 4 de agosto de 1813." / ., 

Pi ra la discusión de este dictamen el Sr. Presidente seña!» el ni' 
coles 11 del actual. 
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Aprobóse el siguiente dictamen de la comisión de Constitución. 
„ Señor, después de aprobado por las Cortes (en la sesión de 2 5 del 

pasado) el siguiente pun to ; á saber, si llegase el cato de que se suspenda 
todo el ayuntamiento, ó la mayor parte de él, deberán ocupar su lugar los 
de las respectivas clases del año anterior hasta que sean legítimamente de 
clarados inhábiles ó repuestos en sus oficios. Varios señores diputados h i 
cieron diferentes observaciones, dirigidas á que se expresase qué deberá 
hacerse quando suceda la suspensión antes que puedan ser reemplazados 
por personas nombradas constitucionalmente: si deberán entrar las que 
servían estos oficios como propietarios, si los que eran de elección del 
pueblo ó de otro modo; y se mandó pasar á la comisión para que expu
siera su dictamen. 

M La comiíion lo ha meditado con el mayor detenimiento, y advier
te que esta adición solo puede tener lugar en lo que resta del presente año, 
pues en el próximo todos los ayuntamientos podrán ser reemplazados por 
sugetos nombrados comtitucionalmente: que el decreto no podrá servir 
para ul t ramar, adonde no llegará sino á fines de año ; y en la península 
solo podrá tener lugar en aquellas provincias que en el año anterior no n o m 
braron ayuntamiento; ademas es muy raro que llegue el caso de suspender 
átodo ó la mayor parte de un ayuntamiento, y en e te singular acontecimien
to bien pueden subsistir los anteriores, fuesen electivos ó propietarios; pues 
no debe ser demérito el haber obtenido ó poseído una plaza de regidor per 
petuo ; por otra parte las leyes deben ser generales, y no darse para casos 
que solo pueden ocurrir en el espacio de tres ó quatro meses. 

„ Por todas estas razones la comisión se ha inclinado á proponer á las 
Cortes que se haga adición alguna; corriendo el artículo en los términos en 
que está aprobado. 

„ La proposición del Sr. Traver, que está aprobada , podrá extenderse 
en los términos siguientes, para mayor claridad como en la discusión lo 
desearon algunos señores diputados •• „ Se suprimen los sueldos que en a l 
gunos pueblos de la monarquía disfrutaban - los alcaldes, regidores y pro
curadores síndicos; y los que en adelante se nombren para estos cargos 
los desempeñarán gratuitamente y sin emolumento alguro. Cádiz 5 de 
agosto de 1813. — Antonio Oliveros, vice secretario de la comisión." 

C o n t i n u ó l a discusión del informe de la comisión extraordinaria de 
Hacienda sobre la extinción de la rentas provinciales y estancadas; y á 
conseqü'encia de haberse aprobado los artículos 5 y 6 , retiró el Sr. Ocerin 
la proposición que hizo en la sesión de 26 de julio (véase). Aprobóse 
en seguida el artículo 6 (véase la sesión de 6 del pasado). Con respeto 
al 8 el Sr. Antillon , sin oponerse al artículo , expuso la dificultad que ha
bría en su cxccucion respecto de ciertas provincias que habian mudado de 
estado desde que se hizo el censo, como habia sucedido respecto de las' de 
Toro y Sevilla, de las quales la primera habia desaparecido de entre las 
provincias, y la segunda habia sido desmembrada de la parte que hoy 
compone la de Cádiz ; y sobre todo que no sibia como se habia de r e 
gular la riqueza de la isla de Menorca , que no se hallaba comprehendida 
en el censo; porque quando este se formó, aquella isla estaba baxo el d o -
niinio de los ingleses. Contestóle el Sr. conde de Toreno que esta era una 
qüestion anticipada que pertenecía al decreto de execucion, en el qual 
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íe diría el modo con que se habia de hacer el reparto con teso» 
provincias que hubiesen sufrido alguna alteración. E l Sr. López (Di r 
manifestó que aunque estaba acordada en efecto la supresión de la • ) 
de T o r o , no se habia verificado por la invasión del enemigo. El J V ^ Q 1 " 
conformándose igualmente con el articulo , le parecía no obstante W ' 
era suficiente el encargo que sobre ía formación de un nuevo censo seb* ^ 
al Gobierno, creyendo que se verificaría antes, si esto se mandase desde fo '* 
ge á ias provincias. Rela t ivo al mismo particular prepuso el Sr. Creus -a" 
adición, apoyando lo que habia indicado el Sr. Ocerin. Convino el Sr P0

 3 

celtn que de ningún modo se habia de formar con mas prontitud eí censó 
que por los datos que remitiesen las provincias, de resultas de la execucion 
del presente decrete; pero que no habia inconveniente alguno en que s« aña
diese lO que quería el Sr. Ocerin , siempre que no impidiere la aprobación 
del artículo. E l Sr. Ocaña, despises de apoyar el ar t ículo , manifestó que 
deseaba que el Congreso volviese á tomar en consideración la segunda pro
posición del Sr. Mexia , que fue deshechada ea la sesión de ayer (véase); y 
que con este objeto habia extendido por escrito las poderosas razones "que 
crcia habia para el lo. Opusiéronse varios señores á que se hablase sobre este 
punto, pues todo quanto se dixese solo serviría para entorpecer el curso del 
proyecto. Aprobada la idea de este ar t ículo , volvió á la comisión para que 
lo extendiese de nuevo con inclusión de la adición del Sr. Ocerin; 

Por lo que toca al artículo o . °e l Sr.,Castillo observó que su sentido pa
recia indicar que en las cíbszas de partido habría una autoridad nueva que 
hiciese el repartimiento á los pueblos; lo qual era contrario á la constitución, 
que no establece mas autoridad: para, esto que las diputaciones provinciales. 
Hallando justa esta observación, el Sr. conde de Toreno indicó que el artícu
lo se concibiese en los términos siguientes: las diputaciones provinciales ar
reglarán el cupo de cada partido, y. de cada pueblo, con arreglo al articulo 
335 de la constitución. As í quedó aprobado. 

E l 10. fue aprobado sin discusión. ' 
En orden al artículo 1 r , antes de entrar en la discusión de él, manifes

tó el Sr. Porcel que la comisión tenia pensado extenderle en otros términos 
para evitar la desigualdad que debía resultar de los encabezamientos, los qua
les son diferentes entre las provincias, á causa del mayor ó menor número de 
pueblos administrados: que debía tenerse entendido que aunque la comisión 
decía que sirviesen de base los encabezamientos, esto no excluía loŝ  demás 
medios que pudiesen contribuir á que el repartimiento de la contribución en
tre los pueblos se hiciese con toda la igualdad posible; y que le constaba que 
en algunas provincias, como la de Córdoba, había datos en sus intendencias 
que se aproximaban á la igualdad mas que los encabezamientos. El Sr. Mon
tenegro opinó que sería mejor dexar este cuidado á la prudencia de las dipu
taciones. El Sr. Creus se opuso á que se tomasen por base los encabezamien
tos , porque iban á producir una desigualdad enorme, pues regularmente se 
cargaba mas á las ciudades populosas por razón de sus mayores consumos que 
á las aldeas, cuyos consumos son menores; aunque en aquellas no hubies 
riqueza ninguna terr i torial , y sí en estas, como regularmente sucedía: pe
lo qml ni siquiera se debía hacer mención de los encabezamientos, s 
misma idea apoyaron los Sres. conde de Toreno y Ocaña; indicando es 
ult imo que para que la distribución fuese mas igua l , y los partidos la re 
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bissen con mas gusto, sería conyeniente que de cada patfido enviasen un re
presábante á la diputación para hacer el repartimiento. En comprobación de 
que no habia tanta desigualdad en los encabezamientos, como habia supues
to el Sr. Creus, leyó el Sr. Porcel uno ó dos párrafos de la memoria de Don 
Vicente Alcalá G a l i a n o , en la que dice que los encabezamientos se hacían 
por reglas de amillaramiento, y por consiguiente sobre la verdadera riqueza 
¿e los individuos. En quanto á lo que habia añadido el Sr. Ocana, dixo 
que la comisión no tenia facultades para variar la constitución de las diputa
ciones provinciales, la qual estaba determinada por la constitución de la 
monarquía. En virtud de estas reflexiones se acordó que este artículo y el 
13, que tienen una íntima relación, volviesen á la comisión para que los ex
tendiese con arreglo á la idea que ella misma habia manifestado, y á lo que 
se habia expuesto en la discusión. 

Leído el artículo 12, el Sr. Dou puso algunos reparos relativos á la ba
se con respecto á las provincias de la llamada corona de Aragón ; á lo que 
contestó el Sr. Porcel diciendo: que el ca tas t ro , la real contribución , el 
equivalente y la talla en la realidad eran una misma cosa; que siendo este un 
método sumamente sencillo, sabio y poco costoso, lo habia respetado la c o 
misión , y habia dicho que se siguiese para este repartimiento; y que.el dar 
le mas amplitud podia ser perjudicial, aunque bien podrían suprimirse los 
nombres de catastro, talla &c. E l Sr. Silves manifestó ia necesidad de que 
el artículo expresase algo mas respecto de la provincia de Aragón ; pues en 
la contribución real no estaban comprehendidos los eclesiásticos, los quales 
según la actual constitución, deben pagar en proporción á sus haberes como 
los demss individuos de la nación; que aunque por el concordato de 1737 
los eclesiásticos de Aragón ya no gozaban de la inmunidad absoluta en el 
pago de las contribuciones', la conservaban respecto de los bienes que h a 
bían adquirido hasta la época del concordato, pero no respecto de los que a d 
quieren en adelante. E i Sr. Antillon sostuvo la base qsc presentaba la c o 
misión para las provincias de la llamada corona de Aragón , como el mas 
sencillo, el mas justo y equitativo, y por ser un sistema al que estaban acos
tumbrados aquellos naturales, y porque teniendo un método bueno , seria 
muy irregular el ir á adoptar otro nuevo, que no se sabia si seria tan bueno, 
y que por la novedad sufriría entorpecimientos. Convino en que debían va 
riarse las últimas palabras , como habia manifestado el Sr. Porcel; é indicó 
la idea de que no convenia variar muy á menudo los censos ó catastros. E l 
Sr. Creus dixo que no se trataba de mudar el método , sino la expresión del 
artículo en quanto decía que sirviese de base la contribución llamada real, 
catastro &c. : que el método debía conservarse , pero no la base , porque 
podría producir grandes inconvenientes en Cataluña; pues sise comprehen-
dia en esta base la contribución personal .entonces esta base tema los mis 
mos inconvenientes que los encabezamientos: que por otra parte el mismo 
catastro ya no era exacto , mediante que las fortunas y la población habían 
variado infinito dssde su formación: que convenia en que se siguiese el m é 
todo del catastro; pero que no debia tenerse en cuenta solo el catastro, s i 
no todos los demis medios que pudiesen contribuir á que el repartimiento 
*e hiciese con toda la igualdad posible: que di tde el principio de la revo
lución se habian hecho muchos repartimientos en Cataluña , en los que se 
nabia procurado guardar la mayor equidad; y que todo esto podía dar m u -
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cha luz, para que el repartimiento se hiciese como era debido por 1» > 
tacion provincial. E l Sr. Porcel aseguró que ía comisión estabai conv -T 
de esta verdad , y que solo hablaba del método. En conscqüencia se ^ A -
que aprobada la idea del artículo con las adiciones que habian própuestf r 
Sres. Sihes f Creus , volviese á la comisión, para que lo extendiese con ° 
gio á ellas y á lo expuesto; y se levantó la sesión. i r r c " 

SESIÓN D E L D I A 8 D E A G O S T O D E 18x3. 

e mandó pasar á la comisión de Constitución un oficio del secretario in
terino de la Gobernación de Ultramar, en que de orden de la Regencia del 
reyno informa acerca de la solicitud del Sr. Rus, relativa á que al ayunta
miento de Maracaybo se le concediese el tratamiento de excelencia, y el de 
señoría á sus regid .res. Conviene la Regencia en que dicho ayuntamiento 
es acreedor por su patriotismo y relevantes servicios á la expresada gracia;: 
pero hace presente que la instrucción de 2 3 de junio último solo concede el 
tratamiento de excelencia¡i las diputaciones provinciales, y que juzga con
veniente el uniformar el tratamiento de los ayuntamientos constitucionales, 
para evitar motivos áe reclamaciones semejantes. 

A la comisión de Hacienda pasó un oficio del secretario de la Goberna
ción de la Península , con el qual remitía uaa consulta del consulado de la. 
Coruña, sobre si para reintegrará quien corresponde cierta cantidad que los, 
pueblos del obispado de Tuy contribuyeron para el cupo de los trescientos 
millones repartidos en el año de 1800 , deberá valerse, quando las circuns
tancias lo permitan, del producto de lo que satisfacen los contribuyentes del 
distriio mercantil de aquella c iudad; ó sí para cubrir dicha suma convendrá 
establecer en los puertos del de Tuy los mismos impuestos que en los demás 
de Galicia. Acompañaba Igualaren e el informe del consulado de esta plaza. 

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del secretario de Guerra, 
el qual en contestación al. recuerdo que se le habia hecho del informe pedi
do por las Cortes sobre la representación de los oficiales arrestados en Cór
doba , dice que ía Regencia del reyno para obrar con los con (-cimientos ne
cesarios en la'materia'pidió informe al fiscal de la causa D . Miguel Arecha-
vala , y al general Echavarr"; que remitido por estes tuvo el del último que 
pasar al referido fi.cal, para que oyéndole de nuevo , dé conocimiento de las 
materias que le competen , cuya contestación está pendiente ; motivo por el 
qual no ha tenido efecto todavía la indicada soberana resolución. 

E l Sr. Ramos de Arispe presentó ia siguiente exposición: 
«Señor , el presbítero D . Agustín Zavala , natural de Yucatán , como 

elector de pa> t i do , y con poder da otros compañeros suyos, ha representa
do con documentos á V . M. en 26 de julio último sobre las nulidades ocur
ridas en"las elecciones de diputados para las próximas Corte: por aquella pe
nínsula , y su representación y documentos están en la comisión de Consti
tución. Ei tiempo es sumamente es t recho, y muy importante la «tecisicn». 
atendida la distancia de aquí á Yucatán. En tal concepto hago la proposi
ción siguiente, :. que no uudo aprobará V . M . 
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„Que la comisión de Constitución presente con la posible brevedad su dic

tamen sobre la representación hecha en 26 de julio por el presbítero D. Agus
tín Zavala, y otros electores contra las elecciones de diputados d.. Cortes por 
¡a-provincia de Yucatán." 

Las Cortes aprobaron la proposición antecedente. 
Se mandaron pasar á la comisión de Justicia los expedientes promovidos 

por el conde del Montijo , D . Fernando Corpa y Pollos y D . Juan 2sc| o-
muceno Yañez y Barnuevo, quienes solicitan permiso para enagenar ciertas-
fincas que poseen' en Alcalá del R i o el primer®, en Llerena el segundo , y 
,el tercero en Ecija. 

Conformándose las Cortes coto él dictamen de la comisión de Guerra , 
resolvieron que ss recordase á la Regencia del reyno lo acordado en 16 de 
diciembre último (véase la sesión,de dicho dia}, indicándole que en aten
ción á hallarse Madrid libre de enemigos, pida al que esté encargado en 
aquella capital ds los papeles de la secrétala del despacho de Guerra , una: 
noticia circunstanciada del origen del Mente p i ó , de que se habla en.la c i 
tada sesión, del caudal que se impuso en alguna"ó algunas corporaciones pa
ra su permanencia',- qualeé ssan estás', qual el rédito s&uú del Mente , que; 
cantidades se le debían en fia de noviembre de 1808, y quienes eran sus deu
dores; acompañando a l 'mismo tiempo una relación individual de todas las; 
personas que tenían asignaciones en é l , y quanto es da. u n a ; como asimismo.; 
copia de la resolución deí rey del año 18051 ó 1806, en que se' expresa t e r 
minantemente el objeto de aquel fondo y su continuación: y que remita to
dos estos datos ala mayor brevedad posible; á fin de que con presencia de t o -
dopueda elCongreso determinar loque le pareciere oportuno. 

Se mandó pasar á ia comisión especial de Hacienda una exposición de---
la junta del Crédito público , en la qual propone esta un si-tema para el a r 
reglo de la deuda nacional, y un proyecto para extinguir la misma deuda, p r o 
curando al mismo tiempo fondos al citado para atender á sus obligaciones.-

Continuó la discusión del informe de' la comisión extraordinaria de H a 
cienda- sobre un nuevo sistema de contribución directa, y extinción de r e n 
tas provinciales y estancadas (sesión del 6 de julio último). 

La proposición catorce de dicho informe fue aprobada sin discusión. . 
La quince se aprobó, substituyendo la palabra pueblos á la de partidos-

en todas las cláusulas que la contienen. 
Acerca de- la proposición d i e z 7 seis observó el Sr. Montenegro que por 1 

ella no se dexaba arbitrio á'los particulares para reclamar les agravios que se 
les irrogasen en los repartimientos que hagan los ayuntamientos, lo qual es
taba en contradicción manifiesta con el"artículo 3 . 0 del capítulo 2 . 0 de la , 
instrucción para el gobierno económico- político de k s provincias, % Del' 
mismo modo las quejas &c; y propuso que conforme á dicho artículo y al 
anterior da la citada instrucción se arreglase la proposición diez y seis. M a 
nifestó ademas el Sr. 'Cevdlíós la necesidad que habla de poner; cierto freno-
á los ayuntamiento--„á cuusa del abuso q u e solbn cométerén los• r^partíaiien-
tos ¿.cargando mas de lo justó á los hacendados que río residen en ios pueblos,-
donde tienen sus fincas; siendo de opinión de que de este particular enten
diesen , bien el ge fe polí t ico, bien las diputaciones provinciales , con asis
tencia de personas peritas, y que así se expresase en la proposición. LmSres.-
Creus y Antuion indicaron la idea de qua el señalamiento d i la quota délos-
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particulares no fuese arreglado á una proporción simple sacada de las f i 
tades de cada uno , sino á una progresión ó escala progresiva, á semei " 
d i ! I a • ' f i ne s f t n a r i t s ( " . s f a n i í í f . i / i n nám r r m f * - i K j i í ~ í / \ + » itvfí-.A-j'. • i ' * de la que seJiabia^ establecido para la contribución extraordinaria de rus 
Gomólos señores individuos de la comúion no hallasen grande dificultad ^ 
que se extendiese la proposición diez y seis conforme alas observacior.es in-
dicadas, se aprobó la idea de ella , volviéndola á la comisión para que ü 
modificara en los términos insinuados. 

D e la proposición diez y siete solo se aprobó la idea de su primera par', 
te hasta la cláusula pero la Regencia &c., entendiéndose esta resolución ín
terin las Cortes resolvían sobre el parecer que diere la comisión unida con 
la de señores diputados americanos, con arreglo á lo acordado en j de julio 
últ imo á propuesta del Sr. Calatrava (_ véase dicha sesión ) . 

La proposición diez y ocho se aprobó con la variación siguiente: en lu
gar dé l a cláusula y la Regencia cuidará de irlos colocando &c., se substitu
yó la siguiente: hasta que la Regencia los vaya colocando &c. 

E l señor secretario Ruiz Lorenzo, considerando que podria llegar el 
caso de que los ciudadanos no pudiesen con los productos de sus capitales 
pagarla contribución que exigieran las urgencias d s la patria;y que debién
dose entonces echar mano de parte de dichos capitales para salvar el todo, 
ofrecerían grande embarazo las vinculaciones; hizo la siguiente proposición: 

Los alcaldes constitucionales podrán apremiar á los contribuyentes al pa
go d• las cantidades que les fueren repartidas por los midios legales ; y si 
el deudor fuere poseedor de bienes amayorazgados , en defecto de frutos , o 
efectos libres , se les podrá anagenar la parte de fincas vinculadas que baste 
á cubrir la deuda ,y esta enagenacion será tan válida como la que con el 
mismo motivo se hiciese de bienes libres. 

Admit ida esta proposición se mandó pasar á la comisión para que acer
ca de ella diera su dictamen. 

Ss suspendió la discusión del referido informe. 
La comisión de Justicia presentó el siguiente: 
„La comisión de Justicia ha visto detenidamente la representación de 

los magistrados de la sala segunda del supremo tribunal de Justicia, que pi
den se les permita la intervención de uno de ellos á la vista de la tercera 
instancia de la causa criminal contra el ex-regsnte D . Miguel de Lírdiza-
bal á manifestar los fundamentos de su juicio , y la solidez con que dictaron 
la sentencia de segunda instancia. 

„Los ministros que fueron del tribunal Especial, creado por V . M. para 
juzgar esta causa pretendieron lo mismo; y haciéndose cargo de que la ley 
del r eyno , que permite'á los jueces defender sus sentencias en los tribunales 
superiores habla solo de los inferiores y en los casos comunes, expusieron que, 
siendo este extraordinario, competía á V . M. como soberano Legislador conce
derla licencia que solicitaban interpretando ó ampliando aquella ley, y V. M- se 
dignó acceder á su solicitud en sesión pública de 15 del mes anterior. Los 
fundamentos que movieron á V . M. entonces, cree la comisión deben incli
narle ahora á que conceda la misma licencia á los magistrados de la sala se
gunda del supremo tribuna! de Just ic ia , para que así como ha de haber 
quien exponga las consideraciones que tuvo el tribunal Especial para pronun
ciar la primera sentencia, ha va igualmente quien exprese las que tuvo lasa a 
segunda para dictar la suya; de cuya combinación resultará el mejor acier 

http://observacior.es
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la terceta; y V . M . no obstante determinará lo que estime mas justo. 

diz &c. . . . . . . 
J/bío separado del Sr. Ant i l lon, individuo de dicha comisión. 
„Señor , en la solicitud de los ministros de la sala segunda del tribunal 

supremo de Just ic ia , para que se les permita que uno de sus individuos asis
ta á la sa.'a primera al t iempo de verse la causa criminal contra ei ex-regen-
te Lardizabal, no habiendo tenido la fortuna de reunir mi opinión par t icu
lar cenia de los demás señores individuos de la comisión de Jus t ic ia , es 
mi voto que no se debe acceder á la referida solicitud, por ser una novedad 
desconocida en los tribunales y poco decorosa á ¡a misma sala primera del 
supremo de Justicia , y porque las razones que movieron á V . M . á con
ceder este permiso al tribunal Especial , son de todo punto diferentes de las 
que concurren en los magistrados que reclaman igual gracia, cuya sentencia 
no ha sido revocada hasta a h o r a , sirio que antes bien forma el estado actual 
del negocio desagradable á que este proceso se refiere.-

El Sr. Antilhni „ N o me levanto para sostener mi dictamen particular*, 
comprehendo que lo que yodiza no será apoyado por la maycrírvdel Congre
so. Las razones que ms han movido á separarme de mis compañeros, han s i 
do que los motivos de haberse concedido al tribunal Especial la gracia 
que ahora pide el supremo de Jus t ic ia , fueron muy diversos de los que hoy 
existen ; y yo creí que sin mostrar una parcialidad extraordinaria á favor del 
tribunal supremo de Justicia, no se pedia acceder á esta solicitud, conside
radas todas las circunstancias del negocio. En la discusión que precedió á 
la gracia atorgada por el Congreso al tribunal Especial, se explicaron los 
fundamentos que habia para concedérsela,los quales estribaban en que sien
do este un tribunal creado por las Cortes para un negocio particular , y 
habiéndose dado otra sentencia por el tribunal supremo de Justicia, dexan-
do salvo el derecho de la parte para repetir contra los autores de la pr ime
ra, estábamos en el caso de permitir á los ministros lo que era muy con
forme al derecho que la naturaleza y la sociedad'conceden para defenderse. 
Las leyes de nuestros códigos no podían prever este caso antes de la cons
titución, porque como por las disposiciones anteriores los magistrados que 
fallaban en primera instancia en un t r ibuna l , lo hacían también en la s e 
gunda , y los que en segunda, sentenciaban igualmente en tercera, no pudo 
prevenirse la qíiestion del dia. La sentencia de que hoy se trata ha sido 
dada por un tribunal sup remo , y revocada por otro que también lo es. E s 
tábamos, pues , en el caso de conceder el permiso para que los jueces que 
dieron el primer fallo asistiesen en la sala de tercera vista á exponer las 
razones que les habian movido á pronunciarle , sostener su honor ya grave
mente vulnerado por la sala segunda del tribunal supremo de Justicia ^ é 
ilustrar el entendimiento de los jueces de la primera , en términos que v i e 
ran mas clara la verdad, y apareciesen los hechos con el lleno de luz que pue
de faltarles en medio de los sofismas de un abogado travieso, ó de la con
fusión estudiada de las defensa» y declaraciones del reo., 

» E i asunto del dia es diferente, porque los ministros de un mismo t r i 
bunal piden que los de la sala segunda pasen á la primera para hallarse pre
sentes a l a sentencia que esta pronuncie, no sea que revoque el fallo que 
inmediatamente la ha precedido Y o creo que no haya quien pueda dudar 
que es del todo diferente en este caso. E n el anterior se trataba de un m -
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bunal creado por Jas C o r t e s , y extinguido y a , á quien se le había dad 
rango de tribunal Supremo 5 y ea ocasión que una sala de otro tribu» 1 1 
pronunciado una sentencia que .destruye su fallo... Por consiguiente, son ¿ 
extremos muy distintos los que aquí sé presentan, y,es en cierto modo a ° $ 

Viar á la primera ' sala del tribunal supremo de Justicia el creerse necesa*" 
que uno de lo-^ individuos d j la segunda , cuya sentencia no ha sido revoca-
da todavía, asista á la revista , para que no se extravien.los nuevos ministros 
en su juicio. Por oirá parte debemos considerar que.si se concede ahora esta 
.gracia, será necesario hacer .una regla general, á no ser que las Cortes má-
nifiís'ten una,parcialidad cscaidabsa á fevor del tribunal supremo de Justi
cial porque sí m u Vez- se ,conceded que uno' de los ministros de este tribu
nal asista a la sala que ha de fallar en última vistacieito negocio,no hay 
motivo para que no se conceda igual gracia á los demás tribunales. Todos 
deben tener igual, derecho, con. que á menos que se quiera establecer esta 
como regla general para todos los tribunales Supremos y las audienpias ter
ritoriales , en. cuyo .caso será' objeto* de nueva discusión, é á-menos que el 
Congres© quiera,mostrar cierta predilección extraña é inconcebible á favor 
del tribunal que hoy reclama , no puede aprobarse este dictamen. He dicho 
que no le sostenía, ni pretendía estar seguro de no equivocarme ; pero qui
siera que se dieran otras razones qae las que ha dado la comisión, porque 
estas no me convencen. Quando he escrito mi voto separado, bien con
vencido estaba, como lo e.toy ahora , de que no era el que mas favorecía 
á mi seguridad s i á mí fortuna; pero como yo no me he propuesto callar, 
y hacer después mérito de un silencio pérfido, sino exponer en el Congre
so mis opiniones tales quales son , y como, antes he: sido ciudadano que 
magistrado, no he dudado poner mí firma en un voto , qu.e quizá me acar
reará odiosidad, venganzas y persecución ; ni me retractase mientras no se 
¡me demuestre la justicia del dictamen contrario que propone la mayoría 
de la comisión." 

E l Sr. L'irraiahal: „Una vez concedido al tribunal Especial , que re
presentado por uno de sus ministros, asista al,supremo de.Justicia.en los 
dias de la vista de la tercera instancia de la causa de Lardizabal á de
fender su providencia definitiva , es de rigurosa justicia se conceda lo mis
mo al tribunal Supremo. Este va á ser atacado por aquel , y necesita de
fenderse. En la representación' que presentó el Especial á V . M. se le ata
ca ya , y aun se le injuria. Dice que la decisión del tribunal Supremo es 
solemnemente indecorosa : que el tiro lo asestó directamente á la cabeza 
( aludiendo á V . M . ) , y el miedo lo extravió é hizo que 'diese en ei brazo: 
que ó niega , como í a rd , zaba l , la soberanía de la nación, ó declara que 
lejos de ser un crimen es una acción irreprehensible faltar al respeto al So
berano , derrocar su legítima autoridad, y premeditar su ruina. Para que s* 
vea si el Especial prueba y convence al Supremo de qualquiera de los dos ex
tremos de este dilema, que le sacarán reo de mucha gravedad, es indispensable 
que se le oyga, y que se le permita contestar á las acusaciones. Es incompa
tible con la justicia conceder licencia al acusador para que acuse, y negarse-
la al acusado para que se defienda. Diráse acaso que el Especial no va á acu
sar sino á defenderse de la nota de injusto que se le impuso; pero á esto pue -
de responderse Declarar injusta, ó con mas propiedad , revocar como 

injusta una sentencia, no es declarar injustos á los jueces que la pronunctf-i 



con. Para que una sentencia sea injusta, basta que no sea arreglada á las leyes 
ó al resultado de los autos .: y para que el juez que la prenuncia sea ie jus-
to , se necesita ademas que haya fallado contra ley ó contra les autos á sa
biendas Vacan creer eí juez que es según ley lo que es contra ella , y vice 
versa. Los juicios de tai hotab/es son muy falibles: por eso no entienden 
ni declaran fenecidos con una sola sentencia, sino que se necesitan dos ó tres, 
para que los últimos jueces enmienden las equivocaciones ó yerros de ios 
primeros. Si en ei hecho de revocar como injusta, una sentencia se conside
rasen declarados injustos los jueces que la dictaron, siempre que se revo
can como injustas las. sentencias en grado de apelación , lo que freqüentí-
<tunamente acontece, se impondría pena á sus autores , ó al menos se les 
maridaría exigir ia responsabilidad , y quedarían suspensos del exercicio de 
la jurisdiccicn. Mas no sucede así , ni debe suceder porque antes ele un 
año se quedaba la España sin jueces que administrasen justicia, á no quitar les 
recursos de segunda y tercera instancia. Apelacicn , dice una ley de Partida, 
es un remedio concedido para desatarlos agraviamientos quelosjuece* hubie
ren hecho á las partes tort cer amenté ó por non lo entender. En este últ imo ca« 
so no es injusto, aunque la sentencia lo sea. Es muy raro el caso en asuntos de 
entidad en que todos se hallan conformes, y muchas veces se dividen por 
igual las opiniones, resultando lo que se ¡lama discordia, que precisa á 
•buscar otro magistrado que'vaya á dir imir la , agregando su. opinión á ana 
de las d o s , para que haya la pluralidad que constituye sentencia. Seria me? 
nester decir que quando tal sucede , ia mitad de los j u c a s son injustos, 
porque la mit d opinan y deciden contra ley , con particularidad en los 
casss de absolución ó condenación dsl reo en los asantos criminales: ó de 
adjudicación de un vínculo á Pedro ó Juan en ios civi les: ó según ley 
está incurso en la pena, ó no. Sí lo está, es injusta la sentencia que le absuel
ve de el la; y si no lo está, lo es la que le declara compreher.dido, y se la 
aplica (sebre este punto se podia añadir muchosi hubiera tiem ¡o). Segundo, 
el tribunal Especial no puede defender su providencia sin ofender á l a d v l 
supremo de Just icia , que es contraria, y la revoca como ir-justa : y si al q«e 
se cree ofendido se le concede la defensa, debe igualmente concederse á 
aquel á quien se va á efender , ó que ya se ve también ofendido, que es lo 
mas cierto. Las expresiones que dixe poco há de ia representación del Espe
cial , y otras que "contiene, ofenden mas y mas gravemette al supsemode 
Justicia que la sentencia d e este ofendió ai Especial, pues , como también 
queda dicho, no hay ofensa en revocar como i; ju.ta una providencia. Tercero, 
para demostrare! Especial en los cías de la vista lo que dice en ¡u represen-
•tacion contra el Supremo, es menester que le acuse de un gravísimo delito; 
Y que si le demuestra lo que d i - e , se impongaá Sos miti- tros de la sala se -
"gunda ei mas severo castigo. ¿ Y en tan crítica situación se l e h a de negar 

Ja audiencia qus solicitan! Dirá se también que contra los E s p c c M - h % luna 
reserva de derecho, que no tienen contra sí ios del Supremo. R - s , u«?a . 
Esta reserva ninsfun efecto surte mientras no se exercite. y use del-derecho: 
entonces la primera previ leticia del tr-butral , adonde acuda l a d l z b?l £ 
deducirla , será traslado á los Especiales; i quienes se dará toda la audicn • 

c , 'a que quieran, y presentarán los documentos y alegaciones que juz; u :n con-
veniros para su indemnización. Con que por íazt-n de la reserva del dere
cho que contiene la sentencia de segunda instancia, no han adquirido una 
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prerogativa de que deba privarse a los primeros magistrados de - lat ía ' 
que se ven atacados de injustos en los papeles públicos y en este sob C t ° n ' 
Congreso." e r a n o 

E l Sr. Martínez Tejada: Quisiera que el i r . Larrazabal, como tan 
amante de la constitución, me aclarase una duda que me ocurre. El grtícu 
l o 264 dice r Los magistrados que hubieren fallado en la segunda instancia 
no podrán asistir á la vista del mismo pleyto en la tercera. Soy iego • no 
soy magistrado; y como las reflexiones del Sr. Antilion me han hecho fuer
za ; el artículo de la constitacion está terminante -.nopodrán asistir.'Juzgo 
pues que el dictamen da la comisión es anticonstitucional. 

E l Sr. Larrazabal: «Entonces lo fué también la primera resolución 
del Congreso." 

E l Sr. Martínez Tejada.: „No Señor , la diferencia la ha manifes
tado ya el Sr. Ant ilion. E l artículo parece que se ha hecho para este 
caso»" 

E l Sr. Larrazabal: „ Creo que en el Congreso no habrá quien dude 
de lo que se entiende por vista , que es el acto de la votación.< No vie
nen aquí los secretarios del Despacho ' ¿No discuten! <No impugnan í Y al 
t iempo de la votación ¿ no se retiran í Pues lo mismo sucederá aquí." 

E l Sr. Ant ilion: „ Y o no he tenido presente en mi voto la dificul
tad que propone el Sr. Tejada. Entiendo que esta es una dificultad constitu
cional , porque vamos á alterar lo» términos de la constitución, si el dic
tamen de la comisión se aprueba. Apelo á todos los magistrados que hay 
en el Congreso , que me digan qué quiere decir vista. Si dixera el ar
tículo lo que algunos señores quieren , entonces diría que los que vota
ron en la segunda instancia no podían votar en la tercera. Lo que dice 
es que no puedan asistir á la vista ; j y qué se entiende por vis tal En 
todos los tribunales después de la exposición del relator y defensa de 
los abogados, concluido este a c t o , dice el presidente de la sala, visto; 
y cerrada luego la pue r t a , se procede á votación y pronunciamiento de 
sentencia. Si no se entiende así en el artículo c i t ado , se confunde en la 
constitución el fallo con la vis ta , y entonces nos veremos obligados á 
decir que es inexacto el lenguage de nuestra constitución; cuya espe
cie bien claro puede pronosticarse qué conseqiiencias traería. Y o no he 
intervenido en ia sanción de la constitución; harto me pesa! pero respe
to hasta sus ápices, y estoy penetrado de los males y arbitrariedad que 
ha de producir qualquiera aplicación de sus artículos en otro sentido que 
el genuino y natural. Nadie ignora el influxo, interés y parcialidad 
que ponep algunos jueces para encubrir los errores que sus compañeros 
hayan cometido en ías sentencias. «Hay tantos particulares que no se. 
dexen arrastrar de las pasiones y espíritu de cuerpo? Y es posible que el Con
greso no tuviera esto presente al sancionar la constitución , y por lo mismo 
pusiese este artículo i Una seña , la mas leve indicación á t i empo, una 
confabulación opor tuna , es capaz de hacer variar un fallo; y por con
secuencia no es indiferente la presencia en la revista de los jueces que 
sentenciaren en v is ta , aun quardo no se trate precisamente de que ha
yan de votar. Confieso que he tenido la desgracia de no meditar este articu
lo quando extendí mi v o t o , que *i le hubiera tenido presente, le hu
biera puesto por principal fundamento de mi dictamen. Así apoyo 



( , 395 ) 
IDEA DEL Sr. Tejada, ÍNTERIN NO SE ME HAGA VER QUE vista y votación. DE NA 
PLEYTO SON LA MISMA COSA. S I se RESPONDE QUE EN E»TA PARTE DEL ARTÍCULO 

3 6 4 N ° E S RIGUROSAMENTE EXACTO EL LENGUAGE CONSTITUCIONAL, y ENTONCES. 

¿•DIOS CONSTITUCIÓN, VENDREMOS Á PARAR EN QUE LO QUE ES BLANCO SE HARÁ 

NEGRO: VIRTUD QUE NUESTROS PRÁCTICOS ATRIBUÍAN Á LAS SENTENCIAS DE LE§ 

. 11 
JUECES. ^ , 

EL Sr. Nogues: „ L O QUE HA DICHO DE ESPÍRITU DE CUERPO, COMPREHERI-

DO QUE EN NADIE PUEDEN REEAER SINO EN mí TALES EXPRESIONES POR SER I N 

DIVIDUO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,; CUYA SALA SEGUNDA HA INTRO

DUCIDO LA PRETENSIÓN DE QUE SE TRATA-, PERO, ESTOY muy LEJOS DE SER PAR

CIAL NO SOLO POR ESTE SINO POR QUALQUIERA OTRO MOTIVO. DIGO, PUES, QUE 

EL LENGUAGE DE LA CONSTITUCIÓN EN EL CAPÍTULO 3 6 4 , QUE SE HA CITADO, NO 

ES INEXACTO, ES SÍ EL LENGUAGE DE LAS LEYES, POR LO.QUE EL DECIR QUE LO* 

MAGISTRADOS .QUE HUBIESEN FALLADO EN SEGUNDA INSTANCIA, NO PUEDAN ASIS

TIR Á LA VISTA DEL MISMO PLEYTO EN LA, TERCERA lea LENGUAGE LEGAL, I M 

PORTA TANTO COMO DECIR QUE NO HAN DE PODER DETERMINAR, Ó VOTAR EN EL 

MISMO NEGOCIO, y ASÍ ES MUY ERRADA Ú VIOLENTA LA INTELIGENCIA ..QUE, HA 

QUERIDO DÁRSELE EN EL CASO EN QÜESTION, AQUÍ SE TRITA DE QUE ASISTA, UN 

MINISTRO DE LA SALA SEGUNDA Á LA SALA PRIMERA, NO Á LA VISTA DEL PLEYTO, 

SINO Á DEFENDER LA SEGUNDA SENTENCIA DADA EÑ «L,ASÍ COMO SE HA CONCEBIDO 

á UNO DE LOS JUECES QUE DIERON LA PRIMERA \ Y Á ESTA ASISTENCIA y PARA 

ESTE OBJETO NO SE PONE EL CAPÍTULO CITADO, VÉANSE LAS LEYES QUE TRATAN 

DE ESTO, y SA CONOCERÁ QUE POR ASISTIR Á LA VISTA NO SE ENTIENDE LAMERÁ 

ASISTENCIA Á QUE MATERIALMENTE SE LLAMA VISTA, SINO ASISTIR Á LA DETERMI

NACIÓN. YO NO SÉ COMO SE HA PODIDO ENTENDER EN UN SENTIDO TAN MATERIAL 

EL ARTÍCULO DE LA CONSTITUCIÓN. QUANDO LAS LEYES PROHIBEN QUE LOS JAECES 

QUE HAN INTERVENIDO EN UN NEGOCIO ASISTAN Á LA VISTA DEL MISMO , Ó QUANDO 

POR REALES ÓRDENES SE HA'SEPARADO Á ALGÚN MINISTRO DEL CONOCIMIENTO DE 

ÉL, NO SE DICE MAS QUE fulano no ASISTIRÁ Á LA VISTA DE TAL PLEYTO. S O 

LO UNA CASUALIDAD COMO LA PRESENTE PUDIERA DAR MOTIVO Á ESTA QÜESTION. 

¿CÓMO HABIA YO DE TOLERAR, REPITO, QUE SE DIGA EL LEXIGUAGE DE LA 

CONSTITUCIÓN ES INEXACTO, QNANDO LE HALLO MUY CONFORME CON EL DE LAS 

LEYES? A LOS SEÑORES QUE HAN FORMADO ESTOS ARTÍCULOS LES HAGO LA JUSTICIA 

DE CREER QUE LES ERA FAMILIAR e9te LENGUAGE, PUES QUE HAN SEGUIDO LA 

CARRERA DE LA MAGISTRATURA.Ó DE LA ABOGACÍA. ASÍ QUE, EL ARTÍCULO CITADO 

NO PUEDE EN MI CONCEPTO FAVORECER EL DICTAMEN PARTICULAR DEL Sr. An

tilhn. NO ME EXTIENDO MAS, PORQUE EL Sr, Larrazabal HA DICHO QUANTO 

PUEDE DECIRSE EN FAVOR DEL PARECER QUE HEMOS PRESENTADO COMO INDI

VIDUOS DE LA COMISIÓN." . 

A PROPUESTA DEL Sr. Ostolaza SE DECLARÓ QUE EL ASUNTO ESTABA SUFI

CIENTEMENTE DISCUTIDO. LOS Sres. de la Serna Y Golfín, PROPUSIERON QUE 
8 6 PREGUNTASE SI HABIA LUGAR Á VOTAR ACERCA DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN. : 

LAS CORTES DECLARARON QUE HABIA. LUGAR Á VOTAR. PIDIÓ"ÉL MISMO SR. de la 

SERNA QUE FUESE NOMINAL LA VOTACIÓN. RESOLVIERON LAS CORTEŜ  QUÉ NO LO 

FUESE..SE VOTÓ ENSEGUIDA DICHO DICTAMEN EN LA FORMA ORDINARIA, y QUEDÓ '" 

PROBADO, , 

CON ESTE MOTIVO INDICÓ EL SR. Trayer LA NECESIDAD QUE había DE QUE SE 

PRESENTASE UN PROYECTO DE DECRETO ACERCA DE LO QUE DEBERÍA HACERSE EN LO 

SACESIYO POR REGLA GENERAL EN ESTO PUNTO, SIN QUE SIRVIERA DE BASE EL CASO 
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particular que «e acababa de resolver , „el qual', dixo , como h sido 
extraordinario, no debe causar extraneza que su resolución haya sido t l a 
bien extraordinaria."" a m " 

Contestóle el Sr. Presidente que formalizase la proposición, y que 1 
presentara por escrito en el dia inmediato. * 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA 9 DE AGOSTO DE i8 i3„ 

-t\ la comisión de Constitución pasó un oficio del secretario de la Go
bernación de la Península con copia del aviso que daba el gefe político 
de Córdoba de haber elegido aquella diputación provincial. Los individuos 
en quienes recayó ia elección fueron el Dr. D. José Garrido, D. Juan Ma
ría del Talle Calvo, D. Juan Antonio de Fuentes Centellas, D. Juan Pé
rez Gómez, D. Pedro Coronado, D. Juan Díaz García, D. Antonio Luis 
Salcedo ; y para suplentes D. José Manzano y Jurado , D. José Villareal 
y D. Antonio de Barcia. 

D. José Paez y Salas, comisionado por el intendente de Córdoba 
para el reparto y exacción de la contribución extraordinaria de Guerra, 
manifestaba la insuficiencia de las reglas dadas en el decreto de 3 de se
tiembre de i .Bia, y la necesidad de adoptar medios para contener los abu
sos que habia advertido en las listas que presentaban para hacer el 
reparto. Su exposición pasó á la comisión que extendió dicho decreto. 

Oyeron las Gértes con agrado, y mandaron insertar en este dia
rio de sus sesiones la exposición siguiente : 

„ Señor , la sabia constitución española sancionada por V. M., tjue 
hemos reconocido y jurado, no puode elogiarse en toda su extensión, por
que el entendimiento humano no es capaz de remontarse hasta reconocer 
ei mérito de que es acreedora, proporcionando á los subditos de V. M. no 
solo el goce de sus imprescriptibles derechos, sino también la alta dig
nidad de hombres libres, sostenidos por leyes justas, que los liberta del 
detestable despotismo y arbitrariedad. Esta obra santa, respetada aun 
por las mismas provincias insurgentes, será el consumauím de nuestra 
nueva regeneración; y haciendo felices á los pueblos que la abrazan y 
obedecen, será toda nuestra ocupación hasta tener el logro de retenerla 
firmísimamente en la memoria:, será lo primero que los padres ponga
mos en las manos de nuestros hijos, y será el único objeto de nuestra 
atención. 

?,Goce V. M. siglos enteros, para que así cemo ha sabido dar a su» 
pueblos un consuelo tari grande en una crisis tan delicada y penosa, 
sepa igualmente dar á luz con toda la aprobación posible ese código 
para nuestro gobierno; pues á. quien pudo en medio de las mayereá tur
bulencias , y entre las balas de una guerra destructora y terrible, for
mar y establecer un cimiento que demandaba largos años de trabajo, 
xtada puede hacerle dificultoso y duro. 

„Esta provincia la ba oido leer con el mayor regocijo exálandois 
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en desmostracione» las mas patentes de alegría, y yo en su nombre como 
g u diputado en Cortes, felicito á V. M., llenándole de bendiciones. y 
jurándole mil veces morir en el reconocimiento y obediencia de V. M. , 
de quien.la divina Providencia sabrá conservar en su servicio para felici
dad dd la monarquía. 

„B*ios nuestro Señor guarde á V. M. felices años. Rio Hacha y octu- ' 
bre ao de 18ra. = Señor = Antonio Torres." 

Por oficio del secretario de la Guerra las Cortes quedaron enteradas 
de que no constando en aquella secretaría cosa alguna relativa á las mili
cias urbanas de Tarragona (véase la sesión de 4 del corriente ) , el Gobierno 
pediria los antecedentes que existiesen en la capitanía general de Cata
luña para informar con acierto. 

Pasó á informo de la Regencia una nueva reclamación de D. José' 
Manuel Fernandez , primer procurador síndico de Cartagena , relativa al 
atropellamiento cometido, según decia, en su persona por el comandante' 
general de aquel departamento D. José Serrano Yaldenebro (véasela 
sesión del 1. 0 del pasado ) . 

Se mandó pasar á la comisión de Agricultura una representación de 
D. Pedro Antonio Yañez, quien como apoderado de diez y nueve de las 
veinte y tres villas del campo de Montiel, acusaba y denunciaba coma 
infractores de la ley constitucional á quatro individuos de la junta de 
pastos por los procedimientos que en su representación expresaba. 

En virtud del dictamen de la comisión de Hacienda acerca del expe
diente relativo á la habilitación del puerto de Carril (véase la sesión de 27 ! 

de febrero último ) , se conformaron las Cortes con el parecer del Gobierno; 
el qual fundándose en el de la junta de Hacienda, opinaba que sin em
bargo de las justas y políticas razones alegadas por el ayuntamiento de 
Carril, no debia accederse á su solicitud; suspendiéndose la habilitación 
del expresado puerto y de otros muchos, que con igual justicia la r e 
clamaban, hasta que llegase el deseado tiempo de la reforma de unos aran- ' 
celes, que si no los dictó la torpeza é ignorancia, eran por lo menos 
inútiles é impraticables en el dia, después de establecidas las justas b a 
ses de nuestra constitución. 

Sin embargo de que la comisión de Hacienda opina que podia acce- ' 
derse á la solicitud de la marquesa viuda de Benamexí, relativa á que 
pagando el noveno corriente , no se le molestase en razón de los atra
sados que el administrador del noveno extraordinario decimal de Córdo
ba pretendía exigirle de los diezmos de Benamexí, se acordó , después 
de alguna discusión, en que el señor Cevalles apoyó el dictamen de la 
comisión, que informase la Regencia sobre este expediente. 

Señalado el dia de hoy para tratar de la solicitud hecha por el ayunta
miento de Madrid sobre la traslación del Gobierno á aquella capital 
{véase la sesión de i del corriente), y hallándose en el Congreso los se
cretarios de la Gobernación de la Península , de Hacienda y de Guerra, 
ee leyó el oficio siguiente del mismo secretario de la Gobernación : 

„Bí cuenta á la Regencia del reyno del oficio de Y. SS. de 4 del pre
viste, en que de orden de S. M. se le manda que informe lo que se le 
ofrezca y parezca acerca de la representación del ayuntamiento de Madrid,' 
solicitando la traslación de las Cortes y Regencia á aquella capital, y que 1 



a la. discusión de dicho asunto, señalado para el lunes 9 del corriente 
tan los secretarios del despacho que Se A. juzgue conveniente. ' aí»s-„Cómo la gravedad de esta medida, y las conseqüencias á que podria d lugar exigianel mas prudente y meditado acuerdo,.estimó oportuno la R 1 

gencia oir al consejo de Estado , que evacuó la consulta en los términol del original que acompaño. ,.S. A. se ha enterado así de lo que refiere el expresado ayuntamiento, como el consejo de Estado y y habiendo meditado detenidamente sobre un asunto tan importante, se ha. servido ordenarme manifieste * V, SS* lo siguiente: . ... \ \, ¡ ¡ . v . - v t , ¿1 y , s ¡•WYBBOSB i n H . s . b -. ; ( ¡ g d « t 

,,De3de que en i 3 de julio expuso á S. A. el gefe político de Madrid la sorpresa ó inquietud que habia causado en aquel.pueblo la noticia recibida por el correo de haberse propuesto en el Congreso en se-si®n secreta la traslación de las Cortes y del Gobierno á Sevilla, previo S. A. alguna reclamación sobre el particular', porque no todos descubrirían en la oportunidad de tratar este punto, y en la resolución que S. M. se sirviese tomar una plausible ocasión de que viese el benemérito pueblo de Madrid lo apreeiables que habian sido al soberano Congreso sus sacrificios y sufrimientos, y la obligación y deseo de restituirle su antiguo esplendor. ,,La situación local de Madrid le constituye naturalmente el centro de la monarquía. Su numerosa población, en un pais poco fértil y escaso de recursos, solo debe su existencia á los consumos y ocupaciones dimanados del supremo Gobierno , de los tribunales y oficinas que deben rodearle ; y de los grandes y propetarios opulentos que habitan los edificios, y emplean en su comodidad y necesidades los brazos de aquel, numeroso pueblo , reunidos con este solo objeto. i,,Todos ellos sufriaíi con resignación su adversa suerte mientras la creyeron hija de la necesidad y pero la noticia de la traslación á Sevilla,» al pasó que les haría mirar mas lejana la mudanza á Madrid, les demostraba también que la permanencia en Cádiz era quando menos opinable; y reclamaron la posesión y la conveniencia común de que Madrid fuese preferido, no solo por las razones que expone el ayuntamiento, sino por otras mas interesantes aun, por mas generales. ... „La solidea que daria á S. M. y al Gobierno la traslación á Madrid, :, la confianza y aliento que infundiría en los pueblos y en los exer-citos', la influencia que tendria en los disturbios de América, y el peso que daria á las deliberaciones de los estados que combaten con nosotros por humillar al tirano común, unidas á las que resultan al pueblo de Madrid de que las Cortes y el Gobierno se trasladen á la capitel de la monarquía, y á todas las provincias de que la autoridad se extienda del centro, á la circunferencia, hacen desear á S. k. que llegue el dia feliz ele conseguirlo, sin comprometer de un modo, acaso irreparable, toda» las ventajas que espera de la traslación en tiempo oportuno. Pudiera prescindir la Regencia de que aun no se haya establecido en todas las provincias el gobierno económico; porque desde Madrid podrían continuarse las providencias enérgicas que se toman para conseguirlo, sin otro menoscabo que el del tiempo empleado en la traslación, Podria desentenderse del estado de penuria en que nos hallamos» 
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jesolviéndose á c u b r i r los gas tos de la t r a s l a c i ó n c o n preferencia á las obli
gaciones mas «sagradas. Podría renunciar por ahora á las i m p o n d e r a b l e s 

.ventajas' q u e e s p e r a c o n a n s í a m e l a s d iscus iones : de S. M. e n el ramo 
de Hacienda* P o d r í » , -en -fin-, . desprec ia r , e l e m b a r a z o y l e n t i t u d de la tras-! 
lacion en u n a época e n q u e e l c o r t í s i m o n u m e r o de c a b a l l e r í a s y c a r -

ruages que se h a n l i b r a d o de l a d e v a s t a c i ó n e n e m i g a e n las p r o v i n 

cias están d e s t i n a d o s á r e c o g e r la a b u n d a n t e cosecha con q u e la P r o 

videncia d i v i n a n o s ha s o c o r r i d o . Pero no p u e d e de m a n e r a a l g u n a d i s i 

mular á S. M. e l r i e s g o á que esta m e d i d a e x p o n d r í a l a i n d e p e n d e n 

cia de l a n a c i ó n , y a b u e n a a r m o n í a con n u e s t r o s a l i ados . 

„La R e g e n c i a se . p r o m e t e q u e e l a r m i s t i c i o de l N o r t e t e r m i n e e n la 
cont inuación de la g u e r r a ; p e r o e l d e s e a r l o , el e s p e r a r l o y e l p r e s u m i r 

lo con f u n d a m e n t o n o lo t i e n e t o d a v í a por suf iciente p a r a o b r a r como si 
ya se hub iese ver i f i cado . 1 , 

Aun q u a n d o así s e a , los trances de la guerra son v a r i o s ; y la 
suerte de u n e s t a d o n o se d e b e a v e n t u r a r s ino e n el ú l t i m o ex t r emo . . 

w L a s p l a z a s fuer tes q u e a b r e n a l e n e m i g o el p a s o a l i n t e r i o r e s t á n en 
su p o d e r t o d a v í a ; y aun si n o lo e s t u v i e s e n , a u n l l a m á n d o l e la a t e n c i ó n , 

ser iamente y con ven ta j a s l as p o t e n c i a s d e l N o r t e , acaso n o le es t a n difícil 

como pa rece h a c e r u n es fue rzo p a r a d e s o r g a n i z a r n u e r t r o G o b i e r n o , , s i t i e 

ne l a i m p r u d e n c i a de s i t ua r se á sus a lcances . L a s m i s m a s ven ta j a s q u e r e s u l 

tarían de la t r a s l a c i ó n . á M a d r i d , l l a m a r í a n c o n t r a a q u e l p u e b l o la, a t e n 

ción y las fuerzas d e l t i r a n o ; y S. M. e n vez de a l iv io le a c a r r e a r í a acaso 

nuevos s u f r i m i e n t o s , p r e s t á n d o s e á sa t is facer i n t e m p e s t i v a m e n t e sus deseos . 

„ L a d i s c ip l i na de n u e s t r o s e x é r c i t o s . se h a m e j o r a d o de d i a . en dia;. 

pero ni son b a s t a n t e n u m e r o s o s , n i l a p e n u r i a á q u e las devas t ac iones , 

del e n e m i g o h a r e d u c i d o las p r o v i n c i a s , p e r m i t e t o d a v í a q u e u n sistema-, 

reglado de h a c i e n d a p r o d u z c a e l efecto á q u e se a sp i r a , de, «na subsiste».•» 

•cia segura . • i-#hiu»\l i TÍ» a .. , 

„Será n e c e s a r i o , p u e s , q u e l a n a c i ó n fie sra e x i s t e n c i a de l a f u e r z a 

a r m a d a de n u e s t r o s aliados.. ¿Y se rá j u s t o a h o r a , d e s p u é s . d e . t an tos , s a 

crificios c o m o h a n h e c h o y e s t á n h a c i e n d o p o r a u x i l i a r n o s , g r a v a r l o s a d e 

mas con l a defensa y s e g u r i d a d de Y. M . y de l G o b i e r n o ? Y e s t a m i s m a 

confianza n o p o d r í a p r o d u c i r f a t a l e s c o n s e q ü e n c i a s , si e l i l u s t r e g u e r r e -

ro que d i r i g e las a r m a s c o m b i n a d a s " se, v iese e n la p r ec i s i ón m i l i t a r de 
hacer .'un • movimien to . ' • q u é d e s a s e d e s c u b i e r t a ' l a c a p i t a l ? ¿ Q u i é n p e r 

suade e n t o n c e s á un p u e b l o z e i o s o . d e su i n d e p e n d e n c i a , y a c o s t u m b r a 

do á ca lcu la r s egún sus d e s e o s , de l a neces idad de e s t a - m e d i d a * ¿ 1 c o m o 

»e d i s cu lpa r í a l a R e g e n c i a d e n o h a b e r p u e s t o e n c o n s i d e r a c i ó n de Si -M» 

en, t i empo o p o r t u n o e s t a s m u y p o s i b l e s c o n s e q ü e n c i a s , q u e n o hace mas

que i n d i c a r ? ; • 

?,E1 arbitrio de la d i s p e r s i ó n ó de l a fuga de S. M. y de l G o b i e r n o en 
tal c a s p , s o b r e d e s v a n e c e r t o d a s l a s . v e n t a j a s q u e a h o r a ofrece l a m u d a n -

>»,' es u n n u e v o e s t r e m e c i m i e n t o d a d o á l a m á q u i n a p o l í t i c a , q u e si l o h a 

resistido y a p o r d o s v e c e s , a m b a s h a s ido e n t r e r i e s g o s , a n g u s t i a s y 

temores de los p o c o s i n d i v i d u o s q t c e n t o n c e s c o m p o n í a n el e s t a d o . 

„ l n es tos l ances u r g e n t e s y a p u r a d o s , n o todos p u e d e n t o m a r , el. 

r u m b o q u e desean : d isuel tas , las C o r t e s en M a d r i d p o r n u e v a i n v a s i ó n e n e -

' n i g a , y l o g r a n d o los d i p u t a d o s sal i r d e a q u e l r e c i n t o , u n o s se q u e d ó r i a » 
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e n pa ís o c u p a d o ; o t r o s se r e p a r t i r í a n p o r los p u n t o s mas" seguros <J 
p e n í n s u l a p a r a n o v o l v e r s e á r e u n i r ; y o t ro s v e n d r í a n de pueble- 6 

« p u e b l o o y e n d o i m p r e c a c i o n e s p o r su i n t e m p e s t i v a m u d a n z a - ¡ m i » C n 

i i j • 1 1 . "•" conse 
q ü e n c i a s ! y s i n e m b a r g o p r o v o c a d a s s i n neces idad u r g e n t e , p o r sati f 

l ina i m p a c i e n c i a q u e c o n v i e n e r e p r i m i r p o r e l m o m e n t o . e r 

, , E s t a s c o n s i d e r a c i o n e s d e c i d e n la o p i n i ó n de S. A. á p r o p o n e r á la 

C o r t e s : p r i m e r o ; , q u e n o e s ocas ión de fixar el d i a de la m u d a n z a - s e * 

g u n d o , q u e q u a n d o e s t a p u e d a ve r i f i c a r s e , se rá p r e c i s a m e n t e á Madrid-

t e r c e r o , q u e e l G o b i e r n o c o n t i n ú e t o m a n d o t o d a s las med idas condu 

cen t e s á l a t r a s l a c i ó n , y d i s p o n i e n d o q u e l a ve r i f iquen las personas 

e s t a b l e c i m i e n t o s q u e n o son necesa r io s á l a i n m e d i a c i ó n de l Gobierno-

y q u a r t o , q u e se r e s t a b l e z c a n e n M a d r i d los q u e n o h a b i e n d o sido ex t in 

g u i d o s p o r S. M . sea c o n v e n i e n t e q u e subs i s tan . 

„ D e o r d e n de l a R e g e n c i a lo p a r t i c i p o á V. SS. a c o m p a ñ a n d o la c o n -

i salta de l consejo de E s t a d o , y d e v o l v i e n d o la r e p r e s e n t a c i ó n del a y u n t a 

m i e n t o de M a d r i d , á fin d e q u e se s i r v a n d a r c u e n t a á S. M . 

. ,D ios g u a r d e á V . SS . muchos anos . Cádiz 8 de agos to de l 8 l 3 . = 

J u a n A l v a r e z G u e r r a . — S e ñ o r e s d i p u t a d o s sec re ta r ios de las Cortes g e 

n e r a l e s y e x t r a o r d i n a r i a s . " 

L e y ó s e e n segu ida d e es te oficio l a c o n s u l t a de l consejo de Estado, 

c o n c e b i d a e n es tos t é r m i n o s : 

« S e r e n í s i m o S e ñ o r , e l consejo de E s t a d o h a v i s t o la representación 

del a y u n t a m i e n t o de M a d r i d , q u e con ó i d e n de V. A. d e l 4 le ha pasado 

e l s e c r e t a r i o de l de spacho d e la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a , pa ra que 

c o n s u l t e lo q u e s e l e o f rezca y p a m z c a s o b r e l a sol ic i tud que di<ho 

a y u n t a m i e n t o hace a l C o n g r e s o de q u e r e s u e l v a desde l uego su traslación 

, á a q u e l l a c o r t e . 

, -Ei consejo h a l l a e n su c o n t e x t o n u e v a s p r u e b a s de la generosidad 

y p a t r i o t i s m o a c e n d r a d o de l b e n e m é r i t o p u e b l o de M a d r i d , q u e tanto 

a n h e l a t e n e r e n su c e n t r o a l s o b e r a n o C o n g r e s o y a l G o b i e r n o , para que 

Je v iv i f iquen y c o n s u e l e n de las p e n a s y a m a r g u r a s c o n q u e las perf i

d ias de l mas i n i q u o de los t i r a n o s y de los m a s feroces verdugos le 

h a n ai,... n e n i a d o y c o n s u m i d o . mttt 

, . L o s deseos d e t a n l e a l y h e r o i c o p u e b l o , t a n t o p o r su b ien como 

p o r l as c o n s e q ü e n c i a s q u e hac ia la p r o s p e r i d a d g e n e r a l r e su l t a r í an de 

l a t r a s l a c i ó n p o r q u e s u s p i r a , s o n s in d u d a los de l C o n g r e s o , los del 

G o b i e r n o , y t a m b i é n los d e l consejo . P e r o p o r desg rac i a e l e s tado de las 

cosas en es te d i a , a u n q u e t a n f a v o r a b l e a l a l i b e r t a d de la p e n í n s u l a , no es 

a u n t a l q u e p e r m i t a a l C o n g r e s o n i a l G o b i e r n o , q u e d e b e n conducir 

t u s d e t e r m i n a c i o n e s con p r e v i s i ó n y p r u d e n c i a , d e c r e t a r l a t o d a v í a , s i n 
e x p o n e r s e y e x p o n e r á g r a n d e s r iesgos á l a n a c i ó n , y a l mismo pueblo de 

M a d r i d , á q u i e n s in d u d a los b u e n o s deseos n o d e x a n v e r con c la r idad lo» 

i n c o n v e n i e n t e s . 

, , S i es c i e r t o q u e l a s b i e n m e d i t a d a s m a r c h a s de los exérc i tos a l ia

d o s , y el t r i u n f a q u e h a n c o n s e g u i d o e n los c a m p o s de V i t o r i a , c o n 

d u c i d o s p o r e l d i g n o g e n e r a l e n gefe d u q u e de C i u d a d - R o d r i g o , han 

d i s i p a d o a q u e l l o s e x é r c i t o s f r a n c e s e s , a r r o j á n d o l o s a l o t r o l a d o de os 

P i r i n e o s c o n r au t a g l o r i a suya c o m o u t i l i d a d c o m ú n , t a m b i é n lo es qu* 

t o d a v í a l as p l a z a s de P a m p l o n a y S a n S e b a s t i a n e s t án e n p o d e r de ot 
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e n e m i g o s ; q u e p o r í a p a r t e d e A r a g ó n lo e s t á J a c a ; e n V a l e n c i a , M n r -
v ied ro y P e ñ í s c o l a , y e n C a t a l u ñ a t o d a s : q u e p o r es ta p a r t e a u n s u b 
sisten las g u a r n i c i o n e s e n v a r i o s p u n t o s , y e l e x é r c i t o de S u c h e t : q u e 
no h a y no t i c i a s de h a b e r s e r o t o e l a r m i s t i c i o q u e e l t i r a n o c o n s i g u i ó 
hacer c o n e l e m p e r a d o r A l e x a n d r o y e l r e y de P r u s i a , n i se sabe e l 
es tado de l as negoc i ac iones , n i l a p a r t e q u e e n e l las t e n d r á l a E s p a ñ a 
l ib re de l y u g o d e l t i r a n o , caso d e ver i f i ca r se . 

„ P o r o t r a p a r t e e l r i g o r de l a e s t a c i ó n , l a f a l t a de c a r r u a g e s y c a 
ba l l e r í a s n e c e s a r i a s p a r a l a t r a s l a c i ó n d e l a s oficinas y e q u i p a g e s , y d e l 
g r a n d e n ú m e r o de p e r s o n a s q u e h a n d e t r a s l a d a r s e , f a l t a q u e es m a 
y o r p o r e s t a r a c t u a l m e n t e o c u p a d o s e n l a r eco l ecc ión de los f ru to s l a 
m a y o r p a r t e d e l o s q u e p o d r í a n c o n c u r r i r c o n c a r r o s y c a b a l l e r í a s , y 
la escasez ( q u e e l consejo c ree c o n b a s t a n t e f u n d a m e n t o q u e es e x t r e 
ma e n e l d i a ) d e l a s u m a d e d i n e r o q u e t a m b i é n se neces i t a p a r a 
las hab i l i t a c iones de los i n d i v i d u o s d e l G o b i e r n o y o f i c i n a s , y los d e 
más gas tos i n d i s p e n s a b l e s , son t o d o s i n c o n v e n i e n t e s de q u e n o p u e d e 
p r e s c i n d i r s e , y q u e n o p u e d e n v e n c e r s e e n e l m o m e n t o . Y p o r l o t a n 
to e l consejo es d e d i c t a m e n q u e l a p r u d e n c i a n o p e r m i t e q u e e n e l 
dia se t r a s l a d e n e l C o n g r e s o y e l G o b i e r n o á M a d r i d . 

„ M a s s in e m b a r g o c ree ñ o d e b e r o m i t i r q u e n o solo l a c o n s i d e r a c i ó n 
i que es a c r e e d o r e l b e n e m é r i t o p u e b l o d e M a d r i d , s ino t a m b i é n e l a n h e 
ló que p o r s í , y e x c i t a d o , s e g ú n d i c e , p o r o t r a s p r o v i n c i a s de E s p a ñ a , m a 
nifiesta p o r q u e e l C o n g r e s o y el G o b i e r n o se t r a s l a d e n á a q u e l l a c a p i t a l , 
y las r a z o n e s de e q u i d a d y c o n v e n i e n c i a p ú b l i c a q u e a l e g a p a r a e l m a s 
p r o n t o y m e n o s g r a v o s o acceso a l G o b i e r n o p a r a las p r e t e n s i o n e s , los r e 
cursos y q u e j a s , y l a m a s fác i l a d m i n i s t r a c i ó n d e l a jus t ic ia c o r r e s p o n d i e n 
te á los t r i b u n a l e s q u e t i e n e n su r e s i d e n c i a ce rca d e l G o b i e r n o , á q u e e s 
ac reedora l a m a y o r p a r t e de los c i u d a d a n o s q u e a h o r a se h a l l a n á t a n t a 
d i s t anc i a , s o n d i g n a s de . l a a t e n c i ó n d e l C o n g r e s o , y e x i g e n n o solo q u e 
se les c o n s u e l e , s ino q u e se p r o c u r e c a l m a r l as i n q u i e t u d e s q u e e n los e s 
pí r i tus h a de p r o d u c i r l a i n e v i t a b l e t a r d a n z a c o n u n a c l a r a y t e r m i n a n t e 
r e so luc ión , q u e a s e g u r e q u e n o p u e d e d u r a r a q u e l l a m a s q u e h a s t a l a l l e 
gada de la n o t i c i a de l a c o n t i n u a c i ó n d e l a g u e r r a , ó de a l g ú n o t r o f a v o 
rable a c o n t e c i m i e n t o e n l a p e n í n s u l a , q u e d i s m i n u y a a q u e l l o s r i e s g o s , e u 
cuyo caso se ve r i f i ca rá l a t r a s l a c i ó n á M a d r i d . 

„ V . A . r e s o l v e r á lo q u e t e n g a p o r m a s a c e r t a d o . C á d i z 6 d e a g o s t o 
de i 8 i 3 . = D. A n d r é s G a r c í a . = E l m a r q u e s de As to rga . = D . M a r t i n 
da G a r a y . = D. P e d r o C e v a l l o s . = E 1 m a r q u e s de P i e d r a b l a n c a . = D. J u s -
*o M a r í a I b a r N a v a r r o . == D. A n t o n i o R a n z R o m a n i l l o s . = D. F r a n c i s c o 
R e q u e n a . = D. E s t e b a n V a r e a . " 

Conc lu ida l a l e c t u r a d e es ta c o n s u l t a , se v o l v i ó á l e e r , á p e t i c i ó n d e l 
Sr. Villodas, l a r e p r e s e n t a c i ó n d e l a y u n t a m i e n t o de M a d r i d (Téase la sesión 

de 3 del corriente). 
L e i d a e s t a r e p r e s e n t a c i ó n , t o m ó l a p a l a b r a el6>. Capmany d i c i e n d o : 
„ V e n g o a n t e t o d a s cosas á i n v o c a r , lo p r i m e r o j u s t i c i a , y l o s e g u n d o 

l i b e r t a d , p o r q u e e n v a n o se d e s e a r í a l a u n a s in l a o t r a . L a m a y o r s o l e m 
nidad y l a e spec t ac ion p ú b l i c a d e e s t a ses ión e x i g e n p o r las c i r c u n s t a n c i a s 
de l d ia q u e los q u e t e n e m o s n o solo e l d e r e c h o , s ino t a m b i é n l a ^ o b l i g a 
r o n d e m a n i f e s t a r n u a s t r a o p i n i ó n y ju i c io l i b r e i f r a n c a , l e g a l , é n n p u -
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, • . .... ( 4 0 2 ) ; • . V , 
n e n í e n t e a l a faz de l m u n d o , p o d a m o s h a l l a r y d e l i b e r a r sin t e m o r d 

e x c i t a r l a i r a p o p u l a r sob re el d e s p r e c i o . H o y asis ten a i Congreso los s e * 

c r e t a r i o s d e l D e s p a c h o p a r a a u t o r i z a r u n i n f o r m e de l a Regenc ia acerca 

d e l a t r a s l a c i ó n d e l as C o r t e s á M a d r i d , c o m o lo solici ta e l a y u n t a m i e n t o 

d e a q u e l l a c a p i t a l . E l p ú b l i c o a g u a r d a su l e c t u r a , y con mas an s i a n u e s 

t r a d e c i s i ó n , s e g ú n r u m o r e s y a u n d e s ó r d e n e s q u e h a n p reced ido , y a ] _ 

g u n o s m u y r e c i e n t e s . P o r t a n t o , an t e s q u e se a b r a l a ses ión q u e está p r e 

p a r a d a á e s t e o b j e t o , y a n t e s q u e se v e n t i l e l a q ü e s t i o n , n o puedo d e s -

e n t e n d e r m e , c o m o m i e m b r o de l a r e p r e s e n t a c i ó n s o b e r a n a de la n a c i ó n , "de 

a n u n c i a r á V. M . q u a d e lo q u e hoy se r e s u e l v a e n las C o r t e s p e n d e la 

s e g u r i d a d ó n o s e g u r i d a d de los d i p u t a d o s q u e t e n g a n l a desg rac ia de no 

d a r g u s t o á los m a l c o n t e n t o s . 

„ P e r o ¿ q u i é n se r i a e i o sado á l a p r e s e n c i a de V. M . p a r a i m p o n e r m e 

s i l e n c i o , es d e c i r , m i e d o e n e l exe rc ic io de m i c a r g o ? Ni ¿cómo podr ia 

c e r r a r m e l«s l a b i o s n i n g u n a c o n s i d e r a c i ó n e x t e r i o r q u a n d o se t r a t a de l 

d e c o r o , d e l a a u t o r i d a d y de l a c o n s e r v a c i ó n de l s o b e r a n o C o n g r a s o ? 

Qu i s i e r a se r a h o r a snas b r e v e de lo q u e a c o s t u m b r o p a r a e x p r e s a r mejor 

la ag i tac ión de mi e s p í r i t u , c o m b a t i d o de v e r g ü e n z a y de i n d i g n a c i ó n á un 

m i s m o t i e m p o . E l a s u n t o de es te d i a p i d e m a d u r a y sosegada de l iberac ión; 

m a s ¿cómo l l e v a r á estos r e q u i s i t o s si no e s t amos seguros dex a ce r t a r con 

los deseos de aque l lo s q u e n o s h a n da calif icar y después j u z g a r en la calle 

y en la p l a z a ? P e r o ¿ h a b r á s o b r e l a t i e r r a q u i e n i n t e n t e i m p o n e r n o s r e s 

p e t o y m i e d o , y a u n m a s , su j s ta r uuestro3 v o t o s con a m e n a z a s ? Sí lo ha

b r á , y q u i e n lo a p l a u d a , y n o s e r á n pocos s e g ú n las a p a r i e n c i a s . 

„ Se p r e s e n t ó a y e r a l p ú b l i c o u n c a m p e ó n i m p á v i d o e s t r e n a n d o su fu

r i b u n d o a m o r p a t r i ó t i c o c o n u n i m p r e s o i n t i t u l a d o : El defensor acérrimo 

de los derechos del pueblo. N ú m . i . N o p r e t e n d o calificar las ideas y los fi

nes de es te p a p e l , pues es te oficio t o c a á las j u n t a s de C e n s u r a . Solo l l a 

ma mi a t e n c i ó n (y d e b e l l a m a r m u y p a r t i c u l a r m e n t e t o d a l a de V. M.) el 

ú l t i m o p á r r a f o i m p r e s o eu c a r á c t e r d e o t r o g r a d o , s in d u d a p a r a c o n v o 

car l e c t o r e s , c u y o e s t u d i a d o r e m a t e c o n m i n a t o r i o dice a s í : El pueblo es~ 

pañol calificará si la determinación que se puede tomar mañana ( e n e l 
C o n g r e s o ) j e opone, ó si puede oponerse en el dia á la conservación y exis
tencia del estado, y si siendo esto cierto se mira ( e l p u e b l o ) en la precisa 
obligación de armarse, y de no consekúr aun á costa de su sangre la diso
lución del cuerpo moral de la nación. 

E n es tos c inco r e n g l o n e s , e n v u e l t o s con e l mas art if icioso ve lo abs

t r a c t o , h i p o t é t i c o y c o n d i c i o n a l se a g u z a y esconde e l p u ñ a l que in ten ta 

p o n e r á los pechos de c a d a d i p u t a d o p a r a q u e n o v o t e c o n t r a e l d e s e o , la 

a m o n e s t a c i ó n é i n t e r é s de l p e r i o d i s t a . 

„ S e ñ o r , la l i b e r t a d y m a g e s t a d de las Cortes e s t án h o l l a d a s , y la v i 

da de Y . M . a m e n a z a d a desde a y e r e n un c a r t e l p ú b l i c o , q u e así l lamo 

á es te p á r r a f o sedic ioso q u e estoy l e y e n d o , e n e l q u a l se nos emplaza an

te diem p a r a q u e no l e fa l t e es ta f o r m a l i d a d . En é l se conc i ta a l pueblo 

á l e v a n t a r s e c o n t r a su s o b e r a n a r e p r e s e n t a c i ó n s i e m p r e q u e e l acérrimo 
de fenso r suyo d e c l a r e que h a l l e g a d o y a e l c a s o , y l a ú l t i m a hora . ¿ Q a e 

í i gn i í i ca pueblo e n la a c e p c i ó n de es te s a n g u i n a r i o i n t é r p r e t e de la v 0 ^ 1 1 " 

tan g e n e r a l ? ¿Con qual p u e b l o c u e n t a es te fur ioso y p r e s u m i d o < " ' a t l : i n f e 

¿Donde lo tiene reunido? ¿Adonde quiere conducirlo? ¿Habla con el « 



Cádiz? ¿ Y . p o d r í a m o s h a c e r e s t a i n ju r i a á e s t a n o b l e y b e n e m é r i t a c i u d a d , 

y á su l ea l y fidelísimo p u e b l o , i m a g i n a n d o q u e oyese solo l a voz e s c a n 

d a l o s a , q u a n t o mas q u e s iguiese las p i s adas de u n i n f a m e a t e n t a d o r d e l a 

soberan ía del C o n g r e s o n a c i o n a l ? E l p u e b l o , d i c e , calificará l a d e t e r m i n a 

ción de las C o r t e s , e s to e s , q u e si e s ta n o es l a q u e desea y t á c i t a m e n t e 

p r o p o n e a l a u d a z defensor, su f r e n é t i c a m e n t e v a n o a m o r á l a p a t r i a toca 

r á á r e b a t o p a r a q u e a q u e l su p u e b l o , h i jo d e sus a c e r a d a s e n t r a ñ a s , p a 

se de ca l i f icador á juez y e x e c u t o r , t o m a n d o l a s a r m a s , y a s e s i n a n d o , si 

le c o n v i e n e , a V . M . ; y t o d o ' p o r o b l i g a c i ó n . N o sabemos si á l a e x e c u -

cion d e e s t a s e n t e n c i a t a n p o p u l a r m e n t e p a t r i ó t i c a se d e s t i n a r á e l d i a , & 

b ien l a n o c h e , q u e es c a p a de c r i m i n a l e s c o b a r d e s . P e r o l o q u e p a s ó 

pocos d ias hace con t r e s s eño re s d i p u t a d o s á l a sa l ida d e l C o n g r e s o , i m 

p r o p e r a d o s , a m e n a z a d o s y p e r s e g u i d o s p o r ca l les p ú b l i c a s , c o m o » o n s -

ta á ' V , M . , y lo que a h o r a m i s m o a c a b a d e sucede r c o n o t r o a l e n t r a r 

i n s u l t a d o c o n la e x p r e s i ó n d e p e d i r l e l a c a b e z a , y es to á l a v i s t a d e l a s 

cen t ine las y de l a g u a r d i a de l C o n g r e s o , n o s d e s e n g a ñ a r á d e q u e los d i s 

cípulos de l defensor, n i é l m i s m o , n o t e m e n l a luz . E s v e r g o n z o s o t e n e r 

que r e c o r d a r es tos a t e n t a d o s d e l a n t e d e V . M . , y m a s v e r g o n z o s o si l o s 

o y e , y n o los m a n d a ca s t i ga r . 

„ E l C o n g r e s o , c o n t i n u a n d o s o r d o , v i e n e á confesarse e n u n m i s e r a 

b le p u p i l a g e , pues p u e d e l a g e n t e de l a ca l le e n v i a r l e sus e n u n c i a t i v a s y 

sus a m e n a z a s . Y es to l o v e , y l o t o c a , y lo sufre V . M . ¡Y acaso a h o r a m e 

está v i e n d o , o y e n d o , y según su i m p a v i d e z , v i é n d o s e e l a u t o r '• Y e s to 

mi smo lo v e y l o s a b e , ó d e b i e r a s a b e r l o e l G o b i e r n o , s in t o m a r l a m e 

n o r p r o v i d e n c i a p a r a p r e c a v e r t a l d e s o r d e n , n i p a r a c a s t i g a r á los per— * 

t u r b a d o r e s , n i p a r a r e c o g e r en casos t a n e x t r a o r d i n a r i o s á los esc r i tos y á 

los e s c r i t o r e s , c o m o a l e x p r e s a d o defensor, á q u i e n se l e d e b e r e p u t a r d e s 

de a y e r c o m o d e l i n q ü e n t e de l e s a - n a c i o n . H a y a d e m a s u n g o b e r n a d o r e n 

C á d i z , q u e a l p a s o q u e t i e n e e l m a n d o de l as a r m a s , es gefe p o l í t i c o ; p e r o 

pa rece q u e t o d o s q u i e r e n c a r g a r á V . M . con l a odiosa p r e r o g a t i v a de h a 

cerse l a jus t i c i a p o r su m a n o , 

, , P u e s se h a p u e s t o á las C o r t e s e n es ta a l t e r n a t i v a , ó de a b a n d o n a r 

se á l a s u e r t e q u e se le a n u n c i a , ó de hace r se r e s p e t a r ; p i d o á V . M . q u e 

a h o r a m i s m o , a n t e s q u e se p u e d a d a r p á b u l o a l a s i n t e n c i o n e s de ese m a l 

v a d o se pase u n oficio á l a R e g e n c i a p a r a q u e se m a n d e a l m o m e n t o p r e n 

der le y c a s t i g a r l e . L é a n s e e j t a s c inco l í neas d e l c a r t e l : e n e l las e s t a l a 

p e s q u i s a , e n e l las e l s u m a r i o , e n e l las e l p l e n a r i o , en e l las l a sen tenc ia . 

Y o n o p n e d o d e c i r m a s e n de fensa d e los de rechos de V . M , , q u e 6on t a m 

b i é n los d e l p u e b l o q u e l e h a c o n s t i t u i d o y l e r e s p e t a ; y n o los q u e p roc l a 

m a ese i n t r u s o y j ac t anc io so defensor, p e r t u r b a d o r de l a t r a n q u i l i d a d p u 

b l i c a . " 

E l Sr. Larrazabal. „ L a p r o p o s i c i ó n d e l Sr.. Capmany n o p u e d e a d m i 

t i r s e , p o r q u e e l C o n g r e s o n o es e l P o d e r j u d i c i a r i o , n i e l e x e c u t i v o . E s t o 

es c o n t r a l a c o n s t i t u c i ó n . L o q u e se p u e d e h a c e r es r e m i t i r ese i m p r e s o a 

l a R e g e n c i a p a r a q u e l o p a s e á l a j u n t a de C e n s u r a , y su a u t o r sea j u z g a 

d o con a r r e g l o á l as l eyes . N o p o r q u e sea cosa q u e t e n g a r e l ac ión c o n e l 

Congreso se deb e f a l t a r a l o r d e n n i á l a s l e y e s . P a r a q u e todos o b e d e z c a n , 

T l a s cosas v a y a n c o m o c o r r e s p o n d e , n o s o t r o s d e b e m o s ser los p r i m e r o s 

e n r e s p e t a r l a c o n s t i t u c i ó n y o b s e r v a r l a s l e y e s . " 



(404 ) 
E l Sr. Traver: « S e ñ o r , e s te y o t r o s m a l e s de i g u a l n a t u r a l e z a se hu 

h i e r a n e v i t a d o , si l o s d e c r e t o s d e l Congseso ñ u t i e r a n l l e g a d o á t ene r °~ 

d e b i d o c u m p l i m i e n t o . E n l a n u e v a i n s t r u c c i ó n d a d a sobre l a l i b e r t a d de 

I m p r e n t a h a y u n a r t í c u l o q u e p r e s c r i b e q u e los a y u n t a m i e n t o s c o n s t i 

t u c i o n a l e s n o m b r e n u n suge to d e t o d a su conf ianza q u e b a g a de fiscal p a 

r a a y u d a r á l a j u n t a d e C e n s u r a , y á q u i e n se d e b e n e n t r e g a r e x e m p l a -

r e s de t o d o s los p a p e l e s q u e se p u b l i q u e n e n l a cap i t a l y d e m á s d is t r i to 

d e l a p r o v i n c i a . D i s p ú s o s e es to c o n m u c h a c o r d u r a y p r e v i s i ó n , po rque 

e l a l t o G o b i e r n o , q u e t i e n e m u c h o s y g r a v í s i m o s negoc ios á q u e a tender , 

n o p u e d e f á c i l m e n t e fixar su c o n s i d e r a c i ó n e n es tas p e q u e n e c e s , y po rque 

t e n i e n d o q u e d i r i g i r l a m a r c h a de los n e g o c i o s , neces i t a va l e r se de otros 

a g e n t e s , q u e le d e x e n m a s e x p e d i t o , y le a y u d e n á p r o m o v e r e l b ien 

g e n e r a l . Si es to se h u b i e r a h e c h o j n o n o s h a l l a r í a m o s e n es te c o m p r o m i 

so. E l G o b i e r n o , á q u i e n p o r e s t a r r o d e a d o s de negoc ios g r a v í s i m o s , le 

f a l t a t i e m p o p a r a a t e n d e r á obje tos de l a m a y o r i m p o r t a n c i a , ¿cómo p o 

d r á fixar los ojos e n c a d a u n o de los m u c h o s pe r i ód i cos q u e se pub l i can en 

e s t a c a p i t a l , y o c u p a r s e e n cosas t a n s u b a l t e r n a s ? P o r t a n t o , si a u n no se 

h a hecho e l n o m b r a m i e n t o de d i cho fiscal, h a g o p r o p o s i c i ó n p a r a que i n 

m e d i a t a m e n t e p o r l a R e g e n c i a se m a n d e a l a y u n t a m i e n t o de es ta capital 

c u m p l a c o n l o q u e es tá a c o r d a d o e n l a ú l t i m a i n s t r u c c i ó n ó r e g l a m e n t o de 

l i b e r t a d de i m p r e n t a a c e r c a de es te p a r t i c u l a r . " 

E l secretario de la Gobernación de la Península: „ P o r si V . M . quiere 

excusa r se d e p a s a r o r d e n á l a R e g e n c i a sob re e l p u n t o e n q ü e s t i o n , debo 

m a n i f e s t a r l e q u e a n o c h e m i s m o m e h izo l l a m a r S. A. p a r a p r e g u n t a r m e si 

t e n i a n o t i c i a de un p a p e l , q u e se a c a b a b a de p u b l i c a r , t i t u l a d o : el defensor 

acérrimo de los derechos del pueblo. C o n t e s t é q u e n o . S. A. m e encargó que 

l o v i e s e , y m e d io o r d e n a l m i s m o t i e m p o p a r a q u e se pasase á l a califica

c ión de l a j u n t a p r o v i n c i a l de C e n s u r a . D e b o h a c e r p r e s e n t e á V. M. que 

p o r l a R e g e n c i a e s t á p r e v e n i d o á los gefes po l í t i cos q u e r e m i t a n á la s e 

c r e t a r í a de m i c a r g o u n e x e m p l a r de t o d o s los p a p e l e s q u e se publ iquen 

e n l as p r o v i n c i a s , e s p e c i a l m e n t e l o s p e r i ó d i c o s : q u e se r econocen en la 

s e c r e t a r í a e n q u a n t o o t r a s ocupac iones lo p e r m i t e n ; y si se est imase a l g u 

n o pe r jud ic ia l y d i g n o de c e n s u r a , se r e m i t i r á n o á l a j u n t a , s ino al fiscal 

q u e V . M . h a m a n d a d o q u e se n o m b r e p o r e l a y u n t a m i e n t o , p a r a qua 

es te lo d e n u n c i e á l a j u n t a . As í a c o r d ó la R e g e n c i a q u e lo h i c i e se , y as* 

q u e d é e n h a c e r l o . P o r c o n s i g u i e n t e , p u e d e V . M . , si g u s t a , excusarse e l 

of ic io . " 

E l Sr. Capmany: „ R e t i r o m i p r o p o s i c i ó n . " 

E l Sr. Ostolaza: „ Y o l a r e p r o d u z c o . " 

E l Sr. Guazo. „ D i c e e l a r t í c u l o 3 0 8 d e l a cons t i t uc ión (la leyó). Y el 

2 9 2 dice (leyólo igualmente). M e p a r e e e , S e ñ o r , q u e con es to q u e V. M . 

a c a b a de o i r , q u e d a d e s v a n e c i d a t o d a d e l i c a d e z a y t o d a d u d a , hija del ze-

l o , y d e s a p a r e c e q u a l q u i e r a e s c r ú p u l o p o r l a o b s e r v a n c i a de las l e y e s ; en 

r a z ó n de q u e y a e s t á a c o r d a d a l a f a c u l t a d q u e t i e n e l a Regenc i a p a r a p r o 

c e d e r i n m e d i a t a m e n t e a l a r r e s t o ó p r i s i ó n d e este a t e n t a d o r , que v e r 

d a d e r a m e n t e es u n a t e n t a d o r c o n t r a l a l i b e r t a d n a c i o n a l r e p r e s e n t a d a en 

las C o r t e s . E s t o es mani f i es to . D e l m i s m o p a p e l o pe r iód i co se deduce que 

es te a u t o r q u i e r e q u e se d e r r a m e s a n g r e . ¿ Q u é s a n g r e ? L a s a n g r e de os 

q u e e s t a m o s a q u í , q u e h e m o s d e d e c i r si ó no? p a r a dec id i r e l p u n t o se~ 
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¿alado p a r a h o y . ¿Puede p r e s e n t a r s e m a s á l a s c l a ra s e l s e m b l a n t e d e l 

h o r r o r , e l s e m b l a n t e de l a sed ic ión y de sangre? ¿Pues y o n o sé q u e se n e 

cesite o t r a cosa q u e el q u e e x i s t a e l c u e r p o de l d e l i t o . Y si es te caso no: 

exige que i n m e d i a t a m e n t e se p r o c e d a c o n t r a e l d e l i n q ü e n t é , y o n o sé q u é 

sea del i to . Pues si e s t á s a n c i o n a d o q u e se p u e d a n s u s p e n d e r l as f o r m a 

lidades de la. eous t i t uo ion e n c i e r t o s casos, y si e s t a m o s e n u n o de e l l o s , 

¿qué cosa p u e d e d e t e n e r n o s p a r a q u e se m a n d e c a s t i g a r á es te d e l i n q ü e n t é ? 

El zelo del C o n g r e s o p o r l a jus t i c i a es u n a o b l i g a c i ó n , y si e n e l C o n 

greso , q u e es e l l e g i s l a d o r , n o se v e e s t e ze lo p o r l a j u s t i c i a ; ¿ c ó m o h a r á 

que los d e m á s o b s e r v e n l a s l e y e s ? Si l as C o r t e s se d e s e n t i e n d e n de e s t o , 

se d e s n u d a n de l a conf ianza de la n a c i ó n , y t o d o se d e s t r u y e : l a h o r r o r o 

sa a n a r q u í a se s e n t a r á en n u e s t r o sue lo y l e v a n t a r á su c a b e z a e r g u i d a , 

pero será s o b r e l as r u i n a s de l a n a c i ó n y de V . M . ¡ O x a l á q u e t o d o s e s t u 

viesen a n i m a d o s d e l m i s m o a r d o r q u e y o s i en to en mi p e c h o ! S i t o d o l o 

que p u e d e h a b e r e n e l i n f i e rno se m e p r e s e n t a r a d e l a n t e , d i r í a c o n la m a 

yor g lo r ia lo m i s m o q u e h e d i c h o a q u í , y lo q u e d i r é h a s t a e l ú l t i m o 

aliento de m i v i d a ; p o r q u e es to l o d i g o c o n l a me jo r i n t e n c i ó n , y a n i 

mado ú n i c a m e n t e p o r e l ze lo d e l a jus t ic ia . 

E l Sr. Morales Gallego: „ S e í t o r , ¿ á q u é p e r d e m o s t i e m p o e n e s t o ? S i 

el señor s ec r e t a r i o d e l D e s p a c h o h a m a n i f e s t a d o q u e se h a n t o m a d o y se 

están t o m a n d o l a s p r o v i d e n c i a s c o r r e s p o n d i e n t e s , y e l s e ñ o r a u t o r de l a 

proposic ión l a h a r e t i r a d o , ¿ p o r q u é p e r d e r m a s t i e m p o ? P r e g ú n t e s e s i h a 

lugar á v o t a r . 

D e c l a r a d o e l p u n t o suf ic ien temente d i s c u t i d o , se d e c l a r ó n o h a b e r l u 

gar á v o t a r s o b r e l a p r o p o s i c i ó n d e l Sr. Capmany; c o n l o q u a l c o n t i n u a n 

do la d iscus ión d e l a s u n t o s e ñ a l a d o p a r a e s t e d i a , l e y ó e l Sr. Villagomez 

el escri to s igu ien te : 

P o r r e so l u c i ó n de V . M . , q u a n d o se h a d a d o c u e n t a de la r e p r e s e n 

tación de M a d r i d p o r m e d i o d e l d i p u t a d o de su a y u n t a m i e n t o . c o n s t i t u 

cional e n so l ic i tud de l a p r o n t a t r a s l a c i ó n de l as C o r t e s , s egún l o y a s a n 

cionado , á a q u e l l a v i l l a , se h a d i spues to n o se t r a t a s e t a n i n s t a n t á n e a m e n 

te de este a s u n t o , c o m o n i t a m p o c o t u v o á b i e n V, M . d e l i b e r a r s o b r e 

proposición d i r i g i d a á p e d i r a l G o b i e r n o exp l i cac iones r e l a t i v a s á d i c h a 

t ras lac ión , f u n d a d a e n n o t a d e l e m b a x a d o r i n g l e s , man i f e s t ándose se r i a 

cenveniente a s e g u r a r s e de si e n l a s p o t e n c i a s de l N o r t e seguía l a g u e r r a , 

Y sobre t o d o acerca de la o p i a i o n de l G o b i e r n o . Si es te p a r t i c u l a r n o 

fuese y a dec id ido y t a n a d e l a n t a d o , q u e se p r e s e n t a s e como de u n a n u e v a 

discusión, ofrecía l a r g a s d i l a c i o n e s , c o m o t a m b i é n ser ia mas dif icul tosa su 

resolución e n u n a s c i r c u n s t a n c i a s d e l e s t a d o de l a p e n í n s u l a m e n o s a f o r t u 

n adas , con e l a u x i l i o p o d e r o s o de n u e s t r a g e n e r o s a a l i ada l a I n g l a t e r r a . A 

Poco i m p u l s o p a r e c e se d e s v a n e c e n los r i e sgos d e c o o p e r a r á las i n t e n 

ciones d e c l a r a d a s de Y . M . de q u e se fixen las C o r t e s e n la ' c a p i t a l ; si 

Para es to es l a n o t a , i n s i n u a c i ó n a m i s t o s a , o si se q u i e r e consejo de u a 

aliado t a n d e c l a r a d o y p r o p i o p a r a v o l v e r p o r n u e s t r a ex i s t enc ia p o l i -
t l c a , q u a n d o veo es te ob j e to t a n d i g n o l a c o n s i d e r a c i ó n de 1. M. , n o 

Puede menos es te d i p u t a d o d e r e c o m e n d a r l a p r e t e n s i ó n d e ! a y u n t a m i e n t o 

de M a d r i d , como p r o v e c h o s o á t o d a l a m o n a r q u í a e n t o d a l a e x t e n s i ó n 

í u e expresa l a r e p r e s e n t a c i ó n ; pues ' a d e m a s de l as r azonus sól idas en q u e 

«*tá f u n d a d a , y n o es b i e n r e p e t i r , no d e x a r é d e m o l e s t a r su s o b e r a n a 
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a t r i c i ó n , r e c o r d a n d o c o m o se h a c o n s i d e r a d o e n c i rcuns tanc ias análogas á 

M a d r i d , y s i e m p r e se o b s e r v a q u e e l a m o r á F e r n a n d o v n , l a conf ian! 

«a y fidelidad d e los e s p a ñ o l e s se fort if ica mas y mas con esta medida" 

ve r i f i cándose lo q u e p r e v e i a e n m e n o s ven ta josa s i tuac ión u n embaxador 

f r ancés e n el año \JcxS. El archiduque, d e c i a , una vez dueño de Madrid 

lo será de toda la monarquía. E3 u n p r o n ó s t i c o fác i l d e h a c e r , se d i r á , y 

a u n y a t e n e m o s l a e x p e r i e n c i a e n a l g u n a m a n e r a con l a e n t r a d a de n u e s 

t r a s t r o p a s t r i u n f a n t e s e n l a c a p i t a l e n e l a ñ o p r ó x i m o ; p e r o los sucesos 

n o s h a n h e c h o ser p r e c a v i d o s p a r a n o e m p e ñ a r á a q u e l he ro ico pueblo 

o t r a vez , y es to es lo q u e p o r m i p a r t e d e b o e x a m i n a r , si s iendo á i m 

p u l s o y e x c i t a d o á su so l i c i tud e n u n a r e p r e s e n t a c i ó n p r e s e n t a d a á este 

a u g u s t o C o n g r e s o p o r m e d i o d e l r e p r e s e n t a n t e e n es tas C o r t e s de aquel 

a y u n t a m i e n t o , se p u e d e n d e s a t e n d e r u n a s r e c l a m a c i o n e s q u e pa recen tan 

j u s t a s ; y solo el b i e n p r o c o m u n a l de l a m o n a r q u í a p o d r í a p o r las r a z o 

n e s , q u e son o b v i a s , i m p e d i r e l q u e se expus iese M a d r i d á los males que 

a c a r r e a r l a t a l d e t e r m i n a c i ó n , si los sucesos fuesen c o n t r a r i o s . C o n t r a y e n 

d o á este p u n t o m i r e f l e x i ó n , j a z g o q u e debe s e n t a r s e ( y n o se me n e 

g a r á ) q u e l a d i f e r e n c i a d e l é x i t o n o h a de dec id i r solo de -lo acer tado ó 

i m p r u d e n t e de l a r e s o l u c i ó n ; y q u e b a s t a r á p a r a n o m e r e c e r es ta censura, 

s i e m p r e q u e e n t é r m i n o s d e a c o n t e c i m i e n t o s o r d i n a r i o s y de regu la r idad , 

»ea de s u p o n e r t a l e s t a d o de l a g u e r r a , q u e n o h a y a q u e t e m e r t o m e n la 

o fens iva o t r a v e z , y m e n o s q u e se r e p i t a l a ocupac ión de M a d r i d por los 

e n e m i g o s p o r s o r p r e s a . E s b i e n c l a r o q u e n o es d a d o á mis escasos conoci

m i e n t o s e n la m a t e r i a e l f u n d a r es tas f a v o r a b l e s con je tu ra s e n o t ras obser

v a c i o n e s q u e las q u e e s t á n a l a l cance de q u i e n l e a los pape l e s públicos. 

E s t o s m e a n u n c i a n y o f recen e s t a senc i l l a o b s e r v a c i ó n . E l incomparable 

g e n e r a l e n ,gefe de los e x é r c i t o s n a c i o n a l e s d u q u e d e C i u d a d Rodr igo, 

L o r d W e l l i n g t o n , n o p e r d o n a n d o f a t i g a , h a l o g r a d o c o n i n m o r t a l gloria 

d i l a t a r sus r e c o n q u i s t a s h a s t a e l B i d a s o a . A l l í h a c o n s e g u i d o p r e s e n t a r , aun 

d e n t r o de los confines de F r a n c i a , sus f o r m i d a b l e s fuerzas provis tas de 

t o d o p a r a h a c e r l e s u n a g u e r r a o f e n s i v a ; de s u e r t e q u e p o r l a pa r t e de 

los P i r i n e o s e c c i d e n t a l e s e s t á n c o n t r a r e s t a d o s y a u n supe rados los e n e 

m i g o s . P a r a d e f e n d e r los P i r i n e o s o r i e n t a l e s h a y exé rc i t o s a l m a n d o de 

conoc idos g e n e r a l e s , capaces de c o n t e n e r á los e n e m i g o s , i m p e d i r todas 

sus e m p r e s a s p o r A r a g ó n y V a l e n c i a , y s in u n a n i m i a desconf ianza , bien 

lejos d e n u e s t r o c a r á c t e r , e s t á b i e n d i s t a n t e q u a l q u i e r a , el mas t ímido, 

d e r e z e l a r a l g u n a i n v a s i ó n e n lo i n t e r i o r d e l a m o n a r q u í a ; p e r o hasta 

a p o d e r a r s e d e M a d r i d n o h a b r á m e d r o s o a l g u n o q u e se a t r i b u l e con tan 

a t r a b i l i a r i a o c u r i e n e i a ; y ¿ q u a n d o p o d r i a ver i f icarse t a n funes to e ^ n o -

p i n a d o suceso? ¿ N o da r i a ' t i e m p o á los m a y o r e s h é r o e s e n fidelidad a se 

g u i r l a s hue l l a s q n e les h e m o s d e x a d o e n l a n c e t a n a p r e t a d o ? laada 

prasvisa minus feríunt. P e n s e m o s c o m o h e m o s p e n s a d o , y ob remos como 

h e m o s o b r a d o , y p o r m i r e p i t o g r a t i t u d á l a g e n e r o s a a l i a n z a de la Ing a -

t e r r a , y d o c i l i d a d á es ta i n s i n u a c i ó n , si l a h a c e : q u e si es e n los términos 

q u e se h a d i v u l g a d o , es c o n c r e t a d a á las felices c i r cuns t anc i a s q u e e x P e r ^ 

m e n t a m o s por su v i g o r o s a c o o p e r a c i ó n , y c o n f o r m e á los sent imientos 

l a n a c i ó n , eti mi e n t e n d e r , y á l a so l ic i tud de l a c o r o n a d a v i l l a de a -

d r i d , . á l a q u e accedo e n t o d o y p o r t o d o ; y e s t e es e l d i c t a m e n qne » 

nif iesto como d i p u t a d o e n e l C o n g r e s o n a c i o n a l . " 
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E l Sr. Rech. „ H e o í d o , S e ñ o r , q u e en' e l d i c t a m e n de la R e g e n c i a se 

da po r f u n d a m e n t o de l a r e p r e s e n t a c i ó n d e l a y u n t a m i e n t o d e M a d r i d e l 

rezelo ó e m u l a c i ó n q u e p u d o h a b e r e x c i t a d o l a no t i c i a de q u e V . M . t r a t a 

ba de t r a s l a d a r s e á Sev i l l a . S i e n t o d e c i r , S e ñ o r , q u e c r e o q u e S. A. ge 

equ ivoca , p o r q u e ei la r e p r e s e n t a c i ó n de l a y u n t a m i e n t o de. M a d r i d a r 

rancase do ese p r i n c i p i e , s in d u d a l o m a n i f e s t a r í a e n su e x p o s i c i ó n ; así 

como n o t i ene i n c o n v e n i e n t e e n d e c i r que . lo hace p o r ia c o n v e n i e n c i a q a e 

se debe s e g u i r , y á n o m b r e de la m a y o r p a i t e do las p r o v i n c i a s d e l a p e 

n ínsu la , q u e d e n o m i n a e n l a m i s m a r e p r e s e n t a c i ó n , y q u e q u i e r e n lo 
mismo q u e e l a y u n t a m i e n t o . Y así d ice q u e los g a l l e g o s , c a s t e l l anos v i e - , 

jos , y o t r a s p r o v i n c i a s que e s t a , le h a n e x c i t a d o á que p i d a la t r a s l a c i ó n 

del G o b i e r n o á M a d r i d . C r e o q u e n o t e r id r i a i n c o n v e n i e n t e e n d e c i r q u e 

hacia es ta e x p o s i c i ó n , p o r q u e t e n i a e n t e n d i d o q u e se t r a t a b a de la t r a s 

lación de las C o r t e s á S e v i l l a ; y a l m i s m o t i e m p o c reo q u e n o se r ia p o r 

esta t r a s l a c i ó n , p o r q u e l a m i s m a d i s t a n c i a h a y de las p r o v i n c i a s . d e l i n t e 

r ior á Sev i l l a q u e á C á d i z ; p o r q u e e n dosc ien tas l eguas v e i n t e n a d a s u p o n e n . 

Seutado este p r i n c i p i o , q u e he t o c a d o p o r i n c i d e n c i a , y s e n t a d o t a m b i é n q u e 

mi p ropos ic ión va f u n d a d a e n q u e n i n g u n a fue rza h a y e n F r a n c i a q u e p u e 

da d a r m o t i v ó de r e z e l o , v o y á p r o b a r q u e la F r a n c i a está i m p o s i b i l i t a d a 

en el d i a , . s e g ú n mi m o d o de p e n s a r , de d a r n o s r e z e l o a l g u n o ; y el d e c i r 

es te , n o es p a r a q u e la n a c i ó n a í loxe n i d e x e de t o m a r las m e d i d a s q u e 

considere necesa r i a s ha s t a d e s t r u i r l a y a n i q u i l a r l a . L a s a n g r e v e r t i d a e l 

dos de M a y o e n M a d r i d d e b e v e n g a r s e e n P a r í s . L o s e s p a ñ o l e s n o d e b e n 

o lv idar n u n c a el od io á la F r a n c i a . L o s f ranceses n o s h a n d a d o u n a s l e c 

ciones , q u e j a m a s d e b e m o s o l v i d a r , s ino o b r a r s i e m p r e d i a r n e t r a l n i e n t e 

opuestos á sus p r i n c i p i o s . U n a de l a s r a z o n e s s o b r e q u e p r i n c i p a l m e n 

te funda su i n f o r m e la R e g e n c i a , y a u n el conse jo da E s t a d o •> es 3a d e 

qne los e n e m i g o s p u e d e n v o l v e r á p i sa r o t r a vez el sue lo de M a d r i d . N o 

parecerá e x t r a ñ o á V . M . q u e v a y a yo á b u s c a r la r a i z de es te podrá ser 

(jue-vuelvan á pisar los enemigos el suelo de Madrid.' Los q u e h e m o s c o n o 

cido, l a r e v o l u c i ó n de F r a n c i a e n e l a ñ o de 1 7 9 3 sabemos q u e l l e g a r o n 

a estar los f ranceses t a n a b a t i d o s , q u e t u v i e r o n ' á los exé rc i to s e n e m i g o s á 

catorce l eguas de P a r í s ; y si los p r u s i a n o s n o se h u b i e r a n r e t i r a d o en a q u e l 

Momento c r í t i c o , n o e s t a r í a n a ñ ó r a l o s f r a n c e s e s a t e r r a n d o la E s p a ñ a , c o 

mo la e s t á n a t e r r a n d o ; p e r o l a P r o v i d e n c i a ca s t igó y a á a q u e l r e y n o c o n 

«na sola b a t a l l a . L a F r a n c i a se r e h i z o , a u m e n t ó sus f u e r z a s ; y h a b i e n d o 

aparecido e l t i r a n o q u e h o y o p r i m e á l a E u r o p a , p u s o el e x é r c i t o e n t a l 

d i spos ic ión , q u e n o d a b a b a t a l l a s in q u e l e p r o p o r c i o n a s e u n r e y n o . O b 

sérvense las v a r i a s coa l i c iones q u e se h a n f o r m a d o c o n t r a é l , y d e q u i e 

nes h a t r i u n f a d o s i e m p r e ; o b s é r v e s e q u e á l a P r u s i a , q u e e n t i e m p o d e 

Peder i co 11 e r a f o r m i d a b l e , y e l t e r r o r de la E u r o p a , le d io u n a b a t a l l a , 

Y quedó d e s t r u i d a . O b s é r v e s e lo q u e h a suced ido e n A l e m a n i a ; y p o r n o 

moles ta r mas á V. M . , me c e ñ i r é á dec i r , q u e solo con u n a b a t a l l a fixaba 

la suer te de u n a p r o v i n c i a . ¿ Y de q u é p r o c e d í a e s t o ? E s m u y senc i l lo . D e 

qne habia fuerza p a r a e l l o , m a ñ a y a r t e m i l i t a r e n sus gefes. Y u n a de 
d o s , ó l a fue rza n o h a d e c a í d o , ó la m a ñ a n o se ha o l v i d a d o , ó e l a r t e n o 

« f t ha o b s c u r e c i d o ; ó d e l o c o n t r a r i o , h e m o s de c o n v e n i r c u q u e n o e s t a 

en d ispos ic ión d e v o l v e r á p i s a r e l suelo de M a d r i d . E s p ú b l i c o q u e p a r a 

« a p r e n d e r l a g u e r r a c o a l a R u s i a r e u n i ó e l t i r a n o casi t o d a s l as fue rzas 
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d e l a E u r o p a , y l l e g ó á j u n t a r t r e s c i e n t o s m i l c o m b a t i e n t e s , que qnedaro 

s e p u l t a d o s e n a q u e l pa i s f r í o , s a l v á n d o s e solo e l t i r a n o . E s t a destrucción 

l a cansó s in d u d a la P r o v i d e n c i a . E n es tas c i r cuns t anc i a s e l r a s o sigue sus 

hue l l a s á B o n a p a r t e , v a l i é n d o s e d e sus m u c h o s r e c u r s o s : l e v a n t a ei t i rano 

o t r o e x é r c i t o , y e n q u a t r o meses p r e s e n t a u n a fue rza capaz de des t ru i r al 

e n e m i g o ; p e r o ¿ d e q u é n a t u r a l e z a , S e ñ o r ? ¿ D e a q u e l l a fuerza dominante 

q u e t o d o lo a r r o l l a ? N o , S e ñ o r . Se c o m p o n i a de pa i sanos a r m a d o s , que no 

e r a n so ldados . E s t o h a r e s u l t a d o e n l a ú l t i m a g u e r r a q u e se h a hecho á 

B o n a p a r t e p o r l a Rus i a . ¿ P r e s e n t a u n e x é r c i t o de a q u e l l o s r eg imien tos a n 

tiguos? N o , S e ñ o r . ¿ G a n a p r o v i n c i a s ó r e y n o s ? N o , S e ñ o r . A d e l a n t a a lgu 

n a s m i l l a s , r e c i b i e n d o q o a n d o m e n o s t a n t o d a ñ o c o m o el q u e él causa á su 

e n e m i g o . E s t a s o p e r a c i o n e s es p r e c i s o q u e n a z c a n de u n p r i n c i p i o , como 

h e d icho . E s c i e r t o q u e p o d r á r e u n i r h o m b r e s , p e r o n o m i l i t a r e s , porque 

n o se f o r m a n t a n p r o n t o . E s i n n e g a b l e , S e ñ o r , q u e u n e x é r c i t o n o se fo r 

m a e n t r e s , q u a t r o n i seis m e s e s , sea q u i e n q u i e r a e l q u e lo maneje. La 

h i s t o r i a n o nos p r e s e n t a u n e x e m p l o de e s t o : y o á l o m e n o s n o lo tengo. 

L a E u r o p a h a s t a . aho ra t a m p o c o n o s h a d e s c u b i e r t o ideas con t r a r i a s . Esto 

s u p u e s t o , v a m o s a l caso m-a3 t e r r i b l e p a r a l a E s p a ñ a . S u p o n g a m o s que se 

hace la p a z c o n t o d a s l a s n a c i o n e s de la E u r o p a , m e n o s con E s p a ñ a y con 

eu a l i a d a l a I n g l a t e r r a , e s t o e s , p a z g e n e r a l e n e l c o n t i n e n t e . S u p o n g a 

m o s t a m b i é n q n e v e n g a n esos f ranceses d e l N o r t e , q u e s e r á n u n o s t r e s 

c i e n t o s m i l h o m b r e s . Q u e p a r a e s to h a a p u r a d o todos sus r e c u r s o s , es i n 

n e g a b l e , p o r q u e i n t e r e s á n d o l e m u c h o c o n t r a r e s t r a r á su e n e m i g o , ha 

t r a t a d o de r e s i s t i r l e , p o r q u e e l t e r r o r q u e l e h a n i n f u n d i d o sus victorias 

es e v i d e n t e . P a r a e s to h a r e u n i d o t o d a s sus f u e r z a s , y h a d e x a d o á la F r a n 

c ia de snuda . P e r o s u p o n g a m o s q u e h a c e t a m b i é n l a p a z c o n nues t ro a l ia

d o el e m p e r a d o r de R u s i a , e l q u a l y o n o c r e o q u e n o s a b a n d o n a r a . Aun 

e n este supues to t e n e m o s q u e neces i t a c i en m i l h o m b r e s p a r a guarnecer 

sus_q>lazas, p o r q u e as í l o e x i g e su s e g u r i d a d p r o p i a . O t r o s c ien mil h o m 

b r e s n e c e s i t a r á q u a n d o m e n o s p a r a q u e s i r v a n d e r e s e r v a , p o r q u e hemos 

v i s t o q u e n o p u e d e a v e n t u r a r t o d a s sus t r o p a s de u n a vez . ¿ Y se creerá 

a h o r a q u e b a s t e n p a r a su je ta r l a E s p a ñ a los c i en m i l h o m b r e s que puede 

e n v i a r ? ¿ Y es tos c i en m i l h o m b r e s d e t r o p a s de m u y d i s t i n t a na tura leza 

q u e las q u e e n v i ó e n los d o s , t r e s y q u a t r o años p r i m e r o s , s e r á n b a s t a n 

t e s e n n u e s t r a s i t uac ión a c t u a l p a r a r e t a r d a r y d e s v a n e c e r todas nuestras 

v e n t a j a s , y v o l v e r á d o m i n a r l a E s p a ñ a ? S i es tos p r i n c i p i o s se e x t e n d i e 

sen , ¿ q u é conf ianza p o d r i a n t e n e r los e spaño l e s , n i q u é e spe ranza de a r 

r o j a r á los e n e m i g o s ? Y o n o l o c r e o así . Vi M. sabe q u e q u a n d o se v e r i 

ficó n u e s t r a i n s u r r e c c i ó n e r a n d u e ñ o s de l á E s p a ñ a , q u e t e n í a n d e n t r o de 

e l l a c i e n t o c i n c u e n t a m i l h o m b r e s . S a b e V. M. q u a l e r a n u e s t r a l a m e n t a 

b l e s i tuac ión : l a n i n g u n a c o m u n i c a c i ó n q u e t e n í a n n u e s t r a s p rov inc ias una* 

c o n o t r a s ; y s in e m b a r g o de e s to r e s i s t imos t o d o su t e r r o r , t o d o su e n 

t u s i a s m o . C o n q u e a h o r a q u e p i s a m o s los P i r i n e o s , a h o r a q u e los tenemos 

a r r i n c o n a d o s e n sus f r o n t e r a s , y q u e n u e s t r a s t r o p a s p i s a n e l ter r i tor io 

f r a n c é s , ¿se c r e e r á q u e p o r q u e v e n g a n c i en m i l h o m b r e s podr í amos acer 

c a r a o s ? ¿Qué p o d r í a m o s ser d e s t r u i d o s a u n q u e c a r g a s e n c i en mi l hom r e , 

n i a u n q u e fuesen c i e n t o c i n c u e n t a m i l ? Q u i e r o s u p o n e r q u e 1103 a r r o as » 

q u e los a l i ados ced ie sen h a s t a l a m a r i n a , h a s t a e l e x t r e m o de l ^ Y " 0 ^ 

suced iesen t o d a s es tas d e s g r a c i a s : e s tas n o t i c i a s , q u e p o r l o común s 
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ex tende r se con m a s v e l o c i d a d de l o n e c e s a r i o , ¿ n o p o d r í a n s abe r se c o n t i e m 

po suficiente p a r a q u e las C o r t e s se t r a s l a d a s e n á p a r a g e s e g u r o ? E l G o - ' 

b i e r n o , q u e se c o m p o n e de u n n ú m e r o r e d u c i d o de p e r s o n a s , ¿ n o p o d r i a 

t r a s l a d a r s e t a m b i é n á l a s p r i m e r a s no t i c i a s q u e r e c i b i e s e ? P o r ú l t i m o , 

S e ñ o r , m e p a r e c e q u e e s t a n d o y a l a r a í z m i n a d a , y q u e n o d e b i e n d o 

cons idera rse a l a F r a n c i a e n e l e s t a d o q u e a h o r a d i e z , ocho ó seis años* 

no d e b i e n d o c o n s i d e r a r s e a l e n e m i g o t a n t e m i b l e , n o m e p a r e c e q u e te&->-

ga m u c h a f u e r z a es te a r g u m e n c o de l a Regenc ia . D i g o es to e n q u a n t o á los 

males q u e h a y q u e t e m e r . P e r o v a m o s á l as v e n t a j a s , ven t a j a s de múckji 

t r a s c e n d e n c i a , p o r q u e so lo e l h e c h o d e dec i r V . M . : „ V o y a l c e n t r o d e 

la m o n a r q u í a : v o y á M a d r i d " , es b a s t a n t e p a r a a t e r r a r á l a F r a n c i a (mur

mullo). Si, S e ñ o r , d i g o q u e e r a b a s t a n t e p a r a a t e r r a r á l a F r a n c i a , p o r q u e 

man i f e s t aba V . M . u n a f o r t a l e z a i r r e s i s t i b l e e n e l h e c h o m i s m o de d e c i r : 

, , V o y á m i c e n t r o : n o t e m o á mis e n e m i g o s : los he v e n c i d o : los v e n 

c e r é : soy d u e ñ o d e la E s p a ñ a : e s t o y e n l a c a p i t a l de la m o n a r q u í a . " E s 

to i n f l u i r l a m u c h o . Y si n o , e n l a s g u e r r a s q u e h a t e n i d o e l t i r a m o , q u e 

ha d a d o m o t i v o á e s t a d i s c u s i ó n , s i e m p r e q u e se t r a t a b a de n o t i c i a s , a l 

oir q u e e l e n e m i g o e s t a b a y a e n "Viena, n o d e c í a m o s , n o d e c í a m o s : 

„ ¿ p u e s y a es e v i d e n t e q u e h a t r i u n f a d o d e la A l e m a n i a ? " P o r q u e n o t o d o s 

saben e l m a p a , n o s a b e n q u e V i e n a n o es tá s i t u a d a e n e l c e n t r o d e l i m 

perio c o m o M a d r i d . D e c í a n : „ ¿ E n V i e n a ? P u e s y a es d u e ñ o d e l i m p e r i o : y a 

ha d e s o r g a n i z a d o e l G o b i e r n o . " C o n es tos p ronós t i co s se p r o p o r c i o n a b a n 

sus c o n q u i s t a s , p o r q u e se d e c i a : „ S o n d u e ñ o s de l a c o r t e , l u e g o son d u e 

ños de l r e y n o ; " p o r e s t a r a z ó n n a t u r a l de q u e q a i e n e3 d u e ñ o de l a c a 

beza es d u e ñ o de t o d o e l r e y n o . E s t o se decia . P u e s , S e ñ o r , ¿ p o r q u é n o 

hemos de s u p o n e r n o s o t r o s q u e e n los f ranceses h a d e p r o d u c i r los m i s m o s 

efectos? ¿ P o r q u é n o se h a de dec i r q u e es to q u e e n n o s o t r o s e r a u n a eul->-

p a , n o h a d e suceder lo m i s m o á los f ranceses? ¿ P o r q u é n o h a d o inf lu i r 

esto e n e l g a b i n e t e d e V i e n a ? V i e n a n o e s t a r á d i s t a n t e de a u x i l i a r n o í . E l 

o ¿ 

pacto d e f a m i l i a es c i e r t o q u e h a l i g a d o á a q u e l e m p e r a d o r ; p e r o se d e c i 

d i rá q u a n d o le a c o m o d e , p a r q u e e l e m p e r a d o r n o h a m u d a d o de n a t u r a 

leza. ¿ E n q u é cons i s te q u e h a s t a a h o r a h a e s t a d o e n i n a c c i ó n , á p e s a r d e 

ese p a c t o d e f a m i l i a ? E n q u e v e q u e las c i r cuns t anc i a s n o l e son l i s o n j e 

r a s ; p e r o e n e l m o m e n t o e n q u e v e a q u e p u e d e r e s c a t a r p a r t e de l o q u e 

ha p e r d i d o , e s t á e n e l o r d e n q u e p r o c u r e h a c e r l o , a u n q u e sea d e c l a r á n d o 

se c o n t r a e l q u e a h o r a es su p a r i e n t e y amigo . Y d e b e m o s e s p e r a r q u e e l 

e m p e r a d o r de A u s t r i a se d e c l a r e t a n l u e g o c o m o t e n g a a lgunos da tos q u e 

le p r o m e t a n u n é x i t o d i s t i n t o d e l q u e e l d é s p o t a le ofrece. P o r c o n s i g u i e n 

te , y o e s t o y s e g u r o q u e solo es te paso d e las C o r t e s d e b e inf lu i r e n t o d a 

la E u r o p a , y q u e d e b e p r o p o r c i o n a r n o s loa cauda le s q u e neces i tamos* T o 

das las p r o v i n c i a s lo d e s e a n , s e g ú n d ice l a r e p r e s e n t a c i ó n d e l a y u n t a m i e n * ' 

to de M a d r i d . Así se ve r i f i ca r í an sus d e s e o s , y los c o n a t o s de V . M . p o r su 

prospe r idad . Se t e n d r á en V . M . a q u e l g r a d o de conf ianza q u e d e b e t e n e r s e . 

Es ta rá el. G o b i e r n o m a s p r o p o r c i o n a d o p a r a c o n t i n u a r las r e l a c i o n e s c o n 

nues t ros a l i ados . L a s p r o v i n c i a s n o solo p r o p o r c i o n a r á n m e d i o s p a r a l a 

g u e r r a , s ino q u e I 0 3 m i s m o s h a b i t a n t e s se o f r ece r í an á d i spos ic ión d e l G o 

b i e rno . T o d o s d i r í a n : „ A h o r a se p r e s e n t a e l G o b i e r n o e n e l c e n t r o . V a m o s 

á a d q u i r i r v i c t o r i a s . " E l e n t u s i a s m o n a c i o n a l r e n a c e r í a : e l e x é r c i t o q u e s e 

ba te con e n t u s i a s m o t i e n e y a m e d i o v e n e i d o a l e n e m i g o . E l e n e m i g ó es ta 



( 4 i q ) . í . 
y a e n la r a y a de sa r e y n o , i n t e r n a d o e n su p r o p i o p a i s : Y. ]tf 5 ¡ t 

e n el c e n t r o de la m o n a r q u í a . R e c o r d a r é á V . M. q u e M a d r i d p o r sú ' í 

l i d a d p a r e c e q u e lia s ido d e s t i n a d o p o r l a P r o v i d e n c i a p a r a c e n t r o de 1 
m o n a r q u í a - , y q u e e l G o b i e r n o de jus t i c ia debe e s t a r e n M a d r i d p a r a ad* 

m i n i s t r a r l a á t o d a s las p r o v i n c i a s . S u p o n e l a R e g e n c i a q u e n o h a y medio : 

q u e n o h a y fondos . Y o e r e o q u e V. M . p o r g a n a r u n a b a t a l l a s in d e r r a 

m a r u n a g o t a de s a n g r e d a r i a d iez ó q u i n c e mi l lones . P u e s e l t ras ladarse 

Y. M . á M a d r i d e q u i v a l e , n o d i g o á u n a s ino á c i en b a t a l l a s , según el 

m f l u x o q u e es to t e n d r í a , n o solo p a r a n o s o t r o s , s ino p a r a n u e s t r o s a l i a 

dos . Se d ice t a m b i é n q u e n o h a y m e d i o s p a r a l a t r a s l a c i ó n , porque la 

a b u n d a n t e cosecha q u e h a k a b i d o e n las A n d a l u c í a s o c u p a t o d o s los c a r -

r u a g e e y ías c a b a l g a d u r a s . S e ñ o r , y o s ien to d i s e n t i r d e e s t a op in ión del 

consejo de E s t a d o . L a s no t i c i a s q u e y o t e n g o son de q u e l a cosecha es m e 

d i a n a ó m i s e r a b l e . E s t a s son las n o t i c i a s q u e y o he t e n i d o . T a l vez el G o 

b i e r n o t e n d r á o t r a s ; p e r o á eso d i r é q u e a u n q u e esto s e a , e s t a n d o ya en 

e l 9 d e a g o s t o , y s i endo la r eco l ecc ión e n A n d a l u c í a m u c h o mas t e m p r a 

na q u e e n o t r a s p r o v i n c i a s , p o r q u e es t i e r r a mas c á l i d a , d e b e haberse c o n 

c lu ido l a r eco lecc ión de la cosecha. Y a u n q u a n d o n o se h a y a concluido, 

cómo V . M . h a d e t a r d a r e n r e s o l v e r si se h a de t r a s l a d a r ó n o , y caso 

d e q u e se a c u e r d e q u e s í , h a n de p a s a r a l g u n o s d ias e n p r e p a r a r s e , en e s 
te t i e m p o p u e d e conc lu i r s e l a r eco l ecc ión de l a cosecha. A d e m a s , Señor, 

q u a n d o e l m o n a r c a se t r a s l a d a b a á los s i t ios r e a l e s , n o t r a s l a d a b a todas 

l a s o f i c i n a s , p o r q u e n o e r a n prec i sas a l l a d o d e l G o b i e r n o . Que se t r a s la 

de á . M a d r i d e l C o n g r e s o n a c i o n a l , m u y b i e n : q u e siga l a R e g e n c i a , muy 

b i e n , y q u e de c a d a u n a de las s e c r e t a r í a s p a s e u n of ic ia l , m u y b i e n ; y 

después se p u e d e ver i f icar l a t r a s l a c i ó n de los d e m á s e m p l e a d o s , porque 

• s t o p u e d e m u y b i e n d i l a t a r s e . Así y o n o e n c u e n t r o q u e es to sea un i n 

c o n v e n i e n t e . P o r ú l t i m o i S e ñ o r , y o c o n c e p t ú o q u e e l b i e n de la nación, 

l a v a l e n t í a de n u e s t r o s e x é r c i t o s , l a conf ianza de n u e s t r o s a l i ados , todo 

t i e n d e á q u e Y. M . r e s u e l v a su t r a s l a c i ó n á M a d r i d desde a h o r a , si ei 
p o s i b l e ; y q u a n d o n o , q u e se i n t e r n e e n la p e n í n s u l a , n o á Sev i l l a , p o r 

q u e n o se d iga q u e y o lo p i d o p o r se r de S e v i l l a , s ino á o t ro pueblo 

q u e V . M . e s t i m e m a s á p r o p ó s i t o ; p o r q u e c o n c e p t u ó q u e bas ta que «e 

d i g a q u e e l G o b i e r n o ha c o m e n z a d o á i n t e r n a r s e en los es tados de España, 

p a r a q u e l a faz de los negoc ios m u d e en f avo r de la j u s t a causa. 

E l Sr. Serna: , , N o v o y á c o n t e s t a r á l a g r a n d e y e l o q ü e n t e exposicíoa 

d e l s e ñ o r p r e o p i n a n t e ; p e r o n o p u e d o o l v i d a r n i d e x a r s in contes ta r algu

n a s de sus e x p r e s i o n e s . P o n g o e n c o n s i d e r a c i ó n de V . M . l a época en qu» 

»e r e u n i ó l a j u n t a C e n t r a l e n A r a n j u e z , y q u e n o e r a mas q u e u n s imula

c r o de C o r t e s . Se m a n t u v o e n A r a n j u e z s in r e a l i z a r su ida á M a d r i d . Ahora 

se d i c e , q u e si V . M . se t r a s l a d a s e á a q u e l l a c a p i t a l , e q u i v a l d r í a k g a 

n a r d o s b a t a l l a s , y q u e c a u s a r l a t e r r o r á l a F r a n c i a ; p e r o y o e n t i e n d e 1 

q u e l a c a u s a r i a Y . M . e l ^ t e r r o r q u e l a causó la j u n t a C e n t r a l , y que aca 

so V . M . se e x p o n i a á t e n e r e l m i s m o suceso (murmullo). S e ñ o r , n o p u e 

d e n m i r a r s e c o n i n d i f e r e n c i a semejan tes p r o d u c c i o n e s . Se dice t amb ién que 

la» p r o v i n c i a s de C a s t i l l a l a Vieja so l ic i t an q u e V . M . se t r a s l a d e á M a 

d r i d . L a s p r o v i n c i a s de C a s t i l l a l a Vie ja t i e n e n a q u í sus d i p u t a d o s : y o re

p r e s e n t o u n a de e l l a s ; y a s e g u r o á V . Mi q u e n i n g u n a de las ciento uie^ 

T ocho m i l a lma* q u e r e p r e s a n t e m e h a m a n i f e s t a d o semejan te deseo » 
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ninguna de las a u t o r i d a d e s de l as dosc i en t a s q u a r e n t a y dos v i l l a s y l u 

gares de q u e se c o m p o n e su p o b l a c i ó n , y p a r e o i a r e g u l a r se d i r i g i e r a n 

i sh d i p u t a d o , p o r se r e l mas c o r t o y mas p r o p i o m e d i o p a r a e l e v a r l o á 

noticia de V . M . ; p e r o y o a s e g u r o q u e los m o r a d o r e s de m i p r o v i n c i a 

e olo desean « b e d e c e r l as sab ias d i spos ic iones de V . M . , y si hub ie se a l g u 

no que se h a y a d i r i g i d o á M a d r i d c o n seme jau te s o l i c i t u d , n o es es ta laf 

voluntad de la p r o v i n c i a , p o r q u e a u n q u e d e s e e n , como es n a t u r a l , t e n e r l e 

en sus i n m e d i a c i o n e s , n o son i n c o n s i d e r a d o s , y c o n o c e n q u e q n a n d o V . M . 

no lo e x e c u t a , se rá p o r q u e n o c o n v e n g a ; y á l a v e r d a d q u e h a c e r o t r a 

cosa ser ia p o n e r e n u n s e g u r o r i e s g o l a r e p r e s e n t a c i ó n n a c i o n a l . M e l l e n a 

de a d m i r a c i ó n q u a n d o se t r a t a de Cád iz con descon f i anza : y o v i n e á c u m p l í * 

los diez y seis a ñ o s á es ta c i u d a d , y s i e m p r e la s u e r t e de sde p a r a g e s r e m o t o s 

me ha t r a i d o á e l l a , y n u u c a e n sus m o r a d o r e s he a d v e r t i d o o t r a cosa q u e p a 

t r io t ismo y l e a l t a d ; y si a h o r a se h a n r e u n i d o a q u í de d i f e ren tes p u n t o s m u c h o s 

m»6, ¿ son es tos acaso o t r o s q u e a q u e l l o s d i g n o s e spaño l e s , q u e p o r s e g u i r 

la b u e n a causa lo h a n a b a n d o n a d o t o d o , p r e f i r i e n d o l a m i s e r i a , c o m o se 

observa en a l g u n o s , m i e n t r a s q u e o t r o s h a n p r e f e r i d o e s t a r s e p a s i v o s , y 

acaso h a c i e n d o dese rv i c io s á l a n a c i ó n ? Y o n o d i r é q u e f a l t e n a l g u n o s d e 

esta m a l a cas ta e n t r e n o s o t r o s ; p e r o y o h a b l o de los b u e n o s , p o r q u e so lo 

hablo de los e spaño le s . A d o n d e es tá es ta fa l ta de l i b e r t a d p a r a h a b l a r , pues á 

roí nunca m e h a a c o m e t i d o , n i los r e p a r o s q u e o y g o con t a n t a f r e q ñ e n c i a , 

pues desde e l d i a e n q u e se i n s t a l ó V . M . s i e m p r e he h a b l a d o con l i b e r 

t a d , m a n i f e s t a n d o los s e n t i m i e n t o s de m í o p i n i ó n . Y o r e c l a m o l a c o n s i d e 

ración de m i s d i g n o s c o m p a ñ e r o s , y si es pos ib l e q u e q u a n d o e s t amos t r a 

tando de ló m a s n e c e s a r i o p a r a l a n a c i ó n , q u e son los p u n t o s d e H a c i e n 

da , d e x e m o s i m p e r f e c t a l a o b r a ; n o h a y a d e m a s q u e a t e n d e r a l c r é d i t o 

p u b l i c o , q u e es o t r o a s u n t o n o m e n o s in teresanfce; y si se ve r i f i ca ra l a , 

t ras lación de V . M , á M a d r i d , t o d o q u e d a r í a p o r h a c e r , y s e g u r a m e n t e 

si hoy m i s m o l o d e l i b e r a s e V . M . e n é l c o r t o t i e m p o q u e n o s q u e d a , s e r i a 

disolverse l a s C o r t e s , y q u e d a r i luso r ios los t r aba jos q u e e s t á n t a n a d e l a n t a 

dos, y q u e t a n t o i n t e r e s a n á l a n a c i ó n . Se h a b l a de c a r r u a g e s .... ¿Y d o n d e 

habian de e n c o n t r a r s e p a r a ver i f i ca rse la t r a s l a c i ó n á M a d r i d ? ¡Qué h e 

mos de ^compara r l a t r a s l a c i ó n de C á d i z á M a d r i d c o n las q u e se h a c í a n 

desde ^i lH á los s i t i o s ! E n M a d r i d se p r o p o r c i o n a b a n los m e d i o s n e 

cesarios p a r a es tas c o r t a s t r a s l a c i o n e s ; p e r o a q u í f a l t a n , y n o es f ác i l 

rea l izar lo p o r a h o r a . L o s deseos de l a y u n t a m i e n t o de M a d r i d son m u y n a 

turales," y m u y p r o p i o e n V . M . m a n i f e s t a r e l a g r a d o c o n q u e h a o ido su 

sol ic i tud; lo m i s m o d i g o d e t o d o s a q u e l l o s q n e se i n t e r e s a n en e l a c i e r t o 

de sus d e l i b e r a c i o n e s : es m e n e s t e r o i r l o c o n a g r a d o ; p e r o t a m b i é n es m e 

nester q u e n o se c o n s i d e r e á V . M . e n la clase de p u p i l o . E n fin, a d e m a » 

de lo d i c h o es m e n e s t e r t e n e r p r e s e n t e q u e los r e g l a m e n t o s de los t r i b u 

nales e s t á n p o r d i s c u t i r , y q u e los m i s m o s t r i b u n a l e s c l a m a n p o r e l lo s . 

Arinque escasea t a n t o e l d i n e r o , n o c r e o q n e n o s fal tase p a r a cos t ea r e l 
v > a g e , p o r q u e la P r o v i d e n c i a n o s saca de t o d o s los a p u r o s . ¿ P e r o n o se 

podria i n v e r t i r lo q u e c o s t a r i a e l v i a g e e n o t r a s a t enc iones y n e c e s i d a 

des que t a n t o n o s r o d e a n ? Y q u a n d o f a l t a r a n , ¿ q u a n t o m e j o r i n v e r t i d o 

•eria en for t i f icar los p u n t o s de S o m o s i e r r a ? P o r q u e , S e ñ o r , n o n o s e n 

gañemos , n i confiemos e n q u e e l e n e m i g o d e x e de h a c e r q u a n t o s esfuerzos 

pueda p a r a v o l v e r á i n v a d i r l a c a p i t a l ; y as í e l d i n e r o q u e se h a b i a d e 
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g a s t a r e n t r a s l a d a r s e V . M . á e l l a , s e rá m e j o r se e m p l e e en los med ios d 
i m p e d i r l o . C o n c l u y o c o n q u e a l a y u n t a m i e n t o de M a d r i d le d e b e n da" 
g rac ias p o r sus b u e n o s d e s e o s ; y si fue ra p r o p o s i c i ó n de a lguno de 
m i s d i g n o s c o m p a ñ e r o s , l e r o g a r i a q u e l a r e t i r a s e , p o r q u e le h a d a mucho 
h o n o r . " 

E l Sr. Pck'gñn: „ S e ñ o r , n i n g u n o desea m a s q u e y o l a t r a s l ac ión de 

l a s C o r t e s á M a d r i d , y b a g o á t o d o s los s eño re s d i p u t a d o s l a jus t ic ia de 

c r e e r q u e lo. d e s e a n con i g u a l e f i cac i a , p o r q u e e n es to n o h a c e n m a s que 

c u m p l i r - c o n SUR d e b e r e s . L a c o n s t i t u c i ó n po l í t i c a de la m o n a r q u í a señala 

e o m o cap i t a l de l reyno a q u e l p u e b l o h e r o i c o , y p o s t e r i o r m e n t e se h a m a n 

d a d o h a b i l i t a r el, sa lón en q u e las C o r t e s d e b e n c e l e b r a r sus s e s i o n e s , cu

y o e n c a r g o t iene , e l gefe po l í t i co y a y u n t a m i e n t o c o n s t i t u c i o n a l de aquel la 

Tilla. L a s ven t a j a s de e s t a b l e c e r s e e n e l la e l G o b i e r n o son de la mayor 

i m p o r t a n c i a ; ¿pero e s t a m o s h o y e n ' e l caso, de fixar d i a p a r a l a t ras lac ión? 

E s t e es e l p u n t o que debe d e c i d i r s e , á l o q u e se c o n t r a e e l informe de 

Ja R e g e n c i a y la c o n s u l t a d e l consejo de E s t a d o . B a s t a r í a , S e ñ o r , ignorar 

si se ha ro to , el a r m i s t i c i o e n t r e e l e m p e r a d o r de R u s i a y B o n a p a r t e p a r a 

q u e se suspend iese el s e ñ a l a m i e n t o d e l d i a en q u e se d e b e i r á M a d r i d , 

con t a n t a m a y o r razón q u a n t o es m u y fác i l t e n e r p r o n t o no t ic ias de l e s 

t a d o de a q u e l l a t r a n s a c c i ó n . L a s C o r t e s h a r i a n u n m a l i r r e p a r a b l e al p u e 

b l o q u e r e p r e s e n t a n , si p r o c e d i e s e n sin d a t o s á d ec id i r u n a s u n t o de que 

p u e d e p e n d e r la ex i s t enc ia de la p a t r i a . A q u e l l o s solo p u e d e t e n e r l o s l a Regen

c i a , q u e debe s a b e r l a s i tuac ión pol í t ica de la E u r o p a , l a m i l i t a r de E s p a ñ a , y 

l a de l e n e m i g o que c o m b a t e . Q u a n d o el p u e b l o de M a d r i d manifiesta los 

deseos de v e r en su s eno a l G o b i e r n o , y lo q u i e r e n t o d a s las provincias , 

n o hacen m a s q u e unir.sus vo tos con los de V. M . L a mas fáci l expedición 

de l o s n e g o c i o s , l a mas p r o n t a y me jo r d i r e c c i ó n e n l a admin i s t r ac ión del 

e s t a d o , el in f luxo f a v o r a b l e e n la o p i n i ó n p ú b l i c a y e n e l convencimien* 

t o de l as p o t e n c i a s de l N o r t e , de l a s g r a n d e s ven t a j a s q u e h a n consegui 

do las. a r m a s a l i adas b a x o la d i r ecc ión de l i l u s t r e d u q u e de- C i u d a d - R o 

d r i g o , son obje tos m u y r e s p e t a b l e s p a r a t odos los e spaño les . Seria n-n d e 

l i t o d e s a t e n d e r l o s p o r u n so lo d i a , q u a n d o n o e x i s t a e l pe l ig ro de p e r 

d e r l o s y de sacr i f icar n u e s t r a p a t r i a he ro ica , q u e h a se l lado c o n tanta 

s a n g r e y t r a b a j o s su i n d e p e n d e n c i a po l í t i ca . P e r o h o y n o se sabe que se 

b a y a r o t o el a r m i s t i c i o , d ice l a R e g e n c i a ; y en es te e s t ado ¿ q u i é n podra 

dec i r q u e l a s C o r t e s y el G o b i e r n o e s t a r á n e n M a d r i d con la seguridad 

q u e ex ige e l i n t e r é s de la n a c i ó n ? R e c u e r d e V . M . con l á g r i m a s los efec

tos f u n e s t o s , q u e se s igu ie ron de la sa l ida de l a J u n t a C e n t r a l de Aranjuez 

y á su d i so luc ión e n Sev i l l a . ¿ Q u i e n será c a p a z de p i n t a r e l qnad ro de 

desg rac i a s q u e es tos sucesos h a n p r o d u c i d o á la, b u e n a c a u s a , y el de las 

ven t a j a s q u e p r o p o r c i o n a r o n a l t i r a n o ? L o s a p u r o s d e l e r a r i o , e l d e s o r 

d e n de los exérc i tos . , e l df s conc ie r to de la a d m i n i s t r a c i ó n i n t e r i o r del e s 

t a d o , l a s a n g r e t o d a e s p a ñ o l a que se d e r r a m a eri A m é r i c a , y l a descon

fianza e n e l G o b i e r n o , t a l e s son losi r e s u l t a d o s mas sensibles de aquellas 

d e s a s t r o s a s o c u r r e n c i a s . ¿ Q u é s e r i a n , p u e s , si l a s C o r t e s t u v i e s e n . n e c e s i 

d a d de a b a n d o n a r á M a d r i d ? N o es fác i l q u e , y o los i n d i q u e quando tal 

v e z n o sea d a d o á l a p r e v i s i ó n h u m a n a . T r e s c i e n t o s diputados,^ y muchos 

con sus f a m i l i a s , d i p u t a d o s q u e d e l i b e r a n e n p ú b l i c o y chocan á cada p a 

ne con in t e r e se s i n d i v i d u a l e s , q u e n o p u e d e n via jar a l a b r i g o d e l a taer 
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y de l a fac i l idad con q u e se m u e v e e l G o b i e r n o . Los e m p l e a d o s q u e v i 

v e n con t a n t a m i s e r i a c o n s i g u i e n t e a l a s g r a n d e s a t enc iones p ú b l i c a s , ¿ q u é 

h a r i a n e n u n a p u r o s eme jan t e 1 ¿ Q u é ser ia de n u e s t r a a m a d a p a t r i a e n él? 

M a s fác i l es c o n t e m p l a r q u e e x p l i c a r l as r e s u l t a s de u n a c o n t e c i m i e n t o t a n 

c r í t i co . ¿ N o s o l v i d a m o s a u n de l a s q u e se h a n segu ido á v a r i a s p r o v i n c i a s ' 

p o r l a d i so luc ión de las j u n t a s s u p e r i o r e s ? E l a b a n d ^ a o y l a i nacc ión e n 

q u e d e x a r o n á los p u e b l o s p r o d u x e r o n e l desa l ie r f to , y se f r u s t r a r o n 

los esfuerzos y deseos d e a q u e l l o s e s p a ñ o l e s some t idos á l a e sc l av i tud . N o 

se neces i ta e n m i c o n c e p t o c o n t e s t a r a l d i scurso de l Sr. R e c h s o b r e l a p r o 

b a b i l i d a d de q u e los f r anceses n o es fáci l v u e l v a n á M a d r i d p o r las g r a n d e s 

p é r d i d a s q u e lia suf r ido N a p o l e ó n e n t o d a s p a r t e s , p o r q u e h a c o n v e n i d o 

sin e m b a r g o su s e ñ o r í a , q u e p o d r á , caso de hacerse la paz e n e l N o r t e ", r e 

m i t i r c i en to c i n c u e n t a m i l h o m b r e s , y l l e g a r á M a d r i d , e n c u y o caso h u i 

r í a e l G o b i e r n o , c o m o l o h i zo l a j u n t a C e n t r a l . S e ñ o r , t o d o s s abemos p o r 

f o r t u n a q u e e l p o d e r d e l t i r a n o n o es e n e l d i a e l q u e desh izo las p r i m e r a s 

m o n a r q u í a s de l a E u r o p a : s a b e m o s c o n e l m a y o r p l a c e r q u e n o a l canza 

ya á d e s l u m h r a r á los f r íos c a l c u l a d o r e s de sus c o m o d i d a d e s p r i v a d a s ; p e 

r o e l m i s m o Sr. R e c h c o n v i e n e e n q u e p u e d e v o l v e r á M a d r i d . Y o n o m e 

e x t i e n d o á t a n t o , y q u i e r o q u e solo l l egase á B u r g o s . ¿ P e r m a n e c e r í a e n 

t a l caso e l G o b i e r n o e n a q u e l l a v i l l a ? Q u e r e r dec id i r u n a s u n t o d é 

t o n t a t r a s c e n d e n c i a p o r los cá lcu los q u e se h a n h e c h o , y p o r o p i n i o n e s 

p a r t i c u l a r e s , se r ia e n m i d i c t a m e n e l d e s a c i e r t o m a y o r . L a s p l a z a s q u e 

e l e n e m i g o c o n s e r v a a u n e n C a t a l u ñ a , l a s voces de q u e M a s s e n a r e ú n e u n 

exé rc i to e n T o l ó n , ¿ n o d e b e r á n i n f u n d i r t a m b i é n r eae los de q u e p u e d a 

a m e n a z a r á la c a p i t a l de la m o n a r q u í a , a u n q u e n o fuese mas q u e p a r a l a 

d i so luc ión de l G o b i e r n o , de q u e sabe sacar t a n t o p r o v e c h o B o n a p a r t e ? 

Si es l íc i to a p o y a r e n p r e s u n c i o n e s l a decis ión de l p u n t o q u e se d i scu te á 

es tas o b s e r v a c i o n e s y á las q u e h a hecho e l Sr. P u s c h , se p o d r á » a ñ a d i r 

muchas p a r a a u m e n t a r l e s r e z e l o s y la c o n f i a n z a , en t é r m i n o s q u e se l o 

gre l a m a s c o m p l e t a i ndec i s i ón e n e l C o n g r e s o ; p e r o u n a s u n t o dé t a n t a 

i m p o r t a n c i a n o p u e d e d e t e r m i n a r s e s ino c o n d a t o s , y los q u e ofrece e l . 

e x p e d i e n t e - n o d e x a n a r b i t r i o p a r a o t r a cosa q u e p a r a a p r o b a r e l d i c t a m e n 

de l G o b i e r n o . Son m u c h o s los sacrificios heahos p o r e l p u e b l o e s p a ñ o l p a 

r a e x p o n e r l o á u n a n u e v a h o r f a n d a d , y á p e r d e r e n e l la e l f r u t o de t a n t a : 

s a n g r e d e r r a m a d a , y d e t a n t a s c a l a m i d a d e s como h a suf r ido desde q u e e n 

su g lor iosa i n s u r r e c c i ó n c o n t r a e l t i r a n o p r o c l a m ó su i n d e p e n d e n c i a y sus 

derechos . P e r o si e s tas c o n s i d e r a c i o n e s son suficientes á s u s p e n d e r h o y é l 

s e ñ a l a m i e n t o de l d i a p a r a l a t r a s l a c i ó n d e las C o r t e s y el" G o b i e r n o á 

M a d r i d , n o d e b e n d e t e n e r l as d i spos ic iones c o n v e n i e n t e s p a r a q u e t o d o e s -

t ¿ p r e p a r a d o , á fin de q u e n o se p i e r d a t i e m p o q u a n d o l l e g u e n las no t i c i a s 

del N o r t e de E u r o p a , ú o t r a s de t a l i m p o r t a n c i a , q u e d e n la s e g u r i d a d de 

q u e se carece . L a R e g e n c i a i n d i c a á es te i n t e n t ó lo su f ic ien te , y n a d a s e 

r a m a s c o u f o r m e c o n los deseos de l a n a c i ó n . E l b e n e m é r i t o p u e b l o d é 

M a d r i d v e r á l a d i spos ic ión de V . M . p a r a n o d e t e n e r l e u n i n s t a n t e e l 

eonsuelo q u e n e c e s i t a , r e s p e t a n d o m i e n t r a s t a n t o la c i r cunspecc ión y e l 

ac ie r to de las r e s o l u c i o n e s d e l C o n g r e s o . T r á t e s e ha s t a q u e l l egue e l d i a 

feliz de l a t r a s l a c i ó n d e l o r e l a t i v o a l c r é d i t o p ú b l i c o p a r a sacar á t a n 

tas fami l ias d e l a m i s e r i a e n q u e e s t á n , f ac i l i t ando p o r es te m e d i o e l de c o n t i 

n u a r l a g u e r r a s in d e s t r u i r los r e s t o s de los cap i ta les d e la a g r i c u l t u r a , de l a 



i n d u s t r i a y d e l comerc io . R e p i t o , S e ñ o r , q u e n i n g u n o me excede en 1 0 

deseos de q u e el G o b i e r n o se c o l o q u e e n M a d r i d . N o m e a r r e d r a n los p a l 
l i g r o s p e r s o n a l e s de b u i d a s p o r m o n t e s y c e r r o s , de q u e Dios m e ha sacado 
m u c h a s v e c e s ; p e r o los q u e p u e d e c o r r e r l a p a t r i a m e a s u s t a n , y nie h a -
eeii sacr i f icar á 311 b i e n l a c o m p l a c e n c i a q u e t e n d r i a e n q u e h o y mismo nos 
fuésemos á v e r e l sue lo p r ec io so r e g a d o c o n la s a n g r e de los hé roes qus 
a b r i e r o n e l c a m i n o de n u e s t r a l i b e r t a d po l í t i c a y de la i n d e p e n d e n c i a n a 
c iona l . Y o e s p e r o m u y p r o n t o e l d i a feliz e n q u e p o d a m o s t e n e r aque j 
c o n s u e l o ; p e r o h a s t a t a n t o a p o y o e n t o d a s sus p a r t e s e l d i c t a m e n da l a 

R e g e n c i a . " •• • , . 

P r o p u s o e l Sr. Orth q u e se p r e g u n t a s e si el p u n t o e s t a b a suf ic ien te 
m e n t e d i s c u t i d o ; y a n t e s da hace r se es ta p r e g u n t a , i nd icó e l Sr. Ostolaza 

q u e d e s e a b a q u e los s e c r e t a r i o s de l D e s p a c h o d iesen a l g u n a e x t e n s i ó n á 
las r a z o n e s de l i n f o r m e d e l G o b i e r n o : p o r io q u a l h a b i é n d o s e dec la rad» 
p o r l a n e g a t i v a , d i x o 

E l secretario del despacho de la Gobtrnarion de la Península : „ E l señor 
d i p u t a d o Ostolaza h a d icho q u e q u e r i a o i r á los s ec re t a r i o s de la Regencia 
s o b r e e l i n f o r m e q u e se a c a b a de l ee r . S a señor í a p u e d e , si g u s t a , sa t i s fa 
c e r á lo q u e e n él se mani f ies ta de o r d e n de la R e g e n c i a ; y si ocurr iesen 
n u e v o s m o t i v o s q u e e x i j a n con t e s t ac ión , los sec re ta r ios del Despacho e s 
t a m o s p r o n t o s á m a n i f e s t a r lo n e c e s a r i o . P o r a h o r a n o o c u r r a o t r a cosa s i 
n o c o n t e s t a r a l s e ñ o r d i p u t a d o Piech ( q u e n o c ree q u e e n efecto l a r e c l a 
m a c i ó n d e l a y u n t a m i e n t o de M a d r i d se h a y a hecho p o r el m o t i v o que se 
i n d i c a e n e l i n f o r m e ) , q u e la R e g e n c i a se f u n d a en u n h e c h o , y el señor 
d i p u t a d o e n s u p r o p i a o p i n i ó n . E l gefe po l í t i co de M a d r i d e x p u s o á la R e 
gencia e n i 3 de ju l io lo m a l r e c i b i d a q u e h a b i a s ido a l l í l a not ic ia qu« 
h a b i a l l e g a d o p o r el c o r r e o , de h a b e r s e t r a t a d o e n sesión sec re t a de t r a s 
l ac ión de l C o n g r e s o á o t r o p u e b l o q u e á M a d r i d . N o m e p a r e c e que sea 
o p o r t u n o m a n i f e s t a r á V . M . l as voces c o n q u e se e x p l i c a ; p o r q u e lo h a 
ce c o n l a efusión q u e es p r o p i a d e l p r i m e r a g e n t e d e l G o b i e r n o e n una 
p r o v i n c i a q u a n d o h a b l a á l a R e g e n c i a . S in e m b a r g o , p o r l a r e so luc ión de 
S. A . , e n c u y o s e n t i d o con t e s t é a l gefe p o l í t i c o , c o m p r e h e n d e r á V. M . el 
f u n d a m e n t o con q u e e n es te p u n t o m a n d o la Regenc ia e x t e n d e r e l informe 
q u e V . M . h a o i d o (leyó). „ C á d i z 19 d e ju l io de r 813. = T é n g a s e p r e 
sen t e p o r si o e u r r i e s e h a c e r uso de e s t a n o t i c i a ; y d ígase a l gefe po l i t i ce , 
q u e l as C o r t e s n o h a n d e t e r m i n a d o COSA a l g u n a r e spec to á l a t r a s l ac ión a 
o t r o p u n t o q u e á M a d r i d q u a n d o las c i r cuns tanc ia s lo p e r m i t a n , y que 
n u n c a d e x a r á n de m a n i f e s t a r l a e s t i m a c i ó n q u e h a c e n de a q u e l b e n e m é r i 
t o p u e b l o . Q u e cu ide de a c a l l a r los r u m o r e s , y de q u e n o t e n g a n c o n s e -
q ú e n c i a . " 

E l Sr. Ostolaza. « Q u i s i e r a a d e m a s q u e p u e s V . M . h a d a d o orden para 
q u e se d i s p o n g a e n M a d r i d u n sa lón de C o r t e s , se d i x e r a , q u é medidas 
se h a n t o m a d o s o b r e e s o , p o r q u e el C o n g r e s o t o d a v í a n o lo s a b e ; y como 
t o d o d e p e n d e de los m i n i s t r o s de H a c i e n d a y G u e r r a , qu i s i e r a o i r es to de 
s u b o c a , p o r q u e lo d e m á s n o m e sa t i s face . " 

E l secretario del despacho de la Gobernación de la Península: »^8^"" 
v a m e n t e a l sa lón de C o r t e s d i s p ú s o l a R e g e n c i a q u e se consu l t a se á V . M-» 
p a r a q u e si lo t e n i a p o r c o n v e n i e n t e se t r a s l a d a s e k M a d r i d e l i n spec to r 
q u e c o r r i ó con d i s p o n e r es te y é l de l a I s la . H a b i e n d o v e n i d o V . M . • » 



e l l o , l a Regenc ia m a n d o q u e p a r t i e s e al efecto. H a m a r c h a d o e n p o s t a , y 

aun n o h a y t i e m p o p a r a q u e h a y a d a d o no t i c i a de su l l e g a d a . Se le p r e 

v i n o q u e d ie ra p a r t e de lo q u e a d e l a n t a s e en su comis ión . A n t e s d e a h o 

r a las h a h a b i d o d e los edificios q u e se h a b i a n ya r e c o n o c i d o , y de l q u e 

p a r e c i a mas á p r o p ó s i t o ; p e r o q u e n o se h a b i a n d e t e r m i n a d o los e n c a r g a 

dos á e l e g i r l o d e f i n i t i v a m e n t e h a s t a q u e l l egase e l i n s p e c t o r , p a r a q u e c o 

m o p r á c t i c o en l a s d i m e n s i o n e s y d e m á s c i r cuns t anc i a s q u e son necesa r ia» 

e n u n edificio d e s t i n a d o á es te o b j e t o , v ie se q n a l e r a m a s o p o r t u n o . Se 

t s p e r a l a not ic ia de l a l l e g a d a d e l i n s p e c t o r á M a d r i d ; p e r o ha s t a a h o r a s 

l é p i t o , n o h a y t i e m p o p a r a h a b e r l a r e c i b i d o . " 

E l Sr. Ostolaza : „ C o n q u e p a r e c e q u e e s t amos instatu quo, es d e c i r , 

q u e n o se ha h e c h o n a d a . L l e g a r á o c t u b r e , t i e m p o e n q u e se h a n de r e 

u n i r las C o r t e s o r d i n a r i a s , y n o t e n d r e m o s sa lón p a r a q u e c e l e b r e n sns 

s e s i o n e s ; p o r q u e t i c o n t i n u a m o s con-la m i s m a d i lac ión q u e h a s t a a q u í , 

v e n d r á n l as o t r a s C o r t e s , y n o habla s a l ó n , n i se h ü b r á n d a d o las d e m á s 

d ispos ic iones necesa r i a s p a r a los a l o j a m i e n t o » ; y p a r a eso q u i n e r a q u e 

esto se a p r e s u r a s e mas . P o r q u e s u p o n g a m o s q u e se diese u n a b a t a l l a q u e 

dec id i e se l a s u e r t e a b s o l u t a d e l a p e n í n s u l a , como p u e d e sucede r y d e b e 

m o s l i s o n j e a r n o s , q u e l a m i s m a m a n o q u e ha conduc ido n u e s t r a s t r opa» 

á l a g l o r i a de n u e s t r a s a r m a s , l a s c o n d u c i r á a h o i a á u n a dec id ida v i c t o 

r i a e n e l t e r r i t o r i o f r a n c é s , c o m o lo d e s e a n los b u e n o s e spaño le s ( y y o 

«p i s i e ra q u e h u b i e r a l l e g a d o es te c a s o , p o r q u e e n t o n c e s ya h u b i e r a n c e s a 

do los t e m o r e s de la R e g e n c i a , y n o se e x p o n d r í a á los r i e s g o s , á los q u e 

»e e x p u s o la j u n t a C e n t r a l j ; ¿ e n ese caso n o i n t e r e s a b a q u e las C o r t e s se 

r e s t i t u y e s e n á la c a p i t a l ? E s n e c e s a r i o q u e se t o m e e n c o n s i d e r a c i ó n e l 

g r a n d e b i e n que se s e g u i r í a á l a s A m ó r i c a s . V . M. sabe e l e s t a d o e n q u e 

p o r desg rac ia se h a l l a n a q u e l l a s p r o v i n c i a s , y si a q u e l l o se m a n t i e n e j se 

d e b e p r i n c i p a l m e n t e á l a idea q u e t i e n e n de n u e s t r a causa. . . . (Aquí pidie

ron la pala'uru varios señores diputados de Ulcrámai). P r e g u n t o yo : ¿ los 
males q u e t eme l a R e g e n c i a q u e a c a r r e a r l a la t r a s l a c i ó n de l as C o r t e s _á 

M a d r i d , son m a y o r e s q u e los q u e se s e g u i r í a n de l o c o n t r a r í o ? ¿No s e r i a 

u n a r g u m e n t o de q u e se v a l d r í a n a l g u n o s díscolos p a r a p e r s u a d i r a la» 

A m é r i c a s de la d e b i l i d a d de l G o b i e r n o y d i so luc ión de l e s t a d o ? Y o creo, 

q u e e l h o m b r e m a s senc i l lo de A m é r i c a , v i e n d o a l G o b i e r n o p u e s t o e n e l 

u l t i m o r i n c ó n de la p e n í n s u l a , q u a n d o n o n i e g u e , a l menos p o d r a d u d a r 

de n u e s t r a s v i c t o r i a s , m i e n t r a s q u e v e a a l G o b i e r n o a t r a c a d o e n e l u l t i 

m o p u n t o de la p e n í n s u l a . P o r c o n s i g u i e n t e , si i n t e r e s a sa l i r de es te p u n t o , 

n o solo p a r a el b i e n d é l a E u r o p a , s ino de l a A m é r i c a , ¿ e n q u é nos d e t e 

n e m o s ? Si ha l l e g a d o e l t i e m p o de p o d e r n o s i r , ¿ p o r q u é n o lo hacemos? 

L o s i n c o n v e n i e n t e s q u e se s e g u i r í a n d e no ver i f icar lo son m a y o r e s epie los 

q u e se t o m e n p o r l a t r a s l a c i ó n ; p o r q u e se d a r i a á l a A m e r i c a u n a 

idea de q u e la p e n í n s u l a se h a l l a b a e n e s t ado n o solo de r e s i s t i r a l t i r a 

n o , s ino de b a t i r l e en s a mi smo t e r r i t o r i o . Y o n o d i r é p r e c i s a m e n t e que-

a h o r a n o s t r a s l a d e m o s á M a d r i d ; p e r o sí d i r é q u e se debe d a r u n a p r o v i 

denc ia mas a c t i v a , q u e h a g a v e r q u e V . M . es tá p e r s u a d i d o de q u e las a r -

» a s f rancesas n o l o g r a r á n los t r i u n f o s q u e e l a n o p a s a d o , y c o n v e n z a a 

t o d o e l m u n d o de q u e la causa d e la p e n í n s u l a e s t á y a dec id ida ^ y p o r 

cons igu ien te q u e V . M . se p o n e e n c a m i n o p a r a i r á M a d r i d , "i o c reo 

•5«e e l p r o c e d e r Y . M . así sa t i s fa r ía t a m b i é n los deseos de l p u e b l o de 



M a d r i d . T o d o s e s t á n i n t e r e s a d o s e n e s t a t r a s l a c i ó n , n o d i r é y « q H e , e a 

e n e s t a s e m a n a n i e n la q u e e n t r a ; p e r o si d i r é q u e d e b e m o s d a r u n a n u n 

cio d e q u e v a l l e g a n d o e l m o m e n t o de i r á l a c a p i t a l ; s i endo es ta u n a s e 

ñ a l d e q u e t o d o s los p u e b l s s e s t a b a n l i b r e s de los f ranceses . As í d i g o , q U a 

p a r a accede r á los ju s tos deseos d e l a y u n t a m i e n t o d e M a d r i d , q u e son los 

m i s m o s q u e a n i m a n á t o d o s los d e m á s p u e b l o s de l a p e n í n s u l a , y aun á 

t o d o s los d i p u t a d o s de l C o n g r e s o , V. M . d e b e t o m a r u n a r e so luc ión ñ u s 

a c t i v a , q u e a n u n c i e q u e V. M . , y a q u e n o v a y a á M a d r i d , se p o n e e n c a 

m i n o . V. M . n o p u e d e p r e s c i n d i r de d a r u n a p r u e b a á l a n a c i ó n d e c o n 

t r i b u i r e n lo q u e p u e d e á sus d e s e o s : es n e c e s a r i o , p u e s , q u e las medidas 

s ean c o r r e s p o n d i e n t e s a los deseos de l a n a c i ó n , y q u e sean u n a s m e d i 

das q u e a n u n c i e n q u e es tos m i s m o s deseos q u e t i e n e V. M . son una 

v o l u n t a d dec id ida de q u e se c u m p l a n . A c u é r d e s e V . M . q u a n d o e s t á 

b a m o s e n la I s l a , y se r e s o l v i ó v e n i r á C á d i z , q u e se e n v i ó u n a c o 

m i s i ó n p a r a d i s p o n e r e l s a l ó n ; as í d e b i a hace r se a h o r a p a r a a p r e s u 

r a r su conc lu s ión e n M a d r i d . A c u é r d e s e t a m b i é n Vi M . q u e e n la I s 

l a e s t u v i m o s d e l i b e r a n d o s in t e m o r a l f r e n t e d e l e n e m i g o , m a s f o r m i d a 

b l e q u e a h o r a , y e n m e d i o de l as b o m b a s y g r a n a d a s s in q u e nos a r r e d r a 

se e l e s t r u e n d o d e l c a n o n . Y h e a q u í c o m o m e veo e n l a p rec i s ión de c o n t e s 

t a r a l Sr. La Sema y Pelegrín. H a n d i cho es tos s e ñ o r e s , e l p r i m e r o , que 

los t r aba jos c o m e n z a d o s p o r V. M . n o se c o n c l u i r á n e m b a r a z a d o s con la 

t r a s l a c i ó n á M a d r i d . Si n o t r a t á s e m o s de l a t r a s l a c i ó n h a s t a q u e se a c a b a 

sen todos los a s u n t o s c o m e n z a d o s , c r e o q u e n u n c a l l e g a r i a e s t e c a s o ; pues 

p a r a a c a b a r t o d o s los t r a b a j o s q u e t i e n e n p e n d i e n t e s l as C o r t e s n o b a s 

t a n q u a t r o a ñ o s ; q u a n t o m e n o s b a s t a r á e l c o r t o t i e m p o q u e q u e d a . Y si 

es ta fuese u n a r a z ó n , se d a r i a l u g a r á p e n s a r q u e V. M . q u e r i a p e r p e t u a r 

s e , lo q u e n o es c r e í b l e , p o r ser c o n t r a r i o á l a c o n s t i t u c i ó n . E l Sr. Pele-

grin, e n t r e la3 r e f l ex iones q u e h a hecho p a r a h a c e r v e r q u e e r a expues to 

e l t r a s l a d a r s e á M a d r i d , h a hecho p r e s e n t e e l a g l o m e r a m i e n t o de t ropas 

f r ancesas q u e h a y e n e l R o s e l l o n hac ia T o l ó n ; y a u n q u e y o n o soy m i l i 

t a r , n o e n t i e n d o q u e es to d e b a a t e r r a r á V. M . E n v i d i o e l v a l o r de un 

s e ñ o r d i g n o d i p u t a d o , q u e d i x o q u e e l C o n g r e s o n o solo d e b i a t r a s l a d a r 

se á M a d r i d s ino á B u r g o s . E s t e v a l o r es d i g n o de u n d i p u t a d o e n las cir

cuns t anc i a s p r e s e n t e s . P e r o y o d e c i a , S e ñ o r , q u e n i e l a g l o m e r a m i e n t o de 

t r o p a s f r ancesas q u e se h a n p o n d e r a d o , n i las d e m á s r a z o n e s que so dan , 

de q u a n d o pasá semos á M a d r i d , o b l i g a r í a n a l g r a n l o r d W e l l i n g t o n a r e 

t i r a r s e , t o d o eso n o o b s t a n t e p a r a a t e r r a r á V. M , p a r a q u e d e x e de t o 

m a r u n a r e s o l u c i ó n ser ia . Los q u e h e m o s e s t ado e n F r a n c i a p o r nues t ra 

d e s g r a c i a sabernos q u e n o es t a n fiero e l l e ó n como l e p i n t a n , y q u e no 

es t a n g r a n d e su p o d e r c o m o n o s h a n q u e r i d o figurar. T o d o s los q u e han 

v ia jado -, y se h a n i n t e r n a d o u n poco e n las p r o v i n c i a s s aben m u y bien 

q u e l a pob l ac i ón de F r a n c i a se h a d i s m i n u i d o u n a t e r c e r a p a r t e ; q u e no 

.se e n c u e n t r a n e n su3 p o b l a c i o n e s , a u n las ma» n u m e r o s a s , s ino mancos y 
t u l l i d o s , y q u e los m a t r i m o n i o s se h a n d i s m i n u i d o u n o c h e n t a p o r ciento» 

y q u e las ruugeres r e h u s a n e l c a s a r s e , p o r q u e s aben q u e n o s i rve a sus 

m a r i d o s es ta c a l i d a d p a r a e x c u s a r s e de i r á l a g u e r r a . Y e l a p a r e n t a r esoí 

g r a n d e s e x é r c i t o s n o es s ino t ino da a q u e l l o s art if icios de q u e s iempre n* 

u s a d o N a p o l e ó n p a r a d i s i m u l a r su d e b i l i d a d , y a t e r r a r con sus e x ^ c 1 ^ * 

y- r a a o s p r e s t i g i o s p a r a a l u c i n a r n o s . So lo l a c o n s i d e r a c i ó n de t e n e r V. 



n n a fuerza de c i e n t o c i n c u e n t a m i l h o m b r e s con doce m i l c a b a l l o s , u n i d a 

a l v a l o r y pe r i c i a d e l i n m o r t a l W e l l i n g t o n , se r ia b a s t a n t e p a r a q u e V . M . 

n o r eze l a se n a d a d e l a t r a s l a c i ó n á M a d r i d , conf iando e n q u e es tas t r o 

pas r e s i s t i r í a n al e n e m i g o e n c a d a p u e n t e y e n cada paso d i f íc i l , s in a t e 

mor i za r s e a l d i v i s a r l o s ; y d e b i e n d o n o s o t r o s p o r o t r a p a r t e confiar e n l a 

d iv ina P r o v i d e n c i a ; . . . (murmullo). D i g o es to p o r q u e n o h a b l o e n t r e i n d i o s , 

s ino e n t r e c a t ó l i c o s ; s in pe r ju i c io de q u e se- h a g a n todos los esfuerzos p o 

sibles h a s t a l l e g a r á P a r í s , c o m o d ice e l Sr. Rech, á v e n g a r l a s a n g r e d e l 

dos de M a y o , y si n o h a s t a B a y o n a á q u e m a r l a s casas de M a r r a c , d o n 

d e se c o m e t i e r o n t a n t a s i n f a m i a s ; así d i g o q u e e s t a m o s e n e l caso de t o 

m a r p r o v i d e n c i a s e n é r g i c a s , y de q u e se dé a l g ú n p a s o , y de q u e e l C o n 

greso se p o n g a e n m a r c h a p a r a S e v i l l a ó C ó r d o b a , p a r a q u e se v e a q u e 

V. M . desea i r á M a d r i d , y q u e sale de este r i n c ó n e n q u e es tá a t r a 

cado. 

E l Sr. Antilhn: « S e ñ o r , si los des ign ios de l a divina Provindencia f u e 

r a n c l a ros , ó á lo m e n o s se d e s c u b r i e s e n e n t é r m i n o s q u e s u p i e r a y o 

que l a divina Providencia q u e r í a q u e fuésemos á M a d r i d , e s t a r í a 

conforme c o n q u e a h o r a m i s m o se verif icase l a t r a s l ac ión . L o q u e d e 

bía h a b e r h e c h o e l Sr. Ostolaza e r a a b r i r n o s e l l i b r o d e los d e s t i n o s , y 

man i fe s t a rnos q u a l e s son los d e c r e t o s de la d i v i n i d a d , y e n d o n d e e s 

t a b a ' e s c r i t o e l de n u e s t r o v i a g e . N o s a b i e n d o es tos a r c a n o s , l o m a s 

que p o d r e m o s h a c e r s e r á sup l i ca r á D i o s q u e n o s i l u m i n e y dé ac i e r 

t o ; y e s t á n d o n o s e n c a r g a d a l a s a l t a c i ó n de l a p a t r i a , y la defensa d e 

sus d e r e c h o s , m i e n t r a s n o t e n g a m o s o t r o s m e d i o s q u e los h u m a n o s p a r a 

salir a d e l a n t e en n u e s t r a e m p r e s a , p o r e l los d e b e r e m o s j u z g a r y c o n 

ducir n u e s t r a s d e l i b e r a c i o n e s . Si e l Sr. Oztolaza, q u e h a v e n i d o á i n 

vocar l a Providencia, p a r a d a r c i e r t a o d i o s i d a d á l a d i scus ión q u e n o s 

« u p a , y q u e s e r á t r a t a d a p o r r a z o n e s p u r a m e n t e p o l í t i c a s , p u d i e r a 

a b e m o s d e s c u b i e r t o y d e m o s t r a d o q u a l e r a e x p r e s a m e n t e l a v o l u n 

tad d e Dios p a r a v e n e r a r l a y c u m p l i r l a , n o t e n d r í a m o s neces idad d e 

queb ranos l a c a b e z a , y acaso p e r d e r e l t i e m p o , c o m o débi les h u m a n o s , 

sujetos a l e r r o r y á l a i g n o r a n c i a . Espec ies semejan tes á l a q u e h a 

p r o m o v i d o e l Sr. Ostalaza son y a a r g u m e n t o s m u y c o n o c i d o s , u sados 

con s o b r a d a f r e q ü e n c i a , y d i r i g i d o s m a l i g n a m e n t e á q u e e l C o n g r e 

so n o d e l i b e r e c o n l a l i b e r t a d q u e d e b e p r o c e d e r e n t o d o . J a m a s p u 

diera y o h a b e r c r e i d o q u e u n a s u n t o t a n i n t e r e s a n t e como e s t e , de l q u e 

se h a de j u z g a r p o r l a c o n s i d e r a c i ó n m a s m a d u r a d e l es tado po l í t i co 

en q u e se ha l l a l a n a c i ó n e s p a ñ o l a , se hub i e se q u e r i d o e n v o l v e r b a x o 

el velo de l a r e l i g i ó n , q u e t a n s o l e m n e m e n t e h a p r o c l a m a d o el C o n 

g r e s o , n i q u e se l l egase á dec i r fa lsa y o s a d a m e n t e q u e los d i p u t a d o s 

no t i e n e n l i b e r t a d p a r a m a n i f e s t a r e n l a s C o r t e s su d i c t a m e n ( l e in

terrumpió el Sr. Oztolaza). S i y o c r e y e r a (continuó el orador) q u e 
las exp re s iones de l Sr. Oztolaza p u d i e r a n inf lu i r e n m i h o n o r , l e p r e 

gun ta r í a q u é q u i e r e d e c i r eso de fingir (se le interrumpió de nuevo.) 

Yo he m a n i f e s t a d o , s í , S e ñ o r , s i e m p r e , con las p a l a b r a s y las o b r a s l o 

mucho q u e m e i n t e r e s o e n q u e se c o n s e r v e n e l d e c o r o de la r e l i g i ó n p u r a 

Y la d i g n i d a d de l C o n g r e s o . H e sacr i f icado mis r e s e n t i m i e n t o s p e r s o n a l e s . 

He sufr ido l a s in ju r i a s c o n q u e h a n p r e t e n d i d o d e s h o n r a r m e mis d e -
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t r a c t o r e s . . . . H e s ido d e m a s i a d o -val iente* á pesar de q u e mi sa lud no me 
h a p e r m i t i d o s o s t e n e r l a e s p a d a . P e r o 

„ H e c h o es te p r e á m b u l o - , á q u e se m e h a f o r z a d o c o n i n t e r r u p c i o n e s 

i n d e b i d a s , e n t r o e n la d i scus ión . N o i n v o c o l i b e r t a d , p o r q u e la t e n s o 

a b s o l u t a , y n o h a y i n d i v i d u o e n las C o r t e s q u e n o la t e n g a . Sin em~-

b a r g o , n a d i e p o d i a t e n e r mas espec ioso p r e t e x t o p a r a i n v o c a r l a q u e y o 5 

p o r q u e v o y á a n u n c i a r u n a o p i n i ó n q u e n o t i e n e n i n g ú n viso de p o p u 

l a r i d a d , con e l q u a l se c u b r e n l as o p i n i o n e s m a s to r c idas . P e r o q u a n d o se 

t r a t a de l b i e n de la n a c i ó n , n o h a y en los b u e n o s e spaño le s r e s p e t o h u - ' 

m a n o , n i m i r a s s u b t e r r á n e a s , c o m o e n a lgunos ego ís tas d e s c o n o c i d o s , en-

a s u n t o s q u e d e b í a n c o n s i d e r a r s e ce les t ia les p o r l a p u r e z a con q u e deben 

e x a m i n a r s e y dec id i r se . N o se t r a t e de s u p o n e r q u e aqu í h a y divis ión de-

p a r e c e r e s sob re si q u e r e m o s i r ó n o á M a d r i d : supos ic ión f a l sa : suposición 

c a l u m n i o s a . T o d o s q u e r e m o s i r á M a d r i d , q u e es e l c e n t r o de l a M o n a r 

q u í a : t o d o s q u e r e m o s d a r a l a E u r o p a e s t e e x e r n p l o de lo me jo rada que-

se halla- n u e s t r a s i t u a c i ó n m i l i t a r y c i v i l p e r o d e b e m o s q u e r e r todos a n 

t e s l a s a l v a c i ó n de la p a t r i a , l a e x i s t e n c i a de l a r e p r e s e n t a c i ó n n a c i o 

n a l y l a de l G o b i e r n o , s in c u y a ex i s t enc i a l a a n a r q u í a q u e se supone-

a s e m a y a su h o r r i b l e c a b e z a , p e r o q u e si a s o m a es p o r causas m u y dis t in tas ; 

d e las q u e d i v u l g a e l f a n a t i s m o , v e n d r i a á s e n t a r s e sob re n u e s t r a s r u i 

n a s , y t r a e r í a a l t i r a n o t r i u n f a n t e , gozándose e n sa p r e s a , y r iendo-

de- n u e s t r a i m p r e v i s i ó n . E l a s u n t o d e b e e x a m i n a r s e b a x o es te aspecto; , 

p e r o c u i d a d o c o n p e r s o n a l i d a d e s , . . . C a m i n e m o s e n Ja in t e l i genc i a que Lv 

o p i n i ó n d e todo? , los d i p u t a d o s , y l a de t o d o s los b u e n o s e spaño le s , , es; 

q u e e l G o b i e r n o y las Cor tes• d e b e n r e s i d i r e n M a d r i d ; . 

,,Que todos de seamos i r á M a d r i d es i n d u d a b l e ; p e r o ¿es es ta l a é p o 

ca de t r a s l a d a r n o s a l a a n t i g u a c o r t e d e n u e s t r o s r e y e s ? ¿ H a y la s e g u r i 

d a d suficiente p a r a h a c e r l o ? E s t a es l a q ü e s t i o n : es te es e l puu to de 

v i s t a , , b a x o e l q u a l d e b e e x a m i n a r s e . E o d e m á s será o l v i d a r el o rden , 

n o a t e n d e r d e b u e n a fe á los i n t e r e s e s d e l p u e b l o e s p a ñ o l , n o guiarse 

por . p r i n c i p i o s de sr.na l ó g i c a , n i d i s c u r r i r con p r u d e n c i a . Si l a qüest ion 

se e x a m i n a a s í , m i e n t r a s n a d i e r e s p o n d a á l a s r a z o n e s q u e e x p o n e el G o 

b i e r n o , d e b e dec id i r se según p r o p o n e e n su i n f o r m e ; y e n vez de exc i 

t a r á q u e h a b l e n los sec re t a r io s d e l d e s p a c h o , se les d e b e n p r o p o n e r a r 

g u m e n t o s p a r a q u e r e s p o n d a n . Y o n o soy de los q u e deben t e m e r la; 

t r a s l a c i ó n á M a d r i d , n i m u c h o s de mis d i g n o s c o m p a n e r o s , á quienes se-

h a q u e r i d o a t r i b u i r l a suspens ión d e este, v i a g e t i e n e n m o t i v o p a r a no-

desea r e s t ab l ece r se e n aque l g r a n p u e b l o , y v i s i t a r desdé l u e g o aquellas 

ca l les r e g a d a s e l Dos de mayo c o n l a s a n g r e d e los dos eminen te s p a 

t r i o t a s , cuyos n o m b r e s es tán , i n s c r i t o s e n l e t r a s de o r o sobre esas- t a 

b la s . . . . N o h a l l á r e m o s a l l í n i t e s t i m o n i o s p a r a n u e s t r o o p r o b i o , n i d o c u 

m e n t o s p a r a ' n u e s t r a confus ión . E s t a será l a s u e r t e de o t ro s q u e hayan 

t e n i d o e n l a r e so luc ión d i f e r e n t e c o n d u c t a . I r e m o s , S e ñ o r , gustosos^a 

M a d r i d ; p e r o i r e m o s q u a n d o n u e s t r a l i b e r t a d é i n d e p e n d e n c i a ^ t e n g a n a-

, q u e _ 
E n t r e t a n t o n o es p o s i b l e . ¿ Y t e n e m o s a h o r a es ta s e g u r i d a d ? ¿Creemos 
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y a de s t ru idos a l o s e n e m i g o s ? ¿ C r e e m o s q u e l a e s p a d a de su v e n g a n z a 
está ya e m b o t a d a ? ¿ I g n o r a m o s q u e e l t i r a n o , h á b i l y ac t ivo c o n t i n u a r á 
hac iendo l o s m a y o r e s esfuerzos p a r a e n v i a r á l a España n u e v a s t r o p a s ? 

„ Y o n o h e e s t a d o e n F r a n c i a corno e l Sr. Ostalaza , q u e dice q u e 

n o h a y all í m a s q u e m a n c o s , cosos y tu l l i dos . L o q u e c reo con roncho 

. s en t imien to e s , q u e n o coxos n i m a n c o s , s ino j ó v e n e s muy per fec tos y 

robus to s h a n v e n i d o p o r dos veces , y nos h a n echado de Madrid. E s o 

¡mismo, se d e c i a q u a n d o se les arrojó la primera vez en 1 8 0 8 ; p e r o l l e 

gó el mes de o c t u b r e ¡j y los q u e se habian ido a l Ebro v o l v i e r o n á M a 

d r i d , t e n i e n d o (pie f u g a r s e p r e c i p i t a d a m e n t e de Aran juez la j u n t a C e n 

t r a l . Y n o t e V . M. q u e desde aquel aciago suceso n i n g ú n G o b i e r n o d-'e 

los q u e se h a n suced ido e n España puede decirse q u e haya e x e r c i d o s o 

b r e l as p r o v i n c i a s c o n v i g o r y poder la autoridad s u p r e m a . ¡ T a n f a t a 

les Son l a s c o n s e q ü e n c i a s de u n d e s c o n c i e r t o e n la a d m i n i s t r a c i ó n g e n e 

r a l , o c a s i o n a d o p o r l a i n v a s i ó n enemiga, y t a n grande e l s o b r e s a l t o 

-que p r o d u c e ! L a m i s m a j u n t a C e n t r a l desde en tonces fué cas i i m p u n e 

m e n t e d e s o b e d e c i d a , y acabó, su carrera e n las convu l s iones a n á r q u i c a s 

de l f e d e r a l i s m o i n s o l e n t e , d e x a n d o á l a p e n í n s u l a y m a s t o d a v í a á las 

Amíricas, e n t r e d e s o r d e n e s y ag i t ac iones h o r r i b l e s . P e r m í t a m e , p u e s , 

el Sr. Ostolaza, q u e y o n o dé a senso á sus d a t o s e s t a d í s t i c o s , s e g ú n los 
qua le s l a p o b l a c i ó n de F r a n c i a e s t á r e d u c i d a á coxos y m a n c o s ; p e r o si 
l l e g a r a á c r e é r m e l o , e s t a n o c h e me p a r e c e r í a t a r d e p a r a q u e n o s t r a s l a 

dá semos á M a d r i d . 

« E s t o y , lejos d e p e n s a r q u e p a r a ser b u e n e s p a ñ o l sea p r e c i s o d e s c o 

n o c e r l a fue rza de q u e p u e d e n d i s p o n e r los e n e m i g o s ; y n o i g n o r o q u e 

-muchas veces los f ranceses m i s m o s y sus p a r t i d a r i o s e s p a r c e n n o t i c i a s 

f a l s a s ; p e r o h a l a g ü e ñ a s p a r a a d o r m e c e r n o s , y l o g r a r e l los sus i n f a m e s , 

p l a n e s de o p r e s i ó n y t i r a n í a . . . . Y o m e exp l i co así s in t e m o r de q u e se m e 

t e n g a p o r f r a n c é s ; p o r q u e e n t r e t a n t a s in jur ias como me h a n d i cho l a 

g e n t e de c i e r t o p a r t i d o , y q u e p o r lo c o m ú n he d e s p r e c i a d o a l t a m e n t e , 

n a d i e se a t r e v i ó t o d a v í a á l l a m a r m e a f r a n c e s a d o , n i h u b i e r a p o d i d o callar 

•al l e e r l o ú o i r l o . . . . T e m o , S e ñ o r , á N a p o l e ó n : id d igo sin r e b o z o . E s 

t o y b i e n p e r s u a d i d o q u e i n s i s t i e n d o l a n a c i ó n en q u e h a de ser l i 
b r e , t o d o s los e x é r c i t o s d e l m u n d o n o p o d r á n s u b y u g a r l a : p e r o ¿ quan-

t a s s e r á n t o d a v í a l a s v ic is i tudes de e s t a g u e r r a , q u a n t a l a fuerza q u é de 
n u e v o nos p r e s e n t a r á e l t i r a n o ? E s t o es difícil de c a l c u l a r ; y e l q u e 

- d i g a q u e p u e d e c a l c u l a r l o , ó es s u m a su n e c e d a d , ó t i e n e un talento s u 

p e r i o r , q u e h a s t a a h o r a n o h a m a n i f e s t a d o (le interrumpió el Sr. Presi

dente). N o son e s t a s d i g r e s i o n e s defec tos da mi d i scurso , s ino defectos d e l 

o r d e n de l a d i s c u s i ó n ; p e r o d e b o - h a b l a r así p a r a q u e a l g u n o s b e n e 

m é r i t o s d i p u t a d o s se l i b r e n de l a n o t a de mala fe- que la malignidad 

h a q u e r i d o s u p o n e r e n sus op in iones . La qüestion es muy fácil y senci l la : 

mas según e l giro que lia tomado , es menester n o dexar u n a r g u m e n t o 

s i qu i e r a s in e x a m i n a r l o ó r e b a t i r l o . " .> 

. « V e n e r o al a y u n t a m i e n t o de Madr id , respeto su patriotismo; y j a 

mas i n v o c a r é á a q u e l pueblo sin una emoción triste pero agradable; 

p o r q u e allí he visto nacer, Jas primicias de la l i b e r t a d : allí he visto des

p l e g a r s e e l a r d o r n o b l e y h e r o i c o que nos hizo superiores á la c o -
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y n n d a e x t r a n g e r a . E s t a memoria es tá b i e n g r a b a d a e n m i co razón P e r o 

» o p o r q u e y o a m e a l p u e b l o de M a d r i d , o lv ido n i desconozco que J 0 « 

i n t e r e s e s de l a n a c i ó n d e b e n s i e m p r e p r e f e r i r s e á los vo tos de u n p u e 

b l o p a r t i c u l a r , p o r a c r e e d o r q u e sea á n u e s t r a a d m i r a c i ó n y g r a t i 

t u d . Los p u e b l o s desean s i e m p r e el b i e n ; p e r o n o s i empre saben d o n 

d e es te b i e n se e n c u e n t r a . E l G o b i e r n o es e l q u e d e b e i l u s t r a r l e s sobra 

sus v e r d a d e r o s i n t e r e s e s , c o n s i d e r a n d o la s i tuac ión de l e s t ado y lo q t t a 

c o n v i e n e p a r a su fe l ic idad. E l a y u n t a m i e n t o de M a d r i d n o debe i m p o 

n e r l a l e y ; p o r q u e si los a y u n t a m i e n t o s e x p r e s a s e n la v o l u n t a d d e l 

p u e b l o ¿ q u é r e p r e s e n t a b a e n t o n c e s es te C o n g r e s o ? T o d o s los in te reses i n 

d i v i d u a l e s d e b e n sacr i f icarse e n e l a l t a r de la p a t r i a ; m a s á es te a l t a r 

so lo d e b e n a c e r c a r s e los sacedotes q u e e l l a m i s m a h a e s c o g i d o , y es

t o s son sus d i p u t a d o s e n las C o r t e s g e n e r a l e s . P a r a n o s o t r o s e n esta 

d i scus ión de sapa rece S e v i l l a ; d e s a p a r e c e M a d r i d : solo se p r e s e n t a la i m a 

g e n de l a n a c i ó n e n t e r a , c u y o s i n t e r e s e s nos e s t á n r e c o m e n d a d o s . R e c o 

n o z c o el benef ic io q u e r e s u l t a r l a d e l a t r a s l a c i ó n d e l G o b i e r n o al p u e 

b l o de M a d r i d : m a s e s to n o es d e l d ia . M e p e r s u a d o an t e s b ien q u e 

d a n d o a l a y u n t a m i e n t o de a q u e l l a c a p i t a l t o d a l a cons ide r ac ión que se 

m e r e c e , n o d e b e r á a g r a v i a r s e p o r q u e se le s u p o n g a m a l e n t e r a d o de la 

s i t uac ión m i l i t a r y po l í t i c a d e l r e y n o , pues n i t i ene m o t i v o s n i o b l i g a 

c i ó n p o r su i n s t i t u t o de c o n o c e r l a b i e n : y m u c h o m e n o s d e b e r á a g r a v i a r 

se de q u e n o l e p e r m i t a m o s d i c t a r l e y e s a l C o n g r e s o n a c i o n a l . 

„ S i hub ie se a l g u n o p o r d e s g r a c i a p e r s u a d i d o q u e i m p o r t a b a poco el 

q u e l a r e p r e s e n t a c i ó n n a c i o n a l se d i s o l v i e s e , n o ser ia e x t r a ñ o q u e a c c e 

d i e r a á lo q u e p i d e a q u e l d i s t i n g u i d o a y u n t a m i e n t o . P e r o q u i e n c r e a , ,co>-

m o y o , q u e e l m a y o r m a l q u e n o s p o d r i a s o b r e v e n i r es l a d i spers ión de 

l o s r e p r e s e n t a n t e s d e l p u e b l o , y l a fuga d e l G o b i e r n o , q u e s i empre d e s 

a c r e d i t a y a t e r r a , q u i e n p i e n s e , c o m o j u s t a m e n t e d e b e p e n s a r s e , que e l 

t i r a n o m a s q u e c ien b a t a l l a s q u i s i e r a q u e pe rec i e se la c o n s t i t u c i ó n , no d u 

d a r á p r e f e r i r á los s e n t i m i e n t o s l o a b l e s , p e r o p r e m a t u r o s , de aquel la 

i l u s t r e c o r p o r a c i ó n , l a s a l u d de l a p a t r i a , c i f r ada en q u e e x i s t a ín tegro 

e l c u e r p o de sus r e p r e s e n t a n t e s . Si los f ranceses se i n t e r n a s e n de nuevo 

e n la p e n í n s u l a , ¿ s e r i a fáci l h a l l a r , h u y e n d o de M a d r i d , u n p u n t o de 

r e u n i ó n p a r a l as C o r t e s y e l G o b i e r n o ? Y c o n un p a s o q u e se dexe a b i e r 

to" a l t i r a n o ¿ n o e s t a r á en su a r b i t r i o n u e s t r a d i so luc ión? P e r o a h , Señor» 

¡ q u á n t a s i n t r i g a s , q u a n t o s i n t e r e s e s p u e d e n c r u z a r s e de p a r t e de unos y 

d e o t r o s p a r a q u e es te pa so se le d e x e ab ie r to 1 . . . . . Y n o se m e p r o v o q u e 

á q u e c o r r a e l v e l o á es tas i nd icac iones . D i s p u e s t o e s t o y y a á hacer lo si 

se m e e x i g e , y á p r o b a r p o r a r g u m e n t o s i r r e s i s t i b l e s de p o l í t i c a , q u e si sa 

ver i f ica a h o r a l a t r a s l a c i ó n de l s n p r e m o G o b i e r n o á M a d r i d , p e l i g r a n u e s 

t r a i n d e p e n d e n c i a , p e l i g r a e l C o n g r e s o y l a ex i s t enc ia m i s m a de la pa

t r i a ; p o r q u e n o es l a p a t r i a el t e r r e n o q u e p i s a m o s , s ino los v ínculos s o 

c i a l e s c o n q u e n o s u n i m o s . 

, , T o d a v i a t e n g o q u e c o n t e s t a r á a l g u n o s s e ñ o r e s , c u y a o p i n i ó n h a s i 

d o q u e con t r a s l a d a r n o s á M a d r i d d á b a m o s á l a E u r o p a l a p r u e b a mas 

e v i d e n t e de n u e s t r o v a l o r y cons tanc ia . Yo n o p i e n s o así. EsO 6ena 

b u e n o q u a n d o p u d i é s e m o s c a l c u l a r q u e a s e n t a n d o u n a v e z n u e s t r a íesi— 

d e n c i a e n M a d r i d , n u n c a se n o s o b l i g a r í a á sa l i r de a q u e l l a capital» 



mas q a a n d o e n t r a en el ca lcu lo q u e nocirá después e l e n e m i g o o b l i g a r n o s 
í u n a sa l ida p r e c i p i t a d a , lejos de d a r e s p e r a n z a s en tonces de m e j o r s u e r 
t e , d a r í a m o s a l m u n d o n u e v a p r u e b a d e u u e s t r a f a l t a d e p r e v i s i ó n . 
L a s c a p i t a l e s , S e ñ o r , p r i n c i p a l m e n t e n o s iendo p lazas f u e r t e s , n u n c a 
h a n t e n i d o e n n i n g u n a n a c i ó n g r a n d e in f luxo sobre e l é x i t o de su c o n 
qu i s t a . E l e x e m p l o q u e h a c i t a d o e l Sr. Villagomez es t a n d e s g r a c i a d o , q u e 
a u n q u e lo h u b i e r a t r a i d o p a r a ' p r o b a r l a a se rc ión c o n t r a r i a , n o p u d i e r a 
c i t a r o t r o me jo r ( E l Sr. Villagomez interrumpió al orador para dar mas cla

ridad al exemplo que habia puesto).... E s e m i s m o h e c h o , s egún a h o r a l o h a 
c o n t a d o su s e ñ o r í a , p r u e b a q u e n a d a i n f l uye l a poses ión d e l a c a p i t a l e n 
l a sue r t e de u n e s t a d o , a u n q u a n d o n o se t r a t e de u n a g u e r r a n a c i o n a l c o 
m o la n u e s t r a , p u e s e n t o n c e s i n f l u y e t o d a v í a menos . E l a r c h i d u q u e C a r l o s 
e n t r ó en M a d r i d c o n u n n ú m e r o c o r t o d e t r o p a s extrangeras*. Y ¿ q u e 
sucedió ? Q u e v i n o l u e g o F e l i p e v , y a l que p r e t e n d í a ser d u e ñ o d e E s 
p a ñ a p o r q u e o c u p a b a á M a d r i d , l e o b l i g ó á sal i r m u y a p r i e s a de a l l í ; y 
m a s a d e l a n t e , g a n a d a l a b a t a l l a de B r i h u e g a , l e a r r o j ó de t o d o e l t e r r i 
t o r i o e s p a ñ o l , r e d u c i é n d o l e a l r e c i n t o de los m u r o s de B a r c e l o n a . 

„ N o c o n f u n d a m o s ideas d i f e r en t e s . T e n g a m o s b u e n a fe y l a lóg ica 
n e c e s a r i a : e l q u e n o t e n g a l ó g i c a p a r a d i s c u r r i r , n o d i s c u r r a . H e m o s 
g a n a d o , d i c e n los s eño re s p r e o p i n a n t e s , u n a g r a n v i c t o r i a e n los c a m p o » 
de Á l a v a , h a n a d e l a n t a d o n u e s t r o s e x é r c i t o s y los a l iados de u n m o d o ' 
e x t r a o r d i n a r i o ; l u e g o l a s u e r t e de E s p a ñ a e s t á dec id ida . N i e g o es ta c o n -
seqi iencia . L a q u e y o saco es l a a b s o l u t a neces idad e n q u e a h o r a n o s h a 
l l a m o s p a r a e v i t a r los p e l i g r o s y m a l e s con q u e e l t i r a n o nos a m e n a z a e n 
u n a n u e v a i n v a s i ó n de o r g a n i z a r n u m e r o s o s y b i e n p r o v i s t o s e x é r c i t o s 
n a c i o n a l e s p a r a r e s i s t i r l e . E x i s t e e n e l d i a u n a rmis t i c io e n t r e B o n a p a r t e 
y l as p o t e n c i a s d o l N o r t e , q u e p o r d e s g r a c i a t e r m i n a r á acaso e n u n a p a z . 
L a e x p e r i e n c i a d e l o p a s a d o just if ica n u e s t r a sospecha. E n t o n c e s p o d r i a 
c a r g a r N a p o l e ó n sobre n u e s t r o d e s v e n t u r a d o s u e l o , n o solo con sus f u e r 
zas p r o p i a s , s ino con l a s de sus n u e v o s a l i ados . Los señores q u e á p e s a r 
de estos r i e sgos q u i e r e n q u e e l C o n g r e s o se t r a s l a d e á M a d r i d , y d a n y a 
p o r l i b r e á l a E s p a ñ a , e c h e n á los f ranceses de las p lazas q u e o c u p a n e a 
C a t a l u ñ a ; échen los de J a c a , S. S e b a s t i a n , S a n t o ñ a y P a m p l o n a ; y e n t o n 
ces , c o n v i n i e n d o e n q u e y a es ocas ión de e s t a b l e c e r n o s e n M a d r i d , c o n 
fesa ré q u e h a y b a s t a n t e p r o b a b i l i á a d de q u e n o v o l v e r á n t a n p r o n t o á 
o c u p a r e s t a c a p i t a l las hues t e s e n e m i g a s . E n t r e t a n t o m e a t r e v o á d e c i r , 
q u e q u i e n e n las c i r c u n s t a n c i a s p r e s e n t e s ins i s t a e n q u e las C o r t e s se v a 
y a n á M a d r i d , n i es b u e n e s p a ñ o l n i b u e n p a t r i o t a ( murmullo ) . R e p i 
t o q u e n i es b u e n p a t r i o t a n i b u e n e s p a ñ o l qu i en c rea q u e e s t amos h a 
c i e n d o u n a g u e r r a g a l a n a ; q u i e n se p e r s u a d a q u e p o r q u a l q u i e r a acc ión 
c o n t r a r i a q u é o c u r r a e n e s t a l u c h a es tá t o d o p e r d i d o , ó q u e p o r u n a v i c 
t o r i a se h a conc lu ido t o d o . E l t r i u n f o a b s o l u t o de E s p a ñ a n o es o b r a d e l 
m o m e n t o , s ino o b r a de m u c h a s c a m p a ñ a s , de m u c h a s a l t e r n a t i v a s , y de 
m u c h a s v i c t o r i a s ; o b r a e n fin de l a p e r s e v e r a n c i a y m a g n a n i m i d a d d e l 
p u e b l o . N o t i e n e ideas de b u e n e s p a ñ o l n i de b u e n p a t r i o t a e l q u e p i e n s e 
de o t r a m a n e r a . E s t e , l uego q u e s o b r e v e n g a u n a d e r r o t a , c r e e r á q u e y a 
es tá p e r d i d a l a E s p a ñ a ; p e r o , S e ñ o r , l a E s p a ñ a n o se g a n a n i se p i e r d e 
p o r u n a b a t a l l a : e l p r o p ó s i t o firme y d e c i d i d o d e n o s u c u m b i r p o r t i t u l o 



( 4 " ) 
•alguno á l a d o m i n a c i ó n e x t r a n g e x a , es lo q u e h a de saca rnos de las o r i 

l l a s m i s m a s d e l a b i s m o . E s t e es e l t í t u l o y g a r a n t e de n u e s t r a l iber tad" 

n o e l p e r s u a d i r n o s e s t ú p i d a m e n t e q u e B o n a pa r t e solo t i ene p o r eonsc r in l 

•tos u n o s - q u a n t o s c o s o s y e s t r o p e a d o s •^•murmullo de aprobación). 

« C o n c l u y o , p u e s , c o n q u e la q ü e s t i o n , s egún b u e n a lógica , es tá r e 

d u c i d a á si las c i r c u n s t a n c i a s s o n o p o r t u n a s p a r a q u e las C o r t e s y el Go

b i e r n o se t r a s l a d e n á M a d r i d . N o se t r a t a d e si d e b e m o s i r o n o a l l á , p o r 

q u e e n e s to t o d o s e s t a m o s a c o r d e s , y t o d o s los d e s e a m o s , « ino de si el a c 

t u a l e s e l m o m e n t o c o n v e n i e n t e p a r a h a c e r l o , y si el ver i f i ca r lo p o d r á t raer 

m u c h o s m a s per ju ic ios q u e ven t a j a s . Y o he p r o c u r a d o p r o b a r q u e la t r a s l a 

c ión n o s e x p o n e á q u e se d i s u é l v a l a r e p r e s e n t a c i ó n n a c i o n a l , y p o r c o n s i 

g u i e n t e a l a a n a r q u í a . Si t oma a h o r a l a p a l a b r a a l g ú n s e ñ o r d i p u t a d o , y nos 

d e m u e s t r a lo c o n t r a r i o c o n a r g u m e n t o s c o n c l n y e n t e s , en tonces v a m o n o s d e s 

d e l u e g o . P e r o s i e m p r e q u e c o n este v iage se c o m p r o m e t a l a exis tencia del 

C o n g r e s o y la sa lud de i a p a t r i a , m e o p o n g o , y lo res i s t i ré c o n s t a n t e 

m e n t e con t o d a s m i s fue rzas . P o r lo q u é hace á e s t ab l ece rnos en Ecija, 

C ó r d o b a o S e v i l l a , k t a l p r o y e c t o n o c o n t e s t o : eso se r ia g a n a de p a s e a r 

n o s , y n o es e s t a n u e s t r a mi s ión . Q u a n d o se t r a t e de-sa l i r d e a q u í , ha de ser 

p a r a M a d r i d ; p e r o m i e n t r a s l as c i r c u n s t a n c i a s p o l í t i c a s n o nos lo permi tan , 

p e r m a n e z c a m o s e n C á d i z , q u e es -e t p u n t o m a s seguro . ¿ Q u é s a c a m o s de i r 

á C ó r d o b a o S e v i l l a ? L a m i s m a s e g u r i d a d h a y al l í q u e e n M a d r i d ; pues 

si los f ranceses a v a n z a s e n con f u e r z a , de l m i s m o m o d o n o s h a r i a n venir 

h u y e n d o ,á l a s C o l u m n a s de H é r c u l e s . P o r o t r a p a r t e se r ia este u n paso des

a g r a d a b l e al p u e b l o d e M a d r i d , fixándonOs -en o t r o q u e n o ofrezca n o t a 

b i l í s imas ven t a j a s m i l i t a r e s , n i los t í t u l o s de p r e f e r e n c i a , q u e jamas o l v i ^ 

d a r á e l C o n g r e s o r e s p e c t o de a q u e l l a v i l l a he ro i ca y e x e m p l a r en pa t r io 

t i s m o . Vétense : , p u e s , l a s p r o p u e s t a s de l G o b i e r n o : p r e g u n t e n a n t e s los s e 

ñ o r e s d i p u t a d o s q u a n t o g u s t e n á los s e c r e t a r i o s del D e s p a c h o , ó si no ha 

g a n después las ad ic iones q u e les p a r e z c a n . N o he h a b l a d o de la falta de 

fondos e n l a t e s o r e r í a , p o r q u e á m í m e b a s t a n l as r a z o n e s del G o 

b i e r n o , y si c r e y e s e q u e d e b í a m o s i r á M a d r i d , q u a l q u i e r medio p u 

d i e r a a d o p t a r s e , á p e s a r d e t o d o s los a p u r o s p a r a q u e se hiciese él v i a 

ge desde luego . N o p o r eso me d e s e n t i e n d o de q u e los e m p l e a d o s padecen 

g r a n d e s a t rasos e n e l c o b r o de sus s u e l d o s , y q u e l a m a y o r p a r t e de los 

d i p u t a d o s a p e n a s c o b r a n u n a p a r t e de sus d ie tas . E n p ú b l i c o se dice lo 

c o n t r a r i o , p o r q u e n o se excusa c a l u m n i a , - p o r m e z q u i n a q u e s e a , p a r a des

a c r e d i t a r a l C o n g r e s o , y h a c e r o d i o s o s á los r e p r e s e n t a n t e s de l pueb lo . 

¡ V a n a t e n t a t i v a ! " 

D e c l a r a d o , á p r o p u e s t a de l Sr." Morales Gallego,.el p u n t o suf ic iente

m e n t e d i s c u t i d o , se r e s o l v i ó que se sujetase á l a v o t a c i ó n l a p ropues t a del 

G o b i e r n o , y que l a vo tac ión fuese n o m i n a l ; y después de a lgunas c o n t e s 

t a c i o n e s , en q u e se dec id ió q u e l a d e c l a r a c i ó n a n t e r i o r , r e spec to a estar 

d i scu t ido e l p u n t o , se e n t e n d í a p a r a c o n t o d a s las p ropos i c iones : se voto 

l a p r i m e r a , q u e d a n d o a p r o b a d a p o r c i e n t o y d iez n u e v e votos c o n t r a s e 

sen t a y n u e v e . A p r o b ó s e i g u a l m e n t e la . segunda p o r c i en to y n u e v e cotí t í a 

d iez y n u e v e ; y en o r d e n á l as s i g u i e n t e s , s i endo r e l a t i v a s á asuntos g u 

b e r n a t i v o s , p r o p i o s del P o d e r e x e c u t i v o , se d e c l a r o , á p r o p u e s t a del be-

ñor conde de Toreno, n o h a b e r l u g a r á v o t a r ; y se l e v a n t o l a sesión. 



( 4 * 3 ) 

SESIÓN D E L D I A 10 D E A G O S T O D E 1812 

O o n f o r m ' n d b s c las Cortes con el dictamen de la comisión de Poderes,, 
aprobaron los presentados por ei señor I X Antonio Sanano Revenga . r e 
gidor decano del ayuntamiento constitucional ds Avi la ' , nombrado monta
do á estas Cortes por diohs ciudad, .una. de 'voto en Cortes. 

Pasó á la comisión de Hacienda una exposición del ayuntamiento de' 
Sanlucar ds Barrameda , quien haciendo presente que habia puesto en e j e 
cución el decrero de 18 de.junio último sobre libertad de precios en ios 
frutos de agricultura , y que en su conscqüencia había .cesado la Usa del pan; 
añadía que pot las circunstancias- de aquel pueblo lo* panaderos- pudientes 
darían la ley en el precio de dicho género, quando en la estación de las 
sguas cesase la introducción diaria de granos. Concluía ' 'pidiendo que ia* 
Cortes resolviesen s i , no obstante lo expucj io , debía subsistir libre el pre
cio del pan. 

Se mandó pasar á la comisión de Guerra un oficio dsl secretario de es
te ramo , quien de orden is la Regencia del reyno informaba acerca de 
la queja producida por el teniente coronel D . Francisco Abatid y Urquía, 
sobre que no se habia cumplido lo dispuesto en una orden ds 29 de d i 
ciembre de 18 i r . . 

Se dio cuenta, de una representación del mariscal de campo D . Francis
co Copons y Navia , general en gr fe del primer exército , con la qual m a 
nifestando que aprobadas por el tribunal especial de Guerra y Marina la* 
pruebas que habia presentado relativas á la defensa de la plaza de Tarifa,, 
le estaba concedida la venera coronada de la orden nacional de San Fernan
do , con arreglo al artículo 22 del decreto de su creación ; bacía presente 
que respecto de que el artículo 9 del mismo prevenía qae en e l gene
ral de división que obrsse separadamente y con cierta independencia, serian 
acciones distinguidas t< das aquellas que lo eran en el general en gefe, ha
llándose él en dicho c; so , íe correspondía el premio qus señala el art ícu
lo 21 , á saber , la gran cruz con la venera coronada. Pasó esta represen
tación á la comisión que extendió el mencionado decreto. 

Se dio cuenta de una exposición documentada de D . Je sé Ceval los , go
bernador de C o r o , con la.qual rebate ios cargos qtie D . Pedro Gamboa y 
Fray Pedro Hernández-, llamados do Valencia del Tucuyo , á-¡ 'Barquisimeto 
yde San Gá los , le hicieron en un escrito que presentaron á las Coi tes, con el 
título de Manifestación sucinta de los principales sucesos que proporcionaron 

\la pacificación de Venezuela. Pedia Cevallos que tu^expesicion se leyese en 
público , que se ie formase consejo de guerra., que- se señalase tribunal en 
que afianzasen ds calumnia los referidos Gamboa y Hernández , que ;sc le 

. remitiesen los despachos del gobernador de Coro &c. Sea. Esta exposición 
»e- mandó pasar á ia Regencia del reyno con otras dos que presentó ei se-
ñor Rus, una dsl ayuntamiento constitucional de la ciudad de Maracaybo, 
y o t r a del cabildo eclesiástico de la misma sobre la traslación del obis
pado „ c a t e d r a l c o l e g i o y universidad &c. ,acerca de lo qual habia toma-



do ya providencia el Gobierno á instancia del mismo « ñ o r diputado 
Ss dio cuenta de una representación de D . Vicente Abeílo , con U 

qual se quejaba de que en el extracto de otra del mismo , leido en la se
sión de! 26 de julio último ( véase ) , aparecían equivocados los hechos" 
en su principio con engifio de isa Cortes y del público; y pedia que l e 
yéndose íntegra su representación, que suponía mal estractada , resolvie
se el Congreso lo que fuese de su soberano agrado. La secretaría de Cor 
tes llamó con este motivo la atención de las mismas sobre esta imputación, 
suplicando que con presencia de lo que prevenía el reglamento de ella acer
ca de los extractos de los expedientes, se dignasen declarar si el oficial 
que hizo dicho extracto habia cometido el crimen que se le atribuía. Des
pués de una ligera discusión se mandó pasar este expediente á la comisión 
de Justicia. ' 

Accediendo las Cortes á la solicitud del juez de primera instancia de 
esta ciudad, concedieron permiso á los señores diputados marques de Villa-
alegre y D. Antonio Porcel, para que informasen acerca de algunos hechos 
alegados por el marques de Lugros en el^ expediente de justificación de su 
conducta patrió» ica. 

El Sr. Ocaña hizo la siguiente proposición: 
Estando ya próximo el dia en que ha de comenzar sus sesiones la jun

ta Preparatoria de las Cortes ordinarias , y debiendo celebrarse en Madrid, 
capital del reyno , si no lo impidieren las circunstancias de aquel momento; 
dígase á la Regencia que expida inmediatamente circulares á ías provincias 

para que concurran á ella los diputados. 
No fué admitida á discusión. 
El Sr. G.ircia Leaniz presentó las que siguen: 

Pr imen' . , Que en eldía 24 del corriente mes de agosto se proceda al nom
bramiento de la diputación permanente, con arreglo á los artículos 157 

y 158 , capítulo x de la constitución , título ni. 

Segunda. Que esta diputación se traslade inmediatamente á Madrid pa
ra que conforme al artícido 112, capítulo vi de la constitución, celebre la 
primera junta Preparatoria y las demás que prescriben el 113 y siguientes 
hasta el 117 inclusive para la instalación de las primeras Cortes ordina
rias , que deben empezar sus sesiones en el i . ° de octubre." 

Tercera. Que consiguiente á ello , se encargue al Gobierno que sin per
dida de tiempo haga comunicar las órdenes correspondientes para que los 
diputados electos por las provincias de la península y ultramar, concurran 
á la capital de Madrid con sus poderes, que deben presentar á la primera 
junta Preparatoria de 15 de setiembre próximo. 

Qusrta. Que en el 25 de dicho mes de setiembre, en que debe celebrar
se ¡a última junta Preparatoria , y tenerse por constituidas y formadas las 
Cortes ordinarias, cesen las sesiones de las actuales generales y extraor
dinarias. 

La segunda , tercera y quarta de las proposiciones antecedentes se ad
mitieron á discusión, habiendo retirado su autor la primera, mediante a 
estar ya admitida otra igual del Sr. Ostolaza ( sesión del i . ° de junio pró
ximo pasado). 

Se aprobó el siguiente dictamen de la comisión de Constitución: 



st La comisión de Constitución ha examinado las actas de la junta P re 
paratoria de la provincia de J a é n , y resulta de ellas haber tomado todas las 
medidas convenientes para ilustrar y dirigir los pueblos en la celebración de 
las juntas electorales de parroquia , partido y provincia , á fin que aque-« 
Has nombrasen los compromisarios y electores qae correspondiesen á su 
vecindario -. las segundas los electores de partido que les habían ca
bido en la distribución hecha del número t o t a l , con arreglo á la consti
tución ; y conforme á la misma , la de provincia nombrase los diputados 
señalados á la de Jaén en la instrucción de 23 de mayo. 

» Observando ia junta Preparatoria que verdaderamente y con justos t í 
tulos no estaba dividida la provincia en partidos , hizo seis de las princi
pales villas y ciudades, y les asignó, con arreglo á su población, lo» electo
res correspondienter; lo que sin dada ha co.TIplacido á t o d o s , pues que so
bre estas elecciones no hay otra reclamación que la siguiente: 

„ Varios sugetos de Aldeaquemada , aldea de la Carolina , se quejan de 
no haberles señalado el -ayuntamiento de este pueblo, capital de aquellas po
blaciones, mas que dos compromisar ios , correspondiendo á su población 
el número de quatro. En contestación á esta queja , resulta del expedien
te , que quando se comunicó el decreto de las Cortes , por el que se supri
mió la intendencia de la Carolina , y se mandó formar en aquellas p o 
blaciones los ayuntamientos correspondientes , habían nombrado ya los 
electores los partidos mas inmediatos, y se les agregó por esta vez al de 
Ubeda , que no lo habia hecho por ciertas dificultades. Se formó , pues, 
por no haber mas ayuntamiento que el de la. Carolina , u n 3 sola junta 
electoral de todas las poblaciones; y como no podían- los compromisa
rios exceder ei número treinta y u n o , COM ai reglo a la constitución. , por 
esta cauta no tocó á Aldeaquemada mas que dos compromisarios; pero 
se tuvo la delicadeza de aámitir al que tenía mas número de v o t o s , y 
excluir al que tenia menos , y sobre los dos que reunían igual número 
se echaron suertes ; por lo que nada se hizo en dicha junta electoral que 
fuese contrario á la constitución. 

„ Por tanto opina la comisión que las Cortes aprueben las actas de la 
junta Preparatoria de Jaén por ser sus disposiciones conformes á la constitu
ción é instrucción de 23 de mivo . Cádiz y agosto 9 de 1:8x3." _ 

Acerca de la solicitud de ID. Juan Mart ínez, portero de la biblioteca 
de Cor t e s , relativa á que se le concediese el goce por entero del sueldo 
de su primitivo destino; declararon las Cortes á propuesta de la c o m i 
sión de dicha Biblioteca , que el expresado Martínez ha debido percibir el 
sueldo que gozaba como criado de ia casa real. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de Hacien
da sobre el expediente instruido con motivo de la imposición de qua
tro reales por tonelada en los buques mercantes , así extrangeros como 
nacionales, que entren ó salgan en el puerto de Montevideo &c. (sesión 
de o de mayo último), resolvieron que se imponga el moderado derecho 
de quatro reales por tonelada á los buques de mayor porte a su en 
trada y salida en dicho puerto. . . . 

Se procedió á discutir el reglamento presentado por la comisión especial de 
Hacienda parala liquidación de la deuda pública (sesión de 7dejulio ultimo). 

TOMO XXI. 5 4 , 
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Fueron aprobados los artículos i , 2 , 3 , 4 , 5 , 6 , 7 ,' 8 , o 

1 1 , 1 2 , 1 3 , 14 , 15 , 1 6 , 17 y 18 , con 3a scla variación en el 4 del 
articulo al, substituyéndole del,-en esta ferina; Los demás acreed™ 
del estado &c. . "«ores 

.Se l e v a n t ó l a sesión. ' •; 

SESIÓN D E L D Í A 11 D E A G O S T O D E 1813. 

andóse agregar á las actas un voto particular de los Sres. Aznarez, 
Borrull y Góngora-, contrario á la" resolución de ayer , por la qual no se 
admitió á discusión ía proposición del Sr. Ocaña. 

Entró á jurar y tomó asiento en el Congreso el Sr. D. Antonio Serra
no Revenga , diputado por la ciudad de Avila. 

R e m i t i ó el secretario de la Guerra un?, 'exposición hecha al Gobier
no por el capitán general dé la provincia de M a r a c a y b o e l qual trasla
dando un cfkio de l gobernador de Saeta Marta , dirigía la copia i§ue es
te le pasó del parte del comandante principal del punto de la Ciénega 
D . Narciso Crespo, sobra las victoriosas acciones de las armas naciona
les contra las de los rebeldes de Cartagena tn los dias 10 y 11 de mayo 
ultimo. Por la lectura ds uno y otro documento las Cortés quedaron en
teradas de que habiendo desembarcado una expedición a l 'mando del fran
cés' Chaíiilon. fué completamente derrotada con'pérdida de trescientos-'vein-
téi'y seis • muertos, ' inclusos el genere! en gefe , y diez y seis oficiales',' y 
noventa y un prir ioníros ' , entre ellos seis oficiales , des cañones de cam
paña , sables , fusiles y otros efectos &c. A propuesta del Sr. Rus acorda
ron las Cortes que en este diario de sus sesiones se hiciese mención de 
estos cfieios. •' " 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda un oficio del secretario 
de -la Gobernación de la Península , el qual informando sobre las proposi
ciones , que en la sesión de 19 de julio ( véase ) hizo él Sr. obispo de Si-
g'úenza ¡ participaba que según lo expuesto por la janta encargada del plan 
general para socorrer las casas de beneficencia , estaba muy adelantado su 
trabajo , y esperaba que proato serian socorridos los expósi tos , dándose 
lugsr ea el plan á algunos dé los arbitrios propuestos por dicho señor di
putado. 

Presentó el Sr. Garoz la exposición siguiente 1 
» Señor, en la sesión del dia 19 del pasado tuve el honor de ofrecer á 

V . M. la descripción de los va l les , puertos y entridas á Francia por el 
reyno de-Aragón , que formé estando en e l l as , é imprimí en Madrid en 
el año de 1808 , dedicándosela á V . M. en nombre d é l a p« t r ia? pero co* 
ato igualmente ofrecí otros para su archivo y biblioteca luego que se reim
primiese, lo executo para solventar esta deuda , acompañando quatro; ase
gurándole que en pago de las demás que contraxe en mis ofertas, entrego 
á la Regencia del r e y n o , y dirijo á los generales de los exércitos, a >°s 

de divisiones, estados m a y o r e s , generales y otros gefe» hasta ckn exem-
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piares, por si pueden servirle» para su» operaciones; esperando de la bon
dad de V . M. , que pue* en el diario de la referida swion me hizo la 
honra de mandar anunciar la deuda que contraxc en mis ofertas , me ha 
ga también la de anunciar el pago de e l l a , para no aparecer deudor •. gra
cia que espero de la justificación de V . M . , y que colocaré entre las que 
le he merecido. Cádiz 10 de agosto de 1813.=Síñoi==Mariano Blas G-a-
rpz y Pcñalver." 

Recibieron las Cortes con agrado los exernplares de que el Sr. Ga-
roz haee mérito en su exposición , mandando que en este diario de sus se
siones se hiciese mención áe¡ ella y de la oferta. 

Presentó el Sr. García Leaniz usa representación de D . Marcos de 
Idigoras y D . Francisco. Vidaurreta , procuradore» constitucionales de la 
ciudad de Logroño, los quales se quejaban de.la impunidad con que per
manecían en aquel pueblo con gravé riesgo de alborotos y conmociones 
populares varios infidentes, que con su presencia excitaban la justa indig
nación de los buenos españole.!. Extendían su queja contra el juez de p r i 
mera instancia D . R a m ó n Llórente , por negarse á proceder contra aque
llos sin previa acusación. Esta exposición pasó á la comisión de arrtglo de 
Tribunales. 

E l Sr. P as qual presentó las dos exposiciones siguientes , que después 
de haberse leído , se mandaron insertar en este diario , con la expresión de 
haberlas oido las Cortes con especial agrado. 
. . ,. S íúo r , el prior y capítulo general eclesiástico de las siete iglesias par 
roquiales de la ciudad de Te rus ! , que en medio de la tiránica opresión, 
baxo la qual han gemido con su heroico vecindario por espació dé t re in
ta m e s e s , tuvo la dicha de leer , aunque furtivamente, la religiosa , sa
bía é ilustrada constitución nacional , paito feliz de lo» vastos conoci
mientos ds V . M . , precioso fruto de sus infitígables tareas ¡Jy prueba con-
cluyente de su ardiente zelo por el bien y felicidad de la nación espa
ño la , á muy pocos días de haberla V . M. sancionado : no pudo por e n 
tonces manifestar los sentimientos de gratitud que le animaban hacía ese 
augusto Congreso por un suceso tan plausible , que inmortalizará la m e 
moria de las Cortes , y que presagia tan de lleno y con robu»tíii nos fun
damentes la duradera gloria de esta monarquía , la mas bien moderada 
que se ha visto j amas , y hubo de contentarse con desahogar su corazón 
en las mas tiernas acciones de gracias delante del trono de aquel Señor 
por quien re'ynaa los reyes y decretan su justicia los legisladores.; 

„ P e r o (bendi ta sea su gran misericordia) llegó el dia 6 is los corrien
tes , dia constantemente deseado y esperado con resignación y fortaleza, 
y d í a , por fin, en que á resultas de los acontecimientos de Nivarra y 
de Valencia , adquirió este pueblo su perdida libertad ; y en aquel m o 
mento pensó ya en presentar á V . M. todo el reconocimiento y sumi
sión que le inspiran su lealtad y patriotismo , y en felicitarle, como lo 
hace , con los mas cumplidos parabienes por una obra digna solo de V . M. 

„ Y a está publicada , Señor, en cada una de las siete iglesias, ya la ha 
jurado el clero juntamente con los entusiasmados turolensei. Y ?ues aquel 
«abe por propio convencimiento la estrecha obligación que tiene d- obe
decer , y conoce la» grandiosas ventajas que contienen estas memorable» 
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tablas d« Ja ley política , las observará puntualmente en toda» sus partes 
y no perdonará mediQ.BÍ fatiga para enseñar á los demás el modo de cum
plirla , instruyéndoles por exhortaciones públicas y privadas sobre los sa
grados deberes del verdadero español regenerado. 

„ Dignaos, pues, Señor, de admitir este pequeño obsequio como prue
ba de nuestra fidelidad , mientras nos empleamos incesantemente en implo
rar las bendiciones celestiales para el general acierto en vuestras deli
beraciones. 

„ Dios guarde á V . M. muchos años en su mayor grandeza. Teruel 19 
de julio de 1813. = Señor = El prior , vicarios y capítulo general de Te
ruel , racionero Pedro Pérez, prior. = Antonio Barrachina, cura. = Alexsndro 
Muñoz, cura racionero. = Ignacio Pérez , comisionado, racionero. =s Ra • 
mon Costa, comisionado. = Juan José Unsain , secretario." 

,, Señor , el cabildo de la santa iglesia de la ciudad de Teruel tiene 
el honor de elevar á la consideración de V . M. , que en el dia 18 de 
los corrientes juró la constitución política de la monarquía española, 
que tan sabiamente ha dictado ese augusto Congreso para gobierno y fe
licidad de esta grande nación á vista de un enemigo orgulloso , que se 
gloriaba regenerarnos, unciendo al pueblo mas generoso del mundo á su 
infame coyunda; pero bendigamos al Señor que ha visitado y redimido 
á su pueblo , salvándolo por mano de sus mismos enemigos; porque á la 
verdad , Señor, para trazar esta grande obra de la constitución, se nece
sitaba la preparación y trabajo de muchos siglos, y solo por una revo
lución como la presente ha podido levantarse este grandioso edificio, ba
luarte de la libertad civil. 

„ Ante la nación , representada por V . M . , renueva el cabildo su ju
ramento , felicita á V . M. por haber correspondido tan dignamente á la 
confianza de la nación , y pide al Señor derrame sobre ese augusto Con
greso el don de consejo en las deliberaciones, y el de fortaleza pa
ra defender la religión católica , basa fundamental de la constitución. 
Teruel 23 de julio de 1813. = Señor == Por el deán, dignidades, canónigos, 
cabildo de la santa iglesia de Teruel , Gerónimo Agustín , vice-presiden-
íe. s r Juan Vicente Rubio y Musoles. ss Juan Becerril de Hinojosa, canó
nigo secretario." 

A conseqüencia de lo resuelto en ía sesión de 7 del corriente , se pro
cedió á la discusión del dictamen de la comisión de Justicia , relativo 
á las reclamaciones de los Sres. Roxas y Quintano, y tomando la pa
labra , dixo 

Él Secretario de Hacienda: » Señor, acostumbrado á no hablar i V . M. en 
este respetable lugar sino de reformas saludables, y mas acostumbrado á obede
cer y cumplir sus justos y sabios decretos, por convicción, por sumisión, por 
inclinación y por gusto; á celebrarlos y aplaudirlos «n todas partes; y aun d i 
rá mas, á defenderles de los que los muerden y censuran, me veo sin embar
go obligado hoy por una de las primeras reformas que tuve el honor de pro
poner a V . M. á presentarme aquí para sincerar mi conducta como un 
agente principal del Gobierno, á quien se atribuye ía infracción de un de
creto de V . M. ; la qual si | fuese cierta , no temería yo tanto la pena 
que se me- pudiese imponer, como me horrorizaría la idea abominable p»-
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ra m í , y afrentosa de haberla podido merecer. Porque el hombre que 
aspira á ser ju s to , si por una flaqueza propia de la naturaleza humana 
merece alguna vez la pena , la sufre con resignación; mas sí no la merece 
y por desgracia se le impone , entonces la sufre no solo con resignación 
s i W c o n alegría , abrazado con el reconocimiento de su propia conciencia, 
y sostenido por el testimonio de los buenos que le ven padecer sin culpa. 
No extrañe V . M. que me explique a s í , perqué estas y no otras fueron 
las ideas que excitaron en mi espíritu los papeles públicos quando vi en 
ellos anunciada es ta , que para otros sería temible discusión; pero no para 
mí. Porque habiendo examinado escrupulosa y atentamente los hecho ; , v 
procurado buscar ,no digo el delito de que ninguno puede tacharme, sino 
la cu lpa , el descuido, la omisión voluntaria y grave que se me pudiese 
imputar , yo no la he encontrado ni la encuentro. Asegurada mi tranqui
lidad en esta par te , vengo aquí fiado en la rectitud de V . M. á hablar en 
causa propia, á defender mi propia opinión. No sé por donde empezar á 
hablar en este negocio, porque el ataque que se me hace es tan obl i -
quo , y presenta tan poco frente, que apensrs se puede rechazar. Vengo, 
Señor, aquí h o y , no arrastrado del temor de ia pena, sino, obligado por 
el natural deseo de defender mi reputación. La pe ra , si he de decirlo 
t o d o , ya que un rumor sordo parece habérmela querido anunciar, qual
quiera que ella fuese , considerada solo en sí misma , poco ó nada me p u 
diera afligir. Hablaré francamente con la claridad que es inseparable de mi 
genio, y con la sumisión y respeto debido á V . M. Una suspensión se
ria para mí ahora un descanso parcial de las fatigas y cuidados de mi pe 
noso ministerio, una absoluta destitución sería un descanso to t a l , una bien
aventuranza comple ta , apetecida y deseada, á la qual si ya no he aspirado, 
no y porque no la apetezca m u c h o , sino porque creo que en,las presentes 
circunstancias ninguno debe rehusar el trabajo que la patria le impone. 
La única pena que pudiera temer , y que seria para mí insoportable, seria 
la desaprobación de esta misma patria , á quien tan lealmente sirvo , y á 
quien V . M. tan dignamente representa, y rige y da leyes. Para evitar 
pues esto solo , expondré á V . M. la simple narración de los hechos, y 
cotejándolos con lo que V . M. tiene mandado , procuraré probar: primero, 
que no ha habido infracción alguna de los decretos de V . M . , ni agravio á 
las personas que se quejas; y segundo, que sí estas personas creyeren que habia 
tal agravio , en su mano tuvieron y tienen todavía el reclamarlo y desha
cerlo sin molestar á V . M . , n i ocupar con esta discusión su precioso t iem
p o , que tanta falta hace para otras de mayor importancia. Y quando esto 
hubiese p robado , entonces manifestaré á V . M. francamente las intencio
nes del Gobierno y su disposición respecto de esas mismas personas. La nar
ración será mas sencilla, leyendo los documentos que en esto deben obrar. 
En 12 de abril de 1813 dixeron á la Regencia del reyno ios secretarios 
de V . M. (leyó". En conseqíiencia, yo de orden de la Regencia pase a 
los secretarios de V . M. para que se lo hiciese présente (luego tendrá 
V . M. la bondad de mandar que se lea lo que se resolvió ) , en 21 de 
abril el siguiente oficio (le leyó). Con fecha de 15 de abril había yo dicho 
á los secrétanos de las Cortes (leyó). Esto basta para recordar la histo
ria de este negocio. Vamos ahora á compararlo con lo que V . M . tiene 



mandado, y con lo que la comisión de V . M. entiende infringido y que-
brantado por la Regenc ia , ó por mí. Dice el decreto ,de V . M. de 4 de 
diciembre (le leyó). Comparado el presente decreto con el caso en que se 
supone haberse infringido, es necesario hallar contradicción entre lo man
dado y lo hecho. Porque yo no hallo otro mcdo cíe qu«biar.m un decre
t o , sino haciendo lo ¿contrario de lo qae él .manda. Quando no hay esto, 
p#drá Sabor sí se quiere falta de prudencia,.'de política, de previsión.&c.» 
pero no habrá infracción. Ei,decálogo dice , -no.matarás; el,, modo íbice 
de quebrantar este mandamiento , es matando.; p « o , e ! qut no mata , q u a j . 
quiera otra cosa qus haga , sea la que fuere, no lo quebrantará1. V . M, por 
este decreto manda que se conserven á las diputados íes empleos que ten
gan quando son llamadoí pira exercer este grave é importantísimo cargo, 
y que se les dé qualquiera ascenso que les corresponda por escala ¿ce. No 
obstante, este dec re to , tuvo á bien V . M, suprimir algunos tribunales, y 
yo ere© que magistrados que servían en ellos están en el Congreso, los cjua-
les n» ss han quejado por haberles quitado los empleos que tenían por esta 
supresión. O ios Sres. Quintarlo y Roxas se quejan de que se haya reducido 
el número de oficiales - de la secretaría, ó se quejan de no haber sido com-
prehendidos en el número de los que quedaron. Si se quejan de lo primero, 
no contra la Regencia ni contra mí se quejan, sino contra la resolución 
de V . M. por la que decretó que fuesen, siete ios oficiales que quedasen. 
Y si de lo segundo, se quejan sin razón ; porque reducida la secretaría por 
V . M. á tan limitado número de oficiales que se suponía que era el me
nos posible, nunca debieron esperar estos señores que se pudiese contar 
con el los, hallándose ocupados tan dignamente aquí , á no ser que el m'ime • 
ro de siete se reduxese todavía al de cinco. Y así por grandes que fue
sen sus conocimientos y aptitud para el desempeño de la secretaría , una 
vez resuelta la reforma de quince á siete, ó no habinn de ser siete los que 
quedasen para ei trabajo , ó estos señores habian de ser de los ocho com-
prthendidos en la reforma. Si han perdido sus plazas , bien qué conservan
do los sueldos, el honor y las obciones que tenían, no ha sido esta una 
medida personal, no se les ha separado de sus plazas , sino que las pla
zas han faltado , se han reformado , se han suprimido. Para mejor darme 
á entender d« todos los que oyen , pendré un exemplo material. V . M. tie
ne mandado que á uno d é l o s señores que están, en este banco siempre 
se le conserva su asiento ea é l ; pero estando fuera , manda V . M. quitar 
el banco. ¡Será algún agrario personal el que quando venga no pueda sen
tarse va en aqusl banco que no exista? La secretaría tenia quince oficia
les : V . M. mandó reducirla á s iete, en esta reducción habíamos de con
tar con siete qae pudieran trabajar: ; pues qual era, ó e» qué consiste el agrá* 
vio de qus ve qcejtn estos señores? Una vez que era imposible contar con 
ellos para incluirlos en el número de los s ie te , y que ds este nútmro no 
podía ía Regencia pasar, ¡que quedaba qae hacer ? Tratarlos con el decoro 
que era deb ido , y del mismo modo que se trató á los ministros de los con
sejos y tribunales suprimidos; á saber: conservarles sus sueldos, y la es-
pectativa de poder ser empleados en cosas de mis importancia^ q»ando 
la ocasión io proporcionase. Pero quiero suponer que estos señores, a 
quienes yo comuniqué la orden d é l a Regenc ia , considerasen esto como 



un agravio. Si se consideraban como oficiales de la secretaría de Hacienda, 
y que el Gobierno no podía destituirlos; y consideraban ser esta una 
verdadera desti tución, que no l o e s , sino cna conseqüencia necesaria de 
la mutación de estado áú cuerpo' en que se bai labas; sí consideraban in
fringido el decreto de V . M . ¿tan mala opinión tienen de la Herencia , 
ó tan poca noticia de su adhesión á los decreto* de V . M. qae no quieren 
acudir á S. A . ó á mí haciéndonoslo ver í ;Por qué no dixercá ,'si no va de 
oficio, al menos confidencialmente al minis t ro , en esto $« ha pecado, y 
es menester enmendarlo luego > Quando esto hubiesen hesho , y no'so-le» 
hubiera atendido, entonces se podrían quejar. Es incomparablemente ma
yor el rigor con que se considera un agravio en lá potestad judicial, que 
en la gubernativa 'f económica. Pues sin embargo , un juez , iunque por 
error de derecho ó equivocación de hecho, agravie á alguna de las par
tes , mientras requerido por esta, no insista y se ratifique en lo mandado, 
no se considera que hace agravio. Porque del juez siempre se presume 
voluntad recta y conforme á la ley , de la qua l , si alguna vez sin adver
tirlo se separa , debe creérsele dispuesto á corregir su falta luego que la 
conozca; y el no advsrtírsela y disimularla la par te , y callar ante el juez, y 
luego quejarse de él como de un infractor, se;ia proceder cen dolo y mali
c i a ; y querer no tanto ganar el p leyto , como perder al juez y desacreditarlo 
de propósi to, y sin motivo verdadero. Pues sí esto es así en el exercicio de 
la potestad judicial , donde están en su punto los ápices y el rigor del dere
c h o , ; que deberá ser en la económica y gubernativa, donde se procede de pla
no, sin formas, sin términos, sin precaución y de buena fe l <Qué extraño 
seria s que procediendo de este modo un ministro nuevo, poco versado toda
vía en ios decretos de V . M . ; una Regencia también nueva, llena de zcío 
por llevar cumplidamente á efecto las saludiblcs reformas que sanciona 
V . M . , hubiera ca ído, no en infracción , que de ningún modo se puede 
imaginar, sino en descuido si se quiere, ó ir advertencia, ú omisión invo
luntaria, y disculpable? Y qusndo demos que hubiera sido así , ; per qué 
estos señores no me lo advirtieron á m í , ó se quejaron á S. A . ? Y o estoy 
seguro de que hubieran sido repuestos al instante , ó por lo ntenos se hu
biera consultado sobre ello á V . M . ; porque ningún designio personal hu
bo en su separación. Ocupados en el Congreso , y decretada ia reforma, 
no era posible contar entonces con ellos en la secretaría, adonde si V . M. 
quiere ahora que vuelvan seián bien recibidos, porque han servido bien. 
Ninguna repugnancia tendrá en ello el Gobierno ; ni en es t í negocio puede 
repugnarle otra cosa que la ¡i¡ fracción que tan sin causa se le quiere impu
tar. E l Gobierno ha jurado la constitución, y la ama y obedece , y cumple 
conforme á ella los decretos de V - M. Y o también ia he jurado, y es bien no
torio que ta a m o , y ninguna imputación temo menos delante d« V . M. que. 
Ia de infractor de sus decretos. Como V . M. tenga ia bondad de conocerlo 
así , y declare que no ha habido infracción, por lo demás á la Regencia y 
al ministro , no como quiera le será indiferente, sino que le será agra
dable , y mirará con gusto qualquiera excepción ó distinción que Y . M. 
guste hacer en favor de sus dos diputados. Porque nada tiene ahora, ni tu
vo entonces contra e l l o s , antes bien los aprecia mucho por sus méntos, 
honradez y z e l o , y le fue muy sensible no poderlos exceptuar de la ra-
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t o r m a , m emplearlos en el momento , por hallarse ocupados aquí tan d'g. 
ñámente, y con tan preferible atención." ~°~ 

El i h Antillon : „ Señor, yo tomo la palabra , porque veo que no la ha 
tomado ningún ©tro individuo de la comisión. No haré mas que explicar 
los sentimientos de toda la comisión de Justicia , ó por lo menos los mios, 

que son como la fracción de — i - de ella. El expediente se hallaba radicado 

en la de Hacienda. Esta después de haberle detenido algún t iempo, sin du
da por ofrecérsele asuntos de mayor ent idad, expuso á V . M-, que pues era 
un verdadero recurso de agravios , no podra decidirle , y que para ello pa
sase á la comisión de Justicia. D e manera , que esve pase fue precisamente 
para ver si habia habido ó no agravio de parte del Gobierno respecto de los 
individuos recurrentes. La comisión cotejó los decretos en que V . M. ha fi-
xado los derechos de los diputados en quanto á sus empleos anteriores, y 
la aplicación que pudieran haber tenido en la ocasión presente. Halló infrin
gidos estos datos; pero no versando la infracción, sino sobre la suerte de unos 
empleados (digámoslo así) , era necesario ver el grado y qualidad del exce
so. Y o no he entendido en esta calificación un quebrantamiento literal de lo 
sancionado por V . M. quando dictó los decretos de setiembre y noviembre 
de 1810 , siso una verdad«ra falta en k observancia del espíritu de los mis
mos. Con ellos aseguró hasta cierto punto V . M. la independencia que de
bían tener ios diputados de Ion miembros del Poder executivo , como pri
mera base de la l iber tad , y de la inviolabilidad de los representantes del 
pueblo , quienes era necesario no fixasen sus esperanzas ni sus temores en el 
capricho del Gobierno y sus agentes. Baso tales principios, quiso V . M. en 
29 de setiembre, que durante su diputación y un año daspues, no pudiesen 
admitir sueldo, distinción ni condecoración alguna para sí ni para otros, apa
gando de ette modo la ambición de !©s diputados, imposibilitándoles adelan
tar en su carrera,y que por servicios que hicieran al Gobierno, desconocien
do acaso sus deberes en el Congreso, no pudieran aumentar su consideración 
por ningún msdio. En 4 de diciembre siguiente se dio el otro decreto , en 
el qual, teniendo V . M. nuevamente en consideración que los diputados de
ben obrar con absoluta independencia del Poder executivo, dixo : que con
servaren sus empleos , quedando suspensos en el excrcicio de sus funciones, 
í fin de que no tuviesen relaciones con el Gobierno, como subalternos de sus 
respectivas oficinas. Tratóse en abril del año corriente de arregfar la direc
ción general de rentas, y el secretario del despacho de Hacienda, presentan
do á V . M. las refkxlones que estimó opor tunas , expuso que la secretaria 
tic su c3rgo podía quedar reducida á menor número de plazas. V . M. sin con
siderar qué cíate de individuos iban á quedar suspensos ó jubilados, sino a 
la reforma en general , juzgó que siete eran bastantes para el desempeño de 
esta secretaria. Rebaxóse el número correspondiente de plazss efectivas t se 
anunció á la Regencia : hízose por esta la reducción ; y se puso en noticia 
de las Cor t e s , como consta por los oficios que ya ha leído el secretario de 
Hacienda , y que son exactamente los mismos que hay en el expediente. AI 
instante que se dixo que eran dos diputados los reformados, ya pareció cosa 
de alguna consideración; y aunque yo no asistía aun al Congreso en aquel 
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t iempo » veo por el diario de las Cortes , que para mí es docHraento oficia!, 
que el día que se dio cuenta de este oficio , hubo contestaciones; no dice 
quales; y de resultas de e l l a s , en vez de decir : „ Lis Cortes quedan entera
das, se resolvió pase este oficio á la comisión de Hacienda." De manera, que 
con esse simple pase manifestó el Congreso que no era su contenido una c o 
sa obvia , sino que merecía el examen de una comisión. La de Hacienda t o 
mó este expedienre ; y al fin d ixo , como ya insinué , que quien debia dar 
su dictamen era la de Justicia , de cuya exposición se infiere que á la c o m i 
sión de Justicia tocaba informar acerca de la reforma de estos dos d ipu ta 
dos , y que eí asunto no estaba decidido por las Cor tes , como el señor p r e 
opinante ha querido suponer, sino que nos hallábamos en el caso de ver qué1 

aprobación ó desaprobación se debia dar á la conducta de la Regencia ea 
este procedimiento. Ahora la comisión examinando los decretos y la suerte 
que ha cabidoá estos dos diputados, informa á V . M. que hay entre los m i s 
mos decretos, y la resolución del Gobieruo una contradicción manifiesta,!» 
qual sí no se llama infracción (pues yo de buena fe reconozco que no es de 
aquellas que se manifiestan claramente, sino que es un notable olvido y des
conocimiento del sistema que han querido dar las Cortes á la carrera de sus 
d ipu tados) , á lo menos debe graduarse de paso contrario á la independencia 
de los individuos del Congseso con respecto al Gobierno. N o debe mi ra r 
se este asunto por el ínteres personal de los diputados d ; que se trata , sino 
por las conseqíiencias que pueden tener procedimientos de igual naturaleza. 
Las Cortes van á disolverse dentro de poco tiempo: sin embargo en este c o r 
to intervalo todavía se podían cometer algunos agravios de la misma espe
cie. Pero póngase el Congreso en la situación de empezar sus sesiones, y 
juzgue si de los diputados se podrí» esperar el noble carácter de independen-» 
cía, integridad, brío y valentía que se necesita en el cuerpo legislativo, quan
do librando nuestra suerte por desgracia la mayor parte de sus individuos en 
los empleos que servimos, viéramos que podíamos ser separados de ellos ba 
xo este ú otro pretexto; y si »e creería que los diputados podr íamostener 
todo el desembarazo suficiente , quando nos amenazase el peligro de e m p e o 
rar de fortHna, aun antes de acabar nuestra diputación. Y o conozco hombres 
desnudos de ambición; pero no conozco hombres de bien que puedan mirar 
con ojos serenos la pérdida ó menoscabo de sus medios de subsistir , y str 
familia reducida á la miseria por el revés de un capricho ministerial. No t e n 
drán ambición; pero no les puede ser indiferente su ruina. Estando en m a 
no del ministerio disponer de sus plazas en las respectivas oficinas, siempre 
tendrán los oficíales que contemporizar con el Gobiernoy con los ministros. 

„ Se dics que nada han ptrdido los dos diputados recurrente», pues con
servan sus honores, sueldos &c. Pero es necesario hablar claro. N o me p a 
rece que seria motivo de enhorabuena para los señores diputados reformado* 
la noticia de que se quedaban sin plaza efectiva. Quando Caries i v al t iem
po de ir á Barcelona despojó de sus plaza» á unos quantos ministros de los 
consejos por un decreto expedido en Guadalaxara , yo me acuerdo bien que 
aquel dia fue un dia de luto para las casa» de lo» magistrados compre hen
didos en é l , á pesar de que se les dexaron sus sueldos, honores y tratamien
to. Considerado, pues, el objeto presente baxo este punto de vista, jpuede per
mitir V . M. que la suerte de los diputado* penda del arbitrio del secretario 

ZOMO xxi. 55. 
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del Despacho hasta semejante término l Y o lo considero baxo este asnéete* 
político y mora l : esta ha sido mi particular opinión. Efectivamente lo que 
es infracción literal no la hay en la resolución del Gobierno ; pero r o pue-
d« menos de aprobarse el dictamen dé la comisión , declarando que ha habi
do una efectiva infracción ds los decretos, aunque no sea de la clase d« otras 
maliciosas y trascendentales que debian llamar la atención de V . M. para 
exemplares cast igos, sin los quslas todas las leyes que emanen del Congre
so serán solo hermosas, pero inútiles teorías. Es verdad que las Cortes apro
baron que el rú;;¡ero de oficiales de la secretaría se redaxes; á siete, y que 
estos señores diputados pudieran haber acudido al Gobierno, quejánde se del 
despojo quando se les avisó su reforma ; mas también, sin agraviar al G o 
bierno , puede decirse que este no hubiera hecho mal en consultar á V . M. 
antes de decretarlo; y creo también que esto era mas correspondiente que no 
el que hubieran acudido los diputados á la Regencia en razón de diputados. 
Los oficiales de la secretaría pueden ser despojados libremente como agentes 
del Gobierno j pero como diputsdoi debían conservar sus empleos, aunque 
suspendido el exercicio,de sus funciones, según el decreto de las Cortes; el. 
qual, ya que cierra las puertas á la ambición, nos asegura qus debemos con
cluir la diputación en el mismo estado y clase que tet.íarru.s quando empe
zamos. ¿Y qué inconveniente podia haber tenido el ministro de Hacienda 
en conservar á estos dos oficiales sus plazas efectiva»; ¡Quizá el que se habia 
dicho que quedasen reducidas á siete! Esto jamas pudo detenerle; reflexio
nando que los empleados, mientras conservan el carácter de representantes 
del pueblo, no pueden cxsrcer función alguna de sus destinos respectivos. De' 
consiguiente nunca debió el ministro comprehender en la reducción á' ver
daderas plazas de activo servicio las efectivas qus ocupaban unos diputados 
de Cortes. 

„ La comisión sabemuy bien, que después de acabada; la diputación está 
en manos, del Gobierno dexarles este destino ó darles otro ; pero mientras 
tienen el carácter de legisladores,, no deben pasar á otro estado que el que 
tenianquando entraron á representar al pueblo. E l diputado c p ; sesiente con 
energía y dignidad', y que no se guia por miras rastreras, debe entrar en el 
salón, con ía certeza de que dexa un destino, cuyo lugar y asiento nadie pue
de ocupar hasta que acabe el tiempo de su legislatura. ¡ Aun así se necesita 
grandeza de alma para anunciar en el Congreso verdades amargasen medio 
de, tantas pasiones é intereses pue se cruzan! ¡Pero sin esta garantía el silen
cio cobarde y lastimada condescendencia fueras mas generales y funestas. En 
el exemplo qae se ha citado de los cornejos suprimidos, yo no reconozco to 
da la analogía necesaria. Siempre que dexa de exiitir un establecimiento, 
entonces no veo que se haga ningún agravio individual , sino que los part i -

„ culares sufren las vicisitudes de los cuerpos á que pertenecen. Porque, si la 
casa, se arruina, es imposible que y orne quede en mi habitación. No es em
pero este el caso de la discusión. Aquí no se ha extinguido ni suprimido la 
secr tar ía ; se ha reducido el número de los.oficiales,'.y han quedado exclui
dos de él los, diputados. Esta casa-existe pues, y tiene habitadores. Luego 
existe, la casa (pueden decir los Sres..Roxas y Qiiintano'), y yo- »©• tengo 
alojamiento en ella, á pesar de que las Cortes me aseguraron que el Gobier
n o era, impotente para empeorar mi.situación en la clase que ocupaba, al 



mismo tiempo que me obligó mi patria á enfrenar la ambición, fiándome el 
cargo de diputado en C o r t e s , y mientras otros empleados, sin obtener tan 
inestimable confianza, ó mas bien por no haberla obtenido , caminaban en 
su fortuna con viento en popa. Esta pa t r i a , mirando con equidad á los que 
le sirven , me aseguraba que no me faltaría mi antiguo destino, y que lo que 
perdia en ascensos, ganaba en seguridad del empleo. 

» Tales son las consideraciones que he tenido presentes. Protesto que con 
cierto disgusto he sido el instrumento para exponer las ideas de la comisión. 
Deseara que hablase algún otro individuo de ella, por si las ha concebido de 
otro modo, pues no quisiera faltar á las miras que la comisión se propone. 
Y o sí que diré la verdad , aunque me quitaran el empleo en la hora i n m e 
diata, porque tengo fuerza para.ello. E l Congreso debe mandar , según m i 
d ic tamen, que se reponga en sus plazas efectivas á estos señores diputados; • 
y esta declaración en nadt interrumpe el arreglo de la secretan'?. Podría de
cir el Congreso, que meditados por V . M. los perjuicios que podría traer 
el que estos individuos entrasen en el plan propuesto por el Gob ie rno , su- , 
jetándolos á la reforma, habia tenido^por conveniente determinar que fuesen 
mantenidos en sus destinos. As í se accedía al deseo que tienen estos señores 
de conservar sus plazas, y se salvaban los respetos debidos al espíritu de las, 
disposiciones de V . M. Estoy distante de reconocer en la providencia del 
Gobierno una infracción literal de los decretos; pero no puedo menos de 
interesarme en la independencia de mis compañeros. Ya que no hemos t eñ í - , 
do mas que pesadumbres en nuestra angustiosa y arriesgada legislatura , p o n 
gamos de nuestra parte todo lo posible para tener la moderada satisfacción 
de que no se nos ha de privar de la clase en que la Providencia nos tenia 
quando empezamos esta augusta carrera. Después vendrán los trabajos, las 
venganzas, las animosidades y....otras cosas que tengo bien previstas." 

El señor secretario de Hacienda: „ No puedo menos de elogiar y aprobar 
los principios en que el Sr. Antillon ha fundado su razonamiento; porque son 
los mismos que guian á V . M . , al G o b i e r n o , á mí, y á quantos no quieren, 
apartarse dé la recta razón. Pero de todo lo que sobre tales principios ha dis
currido el Sr. Antillon, se infieren solamente dos cosas, y antes de decir qua
les son, repetiré lo que he dicho ya , que al Gobierno nunca puede pesarle 
que V . M. mejore ia suerte de sus dos diputados, pues por sí mismo la h u 
biera mejorado ya , si hubiera hallado proporción. Las dos cosas que decía 
son estas-, p r imera , que para el presente caso falta usa l ey , la qual si hubiera 
estado hecha , no hubiera habido lugar á esta qüestion. Segunda , que en. 
las cosas humanas , si se hicieran dos veces , probablemente saldrían mas 
perfectas, porque se enmendarían la segunda vez los descuidos de la p r i 
mera , porque la razón humana es muy limitada; y lo es mas , quanto mas 
está rodeada de cuidados y de negocios; y no siempre ve ni se le puede, 
presentar de una vez los inconvenientes que hay que evitar. Y o confesaré,, 
si se quiere , que el Gobierno hubiera hecho tal vez mejor en preguntar 
á V . M. si los diputados habían de ser ó no incluidos en la reforma. Por 
que si entonces se hubiera visto lo que ahora se v e , es preciso decir que 
lo mejor hubiera sido consultar. Pero nadie está obligado á hacer lo m e 
jo r , y mucho menos á adivinarlo. N o ocurrió por que consultarlo, m 
entonces se pudo imaginar lo que "ahora se v e . Sin embargo, el Gobierno 
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dio cuenta á V . M. de que su» dos diputados se incluían en la reforma 
procedimiento franco y l ea l , que debió tener todo el efecto de una con
sulta , si el caso lo exigía. D e manera , que si no se hizo lo mejor, se hizo 
ciertamente lo bueno , lo bastante, lo que pareció conveniente, según lo que 
el negocio hasta entonces daba de sí. Esta es la primara vez que yo oygo. 
que sobre mi oficio había habido contestaciones en el Congreso, y que se 
había remitido á una comisión ; de lo qual debía estar tanto mas sg:no, 
quanto estos dos señores diputados, que son mis amigos, y con cuva amis
tad personal me honro , nada me habían dado á entender. Y o tampoco* 
habla leído los diarios de Cor tes , porque por desgracia hace muchos meses, 
que n o se me reparten como solían, y no tengo siempre ocasión de leer
l o s fuera de casa. Sa lectura me hubiera pu;sto en el caso de consultar e n 
tonces lo que ahora parece mrjor; pero r ec i to , y siempre insistiré , en que 
lo hecho fue bueno y bastante , y nadie pu ds con razón reprobarlo. Pero 
lo esencial en este asunto e s , que yi el JV. Antillon ha tenido la genero
sidad de confesar abiertamente que no ha habido infracción de decreto,, 
l o qual para mi intento basta. Y aunque dice que ha habido una como 
separación ó desvío del espíritu de la ley , V . M. sabe que el execuror 
de la ley no puede interpretarla, y qu ; ssria cosa muy expuesta aban
donar al arbitrio del Gobierno, la interpretación de lis leyes. Lo que de 
esto se podrá irferir es que la expresión de la ley no fue completa, ni 
comprehende todos ios casos. Quando se hizo la l e y , se pretendió salvar la 
libertad de los diputados de la opresión que pudieran padecer por parte 
del Gobierno; y para esto se mandó que no pudieran pretender nada ,n i para 
s í , ni para otros; y a i mismo tiempo que se les conservasen los empleos que 
gozaban quando faeron llamados á este cargo. Hubiérase quebrantado esta ley,, 
dando por Tacantes las jdazas , y confiriéndolas á o t ros ; pero el caso es en-
teramenre diverso r porque las p l aza s , ni se dieron por Tacantes , ni se 
confirieron á o t r o s , sino que quedaron suprimidas por un decreto de V . M-.,. 
caso que no estaba comprehendido en la l :y. Queda pues á mi parecer-
demostrado que en ningún seatidó hubo infracción; y espero que V. .Hi 
t e sirva declarar lo , reconociendo la constante adhesión del Gobierno á 
sus soberanos decretos, á que jamas puede faltar." 

Concluido est'í discurso substituyó el mismo Sr. Antillon al dictamen! 
de la comisión la proposición siguienle: 

Las Cortes, meditando' el espíritu de los decretos de- 20 de '-setiembre--
y 4 de diciembre de 18 so ¡hallan incompatible con ellos la providencia* 
del Gobierno por la que se destiné'• á la clase'd' reformados á los Sr-ri Quífl-
taúoy R o x i s , y declaran que deben ser repuestos en sus plazas efectivas % 
de que nunca debieron ser despojados. Los Srer. Larrazabal yNogues y An-
dueza , individuos también de la.comisión,:se cor-formaron cor. esta -propo* 
j í c ion , que despees de vivas contestaciones i-obre si podían ó no las c o 
misiones subrogar alguna proposición á su dictamen, fue aprobada sin nue
r a discusión. En seguida pasó á la misma comisión una proposición, del 
Sr. Arguelles concebid?, en estos té "minos -.que la misma comisión que ha-
fado su, dictamen acerca- di la'queja de lo., señores diputados Roxasjy 
Qcintanoinforme ald$ Cortes sobre la-verdadera inteligencia que debia dar-
suelos (Umtos.ie 20 de setiembre y. 4. de diciembre.de. i8.iO,yrespeetaá que-
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han ocurrido ya casos bastante al ds dichos señores diputados, tal vez 
por haber alguna obscuridad en los términos de aquellos decretos, teniendo 
para eih la comisión presente la resolución de las Cortes en este dia. D ¡ ó 
margen a esta proposición, según indicó su au tor , ei haber la Regencia 
aaterior tomado igual providencia con algunos señores diputados que ha 
bían tenido la delicadeza de no hacer la me&or reclamación. 

Señaló el Sr. Presidente el viernes 13 del conici te para la discusión 
de la proposición dú Sr. Ostolaza (véase la sesión de ayer }.-

Continuó ia discusión de reglamento para ía liquidación de la deuda* 
públ ica, y se aprobó el artículo «9 (véase la s.esion de 7 de julio próximo' 
pasado") sin m%% variación que substituir ia palabra letrado,en lugar de 
primera instancia. 

Aprobaron asimismo loi artículos 20, 21 , 22 , 23 , 24 , 25, 26, 27-,, 
2.8 , 29 , 30 , 31 ( véase dicha sesión de 7 de julio ) . 

E l artículo 32 Qvéase dicha sesión de 7 de julio) se aprobó con la s d i -
. cion siguiente después ds la fecha 1811. Y declaración de 21 de junio del-

mismo año ;. y la orden de 16 de junio último ,. después de pueblos libres.. 
Aprobáronse tamb.-en sin discusión les artículos siguientes 33 , 34,, 

3»5 » S^» 37» 38 , 39 (véase dicha sesión de 7 de julio.). 
' Se levantó la sesión.. 

SESIÓN D E L D I A 12 D E A G O S T O D E 1813, 

Ot mandó agregar á las actas el voto particular del Sr. Zorraquin: con» 
trario á la resolución del dia anterior, con la qual se aprobó el dictamen-' 
de la comisión de Justicia acerca de haber quedado en ía ciase de r e 
formados los señores diputados Quintana y Roxas, oficiales dé la secreta
ría de Hacienda, en la>supresión acordada por las Cortes y verificada por 
-eí Gobierno de varias plazas de dicha secretaría. 

Se mandó- archivar el testimonio- remitido per el secretario de la G o 
bernación de la Península,, que acredita haberse publicado y jurado la-
constitución política de la. monarquía en la villa de la Talayuela, provincia-: 
de Extremadura. 

Pasó á ia comisión de Hacienda un oficio del secretario de este ramo, 
con ei qual acompañaba dos cartas del intendente de Caracas, *u fecha 9 
de junio Último , en que daba cuenta de haberse acordado en juntas de 17 
de febrero y- 12 de marzo de: este a ñ o , presididas p o r el capitán general 
D i Domingo Monteverde , la imposición ds un uno por ciento de entrada 
y salida sobre eí comercio que se hagí por. la Gaayra á Puerta Cabello, 
para garantir un emprésti to-de cien mil pesos y su premio de seis por 
ciento; y el aumento de un r e d e n cada libra de tabaco , a fin de propor
cionar el auxilio, de veinte y cinco mil pesos mensuales- todo con-el o b 
jeto de acudir á los indispensables gastos que ocasiona la tuerza armada, 
á lá qual conviene tener grata , y que no íe fal tosa haber integro por a* 
circunstancias de. los. nuevo, disturbios que habían acontecido en aquella, 
capital.. 



Las Coi tes quedaron enteradas de un oficio del secrerario de Gracia 
y Justicia, quien participaba que trasladada al regente de ia audiencia de G a 
licia para noticia de Doña María de los Dolores Pardo y Bahamonde, y d«mas 
efectos, la resolución que acerca la solicitud de dicha interesada dieron 
las Cortes en la sesión del 20 de octubre de 1812 (véase); ha ocurrido 
esta con un memorial de 6 de junio íntimo, con el qual acompañaba testi
monio de la escritura de fianza que o to rgó , haciendo presente que en aten
ción á que se le habia dispensado del pago del servicio que importaba qua-
trocientos ducados, habia entregado seis mil reales vellón en la caxa del 
sexto regimiento de marina de campaña, para que se invirtiesen en pren
das de vestuario para sus individuos; y concluía pidiendo que se mani
festase á las Cortes que habia cumplido ^con los extremes de la indicada 
resolución. 

Se mandaron pasar á la comisión de Constitución la certificación de 
las actas de la junta Preparatoria psra las elecciones de diputados á las Cor
tes ordinarias por la provincia de To ledo ; el acta de ia junta electoral 
de parroquia ds la villa de Oropssa, con una exposición del gefe político 
de aquella provincia, sobre que los pueblos ¡segregados de la de Avila, y 
agregados á la de Toledo , deben concurrir á las elecciones de diputados 
por esta últ ima; y la convocatoria impresa para las elecciones de dipu
tados á dichas Cortes por la provincia de Patencia ; cuyos documentos 
fueron remitidos por el secretario de la Gobernación de la.Península. 

A la misma comisión pasó una exposición del contador de propias y 
arbitrios de esta c iudad , con la qual intenta probar con varias leyes no 
derogadas por la constitución, que le corresponden las funciones privativas 
á los secretarios de l o s gefes políticos y diputaciones provinciales en lo 
respectivo á dicho ramo. 

A la de arreglo de Tribunales pasó un oficio del secretario de Gracia 
y Jus t ic ia , con una consulta dirigida á la Regencia por el tribunal su
premo de Jus t ic ia , á consecuencia de la que hizo la primera sala de la 
audiencia de Ga l i c i a , manifestando la duda ás si los magistrados que sen
tenciaron en segunda instancia el pleyto sobre posesión al vínculo funda
do por Juan Romeu podían fallarle en igual grado sobre la propiedad. 

Confirmándose las Cortes con el dictamen de la comisión ds Pode-
Tes, aprobaron los ds D . José Mariano del P o z o , diputado á las actus* 
les Cortes por la ciudad de T o l e d o , l o s de D . José Castillejo, diputa
do por G r a n a d a , y el acta de ehecion de diputados por la provincia de 
Madrid. 

A la comisión-de Agricultura se mandó pasar una representación de 
los labradores y criadores de ganados de Alcalá del R i o , los quales p e 
dían que para reponer y fomentar la cria de ganados, particularmente del 
T Í ¿ i l n o 7 y«gnas que dexaron los enemigos casi arruinados, se les regu
lase á dinero las cabezas que contribuyen en razón de d iezmo, ó se les 
prefiriese quando el cabildo hubiese de arrendar el ramo. 

Pasó á la comisión de Justicia una representación de D . Joaquín de 
G o y e n e t a , con la qual pide qae las Cortes vean y determinen quanto 
antes sea posible su recurso de queja de infracciones de constitución c o 
metidas por el juez de primera imtancia de Sevilla D . Manuel Cortí-



Bes en el modo ds proceder á su prisión y formación del proceso. -
Las Cortes oyeron con particular agrado, y mandaron insertar en este 

diario las representaciones siguientes-. 
„Señor,, la con-ti tucion política de la monarquía española que V . M . 

sancionó el día ig de marzo del año pasado , es un monumento eterno de 
sabiduría, religión de V . M. y un manantial inagotable de prosperida
des y esperanzas^ grandes para la nación entera. En «Ha están distribuidas 

" con una armonía tan justa las atribuciones del Poder supremo, que auxi
liándose mutuamente para el bien general de los españoles, no se estos ban 
ni entorpecen sino para el mal . E n ella no solamente están cortados de raíz 
todos los abusos que la ignorancia habia introducido en «1 gobierno de la 
nación mas noble y generosa del mundo , sino que están abiertos te dos 
los manantiales de prosperidad que deben caria aquel crédito y,grandeza 
política.que habia perdido por la imbecilidad de los que ia lian goberna
do- sin regla fixa y sin principios* En ella no solo está reunido tedo lo que 
han pensado los politices para constituir una monarquía moderada por la 
l e y , sino que para mayor gloria de la nación V . M. ha demostrado que: 
de ningún, otro pueblo tenia necesidad el español da mendigar leyes jus
tas y liberales, quando V . M. confiesa no haber- hecho otra cosa que res t i 
tuir á su vigor las constituciones muy liberales de Aragón , Castilla y 
Navarra , y resucitar unas leyes que se hallaban ó sepultadas, ó felfas áe' 
sistema. En ella finalmente V . M. ha dado ai cuerpo poli; ico de la nación-
aquella un idad , aquel v igor , y aquellos derechos que se hallaban muertos-
ó desconocidos. 

„ L a nación no se engañó , Señor , quando en: sus mortales agonías d e 
positó en V . M.. cerno en ál t imo recurso las esperanzas de su salvación.-
La España queria verse ubre ds la opresión con que- intentaba envile
cerla el: tirano mas péifido y atroz del universo, y aplicar para lo sucesi
vo un remedio poderoso, contra las causas que la habían traído á la nu l i 
dad política en que yacía tantos años v-J VI- M i , intérprete fiel de unos-
deseos tan nobles como justos, no solo ha puesto en acción hospedero--
sos-recursos que-le quedaban para arrojar del terreno que pisaban á los 
opresores extrangeros , sino que ha colocado una barrera impenetrable á 
los empujes del despotismo interior en lá sabia y liberal constitución que; 
ha sancionado.. 

„Es t e cab i ldo , a l paso que sentía carecer tanto tiempo de los heréticos: 
auspicios de esta ley fundamental, se alegra al presente de haber experi
mentado los sinsabores y amarguras de una esclaviíiidla mas horrenda» para--
saber apreciar como merece la libertad política y civil con que V . M. á un 
mismo t iempo la honra y le hace feliz. 

„ Con justa causa, pues , tiene el honor de felicitar á V . M. por la sanción 
de esta acta de la libertad española, fruto inapreciable de su sabiduría, y de 
su amor á la nación; y protesta á V . M . que procurará hacerse digno 
de este honor , así como ha sabido mantenerse inviolablemente enTa fe 
que juró á V . M . desde el momento de su-instalación,-no habiendo jurado-
al ' rey intruso,, ni hecho hacia él n.ingun otro acto de• voluntario recono
cimiento. Segorve- 27 d i julio de-181.3.= Señor- = Por los deán y canónigos 
cabildo de la. santa iglesia de Segor ver, Antonio G c z a n o y C a n o , canónigo' 
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deán presidente. = Francisco Guimcra Langio. = Miguel Cortes; canónm 
secretario.4' - . 

» Señor, el seminario conciliar de la ciudad de Cuenca ve con la raa> 
yor satisfacción y jábilo las freqiientes felicitaciones que tributan á V . M. 
diferentes cuerpos é individuos de todas las clases que componen la na
ción , por haberse dignado abolir en toda ella el funesto tribunsl de la 
Inquisición, tan incompatible cqn nuestras leyes y derechos, como opuesto 
al verdadero espíritu del evangelio su dilatación y progreses á la constan
te práctica de los primeros y mas felices tiempos de la iglesia , y á los ade
lantamientos de las ciencias y de las artes. 

„ La historia de este siglo , transmitiendo hasta la poste-idad mas re-
mota el infatigable zelo de V . M. por el bien y prosperidad de la patria, 
presentará este decreto á la par de otros muchos, como un eterno monu
mento de la sabiduría, religión y justicia que brillan en todos ellos, y ca
racterizan á V . M. 

„ Dígnese , pues , recibir con su acostumbrada benignidad esta sin
cera y respetuosa exposición de nuestro reconocimiento y justa compla
cencia. 

„ Y quiera el cielo coronar igualmente con el mas feliz suceso las de
más providencias que todavía esperamos de la sabia previsión y _ zelo in
fatigable de V . M . , y conservar, como se lo ped imos , su preciosa vida 
largos y muy felices años srt bien de !a patria. Colegio seminario de San J u 
lián de Cuenca go de julio de i 8 i 3 . = Señor = Pio Sebastian de Salcedo,prior 
y rector.—TLzfaé Meri.no Ga l io y Pcynsde. catedrático de física y matemáti-
cas."Marcelino Magro. = Francisco González. = Felipe García Rubio, 

colegial antiguo. — Francisco Lacueva, profesor de Ségica y matemáticas." 
«Señor , el ayuntamiento constitucional, y el clero de l i villa de J o -

dar , provincia de J a é n , por sí y á nombre de sus convecinos felicitan a 
V . M. por haber sancionado la constitución de la monarquía española, 
que á su debido tiempo juraron-, código sagrado que contiene los c i nones 
mas justos, las regias mas seguras, y los principios mas sólidos sobre que 
se funda la sociedad del pueblo español, y que la asegura sa felicidad y 
ventajosos progresos. V . M. ha sancionado en este código el fundamento 
de toda sociedad cristiana y bien establecida, que es no admitir otra reli
gión que la católica, apostólica, romana que profesamos: ha distinguido sa
biamente las tres clases de poderes para establecer leyes y formar reglamen
t o s , para executar lo que estas dispongan con carácter y energía , y para 
sostener en un perfecto equilibrio la balanza de As t rea , dando á cada 
uno su derecho, y ha manifestado al hombre los suyof, y sus atribucio
nes á los tribunales y jueces; y en fin ha comprchendído en aquel libro 
de oro quanto puede contribuir á sostener á la nación española en su d e 
bido esplendor, y hacer felices á los que la habitan. 

„ Igualmente felicitan á V . M. por ios sabios y justos decretos que se 
lia dignado acordar para cortar de raiz el despotismo, la tiranía, el vasa-
llage y feudalismo, y romper de una vez las cadenas de hierro que hace 
algunos s i g l o a * rastraban les religiosos y obedientes españoles, reintegran
do á los obiiPos de sus justos y apostólicos derechos con la abolición 
del tribunal de la Inquisición , protegiendo la agricultura, primer apoya 
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del estado, las artes, el comercio, el sagrado derecho de propiedad, y la pá-
blica instrucción de que tanto necesítala Espala, y para que tenga el debido 
cumplimiento el artículo $66 de la constitución, los exponentes suplican á 
V . M. mande ( s i lo contempla justo) circular á todos los ayuntamiento» 
y párrocos .el catecismo de la misma constitución, y se dé en las escuelas 
de primeras letras, con el citecismo de la religión católica,para que ios 
niños españoles, al paso que aprendan los fundamentos de su creencia, se 
instruyan también de las obligaciones civiles, y aun antes de ser hombres 
sepan (según su capacidad ) lo que es el hombre; y quando lleguen á los 
años de la discreción discurran tanto en lo moral y religioso, como en 
lo político, sobre aquellos principios que aprendieron en su niñez. 

» Sancionada, publicada y jurada la constitución española, presenta á los 
c jos de la Europa el maravilloso contraste de haber pasado del mas v i 
llano abatimiento a l a mas noble independencia, de la mas injusta sumi
sión á la fortaleza mas robusta. 

«Dígnese pues V . M. concluir la grande obra que ha principiado, y 
acordar los puntos mas principales que aun «o ha decretado para c o m 
plemento de nuestra felicidad, y que la Europa toc*a vea con admiración 
que si España se adquirió un nombre eterno ccn la sangre derramada en 
las calles de su metrópoli el día 1 de mayo., con las victorias en les 
campos de Baylen , de los Arapües y de Vitoria , no es menos recomen
dable por el triunfo político que consiguió el 19 de marzo de 1811 s o 
bre las columnas de Hércules, que en nada cede al que consiguió la Gran 
Bretaña en el reynado de Eduardo I , llamado el Justiniano de Inglaterra; 
y en fin, para que vean con asombro todas las naciones que quando E s 
paña caminaba con mas rapidez á la nulidad , á la ignorancia y al opro
bio en el último rey nado , baxo del manejo déspota de un privado que 
llegó hasta el colmo de la elevación, y para quien la justicia era un 
nombre vago , y la razón una voz que carecía de significación , que 
en medio de la opreskn del tírsno de la Europa , y la devastación 
causada per sus tropas sanguinarias, Espilla, esta España abatida ha con• 
servado legisladores sabios, gobierno íntegro, poder vigoroso y enér
g i co , jueces incorruptibles , esforzados guerreros, pueblo valeroso , qae 
sabe caminar ala gloria fiel y obediente á su soberano,que sin perderle el 
respeto debido conoce tus derechos, y sabrá conservarlos. 

„ Estos son los hechos que eternizan á l i s naciones, que arreb;tan h 
fantasía , que cautivan la admiración, y emgenan el alma , y que han dis
tinguido en todos tiempos á los pueblos cultos y libres, y hachóles bri
llar sobre los ignorantes, preocupados y serviles. Dios guarde á V . M. mu
chos años para bien de la nación. Jodar y agosto 6 de 1813. = Andrés 
de Mengivar , alcalde constitucional.— Antonio Baltasar RíqueDa, /nor .= 
Manuel Maria Moreno. = Pedro Chamorro. = Fi ancisco José Lorite. = 
Cristóbal de G a m e z , cura, — José Aparicio de Burunda, síndico.zzjaim 
Antonio de Montes , secretario constitucional." 

Se leyó el siguiente oficio del secretario de Guerra: 
„E1 general en gefe del segundo exérciro D . Xavier E l í o , en el ofi

cio adjunto, en que participa la publicación y jura de la constitución p o 
lítica de la monarquía española en la ciudad de Valencia con todo el 
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ao'á-.itó y solemnidad correspondientes á tan solemne acto ; da cuenta de 
habérsele•presentado en acto continuo una diputa-ion compuesta de indi
viduos de tod,is las corporaciones y autoridades, en unión con el gefe po
lítico-de la provincia , pidiéndole con instancia á nombre del pueblo que 
se hallaba reinado en la plazuela de Santo Domingo , donde él mismo 
general tiene su al j imiento , el perdón de la vida á favor del cabo se
gando del batallón de cazadores ds Valencia Ignacio Lens i , que se halla
ba en capaila pira ser pasado por las armas por el delito de deserción. 
Expone E i i o , que conociendo , como a»í lo hizo presente á la diputación, 
bailarse sin facuítadss para acceder a s a petición por ser solo un mero 
executor dé las leyes'; se negó al pronto á condescender con su petición; 
pero d ¡ce , per último , que atendiendo á las vivas y reiteradas instan
cias de la diputación , y reflexíonand) al propio tiempo sobre ei contras
te que ofrecía ci oir de una parte los repetidos vivss de aquel numeroso 
y entusiasmado pueb lo , al ver sancionados -por primera vez los sacrosan
tos derechos de la soberanía nacional , y de la otra la lúgubre grite
ría de los demandante» para sufragio del desg-aciado reo , se v i o compro
metido á mandar suspender la ^cxecucion de la sentencia pronunciada 
contra Lens i , hasta recibir la determinación de las Cortes generales y 
extraordinarias, por creer que en ello llenaría las paternales y caritati
vas intenciones de S. M. , 

„ E n circunstancias casi sem-jantes tuvo igual condescendencia él ca
pitán general D. Xavier d i Castaños á solicitad de los cabildos secular 
y, eclesiástico de Badajoz ; y aunque la Regencia del reyno juzgó enton
ces que S. M . , por un efecto de su piedad , p o d r á indu' tar de la pena' 
capital á los reos , á cuyo favsr se pedia gracia por dichas corporveionesi 
indicó que fuera sin perjuicio de advertir al referido general que evita
se en lo sucesivo iguales suspensiones, por lo que con excmplares de es
ta clase se resiente la disciplina mi l i ta r ; y S. M. se sirvió mandarlo así 
por su resolución de 29 de marzo último , por la que tuvo á bien con
ceder el indulto de la pena capital á los mencionados reos. 

„ L a Regenc ia , que todo lo tiene presente , no puede prescindir de in
sistir en qae , como el mismo Elio confiesa, se resiente la disciplina m i 
litar con- la repetición de tales rasgos de caridad , ni dexar ds mani
festar qus se excedió de sus facultades en acceder á la suspensión ped i 
da por la diputación de Valencia. Pero verificada ya e s t a , y meditan
do S. A . sobre el plausible motivo y el conjnnto de circunstancias no 
comunes qae dieron margen á e l l a , la parece muy propio de los p a 
ternales sentimientos de SÍ M. , el que , usando de su clemencia, se dig
ne indultar i Ignacio Lensi de la pena capital á que se hizo acreedor 
por la pena de deserción; pero sin perjuicio de h?cer entender á El io 
que excuse por su parte la repetición de dicha providencia por las ra 
zone* expresadas. 

, „Lo- que de orden de S. A . participo á' V . SS. cen remisión dsl ofi
cio del general E l i o , y ds la exposición dé 1» comisión , i fin dé que 
sirviéndose de hacerlo presente á S. M . , :t«nga a bien .•acóídar'16 que -sea 
ds su soberano agrado. 

„ D i o s guarde &c." 



Xas Cortes se conformaron, c o a el parecer de la Regencia del reyno, 
quedando por consiguiente indultado de la pena capital el cabo Ignacio 
l e n s i . 

E l Sr. Teran leyó la siguiente exposición: 
«Señor , al acercarse el término en q u e , según el decreto de 23 de 

mayo de 1812, deben estas Cortes generales y extraordinarias cesar en el 
excrcicio ds sus augustas funciones, é instalarse las ordinarias en i . ° d s 
octubre p róx imo , ios infrascritos diputados suplentes de América no c u m 
plirían con los deberes que les imponen su honor y delicadeza , si no m a 
nifestasen i V . M. francamente las dudas que les ocurren para que sir
viéndose el Congreso tomarlas en consideración, resuelva l o q u e ttnga 
por conirenierte , y sirva de norma para la conducta que deban observar 
en lo sucesivo. 

„E1 artículo 109 de la constitución previene que si la guerra ó la ocu
pación de alguna parte del territorio de ia monarquía por el enemigo im
pidieren que se p resen te ra t iempo todos ó algunos de ios diputados de 
una ó mas provincias, serán suplidos los que fdten por los anteriores d ipu 
tados de las respectivas provincias , sorteándose ei.tre sí hasta completar 
ei número que" les corresponda. 

„Los expedentes t i ;njn presente la absoluta igualdad que las Cortes 
han declarado repetidas veces cxi.te entre diputados propietarios y suplen
t e s ; y no olvidan, su resolución de. que no ss expresase esta distinción al 
tiempo de firmar la constitución política de la monarquía. Sin embargo, 
atendiendo á qus el citado artículo habla tal vez- únicamente con respec
to á las Cortes ordinarias constitucionales, en las que no se hallarán su
plentes elegidos per el método que cu las actuales , se creen les que sus-
cr¡b¿n autorizados para dudar si se hallan ó no comprchcndldos en aquel 
ari-ículo, y para pedir á V . M. se digne resolver sobre el particular lo que 
le parezc?. justo. 

„ E a la hipótesis que el Congreso, cre\ éndeics comprehendidos, tuvie
se á bien diterminar sjue debían continuar los diputados subientes de A m é 
rica en las próximas Coi t e s , resta aun otra duda que resolver , y es que , 
los expresados suplentes en las actuales no fueron nombrados en represen
tación de cada provincia cri particular , sino qus ios siete .señalados al vi-
reynato ds--Nu* va-España indistintamente representaban -todas las c o m 
pre hendidas en é l , lo mismo' los cinco ¿el P e i ú , • y así de los damas. 
Por tanto en el caso supuesto seria 'indispensable que V . M. declárese 
si les diputados suplentes hablan de representar únicamente Ia3 provin
cias de su respectiva naturaleza , só indistintamente como en la actualidad, 
hasta .completar el número ds diputado* qus correspondas á las dé ul t ra
mar., ó finalmente solo íss que se ha i iaun sin diputado propietario ^ bien 
sea por no haber venido- para las presentes Cor t e s , ó por muerte o a u 
sencia de ios que temaron asiento en -ellas, pues de t t d o hay txemplar . 

„ Úl t imamente , Señor , los diputados suplentes ds América -no apete-
cen ni quedarse en las pióxímas Cor tes . ni para evitarlo cesar en sus fun
ciones disueltas las actuales ; ds lo primero les resultaría mucho honor: 
de lo segundo , mucha conveniencia y ahorro de. fatigas y sinsabores;, úni
camente desean, y piden á V . M. se sirva tomar la resolución que sea de 



iü soberano ag rado , la qual obedecerán,sea la quefusre , no solo sumi
sa , sino gustosamente. D e esta manera se pondrán á cubierto de la crí
tica maligna que atribuiria á ambicioso deseo de ser miembros de las in
mediatas Cortes su silencio, si no lo hubieran roto , ó á otras miras muy 
agenai ds sus verdadero* sentimientos , s i , no habiendo dado previamente 
este paso, juzgasen por su delicadeza no deber presentarse en ellas el dia 
de su instalación. 

„ Por todo lo qual hacen á V . M. las proposiciones siguientes: 
Primera. , Que las Cortes se dignen resolver si los diputados suplentes 

por América se hallan cornprehendidos ó no en lo prevenido en el artícu
lo 109 de la constitución. 

Segunda. „ Que en el caso de resolver por la afirmativa , se sirvan de
terminar de qué modo ó porqué provincias han de representar. Cádiz 12 
de agosto de 1813. = Francisco López Lisperguer .= Francisco Fernandez 
Munilla. = Manuel Rodrigo, — Andrés Sabaríego. = José Mexía. sa Luis 
de Velasco, — Fermín de Clemente. == Etteban de Palacios. = José Ma
ría Gutiérrez de Teran. = José María Couto. = Antonio Zuazo. ss Miguel 
Ríesco y Puente." 

Esta "exposición dio margen á un acalorado debate. Los Sres Creus, 
Borrull, Morros , Gardillo y Aznarez pidieron que la comisión de Cons
titución informase acerca de ella , entendiéndose los dos últimos á mani
festar varias dudas acerca ds la legitimidad de los diputados suplentes, 
y q u e , ya que fuese válida su representación con respecta-á las actuales 
Córtss extraordinadias , no podia serlo en las venideras constitucionales, 
y que por tanto no se hallaban comprehendidos en el artículo 109 de la 

. constitución. Rebatieron estas razones los Sres. Arguelles , conde de Tore
no , Torrero , y otros var ios , haciendo presente que el dudar un solo me
mento de la igualdad entre todos los d ipu tados , á mas de ser contrario 
á diferentes resoluciones del Congreso , atacaba su legitimidad lolemae-
msnte reconocida y sancionada en el decreto de 24 de setiembre ds 1810, 
con el qual las Cór t í s se declararon legítimamente constitoidas. Finalmen
te el Sr. conde de Toreno formalizó la siguiente proposición: 

Que en atencioa á 'que es indudable por las declaraciones anteriores 
del Congreso, que deben considerarse los diputados suplentes del mismo mo • 
do que' los propietarios, se declare que no ha lugar d votar la primera 
proposición de los señores diputados suplentes de ultramar. 

El Sr. Antillon pidió qus la votación de esta proposición fuete nomi
nal. As í lo declararon las Cortes. Se procedió á votar en la forma dicha; 
y quedó aprobada la proposición del Sr. conde de Toreno por ciento vein
te y seis vetos contra treinta y ocho. 

La segunda proposición de los señores diputados suplentes americanos 
je mandó pasar á la comisión de Ccnititncion para que acerca de ella ex
pusiera su dictamen. 

Se levantó la sesión. 
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% mandó agregar á las actas un roto particular del Sr. Arispe contrario 
i Ja resolución^ por la qual las Cortes en la sesión anterior mandaron 
f asar a la comisión de Constitución la segunda proposición que presen
to el Sr. Teran. 

A la comisión de_ Guerra se mandó pasar un oficio del secretario 
de este ramo, con los informes originales del señor Echavarri y del ayu
dante del estado mayor D . Miguel de Arechávala , relativos á la que-
j i producida por los oficiales del tercer exército arrestados en Córdoba 
(véase la sesión de 1 0 de junio último). 

A la comisión de Cewistitucion pasó una exposición del gefe polí
tico de Salamanca, con los certificados del nombramiento de diputados 
para las Cortes ordinarias por aquella provincia y de los individuos pa
ra la diputación provincial. 

Por oficio del secretario de la Guerra las Cortes quedaron enteja
das del estado de la causa mandada formar al coronel D . Juan Anto
nio Fábregar. 

A la comisión de Justicia pasó un oficio del secretario "de Gracia 
y Justicia con una instancia documentada, por la qual D . José Anto 
nio Faz y Peña, cura de Samayac, solicitaba ss le dispensase el defec
to de legitimidad , habilitándole para obtener beneficios de real patronato. 

Pasó á la comisión de Hacienda un oficio del secretario de este ra
mo 1 el qual comunicaba que el capitán general y el intendente de la Ha
bana solicitaban la aprobación de sus providencias tomadas á conseqüen-
cia de una solicitud que hizo la compañía de Iriarts y Lasa para que 
se impusiese un derecho de importación á las pastas extrangcras, á fin 
de evitar la competencia con la fábrica de fideos y pastas establecida», 
por la misma compañía en dicha ciudad por el abasto de ella.. 

A la comisión de premios se mandó pasar una exposición del ayun
tamiento constitucional de Viguera, el qual expresando el saqueo é in
cendio de aquella villa por su resistencia al enemigo, pedía que se le 
dispensase por ocho ó diez años de contribuciones; se la concediese el 
título de muy noble y leal» y se le permitiese abrir jiña lámina que 
recordase aquella funesta catástrofe. 

Pasó á la comisión de Agricultura un proyecto que presentó D . A n 
drés Diei t de la Torre , vecino de Granada para la exacción de las, con
tribuciones públicas. 

Remit ió el gefe político de Murcia varios exemplares del reglamento 
interino de policía que debe observarse en aquella provincia para la per
secución de malhechores. Se mandaron pasar al Gobierno. 

El ayuntamiento constitucional de la ciudad de las Palmas en la Gran 
Canaria exponía, que habiéndole hecho saber el regente de aquella au
diencia hallarse coroiáonado por la Regencia del reyno para subitanciar 
la, acusación hecha por el anterior ayuntamiento contra el fiscal de «ü-
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cha audiencia D . Mateo Bautista del Cerro , no pudo menos de ex'gir 
la suspensión de esta comisión cortearía á los artículos 247 y 261 d é l a 
constitución; haciendo presente á dicho comisionado que habiendo si
do hecha la acusación por otro cuerpo, distinto del que representaba, y 
deseoso de imponerse de los antecedentes , solo habia hallado un acuer
do di aquel que le copió , y q u i , aunque eran bastante públicos los m o 
tivos que hablan dado margen á la acusación costra el .fiscal, si los- ayun
tamientos par .el mero hecho -de,•representar a z ú f r e m e , Gobierno., 'o que 
creen conveniente "para la felicidid da los pueblos á quienes.'representan, 
se .constituyen en la cla:e d e . acustdores crim'nslesxon la. «bligacion de 
acreditar legalmente el resultado d.e 5US.cfieio-.os y benéficos-cuidados, se 
abjtendrian.de exercitarlos para substraerse ,dí e%U ca rga , y evitar la 
odiosidad que .naturalmente recaería sebre e l los : -por te do la cus creía el 
ayuntamiento debía suspenderse dicha-'tórni.ion ,.'. hasta qus la Regencia 
del.reyno, mandase-, comoidcbta: esperarle á couscqüjnciá--dsjlauque ha
bia expus-to á S. A . la refacción ds Cirro . ' , ó qus\ el - g.-fa-"político mi» 
autorizado ;formase por ¡í el e x t e j ' e n í s con citación d i : ios síndicos. 

" E i regente comisionado, prescindiendo de e.;ta i exposición hizo pa
sar ahí al fiscal-, y ie puso t n posesión de su .empleo . 

La Reg-incia del reyno resolvió p e : .ei ayuntamiento intentase su acu
sación legalmente ante el gefe político ; y aunque obedeciendo esta orden 
lo habia verificado,.. creyéndose lastimado en ' ¡u honor-',.y .desatendido en 
sus razones-, ocurría á 1; % Cortas para-que se sirviesen declarar ía. respon
sabilidad en q-r; se constituyo un . ayuntamiento quando llevado de su zelo 
dirija sus quj^s contra algún individúa , y asimismo qus solo está obligar-
do á hacerlo en cumplimiento de sus •cbligacior.es en • favor de dos -pue
bles á.quienes represen??., - ., 

Con n v t i v o d i hab.ii D . Minuel Martínez. Zoido solicitada rítulo--pa-
ra.-profi£?r la- ar juitectuTa,, juzgando la Regencia , qus. en.virtud del de
creto de 8 da. j¿n;io pueJqa.los particulares'corear hi..br¿3 -dé.sus edifi
cios 3..quien les pareciere , • lv.5ait.ir.d0se la necesidad as valerse de"arqui* 
tectos aprobados á las ob'-as pública*, la ppftla ¡«a consideración de las Cor 
tes por-'oSjio del secretario de la G o b i r a i c i o a d e ^ Penínsulaj qhspasó 
á la , comisión de-Bellas Artes , 

• El mar¿ssal-de cám > > l ) . José .ds Aguirre » defensor del batallón de 
A- tiíleros. voluntarios G J l e g o s , se qu:|ab»,d« is* infiscciones de conititu
cion , ordenanzas, leyes •/ decreto* r«oi;at«..n$8tc -publicados , enque ha-
bian incurrido en la causa q i e se h i formad > á dicho cuerpo, tanto la pa
sada Regencia 'como el secretario d-s la- G.ierra.'de su tiempo , así cómo 
el director general-de aríii íeaa ,.,sus asesores,;,,- y , aua* l consejo de gene
rales que fallaron dicha causa. P dia en conicqüeucb , .apoyado.en la cons
titución- y deí-reto .de- respp'nsab'lidid, "que"se hiciese efectiva -esta ; decla
rando.; haber lugar- á la formación d e ¿cata» ;,-su exposición se man
dó pisar á la. comisión de Justicia. 

Oyeron las Cortes coi especial agrado., y, inundaron insertar en este 
diario ds sus sesionas , la siguiente exposición: 

«Sil lar» aunqre .'la •au.iísncw del. Cuzco , .por su situación topográfi
ca ha sido d e los últimos cuerpos á.qaienes .ha llegado- la constitución 
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política de k fccnarquí*, será siempre el primero en admirar su sabidutía, 
y asegurar $ü_fxecucion en qúji to 'penda-- de sus atrlfeuciónis. 

„ L s s nací ne r cultas d ¿ ia Europa , q-re-han mirado con asombro- el 
heroísmo miítt*f de la española, todaVís verán con mayor el fiíoVÓfiíd'que 
les presenta 'V. ,M; - ea ése inmorta l 'código fórmalo,entre el esíru-ndo 
del cañón enemigo , y la rivalidad y oposición de algunas negras p ' u -
mas que no lo eran menos , y qui fixará para siempre la suevtc de la 
España.'-' ., - • • . ' 

« T r i b u t a , pues-, esté cuerpo á-Vi M. é l m:s respetuoso hcmenage,y 
manifiesta sus mas, ardientes deseos de que la prosperidad de la cacica cor 
responda al inmenso trabajo y sacrificios d i l o s que tan dignamente la r e 
presenta;:." <: •' '' 

- Nuestro señor guarde y conserve á V . M. muchos años. Cuzco y di
ciembre 35 d i 1 8 1 2 = Scf ior=Msnui l 'Pardo. = Pedro Antonio de Cer
rad.-.= Pedro Mariano Goyeheche. = Manuel V i d a u r r e . = A las Cortes g e 
nérales y extraordinarias." 

Se dio cuenta dé la expo ¡"cion siguiente: 
,í Señor , los procuradores "y dem?,s ciudadanos de los partidos de esta 

provincia de Tmxfllo ' del P e r a , gozosos al 'ver rehacer en ' nuestro patrió 
s'uelo la libertad personal de sus naturales en la abolición del tr ibuto que 
humillantemente pagábamos, dimos a V . M. las debidas gracias, cuyas r e 
presentaciones se dignó V . M. mandar insertar en el diario de las Cortes, ex
presando que las había oído con la mayor complacencia. 

Gracias repetimos á V . M . , y puestos ante l a soberanía nacional que 
V . M. exerce , decimos que sí en-aquellas representaciones manifestábamos 
los deseos de contribuir á la par de los demás españoles y conciudadanos con 
proporción 3 nues'ra» facultades, para los inmensos gastos de la nación, y 
basta rendir la vida en defensa de nuestra 'santa religión, patria , rey y l i 
bertad •'; nos adelantamos, Señor, á cumplirlo luego que subimos se exigían 
contribuciones voluntarias por orden de- V . M . ; nos adelantamos á mani
festar el t a r to de nuestras contríbucioues á los respectivos gefes, á'nucstrcs 
curas , y al que sia ser necesario hace de protector en los partidos. 
• „ Mas ¡oh Señor! lo decimos con doler de nuestro corazón , aquí expe

rimentamos ño las mas lisonjeras intenciones de muchos que acaso ingratos 
pisan este abundante y benéfico suelo. Si-, Scño-r, estos intentaban é intentan 
degradarnos hasta fde la dignidad de hombres libres eco a ladrarnos y estre
charnos á que volvamos á pagar el odiosa y degradante tributo con eí co 
lorido de contribución provisional. Se engsñan , Señor, digan contribución 
personal, que ademas de chocar contra los'sanos principios de economía, nos 
humillaba á nosotros : infelices indios así .por su-objeto, cerno por su exac
ción. Nos -estrechan y amenazan que si no pagsmos el tal tributo, nos han 
de quitar nuestras t ierras, nuestras casas y hasta vendernos -nuestros vesti
dos , casas y tierras. i i -
' - „ Nbsotrosrepetímos qué; somos ciudadanos españolespor la sabia cons-

titudión política de la nación'qué hemos jurado ; y en su virtud , tanto por 
el'artícalr) l ,* i ; coteó por eí 3 3 9 , sabemos estamos obligados á contribuir a 
proporción dé 'nuestras' facultades: 1 .. 

„ Asimismo, como cristianos católicos hacemos presente á Y . M . , quff 



gustosos nos ofrecemos á pagar los diezmos y primicias como los demás es
pañoles; deseamos uniformarnos en esta paga, así como nos uniformamos 
en una misma santa ley de D i o s , de su iglesia y santa fe. 

» Mas, Señor, aquí suplicamos a V . M. se digne abolir por ley fundamen
tal la que ordena la infamante pena de azotes y cárcel al indio que no asis
te en su parroquia á la doctrina. ¡Ha Señor! ¿Es esta ley conforme al espíritu 
del evangelio? ¿Comprehende esta ley á los demás españoles y castas? <Y por 
qué esta odiosa distinción ? Nosotros necesitamos , como todo viviente 
que "nace ignorante, de la educación sagrada y política. ¿Y se nos unifor
ma en esta educación ? 

»Señor, nosotros reputamos por hereges políticos i los que confian 
al terror y al miedo servil la obediencia útil; y finalizamos suplicando 
al soberano Congres® de las Cortes el amparo que la constitución de la na
ción ofrece, ss Señor s s Ante V . M. el Común de Lambayeque del Perú 
13 de febrero de 1813.= Vicente Sesmache , alcalde. =s Teodoro Car
rillo , procurador, s s José Hipólito Níquen , ng/V/or.ssBaltasar Ico, regidor. 
ss Lorenzo Puju , regidor, ss Joaquín Cerquen , alcalde, ss José Manuel 
Llanton. ss Manuel Lino Níquen. ss Hilario GIl.ssBernardo Lioyola.sslsi-
doro G ü . s s j o i é Lligue, regidor.—José Pantaleon do Ampuero.ssManuel 
Sacramento Faylos.ssManuel Huerta, ss Rudesindo Ttño.ss José Ignacio 
Farro Injucss Valentín Yesquemss José Manuel Bernaino. ss Marcos Ca
yo, ss Baltasar Mínulluye. ss Francisco Fayloc. ss Juan Esteban Cuyquitaz. 
ss Celedonio Yuyas.ss Ildefonso Fayaquer.ss Alexandro Scdac. ss Ascen
ción Fayloc. ss El pueblo de Morrope : Roque Sandoval, alcalde. — José 
Cagusol, alcalde, ss Juan Llacce, regidor. ssDámaso Llacce, regidor.-zjuta 
Félix Cliapunai, regidor szCarlos Santisteban,procurador.—JLl pueblo deja-
yanca: Pablo Castillo, alcalde.—Cotntlio Alcántara, regidor.—Gregorio Ita-
c h e , regidor, ss Lino Gomez^TocaíWcr . ssEl pueblo de San Martin de R o 
que : D. Tiburcio Lluncon , / ro«»Wor . s :José de les Santos Esquives.ssDon 
Vicente Ramos, ss D . Esteban Cachay.ss<El pueblo de Cherepe: Juan de 
Dios Chafo, procurador.-zjum Lino Peje Rey.ssManuel de la Cruz.ssPa-
trocirúo Ejquen, alcalde. = El pueblo de S. Pedro de Lloc : Mateo Car
vajal Arias, alcalde.=Joié María Lloc, alca!de.-zFcli$t Guanila, regidor. 
ssAlexos Gtrch, regidor zzjusto Flores, regidor.ssMarcos Ventura,procu-
íWor .ssJuan de la Cruz Espinosa , escribano.-~í\.sltnto de las Huertas del 
partido de Caxamarca: Santiígo Tantaguispe,/roa<M</ü)*.ssJosé Manuel Xa» 
ro , secretario.—Santiago Asto , alcalde.z~Ua.xmtl Cárdcnas.ssPasqual Jon-
dec.ssManuel Cosabalante.ssJosé Gavino Tantaquispe.ss Pueblo de G u s -
maago de la provincia de Caxamarca: José Ccsabalante, procurador, s s Ja
cinto Ñ a m o c , alcalde, zsjosé Amaya, /»/<:/í/</<\ssManuel Cabsmalon.=Fer-
nando López , secretario." 

Leída esta exposición , dixo 
El 'Sr; Mexía : „ Y o creo que si no hay oposición por parte de algún 

señor diputado, que contemplo no puede haberla » se debe resolver este 
punto inmediatamente. No creo tampoco que haya necesidad de instruirle 
por comisión alguna; porque no empleándose este castigo con los españoles 
europeos, ni con sus hijos, ni con las demás castas, tampoco debe emplear
se con los indios." 
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E í Sr. Cabrera'. „ Tanto mas debe ¡.oolirse, qnaftto que se hace de ello un 

abuso terrible. Nada es mas común hoy que dar veinte y cinco azotes á qual-
quier indio , no sólo por no asistir á la doctrina, sino por qualquiera otra 
bagatela; diciéndole •. aunque ciudadano, recibe veinte y cinco azotes. ¡ Y 
es posible que el Congreso sufra que se haga semejante insulto....1." 

E l Sr. Añspe : „ Parece que se podria mandar que pasase esta solicitud 
a la comisión ultramarina , para que arreglase el decreto , teniendo presen
te lo que hay en la materia, y algunas leyes que tratan de este particular. 
Y así mi opinión es que accediéndose á la solicitud de los indios , pase á 
dicha comisión para que presente la minuta de decreto correspondiente." 

E l Sr. Arguelles : „ Señor , apruebo la idea -. mas yo no tengo noticia de 
que semejante ley de dar azotes á los indios exista. Si existiere, seré el p r i 
mero que contribuya á derogarla; pero si no existiere, deseo que por de
coro de la nación no se atribuyese á una ley un abuso introducido, aunque 
sea de mucho tiempo." 

E l Sr. Aamarrete: „ Aunque no hay una ley formal , autoriza esta cos
tumbre una ley municipal -. y con tanto mas honor quanto vemos por otra 
que en ciertos casos se conmutaba la pena de ocho reales en la de veinte 
y cinco azotes. Tengo las ordenanzas del Perú; tengo anotadas las leyes que 
hablan de e l l o , y todo esto no acredita mas que un abandono, un despotis
m o , una temeridad y un no sé q u é , que el Congreso no debe permitir. 
En quanto al otro punto del recurso , debo decir que no solo sucede lo que 
en él se expresa , sino que hay un empeño formal en que en el reyno del 
Perú , como en algunas de las otras provincias las providencias de V . M. no 
tengan puntual cumplimiento. ;Y quienes son los que forman este empeño. 
Los hacendados, los ganaderos, y todos aquellos que se hallan irieresados 
en disfrutar del trabajo personal de los indios. Todos estos quieren que con
tinúen aquellos infelices en la clase de degradados, afligidos y miserables. 
Y en prueba de elio sepa el Congreso que en el Perú se está instruyendo 
un expediente, en que se supone que los indios piden ía continuación del t r i 
buto personal que las Cortes tienen abolido. ¡ Hasta cite estado tan infeliz 
se les quiere degradar! Y esto no puede contenerse sino tomando las mas 
serias providencias qual corresponde para castigar á los infractores de sus 
benéficos decretos; por lo tanto hago proposición formal , no solo para que 
la comisión ultramarina entienda en forma este decreto para que los indios no 
sean castigados con la pena de azotes, sino para que el Gobierno instruya 
á V . M. de los datos que tenga acerca de esa reclamación del tributo perso
nal de los indios." 

E l Sr. Presidente: „ Puede pasar este asunto á la comisión, la qual t en
drá en consideración todo lo que se ha dicho. " 

E l Sr. Castillo: « Para instrucción de la comisión que jha de informar, 
debo hacer presente que en algunas provincias está prohibido este castigo. 
E n Goatemala lo estaba por acuerdo de la audiencia ; y á pesar de ello se 
les castigaba á los indios con azotes. Y los mismos curas, que por su carác
ter son los que debían dar mas testimonios de lenidad, han sido por desgra
cia los que tal vez han contribuido mas á este abuso." 

E i Sr. García Herreros: « N o hay ley , no hay nada que mande que a 
los indios se les azote. Este castigo se les impone por la misma razón que 
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á los muchachos en la escuela; lo que hace'aun mas infeliz la suerte de aque
llos miserables indios , á quienes se treta como niños de escuela. De consi
guiente yo apruebo la idea, y pido que pase á la comisión para que extien
da un decreto, por el que aboliendo la pena de azotes, se subrogue otra en 
su lugar para castigar á ios indios de aquellas leves faltas por las quales aho
ra se les azota ." 

E l Sr. Antillon: „ Es tan degradante que el hombre que se honra con 
la dignidad de ciudadano sea azotado , y mas por descuidos en aprender la 
doctrina cristiana ( *o qual no pueds menos de reprobar la misma religión), 
que yo no dudo un momento en que deba acordarse la supresión de seme
jante castigo; pero al mismo tiempo quisiera que la comisión manifestase si 
este es un defecto de las l eyes , ó meramente un abuso; á fin de que si no 
es una ley , no se marchite ia gloria de la legislación española con suponer 
que una ley tan absurda ocnoa un lugar en nuestros códigos. Eso mismo 
que ha dicho el Sr. Ga-cía Herreros sobre que la pena de azotes es degra
dante á los i ad ios , no lo es menos en mi concepto en quanto á los niños 
en la; escuelas:.; Es uüa pena infame, por 1.» qual se pierde aquel decoro y 
aquei recato , que hace virtuosos á los hombres, y se adquiere cierto desca
ro para lo sucesivo. Así que, creo que una de las cosas que se deben tener 
en consideración al formar él plan general d t instrucción pública , es la de 
prohibir á ios maestros de escuela el que azoten á los muchachos. Y si no 
dígaseme ¿si se azotaba á un ciudadano romano no se creía que dexaba de 
existir desde aquel momen to , perdiendo la dignidad de hombre libre* Aña
do m a s : en algunas provincias de la monarquía está prohibida la pena de 
azote?. En las islas Baleares hay una ley expresa, por la que no se puede im
poner emíj •.••tepenaá ninguno de sus habitantes. Con este mot ivo , pues, 
lo indico, para que la comisión encargada del plan de instrucción pública ten
ga presente la abolición del castigo de azotes en todas las escuelas de la mo
narquía , y para que esta pena como degradante desaparezca del código c r i 
minal de las. Espífias." 

El Sr. Guazo-. No puedo menos de aprobar esta ides; porque estoy per
suadido que nada demostrará mas á los indios la santidad de nuestra religión, 
q :e el ver qnc ha¿ta ellos se extiende la caridad cristiana, y porque asi 
conocerán también que V . M. no las niega una protección tan justa, igua
lándoles á los demás españoles." 

A .cedióse á la solicitud de los indios , y se aprobó la proposición del 
Sr. Navarrete, que la formalizó, en lo< términos siguientes •. Que la Regen
cia informe de las noticias que tenga ó en lo sucesivo tuviere acerca de la im
puesta reclamación de los indios sobre la continuación del pago del tributa 
de que las Górtes los han redimido. 

El Sr. AntHlon en seguida formalizó su proposición en estos términos: 
Que m el plan de instrucción pública que aprueben las Cortes, se tenga pre
sente la necesidad de abolir el castigo de azotes en las enseñanzas públicas 
como indigno de los ciudadanos españoles, y que por la misma razón la pe
na de azotes quede abolida en el código criminal de la monarquía. 

Leída esta exposición, dixo 
E, Sr. Morales Gallego: „ E 1 Sr. Antillon KM® ignorará que yo tuve 

el honor de hacer una proposición no solo relativa al castigo de azotes, s ino 



también a la pena de horca. Esta pí6¿u*icíon pasó la á comisión de Const i 
tución. Esta in formo, y de su informe resultó que las Cortes abolieron la 
pena de horca; mandando que en quanto á la abolición de la pena de azotes 
se tuviese presente quando se formase el código criminal.« 

Admit ida á discusión la proposición del Sr. Antillon, dixo 
E l Sr. García Herreros : „ < Qué inconveniente hay en que esta ley se 

sancione desde ahora , y quede abolida la costumbre de dar azotes á los mu
chachos ta las escuelas. Ella es una cosa indecorosa y vergonzosísima ea 
su práctica. <A qué , p u e s , aguardar á la formación del reglamento de ins
trucción pública: Entendámonos. La abolición de ía pena de azotes que 
se impone por sentencia de juez , es la que únicamente se ha dilatado has
ta la presentación del nuevo código cr iminal , en que se substituya otra; 
pero aquí hablamos de los azotes que se dan correccionalmente á los niños 
en las escuelas públicas. Se dice en la proposición que pase á la comisión, 
para que teniéndolo presente en su plan de educación pública, se suprima. 
Pero , Señor, si estamos convencidos de su indecencia, ¿por qué diferir has
ta entonces su abolición 5 < Qué inconveniente hay en que desde ahora se 
mande ? 5 A qué ocupar á una comisión para una cosa tan vergonzosa y tan 
humil lante , que no hay persona alguna que dexe de conocer quanto repug
na á la decencia y al pudor? ¿Por qué, pues, no se expide desde luego este 
decreto i Insisto, pues, en que desde ahora quede abolido este castigo en 
las casas de enseñanza. " 

E l Sr. Villafañe : Hay muchas escuelas en que está esto prohibido 
(Je interrumpieron por no creerse necesario hablar mas sobre el particular). 

El Sr. Antillon: ,, Como autor de la proposición no puedo menos de 
aprobar la indicación del Sr. García Herreros ; tanto mas quanto estoy 
bien convencido de que el castigo de azotes es el mas degradante para unos 
niños que aspiran á ser hombres libres. Y así V . M. puede desde luego 
mandar que"quede abolida. V o y á la segunda parte de la proposición, que 
yo reproduzco ahora , á pesar de que ha dicho el Sr. Morales Gallego, y 
me fund© entre otras cosas en es ta : en las islas Baleares hay una ley, por la 
que está prohibida imponer la pena de azotes á ninguno de sus moradores. 
Por la constitución todos los españoles deben ser iguales; por consiguiente 
no puede permitirse el que los habitantes de las demás provincias de la mo
narquía sufran la pena de azotes, sino que debe mandarse que desaparezca 
desde luego de todas e l las , pues de lo contrario las islas Baleares tienen un 
privi legio, que no tienen las demás provincias. - ' ..-!•'•> 

Declarado el punto suficientemente discutido, se procedió á la votación, 
y la proposición quedó aprobada. 

E l Sr. Morales Gallego: „ Hago una adición á la proposición que se aca
ba de aprobar , en el caso de que se crea limitada esta prohibición á las e s 
cuelas y demás casas de educación. Hago la adición, repi to , para qu? se ha
ga extensiva á las casas de corrección, como la casa ds Toribios d i Sevilla, 
donde hay una práctica escandalosísima. Quando á un padre se le antoja p o 
ner allí á un muchacho, ó entra por algún otro motivo una persona, aun
que sea de alguna edad , hay la costumbre de que á la entrada se le han de 
dar veinte y quatro azotes, siendo este castigo luego motivo de que en^ el 
público sea escarnecido este individuo, y alguna que otra vez ha habido 
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deatro de la casa estragos y resultas muy lamentables. Por lo mismo pido 
que sea extensivo ei d e c r e t a l osla casa, y á qualquiera otra que ss halle en 
los mismos términos." ' ' > 

Quedó aprobada la adición del Sr; Morales Gallego. 

E i Sr. Antillon: „ Para que no haya el menor entorpecimiento, pido 
que en el decreto se imponga la mas estrecha responsabilidad á los maestros 
y directores de escuelas y demás casas de enseñanza." Así se acordó. 

Aprobóse á continuación la proposición siguiente que hizo el se
ñor Larrazabal, después de exponer los males que resultaban de no estar 
arreglado el sistema que debía seguirse en los negocios contenciosos de la 
hacienda nacional. • 

Que las comisiones de Hacienda y de arreglo de Tribunales presenten 
d la posible brevedad la minuta de decreto acerca de los tribunales que han 
de conocer de ios negocios contenciosos de la hacienda pública, cuyos artícu
los quedaron aprobados desde 14 de noviembre último,y volvieron á las mis
mas comisiones para que diesen su dictamen sobre varias adiciones que hi-. 
dieron algunos señores diputados, y fueron admitidas á discusión. 
'« A coiseqüencia de lo «suel to en-Ja sesión de antes de ayer (véase) se 
procedió á la discusión de las proposiciones de los Sres. Ostolaza y García 
Leaniz; y leída Sa del Sr. Ostolaza, dixo el mismo: „ Como autor de la 
proposición diré solo que si al Congreso no le parece bien el dia 24 , sea 
el 25., el 26, ú qualquiera o t r o : esto es material." 
• É l Sr. Antillon: „D¿$eo que el autor de la proposición explique, para 
ilustración del Congreso, artes de votarse la proposición, los fundamentos 
que ha tenido para hacerla: no deseo que explique la proposición precisa
mente en sí misma, sino los motivos que tiene para qae esta diputación se 
forme el 24 ó ei a 5 de agosto. ¿En qué ley constitucional los apoya, ó qué 
conveniencia pública encuentra en esta medida? A fin de que podamos entrar, 
en la discusson de este asunto: no cabe duda en que esta diputación ó junta 
Preparatoria se ha de formar para revisar los poderes de los diputados de las 
próximas Cortes; pero yo no alcanzo la razón que tiene el autor de la propo
sición para que se forme precisamente el 2 5 de agosto." 

E l Sr. Ósto'aza: „ Quando en 2 de junio tuve el honor de hacer esta 
proposición, y señalé el 24 de agosto para el nombramiento de la diputa
ción permanente, tuve únicamente por objeto el dar á esta diputación algún 
tiempo para que pudiese llenar las funciones que la misma constitución le 
señala. Dice la constitución que debe celebrarse la primera junta Preparato
ria el 15 de febrero, quando las Cortes han de principiar sus sesiones en i . ° 
de m a r z o , lo que corresponde al 15 de setiembre, habiéndose de instalar las 
Cortes en i . ° de octubre. Me p . r ec i a , pues-, que desde el 24 de agosto 
ha 5 ta el 15 de setiembre habia bastante tiempo para que tomase el nombre 
de los diputados, la razón de las provincias en que hayan sido nombrados, 
y te do lo demás para-que el 15 de sttiembre pudiese ve r í l a r se la primera 
junta Preparatoria. A d e m a s , habiendo sido el 24 de agosto el dia- en que 
los franceses < oaienzaron á levantar «1 sitio de Cád'z > día por otra parte 
célebre paralas Cor tes , me pareció justo fuese ese el destinado para el 
nombramiento de la diputación permanente. Sin embargo, esto no^ es esen
cial , .lo que yo quiero es que haya tiempo suficiente para que la diputación 
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pueda tomar tazón de los diputados, y de sus provincias, que son cabalmen
te las obligaciones que la constitución le señala." 

El Sr. Antillon¡ „ Para hablar pido que sé lea la primera proposición 
del Sr. García Leamz, que se dixo el otro dia ser idéntica con la del Se
ñor Ostolaza, por lo que no se admitió á discusión (se leyeren estay la 
segunda). ^ 

,, Juzgo tan sumamente esencial que se tenga presente toda la serie de 
proposiciones del Sr. García Leaniz, como formando un sistema para e l 
nombramiento de la diputación de Cor tes , y compararlas con la d i Sr. Os
tolaza, que no puedo menos de reclamar la lectura de la tercera ( se leyó). 

„ Parece que en las proposiciones del Sr. Leaniz se ve un espíritu ó sis
tema para que la diputación permanente de Cortes se formase el 24 de agos
to ; porque en fin va enlazado en ellas con la traslación de la diputación á 
Madr id , pues esta debsriá tener el tiempo necesario pata hacer el víage. Me 
parece que nombrándose esta diputación ei 24 de agosto, y trasladándose á 
Madrid , no seria mucho el tiempo que le sobrase para que el 15 ds set iem
bre lo tuviese todo arreglado, y en disposición de celebrar la primera junta 
Preparatoria. Así que , rep i to , en las proposiciones dsl Sr. Leaniz veo un 
sistema, al paso que en la del Sr. Ostolaza no veo mas que un hecho des 
enlazado. Las proposiciones del Sr. García Leaniz necesitan una declaración 
preliminar , ó mas bien es imposible votarlas si antes no se determina si 
esta diputación ha de ir ó no á Madrid. Si se da por supuesto que la d i p u 
tación ha de pasar á establecerse en aquella capital , convengo en que se 
forme para el 24 de agosto; pero como la gran qüestion es si la diputación 
permanente ha de ir á Madr id , y si se han de reunir allí las Cortes ord ina
r ias , en cato que el Sr. Ostolaza no tenga el murrio intento que el autor de 
las anteriores proposiciones, creo preciso impugnar la suya. Verdaderamen
te no puedo comprehender la razón que ha te: ¡do el Sr. Ostolaza pa-a fixar 
en el día 24 de agosto el nombramiento de la diputación permanente. L a 
constitución, á la qual parece referirse su señoría , no señala en los ar t ícu
los n i y 112 á ía diputación mas funciones principales que recibir los po
deres á los nuevos diputados; y para esto tiene en los casos ordinarios-
bastante t iempo desde el dia 15 de febrero hasta ei i . ° de Marzo. T i e 
ne con quince dias lo bastante. No adivino, puss , la razón por c,ue en 
igual caso, una vez que esta diputación no ha de hscer viage (suposiciónque 
ya no tiene cabida, según lo determinado por las Cór t e s i , no sea bastante 
el que se forme el dia 15 de setiembre. Esto sí que me parece mas análogo 
á la constitución. Lo contrario creo que es separarse de su espíritu, y aun de 
su misma letra. Por lo demás, no puedo persuadirme de ia necesidad de 1* 
proposición. Si yo no viese decidido que la diputación debe instalarse y r e 
sidir en Cád iz , corriente ; pero como desde el_ dia y ha-ta ahora no han" 
desaparecido de mi vista los obstáculos que oponían las circunstancias, y que-
movieron al Congreso á no acceder á su traslación á Matírid, y como ios 
riesgos de disolverse las Cortes constituyentes,-entones? calculados y pre* 
.vütos si se v«íf i«.bi el viage que con tanto empeño enhilaban algunos s e 
ñores , y los demás inconvenientes que se expusieron, no son menores hoy 
acaso, resolviendo constituirse las Cortes próximas en un lugar en qu« pue 
den, experimentar iguales peligros; por eso no puedo de ningún modo con-



venir en que esta qüestion de t r a s l a d a se agite de nuevo. Pero agítese en
horabuena, si se quiere , á los tres dias de resuelta. Mas no se nos precise 
(ínterin no se decida en contrario) á discutir una proposición en que se seña
la dia determinado para cierto acto solemne, suponiendo para anticiparle 
en los términos que se intenta un viagí necesario á Madrid." 

„ Entro , pues , en el fondo de la qüestion. Y o quiero que este día se 
señale con arreglo á la constitución política. < Por qué nos hemos de se
parar de ella? <No bastan, según su letra, para el exáuen de los poderes de 
los diputados ds k s Cortes inmediatas solos quince dias? {Qué motivo hay, 
pues, para que entre k s Cortes actuales y k s venideras medie ese interva
lo , ó ese tiempo mas del que seríala la constitución ? N o veo niaguna ra
zón , antes al contrario veo que tratándose de que se observe la ley fun
damental , ss nos quiere hacer desviar de su verdadero espíritu, y se nos 
quiere desviar por unas suposiciones que hasta ahora el Congreso t ie
ne desechadas, y para cuya aprobación es necesaria nueva resolución del 
mismo. Esámínese el capítulo 10 de la constitución; en él se hallan 
las facultades de la diputación permanente; y entre ellas véase si hay 
otras que puedan ocupar la atención de la que se nombre ahora, mas 
que el recibo de los diputados, y presidencia de juntas para el reconoci
miento de los poderes: todas las demás facultades suponen un inter
valo de Cortes á Cortes que no se verifica ahora. Porque existiendo 
las Cortes generales constituyentes, y alcanzando sus sesiones hasta los 
dias próximos á la absrtura de k s primeras ordinarias, ni tiene que ve 
lar sobre la observancia de la constitución , ni convocar á otras Cortes 
extraordinarias en los casos que se previenen en la misma, ni hacer otra 
oosa sino presidir k s juntas Preparatorias para el exalten de los po« 
deres de ios diputados que vayan llegando; y para esto basta el tiempo 
que he dicho antes. As í , pues, aprobando el zelo del Sr. Ostolaza, 
como el de todos aquellos que quieren que la constitución se cumpla, y que 
no nos disolvamos sin formar esta diputación; una vez que no puede 
hacerse en un todo según la constitución ordena, porque no es posí-
sible ni sus artículos se refieren mas que á los intervalos entre las Cor
tes ordinarias ya constituidas, á lo menos se aproxime , en quanto esté 
de nuestra parte, al texto de nuestra ley fundamental. Pero al mismo 
tiempo quisiera que los señores, que tanto hablan á veces de la letra y 
observancia de k constitución, ss conformasen con e l la , y no dexasen un 
intervalo tú como pretenden entre estas Cortes y k s próximas.^ 

Ha dicho el Sr. Ostolaza que una de k s razones que le habían m o 
vido á señalar el 24 de agosto para el nombramiento de la Diputación, 
«ra porque en aquel dia hace un año que se levantó el sitio de Cádiz. 
Y o aplaudiría mucho la ¡dea del Sr. Ostolaza, si creyese que la di
solución de estas Cortes faera un feliz aniversario del levantamiento del 
sitio dá Cádiz. Pero no veo como se celebre de este modo el aniver
sario de uno de los sucesos mas afortunados en la espinosa carrera de 
nuestra lucha , que fué eficto , si no de nuestros triunfas militares, cier
tamente de la perseverancia española, y del amor á la libertad y a la 
independencia, qus con el código sagrado de la constitución han im
preso k s Cortes extraordinarias indeleblemente en el ánimo de todos los 



ciudadano*. Lejos estoy de pretender que sus sesiones no cesen; preciso 
es <pe ei Congreso actual se renueve y disuelva; pero no debérnos te -
nér tanto empeño en que entre las Cortes extraordinarias y las ordina
ria» haya un intervalo mas del necesario, y del que señala la consti tu
ción entre unas Cortes ordinarias y otras. Y o no creo que el pueble espa
ñol esté tan mal con Ja representación nacional*, que se cuta darle un 
dia bueno con su pronta disolución. La razón , p u e s , del Sr. Ostolaza 
será excelente para todos aquellos que quieren' que no haya Cortes , ni 
aun siquiera sombra de ellas , porque así conviene á sus intereses. Para 
estos sí que será un dia de enhorabuena e l dia en que se disuelva ei Con
greso. Esta disolución se verificará; pero se verificará arreglándose en un 
todo á la constitución, y en esto cumplirá el Confieso u u deberes, cer
rando sus sesiones, observándola en todas las circunstancias que hayan 
de preceder. Es menester no olvidar que el Congreso ha tenido la g e 
nerosidad de ni permitir siquiera que se lean las reclamaciones de ios 
pueblos para que estas Cortes se prolongasen por mucho mas tiempo del 
que solemnemente fixaron en su decreto de 23 de mayo de 1812. N a 
es porque la constitución, ni la ley fundamental , ni la razón de con -
veniencia pongan término fixo á sus sesiones. Un Congreso constituyen
te (nadie se escandalice por falta de análisis político ) no debía disol
verse hasta que la constitución, y todo lo demás que dimana de ella e s 
tuviese establecido, radicado y consolidado, en tales términos que quan• 
tos'ataques se* emprendiesen contra su observancia , fuesen infructuosos. 
Los que plantaron este árbol deberían cuidar de su riego y crecimien
to , hasta que se robusteciese t a n t o , que fuese capaz de resistir á ios hura
canes mas v k l c n t o s , por mas que combatiesen ó pugnasen para echarlo 
á tierra. El Congreso en este punto ha tenido quizá mas generosidad que 
prudencia. E í tiempo lo demostrará. ¡ Oxalá no l e recordemos los hombres 
libres con lágrimas estériles! Supuesto este pr incipio , para mí ds eterna 
verdad, yo no sé á qué viene tan recio empeño en que se nombre esa 
diputación el 24 de agosto en lugar del 15 de setiembre. Pienso que 
nadie del Cor g re so pueda imaginar circunstascias en que sea mas ne
cesaria la existencia de las C o r t e s , ni probablemente mas funesta la d i 
solución de las actuales, que el estado de España en el momento en 
que hablo. Para demostrarlo , no es ahora opon uno individualizar nues
tra situación exterior é interior, ni es necesario, ni acaso justo. Pero reco
nózcase cada individuo del Congreso , y dígame de buena fe si jamas los 
derechos de la independencia y la libertad de la España han exigido t an 
to como ahora el que no falte la representación nacional , ni un solo 
ins tan te , s i fuese posible; y si quince dias que falten las Cor t e s , no pue
den ser un origen de jna les irremediables, que sumerjan á la patria en 
esa esclavitud de que la constitución y el heroísmo del pueblo la han liber
tado prodigiosamente. Reproduzco , o r e s , mi vo to , y pido jue en lugar del 
24 de sgosto, que señala el Sr. Ostolaza en su preposición p m e l n o m b r a , 
miento de ía diputación permanente , se substituya el 15 de setiembre. " 

El Sr. Ostolaza: „ Como autor de la proposición pido que te lean lo* 
artículos de la constitución que hablan de la diputación permanente." 

Se leyeron. 



El Sr. García Leaniz: , ,Pido ademas que se lean el n i , el 112 * 
«1 166 (se leyeron)." 

El Sr. Ostolaza •. „Si en mi proposición se me hubiera escapado a l 
guna palabra , por la qual hubiera podido el señor preopinante adivi
nar mis intenciones, bueno; pero por nías que ha querido no ha p o 
dido encontrar nada que pueda indicarlas, y mucho menos nada con 
trario á ia consti tución, puesto que mi proposición no es otra cosa que , 
el espíritu mismo de la constitución. Me admiro de que haya dicho en su 
discurso una cosa tan contraria á la consti tución, que sola la simple l e c 
tura del artículo qae se acaba de leer lo manifiesta bien á las claras. Ha 
dicho que el nombramiento da la diputación psrminente se dilate hasta el 
1 5 de set iembre; y e s toes justamente contrario i varios artículos de la 
constitución. V . M. ha mandado que la diputación permanente de Cortes 
ha de apuntar los nombres de los diputados y de las provincias donde ha
yan sido elegidos; tanto que esta operación se ha de hacer de modo que 
la primera ¡anta Preparatoria se celebre quince dias antes de la abe:tura de 
las sesiones de las próximas Cortes. Con que debiendo ser este el dia i . ° 
de octubre, claro está que la primera junta Preparatoria debe ser el 15 de 
set iembre; así q u e , parece muy regular que la diputación permanente se 
nombre algún tiempo antes. N o c r e o , pues , que el nombramiento de esta 
diputación anterior al 15 de setiembre sea contrarío á la constitución. Sin 
duda que se ha equivocado su señoría, como también ss ha equivoca
do suponiendo que yo quiero que se celebre el dia de la fuga de los 
franceses con la disolución de las Cor tes ; porque en mi proposición no 
hay una sola palabra que hable de semejante disolución. E l nombramien
to de la diputación permanente lo senda la misma constitución; y yo 
no he hecho mas que indicar el dia 24, pudiendo ser qualquiera otro, 
con tal que haya suficiente tiempo para que la diputación permanen
te pueda desempeñar sus funciones. También me parece que se ha equi
vocado el Sr. Antillon quando ha enumerado las facultades de esta di
putación ; pues ademas de las que le ha atribuido tiene la ds convo
car á Cortes extraordinarias. < Y quién nos ha dicho que no puede su < 
ceder muy bien, ó puede llegar el caso de que en el tiempo que me
dia de enero á marzo sea preciso convocarlas l Claro está, y hablando como 
yo lo siento, y con la franqueza con que siempre he hablado... (murmu
llo). Sí , Señor -. digo y repito qae siempre he hablado con franqueza. Creo, 
pues , que para el 15 de setiembre pide nuestro decoro que la prime
ra junta Preparatoria para las Cortes ordinarias celebre sus sesiones. Por lo 
demás lo mismo es que sea el -24 que el 25 de agosto, con tal que para 
el 25 de setiembre cesen estas Cortes. Y yo creo que este corto in 
tervalo no aseará el ánimo del Sr. Antillon , que cree que la patria va 
á perecer si falcan las Cortes por algunos dias. Cortes habrá desde e l 
dia en que se nombre la diputación permanente. Con ella está suficien
temente asegurada la libertad de la patr ia , y la seguridad de la exis
tencia de las mismas Cortes. Por lo demás lo que se ha dicho de Cor
tes permanentes es un del i r io , en que no ha pensado jamas el filoso
fo mas disparatado." 

E l Sr. Antillvn, „E1 Sr. Ostolaza ha supuesto que yo iba contra 
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la constitución. Entiendo que si alguna imputación hecha á un díputa-
tado merece desvanecerse, es esta,. Parece que el úuico artículo ea que ha 
dicho estar mi equivocación es el n i . N o me he equivocado. Me 
puedo equivocar como hombre en t o d o ; pero es dificil que me suceda 
en los artículos de la consti tución, qus he procurado estudiar con m u 
cho empeño. Digo y repito á V . M. lo que anuncié antes ; que en lo r e 
lativo á ía junta Preparatoria para recibir y reconocer los poderes de los 
diputados de las Cortes venideras, que ahora se trata de establecer con el 
nombre de diputación, de ninguna manera puede deliberarse rigurosamente 
por lo que previene la constitución acerca de la diputación permanente, sino 
por mera atalogía. Nunca la diputación se forma constitucionalmente por 
Cortes extraordinarias para las ordinarias. D é l o que únicamente habla ia cons
titución es de ia diputación permanente que debe haber de Cortes ordinarias 
á ordinarias y baste esto para satisfacer á qualquiera equivocación en que 
pareciera haber incurrido. N o estoy por fortuna eñ este caso. E l artículo 
12 dice: que el dia 15 de febrera se celebrará la / rimero- junta Prepara
toria. Es c ía ro , pues, que "abriéndose las Cortes ordinarias próximas el 
dia i . ° de octubre en vez del i . ° de marzo que la ley iundaniental 
prescribe, debe hacerse análogamente á ía constitución el 15 de setiem
bre el nombramiento de la diputación permanente, ó podrá ser el 14, 
ó qualquiera de los dias inmediatos precedentes; pues no teniendo que 
entender , antes de dar principio las juntas Preparatorias , mas que en la 
formación de la lista de los. diputados y provincias s que pertenecen, 
es una operación bien sencilla , y que fácilmente se podrá desempeñar 
en un dia. Tampoco hallaría yo inconveniente en que en la secretaría 
misma se registrasen los nombres de los diputados y de sus provincias, 
formando una nómina que se presentase a l a diputación permanente-quando 
llegara á instalarse. Basta esto. No quiero hablar m a s , aunque tengo en 
la mano un papel , en que , con motivo de mi discurso á V . M. el 
dia 9 se trata de intenciones, y se calumnia atrozmente la religiosidad del 
Congreso.... ( A l u d í a el orador al número g.15 del Procurador general: 
de la nación y del rey 

„E1 Sr. Mexía: „ Y o creo que hasta ahora todo se reduce á una 
qüestion de nombre. É l Sr. Ostolaza. ha pedido que quede decidido des
de ahora un tiempo determinado para que esté nombrada la diputación 
permanente, de modo que pueda desempeñar sus funciones, preceder á 
la primera junta Preparatoria; y hasta que esta se instale el dia 15 de 
setiembre. Y el Sr. Antillon ha creído que el nombramiento de esta d i 
putación permanecía el 24 ó 25 de agosto era prematuro , porque no 
aparecía necesidad ni urgencia alguna , y porque esto dependía de la segun
da y tercera proposición del Sr. García Leaniz. Y o creo que para que no 
perdamos t i e m p o , una vez que el Sr. Ostolaza por dos ó tres veces 
ha manifestado que su proposición no está contraída á tal ó qaal dia, 
sino á que se dé el suficiente t é rmino , si su señoría no _ tiene inconve
niente , se puede reducir la proposición á que la diputación permanente 
se nombre antes del dia 15 de se t iembre , para que la primera junta P r e 
párate: ia se pueda celebrar eu este dia. En este caso , si el Congreso no 
apruébala proposición del Sr. Garda Leaniz, no será de ningunas manera 
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necesario que se nombre la diputación permanente el 25 de agosto; pero 
siempre es evidente que convendrá que se verifique algunos días antes del 
mismo en que deba celebrarse la primera junta Preparatoria , si su se -
nona se conviene... 

„ E l Sr. Osulazdi „Es toy conforme." 
E l Sr. Mexía •. „Con decir que se nombre la diputación permanente 

de modo que la junta Preparatoria pueda estar expedita y celebrar stn ' s e 
siones en el dia que la'constitución "previene, todo está compuesto." 

Formalizó en seguida la siguiente proposición: Para que pueda ce
lebrarse rl dia 15 del próximo setiembre la primera junta Preparatoria 
de las Cortes ordinarias , se nombrará con la anticipación necesaria la di
putación permanente. 

Esta proposición fué aprobada. 
Anunció á continuación el Sr. Presidente que había que tratar asunto 

reservado de gravedad; por lo qua l , considerando que la discusión ¿e las 
proposiciones del Sr. Leaniz pudieran extenderse demasiado, levantó la se
sión públ ica , quedando el Congreso en secreta. 
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